
ANUARIO
DE LA

COMISIÓN DE DERECHO
INTERNACIONAL

1956
Volumen I

Actas resumidas
del octavo período de sesiones

23 de abril-4 de julio de 1956

N A C I O N E S U N I D A S





ANUARIO
DE LA

COMISIÓN DE DERECHO
INTERNACIONAL

1956
Volumen I

Actas resumidas

del octavo período de sesiones
23 de abril-4 de julio de 1956

NACIONES UNIDAS

Nueva York, 1956



A/CN.4/SER.A.1956

Octubre de 1956

PUBLICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Número de venta: 1956. V. 3, Vol. I

Precio: $3.00 (EE.UU.) ; 22 chelines 6 peniques; 13 francos suizos
(o su equivalente en la moneda del país)



AVISO AL LECTOR

La signatura A/CN.4/SR. (seguida de un número), utilizada en las notas
del presente volumen, indica el acta resumida de la sesión de la Comisión de Derecho
Internacional que lleva el mismo número. Por ejemplo, la signatura A/CN.4/
SR.354 indica el acta resumida de la 354a. sesión.

Por el momento, sólo se dispone de ejemplares mimeografiados de las actas
resumidas de los siete primeros períodos de sesiones (A/CN.4/SR.1 a 330).

El índice analítico aparece en la página 281.





COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL

ACTAS RESUMIDAS DEL OCTAVO PERIODO DE SESIONES

Documento A/CN.4/SR.331 a 381

331a. SESIÓN

Lunes 23 de abril de 1956, a las 15 horas.

SUMARIO
Página

Apertura del período de sesiones 1
Aprobación del programa provisional 1

Presidente: Sr. S. B. KRYLOV, Primer Vicepresidente.
Presentes:

Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L. ED-
MONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Sr. F. V. GARCÍA-
AMADOR, Faris Bey EL-KHOURI, Sr. Radhabinod PAL,
Sr. A. E. F. SANDSTRÔM, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Apertura del período de sesiones

1. El PRESIDENTE da la bienvenida a los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional y se felicita
de que este período de sesiones coincida con una era
de coexistencia pacífica y con una disminución de la
tensión internacional. En su calidad de juristas, los
miembros de la Comisión tienen el deber de poner de
relieve el papel que desempeña el derecho internacional,
que constituye el medio más eficaz para resolver un gran
número de los problemas que se plantean a la comunidad
de las naciones. La Comisión tiene un programa muy
recargado, y los temas 1 y 2 —Régimen de alta mar y
Régimen del mar territorial— son de una particular
importancia.
2. Rinde homenaje al Sr. Amado, cuyos notables tra-
bajos han permitido, en una cierta medida, que se llegara
a un acuerdo en la cuestión de la anchura del mar terri-
torial. Pero no ignora la parte activa que han tomado
en estos trabajos todos los miembros de la Comisión
que pertenecen a países de América Latina. No hay que
olvidar, en efecto, que los progresos realizados en mate-
ria de codificación del derecho internacional se deben
en gran parte a los esfuerzos de los juristas latino-
americanos.
3. Con la esperanza de que los trabajos de la Comi-
sión serán coronados por el éxito, declara abierto el
octavo periodo de sesiones de la Comisión de Derecho
Internacional.
4. Dice a continuación que, estando ausentes el Presi-
dente, Sr. Spiropoulos, y algunos otros miembros, sería
quizá preferible aplazar la elección de la Mesa hasta
que lleguen.

Asi queda acordado.

5. El Sr. AMADO, en nombre propio y en el de sus
colegas latinoamericanos, da las gracias al Presidente
por sus amables palabras.

Aprobación del programa provisional
(A/CN.4/95)

6. El PRESIDENTE estima que, no habiendo llegado
aún todos los miembros de la Comisión, no sería opor-
tuno tomar una decisión sobre el orden en que han de
examinarse los temas del programa provisional, pero
desearía conocer la opinión de los otros miembros de
la Comisión sobre este particular.
7. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la Comisión
ha de presentar, en el 11° período de sesiones de la
Asamblea General, un informe sobre los temas 1 y 2
del programa provisional y que, por lo tanto, convendría
examinar estas cuestiones en primer lugar. Cree que
quizá sería mejor no tomar ninguna decisión sobre los
otros temas, mientras no se hayan estudiado esos dos.

Queda aplazado el examen del programa provisional.

Se levanta la sesión a las 15.25 horas.

332a. SESIÓN

Martes 24 de abril de 1956, a las 16 horas.

SUMARIO

Elección de Presidente y de Relator
Orden de los trabajos

P¿g¡nm
1
2

Presidente: Sr. S. B. KRYLOV, Primer Vicepresiden-
te; después: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.

Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.
Presentes:

Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L. ED-
MONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Faris Bey EL-KHOURI,
Sr. Radhabinod PAL, Sr. A. E. F. SANDSTRÔM, Sr. Ja-
roslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Elección de Presidente y de Relator

1. El PRESIDENTE pide a los miembros de la Co-
misión que propongan candidaturas para el cargo de
Presidente.
2. El Sr. SANDSTRÔM propone al Sr. García-
Amador.
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Por aclamación, queda elegido Presidente el Sr. Gar-
cía-Amador y pasa a ocupar la presidencia.
3. El PRESIDENTE da las gracias a la Comisión
por el honor que le hace.
4. En el período de sesiones anterior, se decidió que
el Sr. François, relator especial para las cuestiones a
las que la Comisión había de dedicar la mayor parte del
período de sesiones, es decir, el régimen de alta mar y
el régimen del mar territorial, desempeñaría también
las funciones de relator para todo el período de sesiones.
El Presidente propone que se haga lo mismo y, por
consiguiente, que se elija como Relator al Sr. François.

Así queda acordado.

Orden de los trabajos

5. El PRESIDENTE pide a los miembros de la Co-
misión que expongan su opinión sobre el orden en que
se han de examinar las cuestiones que figuran en el
programa provisional (A/CN.4/95). Es indispensable
prever que hará falta bastante tiempo para redactar el
informe final sobre el régimen de alta mar y el régimen
del mar territorial, que habrá de ser presentado a la
Asamblea General en su 11° período de sesiones.
6. El Sr. FRANÇOIS comunica que tiene ya hecho
un informe (A/CN.4/97) sobre ciertos puntos del in-
forme final que ha de presentar la Comisión acerca del
régimen de alta mar y el régimen del mar territorial.
También se ofrece para redactar un informe comple-
mentario que trate de las observaciones de los gobiernos,
que han llegado en gran número a la Secretaría. Este
trabajo exigirá una semana poco más o menos y espera
que será posible aplazar el examen de los temas 1 y 2
del programa hasta que este informe esté terminado.
7. Sir Gerald FITZMAURICE piensa que quizá la
Comisión podría examinar, entretanto, el informe del
Sr. François (A/CN.4/97).
8. El Sr. FRANÇOIS cree que la Comisión podría
empezar por el tema 7 : "Procedimiento arbitral : resolu-
ción 989 (X) de la Asamblea General".
9. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, explica
que la Asamblea General, en su resolución 989 (X),
invitó a la Comisión a que estudiara las observaciones
de los gobiernos y los debates de la Sexta Comisión
acerca del proyecto de procedimiento arbitral, y que in-
formara a la Asamblea General en su 13° período de
sesiones. Decidió también incluir en el programa del 13°
período de sesiones la cuestión del procedimiento arbi-
tral y la conveniencia de organizar una conferencia
internacional de plenipotenciarios para concertar una
convención sobre esta materia. No habiendo llegado aún
el Sr. Scelle, relator especial para el procedimiento arbi-
tral, parece difícil poder empezar inmediatamente el
examen de esta cuestión.
10. El Sr. AMADO estima que la Comisión debería
comenzar sin retraso su labor primordial, es decir, ter-
minar el examen de los temas 1 y 2, y no ve por qué
no se ha de poder realizar un cambio de opiniones
previo sobre el informe del Sr. François (A/CN.4/97)
ya que está terminado, mientras el Sr. François sigue
trabajando en el informe complementario. El examen
del tema 7 no trae mucha prisa, ya que la Comisión
no ha de informar sobre él hasta 1958.
11. El Sr. ZOUREK, aunque reconoce como el Sr.
Amado que la Comisión debería examinar los temas
1 y 2 del programa lo más pronto posible, piensa que,

en los próximos días, sería práctico empezar los trabajos
de la Comisión examinando los temas 7, 8 y 9, ya que,
de todos modos, habrá que hacerlo en un momento u
otro del período de sesiones. Podrían después discutirse
algunas de las cuestiones de interés general que se
plantean en la primera parte del informe del Sr. Fran-
çois, por ejemplo, las enumeradas en el párrafo 23, ya
que sería posible hacerlo, sin tener que referirse direc-
tamente al texto del proyecto de artículos acerca del
cual los gobiernos han comunicado observaciones.
12. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión del
Sr. Zourek.
13. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, explica
que la nota de la Secretaría sobre el tema 9, que obliga
a examinar determinadas cuestiones técnicas, no estará
terminada hasta el comienzo de la semana próxima. Por
lo tanto, quizá sería mejor empezar por el tema 8, con
lo que se daría al Sr. Scelle la posibilidad de prepararse
para la discusión del tema 7.
14. El PRESIDENTE, después de este cambio de
opiniones, propone que la Comisión empiece por el tema
8, que consulte al Sr. Scelle, en cuanto llegue, sobre el
momento en que podría empezar el examen del tema 7,
y que pase luego a estudiar el tema 9. Cuando esté ter-
minado el informe complementario del Sr. François, la
Comisión interrumpirá sus trabajos y decidirá cómo
empezar el examen de los temas 1 y 2.

Quedan aceptadas las propuestas del Presidente.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas.

333a. SESIÓN
Miércoles 25 de abril de 1956, a las 10 horas.

SUMARIO
Página

Elección del primer y segundo vicepresidentes 2
Cuestión de la reforma del artículo 11 del Estatuto de la

Comisión: resolución 986 (X) de la Asamblea General
(tema 8 del programa provisional) (A/3028, A/CN.4/
L.6S) 3

Publicación de los documentos de la Comisión : resolución
987 (X) de la Asamblea General (tema 9 del programa
provisional) 3

Régimen de alta mar ; régimen del mar territorial (temas
1 y 2 del programa provisional) (A/CN.4/97) 4

Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.
Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.

Presentes:
Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L. ED-

MONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Faris Bey EL-KHOURI,
Sr. S. B. KRYLOV, Sr. Radhabinod PAL, Sr. A. E. F.
SANDSTRÔM, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Elección del primer y segundo vicepresidentes

1. El PRESIDENTE pide que se propongan nombres
para los cargos de primer y segundo vicepresidentes.
2. A propuesta de Sir Gerald FITZMAURICE, apo-
yado por el Sr. PAL, quedan elegidos por aclamación
Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente los
Sres. Zourek y Edmonds, respectivamente.
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Cuestión de la reforma del artículo 11 del Estatuto
de la Comisión: resolución 986 (X) de la Asam-
blea General (tema 8 del programa provisional)
(A/3028, A/CN.4/L.65)

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a comenzar
el examen del tema 8 del programa provisional : Cues-
tión de la reforma del artículo 11 del Estatuto de la
Comisión: resolución 986 (X) de la Asamblea General.
4. Faris Bey E L - K H O U R I dice que, aunque la Co-
misión está sin duda más calificada que la Asamblea
General para cubrir las vacantes que se produzcan, su
importancia quedaría reforzada si fuera la Asamblea
la que tomara la decisión. El orador estima que sería
muy ventajoso para la Comisión que se la considerase
como si gozara de una situación análoga a la de la Corte
Internacional de Justicia, y en consecuencia, es partida-
rio de que modifique en ese sentido el artículo 11 del
Estatuto de la Comisión.
5. El Sr. SANDSTROM comparte esa opinión, ex*
cepto en lo que respecta al último de los cinco años de
duración del mandato, durante el cual sería preferible
que fuese la Comisión la que cubriera las vacantes que
se produjeran.
6. El Sr. ZOUREK subraya el aspecto práctico que
tiene la cuestión y dice que, como el período ordinario
de sesiones de la Asamblea General se celebra después
del de la Comisión, la reforma del artículo 11 que se
propone, exigiría un plazo muy largo si la vacante se
producía durante un período de sesiones de la Comisión.
Además, la Comisión no ha abusado nunca del derecho
que desde su creación, en 1947, le concede el artículo
11 ; las vacantes que se han cubierto hasta ahora no han
dado lugar a ninguna crítica, porque la Comisión ha
ejercido siempre ese derecho con cuidado y acierto. La
comparación con la Corte Internacional de Justicia que
ha hecho Faris Bey el-Khouri, a pesar de ser atractiva
a primera vista, no es adecuada, porque dicho órgano
es un tribunal de magistrados cuyo deber es administrar
justicia, mientras que la labor de la Comisión consiste
en elaborar recomendaciones sobre problemas de dere-
cho internacional para presentarlas a la Asamblea Ge-
neral. El orador se opone a que se modifique el ar-
tículo 11.
7. Sir Gerald FITZMAURICE estima acertado el
punto de vista del orador anterior ; de hecho, las vacan-
tes se producen generalmente antes del período de sesio-
nes de la Comisión y después del de la Asamblea
General. Por consiguiente, se pregunta si se ha tenido
en cuenta que la reforma propuesta puede tener como
consecuencia que la Comisión se vea obligada a funcio-
nar, durante un período de sesiones entero, con una
vacante por lo menos.
8. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, no re-
cuerda que en el décimo período de sesiones de la
Asamblea General se haya discutido detalladamente esta
cuestión ; pero hubo desde luego una larga deliberación
en 1947, cuando se aprobó el Estatuto de la Comisión,
y los argumentos que llevaron a la aprobación del
artículo 11 son precisamente los que han expuesto
ahora los oradores precedentes.
9. El Sr. AMADO recuerda perfectamente las razo-
nes de orden práctico que motivaron, en 1947, que se
aprobara el artículo 11, En el décimo período de sesio-
nes de la Asamblea General, la enmienda se propuso
sin un estudio suficiente, y parece haber estado inspi-
rada en un afán exagerado de perfección. El argumento

en favor de un cuerpo electoral más amplio no fué
de gran peso en la Asamblea General, y la enmienda
conjunta presentada por las delegaciones de Costa Rica
y de la India reflejaba la preocupación de muchos repre-
sentantes. Teniendo en cuenta que, si se aprobara esta
modificación, la Comisión podría verse privada de los
servicios de uno de sus miembros durante todo un año,
el orador se opone a ella.
10. El Sr. SANDSTROM insiste en que sería conve-
niente que la Comisión cubriera por sí misma las vacan-
tes que se produjeran durante el último año de duración
de su mandato. No obstante, el hecho de que se cubra
rápidamente una vacante determinada no tiene una im-
portancia vital, porque la experiencia ha demostrado que
la Comisión se reúne muy pocas veces con la totalidad
de sus miembros. Toda vacante que se produzca durante
los cuatro primeros años del mandato debería ser cu-
bierta por la Asamblea General, la cual, teniendo en
cuenta los factores políticos — y el orador piensa sobre
todo en el principio de la representación geográfica —
está en mejores condiciones que la Comisión para des-
empeñar esta tarea.
11. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que los ar-
gumentos aducidos por el señor Sandstrôm sean válidos.
En realidad, la Comisión ha tenido siempre tendencia
a elegir una persona de la misma nacionalidad que su
predecesor. Por consiguiente no se plantea la cuestión
de la representación geográfica y sólo se trata de la
cuestión práctica de elegir a la persona más calificada
para cubrir la vacante.
12. El orador comparte la opinión de los Sres. Zourek
y Amado. No convendría que pasaran dos años antes
de cubrir una vacante. A menos que haya motivos más
poderosos para reformar el artículo que los que se han
expuesto hasta ahora, es partidario de que se mantenga
el procedimiento actual.
13. Faris Bey E L - K H O U R I , refiriéndose al artículo 8
del Estatuto de la Comisión, dice que la Asamblea Ge-
neral no sólo tiene más competencia que la Comisión
para lograr una "representación de las principales for-
mas de civilización y de los principales sistemas jurídicos
mundiales,,> sino que es el órgano más apropiado para
aplicar esta disposición. Se trata de un derecho que la
Comisión no puede arrogarse.
14. En cuanto a la dificultad que plantea el hecho de
que la Asamblea General sólo se reúna una vez al año,
el orador recuerda las dificultades con que tropezó la
Comisión cuando se trató de cubrir rápidamente las
vacantes. En todo caso, siempre será necesario que haya
un quorum. A pesar de que la Comisión puede elegir
mejor, la decisión habría de dejarse a la Asamblea.
15. El Sr. AMADO propone que se aplace el examen
de esta cuestión hasta la llegada de los miembros de la
Comisión que están ausentes todavía.

Asi queda acordado.
16. El PRESIDENTE dice que, por los mismos mo-
tivos, sería conveniente aplazar también el examen del
tema 7 (Procedimiento arbitral: resolución 989 (X) de
la Asamblea General).

Así queda acordado.

Publicación de los documentos de la Comision e
resolución 987 (X) de la Asamblea General (te-
ma 9 del programa provisional)

17. El PRESIDENTE pide al Secretario de la Comi-
sión que exponga el punto de vista de la Secretaría
sobre el tema del programa provisional.
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18. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, recor-
dando que la publicación de los documentos se discutió
en el décimo período de sesiones de la Asamblea Ge-
neral, que aprobó la resolución 987 (X), el 3 de di-
ciembre de 1955, basándose principalmente en una reco-
mendación de la Comisión, dice que la cuestión tiene
dos aspectos: los documentos actuales y futuros, y los
documentos de los períodos de sesiones anteriores. La
Asamblea General, que examinó también la cuestión de
los idiomas en que han de publicarse los documentos,
adoptó una solución diferente para cada problema. Deci-
dió, finalmente, que, en primer lugar, todos los docu-
mentos actuales de la Comisión se publicasen en espa-
ñol, francés e inglés, y, en segundo lugar, que los docu-
mentos de los períodos de sesiones anteriores, tales como
los informes especiales y los principales proyectos de
resolución, se imprimieran en la lengua original, y que
las actas resumidas se imprimirían de momento sólo en
inglés.

19. La Comisión podría examinar varias cuestiones de
carácter técnico. El orador piensa, en particular, en la
forma de la publicación. La Secretaría propone un
anuario dividido en tres partes: la primera parte con-
tendría los documentos preparatorios, por ejemplo, los
informes de los relatores especiales, las observaciones
de los gobiernos y otros documentos análogos ; la segun-
da, las actas resumidas de las sesiones de la Comisión;
y la tercera, el informe de la Comisión a la Asamblea
General. Teniendo en cuenta que no pueden imprimirse
en un año todos los documentos importantes de los
períodos de sesiones anteriores, la Secretaría propone
liquidar en tres años los documentos correspondientes
al período comprendido entre 1949 y 1955.
20. Sugiere que la discusión detallada de la cuestión
se aplace hasta que sea distribuido el documento que
ha de presentar la Secretaría.
21. A propuesta del Sr. KRYLOV, queda decidido
aplazar el examen del tema 9 del programa provisional.

Régimen de alta mar; régimen del mar territorial
(temas 1 y 2 del programa provisional) (A/
CN.4/97)

22. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, tratando de
las cuestiones referentes a la sección 1 — orden de los
capítulos — del informe especial (A/CN.4/97) que ha
redactado, dice que el orden de los capítulos puede pare-
cer relativamente poco importante. No obstante, tenien-
do en cuenta la necesidad de integrar en un conjunto
sistemático los diversos puntos, la cuestión tiene una
cierta importancia. De los dos sistemas que podrían
aplicarse, según se indica en los párrafos 5 y 6 del
informe, el orador prefiere el segundo : tratar las cues-
tiones, empezando por las que más afectan a la soberanía
de los Estados. Si se adopta este método, el orden de
las materias sería el siguiente : la introducción, el mar
territorial, la plataforma continental, las zonas conti-
guas y, por último, la alta mar. Es la Comisión la que
ha de decidir sobre el orden de presentación.

23. A este respecto, el orador menciona una carta reci-
bida del Profesor Bôhmert, de Kiel, en la que critica
a la Comisión porque parece dar la misma importancia
a la plataforma continental que a los capítulos que tra-
tan de las otras partes del mar; y dice que de este
modo se da la impresión errónea de que es lex lata lo
que en realidad es sólo lex ferenda. El orador no con-
cede gran importancia a estas críticas y no es partidario

de que un informe a la Asamblea General sobre las
disposiciones que regulan las diversas partes del mar,
deje de figurar un capítulo en el que se dé a la plata-
forma continental el lugar que le corresponde, aunque
se precise que, como es natural, en este asunto quedan
muchos puntos que se prestan a discusión. El prefiere,
por lo tanto, el orden de capítulos indicado en el pá-
rrafo 8.

Queda aplazado el examen del tema 1 del programa
provisional.

Se levanta la sesión a las 11.10 horas.

334a. SESIÓN

Jueves 26 de abril de 1956, a las 10 horas.

SUMARIO
Página

Régimen de alta mar ; régimen del mar territorial (temas
1 y 2 del programa provisional) (A/CN.4/97) (conti-
nuación)
Sección 1 : Orden de los capítulos 4
Sección 2 : Institución de un órgano central para la re-

glamentación 5
Sección 3: La solución de las controversias 7

Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.
Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.

Presentes:
Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L. ED-

MONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Faris Bey EL-KHOURI,
Sr. S. B. KRYLOV, Sr. Radhabinod PAL, Sr. A. E. F.
SANDSTRÔM, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Régimen de alta mar; régimen del mar territorial
(temas 1 y 2 del programa provisional) (A/
CN.4/97) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el examen del informe del Relator Especial (A/CN.4/
97) sobre el régimen de alta mar y el régimen del mar
territorial y a que se formulen observaciones sobre la
sección 1.

SECCIÓN 1 : ORDEN DE LOS CAPÍTULOS

2. El Sr. EDMONDS piensa que el orden de los
capítulos no tiene mucha importancia, pero que sería
más lógico empezar por los principios generales rela-
tivos a la libertad de la alta mar y seguir con las dispo-
siciones relativas al mar territorial, a la plataforma
continental y a la zona contigua, disposiciones conside-
radas como derogaciones de la regla general. Este orden
sería análogo al que se sigue en los códigos jurídicos.
3. Sir Gerald FITZMAURICE, no ignora las razones
prácticas por las que el Relator Especial ha propuesto
que se invierta el orden de los capítulos, pero estima
que al presentar un trabajo de codificación a la Asam-
blea General, la Comisión debería seguir la práctica nor-
mal y comenzar exponiendo los principios generales,
seguidos de las normas especiales que constituyen excep-
ciones. Pero por el momento no es preciso adoptar una
decisión definitiva y la Comisión puede examinar las
diferentes secciones en el orden que juzgue más conve-
niente.
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4. EL SR. ZOUREK CONSIDERA CONVINCENTES LAS RAZO-
nes DADAS POR EL RELATOR ESPECIAL EN LO QUE CONCIERNE
al ORDEN PROPUESTO, PERO ESTIMA QUE LOS ARTÍCULOS REFE-
rentes A LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y A LA ZONA CONTIGUA
deben INCLUIRSE EN EL CAPÍTULO SOBRE LA ALTA MAR. EL
informe SE DIVIDIRÍA ENTONCES EN TRES PARTES : INTRODUC-
CIÓN, MAR TERRITORIAL Y ALTA MAR. HACE ESTA PROPUESTA
porque LOS ESPECIALISTAS EN DERECHO INTERNACIONAL CONSI-
deran QUE EL MAR, DEJANDO APARTE LAS AGUAS INTERIORES,
se DIVIDE EN MAR TERRITORIAL Y ALTA MAR, Y EL ORADOR
teme QUE EL ORDEN PROPUESTO POR EL RELATOR ESPECIAL
se INTERPRETE EN EL SENTIDO DE QUE TIENDE A SEPARAR DE
la ALTA MAR LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LA ZONA CONTIGUA.
LA COMISIÓN NO HA TENIDO NUNCA ESTA INTENCIÓN, COMO
lo DEMUESTRA EL TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DEL PROYECTO
sobre LA PLATAFORMA CONTINENTAL ADOPTADO EN EL QUINTO
período DE SESIONES,1 EN LOS QUE DECLARABA EXPLÍCITAMENTE
que LOS DERECHOS DEL ESTADO RIBEREÑO SOBRE LA PLATAFOR-
ma CONTINENTAL NO AFECTAN AL RÉGIMEN DE ALTA MAR APLI-
cable A LAS AGUAS QUE LA CUBREN NI AL RÉGIMEN DEL ESPACIO
aéreo SITUADO POR ENCIMA DE DICHAS AGUAS. COMO ESOS
derechos DEL ESTADO RIBEREÑO CONSTITUYEN UNA LIMITACIÓN
de LA LIBERTAD DE LA ALTA MAR —IGUAL QUE, POR EJEMPLO,
el DERECHO DE PERSECUCIÓN— LAS DISPOSICIONES CORRES-
pondientes DEBERÍAN INCLUIRSE EN EL RÉGIMEN DE ALTA MAR.

5. EL SR. PAL CREE QUE LA DISCUSIÓN SOBRE EL ORDEN
de LOS CAPÍTULOS DEBERÍA DEJARSE PARA EL FINAL, ESPECIAL-
mente PORQUE ALGUNOS MIEMBROS NO HAN LLEGADO AÚN.
6. EL SR. A M A D O CONVIENE CON EL SR. ZOUREK EN
que LOS ARTÍCULOS SOBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LA
zona CONTIGUA, QUE FORMAN PARTE DEL RÉGIMEN DE ALTA
MAR, NO PUEDEN FIGURAR EN CAPÍTULOS DISTINTOS. NO TIENE
una OPINIÓN DEFINITIVA SOBRE SI EL CAPÍTULO RELATIVO A LA
alta MAR DEBE COLOCARSE ANTES DEL REFERENTE AL MAR TERRI-
TORIAL, Y ESTIMA QUE SÓLO SE PODRÁ ADOPTAR UNA DECISIÓN
cuando SE HAYA EXAMINADO DETENIDAMENTE TODO LO QUE
esta CUESTIÓN LLEVA CONSIGO.
7. EL SR. S A N D S T R Ô M DICE QUE SERÍA DIFÍCIL FIJAR
un ORDEN COMPLETAMENTE LÓGICO : LA CUESTIÓN DEBERÍA DE-
jarse PENDIENTE HASTA EL FINAL DEL DEBATE. SI LA COMISIÓN
hace SUYAS LAS OPINIONES DEL SR. EDMONDS Y DE SIR GER-
ald FITZMAURICE, TROPEZARÁ CON LA DIFICULTAD DE LA
definición DE LA ALTA MAR, QUE NO PUEDE HACERSE SIN
referirse AL MAR TERRITORIAL. POR LO TANTO, PREFIERE ACEPTAR
el ORDEN DADO POR EL RELATOR ESPECIAL Y MODIFICADO POR
el SR. ZOUREK.

8. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, NO TIENE UNA
opinión FIJA SOBRE EL ORDEN DE LOS CAPÍTULOS, SALVO QUE,
para SER INTELIGIBLES, LOS ARTÍCULOS REFERENTES A LA PLATA-
forma CONTINENTAL Y A LA ZONA CONTIGUA DEBEN IR DESPUÉS
de LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL MAR TERRITORIAL. RECO-
noce EL VALOR DE LOS ARGUMENTOS DEL SR. ZOUREK Y CONSI-
dera PERFECTAMENTE ACEPTABLE SU PROPUESTA. ENTRE TANTO,
la DECISIÓN PUEDE APLAZARSE HASTA EL FINAL DE LA DISCUSIÓN.
9. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E CONVIENE CON EL SR.
ZOUREK EN QUE LAS DISPOSICIONES SOBRE LA PLATAFORMA
continental Y LA ZONA CONTIGUA FORMAN PARTE DEL DERECHO
de LA ALTA MAR, PERO INDICA QUE SE PUEDEN ADOPTAR DOS
métodos DE CLASIFICACIÓN: SEA DE ACUERDO CON LA NATU-
raleza JURÍDICA DEL MAR, SEA EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS
que EN ÉL SE PUEDEN EJERCER. SI SE ADOPTA ESTE ÚLTIMO
método SERÁ NECESARIO EMPEZAR CON LOS ARTÍCULOS QUE
tratan DE LOS DERECHOS COMUNES Y SEGUIR CON LOS DERE-
chos ESPECIALES DEL ESTADO RIBEREÑO SOBRE EL MAR TERRI-
TORIAL, LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LA ZONA CONTIGUA.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo perío-
do de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), párrafo 62.

10. EL P R E S I D E N T E PROPONE QUE, EN ESPERA DE
una DECISIÓN DEFINITIVA, LA COMISIÓN ACEPTE PROVISIONAL-
mente EL ORDEN INDICADO POR EL RELATOR ESPECIAL Y
modificado POR EL SR. ZOUREK.

11. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE
no SE OPONE A ESTE PROCEDIMIENTO, QUEDANDO ENTENDIDO
que EL ORDEN DE DISCUSIÓN OBEDECE SOLAMENTE A CONSIDE-
raciones DE ORDEN PRÁCTICO. POR EJEMPLO, COMO HA RECI-
bido CON RETRASO LA TRADUCCIÓN FRANCESA DE ALGUNAS DE
las OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS, HA TENIDO QUE EM-
pezar SU INFORME COMPLEMENTARIO POR LAS OBSERVACIONES
relativas A LOS ARTÍCULOS SOBRE LA ALTA MAR.

Con esta reserva queda aprobada la propuesta del
Presidente.

SECCIÓN 2 : INSTITUCIÓN DE UN ÓRGANO CENTRAL
PARA LA REGLAMENTACIÓN

12. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE LA
COMISIÓN HA DE DECIDIR SI HA LLEGADO EL MOMENTO DE
instituir UN ÓRGANO CENTRAL ENCARGADO DE ESTUDIAR LAS
cuestiones RELATIVAS AL MAR Y SI A ESE ÓRGANO DEBEN
atribuírsele FUNCIONES LEGISLATIVAS Y EL PODER DE DICTAR
decisiones OBLIGATORIAS, O SI DEBE ACTUAR SOLAMENTE CON
carácter CONSULTIVO. LA COMISIÓN, QUE HA PROPUESTO
ya QUE SE INSTITUYA UNA AUTORIDAD INTERNACIONAL PARA LA
reglamentación DE LAS PESQUERÍAS, DEBE CONSIDERAR AHORA
el PROBLEMA DENTRO DE UNA PERSPECTIVA MÁS AMPLIA. EN
su INFORME HA ENUMERADO LAS DIVERSAS OBJECIONES FOR-
muladas CONTRA UN ÓRGANO CENTRAL ; PERSONALMENTE ESTIMA
que POR EL MOMENTO LA IDEA ES IRREALIZABLE.

13. EL P R E S I D E N T E DICE QUE SI LA COMISIÓN SE
pronuncia EN FAVOR DE UN ÓRGANO CENTRAL PERMANENTE
con PODERES LEGISLATIVOS, EJECUTIVOS Y CUASI JUDICIALES
de LA NATURALEZA DESCRITA EN EL INFORME DEL RELATOR
ESPECIAL, TENDRÍA QUE EXAMINAR DE NUEVO LOS ARTÍCULOS
31, 32 Y 33 RELATIVOS A LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
VIVOS DEL MAR, INCLUIDOS EN EL PROYECTO DE ARTÍCULOS REFE-
rentes AL RÉGIMEN DE ALTA MAR, APROBADO EN EL ANTERIOR
período DE SESIONES.2 EN CAMBIO, INSTITUIR UN ORGANISMO
puramente CONSULTIVO PARA COORDINAR LA LABOR DE TODOS
los DEMÁS ORGANISMOS EXISTENTES EN ESTE CAMPO SERÍA
totalmente COMPATIBLE CON LAS DECISIONES ANTERIORES.
CONVENDRÍA QUE EL RELATOR ESPECIAL PRESENTASE UNA
propuesta MÁS PRECISA EN CUANTO A LA ESTRUCTURA Y FUN-
ciones DE DICHA AUTORIDAD PARA QUE SIRVIERA DE BASE
de DISCUSIÓN.

14. EL SR. Z O U R E K SEÑALA QUE, AUNQUE ES CIERTO QUE
la COMISIÓN PROPUSO EN SU QUINTO PERIODO DE SESIONES
que SE INSTITUYERA DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LAS NACIO-
nes UNIDAS, UN ÓRGANO INTERNACIONAL ENCARGADO DE REGLA-
mentar LAS PESQUERÍAS, LAS DISPOSICIONES PARA RESOLVER
las CONTROVERSIAS SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
VIVOS DE LA ALTA MAR, APROBADAS EL AÑO ANTERIOR, SON
opuestas A ESTA DECISIÓN.

15. EL RELATOR ESPECIAL HA RESUMIDO PERFECTAMENTE
las OBJECIONES FORMULADAS CONTRA LA INSTITUCIÓN DE UN
órgano CENTRAL; EL ORADOR DESEA DESTACAR ADEMÁS QUE,
aparte DE LA CUESTIÓN DE LOS GASTOS, DICHO ÓRGANO NO
podría ESTABLECERSE SIN INVADIR LA ESFERA DE COMPETENCIA
de LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN ( F A O ) , DE LA ORGANI-
zación DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA
CIENCIA Y LA CULTURA ( U N E S C O ) Y DE ALGUNAS ORGA-
nizaciones INTEGUBERNAMENTALES ESPECIALIZADAS.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), páginas 12 y 13.
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16. Por último, la forma en que la Asamblea General
ha acogido el proyecto sobre el procedimiento de arbi-
traje ha sido muy instructiva. La Comisión debe tener
en cuenta que si se propone la creación de un nuevo
órgano con funciones que algunos Estados consideran
como sus propias atribuciones, se tropezará indudable-
mente con una oposición muy fuerte. En vista de que
tan importantes consideraciones se oponen a la creación
de un órgano central, estima que la Comisión debería
explicar en sus comentarios que, después de estudiar
detenidamente esta cuestión, ha legado a la conclusión
de que no es oportuno crearlo.
17. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es necesario
distinguir entre crear un órgano central como parte inte
grante de una reglamentación —como se ha hecho en
el caso de los artículos sobre la conservación de los
recursos vivos del mar, artículos que serían inaplicables
si no existiera ese órgano central— y adoptar una dis-
posición totalmente distinta, de carácter general, sobre
el procedimiento para resolver las diferencias. Desde un
punto de vista puramente teórico, la institución de un
organismo ejecutivo no forma parte del trabajo de
codificación y debe dejarse a la Asamblea General o a
una conferencia diplomática. En la fase actual del
debate, no conviene que la Comisión inserte en su pro
yecto una disposición general sobre la solución de las
controversias. Otra cosa sería proponer la institución
de un órgano puramente consultivo, pero ni siquiera e
este caso cree que la disposición necesaria pudiera inse
tarse en una reglamentación. Más bien debería ser
objeto de una recomendación por separado.
18. El Sr. KRYLOV hace observar que los organis-
mos especializados que han examinado algunos proble-
mas marítimos han tropezado con dificultades incluso
cuando se trataba de problemas relativos a un solo
océano. Por lo tanto, muchos mayores serán las difi-
cultades de un órgano central, cuya necesidad es muy
discutible en todo caso. Recomienda encarecidamente
a la Comisión que no comience una discusión, que podr
resultar estéril, sobre este problema tan complejo, que
no cabe resolver en las circunstancias actuales.
19. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, está
de acuerdo con el Relator Especial en que la cuestión
que se plantea en la sección 2 debe discutirse al princip
de los debates para que la Comisión pueda tomar una
decisión. En vista del carácter de las disposiciones
fundamentales del proyecto de procedimiento arbitral
y de los dos proyectos de convenciones sobre apatridia
resultó conveniente completarlos con disposiciones rela-
tivas a su aplicación. En el caso presente sólo se puede
resolver la cuestión con relación a determinados artículos
por lo que habrá que aplazar la decisión hasta que
éstos se hayan discutido a fondo.
20. El Sr. SANDSTROM subraya la importancia
de la distinción hecha por Sir Gerald Fitzmaurice, aun-
que reconoce que los artículos sobre la conservación
de los recursos vivos del mar habrían quedado incom-
pletos sin un sistema para su aplicación. En los demás
artículos del proyecto es preciso que la Comisión vele
con el mayor cuidado para no ir demasiado lejos en
la dirección que el Sr. Scele ha calificado de "federa-
lismo funcionar' en su estudio titulado Plateau conti-
nental et droit international (1955). En todo caso, la
Comisión tendrá que examinar todos los proyectos de
artículos antes de tomar una decisión.
21. El Sr. PAL no ve qué utilidad puede tener una
discusión teórica. Cuando la Comisión examine el pro-

yecto, artículo por artículo, legará el momento de ver
si hace falta una autoridad central. Además indica que
las disposiciones para la solución de los conflictos no s
discuten por el momento. De esta cuestión se trata en
la sección 3, que ha de ser estudiada pronto.

22. Faris Bey E L - K H O U R I afirma que la Comisión
no puede estudiar la cuestión de una manera abstracta
y confía en que el Relator Especial presente alguna pro
puesta concreta como base de discusión.
23. El Sr. AMADO encuentra una nota de ironía
en el párrafo 9 del informe del Relator Especial. Sólo
el idealista más ardiente podría pensar en la posibilidad
de establecer en estos tiempos una autoridad central
como la que se describe en la sección 2. La Comisión
tiene que tener siempre presente la realidad y concen-
trar su atención en aquelos problemas inmediatos y
prácticos para los que los Estados necesitan orientación
24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la sugerencia de Faris Bey el-Khouri, de que presente
propuestas concretas, parece deberse a un error sobre
la naturaleza de su misión. Quizá sea comprensible
teniendo en cuenta que en algunos de sus informes an
teriores se ha hecho propuestas concretas ; en realidad,
también las hace en el informe suplementario que está
preparando. Pero no es lógico esperar que un relator
adopte esto como práctica corriente, ya que pueden sur
gir nuevos temas a cuyo respecto sea indispensable
conocer la opinión de la Comisión antes de intentar
redactar un texto. En todo caso, en el párrafo 18 —
sobre el cual lama también la atención al Sr. Amadeo—
ha expresado de una manera bastante categórica su
punto de vista. No es partidario de que se establezca
una "oficina marítima", y ha señalado cuáles son los
obstáculos que se oponen a elo. Nadie ha propugnado
esta solución en el debate. La opinión general parece s
contraria al establecimiento de una autoridad con pode-
res legislativos, pero las opiniones están más repartidas
en cuanto a la creación de un órgano consultivo. Cabe
retener esta idea en el comentario a las disposiciones
correspondientes.

25. La distinción hecha por Sir Gerald Fitzmaurice
es útil, pero no está totalmente de acuerdo con él. En
todo caso, esta cuestión se examinará de nuevo al trat
de la sección 3 (Solución de las controversias). Quizá
fuera más prudente limitarse a decir que, en opinión
de ciertos miembros es condición indispensable instituir
un órgano o fijar un modus procedendi para resolver
los conflictos. Por lo que respecta a la creación de un
órgano legislativo, no se ha hecho ninguna propuesta
en el sentido de que un órgano centralizado sea requi-
sito previo para la adopción de las diversas disposicio-
nes. Pero antes de decidir si se debe hablar en el
informe de un órgano con funciones consultivas, habrá
que examinar de nuevo ciertos aspectos de la cuestión.
26. El Sr. AMADO acoge complacido la declaración
del Relator Especial y confía en que sus observaciones
no hayan hecho creer que había subestimado el realism
y la objetividad de los anteriores informes del Sr. Fran
çois.
27. Faris Bey E L - K H O U R I aclara que no ha tenido
la intención de sugerir que el Relator Especial debe
hacer propuestas concretas como regla general, sino
únicamente al ocuparse de temas que se están estu-
diando, ya que sus puntos de vista, de gran valor,
pueden representar una orientación valiosísima para la
Comisión.
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28. El Sr. SANDSTROM señala, por lo que se refiere
a las disposiciones de la sección 5 sobre el procedimiento
arbitral —Regulación de las pesquerías— que se trata
de una cuestión de reglamentación y no de interpreta-
ción de un tratado. La autoridad arbitral no es un
órgano centralizado, ya que puede ser elegido por las
mismas partes.
29. A propuesta del PRESIDENTE queda aplazada
la decisión sobre la sección 2.

SECCIÓN 3 : LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

30. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
hay cierta discrepancia entre los diferentes textos adop-
tados por la Comisión respecto a las diversas partes
del mar. En algunos artículos se establece la jurisdic-
ción o arbitraje obligatorio, mientras que en otros no
se ha propuesto semejante procedimiento. La Comisión
habrá de tomar una decisión sobre esto. Por ejemplo,
por lo que respecta a la alta mar, cabe preguntarse si
el arbitraje ha de ser obligatorio únicamente en caso
de conflictos sobre la conservación de los recursos vivos,
o si se ha de extender a otros aspectos. Preparará textos
concretos en cuanto sepa cuáles son los puntos de vista
de la Comisión.

31. Sir Geral FITZMAURICE dice que también se
aplica a la sección 3 la distinción que ha establecido
en relación con la sección 2. En el comentario al ar-
tículo sobre la plataforma continental (página 9 del
documento A/CN.4/97) se aclara que en el caso de la
plataforma continental hay elementos que exigen el esta-
blecimiento de un sistema de arbitraje para la interpre-
tación de los artículos cuyas disposiciones son impre-
cisas. Pero se trata de un caso especial, por lo que no
hay que llegar necesariamente a la conclusión de que se
deba establecer un sistema similar para el código en su
conjunto. En todo caso, esto no sería de la incumbencia
de la Comisión, sino más bien de la Asamblea General.
32. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo en que en
algunas cuestiones —como la de la plataforma conti-
nental-— puede haber casos en los que se establezca
un procedimiento obligatorio de arbitraje a causa de
la imprecisión de las disposiciones. Pero no se debe
considerar esto como una disposición general.
33. El Sr. ZOUREK está también de acuerdo y añade
que la Comisión no debe ocuparse de las disposiciones de
carácter general para resolver los conflictos, porque
esta tarea incumbiría al órgano al que se encargue la
elaboración de un proyecto de convención a base de
las recomendaciones de la Comisión. En ciertos casos
concretos —como por ejemplo las cuestiones relativas
a la conservación de los recursos vivos del mar o a la
plataforma continental— si la Comisión juzga necesario
incluir disposiciones para el arbitraje obligatorio, habrá
que encontrar una fórmula que deje a los Estados cierta
libertad para elegir el procedimiento más adecuado. Si
sólo se especifica una solución —por ejemplo, recurrir
ante la Corte Internacional de Justicia— quedarían prác-
ticamente excluidas las demás, aun cuando resultasen
convenientes.

34. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, admite que
se puede defender ese punto de vista, pero cree que la
Comisión causaría mala impresión si sólo se ocupase
de la solución de los conflictos relacionados con la
plataforma continental, omitiendo el mar territorial y
la zona contigua; es posible que no se comprendiera
el porqué de semejante distinción.

35. En cuanto al mar territorial y a la zona contigua,
si no se ha incluido ninguna disposición sobre el arbi-
traje es porque nunca se ha suscitado la cuestión. Sin
embargo, habrá que examinar los artículos correspon-
dientes así como la necesidad de extender el principio
del arbitraje obligatorio a esas disposiciones. Como se
indica en el apartado 1) de la página 11 de su informe,
la Comisión tendrá que tener gran cuidado cuando se
pronuncie definitivamente sobre unas disposiciones
completas para el arbitraje obligatorio.

36. Es cierto que la falta de esas disposiciones, por
ejemplo respecto de la alta mar, fomentará indudable-
mente las críticas de algunos artículos de juristas, y
que algunos gobiernos podrán pedir que se inserte en
las disposiciones una cláusula sobre la jurisdicción o
arbitraje obligatorios en relación con cuestiones que la
Comisión no ha estudiado todavía. Hay que estudiar
las distintas disposiciones, habida cuenta del carácter
francamente impreciso de algunas de ellas. No es pre-
ciso tomar una decisión inmediata, tienen bastante ra-
zón los que sostienen que al tratar de otros temas la
Comisión ha de seguir el mismo camino que en lo refe-
rente a la plataforma continental.
37. El Sr. ZOUREK considera conveniente que se
tome una decisión provisional para evitar que vuelva
a suscitarse la discusión. Propone que no se adopte una
disposición para todos los casos de arbitraje obligatorio,
sino que se determine el procedimiento según el carácter
de cada caso concreto. Por ejemplo, ciertas disposiciones
relativas al sistema de arbitraje aplicable a los conflictos
sobre pesca no se aplicarán en los casos relativos a la
plataforma continental.
38. A propuesta del PRESIDENTE queda aplazada
la discusión sobre la sección 3.
39. El Sr. ZOUREK pregunta hasta qué punto será
preciso revisar los artículos ya adoptados por la Comi-
sión en vista de las respuestas de los gobiernos, y si
el Relator Especial ha pensado en volver a plantear
toda la cuestión de la plataforma continental, cuales-
quiera que sean los comentarios de los gobiernos.
40. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contesta que
la Comisión tiene una doble tarea. En primer lugar ha
de examinar las respuestas de los gobiernos para deci-
dir si es preciso modificar su punto de vista primitivo.
En segundo lugar tiene que armonizar las distintas
disposiciones, incluso aquellas que no den lugar a
comentarios de los gobiernos, para evitar posibles in-
congruencias en el texto, como, por ejemplo, en el ar-
tículo citado en el párrafo 24 de su informe que, según
afirma el Sr. Scelle, da origen a una discrepancia.
Aunque no está de acuerdo con esa afirmación, la
cuestión tendrá que ser decidida por la Comisión.
Claro que eso no implica la revisión del texto de todos
los artículos, y mucho menos de los que han sido adop-
tados después de una segunda lectura. Evidentemente
no hay tiempo para volver a examinar todas las cues-
tiones de principio. Los textos ya adoptados sólo se
revisarán si así lo exige la uniformidad.

41. El PRESIDENTE apoya la opinión del Relator
Especial y dice que hay que hacer una distinción entre
los dos tipos de artículos: los que han sido definitiva-
mente aprobados, como por ejemplo las disposiciones
sobre la plataforma continental y la zona contigua, y
los que fueron aprobados provisionalmente en el sép-
timo período de sesiones y presentados luego a los go-
biernos para que hiciesen comentarios, como por ejem-
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pío los artículos sobre el mar territorial y la conser-
vación de los recursos vivos del mar. Los artículos
aprobados provisionalmente tienen que ser objeto de
un estudio detallado y modificados cuando convenga.
Los artículos definitivamente aprobados tendrán que ser
puestos en consonancia con el informe final, según ha
reconocido el Relator Especial.
42. Además, hay otra razón para examinar por lo
menos algunos aspectos de aquellos artículos. La Confe-
rencia Especializada Interamericana sobre la Conser-
vación de los Recursos Naturales, que se reunió recien-
temente en Ciudad Trujillo, no sólo ha estudiado el
aspecto jurídico de esta materia, sino también el cien-
tífico y el económico, y ha adoptado una resolución sobre
la plataforma continental muy parecida a los artículos
que aprobó la Comisión en su tercer período de sesiones
y que, de hecho, han inspirado la recomendación de la
Conferencia. Los nuevos datos facilitados por la Con-
ferencia sobre muchos aspectos técnicos de la cuestión
en su conjunto, ayudarán en su tarea a la Comisión, que
al mismo tiempo tendrá en cuenta los nuevos elementos
que aporten las contestaciones de los gobiernos.

43. Tiene la intención de presentar una enmienda a
la definición de plataforma continental del proyecto que
aprobó la Comisión en su quinto período de sesiones, y
de proponer una definición de la expresión "recursos
naturales", empleada en ese mismo proyecto.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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Régimen de alta mar; régimen del mar territorial
(temas 1 y 2 del programa provisional) (A/
CN.4/97 ) ( continuación ) :

SECCIÓN 7, PARTE A : DERECHO DE PASO EN AGUAS QUE
POR APLICACIÓN DEL MÉTODO DE LÍNEA DE BASE RECTA
SE TRANSFORMAN EN AGUAS INTERIORES

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que con-
tinúe el estudio del informe del Relator Especial sobre

el régimen de alta mar y el régimen del mar territorial
(A/CN.4/97) ; pide al Relator Especial que tome la
palabra acerca de la sección 7 A.
2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, resume los
antecedentes de esta cuestión descritos en los párrafos
43 al 48 de su informe.
3. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la cuestión
es importante y ha de ser estudiada, desde luego, por
la Comisión.
4. El Relator Especial ha resumido muy bien sus argu-
mentos (los de Sir Gerald Fitzmaurice) pero las razones
que da para disentir de ellos no son del todo convin-
centes. En el párrafo 46 dice que el Gobierno de Su
Majestad se basa en la suposición errónea de que el
propósito esencial del sistema de las líneas de base
recta es extender el límite exterior del mar territorial.
La propuesta que él (Sir Gerald Fitzmaurice) presentó
a la Comisión en su séptimo período de sesiones1 no
se basaba en esa suposición. Es evidente que la finalidad
del método de la línea de base recta es aumentar la
superficie de las aguas interiores, e indirectamente
—aunque esa consideración es secundaria— aumentar
la superficie total de las aguas sobre las cuales el Estado
ejerce jurisdicción.

5. El sistema de las líneas de base recta tiene dos
consecuencias : aumenta la superficie de las aguas inte-
riores y, lo que es más importante, crea una nueva
clase de aguas interiores. Antes de la aplicación del
sistema de las líneas de base rectas había dos clases de
aguas claramente definidas: las aguas territoriales y
las aguas interiores. En su mayor parte, estas últimas
quedaban detrás de la línea costera del Estado y en
ese caso no se planteaba la cuestión del derecho de paso
inocente. De esta manera, todas o la mayor parte de
las aguas situadas fuera de la línea costera se considera-
ban aguas territoriales, en las que se concedía el derecho
de paso inocente porque eran el único medio de acceso
a los puertos del Estado en cuestión o la única vía para
pasar de una parte del mar a otra.
6. La situación ha cambiado; según el método de
línea de base recta, las aguas situadas fuera de la costa
pueden transformarse jurídicamente en aguas interiores
y, en algunos casos, ocupar una superficie muy consi-
derable. Pero desde todos los demás puntos de vista,
siguen siendo análogas a las aguas territoriales, que
es lo que era antes. En consecuencia, es lógico y nece-
sario que el derecho a acceder a ellas sea reconocido
como antes. Igualmente, respecto al acceso al mar abier-
to, aguas que habían sido consideradas territoriales se
convierten en aguas interiores. Hay razones, por lo tan-
to, para reconocer el derecho de paso inocente por las
aguas comprendidas entre la línea de la costa y la línea
de base recta, por lo menos en lo que se refiere a aquellas
por las que anteriormente se reconocía el derecho de
paso.
7. Puede argüirse que no se necesita ninguna disposi-
ción en el código para este fin, puesto que un Estado
concederá automáticamente el derecho de paso inocente
en tal caso. Pero esto se aplicaba ya cuando dichas
aguas se consideraban territoriales, y si en dichas cir-
cunstancias era necesaria una disposición explícita, tam-
bién lo es cuando, por un cambio en la situación jurí-
dica, se transforman en aguas interiores.

1 A/CN.4/SR.299, párrafos 85 a 89 y A/CN.4/SR.316, pá-
rrafos 44-56.
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8. EL SR. P A L PREGUNTA CUÁL ES EL SIGNIFICADO EXACTO
de LA EXPRESIÓN "LÍNEA DE LA COSTA" EMPLEADA POR EL
orador ANTERIOR.

9. A SU JUICIO, EL FALLO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE
JUSTICIA EN EL CASO DE LAS PESQUERÍAS ENTRE EL REINO
UNIDO Y NORUEGA NO ESTABLECE NINGÚN NUEVO PRINCIPIO
jurídico y la Comisión ha basado el artículo S en dicho
FALLO. SI ASÍ ES EL RECONOCIMIENTO DE LA LÍNEA DE BASE
recta ES SOLAMENTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO EXISTENTE.
NO VE POR TANTO CUÁL ES LA INNOVACIÓN EN RELACIÓN CON
las AGUAS INTERIORES. NO PUEDE ACEPTAR LA AFIRMACIÓN
de QUE UNA PARTE DEL MAR TERRITORIAL SE TRANSFORMA EN
aguas INTERIORES, PORQUE AL PARECER LA ZONA EN CUESTIÓN
ha SIDO CONSIDERADA SIEMPRE COMO AGUAS INTERIORES, CON
el DERECHO INHERENTE DE PASO INOCENTE. LA ACEPTACIÓN DE
la PROPOSICIÓN DE SIR GERALD FITZMAURICE PUEDE TENER
un EFECTO CONTRAPRODUCENTE EN CASOS SIMILARES DE RECO-
nocimiento TÁCITO DEL DERECHO DE PASO.

10. SIR GERALD FITZMAURICE RESPONDE AL SR. PAL
que POR LÍNEA COSTERA ENTIENDE LA LÍNEA MATERIAL DE DELI-
mitación ENTRE LA TIERRA Y EL MAR, TAL COMO SE SEÑALA
en LOS MAPAS POR LA LÍNEA DE BAJAMAR.

11. SIN TRATAR PARA NADA DE SI EL FALLO DE LA CORTE
INTERNACIONAL DE JUSTICIA —EN EL CASO A QUE SE HA HECHO
referencia— APLICA EL DERECHO EXISTENTE O INTRODUCE UNA
INNOVACIÓN, PUEDE DECIRSE QUE, EN TODO CASO, EL FALLO
equivale AL RECONOCIMIENTO DE LA FACULTAD DE CIERTOS
países PARA ADOPTAR EL MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASES
RECTAS. ESTO NO ES OBLIGATORIO, Y LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES
han APLICADO SIN DIFICULTADES EL MÉTODO DE LA LÍNEA DE
BAJAMAR. LA ADOPCIÓN DEL MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASE
rectas HA DE SER OBJETO DE UNA DISPOSICIÓN EXPRESA, Y
SI NO SE HACE ASÍ, O MIENTRAS NO SE HAGA, SE CONSIDERA
que EL PAÍS APLICA EL MÉTODO DE LA LÍNEA DE LA BAJAMAR,
y LAS SUPERFICIES MARÍTIMAS DE QUE SE TRATA SIGUEN SIENDO
parte DEL MAR TERRITORIAL, CON EL DERECHO DE PASO INO-
CENTE. RESULTARÍA MUY POCO SATISFACTORIO QUE LOS ESTADOS
pudieran TRANSFORMAR DE UN PLUMAZO ESAS AGUAS EN
aguas INTERIORES, QUEDANDO ASÍ FACULTADOS PARA SUPRIMIR
el DERECHO DE PASO. EL DERECHO DE UN PAÍS A ESTABLECER
el MÉTODO DE LAS LÍNEAS DE BASE RECTAS DEBERÍA QUEDAR
supeditado AL DERECHO DE PASO INOCENTE POR LA ZONA EN
CUESTIÓN.

12. EL SR. SANDSTRÔM, APOYANDO LA OPINIÓN DEL
SR. PAL, DICE QUE EL FALLO DE LA CORTE INTERNACIONAL
de JUSTICIA EN EL CASO DE LAS PESQUERÍAS ANGLONORUEGAS
fue declaratorio, no constitutivo de derecho. Recuerda
las OBSERVACIONES DEL GOBIERNO DE SUECIA SOBRE EL AR-
tículo 5,2 SEGÚN LAS CUALES LAS LÍNEAS DE BASE QUE DELI-
mitan EL MAR TERRITORIAL HAN DE COINCIDIR CON EL LÍMITE
exterior DE LAS AGUAS INTERIORES. NO SE TRATA DE CREAR
una NUEVA CLASE DE AGUAS.

13. EL ARGUMENTO DE SIR GERALD FITZMAURICE ES, SIN
EMBARGO, PERFECTAMENTE VÁLIDO Y DEBERÍA SER POSIBLE,
como ÉL HA SUGERIDO, RESERVAR EL DERECHO DE PASO INO-
cente POR AGUAS INTERIORES CUANDO ESTE DERECHO SE HAYA
reconocido ANTERIORMENTE.

14. EL SR. E D M O N D S DICE QUE LOS ARGUMENTOS DE
SIR GERALD FITZMAURICE SON CONVINCENTES E INCONTRO-
VERTIBLES. UNA DE LAS PRINCIPALES RAZONES PARA EL ESTABLE-
cimiento DEL MÉTODO DE LÍNEA DE BASE RECTA ES QUE LA
configuración DE CIERTAS COSTAS CREA DIFICULTADES AL MA-
rino PARA AVERIGUAR SI UN LUGAR DETERMINADO SE ENCUEN-
tra EN AGUAS TERRITORIALES O EN ALTA MAR. LA FINALIDAD

2Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo perío-
do de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), páginas 44-47.

del MÉTODO ES ACLARAR LOS CASOS DIFÍCILES. NO HAY MOTIVO
alguno PARA APLICAR DISPOSICIONES DIFERENTES A LAS AGUAS
interiores COMPRENDIDAS ENTRE LAS LÍNEAS DE BASES RECTAS
y LA COSTA POR LA SOLA RAZÓN DE QUE EL MAR TERRITORIAL
ha SIDO EXTENDIDO MAR ADENTRO AL APLICAR LAS LÍNEAS DE
base RECTAS. LA COMISIÓN DEBE ADOPTAR LA PROPOSICIÓN
de SIR GERALD FITZMAURICE.

15. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE EL
principal PROBLEMA PENDIENTE ES DETERMINAR LA FINALIDAD
de ESTABLECER LAS LÍNEAS DE BASE. SIR GERALD FITZMAURICE
insinúa QUE ES LA DE EXTENDER EL MAR TERRITORIAL. SIN
EMBARGO, LAS OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS ESCANDI-
navos SUSCITAN DUDAS SOBRE TAL SUPOSICIÓN PUES, SEGÚN
PARECE, SU FINALIDAD ES CONSERVAR CIERTAS ZONAS COMO
aguas INTERIORES PARA SUS PROPIOS FINES. SI ASÍ ES, NO SE
plantea EL PROBLEMA DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE
PASO, PUES LOS ESTADOS RECLAMAN EL SISTEMA DE LÍNEAS
de BASE RECTAS PRECISAMENTE PARA EVITAR ESA POSIBILIDAD.

16. ADEMÁS, HAY OTRA OBJECIÓN A LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE. UNA DE LAS VENTAJAS DEL SISTEMA DE
líneas DE BASE RECTAS ES LA FACILIDAD CON QUE SE APLICA
a UNA COSTA MUY RECORTADA EN LA CUAL ES DIFÍCIL DETER-
minar LA LÍNEA COSTERA NATURAL. LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE ENTRAÑA LA COMPLICACIÓN DE TENER
que TRAZAR UNA LÍNEA QUE SIGA LA COSTA CON TODA EXAC-
TITUD; DE HECHO, SE REQUERIRÍAN DOS LÍNEAS, UNA DE LAS
cuales PODRÍA SER DIFÍCIL DE TRAZAR. LA FALTA DE PRECISIÓN
en LA DELIMITACIÓN DE LA NUEVA ZONA CREARÍA DIFICULTADES
para EL DERECHO DE PASO. EL SR. PAL Y EL SR. SANDSTRÔM
han REBATIDO POR COMPLETO LA AFIRMACIÓN DE QUE EL AR-
tículo 5 INTRODUCE UN NUEVO SISTEMA. SERÍA DIFÍCIL ESTA-
blecer UN SISTEMA QUE HAGA UNA DISTINCIÓN ENTRE LOS
ESTADOS QUE YA HAN ADOPTADO EL SISTEMA DE LAS LÍNEAS
de BASE RECTAS Y TIENEN DERECHO A CONSIDERAR LA ZONA DE
aguas INTERIORES COMO ZONA INTERNA, Y LOS ESTADOS QUE
lo ADOPTEN EN EL FUTURO Y SE VEAN OBLIGADOS A RECONOCER
el DERECHO DE PASO EN LA NUEVA ZONA.

17. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E , EN RESPUESTA AL RE-
lator ESPECIAL, DICE QUE SU SEGUNDO ARGUMENTO NO PLAN-
teará DIFICULTADES PORQUE LA CONCESIÓN DEL DERECHO DE
paso DEPENDE ÚNICAMENTE DE QUE SE CONOZCA LA SITUACIÓN
de LA LÍNEA DE BASE RECTA, QUE SE PUEDE PRECISAR MUY
FÁCILMENTE. SI SE ADMITIESE SU PRINCIPIO, TAN PRONTO COMO
un NAVIO CRUZARA LA LÍNEA DE BASE TENDRÍA EL DERECHO
de PASO INOCENTE A TRAVÉS DE LAS AGUAS SITUADAS ENTRE
esa LÍNEA Y LA COSTA.

18. LA PRIMERA OBJECIÓN DEL RELATOR ESPECIAL PODRÍA
resolverse LIMITANDO EL DERECHO DE PASO INOCENTE A LOS
casos EN QUE ESE DERECHO YA SE EJERCÍA ANTES NORMAL-
MENTE.

19. EN CUANTO A LAS RAZONES QUE ABOGAN EN FAVOR DEL
sistema DE LÍNEAS DE BASE RECTAS, ES MUY PROBABLE QUE
SI LAS ZONAS DE QUE SE TRATA HUBIESEN TENIDO REALMENTE
el CARÁCTER DE VERDADERAS AGUAS INTERIORES, NO HABRÍAN
sido UTILIZADAS PARA LA NAVEGACIÓN INTERNACIONAL PUES,
de HABERLO SIDO, NO TENDRÍAN POR LO GENERAL UN CLARO
carácter DE AGUAS INTERIORES. SI ASÍ FUESE, NO SE PLAN-
tearía EL PROBLEMA. POR OTRA PARTE, ESPERA QUE EL RELATOR
ESPECIAL ADMITIRÁ LA POSIBILIDAD DE QUE ALGUNOS PAÍSES
pretendan ABUSAR DEL SISTEMA DE LÍNEAS DE BASE RECTAS
para EXTENDER SU ZONA DE AGUAS INTERIORES A LAS AGUAS
utilizadas HABITUALMENTE PARA LA NAVEGACIÓN INTERNA-
CIONAL.

20. EL SR. S A N D S T R Ô M DICE QUE NO SE QUIERE IM-
plantar EL SISTEMA DE LÍNEAS DE BASE RECTAS PARA EXTENDER
la ZONA DE AGUAS INTERIORES, SINO QUE ESTA ZONA, DEBIDO
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a la configuración geográfica de la línea costera, tiene
un carácter esencial de aguas interiores.
21. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, confía en
llegar a un acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice y
agradecería a este último que preparase un texto en
el que exponga sus puntos de vista.
22. Sir Gerald FITZMAURICE lo hará gustoso.
23. El Sr. ZOUREK hace notar que el problema no
es nuevo, pues ya con el sistema de la línea de la
bajamar había una zona de agua entre la línea de la
bajamar y la costa. Además, como ya se ha dicho, hay
que tener en cuenta las aguas de las bahías. Por último,
hay que recordar que el mismo problema se plantea
respecto a las aguas de los puertos, que pertenecen a
las aguas interiores, y a las aguas de las radas, que
muchos autores consideran como parte de las aguas
interiores. Sería difícil reconocer, tanto en la teoría
como en la práctica, dos clases de aguas interiores,
sujetas a regímenes legales diferentes. Piensa que la
dificultad se debe principalmente al hecho de que el
derecho de paso inocente no ha sido suficientemente
aclarado. Este derecho incluye el paso lateral así como
la entrada y la salida de los puertos y de las radas. Si
lo que se contempla es el libre acceso a los puertos,
este derecho parece estar umversalmente reconocido
respecto de los puertos abiertos a la navegación inter-
nacional por el Estado ribereño. Si este punto se aclara,
Sir Gerald Fitzmaurice quedará satisfecho.

24. El PRESIDENTE dice que, según su intención
cuando presentó un texto al séptimo período de sesio-
nes,3 el artículo 5 se basa en el fallo de la Corte Inter-
nacional de Justicia en el caso de las pesquerías anglo-
noruegas. Es, pues, natural que la Comisión, habiendo
adoptado un nuevo artículo sobre el sistema de las
líneas de base rectas, tenga en cuenta el contenido fun-
damental del fallo de la Corte. El conflicto anglo-
noruego, sin embargo, no se refería a la navegación,
sino a la pesca. La cuestión de la navegación debe enfo-
carse desde un ángulo diferente. Debe establecerse una
distinción entre lo que el orador llamaría las "aguas
interiores antiguas", y las "aguas interiores nuevas",
basadas en el sistema de las líneas de base rectas. En
el caso de aquéllas, el derecho de paso se otorga en
la práctica únicamente para el acceso a los puertos.
Pero en cuanto a éstas la situación es diferente porque
la nueva delimitación puede menoscabar el derecho de
paso a través del mar territorial, derecho que debe que-
dar garantizado. Cuba aprobó recientemente una nue-
va ley disponiendo que el mar territorial se mida por
el sistema de las líneas de base rectas, pero esta ley
no intenta impedir el derecho de paso inocente y se
refiere exclusivamente a la conservación de los recursos
vivos del mar.

25. Como no se trata para nada de establecer un
nuevo tipo de aguas interiores, no habría ninguna difi-
cultad en adoptar artículos apropiados, ya que los
diversos casos mencionados son considerados como ex-
cepciones al régimen general de las aguas interiores.
26. El Sr. KRYLOV no puede pronunciarse sobre la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice hasta que no haya
visto su texto. A pesar de lo atractiva que es, teme que
sea una innovación algo peligrosa.
27. El Sr. ZOUREK dice que hay que aclarar un
aspecto importante de la cuestión. ¿Hay otro derecho

•A/CN.4/SR.317, párrafo 2.

de paso que no sea el de acceso a los puertos ? El esta-
blecimiento de las líneas de base rectas equivale a sim-
plificar la línea costera. En consecuencia, es difícil
alegar que el derecho de paso en las aguas así delimi-
tadas es necesario para la navegación en alta mar.
28. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el argu-
mento del Sr. Zourek, aunque válido, se aplica única-
mente a un caso bastante frecuente: el de bahías que
penetren poco tierra adentro, es decir, cuando la línea
de base va de un extremo a otro. Sin embargo, las
líneas de base no se trazan por lo general en línea recta
a través de las bahías, sino entre la tierra y las islas
o escollos. Es posible que con esas líneas de base que-
den encerradas aguas por las que han de pasar los
buques que navegan lícitamente dirigiéndose a puertos
situados fuera de esa zona o procedentes de ellos.
29. El Sr. SANDSTROM señala que algunos gobier-
nos han criticado el trazado de líneas de base rectas
fundado en las razones económicas mencionadas en el
artículo 5, y que esta cuestión está relacionada con la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.
30. Sir Gerald FITZMAURICE dice que este argu-
mento está fuera de lugar. No se trata del método em-
pleado o de las razones que haya para trazar una
determinada línea de base recta, sino de que esa línea
de base existe.
31. El Sr. AMADO se remite al informe de la Comi-
sión sobre su sexto período de sesiones, en el cual
se presenta el problema con admirable claridad, y
agrega que no tiene una opinión cerrada sobre el asunto.
Comprende el punto de vista de Sir Gerald Fitzmau-
rice, pero estima que sería peligroso admitir excepcio-
nes en una recopilación de disposiciones gremiales.
32. Faris Bey E L - K H O U R I sugiere que se modifique
el artículo 5 de manera que el trazado de una línea de
base recta por parte de un Estado ribereño no signifique
un obstáculo para la navegación. El establecimiento del
sistema de líneas de base rectas no debería ser un acto
unilateral, sino que debería ir precedido de consultas
con otros Estados.

Queda aplazado el examen de la parte A.

PARTE B : LA EXPLOTACIÓN Y LA EXPLORACIÓN DEL

LECHO Y DEL SUBSUELO DE LA ALTA MAR, FUERA DE
LAS PLATAFORMAS CONTINENTALES

33. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
se ha criticado a la Comisión por haber descuidado este
aspecto del problema. Sin embargo, se trata de una
cuestión puramente teórica, y codificarla sería aspirar
a una perfección excesiva. La Comisión no debe exa-
minar este problema por ahora.
34. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Relator Especial, pero hay zonas del mar cuya pro-
fundidad no excede de 200 metros y que, sin embargo,
están alejadas de la plataforma continental; cierto es
que son muy pocas.

Queda aplazado el examen de la parte B.

PARTE C: LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS EN ALTA
MAR FUERA DE LAS PLATAFORMAS CONTINENTALES

35. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndose
a los artículos del Yale Law Journal de abril de 1955
sobre los experimentos con bombas de hidrógeno en
alta mar, mencionados en el párrafo 51 de su informe,
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apoya la opinión del Sr. McDougal, resumida en el
American Journal of International Law, de julio de
1955, según la cual lo primordial en las prescripciones
anteriores del régimen de alta mar es simplemente la
condición de "razonable". Recalca la importancia del
concepto de "razonable", aplicado frecuentemente por
la Comisión. En el párrafo 52 ha redactado una decla-
ración de principio para que la estudie la Comisión.
36. El Sr. PAL dice que la declaración de principio
formulada por el Relator Especial en el párrago 52
de su informe no abarca el problema a que se refiere
en el párrafo 51. El problema mencionado en el párra-
fo 51 no es el de saber si un Estado tiene derecho a
utilizar la alta mar excluyendo a los demás Estados
por la razón que sea, sino más bien si puede utilizarla
para cierto tipo de actividades, y en caso afirmativo,
hasta qué punto. El párrafo 51 plantea bien el problema,
pero la declaración de principio que figura en el párra-
fo 52 lo evita totalmente y menciona otro caso comple-
tamente inocuo. En sus observaciones al artículo 2 del
proyecto sobre el régimen de alta mar, el Gobierno del
Reino Unido ha propuesto que se agreguen a las cuatro
libertades que en él se mencionan, una quinta libertad,
o sea, la "libertad de investigación, experimentación y
exploración". La declaración de principio del párrafo 52
del informe del Relator Especial está realmente de
acuerdo con esa propuesta del Gobierno del Reino
Unido.
37. La primera cuestión que hay que examinar es si
debe hacerse una declaración de principio o no. En este
punto está de acuerdo con el Relator Especial, que
estima que la Comisión tendría que decidir en una forma
u otra, ya que es innegable que la cuestión constituye
un problema internacional. Pero la decisión de la
Comisión debe estar en armonía con la conciencia de la
comunidad internacional. La Comisión no puede ignorar
el hecho de que en los últimos años se han inventado
poderosas armas de destrucción en masa que han sido
ensayadas en la alta mar y que, aunque medien consi-
deraciones políticas, el proyecto debería incluir una
cláusula prohibiendo la utilización de la alta mar, que
es res communis, para algo que pueda poner en peligro
a la humanidad. De no tenerse en cuenta este nuevo
factor, carecería de valor la declaración sobre la libertad
de la alta mar propuesta por el Relator Especial en la
primera frase del texto presentado en el párrafo 52.
En consecuencia, propone como base de discusión una
variante que diga :

"La libertad de la alta mar no se extiende a los
casos en que se utilice con peligro para parte de la
humanidad. Las investigaciones científicas y los en-
sayos de nuevas armas sólo serán permitidos en la
alta mar con esta condición y siempre que no coarten
las libertades correspondientes de los demás Estados."

38. El Sr. KRYLOV cree que la primera frase de
la propuesta del Sr. Pal sería suficiente. Sin embargo,
no tiene nada concreto que oponer a la segunda frase,
siempre que se supriman las palabras "y los ensayos
de nuevas armas" ya que, según la opinión general, esos
ensayos no deberían ser realizados en ningún caso en
alta mar.
39. El Sr. PAL acepta la enmienda del Sr. Krylov.
40. Sir Gerald FITZMAURICE dice que aunque
todo el mundo esté de acuerdo con la finalidad que
persigue la propuesta del Sr. Pal, sería difícil aceptarla
en su forma actual. En primer lugar, porque está

redactada en términos tan generales que no podría ser
interpretada con precisión ; ya se han suscitado contro-
versias, que seguramente continuarán, sobre el grado
en el cual las investigaciones científicas son perjudicia-
les, pero si se interpreta estrictamente el texto del
Sr. Pal, podrían ser prohibidas totalmente. En segundo
lugar, el Sr. Pal ha establecido implícitamente una dis-
tinción injustificada sobre la utilización de la alta mar
y la utilización de la tierra para realizar tales experi-
mentos. Cualquiera que sea la buena conclusión, no
pueden hacerse discriminaciones. En vista de las cues-
tiones políticas que entran en juego, sería mejor no
hablar concretamente de ensayos de nuevas armas, espe-
cialmente porque una cláusula de tal índole resultaría
inaceptable para los gobiernos. La Comisión, en el
artículo 2 del proyecto relativo al régimen de alta mar
adoptado en su anterior período de sesiones, había
enumerado ya ciertas libertades ? el orador ha opinado
siempre que a ellas debería agregarse la libertad de
realizar investigaciones y experimentos científicos. Esto
podría hacerse ahora con una reserva similar a la
primera frase del texto del Relator Especial.

41. El Sr. PAL, respondiendo a la segunda objeción
de Sir Gerald Fitzmaurice, dice que no había por qué
hablar de experimentos científicos en tierra, ya que no
estaba redactando una propuesta general; la Comisión
está discutiendo acerca de la alta mar.
42. El Sr. SANDSTROM dudaba de que fuera nece-
sario formular una declaración de principio como la
que propone el Relator Especial, y la discusión no ha
contribuido para nada a desvanecer sus dudas. El texto
del Sr. Pal es sumamente impreciso y es poco probable
que pueda decirse algo útil en la fase actual de la
discusión, cuando se sabe tan poco sobre los efectos
de los experimentos científicos en cuestión. Sin embargo,
si finalmente se decide incluir una disposición, está dis-
puesto a apoyar la primera frase del texto del Relator
Especial.
43. El Sr. ZOUREK dice que el principio contenido
en el comentario al artículo 2, o sea que "los Estados
están obligados a abstenerse de cualquier acto que pueda
acarrear perjuicio para el uso que los nacionales de
otros Estados puedan hacer de la alta mar",6 es el
criterio generalmente aceptado para la libertad de los
mares, pero parece que el Relator Especial lo quiere
modificar introduciendo el criterio de lo "razonable".
Aunque la Comisión ha recurrido en algunas ocasiones
a dicho criterio por falta de un criterio mejor en un
campo en el cual todavía no existen reglas de derecho
internacional, en este caso sería completamente inadmi-
sible porque permitiría que los Estados violaran reglas
reconocidas de derecho internacional pretendiendo que
su acción era "razonable".
44. La Comisión tiene que distinguir claramente entre
experimentos científicos y ensayos de armas de destruc-
ción en masa. Los experimentos en alta mar con bom-
bas atómicas o de hidrógeno deben ser considerados
como una violación del principio de la libertad de los
mares. Teme que el Relator Especial se haya dejado
influir demasiado rápidamente por quienes defienden
un punto de vista, sin estudiar los numerosos artículos
sobre derecho internacional, que preconizan el otro,
especialmente los de las autoridades del Japón.

'•Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento Ño. 9 (A/2934), párrafo 18.

6Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), párrafo 18.
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45. No hay razón alguna para abandonar o modificar
la posición adoptada en el anterior período de sesiones.
Aun aquellos que desean introducir el criterio de lo
"razonable" han de admitir que si se toman en cuenta,
por una parte, los intereses de las poblaciones autócto-
nas, los derechos de todos los que utilizan la alta mar
y, por lo que respecta a los recursos vivos del mar, los
derechos de la humanidad entera, y, por otra parte,
los intereses de aquellos que realizan experimentos con
armas destinadas a destruir esa humanidad, la única
solución del problema se encuentra en el derecho inter-
nacional existente. No está de acuerdo con los que
desean ignorar el problema planteado durante la dis-
cusión con el pretexto de que es de carácter político,
ya que la aplicación del derecho internacional siempre
tiene aspectos políticos. La Comisión ha sido llamada
a definir el régimen de la alta mar y ha de explicar
también lo que es una violación de la libertad de los
mares. De otra manera, se podrían acarrear grandes
perjuicios para la población que vive a orillas del mar,
para la navegación marítima y para todos los que viven
de los productos del mar. Si en el informe de la Comi-
sión no se hablase de este punto, la omisión sería inex-
plicable. El texto propuesto por el Sr. Pal, con las
enmiendas, es completamente justificado y formula
principios del derecho internacional existente.

46. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
ha presentado su texto como base de discusión precisa-
mente porque se da cuenta de que el público se que-
daría sorprendido si la Comisión pasase por alto este
asunto. Aunque se decida no incluir ninguna disposición
en el proyecto de artículos, al menos el cambio de
impresiones habrá sido útil.

47. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en
que el texto del Sr. Pal es demasiado general y resulta
inaceptable como texto jurídico. Hay actividades como
la pesca con equipo muy moderno que no pueden
prohibirse aunque pueden resultar perjudiciales para
otros Estados; a este respecto señala, en respuesta
al Sr. Zourek, que la frase del comentario al artículo 2
sobre la que él ha llamado la atención tiene una redac-
ción imprecisa y sería difícil de defender desde un
punto de vista estrictamente jurídico. La investigación
científica y los experimentos tienen que ser juzgados
en relación con su posible justificación, aún en caso de
producir daños materiales, y no ve cómo eludir la
noción de lo "razonable". No ve inconveniente insu-
perable en que se omita la segunda frase de su texto,
aunque resultaría poco realista ya que, evidentemente,
de lo que se trata es de las pruebas de armas nuevas.

48. El Sr. PAL considera que el término "peligro"
puede definirse perfectamente y tampoco puede caber
la menor duda sobre el significado de las palabras "para
parte de la humanidad" ya que su objeto es proteger
a cualquier grupo de personas, por pequeño que sea.
No es muy afortunado el ejemplo de las técnicas moder-
nas de pesca, pues aunque su uso puede perjudicar
los intereses económicos de otros Estados, no se puede
decir de ellas que produzcan daños materiales a la
humanidad. Por lo tanto, pide una vez más a la Comi-
sión que acepte su proyecto. El Relator Especial no ha
podido resolver esta cuestión y la primera frase de su
texto representa únicamente una limitación general de
la libertad de alta mar, aunque puede acallar la con-
ciencia de aquellos miembros que se quedarían intran-
quilos si no se mencionara en absoluto este asunto.

49. El Sr. KRYLOV dice que la diferencia entre los
dos textos es que el del Relator Especial, que no es
satisfactorio, enuncia una obligación de los Estados,
mientras que se ve claramente que el propósito del
Sr. Pal es proteger a los seres humanos para que no
sean expuestos a peligros. Sigue siendo partidario del
segundo.
50. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
para tener en cuenta el punto de vista del Sr. Krylov
no tiene el menor inconveniente en poner en su texto
la galabra "demás" en vez de "demás Estados".
51. El Sr. SANDSTROM afirma que la verdadera
diferencia es que el Relator Especial ha introducido el
concepto de lo razonable y de lo justificable de tal modo
que habrá que contrapesar la utilidad con los posibles
daños materiales. En el pasado, ese ha sido el criterio
que se ha aplicado para realizar ejercicios navales y
prácticas de tiro, aunque ocasionasen inconvenientes
a otros Estados.
52. El Sr. KRYLOV señala que, por el momento, la
Comisión se está ocupando de pruebas cuyos efectos
todavía no pueden determinarse exactamente.
53. Sir Gerald FITZMAURICE reitera sus primeras
objeciones al texto del Sr. Pal; al mismo tiempo que
se refiere al caso especial en que piensa su autor, pro-
fundiza mucho más de lo deseado. Numerosos experi-
mentos científicos de consecuencias beneficiosísimas para
la humanidad causaron al principio daños materiales
a los individuos.

54. El Sr. AMADO señala que si se omitiese la
segunda frase del texto del Relator Especial, el resto
no trataría concretamente de la investigación científica,
pero seguiría en armonía con los demás artículos. Su-
giere, por lo tanto, que detrás de las palabras "alta
mar" se inserten las palabras "con fines de investiga-
ción científica".
55. Comprende perfectamente la intención del Sr. Pal,
pero prefiere el texto del Relator Especial, que está
redactado con un lenguaje más adecuado para un código
jurídico. Al mismo tiempo, le resultaría difícil votar
en contra de la primera frase del texto del Sr. Pal;
espera que la propuesta se exprese en forma más ade-
cuada.
56. El Sr. EDMONDS dice que el Relator Especial
y el Sr. Pal han enfocado el problema desde ángulos
totalmente distintos. El primero trata de garantizar que
ningún Estado obre en alta mar de manera que pueda
impedir a otros el ejercicio de los mismos derechos,
mientras que el segundo desea impedir que los Estados
utilicen la alta mar de forma que pueda causar daño
material a las personas. A causa de las consideraciones
políticas que esto entraña y de lo difícil que resulta la
valoración científica de los experimentos, considera pru-
dente que no se haga ninguna declaración sobre esta
materia. Sólo serviría para crear confusión y podría
ocasionar dificultades imprevistas.

57. El Sr. ZOUREK dice que el criterio de lo "no
razonable" es peligrosísimo y puede destruir la libertad
de la alta mar, por lo que no puede aceptar que se
emplee. Tampoco cree que haya razones para justificar
las pruebas de armas de gran poder destructivo. No
está de acuerdo con ninguno de los dos argumentos
aducidos por el Sr. Sandstrôm. Los experimentos con
armas atómicas, al contrario de lo que pasa con los
ejercicios navales, no pueden ser controlados, y se
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sabe YA MUCHO SOBRE SUS EFECTOS EN PERSONAS SITUADAS
a MUCHOS CIENTOS DE MILLAS DE DISTANCIA DEL LUGAR DE
esos EXPERIMENTOS. LAS PRUEBAS QUE HASTA AHORA SE HAN
efectuado HAN PERMITIDO CONOCER LOS EFECTOS SUMAMENTE
nocivos DE LOS EXPERIMENTOS CON BOMBAS ATÓMICAS; EN
uno DE ELLOS, EL BARCO PESQUERO JAPONÉS "FUKURYU MA-
NÍ" SUFRIÓ LOS EFECTOS DE LA RADIOACTIVIDAD A PESAR DE
encontrarse FUERA DE LA ZONA DE PELIGRO. ESTÁ DE ACUERDO
con SIR GERALD FITZMAURICE EN QUE, POR EL BIEN DE LA
HUMANIDAD, LA VERDADERA SOLUCIÓN ES PROHIBIR TODAS LAS
pruebas DE ESTA NATURALEZA.
58. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E DICE QUE NO HA DADO
su OPINIÓN SOBRE SI SE DEBEN REALIZAR O NO EXPERIMENTOS
ATÓMICOS. SÓLO HA AFIRMADO QUE SI SE PROHIBEN, NO HAY
que ESCOGER ÚNICAMENTE AL MAR PARA LA APLICACIÓN DE
este RÉGIMEN ESPECIAL.
59. EL SR. A M A D O ESTÁ DE ACUERDO CON EL SR. ZOUREK
en QUE EL CONCEPTO DE LO RAZONABLE ES DEMASIADO SUB-
jetivo PARA UN TEXTO JURÍDICO.
60. EL PRESIDENTE DICE QUE UNA DIFERENCIA FUN-
damental ENTRE LOS DOS TEXTOS, HASTA AHORA NO MEN-
CIONADA, ES QUE TRATAN DE PROTEGER INTERESES TOTALMENTE
DISTINTOS. EL RELATOR ESPECIAL QUIERE PROTEGER LA LIBERTAD
del MAR, LA NAVEGACIÓN, LA PESCA, ETC., MIENTRAS QUE EL
objetivo DEL SR. PAL ES PROTEGER LA VIDA Y LA SEGURIDAD
personal DE LOS SERES HUMANOS DE TODO EL MUNDO. QUIZÁ
sea POSIBLE ENCONTRAR UN TEXTO ADECUADO PARA ADOPTAR
ambas PROPUESTAS SEGÚN SUS PROPIOS MÉRITOS.
61 . EL SR. K R Y L O V DICE QUE LA DIFERENCIA ENTRE LOS
dos TEXTOS NO ES TAN GRANDE COMO EL PRESIDENTE HA
SUGERIDO. AL FIN Y AL CABO, LA LEY SE HACE ad usum
hominis.
62. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE
después DE ESTE INTERCAMBIO DE PUNTOS DE VISTA TAN ÚTIL
sería CONVENIENTE APLAZAR LA DECISIÓN HASTA QUE SE EXA-
mine EL ARTÍCULO 2 DEL PROYECTO SOBRE EL RÉGIMEN DE
alta MAR; PARA ENTONCES HABRÁN LLEGADO ALGUNOS DE LOS
miembros AUSENTES.

Así queda acordado.

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 13.05 HORAS.
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APROBACIÓN DEL PROGRAMA PROVISIONAL (A/CN.4/
95 ) (reanudación del debate de la 331a. sesión)

1. EL PRESIDENTE HACE OBSERVAR QUE LA COMISIÓN
está YA CASI COMPLETA Y PROPONE QUE SE APRUEBE EL
programa PROVISIONAL.

Así queda acordado.

PUBLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA COMISIÓN:
resolución 987 ( X ) DE LA ASAMBLEA GENERAL
(TEMA 9 DEL PROGRAMA) (A/CN.4/L.67) (reanu-
dación del debate de la 333a. sesión)

2. EL PRESIDENTE, ANTES DE INVITAR A LA COMISIÓN
a PROSEGUIR EL EXAMEN DEL TEMA 9, DA LA BIENVENIDA
al SR. L. PADILLA ÑERVO, QUE ASISTE POR PRIMERA VEZ
a LAS SESIONES DE LA COMISIÓN.

3. EL SR. PADILLA ÑERVO DICE QUE HA SEGUIDO
con GRAN INTERÉS LA LABOR DE LA COMISIÓN, QUE CONSIDERA
uno DE LOS ÓRGANOS MÁS IMPORTANTES DE LAS NACIONES
UNIDAS. HA SIDO PARA ÉL UN GRAN HONOR EL HABER SIDO
elegido PARA FORMAR PARTE DE ELLA Y LAMENTA MUCHO QUE
circunstancias ESPECIALES LE IMPIDIESEN PARTICIPAR EN
las DELIBERACIONES DEL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES DE
la COMISIÓN. ESPERA QUE PODRÁ APORTAR DESDE AHORA
una MODESTA CONTRIBUCIÓN A SU LABOR.

4. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, HABLAN-
do SOBRE LA NOTA DE LA SECRETARÍA ACERCA DEL TEMA 9
(A/CN.4/L.67) EXPLICA QUE TRATA DE DIVERSOS PUNTOS
en FORMA RESUMIDA. DESDE LUEGO, LA COMISIÓN TIENE UNA
libertad ABSOLUTA PARA PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL
cualquier OTRA OPINIÓN QUE PUEDA TENER RESPECTO DE LA
publicación DE SUS DOCUMENTOS.

5. EL SR. K R Y L O V CREE QUE LA MAYORÍA DE LAS CUES-
tiones ESENCIALES HAN SIDO YA RESUELTAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL EN LA RESOLUCIÓN 987 ( X ) . ESTÁ DE ACUERDO
con LA SECRETARÍA EN QUE LOS DOCUMENTOS SE DEBEN IM-
primir POR PERÍODOS DE SESIONES, Y NO POR TEMAS, PARA
no TROPEZAR CON DIFICULTADES DE CLASIFICACIÓN. TAMBIÉN
está DE ACUERDO EN QUE HAY QUE HACER TODO LO NECESARIO
para QUE NADA SE IMPRIMA DOS VECES. NO COMPRENDE
claramente LO QUE SE ENTIENDE POR LAS "CUESTIONES ADMI-
nistrativas DE MENOR IMPORTANCIA" QUE SE CITAN EN EL
párrafo 8 DE LA NOTA DE LA SECRETARÍA. SUPONE QUE EN
el TEXTO IMPRESO DE LAS ACTAS RESUMIDAS NO DEJARÁ DE
hacerse REFERENCIA A ASUNTOS TAN IMPORTANTES COMO LA
elección DE LA MESA O LAS ELECCIONES PARA CUBRIR LAS
vacantes QUE SE PRODUZCAN. EN TODA COMPILACIÓN CONSTI-
tuye SIEMPRE UN GRAN PROBLEMA LA SELECCIÓN DE LOS
documentos QUE SE HAN DE IMPRIMIR Y DUDA DE QUE
convenga INCLUIR LOS MEMORÁNDUMS DE LA SECRETARÍA
en EL MISMO VOLUMEN EN QUE FIGURE EL MATERIAL FUNDA-
MENTAL, CONCRETAMENTE LOS INFORMES DE LOS RELATORES ESPE-
CIALES, LAS ACTAS RESUMIDAS Y EL INFORME FINAL DE LA
COMISIÓN SOBRE EL PERÍODO DE SESIONES. ES AÚN MÁS
contrario DE SEMEJANTE PROCEDIMIENTO SI LOS MEMORÁN-
dums DE LA SECRETARÍA SON DESPROPORCIONADAMENTE LAR-
gos COMPARADOS CON LOS INFORMES DE LOS RELATORES ESPE-
CIALES. CONVENDRÍA QUE LA COMISIÓN ESTUDIARA LA POSIBI-
lidad DE IMPRIMIR POR SEPARADO ESOS MEMORÁNDUMS.
PIENSA, POR ÚLTIMO, QUE QUIZÁ, EN VISTA DE LA GRAN CAN-



14 336a. sesión — 30 de abril de 1956

tidad de material atrasado, sería conveniente empezar
con las sesiones más recientes en vez de seguir un orden
cronológico riguroso.
6. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, explica
que las "cuestiones administrativas de menor impor-
tancia" a las que se alude en el párrafo 8, son las de
puro procedimiento, que tienen poca importancia frente
a la labor fundamental de la Comisión. Cree que se
puede confiar a la Secretaría la tarea de suprimir de
las actas resumidas la referencia a todas esas cuestiones.
Desde luego se conservarán los párrafos referentes a
cuestiones importantes tales como la elección de presi-
dente o las discusiones sobre el lugar de reunión de la
Comisión.
7. A la Comisión le corresponde decidir si se han de
imprimir los memorándums de la Secretaría y los estu-
dios que se suelen preparar para facilitar la labor de
los relatores especiales, que son simples compilaciones
de material a las que no pretende atribuir valor cien-
tífico.
8. El Sr. KRYLOV dice que no siempre será fácil
decidir si se han de imprimir o no los memorándums
de la Secretaría que estén íntimamente relacionados con
el informe del Relator Especial.
9. El Sr. SANDSTROM dice que aunque los me-
morándums de la Secretaría no sean más que compila-
ciones, a veces tienen un valor considerable y los
relatores aprovechan gran parte de ellos. En algunos
casos, por consiguiente, convendrá que sean reprodu-
cidos, en particular si contienen material que no figure
en los informes de los relatores especiales.
10. El Sr. AMADO, refiriéndose al último párrafo
de la parte dispositiva de la resolución 987 (X) de la
Asamblea General, dice que la Comisión tiene que
decidir si es necesario someter nuevamente a la consi-
deración de la Asamblea General la cuestión de la
impresión de sus documentos. En la nota de la Secre-
taría se indican claramente la mayor parte de los puntos
que habrá que resolver.
11. El Sr. SALAMANCA no cree que se puedan dic-
tar normas rígidas respecto de los documentos que se
han de publicar y propone, por lo tanto, que al final
de cada período de sesiones se deje que lo decida el
Presidente, en consulta con la Secretaría. Le parecen
bien las propuestas de la Secretaría acerca de publica-
ción de los documentos del anterior período de sesiones.
12. El Sr. PAL considera que en los incisos a) y b)
del párrafo 1 de la resolución 987 (X) están compren-
didas todas las clases de documentos, incluso los me-
morándums de la Secretaría, que se mencionan en la
nota de ésta, de modo que no hay necesidad de que
la Comisión someta nuevamente esta cuestión a la
Asamblea General.
13. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, desea
aclarar que se seguirá imprimiendo en la misma forma
que antes el informe final de cada período de sesiones
que se presenta a la Asamblea General, pero que el
informe será también reproducido al final del volumen
de cada período de sesiones.
14. Está de acuerdo con el Sr. Pal, en que los "es-
tudios" a que se alude en el inciso a) del párrafo 1
de la resolución de la Asamblea General, incluyen tam-
bién los memorándums de la Secretaría.
15. En contestación al Sr. Amado, dice que la Comi-
sión puede someter nuevamente la cuestión a la Asam-

blea General si así lo desea, pero cree que la Comisión
ha de ver antes si es necesario hacerlo.
16. Sir Gerald FITZMAURICE considera que las
cuestiones de principio han sido ya aprobadas por la
Asamblea General y que no es necesario remitírselas de
nuevo. La Comisión sólo ha de decidir algunas cues-
tiones de detalle. Sus decisiones serán recogidas en el
informe sobre el período de sesiones, de modo que
todas las cuestiones que susciten, podrán ser llevadas
si así se desea ante la Sexta Comisión.
17. Resumiendo esas cuestiones de detalle, dice que
se puede aceptar la propuesta de la Secretaría de supri-
mir en las actas resumidas los párrafos que tratan de
cuestiones administrativas de poca importancia; tam-
bién son aceptables las propuestas que figuran en el
párrafo 9 de su nota, relativas a los documentos de
trabajo. Respecto del párrafo 10, estima que hay que
imprimir todos los documentos de la Secretaría que
contengan informaciones concretas y útiles, pero no
los documentos de trabajo propiamente dichos, por
ejemplo los que reproducen dos textos paralelos para
que puedan ser comparados y cuyo único objeto es
facilitar la discusión, puesto que esos textos ya estarán
reproducidos en alguna otra parte. Está de acuerdo en
que, como se dice en el párrafo 15, la única solución
práctica es editar los documentos por períodos de se-
siones.
18. Por último, como conviene publicar lo más rápida-
mente posible todos los documentos referentes al de-
recho del mar, apoyará la propuesta del Sr. Krylov de
que se empiece por los períodos de sesiones más recien-
tes, a saber, el quinto, el sexto y el séptimo, dejando
los anteriores para más adelante.
19. El Sr. SPIROPOULOS señala que la Asamblea
General ha autorizado ya prácticamente la publicación
de todos los documentos de la Comisión y dice que
no es necesario remitirle de nuevo la cuestión. Com-
parte la opinión del Sr. Salamanca de que al final de
cada período de sesiones se podría decidir qué docu-
mentos han de imprimirse. La Secretaría se puede en-
cargar de tomar una decisión respecto de los documentos
de los siete primeros períodos de sesiones, ya que la
Comisión puede examinarlos todos. Lo esencial es ele-
gir los documentos que son indispensables para com-
prender las actas resumidas; por consiguiente, habrá
que reproducir todos los documentos de trabajo que
hayan servido de base para la discusión.
20. Por razones de índole práctica, se inclina en favor
de la propuesta de que se publiquen en primer lugar
los documentos correspondientes a los años compren-
didos entre 1953 y 1955.
21. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, para
evitar que se interpreten equivocadamente las propues-
tas de la Secretaría que figuran en el párrafo 9 y que
se refieren a la impresión de los documentos original-
mente aparecidos en otro idioma que no sea el inglés,
que es el idioma en que se imprimirán las actas resu-
midas, insiste en que esas propuestas sólo se refieren
a los siete primeros períodos de sesiones ; a partir del
actual período de sesiones se imprimirán en los tres
idiomas tanto los documentos como las actas resumidas.

22. También desea aclarar que el párrafo 10 sólo se
refiere a los documentos de trabajo, en los que, para
comodidad de los miembros de la Comisión, se clasifica,
analiza o resume material publicado en otros docu-
mentos.
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23. Respecto de las fechas de publicación, el orador
informa a la Comisión de que la Secretaría ha empezado
ya a editar el volumen correspondiente al primer pe-
ríodo de sesiones, tarea relativamente fácil porque no
hubo informes de relatores especiales y se han publi-
cado ya los memorándums presentados por la Secretaría
en aquel período de sesiones. La Secretaría tiene, ade-
más, el propósito de terminar el segundo volumen en
el mes de octubre y así, en esa fecha, con el volumen
del actual período de sesiones, quedarán preparados
para la imprenta tres volúmenes. Aunque comprende
que los documentos referentes a las cuestiones marí-
timas son del mayor interés, será imposible, por razones
de índole práctica, atender a la propuesta del Sr. Kry-
lov, y los volúmenes correspondientes a los períodos de
sesiones quinto, sexto y séptimo no podrán publicarse
hasta 1958.
24. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que no
es muy importante que la Asamblea General disponga
del texto impreso de los informes sobre cuestiones ma-
rítimas al discutir el informe final de la Comisión que
ha de elaborarse en el actual período de sesiones, porque
la Sexta Comisión no podrá discutir el proyecto deta-
lladamente. Los volúmenes correspondientes al quinto
período de sesiones y a los períodos de sesiones siguien-
tes serán muy necesarios si se convoca una conferencia
internacional sobre esta cuestión.
25. El Sr. SALAMANCA dice que en la nota de la
Secretaría se habría debido mencionar el hecho de que
ya se ha empezado a trabajar en los volúmenes corres-
pondientes a 1949 y 1950.
26. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, expli-
ca que, como el programa de publicaciones depende de
ciertos arreglos financieros, la Secretaría no ha querido
comprometerse en firme para una fecha determinada.
27. Faris Bey E L - K H O U R I estima que la Secretaría
puede iniciar inmediatamente el trabajo, ya que la
Asamblea General ha dado su aprobación para todas
las cuestiones que estaban pendientes.
28. El Sr. ZOUREK considera también que no es
necesario remitir de nuevo la cuestión a la Asamblea
General, que ha dejado a la Comisión toda la libertad
necesaria para llevar adelante la publicación de sus
documentos.
29. Por lo que respecta al título, dice que la palabra
"Anuario" no reflejaría quizá con suficiente exactitud
el contenido de los volúmenes, y que el mejor título
sería: "Documentos de la Comisión de Derecho Inter-
nacional correspondientes al año...".
30. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que la Secretaría había considerado práctica la pro-
puesta hecha el año pasado por el Sr. Krylov de que el
volumen se titulase Anuario, ya que se amoldaba a la
práctica seguida por las Naciones Unidas y tiene como
precedente el Anuario del Institut de Droit Internatio-
nal. El título que propone el Sr. Zourek no es tan
satisfactorio. Podría, además, inducir a creer, errónea-
mente, que establece una distinción entre los documen-
tos de la Comisión y sus actas resumidas.
31. El Sr. EDMONDS propone que el volumen se
titule "Deliberaciones de la Comisión de Derecho In-
ternacional en el año . . . . "
32. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que ese título dará quizá la impresión de que el volumen
contiene sólo las actas resumidas y no los demás docu-
mentos ni el informe final.

33. El PRESIDENTE no cree necesario que la Co-
misión adopte una decisión definitiva por ahora. Es
evidente que la Comisión está de acuerdo en que esta
cuestión no debe ser remitida de nuevo a la Asamblea
General. Quizá baste con pedir al relator que incluya
en el informe final un párrafo que resuma los puntos
de vista formulados durante la presente discusión.
34. Sir Gerald FITZMAURICE opina que, habién-
dose decidido que no hay que remitir de nuevo la
cuestión a la Asamblea General, la Comisión debe apro-
bar ahora las propuestas que la Secretaría ha formulado
en su nota, en la inteligencia de que serán interpreta-
das teniendo en cuenta la presente discusión; debe
también llegar a un acuerdo respecto del título de la
publicación y del orden en que se habrán de imprimir
los siete primeros volúmenes, a fin de orientar a la
Secretaría.

35. El Sr. AMADO está de acuerdo en que se puede
tomar una decisión después del cambio de impresiones
que ha tenido lugar.
36. Como la perfección no es de este mundo, no ve
motivo alguno para que el volumen no se titule Anuario.
37. El PRESIDENTE considera que es difícil adop-
tar a priori una decisión general y rígida sobre qué
documentos habrá que publicar en cada caso.
38. El Sr. SALAMANCA dice que precisamente por
esa razón ha propuesto la solución práctica de que los
documentos sean seleccionados por el Presidente, en
consulta con la Secretaría, al final de cada período de
sesiones.

39. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión del
Sr. Salamanca.
40. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, no cree
que esa solución sea posible debido a la gran cantidad
de trabajo que se acumula al final del período de sesio-
nes. Pero, en realidad, el problema de la selección sólo
se planteará por lo que se refiere a los documentos de
los anteriores períodos de sesiones, y en los casos dudo-
sos la Secretaría podrá consultar al Presidente por
correspondencia.
41. El PRESIDENTE propone que la Comisión de-
cida no remitir de nuevo a la Asamblea General la
cuestión de la impresión de sus documentos; que el
Presidente y la Comisión, en consulta con el Secretario,
decidan al final de cada período de sesiones qué docu-
mentos se deben imprimir, así como el orden de publi-
cación de los volúmenes de los anteriores períodos de
sesiones; y que la Comisión apruebe, en principio, las
propuestas que figuran en la nota de la Secretaría
(A/CN.4/L.67).

Quedan aprobadas las propuestas del PRESIDENTE
y la nueva propuesta de que cada volumen contenga un
índice.

Cuestión de la reforma del artículo 11 del Estatuto
de la Comisión: resolución 986 (X) de la Asam-
blea General (tema 8 del programa) (A/3028,
A/CN.4/L.65) (reanudación del debate de la
333a. sesión)

42. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que
reanude el examen del tema 8 del programa —Cuestión
de la reforma del artículo 11 del Estatuto de la Comi-
sión— que trata de la forma en que se cubrirán las
vacantes que se produzcan ocasionalmente en su com-
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posición, y recuerda que en la 333a. sesión1 se decidió
aplazar el estudio de este tema en espera de que lle-
gasen más miembros de la Comisión.
43. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que, como la
cuestión de la reforma del artículo 11 se va a plantear
en el 11° período de sesiones de la Asamblea General,
conviene que la Comisión formule claramente su punto
de vista. No cabe duda de que, en un asunto tan
importante, la Sexta Comisión de la Asamblea General
lo tendrá muy en cuenta.
44. El Sr. SALAMANCA dice que del desarrollo
histórico de la Comisión se desprende que al examinar
la cuestión de la reforma del artículo 11 se ha de
conceder gran importancia al factor político. Por esta
razón, las vacantes que se produzcan ocasionalmente
deben ser cubiertas por la Asamblea General. Del acta
resumida de la discusión anterior no se deduce que
las dificultades indicadas sean de mucha importancia
porque, en realidad, la Comisión ha trabajado con harta
frecuencia faltándole alguno de sus componentes. Ade-
más, el hecho de prorrogar la duración del mandato de
sus miembros de tres a cinco años paliará en parte ese
inconveniente.
45. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que,
por lo que respecta a la persona elegida, el resultado
sería el mismo tanto si fuese la Comisión quien cubrie-
se las vacantes como si fuese la Asamblea. En realidad,
el factor político habrá sido ya tenido en cuenta por
la Asamblea General al efectuar las elecciones plenarias
anteriores; la Asamblea siempre ha prestado atención,
entre otras cosas, al principio de la distribución geo-
gráfica. La experiencia ha demostrado que la Comisión
ha procurado cubrir las vacantes producidas ocasional-
mente eligiendo a un ciudadano del mismo país. Por lo
tanto la única cuestión que se plantea es la de la persona
que habrá de ser elegida ; para ello se ha prestado siem-
pre la mayor atención a las opiniones oficiosas de los
gobiernos; también esa tendencia, que se ha hecho ya
patente en la Comisión, se manifiesta con mayor claridad
aún en la Asamblea General. El único factor que hay
que tener en cuenta es el de la conveniencia práctica.
Si se dejara la decisión a la Asamblea General el resul-
tado sería que habría que pasar un período de sesiones
por lo menos antes de que la persona elegida pudiese
tomar parte activa en la Comisión. La única ventaja
que se lograría con la reforma del artículo sería relevar
a la Comisión de ciertas obligaciones. Pero no se ha
determinado la utilidad de esta medida.

46. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo en que la
cuestión del órgano que ha de cubrir las vacantes que
se produzcan ocasionalmente en la Comisión no es muy
importante en sí. Aunque comprende que el Sr. Sala-
manca haya subrayado el factor político, mantiene la
opinión que expuso en la 333a. sesión,2 o sea, que la
Asamblea General puede cubrir las vacantes que se
produzcan durante los cuatro primeros años del man-
dato, pero que la Comisión debe cubrir las que se
produzcan durante el último año.
47. El Sr. AMADO dice que la Comisión ha de
hacer constar en términos sencillos, precisos y obje-
tivos que, a pesar de que comprende el interés de la
Asamblea General por la cuestión, considera por razo-
nes de índole práctica que las vacantes que se produzcan
ocasionalmente han de ser cubiertas por la Comisión.

48. El Sr. ZOUREK recuerda también a la Comisión
la opinión que expresó anteriormente,3 y dice que el
sistema actual ha funcionado bien. Aunque reconoce la
fuerza que tiene el argumento del Sr. Salamanca,
quiere recordarle que en las elecciones que se efectúan
en la Asamblea General los factores políticos ocupan
un destacado lugar. Si la Comisión respeta el espíritu
de las decisiones de la Asamblea General, no es posible
que haya falta de armonía entre los dos órganos. Las
elecciones efectuadas por la Comisión en virtud del
artículo 11 de su Estatuto demuestran que, en lo rela-
tivo a la selección final de sus miembros, ha respetado
cada vez la distribución geográfica de los sistemas jurí-
dicos representados en su seno, según quedó establecida
por las elecciones que la Asamblea General efectuó ante-
riormente. Como ha indicado Sir Gerald Fitzmaurice,
por consideraciones de carácter práctico habría que
renunciar al largo y complicado procedimiento de la
elección por la Asamblea General, todo ello para cubrir
una sola vacante. El punto de vista del Sr. Amado4
merece ser aceptado.

49. El PRESIDENTE somete la cuestión a votación,
en forma de una propuesta en la que se recomienda
que se modifique el artículo 11 del Estatuto de la Comi-
sión para que disponga que las vacantes que se pro-
duzcan ocasionalmente habrán de ser cubiertas por la
Asamblea General y no por la Comisión.

Por 8 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta.
50. El PRESIDENTE dice que en el informe a la
Asamblea General habría que hacer constar que la
Comisión ha tenido particularmente en cuenta, al tomar
su decisión, consideraciones de orden práctico.

Asi queda acordado.

Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/99 y Add.l a 5)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR

51. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que al-
gunos gobiernos han presentado observaciones en las
que critican los principios propuestos por la Comisión
respecto de la conservación de los recursos vivos de la
alta mar. Las objeciones de principio, en particular las
que han formulado los Gobiernos de China y de India,
merecen un estudio detenido. El Gobierno del Reino
Unido ha dado también una contestación detallada, dis-
tribuida bajo la signatura A/CN.4/99/Add.5, que con-
tiene algunas críticas de principio respecto de ciertos
puntos.

52. Las críticas del Gobierno de la India se refieren
principalmente a la supuesta insuficiencia de la dispo-
sición que proteje los derechos del Estado ribereño, el
cual, según se dice en la respuesta, debería tener el
derecho exclusivo de adoptar medidas para proteger los
recursos vivos del mar hasta una distancia razonable
de sus costas. Esta crítica afecta en particular a los
países poco desarrollados que por razones políticas no
han podido hacer valer hasta ahora el derecho de au-
mentar sus flotas pesqueras. El Gobierno de China ha
formulado su opinión, con menos detalle.

53. El Gobierno del Reino Unido ha adoptado un
punto de vista opuesto en sus observaciones al artículo

1 A/CN.4/SR.333.
a A/CN.4/SR.333, párrafo 10.

•A/CN.4/SR.333, párrafo 6.4 A/CN.4/SR.333, párrafo 9.
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29, que tiende a dar una gran libertad a los Estados
ribereños en esta materia. Aunque no propone una
enmienda, encuentra inaceptable el principio enunciado
en el artículo 29. En sus contestaciones, los tres gobier-
nos tratan del problema por entero; las observaciones
de otros gobiernos se refieren a la jurisdicción que se
atribuye al Estado ribereño en el artículo 29 y, en parti-
cular al párrafo 3 de ese artículo, y a otros aspectos
de la cuestión.
54. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el Rela-
tor Especial no ha expuesto de una manera exacta la
opinión del Gobierno de Su Majestad. No se trata de
una oposición rotunda al principio enunciado en el ar-
tículo 29; en realidad, el documento dice claramente
que el Gobierno de Su Majestad no deja de comprender
esa idea. Lo único que ha señalado es que los artículos
29 y 32 han de ser estudiados más detenidamente antes
de que sea posible formarse una opinión sobre la posi-
bilidad de hallar una fórmula aceptable para este prin-
cipio, que es fundamentalmente nuevo.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa) (A/
2934, A/CN.4/99 y Add.l a 5) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando las observaciones de los gobiernos sobre
los artículos provisionales referentes a la conservación
de los recursos vivos de la alta mar.
2. El Sr. PAL recuerda que en el artículo 2 de los
artículos provisionales relativos al régimen de alta mar,
la Comisión ha definido parcialmente la libertad de la
alta mar, y en particular la libertad de pesca y que,
en el comentario a ese artículo, ha subrayado que toda
libertad, si se quiere que se ejerza en interés de todos
los que tienen derecho a gozar de ella, ha de estar regla-
mentada. Los artículos 24 a 30 son, en consecuencia,
disposiciones reguladoras, pero el artículo 24 reafirma,
además, la libertad de la pesca. El Gobierno de la India
no tiene nada que oponer a ese artículo. Los artículos 25

a 30 son disposiciones reguladoras propiamente dichas,
mientras que los artículos 31 a 33 tratan de la solución
de los conflictos, y el Sr. Pal cree saber que el Gobierno
de la India se interesa sobre todo por las disposiciones
reglamentarias propiamente dichas.
3. En su comentario, la Comisión reconoce los inte-
reses especiales, tanto del Estado ribereño como de los
demás Estados interesados en la pesca en alta mar, y
el Gobierno de la India ha partido de este principio.
De todos modos, los artículos 25 al 30 no definen el
Estado ribereño y por lo tanto el Gobierno de la India,
en su enmienda al artículo 26, ha propuesto que se
fije a 100 millas de la costa el límite de la zona de la
alta mar contigua.1 La propuesta de la India sobre el
artículo 25 equivale a delimitar la parte de la alta mar
de que se trata, concediendo al Estado ribereño facul-
tades en materia de reglamentación. Desde luego, en las
otras partes de la alta mar los nacionales de todos los
Estados gozarían de libertad de pesca. Cuando se cum-
plen las tres condiciones —que sea dentro de la zona de
100 millas, que los nacionales del Estado ribereño se
dediquen a la pesca y que los nacionales de otros Esta-
dos no se dediquen a ella— los intereses especiales que
el Estado ribereño puede reivindicar son perfectamente
legítimos. Por lo que respecta al artículo 26 la pro-
puesta de la India tendría también por efecto fijar a 100
millas de la costa la zona marítima contigua ; el Estado
ribereño tendría en ella facultades en materia de regla-
mentación, mientras que más allá de dicha zona serían
aplicables las disposiciones generales del artículo. Es
evidente pues que tanto por lo que respecta al artículo 25
como al artículo 26, el Gobierno de la India propone
que se concedan facultades en materia de reglamenta-
ción al Estado ribereño en la zona marítima contigua
cuyos límites quedan fijados. Esta idea fundamental
inspira también sus enmiendas a los otros artículos que,
de todos modos, no habrían de suscitar ninguna difi-
cultad.

4. Respecto de los artículos 31 a 33, tiene entendido
que el Gobierno de la India reservará su actitud hasta
que se haya adoptado una decisión sobre la cuestión del
procedimiento arbitral. El Sr. Pal se reservará también
el derecho de insistir sobre las propuestas de la India,
si el debate lo requiere.
5. El Sr. SANDSTRÓM dice que para tener una idea
exacta de los artículos relativos a la conservación de los
recursos vivos de la alta mar, no hay que considerarlos
por separado ; así el artículo 25, cuando se examina
en relación con los artículos 28 y 29, se presenta bajo
un aspecto muy distinto. El párrafo 1 del artículo 28
se aplica también a los casos comprendidos en el artícu-
lo 25, y los artículos 28 y 29 reconocen al Estado ribe-
reño lo que podrían llamarse sus derechos naturales;
además, este Estado tendrá siempre la facultad de adop-
tar medidas de conservación. No conviene extender más
esos derechos en detrimento de los derechos de otros
Estados interesados en la pesca en las mismas aguas.

6. Lo único que cabe considerar, es estipular que un
Estado cuyos nacionales se dediquen a la pesca en la
zona marítima de que se trate, habrá de ponerse en
contacto con el Estado ribereño antes de adoptar me-
didas de conservación.
7. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la lectura de
las observaciones de los gobiernos a los artículos pro-
visionales, le ha producido una sensación de optimismo,

1 A/CN.4/99.
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atenuada, sin embargo, por cierta decepción. En su
conjunto las disposiciones no han suscitado ninguna
objeción grave y, por lo tanto, puede deducirse que,
en términos generales, se consideran aceptables; esto
es muy alentador. Pero, en cambio, las observaciones
de algunos gobiernos hacen dudar de que sea posible
lograr los objetivos esenciales que la Comisión persigue.
8. La cuestión de las pesquerías está ligada al pro-
blema de la delimitación del mar territorial. Teniendo
en cuenta que, en muchos casos, el deseo de disponer
de un mar territorial extenso procede de preocupacio-
nes respecto de las pesquerías, la Comisión había abri-
gado la esperanza de que mediante los artículos refe-
rentes a la conservación de los recursos vivos se lograría
modificar esas reivindicaciones y llegar más adelante a
un acuerdo, bastante general, sobre la anchura que ha
de tener el mar territorial. Desgraciadamente parece
que hay pocas posibilidades de que esa esperanza se
convierta en realidad, porque nada permite suponer que
los gobiernos interesados estén dispuestos a considerar
suficientes las propuestas de la Comisión relativas a las
pesquerías. En realidad, a juzgar por sus observaciones,
que representan al parecer una corriente de opinión, el
Gobierno de Islandia no parece considerar los artículos
de la Comisión como una solución concebida para re-
emplazar la jurisdicción exclusiva en materia de pes-
querías costeras, sino como algo adicional. Si así fuese,
la Comisión tendría que reconocer su fracaso en esta
materia. Esto no justificaría que se retirasen los artícu-
los provisionales sobre pesca, que tienen un valor con-
siderable; pero probablemente hará más difícil conse-
guir un acuerdo sobre un régimen de alta mar y un
régimen del mar territorial que sean aceptables para
todo el mundo.
9. Refiriéndose a las enmiendas de los Gobiernos de
China y de la India (A/CN.4/99), Sir Gerald Fitz-
maurice hace observar que las primeras conciernen
únicamente al caso concreto de un país que sólo tenga
intereses eventuales en lo que respecta a la pesca en
una zona contigua. A reserva de que la China precise
su actitud, estima que las disposiciones del artículo 28
responden perfectamente a esta situación.
10. En cuanto a las enmiendas de la India, Sir Gerald
estima, como el Sr. Sandstrôm, que ya se ha dado satis-
facción al Gobierno de dicho país. Las disposiciones
del artículo 25 muestran una intención deliberada de
no limitar la región marítima a una zona costera, y por
otra parte, este artículo se aplica evidentemente a una
zona contigua a la costa, lo que concuerda sin duda
alguna con el deseo de la India.
11. Al conceder al Estado ribereño un derecho espe-
cífico hasta una distancia de 100 millas de la costa, la
enmienda de la India al artículo 26 va más allá de lo
deseable. Sir Gerald se pregunta si el Gobierno de la
India se ha dado cuenta de que el artículo 29 responde
efectivamente a todas sus exigencias. Los técnicos en
materia de pesca estiman que, debido a los desplaza-
mientos de los peces, sería extraordinariamente difícil
fijar los límites de la región marítima en que se podrían
adoptar medidas de conservación y, por esa razón, no
se ha fijado ningún límite determinado. Sir Gerald está
convencido de que las disposiciones del artículo 29
establecen un sistema mejor que el de conceder al
Estado ribereño el derecho de adoptar medidas de
conservación dentro de unos límites determinados.
12. El Sr. PAL explica que la enmienda de la India
al artículo 25 se basa en la idea de que no es conve-

niente reconocer a un Estado el derecho de adoptar
medidas de conservación en zonas marítimas contiguas
al litoral de otro Estado, sólo porque en el pasado
los nacionales del primero se hayan dedicado a pescar
en esas zonas. El Gobierno de la India quiere evitar
esa situación y sus propuestas tienen, por lo tanto, un
doble objetivo: impedir que un Estado que se dedica
a la pesca en una región marítima contigua a la costa
de otro Estado adopte medidas de conservación por
iniciativa propia, y conceder este poder de reglamentar
al Estado ribereño.

13. El Sr. ZOUREK hace observar que algunos go-
biernos, como el del Reino Unido, han subrayado la
necesidad de que se defina la expresión "conservación
de los recursos vivos de la alta mar". Esta cuestión
merece ciertamente ser examinada.

14. Otros gobiernos, como el de Noruega, han plan-
teado la cuestión de si los artículos propuestos por la
Comisión se han de aplicar también a la pesca de la
ballena y de las focas, que están ya reglamentadas por
convenciones internacionales. La pesca de la ballena
está reglamentada en el plano mundial. Esta observa-
ción, que plantea el problema de la relación entre el
nuevo convenio y los anteriores, merece ciertamente
ser tenida en cuenta.

15. Otra importante cuestión suscitada por los gobier-
nos es la solución de los conflictos. En el anterior pe-
ríodo de sesiones se opuso a la propuesta de encargar
la solución de los conflictos a una llamada comisión
arbitral, cuyas decisiones obligarían a las partes. Este
sistema no constituye en realidad un arbitraje, pues el
objeto de lo que generalmente se entiende por arbitraje
es resolver los conflictos surgidos entre Estados toman-
do como base el derecho y mediante arbitros elegidos
por las partes interesadas. La conservación de los recur-
sos vivos del mar supone por lo general, la promulga-
ción de nuevas disposiciones, cosa que corresponde a
los Estados. Confiar esta tarea a una comisión arbitral
equivaldría, para los Estados, a renunciar a una parte
de sus poderes de soberanía en favor de una comisión
internacional.

16. Algunos gobiernos han insistido además en que es
necesario definir los derechos del Estado ribereño. Es-
to es, desde luego, el meollo de la cuestión y la Comi-
sión ha hecho muy bien en basar su estudio del régimen
de alta mar en lo relativo a la conservación de los re-
cursos vivos, porque la mayoría de los Estados no rati-
ficarían una reglamentación concerniente a la alta mar,
al mar territorial y a la plataforma continental, si no
contuviese una solución de este problema que fuese
aceptable para los Estados ribereños. Algunos gobier-
nos, en particular el de la India, afirman que en mate-
ria de conservación, el proyecto de artículos no da una
protección adecuada al Estado ribereño. La detallada
exposición que el Sr. Pal ha hecho de las propuestas de
la India es muy convincente, sobre todo si se tiene en
cuenta la evolución de los territorios aún insuficiente-
mente desarrollados, para los cuales los productos del
mar no constituyen una fuente de grandes beneficios
comerciales, sino que son muchas veces el único medio
de alimentar a sus densas poblaciones. Sería pues equi-
tativo dar mayores prerrogativas al Estado ribereño, co-
mo sugieren las propuestas de la India, y ello no entraña-
ría una discriminación contra otros Estados cuyos ciu-
dadanos se dediquen a la pesca en la región de que se
trate.
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17. El PRESIDENTE hace observar que la discusión
ha puesto de manifiesto dos aspectos particulares de la
cuestión. Respecto del primero, o sea, la naturaleza y el
alcance de las propuestas del Gobierno de la India, dice
que las precisiones que ha dado el Sr. Pal han sido de
gran utilidad porque han desvanecido la aprensión cau-
sada por las observaciones del Gobierno de la India a
los artículos 24 a 30, a saber, que el Estado ribereño de-
bería gozar de derechos de conservación exclusivos en
una zona de alta mar contigua a sus costas. Le satisfa-
ce observar que las propuestas no encierran esta reivin-
dicación : la tercera condición enunciada por el Sr. Pal,
según la cual la región interesada debe ser una región
en la que no se dediquen a la pesca los nacionales de
otros Estados, contribuye mucho a hacer aceptables las
propuestas de la India.
18. El otro aspecto de la cuestión es la reivindicación
de derechos de conservación exclusivos por parte de
ciertos gobiernos, como los de Islandia y Brasil. A este
respecto, hay que hacer una distinción entre el derecho
de adoptar medidas de conservación en una región de-
terminada y el de impedir que otros Estados se dediquen
a la pesca en dicha región. La Comisión sólo se ocupa
ahora del primer derecho ; el segundo no es una cuestión
de conservación, sino que pertenece al régimen del mar
territorial. A este respecto señalará que, en sus obser-
vaciones, el Gobierno de Islandia no formula ninguna
objeción respecto de las propuestas de la Comisión que
se refieren a zonas de la alta mar situadas más allá de lo
que considera como zona contigua.
19. La observación del Sr. Zourek respecto de la defi-
nición de la expresión "conservación de los recursos vi-
vos de la alta mar" es pertinente; de todos modos, no
hay que olvidar que, en virtud de su mandato, la Comi-
sión ha de evitar el estudio de los detalles técnicos, sobre
todo teniendo en cuenta que su informe está destinado a
la Asamblea General.
20. El Sr. SALAMANCA dice que por lo que respec-
ta a los nuevos derechos de conservación propuestos, la
cuestión esencial es la de su alcance. El hecho de que el
Sr. Pal no haya mencionado el arbitraje, parece implicar
que piensa en una zona contigua determinada, sobre la
cual el Estado ribereño tendría jurisdicción exclusiva en
materia de conservación. A este respecto, el Sr. Sala-
manca recuerda la propuesta que el Sr. García-Amador
hizo en el séptimo período de sesiones2, propuesta que,
en sustancia, ha sido incorporada al artículo 29.
21. Respecto de la definición de la frase "conservación
de los recursos vivos de la alta mar", el Sr. Salamanca
reconoce que el examen de los detalles técnicos no es
de la competencia de la Comisión. Su finalidad es llegar
a un acuerdo sobre el conjunto del problema de garan-
tizar una protección eficaz de los recursos vivos del mar
adyacente a las costas de un Estado ribereño y, en ese
sentido, ha realizado algunos progresos.
22. Se ha insistido luego en la situación especial de los
países insuficientemente desarrollados. No cabe duda
de que la Comisión debe prestar toda su atención a ese
aspecto del problema, sin olvidar que los principios que
se adopten habrán de ser de carácter muy general, debi-
do sobre todo, a que no es posible prever la evolución de
la investigación técnica y científica. Habrá que mante-
ner, pues, las grandes líneas del proyecto actual.
23. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que, a
pesar de las precisiones que ha dado el Sr. Pal, subsisten

•A/CN.4/SR.296, párrafo 16.

aún sus dudas respecto al verdadero alcance de las pro-
puestas del Gobierno de la India ya que, como ha hecho
observar el Presidente, la idea fundamental formulada
en las observaciones de este Gobierno a los artículos 24
a 30 es difícilmente compatible con el texto de sus en-
miendas a los artículos 25 y 26, según la interpretación
que les ha dado el Sr. Pal. Lo que ha causado las apren-
siones ha sido la afirmación, contenida en dichas obser-
vaciones, de que el Estado ribereño ha de tener "el de-
recho exclusivo y prioritario de adoptar medidas de con-
servación para proteger los recursos vivos del mar en
una faja de extensión razonable de la alta mar contigua
a sus costas" ; estas aprensiones no han sido disipadas
por la imprecisión de la actitud de la India respecto del
procedimiento de arbitraje previsto en los artículos 31
a 33. Convendría quizá encargar a un pequeño subcomité
que examinara con más detalle las consecuencias preci-
sas de la aceptación de las enmiendas de la India que
son, desde luego, más importantes que todas las conside-
raciones de carácter general. Así, sería posible aproxi-
marse algo a la actitud de la India, concediendo una
mayor protección al Estado ribereño, sin concederle el
derecho exclusivo de adoptar medidas de conservación.

24. El Sr. PAL acepta esta propuesta, pero pide que
el subcomité no se limite a examinar las enmiendas de
la India, sino que examine todas las modificaciones su-
geridas.
25. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que a
su juicio, el subcomité no ha de examinar las otras en-
miendas, a menos que susciten dudas similares, cosa
que hasta ahora no ha ocurrido. Por el momento, el
subcomité debería limitarse a estudiar los problemas que
plantean las enmiendas de la India, mientras sigue la
discusión general en la Comisión. Si surgiesen otros
puntos dudosos podrían ser remitidos al subcomité.

26. El Sr. KRYLOV considera que la propuesta del
Relator Especial es prematura. La discusión general
continúa aún y si se crease un subcomité convendría, co-
mo ha propuesto el Sr. Pal, no limitar su labor al exa-
men de las enmiendas de un solo gobierno. En su con-
junto, el proyecto de artículos no ha sido objeto de gran-
des críticas por parte de los gobiernos, y la Comisión no
debería ciertamente delimitar la extensión de la zona de
la alta mar de que se trata sin efectuar un estudio más
detenido.
27. El orador ha visto con interés que el Gobierno de
la India reserva su actitud respecto de los artículos 31
a 33, en espera de que se haya tomado una decisión de-
finitiva sobre la cuestión del procedimiento arbitral. Co-
mo durante seis años ha sido miembro de la Corte In-
ternacional de Justicia, ha podido apreciar el valor de
ese tribunal supremo; también ha podido darse cuenta,
en cuestiones como la de las pesquerías, de la importan-
cia del asesoramiento técnico de que dispone la Corte
permanente de arbitraje, en cuya labor ha decidido parti-
cipar la Unión Soviética. Ahora bien, los artículos 26 a
30 contienen todos una disposición relativa al arbitraje.
Las dificultades derivadas de las eventualidades a que
se refieren estos artículos han de ser confiadas a la Cor-
te permanente de arbitraje, y la Comisión debe limitarse
a las cuestiones de principio que examinó en su anterior
período de sesiones.

28. El PRESIDENTE reconoce que más adelante po-
drá ser útil confiar a un subcomité el examen de todas
las enmiendas propuestas por los gobiernos y de las de-
más cuestiones pertinentes.
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29. EL SR. Z O U R E K DICE QUE UN SUBCOMITÉ PODRÍA
hacer UNA LABOR ÚTIL; DE TODOS MODOS, ESTÁ DE ACUERDO
con EL SR. KRYLOV EN QUE SERÍA PREMATURO CREARLO DESDE
AHORA.

30. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E DECLARA QUE LA COMI-
sión NO HA DE OLVIDAR QUE LOS ARTÍCULOS APROBADOS EN EL
anterior PERÍODO DE SESIONES SON EL RESULTADO DE UNA TRAN-
sacción ENTRE DOS TENDENCIAS, LA DE LOS QUE DEFIENDEN
enérgicamente LOS INTERESES DEL ESTADO RIBEREÑO Y LA QUE
sostienen LOS ESTADOS QUE POSEEN UNA GRAN INDUSTRIA PES-
quera DE ULTRAMAR. LA COMISIÓN SE HA ACERCADO BASTAN-
TE, MÁS QUE NUNCA, AL LOGRO DE SU OBJETIVO ESENCIAL —SA-
tisfacer LAS NECESIDADES ESPECIALES DEL ESTADO RIBEREÑO—
reconociéndole AMPLIAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE ME-
didas UNILATERALES.

31. PERO ESTE SISTEMA NO PODRÍA SER ACEPTADO POR LOS
otros ESTADOS SI NO EXISTIERA UN PROCEDIMIENTO ARBITRAL
estrechamente INTEGRADO AL PROYECTO, A FIN DE QUE LOS PAÍ-
ses QUE CONSIDEREN INACEPTABLES LAS MEDIDAS INTRODUCIDAS
por EL ESTADO RIBEREÑO DISPONGAN DE ALGUNA FORMA DE
RECURSO. SE HA RECONOCIDO, POR LO GENERAL, QUE LAS DIS-
posiciones SOBRE ARBITRAJE SON INDISPENSABLES, Y LO QUE
principalmente SE DISCUTE ES SI EL ESTADO RIBEREÑO HA DE
estar OBLIGADO A SOMETER A LA COMISIÓN DE ARBITRAJE LAS
medidas DE CONSERVACIÓN QUE HAYA DECIDIDO ADOPTAR, AN-
tes DE PONERLAS EN PRÁCTICA. LA COMISIÓN DE DERECHO
INTERNACIONAL SE DECIDIÓ FINALMENTE CONTRA ESTA EXIGEN-
cia CON OBJETO DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DEL ESTADO
RIBEREÑO. EN ESTAS CONDICIONES, TODA PROPUESTA ENCAMI-
nada A SUPRIMIR LAS CLÁUSULAS REFERENTES AL ARBITRAJE DES-
truiría EN GRAN PARTE EL VALOR DEL PROYECTO QUE, EN SUS
líneas GENERALES, PUEDE SER ACEPTADO POR TODOS.

32. REFIRIÉNDOSE A LA CUESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SIR
GERALD ESTIMA QUE SERÍA PREFERIBLE QUE LA COMISIÓN NO
entrase POR AHORA EN DETALLES Y QUE LO RESERVASE PARA
cuando EXAMINE, ARTÍCULO POR ARTÍCULO, EL PROYECTO REFE-
rente A LA ALTA MAR. LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN PO-
drán ENTONCES PRESENTAR SUS ENMIENDAS, JUNTO CON LAS
que HAYAN SUGERIDO LOS GOBIERNOS.

33. EL SR. S A N D S T R O M DICE QUE SERÍA MUY ÚTIL DIS-
poner DE UN ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS DE LOS GOBIERNOS.

34. EL SR. SPIROPOULOS ESTIMA TAMBIÉN QUE SERÍA
útil QUE EL RELATOR ESPECIAL RESUMIESE TODAS LAS OBSERVA-
ciones DE LOS GOBIERNOS, ARTÍCULO POR ARTÍCULO, INDICANDO
SI HAN DE SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN O NO, Y POR QUÉ
RAZONES.

35. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, DICE
que ESO ES PRECISAMENTE LO QUE HA HECHO EL RELATOR ES-
pecial EN SU INFORME, QUE ESTARÁ TERMINADO DENTRO DE
unos DÍAS.

36. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE LA
segunda PARTE DE SU INFORME NO TRATARÁ DE LOS ARTÍCULOS
sobre LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DEL MAR POR-
que NO QUIERE ANALIZAR LAS OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS
antes DE QUE LA COMISIÓN SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE AL-
gunos PRINCIPIOS GENERALES. UNA VEZ HAYA RECIBIDO CIER-
tas ORIENTACIONES A ESTE RESPECTO, DEDICARÁ UN CAPÍTULO SU-
plementario DE SU INFORME A DICHOS ARTÍCULOS.

37. LOS PUNTOS QUE, A SU JUICIO, LA COMISIÓN HABRÍA DE
examinar ANTES DE PROCEDER AL ESTUDIO DETALLADO DE LOS
ARTÍCULOS, SON LOS SIGUIENTES. PRIMERO, LAS PROPUESTAS DE
los ESTADOS UNIDOS (A/CN.4/99/ADD.L, PÁGINA 11), DE
que SE INSERTE LA PALABRA "HABITUALMENTE" DESPUÉS DE LA
palabra "DEDICAN" EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 26 Y DE
que SE SUSTITUYAN, EN ESTE MISMO PÁRRAFO, LAS PALABRAS

"SE DEDICAN A LA PESCA EN UNA ZONA DE LA ALTA MAR" POR
las PALABRAS "SE DEDICAN HABITUALMENTE A LA PESCA EN EL
mismo BANCO O BANCOS EN CUALQUIER ZONA O ZONAS DE LA
alta MAR", Y LAS PALABRAS "CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS
VIVOS DEL MAR" POR LAS PALABRAS "CONSERVACIÓN DE DICHO
banco O BANCOS DE PESCA". TODAS ESTAS ENMIENDAS PLAN-
tean IMPORTANTES CUESTIONES DE PRINCIPIO. EN SEGUNDO
LUGAR, LAS OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS ESTADOS
UNIDOS (PÁGINA 15), EN PARTICULAR LA PROPUESTA DE QUE
en CASO DE QUE ALGUNOS ESTADOS HAYAN AUMENTADO Y MAN-
tenido LA PRODUCTIVIDAD DE LOS BANCOS DE PESCA Y NO SEA
probable QUE UN AUMENTO EN LAS ACTIVIDADES PRODUZCA UN
aumento DEL RENDIMIENTO SOSTENIBLE, SE PIDA A LOS ESTA-
dos QUE HAYAN PARTICIPADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EN LA EX-
plotación DE ESOS BANCOS, QUE SE ABSTENGAN DE HACERLO.
EN TERCER LUGAR, LA CUESTIÓN DE PRINCIPIO QUE PLANTEAN LOS
GOBIERNOS DE BÉLGICA Y DE SUECIA, A SABER SI LAS MEDIDAS
unilaterales INSTITUIDAS POR UN ESTADO RIBEREÑO HABRÁN DE
mantenerse MIENTRAS ESTÉ SOMETIDA A ARBITRAJE UNA DIFE-
rencia ENTRE DOS ESTADOS PRODUCIDA POR DICHAS MEDIDAS.
38. POR ÚLTIMO, LA COMISIÓN HA DE EXAMINAR LA COMPO-
sición DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE. SE HABRÁ OBSERVADO
que EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS HA PROPUESTO UNA
solución MUY DISTINTA DE LA QUE HABÍA ADOPTADO LA COMI-
sión EN SU ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES.
39. EL SR. SPIROPOULOS ESTÁ DE ACUERDO CON EL
procedimiento PROPUESTO POR EL RELATOR ESPECIAL.
40. EL PRESIDENTE ESTIMA QUE UNA VEZ CONCLUIDA
la DISCUSIÓN GENERAL SOBRE LA CONSERVACIÓN, Y EN ESPERA
de QUE EL RELATOR ESPECIAL HAYA TERMINADO SU INFORME,
la COMISIÓN PODRÍA ABRIR UN DEBATE GENERAL SOBRE EL PRO-
yecto DE ARTÍCULOS REFERENTES A LA ZONA CONTIGUA Y A LA
plataforma CONTINENTAL.
4 1 . EL SR. E D M O N D S DICE QUE NO HABÍA PREVISTO QUE
las CUESTIONES DE DETALLE SE EXAMINARÍAN INMEDIATAMENTE.
A JUZGAR POR LO QUE OCURRIÓ EN EL ANTERIOR PERÍODO DE SE-
SIONES, LAS DISCUSIONES GENERALES NO DAN MUY BUENOS RE-
sultados YA QUE LA COMISIÓN TIENE LA TENDENCIA DE VOTAR
sobre LOS PRINCIPIOS, DEJANDO QUE UN COMITÉ DE REDACCIÓN
formule SUS DECISIONES EN TEXTOS PRECISOS. ESTA MANERA
de PROCEDER HA DADO ALGUNAS VECES RESULTADOS INESPERA-
dos Y POCO SATISFACTORIOS. EL SR. EDMONDS ACONSEJA PUES
encarecidamente QUE LA COMISIÓN PASE LO MÁS RÁPIDA-
mente POSIBLE AL EXAMEN DETALLADO DE LOS TEXTOS EXISTEN-
TES. SI NO PUEDE EXAMINAR EL PROYECTO DE ARTÍCULOS SI-
guiendo EL ORDEN NORMAL PORQUE EL INFORME DEL RELATOR
ESPECIAL NO ESTÁ AÚN PREPARADO, QUIZÁ FUESE ÚTIL QUE EXA-
minara ALGUNAS DE LAS ENMIENDAS PROPUESTAS POR LOS GO-
biernos O POR SUS MIEMBROS.
42. EL SR. Z O U R E K ESTIMA QUE LA COMISIÓN PERDERÍA
tiempo SI INTERRUMPIESE SUS DELIBERACIONES PARA ESPERAR
el INFORME DEL RELATOR ESPECIAL, TENIENDO EN CUENTA, SO-
bre TODO, QUE ESTE INFORME NO TRATARÁ DE LOS ARTÍCULOS RE-
ferentes A LA CONSERVACIÓN. LA COMISIÓN PODRÍA, DESDE
LUEGO, EXAMINAR LOS PUNTOS DE CARÁCTER GENERAL QUE
ha INDICADO EL RELATOR ESPECIAL Y, DESPUÉS LAS ENMIENDAS
propuestas POR LOS GOBIERNOS Y POR SUS MIEMBROS.
43. EL PRESIDENTE HACE OBSERVAR QUE LA COMISIÓN
tiene QUE DECIDIR QUÉ CUESTIONES HABRÁ DE EXAMINAR UNA
vez TERMINADA LA DISCUSIÓN GENERAL, MIENTRAS ESPERA EL
informe DEL RELATOR ESPECIAL. HA SUGERIDO QUE SE PASE
al EXAMEN DE LOS ARTÍCULOS REFERENTES A LA ZONA CONTIGUA
y A LA PLATAFORMA CONTINENTAL, PORQUE, EN GENERAL, ESTOS
artículos NO HAN DADO LUGAR A OBSERVACIONES DE LOS GO-
BIERNOS.
44. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE EL
GOBIERNO DEL REINO UNIDO ES EL ÚNICO QUE HA FORMULADO
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observaciones a esos artículos. Personalmente hubiera
preferido empezar con los artículos provisionales refe-
rentes al régimen de alta mar y al mar territorial.

45. El Sr. KRYLOV dice que no hay razón alguna
para que la Comisión no examine los artículos referentes
a la zona contigua, teniendo en cuenta, en particular, las
observaciones del Gobierno de Islandia.
46. Sir Gerald FITZMAURICE cree que la Comisión
ha de examinar los puntos que ha indicado el Relator
Especial, para que éste pueda preparar un análisis de
las observaciones de los gobiernos a los artículos referen-
tes a la conservación. Estos análisis han resultado siem-
pre de gran utilidad.

La Comisión decide continuar en la próxima sesión
la discusión general de los artículos relativos a la conser-
vación de los recursos vivos de la alta mar.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa) (A/
2934, A/CN.4/99 y Add.l a 5) {continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a proseguir
el debate general sobre el proyecto de artículos relativos
a la conservación de los recursos vivos de la alta mar.
2. El Sr. EDMONDS dice que la Comisión, al exami-
nar este tema en su anterior período de sesiones, se guió
por los cinco principios siguientes : primero, que dentro
de su mar territorial el Estado ribereño goza de plena
jurisdicción sobre las pesquerías ; segundo, que fuera de
dicha zona los subditos de todos los Estados disfrutan
de los mismos derechos en materia de pesca; tercero,
que el Estado ribereño tiene un interés especial en los re-
cursos vivos de la zona marítima contigua a sus costas,
y que este interés debe ser reconocido y protegido por el
derecho internacional ; cuarto, que, a los efectos prácti-
cos, en la regiones donde pescan los subditos de más de
un Estado es imprescindible que se protejan los derechos
de unos y otros mediante acuerdos bilaterales o multila-
terales ; y quinto, que es muy conveniente resolver por

arbitraje las controversias que surjan sobre los derechos
de pesca en la alta mar. En estos principios, que en
esencia son los que reconoció y formuló la Conferencia
Técnica Internacional para la Conservación de los Re-
cursos Vivos del Mar1, se inspiran los proyectos de ar-
tículos aprobados por la Comisión en su último período
de sesiones.2

3. Con el fin de obtener mayor claridad y de formular
algunos principios omitidos en los proyectos de artículos,
el Sr. Edmonds ha elaborado un nuevo texto que dice :

"Artículo 24
"Todos los Estados tienen el derecho de que sus

nacionales se dediquen a la pesca en alta mar, a reser-
va de sus obligaciones convencionales, de los princi-
pios de derecho internacional aplicables en la materia
y de las disposiciones sobre la conservación de los re-
cursos vivos de la alta mar que figuran en los artícu-
los siguientes.

"Artículo 25
"1. El Estado cuyos nacionales se dediquen a la

pesca en una zona cualquiera de la alta mar donde no
pesquen los nacionales de otros Estados, podrá regla-
mentar y fiscalizar la pesca en esa zona con objeto de
conservar los recursos vivos de la alta mar.

"2. A los efectos de este artículo y de los artículos
siguientes, se entenderá por conservación de los re-
cursos vivos del mar la organización de las activida-
des de pesca de modo que se consiga :

"a) Como resultado inmediato, aumentar o, por
lo menos, mantener el promedio de rendimiento de los
recursos vivos del mar que pueda sostenerse;

"b) Como resultado final, obtener el mayor rendi-
miento que sea posible sostener para asegurar el su-
ministro máximo de productos del mar comestibles y
de otra naturaleza; y

"c) Aumentar el rendimiento de diversas especies
mediante la selección y el control.

"Artículo 26
"1. Si los nacionales de dos o más Estados se de-

dican habitualmente a la pesca en el mismo banco o
bancos de pesca, en una o varias zonas de la alta mar,
dichos Estados, a petición de cualquiera de ellos, en-
tablarán negociaciones con objeto de adoptar de co-
mún acuerdo las medidas necesarias para la conser-
vación de dicho banco o bancos de pesca.

"2. Si los Estados interesados no pudiesen llegar
a un acuerdo, dentro de un plazo prudencial, sobre la
necesidad de la conservación o sobre la conveniencia
de las medidas de conservación propuestas por uno
de ellos, cualquiera de las partes podrá acudir al pro-
cedimiento previsto en el artículo 31, en cuyo caso la
comisión arbitral determinará, según la naturaleza del
conflicto :

"a) Si es necesario adoptar medidas de conserva-
ción para mantener la productividad máxima del ban-
co o de los bancos de pesca de que se trate ;

"b) Si la medida o las medidas especiales propues-
tas son apropiadas y, si lo son, cuáles son las más
apropiadas, teniendo en cuenta, en particular:

*En adelante, esta Conferencia será llamada "Conferencia
de Roma".

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), págs. 10 a 13.
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"i) Los beneficios que se espera obtener del ban-
co o los bancos de pesca si se mantiene o si aumenta
su productividad;

"ii) El costo de su aplicación y de su observancia ;
y

"iii) Su eficacia y su aplicabilidad relativa;
"c) Si las medidas propuestas tienen un carácter

discriminatorio contra los pescadores de cualquiera
de los Estados interesados.

"3. Las medidas sometidas a la comisión arbitral
en virtud del inciso b) del párrafo 2 del presente ar-
tículo no serán sancionadas por ella si tienen carácter
discriminatorio contra los pescadores de cualquiera
de los Estados interesados.

"Artículo 27

"1 . Si, una vez adoptadas las medidas a que se
refieren los artículos 25 y 26, los nacionales de otros
Estados desean dedicarse a la pesca en el mismo ban-
co o bancos, en la zona o zonas de la alta mar, dichas
medidas les serán aplicables.

"2. Si los Estados cuyos nacionales se dedican a
la pesca no aceptan dichas medidas, y si no puede
llegarse a un acuerdo dentro de un plazo razonable,
cualquiera de las partes interesadas podrá promover
el procedimiento previsto en el artículo 31, en cuyo
caso la comisión arbitral tomará alguna de las decisio-
nes que se estipulan en el párrafo 2 del artículo 26,
según la naturaleza del conflicto. Sin perjuicio de
de lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 31, las
medidas adoptadas continuarán en vigor hasta que se
dicte la decisión arbitral.

"3. Cuando se haya ya obtenido del banco, den-
tro de límites razonables, el máximo rendimiento que
se pueda sostener, y el mantenimiento y el aumen-
to del rendimiento dependa del programa de conser-
vación, que comprende la investigación, el desarrollo
y la conservación, llevado a cabo por los Estados
cuyos nacionales pescan habitualmente en dicho ban-
co, se abstendrán de pescar en él los Estados que no
se dedican habitualmente a la pesca en dicho banco o
que no lo hayan hecho durante un período de tiempo
razonable, con excepción del Estado ribereño adya-
cente a las aguas en que está situado el banco. En
caso de desacuerdo sobre si un banco se halla en
las condiciones que determinan la abstención, se so-
meterá el caso a una comisión arbitral, creada con
arreglo al artículo 31, para que lo resuelva.

"4. La comisión arbitral tomará su decisión y
hará sus recomendaciones en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 3 de este artículo basándose en las si-
guientes normas :

"a) Examinará si el banco es objeto de investi-
gaciones científicas adecuadas para poder determinar
y aplicar las medidas de conservación necesarias con
objeto de lograr el mayor rendimiento sostenible ;

"b) Si el banco se halla convenientemente re-
glamentado y fiscalizado con objeto de obtener el
máximo rendimiento sostenible, y si este rendimien-
to depende de esta reglamentación y fiscalización ; y

"c) Si el banco, dentro de límites razonables, se
explota de tal manera que no pueda lógicamente es-
perarse que un aumento del volumen de la pesca pro-
duzca un aumento importante en el rendimiento que
es posible sostener.

"Artículo 28

"1. El Estado ribereño que tenga un interés es-
pecial en el mantenimiento de la productividad de los
recursos vivos en cualquier zona de la alta mar con-
tigua a sus costas, tendrá el derecho de participar, en
condiciones de igualdad, en todo sistema de investi-
gación o de reglamentación en dicha región, aunque
sus nacionales no se dediquen a la pesca en ella.

"2. Si los Estados interesados no pudieren llegar
a un acuerdo dentro de un plazo prudencial, cada una
de las partes podrá promover el procedimiento pre-
visto en el artículo 31.

"Artículo 29

"1 . El Estado ribereño que tenga un interés es-
pecial en el mantenimiento de la productividad de los
recursos vivos en cualquier parte de la alta mar con-
tigua a sus costas, podrá adoptar unilateralmente en
esa zona las medidas de conservación que procedan,
siempre que las negociaciones con los demás Estados
interesados no hubieran dado lugar a un acuerdo den-
tro de un plazo razonable.

"2. Las medidas que adopte el Estado ribereño,
en virtud del párrafo 1 de este artículo, para que sur-
tan efecto respecto de otros Estados deberán reunir
las condiciones siguientes :

"a) Que existan pruebas científicas suficientes
que demuestren una necesidad imperiosa y urgente
de tomarlas ;

"b) Que se funden en dictámenes científicos per-
tinentes ;

"c) Que no discriminen contra pescadores ex-
tranjeros.

"3. Si estas medidas no son aceptadas por los de-
más Estados interesados, cualquiera de las partes
podrá promover el procedimiento establecido en el ar-
tículo 31. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párra-
fo 2 del artículo 33, las medidas adoptadas continua-
rán en vigor hasta que se dicte la decisión arbitral.

"Artículo 30

"1 . Cualquier Estado, aunque sus nacionales no se
dediquen a la pesca en una región de la alta mar, si
tiene un interés especial en la conservación de los re-
cursos vivos de dicha región, podrá pedir al Estado o
Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca en ella,
que tomen las medidas de conservación necesarias.

"2. Si en un plazo prudencial no se atiende a
esta petición, dicho Estado podrá promover el proce-
dimiento previsto en el artículo 31.

"3. En el procedimiento iniciado en virtud del pre-
sente artículo, la comisión arbitral tomará su decisión
y hará sus recomendaciones basándose en las siguien-
tes normas:

"a) Examinará si hay pruebas científicas de que
es necesario adoptar medidas de conservación para
mantener la productividad máxima que pueda sostener
del banco o los bancos de que se trate ; y

"b) Si el programa de conservación de los Esta-
dos cuyos nacionales se dedican a la pesca en él es
adecuado para su conservación.

"4. Ninguna disposición del presente artículo po-
drá ser interpretada de manera que limite las medidas
que un Estado puede adoptar dentro de sus fronteras.
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"Artículo 31
"1 . Las diferencias entre Estados a que se refieren

los artículos 26, 27, 28, 29 y 30, serán resueltas me-
diante arbitraje, a petición de cualquiera de las partes,
salvo que éstas convengan en resolverlas mediante
otro procedimiento pacífico.

"2. El arbitraje se confiará a una comisión arbi-
tral especial que habrá de estar integrada, en todo
caso, por siete personas competentes en los asuntos
jurídicos, administrativos y científicos de las pesque-
rías, según sea la naturaleza del conflicto que haya de
resolverse.

"Artculo 32
"1. Dos miembros serán designados por el Estado

o los Estados que constituyan una de las partes en
conflicto, y otros dos por el Estado o los Estados que
constituyan la otra parte. Los tres miembros restan-
tes, uno de los cuales actuará como presidente de la
comisión, serán designados de común acuerdo por los
Estados en conflicto. Si, dentro de los tres meses
siguientes a la demanda de arbitraje, alguno de estos
nombramientos hubiere dejado de hacerse, el miembro
o miembros de que se trate serán designados, a peti-
ción de cualquier Estado parte en el conflicto, por el
Secretario General de las Naciones Unidas, previa
consulta con el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia, cuando este miembro haya de ser compe-
tente en cuestiones jurídicas referentes a las pesque-
rías, y con el Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación, cuando haya de ser competente en cues-
tiones administrativas y científicas de las pesquerías.
Las vacantes que se produzcan se cubrirán por el pro-
cedimiento empleado para los primeros nombramien-
tos.

"2. La comisión arbitral será convocada por su
presidente dentro de los cinco meses siguientes a la
fecha de la demanda de arbitraje. Su fallo se comu-
nicará a los Estados partes en el conflicto, dentro de
los tres meses siguientes, a menos que la comisión ar-
bitral decida prorrogar este plazo.

"3. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores,
la comisión arbitral fijará su procedimiento.

"4. La remuneración de los miembros de la comi-
sión arbitral correrá a cargo del Estado o Estados
que los hayan designado o en cuyo nombre los haya
designado el Secretario General de las Naciones Uni-
das; la remuneración de los tres miembros que han
de nombrar conjuntamente las partes en conflicto, o
si no llegan a un acuerdo, el Secretario General de las
Naciones Unidas, se considerará como un gasto co-
mún. Los gastos comunes del arbitraje se dividirán
por igual entre los Estados partes en el conflicto.

"Artículo 33
"1 . Las decisiones de la comisión arbitral se toma-

rán por mayoría de votos y habrán de fundarse en las
pruebas escritas u orales presentadas por las partes o
que la comisión haya obtenido de otras fuentes auto-
rizadas.

"2. La comisión arbitral podrá decidir que se sus-
pendan las medidas que son objeto de conflicto hasta
que dicte su fallo o fallos, en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 27.

"3. Las decisiones de la comisión arbitral obliga-
rán a los Estados interesados. Si las decisiones fue-

ran acompañadas de recomendaciones, habrán de ser
atendidas en la medida de lo posible."

4. El orador expondrá los motivos que justifican los
cambios propuestos cuando se discutan en detalle los
proyectos de artículos ; por el momento, se limitará a
formular observaciones sobre tres de las cuestiones
planteadas por el Relator Especial en la sesión anterior.
5. En primer lugar, el Gobierno de los Estados Uni-
dos ha propuesto que en el párrafo 1 del artículo 26
se añada la expresión "habitualmente" después de las
palabras "se dedican" a fin de prevenir los abusos que
podrían ocurrir si un Estado, cuyos nacionales se dedi-
quen a la pesca en determinada zona de cuando en
cuando, exigiera que otro Estado, cuyos nacionales
pescan allí habitualmente, entable negociaciones con él
para elaborar un programa de conservación. Si tales
negociaciones fracasaran, el primer Estado podría cau-
sar molestias al segundo sin razón alguna.
6. En segundo lugar, a fin de que el texto sea total-
mente claro, el Gobierno de los Estados Unidos ha pro-
puesto que dicho párrafo se refiera a la pesca "en el
mismo banco o bancos de pesca". El texto actual, que
emplea la expresión "la pesca en una zona de la alta
mar", es algo ambiguo. La versión modificada estaría
de acuerdo con la conclusión de la Conferencia de Roma
de que las medidas de conservación deben basarse en
consideraciones de carácter geográfico y biológico. El
texto propuesto por el Sr. Edmonds impediría también
que un Estado cuyos nacionales no pescaran en el mis-
mo banco pidiera a otro cuyos nacionales sí lo hicieran
que entablara negociaciones para adoptar medidas de
conservación.

7. En tercer lugar, la versión del párrafo 3 del artícu-
lo 27 propuesta por el orador responde al deseo del
Gobierno de los Estados Unidos de que todo Estado
que, gracias a las medidas por él adoptadas, haya hecho
aumentar el rendimiento, pueda beneficiarse de tales
resultados. Es de prever que, con las técnicas de que
actualmente se dispone, la productividad de los bancos
de pesca se mantendrá y se aumentará como resultado
de las actividades de los nacionales de un Estado o de
un grupo de Estados. La Comisión ha de reconocer
en sus artículos definitivos el derecho a aumentar de
este modo la producción. Negarse a tener en cuenta
los adelantos de la técnica, equivaldría a incitar al aban-
dono de las medidas de conservación; los artículos re-
dactados por la Comisión deberían, por el contrario,
estimular la conservación de las pesquerías.

8. El Sr. PADILLA ÑERVO formula algunas ob-
servaciones de carácter general : recuerda a la Comisión
que su primera intención, al conceder al Estado ribere-
ño ciertos poderes unilaterales, era evitar que se recla-
men derecho excesivos en materia de mar territorial.
Por ejemplo, respondiendo a las quejas formuladas
por algunos países insuficientemente desarrollados sobre
la exterminación de los bancos por las flotas pesqueras
de países mayores situados a miles de millas de distan-
cia, la Comisión reconoció que el Estado ribereño tiene
derecho a proteger eficazmente los recursos vivos del
mar en las regiones de la alta mar contiguas a sus
costas.
9. Esta decisión de principio, aunque digna de elogio,
no satisface plenamente las necesidades y, como han
señalado los Gobiernos de Chile e Islandia, no es una
solución perfecta para sustituir a la de extender el mar
territorial. La única conclusión posible es que el siste-
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ma propuesto por la Comisión no ofrece las garantías
suficientes para muchos países y tendrá que ser modi-
ficado más favorablemente para el Estado ribereño
si se quiere evitar que el mar territorial sea considerable-
mente extendido. Nunca se resolverá por completo el
problema, si la Comisión no reconoce que el criterio
supremo es el interés del Estado ribereño, como lo re-
conoció la Conferencia de Roma, aunque por escasa
mayoría. El interés especial del Estado ribereño nace
de su situación misma, ya que para su población es de
vital importancia que no se exterminen los bancos de
pesca.
10. El interés del Estado ribereño en impedir el abu-
so de la pesca en la región contigua a su costa es evi-
dente y no necesita demostración. La Comisión no
destaca con suficiente claridad la diferencia que hay
entre los intereses del Estado ribereño y los intereses
de los demás Estados. El artículo 29 es demasiado rí-
gido y de difícil aplicación. El orador no es partida-
rio ciertamente de que no se imponga limitación alguna
al derecho unilateral del Estado ribereño a adoptar
medidas de conservación en ausencia de acuerdos in-
ternacionales, pero cree que bastaría con fijar ciertas
condiciones, como las del párrafo 2 del artículo 29, sin
incluir una disposición como la del párrafo 3, ya que
todo Estado ribereño que hiciera caso omiso de los re-
quisitos establecidos incurriría de cualquier manera en
responsabilidad.
11. Los derechos que el artículo 28 reconoce al Esta-
do ribereño no significan gran cosa, y la otra disposi-
ción del párrafo 1 podría dar por resultado la creación,
en favor de Estados quizá alejados de lo que cabría
llamar una zona reservada en alta mar, frente a las
costas del Estado ribereño, posibilidad a la que los pe-
queños Estados se opondrían sin duda alguna.
12. El orador apoya la enmienda del artículo 25 (A/
CN. 4/99) propuesta por el Gobierno de la India como
consecuencia de la cual este artículo se aplicaría exclu-
sivamente a los Estados ribereños, sin dejar lugar a
dudas. Apoya también la enmienda del artículo 26
presentada por el mismo Gobierno, para defender como
es debido los intereses de dichos Estados.
13. Como decía la propuesta conjunta de Cuba y
México presentada a la Conferencia de Roma, la ma-
nera más eficaz de conservar los recursos vivos del
mar consiste en la celebración de acuerdos internacio-
les, y el presente proyecto debería contener una decla-
ración en este sentido. Pero de no haber acuerdos
internacionales, los Estados ribereños pueden adoptar
medidas para impedir la exterminación total o parcial
de los recursos vivos del mar.
14. En cuanto a los artículos de aplicación, el orador
dice que nadie debe hacerse ilusiones sobre la posibili-
dad de lograr que se acepte el arbitraje obligatorio.
Este sistema, en ciertos casos, da a los Estados fuertes
la oportunidad de ejercer presión sobre los débiles, y
con frecuencia es causa de mayores problemas que
los que resuelve, con lo cual se retrasa indefinidamen-
te la solución de los problemas. La única solución
duradera es la que se alcanza mediante el arbitraje
voluntariamente aceptado por los litigantes o mediante
alguno de los procedimientos enumerados en el Artículo
33 de la Carta. Es cierto que conforme a la última
frase del párrafo 1 del artículo 31 no queda excluida
la posibilidad de recurrir a tales procedimientos, pero
en el conjunto del artículo el acento recae sobre el ar-
bitraje obligatorio.

15. Resumiendo sus observaciones, el orador dice que
los artículos 25 y 26 deben modificarse en el sentido
propuesto por el Gobierno de la India. El artículo 28
debe ser suprimido. El 29 debe redactarse de nuevo
para reconocer siempre al Estado ribereño un interés
especial en mantener la productividad de la región con-
tigua a sus costas en vez de exigirle la prueba de que lo
tiene. La disposición que figura al final del párra-
fo 1 del artículo 29 debe eliminarse y, a este respecto,
el orador no entiende la variante propuesta por el Go-
bierno de la India, ya que es evidente que cualquier Es-
tado puede pedir al Estado ribereño que entable nego-
ciaciones sobre medidas de conservación. El párrafo 3
del artículo 29 debe sustituirse por una disposición se-
gún la cual, si no se aceptan las medidas, deberá bus-
carse un sistema para resolver la controversia de
acuerdo con lo previsto en el Artículo 33 de la Carta;
el artículo 30 debe suprimirse. Y los artículos 31 a 33
deberían suprimirse como consecuencia de las suges-
tiones anteriores.

16. La Comisión debe encontrar la manera de conci-
liar los intereses de los Estados ribereños con los de
los Estados que poseen una gran industria pesquera.
Ni el espíritu ni la letra del texto actual son satisfacto-
rios para un gran número de Estados ribereños, espe-
cialmente los menos adelantados, que no apoyarán en
el seno de la Asamblea el texto actual de los proyectos
de artículos.
17. El Sr. PAL suscribe sin reservas las observaciones
del Sr. Padilla Ñervo y recuerda a la Comisión las con-
sideraciones formuladas en los comentarios sobre los
proyectos de artículos aprobados en el quinto período
de sesiones3. La Comisión llegó entonces a la conclu-
sión de que era preciso obrar con prudencia y de que
era preferible tomar las medidas de carácter regional.
Como no hay un órgano internacional facultado para
promulgar reglamentaciones obligatorias, es preciso ac-
tuar con moderación si se desea que las reglamentacio-
nes de conservación sean aceptadas. En la Conferen-
cia de Roma se reconocieron los intereses especiales
del Estado ribereño al formularse proposiciones sobre
la manera como dicho Estado podría participar en la
adopción de medidas de conservación.

18. El orador aplaza por el momento las observacio-
nes detalladas y se limita a señalar que la primera frase
del artículo 29 es ambigua y puede ser interpretada
en el sentido de que establece una distinción entre los
Estados ribereños que tienen un interés especial en el
mantenimiento de la productividad y aquellos que no
lo tienen en absoluto.
19. Sir Gerald FITZMAURICE se muestra muy
preocupado por las observaciones del Sr. Padilla Ñer-
vo. Si prevalecen estas opiniones será mejor que la Co-
misión abandone el proyecto por completo, ya que el
sistema propugnado por el Sr. Padilla Ñervo, no tiene
la menor probabilidad de obtener la aceptación de los
principales países marítimos y además, como ha dicho
con, razón el Sr. Pal, el único modo de hacer cumplir
un sistema como el del proyecto de la Comisión es me-
diante acuerdo entre todos los Estados interesados.
20. En esta materia la Comisión no está haciendo una
codificación de lege lata sino proponiendo un sistema
de lege ferenda para reglamentar las pesquerías, y debe
escoger el término medio si desea encontrar una solu-

* Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9, (A/2456), párrs. 97 y 98.
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ción que puedan aceptar todos. El orador estima que
el texto actual del artículo 29 representa el límite de
lo practicable y admisible.
21. En cuanto a la propuesta del Sr. Padilla Ñervo
de que se supriman las disposiciones sobre arbitraje
obligatorio, reitera su convicción de que constituyen
una parte esencial del proyecto y de que sin ellas mu-
chos Estados se verían imposibilitados de suscribir
artículos que reconocen amplios derechos unilaterales a
los Estados ribereños.
22. Calificar la cuestión de conflicto directo entre los
intereses de dos grupos de Estados es simplificar de-
masiado. En realidad se trata de un problema mucho
más complicado, porque no son sólo los intereses eco-
nómicos de los países insuficientemente desarrollados
los que entran en juego, sino también los de otras na-
ciones que dependen igualmente de la pesca en ultramar,
como por ejemplo el Japón. En este segundo grupo,
existen grandes comunidades, incluso en los países más
ricos, que dependen por completo de las pesquerías de
ultramar y cuyos medios de vida se verían amenazados
irremediablemente si se restringieran severamente sus
actividades pesqueras. En consecuencia, es absoluta-
mente preciso tener en cuenta todos los intereses afec-
tados y no favorecer excesivamente a una de las partes.
Si el proyecto resulta demasiado favorable para los
Estados ribereños probablemente no les resultaría ven-
tajoso porque el sistema sería inaceptable y ninguna
de las medidas previstas podría ser obligatoria excepto
para los signatarios de determinados acuerdos particu-
lares. En cambio, si los Estados ribereños apoyan el
proyecto actual, aunque no vaya tan lejos como de-
searían, tendrán la posibilidad de imponer ciertas medi-
das de conservación a los otros Estados, siempre que
estas medidas reúnan las condiciones establecidas. Hay
que advertir que algunos Estados han hecho ya conce-
siones importantes para dar satisfacción a los deseos de
los Estados ribereños y han apoyado considerablemente
los proyectos de artículos.

23. Finalmente, es cierto que cabe mejorar en algu-
nos aspectos los artículos aprobados el año pasado, pero
si se modifican tan radicalmente como lo propone el Sr.
Padilla Ñervo el proyecto dejará de ser equilibrado y
se eliminarán aquellas garantías que son imprescindi-
bles para su aceptación universal.
24. Faris Bey E L - K H O U R I dice que es absolutamen-
te preciso redactar un proyecto aceptable para todos y
que, como los pescadores de los pequeños Estados ri-
bereños rebasan raramente la faja territorial, los dere-
chos de tales Estados quedarían protegidos.
25. El Sr. SANDSTRÔM duda de que tales afirma-
ciones sean exactas. Los pescadores suecos y noruegos,
por ejemplo, pescan a grandes distancias de sus costas
y, especialmente para los últimos, es vital el poder con-
tinuar haciéndolo.
26. Comparte la opinión de Sir Gerald Fitzmaurice
sobre la necesidad de conciliar los diversos intereses
afectados y recomienda vivamente que no se sacrifi-
quen los que están consagrados por una larga tradi-
ción. Está seguro de que es posible llegar a una
transacción y de que el proyecto aprobado el año pasa-
do, aunque admita mejoras, será estimado aceptable.
27. Finalmente, el artículo 25 constituye una confir-
mación del derecho actual. Todo Estado puede pro-
mulgar reglamentaciones de la clase que menciona
dicho artículo. Sin embargo, se prevé el remedio opor-

tuno en caso de que otros los consideren perjudiciales
para sus intereses.
28. El Sr. SPIROPOULOS estima, en contra de lo
expresado por otros miembros, que la Comisión ha te-
nido debidamente en cuenta los intereses de los Esta-
dos ribereños. No estaría de más recordar que en la
actualidad todo Estado es libre de pescar en cualquier
región de la alta mar, por cerca que esté de la costa,
siempre que sea fuera de la zona territorial y que, salvo
en el caso de que existan acuerdos especiales, este dere-
cho no sufre limitación alguna. En su proyecto, la
Comisión intenta crear un derecho nuevo y concedería
a los Estados ribereños ciertos derechos que en la ac-
tualidad no tienen. Espera que, a reserva de las co-
rrecciones de estilo, la Comisión deje el proyecto como
está.
29. El PRESIDENTE cree que, en vista del número
y alcance de las enmiendas de los artículos 24 a 33 pro-
puestas por el Sr. Edmonds, sería preferible aplazar su
discusión hasta que los miembros de la Comisión hayan
tenido tiempo de darse perfecta cuenta de su impor-
tancia.
30. Habida cuenta de su responsabilidad especial res-
pecto de los proyectos de artículos sobre la conservación
de los recursos vivos de la alta mar, quizá convendrá
que aclare brevemente las decisiones que la Comisión
adoptó en su séptimo período de sesiones después de
que la Conferencia de Roma estudió la cuestión en
abril de 1955. Había dos factores principales que la
Comisión debía tener en cuenta : en primer lugar, exis-
tía el sistema de cooperación internacional en medidas
de conservación, basado en la aplicación de reglamenta-
ciones adoptadas de común acuerdo. Se había seguido
este sistema durante más de medio siglo, y la Comisión
había basado en él los artículos que redactó en su
quinto período de sesiones, pero a raíz de la Conferen-
cia de Roma se vio que este sistema tradicional adolecía
de dos defectos. Primero, que imponía como condi-
ción sine qua non que el acuerdo sobre las medidas de
conservación que hubieran de adoptarse fuera univer-
sal: bastaba con que un solo Estado rehusara su
consentimiento para frustrar todo el sistema de regla-
mentación internacional por mutuo acuerdo; esta posi-
bilidad de acción unilateral fué el primer defecto que la
Comisión había tenido en cuenta. El segundo defecto
del sistema tradicional era que no reconocía el interés
especial de ningún Estado determinado.
31. La Conferencia de Roma remedió esta situación
reconociendo los intereses especiales del Estado ribe-
reño4, y cuando la Comisión examinó la materia en su
séptimo período de sesiones intentó conciliar las ten-
dencias opuestas y al mismo tiempo mantener la liber-
tad fundamental de pesca en alta mar, siguiendo la
tendencia adoptada al respecto por la Conferencia de
Roma y concediendo al Estado ribereño unas prerro-
gativas mayores sobre una cierta zona de la alta mar.
Esto constituía una innovación en derecho internacio-
nal y el orador considera que los Estados Miembros
de las Naciones Unidas se habrían visto muy sorpren-
didos en 1953 si hubieran podido prever la evolución
radical de la Comisión ante el problema en el corto
período de dos años. Las propuestas de la Comisión
representan una transacción entre el sistema tradicio-
nal y el propuesto por el Sr. Padilla Ñervo.
32. A este respecto, desea subrayar una cuestión a la
que se ha referido Sir Gerald Fitzmaurice al responder

4A/CONF.10/6 Sección II, párr. 18.
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al Sr. Padilla Ñervo, quien ha relacionado la cuestión
de los intereses del Estado ribereño y de los Estados
que pescan en ultramar con la de los Estados pequeños
y los económicamente más poderosos. Esta generali-
zación no tiene ninguna validez general porque, como
ha dicho el Sr. Sandstrôm, existen muchas excepciones
de la misma, ya que un cierto número de pequeños paí-
ses tienen intereses vitales en las pesquerías de ultra-
mar. No hay duda alguna de que algunos Estados
ribereños tienen un interés especial en pesquerías de
ultramar, mientras que otros, por falta de incentivos
económicos, nunca han demostrado interés alguno por
la cuestión. La Comisión ha reconocido que el mero
hecho de ser un Estado ribereño no concede a ningún
país el derecho de tener privilegios especiales. Esta es
la idea fundamental en que se inspira el artículo 29.
Una vez establecido el principio del reconocimiento de
un derecho especial, la Comisión decidió que, para evi-
tar que tal derecho sea ejercido en detrimento de los
demás Estados, deben imponérsele restricciones, y el
párrafo 2 del artículo 29 enuncia las condiciones que
deben cumplirse para que estén justificadas las medidas
de conservación que el Estado ribereño adopte unilate-
ralmente. La necesidad de regular el derecho del Es-
tado ribereño proviene de la posibilidad de que el
principio de conservación se aplique como si fuera un
principio de apropiación.

33. El Sr. Padilla Ñervo acepta las condiciones de
los incisos a) y b) del párrafo 2 del artículo 29, pero
ha planteado objeciones serias a las disposiciones refe-
rentes al arbitraje obligatorio y ha expresado su pre-
ferencia por las disposiciones del Artículo 33 de la
Carta de las Naciones Unidas, en virtud del cual la
manera de solventar las controversias queda al arbitrio
de las partes. Si bien la Comisión ha preferido el mé-
todo de arbitraje obligatorio automático, adoptado en
1948 por la Novena Conferencia Interamericana cele-
brada en Bogotá, el orador admite que quizá esta solu-
ción no goce del apoyo universal. Sin embargo, la
Comisión no tiene por qué preocuparse de esta cuestión
en lo inmediato, salvo en lo que se refiere al tipo de
arbitraje que ha de adoptarse. Las controversias que
la Comisión ha tenido presentes son más que nada las
de carácter técnico que puedan surgir con motivo de
las pesquerías situadas en las regiones de la alta mar
en las que la Comisión ha reconocido el interés espe-
cial del Estado ribereño. El principio del arbitraje tiene
una importancia esencial para el funcionamiento del
sistema propuesto por la Comisión. Los Estados ribe-
reños pueden tener la seguridad de que la cuestión del
arbitraje obligatorio no se planteará cuando hayan cum-
plido las condiciones enumeradas en el párrafo 2 del
artículo 29 y hayan obrado de buena fe.
34. El Sr. AMADO dice que en la discusión no se ha
empleado nunca la expresión "industria pesquera". Sin
embargo, el rápido y enorme desarrollo de la pesca,
debido a las investigaciones científicas y a los progre-
sos técnicos, es precisamente lo que explica en realidad
las nuevas disposiciones que la Comisión está inten-
tando codificar. La idea de conservar los recursos vivos
del mar ha nacido de la necesidad de una protección
contra la pesca en gran escala llevada a cabo por gran-
des grupos industriales, que entrañe la posibilidad del
abuso y el riesgo de despojar al mar de productos de
un interés vital. La Conferencia de Roma ha reconoci-
do las obligaciones de los Estados que pescan en regio-
nes de la alta mar y la situación especial en que se en-
cuentran los Estados ribereños —el orador se refiere

por ejemplo, al caso de Perú— cuyo especial interés en
la zona de la alta mar contigua a su costa es de una
importancia primordial. La extensión de unos dere-
chos que anteriormente se limitaban a una zona de 3
millas ha dejado el camino abierto para el Estado ribe-
reño, excluido hasta ahora de tales derechos en zonas
del mar que tienen para él una importancia vital.
35. El Sr. Padilla Ñervo estima que la Comisión no
ha hecho bastante a este respecto ; en consecuencia, debe
decidir si se podría mejorar más la situación del Estado
ribereño. El orador no niega que en materia de arbitra-
je prefiere el método voluntario que, aunque quizá algo
anticuado, ofrece sólidas ventajas. Está dispuesto a
hacer lo imposible por atender a los deseos del Sr. Pa-
dilla Ñervo, pero cree que al mismo tiempo conviene no
destruir el trabajo útil que se ha realizado ya.
36. El PRESIDENTE declara terminado el debate
general sobre la conservación de los recursos vivos del
mar.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
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Add.l a 5) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a prose-
guir el examen del tema 1 del programa: régimen de
alta mar.
2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, presenta el
addendum (A/CN.4/97/Add.l) de su informe sobre
el régimen de alta mar y el régimen del mar territo-
rial y señala la imposibilidad de recoger en este docu-
mento todas las observaciones formuladas por los
Gobiernos, por ser algunas excesivamente detalladas y
por tratarse en otros casos de cambios de redacción de
los que podría ocuparse un comité de redacción. Si los
artículos se examinan en orden señalará cuáles son
las observaciones más importantes de los Gobiernos
y cuando sea necesario expondrá su propia opinión al
respecto.

Así queda acordado.
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ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN DE LA ALTA MAR

3. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, manifiesta
con respecto a las observaciones del Gobierno de Fili-
pinas que como la Comisión discutió en su sexto pe-
ríodo de sesiones la cuestión de los grupos de islas y,
con carácter provisional, decidió no insertar ninguna
disposición especial,1 convendría tratar esta cuestión
junto con el problema de los "grupos de islas" en el
capítulo sobre el mar territorial.
4. Se daría satisfacción a los Gobiernos de Turquía
y de Israel si en el capítulo sobre el mar territorial
se diera una definición de las aguas interiores, como
se propone en el párrafo 6 del addendum a su informe.
5. La propuesta de Yugoeslavia parece considerar que
la zona contigua no forma parte de la alta mar. La
Comisión no comparte esta opinión, pues ha reconocido
que la zona contigua forma parte de la alta mar.
6. Por lo tanto, el Relator estima que no debe modi-
ficarse el texto de este artículo.
7. El Sr. KRYLOV comprende que es peligroso for-
mular definiciones, pero comparte hasta cierto punto
la opinión de Israel, a quien se podría dar satisfacción
indicando en el comentario que la expresión "alta mar"
se emplea en este artículo en sentido general. Algunas
aguas i—los mares interiores por ejemplo— tienen ca-
racterísticas especiales y no debe suponerse que la alta
mar comprenda sólo las grandes extensiones abiertas.
Es evidente que esta cuestión preocupa también ai
Gobierno de Turquía.
8. El Sr. SANDSTROM dice que se podría dar satis-
facción a estos gobiernos, hasta cierto punto si el
capítulo sobre el régimen del mar territorial precediera
al capítulo sobre el régimen de alta mar.
9. Faris Bey E L - K H O U R I comparte la opinión del
Relator Especial de que no conviene modificar el ar-
tículo. El problema planteado por Filipinas puede resol-
verse aplicando el artículo 10 del proyecto de artículos
referentes al régimen del mar territorial. Si las islas
forman un grupo pero están bastante separadas unas
de otras, cada una de ellas tendrá su mar territorial
y la zona comprendida entre estos mares territoriales
habrá de considerarse como alta mar.
10. Sir Gerald FITZMAURICE opina como el Re-
lator Especial, pero cree que deben tenerse en cuenta
las observaciones de Israel y Turquía, aunque sólo sea
para hacer constar en acta las razones que ha tenido
la Comisión para rechazar sus propuestas. Respecto a
las observaciones de Turquía, estima, como el Sr. Kry-
lov, que en general no es necesario mencionar expre-
samente las aguas interiores, porque no forman parte
del mar. No obstante, desde que se introdujo el sistema
de líneas de base rectas algunas partes del mar se
consideran como aguas interiores y deben distinguirse
del mar territorial y de la alta mar. Se hace cargo de
la preocupación de Turquía de que no pueda aplicarse
la expresión "aguas interiores" a un mar interior, pero
comparte la opinión del Relator de que un mar interior
sería geográficamente un lago y no podría considerarse
más que como aguas interiores. La cuestión planteada
por el Sr. Krylov se resuelve igualmente. Existen dos
tipos de mar interior. Es evidente que mares como
el Mediterráneo y el Báltico, cuyas costas forman parte
del territorio de varios Estados ribereños, no son aguas

1 A/CN.4/SR.319, párrs. 57 a 66.

interiores; por otra parte un mar cuyas costas perte-
nezcan todas al territorio de un solo país también
quedaría comprendido en esta definición.
11. El Sr. PAL hace observar que el Gobierno de
Israel formula dos críticas: en primer lugar, que la
definición de la alta mar por referencia al mar terri-
torial y a las aguas interiores adolece de falta de
precisión porque esas dos expresiones, a su vez, no
están claramente definidas. En segundo lugar, que no
tiene sentido referirse a las aguas interiores porque
éstas nunca forman parte de la alta mar, ya que siem-
pre están separadas de ella por el mar territorial. Esta
segunda crítica carece de fundamento. Se ha definido
la alta mar excluyendo del concepto general de mar
dos partes distintas del mar; puesto que se considera
que el mar territorial es parte del mar, el hecho de
excluirlas de un modo expreso no es absurdo ni está
fuera de lugar. En cambio, la primera crítica pone de
relieve un defecto de la definición actual. La Comisión
sabe muy bien que es difícil encontrar una definición
precisa del mar territorial aceptable para todos los
Estados. Probablemente tendrá que resignarse a la
actual imprecisión de que adolecen su definición del
mar territorial y, en consecuencia, la de la alta mar.
Por lo que se refiere a las aguas interiores, en los
artículos no se intenta ni tan sólo definirlas, pero de
lo poco que indican acerca de ellas parece despren-
derse que hasta ahora se consideraba que las aguas
interiores formaban parte del mar. No obstante, tanto
el Sr. Krylov como Sir Gerald Fitzmaurice han ha-
blado de aguas interiores refiriéndose a mares rodeados
de tierra. Esto obliga a la Comisión a definir la expre-
sión "aguas interiores" en el sentido en que se emplea
en los artículos.

12. El Sr. SPIROPOULOS comparte hasta cierto
punto la opinión del Sr. Pal. Es evidente que se tro-
pieza con inconvenientes si se define una expresión
utilizando otros términos cuyo significado no es preciso.
Pero quisiera saber cuál es el valor práctico de una
definición. Reconoce que existen casos especiales de
aguas interiores, como el Mar Negro, pero hay que
admitir que ninguna definición abarca todos los casos.
De todas formas, para definir la alta mar habrá que
tener en cuenta los demás principios del derecho inter-
nacional.
13. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
se llegó a la definición de la alta mar que se da en
este artículo mediante un proceso de eliminación y que
su valor depende, por tanto, del significado que se
atribuya a la expresión "aguas interiores" y "mar terri-
torial". Como el fin principal del informe es presentar
un conjunto orgánico de disposiciones, no se podrá
explicar ninguna definición hasta que se hayan exami-
nado los restantes capítulos del informe. Propone que
se apruebe el artículo con carácter provisional, y que
se examine de nuevo teniendo en cuenta las conclu-
siones a que se llegue en el examen del resto del in-
forme.
14. El Sr. KRYLOV apoya la propuesta del Sr.
Sandstrôm de que se discuta primero el capítulo refe-
rente al mar territorial. No propone que se modifique
este artículo ; lo único que desea es que en el comentario
correspondiente se haga constar que ciertas aguas tienen
características especiales.
15. El Sr. SANDSTRÔM dice que queda otra solu-
ción: definir la alta mar como las aguas no compren-
didas en el mar territorial.
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16. EL P R E S I D E N T E CONSIDERA QUE LA PRIMERA OB-
servación DEL SR. SANDSTRÔM ES MUY ACERTADA. LA
COMISIÓN EXAMINA POR VEZ PRIMERA EL CONJUNTO DE LOS
artículos REFERENTES AL DERECHO DEL MAR, Y AL TRATAR DEL
artículo 1 DEBE SEGUIRSE UN CRITERIO QUE CONVENGA AL
conjunto DE LAS DISPOSICIONES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS
en EL CAPÍTULO SOBRE EL MAR TERRITORIAL DEBEN TENER UN
significado PRECISO A FIN DE QUE EL LECTOR DEL CAPÍTULO
SIGUIENTE, RELATIVO A LA ALTA MAR, NO TENGA NINGUNA DUDA
sobre EL SENTIDO DE ESA EXPRESIÓN. ESTO NO IMPIDE, COMO
es NATURAL, QUE SE INSERTE EN EL COMENTARIO LA REFERENCIA
propuesta POR EL SR. KRYLOV.

17. EL SR. S P I R O P O U L O S COMPARTE ESTA OPINIÓN.

18. EL SR. Z O U R E K DICE QUE ALGUNOS GOBIERNOS HAN
destacado EN SUS OBSERVACIONES LA IMPRECISIÓN DE ALGU-
nas DE LAS DEFINICIONES EMPLEADAS. EL SIGNIFICADO DE LA
expresión "MAR TERRITORIAL" SE PRECISARÁ EN OTRO LUGAR,
pero CONVIENE QUE EL COMENTARIO AL ARTÍCULO 1 RESUELVA
las CUESTIONES PLANTEADAS DEFINIENDO LAS AGUAS INTERIORES.
ES CIERTO QUE LA DEFINICIÓN ES DEMASIADO ESTRICTA Y EN
el DEBATE SE HAN CITADO ALGUNOS CASOS, COMO LOS MARES
INTERIORES, EN LOS QUE NO ES APLICABLE EL RÉGIMEN DE
alta MAR. EN EL PROYECTO TAMPOCO SE HA PREVISTO EL
caso DE LOS MARES POLARES. EN EL COMENTARIO HABRÍA QUE
decir QUE EL ARTÍCULO EN CUESTIÓN NO ES APLICABLE A ESTOS
dos CASOS.

19. LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL GOBIERNO DE
FILIPINAS SON IMPORTANTES, PUES ES POSIBLE QUE TODOS
los ESTADOS ISLEÑOS COMPARTAN ESTA OPINIÓN. LA COMISIÓN
podría ESTUDIAR LA POSIBILIDAD DE VOLVER A INTRODUCIR
en EL PROYECTO EL ARTÍCULO SOBRE LOS GRUPOS DE ISLAS
que SE HABÍA SUPRIMIDO EN EL SÉPTIMO PERÍODO DE SESIO-
NES, PERO ÚNICAMENTE SON CARÁCTER PROVISIONAL, SEGÚN
cree EL ORADOR.2

20. EL SR. P A L ESTIMA QUE EL SIMPLE HECHO DE DEFINIR
las AGUAS INTERIORES NO RESOLVERÁ QUIZÁS TODOS LOS
problemas RELACIONADOS CON LOS MARES RODEADOS DE
TIERRA, PORQUE EN LOS ARTÍCULOS ÚNICAMENTE SE HABLA DE
las AGUAS INTERIORES COMO FORMANDO PARTE DEL MAR
ABIERTO. NO HAY NADA EN EL PROYECTO QUE SE PUEDA
aplicar A LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS MARES
rodeados DE TIERRA Y, AUNQUE AHORA SE AMPLÍE LA DEFI-
nición DE AGUAS INTERIORES PARA QUE ABARQUE ESTOS MA-
RES, NO CABRÁ AMPLIAR DEL MISMO MODO LA APLICACIÓN
de LOS ARTÍCULOS. EN TODO CASO, ES PRECISO HABLAR DE ESTA
cuestión EN EL COMENTARIO.

21. EL PRESIDENTE ESTIMA QUE DEBE APROBARSE LA
proposición DEL RELATOR ESPECIAL DE QUE SE APRUEBE
el ARTÍCULO CON CARÁCTER PROVISIONAL HASTA QUE SE EXA-
mine TODO EL CAPÍTULO RELATIVO AL MAR TERRITORIAL.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 2. LIBERTAD DE LA ALTA MAR

22. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, OPINA QUE
la ENMIENDA PROPUESTA POR BÉLGICA SE DEBE PROBABLE-
mente A QUE EN INGLÉS Y EN FRANCÉS LA PALABRA JURISDIC-
ción SE1 EMPLEA CON DISTINTO SENTIDO. LA ENMIENDA DARÁ
más PRECISIÓN AL ARTÍCULO.

23. POR EL CONTRARIO, LA PROPUESTA DEL GOBIERNO DE LA
INDIA NO ESTÁ JUSTIFICADA, PUES LA DISPOSICIÓN QUE PRO-
pone ES INNECESARIA POR SER TOTALMENTE EVIDENTE.

24. POR LO QUE RESPECTA A LA ENMIENDA PROPUESTA POR
ISRAEL, LA CUESTIÓN DEL DERECHO AÉREO SE EXAMINARÁ MÁS
ADELANTE.

• A/CN.4/SR.319, párrs. 57 y 66.

25. LA ENMIENDA PROPUESTA POR EL REINO UNIDO EN EL
párrafo 21 AFECTA ÚNICAMENTE A LA REDACCIÓN DEL TEXTO,
y ES ACEPTABLE.

26. LA ENMIENDA PROPUESTA POR EL REINO UNIDO EN
el PÁRRAFO 23, PARA QUE SE AÑADA OTRO PUNTO : "LA LIBER-
tad DE INVESTIGACIÓN, EXPERIMENTACIÓN Y EXPLORACIÓN"
fue aprobada ya en la 335a. sesión, cuando el orador
y EL SR. PAL PRESENTARON SUS PROPOSICIONES.3 QUIZÁ CON-
vendría REMITIRSE A DICHA SESIÓN. OTRA SOLUCIÓN SERÍA
aplazar EL ESTUDIO DE ESTE PROBLEMA HASTA QUE SE TOME
una DECISIÓN SOBRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL
SR. PAL Y POR ÉL MISMO.

27. POR LO TANTO, PROPONE QUE SE APRUEBE EL ARTÍCULO
en LA FORMA EN QUE HA SIDO ENMENDADO POR BÉLGICA Y
por EL REINO UNIDO (PÁRR. 21) , APLAZANDO LA DECISIÓN
sobre LA PROPUESTA DEL PÁRRAFO 23 DEL REINO UNIDO.

28. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E MANIFIESTA QUE EL
párrafo 25 NO REFLEJA LOS PROPÓSITOS DEL GOBIERNO DEL
REINO UNIDO. NO SE TRATA DE AÑADIR UNA SEXTA LIBERTAD,
como SE SEÑALA EN EL DOCUMENTO, SINO DE AÑADIR A LA
lista DE LAS LIMITACIONES QUE FIGURAN EN EL PENÚLTIMO
párrafo DEL COMENTARIO A ESTE ARTÍCULO (A/2934, PÁ-
gina 3) LAS PALABRAS PROPUESTAS EN EL PÁRRAFO 25.

29. EL SR. P A L DICE QUE SI LAS CONCLUSIONES DEL RELA-
tor ESPECIAL SE REFIEREN ÚNICAMENTE A LAS CUATRO LIBER-
tades QUE FIGURAN EN EL ARTÍCULO EN LA FORMA EN QUE
está REDACTADO ACTUALMENTE, DICHAS CONCLUSIONES PUEDEN
considerarse ACEPTABLES. PERO SI LA PROPUESTA DEL REINO
UNIDO TIENE POR OBJETO AÑADIR OTRO PUNTO PERMITIENDO
la LIBERTAD DE INVESTIGACIÓN, EXPERIMENTACIÓN Y EXPLO-
RACIÓN, ENTONCES SURGIRÁN DIFICULTADES.

30. EL SR. FRANÇOIS , RELATOR ESPECIAL, NO SE OPONE
a QUE SE EXAMINE MÁS ADELANTE LA CUESTIÓN DE LA QUINTA
LIBERTAD, PERO OPINA QUE ES ÉSTE EL MOMENTO DE DISCUTIR
la PROPUESTA DEL REINO UNIDO, Y EL SR. K R Y L O V COM-
parte ESTA OPINIÓN.

31. SIR GERALD FITZMAURICE EXPLICANDO LAS RA-
zones POR LAS CUALES EL REINO UNIDO HA PRESENTADO SU
PROPUESTA, SEÑALA QUE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL COMEN-
tario SE INDICA CLARAMENTE QUE LAS CUATRO LIBERTADES
enumeradas NO SON NECESARIAMENTE LAS ÚNICAS. EN LOS
párrafos 53 Y 55 DEL INFORME DEL RELATOR ESPECIAL
(A/CN.4/97) SE LLAMA LA ATENCIÓN SOBRE LA INQUIETUD
provocada EN LOS CÍRCULOS CIENTÍFICOS INTERNACIONALES POR
las PROPUESTAS DE LA COMISIÓN SOBRE LA PLATAFORMA CON-
TINENTAL. EL HECHO DE SUPRIMIR LA LIBERTAD DE INVESTIGA-
CIÓN, EXPERIMENTACIÓN Y EXPLORACIÓN DE LA LISTA CONCRETA
de LAS LIBERTADES DE QUE PUEDEN DISFRUTAR TODOS LOS
países EN LA ALTA MAR, HA ORIGINADO, CON RAZÓN, EL TEMOR
de QUE UN ESTADO PUEDA EJERCER SUS DERECHOS SOBRE
la PLATAFORMA CONTINENTAL IMPIDIENDO LAS INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS. ES EVIDENTE QUE ESTA QUINTA LIBERTAD ES TAN
importante COMO LAS OTRAS CUATRO ENUNCIADAS EN ESTE
ARTÍCULO.

32. EL P R E S I D E N T E DECLARA QUE TENIENDO EN CUEN-
ta LA IMPORTANCIA DE LA PROPUESTA DEL REINO UNIDO,
la COMISIÓN LA EXAMINARÁ JUNTO CON EL PROYECTO DEL
RELATOR ESPECIAL Y CON LA PROPUESTA DEL SR. PAL, EN LA
forma EN QUE HAN SIDO ENMENDADOS POR EL SR. KRYLOV,
pues AMBOS TEXTOS SON COMPATIBLES.
33. EL SR. A M A D O HACE OBSERVAR QUE NO DEBE PER-
derse DE VISTA QUE LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL
REINO UNIDO SENTARÁ UN PRECEDENTE PARA LAS PETICIONES
de QUE SE RECONOZCAN NUEVAS LIBERTADES. LA LISTA DE LAS

•A/CN.4/SR.33S, párrs. 35 y 36.
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cuatro libertades, en la forma en que está redactada,
es completamente satisfactoria y la frase "inter alia"
prueba que puede ampliarse.
34. Aunque aprecia el deseo del Gobierno de Bélgica
de que el texto sea completo, no puede dejar de seña-
lar que en su texto hay repeticiones inútiles y que los
términos "soberanía" y "autoridad" son difícilmente
compatibles; convendría suprimir las palabras "juris-
dicción" y "autoridad" 'del texto propuesto por el
Gobierno de Bélgica y del elaborado por el Relator
Especial.
35. El PRESIDENTE señala que a este respecto
debe tenerse en cuenta el segundo párrafo del comen-
tario a este artículo (A/2934, pág. 3).
36. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión del
Sr. Amado sobre la propuesta del Reino Unido. La
quinta libertad propuesta no es de la misma clase que
las restantes que, por decir así, son libertades cotidia-
nas, mientras que la libertad de investigación no se
ejerce frecuentemente y, por lo tanto, tiene menos im-
portancia. En todo caso, la Comisión podría incluir
en este artículo la primera parte de la propuesta del
Relator Especial que figura en el párrafo 57 de su
informe (A/CN.4/97).
37. El Sr. SPIROPOULOS es de la misma opinión
que el Sr. Sandstrôm y el Sr. Amado y dice que ante-
riormente el derecho internacional comprendía sólo las
tres libertades clásicas : libertad de navegación, libertad
de pesca y libertad para colocar cables y tuberías sub-
marinos. La quinta libertad propuesta por el Reino
Unido está reconocida ya en el comentario; el artículo
enuncia sólo las libertades más importantes. No con-
viene aumentar el número de libertades ; ni siquiera la
cuarta libertad debía ser mencionada en el artículo, pues
no trata de la utilización del mar como tal, sino más
bien del uso del espacio aéreo.

38. La palabra "jurisdicción" de la primera frase es
apropiadísima y no es necesario añadir ninguna otra.
No obstante, no se opone a que se sustituya por la
palabra "soberanía". El orador no ve ninguna ventaja
en la enmienda del Reino Unido. En la época actual
ningún Estado reclamará su jurisdicción sobre la alta
mar. No cree que esta cuestión tenga gran importancia
pero, en principio, no es partidario de modificar textos
ya aprobados si no es para mejorarlos.

39. El Sr. KRYLOV dice que no está de acuerdo
con la última observación del Sr. Spiropoulos. La
enmienda del Reino Unido valdría para prever casos
que pueden presentarse.
40. En cuanto a las declaraciones del Sr. Amado, la
repetición es de gran utilidad a veces, pues precisa el
significado de un término; insiste en las dificultades
que presenta el empleo del término jurisdicción, pues
los juristas del continente lo emplean con un significado
distinto del que le atribuyen los ingleses.

41. Si se aprueba la propuesta del Reino Unido rela-
tiva a una quinta libertad habrá que incluir asimismo
una disposición en la que se haga constar que el derecho
de investigación, experimentación y exploración no se
ejercerá en perjuicio de la humanidad. No comparte
la opinión del Sr. Sandstrôm de que esta libertad sea
de una importancia relativa. También conviene tener
en cuenta otros aspectos importantes de la cuestión
planteada por el Relator Especial y el Sr. Pal. En vista
del interés mostrado por otros órganos a este respecto,

convendría que la Comisión resolviera si es competente
en este asunto.
42. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, insiste
en la necesidad de que este artículo clave esté redactado
con precisión. Como el Sr. Amado, no cree oportuno
emplear las dos palabras "soberanía" y "jurisdicción",
pues de esta forma su significado será dudoso. La
referencia a una "autoridad", sin precisar si es nacional
o internacional, también es ambigua. Teniendo en cuen-
ta la explicación que figura en la segunda frase del
comentario, es preferible conservar la redacción actual
del texto empleando únicamente la palabra "juris-
dicción".
43. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en vista
de las observaciones de los Sres. Amado, Sandstrôm y
Spiropoulos, no insistirá en que se añada una quinta
libertad en el artículo 2 y si la Comisión decide que
su enmienda no es conveniente o es innecesaria, que-
dará satisfecho con la declaración contenida en la
primera frase del segundo párrafo del comentario. Pero
si la decisión tiene carácter definitivo y la Comisión
incluye en el artículo 2 el texto presentado por el
Relator Especial o el del Sr. Pal, entonces se mencio-
nará la cuestión de las investigaciones científicas sin
haber hecho referencia a ella anteriormente en la pri-
mera parte del artículo. Por lo tanto, sería mejor
tratar de esta cuestión en el comentario. Otra razón
que justifica su inclusión en el comentario es que la
incorporación de la propuesta del Sr. Pal en el proyecto
de artículos podría ser causa de que algunos gobiernos
consideraran inaceptable todo el proyecto, pues la pro-
puesta no se limita a la restricción de la libertad del
mar que deseaba introducir el Sr. Pal. Sería mejor
restringir su alcance suprimiendo la segunda frase.

44. Volviendo a la propuesta del Reino Unido de que
se inserten en el artículo 2 las palabras "podrá preten-
der", el orador explica que su propósito es conseguir
que el texto esté redactado con más propiedad, pues
en sentido estricto ningún Estado puede pretender ejer-
cer su jurisdicción exclusiva en ninguna parte de la
alta mar ; incluso si materialmente lo intentara, su
tentativa no tendría valor jurídico. Por otra parte, po-
dría darse el caso de que un Estado reclamara un mar
territorial de 200 millas de anchura, basándose en esta
pretensión. Sin embargo, la cuestión no tiene gran
importancia y el orador no insiste en que se apruebe
esta enmienda.
45. Comparte sin reservas la opinión del Secretario
de que en el texto del artículo figure únicamente la
palabra jurisdicción, especialmente si se tiene en cuen-
ta que en el comentario se hace mención a la soberanía
y a la autoridad.
46. Faris Bey E L - K H O U R I afirma que ningún Es-
tado tendrá la pretensión absurda de someter toda la
alta mar a su jurisdicción. Por lo tanto, basta con la
frase "ninguna de sus partes".
47. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
si se rechaza la propuesta del Reino Unido de añadir
una quinta libertad, la Comisión tendrá que decidir
primeramente si conviene insertar una disposición rela-
tiva a las investigaciones científicas y, en caso afirma-
tivo, en dónde.
48. El orador estima que el término "jurisdicción"
tiene un sentido amplio y frecuentemente da lugar a
interpretaciones erróneas ; considera aceptable la pro-
puesta del Gobierno de Bélgica, pues en el comentario
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aprobado el pasado año se hace referencia a "soberanía"
y "autoridad".
49. El Sr. AMADO explica que los estudiantes de
derecho internacional le han preguntado frecuente-
mente el significado de las palabras "soberanía" y "ju-
risdicción", y que aunque no tiene la intención de
insistir en su sugerencia, agradecería que la Comisión,
como órgano científico, no proponga textos que puedan
dar lugar a dudas y confusión. El texto aprobado en
el período de sesiones anterior le ha parecido satisfac-
torio por la explicación que da el comentario. No obs-
tante, si la Comisión decide emplear la palabra "sobe-
ranía", habida cuenta de la gran importancia que se
atribuye en América Latina a este término, ha de
insistir en que no se empleen otras palabras.

50. El Sr. SANDSTRÔM estima que la enmienda
propuesta por el Gobierno de Bélgica es de dudosa
eficacia, y que la palabra "autoridad" puede estar en
contradicción con el hecho de que el Estado ribereño
ejerza algunos derechos en la zona contigua. Estima
que en el artículo 2 deben emplearse las palabras "so-
beranía" o "jurisdicción", sin que tenga preferencia
por cualquiera de estos términos.

51. El Sr. PAL declara que la redacción actual del
artículo 2 le parece satisfactoria y que no es necesario
ampliar este artículo en la forma propuesta por el
Gobierno de Bélgica.

52. La libertad de investigación, experimentación y
exploración se refiere únicamente a las cuestiones enu-
meradas en los tres primeros apartados del artículo 2,
en cuyo caso la propuesta del Reino Unido no podrá
considerarse como un precedente peligroso por lo limi-
tado de su alcance, aunque no cree que, en realidad,
sea una libertad de la alta mar en sentido estricto. No
obstante, como Sir Gerald Fitzmaurice no insiste en
su propuesta, la Comisión puede escoger entre la que
él ha presentado y la del Relator Especial que figura
en el párrafo 52 de su informe (A/CN.4/97). Como
ya indicó,4 esta propuesta no trata de la cuestión fun-
damental, es decir, de si los Estados están o no autori-
zados a experimentar armas atómicas en la alta mar.
El Relator Especial, después de hacer referencia en el
párrafo 51 de su informe a los argumentos en pro y en
contra, deja el problema sin solución en el párrafo 52,
y presenta un texto sobre una cuestión totalmente dis-
tinta como es prohibir a los Estados que utilicen la
alta mar de modo que impidan injustificadamente que
otros Estados disfruten esta libertad.

53. El Sr. ZOUREK, que comparte plenamente la
opinión del Sr. Pal, dice que la Comisión debe hacer
constar inequívocamente que ningún Estado tiene dere-
cho a efectuar experiencias en la alta mar con armas
de destrucción en masa, porque esto supone indudable-
mente un peligro para la humanidad, hace radiactivas
las aguas del mar y contamina diversas especies de
peces. Si se tiene en cuenta que en el Pacífico la zona
de peligro es de 400.000 millas cuadradas, poco cabe
sostener que estas experiencias no afectan al régimen
de la alta mar. No hay duda de que es difícil conciliar
esta opinión con la del Relator Especial, que acepta la
tesis favorable a las experiencias, defendida en un
artículo publicado en el Yale Law Journal, y llega a la
conclusión de que estas experiencias, incluso si repre-

•A/CN.4/SR.335, párr. 36.

sentan una infracción de la libertad de la alta mar,
son permisibles siempre que puedan considerarse "ra-
zonables".
54. El Sr. SPIROPOULOS observa que si se rechaza
la propuesta del Reino Unido de añadir un quinto
punto al artículo 2, habrá que conservar en el comen-
tario la referencia a las investigaciones científicas. No
obstante, la cuestión planteada por el Sr. Pal es total-
mente distinta y debe considerarse aparte.
55. El Sr. PADILLA ÑERVO expresa su satisfac-
ción por la decisión de Sir Gerald Fitzmaurice de no
insistir en que se apruebe la propuesta del Reino Unido.
Si es correcta la suposición del Sr. Pal de que la
libertad de investigación es consecuencia de las otras
libertades enumeradas en el artículo 2 no es necesario
añadir el punto propuesto, sobre todo si se tiene en
cuenta la declaración que figura en el segundo párrafo
del comentario. Sin embargo, no cree que ésa haya sido
la intención del Gobierno del Reino Unido, pues los
organismos científicos temen que esté en peligro la
libertad de investigación en las aguas que cubren la
plataforma continental. Tiene entendido que la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha transmitido al
Consejo Económico y Social una resolución, y desearía
saber si el Consejo ha examinado ya esta cuestión y,
si es así, con qué resultado. Quizá a la Comisión le
interese saber que varios Estados latinoamericanos han
tomado de mutuo acuerdo ciertas decisiones relativas
a la exploración y explotación de la plataforma conti-
nental.

56. Por lo que se refiere a las experiencias atómicas
en la alta mar, que es un problema totalmente distinto,
estima que la Comisión no debe adoptar una actitud
definida a causa de las consecuencias políticas a que
daría lugar. Se ha enviado a los gobiernos, para que
formulen las observaciones que estimen pertinentes, el
proyecto de estatuto del organismo internacional para
la energía atómica cuya creación se ha propuesto, pro-
yecto que se discutirá en una conferencia internacional
en la que se examinarán también los efectos de las
experiencias en relación con la utilización pacífica de
la energía atómica. También se ocupa de algunos aspec-
tos del problema la Subcomisión de Desarme, sin haber
adoptado todavía una decisión definitiva. Por último,
la Comisión Científica para el Estudio de los Efectos
de la Radiación Atómica acaba de empezar sus traba-
jos y aún no ha llegado a ninguna conclusión. Por estas
razones, la Comisión, que no posee los conocimientos
técnicos necesarios para estudiar todos los complicados
problemas que plantean las experiencias atómicas, no
puede decidir cuáles pueden autorizarse, ni qué res-
tricciones deben imponerse, y debe proceder con pru-
dencia en esta materia.

57. Si se menciona esta cuestión en el comentario,
conviene limitarse a declarar que ningún Estado debe
usar la alta mar en perjuicio de la humanidad. Una
disposición general de este tipo sería unánimemente
aprobada.
58. Sir Gerald FITZMAURICE desea precisar que
si no insiste en que se apruebe la enmienda del Reino
Unido proponiendo que se añada otro punto al artícu-
lo 2, es a condición de que se conserve en el comen-
tario la referencia a las investigaciones científicas. Si se
suprime dicha referencia, los círculos científicos se
inquietarán seriamente, pensando equivocadamente que
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la Comisión trata de prohibir las investigaciones cie
tíficas.

59. El Sr. Pal no ha interpretado corectamente lo
propósitos del Reino Unido, pues las investigaciones
se efectúan periódicamente; por ejemplo, la determin
ción de las condiciones meteorológicas y de los de
sitos minerales del subsuelo del mar, que no s e
cionan expresamente en el texto actual del artículo 2.

60. El Sr. SPIROPOULOS y el Sr. PADILLA
ÑERVO estiman acertadamente que hay una diferen
cia fundamental entre la propuesta del Relator Esp
cial y la del Sr. Pal. La primera es una proposición
jurídica, consecuencia lógica del artículo 2, y aunqu
no cabe oponerse a ela, es innecesaria. Por el cont
la segunda prohibe la utilización de la alta mar p a
ciertos fines y puede suscitar muchas controversias
desde el punto de vista político. El Sr. Padila Ñe
ha expuesto una serie de argumentos poderosos en
contra de la aprobación de dicho texto y el orador está
convencido de que la Comisión no debe pronuncia
sobre esta cuestión.

61. El Sr. PAL dice que es cierto que la primer
frase del texto del Relator Especial no añade nada
nuevo en cuanto al fondo, pero todo el mal está en la
segunda frase, donde se trata de aprobar i n d i r e c t a m e
los ensayos de nuevas armas en alta mar. No hay duda
alguna de que esta segunda frase no es pertinent e
relación con el artículo 2 en su versión actual y no n
razón para hacerla figurar en el comentario al artícu
No obstante, si se incluye, también hay que inclu el
texto que ha propuesto el orador, que es más apro-
piado que el del Relator Especial porque intenta de
a la libertad en sí y subraya que por libertad del mar
no cabe entender un libertinaje sin restricción algu
La línea que separa ambos conceptos es el espíritu de
justicia, y la Comisión no tiene por qué absteners e
señalar líneas limítrofes, sobre todo si se tiene en
cuenta que, por desgracia, los hombres tienden a i
resarse más por su propia felicidad que por la de d
demás.

Se levanta la sesión a las 13.10 hor
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Add.l a 5) (continuación)

ARTÍCULO 2. LIBERTAD DE LA ALTA MAR (conclusión)

1. El PRESIDENTE hace observar que en la sesión
anterior se decidió que no había que añadir a las
libertades enumeradas en el artículo 2, una quinta liber-
tad, la de realizar investigaciones científicas, pero que
debía mantenerse en el comentario la referencia que a
ella se hace (A/2934, pág. 3). La Comisión ha de
decidir aún si hay que incluir en el comentario un
pasaje redactado según el texto que propuso1 el Sr. Pal,
o en la forma que indica el Relator Especial en el pá-
rrafo 52 de su informe (A/CN.4/97).

2ra. El Sr. SALAMANCA dice que tanto el Relator
Especial como el Sr. Pal reconocen que los ensayo de
avromas atómicas pueden poner en peligro la liberta d
la alta mar, ya que, mientras se efectúan, se dec
cesrtáadas a la pesca zonas de varios centenares de m
csueadradas. El Sr. Pal hace destacar claramente que
ningún Estado puede ejercer sus derechos en alt a
en perjuicio de otros Estados.

3. La Comisión no debe olvidar que la Asamblea Ge-
neral, reconociendo la importancia de los problemas
relacionados con los efectos de las radiaciones ioni-
zdaundteas en el ser humano y en su medio ambient e ,
poern la resolución 913 (X) , un comité científico enc
gado de estudiar esas radiaciones, y que, basándose
en las conclusiones de dicho comité, existe la pos
dadel de que prohiba las experiencias atómicas en alta
mar.

4. Es difícil prever la suerte de los artículos provi-
smionarales que se están examinando, pero aun suponie
qau.e se aprueben, pasará algún tiempo antes de que sus
disdpeosiciones se apliquen en la práctica internacion
Endtere tanto, estima que se puede encontrar una solu
que esté en armonía con el carácter exclusivamente
juterí-dico de la labor de la Comisión y con las d e c i s
de la Asamblea General acerca del problema de las
radiaciones. La Comisión tiene que resolver, en rea
dad, un problema de redacción y el Sr. Salamanca está
dispuesto a aceptar cualquiera de los dos textos, y
que ambos dicen que la libertad de la alta mar está
sujeta a ciertas condiciones ; principio evidentemente
jurídico y ajeno a toda consideración polític

5. El Sr. Pal desea aclarar todo malentendido res-
pecto de su propuesta, a la que algunos miembro de
la Comisión han repetidamente atribuido un carácte
político. Quizá adoptan esa actitud influidos por ra
nes de prudencia o de conveniencia política. En e
artículo 2 la Comisión trata de la libertad de la l a
mar. En consecuencia es perfectamente lógico, perti
nente y legítimo definir esa libertad, y decir que n
abarca los actos de ciertas categorías. Por lo tanto ha
de desmentir que su propuesta tenga carácter polít
cuando en realidad contiene una definición p u r a m e
jurídica de los límites de la libertad de la alta m

6. El Sr. EDMONDS no comparte la opinión del
Sr. Salamanca porque estima que no se trata ún
mente de un problema de redacción. Como ya i n
en otra ocasión,2 las dos propuestas que la Com
discute se refieren a dos cuestiones muy diferente y
tienen finalidades completamente distintas. El texto de

Â/CN!4/SR.335, párr. 36.
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Sr. Pal no es aceptable porque es demasiado categórico ;
hay muchos inventos de los cuales podría decirse que
son perjudiciales para cierta parte de la humanidad,
por ejemplo el automóvil.
7. Desea hacer observar también al Sr. Salamanca que
la pesca sólo se prohibe temporalmente en zonas situa-
das a cierta distancia del lugar donde se efectúan los
ensayos atómicos.
8. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la finalidad de la
propuesta del Sr. Pal se halla en realidad compren-
dida en el texto del Relator Especial, que prohibe los
ensayos de nuevas armas cuando limitan el ejercicio de
los derechos de otros Estados en alta mar. Quizá el
texto pueda modificarse ligeramente para que esto
quede más explícito.
9. La disposición que propone el Sr. Pal tropezaría
con dificultades de aplicación porque sería necesario
que un órgano compuesto de expertos decidiese qué
ensayos pueden ser peligrosos.
10. Sir Gerald FITZMAURICE estima acertada la
interpretación del texto del Relator Especial que ha
dado Faris Bey el-Khouri. A su juicio, la Comisión,
que es un órgano integrado por juristas, no puede ir
más lejos de ese texto ya que, en la materia que ahora
discute, su tarea consiste en codificar el derecho exis-
tente y no en formular reglas de lege ferenda. El Rela-
tor Especial ha subrayado el corolario implícito en la
libertad de la alta mar, a saber, que esta libertad no
puede ejercerse en detrimento del derecho que los otros
Estados tienen de ejercerla. En cambio lo que el Sr. Pal
propone es, en realidad, una nueva regla jurídica que
prohibe la utilización de la alta mar para determinados
fines.

11. El Sr. SANDSTROM cree también que las dos
propuestas tienen un carácter totalmente distinto y con-
sidera preferible el texto del Relator Especial, por las
razones que ha dado Sir Gerald Fitzmaurice.

Í2. El Sr. ZOUREK estima que la primera frase del
texto del Sr. Pal se limita a enunciar el principio
formulado en la tercera frase del primer párrafo del
comentario, que dice: "Los Estados están obligados a
abstenerse de cualquier acto que pueda acarrear per-
juicio al uso que los nacionales de otros Estados puedan
hacer de la alta mar". En la segunda frase, no hace
sino declarar que los ensayos de nuevas armas estarán
también sujetos a esta limitación.

13. El Sr. Edmonds ha dicho que otros inventos
modernos pueden ser también peligrosos, pero entre
ellos y las nuevas armas atómicas existe una diferencia
radical, ya que, al contrario de lo que ocurre con los
ensayos de estas armas en alta mar, no ponen en
peligro la vida de nacionales de otros Estados y, ade-
más, la magnitud del peligro es de orden muy distinto.
Tampoco está de acuerdo en que se diga que la
Comisión no tiene suficientes elementos de juicio para
tomar una decisión. Basta mencionar los trabajos efec-
tuados por varios autores japoneses, especialistas de
derecho internacional, y en particular los del Sr. Kaoru
Yasui, profesor de esta materia en las Universidades
de Hosei y de Kagawana. No abriga la menor duda de
que la Comisión está examinando una cuestión pura-
mente jurídica, relacionada con la definición de la liber-
tad de la alta mar, y que si aceptase la limitación pro-
puesta por el Sr. Pal, no iría ni un punto más allá del
derecho existente, ya que esa disposición es una conse-

cuencia lógica de la norma establecida en el segundo
párrafo del comentario.
14. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
no es necesario modificar su texto como ha propuesto
Faris Bey el-Khouri, porque trata de las libertades del
mar en general y no tiene el carácter restrictivo que le
atribuyen, al parecer, algunos miembros de la Comisión.
15. La verdadera diferencia que existe entre su texto
y el del Sr. Pal es que el primero prohibe las activida-
des que impidan "injustificadamente" a los demás Es-
tados el ejercicio de sus derechos, mientras que el
texto del Sr. Pal excluye toda utilización de la alta
mar que pueda ser peligrosa para el ser humano. Como
ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, el texto del Sr. Pal
va demasiado lejos, porque ciertas actividades, aunque
acarreen perjuicio para otros Estados, pueden ser jus-
tificadas ; por esta razón está convencido de que hay
que introducir en el texto el concepto de lo "razonable".
16. Como ya dijo en la 335a. sesión,3 está dispuesto
a aceptar la propuesta del Sr. Krylov, suprimiendo la
referencia a los Estados.
17. El PRESIDENTE dice que el texto del Relator
Especial ha de leerse teniendo en cuenta la tercera frase
del comentario y está destinado a salvaguardar el ejer-
cicio de las libertades enumeradas en el artículo 2,
mientras que el texto que propone el Sr. Pal tiene una
finalidad totalmente distinta: proteger a los seres hu-
manos contra los efectos perjudiciales de ciertos experi-
mentos científicos.
18. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que si el texto
del Relator Especial se incorpora al comentario, por
las razones que expuso en la sesión anterior, habría que
modificar la segunda frase en la forma siguiente : "Las
investigaciones científicas y los ensayos de nuevas
armas estarán también sujetos a este principio general
de derecho internacional". Así quedaría claro — como
desea Sir Gerald Fitzmaurice — que la Comisión no
crea un nuevo derecho. En cambio, si la Comisión
rechaza la primera frase del proyecto del Relator Es-
pecial y acepta la tercera frase del comentario, habría
que insertar en él la segunda frase modificada en la
forma que acaba de proponer.
19. El Sr. PAL estima que si se adopta esta solución,
la palabra "experimentos" debiera reemplazar a la ex-
presión "ensayos de nuevas armas", porque estos ensa-
yos pueden haberse efectuado ya, pero no han sido
reconocidos aún como legales.
20. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
está dispuesto a retirar la segunda frase de su texto
y que acepta que se inserte en el comentario en la
forma propuesta por el Sr. Padilla Ñervo.
21. El Sr. ZOUREK cree que la Comisión ha de
votar en primer lugar el texto del Sr. Pal, ya que en
realidad se trata de una enmienda. Si quedase recha-
zado, sería preferible mantener la tercera frase del
comentario insertando a continuación la primera frase
de la propuesta del Relator Especial.
22. Sir Gerald FITZMAURICE pide que las dos
frases del texto del Relator Especial se voten por
separado. No hay motivo alguno para considerar que
las investigaciones científicas son las únicas actividades
que pueden acarrear perjuicio para los derechos de los
demás Estados, sobre todo si se tiene en cuenta que la
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libertad de realizarlas ni siquiera se menciona en el
artículo 2.
23. Celebra que el Relator Especial haya decidido
retirar la segunda frase de su texto, pero deplora que
esté dispuesto a introducir la misma declaración en el
comentario. A su entender, la Comisión tendría que
formular una declaración de carácter general en el
sentido de que la libertad del mar no puede ser ejercida
en perjuicio de los derechos de los demás Estados.
24. El Sr. KRYLOV está de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice en que no es conveniente hacer una refe-
rencia explícita a los ensayos de nuevas armas; lo que
es necesario es una declaración general como la que
Sir Gerald propone.
25. Hay que votar en primer lugar el texto del Sr. Pal,
porque es el más categórico.
26. El Sr. PAL dice que si la Comisión sigue el con-
sejo de Sir Gerald Fitzmaurice, su propuesta carecerá
de objeto ya que con ella se trata de limitar el derecho
mencionado en la segunda frase del texto del Relator
Especial; en ese caso, la retiraría.

27. El Sr. PADILLA ÑERVO está de acuerdo con
el Sr. Zourek en que la tercera frase del comentario
es preferible a la primera frase del texto del Relator
Especial. Había sugerido su enmienda con el propósito
de tomar en consideración la propuesta del Sr. Pal,
pero si éste la retira y si se suprime, además, la segunda
frase del texto del Relator Especial, no hay necesidad
de hacer referencia alguna a los ensayos de nuevas
armas.
28. El Sr. AMADO propone que, en vez de adoptar
el texto del Relator Especial, se mantenga la tercera
frase del comentario, que tiene toda la amplitud nece-
saria.
29. El Sr. SANDSTROM dice que la única diferen-
cia que existe entre los dos textos es que el Relator
Especial ha introducido el concepto de "justificación"
de las actividades, con mucho acierto a su parecer, ya
que es la condición que rige el ejercicio de los derechos
en alta mar. Si se mantiene la tercera frase del comen-
tario, no se opondrá a que se modifique en este sentido
ni a que se introduzca este concepto en el texto del
artículo 2.
30. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en
que hay que votar por separado las dos frases del
proyecto del Relator Especial.
31. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que
cuando la Comisión haya elegido entre la tercera frase
del comentario y la primera frase del texto del Relator
Especial, que en realidad dicen lo mismo, podrá decidir
si ha de hacerse o no una referencia expresa a los
ensayos de nuevas armas.
32. El Sr. ZOUREK estima que la Comisión ha de
votar en primer lugar la propuesta del Sr. Amado,
propuesta que hace suya.
33. El Sr. EDMONDS supone que si se rechaza el
texto del Relator Especial, no se modificará la redac-
ción del comentario.
34. El Sr. PAL dice que si se añade al comentario
una nueva frase como la que ha propuesto el Sr. Ñervo,
mantendrá su enmienda.
35. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que como el
Relator Especial ha retirado la segunda frase de su

texto, la enmienda que había propuesto ya no tiene
objeto.
36. El PRESIDENTE hace observar que la tercera
frase del comentario sólo se referirá, pues, a las cuatro
libertades enumeradas en el artículo 2.
37. El Sr. ZOUREK dice que si no se procede a
votación, se corre el riesgo de que el debate se abra
de nuevo, cosa que decididamente no llevaría a ningún
lugar. Sea cual fuere el texto que quede aprobado, se
habrá de referir no sólo a las cuatro libertades enume-
radas, sino también a la libertad de realizar investiga-
ciones científicas. Pero esto se puede dejar sin temor
alguno al cuidado del Relator Especial.
38. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
la frase del comentario tiene toda la amplitud necesa-
ria. Pero si algunos miembros de la Comisión abrigan
aún ciertas dudas, lo único que hay que hacer es cam-
biarla de lugar en el comentario.
39. El PRESIDENTE comparte esta opinión.
40. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, indica
que habrá que introducir algunas modificaciones en el
comentario al artículo 2 para que en el informe no se dé
la impresión de que el asunto está todavía sujeto a
examen.
41. El Sr. AMADO insiste en que la frase del comen-
tario tiene la gran ventaja de ser muy amplia.
42. Contestando al PRESIDENTE, que ha dicho que
esta cuestión puede dejarse al cuidado del Relator
Especial, el Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, pide
a la Comisión que le dé instrucciones más precisas a
este respecto.
43. El Sr. SALAMANCA no ve la utilidad de votar
sobre este asunto. El texto aprobado en el séptimo pe-
ríodo de sesiones (A/2934) contiene un principio gene-
ral que, al parecer, concuerda con lo que el Sr. Pal
ha propuesto. Está convencido de que el Relator Es-
pecial puede redactar perfectamente un texto que refleje
con fidelidad lo que piensa la Comisión.
44. El Sr. ZOUREK dice que la Comisión ha de
redactar un informe para la Asamblea General y que,
para lograr una claridad absoluta, tendría que dar
instrucciones algo más precisas al Relator Especial.
45. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de mantener la tercera frase del primer párrafo del
comentario al artículo 2.

Por 11 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobada la propuesta.
46. Sir Gerald FITZMAURICE explica su absten-
ción diciendo que no tiene nada que oponer a la pro-
puesta en sí, pero que ha preferido abstenerse por las
consecuencias que podrían atribuírsele, teniendo en
cuenta lo dicho en el debate.
47. El Sr. ZOUREK, apoyado por el Sr. AMADO,
propone que la frase se coloque de modo que quede
perfectamente claro que es aplicable a todos los usos
que puedan hacerse de la alta mar, comprendidas las
investigaciones cientficas y los experimentos con armas
termonucleares.

Por unanimidad queda aprobada la propuesta del
Sr. Zourek.
48. El PRESIDENTE hace observar que la Comisión
se ha de decidir respecto del texto del artículo 2 pro-
puesto por el Relator Especial, que figura en el párrafo
26 del addendum a su informe (A/CN.4/97/Add.l).
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49. El Sr. KRYLOV, teniendo en cuenta los argu-
mentos incontrovertibles del Sr. Amado, está de acuer-
do en que al final de la primera frase del artículo,
sólo se emplee la palabra "soberanía".
50. El PRESIDENTE dice que en vista de las difi-
cultades que surgen cuando se trata de interpretar la
palabra "jurisdicción", es también partidario de "so-
beranía".
51. El Sr. PADILLA ÑERVO, apoya asimismo la
propuesta del Sr. Amado, de que se emplee únicamente
la palabra "soberanía", y se supriman las palabras
"jurisdicción" y "o autoridad".
52. Como el término "pretender" envuelve un factor
subjetivo, se opone a la propuesta del Reino Unido
de que se incluya en el artículo. Complicaría innecesa-
riamente su interpretación.
53. El Sr. PAL pide que se acepte la inserción de la
palabra "pretender", como propone el Reino Unido.
Este nuevo concepto mejora el texto.
54. El PRESIDENTE señala que el artículo 1 de
la Carta de las Naciones Unidas no sólo habla de los
"actos de agresión" sino también de las "amenazas
a la paz". Puede ser útil subrayar la idea de intención.
55. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que el verbo "pretender" ha de interpretarse en el
sentido de "reivindicar", y no está de acuerdo con
los que ven en él la idea de intención. "Pretender" es
un acto que puede ser demostrado con pruebas ma-
teriales.
56. Faris Bey E L - K H O U R I propone que en la pri-
mera frase del texto del Relator Especial se inserten
las palabras "cualquier parte de" después de la palabra
"someter".
57. El Sr. PADILLA ÑERVO, apoyado por el Sr.
AMADO, dice que la propuesta ha de votarse por
partes. En primer lugar, la propuesta formulada por
el Reino Unido en el párrafo 21 para que se inserte
la palabra "pretender" (A/CN.4/97/Add.l) ; en se-
gundo lugar, la propuesta de Faris Bey el-Khouri, de
que se inserten las palabras tomadas de la propuesta
del Reino Unido que figuran en el párrafo 21 ; y por
último, la propuesta de suprimir las palabras "jurisdic-
ción" y "o autoridad", dejando únicamente la palabra
"soberanía". El orador, por su parte, sólo puede aceptar
la última propuesta; si se aprobasen las dos primeras,
se complicaría inútilmente la labor de la Asamblea Ge-
neral cuando pase a examinar el informe de la Comi-
sión en su 11° período de sesiones.

58. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Reino Unido de que se inserte la palabra "preten-
der", propuesta que figura en el párrafo 21.

Por 7 votos contra 4, y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta del Reino Unido.

59. El Sr. PADILLA ÑERVO y el Sr. AMADO
explican que han votado en contra de la propuesta por
las razones que ya han expuesto.

60. El Sr. SALAMANCA dice que también ha
votado en contra de la propuesta por las mismas ra-
zones.

61. El Sr. ZOUREK declara que ha votado en contra
de la propuesta porque no ve la necesidad de insertar
la palabra "pretender" sin más precisiones. El concepto

tendría que concretarse añadiendo, por ejemplo, la pa-
labra "legítimamente".
62. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de Faris Bey el-Khouri de que en el texto del
Relator Especial, que figura en el párrafo 26, se
inserten las palabras "cualquier parte de" después de
la palabra "someter".

Por 8 votos contra 4, queda aprobada la propuesta
de Faris Bey el-Khouri.
63. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que ha votado
en contra de la propuesta por las razones que ya ha
expuesto.
64. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Amado de que se supriman en el texto del
Relator Especial que figura en el párrafo 26, las pala-
bras "jurisdicción" y "o autoridad".

Por 10 votos contra 2, y ninguna abstención, queda
aprobada la propuesta del Sr. Amado.
65. El PRESIDENTE pone a votación el texto que
figura en el párrafo 26 del informe del Relator Espe-
cial, en su totalidad y con las enmiendas introducidas.

Por 11 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado en su totalidad y con las enmiendas introdu-
cidas, el texto propuesto como artículo 2 por el Relator
Especial en el párrafo 26 del documento A/CN.4/97/
Add.l.

66. El Sr. KRYLOV, refiriéndose a la tercera liber-
tad enumerada en el artículo 2, señala a la atención
de la Comisión la observación del Gobierno de Suecia
respecto de la posibilidad de transmitir por debajo del
mar energía eléctrica por medio de cables de alta ten-
sión.4

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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RÉGIMEN DE ALTA MAR (TEMA 1 DEL PROGRAMA)
(A/2934, A/CN.4/97 Y ADD.L, A/CN.4/99 Y
ADD.L A 5) (continuación)

1. ANTES DE INVITAR A LA COMISIÓN A SEGUIR EL EXAMEN
del TEMA 1 DEL PROGRAMA — RÉGIMEN DE ALTA MAR — EL
P R E S I D E N T E DA LA BIENVENIDA AL SR. GEORGES SCELLE
y DICE QUE ESTÁ SEGURO DE EXPRESAR LOS SENTIMIENTOS DE
todos LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN AL FELICITARLE POR LA
rapidez CON QUE SE HA RESTABLECIDO DE SU RECIENTE EN-
FERMEDAD.

2. EL SR. SCELLE DA LAS GRACIAS AL PRESIDENTE POR
sus AMABLES PALABRAS.

ARTÍCULO 3. DERECHO DE NAVEGACIÓN

3. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, REFIRIÉNDOSE
al ADDENDUM A SU INFORME (A/CN.4/97/ADD.L), DICE
que LA ENMIENDA DEL REINO UNIDO AL ARTÍCULO 13 ES
sólo DE REDACCIÓN Y PUEDE SER ACEPTADA. NO ACEPTA, EN
CAMBIO, LA PROPUESTA DE YUGOESLAVIA, PORQUE UN DERECHO
"IGUAL" NO EXCLUYE LAS LIMITACIONES APLICABLES A TODAS
las NACIONES.

4. EL SR. Z O U R E K NO COMPRENDE LA OBJECIÓN QUE
el RELATOR ESPECIAL ACABA DE FORMULAR A LA PROPUESTA
de YUGOESLAVIA, QUE LE PARECE JUSTIFICADA.

5. EL SR. S P I R O P O U L O S HACE OBSERVAR QUE LA
igualdad DE DERECHOS SE APLICA A TODAS LAS DISPOSICIONES
del PROYECTO: ESTE PRINCIPIO ES EVIDENTE POR SÍ MISMO.

6. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E COMPARTE ESTA OPINIÓN
y DICE QUE, SALVO CUANDO SE INDICA LO CONTRARIO, TODOS
los DERECHOS SON IGUALES. NO HAY NINGUNA RAZÓN HISTÓ-
rica QUE PERMITA AFIRMAR QUE ALGUNAS NACIONES HAN DE
tener MÁS DERECHOS QUE OTRAS; INTRODUCIR EL CONCEPTO
de LA IGUALDAD EN ESTE ARTÍCULO SÓLO PODRÍA DAR LUGAR
a CONFUSIÓN.

7. LOS SRES S A N D S T R Ô M , S C E L L E Y A M A D O
comparten ESTA OPINIÓN.

8. EL SR. Z O U R E K NO INSISTE EN SU DEFENSA DE LA
propuesta DE YUGOESLAVIA.

Queda aprobado el artículo 3, quedando entendido
que en el texto inglés se introducirá la modificación de
estilo propuesta por el Gobierno del Reino Unido.

ARTÍCULO 4. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE
ARTÍCULO 5. DERECHO DE ENARBOLAR BANDERA

9. EL SR. FRANÇOIS, RELATOR ESPECIAL, REFIRIÉNDOSE
al ARTÍCULO 4, DICE QUE, EN SU SÉPTIMO PERÍODO DE SESIO-
NES, LA COMISIÓN ESTIMÓ QUE LA CUESTIÓN DEL DERECHO
de LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DE HACER NAVEGAR
buques EXCLUSIVAMENTE BAJO SUS BANDERAS RESPECTIVAS
merecía UN ESTUDIO MÁS DETENIDO QUE HABRÍA QUE EM-
prender EN TIEMPO OPORTUNO;1 PERO CIERTOS GOBIERNOS,
en PARTICULAR LOS DE ISRAEL Y YUGOESLAVIA, HAN PEDIDO
luego QUE ESTA CUESTIÓN SE EXAMINE INMEDIATAMENTE. TE-
niendo EN CUENTA QUE SE TRATA DE UN PROBLEMA QUE
por SU IMPORTANCIA EXIGE UN ESTUDIO MÁS DETALLADO QUE
el QUE PODRÍA LLEVARSE A CABO EN EL ACTUAL PERÍODO DE
SESIONES, LA COMISIÓN TENDRÍA QUE REAFIRMAR SU DECISIÓN.

10. LA ENMIENDA DEL REINO UNIDO QUE FIGURA EN EL
párrafo 32 (A/CN.4/97/ADD.L) ES ACEPTABLE. PERO
está RELACIONADA CON LA ENMIENDA DE ESTE GOBIERNO AL
artículo 5.

11. NO ACABA DE COMPRENDER EN QUÉ SE BASA LA PRO-
puesta DE YUGOESLAVIA REPRODUCIDA EN EL PÁRRAFO 34.
POR EJEMPLO, PARECE HACER CASO OMISO DE TODOS LOS
tratados CONCERTADOS ANTES DE LA CREACIÓN DE LAS NACIO-
nes UNIDAS. ESTA ENMIENDA DEBE SER RECHAZADA.

12. EL SR. E D M O N D S HACE OBSERVAR QUE EN EL SE-
gundo PÁRRAFO DEL COMENTARIO AL ARTÍCULO 4 (A/2934)
se DICE QUE, EN DICHO ARTÍCULO, EL TÉRMINO "JURISDICCIÓN"
se EMPLEA EN EL MISMO SENTIDO QUE EN EL ARTÍCULO 2.
PERO LA SUSTITUCIÓN DE LA PALABRA "JURISDICCIÓN" POR
la PALABRA "SOBERANÍA" EN EL ARTÍCULO 2 EXIGE QUE SE
introduzca UNA MODIFICACIÓN ANÁLOGA EN EL ARTÍCULO 4
O QUE SE SUPRIMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL COMENTARIO.

13. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, DICE
que LA SECRETARÍA HA PUBLICADO UN VOLUMEN2 QUE TRATA
de LAS LEYES NACIONALES SOBRE LA NACIONALIDAD DE LOS
BUQUES, Y QUE YA SE HAN DISTRIBUIDO EJEMPLARES A LOS
miembros DE LA COMISIÓN.

14. REFIRIÉNDOSE AL DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES IN-
ternacionales DE HACER NAVEGAR BUQUES BAJO SUS BANDE-
ras RESPECTIVAS, EL SR. LIANG DICE QUE LA SECRETARÍA HA
redactado UN DOCUMENTO PARA FACILITAR LA LABOR DEL
RELATOR ESPECIAL. SI LA COMISIÓN DECIDE EXAMINAR DE
nuevo ESTA CUESTIÓN, CONVIENE QUE LO HAGA EN EL ACTUAL
período DE SESIONES.

15. RESPECTO DE LA OBSERVACIÓN DEL SR. EDMONDS, EL
orador HACE OBSERVAR QUE LA PALABRA "JURISDICCIÓN" ES
la ÚNICA ADECUADA EN EL TEXTO DE QUE SE TRATA.

16. EL SR. S A N D S T R O M ESTÁ DE ACUERDO CON LA
última OBSERVACIÓN DEL SR. LIANG. ES EVIDENTE QUE EL
texto SE REFIERE A LA JURISDICCIÓN LEGISLATIVA Y JUDICIAL.

17. CONVENDRÍA EXAMINAR JUNTAMENTE LOS ARTÍCULOS 4
y S. SI SE ESTUDIA LA CUESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES, ES PRECISO EXAMINAR ATENTAMENTE EL
comentario DEL GOBIERNO DE ISRAEL. A ESTE RESPECTO, LA
cuestión DE LA PROTECCIÓN TIENE SUMA IMPORTANCIA;
recuerda QUE DURANTE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, EL
COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA FLETÓ BUQUES
para TRANSPORTAR SUMINISTROS MÉDICOS DESTINADOS A LOS
prisioneros DE GUERRA, Y ESTOS BUQUES, QUE ENARBOLABAN
la BANDERA DEL ESTADO A QUE PERTENECÍAN, EXHIBÍAN ADE-
más EN LUGAR PROMINENTE EL SIGNO DE LA CRUZ ROJA. ESTE
es EL PROCEDIMIENTO QUE HA DE SEGUIRSE.

18. EL SR. Z O U R E K DICE QUE ESTA CUESTIÓN SE HA DE
EXAMINAR, DESDE LUEGO, EN EL ACTUAL PERÍODO DE SESIONES ;
sería DEPLORABLE QUE EN UN PROYECTO DE ARTÍCULOS QUE
abarca TODO EL RÉGIMEN DEL MAR NO SE PROPUSIERA NIN-
guna SOLUCIÓN A LA CUESTIÓN QUE EN SU ÚLTIMO PERÍODO
de SESIONES LA COMISIÓN HABÍA RESERVADO PARA UN ESTU-
dio ULTERIOR.

19. EL P R E S I D E N T E DICE QUE PARA ABRIR UN DEBATE
sobre ESTA CUESTIÓN HAY QUE ESPERAR QUE EL RELATOR
Especial haya presentado un texto,

20. DESDE LUEGO, LA PROPUESTA DE YUGOESVIA QUE FIGURA
en EL PÁRRAFO 34 NO PUEDE SER ACEPTADA, PERO LA COMI-
sión HA DE DECIDIRSE RESPECTO DEL TEXTO PROPUESTO POR
el REINO UNIDO EN EL PÁRRAFO 32. NO HAY DUDA DE QUE
es muy conveniente examinar a la vez los artículos
4 y 5.'

21 . EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE,
dado el gran número de enmiendas al artículo S que
han SIDO PRESENTADAS POR LOS GOBIERNOS, QUIZÁ FUERA

1 A/2934, página 4, comentario al artículo 4. ' United Nations Legislative Series, ST/LEG/SER.B/5.
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conveniente examinar en primer lugar la propuesta de
Bélgica que figura en el párrafo 38; a su juicio, esta
propuesta es aceptable.
22. El Sr. KRYLOV dice que se han presentado tan-
tas enmiendas que lo mejor sería examinar primero las
que se refieren a la cuestión de principio, o sea las
de los Países Bajos y el Reino Unido (párrs. 50 y 54,
respectivamente). Es muy posible que la decisión que
se tome sobre estas propuestas elimine automáticamente
algunas de las otras. A su juicio, el artículo está bien
redactado, aunque quizá adolezca de una excesiva pre-
ocupación por los detalles. Estima que las propuestas
de los Países Bajos son decididamente muy interesantes.
23. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, acepta la
propuesta del Sr. Krylov. Si se aprueba, por ejemplo,
la enmienda de los Países Bajos, las otras propuestas
que se refieren a cuestiones de detalle quedarán auto-
máticamente eliminadas. Había propuesto que se exa-
minase en primer lugar la enmienda de Bélgica (párr.
38) porque la decisión que recaiga sobre ella no afec-
tará necesariamente ninguna otra parte del artículo.
Sin embargo, está perfectamente dispuesto a examinar
en primer lugar la cuestión de principio y, a este res-
pecto, desea recordar las dificultades con que tropezó
la Comisión al formular las condiciones necesarias
para que el carácter nacional del buque sea reconocido
por los otros Estados. La Comisión no quedó plena-
mente satisfecha con el texto del artículo, basado en
las normas adoptadas por el Instituto de Derecho Inter-
nacional hace más de cincuenta años. Convendría exa-
minar, sin entrar en detalles, el problema de la relación
entre el Estado y el buque, planteado en la propuesta
de los Países Bajos.

24. El Sr. SANDSTROM dice que es cierto, como
el Relator Especial ha recordado, que la Comisión no
quedó muy satisfecha con el proyecto de artículo ; en
realidad este artículo no pasa de ser un abarrote. La
propuesta del Reino Unido pone de manifiesto que
ambos artículos tienen el defecto de ser concebidos
de una manera demasiado limitativa y de ser redacta-
dos con excesiva vaguedad. Acepta la enmienda del
Reino Unido al artículo 4; en cuanto al artículo 5,
tanto la enmienda del Reino Unido como la de los
Países Bajos son muy recomendables.

25. El Sr. SALAMANCA dice que lo más acertado
sería que la Comisión se limitase a examinar el prin-
cipio general que ha de aplicarse. El interés en sub-
rayar la necesidad de que exista una "relación auténtica
entre el Estado y el buque" procede seguramente del
temor a la competencia de aquellos Estados cuyas leyes
sobre la matrícula son muy liberales. El hecho de intro-
ducir condiciones detalladas podría tener ciertas reper-
cusiones en la libertad de la alta mar. Hay que evitar,
por lo tanto, esos detalles.

26. El Sr. SCELLE estima que en su séptimo período
de sesiones la Comisión fué demasiado ambiciosa con
su deseo de redactar un texto que abarcara la legisla-
ción mercantil de todos los Estados. No ha tenido
ocasión aún de estudiar el documento, pero, a primera
vista, las propuestas del Reino Unido y de los Países
Bajos le parecen acertadas. La Comisión debería limi-
tarse, por el momento, a simplificar el texto basándose
en la enmienda del Reino Unido o en la de los Países
Bajos.
27. El Sr. SPIROPOULOS considera que los pro-
blemas que este artículo plantea son muy complejos

y no permiten una codificación. La Comisión haría
bien en limitarse a formular principios generales como
los de las propuestas del Reino Unido y de los Países
Bajos ; podría adoptarse cualquiera de las dos, o reunir-
las en un solo texto.
28. El Sr. ZOUREK comparte la opinión del Sr. Spi-
ropoulos y recuerda a la Comisión las críticas que
formuló en el séptimo período de sesiones,3 en particu-
lar respecto de las entidades jurídicas distintas de los
Estados. El texto actual no resuelve nada, y si en 1955
la Comisión podía haber alegado que carecía de mate-
rial suficiente para redactar un texto satisfactorio, las
respuestas recibidas de los Gobiernos en 1956 han mo-
dificado totalmente la situación. Las grandes diferencias
que existen entre las prácticas seguidas en los diferentes
países y la diversidad de los criterios aplicados para
la matrícula de los buques constituyen un argumento
poderoso para sustituir las disposiciones detalladas por
el enunciado de principios generales.

29. El artículo 4 tiene el gran mérito de formular ca-
tegóricamente el principio de que la nacionalidad del
buque viene determinada por el lugar en que está
matriculado. Es un principio importante que conviene
mantener.
30. En conjunto, prefiere el texto propuesto por los
Países Bajos al del Reino Unido, que se basa en una
idea totalmente distinta.
31. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la Comi-
sión ha de decidir si quiere un texto detallado o una
fórmula general. Si opta por esta última solución, pro-
pone que la cuestión se remita a un pequeño comité
con el encargo de preparar un texto basado en la
propuesta del Reino Unido, en la de los Países Bajos
o en cualquier otra, que la Comisión podrá examinar
más adelante.
32. La propuesta de los Países Bajos no contiene nada
que sea inaceptable, pero quizá adolezca de una tenden-
cia excesiva hacia la generalidad. La propuesta del
Reino Unido, aunque prescinde de los detalles que
pueden dar lugar a controversia, trata de recoger el
principio de que debe existir una relación estrecha entre
el Estado y el buque que enarbola su bandera.
33. En 1955 habría aceptado el punto de vista del
Sr. Zourek. Pero después de madura reflexión duda
de que el principio de la matrícula por el Estado sea
justo. Algunos buques —el ejemplo más característico
es el de los buques de guerra— no se matriculan, y
en muchos países las embarcaciones de pesca y las que
no pasan de un cierto tonelaje están también exentas
de la obligación de matricularse. El principio no es,
por lo tanto, de aplicación general. Además, las condi-
ciones exigidas varían mucho ; por ejemplo, un buque
puede estar matriculado en más de un país, aunque,
desde luego, sólo puede enarbolar una bandera.
34. El Sr. SALAMANCA estima que el artículo 5
tiene un aspecto general y un aspecto particular. Si la
Comisión se limita a los principios generales, no podrá
formular al mismo tiempo disposiciones concretas y
detalladas, a menos que lo haga de un modo super-
ada! e insuficiente. Del documento preparado por la
Secretaría se desprende claramente que la Comisión
no puede emprender la codificación de estas materias ;
además, su informe ha de constituir un conjunto cohe-
rente.

!A/CN.4/SR.294, párrs. 3 y 23.
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35. Está de acuerdo en que se constituya un subcomité.
36. El PRESIDENTE, refiriéndose al artículo 5, dice
que la Comisión ha de decidir en primer lugar, si
quiere formular un principio general o disposiciones
detalladas.
37. El Sr. AMADO dice que el problema es compli-
cado porque tiene varios aspectos : el de la matrícula,
que es el punto de partida de la propuesta de los
Países Bajos; el de la bandera, que es el que prefiere
el Reino Unido ; y el del principio general de la relación
entre el Estado y el buque, subrayado en la propuesta
de los Países Bajos y precisado en la segunda frase
de la propuesta del Reino Unido. Estos aspectos ten-
drían que ser examinados en el orden indicado. Es
evidente que escoger entre lo que se podría llamar el
aspecto de la bandera y el de la matrícula, es una
cuestión complicada y difícil.

38. El Sr. SPIROPOULOS propone que se aplace
toda decisión sobre las cuestiones planteadas por el
Sr. Amado y que se cree un pequeño subcomité que,
teniendo en cuenta las opiniones expuestas durante la
discusión, podría redactar un texto para que la Comi-
sión lo examinara.
39. El Sr. AMADO acepta esta solución.
40. El Sr. SCELLE apoya la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice de que la Comisión decida en primer lugar
el procedimiento que habrá que seguir. A su juicio, es
preferible formular un principio general y no una
serie de disposiciones detalladas.

41. Faris Bey E L - K H O U R I dice que toda tentativa
de redactar de nuevo el artículo 5 siguiendo el criterio
adoptado en el anterior período de sesiones sólo puede
dar lugar a confusión.

Por unanimidad queda acordado redactar de nuevo
el artículo 5 en forma que enuncie un principio general.

Queda también acordado crear un sube omite com-
puesto del Sr. François, Relator Especial, de Sir Gerald
Fitzmaurice, y de los Sres. Krylov, Salamanca, Scelle
y Zourek, para que redacte de nuevo el artículo 5 de
conformidad con la decisión que acaba de tomarse y
para que revise el texto del artículo 4.

ARTÍCULO 6. BUQUES QUE NAVEGUEN BAJO DOS
BANDERAS

42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de Israel y el Gobierno de Yugoeslavia esti-
man que hay que examinar la cuestión del cambio de
bandera, pero que en el período de sesiones anterior,
aunque casi todos los miembros de la Comisión estu-
vieron de acuerdo en que la cuestión es importante, se
decidió no examinarla en vista de las dificultades que
encierra. Recomienda que se mantenga esta decisión,
sobre todo teniendo en cuenta que la Comisión tendrá
que apresurarse mucho para terminar el examen de
todos los artículos en el actual período de sesiones.

43. Estima que las dos enmiendas de redacción pro-
puestas por los Países Bajos y el Reino Unido son
aceptables.
44. El Gobierno de Yugoeslavia ha propuesto que se
añada un nuevo párrafo que diga : "El buque que na-
vegue sin bandera o con bandera usurpada podrá ser
también asimilado por otros Estados a los buques sin
nacionalidad".

45. El Sr. ZOUREK estima que el proyecto sería
incompleto si no incluyera una disposición sobre el
cambio de bandera, ya que todo el mundo está de
acuerdo en que la doble nacionalidad es inaceptable.
Como se dispone de poco tiempo, quizá bastaría con
una declaración general de principio.
46. El Sr. KRYLOV estima que la redacción del
artículo 6 no es muy feliz y que habría que modificarlo ;
ha de referirse a la matrícula y no de la bandera.
47. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Relator
Especial tiene mucha razón al proponer que la Comi-
sión mantenga su decisión anterior de prescindir de la
cuestión del cambio de bandera, que ya fué discutida
extensamente en el último período de desiones.4 La
Comisión llegó a la conclusión de que, debido a las
diferencias que existen entre las diversas legislaciones y
a los plazos fijados para la efectividad de la matrícula,
es imposible lograr que la pérdida de una nacionalidad
coincida exactamente con el momento en que se adquiere
la nueva. Esta dificultad es insuperable, a menos que
todos los Estados estén dispuestos a adoptar una legis-
lación uniforme y rigurosa en esta materia.
48. El Gobierno de Yugoeslavia, preocupado por la
política seguida por ciertos países que son reacios a
anular la inscripción de un buque en sus registros, ha
propuesto un sistema complicado, según el cual se daría
al Estado un plazo de tres meses para anular la ins-
cripción en su registro de un buque cuyo propietario
deseara cambiarle la nacionalidad; pasado este plazo,
se consideraría que el buque puede adquirir una nueva
nacionalidad. Pero este sistema sólo podría utilizarse
con el consentimiento de todos los interesados.
49. Estima que la Comisión sólo puede disponer, como
ha hecho en el artículo 6, que un buque sólo tiene
derecho a enarbolar una bandera.
50. El Sr. PAL hace observar que la última frase
que el Gobierno del Reino Unido propone para el
artículo 5 parece indicar que un buque puede enarbolar
dos banderas. Se pregunta cómo esta situación puede
ser compatible con el artículo 6.
51. Sir Gerald FITZMAURICE explica que no es
éste el propósito del texto propuesto por el Reino
Unido; se trata sólo de prever el caso en que los
nacionales de un país propietarios de un buque pueden
legítimamente enarbolar en él la bandera de otro país.
Pero una vez hayan tomado esta decisión, no tienen el
derecho de hacer navegar el buque con la bandera de
su propio país.
52. El Sr. ZOUREK dice que le han informado de
que algunos Estados permiten excepcionalmente enar-
bolar dos banderas a los buques fletados por una
compañía extranjera; quizá en el artículo 6 habría que
tener en cuenta esta eventualidad.
53. El Sr. SPIROPOULOS duda de que el artículo
6 sea absolutamente necesario, sobre todo teniendo en
cuenta que la sanción propuesta es inadecuada.
54. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
como los artículos 6 y 5 están íntimamente relacionados,
el primero se podría remitir también al subcomité
cuando la Comisión haya resuelto la cuestión de prin-
cipio de si debe introducirse en él una disposición
sobre el cambio de bandera.

4A/CN.4/SR.293, párrafos 71 a 103 y A/CN.4/SR.294, pá-
rrafos 52 a 77.
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55. Estima que no hay razón alguna para suprimir
el artículo 6; en realidad ningún gobierno ha puesto
en duda su utilidad.
56. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el
Relator Especial en que sería inoportuno suprimir el
artículo 6: una declaración de principio sobre la cues-
tión de los buques que naveguen bajo dos banderas
es necesaria.

57. Le parece bien, en principio, la adición propuesta
por el Gobierno de Yugoeslavia, pero desearía saber
qué opina el Relator Especial.

58. El Sr. SPIROPOULOS dice que no se opone
a que se mantenga el artículo 6 y que debería ser
remitido al subcomité.
59. El Sr. PAL estima también que el artículo ha de
remitirse al subcomité para que su redacción pueda
ser puesta en armonía con la del artículo 5.
60. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contestan-
do al Sr. Sandstrôm, dice que la propuesta de Yugo-
eslavia de que se añada un nuevo párrafo crea varias
dificultades, en particular la de saber de qué manera
habrán de determinar los demás Estados si la bandera
es usurpada. Pero quizá se trate más de un problema
de redacción que de fondo y se podría confiar al sub-
comité.

61. El Sr. SANDSTROM estima que es aún más
necesario aplicar la severa sanción establecida en el
artículo 6 a los buques que enarbolan una bandera
usurpada que a los que navegan bajo dos banderas.

62. El Sr. SPIROPOULOS no se opone a que se
remita al subcomité el nuevo texto propuesto por el
Gobierno de Yugoeslavia.
63. Sir Gerald FITZMAURICE está dispuesto a
aceptar que el subcomité examine la propuesta de Yugo-
eslavia, pero ha se de señalar que el caso de un buque
que enarbole una bandera usurpada está ya implícita-
mente previsto en el artículo 6.

Queda acordado no insertar una disposición sobre
el cambio de bandera, pero remitir al subcomité, para
que lo redacte de nuevo, el artículo 6 junto con la
propuesta de Yugoeslavia de que se añada un nuevo
párrafo.

ARTÍCULO 7. INMUNIDAD DE LOS BUQUES DE GUERRA

64. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, recuerda
que en su anterior período de sesiones la Comisión basó
su definición de los buques de guerra en los artículos
3 y 4 de la Convención de La Haya de 1907 relativa
a la transformación de los buques mercantes en buques
de guerra. Los Gobiernos de los Países Bajos y de
Yugoeslavia han hecho observar que esta definición
es algo incompleta, y el primero ha propuesto, como
párrafo 2, un texto que se ajusta más exactamente al
de la Convención. El Gobierno de Yugoeslavia podría
aceptar probablemente este texto, que, a su juicio, es
acertado.

65. El Sr. SPIROPOULOS comprende las razones
por las cuales se trata de dar una definición, pero el
texto aprobado en el anterior período de sesiones no
le satisface plenamente. Por ejemplo, no queda bien
claro si un buque que no cumpliese una de las condi-
ciones previstas sería considerado o no como un buque
de guerra. Duda de que sea indispensable enumerar

las características de los buques de guerra, ya que
actualmente todo el mundo las conoce.
66. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que estas observaciones están menos justificadas
con respecto al nuevo texto del párrafo 2, en el que
se habla de "los signos exteriores distintivos de los
buques de guerra".
67. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, recuer-
da que la finalidad de la Convención de La Haya era
impedir que los buques de guerra se disimularan bajo
el aspecto de buques mercantes para eludir su captura
y duda de que la definición en ella contenida sea con-
veniente en un proyecto concebido principalmente para
el tiempo de paz.
68. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el Se-
cretario ha hecho una distinción útil entre las finali-
dades de los dos textos de que se trata. La definición
de la Convención de La Haya, acertada en su contexto,
es insuficiente para las finalidades generales de un pro-
yecto que trata del régimen de alta mar en tiempo de
paz. Por ejemplo, el pasaje que dice: "Se entiende
por "buques de guerra" los que estén bajo la autoridad
directa, el control inmediato y la responsabilidad de la
Potencia cuya bandera enarbolan", no establece nin-
guna diferencia entre los buques de guerra y los otros
buques que son propiedad de un Estado. Quizá la defi-
nición mejor y más sencilla sea la que la Comisión
propone en la primera frase del párrafo 2 del artículo :
"Se entiende por "buques de guerra" los que pertene-
cen a la marina de guerra de un Estado".

69. En respuesta al Sr. SANDSTROM, el Sr. FRAN-
ÇOIS, Relator Especial, dice que los signos exteriores
distintivos de los buques de guerra son una bandera
o un gallardete de combate.
70. El Sr. AMADO estima que la definición dada en
el párrafo 2 y en la enmienda de los Países Bajos
carece de rigor científico y no puede ser considerada
como el enunciado de un derecho en vigor. Cree que
bastaría con la primera frase del texto de los Países
Bajos, terminándola con la palabra "enarbolen".
71. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, acepta esta
enmienda a la propuesta de los Países Bajos.
72. El Sr. SALAMANCA comparte la opinión del
Sr. Amado y dice que el artículo debería insistir más
en la función que en las características de los buques
de guerra.

73. El Sr. SPIROPOULOS dice que sigue dudando
de que los buques que no tengan alguna de las carac-
terísticas enumeradas en la definición sean excluidos
por tal razón de la lista oficial de buques de guerra
del país interesado. Podría pedirse al subcomité que
redacte una definición teniendo en cuenta lo que se ha
dicho en el presente debate.
74. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es indis-
pensable que el texto sea bastante preciso para evitar
que se produzcan los abusos que los autores de la Con-
vención de La Haya quisieron impedir.

75. El Sr. AMADO comparte esta opinión.
76. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que el texto
del párrafo 2, aprobado en el anterior período de sesio-
nes, contiene ya los elementos necesarios; quizá lo
único que convendría añadir es una referencia a los
signos distintivos exteriores de los buques de guerra.
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77. EL SR. S P I R O P O U L O S DICE QUE SI SE MANTIENE
la ENUMERACIÓN QUE FIGURA EN EL PÁRRAFO 2 HABRÁ QUE
seguir LA SUGESTIÓN DEL SR. PADILLA ÑERVO PARA QUE LA
definición SEA COMPLETA.

78. EL PRESIDENTE DICE QUE, AL PARECER, TODOS
los MIEMBROS DE LA COMISIÓN ACEPTAN EL PÁRRAFO 1 Y
propone QUE LA DECISIÓN SOBRE EL PÁRRAFO 2 SE APLACE
hasta LA PRÓXIMA SESIÓN.

Así queda acordado.

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18.10 HORAS.
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(A/2934, A/CN.4/97 Y ADD.L, A/CN.4/99 Y
ADD.L A 6) (continuación)

ARTÍCULO 7. INMUNIDAD DE LOS BUQUES DE GUERRA
(conclusión)

1. EL P R E S I D E N T E INVITA A LA COMISIÓN A SEGUIR
examinando EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 7 (A/2934).

2. EL SR. F R A N Ç O I S , RELATOR ESPECIAL, DICE QUE EN
vista DE LO DICHO EN LA SESIÓN ANTERIOR PROPONE QUE
las PALABRAS "EL COMANDANTE DEL BUQUE... SOMETIDA A
disciplina MILITAR" SE SUSTITUYAN POR "Y LLEVAN LOS
signos EXTERIORES DISTINTIVOS DE LOS BUQUES DE GUERRA
de SU NACIONALIDAD". CREE QUE LOS GOBIERNOS DE LOS
PAÍSES BAJOS Y YUGOESLAVIA ESTIMARÁN SATISFACTORIA
esta PROPUESTA, QUE ESTÁ DE ACUERDO CON LA FORMULADA
por EL SR. AMADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.

3. EL SR. S P I R O P O U L O S PREGUNTA QUÉ RELACIÓN
hay ENTRE ESTA DEFINICIÓN Y LA DE LA CONVENCIÓN DE LA
HAYA, RELATIVA A LA TRANSFORMACIÓN DE BUQUES MER-
cantes EN BUQUES DE GUERRA. QUIZÁ DEBA PUNTUALIZARSE
que LA DEFINICIÓN DE LA COMISIÓN SE REFIERE AL TIEMPO
de PAZ.

4. EL SR. Z O U R E K ESTIMA QUE CONVENDRÍA MANTENER
la ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO 2 DE LA VERSIÓN APROBADA

en EL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES PORQUE CONTIENE POR
lo MENOS ALGUNAS NORMAS PRECISAS.

5. EL SR. S A N D S T R O M DICE QUE ES MAL SISTEMA
modificar UNA DEFINICIÓN ESTABLECIDA TRAS EXTENSO DEBATE,
pues ASÍ SE DA LUGAR A CRÍTICAS Y MALAS INTERPRETACIONES.
NO VE POR QUÉ LA COMISIÓN NO HA DE MANTENER EL
contenido PRINCIPAL DE LA DEFINICIÓN DE LA CONVENCIÓN
de LA HAYA, AÑADIENDO AL TEXTO APROBADO EN EL ANTERIOR
período DE SESIONES UNA REFERENCIA A LOS SIGNOS EXTE-
riores DE DISTINTIVOS DE LOS BUQUES DE GUERRA.

6. EL SR. A M A D O DICE QUE NO INSISTIRÁ EN SU PRO-
PUESTA.
7. EL SR. PADILLA Ñ E R V O CREE QUE EL TEXTO
propuesto POR EL RELATOR ESPECIAL ES SUFICIENTE Y SERÍA
aceptable PARA LOS GOBIERNOS DE LOS PAÍSES BAJOS Y
YUGOESLAVIA. LA COMISIÓN NO TIENE NECESIDAD ALGUNA
de ESTUDIAR LAS CONSECUENCIAS DE TAL DEFINICIÓN, PUES
todos LOS ASPECTOS DEL PROBLEMA SE HAN DISCUTIDO A
fondo EN EL ANTERIOR PERÍODO DE SESIONES.

8. EL P R E S I D E N T E DICE QUE PODRÍA ATENDERSE AL
deseo EXPRESADO POR EL SR. SPIROPOULOS EMPEZANDO EL
párrafo 2 CON LAS PALABRAS "A LOS EFECTOS DE ESTOS AR-
TÍCULOS".
9. EL SR. LIANG, SECRETARIO DE LA COMISIÓN, HACE
observar QUE LA DEFINICIÓN QUE SE DA EN LA CONVENCIÓN
de LA HAYA SE REDACTÓ CON EL PROPÓSITO DE FACILITAR
la VISITA Y REGISTRO DE UN BUQUE MERCANTE PARA AVERI-
guar SI HABÍA SIDO REALMENTE TRANSFORMADO EN BUQUE
de GUERRA, Y QUE SU TEXTO RESPONDÍA, POR LO MENOS EN
cierta MEDIDA, A LA COSTUMBRE JURÍDICA DE LA ÉPOCA. EN
las CIRCUNSTANCIAS ACTUALES ES INCONCEBIBLE QUE PUEDA
ser BUQUE DE GUERRA UN BUQUE CUYO COMANDANTE NO
esté AL SERVICIO DEL ESTADO NI FIGURE EN EL ESCALAFÓN DE
oficiales DE LA ARMADA, Y CUYA TRIPULACIÓN NO ESTÉ SOME-
tida A LA DISCIPLINA MILITAR. EN CONSECUENCIA, SE ATRE-
vería A AFIRMAR QUE LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO 2 NO
sólo ES SUPERFLUA, SINO QUE TAMBIÉN ES ANTICUADA. LA
frase INICIAL "SE ENTIENDEN POR BUQUES DE GUERRA LOS QUE
pertenecen A LA MARINA DE GUERRA DE UN ESTADO" COM-
prende TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS.

10. LA ENMIENDA PROPUESTA POR EL PRESIDENTE DEJA
bien SENTADO QUE LA COMISIÓN NO PRETENDE FORMULAR
una DEFINICIÓN GENERAL DE LOS BUQUES DE GUERRA.

11. EL SR. S P I R O P O U L O S HACE OBSERVAR QUE EN LA
CONVENCIÓN DE LA HAYA SE INCLUYÓ LA DEFINICIÓN POR
razones QUE NO REQUIEREN EXPLICACIÓN Y REITERA SUS
dudas SOBRE LA NECESIDAD DE QUE EN EL PRESENTE PROYECTO
figure UNA DEFINICIÓN. SIN EMBARGO, SI LA COMISIÓN IN-
siste EN HACERLO, ESPERA QUE LA DEFINICIÓN FIGURE EN LOS
COMENTARIOS, EN CUYO CASO LA ENMIENDA DEL PRESIDENTE
sería INDISPENSABLE PARA EVITAR UN CONFLICTO ENTRE LAS
dos DEFINICIONES.

2. EL SR. Z O U R E K DICE QUE SI EN EL PÁRRAFO 2 SE
alude A LOS SIGNOS EXTERIORES DISTINTIVOS DE LOS BUQUES
de GUERRA, NO HABRÁ DIFERENCIAS ESENCIALES ENTRE AMBAS
DEFINICIONES. ADEMÁS, CONSIDERA MUY POCO CONVENIENTE
incluir EN EL TEXTO UNA DEFINICIÓN DE ESTE TÉRMINO QUE
no CORRESPONDA A LA UNIVERSALMENTE ACEPTADA.

13. FARIS BEY E L - K H O U R I ESTIMA QUE SERÍA TOTAL-
mente IMPROCEDENTE INCLUIR EN EL PROYECTO UNA DEFINI-
ción DE LOS BUQUES DE GUERRA, PUES SON LOS ESTADOS
mismos QUIENES DEBEN DETERMINAR CUÁLES DE SUS BUQUES
entran EN TAL CATEGORÍA. POR OTRA PARTE OPINA QUE LA
COMISIÓN DEBERÍA IMPONER COMO REQUISITO QUE ESTOS
buques LLEVEN UN SIGNO DISTINTIVO CLARAMENTE VISIBLE.
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14. Conviene pedir al Subcomité que elabore una reco-
mendación sobre un signo uniforme internacional que,
una vez adoptado por todos los Estados, sería fácil-
mente reconocible e impediría los errores de identifi-
cación.

15. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que si la Comisión decide incluir en el proyecto una
definición de los buques de guerra, el artículo 7 no
es el lugar adecuado para ella, pues podría darse la
impresión de que no se aplicaba a los buques de guerra
mencionados en los artículos 15 y 20.
16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no es fácil
decidir si es conveniente redactar una definición; el
Sr. Spiropoulos tiene razón al decir que no es estric-
tamente necesaria, pero el orador no está convencido
de que deba emitirse. El propósito de la Convención
de La Haya era impedir que los buques mercantes
pudieran sabotear el comercio en tiempo de guerra,
convirtiéndose de manera absolutamente inadmisible en
buques de guerra por el mero hecho de izar el pabellón
de guerra para abordar, capturar o hundir otros buques,
después de lo cual volverían a convertirse en buques
mercantes. Esta situación es como la que se prevé en el
artículo 14, según el cual la piratería es un delito que
no puede cometer un buque de guerra; por lo tanto
es natural que se intente impedir que los buques mer-
cantes puedan arrogarse la condición de buques de
guerra, y esto mediante una garantía análoga a la de
la Convención de La Haya. Por este motivo es parti-
dario del párrafo 2 como se aprobó en el período de
sesiones anterior, añadiéndole el requisito de que los
buques de guerra deben llevar signos exteriores dis-
tintivos.

17. El Sr. AMADO lamenta haber originado tan
prolongado debate. Aunque mantiene su objeción en
contra de la última parte del párrafo 2, está dispuesto
a retirarla en favor de la propuesta formulada por el
Sr. Padilla Ñervo en la sesión anterior.1

18. El Sr. SPIROPOULOS propone que se suprima
el párrafo 2 y que se redacte de nuevo la segunda
frase del comentario indicando que la Comisión consi-
dera innecesario definir el término "buque de guerra",
y manteniendo la referencia a los artículos 3 y 4 de la
Convención de La Haya.
19. El Sr. EDMONDS estima que suprimir el pá-
rrafo 2 después de haberlo aprobado en el período de
sesiones anterior, daría lugar a falsas interpretaciones;
en consecuencia, apoya la proposición del Sr. Padilla
Ñervo por las razones aducidas por Sir Gerald Fitz-
maurice.

Por 5 votos contra 3, y 6 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Spiropoulos.
20. El Sr. KRYLOV ha apoyado la propuesta porque
estima que la definición de la Convención de La Haya
es buena y que no hay ninguna necesidad de añadir
otra en el presente proyecto.
21. El PRESIDENTE somete a votación la primera
parte del párrafo 2, que con las enmiendas propuestas
durante el debate dice: "A los efectos de estos artícu-
los, se entienden por buques de guerra los que pertene-
cen a la marina de guerra de un Estado y llevan los
signos exteriores distintivos de los buques de guerra
de su nacionalidad".

1 A/CN.4/SR.341, párr. 76.

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado este texto.
22. El PRESIDENTE somete a votación el resto del
párrafo 2, desde las palabras "El comandante del bu-
que" hasta el final.

Por 8 votos contra 1, y 5 abstenciones, queda apro-
bado el resto del párrafo.
23. El Sr. SCELLE dice que, aunque toda definición
suele ser incompleta, la que se acaba de aprobar no
es restrictiva. Está satisfecho de que se hayan aceptado
las condiciones mínimas establecidas en la última parte
del párrafo; además, no está de más haber ampliado
el texto aprobado en el anterior período de sesiones
con la mención de los signos exteriores distintivos.

ARTÍCULO 8. INMUNIDAD DE OTROS BUQUES DEL ESTADO

24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
los Gobiernos de los Países Bajos y de la Unión Sud-
africana se han opuesto a la decisión de la Comisión
de no seguir lo dispuesto en la Convención Interna-
cional para la unificación de ciertas reglas referentes
a las inmunidades de los buques del Estado, y conceder
a los buques del Estado al servicio comercial del Go-
bierno la misma inmunidad que la que disfrutan los
demás buques del Estado. Ambos Gobiernos creen que
en esta materia la Comisión debe adoptar el criterio
establecido en la Convención de Bruselas. Como ha
indicado en el párrafo 77 del Addendum a su informe
(A/CN.4/97/Add.l), este cambio sería contrario a
la intención de la Comisión, de asimilar a los buques
de guerra —a los efectos del artículo 8— los buques
explotados por el Estado con fines comerciales ; es pro-
bable que en la práctica este artículo sólo entre en
juego en los casos, poco frecuentes, de persecución o
visita por sospecha de piratería o de trata de esclavos.
La Comisión ha de decidir si las objeciones de ambos
Gobiernos justifican que modifique su decisión anterior.
25. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que la Comi-
sión debe mantener su decisión anterior.
26. Considera aceptable la enmienda del Reino Unido
de que las palabras "quedan asimilados a" sean sus-
tituidas por "tendrán la misma inmunidad que".
27. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, hace
observar que existe una grave discrepancia entre el
texto del artículo 8 y su comentario: en el texto no
se alude para nada al servicio comercial de un go-
bierno.
28. Estima además, que la expresión "buques auxi-
liares" es imprecisa.
29. El Sr. AMADO propone que la frase propuesta
por el Reino Unido se añada a continuación de la que
quiere sustituir.
30. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la pro-
puesta del Sr. Amado ampliaría el alcance de la dispo-
sición. Con la enmienda del Reino Unido se quiere dejar
bien claro que los buques del Estado mencionados en el
artículo 8 se asimilan a los buques de guerra exclusiva-
mente a los efectos de dicho artículo.
31. Se recordará que el Gobierno del Reino Unido
suscitó también la cuestión de cómo podría comprobar
un buque de guerra la bandera de un buque del Estado
sin visitarlo (A/CN.4/99/Add.l, pág. 62), que es
precisamente lo que podría hacer en virtud del artículo
8. Si se considera que este problema constituye una
dificultad grave, se podría estudiar la posibilidad de
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insertar una disposición tendente a que los buques al
servicio del Estado no puedan negarse a aceptar la
visita amparándose en la inmunidad, a menos que lleven
un signo distintivo.
32. El Sr. SCELLE está de acuerdo con el Sr. Padilla
Ñervo en que la enmienda del Reino Unido aclararía
el texto, por lo que debería ser aceptada.
33. El Sr. ZOUREK hace observar que si se acepta
la enmienda habrá que modificar las palabras iniciales
del artículo, puesto que de ellas depende la frase "que-
dan asimilados a".
34. Sir Gerald FITZMAURICE cree que no hay ra-
zón para modificar las palabras iniciales, que sirven
para explicar el propósito del artículo. El texto pro-
puesto por el Gobierno del Reino Unido concuerda
mejor con el espíritu del artículo y no implica un
cambio fundamental.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Amado de que
después de las palabras "quedan asimilados a" se añada
"y tendrán la misma inmunidad que".

35. Contestando a una pregunta del PRESIDENTE,
Sir Gerald FITZMAURICE dice que en este momento
no tienen ninguna propuesta oficial que formular acerca
de la cuestión planteada por el Gobierno del Reino
Unido. Es posible que esta cuestión se relacione indi-
rectamente con las dudas que experimenta el Gobierno
de los Países Bajos acerca de la decisión de la Comi-
sión de hacer extensivo el artículo 8 a los buques del
Estado en servicio comercial. En algunos círculos se
teme que con el artículo se conceda inmunidad com-
pleta en alta mar a demasiadas clases de buques. En
consecuencia quizá sería útil estipular que sólo pueden
reclamar la inmunidad si llevan un signo distintivo
fácilmente reconocible en el mar.

36. El Sr. SCELLE confía en que Sir Gerald Fitz-
maurice formule una propuesta oficial en este sentido.
377 El Sr. SANDSTRÔM opina lo mismo.
38. El Sr. PADILLA ÑERVO propone que se pida
al Relator Especial que redacte un texto en el que
se recojan las indicaciones de Sir Gerald Fitzmaurice.
39. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
comprende perfectamente por qué Sir Gerald Fitz-
maurice no se decide a formular una propuesta oficial.
Se hace difícil prescribir el uso de un signo uniforme
en el caso presente, que es totalmente diferente del
previsto en el artículo 7. Basta quizá con que la Comi-
sión mencione este asunto en el comentario, en espera
de que se llegue a un acuerdo internacional sobre un
signo. Es prematuro insertar una disposición obligatoria
en el cuerpo del proyecto.

40. r El Sr. SPIROPOULOS dice que si bien sería
útilísimo adoptar un signo por acuerdo internacional,
lo único que cabe hacer por el momento es lo que pro-
pugna el Relator Especial.

41. El Sr. SCELLE dice que no tiene nada de revolu-
cionario pedir a los buques del Estado que lleven un
signo aceptado por todos los países y que es razonable
y necesario hacer figurar una disposición en este sen-
tido en un proyecto destinado a codificar el derecho de
alta mar.

42. Faris Bey E L - K H O U R I estima también que ha
llegado el momento de que la Comisión proponga un
signo uniforme para que lo adopten todos los Estados.

43. Sir Gerald FITZMAURICE está dispuesto a
aceptar la proposición del Relator Especial de que se
mencione esta cuestión en el comentario. Y esto es lo
menos que puede hacer la Comisión, porque sería iló-
gico dar una definición de los buques de guerra y luego,
por decirlo así, abrir las puertas de par en par para
que una gran cantidad de buques puedan reclamar la
misma inmunidad en ciertos casos sin ofrecer ninguna
de las garantías requeridas en el artículo 7.
44. El Sr. SANDSTROM no ve cómo podría aplicarse
el artículo 8 si los buques no llevan cierto signo distin-
tivo, pero estima que la Comisión debe limitarse a
indicar este problema en el comentario, sin insertar una
disposición obligatoria sobre la materia.
45. El Sr. SCELLE se hace cargo de los motivos
por los que el Relator Especial y Sir Gerald Fitzmaurice
estiman que no incumbe a la Comisión la tarea de
inventar un signo para uso universal, pero cree que no
basta con mencionar la cuestión en el comentario.
Reitera su opinión de que los buques a que se refiere
el artículo 8 tienen que llevar un signo distintivo y de
que debe incluirse en el artículo una disposición obli-
gatoria.
46. El Sr. SANDSTROM estima que la disposición
debe revestir una forma distinta, estipulando que los
buques no podrán reclamar la inmunidad a menos que
lleven el signo internacionalmente aceptado.
47. El Sr. SPIROPOULOS pregunta si es indispen-
sable tal signo para probar que un buque determinado
es del Estado.
48. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no puede
aceptar una disposición como la que propone el Sr.
Sandstrôm porque no sería obligatoria hasta que todos
los Estados se hubieran puesto de acuerdo sobre el
signo.

49. El Sr. SANDSTROM dice que no le han enten-
dido bien. Quiso decir únicamente que sólo se podría
invocar el derecho de visita si el buque no llevara nin-
gún signo.
50. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, opina que
la Comisión no puede llegar hasta el punto de estipular
que un buque que no lleve el signo distintivo no podrá
reclamar la inmunidad. La comprobación de la bandera
de otro Estado es un asunto delicado, por lo que pre-
feriría que en el comentario se atendiera el deseo
expresado por el Gobierno del Reino Unido.

51. El Sr. ZOUREK hace observar que con los mo-
dernos medios de telecomunicación la identificación es
mucho más fácil, de modo que bastaría con mencionar
la cuestión del signo distintivo en el comentario.
52. El Sr. AMADO propone que para acelerar el
trabajo se pida al Relator Especial prepare un texto
que recoja la proposición del Reino Unido, a fin de que
figure en el comentario.

53. Sir Gerald FITZMAURICE, haciendo suyas las
palabras de los Sres. Amado y Spiropoulos, dice que
el problema consiste realmente en dejar establecida la
condición jurídica de los buques de que se trata. Consi-
derando la cuestión en su conjunto, sería mejor dejar
el texto del artículo tal como está y hacer las observa-
ciones oportunas en el comentario.

54. El PRESIDENTE somete a votación la pro-
puesta de que el Relator Especial mencione en el co-
mentario al artículo 8 la cuestión del signo especial
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que deberían llevar los buques a que se refiere dicho
artículo.

Por 11 votos contra ninguno, y 3 abstenciones, queda
aprobada la propuesta del Presidente.

ARTÍCULO 9. SEÑALES Y NORMAS PARA LA PREVENCIÓN
DE ABORDAJES

55. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la única propuesta recibida es la de Yugoeslavia, con-
tenida en el párrafo 82 del addendum a su informe
(A/CN.4/97/Add.l). La Comisión aprobó por mayo-
ría el texto del proyecto,2 y no hay ninguna necesidad
de revocar esta decisión.
56. El Sr. SALAMANCA dice que este artículo se
relaciona con el 5 —derecho a enarbolar bandera— pues
si la Comisión examina la enmienda a este último
formulada por los Países Bajos, habrá que volver a
hablar del asunto.
57. El Sr. PAL coincide con el Sr. Salamanca en
que el artículo 9 ha de examinarse junto con el texto
del inciso b) del artículo 5 propuesto por el Gobierno
de los Países Bajos, que figura en el párrafo 50 del
addendum al informe del Relator Especial. Hace ob-
servar además que en todo caso habrá que modificar
la redacción del artículo. Es necesario aclarar las pala-
bras "sus buques", que figuran en el proyecto actual.
Esas palabras pueden designar los buques "pertene-
cientes a un Estado o explotados por él", a que se
refiere el artículo 8, los que tienen la nacionalidad de
un Estado, a que se refieren los artículos 4 y 5, y los
que tienen la nacionalidad de un Estado y enarbolan
la bandera de otro, a que se refiere la propuesta del
Reino Unido recogida por el Relator Especial en el pá-
rrafo 54. No habría que dejar el artículo redactado en
términos tan vagos.
58. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, está de
acuerdo con el Sr. Salamanca sobre la relación entre
los artículos 5 y 9; debe decidirse si se conservará o se
modificará el texto del último.
59. Dejando aparte la cuestión del lugar en que debe
figurar el artículo, la Comisión podría pronunciarse
sobre la frase "los buques que constituyen la mayor
parte del tonelaje de los que participan en la navega-
ción en alta mar", que el Gobierno de Yugoeslavia
desea modificar.
60. Está de acuerdo con el Sr. Pal en que la expre-
sión "sus buques" no es muy feliz; quizá sería mejor
sustituirla por una frase como "los buques que enar-
bolen las banderas de estos Estados".
61. El Sr. KRYLOV está también de acuerdo y esti-
ma que será mejor examinar la última parte de la
segunda frase del artículo 9 una vez que la Comisión
se haya pronunciado sobre el artículo 5. Es indudable
que debe examinarse de nuevo el texto de la segunda
frase.
62. El Sr. SALAMANCA rechaza la propuesta del
Sr. Krylov. La Comisión debería pronunciarse inme-
diatamente sobre la enmienda de Yugoeslavia, ya que
esto facilitaría la tarea del Subcomité en su examen
del artículo 5. El Subcomité no está facultado para
discutir la enmienda de Yugoeslavia al artículo 9, y
la decisión que se tome respecto de ella repercutirá en
el artículo 5.

» A/CN.4/SR.321, párrs. 1 y 85 a 92.

63. El Sr. SANDSTROM coincide con el Sr. Pal
en que es necesario aclarar la expresión "sus buques",
pero no puede aceptar la enmienda propuesta por el
Relator Especial. La idea quedaría mejor expresada
con la frase "los buques que estén bajo su jurisdic-
ción".

64. En cuanto a elegir entre el artículo 9 y el texto
propuesto por los Países Bajos como inciso b) del ar-
tículo 5, es preferible el más corto, es decir, el artículo
9 ya aprobado por la Comisión.
65. Por lo que se refiere a la última parte de la
segunda frase, reitera su opinión de que el texto del
proyecto es el mejor.
66. El Sr. SCELLE, como el Sr. Sandstrôm, pre-
fiere el artículo 9 al inciso b) del artículo 5 propuesto
por los Países Bajos. La Comisión debería resolver
esta cuestión en sesión plenaria antes de que el Sub-
comité de Redacción examine el artículo 5.
67. Sir Gerald FITZMAURICE no ve qué relación
puede haber entre los artículos 5 y 9, que se refieren
a cuestiones totalmente distintas. El artículo 5 estipula
las condiciones que deben cumplirse para que un buque
pueda enarbolar determinada bandera, mientras que el
artículo 9 se refiere a las normas impuestas a los bu-
ques que gozan de tal derecho.

68. Puede dejarse de lado la cuestión del lugar en
que debe figurar el artículo 9, pero su contenido ha de
estudiarse separadamente del artículo 5.
69. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo.
70. En cuanto a lo dicho por el Sr. Pal, apoya el
texto propuesto por el Sr. Sandstrôm: "que estén bajo
su jurisdicción".
71. Sin embargo, lo más importante es la norma del
tonelaje que figura en la última frase del artículo.
En realidad, el artículo 9, que considera aceptable como
declaración de tipo general, se refiere a cuestiones que
quedan completamente al margen de la codificación
del derecho internacional. Si se desea redactar de nuevo
este artículo, podría hacerse una proposición concreta;
por ejemplo, que se adopte la enmienda de Yugoeslavia.

72. El PRESIDENTE dice que hay tres cuestiones
por resolver. Primera, la relación entre los artículos 5
y 9: parece que todo el mundo está de acuerdo en que
debe conservarse el artículo 9, sea cualquiera la forma
que se le dé; segunda, la cuestión suscitada por el
Sr. Pal del texto de la primera parte de la primera
frase del artículo 9; y finalmente, la cuestión de la
última parte de la segunda frase y de la enmienda pro-
puesta por Yugoeslavia.

73. El Sr. AMADO, refiriéndose a la segunda de las
cuestiones enunciadas por el Presidente, propone que
el artículo empiece en la siguiente forma : "Las normas
dictadas por los Estados para los buques que estén bajo
su jurisdicción no han de estar en contradicción con...".
Se reserva su actitud respecto de la tercera cuestión
enumerada por el Presidente.
74. El Sr. SANDSTRÔM hace observar que el texto
actual del artículo es mejor que el texto propuesto por
el Sr. Amado pues obliga a los Estados a dictar las
normas.

75. Faris Bey E L - K H O U R I propone que en el co-
mentario al artículo se recomiende la convocación de
una conferencia de potencias marítimas, de preferencia
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bajo los auspicios de las Naciones Unidas, para que
examine las cuestiones planteadas en los artículos 7,
8 y 9.
76. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que,
en virtud de muchas convenciones marítimas vigentes,
y en virtud del Código Internacional de Señales, acep-
tado por todos los países marítimos del mundo, el prin-
cipio que preside el artículo se aplica ya en la actuali-
dad. La Comisión no tiene por qué preocuparse de
esta materia. El Sr. Sandstrôm lleva razón en lo que
ha dicho sobre la propuesta del Sr. Amado, que no
afecta a la forma sino al fondo. La cuestión es tan
importante que la Comisión debería declarar categóri-
camente que los Estados tienen la obligación de dictar
normas sobre el uso de señales y sobre la prevención
de abordajes en alta mar.
77. El Sr. AMADO dice que si la Comisión prefiere
una disposición preceptiva, no insistirá en su propuesta.
78. El PRESIDENTE dice que todo el mundo pare-
ce estar de acuerdo en que la primera frase debería
decir así :

"Los Estados dictarán para los buques que estén
bajo su jurisdicción, normas sobre la utilización de
señales y sobre la prevención de abordajes en alta
mar".
Así queda acordado.

79. El Sr. ZOUREK, refiriéndose a la tercera de las
cuestiones enunciadas por el Presidente, dice que el
criterio adoptado por la Comisión —por escasa mino-
ría— en su anterior período de sesiones, tiene el de-
fecto de que introduce la idea de volumen de tonelaje,
basada en el poder económico o político, idea que es
ajena al derecho internacional, que se basa en la igual-
dad de los Estados. Basta con pensar en las dificul-
tades con que se tropezaría si se siguiera este criterio
en la codificación del derecho del aire. Podría aceptarse
la propuesta de Yugoeslavia.
80. El Sr. SANDSTROM recuerda que los objetivos
del derecho internacional son de carácter práctico, y
añade que el principio de la mayor parte del tonelaje,
en que se basa el texto, se deriva de consideraciones
eminentemente prácticas.
81. El Sr. SCELLE dice que toda discusión sobre la
igualdad real y teórica de los Estados será interminable
e inútil. La Comisión debe pronunciarse sin demora
sobre el problema.
82. Sir Gerald FITZMAURICE dice que sin duda
alguna el criterio del Sr. Zourek es el que se aplica
en general. Sin embargo, la cuestión que se está
examinando constituye una excepción. No se trata de
hacer un texto a la medida de las grandes potencias.
Gran parte de los barcos que navegan por el mar son
propiedad de pequeños Estados como Noruega y los
Países Bajos. El Sr. Sandstrôm tiene razón al subrayar
el aspecto práctico de la cuestión. Los países que poseen
grandes flotas se han visto ya obligados a estudiar
atentamente el mejor medio de lograr el máximo de
seguridad en el mar. En consecuencia, los métodos
adoptados se aplican a la mayoría de los buques. Sería
lamentable que una situación satisfactoria como la
actual se alterara por una decisión —que no sería
unánime— inspirada en consideraciones muy remotas
de las necesidades técnicas esenciales. Votará en contra
de la enmienda de Yugoeslavia.
83. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que lo esencial
del argumento está contenido en la primera frase y

en la primera parte de la segunda, y que la frase
final tiene un carácter puramente descriptivo. Como
ha dicho Sir Gerald Fitzmaurice, las normas en cues-
tión existen ya y son respetadas. Como el artículo no
perdería nada abreviándose, propone que se suprima
en la segunda frase todo lo que sigue a la palabra
"internacionalmente".
84. Los Sres. SPIROPOULOS, AMADO y KRY-
LOV apoyan la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.
85. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
del Sr. Padilla Ñervo de que se supriman en la segun-
da frase del artículo 9 las palabras "para los buques que
constituyen la mayor parte del tonelaje de los que
participan en la navegación en alta mar".

Por 9 votos contra 3, y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.
86. _ El PRESIDENTE propone que se remita al Sub-
comité el artículo 9, junto con las enmiendas, para que
lo examine de nuevo teniendo en cuenta lo que se ha
dicho en el debate.

Así queda acordado.
Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97 y Add.l, A/CN.4/99 y
Add.l a 6) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a conti-
nuar el examen del tema 1 del programa: Régimen de
alta mar.

ARTÍCULO 10. COMPETENCIA PENAL EN CASO DE
ABORDAJE

2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que es
interesante observar que sólo dos países, China y Tur-
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quia, son partidarios del principio afirmado en la sen-
tencia que pronunció el Tribunal Permanente de Jus-
ticia Internacional en el caso del "Lotus".
3. Las demás observaciones formuladas por los go-
biernos tratan exclusivamente de cuestiones de redac-
ción, excepto la propuesta de la Unión Sudafricana
que es de fondo y ha de ser examinada por la Comisión.
El artículo no prevé el caso de un Estado que renuncie
a la jurisdicción sobre sus nacionales incursos en res-
ponsabilidades penales o disciplinarias con motivo de
un abordaje en alta mar. Hay ahí una cierta analogía
con el caso en que un Estado renuncia a la inmunidad
diplomática de que disfrutan sus nacionales y permite
que otro Estado tenga jurisdicción sobre ellos.
4. El Sr. KRYLOV opina que no hay necesidad de
modificar el texto y que debe rechazarse la propuesta
de la Unión Sudafricana.
5. El Sr. PAL opina que, en todo caso, conviene
revisar la redacción del artículo. En la primera frase
del párrafo 1 se hace referencia al caso de "aborda-
j e . . . o de cualquier otro incidente de la navegación"
y unas líneas más adelante sólo se menciona el abordaje.
6. Además, al final de este párrafo figura la frase
"cuya bandera enarbolaba el buque". Teniendo en cuen-
ta que en el artículo 12 —Trata de esclavos— se utiliza
la expresión "autorizados a enarbolar" su bandera, hace
falta precisar si el criterio decisivo para reconocer la
competencia de un Estado ha de ser la autorización
para enarbolar su bandera o el hecho de navegar con
ella.
7. En conjunto, la enmienda que proponen los Países
Bajos constituye un texto mejor.
8. El Sr. SANDSTRÔM manifiesta que la enmienda
de la Unión Sudafricana hace surgir la espinosa cues-
tión de si un Estado puede legítimamente renunciar a
su jurisdicción en perjuicio de sus nacionales ; es una
cuestión que evidentemente ha de ser resuelta aplicando
la jurisprudencia.
9. El PRESIDENTE indica que las cuestiones de que
ha tratado el Sr. Pal serán estudiadas por la Subcomi-
sión. La mayoría de la Comisión se pronuncia contra
la propuesta de la Unión Sudafricana.

Queda aprobado el Artículo 10, con la condición de
que se modifique su redacción.

ARTÍCULO 11. OBLIGACIÓN DE PRESTAR AUXILIO

10. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
las enmiendas propuestas afectan únicamente a la re-
dacción.
11. Desea señalar que la conclusión que figura en el
párrafo 102 del documento A/CN.4/97/Add.l es in-
completa. Entre los dos párrafos del texto propuesto
habría que añadir la última frase del actual artículo 11,
que empieza con las palabras "después de un aborda-
j e . . . Esta propuesta se basa en la del Gobierno de
Yugoeslavia.
12. Sir Gerald FITZMAURICE señala que en la pro-
puesta de Yugoeslavia se hace referencia "al otro bu-
que" ("the other vessel") mientras que el Relator
Especial emplea (en el texto inglés) las palabras "other
vessels", que el orador considera demasiado vagas.

Queda acordado transmitir al Subcomité, para que lo
examine, el texto del párrafo 102 del documento A/
CNA/97/Add.l propuesto por el Relator Especial.

ARTÍCULO 12. TRATA DE ESCLAVOS

13. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que la
única enmienda de fondo es la propuesta por el Gobier-
no de Israel, para que se sustituya la expresión "buque
de guerra" por la expresión "buque del Estado". Desea
recordar a la Comisión que el Consejo Económico y
Social, en su último período de sesiones, decidió con-
vocar una conferencia para aprobar una nueva conven-
ción sobre la abolición de la esclavitud, la trata de
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la
esclavitud. Parece que las partes correspondientes del
proyecto que se presentará a esta conferencia concuer-
dan con los principios reconocidos en los artículos de
la Comisión que tratan de la esclavitud.
14. El Sr. PAL desea que se precise el sentido de
la expresión "ese propósito" porque cree que no con-
cuerda con la primera parte de la frase.
15. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la palabra
fundamental de la segunda parte de la frase es "evitar".
Si el Sr. Pal estima que un Estado ha de evitar en
todos los casos que se usurpe su bandera, ésta es evi-
dentemente una cuestión totalmente distinta. El pro-
pósito de este artículo es asegurar que el Estado cuya
bandera enarbola el buque esté obligado a adoptar las
medidas necesarias para evitar esa especial contingencia.
16. El Sr. SPIROPOULOS agradece a Sir Gerald
Fitzmaurice la explicación que ha dado, pero duda
de que la segunda parte de la frase sea realmente nece-
saria, ya que está implícita en la primera.
17. Sir Gerald FITZMAURICE no comparte esta
opinión, porque la primera parte de la frase sólo hace
referencia a la prevención y castigo del transporte de
esclavos en buques autorizados a enarbolar la bandera
de un Estado, mientras que la segunda parte de la
frase se refiere al transporte de esclavos en buques
que usurpan la bandera de ese Estado.
18. El Sr. PAL comprende ahora de qué se trata. La
usurpación de la bandera de un Estado por un buque
tiene generalmente consecuencias de carácter interna-
cional. El artículo tiene por objeto atribuir la com-
petencia al Estado cuyo pabellón ha sido abusivamente
enarbolado, para que pueda adoptar medidas preventi-
vas. Sólo se atribuirá esta competencia en caso de
abuso, y para este fin especial.

Queda aprobado el artículo 12, con las modificaciones
de redacción que se desprenden de la discusión.

ARTÍCULO 13. PIRATERÍA

19. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de los Países Bajos propone que se supriman
las palabras "en alta mar" y que acepta dicha enmienda.
20. El Sr. KRYLOV también la acepta.
21. El Sr. PAL pregunta si, en caso de aprobarse
esta propuesta, el Estado en cuyas aguas territoriales
se cometa un acto de piratería permitirá que interven-
gan los buques de otro Estado.
22. El PRESIDENTE explica que es condición esen-
cial de la piratería que el acto se cometa fuera de la
jurisdicción de cualquier Estado. Un buque capturado
en estas condiciones estará sometido a la jurisdicción
del Estado del buque que ha efectuado la captura.
23. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el artícu-
lo 14, párrafo 1, inciso b), tiene por objeto el caso de
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actos de piratería cometidos en islas desiertas, no some-
tidas a la jurisdicción de ningún Estado. En este caso,
la propuesta de los Países Bajos es lógica.

24. El Sr. AMADO manifiesta que la cooperación
internacional sólo puede tener lugar en alta mar y
por lo tanto la frase "en alta mar" en vez de precisar
el sentido del artículo constituye una redundancia.

25. El Sr. SANDSTROM manifiesta que es evidente
que todos los Estados tienen la obligación de suprimir
la piratería donde quiera que exista.

26. El Sr. SPIROPOULOS propone que se añada
a este artículo la primera frase del artículo 18 que
dice: "o en cualquier lugar no sometido a la jurisdic-
ción de otro Estado".

27. El Sr. PAL indica que en la forma en que está
redactado el artículo, puede parecer que la expresión
"en alta mar" no se refiere al lugar en que se comete
la piratería, sino al lugar en que han de adoptarse las
medidas de cooperación. Conviene conservarla, pero in-
dicando que abarca todos los casos de piratería. La
solución propuesta por el Sr. Spiropoulos le parece muy
acertada.

Queda aprobado el artículo 13 con la enmeinda pro-
puesta por el Sr. Spiropoulos.

ARTÍCULO 14

28. _ El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de los Países Bajos ha propuesto que se
precise que este artículo no se refiere a los buques de
guerra ni a otros buques pertenecientes al Estado y
destinados a un servicio oficial y no comercial.

29. El Sr. KRYLOV mantiene la actitud que adoptó
cuando se discutió este artículo en el séptimo período
de sesiones.1

30. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, seña-
la que después del último período de sesiones se ha
planteado el problema de la interpretación del inciso b)
del párrafo 1, en relación con la cuestión de la escla-
vitud. El problema consiste en si los actos a que hace
referencia el artículo 14 se consideran actos de pira-
tería cuando han sido cometidos en territorio no some-
tido a la jurisdicción de ningún Estado. El orador
estima que este inciso supone una relación estrecha
entre la piratería y la alta mar, pero sería conveniente
precisar el sentido de la frase "territorio no sometido
a la jurisdicción de ningún Estado".

31. Sir Gerald FITZMAURICE opina que el párrafo
1 resuelve este problema al hablar "de un buque o de
una aeronave de carácter privado".

32. El Sr. SPIROPOULOS, aunque comparte esta
opinión, señala el supuesto de la tripulación de un
buque que desembarca en "tierra de nadie" y comete
un acto de piratería a 100 millas de la costa. Es impo-
sible que un artículo como éste comprenda todos los
casos.

33. Subraya que el texto constituye un mínimo de
definición de la piratería. Todos los Estados tienen el
derecho de castigar otros actos de piratería además de
los mencionados, como puede verse comparando el ar-
tículo en cuestión con la legislación de cada Estado en
materia de piratería.

34. El Sr. AMADO, aunque comprende el punto de
vista del Sr. Liang, propone que la cuestión del terri-
torio no sometido a la jurisdicción de ningún Estado
se deje al Subcomité.

35. El Sr. SPIROPOULOS se une a esta propuesta
y dice que convendría precisar en el comentario que
los territorios a que se hace referencia en este artículo
son islas desiertas o bajíos, etc., y no territorios situa-
dos en lugares remotos del país.

36. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que, en el caso que ha citado, su interpretación del
artículo 14, a saber, que la piratería está constituida
por actos cometidos en alta mar o por buques que
se encuentran en alta mar, se basa parcialmente en
la primera parte del párrafo 1 a que ha hecho referen-
cia Sir Gerald Fitzmaurice. No obstante, la frase "o
de una aeronave de carácter privado" puede servir de
base para otra interpretación si no se precisa más el
sentido de este artículo.

37. El Sr. ZOUREK mantiene las reservas que
formuló sobre la definición de la piratería, en el séptimo
período de sesiones.2 En particular, estima que los
actos de violencia y depredación a que se refiere el
artículo 14 constituyen actos de piratería aunque sean
cometidos a) para fines políticos, b) por buques de
guerra o aeronaves militares, o c) por aeronaves o
hidroaviones contra aeronaves o hidroaviones extranje-
ros, a menos que, en los tres casos mencionados, se
trate de actos de agresión; d) partiendo de la alta mar
contra buques, personas o bienes situados en las aguas
territoriales o en las aguas interiores, o contra la tierra
firme.

38. El problema planteado por el Sr. Liang está rela-
cionado con las observaciones de la Unión Sudafricana.
La cuestión de las aeronaves en general, en relación
con la piratería, presenta gran interés y tiene varios
aspectos como, por ejemplo, la cuestión de si los actos
de violencia cometidos por una aeronave que parte de
una isla desierta o de otro lugar no sometido a la
jurisdicción territorial de un Estado pueden conside-
rarse como actos de piratería. Existe una estrecha ana-
logía entre buques y aeronaves, y la intención y la
violencia son elementos comunes de los actos de esa
naturaleza cometidos por aquéllos y por éstas.

39. El Sr. SPIROPOULOS propone que la Comisión
se limite a examinar los actos de piratería cometidos
por los buques. No sabe si se tiene noticia de actos
de piratería cometidos por aeronaves. Sería un error
complicar aún más una cuestión que ya da lugar a
discusiones. A este respecto, es necesario volver a
examinar el punto 5 del primer párrafo del comentario
al artículo.

40. El Sr. PAL propone que en la primera frase del
texto inglés se sustituya la palabra "is" por la palabra
"includes" y que se supriman, en el párrafo 1, las
palabras "o de una aeronave de carácter privado".

41. Hace observar además que las palabras "aquél
en que", del inciso a) del párrafo 1, inducen a cierta
confusión. No se trata de excluir el buque "en que"
se comete el acto de piratería, sino aquél de que se
parte para cometer dicho acto. Un acto de piratería
"contra" un buque se cometerá normalmente a bordo
de este último. Hay que precisar que la frase no se

XA/CN.4/SR.33O, párr. 36. SA/CN.4/SR.321, párr. 4.
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refiere al buque pirata partiendo del cual se pueda
cometer el acto de piratería "contra" otro buque, o "a
bordo" de otro buque.
42. Sir Gerald FITZMAURICE opina que es nece-
saria una definición precisa de la piratería, pues da a
los buques de guerra de todos los países el derecho
de visita y registro y el derecho de captura.
43. El Sr. Spiropoulos tiene razón al señalar que las
definiciones de piratería adoptadas por los distintos
países varían. No obstante, en los actos cometidos fuera
de las aguas territoriales de un Estado, la jurisdicción
de sus buques está limitada por la definición que da el
derecho internacional de la piratería.
44. Por lo que se refiere a la segunda propuesta del
Sr. Pal, no cree conveniente suprimir la referencia
a la aeronave de carácter privado, pues la Comisión no
debe ignorar ese aspecto de la piratería que, aunque
es nuevo, es perfectamente posible. Los buques pueden
ser vigilados por las aeronaves en tiempo de guerra;
también puede utilizarse la aviación para proteger las
pesquerías situadas en las aguas territoriales. No es
difícil imaginar un acto de piratería cometido por
una aeronave, especialmente si se trata de un hidro-
avión.

45. El Sr. PAL reconoce el valor del argumento de
Sir Gerald Fitzmaurice cuando dice que es necesario
definir con precisión el término "piratería".
46. El Sr. SPIROPOULOS dice, con relación a la
aeronave de carácter privado, que hará simplemente
una sugerencia sin carácter de verdadera propuesta. Su
único deseo es evitar complicaciones innecesarias. Aun-
que reconoce el valor de la argumentación de Sir Gerald
Fitzmaurice, continúa pensando que conviene examinar
de nuevo el punto 5 del primer párrafo del comentario.
47. Contestando al Sr. KRYLOV, el Sr. FRANÇOIS,
Relator Especial, explica que la supresión de la refe-
rencia a la aeronave de carácter privado facilitaría
evidentemente la tarea del Subcomité. No obstante, las
observaciones de Sir Gerald Fitzmaurice son convin-
centes y el texto sería más completo si se conservara
la referencia a la aeronave de carácter privado.

48. El Sr. AMADO propone que cuando se examine
de nuevo el texto del inciso b) del párrafo 1 se tome
como base el punto 4 del primer párrafo del comen-
tario.
49. El Sr. KRYLOV y el Sr. ZOUREK desean que
conste en acta su oposición al artículo en su redacción
actual.

Queda aprobado el artículo 14 con los cambios de
redacción que resultan de la discusión.

ARTÍCULO 15

50. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
el Gobierno de los Países Bajos formula la misma
propuesta que en el caso del artículo 14, es decir,
que se asimilen los buques de guerra a los buques
pertenecientes al Estado y destinados a un servicio
oficial y no comercial. Las demás propuestas se refieren
únicamente a la redacción.

51. El Sr. KRYLOV estima que debe conservarse el
texto tal como está redactado y que debe rechazarse
la propuesta de los Países Bajos por no corresponder
a la realidad.

52. Sir Gerald FITZMAURICE, aunque comparte
la opinión del Sr. Krylov de que no debe modificarse
el texto aprobado, opina que la Comisión ha de exa-
minar atentamente una propuesta de fondo formulada
por un gobierno.
53. La Comisión ha estimado que la piratería es
fundamentalmente un acto cometido por la tripulación
o los pasajeros de un buque actuando por cuenta pro-
pia, lo que excluye a los buques de guerra. No obs-
tante, existe un nuevo tipo de buques que, sin ser
buques de guerra, dependen de la autoridad del Estado.
Por lo tanto, la propuesta de los Países Bajos tienen
un cierto valor. Es evidente que el caso previsto en el
artículo 15 es excepcional, pero, si puede darse en un
buque de guerra, es mucho más probable que se pro-
duzca en el caso de otros tipos de buques pertenecientes
al Estado. Convendría que el Subcomité se pronunciara
sobre esta cuestión.

54. El Sr. PAL comparte esta idea de Sir Gerald
Fitzmaurice y estima que en esta materia la precisión
es esencial.
55. Por lo que se refiere a la redacción, llama la
atención sobre el hecho de que mientras el artículo 14,
párrafo 1, hace referencia a los actos cometidos "por
la tripulación o los pasajeros de un buque... de ca-
rácter privado", el artículo 15 menciona únicamente
los actos perpetrados a bordo de un buque, sin más.
Convendría precisar que se trata de actos cometidos
por personas.

Queda aprobado el artículo 15 con los cambios en
la redacción que resultan de la discusión.

ARTÍCULO 16

56. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, declara que
las observaciones de los gobiernos se refieren única-
mente a cuestiones de redacción.
57. El Sr. SANDSTROM hace observar que el Re-
lator Especial encuentra aceptable la enmienda del Go-
bierno de Bélgica, de que se suprima la limitación del
período de tiempo en que un buque o una aeronave
se considera pirata.
58. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, propone
que el Subcomité se ocupe de este problema.
59. El Sr. SANDSTRÔM accede.

Queda acordado transmitir al Subcomité, para que
lo examine, el artículo 16 y la cuestión planteada por
el Sr. Sandstrôm.

ARTÍCULO 17

Queda aprobado, sin observaciones, el artículo 17.

ARTÍCULO 18

60. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
no es necesaria ninguna disposición sobre el destino
del buque pirata después de la captura, como propone
el Gobierno del Reino Unido. No conviene que la
Comisión entre en demasiados detalles y puede dejarse
esta cuestión a la legislación de cada país.
61. Sir Gerald FITZMAURICE, aunque no disiente
de la opinión del Relator Especial, indica que el Go-
bierno del Reino Unido desea que se precise que la
palabra "bienes", de la segunda frase, comprende tam-
bién el buque, pues el texto actual puede interpretarse
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erróneamente en el sentido de que el Estado que cap-
tura un buque pirata sólo puede interponer una acción
respecto de los bienes que se encuentren a bordo.
62. El Sr. SANDSTRÔM considera, como el Go-
bierno del Reino Unido, que es necesaria una dispo-
sición sobre el destino que hay que dar al buque pirata
después de capturado, especialmente porque la confis-
cación no está siempre justificada, por ejemplo, cuando
la tripulación se ha amotinado.
63. El Sr. SCELLE comparte la opinión de Sir Gerald
Fitzmaurice.
64. El Sr. PAL estima que el texto es muy oscuro
y que conviene revisarlo para precisar que el Estado
que apresa un buque pirata o un buque capturado a
consecuencia de actos de piratería puede interponer
una acción respecto de uno de estos buques, o de
ambos.
65. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que el punto
de vista de Sir Gerald Fitzmaurice podría recogerse
insertando en la segunda frase las palabras "buques,
aeronaves o" después de las palabras "medidas a tomar
sobre los".

Queda aprobada la enmienda del Sr. Padilla Ñervo.
Queda aprobado el artículo 18, con la enmienda.

ARTÍCULO 19

66. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que las
observaciones de los gobiernos se limitan a cuestiones
de redacción. Accede a que se modifique la redacción
del artículo, a fin de que concuerde con el artículo 21,
párrafo 3.

Queda aprobado el artículo 19, con esta enmienda.

ARTÍCULO 20

67. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, indica que
el Gobierno de la Unión Sudafricana estima que con-
vendría quizá estipular que el buque atacado por un
pirata, que haya rechazado el ataque, puede apresar al
buque pirata hasta que llegue un buque de guerra. Co-
mo ha hecho constar en el párrafo 140 del addendum
a su informe (A/CN.4/97/Add.l), esta disposición
es innecesaria pues una aprehensión provisional equi-
vale al ejercicio del derecho de legítima defensa.
68. El Sr. SCELLE comparte la opinión del Relator
Especial. Además, el texto, según está redactado ac-
tualmente, va más allá que las legislaciones nacionales
en materia de legítima defensa, pues permite a un bu-
que que haya rechazado el ataque de un buque pirata,
ejerza provisionalmente las facultades de policía de un
buque de guerra, lo que concuerda completamente con
su teoría de que, a falta de autoridades públicas, las
funciones de éstas han de ser desempeñadas por alguien
que esté en condiciones de hacerlo.
69. El PRESIDENTE dice que quizá, teniendo en
cuenta la limitación consignada en el artículo 20, con-
vendría precisar en el comentario que los buques de
carácter privado sólo estarán autorizados para efectuar
una aprehensión provisional en caso de legítima de-
fensa.
70. Sir Gerald FITZMAURICE piensa que esta pue-
de aclararse en el comentario y estima que no debe
modificarse el artículo.

Queda aprobado que se incluya en el comentario
una frase que recoja la afirmación que se hace en el

párrafo 140 del addendum al informe del Relator Es-
pecial (A/CNA/97/Add.l).

Queda aprobado el artículo 20 sin modificación.

ARTÍCULO 21. DERECHO DE VISITA Y REGISTRO

71. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace ob-
servar que la Comisión, después de un detallado examen,
ha rechazado la propuesta de la Unión Sudafricana
de que se extienda la aplicación del inciso b) del párra-
fo 1 a la alta mar, en vez de limitarla a las zonas
marítimas donde se sospecha que se efectúa la trata
de esclavos, por estimar que podría dar lugar a abusos
y servir de pretexto para registrar buques en zonas en
los que no existe trata de esclavos.3 Propone que la
Comisión mantenga la decisión adoptada en el último
período de sesiones.

Así queda acordado.
Queda aprobada ta enmienda de los Países Bajos de

que se sustituyan las palabras del párrafo 1 "en el
mar" por las palabras "en alta mar3'.
72. Sir Gerald FITZMAURICE explica que la razón
por la cual el Reino Unido desea que, en el párrafo 3, se
sustituyan las palabras "el perjuicio" por las palabras
"todo perjuicio", es que, en realidad, puede que no
haya habido ningún perjuicio.
73. El Sr. PAL estima que si no se suprime la palabra
"sufrido" la enmienda del Reino Unido no daría nin-
gún resultado.
74. Sir Gerald FITZMAURICE, cree que este argu-
mento tiene poca fuerza, pero piensa que quizás el Sr.
Pal preferiría insertar la frase "todo prejuicio que
pueda haber sufrido."

Queda aprobada la redacción propuesta por Sir Ge-
rald Fitzmaurice.
75. El Sr. AMADO pregunta si la palabra "loss" es
el equivalente exacto de la palabra francesa "dommage"
que, a su juicio, tiene un sentido más amplio.
76. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que el texto
sería más completo si se hiciera referencia a daños y
perjuicios.

77. Sir Gerald FITZMAURICE opina también que
convendría que en el párrafo 3 se hablase de daños y
perjuicios, teniendo en cuenta especialmente que un
acto de piratería puede no causar daños, y sí perjui-
cios, por el retraso que haga sufrir al buque.

Queda acordado insertar las palabras "daños o"
antes de la palabra "perjuicios" del párrafo 3.

Queda aprobado el artículo 21 con las enmiendas.

ARTÍCULO 22. DERECHO DE PERSECUCIÓN

78. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
algunos gobiernos han formulado observaciones sobre
el fondo del artículo 22, que la Comisión debe examinar.
En primer lugar, hay la cuestión planteada por el Go-
bierno del Brasil, que estima que para que el Estado
ribereño pueda ejercer el derecho de persecución es
suficiente que tenga srios motivos para creer que se
ha cometido o está a punto de cometerse una infracción
de sus leyes y reglamentos. Quizá no sea absolutamente
necesario insertar una disposición especial a este efecto,

«A/CN.4/SR.288, párrs. 12-54, A/CN.4/SR.289, párrs. 2-42
y 54-66.
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pero el Relator está dispuesto a modificar el artículo
redactando la primera frase como sigue: "La persecu-
ción de un buque extranjero cuando el Estado ribereño
tenga serios motivos para sospechar que ha cometido
una infracción de sus leyes y reglamentos ...".
79. El Sr. PADILLA ÑERVO hace suya la observa-
ción del Gobierno del Brasil y se une a la propuesta
del Relator Especial.
80. Sir Gerald FITZMAURICE opina que podría
darse satisfacción al Gobierno del Brasil suprimiendo
en el párrafo 1 las palabras "por infracción de las
leyes y reglamentos del Estado ribereño". La persecu-
ción incesante sólo está autorizada cuando el buque no
ha obedecido la orden de detención dada por un buque
de vigilancia. De otro modo, el buque extranjero no
podría darse cuenta de que es objeto de persecución.
Es de suponer que esta orden sólo se dé cuando se
observa que el buque extranjero comete una infrac-
ción o se tengan serios motivos para sospechar que
esta infracción ha sido ya cometida.
81. El PRESIDENTE, en su calidad de miembro de
la Comisión, declara que si se suprime la frase en que
se precisan las condiciones que deben cumplirse para
poder ejercer el derecho de persecución incesante, como
propone Sir Gerald Fitzmaurice, los Estados ribereños
tendrían demasiada libertad.
82. El Sr. SCELLE sostiene que el derecho de perse-
cución incesante sólo puede ejercerse cuando se ha
cometido una infracción de las leyes del Estado ribe-
reño. Evidentemente, el fin de la enmienda de Sir
Gerald Fitzmaurice es limitar el artículo a cuestiones
de procedimiento sin especificar los casos en que está
autorizada la persecución incesante.
83. El Sr. SANDSTRÔM estima que conviene con-
servar la frase que Sir Gerald Fitzmaurice desea su-
primir.
84. El Sr. PAL no considera apropiado reunir en el
mismo artículo las condiciones que justifican el ejer-
cicio del derecho de persecución incesante y los detalles
técnicos sobre la forma en que se ha de ejercitar ese
derecho.
85. El Sr. PADILLA ÑERVO comparte la opinión
del Sr. Pal y hace observar que se le daría satisfacción
si se aprobara la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice.
En este caso, la Comisión podría prescindir de la pro-
puesta del Gobierno del Brasil.
86. El Sr. SCELLE considera que el artículo debe
limitarse a señalar cuál es el procedimiento para ejercer
la persecución incesante. No es partidario de que se
enumeren en otro artículo los distintos casos en que
esa persecución está autorizada, porque una lista de
esta naturaleza no puede ser completa ni, por lo tanto,
satisfactoria.
87. El Sr. ZOUREK dice que es difícil que la Comi-
sión apruebe la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice
porque concedería a los Estados ribereños un derecho
de persecución demasiado amplio.
88. El Sr. AMADO no se opone a dicha enmienda ;
las palabras en cuestión no afectan al sentido del ar-
tículo, y es indiferente que se conserven o se supriman
para que los Estados ejerzan el derecho de persecución.
89. El Sr. SCELLE hace observar que si se conserva
dicha frase el Estado ribereño sólo podrá perseguir
y apresar un buque extranjero cuando pueda probar
que se ha cometido una infracción de sus leyes, lo cual,
a su juicio, no es cierto, porque el Estado ribereño está

autorizado a perseguir a un buque extranjero por otros
motivos como, por ejemplo, en defensa de un interés
internacional. En el caso de que su acción no esté
justificada, el Estado del buque perseguido podrá recla-
mar una indemnización por los daños sufridos. Se de-
clara pues de nuevo partidario de la enmienda de Sir
Gerald Fitzmaurice.
90. Sir Gerald FITZMAURICE, pide excusas al
Sr. Scelle, y dice que retirará su enmienda porque tiene
más consecuencias de lo que había supuesto. Apoya,
pues, la enmienda del Relator Especial.
91. El Sr. SPIROPOULOS estima que debe conser-
varse esta frase y que es imposible aceptar otras con-
sideraciones, como las expuestas por el Sr. Scelle. La
persecución incesante sólo puede estar justificada cuan-
do un buque extranjero ha cometido una infracción de
las leyes del Estado ribereño.
92. La cuestión planteada por el Gobierno del Brasil
es muy delicada y el orador estima que quizá sería
preferible dejar el texto tal como está redactado.

Queda aplazada la continuación del examen del ar-
tículo 22 hasta la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97 y Add.l, A/CN.4/99 y
Add.l a 6) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 22 (A/2934).

ARTÍCULO 22. DERECHO DE PERSECUCIÓN (continuación)

2. El Sr. PAL, reiterando su convicción de que las
condiciones que deben cumplirse para que se pueda
ejercer el derecho de persecución incesante y la perse-
cución en sí, han de tratarse por separado, propone
que se sustituya la primera frase del párrafo 1 por
el texto siguiente :

1. El Estado ribereño podrá emprender la perse-
cución de un buque extranjero cuando tenga motivos
fundados para creer que ha cometido una infracción
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de sus leyes y reglamentos. La persecución habrá de
empezar mientras el buque extranjero se encuentre
en las aguas interiores o en el mar territorial del
Estado del buque perseguidor y podrá continuar
fuera del mar territorial a condición de que no se
haya interrumpido.

Como habrán advertido los delegados, este texto no
modifica el contenido e incorpora la propuesta del Go-
bierno del Brasil (A/CN.4/97/Add.l).
3. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no tiene na-
da que oponer al texto propuesto por el Sr. Pal.
4. Sir Gerald FITZMAURICE estima que este texto
es aceptable.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Pal.
5. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, pasa a exa-
minar las observaciones al artículo 22 formuladas por
el Gobierno de la India y dice que no acaba de com-
prenderlas. Como ha señalado en el párrafo 152 del
Addendum a su informe (A/CN.4/97/Add.l) el dere-
cho de persecución en la zona contigua se halla recono-
cido en la última frase del párrafo 1 del artículo 22.
6. A este respecto, recuerda a los miembros de la
Comisión la tesis propugnada por Sir Gerald Fitzmau-
rice en el anterior período de sesiones : dada la dife-
rencia fundamental que existe entre el mar territorial
y la zona contigua, no subsiste en esta última, para el
buque extranjero, la obligación de obedecer la orden
de detenerse dada en el mar territorial.1 El Reino Unido
ha formulado también esta opinión en su comentario,
pero el Relator la encuentra inaceptable y, en conse-
cuencia, propone que la Comisión mantenga la última
frase del párrafo 1 tal como fué aprobada en el ante-
rior período de sesiones.

7. Sir Gerald FITZMAURICE quiere dejar sentado
desde un principio que en el anterior período de sesiones
expuso una opinión personal basada en algunas consi-
deraciones de carácter técnico. Los miembros de la
Comisión quizá puedan encontrar algunos datos útiles
en ciertos pasajes de un artículo que publicó en el
British Year Book of International Law, 1954,2 en el
que analizaba las consecuencias que tiene para el dere-
cho del mar la sentencia pronunciada en el conflicto
anglonoruego sobre pesquerías.3

8. Ni él ni el Gobierno del Reino Unido están muy
convencidos de que la decisión de la Comisión sea
acertada, y siguen sosteniendo firmemente que al codi-
ficar el derecho del mar hay que establecer una distin-
ción muy definida entre el mar territorial y la zona
contigua.
9. El hecho de estipular que los poderes del Estado
ribereño en la zona contigua han de limitarse al ejer-
cicio de ciertos derechos especiales no basta para poner
claramente de manifiesto la diferencia fundamental que
existe entre el estatuto jurídico de una y otra zona.
Todo el mundo está de acuerdo en que la zona contigua
forma parte de la alta mar y que el Estado ribereño
no tiene en ella la soberanía y la jurisdicción exclusiva
que posee en el mar territorial. Los buques y los nacio-
nales extranjeros que se encuentren en este último están
sujetos a la autoridad inmediata y directa del Estado

1 A/CN.4/SR.291, párrs. 41 y 48.
2 Págs. 371 a 429 [The Law and Procedure of the Interna-

tional Court of Justice, 1951-54: Points of Substantive Law —
J. Maritime Law (Territorial Waters, Internal Waters. The
Norwegian Fisheries Case)].

ribereño y tienen la obligación de obedecer toda orden
o petición legítima de las autoridades de dicho Estado :
no hacerlo equivale a no respetar la jurisdicción terri-
torial. Esta es la razón principal para que se reconozca
el derecho de persecución incesante.

10. Si el buque extranjero se encuentra en la zona
contigua, la situación es totalmente distinta, porque
esta zona no se halla bajo la jurisdicción del Estado
ribereño, y el buque no está obligado a cumplir la orden
de detenerse. Lo que sucede simplemente es que si el
Estado ribereño está en condiciones de hacer cumplir
esta orden, puede hacerlo.

11. Existe otra diferencia: un buque extranjero sólo
puede infringir las leyes y reglamentos del Estado ribe-
reño cuando se encuentra dentro del mar territorial de
dicho Estado, y esta infracción, según el texto del
Sr. Pal, constituye un requisito indispensable para el
ejercicio del derecho de persecución incesante, pero en
la zona contigua, en la que no se aplican las leyes del
Estado ribereño, el buque sólo puede disponerse a come-
ter una infracción, por ejemplo, contra los reglamentos
aduaneros, fiscales o sanitarios.

12. Por todas estas razones estima que la Comisión,
aunque reconozca el derecho de comenzar la persecu-
ción incesante en el mar territorial, no ha de reconocer
que este derecho pueda ejercerse en la zona contigua;
de lo contrario, se atribuirían al Estado ribereño pode-
res mucho más amplios que los que son necesarios para
la protección de sus leyes y reglamentos. Propone, por
lo tanto, que se suprima la última frase del párrafo 1.

13. Propone además que el título del artículo se mo-
difique como sigue : "Derecho de persecución incesante".

Queda aceptada la propuesta formulada por Sir Ge-
rald Fitzmaurice, de que se modifique el título del
artículo redactándolo como sigue: "Derecho de perse-
cución incesante".

14. El Sr. SPIROPOULOS dice que, al atribuir al
Estado ribereño determinados derechos en la zona con-
tigua, la Comisión ha reconocido que el Estado ribereño
puede promulgar ciertas reglamentaciones referentes a
la alta mar, lo que significa que si un buque extranjero
que se encuentra en la zona contigua infringe las leyes
del Estado ribereño, podrá ser objeto de una sanción.
No obstante, se inclina a favor de la conclusión formu-
lada por Sir Gerald, o sea, que la Comisión no ha de
reconocer el derecho de comenzar la persecución ince-
sante en la zona contigua, porque es de suma impor-
tancia no restringir la libertad de navegación a menos
que sea absolutamente necesario, y es evidente que los
intereses del Estado ribereño no requieren la misma
clase de protección en la zona contigua que en el mar
territorial.

15. El Sr. PAL dice que, a pesar de los argumentos
aducidos por Sir Gerald Fitzmaurice y por el Sr. Spi-
ropoulos, sigue siendo partidario de la disposición con-
tenida en la última frase del párrafo 1, porque es una
consecuencia lógica y necesaria del artículo referente
a la zona contigua, aprobado en el quinto período de
sesiones.4 La disposición es completamente inocua, y
no extendería los derechos del Estado ribereño, sino
que sólo le daría ciertas posibilidades de acción en caso
de que se atentare a sus derechos, para cuya protección

4.C.J. Reports, 1951, pág. 116.
* Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-

ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), párr. 105.
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la zona contigua ha sido creada. En virtud de su deci-
sión anterior, la Comisión ha concedido ya al Estado
ribereño ciertos derechos positivos en la zona contigua,
y la disposición que se discute no constituye una nueva
limitación de la libertad de la alta mar.
16. Pasando a otra cuestión, estima algo ilógico que
el Relator Especial haya aceptado la enmienda de Yugo-
eslavia encaminada a que se añadan las palabras "o
zona contigua" después de las palabras "mar territo-
rial" en los párrafos 1 y 2, después de haber rechazado
la observación del Gobierno de la India alegando que
el derecho a que se refiere ya se halla reconocido en el
texto.

17. El Sr. AMADO dice que comprende las razones
que han inducido a la Comisión a conceder al Estado
ribereño ciertos derechos para proteger sus intereses
en la zona contigua y que hay que darle medios para
hacerlos respetar, pero se opone resueltamente a que
la zona contigua se trate como si fuese el mar terri-
torial, en cuyo límite cesa la soberanía del Estado ribe-
reño. En consecuencia, no puede aceptar la propuesta
de que se permita que la persecución incesante comience
en la zona contigua, aunque está de acuerdo en que
puede continuar en ella, siempre que haya comenzado
dentro del mar territorial. A su juicio, los intereses que
el Estado ribereño ha de proteger en la zona contigua
no son lo bastante importantes para justificar una ex-
tensión tan considerable y peligrosa de sus derechos.

18. Le ha impresionado especialmente el argumento
aducido por el Gobierno del Reino Unido de que el
Estado ribereño no puede imponer sanciones a los
buques extranjeros en la zona contigua y que ha de
limitarse a impedir que infrinjan ciertos derechos.
19. El Sr. KRYLOV dice que acepta el punto de vista
adoptado por la Comisión en su anterior período de
sesiones.

20. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que hay que
mantener la última frase del párrafo 1 por las razones
aducidas por el Relator Especial, que la Comisión consi-
deró válidas en su anterior período de sesiones.

21. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contestando
al Sr. Spiropoulos, dice que, en efecto, la disposición
de la última frase del párrafo 1 restringe hasta cierto
punto la libertad de la alta mar, pero que ello es la con-
secuencia lógica de una decisión relativa a la zona con-
tigua que la Comisión adoptó deliberadamente para
oponerse a la creciente y peligrosa tendencia de los
Estados a reclamar zonas más anchas de mar territorial.
La Comisión no ha de detenerse ahora en la mitad del
camino, sino que ha de hacer frente a las consecuencias
de su decisión reconociendo al Estado ribereño todos
los derechos necesarios para el control eficaz de la zona
contigua. Estima, por lo tanto, que hay que mantener
la última frase.

22. Sir Gerald FITZMAURICE no está de acuerdo
con el Relator Especial en que la disposición sea la con-
secuencia lógica del artículo relativo a la zona contigua,
ya que, tanto por su extensión como por su naturaleza,
los derechos conferidos al Estado ribereño en aquella
zona son distintos de los que posee en su mar territorial.
En la zona contigua el Estado ribereño sólo puede tomar
medidas de precaución para impedir que se infrinjan
ciertos reglamentos. En el mar territorial, ejerce dere-
chos soberanos. La consecuencia lógica es, por lo
tanto, distinta : los derechos de coerción en la zona con-

tigua son limitados, y deben serlo porque constituyen
una excepción a la regla general de que el Estado ribe-
reño no tiene autoridad alguna sobre la alta mar.
23. El Sr. SPIROPOULOS comparte esta opinión y
hace observar que de la forma en que está redactado
el artículo relativo a la zona contigua5 se desprende
claramente que el Estado ribereño sólo ejerce en ella
derechos de vigilancia para impedir que se infrinjan
en su mar territorial ciertos reglamentos promulgados
por el Estado. Insiste de nuevo en que los intereses que
hay que proteger no justifican una limitación de la
libertad de la alta mar.

24. El Sr. AMADO pregunta si la persecución ince-
sante puede continuar cuando el buque haya entrado
en la zona contigua de un tercer Estado.
25. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la pregunta
del Sr. Amado es muy pertinente y que contribuye a
demostrar la lógica de la actitud adoptada por el Gobier-
no del Reino Unido. La persecución no cesaría en la
zona contigua de otro Estado, porque esta zona sigue
siendo parte de la alta mar y no está bajo su jurisdic-
ción. La persecución debe cesar únicamente cuando el
buque llega a aguas que están realmente sometidas a la
soberanía de otro Estado. En consecuencia, asensu
contrario, ¿cómo puede permitirse que la persecución
comience en la zona contigua del Estado ribereño, si
esta zona no está sujeta a su soberanía?
26. El Sr. AMADO estima que el argumento de que
la Comisión aprobó el artículo relativo a la zona conti-
gua para prevenir nuevas reivindicaciones respecto de
la anchura del mar territorial se basa en una confusión.
Estas reivindicaciones tienen su origen en la preocupa-
ción de ciertos Estados por la necesidad de conservar
los recursos vivos del mar más que en el deseo de ga-
rantizar el cumplimiento de reglamentos aduaneros,
fiscales o de inmigración.
27. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que la cuestión que se discute
sólo podrá resolverse cuando la Comisión haya tomado
una decisión definitiva sobre el artículo relativo a la
zona contigua, y que habrá que poner en armonía los
dos textos.
28. Hay que tener presente que la doctrina jurídica
y la legislación no son unánimes respecto de los derechos
que puedan ejercerse en la zona contigua. Algunas
autoridades, como Gidel, estiman que, entre otros pode-
res del Estado, los poderes penales deben hacerse exten-
sivos a la zona contigua, y considerarían probablemente
que el texto aprobado por la Comisión en su quinto
período de sesiones es insuficiente; a su juicio, la
enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice sería inaceptable.

29. El Sr. PADILLA ÑERVO comparte esta opinión.
30. El Sr. SALAMANCA comparte también la opi-
nión del Presidente, y hace observar que la enmienda
propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice podría estar en
conflicto con el artículo relativo a la zona contigua.
31. El Sr. SCELLE confirma lo que ha dicho el Presi-
dente sobre la opinión de Gidel. Desde hace mucho
tiempo está ganando terreno en Francia la doctrina,
sostenida también por de Lapradelle, de que el concepto
clásico de la soberanía sobre el mar territorial ha de ser
sustituido por el concepto de derechos especiales para

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), págs. 19-20.
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la protección de determinados intereses, por ejemplo,
en materia de defensa, sanidad, aduanas, etc.

32. No comparte la opinión del Gobierno del Reino
Unido y sigue siendo partidario del texto del párrafo 1
que quedó aprobado en el anterior período de sesiones.
Admite, sin embargo, que para evitar toda incongruen-
cia, este texto ha de ser examinado teniendo en cuenta
el artículo sobre la zona contigua.

33. El Sr. SANDSTROM dice que el párrafo 1 es
una consecuencia necesaria del artículo sobre la zona
contigua. Estima que existen buenas razones para man-
tener ambos textos.

34. El PRESIDENTE propone que no se tome ningu-
na decisión sobre el párrafo 1 hasta que la Comisión
haya examinado el artículo relativo a la zona contigua.

Así queda acordado.

35. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que los
Gobiernos de Noruega, de Islandia y del Reino Unido
han suscitado la importante cuestión del ejercicio del
derecho de persecución mediante aeronaves y que Sir
Gerald Fitzmaurice ha propuesto que se añada al párra-
fo 3 la frase siguiente: "El buque perseguidor deberá
determinar la posición del buque perseguido en el mo-
mento en que comienza la persecución y, siempre que
sea posible, deberá marcar dicha posición por medios
materiales, por ejemplo, con una boya" ; ha propuesto
también que se añadan tres nuevos párrafos (5 a 7)
redactados como sigue:

"5. Con sujeción a las siguientes reglas, la perse-
cución podrá efectuarse legalmente por aeronaves.
Las disposiciones de los párrafos 1 a 4 de este artículo
se aplicarán mutatis mutandis a esta forma de per-
secución.

"6. Siendo condición esencial de la persecución
que el buque perseguido sepa que se le ha ordenado
detenerse mientras se encontraba aún en el mar terri-
torial, una aeronave ha de ser capaz por sí misma de
emitir una señal de detención que pueda ver y com-
prender el buque perseguido mientras se encuentre en
el mar territorial.

"7. Como la persecución, para ser legal, debe em-
pezar inmediatamente después de la orden de detener-
se y no debe interrumpirse, la aeronave que haya
dado la orden de detención habrá de continuar la
persecución hasta que un buque del Estado ribereño
llamado por ella llegue y la continúe. Para justificar
una detención en alta mar no bastará que la aeronave
haya señalado que el buque ha cometido una infrac-
ción navegando por el mar territorial, o que tiene
motivos para creerlo, si la aeronave no le ha dado la
orden de detenerse y no ha emprendido la persecu-
ción".

36. El Relator Especial lamenta no poder aceptar estos
nuevos párrafos.

37. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ni él ni el
Gobierno del Reino Unido proponen que se haga exten-
sivo a las aeronaves el derecho de persecución incesante,
pero que es preciso reconocer que los Estados las utili-
zan para proteger sus derechos en el mar territorial y
que ha habido casos en que han participado en el ejerci-
cio del derecho de persecución incesante. Como no es
probable que los Estados renuncien a este procedimiento
tan práctico para la protección de sus intereses, hay que
prever que el empleo de las aeronaves tenderá a aumen-

tar. En consecuencia, la Comisión debería reconocer ese
derecho y tratar de reglamentarlo.
38. La finalidad de su propuesta es impedir que las
aeronaves sean empleadas ilegítimamente como algunas
veces ha ocurrido. Se refiere concretamente al caso en
que una aeronave del Estado ribereño observe que un
buque extranjero está pescando en el mar territorial.
Sin establecer contacto alguno con el buque, la aeronave
comunica el hecho a las autoridades de la costa, las cua-
les ordenarán a un buque del Estado que detenga al
infractor. Pero entretanto, el buque extranjero se habrá
ido y el buque perseguidor no le podrá ordenar que se
detenga hasta que se halle en alta mar a cierta distancia
del límite. Esta operación sería ilegal porque ni la aero-
nave, que es posible que volase a gran altitud, ni el bu-
que del Estado, habrían dado al buque extranjero la
orden de detenerse mientras se encontraba dentro de los
límites del mar territorial.
39. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
no hay razones suficientes para hacer extensivo a las
aeronaves el derecho de persecución incesante, ni dentro
de los límites propuestos por Sir Gerald Fitzmaurice.
Cuando se trata de unidades de superficie, la orden de
detenerse debe ser dada a una distancia que permita al
buque extranjero comprender claramente la señal co-
rrespondiente, y no se admiten las señales de T.S.H.
Si el infractor no obedece la orden y emprende la fuga,
puede ocurrir que, debido a la diferencia de velocidad,
que exista entre los dos buques, el buque extranjero
se encuentre más allá del límite del mar territorial antes
de que pueda efectuarse la detención.
40. Cuando se trata de aeronaves, la situación es total-
mente distinta. Como ha dicho Sir Gerald Fitzmaurice,
la aeronave ha de emitir una señal de detenerse visible y
comprensible, para lo cual ha de estar bastante cerca del
buque extranjero, a una distancia, por ejemplo, que no
pase de diez cables. Teniendo en cuenta la velocidad de
las aeronaves, es evidente que el buque infractor puede
ser detenido mientras aún se encuentra en el mar terri-
torial y, por lo tanto, no hay necesidad alguna de hacer
extensivo a las aeronaves el derecho de persecución
incesante.
41. El caso en que el buque extranjero se encuentre
a tan poca distancia del límite del mar territorial que
pueda llegar a la alta mar antes de ser alcanzado por la
aeronave es una mera hipótesis que tiene un interés pu-
ramente académico. Desde el momento en que se acep-
ta que la aeronave ha de emitir una señal de detenerse
que pueda ser vista u oída, no se plantea ya la cuestión
de si tiene derecho a la persecución incesante. La exten-
sión de este derecho a las aeronaves daría lugar a abusos.

42. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la situación
no es en modo alguno tan sencilla como supone el Re-
lator Especial. Los casos en que un buque extranjero
se encuentra pescando en el mar territorial y muy cerca
de su límite no son excepcionales, ni mucho menos ; por
el contrario, la mayoría de los casos de pesca dentro del
mar territorial constituyen, sea por accidente, o, lo que
es muy comprensible, por propósito deliberado, casos
fronterizos. En consecuencia, aun aceptando las premi-
sas del Relator Especial, el infractor podría muy bien
haber salido del mar territorial antes de que le alcanzara
la aeronave del Estado ribereño.

43. Además, para una aeronave no resulta nada fácil
en la práctica detener a un buque sin tener que recurrir
quizá a medidas extremas. Cuando se emplean aerona-
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ves para la protección de las pesquerías, no se les encar-
ga normalmente que lleven a cabo todas las operaciones,
que culminan en la detención : su misión es más bien
localizar el buque extranjero y comunicar su presencia.
Ese sistema de cooperación entre las unidades de aire y
de mar es precisamente lo que ha conducido a abusos y
requiere, en consecuencia, una reglamentación. El punto
de vista del Relator Especial podría recogerse modifican-
do la primera frase del nuevo párrafo 5 de modo que
dijera así : "Sin perjuicio de las siguientes normas, las
aeronaves podrán tomar parte legítimamente en la perse-
cución".
44. Como es evidente que los Estados no renunciarán
al empleo de las aeronaves como auxiliares para la perse-
cución incesante, no ve por qué razón no se han de
aprobar algunas disposiciones para reglamentar esa
práctica.
45. El Sr. PAL se adhiere a estas palabras y dice que,
dada la situación de hecho que actualmente existe, la
Comisión ha de dedicidir sobre la extensión del derecho
de persecución incesante a las aeronaves. La solución
consistente en no reconocer la práctica que paulatina-
mente han adoptado los Estados, es poco menos que
impracticable. Sin perjuicio de ciertos cambios de
redacción, la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice es
aceptable.
46. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión de Sir
Gerald Fitzmaurice, y dice que el argumento del Relator
Especial le parece poco convincente y algo exagerado,
teniendo en cuenta que la facilidad de maniobra de las
aeronaves es limitada. Es indispensable evitar el abuso
del derecho de persecución incesante por aeronaves y, en
consecuencia, es preciso reglamentar esta práctica.

47. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
como las disposiciones del nuevo párrafo 6 propuesto
por Sir Gerald Fitzmaurice exigen que el avión se en-
cuentre muy cerca del buque extranjero —el cual, a su
vez, tienen que encontrarse dentro del mar territorial—,
el intervalo entre la emisión de la orden y el acto de la
detención será forzosamente tan corto, que el avión no
tendrá necesidad de continuar la persecución en alta
mar.
48. El Sr. KRYLOV dice que la labor de la Comisión
consiste en codificar el derecho del mar. La cuestión
de si ha de autorizarse el empleo de las aeronaves en
las circunstancias descritas .—cosa que, a su juicio, es
evidente— puede dejarse al juicio de los expertos en
aviación; en todo caso, la Comisión no tiene por qué
ocuparse de este asunto. Sin embargo, en el comentario
se podría hacer una referencia a esta cuestión.

49. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
el Sr. Krylov en que los Estados emplearán ciertamente
las aeronaves para proteger sus derechos en el mar terri-
torial. Por lo tanto, es necesario reglamentar esta prác-
tica para evitar abusos. Ha habido casos en que un
buque ha sido detenido en alta mar sin haber recibido
orden alguna de detenerse cuando se encontraba en el
mar territorial.

50. En el caso que ha citado el Relator Especial, ¿ qué
podrá hacer la aeronave si el buque extranjero no atien-
de a la orden de detenerse y emprende la huida?

51. Con su propuesta se garantizaría que las órdenes
dadas fuesen realmente tales y que la persecución fuese
incesante, aunque no la efectuara necesariamente la mis-
ma unidad. No ve por qué razón no se ha de permitir

que una aeronave del Estado ribereño avise a una unidad
de superficie para que efectúe la detención. Si no se
establece una reglamentación, se continuará siguiendo la
práctica actual: el buque extranjero no recibe la orden
de detenerse, el avión que lo localiza no lo persigue, y
la detención del buque en alta mar es ilegal.
52. El Sr. SPIROPOULOS, sin pronunciarse decidi-
damente sobre esta cuestión, que requiere un estudio
más detenido, desea señalar que el artículo, en su forma
actual, parte de la base de que el buque que da la orden
de detenerse es el mismo que efectúa la persecución.
Pero, en el caso mencionado por Sir Gerald Fitzmaurice,
una unidad del aire comenzaría la persecución y una
unidad de mar la continuaría.
53. El Sr. PADILLA ÑERVO desea hacer dos obser-
vaciones. Si se concede al Estado ribereño el derecho
de persecución incesante es para que pueda proteger sus
derechos dentro de las aguas interiores o en el mar terri-
torial. Los medios de ejercer este derecho estarán, natu-
ralmente, condicionados por los progresos de la técnica ;
pero esto es una cuestión secundaria. El derecho de
ejercer la persecución está concedido al Estado como
tal y no al buque. Esta es la cuestión principal.
54. Como ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, el em-
pleo de aeronaves en el ejercicio del derecho de perse-
cución incesante es un hecho que no puede dejarse de
lado, en particular si se tiene en cuenta que esta prácti-
ca se extiende cada vez más, sobre todo en los pequeños
Estados. El Sr. Pal tiene razón al decir que la Comisión
no puede ignorar esta práctica, que ha de ser reglamen-
tada.
55. Acepta la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice,
encaminada a que se añadan los párrafos 5, 6 y 7.
Propone, sin embargo, una enmienda que considera im-
portante: el párrafo 7 podría mejorarse añadiendo al
final de la primera frase las palabras "salvo si la aerona-
ve puede por sí misma capturar al buque o escoltarlo
hasta un puerto del Estado ribereño". Esta adición
permitiría a la aeronave no sólo participar, o mejor
dicho, colaborar con los buques del Estado en la captura,
sino llevarla a cabo por sí misma. Las experiencias de
la última guerra, y otras, demuestran que en ciertos
casos una aeronave puede consumar la captura. Esto es
particularmente cierto en el caso de hidroaviones que
pueden amarar al lado del buque y aprehender a la tri-
pulación, lo que equivale a la captura virtual del buque.
También es posible que la aeronave, con sus propios re-
cursos, obligue al buque infractor a regresar a un puerto
del Estado ribereño.

56. El Sr. SPIROPOULOS dice que es preciso tener
presente que si se aceptara la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice habría que abandonar el principio clásico de
que el Estado ribereño, una vez comenzada la persecu-
ción en el mar territorial, debe proseguirla en alta mar.
La colaboración entre dos unidades de persecución, la
de aire y la de mar, introduce un elemento enteramente
nuevo.

57. El Sr. AMADO dice que los Estados marítimos
se interesan con razón por la situación actual, en la que
los Estados emplean las aeronaves para proteger sus
derechos en el mar territorial. Pero esto no significa
que el derecho de persecución incesante deba hacerse
necesariamente extensivo a las aeronaves del Estado
ribereño. En el ejercicio de la persecución incesante
existe una relación entre los dos buques interesados,
relación que no existe cuando se emplea una aeronave,
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medio que difícilmente entra dentro de los límites de la
institución del derecho de persecución incesante, según
él lo entiende. No puede aceptar la propuesta de Sir
Gerald Fitzmaurice.
58. El Sr. EDMONDS dice que la Comisión no ha
de olvidar los principios fundamentales. Se admite que
puede ejercerse el derecho de persecución incesante
cuando el buque de un Estado ribereño sepa, o tenga
motivo para sospechar, que se han infringido o se están
infringiendo las leyes del Estado. En tales circunstan-
cias, el derecho de persecución incesante puede ejercerse
a partir del momento en que se haya emitido la orden
de detenerse. Dado el creciente uso de las aeronaves
como parte de las fuerzas de policía de los Estados ribe-
reños, no hay razón para que la orden de detenerse no
pueda ser dada por una clase de buque •—o por un
avión— y que la persecución sea continuada por un bu-
que de otro tipo. Lo importante es el derecho funda-
mental de dar la orden de detenerse y de emprender la
persecución incesante, y no los medios que para ello se
empleen.

59. f El Sr. SANDSTRÔM y el Sr. SCELLE no ven
razón alguna para no aceptar que un buque emprenda
la persecución y que la prosiga otro.
60. El Sr. PADILLA ÑERVO comparte esta opinión
y señala que en el párrafo 1 no se dispone que el buque
perseguidor haya de ser el mismo que ha dado la orden
de detenerse. El derecho de persecución incesante se
concede al Estado, y no al instrumento empleado en el
ejercicio de este derecho.
61. Sir Gerald FITZMAURICE dice que es bastante
frecuente que un buque empiece la persecución y otro
la prosiga. Nunca se ha dicho que esta práctica sea
necesariamente ilegal, siempre que no se produzca una
solución de continuidad en la persecución.

Queda aplazado el examen del artículo 22.
Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97 y Add.l, A/CN.4/99 y
Add.l a 6) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que con-
tinúe el estudio del artículo 22, teniendo en cuenta el
addendum del Relator Especial a su informe sobre el
régimen de alta mar (A/CN.4/97/Add.l).

ARTÍCULO 22. DERECHO DE PERSECUCIÓN INCESANTE
(continuación)

2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que de
las dos propuestas de los Países Bajos que figuran en
los párrafos 153 y 155, la primera en realidad es un
proyecto de enmienda para mejorar la última frase del
párrafo 3 del artículo.

Queda aprobada la propuesta de los Países Bajos que
figura en el párrafo 153 del addendum.
3. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que la
segunda propuesta de los Países Bajos es de fondo. La
cuestión se ha discutido ya y espera que el texto pro-
puesto será aprobado.
4. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la propuesta
de los Países Bajos es peligrosamente vaga. La conce-
sión de un derecho tan fuerte como el de persecución
incesante, ha de ser precisada claramente. Propone que
se modifique el texto para que diga : "El derecho de per-
secución incesante puede ser ejercido solamente por
buques de guerra y otros buques públicos especialmente
autorizados para ello/'
5. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, y el Sr.
SPIROPOULOS aceptan esta propuesta.

Queda aprobada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice.
6. El PRESIDENTE propone que la Comisión vuelva
a estudiar la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice para
que se añadan tres nuevos párrafos1.
7. El Sr. AMADO, recordando lo que dijo en la sesión
anterior2, manifiesta que se abstendrá de votar tanto en
el artículo de la zona contigua, como sobre la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice de que se extienda el derecho
de persecución incesante a las aeronaves.
8. Sir Gerald FITZMAURICE acepta la enmienda del
Sr. Padilla Ñervo3 al nuevo párrafo 7 que él ha propues-
to, relativa a la posibilidad de que la aeronave proceda
por sí misma a la captura del buque infractor.
9. Por lo que respecta a la cuestión de si el derecho
de persecución incesante ha de ser ejercido por un solo
buque, aunque en la práctica la persecución normalmen-
te es iniciada y terminada por el mismo buque, ha habi-
do casos en que ha participado en ella más de un buque.
Sería ilógico considerar dicha práctica como necesaria-
mente ilegítima, mientras no se rompa la continuidad
en la persecución. Las autoridades del Estado ribereño
tienen la obligación de mantener la persecución desde el
momento en que se dé la orden de detención. Si así lo
hacen, es muy posible que nada se oponga a que un
segundo buque releve al primero.

10. Si ese principio se acepta para las unidades de su-
perficie, debe admitirse indiscutiblemente también para
las aeronaves. Duda que el argumento que se opone a

1 A/CN.4/SR.344, párr. 35.
4bid., párrs. 17, 18 y 57.
zIbid., párr. 55.
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que se conceda el derecho de persecución incesante a las
aeronaves tenga fundamento. Toda la cuestión está en
la manera de aplicar un principio admitido de derecho
internacional. Como ya dijo anteriormente, en la prác-
tica resultaría imposible negar a las aeronaves el derecho
de participar en la persecución incesante, y para evitar
abusos como el que mencionó en la sesión anterior4, es
natural que ese derecho se reconozca pero también que
se reglamente.
11. El Sr. EDMONDS, recordando lo que dijo en la
sesión anterior sobre los principios fundamentales5 e
insistiendo en lo que es esencial en el derecho de perse-
cución incesante, señala que si el buque perseguido no
intenta escapar, la detención se efectuará dentro del mar
territorial. ¿Es lógico, por lo tanto, dejar escapar al
buque perseguido simplemente porque el buque del Esta-
do ribereño que lo detiene no es el mismo que dio la
orden de detenerse? A este respecto una aeronave se
encuentra exactamente en la misma situación que un
buque. Las aeronaves se emplean ya en varios servicios
de protección de los Estados y si tienen las mismas posi-
bilidades que una unidad de superficie no se les debe
impedir que participen en una persecución incesante.

12. El Sr. SPIROPOULOS dice que la cuestión del
empleo de aeronaves en la persecución incesante y la de
la sustitución de un buque por otro deben mantenerse
separadas y que la segunda es verdaderamente funda-
mental. Duda de que Sir Gerald Fitzmaurice pueda
citar un solo caso de persecución incesante en que el
buque que ha efectuado la captura no haya sido el mismo
que dio la orden de detenerse. Aunque existieran, duda
de que una captura efectuada en estas circunstancias
pueda considerarse como legítima. Piensa en la posibili-
dad de un buque perseguido en alta mar por un buque
del Estado ribereño que no sea bastante rápido para
darle alcance y pida a otro buque que continúe la perse-
cución. ¿La Comisión quiere realmente autorizar este
procedimiento ? Antes de tomar una decisión tendría que
decidir si quiere atenerse al derecho marítimo interna-
cional actual o si desea ampliar sus disposiciones tradi-
cionales. A su juicio el derecho existente exige que el
mismo buque inicie y termine la persecución.

13. Existe aquí, tal vez, una cierta analogía con la
práctica que permite, en virtud de un tratado, que las
autoridades de un Estado persigan hasta una distancia
limitada a un delincuente que haya entrado en el territo-
rio de un Estado vecino con la condición esencial de
que la persecución la continúe la misma persona que la
inició.
14. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que,
por lo que sabe, nunca se ha reconocido en derecho
internacional que pueda participar más de un buque en
la persecución incesante. Siguiendo los principios adop-
tados por la Conferencia de Codificación de La Haya de
1930, el párrafo 3, habla de "buque perseguidor". Acep-
tar el principio de que la persecución puede efectuarse
legítimamente por varios buques equivaldría a ampliar el
derecho internacional existente. Desde luego, si el dere-
cho de persecución incesante se extendiera a las aerona-
ves, implicaría lógicamente autorizar la persecución
colectiva efectuada por varias unidades de superficie.
15. El Sr. EDMONDS manifiesta que el hecho de que
no exista quizá un precedente que legitime la participa-
ción de más de un buque en la persecución incesante,

'A/CN.4/SR.344, párr. 38.•Ibid., párr. 58.

no es una razón para negar el principio. Compara el
caso con el de un policía que persiga a un malhechor
y que, por causas físicas, se vea obligado a pedir la ayu-
da de un camarada. No podrá decirse en este caso que
la detención es ilegal sólo porque ha cambiado el agente
de policía. Del mismo modo, es legal y es razonable no
permitir que un buque perseguido pueda escapar a la
aplicación de la ley.

16. El Sr. SPIROPOULOS, contestando al Sr. Ed-
monds, dice que no se trata del mismo caso, porque el
malhechor que huya de la policía permanece en el terri-
torio nacional. Mientras el barco perseguido permanece
dentro de aguas territoriales, pueden participar en la
persecución cualquier número de buques, pero la situa-
ción cambia totalmente una vez que el buque entra a
alta mar, donde el derecho internacional limita específi-
camente los derechos de persecución incesante. Si la
Comisión desea verdaderamente ampliar el derecho
internacional existente, dando al Estado ribereño una
jurisdicción mayor, no se opondrá a ello. Pero se abs-
tendrá de votar.

17. Faris Bey E L - K H O U R I dice que, como señala el
Relator Especial, quizá no haya ningún precedente que
autorice una persecución incesante efectuada por varios
buques. Esto, sin embargo, no es una razón para prohi-
birla. No puede imaginar una legislación cuyo efecto
sea ayudar a un delincuente a escapar. Comparte la
opinión del Sr. Edmonds e insiste en que la persecución
efectuada por varios buques no ha de estar prohibida
por el derecho internacional.

18. El Sr. EDMONDS, contestando al Sr. Spiropou-
los, dice que teóricamente, cuando se ha desobedecido
una orden de detención y se inicia una persecución
incesante, desde el punto de vista de la jurisdicción, la
alta mar ha de ser considerada como parte del mar terri-
torial, y el Estado ribereño ha de poder ejercer en él la
misma autoridad.
19. El Sr. PADILLA ÑERVO, aceptando la opinión
del Sr. Edmonds, dice que si se reconoce un derecho al
Estado, no puede lógicamente limitarse su aplicación
restringiendo los medios de ejercerlo. Si un Estado
ribereño lleva a efecto una captura en alta mar y en el
ejercicio de este derecho emplea un buque distinto del
que inició la persecución, no cree que ningún tribunal
discuta la legitimidad de la captura. En los casos que él
recuerda, la discusión giró siempre sobre la posición del
buque perseguido ; no recuerda ningún caso en que se
haya discutido el número de buques empleados por el
Estado ribereño en la persecución. La Comisión no debe
imponerse trabas apegándose a un absolutismo tradicio-
nal. Repite que si se reúnen las condiciones necesarias,
los medios con los que se ejerza el derecho de persecu-
ción incesante tienen poca importancia; la cuestión de
los instrumentos empleados es puramente secundaria.
Apoyará la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.

20. El Sr. ZOUREK dice que para adelantar en la
discusión es preciso tener en cuenta dos hechos. Prime-
ro, el concepto clásico de persecución está basado en el
empleo de buques y no de aeronaves. En segundo lugar,
las aeronaves del Estado ribereño tienen el derecho de
capturar a un buque extranjero que ha infringido las
leyes del Estado, cuando se halla en las aguas territo-
riales. Lo único que hay que decidir en este momento
es si se ha de reconocer a las aeronaves, de lege ferenda,
el derecho de perseguir y detener en alta mar a los
buques extranjeros, o por lo menos el de participar en
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la persecución realizada por un buque de guerra perte-
neciente al mismo Estado.

21. El Relator Especial ha utilizado un argumento de
peso al decir que, habiendo una gran diferencia de velo-
cidad entre el perseguidor y el perseguido, no hay nece-
sidad de reconocer este derecho. Sir Gerald Fitzmaurice
ha subrayado las dificultades prácticas de que una aero-
nave efectúe una captura sin poner en peligro la vida de
la tripulación del buque perseguido y ha exhortado a
que el derecho internacional tome en cuenta los progre-
sos de la técnica. Considera que en este sentido no hay
gran diferencia entre el empleo de un buque y el de una
aeronave, tanto si el buque perseguido obedece a la
orden de detenerse o no. En este último caso puede ser
necesario emplear la fuerza y la cuestión de si la emplea
una unidad del aire o una unidad de superficie, tiene
poca importancia.

22. A este respecto es interesante examinar el empleo
de aeronaves. Constituyen un tipo de unidades de las
que conviene definir el régimen jurídico en lo relativo
al ejercicio del derecho de persecución.
23. La Comisión se encuentra frente a un nuevo con-
cepto teórico. Si se propone extender el derecho inter-
nacional ampliando la jurisdicción del Estado ribereño,
ha de decirlo claramente.
24. El Sr. SCELLE dice que la cuestión es en realidad
muy sencilla; si un buque es objeto de persecución ince-
sante, lo es en virtud de un derecho generalmente acep-
tado por el derecho internacional. Al ejercerlo, el Estado
ribereño ejerce jurisdicción internacional, no porque sus
intereses hayan sido violados, sino como resultado de
las disposiciones del derecho internacional referentes a
la protección de esos intereses. Puesto que el derecho
internacional da al Estado ribereño esta jurisdicción
especial, es esencial que se logre un resultado efectivo en
la aplicación de ese derecho y, por lo tanto, sería absur-
do tratar de prohibir a los Estados que utilicen aerona-
ves en el ejercicio del derecho de persecución incesante.
El empleo de una aeronave y un buque en dicha perse-
cución no puede evitarse ; y si se reconoce el derecho de
utilizar una aeronave y un buque, hay que reconocer
también el de utilizar varios buques.

25. Además, es posible que las aeronaves no sean el
único medio distinto del buque que pueda utilizarse en
la persecución incesante. Tal vez en el porvenir el hom-
bre inventará un rayo que paralice al buque delincuente
y le impida escapar. El desarrollo de la inventiva huma-
na no puede perderse de vista y nadie puede impedir que
el derecho internacional se aplique con los medios más
adecuados de que se disponga. El hecho de que la per-
secución incesante pueda ser efectuada por varios ins-
trumentos es sólo un reflejo de la aplicación de la
técnica al derecho internacional. La razón por la cual
esta cuestión no se había estudiado antes, es simplemen-
te porque no se había presentado la necesidad de ello.
Se une a la opinión del Sr. Padilla Ñervo.

26. El Sr. PAL apoya la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice ; nada que sepa, autoriza a afirmar que la
persecución incesante haya de ser continuada y termina-
da por el buque que la ha empezado. Por lo menos, en
ningún caso se ha planteado y decidido en uno u otro
sentido esta cuestión. En cambio, se han dado casos en
que la persecución ha sido efectuada por dos o más
buques en relevo sucesivo, pero se ha puesto en duda la
legitimidad de la persecución por esta razón. En estas
condiciones, es difícil afirmar que esté bien definido el

derecho relativo a la cuestión, y que el derecho interna-
cional no autoriza la persecución realizada por dos o
más buques que se releven sucesivamente. Y aunque
el derecho estuviera definido en este sentido, el Sr. Pal
estaría dispuesto a hacer extensivo el derecho de perse-
cución a dos o más buques en sucesión. En realidad, el
derecho de persecución se reconoce al Estado ribereño
y no a un buque determinado, como se desprende clara-
mente del párrafo 1 del artículo. No es lógico exigir
que lo ejerza un solo buque. Si se cumplen los requisi-
tos necesarios para que exista el derecho, y si se empie-
za la persecución de una manera regular, no hay razón
alguna para que no se permita su prosecución o su ter-
minación por cualquier medio apropiado para someter al
infractor.
27. El argumento del Sr. Spiropoulos no tiene fuerza
porque el delincuente a quien se refería puede cruzar la
frontera y entrar en un territorio extranjero. En cam-
bio, un buque que entra en la alta mar entra en una
parte del mar abierta a todos. En esta materia, siempre
es fácil que la analogía induzca a confusión. Si el dere-
cho de persecución subsiste y puede ser ejercido por
varios agentes de policía, en tanto que el malhechor
permanece en el territorio nacional, también subsiste si
entra en tierra de nadie. Sólo podría cesar cuando el
malhechor entrara en un territorio prohibido para el
policía perseguidor.

28. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, refirién-
dose al caso del "I'm Alone" dice que la sentencia del
Tribunal6 no resolvió definitivamente el problema, pero
que de sus conclusiones se podrían deducir argumentos
favorables a la tesis de Sir Gerald Fitzmaurice. El buque
canadiense "I'm Alone" fue perseguido primero por un
guardacostas de los Estados Unidos de América al cual
se unió otro guardacostas ; ambos emprendieron la perse-
cución conjuntamente. Él "I'm Alone" fue hundido
finalmente por el segundo de esos buques en circunstan-
cias no precisadas. El Tribunal declaró que el empleo
de "fuerza necesaria y razonable" por parte del buque
perseguidor para realizar la captura era justificado.
Como ese buque perseguidor era el segundo guardacos-
tas norteamericano, se podía deducir que la utilización
de dos buques estaba igualmente justificada. Desde
luego, la sentencia del Tribunal no resuelve definitiva-
mente la cuestión, pero a su juicio el Estado ribereño
puede emplear tantos buques como necesite para efec-
tuar la persecución incesante.

29. El Sr. ZOUREK cree que no se puede citar el
caso del "I'm Alone" en apoyo de la opinión de Sir
Gerald Fitzmaurice. Por la correspondencia diplomáti-
ca relativa a este caso se ve que el Gobierno del Canadá
adujo que la goleta "I'm Alone" había sido hundida por
un buque que se unió a la persecución dos días después
de haber empezado y que venía de una dirección com-
pletamente distinta. El Gobierno de los Estados Unidos,
lejos de rechazar esta alegación, se limitó a subrayar que
el primer buque participó en la persecución hasta el
final, conformándose así con las normas del derecho
internacional.

30. El Sr. SPIROPOULOS cita el caso hipotético
de un buque que, debido a la incapacidad técnica del
primer buque que lo perseguía, puede hallarse en alta
mar a varios centenares de millas del lugar de la infrac-
ción, antes de que lo detenga un segundo buque del

'Reports of International Arbitral Awards, Volumen III,
pág. 1.611 et seq.
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ESTADO RIBEREÑO, QUE, A SU VEZ, PUEDE HABERSE HALLADO
muy LEJOS DEL LUGAR DE LA INFRACCIÓN EN EL MOMENTO EN
que ÉSTA SE COMETIÓ. SI SE ACEPTASE LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE, ESTO CONSTITUIRÍA UN EJERCICIO LEGÍTI-
mo DEL DERECHO DE PERSECUCIÓN INCESANTE. ANTES DE QUE
la COMISIÓN TOME UNA DECISIÓN ASÍ HA DE EXAMINAR CUI-
dadosamente LOS PELIGROS QUE ENTRAÑA. NO SE OPONE A
que EL DERECHO INTERNACIONAL SE AMPLÍE CUANDO SEA NECE-
SARIO, PERO SE ABSTENDRÁ DE VOTAR.

31. EL SR. S A N D S T R Ô M DICE QUE LA CUESTIÓN DE LA
continuidad DE LA PERSECUCIÓN SERÍA DECIDIDA EN CADA CASO
específico Y NO HA DE PREOCUPAR A LA COMISIÓN. ES INEVI-
table QUE LOS ESTADOS QUE TIENEN UNA GRAN EXTENSIÓN
de COSTA UTILICEN AERONAVES ; ACEPTA LOS PUNTOS DE VISTA
de SIR GERALD FITZMAURICE Y DEL SR. PADILLA ÑERVO.

32. EL SR. S C E L L E DICE QUE, CUANDO HAY UNA SIMILA-
ridad PROFUNDA ENTRE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL DERECHO
interno Y LOS DEL DERECHO INTERNACIONAL, LAS TÉCNICAS DE
aplicación HAN DE SER TAMBIÉN SIMILARES. EL ACTO DEL
policía QUE PIDE AYUDA A UN COMPAÑERO ES PERFECTAMENTE
legal CUANDO SE REALIZA EN TERRITORIO NACIONAL. EN EL CASO
de LA PERSECUCIÓN INCESANTE, UNA ACCIÓN PARALELA ES
igualmente LEGÍTIMA PORQUE CONSTITUYE LA APLICACIÓN DE
una NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL. PARA ESTE CASO
CONCRETO, LA ALTA MAR QUEDA ASIMILADA AL MAR TERRITORIAL
Y, EN CONSECUENCIA, EL PRIMER BUQUE PERSEGUIDOR TIENE
el DERECHO A PEDIR AYUDA A OTRO BUQUE DEL ESTADO RIBE-
REÑO.

33. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E DISCREPA DE LA AFIR-
mación DE QUE EL EMPLEO COMBINADO DE AERONAVES Y BU-
ques EN EL EJERCICIO DE LA PERSECUCIÓN INCESANTE PUEDE
ser PERJUDICIAL PARA LA LIBERTAD DE LOS MARES. AL CONTRA-
RIO, SUS PROPUESTAS, POR EL HECHO DE REGULAR ESA LIBERTAD,
la REFORZARÍAN Y LA PROTEGERÍAN.

34. EL PELIGRO ESTÁ EN UNA UTILIZACIÓN COMBINADA Y NO
reglamentada DE AERONAVES Y BUQUES. AUNQUE LA COMI-
sión RECHAZASE SU PROPUESTA, NO PODRÍA IMPEDIR QUE EN
la PRÁCTICA SE UTILICEN LAS AERONAVES EN COMBINACIÓN CON
buques DE MANERA QUE DÉ LUGAR A ABUSOS, POR EJEMPLO,
como VUELOS DE RECONOCIMIENTO. ESE ABUSO CONSTITUYE
un PELIGRO MAYOR PARA LA LIBERTAD DE LOS MARES QUE EL
hecho DE RECONOCER ABIERTAMENTE Y REGLAMENTAR EL DERE-
cho DE QUE PARTICIPEN AERONAVES EN LA PERSECUCIÓN
INCESANTE.

35. EL SR. S C E L L E DICE QUE NO HAY NINGUNA CONTRA-
dicción ENTRE EL REQUISITO DE QUE LA ORDEN DE DETENERSE
haya DE DARSE EN EL MAR TERRITORIAL Y EL RECONOCIMIENTO
de QUE LA PERSECUCIÓN INCESANTE PUEDE EFECTUARSE POR
más DE UN BUQUE.

36. EL SR. S A N D S T R O M HACE OBSERVAR QUE NO SE HA
presentado NINGUNA PROPUESTA CONCRETA A LA COMISIÓN
para QUE EL ARTÍCULO AUTORICE LA PERSECUCIÓN POR MÁS DE
un BUQUE.

37. FL SR. A M A D O SIGUE CONVENCIDO DE QUE LA ACEP-
tación DE LA PROPUESTA DE SIR GERALD FITZMAURICE SERÍA
ampliar EL DERECHO INTERNACIONAL, Y NO EXPONERLO CON EL
fin DE CODIFICARLO. LA DISCUSIÓN HA SIDO DE TODOS MODOS
útil PARA ACLARAR LAS COSAS.

38. EL SR. SCELLE INSISTE EN QUE CUANDO UN SEGUNDO
buque PARTICIPA EN LA PERSECUCIÓN INCESANTE, NO DEBE
haberse PRODUCIDO NINGUNA INTERRUPCIÓN.

39. EL P R E S I D E N T E PONE A VOTACIÓN LA PROPUESTA
de QUE SE AUTORICE LA PERSECUCIÓN INCESANTE EFECTUADA
por MÁS DE UN BUQUE.

Por 10 votos contra ninguno y 4 abstenciones,
queda aprobada la propuesta.

40. SIR GERALD F I T Z M A U R I C E EXPLICA QUE HA VOTA-
do A FAVOR DE LA PROPUESTA PORQUE CONSTITUYE UNA AFIR-
mación DEL DERECHO EXISTENTE.

41 . EL P R E S I D E N T E PONE A VOTACIÓN LA CUESTIÓN DE
SI LA DECLARACIÓN SE HA DE INCORPORAR EN EL TEXTO MISMO
del ARTÍCULO O HA DE FIGURAR EN EL COMENTARIO.

Por 13 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
decidido que la declaración sea incluida en el comentario.

42. EN CONTESTACIÓN A UNA PREGUNTA DEL PRESIDEN-
TE, SIR GERALD FITZMAURICE HACE OBSERVAR QUE,
aunque EN GENERAL LAS AERONAVES NO EFECTÚAN LA CAPTURA,
sino QUE SÓLO AYUDAN A EFECTUARLA, TEÓRICAMENTE ES POSI-
ble QUE DETENGAN UN BUQUE Y QUE LO CONDUZCAN A UN
PUERTO. SIN EMBARGO, COMO SE TRATA DE UNA CUESTIÓN DE
REDACCIÓN, TAL VEZ LA COMISIÓN PODRÍA VOTAR SOBRE EL
principio DE QUE LAS AERONAVES PUEDEN SER UTILIZADAS
para LA PERSECUCIÓN INCESANTE, DEJANDO AL SUBCOMITÉ LA
redacción DE LAS DISPOSICIONES Y DE LA ENMIENDA DEL SR.
PADILLA ÑERVO AL PÁRRAFO 7.
43. EL SR. P A D I L L A Ñ E R V O DICE QUE EL PROPÓSITO
de SU ENMIENDA AL PÁRRAFO 7 DE LA PROPUESTA DE SIR
GERALD FITZMAURICE ES ACLARAR QUE UNA AERONAVE PUEDE
efectuar POR SÍ MISMA LA CAPTURA Y ESCOLTAR AL BUQUE
hasta UN PUERTO.
44. EL PRESIDENTE, HABLANDO COMO MIEMBRO DE
la COMISIÓN, HACE NOTAR QUE, SI LA COMISIÓN ATRIBUYESE
a LAS AERONAVES EL DERECHO DE CAPTURA, ENTRARÍA EN EL
derecho AÉREO, LO QUE LE PARECE UN PROCEDER MUY DISCUTI-
BLE. LA CUESTIÓN DE SI UNA AERONAVE PUEDE O NO TOMAR
parte EN LA PERSECUCIÓN INCESANTE ES UN PROBLEMA ENTERA-
mente DISTINTO. EN CONSECUENCIA, LOS DOS PRINCIPIOS
deberían SER PUESTOS A VOTACIÓN SEPARADAMENTE.

45. PONE A VOTACIÓN EL PRINCIPIO DE QUE SE AUTORICE A
las AERONAVES PARA PARTICIPAR EN LA PERSECUCIÓN INCESANTE.

Por 9 votos contra 3, y 2 abstenciones, queda apro-
bado este principio.

46. EL P R E S I D E N T E PONE A VOTACIÓN LA ENMIENDA
del SR. PADILLA ÑERVO QUE AUTORIZA A LAS AERONAVES A
capturar AL BUQUE EXTRANJERO.

Por 7 votos contra 3, y 4 abstenciones, queda aproba-
da la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.

Se remite el artículo 22 al comité de redacción para
que lo modifique teniendo en cuenta las decisiones an-
teriores.
47. EL SR. K R Y L O V CONVIENE CON EL P R E S I D E N T E
en QUE LA COMISIÓN NO DEBE ENTRAR EN EL TERRENO DEL
derecho AÉREO. LA DECISIÓN DE FORMULAR UNA NUEVA REGLA
de DERECHO INTERNACIONAL QUE AUTORICE A LAS AERONAVES A
efectuar PERSECUCIONES INCESANTES NO CONSTITUYE UN DES-
arrollo PROGRESIVO, SINO MÁS BIEN UNA CLASE DE PERFEC-
cionismo QUE ÉL DEPLORA. EN CONSECUENCIA, PERMANECE
del TODO OPUESTO A ESTA DISPOSICIÓN.

48. EL SR. S C E L L E EXPLICA QUE LA RAZÓN PRINCIPAL POR
la QUE HA VOTADO A FAVOR DE LAS PROPUESTAS QUE SE ACABAN
de APROBAR ES QUE NO HAY UN SOLO GOBIERNO QUE ESTÉ DIS-
puesto A RENUNCIAR AL DERECHO DE UTILIZAR AERONAVES PARA
la PERSECUCIÓN INCESANTE Y PARA LA CAPTURA DE LOS BUQUES
PERSEGUIDOS.

49. EL SR. FRANÇOIS, RELATOR ESPECIAL, DICE QUE
se HA OPUESTO A LAS PROPUESTAS DE SIR GERALD FITZMAURICE
porque NO VE LA UTILIDAD DE PERMITIR A LAS AERONAVES QUE
persigan A LOS BUQUES ADENTRÁNDOSE EN ALTA MAR CONFOR-
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memente a las condiciones establecidas en dichas pro-
puestas. Si una aeronave, dentro de la zona de las 3
millas, da a un buque una señal "visible y comprensi-
ble", la distancia entre ella y el buque será tan pequeña
que, teniendo en cuenta la velocidad de la aeronave,
ésta siempre podrá detener al buque antes de que salga
del mar territorial. En consecuencia, las disposiciones de
Sir Gerald Fitzmaurice sólo darían lugar a los abusos
contra los cuales se ha buscado protección, en el pasado,
mediante un esfuerzo concertado.
50. El Sr. ZOUREK dice que se opuso a las propues-
tas de Sir Gerald Fitzmaurice por las mismas razones
que el Sr. Krylov y el Relator Especial.
51. El PRESIDENTE hace notar que las demás ob-
servaciones de los gobiernos al artículo 22 se refieren a
cuestiones relativas a la zona contigua, cuyo examen ha
sido aplazado por la Comisión. En consecuencia, invita
a la Comisión a que pase a discutir el artículo 23.

ARTÍCULO 23. CONTAMINACIÓN DE LA ALTA MAR

52. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
está dispuesto a aceptar la enmienda de la Unión Sud-
africana ( A/CN.4/97/Add. l) de que se sustituyan las
palabras "contaminación de las aguas" por las palabras
"contaminación de la alta mar" y la de los Gobiernos de
los Países Bajos y del Reino Unido de que se diga
"petróleo" en lugar de "hidrocarburos", por razones
técnicas.
53. El Gobierno de los Países Bajos ha propuesto tam-
bién la inserción de dos nuevos artículos, que dicen :

"Los Estados dictarán reglamentos para evitar la
contaminación de las aguas por el petróleo, que pueda
ser producida por la explotación de zonas submarinas.

"Los Estados cooperarán en el establecimiento de
reglamentos para evitar la contaminación de las aguas,
originada por la descarga de desperdicios radiactivos
en el mar."

54. Tal vez algunos miembros de la Comisión estimen
que la primera de estas disposiciones es innecesaria, ya
que este punto está incluido en el texto actual. Pero,
en la segunda, el Gobierno de los Países Bajos llama la
atención sobre un nuevo peligro que no está previsto
en el artículo 23.
55. El Sr. PAL hace notar que la Comisión, en sus
proyectos relativos al régimen de la alta mar y al mar
territorial, ha tratado también del espacio aéreo ; dice
que en el caso presente la disposición no debería limi-
tarse a la contaminación de las aguas, sino que debería
también tener que referirse a la contaminación del aire.
La segunda propuesta del Gobierno de los Países Bajos
le ha movido a presentar un nuevo texto del artículo 23,
que dice:

"1 . Todos los Estados dictarán reglamentos para
evitar la contaminación de la alta mar por el petró-
leo, las radiaciones ionizantes y la lluvia o los des-
perdicios radiactivos.

"2. Todos los Estados cooperarán en el estableci-
miento de reglamentos para este fin".

56. Debido a los adelantos técnicos modernos, es ab-
solutamente necesario impedir prácticas perjudiciales y
peligrosas. Los peligros de la radiación ionizante y de
las precipitaciones y desperdicios radiactivos son bien
conocidos y los Estados han de estar obligados a estable-
cer la reglamentación necesaria para impedir también
la contaminación por esos agentes.

57. El Sr. SANDSTROM duda de que la enmienda
de la Unión Sudafricana sea acertada porque es eviden-
te que la contaminación ha de ser evitada tanto en el
mar territorial como en la alta mar ; por ello prefiere que
no se modifique el texto del artículo 23.

58. El PRESIDENTE hace notar que del comentario
se desprende claramente que la Comisión ha tenido en
cuenta ese punto.

59. El Sr. SALAMANCA piensa que la preocupación
del Sr. Sandstrôm quedaría desvanecida suprimiendo
la palabra "alta" del párrafo 1 del texto del Sr. Pal.

60. El Sr. PAL acepta esta enmienda.

61. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, hace notar que el efecto del texto del Sr.
Pal podría ser restrictivo. Tal vez debería aclararse
que hay otros agentes de contaminación. Esto dejaría
la puerta abierta para un acuerdo futuro sobre reglamen-
taciones internacionales.

62. El Sr. PAL no tiene nada que oponer a esta modi-
ficación.

63. Sir Gerald FITZMAURICE dice que habría podi-
do aceptar la segunda disposición propuesta por el
Gobierno de los Países Bajos porque hay que exigir que
los Estados reglamenten la descarga de los desperdicios
radiactivos para evitar la contaminación de las aguas.
Sin embargo, sin un asesoramiento científico, no puede
formarse una opinión sobre el alcance técnico del texto
del Sr. Pal. Es un hecho bien conocido que la lluvia
radiactiva puede producirse en puntos situados a miles
de millas del lugar de la explosión y que a veces puede
derivar desde estos lugares, y que la única manera de
impedir esa contaminación sería prohibir totalmente los
experimentos atómicos, cosa que, como ya ha dicho en
otra ocasión, queda fuera del alcance normal de un pro-
yecto sobre la alta mar. En consecuencia, aunque com-
prende las razones que animan la propuesta del Sr. Pal,
no podrá votarla a su favor.

64. El Sr. ZOUREK cree que el Sr. Pal tiene razón
al proponer que el alcance del artículo sea ampliado para
que comprenda el espacio aéreo, porque los efectos de la
radiación ionizante, por ejemplo, son más peligrosos
para los navegantes que la radiactividad del agua. Tam-
bién es partidario del texto del Sr. Pal porque es más
amplio. La Comisión de Transportes y Comunicaciones
de las Naciones Unidas, examinó la cuestión de la con-
taminación de las aguas por los desperdicios radiactivos
hace ya cinco años, y resultaría extraño que la Comisión
no mencionara esta cuestión en su proyecto.

65. El Sr. SALAMANCA insiste en que la Comisión
no es competente para prohibir los experimentos atómi-
cos.

66. El Sr. SCELLE considera que el texto debería
referirse de un modo expreso a la contaminación del
aire.

67. El Sr. SANDSTROM pide que se vote por sepa-
rado la primera parte del texto del Sr. Pal que termina
con las palabras "de la alta mar por el petróleo".

Queda aplazada hasta la próxima sesión la discusión
del artículo 23 y de las enmiendas correspondientes.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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346a. SESIÓN cuestión, por su naturaleza misma, no admite una regla-
mentación que excluya toda posibilidad de peligro, más

Martes 15 de mayo de 1956, a las 10 horas valdrá que se abstengan de realizarlo. No cabe admitir
que los Estados manipulen sustancias de efectos tan

SUMARIO pigina dañinos y tan imprevisibles limitándose simplemente a
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adecuadas para impedir una contaminación del mar y
1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir del aire que pueda perjudicar a la navegación.

ha reconocido ciertos derechos soberanos que son una
ARTÍCULO 23. CONTAMINACIÓN DE LA ALTA MAR excepción al principio de la libertad de la alta mar.

(continuación) Actualmenteexcepción la Comisión discute la cuestión de la res-
2. El Sr PAL dice que es posible que la observación ponsabilidad de los Estados por los actos cometidos tan-
que hizo El Sr. Scelle al final de la sesión anterior, laobservaciónto en su territorio como en alta mar, y ésta es una
cuando p ropuso que elSr.queelScelle tex to alfinalhaga refdelasesiónanterior,erencia expresa cuestión de dist inta naturaleza.
al espacio aéreo si tuado sobre la alta mar 2 , t enga su 8. El Sr. ZOUREK no comparte la opinión del Sr.
origen en un defecto de la traducción francesa de su Sandstrôm, pues es evidente que no puede disfrutarse de
propuesta, en la que se hacía referencia a "les eaux de la libertad de la alta mar si las aguas o el aire están con-
la haute mer", en vez de mencionar simplemente "la taminados por la radiactividad o si los peces están enve-
haute mer". Pero no se opone a que en el texto del nenados por desperdicios radiactivos inmersos en el
artículo o en el comentario se haga una aclaración en agua. De ello se desprende que los Estados han de estar
la forma propuesta por el Sr. Scelle. obligados a promulgar las disposiciones necesarias para
3. Por lo que se refiere a la objección formulada por proteger a los marineros y a los pasajeros, en el mar o
Sir Gerald Fitzmauriceserefiere3, explica que las palabras formulada"radia- poren t i e r r a , c o n t r a t o d o peligro. Como indicó en la sesión
ciones ionizantes, precipitación radiactivapalabras y desperdicios "radia-anterior 4,no f esta una cuestión teórica y ya en 1951
r a d i a c t i v o s " ionizantes,están precipitacióninspiradas en laradiactiva r e so luc ión ydesperdicios913 ( X ) l a Comisión de Transportes y Comunicaciones de las
deradiactivos" l a A s a m b l e a Genestáninspiradaseral, p o r lo q u e resoluciónes d e suponer913(X) q u e Naciones Unidas se preocupó del problema de la conta-
su s e n t i d o laAsambleaGenesté c l a ro eral,para portodos lolosque E s t a d o s esdesuponerMiembros. queminación del mar causada por desperdicios radiactivos
4. N o bastaesté ver su propósito con simpatía. Con su procedentes de barcos impulsados por energía atómica.
propuestaNobasta no pretende despertar la simpatía de Consunadie. S e

r
í a «"*u™° Que £ Comisión prohibiera la contamina-

E s una cuestión nopretende justicia, y la justicia simpatíaexige que se c i ó n c a u s a d a p o r hidrocarburos, que es relativamente
obligue a los Es tados dejusticia, reglamentar su actuación para exigequeselocal, y no mencionara el peligro, incomparablemente
obligueevitar todo daño, alosEstadoso bien a que se abstengan suactuaciónparacompleta- mayor y m á s extenso, que representa la contaminación
menteevitar detododaño, realizar otales bienactos. Si dicen que elcompleta- acto en causada por materias radiactivas.

, 9. Est ima, como el Sr . Scelle, que a los efectos de
1 A/CN.4/SR.345, párr. 55. este artículo el agua y el aire son inseparables y que
*Ibid., párr. 66.
'Ibid., párr. 63. * A/CN.4/SR.345, párr. 64.
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la Comisión ha de codificar también las normas refe-
rentes al espacio aéreo situado sobre la alta mar.
10. Sir Gerald FITZMAURICE declara que, a pesar
de los argumentos del Sr. Scelle y del Sr. Zourek
continúa creyendo que la Comisión no debe incluir
ninguna disposición referente a la contaminación por
radiaciones ionizantes o por precipitaciones radiactivas.
11. No obstante, como hizo constar en la sesión ante-
rior,5 no se opone a la propuesta de los Países Bajos
relativa a la descarga de desperdicios radiactivos (A/
CN.4/97/Add.l, párr. 171).
12. Conviene recordar que la Comisión, al discutir el
artículo 2, rechazó la propuesta del Sr. Pal6 que, según
se reconoció, se refería principalmente a las experien-
cias atómicas ; la rechazó basándose sobre todo en que
la Comisión no es competente para prohibir tales expe-
riencias y en que era prematuro tomar una decisión
porque se trataba de un problema que otros órganos
de las Naciones Unidas están examinando. La propuesta
del Sr. Pal que se discute ahora trata de llegar al mismo
fin por otros medios, pero es evidente que es imposible
llevarla a la práctica sin prohibir al mismo tiempo
y de una manera absoluta las experiencias atómicas,
incluso las realizadas con fines pacíficos, pues es muy
difícil ejercer el control de los desperdicios radiactivos,
que se depositan según los vientos y las condiciones
meteorológicas. Independientemente del aspecto moral
del problema, la Comisión se saldría de su competencia
si aprobara una propuesta de esta naturaleza a la que
el orador está obligado a oponerse aunque simpatice con
su propósito.

13. El Sr. SANDSTRÔM considera aceptable la pro-
puesta de los Países Bajos sobre la descarga de desper-
dicios radiactivos.
14. El Sr. PAL señala que, como la Comisión decidió
no incluir una quinta libertad referente a las investi-
gaciones científicas, retiró su propuesta7 ; en consecuen-
cia, Sir Gerald Fitzmaurice carece de razón al decir
que la Comisión no la quiso aprobar. La Comisión no
se pronunció sobre ella. También es infundado decir
que la propuesta actual obedece al mismo propósito.
En ella se pide únicamente a los Estados que deseen
manipular tan peligrosas sustancias, que reglamenten su
uso. No cabe que un Estado tenga, sin más, el derecho
de advertir a los navegantes que se aparten de cierta
zona de la alta mar. Si siente la necesidad de poseer
sustancias tan peligrosas y nocivas, no se ha de admitir,
bajo ningún pretexto, que eluda toda reglamentación.

15. El Sr. EDMONDS señala que la Comisión no
tiene competencia para examinar la propuesta del Sr.
Pal y que ésta es inaceptable por las razones expuestas
por Sir Gerald Fitzmaurice.
16. El Sr. KRYLOV hace observar que el Sr. Ed-
monds tiene perfecto derecho de votar contra la pro-
puesta, pero se equivoca al afirmar que la Comisión
no tiene competencia para examinarla, pues es induda-
ble que tiene facultades para tratar del problema de
la contaminación. Lamenta que la Comisión haya deci-
dido no modificar el artículo 2, aunque en cierto modo
se ha dado satisfacción al Sr. Pal manteniendo la
tercera frase del primer párrafo del comentario a dicho
artículo8.

•A/CN.4/SR.345, párr. 63.
•A/CN.4/SR.335, párr. 36.
'A/CN.4/SR.340, párr. 1.
•A/CN.4/SR.340,párr.4S.

17. Piensa que en el artículo 23 se ha de mencionar
también el espacio aéreo situado sobre la alta mar, pero
duda de que sea conveniente enumerar las diversas
causas de contaminación.
18. Faris Bey E L - K H O U R I dice que, al formular una
serie de disposiciones para la alta mar en general, no
sería lógico que el artículo 23 no incluyera la contami-
nación del espacio aéreo situado sobre ella, porque si
se contaminara ese espacio aéreo se pondría en peligro
la libertad de navegación y de pesca y la libertad de
volar sobre la alta mar. Por lo tanto apoya la propuesta
del Sr. Pal.
19. El Sr. SPIROPOULOS encuentra ciertas difi-
cultades para decidir la actitud que debe adoptar por-
que no comprende exactamente el significado de la
expresión "radiaciones ionizantes". Quizás pudiera mo-
dificarse el texto del Sr. Pal terminando el párrafo 1
con la palabra "petróleo" y sustituyendo en el párrafo 2
las palabras "para este fin" por las palabras "para
evitar la contaminación por el petróleo, las radiaciones
ionizantes o los desperdicios radiactivos".
20. Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. SANDS-
TRÔM consideran aceptable la enmienda del Sr. Spi-
ropoulos.
21. El Sr. ZOUREK estima que aceptar la enmienda
propuesta por el Sr. Spiropoulos constituiría un retro-
ceso porque la Comisión ha decidido ya conservar la
tercera frase del primer párrafo del comentario al ar-
tículo 2 que dice "los Estados están obligados a abste-
nerse de cualquier acto que pueda acarrear perjuicio
para el uso que los nacionales de otros Estados puedan
hacer de la alta mar". La Comisión se mostraría excesi-
vamente timorata si no impusiera a los Estados la
obligación de impedir todo acto que pueda constituir
un atentado contra la libertad de la alta mar.
22. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que una prohi-
bición general, como la que desea el Sr. Zourek, está
ya incluida en la tercera frase del primer párrafo del
comentario al artículo 2 y sólo puede llevarse a la
práctica mediante un acuerdo internacional, ya que las
disposiciones de carácter nacional no son suficientes.
Está dispuesto pues a aceptar una disposición para
que los Estados cooperen en la elaboración de regla-
mentos que impidan la contaminación del mar y del
aire por radiaciones ionizantes o por precipitaciones
radiactivas, pero se opone a que la Comisión apruebe
una disposición prohibiendo las experiencias atómicas
ya que esta cuestión es actualmente objeto de examen
en otros órganos de las Naciones Unidas y no se ha
llegado aún a ningún acuerdo general acerca del uso
de las armas atómicas.
23. En cambio, considera aceptable la propuesta de
los Países Bajos sobre la descarga de desperdicios ra-
diactivos.
24. El Sr. AMADO dice que votará a favor del texto
primitivo del artículo 23 con la adición del texto pro-
puesto por los Países Bajos, pues el derecho interna-
cional actual contiene disposiciones para que los Esta-
dos impidan la contaminación por el petróleo. Pero no
puede aceptar la propuesta del Sr. Pal porque actual-
mente lo único que puede esperarse es que los Estados
lleguen a un acuerdo sobre el control de las experien-
cias atómicas.
25. El Sr. SALAMANCA dice que el peligro de la
contaminación no puede evitarse con medidas parciales,
y que es necesaria una disposición de carácter general.
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En el comentario podría decirse que la Comisión, des-
pués de examinar la propuesta del Sr. Pal, decidió que
no debe anticiparse a las decisiones que tomen otros
órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de los
efectos de las radiaciones.
26. Mientras tanto, quizás la enmienda del Sr. Spi-
ropoulos ofrezca la mejor solución porque, aunque es
de carácter general, tiene en cuenta las consideraciones
técnicas aducidas por ciertos miembros. La Comisión
debería preparar el terreno para un acuerdo multi-
lateral.
27. Faris Bey E L - K H O U R I dice que si bien la Co-
misión no puede entrar en cuestiones científicas, no
debe permanecer callada sobre la contaminación pro-
ducida por sustancias distintas del petróleo. En conse-
cuencia, propone un texto de carácter general que no
prejuzga las medidas que pueden adoptarse más ade-
lante, y que dice así:

"Todos los Estados cooperarán para lograr que
se dicten disposiciones encaminadas a prevenir toda
contaminación de la alta mar y del espacio aéreo
que impida o ponga en peligro el disfrute de las
libertades de la alta mar."

28. El Sr. PAL hace observar que el texto propuesto
por Faris Bey el-Khouri tendría un alcance todavía
más limitado que el actual artículo 23, el cual tiende
a evitar la contaminación de los puertos y de las pla-
yas, además de los peligros para la navegación. En
consecuencia, no puede adoptarlo.
29. No puede tampoco retirar su texto para que se
acepte el del Sr. Spiropoulos.
30. El Sr. SCELLE hace observar que el artículo 23,
que en su versión francesa empieza con las palabras
Tous les Etats seront tenus d'édicter des règles visant
à éviter, no constituye una amenaza tan grande a la
libertad de los Estados como cree Sir Gerald Fitzmau-
rice. La redacción propuesta por el Sr. Pal es muy
restringida y no tendría como efecto prohibir los expe-
rimentos atómicos ni merece críticas tan categóricas
como las formuladas por Sir Gerald Fitzmaurice.
31. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
el texto inglés del artículo 23 es más enérgico que el
francés.
32. El PRESIDENTE dice que la Comisión debería
votar primeramente el texto del Sr. Pal, que es el
que más se aleja del texto primitivo, porque impone
a los Estados la obligación directa de promulgar dis-
posiciones para prevenir la contaminación producida por
las varias causas que se especifican. La propuesta del
Sr. Padilla Ñervo sólo la impone respecto del petróleo
y de los desperdicios radiactivos.
33. El Sr. AMADO tiene gran interés en que se
conserve el texto original del artículo 23, que obliga
a los Estados a prevenir la contaminación por el pe-
tróleo.
34. Sir Gerald FITZMAURICE estima también que
conviene conservar el artículo 23, particularmente por-
que se refiere a disposiciones que figuran en los tratados
vigentes, relativas a la prevención de la contaminación
de las aguas por el petróleo.
35. Faris Bey E L - K H O U R I estima que la Comisión
debería votar primeramente sobre el principio de si el
artículo 23 ha de referirse también al espacio aéreo
que cubre la alta mar, y en segundo lugar, sobre si
han de nombrarse ciertas clases de contaminación.

36. Añade que si se rechaza el texto que ha propuesto,
aceptará el del Sr. Pal.
37. Sir Gerald FITZMAURICE dice que esto causa-
ría dificultades a algunos representantes, que no podrían
votar el primer principio mencionado por Faris Bey
el-Khouri sin saber si formará parte de una disposi-
ción obligatoria. Prefiere, pues, el procedimiento pro-
puesto por el Presidente.

38. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con Sir
Gerald Fitzmaurice y señala que si el artículo se
limita a la contaminación por el petróleo no puede apli-
carse al espacio aéreo.
39. El Sr. AMADO estima que la Comisión debe
decidirse en primer lugar sobre el artículo 23 en su
forma actual, porque incorpora una regla tradicional
del derecho internacional ; desde luego, habría que ha-
cer concordar los textos inglés y francés. Luego la
Comisión podría decidir el problema controvertido de
si deberá pedirse a los Estados que cooperen dictando
disposiciones para prevenir otras formas de conta-
minación.
40. El PRESIDENTE somete a votación el primer
párrafo del texto del Sr. Pal, con las enmiendas acep-
tadas por su autor, que dice así :

"Todos los Estados dictarán reglamentos para evi-
tar la contaminación del mar, y del espacio aéreo
que lo cubre, por el petróleo, las radiaciones ioni-
zantes, las precipitaciones radiactivas y los desper-
dicios radiactivos, y otros agentes contaminadores."
Hay 6 votos a favor, 6 en contra, 2 abstenciones;

el texto del Sr. Pal queda desechado.
41. El Sr. PADILLA ÑERVO propone que se aña-
da al artículo 23 un segundo párrafo que diga así :

"Todos los Estados estarán obligados a dictar dis-
posiciones para evitar la contaminación del mar por
inmersión de desperdicios radiactivos."

42. El Sr. ZOUREK propone que al final de este
texto se añadan las palabras "y otras sustancias no-
civas".

43. El Sr. SANDSTRÔM dice que no puede aceptar
la enmienda del Sr. Zourek porque es demasiado im-
precisa.
44. El Sr. SCELLE señala que hay que tener en
cuenta otra causa peligrosa de contaminación : la rotura
de las tuberías colocadas en la plataforma continental.
En consecuencia, propone que se supriman del artícu-
lo 23 las palabras "vertidos de los buques".
45. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la cuestión planteada por el Sr. Scelle referente a las
tuberías en general está ya prevista en el comentario
y podría remitirse al Subcomité.

Así queda acordado.
46. El PRESIDENTE somete a votación el texto del
nuevo párrafo 2 del artículo 23, propuesto por el
Sr. Padilla Ñervo.

Por 12 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda
aprobado el texto del Sr. Padilla Ñervo.
47. El Sr. SCELLE estima que la disposición no
es del todo satisfactoria, pero que es mejor que nada.
48. El Sr. ZOUREK hace observar que su enmienda
sigue en pie y podría satisfacer en parte el deseo de
los representantes que se inclinan hacia una disposición
de carácter general y que se han opuesto a la enumera-
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ción de sustancias contaminadoras contenida en el texto
del Sr. Pal, basándose en que es demasiado técnica.
49. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que, a su juicio, al aprobar el texto
del Sr. Padilla Ñervo la Comisión ha rechazado implí-
citamente la enmienda del Sr. Zourek.
50. El Sr. EDMONDS pregunta si el propósito del
Sr. Zourek es impedir la contaminación por la inmer-
sión de otros productos nocivos.
5. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que la enmienda
del Sr. Zourek no es apropiada para el nuevo párrafo 2,
que trata de la inmersión de desperdicios radiactivos.
Piensa proponer un nuevo párrafo 3 en el que se pide
a los Estados que cooperen en el establecimiento de
normas para prevenir la contaminación resultante de
experimentos técnicos y científicos con sustancias ra-
diactivas. Quizá la enmienda del Sr. Zourek sea más
apropiada para ese texto.
52. El PRESIDENTE hace observar que el propó-
sito del Sr. Zourek es imponer directamente a los go-
biernos la obligación de impedir la contaminación pro-
ducida por otros productos nocivos.
53. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en tal caso
el Sr. Zourek intenta volver sobre la cuestión que ha
sido ya decidida al rechazar el texto del Sr. Pal. En
consecuencia, duda de que proceda someter a votación
la enmienda del Sr. Zourek. Esta enmienda además
alteraría completamente el texto del Sr. Padilla Ñervo.
54. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, se muestra de acuerdo con Sir Gerald
Fitzmaurice.
55. El Sr. AMADO piensa también que la Comisión
anularía su decisión anterior si aceptara la enmienda
del Sr. Zourek.
56. Faris Bey E L - K H O U R I dice que se ha abstenido
en la votación de la enmienda del Sr. Pal porque
menciona concretamente ciertos productos contamina-
dores. Se opone a que se introduzcan en los artículos
provisionales cuestiones de detalle, porque la Comisión
no se ha de ocupar de los aspectos técnicos, sino limi-
tarse a formular principios generales. Por la misma
razón no ha votado a favor de la propuesta del Sr.
Padilla Ñervo. Confía sin embargo en que su absten-
ción, que ha hecho inclinar la balanza en la votación
de la enmienda del Sr. Pal, no tendrá como conse-
cuencia que se abandone la idea básica que la informa,
que es acertada.
57. El Sr. ZOUREK explica que ha presentado su
enmienda para que no se interprete la votación de la
Comisión como una oposición al principio en que se
basa la propuesta del Sr. Pal. Aunque su enmienda a
la propuesta del Sr. Padilla Ñervo no ha sido sometida
a votación, es evidente que la mayoría de los miembros
estima que esa propuesta se ha de referir no sólo a la
contaminación causada por desperdicios radiactivos sino
también a la que causan otras sustancias nocivas.
58. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la enmienda
del Sr. Zourek, al imponer a los gobiernos la obliga-
ción directa de prevenir la contaminación producida no
sólo por los desperdicios radiactivos sino también de
otras sustancias, introduce un elemento absolutamente
nuevo que ni siquiera se ha discutido. En realidad, esta
obligación tendría una amplitud que es imposible que
tenga, y podría conducir a situaciones manifiestamente
absurdas. Basta un poco de imaginación para darse

cuenta de que el sentido de la palabra contaminación
puede extenderse hasta abarcar actividades indispensa-
bles de higiene a bordo de los buques mercantes o de
otra clase. La expresión "sustancia nociva" ha de ser
definida en relación con el mar, pero son los hombres
de ciencia quienes han de hacerlo. La Comisión sólo
es competente para reconocer hechos científicamente
comprobados, como la contaminación del agua por el
petróleo descargado por los buques, que ha sido objeto
de disposiciones en los Tratados. En cambio las sus-
tancias radiactivas no se han clasificado de un modo
definitivo en la categoría de productos contaminadores.
Como enmienda al párrafo 2, la propuesta del Sr. Zou-
rek es inaceptable. Desde luego, es cosa distinta el que
se incluya en el nuevo párrafo 3 propuesto por el
Sr. Padilla Ñervo.

59. El PRESIDENTE decide que la aprobación del
nuevo párrafo 2 propuesto por el Sr. Padilla Ñervo
ha quitado al artículo su aspecto obligatorio.
60. Sin embargo, podría atenderse al deseo del Sr.
Zourek haciendo una pequeña modificación en el texto
del nuevo párrafo 3 propuesto por el Sr. Padilla Ñervo.
61. _E1 Sr. PADILLA ÑERVO propone entonces que
se añada un nuevo párrafo 3, que diga así :

"Todos los Estados cooperarán en la elaboración
de reglamentos tendentes a evitar la contaminación
del mar y del espacio aéreo proveniente de experi-
mentos o actividades con elementos radiactivos o con
otros agentes que también tengan efectos nocivos."

62. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contestan-
do al_Sr. ZOUREK, dice que la cuestión planteada
en el inciso a) del artículo 23 propuesto por los Países
Bajos, que se cita en el párrafo 171 del documento
A/CN.4/97/Add.l no se refiere únicamente a la plata-
forma continental. El Subcomité tendrá en cuenta esta
cuestión.

63. El PRESIDENTE somete a votación el nuevo
párrafo 3 propuesto por el Sr. Padilla Ñervo.

Por unanimidad queda aprobada la propuesta del
Sr. Padilla Ñervo.
64. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo
1 del artículo 23, con las enmiendas9.

Por unanimidad queda aprobado el párrafo 1 del
artículo 23, con las enmiendas.

Por unanimidad queda aprobado el artículo 23 en
su totalidad, con las enmiendas.
65. El PRESIDENTE invita a la Comisión a pasar
al capítulo III : cables y tuberías submarinos. El capí-
tulo II, cuyos artículos 25 a 33 figuran en un addendum
aparte al informe del Relator Especial (A/CN.4/97/
Add.3) será examinado más tarde.

ARTÍCULO 34

66. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
la enmienda que ha propuesto en el párrafo 180 de su
informe (A/CN.4/97/Add.l) es más aproéis '" para
el artículo 34 que como adición a la tercera libertad del
mar enumerada en el artículo 2, que es lo que ha
propuesto el Sr. Krylov.

Queda aprobada la enmienda del Relator Especial.
67. El PRESIDENTE señala que la adición de las
palabras "cables eléctricos de alta tensión" obligará a

•A/CN.4/SR.343, párr. 52.
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modificar en consecuencia otros artículos del capítulo
III, cosa que puede dejarse al comité de redacción.

ARTÍCULO 35

68. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, indica que
la enmienda de los Países Bajos que figura en el pá-
rrafo 182 es sólo de redacción.

Queda aprobado el artículo 35, a reserva de algunas
modificaciones de redacción.

ARTÍCULO 36

69. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
ningún gobierno ha formulado observaciones a este
artículo.

Queda aprobado el artículo 36.

ARTÍCULO 37

70. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, confía en
que la Comisión aprobará el texto del proyecto. Cree
que no hay razón alguna para atenuar la disposición,
lo que ocurriría con la enmienda de los Estados Unidos
mencionada en el párrafo 186.

71. El Sr. ZOUREK y el Sr. SPIROPOULOS se
suman a esta opinión.

Queda aprobado el artículo 37.

ARTÍCULO 38

72. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la enmienda de Yugoeslavia, que figura en el párrafo
190, es aceptable, aunque no necesaria.

Asi queda acordado.
Queda aprobado el artículo 38, con la enmienda.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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ARTÍCULO 4. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE
(continuación de la 341a. sesión)

DERECHO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
DE HACER NAVEGAR BUQUES BAJO SU BANDERA

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 4 de los artículos provisionales
relativos al régimen de alta mar (A/2934), y señala
a la atención de los presentes el informe complemen-
tario del Relator Especial sobre el derecho de las organi-
zaciones internacionales de hacer navegar buques bajo
su bandera (A/CN.4/103).

2. El Sn FRANÇOIS, Relator Especial, haciendo la
presentación de su informe complementario, dice que
la propuesta contenida en él no es tan complicada como
pudiera parecer a primera vista. En virtud del inciso b)
del párrafo 9, el Secretario General tendría amplios
poderes discrecionales para elegir el Estado o Estados
con los que se podrían concertar acuerdos especiales
para permitir que los buques enarbolaran la bandera
del Estado junto con la de las Naciones Unidas. Los
incisos c) yd) supondrían ciertas modificaciones de
la legislación nacional y los buques que enarbolaran
la bandera de las Naciones Unidas podrían reclamar
el privilegio de la nación más favorecida al que no
tuvieran derecho en virtud de su propia bandera na-
cional.

3. El Sr. Pal ha presentado una propuesta, que en
líneas generales es parecida a la suya, que dice así:

"No obstante toda disposición expresa o implíci-
tamente contraria, que esté contenida en los presentes
artículos o en las leyes y reglamentos dictados por
los Estados sobre buques y navegación, y sobre la
nacionalidad, la matrícula y los derechos, obligaciones
e inmunidades de los buques, las Naciones Unidas y
las demás organizaciones internacionales oficialmente
reconocidas podrán legalmente ser propietarias, po-
seer y explotar los buques necesarios para el eficaz
desempeño de las funciones que les asignan sus res-
pectivas constituciones ; las Naciones Unidas y las
demás organizaciones internacionales tendrán el de-
recho de hacer navegar esos buques en alta mar bajo
sus respectivas banderas. Esos buques podrán ser
matriculados en cualquiera de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, cuando lo solicite por escrito
el Secretario General de las Naciones Unidas o el
director de una organización internacional, según pro-
ceda, y una vez matriculados en un Estado, esos
buques serán asimilados para todos los efectos a los
buques de la nacionalidad de ese Estado, que son
propiedad del Estado o son explotados por él y que
están destinados a un servicio oficial."

Si hay que decidir entre dar a esta propuesta la forma
de un artículo o recogerla de un modo resumido en
el comentario al artículo, se inclinaría en favor de la
última solución. Es difícil considerar esta materia como
una materia apta para ser codificada ; se trata más bien
de una cuestión de organización, y puede dejarse a los
Estados la elección de los medios para llevar a la prác-
tica la disposición.

4. El Sr. KRYLOV comparte la opinión del Relator
Especial. El hecho de que un incidente de poca impor-
tancia haya dado lugar a que el Sr. Stavropoulos haya
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dirigido una carta a la Comisión1 no supone necesaria-
mente que la Comisión deba adoptar alguna medida.
El caso del Conde Bernadotte y el dictamen de la Corte
Internacional de Justicia a que dio lugar2 no pueden
considerarse como un precedente para la Comisión.
5. El Sr. PAL explica que no intentaba proponer la
inserción del articulo. Deseaba más bien sugerir la forma
que podría tomar la propuesta del Relator Especial
si se decidía añadir un artículo que tratara de la
materia.
6. El Sr. SANDSTROM dice que, aunque no existe
indicación alguna de que las Naciones Unidas se pro-
pongan explotar una flota mercante, esta eventualidad es
posible. La cuestión puede presentarse algún día, por
ejemplo con motivo del suministro de socorros por el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF). La Comisión no puede, pues, pasarla por
alto; está de acuerdo con la propuesta del Relator
Especial.
7. El Sr. AMADO dice que el derecho internacional
es obra de los Estados y se encarna en las conven-
ciones. La tarea de la Comisión consiste en codificar
con la máxima claridad el derecho existente. Ha de
guardarse de introducir innovaciones cuya necesidad
no esté claramente demostrada. En el caso en cuestión,
es evidente que hay que dar una respuesta, pero con-
viene poner cuidado en evitar todo compromiso. A este
respecto la Comisión podría tomar como modelo a
Fabius Cunctator.
8. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, cree
conveniente que ésta llegue a una conclusión sobre
esta materia en el presente período de sesiones, como
al parecer era su intención, a juzgar por su comen-
tario al artículo 4.3 El informe del Relator Especial
constituye una parte del estudio más detenido a que se
refiere el comentario. No se trata de insistir en que se
establezca un sistema rígido de normas en nombre de
las organizaciones internacionales. En el anterior pe-
ríodo de sesiones4 manifestó claramente su opinión
personal.
9. El Sr. ZOUREK dice que la cuestión, por muy
interesante que sea en el terreno teórico, tiene poca
importancia práctica, porque las Naciones Unidas no
son un Estado ; en consecuencia, su bandera no puede
reemplazar una bandera nacional. Puede concebir difí-
cilmente que las Naciones Unidas sean propietarias de
una flota de buques mercantes. Sin embargo, si algún
día llegara este caso, podría siempre aplicársele el Ar-
tículo 104 de la Carta.
10. En el caso citado por el Sr. Stavropoulos habría
sido perfectamente posible, con arreglo a la legislación
de Corea del Sur, matricular en dicho país los buques
en cuestión. Las razones aducidas en el segundo párra-
fo de la carta5 demuestran claramente que se adoptó
un procedimiento irregular con el fin de no tener que
hacer navegar bajo la bandera de Corea del Sur buques
construidos en Hong Kong. Un caso así no justifica
la creación de un registro especial de las Naciones
Unidas. El actual régimen jurídico es perfectamente
adecuado para todos los propósitos prácticos. La mejor

aA/CN.4/SR¿20, párr. 68.
*LCJ. Reports 1949, pág. 174.
•Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-

ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), pág. 4.
4A/CN.4/SR.320, párrs. 84 a 87.«A/CN.4/SR.320, párr. 68.

solución sería que en el comentario al artículo se dijera
que, después de examinar la cuestión, la Comisión
consideró que no era necesario establecer una legislación
internacional en la materia.
11. El Sr. SPIROPOULOS estima que no hay nin-
guna discrepancia sobre este asunto y que bastaría con
una simple mención en el informe.
12. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que las
Naciones Unidas no son un Estado, pero que en el
desempeño de sus funciones pueden solicitar los ser-
vicios de los Estados Miembros. El hecho de que hu-
biera buques que enarbolaran únicamente la bandera
de las Naciones Unidas tendría consecuencias que exce-
derían en gran manera de los propósitos de la Organi-
zación. Para dar sólo un ejemplo, las Naciones Unidas
no tienen ninguna legislación que regule los diversos
aspectos de la navegación, ni tribunales para hacerla
cumplir. Se une a la propuesta del Relator Especial.
13. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que no se trata en absoluto de buscar una solución
concreta para los problemas que plantee un incidente
determinado.
14. Estima que, de las cuatro cuestiones que com-
prende la propuesta del Relator Especial, las tres
primeras contenidas en los incisos a), b) y c) del pá-
rrafo 9 no constituyen ninguna legislación, en el sentido
de crear un nuevo derecho. Las Naciones Unidas tienen
el derecho indudable de poseer buques. La cuestión
estriba en si la matrícula de las Naciones Unidas ex-
cluiría la de un Estado ; nunca se pretendió tal cosa.
En el inciso b) de la propuesta del Relator Especial
se prevé la posibilidad de que el buque enarbole dos
banderas. En el anterior período de sesiones se discutió
la propuesta de que el buque enarbolara únicamente la
bandera de las Naciones Unidas, y se le opuso el argu-
mento de que las Naciones Unidas no tenían un régimen
jurídico al que pudiera estar sujeto el buque. Cree que
el Relator Especial ha aclarado el aspecto jurídico de
la cuestión, y que las propuestas de los incisos a), b)
y e) caen todas dentro del derecho internacional posi-
tivo. La propuesta del inciso d) podría plantear dificul-
tades porque afectaría a la aplicación de los acuerdos
internacionales vigentes en materia de navegación.
15. Repite que no se ha previsto ni nadie ha pro-
puesto que se inserte un artículo en el proyecto.
16. El Sr. SANDSTROM dice que, desde luego, la
Comisión no ha archivado la cuestión; cree que ha
llegado el momento de efectuar el estudio más detenido
a que se refiere el comentario al artículo 4. No es
posible pasar por alto este asunto en el informe final
de la Comisión.
17. El Sr. SPIROPOULOS propone que se añadan al
comentario al artículo 4 unas frases que indiquen que
el Relator Especial ha presentado unas propuestas refe-
rentes al derecho de las organizaciones internacionales
de hacer navegar buques bajo su bandera; que la
Comisión ha tomado nota de ellas y que considera que
son los gobiernos quienes han de estudiar esta cuestión.
18. El Sr. ZOUREK dice que aunque en principio
no hay discrepancia sobre las cuestiones fundamentales,
en el inciso a) de la propuesta se hace hincapié en la
idea de una matrícula especial de las Naciones Unidas
a la que iría unido el derecho de enarbolar la bandera
de dicha Organización. Esto constituye una novedad.
19. No puede aceptar el inciso b) porque los buques
tienen ya el derecho, en virtud de la legislación de
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un Estado, de enarbolar la bandera de dicho Estado y
no es posible en absoluto que este derecho se amplíe
en virtud de un acuerdo especial entre el Secretario
General y un Estado Miembro de las Naciones Unidas.
La base fundamental es el derecho de enarbolar la ban-
dera nacional, conferido por la legislación del Estado,
y no la matrícula especial de las Naciones Unidas. No
puede admitir ninguna excepción a este principio clá-
sico. Bastaría con decir en el inciso a) que la Carta
de las Naciones Unidas permite que éstas matriculen
un buque en el territorio de un Estado Miembro cuando
lo requieran el ejercicio de sus funciones y el cumpli-
miento de sus objetivos.
20. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que una vez que el Secretario General tuviera una
autorización de la Asamblea General, sería sin duda
alguna competente para concertar un acuerdo especial
de la clase que se considera.
21. En cuanto a la presentación, cree aceptable la
propuesta del Sr. Spiropoulos.
22. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no está de
acuerdo en que las Naciones Unidas siempre podrán
inscribir un buque en el registro de un Estado Miembro,
como afirma el Sr. Zourek. Cuando la legislación na-
cional exija la existencia de una relación auténtica entre
el Estado y el buque —y la Comisión aspira precisa-
mente a ello— no será posible inscribir un buque de
las Naciones Unidas sin modificar la legislación.
23. El Sr. ZOUREK replica que muchos Estados
consideran que la matrícula de por sí constituye ya
esta relación.
24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
esta actitud no corresponde a las intenciones de la
Comisión.
25. Faris Bey E L - K H O U R I señala que, aunque no
esté específicamente definida, existe una relación sufi-
ciente entre el Estado y el buque, que está constituida
por la bandera del Estado Miembro.
26. El Sr. KRYLOV insiste en que se apruebe la
propuesta del Sr. Spiropoulos.
27. El Sr. PAL dice que al examinar los artículos
que están ya redactados conviene que la Comisión tenga
en cuenta la opinión del Sr. Stavropoulos, quien piensa
que no debe quedar excluida la posibilidad de que una
organización internacional matricule sus propios buques.
28. El Sr. SALAMANCA dice que el Sr. Pal acaba
de hacer una observación que él mismo intentaba for-
mular.
29. En cuanto a si conviene insertar una disposición,
opina que se debe tratar de esta cuestión en el comen-
tario, como ha propuesto el Relator Especial. En rea-
lidad, el problema es sencillo : ¿ debe la Comisión res-
ponder a la propuesta del Asesor Jurídico? Sería des-
cortés pasarla por alto y, en todo caso, la cuestión
se ha de resolver en este período de sesiones. En el
comentario es preciso referirse a las tres, o, si se quie-
re, a las cuatro cuestiones contenidas en la propuesta.
30. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que, sin duda alguna, el comentario se ha de referir
a las cuatro cuestiones. El Asesor Jurídico ha expre-
sado el deseo de que la Comisión examine la cuestión,
y el presente debate, junto con la propuesta del Relator
Especial, constituyen la respuesta.
31. El Sr. AMADO estima que la única solución prác-
tica es que en el informe se diga que la Comisión ha

estudiado la cuestión, que el Relator Especial ha formu-
lado cuatro propuestas, y que la Comisión, como no
podía tomar una decisión sobre la materia, que plantea
problemas muy complicados, ha tomado nota de las
propuestas formuladas por el Relator Especial.
32. El PRESIDENTE dice que la opinión general
de la Comisión es opuesta a que se incluya un artículo
que trate del derecho de las organizaciones internacio-
nales de hacer navegar buques bajo su bandera. El
texto que se inserte en el comentario al artículo 4 debe
ser, básicamente, la propuesta del Relator Especial a la
que, sin embargo, se podría añadir la referencia, que
ha hecho el Sr. Pal, al derecho de otras organizaciones
internacionales distintas de las Naciones Unidas a hacer
navegar buques en alta mar bajo su bandera, y cualquier
otra cuestión que el Sr. Pal y el Relator Especial esti-
men oportuna. Sin perjuicio de lo que se decida en una
lectura posterior, la Comisión no votaría la propuesta
en este momento, sino que se limitaría a tomar nota
de ella.

Así queda acordado.
33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el nuevo texto de los artículos 4, 5, 6 y 9 elabo-
rado por el Subcomité creado en la 341a. sesión.6

NUEVO TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 6 Y 9, PROPUESTO
POR EL SUBCOMITÉ

34. El Sr. ZOUREK, Presidente del Subcomité, pre-
senta el nuevo texto de los artículos 4, 5, 6 y 9, re-
dactado así:

"Artículo 4
"1 . Los buques poseen la nacionalidad del Estado

cuya bandera están autorizados a enarbolar. Nave-
garán con esa bandera y, salvo en los casos excepcio-
nales previstos de un modo expreso en los tratados
internacionales o en los presentes artículos, estarán
sometidos, en alta mar, a la jurisdicción exclusiva de
dicho Estado.

"2. La nacionalidad de un buque mercante y,
por consiguiente, su derecho a enarbolar una bandera,
se probará mediante documentos expedidos por las
autoridades del Estado cuya bandera enarbola.

"Artículo 5
"Cada Estado, dentro de su territorio, establecerá

los requisitos necesarios para que un buque pueda
matricularse y enarbolar su bandera. No obstante,
para que el carácter nacional del buque sea recono-
cido por los demás Estados, deberá existir una
relación auténtica entre el Estado y el buque.

"Artículo 6
"El buque que navegue bajo dos o más banderas,

utilizando una u otra según sus necesidades, no
podrá hacer valer ante otros Estados ninguna de
estas nacionalidades y podrá ser asimilado a un bu-
que sin nacionalidad.

"Artículo 9
"Los Estados dictarán para sus buques normas

que garanticen la seguridad en el mar, sobre todo
por lo que respecta a:

"1) La tripulación, que habrá de ser adecuada
a las necesidades del buque y gozar de condiciones
de trabajo razonables;
eA/CN.4/341, párr. 41.
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"2) La construcción, el equipo y las condiciones
de navegabilidad del buque;

"3) La utilización de señales, el mantenimiento
de las comunicaciones y la prevención de los abor-
dajes.

"Al dictar esos reglamentos, los Estados tendrán
en cuenta las normas aceptadas internacionalmente ;
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la
observancia de dichos reglamentos."

ARTÍCULO 4

35. Desea recordar a la Comisión que el artículo en
el que se relaciona la nacionalidad de un buque con
su matrícula, en la versión redactada en el anterior
período de sesiones, se basa en las normas vigentes
para las aeronaves. Pero la publicación de la Secretaría
sobre las leyes referentes a la nacionalidad de los bu-
ques7 muestra que en esta materia existen grandes
divergencias prácticas. No obstante, la idea de relacio-
nar la nacionalidad del buque con su bandera, que es
común a todas las legislaciones, proporciona una base
sólida para la primera frase del párrafo 1. La segunda
parte de este párrafo queda sin modificar.
36. Se ha añadido el párrafo 2 para poder comprender
en él a los buques que no son buques de guerra, que
han de tener la posibilidad de demostrar mediante la
documentación adecuada el derecho a enarbolar la ban-
dera de su Estado.

ARTÍCULO 5

37. El artículo 5 dio lugar a un largo debate en el
Subcomité como resultado de las instrucciones que le
dio la Comisión de que se redactara de nuevo el ar-
tículo sobre la base de formular un principio general.
De las diversas propuestas de los gobiernos, el Subco-
mité aceptó la de los Países Bajos para el inciso a)
del artículo 5 (A/CN.4/79/Add.l, párr. 50), en la
que se insiste en la necesidad de que exista una rela-
ción auténtica entre el Estado y el buque como condi-
ción para que el Estado le reconozca el derecho de
enarbolar su bandera.

Esta concepción dio lugar a críticas, especialmente
por parte del Sr. Salamanca8 y es preciso reconocer
que no resuelve todas las dificultades. Pero es expre-
sión, sin embargo, del principio de que ningún Estado
ha de poder proporcionar a un buque el medio de es-
capar a la jurisdicción del Estado en que estaba matri-
culado antes. Este principio es importante, y dadas las
grandes divergencias que existen entre las legislaciones
nacionales, no se podía idear una fórmula que com-
prendiera todas las relaciones posibles entre el Estado
y el buque. Unos Estados hacen hincapié en la pro-
piedad, otros en la nacionalidad, otros en la matrícula.
Algunos Estados exigen que la tripulación del buque
esté en todo o en parte compuesta por nacionales del
Estado. Algunos miembros del Subcomité insistieron
en la necesidad de definir la expresión "relación autén-
tica", cosa que podría hacer el Relator Especial en el
comentario al artículo.

ARTÍCULO 6

38. El Subcomité ha aceptado las enmiendas de los
Países Bajos y del Reino Unido, (A/CN.4/97/Add.l,
párr. 62 y 63). La nueva versión es mejor que la ante-

7 ST/LEG/SER. B/5.
•A/CN.4/SR.341, párr. 25.

rior, pero el Sr. Zourek sigue abrigando dudas sobre
el artículo, que no expondrá por el momento.

ARTÍCULO 9

39. El Subcomité ha aceptado la propuesta de los
Países Bajos relativa al artículo 5 (A/CN.4/97/Add.l,
párr. 50), completando así las disposiciones del artículo,
que en su versión primitiva sólo se refería a las normas
sobre la utilización de señales y sobre la prevención
de abordajes en alta mar.
40. El Sr. ZOUREK, hablando como miembro de la
Comisión, deplora la completa ausencia de disposiciones
que hagan imposible el hecho de que un buque tenga
doble nacionalidad.
41. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en el Sub-
comité se reservó el derecho de hacer algunas obser-
vaciones de carácter general sobre el proyecto que está
examinando la Comisión. Aunque esta nueva versión
de los artículos es quizá la mejor que se pueda lograr
a falta de un asesoramiento técnico sobre los problemas,
extremadamente complicados, de la nacionalidad y la
matrícula, tiene todavía muchos puntos oscuros. Por
ejemplo, ¿cuál será el criterio para determinar la ban-
dera a que tienen derecho los buques que, como con-
secuencia de ciertas legislaciones, estén autorizados a
enarbolar más de una ? Ha sido en gran parte este hecho
lo que ha inducido al Gobierno del Reino Unido a
proponer que el párrafo 1 del artículo 4 no trate de
la cuestión de la nacionalidad, sino de la jurisdicción
a que está sujeto el buque mientras se encuentra en
alta mar.
42. El párrafo 2 del artículo 4, aunque inocuo, ado-
lece del mismo defecto, ya que es teóricamente posible
que más de un Estado aduzca pruebas documentales
de que el buque tiene derecho a enarbolar su bandera.
43. A su juicio, y puesto que sería probablemente
imposible tratar de la cuestión de la doble nacionalidad
de un modo sencillo y sin entrar en detalles intrin-
cados y en largas consideraciones, habría bastado con
una disposición sobre la jurisdicción a que están some-
tidos los buques en alta mar y con lo dispuesto en el
artículo 6.
44. El Sr. Zourek ha dicho que no se debe permitir
a los buques que abandonen una nacionalidad y tomen
otra, pero es evidente que tampoco conviene en modo
alguno que los Estados opongan su veto a todo cambio
de nacionalidad, como algunos hacen.
45. El Sr. SANDSTROM dice que el párrafo 2 del
artículo 4 parece haberse invertido el orden adoptado
en el párrafo 1, en el que se toma la nacionalidad como
punto de partida.
46. El Sr. SCELLE estima que todo el proyecto es
poco satisfactorio y suscita muchas dudas. El párrafo 2
del artículo 4, que se refiere únicamente a los buques
mercantes, está en oposición con el párrafo 1 al hacer
depender de la nacionalidad el derecho de enarbolar
bandera.
47. Hay también el inconveniente de que no queda
claro si, con arreglo al artículo 4, se puede reconocer
más de una nacionalidad ; si fuera así, habría una con-
tradicción flagrante con el artículo 6.
48. El Sr. ZOUREK cree que se adelantaría mucho
y se evitarían muchas dificultades si se prohibiera la
doble nacionalidad. En consecuencia, es partidario de
una disposición como la siguiente :
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"1. Un buque no puede estar matriculado válida-
mente en más de un Estado.

"2. Para evitar los casos de doble nacionalidad
de los buques, se exigirá que los Estados obliguen a
los armadores a declarar por escrito, una vez con-
cedido el derecho a enarbolar bandera y antes de
matricular el buque, que no han solicitado ni tienen
intención de solicitar que se matricule el buque en
otro Estado.

"3. Un buque matriculado ya en otro Estado no
será inscrito en el registro de buques mientras no se
demuestre con un certificado en debida forma que
dicho buque ha sido suprimido del registro de dicho
Estado o que lo será ipso facto en cuanto se efectúe
la nueva matrícula."

49. En cuanto a la objeción hecha por los Sres. Sands-
trôm y Scelle, el orador defiende el texto presentado
por el Subcomité diciendo que el criterio primordial
es el de la nacionalidad.
50. El párrafo 2 del artículo 4 sólo se refiere a los
buques mercantes, dada la especial situación en que se
hallan los buques de guerra para la prueba de la nacio-
nalidad : esto puede ser explicado en el comentario.
51. El Sr. AMADO no está conforme con las palabras
del artículo 6 "utilizando una u otra según sus necesi-
dades", que parecen facilitar a los buques un pretexto
para cambiar de pabellón.
52. El Sr. KRYLOV dice que la Comisión está ac-
tuando con demasiada precipitación. Todo el proyecto
ha de ser revisado de nuevo por el Subcomité, algunos
de cuyos miembros se han mostrado muy poco satis-
fechos del texto.
53. El Sr. SCELLE cree que una de las razones de
que el proyecto sea tan defectuoso es que el Subcomité
ha dudado entre permitir la doble nacionalidad o pro-
hibirla por completo.
54. Sir Gerald FITZMAURICE cree que muchas de
las dificultades originadas por el artículo 4 y por todo
el proyecto del Subcomité se resolverían si se omitiese
la primera frase del párrafo 1 de dicho artículo y si
en la segunda frase se sustituyeran las palabras "Nave-
garán con su bandera" por las palabras "Los buques
navegarán bajo la bandera de un solo Estado", y se
redactase la última frase de modo que dijera "estarán
sometidos, en alta mar, a la jurisdicción exclusiva de
ese Estado". De esta manera, el texto precisaría la
condición esencial, a saber : que sea cual fuere la nacio-
nalidad del buque o los pabellones que tenga derecho
a enarbolar, sólo podrá navegar bajo una bandera
y quedará sometido a la jurisdicción exclusiva del Es-
tado bajo cuyo pabellón navega. Con esto, la disposición
sería perfectamente compatible con el artículo 6.
55. Las disposiciones del artículo 5 no parecen pre-
sentar dificultades y son aceptables, aunque pueden exis-
tir vínculos reales entre el buque y más de un Estado.
De todos modos, no ve cómo podría vencerse esta difi-
cultad, salvo adoptando el criterio, propugnado por el
Reino Unido, del control efectivo.
56. La disposición presentada por el Sr. Zourek es
totalmente inaplicable, ya que daría al Estado en que
estuviera matriculado el buque un poder absoluto de
poner el veto a cualquier cambio de matrícula.
57. El Sr. KRYLOV dice que a pesar de los argu-
mentos aducidos por Sir Gerald Fitzmaurice en el Sub-
comité y en la Comisión, sigue firmemente convencido

de que hay que resolver la cuestión de la nacionalidad.
El Gobierno de los Países Bajos ha dado la base para
una solución, insistiendo en que debe haber un vínculo
real entre el buque y el Estado en que esté matriculado.
Por consiguiente, debe conservarse la primera frase del
artículo 4, aunque su redacción no sea totalmente acer-
tada.
58. A su juicio, la doble nacionalidad es tan poco
deseable para los buques como para las personas.
59. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con el
Sr. Krylov en que la Comisión debe pronunciarse sobre
la importante cuestión de la nacionalidad.
60. También tiene que resolver si hay que prohibir
o no la doble nacionalidad de los buques, que hoy día
es un hecho. Los miembros de la Comisión deben tener
en cuenta que cuando se discutió la cuestión de la
doble nacionalidad de las personas en la Conferencia
de La Haya para la Codificación del Derecho Interna-
cional (1930) no se establecieron sanciones como las
que se proponen en el artículo 6.
61. El Sr. PAL estima que las disposiciones de los
artículos 4, 5 y 6 deben circunscribirse a los buques
mercantes, teniendo en cuenta las decisiones adoptadas
en los artículos 7 y 8.
62. Sir Gerald FITZMAURICE cree que la cuestión
que plantea el Sr. Pal es de pura forma y debe encar-
garse de ella el Subcomité.
63. Añade que, si se adopta su enmienda al párrafo 1
del artículo 4,9 el párrafo 2 puede convertirse en un
segundo párrafo del artículo 5, quedando el resto sin
variación. En el artículo 5 debería tratarse de la nacio-
nalidad en la medida de lo posible, separándose la
nacionalidad de la jurisdicción, con lo que todo el
proyecto quedaría mucho más claro.
64. El Sr. SCELLE pregunta si la enmienda del pá-
rrafo 1 propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice daría
como resultado que una vez que un buque mercante
hubiera escogido la bandera bajo la cual hubiera de
navegar, su decisión fuera definitiva.
65. Sir Gerald FITZMAURICE dice que basta con
decidir que en alta mar los buques mercantes enarbola-
ran sólo la bandera del Estado a cuya exclusiva juris-
dicción están sometidos. Al contrario de lo que sucede
con la cuestión de la jurisdicción a que está sometido
el buque, la cuestión de la nacionalidad no es de im-
portancia esencial para el derecho de alta mar.

66. El Sr. SCELLE dice que si esto es así el artículo
4 carece de toda utilidad, ya que un buque sólo que-
dará sometido a la jurisdicción del Estado de su ban-
dera cuando enarbole dicha bandera, y podrá perfec-
tamente escapar a dicha jurisdicción durante el viaje
sin más que enarbolar otra bandera ; esto es totalmente
incompatible con el artículo 6. De lo que se trata es de
acabar con el sistema ficticio de las banderas de conve-
niencia, practicado por los buques que pretenden estar
matriculados en Panamá o en Liberia.
67. Sir Gerald FITZMAURICE indica que, tanto si
esa objeción es válida como si no lo es, se aplica
también el texto primitivo del artículo 4.
68. El Sr. SCELLE reconoce que así es y explica que
la finalidad que se proponía era precisamente saber si
la enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice modificaba el
significado del texto original.

"Véase el párrafo 57.
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69. El Sr. ZOUREK señala que, en su anterior pe-
ríodo de sesiones, la Comisión aprobó un artículo que
trataba de la nacionalidad de los buques y que hasta
ahora no ha oído ningún argumento que le convenza
de que es necesario revocar esa decisión. A pesar de
los argumentos de Sir Gerald Fitzmaurice, el orador
sigue convencido de que la cuestión de la nacionalidad
es importantísima, está íntimamente relacionada con la
libertad de la alta mar, y ha de ser examinada en el
proyecto, pues de lo contrario los buques quedarían
en libertad de cambiar de bandera, incluso durante un
viaje. Una disposición como la que se aprobó en el
anterior período de sesiones permite evitar hasta cierto
punto este abuso, y sería difícil justificar su supresión.
70. El Sr. SALAMANCA no cree que la Comisión
pueda aprobar una disposición más concreta que la del
artículo 5, dado el presente estado del derecho inter-
nacional y lo diferentes que son actualmente las dispo-
siciones nacionales.
71. En cuanto a la doble nacionalidad, estima que no
hay razón alguna para establecer una analogía entre
los buques y las personas, ya que la nacionalidad de
éstas está determinada por el jus sanguinis y el jus soli.
Además, los armadores eligen la nacionalidad de sus
buques por motivos económicos y algunos se propon-
drán cambiar la matrícula de sus buques para no tener
que pagar impuestos.
72. El Sr. AMADO no cree que Sir Gerald Fitz-
maurice haya alegado razones que justifiquen la supre-
sión de la disposición referente a la nacionalidad.
73. Pregunta qué vínculo real habría entre el Estado
y el buque si se aprueba la enmienda del párrafo 1
del artículo 4 propuesta por Sir Gerald Fitzmaurice.
Quizás el simple cambio de bandera constituya en sí
un vínculo.
74. El Sr. SALAMANCA dice que sería dificilísimo
determinar lo que debe considerarse como vínculo real
entre el buque y el Estado en que está matriculado.
Quizás al introducir este concepto se profundizase de-
masiado y se planteasen problemas de propiedad. Los
Estados, sobre todo los que poseen flotas mercantes
poco importantes, que tienen que seguir una política
liberal, quizás teman los cambios de matrícula, cues-
tión que la Comisión debe tener en cuenta.
75. No se sabe con certeza si las disposiciones del
artículo 9 se aplican al artículo 5. Si es así, en el texto
de los artículos se ha de decir concretamente.
76. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que la discusión
se deduce que no hay verdaderas divergencias de opi-
nión en el seno de la Comisión. En el comentario sobre
el artículo 4 se ve que la principal finalidad de este
artículo es evitar el caos que se produciría si los buques
que navegan por la alta mar no estuvieran sometidos
a ninguna autoridad. La confusión se debe, a su juicio,
a que se ha tratado en un solo artículo de la nacionalidad
y de la jurisdicción a la que está sometido el buque.
Conviene con Sir Gerald Fitzmaurice en que el artícu-
lo 4 ha de definir la jurisdicción a que está sometido
el buque y el artículo 5 ha de estar exclusivamente
dedicado a la cuestión de la nacionalidad. Propone, pues,
que la primera frase del artículo 4 se convierta en la
segunda frase del artículo 5 y que el párrafo 2 del
artículo 4 se convierta en párrafo 2 del artículo 5. De
esta manera, el artículo 4 quedaría limitado a la segun-
da frase del párrafo 1, con la enmienda presentada
por Sir Gerald Fitzmaurice.

77. Sir Gerald FITZMAURICE acepta la propuesta
del Sr. Padilla Ñervo e indica que nunca pensó en que
no debiera tratarse en absoluto de la nacionalidad; lo
único que quería era que se estudiara separadamente
de la jurisdicción.
78. El Sr. SPIROPOULOS dice que si la intención
de la Comisión es no permitir que los buques tengan
más de una nacionalidad, no hay ninguna razón para
prescindir del texto aprobado en el anterior período
de sesiones y de las normas fijadas en el texto original
del artículo 5. El texto actual del Subcomité da la
impresión de ser contradictorio, ya que en el artículo 4
parece favorecerse la doble nacionalidad mientras que
en el artículo 6 se imponen graves sanciones a los
buques que navegan bajo más de una bandera.
79. El Sr. ZOUREK no encuentra ninguna utilidad
en la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.
80. El Sr. SANDSTROM cree que era preferible el
texto original de los artículos 4 y 5, pero no se pronun-
ciará definitivamente hasta que pueda ver por escrito
la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.
81. El Sr. SCELLE tampoco votará sobre la pro-
puesta del Sr. Padilla Ñervo hasta que se haya distri-
buido el texto.
82. Insiste en que el texto actual de los artículos dará
un resultado totalmente contrario a lo que se pretendía,
ya que permitirá que los buques eludan la jurisdicción
del Estado cuya bandera enarbolan mediante un simple
cambio de bandera.
83. El Sr. AMADO hace observar que, según la pro-
puesta del Sr. Padilla Ñervo, los buques sólo podrán
navegar bajo una bandera.
84. El Sr. KRYLOV propone que se aplace la vota-
ción hasta la próxima sesión. Estima que el artículo 5,
con las enmiendas introducidas en él, debería ir antes
del texto revisado del artículo 4, con objeto de que se
trate en primer lugar de la importantísima cuestión de
la nacionalidad.
85. Faris Bey E L - K H O U R I propone que en el ar-
tículo 5 se suprima la segunda frase que dice "No
obstante, para que.. . entre el Estado y el buque", ya
que los Estados son los únicos que pueden decidir si
existe un vínculo real, sólo ellos pueden fijar las condi-
ciones necesarias para matricular un buque. La Comi-
sión no debe intentar imponer ese control ni esas
sanciones en el proyecto actual.

Queda acordado aplazar la votación de la propuesta
del Sr. Padilla Ñervo hasta la próxima sesión.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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NUEVO TEXTO DE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 6 Y 9, PROPUESTO
POR EL SUBCOMITÉ1 (continuación)

ARTICULO 4. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE

ARTICULO 5. DERECHO DE ENARBOLAR BANDERA

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el nuevo texto propuesto por el Subcomité.
Los artículos 4 y 5, con las modificaciones propuestas
por el Sr. Padilla Ñervo en la sesión anterior, dirían
así:

"Artículo 4
"Los buques navegarán con la bandera de un solo

Estado y, salvo en los casos excepcionales previstos
de un modo expreso en los tratados internacionales
o en los presentes artículos, estarán sometidos, en
alta mar, a la jurisdicción exclusiva de dicho Es-
tado."

"Artículo 5
"1 . Cada Estado, dentro de su territorio, esta-

blecerá los requisitos necesarios para conceder su
nacionalidad a los buques, así como para que puedan
matricularse y enarbolar su bandera. Los buques po-
seen la nacionalidad del Estado cuya bandera están
autorizados a enarbolar. No obstante, para que el
carácter nacional del buque sea reconocido por los
demás Estados deberá existir una relación auténtica
entre el Estado y el buque.

"2. La nacionalidad de un buque mercante y, por
consiguiente, su derecho a enarbolar una bandera, se
probará mediante documentos expedidos por las auto-
ridades del Estado cuya bandera enarbola."

2. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que en la sesión
anterior se preocupó principalmente de encontrar la
mejor solución para separar y aclarar las disposiciones
relativas a nacionalidad, al derecho de enarbolar ban-
dera y a la jurisdicción del Estado cuya bandera enar-
bola el buque.
3. Desea puntualizar, sin embargo, que no es comple-
tamente favorable a que se conserve la tercera frase
del párrafo 1 del artículo 5 porque estima que la rela-
ción entre el buque y el Estado en que se matricula
se crea precisamente con la concesión de la nacionali-
dad. El hecho de que se sustituya el criterio adoptado
primeramente por la Comisión en el artículo 5 —que
fué concebido después de estudiar las diversas legisla-
ciones relativas a la matrícula, que son muy divergen-
tes— por el del Gobierno de los Países Bajos, tendría
como resultado crear dificultades porque en éste no
queda claro quién tiene la carga de la prueba de la

1 A/CN.4/SR.347, párr. 37.

autenticidad de la relación. El requisito de que esa
relación exista para que los demás Estados estén obliga-
dos a reconocer la nacionalidad del buque no está
justificado por la práctica internacional. Existen catorce
tratados entre los Estados Unidos de América y otros
países y treinta y ocho entre el Reino Unido y otros
países, en virtud de los cuales los Estados signatarios
reconocen la nacionalidad de los buques de la otra parte,
si ha sido concedida con arreglo a las leyes del Estado
cuya bandera enarbola el buque. Existen otros setenta y
tres tratados que estipulan que la nacionalidad de los
buques estará determinada por las leyes del Estado a
que pertenecen. La tercera frase del párrafo 1 es pues
no sólo inútil, sino que puede estar en conflicto con la
práctica internacional.
4. Encuentra aceptable el requisito, establecido en el
artículo 4, de que los buques sólo puedan navegar con
bandera de un Estado, lo cual implica que no pueden
cambiar de bandera en alta mar.
5. El Sr. SCELLE dice que el texto modificado del
artículo 4 es mucho mejor que la redacción propuesta
por el Subcomité porque hace destacar que con la con-
cesión de la nacionalidad se confiere el derecho a enar-
bolar bandera. De todos modos, desearía que en un
segundo párrafo se establecieran de un modo explícito
las consecuencias de esta doctrina, en la forma siguiente :

"En consecuencia, ningún buque podrá cambiar de
bandera durante un viaje ni mientras esté en un
puerto de escala; sólo podrá efectuar el cambio una
vez que haya llenado las formalidades exigidas por
el Estado de su nacionalidad actual y por el de su
nueva nacionalidad."

Su objeto es evitar que los buques cambien de bandera
en alta mar para rehuir la jurisdicción de uno de los
Estados cuya bandera enarbolen, en particular cuando
traten de evitar ser castigados por una infracción a las
leyes de ese Estado. Es necesario que todos los buques
mercantes posean sólo una nacionalidad que se pueda
identificar fácilmente, especialmente por parte de los
buques de vigilancia, y que todo cambio de nacionalidad
se efectúe abiertamente y en debida forma.
6. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el párrafo
cuya adición propone el Sr. Scelle sería una consecuen-
cia lógica de la disposición contenida en el primer
párrafo. Está completamente de acuerdo en que no
debe permitirse que los buques cambien de bandera
durante un viaje o mientras se hallen en un puerto de
escala, pero estima que quizá podría suprimirse la
última parte del texto del Sr. Scelle porque concedería
al Estado cuya bandera enarbola el buque un poder
total de veto en todo cambio de matrícula. Esto se ha
de evitar a toda costa porque sería contrario a los
intereses de la navegación y de las comunicaciones inter-
nacionales. Cree que se podría conseguir el objetivo a
que aspira el Sr. Scelle si se hiciera terminar su texto
con las palabras "puerto de escala".
7. El Sr. SPIROPOULOS dice que el texto del
Sr. Scelle no es totalmente satisfactorio porque parece
excluir de una manera absoluta la posibilidad de un
cambio de matrícula.
8. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce que la ex-
presión "puerto de escala" es algo ambigua. No hay
duda de que el objetivo del Sr. Scelle es que los cambios
de matrícula sólo puedan efectuarse en el puerto de
amarre del buque o en el de destino.
9. El Sr. SCELLE confirma la exactitud de esta
interpretación.
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10. Hace observar que la objeción formulada por Sir
Gerald a la última parte de su texto es pertinente, y
precisa que su intención no es en modo alguno que el
propietario o el capitán hayan de obtener la autoriza-
ción del Estado en que está matriculado el buque antes
de efectuar el cambio, sino sólo que cumplan los trá-
mites necesarios para obtenerla. De no ser así, no
habría nada que hacer si el Estado en que estuviera
matriculado el buque se negara a darlo de baja de su
matrícula.

11. Serían los Estados terceros los que deberían de-
cidir si existe una relación auténtica entre el buque
y el Estado de la nueva matrícula y, en consecuencia,
si el buque tiene el derecho de enarbolar su bandera.
Es una cosa análoga a lo que se produce cuando dos
Estados discrepan sobre la nacionalidad de una persona.

12. Está dispuesto a enmendar su texto teniendo en
cuenta las críticas formuladas por Sir Gerald.
13. El Sr. SPIROPOULOS estima que se ha exage-
rado mucho el peligro de abusos. No conoce un solo
caso de un buque que haya cambiado abusivamente
de bandera mientras estaba en alta mar. En consecuen-
cia, duda de que la Comisión deba aprobar una dispo-
sición que podría ir contra los intereses legítimos de
los propietarios que deseen vender un buque durante
un viaje, aunque, desde luego, está de acuerdo en que
no se puede pedir a los demás Estados que reconozcan
más de una bandera.

14. Podría conservarse la tercera frase del nuevo ar-
tículo 5,2 pero como se ha podido ver, es algo menos
taxativa que el texto primitivo de dicho artículo.

15. El Sr. SCELLE replicando a la afirmación del
Sr. Spiropoulos sobre el abuso del derecho de enarbo-
lar bandera, pregunta cómo puede explicarse el aumento
prodigioso de las flotas de ciertos pequeños países si
no es por esta causa.
16. En cuanto al segundo argumento del Sr. Spiro-
poulos, quiere insistir en que la Comisión ha de tener
en cuenta, ante todo, el interés público y no los intereses
de los propietarios de buques, aunque, desde luego,
tampoco los ha de pasar por alto. En consecuencia, es
necesario redactar el artículo 4 en la forma más explí-
cita posible para que quede bien claro a qué jurisdicción
están sujetos los buques en alta mar.

17. El Sr. SANDSTROM sigue pensando que el or-
den en que están colocados los artículos 4 y 5 es poco
acertado : parece más indicado afirmar en primer lugar
el principio de la nacionalidad. La disposición de que
los buques han de navegar bajo una sola bandera podría
incorporarse al artículo 6. Pero será útil remitir estas
cuestiones al Subcomité.

18. Faris Bey E L - K H O U R I estima que no se trata
de si los buques pueden cambiar de bandera en alta
mar, sino de si pueden matricularse en más de un
Estado. En consecuencia, considera que basta el requi-
sito establecido en la primera frase del artículo 4, tal
como fué aprobado en el anterior período de sesiones,
y no hay necesidad de entrar en más detalles.
19. Confirma también lo que dijo en la sesión ante-
rior3; cree que debería suprimirse la tercera frase del
párrafo 1 del artículo 5 porque son los Estados quienes
han de determinar si existe una relación auténtica entre
ellos y el buque cuya matrícula se solicita. No se ha de

» Véase el párr. 1.
" A/CN.4/SR.347, párr. 88.

hacer a los Estados sospechosos de conducta fraudu-
lenta.

20. El PRESIDENTE somete a votación el artículo 4
con las modificaciones del Sr. Padilla Ñervo.4

Por 14 votos contra ninguno, y una abstención, queda
aprobado el texto del artículo 4 propuesto por el Sr.
Padilla Ñervo.

21. El Sr. PADILLA ÑERVO pide que el texto del
segundo párrafo del artículo 4 propuesto por el Sr.
Scelle se vote en dos partes, la primera de las cuales
termine con las palabras "puerto de escala", porque,
como dijo en la sesión anterior,5 sería preferible que
el artículo 4 tratase únicamente de la bandera y de la
jurisdicción. Para ello podría modificarse la última parte
del texto del Sr. Scelle suprimiendo toda referencia a
la nacionalidad; de otro modo, ese texto prohibiría
todo cambio legítimo de bandera en el curso de un
viaje.

22. Sir Gerald FITZMAURICE pregunta si el Sr.
Scelle estaría dispuesto a modificar la última parte de
ese texto de modo que dijera "sólo podrá efectuar el
cambio una vez haya realizado las gestiones necesa-
rias . . ." .

23. El Sr. SCELLE dice que no está dispuesto a
suprimir la referencia a las formalidades exigidas.
24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, pregunta
al Sr. Scelle qué quiere decir con la palabra "forma-
lidades". En vista de que algunos Estados se niegan a
dar de baja a los buques de su registro, sería algo
extraño decir que se ha de haber presentado la solici-
tud de cambio de matrícula.
25. El Sr. SCELLE insiste en que debe exigirse al
propietario o al capitán que comuniquen a las autori-
dades del Estado en que está matriculado el buque su
deseo de inscribirlo en el registro de otro Estado, y
que formulen la solicitud en debida forma; en otro
caso, los propietarios podrían fácilmente dejar una ban-
dera y tomar otra según sus conveniencias.
26. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, no
entiende el porqué de la expresión "en consecuencia"
en el texto del Sr. Scelle, ya que, con arreglo al primer
párrafo del artículo 4, los buques sólo pueden navegar
bajo una bandera, y continúan así una vez que hayan
cambiado.

27. E Sr. SCELLE hace observar que el artículo 4
es impreciso en lo que respecta a la duración de este
requisito.

28. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, no ve
inconveniente en que un buque cambie de bandera
durante un viaje si cumple como es debido las forma-
lidades exigidas para el cambio de matrícula. Cree que
esto es bastante corriente.
29. El Sr. SCELLE hace observar que con ese sistema
sería imposible determinar a qué jurisdicción está some-
tido el buque.
30. El Sr. SANDSTROM pregunta si, teniendo en
cuenta que algunos Estados prohiben la venta a extran-
jeros de los buques inscritos en su registro, bastaría con
exigir que el propietario o el capitán presenten la soli-
citud de cambio de matrícula.

31. El Sr. SCELLE presume que en tales circuns-
tancias los buques serían trasladados a otro país donde

* Véase el párr. 1.
6A/CN.4/SR347, párr. 79.
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se permitiera la venta. Es en estos casos en los que la
doble nacionalidad es tan útil a los propietarios de
buques y les permite cambiar de matrícula con perfecta
legitimidad.

32. El PRESIDENTE pone a votación en dos partes
el segundo párrafo que el Sr. Scelle propone que se
añada al artículo 4:6 primero hasta las palabras "puerto
de escala", y luego el resto del texto.

Por 8 votos contra ninguno, y 7 abstenciones, queda
aprobada la primera parte del texto del Sr. Scelle.

Por 6 votos contra 3, y 6 abstenciones, queda recha~
zado el resto del texto del Sr. Scelle.
33. A petición del Sr. PAL, el PRESIDENTE pone
a votación el texto modificado del artículo 5,7 primero,
frase por frase y, luego, en su totalidad.

Por unanimidad, queda aprobada la primera frase.
Por 14 votos contra ninguno, y 1 abstención, queda

aprobada la segunda frase.
Por 9 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda apro-

bada la tercera frase.
Por unanimidad, queda aprobado el segundo párrafo.
Por 11 votos contra ninguno, y 4 abstenciones, queda

aprobado el artículo 5 en su totalidad.
34. El Sr. PADILLA ÑERVO, explicando su voto
sobre la tercera frase, dice que está de acuerdo con
Faris Bey el-Khouri en que esta frase debería haberse
suprimido porque se opone a la práctica internacional.
Muchos tratados no reconocen entre el buque y el
Estado en que se halla matriculado otra relación que
la de la nacionalidad.

35. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ha votado a
favor del artículo porque, aunque dista mucho de ser
perfecto, constituye la mejor solución que se puede
lograr en este momento. Aunque el principio afirmado
en el artículo 5 es tan válido como necesario, habría
preferido que la Comisión adoptara el criterio de que
el Estado pueda ejercer en alta mar un control efectivo
sobre los buques que enarbolan su bandera, como había
propuesto el Gobierno del Reino Unido. Tanto más
cuanto que algunos Estados tienden a conceder el
derecho de enarbolar su bandera sin tener la posibilidad
de ejercer un control sobre los buques ni de asumir
en relación con ellos ninguna obligación internacional.

36. El Sr. SALAMANCA insiste en que no se ha
adelantado nada al aprobar la tercera frase del párrafo
1, porque el requisito de que debe existir una relación
auténtica entre el Estado y el buque es demasiado vago
e impreciso.

37. Faris Bey E L - K H O U R I , explicando el voto, dice
que puede oponerse todavía algo más al criterio en que
se basa la tercera frase del párrafo 1 : con arreglo a él
los buques propiedad de las Naciones Unidas no podrían
enarbolar la bandera de un Estado Miembro porque,
aparte la vinculación de éste con aquéllas, no habría
manera de establecer una relación entre el buque y el
Estado en cuestión.

38. El Sr. ZOUREK pide que se invierta el orden de
los artículos 4 y S para que venga en primer lugar el
principio fundamental de la nacionalidad, como propuso
el Sr. Krylov en la sesión anterior8.

Asi queda acordado.

ARTICULO 6. BUQUES QUE NAVEGUEN BAJO
DOS BANDERAS

39. El PRESIDENTE pone a votación el texto del
artículo 6 propuesto por el Subcomité.

Por 12 votos contra ninguno, y 3 abstenciones, queda
aprobado el texto del artículo 6 tal como ha sido mo-
dificado por el Subcomité.

ARTICULO 9. SEÑALES Y NORMAS PARA LA PREVENCIÓN
DE ABORDAJES

40. El Sr. SALAMANCA dice que en el comentario
debe puntualizarse que el inciso 1 del texto del Subco-
mité —que no hace falta modificar— se refiere a las
normas mínimas internacionales fijadas por la Organiza-
zación Internacional del Trabajo.

Así queda acordado.
41. El Sr. SPIROPOULOS cree que no hay razón
alguna para tratar de toda la serie de cuestiones enume-
radas en los incisos 1 y 2, que están completamente
fuera del alcance de la presente labor de codificación.
En consecuencia, es partidario de que se mantenga el
texto primitivo del artículo, que trata sólo de las señales
y normas para la prevención de abordajes.
42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que las cuestiones a que se refieren los incisos 1 y 2
son también de importancia vital para la seguridad de
la vida y de los bienes en el mar. El Subcomité no ha
hecho más que llenar algunas lagunas del artículo pri-
mitivo.
43. El Sr. ZOUREK, haciendo observar que con las
palabras "entre otras" se indica claramente que no se
pretende agotar en los tres incisos todas las posibilidades,
piensa como el Relator Especial que no basta con tratar
sólo de las señales y normas para la prevención de
abordajes.
44. El Sr. AMADO cree que era preferible el texto
primitivo del artículo 9. No es necesario pedir a los
Estados que dicten reglamentos sobre las materias men-
cionadas en los incisos 1 y 2 del texto del Subcomité,
porque ya lo harán de todos modos en interés propio.
45. El PRESIDENTE pone a votación cada uno de
los incisos del texto del artículo 9 propuesto por el
Subcomité.

Por 13 votos contra ninguno, y 2 abstenciones, queda
aprobado el inciso 1.

Por 11 votos contra l,y 3 abstenciones, queda aproba-
do el inciso 2.

Por unanimidad, queda aprobado el inciso 3.
Por unanimidad, queda aprobado en su totalidad el

texto del artículo 9 tal como ha sido modificado por
el Subcomité.
46. El Sr. AMADO dice que se ha abstenido de votar
sobre el inciso 1. Como el inciso 3 es el más importante,
propone que se coloque en primer lugar.

Así queda acordado.

ARTICULO ÚNICO SOBRE LA ZONA CONTIGUA

47. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exa-
minar el proyecto de artículo único sobre la zona conti-
gua aprobado en el quinto período de sesiones9. Señala
a la atención de los presentes una propuesta de Sir Ge-
rald Fitzmaurice para que se modifique el artículo de
esta manera :

•Véase el párr. 1.
T Véase el párr. 5.
•A/CN.4/SR.347,párr. 87.

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/24S6), párr. IOS.
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"Linea 3
"Suprímanse las palabras "y reprimir".
"Línea 4
"Suprímanse las palabras "de inmigración".
"Añádanse los siguientes párrafos 2 y 3 :
"2. La facultad mencionada en el párrafo ante-

rior no afectará a la condición jurídica de las aguas
en que se ejerza, ni permitirá que el Estado ribereño
reivindique o ejerza ninguna jurisdicción de carácter
general ni derechos exclusivos sobre esas aguas que
son y seguirán siendo alta mar.

"3. En las zonas del mar situadas frente al lugar
donde se juntan dos o más Estados limítrofes, cuando
el establecimiento de una zona contigua por uno de
estos Estados no dejara, fuera de ella, otra vía de
acceso a los puertos de otro Estado, ninguno de los
países interesados podrá establecer una zona contigua
sin ponerse previamente de acuerdo con los demás
sobre la delimitación de sus zonas respectivas."

48. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, recuerda
que la Comisión experimentó dudas sobre el alcance
exacto del texto aprobado en el quinto período de sesio-
nes, algunos de cuyos puntos requieren aclaración; en
particular, la naturaleza jurídica de las medidas de con-
trol que pueda adoptar el Estado ribereño dentro de la
zona contigua. Desde luego, no hay problema alguno
en cuanto a la naturaleza jurídica de la zona contigua
en sí, porque evidentemente forma parte de la alta mar.
La opinión del Reino Unido difiere un poco de la de
otros miembros de la Comisión. En una sesión anterior
se planteó esta cuestión con motivo del artículo 22,
cuando Sir Gerald Fitzmaurice impugnó el derecho de
empezar la persecución incesante en la zona contigua.10

La Comisión aplazó entonces el estudio de la cuestión
hasta que se examinara el artículo sobre la zona conti-
gua.
49. La propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice sigue fiel-
mente las observaciones del Gobierno del Reino Unido
(A/CN.4/99/Add.l, páginas 78 y 79), que fué el único
gobierno que formuló observaciones sobre esta cuestión.
Por lo que se refiere a la propuesta de suprimir las pala-
bras "y reprimir" ha de advertir que esta expresión no
figuraba en el texto elaborado en el tercer período de
sesiones, y que fué añadida en el quinto período de se-
siones (A/2456, párrafos 105 y 106). No se puede
aceptar la enmienda porque las palabras a que afecta
completan la competencia del Estado ribereño. Si un
buque se aproxima a la costa, el Estado ribereño podrá
tomar las medidas necesarias para impedir toda infrac-
ción, pero si el buque sale del mar territorial de dicho
Estado después de cometer la infracción, es necesario
que el Estado ribereño tenga el derecho de castigarlo.
50. Sir Gerald Fitzmaurice explicará sin duda en qué
razones se basa su propuesta de suprimir, en la línea 4,
las palabras "de inmigración".
51. Las cuestiones planteadas por el Gobierno del Rei-
no Unido son las únicas que hay que discutir en este
momento. Otros aspectos de la materia, como la relación
entre la zona contigua y el mar territorial y entre dicha
zona y la plataforma continental —suscitado el último
por el Sr. Scelle u — podrán estudiarse mejor al tratar
de los temas respectivos. Así pues, conviene aplazar su
examen y limitar el debate a la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice.
52. El PRESIDENTE recuerda la discusión acerca

M A/CN.4/SR.344, párrs. 22 y 25.
11A/CN.4/97, párr. 35.

de la zona contigua en relación con el derecho de perse-
cución incesante12 y dice que hay ahí dos grandes pro-
blemas. En primer lugar, la importante cuestión de las
consecuencias jurídicas de la existencia de la zona
contigua en relación con el derecho de persecución
incesante. Hay que saber si el carácter jurídico de la
zona contigua lleva consigo el derecho de fiscalización
del Estado ribereño para evitar y reprimir las infraccio-
nes de determinadas normas concretas o si la zona conti-
gua, a pesar de ser parte integrante de la alta mar, ha
de quedar sometida a toda la legislación del Estado ribe-
reño. El derecho de persecución incesante quedará
afectado, evidentemente, por las respuestas que se den
a estas preguntas.
53. En segundo lugar, cabe preguntar si el Estado ribe-
reño podría defender sus derechos en la zona contigua,
en especial respecto de las aduanas, de la inmigración,
o en materia fiscal y sanitaria, por medio de medidas
diferentes de las que podría tomar con ese objeto en
el mar territorial.
54. El Sr. KRYLOV dice que el Presidente ha preci-
sado que la cuestión es mucho más compleja de lo que
puede parecer según la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice. Agrega que comprende también la de la con-
servación de los recursos vivos de la alta mar. Además,
algunos artículos del proyecto y la propuesta del Gobier-
no de la India referente al artículo 2213, tratan de la
zona contigua. Aun si se dejase de lado la cuestión
del mar territorial y de la plataforma continental, queda-
rían muchos aspectos del tema para estudiar. Por ejem-
plo, los Gobiernos de Noruega y de Islandia propusieron,
respecto a las pesquerías, una solución semejante a la
de la zona contigua14. En lugar de restringir el concepto,
como parece hacerlo la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice, debería más bien ser ampliado. Le interesa
poco la naturaleza jurídica de la zona desde el punto
de vista teórico. Lo que importa es su aspecto económi-
co, sobre todo la cuestión de las pesquerías, que ya ha
llegado el momento de examinar más detenidamente.
La zona contigua ha de ser estudiada en relación con el
mar territorial ; otros aspectos, como el de la inmigra-
ción, son de menos importancia.
55. El Sr. HSU dice que el informe del Relator Espe-
cial (A/CN.4/97) da la impresión de que la zona
contigua sólo plantea problemas de policía de aduanas y
otros del mismo orden. Esto quizá haya sido cierto
en el pasado, pero ya no lo es. Duda de que el texto sea
una buena base para discutir a fondo la cuestión de la
zona contigua, cuyos principios deberían ser definidos
para ayudar a resolver otros problemas. Si prescindiese
de otros aspectos importantes de la cuestión, como el
límite de tres millas y la seguridad, la Comisión se limi-
taría a introducir el desorden en el derecho marítimo
internacional.
56. El Sr. SALAMANCA comparte el punto de vista
del Sr. Krylov. Para que el informe sea bien equilibrado
la cuestión de la zona contigua ha de estar subordinada
a las decisiones relativas a la conservación de los recur-
sos vivos del mar y al mar territorial que son cuestiones
de suma importancia. No hay ningún inconveniente en
tratar inmediatamente de las dos primeras enmiendas
propuestas por Sir Gerald Fitzmaurice. Pero debería
aplazarse el examen de los nuevos párrafos que propone.
El aspecto extrajurídico de la cuestión es importante y

MA/CN.4/SR.344, párr. 5 a 34.
MA/CN.4/97/Add.l, párr. 151.
M A/CN.4/99/Add.l, págs. 47 a 49 y A/CN.4/99/Add.2, págs.

5 a 10.
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no hay que olvidar que la Asamblea General tal vez
modifique el informe de la Comisión para remitirlo más
tarde a una conferencia diplomática. Pero ese aplaza-
miento no puede ser indefinido.
57. El Sr. PAL dice que esperaba que la discusión
quedara más limitada. La palabra "contigua" parece
haber causado ciertas dificultades. Durante el tercer
período de sesiones de la Comisión, la zona contigua
había sido considerada como una zona que estaba fuera
del mar territorial, de doce millas de ancho, dentro de
la cual se otorgaban al Estado ribereño ciertos derechos
con fines específicos de fiscalización. En el quinto pe-
ríodo de sesiones, después de estudiar las observaciones
de los gobiernos, en especial del Gobierno de los Países
Bajos, se agregaron las palabras "reprimir" e "inmigra-
ción". Pero el límite de la zona siguió siendo de doce
millas. Posteriormente, se decidió aplazar el estudio del
derecho de persecución incesante, que está relacionado
con la cuestión de la zona contigua, hasta que esta última
cuestión fuera examinada15. Nunca se ha propuesto que
la anchura de esta zona fuese de más de doce millas, ni
que los derechos del Estado ribereño dentro de ella fue-
sen más extensos que los que se admitieron en el quinto
período de sesiones. La discusión debería limitarse,
pues, a la cuestión de la zona contigua, sólo en su sentido
técnico.

58. En los artículos sobre pesquerías, la palabra "conti-
gua" tiene un sentido muy diferente y no debería preo-
cupar a la Comisión por ahora. Lo que hay que discutir,
a base de la definición de 1953, es si hay que mantener
el artículo tal como está redactado o aceptar la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice.
59. El Sr. SPIROPOULOS dice que no ha quedado
convencido por los argumentos de los oradores que han
puesto en duda la conveniencia de examinar inmediata-
mente la cuestión de la zona contigua. El texto del
artículo no contiene ninguna disposición relativa a la
pesca en el mar territorial. La Comisión ha de definir el
estatuto jurídico de la zona contigua y los derechos que
en ella tiene el Estado ribereño. El problema es muy
diferente del de las pesquerías y, por consiguiente, es
muy conveniente examinarlo. Es cierto que está en rela-
ción con la cuestión del mar territorial, pero poco im-
porta discutir antes uno u otra.
60. Respecto de la afirmación del Sr. Pal de que hay
que escoger entre el artículo del proyecto y la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice, hace notar que las resolucio-
nes 798 (VIII) y 899 (IX) de la Asamblea General
dan facultades a la Comisión para revisar los artículos
si lo cree necesario.
61. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo con
lo dicho por el Sr. Pal y el Sr. Spiropoulos. Se trata
esencialmente de una cuestión de codificación. Desde el
punto de vista puramente jurídico, la cuestión de la
jurisdicción exclusiva sobre las pesquerías está ligada a
la del mar territorial porque sólo se puede ejercer juris-
dicción exclusiva dentro de sus límites. Este principio
está generalmente reconocido y la cuestión sólo se puede
discutir al tratar del mar territorial. Si la Comisión lo
aprobase al tratar de la zona contigua, tendería a abolir
la distinción esencial que existe entre la zona contigua
y el mar territorial, reflejada en el hecho de que el con-
cepto básico de la zona contigua (aunque no haya sido
generalmente aceptado) es que en ella los derechos del
Estado ribereño han de quedar limitados a ciertas cues-

MA/CN.4/SR.344, párr. 34.

tiones que afectan a los intereses del Estado ribereño
considerado como entidad pública. No se plantea ningu-
na cuestión de derechos privados, como en el caso de
las pesquerías.
62. La propuesta del Sr. Krylov le ha sorprendido,
porque, a menos que la Comisión decida apartarse del
derecho en vigor, la cuestión de la jurisdicción exclusiva
sobre las pesquerías no se ha de discutir al tratar de la
zona contigua.
63. A reserva de volver a tratar esta cuestión, y refi-
riéndose a sus dos primeras enmiendas, Sir Gerald Fitz-
maurice señala que la distinción que hace el Relator
Especial entre un buque que entra y un buque que sale
no queda bien claro en el texto actual del artículo. La
idea en que se basa la primera propuesta de Sir Gerald
es que un buque que entra no está aún en la zona en
que puede cometer una infracción y que, por lo tanto,
no hay lugar a represión. Si esto se aclarase, retiraría
su propuesta.
64. Respecto de la segunda enmienda encaminada a
que se suprima la palabra "inmigración", las razones
en que se funda la observación del Gobierno del Reino
Unido (A/CN.4/99/Add.l, página 74), aunque indirec-
tas, pueden ser tomadas en consideración. La Comisión
había interpretado el término inmigración como si inclu-
yera también la emigración (A/2456, párrafo 111).
Aunque es razonable controlar la primera, la reglamen-
tación de la segunda podría conducir a abusos, por ejem-
plo, a la detención de refugiados políticos que salieran
de un país en un buque extranjero, fuera del mar territo-
rial. Además, no hay necesidad de extender estos dere-
chos del Estado ribereño a la zona contigua, porque no
tendrá ninguna dificultad en vigilar la inmigración en
sus aguas interiores o en su mar territorial. Pero, si se
pudiera encontrar otro medio para lograr el objetivo
de su propuesta, no insistiría en la enmienda.
65. El Sr. HSU comparte la opinión del Sr. Spiropou-
los de que la definición de la zona contigua tal como
está redactada no es intangible. La Asamblea General
pidió a la Comisión que armonizara el proyecto de
artículos, y para ello será forzosamente necesario modi-
ficar los textos.
66. Respecto al orden de la discusión de los diversos
problemas, sin tomar una actitud cerrada, propone que
la cuestión de la zona contigua se deje para lo último.
67. El PRESIDENTE dice que la Comisión tiene per-
fecto derecho de modificar cualquier decisión que haya
tomado. Pero antes de que tome una decisión, quiere
señalar ciertos aspectos del problema.
68. En primer lugar, la extensión de la zona contigua
no afecta al proyecto de artículo. Es cierto que la defini-
ción de la zona contigua que la limita a una distancia
de doce millas de la línea de base desde la que se mide
la anchura del mar territorial, da una cifra precisa. Pero
la Comisión, al aprobar el artículo, pensaba en una an-
chura del mar territorial de menos de doce millas ; en
todo caso, la distancia aceptada en el quinto período de
sesiones se había considerado como provisional y suje-
ta a modificación, a la luz de la decisión que se tomara
sobre la anchura del mar territorial.
69. No ve ninguna ventaja en aplazar el estudio de la
zona contigua, que está relacionado con problemas como
el de las aduanas y otros análogos que se plantean fuera
del mar territorial. Estas cuestiones no están relacio-
nadas con los problemas de las pesquerías. La cuestión
de las pesquerías tendrá que ser tratada al examinar los
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artículos sobre la conservación de los recursos vivos del
mar.
70. El Sr. SALAMANCA señala que el examen de
un aspecto particular está inevitablemente relacionado
con el examen de los demás aspectos de la cuestión.
Aplazar el estudio de un problema no quiere decir que
se prejuzgue su solución.
71. El Sr. SPIROPOULOS pregunta si los Estados
estarían obligados a aceptar la situación que se crearía
extendiendo la anchura del mar territorial a doce millas
y suprimiendo, por lo tanto, la zona contigua. Algunos
Estados podrían preferir un límite de tres o de seis
millas, en cuyo caso la cuestión de la zona contigua
tendría gran interés. Independientemente de la cues-
tión del mar territorial, no puede aceptar el límite de
doce millas como obligatorio. No se trata del cumpli-
miento de una obligación, sino del ejercicio de un dere-
cho. Los otros aspectos de la cuestión no tienen nada
que ver con la cuestión de la zona contigua.
72. El Sr. ZOUREK dice que él hubiera preferido
estudiar primero el mar territorial, pero ha abandonado
esta idea por razones técnicas. A condición de que luego
se fijara su anchura, la zona contigua podría muy bien
discutirse inmediatamente. Como se ha señalado, la
cuestión fundamental es definir la naturaleza de la zona
contigua, puesto que su existencia no se discute ; ahora
bien, este concepto incluye la cuestión de si el Estado
ribereño tiene el derecho de extender la aplicación de su
legislación hasta un cierto punto de la alta mar o sim-
plemente el derecho de impedir que se infrinjan sus
leyes. Esta distinción es esencial y se refleja en las
discrepancias que existen entre el texto del tercer perío-
do de sesiones y el del quinto ; en efecto, este último
extiende ciertos derechos. Otra cuestión es la del con-
junto de intereses que están en juego. Ambas cuestiones
pueden ser discutidas y no se opondrá a ninguna pro-
puesta de que se aplace su examen.

73. El Sr. KRYLOV mantiene su opinión de que
sería preferible tratar primero la cuestión de la conser-
vación que es de importancia capital y aplazar el estudio
de los aspectos jurídicos más teóricos, suscitados por
el Relator Especial y recogidos por Sir Gerald Fitzmau-
rice en su propuesta. Pero no insistirá sobre ello.
74. El Sr. SPIROPOULOS, en contestación al Sr.
Krylov, señala que la cuestión de la zona contigua no
puede perjudicar el derecho del Estado ribereño a regla-
mentar la pesca fuera del mar territorial, porque una
vez que el derecho haya sido reconocido en la parte de
la alta mar situada frente a sus costas, comprende implí-
citamente la zona contigua.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2456 y A/2934) (continuación)

ARTÍCULO ÚNICO SOBRE LA ZONA CONTIGUA
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el proyecto de artículo único sobre la zona
contigua, que figura en el párrafo 105 del documento
A/2456.
2. El Sr. ZOUREK, hablando sobre la naturaleza
jurídica de la zona contigua, recuerda que en la sesión
anterior1 señaló que este concepto plantea la cuestión
de si el Estado ribereño tiene el derecho de extender la
aplicación de sus leyes hasta un punto determinado de
la alta mar o tan sólo el de impedir que se infrinjan.
Estima que la Comisión, en su segundo período de sesio-
nes, estuvo en lo justo al afirmar que "el Estado ribere-
ño puede ejercer la vigilancia que se requiera para la
aplicación de sus leyes fiscales, aduaneras y sanitarias,
en una zona de alta mar que se extienda más allá de
sus aguas territoriales a la distancia limitada que sea
necesaria para tal aplicación"2.
3. Para decidir bien en esa alternativa es preciso conci-
liar los intereses legítimos del Estado ribereño con el
principio de la libertad de la alta mar. Desde este punto
de vista basta con reconocer al Estado ribereño ciertos
derechos de fiscalización en la zona contigua. La doctri-
na de que el Estado ribereño puede aplicar su legislación
incluso en la zona contigua llevaría en la práctica a la
consecuencia de que toda infracción de las leyes cometi-
da en esta zona podría dar lugar a las sanciones corres-
pondientes. En cambio, si se reconoce únicamente el
derecho de reprimir las infracciones cometidas en el mar
territorial, las consecuencias son distintas ; si, por ejem-
plo, se detiene a un buque bajo sospecha de contrabando,
las únicas medidas que se podrán adoptar en la zona
contigua serán de carácter preventivo. No se podrán
confiscar las mercancías. Para salvaguardar los intereses
legítimos del Estado ribereño, basta con reconocerle en
la zona contigua derechos de fiscalización sin llegar a
permitirle que extienda a ella la aplicación de sus leyes.

4. El Sr. SANDSTROM se suma a la opinión del Sr.
Zourek y añade que la actitud adoptada en el segundo
período de sesiones respecto del concepto de zona con-
tigua fué mantenida en el quinto período de sesiones.
5. Por lo que se refiere a la inmigración, el comentario
al artículo, redactado en el quinto período de sesiones
(A/2456, párr. 111) incurre en error al identificar los
términos "inmigración" y "emigración". En materia de
inmigración, todo conflicto entre el individuo y el Estado
ha de ser resuelto, sin duda alguna, a favor de este

1 A/CN.4/SR.348, párr. 72.
2Documentos Oficiales de la Asamblea General, quinto pe-

ríodo de sesiones, Suplemento No. 12 (A/1316), párr. 195.
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último. En cambio, cuando se trata de la emigración, lo
que está en juego es la libertad de la persona, cuyo
derecho a salir de su país cuando quiera no ha de ser
conculcado, como dice claramente el artículo 13 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. Se suma
a la propuesta, formulada por Sir Gerald Fitzmaurice,
de que se supriman las palabras "de inmigración".
6. El Sr. AMADO no entiende cómo pudo haberse
creído que el término emigración comprende también la
idea de inmigración. Es justo que el Estado ribereño
ejerza una vigilancia en la zona contigua para proteger
determinados intereses ; piensa sobre todo en los regla-
mentos sanitarios y demás medidas destinadas a impedir
que se introduzcan enfermedades en el Brasil, país que
tiene una gran extensión de costas. Pero la fiscalización
de la inmigración no exige que se ejerzan derechos en
una amplia zona de la alta mar, y hay que distinguir
entre fiscalización de la inmigración propiamente dicha
y protección sanitaria. Esta cuestión es, desde luego,
compleja, y hay que examinar separadamente cada uno
de sus aspectos. La introducción de elementos ajenos
puede destruir el concepto mismo de la zona contigua.
Se une a la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice de que
se supriman las palabras "de inmigración".

7. El Sr. HSU, sumándose a lo dicho por el Sr. Ama-
do, añade que mediante los reglamentos sanitarios puede
prevenirse perfectamente la transmisión de enfermeda-
des a través de la inmigración. Equiparar la emigración
a la inmigración constituiría sin duda un atentado contra
los derechos humanos. Sin embargo, dado el estado
actual del mundo, esta cuestión no puede ser resuelta
de un modo definitivo. Quizá llegue un día en que se
acepte la inmigración como cosa normal y legítima. No
deben cerrarse las puertas a esta posibilidad, y no hay
que olvidar que las relaciones internacionales no pueden
gobernarse sólo por la fuerza ; en los actos de gobierno
y en la codificación del derecho hay que tener también
en cuenta los sentimientos humanitarios.
8. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que la zona conti-
gua plantea dos problemas : la naturaleza de los derechos
del Estado ribereño, y su número. En cuanto a la
primera, se ha reconocido la diferencia fundamental
entre la naturaleza jurídica del mar territorial y la de
la zona contigua : sobre aquél el Estado ejercita la tota-
lidad de las competencias inherentes a la noción de
soberanía, mientras que en ésta tiene únicamente unos
poderes limitados y determinados de fiscalización. Esta
es la doctrina de Gidel.
9. Pero esta distinción en cuanto a la naturaleza jurí-
dica no implica necesariamente una diferencia en la
calidad de los derechos de que goza el Estado. La dife-
rencia está en su número, pero, en el aspecto cualitati-
vo, los que tiene en el mar territorial no difieren de
los que tiene en la zona contigua. La equivalencia entre
unos y otros no está afectada por su diferencia de
origen. Por ejemplo, el derecho de impedir el contra-
bando en el mar territorial deriva de la idea de sobera-
nía, mientras que ese mismo derecho, en la zona
contigua, tiene su fuente en el derecho internacional;
en ambos casos es completo, no meramente parcial, lo
que lleva consigo el poder de impedir las infracciones
de los intereses reconocidos del Estado ribereño, y de
aplicar sanciones a los que las hayan cometido. Todo
ello conduce a la conclusión de que negar al Estado
ribereño la facultad de castigar las infracciones de sus
leyes equivale a negarle sus derechos y conduce en reali-
lidad a que desaparezca la zona contigua.

10. Por lo que se refiere al número de intereses y,
en consecuencia, de derechos que se reconozcan en la
zona contigua, estima en general que la concepción
tradicional de esa zona, ideada para proteger los dere-
chos aduaneros y otros análogos, tiene un carácter
puramente histórico y circunstancial, y que no existe
razón jurídica esencial que impida ampliarla.
11. Piensa sobre todo en las pesquerías. No es que
quiera sugerir en absoluto que haya que delimitar una
zona de pesca, y que la zona contigua haya de quedar
reservada exclusivamente a los nacionales del Estado
ribereño. Pero independientemente de la decisión toma-
da respecto de las disposiciones sobre pesca contenidas
en el capítulo II de los artículos provisionales relati-
vos al régimen de alta mar, es probable que la Comisión
reconozca que el Estado ribereño tiene una jurisdic-
ción especial sobre una determinada zona en cuanto a
la conservación de los recursos vivos del mar. No ve
que exista gran diferencia en cuanto a su naturaleza
entre esta competencia especial para la conservación
de los recursos vivos del mar y las demás facultades
tradicionales relativas a la zona contigua.

12. Al argumento de Sir Gerald Fitzmaurice —que los
intereses que han de salvaguardarse en la zona contigua
son de carácter público3— cabe replicar que toda
medida adoptada por el Estado ribereño en materia de
conservación responde evidentemente a un interés pú-
blico.
13. Sea cual fuere la decisión que se tome respecto de
su sugerencia de ampliar el concepto de zona contigua,
esta idea de su ampliación ha sido ya llevada a la reali-
dad. En todo caso, el principio de los derechos del Es-
tado ribereño no quedaría afectado, aún cuando no
quedara cubierto por el concepto de zona contigua, por-
que está ya reconocido en las disposiciones del capítulo
II. Podría quizá resolverse el problema añadiendo al
final de la primera frase del artículo las palabras "o
para la conservación de los recursos vivos del mar de
conformidad con las disposiciones del capítulo II de
esta Convención", u otras análogas.
14. Faris Bey E L - K H O U R I dice que el concepto de
la zona contigua se creó para permitir al Estado ribere-
ño el ejercicio de ciertos derechos que no tienen los
demás. Los derechos especificados en el artículo son
compatibles con ese concepto, excepto la referencia a la
inmigración, que debe suprimirse. Se tratará luego de
la conservación de los recursos ; en este terreno, no de-
bería reconocerse al Estado ribereño derecho alguno en
la zona contigua que no sea compartido por los demás.

15. El Sr. PAL entiende que la única cuestión que se
está examinando es la propuesta de Sir Gerald Fitzmau-
rice de que se supriman las palabras "de inmigración",
y está dispuesto a apoyarla. El concepto de zona conti-
gua está bien definido en el proyecto, y su introducción
obedece a unos propósitos bien precisos. Mientras no
se haya sometido a la Comisión una propuesta en debida
forma, no hay que tomar en consideración ninguna suge-
rencia de que se amplíe dicho concepto con derechos que
no estén especificados en el artículo actual.

16. Ha de limitarse el sentido de la expresión "zona
contigua" al significado que le da el artículo, y ha de
utilizarse únicamente para los fines que en él se especifi-
can. Si se ha de recurrir a la noción de contigüidad a la
costa con otros propósitos, como la conservación de
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los recursos vivos del mar o la pesca en alta mar, será
preciso encontrar una palabra o una expresión más
apropiada.
17. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
muchos de los presentes parecen estar de acuerdo con
su propuesta de suprimir las palabras "de inmigra-
cion.
18. En cuanto a la propuesta encaminada a que se
supriman las palabras "y reprimir", releyendo detenida-
mente el artículo se ha convencido de que al mencionar
el derecho de reprimir las infracciones de determinadas
leyes se refiere en realidad a las cometidas dentro del
mar territorial. Si ese punto se aclara en el comenta-
rio, retirará su enmienda.
19. El Sr. ZOUREK cree que la cuestión de la inmi-
gración fué introducida a propuesta de un gobierno
y pregunta si realmente sucedió así.
20. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que su
introducción fué probablemente inspirada por las obser-
vaciones de algún gobierno. No ve inconveniente alguno
en que se incluya la inmigración, y cree que podría darse
satisfacción a las críticas formuladas suprimiendo en el
comentario al artículo todareferencia ala emigración _
21. El Sr. KRYLOV, sumándose a esta idea, dice
que a este respecto el argumento del Sr. Sandstrôm
es bastante convincente.
22. El Sr. LIANG dice que quizá se insertaron en el
artículo las palabras "de inmigración" bajo la influencia
de la observación formulada por el Gobierno de los
Países Bajos, según la cual se ha de entender claramen-
te que la referencia del artículo a las leyes aduaneras
comprende la inmigración y la emigración (A/2456,
pág. 62 del texto inglés, artículo 4).
23. El Sr. AMADO discrepa de lo dicho por el Relator
Especial y afirma que no se ha aducido ningún argu-
mento en favor de que se mantengan en el texto las
palabras "de inmigración". No encuentra absolutamen-
te ninguna razón válida para que un Estado ribereño
tenga que ejercer derechos en la zona contigua con
motivo de la vigilancia de la inmigración.
24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
como la inmigración comprende la policía general de
los extranjeros, es muy natural que los Estados deseen
excluir de sus territorios a todo extranjero indeseable,
y para este propósito es insuficiente el límite de tres
millas correspondiente al mar territorial. Lo mismo
podría decirse respecto a la admisión de personas ata-
cadas de determinadas enfermedades.
25. Sir Gerald FITZMAURICE dice que los argu-
mentos aducidos le confirman en su opinión de que han
de suprimirse las palabras "de inmigración". Si un
Estado ribereño puede ejercer una fiscalización aduane-
ra sobre la importación de mercancías, con la misma fa-
cilidad puede investigar la filiación de los pasajeros que
viajen en el mismo buque, y en consecuencia, no hay
necesidad de ampliar sus derechos. Concuerda con el
Sr. Amado en que el derecho de inspección sanitaria
comprende indirectamente lo relativo a la inmigración.
La única manera de escapar a las leyes sobre inmigra-
ción sería el desembarco clandestino, pero, dadas las
actuales medidas de vigilancia, esta posibilidad es remo-
tísima.
26. El PRESIDENTE somete a votación la propues-
ta, formulada por Sir Gerald Fitzmaurice, de que se
supriman las palabras "de inmigración" de la línea 4 del
proyecto de artículo único, sobre la zona contigua.

Por 10 votos contra 3, y 1 abstención, queda aproba-
da la propuesta.
27. El PRESIDENTE refiriéndose a la naturaleza
jurídica de la zona contigua, dice que tiene ciertas dudas
sobre su relación con el derecho de persecución incesan-
te y sobre si se trata de la prevención y sanción de
infracciones cometidas dentro del mar territorial, o
bien —cuestión no prevista en el artículo— es que exis-
te una zona del mar en la que son aplicables ciertas
leyes. Sus dudas han sido suscitadas tanto por los deba-
tes de la Conferencia de Codificación celebrada en La
Haya en 1930, como por la práctica actual de los países.
En la Conferencia de La Haya, el concepto de zona
contigua nació al ampliarse, para ciertos fines concretos,
el ámbito de aplicación de las leyes del Estado ribereño,
con la consiguiente extensión del límite de 3 millas. El
proyecto de artículo único está concebido en términos
análogos a la recomendación aprobada por la Conferen-
cia.

28. Pero hay también la cuestión de la jurisdicción
penal, porque en esta materia la zona de jurisdicción
para fines de prevención o de castigo es más ancha que
el mar territorial. El mar territorial varía pues de ex-
tensión según el interés o derecho de que se trate; y
algunos Estados reclaman una ampliación de los dere-
chos. Esta cuestión puede quizá parecer de carácter
puramente académico, pero no queda claro —y el artícu-
lo en su forma actual no arroja sobre ello mucha más
luz— si la zona en cuestión es mar territorial o zona
contigua.
29. En el proyecto de recomendación de la Comisión
Preparatoria de la Conferencia de La Haya se incluyó
el interés de la seguridad y en el proyecto de artículo
único debería hacerse figurar una disposición relativa
a ese interés. Muchas legislaciones contienen disposicio-
nes relativas a seguridad y el problema de la zona con-
tigua ha pasado de la fase de la acción individual a la
de la acción colectiva. Se refiere a la Declaración de
la Zona del Canal de Panamá4 y al establecimiento de
una zona permanente de seguridad por la Conferencia
de Río de Janeiro de 19475. En vista de todo esto, no
es posible pasar por alto ese aspecto. Si se incluye una
disposición relativa a la seguridad, los derechos com-
prendidos en la disposición vendrían a ser tres, conside-
rando como uno solo los relativos a policía aduanera y
fiscal.

30. El Sr. Padilla Ñervo ha propuesto que se inserte
en el artículo una disposición relativa a la pesca basán-
dose en que la doctrina de Gidel es objeto de general
aceptación. No obstante, ha de señalar que la práctica
no se ha desenvuelto como se creía en 1930, cuando esa
idea era indudablemente prematura; de los ocho o diez
Estados que han incorporado este concepto en sus leyes,
la mitad por lo menos no han intentado establecer un
derecho unilateral. La doctrina de Gidel no ha arraigado
sencillamente porque la idea de la zona contigua implica
un interés exclusivo del Estado ribereño, y porque en
consecuencia, el ejercicio de derechos en ella no ha de
perjudicar a los intereses de terceros. Pero la conserva-
ción de los recursos vivos del mar se refiere a una res
communis, lo que es cosa muy distinta. Ha sido ardiente
partidario de la doctrina del interés especial del Estado

* Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de las Repú-
blicas Americanas : Ciudad de Panamá ; declaración No. 14 del
acta final: declaración de Panamá.

5 Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la
Paz y la Seguridad del Continente : Río de Janeiro, 1947.
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ribereño en la zona contigua, interés que lleva consigo
derechos especiales: pero estos derechos nunca son ex-
clusivos, porque hay que defender los de la comunidad
internacional.
31. Aunque el Sr. Padilla Ñervo no ha propuesto
que se establezca, a los efectos de la pesca, una zona
contigua con derechos exclusivos del Estado ribereño,
duda de que proceda referirse en el articulo a un dere-
cho del que se trata en otra parte. Quizá la cuestión
sea meramente técnica, pero, en el comentario sobre la
zona contigua, convendría decir que, respecto de la
conservación de los recursos vivos, la Comisión ha
adoptado disposiciones detalladas en otro lugar.
32. El Sr. SPIROPOULOS comparte la opinión del
Presidente respecto de lo propuesto por el Sr. Padilla
Ñervo. Comprende la preocupación de este último por
la conservación en la zona contigua, pero debe recor-
darse que se trata de un derecho colectivo y no de un
derecho exclusivo. El artículo 5 del proyecto de artícu-
los provisionales relativos a la conservación de los
recursos vivos del mar (A/2934, pág. 15) dispone que
el Estado ribereño podrá adoptar unilateralmente me-
didas de conservación siempre que las negociaciones
con los demás Estados interesados no hubieran dado
lugar a un acuerdo. Pero este derecho está sometido a
ciertas condiciones. En la sesión anterior hizo observar
que las disposiciones sobre conservación de los recursos
se aplican también a la zona contigua.6 Es verdad que
no se refiere a zonas tan remotas como aquellas en que
piensa el Sr. Pal, pero si un Estado tiene el derecho
de adoptar medidas de conservación lejos de su costa,
es evidente que goza de derechos análogos dentro de
la zona contigua.

33. Es preciso llamar la atención sobre un importante
problema. El Sr. Padilla Ñervo ha propuesto que se
reconozca al Estado ribereño el derecho de aplicar
sanciones a los infractores; en cambio, los artículos
sobre conservación tratan únicamente de medidas de
reglamentación. Si se infringen los reglamentos ¿quién
aplicará las sanciones en la zona contigua ? ¿ Será sólo el
Estado ribereño o será cualquier otro Estado que tenga
jurisdicción sobre la alta mar? Según el artículo 5,
el Estado ribereño puede adoptar unilateralmente medi-
das siguiendo una reglamentación internacional. La
propuesta del Sr. Padilla Ñervo concedería una pre-
rrogativa exclusiva a las leyes del Estado ribereño.
Duda de que este principio sea prudente.
34. El Sr. SAND STRÔM dice que la cuestión sus-
citada por el Sr. Spiropoulos viene muy al caso para
poner de relieve la complejidad de la relación que
existe entre la zona contigua y el problema de la pesca.
La cuestión del cumplimiento de las medidas de con-
servación, planteada por el Reino Unido, es importante,
pero sería mejor dejarla hasta que se hayan examinado
los artículos sobre las pesquerías.
35. El Sr. PAL dice que se emplea la expresión
"zona contigua" en un sentido casi técnico ; se designa
con ella la zona necesaria para dar eficacia a toda
medida encaminada a reprimir las infracciones, come-
tidas dentro del mar territorial, de ciertos derechos
sustantivos que se reconocen dentro de los límites
de ese mar. En realidad, la zona contigua es una am-
pliación del mar territorial para este propósito definido.
El Sr. Padilla Ñervo se ha referido al derecho de
conservación de los recursos fuera del mar territorial.
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Toda infracción de ese derecho ocurriría también
fuera del mar territorial, y las sanciones habrían de
aplicarse en dicha zona, en la cual, sin embargo, el
remedio podría no ser adecuado. Sería mejor limitar
el artículo aprobado en el quinto período de sesiones
a los derechos substantivos contenidos en él. Más tarde
se podrían examinar otros derechos. Pone la hipótesis
de una zona contigua a la costa de la India, de cien
millas de anchura, por ejemplo. Si a los efectos de
infracción se aceptara este límite ¿ el derecho de aplicar
medidas coercitivas quedaría restringido dentro del
límite de las doce millas, o se consideraría que la
facultad de aplicarlas tiene la misma extensión que el
derecho? El procedimiento lógico sería establecer en
primer lugar el derecho substantivo y luego el corres-
pondiente derecho coercitivo.
36. El Sr. SPIROPOULOS estima en lo que vale la
opinión del Sr. Pal, pero cree conveniente no examinar
lo referente a sanciones hasta que se estudien los
artículos relativos a pesquerías.
37. _ Sir Gerald FITZMAURICE duda de que la pro-
posición del Sr. Padilla Ñervo sea realmente favorable
a los intereses de los Estados ribereños que quiere
salvaguardar, porque es prácticamente incompatible
con las medidas de conservación que se puedan adoptar
en alta mar. Todos los expertos coinciden en que,
debido a los hábitos de los peces, la conservación no
se puede concebir dentro de unas zonas determinadas.
En esta materia no caben limitaciones geográficas.
La idea del Sr. Padilla Ñervo es de un interés más
general, y sería más apropiada para los artículos rela-
tivos a las pesquerías.
38. En cuanto a la alusión del Presidente a la seguri-
dad, ha de decir que la idea debatida en La Haya no
dio luego lugar a ninguna medida ; se estimó innecesario
adoptarla, porque todos los Estados gozan del derecho
de legítima defensa, incluso en alta mar. El empleo
de la palabra "seguridad" encierra un cierto peligro
porque es un concepto amplio y vago. Si se introdujera
podría impedir en realidad la prevención de las infrac-
ciones de otros derechos concretos.

39. El Sr. PADILLA ÑERVO explica que no ha
querido presentar oficialmente una propuesta, sino
simplemente hacer notar ciertas consecuencias de la
cuestión, que a su juicio merecen ser examinadas.
Acepta la proposición del Presidente de que se trate
de ello en el comentario al artículo. Podría aplazarse el
examen de la cuestión, ya que no hay duda de que
tiene unos aspectos más amplios, a los que han aludido
los Sres. Spiropoulos y Pal, y que reclaman un estudio
más detenido.

40. El PRESIDENTE dice que al parecer todos los
presentes están de acuerdo en aplazar la cuestión de
si en el artículo, o en el comentario correspondiente,
ha de figurar una referencia a los derechos relacionados
con la conservación de los recursos vivos del mar, hasta
que se hayan aprobado definitivamente los artículos
sobre esta materia, y en particular las disposiciones
relativas a los derechos del Estado ribereño. También
convendría aplazar la decisión sobre la última frase del
artículo hasta que se haya fijado la amplitud del mar
territorial.

Así queda acordado.
41. El Sr. SALAMANCA se opone a la propuesta,
formulada por el Presidente, de que en el artículo
sobre la zona contigua se haga una referencia a la se-
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guridad, porque la Carta de las Naciones Unidas
contiene ya disposiciones sobre acuerdos regionales de
defensa. Además, desde que se crearon las Naciones
Unidas, las cuestiones de la seguridad no< son ya
meramente nacionales, sino que han adquirido un
carácter internacional, y los Estados Miembros han
asumido diversas obligaciones respecto del manteni-
miento de la paz.
42. Faris Bey E L - K H O U R I considera que la pro-
puesta del Presidente es imprudente porque los Estados
podrían sentirse en libertad de invocar razones de
seguridad para excusar actos evidentemente injustifi-
cables.
43. El Sr. EDMONDS cree también que esta adición,
además de poder dar lugar a abusos, es innecesaria
porque el Estado ribereño posee ya el derecho de
legítima defensa.
44. En cuanto al procedimiento, dice que la Comisión
debería terminar el debate sobre la zona contigua
antes de pasar al proyecto de artículos sobre la conser-
vación de los recursos vivos del mar, porque las
medidas que se adopten en esta última materia serán
también aplicables a las demás zonas de la alta mar.
45. El Sr. AMADO estima que la propuesta del
Presidente es inaceptable porque toda disposición que
atribuya derechos exclusivos al Estado ribereño ha de
ser redactada con la máxima precisión.
46. El Sr. PAL comparte las dudas de los demás
miembros sobre la propuesta del Presidente.
47. El Sr. HSU dice que el derecho internacional
protege ya los intereses generales de la seguridad
de los Estados. No comprende cuáles son exactamente
las consideraciones que el Presidente ha tenido presen-
tes en este caso.
48. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que, en vista de la oposición mani-
festada por los miembros, no insistirá en que se haga
una referencia a la seguridad, concepto que quizá sea
más difícil definir desde la conferencia de 1930 sobre
codificación del derecho internacional. Sólo desea seña-
lar de pasada que la Comisión preparatoria de la con-
ferencia propuso que se tratara la cuestión respondiendo
a las observaciones formuladas por algunos gobiernos.
De todos modos, quizá deba aludirse de alguna manera
a esta cuestión en el informe para demostrar que no se
ha ignorado y para evitar a la Comisión las críticas
que pudieran formular los estudiosos familiarizados
con las actividades de la conferencia de 1930.

49. Estima que la objeción del Sr. Hsu no es más
válida para la cuestión de la seguridad que para cual-
quier otra cuestión importante de derecho internacional.
50. El Sr. SALAMANCA cree que si en el informe
se alude a la cuestión será preciso decir también que
con la firma de la Carta de las Naciones Unidas ha
quedado limitada la libertad de los Estados Miembros
para adoptar medidas en defensa de su seguridad
nacional.
51. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, hace observar que el Sr. Salamanca parece
haber pasado por alto el Pacto de la Sociedad de las
Naciones.
52. El Sr. HSU se reserva el derecho de proponer,
una vez que se haya fijado la anchura del mar territo-
rial, que en el proyecto de artículo se haga una referen-

cia a las reglamentaciones encaminadas a combatir las
actividades subversivas. Podría esto ser necesario si
se llegara a la conclusión de que el límite de doce
millas no es conforme al derecho internacional, porque
en tal caso los Estados reclamarían quizá ciertos
derechos en la zona contigua con propósitos de segu-
ridad.
53. El PRESIDENTE propone que, sin perjuicio de
lo que se decida sobre el proyecto de artículos relativos
a la conservación de los recursos vivos del mar, la
Comisión apruebe la primera frase del artículo pro-
visional sobre la zona contigua, tal como fué aprobado
en el quinto período de sesiones, pero suprimiendo las
palabras "de inmigración". La decisión sobre la segunda
frase podría aplazarse hasta que se hubiera terminado
la discusión del artículo 3, que trata de la anchura del
mar territorial.

Así queda acordado.
54. El PRESIDENTE invita a formular observacio-
nes a la propuesta7 de Sir Gerald Fitzmaurice de que
se añadan al proyecto de artículo dos nuevos párrafos.
55. Sir Gerald FITZMAURICE dice que, en vista
de las opiniones manifestadas durante el debate, y de
que la Comisión ha decidido no hacer ninguna modifica-
ción sustancial en el proyecto de artículo, no cree nece-
sario insistir en que se apruebe el primero de los nuevos
párrafos, cuyo objeto era explicar claramente la natura-
leza jurídica de la zona contigua.
56. En cambio, estima que debe figurar una disposición
relativa a la cuestión, meramente técnica, a que se refiere
el segundo de esos párrafos, porque, aunque ocurre
con poca frecuencia, se pueden dar casos en que si un
Estado establece una zona contigua sin ponerse de
acuerdo con sus vecinos, debido a la conformación
geográfica de las costas, los buques que se dirijan a
un puerto de otro Estado pueden verse obligados a
pasar por dicha zona. Además, es absolutamente necesa-
rio que los Estados ribereños tengan acceso directo
desde sus puertos a la alta mar a través de su mar
territorial. Por estas dos razones, estima que en las
circunstancias descritas, no se puede permitir que el
Estado en cuestión fije una zona contigua sin la confor-
midad de todos los Estados interesados.
57. El Sr. KRYLOV, después de indicar que la dispo-
sición que figura en el primer párrafo propuesto por
Sir Gerald podría estudiarse, si era necesario, cuando
la Comisión hubiere examinado los artículos provisio-
nales sobre la conservación de los recursos vivos, dice
que el segundo párrafo propuesto es innecesario porque,
según el mismo Sir Gerald Fitzmaurice ha reconocido,
se refiere a casos que se presentan raramente. En su
labor de codificación, la Comisión no puede prever todas
las eventualidades.

58. El Sr. AMADO acoge con satisfacción la deci-
sión de Sir Gerald Fitzmaurice de retirar el primer
párrafo de su propuesta, que lo único que hace es
ilustrar el principio general enunciado en el artículo
provisional ya aprobado.

59. No está conforme con que se incluya el segundo
párrafo, que a su juicio no ha de figurar en una codi-
ficación del derecho de alta mar. Ni siquiera está de
acuerdo con su redacción, en especial con la frase
"ninguno de los países interesados podrá establecer
una zona contigua", ya que no se trata de establecer
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una zona, sino simplemente de ejercer ciertos derechos
dentro de una región determinada.
60. El Sr. SANDSTRÔM cree que no hay por qué
plantear la cuestión del acceso a los puertos, pero
encuentra que el segundo párrafo propuesto es de
cierta utilidad, ya que es necesario evitar que se yuxta-
pongan las zonas contiguas de los Estados adyacentes.
61. El Sr. PAL cree que la Comisión obrará con una
prudencia excesiva si aprueba el segundo párrafo de
Sir Gerald Fitzmaurice, porque los derechos reconocidos
al Estado en la zona contigua no dificultarían en ningún
caso el tipo de navegación a que se refiere su propuesta.
En ésta se trata del paso por la zona contigua de un
Estado con el fin de arribar a un puerto de otro Estado.
Es evidente que un buque que se encuentre en esas
circunstancias no se dirige hacia las aguas territoriales
del Estado cuya zona contigua está atravesando, ni
procede de ellas. En consecuencia, no habrá ocasión
para que entre en juego la zona contigua. No aprueba
tal disposición.
62. Faris Bey E L - K H O U R I propone que se trate de
esta cuestión en el comentario. No hay por qué insertar
una disposición concreta en el artículo, ya que la nave-
gación en la zona contigua, que es parte integrante
de la alta mar, es enteramente libre.
63. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, comparte
la satisfacción del Sr. Amado por la retirada del primer
párrafo de la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice,
especialmente en vista de lo impreciso que era el signi-
ficado de la expresión "derechos exclusivos".
64. En cambio, el segundo párrafo merece un estudio
detenido y puede ser de gran utilidad, pues a pesar de
habérsele calificado de innecesario basándose en que la
zona contigua sigue siendo parte integrante de la alta
mar, es evidente que la navegación en dicha zona está
sujeta a un tipo de fiscalización por parte del Estado
ribereño que no existe en ninguna otra parte de la alta
mar. El Estado ribereño podría ciertamente obstaculizar
el comercio de los demás Estados cuando el acceso a
los puertos de estos últimos debiera efectuarse a través
de la zona contigua del primero, posibilidad que muchos
Estados se niegan a aceptar.
65. Sir Gerald FITZMAURICE dice que cuando se
redactó el artículo provisional sobre la zona contigua,
la Comisión no había estudiado aún el problema de la
delimitación del mar territorial de dos Estados cuyas
costas están una frente a otra, o de dos Estados adya-
centes, por lo que quizá no había previsto el caso espe-
cial y rarísimo a que se refieren los párrafos de su nueva
propuesta.

66. Respondiendo al Sr. Amado, indica que las zonas
contiguas "se establecen" en el sentido de que los
Estados pueden reivindicar ciertos derechos dentro de
una zona concreta.
67. Insiste en que existe una posibilidad de conflicto
sobre la delimitación de la zona contigua en determina-
dos lugares, posibilidad que se evitaría si, en tales casos,
se obligara a los Estados a llegar a un acuerdo antes de
ejercer sus derechos.

68. Le bastaría que se insertase en el comentario el
párrafo que ha propuesto, junto con una declaración
en este sentido, y no insistirá en que se añada una
disposición concreta en el artículo mismo.
69. El Sr. KRYLOV y el Sr. SANDSTROM aceptan
esta solución.

70. El Sr. ZOUREK no tiene nada que oponer a que
se haga en el comentario una declaración de esta
naturaleza e indica que los principios enunciados en
los artículos 14 y 15 del proyecto sobre el mar territo-
rial podrán ser aplicados para la delimitación de las
zonas contiguas en los casos a que se refiere Sir Gerald
Fitzmaurice.

Queda acordado insertar en el comentario el problema
planteado por Sir Gerald Fitzmaurice en el segundo
párrafo de su enmienda, y recomendar que en dichos
casos los Estados no ejerzan sus derechos en la zona
contigua hasta que hayan llegado a un acuerdo sobre
la delimitación de sus zonas respectivas.

ARTÍCULO 22. DERECHO DE PERSECUCIÓN
(continuación del debate de la 345a. sesión)

71. El PRESIDENTE recuerda que la Comisión no
quiso pronunciarse8 sobre el artículo 22 hasta haber
examinado el artículo provisional sobre la zona contigua
y propone que se reanude el estudio de dicho artículo
y de la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice de que se
suprima la última frase del párrafo l9.
72. Sir Gerald FITZMAURICE dice que lo lógico de
su enmienda ha quedado confirmado por la decisión de
la Comisión de limitar, en la zona contigua, los derechos
del Estado ribereño a la prevención de las infracciones
de ciertas normas concretas cometidas en el mar terri-
torial. Es evidente que un buque no puede infringir las
leyes y reglamentos del Estado ribereño mientras se
halle en la zona contigua. La única manera de determi-
nar si el buque tenía intención de cometer una infrac-
ción en el mar territorial sería abordarle en la zona
contigua. Por consiguiente, no es necesario reconocer
el derecho de persecución incesante en la zona contigua.
73. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
Sir Gerald Fitzmaurice sólo ha pensado en algunos de
los casos en que se reconoce el derecho de persecución
incesante. Uno de los más importantes es cuando se
descubre una infracción de las leyes y reglamentos del
Estado ribereño una vez que el buque ha salido del mar
territorial. No ve por qué razón se ha de prohibir la
persecución incesante en la zona contigua, si se admite
que los derechos ejercidos en el mar territorial no bastan
para proteger determinados intereses.
74. El Sr. AMADO insiste en que es inadmisible que
la persecución incesante comience en la zona contigua,
cuyo límite interior constituye la frontera entre el mar
territorial y la alta mar.

75. Se opone categóricamente también a la tendencia
del Relator Especial a considerar análogos los derechos
ejercidos en el mar territorial, que son los que el
Estado ejerce en tierra, y los que se ejercen en la zona
contigua. Lo más que puede hacer la Comisión es per-
mitir que el Estado ribereño sancione cualquier infrac-
ción de sus leyes de acuerdo con las normas del derecho
internacional.

76. El Sr. SANDSTROM afirma que, como la Comi-
sión ha estipulado en el artículo sobre la zona contigua
que el Estado ribereño puede castigar cualquier infrac-
ción de sus reglamentos, la consecuencia lógica de ello
es la disposición que figura en la tercera frase del párra-
fo 1 del artículo 22, máxime si se tiene en cuenta que
la Comisión no estipula que la detención haya de empe-

eA/CN.4/SR.344, párr. 34.9Ibid., párr. 12.
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zar en el lugar del delito. A su juicio, no hay pues R é g i m e n d e ^ m a r ( t e m a 1 M p r o g r a m a ) ( A / 2 9 3 4

ninguna razón pa ra prohibir que la persecución incesan- RégimenA/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/991del y Add.l a 6) (A/2934,(conti-
te comience en la zona contigua. nuación)
77. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Relator Conservación de los recursos vivos de la alta mar
Especial y el Sr. Sandstrôm tienen perfectamente razón (reanudación del debate de la 338a. sesión) 80
cuando distinguen entre un buque que sale de un puerto Artículo 24. Derecho de pesca 80
después de haber cometido un delito y un buque que Artículo 25 81
entra en la zona contigua de un Estado ribereño con
la intención de cometerlo. En el segundo caso sería
improcedente permitir la persecución incesante en la . Presidente: Sr. F . V. GARCÍA-AMADOR.
zona contigua ; es más está de acuerdo con el Sr. Amado Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.
en que eso es completamente inadmisible. Además,
este sistema podría incitar a comenzar la persecución Presentes:
incesante en alta mar. Miembros: Sr. Douglas L. EDMONDS, Sir Gerald
„,. ,. . , , j . , . . . FITZMAURICE, Sr. Shuhsi Hsu, Faris Bey EL-KHOURI,
78. Hay que limitar de un modo o de otro el ejercicio S f s R K R ; S r . L. SHUHSIHSU,PAD

I
LLA ÑERVO,FARISBEYEL-KHOURI, S R . R a d h a -

del derecho de persecución incesante y la base jur ídica ^ d p g ' C a r l o s S A L A M A N C A,PADILLAÑERVO,Sr. A - R R

de esta limitación está en la diferencia evidente que BINODPAL,SANDSTRÔM, S r . G s SALAMANCA,SCELLE, S r . J e a n S P I R O P O U -
hay ent re la condición jurídica del m a r terr i torial y la g - ^ k Z O U R E K

de la zona contigua. Sigue convencido, po r tanto , de J

que la persecución incesante no puede comenzar en la Secretaría: Sr . L I A N G , Secretario de la Comisión.
zona contigua, en la que un Es tado r ibereño no tiene También presente: Sr . M . C A N Y E S , representante de
soberanía. l a Un ión Panamer icana .
79. El Sr. HSU se pregunta si los poderes de inspec-
ción atribuidos al Estado ribereño en el artículo refe- Bienvenida al representante de la Unión
rente a la zona contigua resultarían totalmente ilusorios Panamericana
si se aprobara la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.

r r ., 1. El PRESIDENTE da la bienvenida al Sr. Canyes,
80. El PRESIDENTE pone a votación la enmienda q u e asistirá1.ElPRESIDENTE a las sesiones de la Comisión como alSr.Canyes,repre-
de Sir Gerald Fitzmaurice de que se suprima la tercera s e n t a n t e de la Unión Panamericana, y añade, para infor-
frase del pár ra fo 1 del artículo 22. mación de los presentes, que el Consejo Interamericano

Por 7 votos contra 3, y 4 abstenciones, queda rechaza- de Juristas, en su tercera reunión, celebrada en la ciudad
da ¡a enmienda. de México durante los meses de enero y febrero de
8 1 . E l Sr. Z O U R E K cree que quienes han votado 1 9 5 6 , h a tomado una decisión muy parecida a la de la
contra la enmiendaZOUREK lo hancree hecho pensando quieneshanen que sólo Comisión. r e s p e c t o de la cooperación con organismos
puede invocarse el derecho de persecución pensandoenincesante P eramericanos para coordinar mejor las actividades de
cuando se han infringido las leyes y reglamentosincesante del i n t e r é s común.
Es tado ribereño en su mar territorial o en sus aguas 2. El Sr. L I A N G , Secretario de la Comisión, hablan-
interiores. Convendría declarar esto más explícitamente do en nombre del Secretario General de las Naciones
en el texto para evitar toda posibilidad de mala inter- Unidas, hace suyas las palabras de bienvenida pronun-
pretación. ciadas por el Presidente. E n cumplimiento de la deci-
82. El Sr. SANDSTRÔM indica que el texto tiene sión a d o p t a d a po r l a Comisión en su anterior período
que82. serElSr. claro ySANDSTRÔMindica preciso y hace observar que en los art ícu- d e

t
 s e s i o n e . s ' a s i s t i ó a > tercera reunión del Consejo

los provisionales sobre conservaciónqueserclaroyprecisoyhaceobservarque de los recursos , el Interamericano de Juristas y está agradecido a la Se-
término "contigua" se usa en otro sentido. CT,et*™ d e l a Organización de Estados Americanos y

& al Gobierno de México por la amabilidad con que le
83. El Sr. PAL hace observar que es preciso emplear atendieron.
la expresión "zona contigua" en su sentido técnico •, •&•• c /^A-NT-VC-O J J I • i -n -J ^
únicamente, y en ningún contigua"otro. ensusentidotécnico3. E l S n C ? f N Y ? S

v ' d a n d ° l a s g r a c i a s a l P r e s i d e n t e

J & por sus amables palabras, dice que se siente muy hon-
84. El Sr. ZOUREK está de acuerdo con el Sr. Sand- rado de poder asistir a las deliberaciones de tan emi-
strôm, pero dice que la expresión "zona contigua" ha nente grupo de juristas, presididas por un hombre que
acabado por adquirir un significado técnico y se ha de tanto ha trabajado para fomentar la cooperación entre
mantener. En los artículos provisionales sobre conser- las organizaciones interregionales. Facilitará con mucho
vación de los recursos convendrá emplear otros térmi- gusto todos los datos e informaciones que se deseen,
nos para que no haya ninguna posibilidad de confusión.

Se levanta la sesión a las 13 horas. Nombramiento de un comité de redacción
4. El PRESIDENTE propone que se nombre un co-

1 mité de redacción compuesto por Sir Gerald Fitzmauri-
ce, los Sres. François, Padilla Ñervo y Scelle, con el

350a. SESIÓN S r . Z o u r e k como Presidente.
Así queda acordado.

Martes 22 de mayo de 1956, a las 15 horas 5. _ EL Sr. SCELLE dice que, por razones de salud,
quizás no pueda asistir a todas las reuniones del comité.

Página 6. El PRESIDENTE dice que si esto ocurriera po-
Bienvenida al representante de la Unión Panamericana .. 79 drían consultarse en privado al Sr. Scelle ciertas cues-
Nombramiento de un comité de redacción 79 tiones, especialmente las que afectaran al texto francés.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y Add.l
a 6) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(reanudación del debate de la 338a. sesión)

7. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanudar
el examen de los artículos provisionales relativos a la
conservación de los recursos vivos de la alta mar. La
mayoría de los presentes ha expuesto ya su opinión en el
debate general y la Comisión podrá ahora pasar al
examen detallado de cada artículo. Las propuestas de
algunos gobiernos afectan a todo el proyecto ; otras se
refieren a cuestiones de detalle.

ARTÍCULO 24. DERECHO DE PESCA

8. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
tanto el Gobierno de los Estados Unidos como el del
Reino Unido han propuesto una definición de la conser-
vación de los recursos para que se inserte en el artícu-
lo 24. Estos textos, que siguen en sustancia la definición
adoptada en la Conferencia Técnica Internacional para
la Conservación de los Recursos Vivos del Mar,1 figu-
ran en los párrafos 4 y 6, respectivamente, del adden-
dum a su informe (A/CN.4/97/Add.3). La Comisión
podría decidir la cuestión de principio y dejar que el
Comité de Redacción redactara la definición.
9. El Sr. EDMONDS dice que ningún gobierno se
ha opuesto al texto del artículo 24 propuesto por la
Comisión, y que en la 338a. sesión2 él propuso otro
texto, con el propósito, primero, de que el proyecto
reconozca explícitamente un derecho en vez de la reivin-
dicación de un derecho, ya que esta última puede no dar
lugar a una acción coercitiva o puede carecer de funda-
mento jurídico, y, segundo, para dejar sentado, mediante
la frase "de los principios de derecho internacional
aplicables en la materia" que el derecho de pesca está
sujeto a ciertos principios de derecho internacional que
no se mencionan en los artículos provisionales.
10. Propone ahora que se añada un segundo párrafo
que diga :

"A los efectos de estos artículos, la conservación
de los recursos vivos del mar se ha de entender como
el conjunto de actividades que permitan conseguir el
mayor rendimiento que sea posible sostener para
asegurar el máximo suministro de productos del mar
comestibles y de otra naturaleza".

11. El PRESIDENTE cree que quizá sería preferible,
para ordenar mejor el debate, dejar para el final el
examen del artículo 24, que es una especie de intro-
ducción.
12. El Sr. SALAMANCA dice que, como la primera
enmienda del Sr. Edmonds a la redacción actual del
artículo no ha dado lugar a cambio alguno en el texto
español, es de suponer que constituye una simple modifi-
cación de estilo y puede remitirse al Comité de Re-
dacción.

13. El Sr. SANDSTROM estima también que la en-
mienda se refiere sólo a una cuestión de interpretación.
La versión francesa del texto, aprobada el año pasado,
era perfectamente clara. Advierte que el Sr. Edmonds
se ha separado algo de dicho texto al atribuir el dere-

1 En lo sucesivo esta Conferencia se denominará la "Confe-
rencia de Roma".

1 A/CN.4/SR.338, párr. 3.

cho de dedicarse a la pesca a los Estados en lugar de
atribuirlo a sus nacionales.
14. El Sr. SCELLE hace suya esta observación.
15. El Sr. ZOUREK prefiere el texto francés aprobado
en el anterior período de sesiones después de larga y
detallada discusión sobre la forma que había de dársele.
El texto propuesto por el Sr. Edmonds induce a error
porque parece indicar que son únicamente los Estados
los que tienen el derecho de dedicarse a la pesca.
16. El PRESIDENTE estima que el Comité de Re-
dacción es competente para decidir si la primera en-
mienda del Sr. Edmonds constituye una modificación
de fondo. Si decide afirmativamente, puede remitir de
nuevo la cuestión a la Comisión.

17. El Sr.SPIROPOULOS estima que debe conser-
varse el artículo 24 aprobado en el anterior período de
sesiones y cuyo texto era idéntico en los tres idiomas,
porque siguen siendo válidas las razones que indujeron
a adoptar aquella forma de redacción.
18. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
hay una diferencia apreciable entre el texto inglés, que
contiene la palabra "claim", y los textos francés y espa-
ñol, pero cree que el Comité de Redacción podrá resolver
esta discrepancia.

19. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que la
traducción española de la propuesta del Sr. Edmonds
sigue refiriéndose a los nacionales de los Estados.
20. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que la traducción española es inexacta, lo que no ocurre
con la francesa.

21. Personalmente estima que la primera enmienda
del Sr. Edmonds afecta a algo más que el estilo, porque
si la Comisión mantiene la frase aprobada el año pasado
"All States may claim for their nationals" ("Todos los
Estados tienen el derecho de que sus nacionales") ello
significa que los Estados protegerán los derechos de sus
nacionales.

22. El Sr. SCELLE hace observar que siempre inter-
pretó el artículo 24 en el sentido de que los Estados
pueden reivindicar, para sus nacionales y para sí mis-
mos, el derecho de dedicarse a la pesca en alta mar.
23. El PRESIDENTE infiere de todo lo dicho que la
Comisión estima que la primera enmienda del Sr. Ed-
monds (sustitución de las palabras "AU States may
claim for their nationals right" por "All States have
the right") constituye una cuestión de estilo que propone
se remita al Comité de Redacción.

Así queda acordado.
24. El Sr. SALAMANCA estima que la segunda en-
mienda del Sr. Edmonds, consistente en que después
de las palabras "obligaciones convencionales" se añada
"de los principios de derecho internacional aplicables
en la materia", no es una cuestión de estilo. Prefiere el
texto primitivo porque todas las normas relativas a
derechos de pesca son de lege jerenda.

25. El PRESIDENTE insiste en que debería apla-
zarse, hasta que la Comisión termine el estudio del
capítulo relativo al derecho de pesca, el examen de esa
enmienda y de las propuestas formuladas por los Es-
tados Unidos y el Reino Unido para que en el artícu-
lo 24 se inserte una definición.

26. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no se opone
a ello, pero tiene que advertir que la decisión definitiva
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que se adopte sobre la definición puede modificar la
actitud de algunos miembros de la Comisión respecto de
los demás artículos del proyecto. Si se alteran sustan-
cialmente, o se rechazan, las definiciones propuestas por
los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos,
algunos miembros podrán verse obligados a modificar
la actitud que han tomado sobre las demás disposiciones
y a pedir que se abra de nuevo el debate.
27. El Sr. SPIROPOULOS duda mucho de que sea
acertado aplazar la decisión acerca de la definición y
lamentaría que la Comisión tuviera que volver a discutir
los demás artículos.
28. El PRESIDENTE propone que la Comisión apla-
ce el examen de la segunda enmienda del Sr. Edmonds,
consistente en la inserción de las palabras "de los prin-
cipios de derecho internacional aplicables en la materia"
hasta que haya terminado la discusión de los demás
artículos del proyecto y que, por el momento, apruebe
una definición de la conservación de los recursos análoga
a la de la Conferencia de Roma.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 25

29. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
por inadvertencia dejó de mencionar en el addendum a
su informe la observación del Gobierno de China (A/-
CN.4/99), que piensa que los artículos 25 y 26 favore-
cen a los Estados cuyos nacionales se dedican ya a la
pesca en ciertas zonas y no tienen en cuenta los intereses
de aquellos Estados cuyos nacionales puedan algún día
empezar a pescar en ellas. El Gobierno de la India ha
hecho la misma observación, pero el Sr. François estima
que no hay necesidad de modificar el texto porque en
el artículo 27 se establecen las garantías necesarias, que
quizá han pasado inadvertidas.
30. El Gobierno de la India no dice claramente si su
propuesta de que a los efectos del artículo 26 se reco-
nozcan al Estado ribereño derechos especiales en una
zona contigua a sus costas, de 100 millas de anchura,
es aplicable también al artículo 25.
31. El Gobierno de Yugoeslavia ha propuesto que se
limite a 12 millas la zona en la cual el Estado ribereño
está autorizado a ejercer ciertos derechos para la pro-
tección de los recursos vivos, pero no es probable que
esta propuesta sea aceptada, porque todo el mundo está
de acuerdo en que las medidas de conservación que se
pudieran tomar dentro de zona tan estrecha serían del
todo insuficientes.
32. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Interna-
cional de las Pesquerías del Atlántico del Noroeste3

opina que la palabra "conservación" podría ser un freno
para el desarrollo de las pesquerías que constituye el
propósito de ciertas organizaciones internacionales ; para
desvanecer esta crítica, el Relator Especial propone que
en el comentario se aclare la cuestión, pero cree que
en los artículos ha de mantenerse la palabra porque
está ya consagrada en el lenguaje técnico.
33. El Sr. PAL dice que, a su juicio, la propuesta
del Gobierno de la India tiene un doble fin : conferir
al Estado ribereño el derecho de adoptar medidas de
conservación en la zona contigua a sus costas y prohibir
a los demás Estados que adopten medidas de esta natu-
raleza en dicha zona. El artículo 25, modificado por la

sA/CN.4/100.

propuesta del Gobierno de la India, cumplirá estos fines
si se tienen en cuenta además los artículos 27 y 29. Esta
propuesta es muy moderada, pues, cuando en la zona
contigua a la costa sólo pescan los nacionales del Estado
ribereño, sólo el Estado ribereño tendrá el derecho de
adoptar medidas de conservación que serán obligato-
rias para los nacionales de otros Estados si vienen a
pescar en dicha zona.

34. El Sr. Pal hace observar, además, que el plan de
los artículos, en la forma en que se presentan actual-
mente, revela el deseo de convertir el principio de los
derechos adquiridos en un principio de justicia indiscu-
tible. Los artículos 25 y 26 y el párrafo 1 del artículo 29
limitan también la libertad de la pesca en alta mar.
Según el artículo 25, algunos Estados están autorizados
a promulgar normas que, en virtud del artículo 27,
serán obligatorias para los nacionales de otros Estados,
sin que estas normas estén sujetas a ninguna de las
condiciones fijadas en el párrafo 2 del artículo 29. Esto
parece contrario al principio de la libertad de pesca en
alta mar pero se trata en este caso de Estados avanzados
que tienen, por decirlo así, una especie de derecho adqui-
rido, mientras que el artículo 29 prevé la intervención
de un Estado ribereño, que quizás está aún insuficiente-
mente desarrollado por lo que respecta a la pesca. En
resumen, según los artículos 25 y 26, ciertos Estados
que tienen derechos adquiridos pueden adoptar medidas
unilaterales en perjuicio de otros Estados, sin estar obli-
gados a observar a este respecto las disposiciones del
artículo 29 y, sin embargo, con arreglo a este mismo
artículo un Estado ribereño que intente adoptar dichas
medidas, quizás por razones urgentes, debe observar
las disposiciones del párrafo 2. El Sr. Pal no comprende
por qué las garantías establecidas en el párrafo 2 del
artículo 29, si son necesarias, no han de ser aplicables
expresamente a todas las medidas de conservación, cual-
quiera que sea el Estado que las tome, a no ser que
las adopten de común acuerdo todos los interesados y
hasta este momento. Al hacer esta observación no olvida
las disposiciones del párrafo 1 del artículo 32, que sólo
son aplicables para los fines previstos en este artículo ;
de todas formas, si se desea que sean aplicables a todos
los casos convendría decirlo clara y expresamente.

35. Propone, pues, reunir los artículos 25 y 29 en tres
párrafos que digan así :

"1. El Estado cuyos nacionales se dediquen a la
pesca en una zona cualquiera de la alta mar contigua
a sus costas donde no pesquen los nacionales de otros
Estados, podrá reglamentar y fiscalizar la pesca en
esa zona con objeto de conservar los recursos vivos
del mar.

"2. El Estado cuyos nacionales se dediquen a la
pesca en una zona cualquiera de la alta mar que
no sea contigua a sus costas ni a la costa de cualquier
otro Estado, y donde no pesquen los nacionales de
otros Estados, podrá reglamentar y fiscalizar la pesca
en esa zona con objeto de conservar los recursos
vivos del mar.

"3. En cualquier zona de la alta mar contigua a
sus costas, cada Estado podrá adoptar unilateralmente
todas las medidas de conservación que procedan, tanto
si sus nacionales o los de otros Estados se dedican
a la pesca en esa zona como si no, quedando entendido
que el Estado cuyos nacionales se dediquen o puedan
dedicarse a la pesca en esa zona podrá pedir al Estado
ribereño que entable negociaciones con él respecto
de dichas medidas."
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36. De todas formas, por lo que respecta a los párra-
fos 1 y 2, el Sr. Pal reconoce que una solución más
sencilla sería, quizás, añadir a la versión actual del
artículo las palabras "salvo si se trata de una zona
de la alta mar contigua a las costas de otro Estado"
como propone el Relator Especial en el addendum a
su informe (A/CN.4/97/Add.3, párr. 3).

37. El Sr. SANDSTRÔM señala que el artículo 25
está estrechamente relacionado con el 28 y con el 29.
En estos dos últimos se conceden al Estado ribereño
todos los derechos a que pueda aspirar razonablemente.
Se podrían aplicar al artículo 25 las condiciones estable-
cidas en el párrafo 2 del artículo 29, pero su alcance
quedaría necesariamente restringido por el hecho de que
afectarían sólo a los nacionales de un Estado. Los ar-
tículos, en su conjunto, constituyen una buena solución
del problema, porque dan toda la importancia que se
merece al concepto fundamental de que se ha de regla-
mentar la pesca con miras a la conservación de los recur-
sos vivos del mar. Si únicamente los nacionales de un
Estado pescan en determinada zona, es muy lógico que
sea ese Estado el que adopte las medidas de conserva-
ción. No estaría justificado conceder al Estado ribereño
prerrogativas exageradas en la materia.

38. El Sr. PAL, contestando al Sr. FRANÇOIS, Re-
lator Especial, que ha dicho que los párrafos 1 y 3 de
su propuesta se contradicen, indica que no existe con-
tradicción sino redundancia. Explica que al redactar
estos párrafos deseaba colocar el párrafo 1 en el mismo
plano que el artículo 25 del proyecto actual, es decir,
que su aplicación no estuviera sometida a las condicio-
nes señaladas en el párrafo 2, mientras que la aplicación
del párrafo 3 podía estar sujeta a esas condiciones.

39. Sir Gerald FITZMAURICE dice que está dis-
puesto a aceptar la propuesta del Sr. Pal de que en
el artículo 25 se inserten los mismos criterios prescritos
en el párrafo 2 del artículo 29. Pero debería dárseles
otra forma y sería necesario aclarar ciertas cuestiones
incidentales.

40. En su opinión, las propuestas del Gobierno de la
India derivan de una mala comprensión del propósito
y de los efectos de los artículos provisionales. Los cri-
terios del párrafo 2 del artículo 29 sólo se aplican
cuando un Estado ribereño se vea en la necesidad im-
periosa de poner inmediatamente en vigor ciertas me-
didas de conservación, como se indica en el inciso a),
y con sujeción a las condiciones del inciso c). El caso
del artículo 25 es totalmente distinto, porque se trata
de un solo Estado, y porque, prima facie, no hay razón
para exigirle el cumplimiento de condiciones determi-
nadas, ya que las medidas que pudiera adoptar se apli-
carían en primer lugar exclusivamente a sus nacionales.
La Comisión advirtió que otros Estados podrían luego
dedicarse a la pesca en la misma zona; para ese caso
se redactó el artículo 27, y se previo, en el párrafo 2,
el arbitraje en caso de desacuerdo. El Sr. Pal reconocerá
sin duda que, aunque el artículo 25 no enuncia real-
mente ningún criterio como el artículo 29, su efecto
en definitiva es el mismo. No obstante, es natural esta-
blecer una distinción entre un Estado que promulga
normas aplicables a sus nacionales y el Estado ribereño
que adopta unilateralmente medidas de conservación
que también son aplicables a los de otros Estados. Esta
fué la base de la decisión adoptada por la Comisión, y
estima que la disposición del párrafo 2 del artículo 27
constituye una solución de justo medio.

41. Si en el artículo 25 han de establecerse criterios que
tengan el mismo efecto que los del párrafo 2 del ar-
tículo 29, es preciso tener en cuenta varias cuestiones.
En el artículo 25, el Estado de que se trate legisla
prima facie para sus nacionales, y en consecuencia no
se le pueden poner cortapisas ni obligarle a que legisle
únicamente sobre medidas de conservación. Debe, pues,
dejarse bien claro que las disposiciones del artículo no
restringen el derecho del Estado a legislar para sus
nacionales en otros respectos.

42. También sería necesario modificar los textos de los
incisos a), b) y c) del párrafo 2 del artículo 29 por las
diversas circunstancias que pueden concurrir ; por ejem-
plo, no es necesario exigir que se apliquen con urgencia
las medidas referentes a los nacionales. Con estas mo-
dificaciones de estilo puede aceptarse la propuesta.

43. El orador supone que, si se aprueban estas en-
miendas se resolverá la cuestión planteada por el Sr. Pal
y que éste no insistirá en su propuesta de que se proceda
a una nueva redacción. El orador se opone a ello, pues
está convencido de que la propuesta del Sr. Pal y la
del Gobierno de la India se basan en una concepción
errónea de la conservación de los recursos vivos, en la
que han introducido la idea de las zonas. En realidad,
la conservación de los recursos vivos, como indicó ya
anteriormente,4 depende únicamente del comportamiento
del pescado, que no respeta para nada el concepto de
límites geográficos.

44. La propuesta del Sr. Pal de que se fije una zona
de 100 millas y la cuestión planteada en su propuesta
quedan resueltas por las disposiciones del artículo 29,
que, en realidad, van más lejos que los párrafos 1 y 3
del Sr. Pal, ya que ni siquiera prevén que los nacionales
del Estado ribereño deban dedicarse activamente a pes-
car en esa zona. Sin embargo, el párrafo 2 del Sr. Pal
impediría que un Estado no ribereño tomara medidas
de conservación dentro de una zona de 100 millas de
anchura. Esto no redundaría en beneficio de la conser-
vación de los recursos vivos. En el texto actual el Estado
ribereño tiene ya el derecho de tomar esas medidas. Si
no lo hiciese, ¿qué razones habría para impedir que
otros Estados cuyos nacionales se dedicasen a la pesca
en esa zona adoptasen medidas para reglamentar y fisca-
lizar la pesca? Pase lo que pase, no se podrá impedir
que los Estados pesquen en esa zona, que, por hipó-
tesis, se considera alta mar, y el único efecto de la
propuesta de la India sería impedirles que tomasen me-
didas de conservación, lo cual no beneficiaría a nadie
y menos al Estado ribereño.

45. El Sr. PAL comprende perfectamente que Sir
Gerald Fitzmaurice diga que si se insertan en el artícu-
lo 25 las disposiciones del párrafo 2 del artículo 29
habrá que redactarlo de nuevo, en parte. Su único pro-
pósito es afirmar una cuestión de principio. Una solu-
ción posible sería insertar estas disposiciones en el
artículo 27. Los artículos 25 y 26, en la forma en que
podría aprobarlos la Comisión, con o sin las enmiendas
propuestas, se aplicarán únicamente a los regionales de
los Estados que hayan establecido una reglamentación
y si, más adelante, los nacionales de otros Estados vi-
nieran a pescar en la misma zona, las disposiciones del
párrafo 2 del artículo 29, incorporadas al artículo 27,
permitirían apreciar la validez de las medidas adoptadas
antes de obligar a los nuevos pescadores. Si se adopta
esta solución, el orador aceptaría —como ya ha decla-

1 A/CN.4/SR.349, párr. 37.
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rado— que en vez de redactar de nuevo el artículo 25
como ha propuesto, se añadieran simplemente las pala-
bras propuestas por el Relator Especial : "salvo si se
trata de una zona de la alta mar contigua a las costas
de otro Estado".
46. En las páginas 26 y 27 del documento A/CN.4/99
se exponen todas las razones de la preocupación que
siente el Gobierno de la India.
47. Se reserva hacer observaciones acerca de los inte-
reses especiales del Estado ribereño hasta que se exa-
minen los artículos 28 y 29.
48. El PRESIDENTE dice que los seis casos hipoté-
ticos previstos en los artículos 25 al 30 deben exami-
narse por separado, comenzando por el más sencillo —el
del artículo 25— y pasando luego al que le siga en
complejidad. Las cuestiones de forma deben dejarse
pendientes hasta que se haya llegado a un acuerdo sobre
los problemas de fondo.
49. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el Sr. Pal
se ha adherido a su propuesta de modificar el artículo 25
sin tratar, sin embargo, de responder a sus críticas.
Pregunta si la propuesta del Sr. Pal y del Gobierno de
la India se basa en la idea de que al prohibir las medidas
de conservación habrá que prohibir también la pesca en
esas zonas. Si es así, dicha idea ea totalmente errónea.
Las normas vigentes autorizan a los nacionales de un
Estado a pescar en cualquier parte de la alta mar. La
propuesta de la India impediría que los Estados toma-
ran medidas para la reglamentación de la pesca que se
aplicarían a sus propios nacionales. Es evidente que esto
no redundaría en beneficio de la conservación de los
recursos vivos ni en beneficio del Estado ribereño. Si
se aprobara la propuesta quedarían incompletas las dis-
posiciones del régimen de alta mar, ya que no se podrá
tomar ninguna medida de conservación si el Estado ribe-
reño no lo hace así y los demás Estados no están auto-
rizados para ello. El orador indica que nada impide
que el Estado ribereño se niegue a aceptar las medidas
tomadas por otro Estado, en cuyo caso habrá que
acudir al procedimiento arbitral.

50. El Sr. PAL responde que no puede explicar me-
jor la actitud del Gobierno de la India, que se expone
claramente en las páginas 26 y 27 del documento A/
CN.4/99. No obstante, añade que ni el Gobierno de la
India ni él proponen que se niegue a alguien el derecho
de pesca, salvo si las necesidades de conservación exi-
gen que se prohiba la pesca.
51. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que ya ha insis-
tido en la conveniencia de reconocer el interés especial
de un Estado ribereño en la conservación de los recursos
vivos en cualquier zona de la alta mar contigua a sus
costas.5 Es perfectamente natural que un Estado ribe-
reño se preocupe de la posibilidad de que otro Estado
pueda reglamentar las actividades de pesca en zonas
situadas lejos de su costa. Como es necesario reglamen-
tar la situación entre el Estado ribereño y los demás
Estados —y nadie puede negar que los intereses del
primero son los que han de prevalecer— y como la
opinión del Gobierno de la India ha despertado gran
interés en muchos Estados, no cree que nadie pueda
negarse a que se añada al artículo 25 la frase propuesta
por el Sr. Pal.
52. El PRESIDENTE dice que si un Estado ribe-
reño tiene un interés especial en la zona —independien-

5 A/CN.4/SR.338, párrs. 8 a 16.

temente de que sus nacionales pesquen o no en ella—
sus derechos quedan protegidos por las disposiciones del
artículo 29. Si un Estado ribereño no tiene ese interés
especial o adopta una actitud de indiferencia, no hay
ninguna razón para que tenga derecho a impedir que
otros Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca en
dicha zona puedan aplicar medidas de conservación. Ello
redundaría en beneficio exclusivo del Estado ribereño.
De todos modos, este problema queda resuelto por las
disposiciones de los artículos 28 y 29. Convendría cir-
cunscribir el debate al artículo 25.
53. El Sr. SPIROPOULOS dice que el Sr. Padilla
Ñervo ha hablado de la preocupación que puede tener
un Estado ribereño por las medidas de conservación
que tome otro Estado en zonas situadas lejos de su
costa. Pero esto es precisamente lo que ocurre en la
actualidad desde el punto de vista jurídico. Quienes
insisten en que los artículos provisionales colocan en
una situación desventajosa al Estado ribereño no
han de olvidar que la Comisión, en vez de querer
adoptar medidas perjudiciales para los Estados ribere-
ños, lo que quiere, en realidad, es ampliar sus actuales
derechos.
54. El Sr. PAL dice que la "situación jurídica actual"
mencionada por el Sr. Spiropoulos no ayudará apenas
a la Comisión. Con arreglo a las normas del derecho
internacional en vigor, las disposiciones previstas en los
artículos 25 y 26 sólo serán obligatorias para los nacio-
nales en los Estados que las hayan adoptado. Como se
indica en varias observaciones de los gobiernos, no se
trata en modo alguno de que un Estado pueda, en ese
caso, promulgar leyes que obliguen a los nacionales de
otro Estado. Propone que la Comisión estudie en primer
lugar la conservación de los recursos vivos en las
zonas de la alta mar no contiguas a los Estados ribere-
ños y, a continuación, en la zona contigua al tratar de
los artículos 28 y 29.
55. El Sr. ZOUREK indica que, según el artículo
25, un Estado tiene el derecho —y no la obligación—
de reglamentar y fiscalizar la pesca en determinadas
zonas de la alta mar. Teniendo en cuenta los poderosos
recursos de las flotas pesqueras modernas industrializa-
das, es evidente que esta fórmula no es ya apropiada.
Los recursos vivos de la alta mar están realmente
amenazados. El orador propone que en la tercera línea
se sustituya la palabra "podrá" por "deberá".
56. En cuanto a los intereses del Estado ribereño, los
argumentos aducidos en favor de que se añada la frase
propuesta por el Sr. Pal son muy convincentes. El caso
de que un Estado ribereño lleve su indiferencia hasta
el extremo de no tomar ninguna medida de conservación
puede presentarse, pero rarísimamente. De todos modos,
hay que encontrar la manera de resolver esta cuestión.
57. Después de haber indicado el Sr. SANDSTRÓM
que en el párrafo 1 del artículo 32 se citan las normas
enunciadas en el párrafo 2 del artículo 29, el Sr.
Pal señala que, a este respecto, ha dicho ya que era
perfectamente natural aplicar también dichas normas
al artículo 25.
58. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la primera
cuestión planteada por el Sr. Zourek responde mucho
mejor al espíritu de conservación de los recursos vivos
que la propuesta del Sr. Pal. En cambio, su segunda
cuestión parece incompatible con la primera.
59. Sigue sin comprender los argumentos del Sr.
Padilla Ñervo basados en la preocupación del Estado
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ribereño por las medidas de conservación que adopte
otro Estado en una zona de la alta mar contigua a
sus costas. Si el Estado ribereño tiene un interés
especial todos sus derechos quedarán protegidos por
las disposiciones de los artículos 28 y 29. Pero, si él
no lo tiene —y, a pesar de lo que dice el Sr. Zourek,
es un hecho que muchos Estados ribereños no muestran
interés alguno por lo que sucede fuera de su propio
mar territorial— otros Estados, cuyos nacionales se
dedican a la pesca en esa zona, pueden tener ese interés
especial. Hasta ahora no hay ningún precedente que
muestre la necesidad de un principio que impediría
que se tomaran medidas de conservación por el mero
hecho de que una zona esté próxima a la costa de un
Estado ribereño.
60. El Sr. PAL, respondiendo a Sir Gerald Fitzmauri-
ce, dice que la preocupación de ciertos Estados ribere-
ños quizás no se deba a la posibilidad de que los nacio-
nales de otros países pesquen cerca de sus costas, sino
a la posibilidad de que las medidas de conservación
adoptadas por los países que disponen de flotas pesque-
ras poderosas y bien organizadas impidan que sus pro-
pios nacionales pesquen en las zonas próximas a sus
costas.
61. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que los Estados
ribereños, a pesar de los medios que tienen para evitarlo,
temen verse obligados a acatar las medidas de conserva-
ción adoptadas por Estados distantes. No debe olvidarse
que muchos Estados ribereños no poseen flotas pesque-
ras importantes y que por una u otra razón no han
podido explotar hasta ahora los recursos de la zona
marítima contigua a sus costas. Por eso, la Comisión
debe reconocer su interés especial que no entraña per-
juicio alguno para el objetivo general que es la conser-
vación de los recursos vivos.
62. A este respecto, está de acuerdo con el Sr. Zourek
en que se debe obligar a los Estados a adoptar medidas
de conservación.
63. El PRESIDENTE señala que el artículo 25
se refiere a un caso muy limitado y que las medidas
adoptadas en virtud de este artículo no afectarán
para nada al Estado ribereño, ni siquiera si tuviere
un interés especial. La Comisión no se ha enfrentado
aún con el problema principal, que es el interés especial
del Estado ribereño. Al estructurar estos artículos, la
Comisión ha de pensar en el porvenir sin descuidar
los intereses de los Estados que desde hace mucho
tiempo poseen una industria pesquera.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.

351a. SESIÓN
Miércoles 23 de mayo de 1956, a las 9.30 horas

SUMARIO
Página

Régimen de alta mar (tema 1 del programa) (A/2934,
A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y Add.l a 7) (conti-
nuación)
Conservación de los recursos vivos de la alta mar (con-

tinuación)
Artículo 25 (continuación) 84
Artículo 29 88

Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.
Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.

Presentes:
Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L. ED-

MONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Sr. Shuhsi Hsu,
Faris Bey EL-KHOURI, Sr. S. B. KRYLOV, Sr. L.
PADILLA ÑERVO, Sr. Radhabinod PAL, Sr. Carlos
SALAMANCA, Sr. A. E. F. SANDSTRÔM, Sr. Georges
SCELLE, Sr. Jean SPIROPOULOS, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.
También presente: Sr. M. CAN YES, representante de

la Unión Panamericana.

Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y

Add.l a 7) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 25 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando los artículos provisionales relativos a la
conservación de los recursos vivos de la alta mar y
recuerda la enmienda a los artículos 25 y 29 propuesta
en la sesión anterior por el Sr. Pal1 y la enmienda al
artículo 25 propuesta por el Sr. Zourek2. En cuanto a
esta última, quiere señalar que el ejercicio del derecho
reconocido en el artículo 30 puede convertir en obliga-
ción la facultad reconocida en el artículo 25.

2. El Sr. SPIROPOULOS está convencido de que
las discrepancias reveladas por el debate no son tan
profundas como parece, y de que con un poco de
esfuerzo se podría lograr un acuerdo. Las discrepan-
cias reflejan la oposición entre el punto de vista sobre
el artículo 25, relativo a los derechos de los Estados
en materia de reglamentar la pesca en alta mar, y las
propuestas de algunos miembros de la Comisión —en
particular los Sres. Pal y Padilla Ñervo— que piden
un trato de preferencia para el Estado ribereño en
materia de reglamentación de la pesca. Cree que si
se invierte el orden, es decir, si se determinan en primer
lugar los derechos del Estado ribereño, todo lo demás
quedará resuelto.

3. Comprende perfectamente lo que piensa el Sr.
Padilla Ñervo acerca de la preocupación que ha de
experimentar el Estado ribereño ante el hecho de que
otros Estados adopten medidas de conservación en zonas
del mar situadas frente a las costas de aquél, porque
la idea de una potente flota pesquera operando en
las proximidades de una costa constituye algo como
un espantajo. Sin embargo, como señaló en la sesión
anterior, ésta es la actual situación jurídica3. En con-
secuencia, para conseguir el acuerdo será necesario
que tanto los partidarios del Estado ribereño como los
del Estado pesquero hagan concesiones.

4. Los artículos, en su conjunto, reconocen al Estado
ribereño derechos de que antes no gozaba ; es más, le
conceden casi todos los derechos que pueda reivindicar,
porque la única limitación impuesta es que se cumpla
la condición del artículo 29 relativa a la existencia de

lA/CN.4/SR.35O, párr. 35.
2Ibid., párr. 55.
8Ibid., párr. 53.
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un interés especial. Esta limitación es perfectamente
lógica, porque el derecho internacional sólo puede pro-
teger los intereses que realmente existen. Sin embargo,
no se perdería mucho con eliminar ese elemento del
interés especial y en cambio se daría satisfacción al
Estado ribereño.

5. En consecuencia, como solución de compromiso,
propone el siguiente texto, en el que se refundirían las
disposiciones de los artículos 28 y 29 :

"1 . Todo Estado ribereño (puede) (debe) adop-
tar unilateralmente las medidas indicadas con objeto
de mantener la productividad de los recursos vivos
(en una parte) de la alta mar contigua a sus costas si
las negociaciones entabladas para ello por los otros
Estados interesados no han conducido a un acuerdo
dentro de un plazo prudencial.

"2. Todas las medidas que el Estado ribereño
adopte unilateralmente en virtud del párrafo primero
del presente artículo habrán de estar fundadas en
conclusiones científicas válidas y no deberán produ-
cir ningún efecto discriminatorio frente a los pesca-
dores extranjeros."

6. Ha puesto la palabra "puede" entre paréntesis
a causa de la propuesta del Sr. Zourek. La suya, si
bien da preferencia al Estado ribereño en materia de
conservación de los recursos, en realidad no modifica
la situación. Crea meramente una presunción a favor
de ese Estado. El único aspecto que ha dejado fuera
es el del interés especial: aun faltando el interés espe-
cial, el Estado ribereño disfrutaría de su prerrogativa.
Esto es de poca importancia, porque si surgiera un
conflicto la comisión arbitral decidiría en definitiva.
Su propuesta, evidentemente, supone la aprobación de
los artículos relativos al arbitraje.

7. El Sr. SANDSTRÔM dice que ha llegado a las
mismas conclusiones que el Sr. Spiropoulos, aunque
siguiendo un razonamiento algo diferente. En la sesión
anterior hizo observar que en los artículos 28 y 29 se
conceden al Estado ribereño todos los derechos a que
pueda aspirar razonablemente4. Luego se ha convencido
de que el interés especial del Estado ribereño radica
en la circunstancia de la contigüidad, y puesto que
esta circunstancia es general, habría que modificar los
artículos para hacer que los derechos del Estado ribere-
ño sean independientes de la prueba de un interés
especial.

8. Su argumento está confirmado por las observacio-
nes del Gobierno del Canadá al artículo 28 (A/CN.4/
99/Add.7, pág. 2) que dice: "Un Estado ribereño tiene
siempre un interés especial en los recursos vivos de la
alta mar contigua a su costa por el mero hecho de tra-
tarse de una zona contigua". Aceptando la opinión del
Gobierno del Canadá, se llegaría al mismo resultado
que con la propuesta del Sr. Spiropoulos.

9. El Sr. H SU hace suya la propuesta del Sr. Spiro-
poulos y dice que, en teoría, la del Sr. Pal tiene muchas
cosas buenas. La conservación de los recursos es de
importancia vital y es evidente que el Estado ribereño
tiene un interés especial en la materia. Sin embargo,
desde el punto de vista práctico, las disposiciones de
los artículos provisionales son más que suficientes. Los
derechos llevan consigo obligaciones; si en la práctica
un _ Estado ribereño rehuye el cumplimiento de sus
obligaciones, desaparecen sus derechos.

10. Quizá el Sr. Pal estaría dispuesto a no insistir
en su propuesta hasta que se haya resuelto la cuestión
de la zona contigua y de la anchura del mar territorial ;
de momento podría aceptarse la propuesta del Sr.
Spiropoulos.
11. El Sr. SPIROPOULOS, contestando al Sr. ED-
MONDS, quien le había preguntado si su propuesta
equivalía a sustituir el artículo 29 por el nuevo texto
que ha presentado, sin mencionar el interés especial,
dice que no concede gran importancia a esa cuestión y
que se someterá a lo que diga la Comisión. Se proponía
únicamente acentuar algo más los derechos del Estado
ribereño, sin modificar en nada la situación básica.
Tiene siempre presente la posibilidad del recurso a la
comisión arbitral. Su propuesta, aunque no es la solu-
ción ideal, obedece al deseo de conseguir que todos los
Estados que se dedican a la pesca en alta mar, acepten
un texto basado en los principios fundamentales que
rigen la materia.
12. El Sr. PAL dice que puede aceptar la propuesta
del Sr. Spiropoulos con algunas modificaciones. Sin
embargo, en vista de las discrepancias que revelan
las observaciones de los gobiernos, no es seguro que
baste el acuerdo dentro de la Comisión para resolver
la cuestión. Después de todo, la Comisión no es la
comunidad de las naciones.
13. En cuanto a la propuesta del Sr. Hsu, ha de decir
que, independientemente de su opinión personal, como
él no representa al Gobierno de la India, su aceptación
importa poco.
14. Por lo que se refiere a prescindir del interés espe-
cial, desde el principio ha sostenido que los artículos
28 y 29, en su forma actual, nunca satisfarán las pre-
tensiones de los Estados ribereños y a ese respecto
recordará que la Conferencia de Roma reconoció —aun-
que por pequeña mayoría— el interés especial del Esta-
do ribereño en materia de conservación de los recursos
vivos. La solución que se adopte no debe basarse única-
mente en el pasado ni en los intereses creados. Muchos
Estados ribereños son aún países insuficientemente
desarrollados y no poseen flotas pesqueras, y, no obs-
tante, no hay duda alguna de que tienen un interés
en la zona de la alta mar contigua a sus costas, aunque
ese interés sea todavía únicamente potencial. Aun sa-
biendo que no es seguro que la decisión de la Comisión
sea aceptada por todos los gobiernos, se sumará a la
propuesta del Sr. Spiropoulos.

15. El Sr. PADILLA ÑERVO acepta en general la
propuesta del Sr. Spiropoulos, y estima que las interven-
ciones de los Sres. Sandstrôm y Pal confirman la
opinión que manifestó durante la discusión general,
cuando dijo que la cuestión fundamental es el recono-
cimiento del interés especial del Estado ribereño en la
conservación de los recursos vivos del mar5.
16. Es indiscutible que este principio fué aceptado
por la Conferencia de Roma, la cual afirmó que el obje-
tivo principal de la conservación de los recursos vivos
de los mares es "conseguir el óptimo rendimiento sos-
tenible para asegurar el máximo abastecimiento de
productos marinos comestibles o de otra índole"6. El
mismo párrafo sigue diciendo: "Al preparar los pro-
gramas de conservación, debe tenerse en cuenta el
interés especial del Estado cuyas costas bañan en man-
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tener la productividad de los recursos de alta mar
cercanos a ella". Además, la Conferencia Especializada
Interamericana sobre "Preservación de los Recursos
Naturales: Plataforma Submarina y Aguas del Mar",
celebrada en 1956 en Ciudad Trujillo, confirmó por
unanimidad este principio en el párrafo 5 de la parte
dispositiva de su resolución final7. Está convencido de
que en su 11° período ordinario de sesiones, la Asam-
blea General de las Naciones Unidas aceptará esta opi-
nión por una gran mayoría.
17. En los artículos provisionales, aunque se reconoce
el interés especial del Estado ribereño, no se declara
expresamente así. El párrafo 1 del artículo 29 es dema-
siado restrictivo, y conviene darle un mayor alcance.
Es preciso reconocer que el interés especial del Estado
ribereño existe por el mero hecho de su situación, y no
hay que interpretarlo de un modo restrictivo ; por ejem-
plo, no debe imponerse la condición de que los naciona-
les del Estado ribereño se estén dedicando a la pesca
en la zona de que se trate.
18. Celebra la actitud adoptada por el Gobierno del
Canadá en esta materia, muy parecida a la suya, porque
trata del interés especial del Estado ribereño partiendo
del mero hecho objetivo de la contigüidad.
19. Las enmiendas que desea proponer al artículo 29
son casi las mismas que las del Sr. Spiropoulos, excepto
que en la primera frase del párrafo 1 preferiría decir
literalmente que el Estado ribereño tiene un interés
especial. Además, habría también preferido anteponer
al párrafo 1 del Sr. Spiropoulos una frase que dijera
que el Estado ribereño, en virtud de su interés especial,
podrá adoptar unilateralmente todas las medidas de
conservación oportunas. Pero se reserva el derecho
de volver sobre estas cuestiones cuando se examinen
los artículos 28 y 29.

20. El Sr. SALAMANCA está de acuerdo en que
el derecho del Estado ribereño en materia de conser-
vación no ha de ser condicional, pero hace observar
que la discusión se está desviando del artículo 25 para
centrarse en el 29. Si, como parece, a la Comisión
le interesa principalmente definir los derechos del Esta-
do ribereño, sería mejor, vista la propuesta del Sr.
Spiropoulos, pasar a examinar seguidamente el artículo
29.

21. El Sr. EDMONDS dice que la propuesta funda-
mental del Sr. Padilla Ñervo —que todo Estado ribere-
ño tiene intrínsecamente un interés especial en los re-
cursos vivos del mar— no resuelve completamente el
problema. Cabe conceder que el Estado ribereño tiene
ciertamente un interés especial, pero tal Estado no siem-
pre está dispuesto a adoptar medidas. El proyecto, en
su conjunto, intenta resolver esta situación recono-
ciendo los intereses de los otros Estados cuando el
Estado ribereño no adopte medidas de conservación.
22. El propósito de la Comisión —como el de la Con-
ferencia de Roma— es codificar unas disposiciones para
conseguir el óptimo rendimiento sostenible de los recur-
sos vivos del mar y para reglamentar las medidas
que se adopten con ese fin. Las medidas de conservación
de los recursos tienen que estar basadas en dos elemen-
tos : un programa basado en conclusiones científicas, y
unas normas para hacerlo cumplir. Todo programa de
conservación es costoso, especialmente cuando se ha
de aplicar en el mar, y muchos Estados ribereños no

quieren imponerse esta carga. Como la actitud y la
actuación de los Estados ribereños varían mucho, no
hay razón para establecer disposiciones obligatorias.
23. Es verdad que los artículos provisionales no cons-
tituyen un texto perfecto —y confía en que sus propues-
tas8 los aclaren y los simplifiquen— pero no puede ne-
garse que forman un conjunto coherente de disposicio-
nes encaminadas a salvaguardar los intereses de todos
los Estados interesados. Los artículos 25 al 33 abarcan
todas las posibilidades que pueden surgir. Por ejemplo,
en el artículo 28 se da al Estado ribereño una amplia-
ción considerable de los derechos existentes, que no se
da a los Estados no ribereños. El artículo 29 va aún
más lejos al tratar del caso, poco probable, de que la
imposibilidad de lograr un acuerdo coincida con circuns-
tancias de urgencia.

24. En conjunto, los artículos provisionales son acer-
tados y prácticos y permitirán que se hagan cumplir
las medidas de conservación de los recursos que sean
adecuadas y tengan una base científica, cuestión que,
como subrayó la Conferencia de Roma, es de impor-
tancia vital. En realidad, la Comisión está aplicando los
principios fundamentales enunciados en la Conferencia
de Roma y los artículos que propone, en su conjunto,
forman un todo coherente y no un grupo de disposi-
ciones sueltas. Aun admitiendo que el Estado ribereño
tenga teóricamente un interés especial en la conservación
de los recursos, la Comisión no ha de imponerle la obli-
gación de emprender un programa de conservación de-
masiado gravoso para sus posibilidades. La Comisión
ha establecido un procedimiento que permite a todo
Estado ribereño adoptar medidas de conservación siem-
pre que lo desee, y que protege plenamente sus dere-
chos.

25. El Sr. PAL hace observar que la reivindicación
de un interés especial por parte del Estado ribereño,
en las medidas de conservación que se adopten en
cualquier zona de la alta mar contigua a sus costas,
tiene su origen en la nueva doctrina proclamada en 28
de septiembre de 1945 por el Presidente de los Estados
Unidos de América, cuando afirmó el derecho de su
país "a establecer zonas para la conservación de pesque-
rías en las zonas de alta mar contiguas a las costas de
los Estados Unidos, de un modo unilateral o de acuerdo
con otros Estados interesados".9 Este principio fue con-
firmado por la Conferencia de Roma y, más reciente-
mente, en el párrafo 5 de la parte dispositiva de la
resolución de Ciudad Trujillo, en la que se reconoce
de nuevo el interés especial del Estado ribereño en la
productividad continua de los recursos vivos de la alta
mar adyacente a su mar territorial. En consecuencia, hay
razones sobradas para fundamentar la opinión del Go-
bierno del Canadá, a que se ha referido el Sr. Sandstróm,
y para aceptar la propuesta del Sr. Spiropoulos.

26T El PRESIDENTE dice que el Sr. Spiropoulos ha
intentado abarcar en un solo artículo los dos casos a
que se refieren los artículos 28 y 29. Como señaló en
la sesión anterior10, cada uno de los seis artículos
que van del 25 al 30 trata de un caso distinto. Como el
artículo 29 es de aplicación más amplia, no sería apro-
piado reunir en un solo artículo dos casos tan dispares
como aquellos a que se refieren, los artículos 28 y 29.
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En realidad, la propuesta del Sr. Spiropoulos trata del
artículo 29. Sea como fuere, la disposición del inciso
a) del párrafo 2 de dicho artículo, que es una de las
que figuraban en una propuesta conjunta de Cuba y
México presentada en la Conferencia de Roma, es im-
portante y ha de mantenerse. En cuanto al párrafo 3,
no sabe si el Sr. Spiropoulos quiere suprimirlo o con-
servar las disposiciones sobre arbitraje.
27. El Sr. Padilla Ñervo y el Sr. Pal han citado el
párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución de
Ciudad Trujillo; pero el párrafo 6 hace constar que
no existía acuerdo entre los Estados representados en la
Conferencia, respecto a la naturaleza y al alcance del
interés especial del Estado ribereño ni en cuanto a
cómo debían ser tomados en cuenta los factores econó-
micos y sociales que pudieren invocar dicho Estado y
otros Estados interesados, al apreciar las finalidades
de los programas de conservación11. En principio, se
admitió el interés del Estado ribereño ; pero se insistió
también en los intereses de los demás Estados, incluso
los no ribereños.

28. Se ha hablado también en la Comisión del caso
en que el Estado ribereño no tenga interés especial
en la zona de que se trate, mientras que otros Estados,
no ribereños, tengan en ella intereses tradicionales.
En esta cuestión, la Conferencia de Ciudad Trujillo
se limitó a reconocer en principio el interés especial
del Estado ribereño en la conservación de los recursos
vivos de la alta mar adyacente a su mar territorial. En
cambio, el párrafo 4 del preámbulo a los artículos pro-
visionales (A/2934, pág. 14) reconoce este interés espe-
cial incondicionalmente.
29. En realidad, la cuestión del interés especial del
Estado ribereño no es de gran importancia. Este inte-
rés existe en principio y ha sido reconocido en el pre-
ámbulo del proyecto. No es imprescindible introducir
en los artículos un concepto ya formulado en el pre-
ámbulo.
30. No puede dejar de señalar que las principales
intervenciones han sido hasta ahora favorables a que
se amplíen los derechos del Estado ribereño. Sin em-
bargo, entre las observaciones de los gobiernos se
encuentran otras opiniones, algunas contrarias, y para
llegar a una decisión ponderada la Comisión tiene que
tener en cuenta todas las opiniones expresadas. Las
cuestiones importantes que han de resolverse son los
derechos del Estado ribereño, con las limitaciones del
párrafo 2 del artículo 29, y la del arbitraje.

31. El Sr. SPIROPOULOS comparte en general la
opinión del Presidente. Quisiera tranquilizar a los que
temen que la aceptación de sus propuestas por la Co-
misión influya poco en la actitud de los gobiernos.
Aunque los miembros de la Comisión se reúnan con
carácter personal, está convencido de que cualquier
acuerdo que tomen influiría considerablemente en otros
círculos.

32. Se ha limitado en su propuesta a las disposiciones
de los dos primeros párrafos del artículo 29 porque son
las que más se prestan a controversia. El arbitraje ha
de ser obligatorio, sin duda de ningún género ; de lo
contrario, ninguno de los artículos provisionales sería
eficaz, ya que ningún Estado renunciaría voluntaria-
mente a su derecho a pescar y a tomar medidas de
conservación. Ha prescindido de las disposiciones del
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inciso a) del párrafo 2 por la limitación que imponen
los derechos del Estado ribereño, pero si la Comisión
lo desea no se opone a que se inserte de nuevo esa dispo-
sición. Naturalmente, otros artículos, por ejemplo el
artículo 25, requieren modificaciones.
33. Como el Sr. Edmonds ha indicado, el que un
Estado ribereño no se preocupe de adoptar medidas
de conservación no debej entrañar que los demás Estados
hayan de perder sus derechos en las zonas de que se
trate. Esta cuestión quedaría resuelta añadiendo en la
última línea del artículo 25, después de las palabras
"recursos vivos del mar", una frase que dijera poco
más o menos "siempre que el Estado ribereño no haya
tomado ninguna medida", dándole así al Estado ribere-
ño la oportunidad de tomar las medidas adecuadas.

34. La afirmación del Presidente de que el interés
especial del Estado ribereño es de importancia pura-
mente secundaria, plantea la cuestión de si es necesario
especificar la naturaleza de dicho interés. Como quiera
que los desacuerdos pueden siempre resolverse objetiva-
mente mediante el arbitraje, está dispuesto a suprimir
la referencia al interés especial.

35. El Sr. SANDSTROM conviene con el Sr. Ed-
monds en que los artículos provisionales aprobados en
el último período de sesiones son en general satisfac-
torios y en que la Comisión no ha de separarse de ellos
en sustancia. En los artículos provisionales se estipula
que lo primero que hay que hacer es intentar llegar a
un acuerdo sobre las medidas de conservación y que
sólo si se fracasa podrán adoptarse medidas unilatera-
les. Se opone a que se inserte al principio del proyecto
el texto propuesto por el Sr. Spiropoulos, como al
parecer deseaba su autor, porque en él no se hace
referencia a la necesidad de intentar llegar primero a
un acuerdo entre los Estados interesados. La Comisión
debe utilizar como texto básico los artículos provisiona-
les aprobados en el último período de sesiones y no
ha de tratar en primer lugar de las medidas urgentes
que intente adoptar el Estado ribereño.

36. Sir Gerald FITZMAURICE supone que el Sr.
Spiropoulos quiere sentar las bases de una posible
transacción y llama la atención de la Comisión sobre de-
terminadas cuestiones. En primer lugar, hay que esta-
blecer una distinción entre un interés especial y un
interés especial exclusivo; a este respecto le ha impre-
sionado lo que ha dicho el Presidente acerca del interés
especial del Estado ribereño. No hay que olvidar que
aunque normalmente el Estado ribereño tenga un inte-
rés especial en las pesquerías contiguas a su costa a
causa de su situación geográfica, otros Estados pueden
tener también un interés especial en dichas pesquerías
por razones totalmente diferentes; por ejemplo, que
sus nacionales hayan pescado en ellas durante muchos
años o que la pesca sea importante para la economía
del país. No se tendría en cuenta la realidad si se consi-
derara al Estado ribereño como el único que puede
reivindicar un interés especial en esa zona determinada.
Si se admite esto, se superarán muchas de las dificulta-
des con que tropieza la Comisión.

37. En segundo lugar se plantea un problema de
forma. Los gobiernos han de tener en cuenta las reper-
cusiones de los artículos provisionales en los medios
pesqueros, por lo que quizá convenga no mencionar de-
masiado explícitamente o con excesiva exclusividad el
interés especial del Estado ribereño, para evitar que
determinados sectores se nieguen a aceptar el proyecto.
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38. En tercer lugar, la Comisión quizá no se ha dado
cuenta de que hay dos clases de Estados ribereños :
los que tienen frente a sí una extensión marítima ilimi-
tada y los que están agrupados alrededor de una parte
de la alta mar o de un golfo. En el último caso, todos
los Estados ribereños interesados podrán reinvidicar
ciertos derechos sobre las mismas aguas y si todos invo-
can las disposiciones del artículo 29 es muy fácil que la
situación sea caótica.
39. En cuarto lugar, la Comisión no ha de olvidar
que, como el Sr. Edmonds ha señalado, muchos Estados
ribereños pueden no estar en condiciones de reglamen-
tar la pesca o no querer hacerlo, y que es de común
interés que los Estados que pescan en las zonas con-
tiguas a las costas de los Estados ribereños adopten
en ellas las medidas de conservación que sean necesarias.
40. Si se aprueba el texto del Sr. Spiropoulos, la Comi-
sión deberá examinar cuidadosamente las consecuen-
cias de su decisión sobre el artículo 25. También ten-
drá que rechazar la propuesta del Sr. Pal de que se
añada una disposición a ese artículo impidiendo que
todos los Estados, excepto los ribereños, adopten medi-
das de conservación en las zonas contiguas a sus costas.
Con el texto del Sr. Spiropoulos esto estaría permitido
si el Estado ribereño no tomara las medidas necesarias.
41. Conviene conservar la disposición del inciso a) del
párrafo 2 del artículo 29 porque la finalidad primordial
del proyecto es impedir que se agoten los bancos de pes-
ca. Si no hay tal peligro, no es necesario adoptar medi-
das de conservación.
42. Aunque las sugerencias del Sr. Padilla Ñervo
darían aproximadamente los mismos resultados que el
texto del Sr. Spiropoulos, el orador prefiere este último
porque estipula con más claridad que el Estado ribere-
ño ha de intentar, antes que nada, llegar a un acuerdo
con los demás Estados interesados para adoptar medi-
das de conservación, y que sólo si fracasa en su intento
podrá adoptarlas unilateralmente. Tampoco es partidario
de que, como propone el Sr. Padilla Ñervo, se insista
exclusivamente en el interés especial del Estado ribereño
en la conservación de los recursos vivos de la zona
contigua a su costa, ya que no siempre es cierto que el
interés especial del Estado ribereño sea el único.
43. Otra solución sería que la Comisión adoptara una
disposición más o menos parecida al artículo 29, pero
definiendo el interés especial del Estado ribereño con
más precisión, explicando que este interés puede ser
latente o potencial y manteniendo la condición de que
es indispensable que exista el interés especial para que se
pueda ejercer el derecho de adoptar medidas unilateral-
mente. No tiene nada que oponer a que no se mencione
el interés especial del Estado ribereño siempre que se
mantengan las condiciones estipuladas en el párrafo
2 a) y no se modifique el artículo 25.
44. El PRESIDENTE piensa que para el buen orden
de la discusión quizá sería preferible que la Comisión
se basase en el texto de los artículos según el orden en
que se aprobaron en el último período de sesiones, y
en las correspondientes observaciones de los gobiernos.
45. El Sr. SPIROPOULOS afirma que en cuanto se
llegue a una decisión sobre los artículos 28 y 29, los
restantes artículos no ofrecerán ninguna dificultad.
46. Está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en
que sería absurdo impedir que los demás Estados
adoptaran medidas de conservación si el Estado ribere-
ño dejara de hacerlo.

47. No ha incluido en su texto la disposición del
párrafo 2 a) del artículo 29 porque no figura en el ar-
tículo 25. De todos modos, está dispuesto a subsanar
la omisión.

Queda acordado aplazar la discusión del artículo 25
y examinar primeramente el artículo 29.

ARTÍCULO 29

48. Faris Bey E L - K H O U R I dice que todas las difi-
cultades de una definición y todas las ambigüedades
se evitarían si los artículos mencionaran simplemente
el "interés" del Estado ribereño, sin especificar más
su naturaleza.
49. El Sr. SALAMANCA cree que la Comisión ha
de votar por separado las palabras iniciales del artículo
29. Creía que la propuesta del Sr. Spiropoulos coincidía
en el fondo con la del Sr. Padilla Ñervo en cuanto a
la naturaleza del interés del Estado ribereño.
50. No está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice
en que la intención del Sr. Spiropoulos sea permitir
que cualquier Estado reglamente la pesca en una zona
contigua a la costa de otro Estado.
51. El Sr. PADILLA ÑERVO cree que las palabras
iniciales del párrafo 1 del artículo 29 son incompatibles
con el párrafo 4 del preámbulo de los artículos provi-
sionales y propone, por lo tanto, que al principio del
texto del Sr. Spiropoulos se inserte otro párrafo que
diga:

"El Estado ribereño tiene un interés especial en
el mantenimiento de la productividad de los recursos
vivos en cualquier parte de la alta mar contigua a
sus costas."

La Comisión observará que este texto es igual que el
principio del párrafo 1 que se aprobó en el último
período de sesiones, con la única diferencia de que
se ha sustituido "que tenga" por "tiene".
52. El Sr. ZOUREK no cree que entre el Sr. Spiro-
poulos y el Sr. Padilla Ñervo haya diferencias consi-
derables de punto de vista, pero prefiere la propuesta
del último porque en ella se reconoce explícitamente
el interés especial del Estado ribereño en la conserva-
ción de los recursos vivos en la zona contigua a sus
costas y porque una disposición así facilitaría que los
gobiernos aceptasen el proyecto.
53. El Sr. AMADO hace observar que la intención
evidente del Sr. Padilla Ñervo es afirmar que el Estado
ribereño tiene un interés especial a causa de su situa-
ción geográfica.
54. El Sr. PADILLA ÑERVO confirma que la
suposición del Sr. Amado es exacta.
55. El Sr. AMADO indica que también es necesario
reconocer los intereses de los demás Estados que pescan
en la misma zona.
56. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, insiste en
que es necesario circunscribir los derechos del Estado
ribereño a la parte de la alta mar contigua a sus costas ;
de lo contrario, podría interpretarse la disposición en
el sentido de que confiere al Estado ribereño poderes
unilaterales sobre una zona extensísima. Esto es muy
importante ahora que la Comisión ha suprimido el
límite de 100 millas que se aceptó en el quinto período
de sesiones12.
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57. El Sr. SCELLE puede difícilmente aceptar que
se conceda al Estado ribereño ese privilegio, ya que
muchos Estados ribereños no han mostrado ningún
interés por la pesca en la zona contigua a sus costas,
mientras que otros Estados se interesan por ella
desde hace muchos años. Como ejemplo, menciona el
caso de los pescadores franceses que pescan tradicional-
mente frente a las costas de Terranova. No hay razón
para favorecer al Estado ribereño a este respecto,
máxime si se tiene en cuenta que así se podrían perju-
dicar los intereses de los Estados que desean conservar
o desarrollar una industria pesquera.
58. Se diría que la Comisión intenta de nuevo cercenar
la libertad de la alta mar, que es en esencia res com-
munis y se halla, por lo tanto, abierta a todas las nacio-
nes en condiciones de igualdad. Esta lamentable ten-
dencia se ha puesto en evidencia durante los debates
sobre la plataforma continental. Si se deja que conti-
núe, la libertad de la alta mar desaparecerá por completo
y los océanos quedarán divididos entre los Estados ribe-
reños, en flagrante violación de uno de los principios
básicos del derecho internacional en materia de bienes
públicos. Como siempre, hará cuanto pueda por oponer-
se a esta tendencia, que conduciría a que se reivindica-
sen fajas de mar territorial cada vez más anchas.
59. El Sr. SPIROPOULOS aclara que no ha acepta-
do la enmienda propuesta por el Sr. Padilla Ñervo
a su texto, que, a pesar de basarse en el artículo 29,
no habla para nada del interés especial del Estado
ribereño.
60. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que las
palabras iniciales del artículo 29 pueden interpretarse
como un simple enunciado de determinados atributos
del Estado ribereño y no como una condición para el
ejercicio de los derechos unilaterales, y dice que acep-
tará el texto del Sr. Padilla Ñervo o el del Sr. Spiro-
poulos.
61. Sir Gerald FITZMAURICE pide al Sr. Padilla
Ñervo que no insista en su enmienda, que destruirá
la posibilidad de un compromiso abierta por el Sr.
Spiropoulos. No está de acuerdo con el Sr. Zourek
en que aprobando la enmienda del Sr. Padilla Ñervo
aumenten las posibilidades de que la Asamblea General
acepte el proyecto. Los Estados ribereños no rechazarán
el proyecto aunque no se hable de sus intereses especia-
les, porque el artículo 29 les atribuye ya unos derechos.
En cambio, es posible que un grupo numeroso de Esta-
dos rechacen el proyecto si se incluye en él la enmienda
del Sr. Padilla Ñervo, que insiste en que sólo los
Estados ribereños pueden tener un interés especial
en la conservación de los recursos vivos en las zonas
contiguas a sus costas. Aunque se den derechos especia-
les al Estado ribereño, no conviene insistir demasiado
en el artículo sobre el interés especial del Estado ribe-
reño.
62. Cree que mejor ejemplo que el que ha citado el
Sr. Scelle es el de España y Portugal, países que vienen
pescando desde hace mucho tiempo frente a Terranova,
pues ninguno de los dos países posee territorios en
esa región y además la pesca es de importancia económi-
ca vital, al menos para Portugal.
63. Pregunta si el Sr. Spiropoulos aceptaría algunas
modificaciones de estilo para que su texto se asemejara
más al que se aprobó en el último periodo de sesiones.
Podría decir aproximadamente lo siguiente :

"Todo Estado ribereño, con objeto de mantener
la productividad de los recursos vivos del mar, podrá

adoptar unilateralmente medidas de conservación,
adecuadas a la pesquería de que se trate, en la zona
del mar contigua a sus costas, siempre que...".

El Comité de Redacción podría encargarse de redactar
el texto.
64. El Sr. AMADO cree que en vista de la situación
actual, el Estado ribereño debe poder garantizar que
sus propios nacionales no sufran como consecuencia
de las actividades pesqueras desarrolladas en zonas
contiguas a su costa por los nacionales de otros Estados
que poseen flotas pesqueras importantes. Es posible
que los intereses de unos y otros quedasen más equili-
brados si se aprobara el texto del Sr. Spiropoulos.
65. El Sr. SPIROPOULOS considera aceptables las
modificaciones de estilo propuestas por Sir Gerald Fitz-
maurice, pues, además, ha llegado a la conclusión,
después de reflexionar detenidamente, de que conven-
dría introducir de nuevo algunas de las frases del artícu-
lo 29.
66. Pide también al Sr. Padilla Ñervo que no insista
en su enmienda, porque el interés especial del Estado
ribereño se reconoce ya en el preámbulo y no conviene
insertar en los artículos una disposición que pueda
impedir que otros Estados los acepten.
67. El Sr. SCELLE hace observar que la tendencia
a ampliar los derechos del Estado ribereño se modificó
parcialmente en el último período de sesiones con las
disposiciones sobre arbitraje obligatorio, pero que ahora
la Comisión parece querer ir aún más lejos al garanti-
zar a los Estados ribereños ciertos derechos prioritarios
sobre la alta mar a causa de su situación geográfica.
El plan adoptado en el último período de sesiones
tenía por lo menos una cualidad y es que seguía un
orden lógico, atribuyendo derechos unilaterales a los
Estados ribereños sólo cuando se hubiesen agotado todas
las demás posibilidades. A su juicio, aquel texto era
perfectamente aceptable y no ha dado lugar a ninguna
crítica justificada por parte de los gobiernos. No ve
por qué razón se han de introducir cambios fundamen-
tales ni por qué se ha de dar un trato preferente al
Estado ribereño, cuyos derechos no son más importan-
tes que los de los demás Estados.

68. El Sr. SALAMANCA cree que el principal pro-
blema que hay que resolver es determinar si los dere-
chos que tiene el Estado ribereño en virtud del artículo
29 han de estar supeditados a que tenga un "interés es-
pecial". La enmienda del Sr. Padilla Ñervo tiene la
ventaja de ser explícita y estar en armonía con el
párrafo 4 del preámbulo.

69. Respondiendo a una pregunta del Sr. SAND-
STROM, el Sr. SPIROPOULOS confirma que no ha
propuesto que se suprima el párrafo 3 del artículo 29.
70. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que la discusión
le ha convencido de que debe insistir en su enmienda.
La mayor parte de las objeciones se refieren no tanto
a su propuesta cuanto al texto aprobado en el último
período de sesiones. Si los intereses del Estado ribereño
son exactamente los mismos que los de los demás
Estados, como han afirmado algunos miembros de la
Comisión, no comprende por qué razón la Comisión
reconoció en el último período de sesiones los derechos
especiales del Estado ribereño. Su enmienda no es
incompatible con el texto actual del artículo 29 ni impi-
de que los Estados pesquen en zonas contiguas a las
costas de otros Estados. Si su enmienda no es aceptada
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por la Comisión, los que se oponen a ella podrán
votar el texto del Sr. Spiropoulos.
71. Como su enmienda contiene una importante decla-
ración de principio, pide votación nominal.
72. Sir Gerald FITZMAURICE dice que creía que
el Sr. Padilla Ñervo había declarado en otra ocasión
que deseaba que las palabras "en consecuencia" u otras
análogas figuraran al principio de lo que ahora es el
segundo párrafo de la propuesta del Sr. Spiropoulos13.
Si esto es así, y a pesar de que la primera frase propues-
ta por el Sr. Padilla Ñervo es posible que contenga
una declaración de hecho, el alcance que tenía el párra-
fo 1 del artículo 29 habrá cambiado. Esto le obligaría
a votar contra la enmienda, no porque no crea que el
Estado ribereño tiene un interés especial o que deban
concedérsele derechos especiales, sino porque no quiere
que se haga resaltar este interés especial sin mencionar
los correspondientes intereses de los demás Estados.
No sabe por qué el Sr. Padilla Ñervo no ha de estar
conforme con el texto del Sr. Spiropoulos, que mencio-
na los derechos de todos los Estados interesados.
73. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que no insistirá
en que se inserten las palabras "en consecuencia".
74. El PRESIDENTE pone a votación nominal la
enmienda del Sr. Padilla Ñervo de que se inserte un
nuevo párrafo14 al principio del texto del Sr. Spiro-
poulos.

El resultado de la votación es el siguiente:
Votos a favor: Sr. Amado, Sr. François, Sr. Krylov,

Sr. Padilla Ñervo, Sr. Pal, Sr. Salamanca, Sr. Zourek.
Votos en contra: Sr. Edmonds, Sir Gerald Fitzmauri-

ce, Sr. Sandstrôm, Sr. Scelle, Sr. Spiropoulos.
Abstenciones: Sr. García-Amador, Sr. Hsu, Faris Bey

el-Khouri.
Por 7 votos contra 5, y 3 abstenciones, queda aproba-

da la enmienda propuesta por el Sr. Padilla Ñervo.
75. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que se ha abstenido de votar porque
a su juicio no es necesario insertar en el artículo 29
una declaración acerca del interés especial del Estado
ribereño, ya que esta declaración figura en el párrafo 4
del preámbulo. Esto no quiere decir en modo alguno
que se oponga al principio en sí. En realidad, en el
último período de sesiones hizo todo lo posible para
que la Comisión lo aceptara.
76. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que ha
votado a favor de la enmienda que resulta menos peli-
grosa que el texto del Sr. Spiropoulos, porque al menos
da ciertas indicaciones respecto de la manera como el
Estado ribereño puede ejercer derechos unilaterales,
y servirá de orientación a la comisión arbitral si no se
aceptan las medidas adoptadas en una zona que dicho
Estado reivindique como "contigua".
77. El Sr. KRYLOV, explicando las razones por las
que ha votado a favor de la enmienda, dice que, aunque
en el preámbulo se reconoce el interés especial del
Estado ribereño, convenía de todos modos incluir en el
texto una declaración sobre este punto.
78. El Sr. SPIROPOULOS dice que se ha opuesto a
la enmienda por existir ya el párrafo 4 del preámbulo.
79. El Sr. H SU explica que se ha abstenido de votar
porque el texto del Sr. Spiropoulos constituye una base
mejor para conciliar dos puntos de vista extremos.

80. Faris Bey E L - K H O U R I dice que se ha abstenido
de votar, no porque no esté de acuerdo con la afirmación
de que el Estado ribereño tiene interés en la conserva-
ción de los recursos vivos de la zona contigua a sus
costas, sino porque no puede aceptar ese texto hasta
saber qué consecuencias tendrá para el resto del artículo
29.
81. Si se hubiese votado en primer lugar el texto del
Sr. Spiropoulos, hubiera votado a favor.
82. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo en que el
Estado ribereño tiene un interés especial en la conser-
vación de los recursos vivos de la zona contigua a
sus costas, pero ha votado contra la enmienda porque
su aprobación reduciría las posibilidades de que se
acepte el proyecto.
83. El Sr. EDMONDS dice que ha votado en contra
de la enmienda porque, aunque no tiene nada que
oponer a la declaración de hecho que figura en la
enmienda del Sr. Padilla Ñervo, podría originar difi-
cultades y desacuerdos, ya que no tiene en cuenta las
demás disposiciones del proyecto.
84. El Sr. ZOUREK ha votado a favor de la enmien-
da porque responde a los intereses económicos de los
Estados ribereños, que la Comisión ha reconocido ya
incluso en una mayor escala en sus artículos provisiona-
les sobre la plataforma continental. En vista de esta
decisión, hubiera sido extraño no mencionar los dere-
chos de los Estados ribereños al promulgar una regla-
mentación para la conservación de los recursos vivos,
puesto que, como ya ha indicado, esto no supone en
modo alguno una discriminación contra los nacionales
de otros Estados.
85. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que la
Comisión acaba de reconocer el interés especial del
Estado ribereño en términos positivos, y no en térmi-
nos condicionales.
86. El Sr. SCELLE ha explicado ya por qué se ha
opuesto a la enmienda.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3 y A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 29 (continuación)

1. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión ante-
rior la Comisión aprobó la enmienda del Sr. Padilla
Ñervo al texto refundido de los artículos 28 y 29, pro-
puesto por el Sr. Spiropoulos. Falta tomar una deci-
sión acerca de ese texto en sí1, que se ha completado
añadiéndole la disposición del inciso a) del párrafo 2
del artículo aprobado en el anterior período de sesiones.

2. El Sr. SPIROPOULOS señala que también ha
aceptado algunos cambios de forma propuestos por
Sir Gerald Fitzmaurice, que pueden remitirse al Comité
de Redacción.
3. Hablando del párrafo 3 del artículo 29 aprobado
el año anterior, estima que quizá haya una contradic-
ción entre la disposición que dice que las medidas adop-
tadas unilateralmente por el Estado ribereño continua-
rán en vigor hasta que recaiga la decisión arbitral, y
la del párrafo 2, en cuya virtud sólo surtirán efecto
respecto de otros Estados si reúnen las condiciones
enumeradas en los incisos a),b) yc).
4. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que en el texto
del Sr. Spiropoulos no queda claro si el Estado ribereño
tiene derecho a adoptar unilateralmente medidas de
conservación en el caso de que no se ponga de acuerdo
con los otros Estados interesados.
5. El PRESIDENTE explica que en el anterior pe-
ríodo de sesiones, después de una prolongada discusión,
la Comisión decidió que el Estado ribereño estaría
obligado a entablar negociaciones, cuya naturaleza no
se especificó, con los otros Estados interesados, a fin
de llegar a un acuerdo sobre las medidas de conserva-
ción que hubieran de adoptarse. El Estado ribereño
sólo puede actuar unilateralmente si ha cumplido este
requisito y si no se ha logrado un acuerdo dentro de
"un plazo razonable" ; queda a su discreción decidir
lo que constituye un plazo razonable.

6. El Sr. SANDSTRÔM considera que la condición
impuesta es algo más rigurosa y exige que los Estados
hagan un verdadero esfuerzo para entablar negocia-
ciones efectivas.
7. El Sr. EDMONDS pide que el Comité de Redac-
ción examine el siguiente texto revisado del artículo 29 :

"1 . El Estado ribereño que tenga un interés espe-
cial en el mantenimiento de la productividad de los
recursos vivos en cualquier parte de la alta mar con-
tigua a sus costas, podrá adoptar unilateralmente la
medida o las medidas de conservación que sean ade-
cuadas para esa zona, siempre que las negociaciones
con los demás Estados interesados no hubieran dado
lugar a un acuerdo dentro de un plazo razonable.

"2. Para que la medida o las medidas adoptadas
por el Estado ribereño en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 1 de este artículo surtan efecto respecto de
otros Estados, deberán reunir las condiciones siguiem
tes:

((a) Que existan pruebas científicas suficientes
que demuestren una necesidad imperiosa y urgente
de tomarlas ;

"b) Que se funden en dictámenes científicos per-
tinentes ;

"c) Que no discriminen contra pescadores extran-
jeros.

"3. Si la medida o las medidas propuestas no son
aceptadas por los demás Estados interesados, cual-
quiera de las partes podrá acudir al procedimiento
establecido en el artículo 31. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el párrafo 2 del artículo 32, la medida o
las medidas adoptadas continuarán en pleno vigor
y efectividad hasta que recaiga una decisión arbitral".

Las modificaciones que ha introducido son de forma.

8. Aunque mantiene la opinión expresada en el ante-
rior período de sesiones2, a saber, que las medidas de
conservación promulgadas unilateralmente por el Esta-
do ribereño no han de obligar a los demás mientras no
se haya dictado la decisión arbitral, no quiere volver a
discutir el asunto.

9. El Sr. PAL dice que es preciso aclarar el párrafo
3 porque no precisa cuáles son los demás Estados
interesados ni si se cuentan entre ellos los que tengan
un interés potencial en los recursos pesqueros de aque-
lla zona.
10. Apoya la enmienda del Gobierno de la India al
párrafo 1 (A/CN.4/97/Add.3, párr. 48), consistente
en que se sustituyan las palabras "siempre que las nego-
ciaciones.... plazo razonable" por "siempre que cualquier
Estados cuyos nacionales se dediquen o puedan dedicarse
a la pesca en dichas zonas, tengan la posibilidad de pedir
al Estado ribereño que entable negociaciones en rela-
ción con esas medidas". Esta enmienda tiene por objeto
permitir que el Estado ribereño aplique medidas de
conservación sin consultar de antemano con los demás
Estados interesados. Estos últimos podrán entablar ne-
gociaciones con el primero si tienen algo que oponer a
las medidas adoptas.

11. El Sr. SPIROPOULOS estima que ya se atiende
a este deseo del Gobierno de la India en el artículo 27,
cuyas disposiciones podrían hacerse aplicables al artícu-
lo 29; pero se trata más bien de una cuestión de forma
que de fondo.
12. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la Comisión ha
de disponer que, cuando alrededor de una parte de la
alta mar haya diversos Estados ribereños, las medidas
de conservación deberán adoptarse de común acuerdo,
porque sería completamente inadmisible que uno de ellos
impusiera sus normas a los demás.
13. El Sr. PAL dice que la Comisión ha de tener
también en cuenta otras dos cuestiones. En primer lugar,
ha de decidir si los criterios enumerados en el párrafo
2 del artículo 29 se aplicarán solamente a las medidas
adoptadas por el Estado ribereño o si habrá que hacer-
los extensivos a todas las medidas de conservación
adoptadas por cualquier Estado o grupo de Estados,
como en los artículos 25 y 26. Puesto que todas las
medidas de este género tendrán por efecto limitar en
mayor o menor grado la libertad de la alta mar, el Sr.
Pal estima que también han de aplicárseles los criterios
aludidos. Es verdad que la última frase del párrafo 1
del artículo 32 indica que hasta cierto punto se acepta

/CN.4/SR,351, párr. 5. »A/CN.4/SR.298, párr. 6.
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este modo de ver, pero es necesario insertar una dispo-
sición más específica y más clara sobre la materia. En
segundo lugar, en el artículo 29 habría que especificar
lo que se entiende por "Estado ribereño" y cuál sería la
"parte de la alta mar contigua a sus costas."
14. El Sr. SPIROPOULOS dice que el proyecto hace
surgir toda una serie de problemas intrincados que la
Comisión, si quiere llegar al término de su trabajo,
haría mejor en no tocar. Por ejemplo, cuando se habla
de Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca, ¿se
trata en realidad de los buques que enarbolen la bandera
de ese Estado, o de sus tripulaciones, entre las que
pueden figurar los nacionales de otros Estados? Otra
cuestión: ¿a qué zona se aplicarán las normas de un
Estado ribereño cuando haya otros varios en las proxi-
midades ?
15. Al redactar unas normas sobre la conservación de
los recursos, la Comisión ha de procurar enunciar unos
principios generales sin entrar en detalles técnicos;
éstos se podrán estudiar más adelante si se convoca
una conferencia diplomática con objeto de examinar
el proyecto. En las actuales circunstancias, la Comisión
no puede hacer otra cosa más que buscar una manera
general de reglamentar las pesquerías de conformidad
con el derecho internacional, y duda de que todo intento
más ambicioso pueda dar resultados prácticos. En con-
secuencia, estima que, para no complicar la discusión,
sería preferible remitir al Comité de Redacción la
cuestión planteada por Faris Bey el-Khouri.
16. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo en
que la Comisión no debe entrar en detalles, pero ad-
vierte que si se aprueban los artículos provisionales,
serán aplicados por expertos en pesquerías, de modo que
la Comisión ha de tener en cuenta ciertos problemas
técnicos.
17. Faris Bey el-Khouri ha suscitado una cuestión
muy pertinente, a la que él mismo se había referido en
la sesión anterior3. El caso de varios Estados agrupados
alrededor de una región de la alta mar es bastante
frecuente, y se da, por ejemplo, en el Mediterráneo
oriental y en el Mediterráneo occidental, en el Mar
Báltico, en el Mar del Norte, en el Caribe, en la parte
septentrional del Océano Indico, en algunos lugares
del sudeste asiático y en ciertas zonas próximas al
Japón ; en todas estas regiones se encuentran pesquerías
importantes. Siempre ha creído que la Comisión ha
concentrado demasiado su atención al caso del Estado
ribereño único, frente a cuya costa se encuentra el mar
abierto, que es el que en gran parte ha dado origen al
debate sobre la conservación de los recursos. Es preciso
tomar una decisión sobre la cuestión planteada por
Faris Bey el-Khouri. Para evitar la confusión que se
produciría si varios Estados ribereños promulgaran
unilateralmente medidas de conservación en la misma
zona, es preciso que estas medidas se adopten de común
acuerdo. Entre los Estados ribereños del Mar del Norte
existen convenciones que, aunque no comprenden quizás
todos los aspectos posibles, demuestran la posibilidad
de un acuerdo.
18. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con lo
dicho por Faris Bey el-Khouri y por Sir Gerald Fitz-
maurice, pero estima que el problema que han planteado
no es insuperable y puede remitirse al Comité de Redac-
ción. El hecho de que los demás Estados ribereños de
la región puedan apelar a la comisión arbitral si no

están conformes con las normas dictadas unilateralmen-
te constituye ya una garantía contra la posibilidad de
que se produzca una situación caótica.
19. _ ^ Faris Bey E L - K H O U R I estima que en toda la dis-
cusión de los artículos provisionales la Comisión ha
adoptado una actitud completamente errónea. Puesto
que la conservación de los recursos vivos del mar es
un asunto de interés mundial, hubiera tenido que ser
un organismo internacional, como la FAO, quien dicta-
ra las normas oportunas. Así habrían sido uniformes
y aplicables en todas partes. Pero tanto la Conferencia
de Roma como la Comisión misma han enfocado el
problema desde el punto de vista nacional y ahora es
demasiado tarde para rectificar. Por todo ello, propone
que al final del primer párrafo del artículo 29 se inserte
una disposición que diga que el Estado ribereño que
desee aplicar medidas de conservación en una zona que
sea también contigua a las costas de otros Estados, si
no puede llegar con ellos a un acuerdo, deberá someter
sus propuestas a una comisión arbitral antes de adoptar
medida alguna.

20. El PRESIDENTE duda de que en el párrafo 1
del artículo 29 se pueda incluir una disposición como
esa, porque ese artículo no se refiere al caso de que habla
Faris Bey el-Khouri. Si el Comité de Redacción con-
sidera que en los artículos no hay un lugar apropiado
para esa disposición, la cuestión podría quizá ser men-
cionada en el comentario.

21. Faris Bey E L - K H O U R I dice que no tiene incon-
veniente en que se remita su propuesta al Comité de
Redacción, pero cree firmemente que debe incorporarse
en los artículos y no en el comentario.
22. El PRESIDENTE dice que se limitó a indicar
que había la posibilidad de incluirla en el comentario,
como último recurso.
23. El Sr. ZOUREK dice que antes de pasar a otro
artículo la Comisión ha de dar orientaciones más preci-
sas al Comité de Redacción. Primeramente, ha de de-
cidir sobre la enmienda del Sr. Pal al párrafo 1 del
artículo 294, y en segundo lugar se ha de pronunciar
sobre la propuesta, formulada por el Sr. Pal, de que
las disposiciones del párrafo 2 sean aplicables a todos
los casos5. Por su parte estima que, como la última
frase del párrafo 1 del artículo 32 resuelve ya en sentido
afirmativo la segunda cuestión para todos los casos
que se someterían a la Comisión arbitral, habría que
aprobar la propuesta del Sr. Pal encaminada a generali-
zar la aplicación del párrafo 2 del artículo 29, cosa que
sería fácil de hacer haciendo pasar las disposiciones
en cuestión, modificadas como convenga, a un artículo
aparte.

24. El Sr. SPIROPOULOS estima que la Comisión
no ha de tomar una decisión sobre la segunda cuestión
mencionada por el Sr. Zourek hasta mucho más tarde.
25. El Sr. PAL dice que hay una tercera cuestión a
resolver, la de la definición, porque en el presente pro-
yecto no queda claro qué quiere decir zona contigua a
la costa de un Estado ribereño.
26. Añade que el Gobierno de la India ha propuesto
una enmienda fundamental al párrafo 1 del artículo 29.
Según el proyecto actual, las negociaciones con los de-
más Estados constituyen una condición previa para que
el Estado ribereño pueda adoptar una medida unilateral

"A/CN.4/SR.351, párr. 38.
* Véase el anterior párrafo 10.
5 Véase el anterior párrafo 13.
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cualquiera. El Gobierno de la India ha propuesto que
el derecho del Estado ribereño en esta materia no quede
supeditado a tal condición. El párrafo 2 del artículo
indica suficientemente en qué momento, por qué y en
qué circunstancias el Estado ribereño tiene el derecho
de adoptar medidas de esa naturaleza. El carácter de
urgencia es una de las condiciones de ese derecho ; impo-
ner la condición previa de negociar con los demás Esta-
dos sería ir en contra de la finalidad a que responde
aquél. El objetivo de la enmienda que apoya, formulada
por la India, es suprimir una disposición que podría
frustrar el propósito de todo el proyecto.

27. El PRESIDENTE estima que la Comisión debe
pronunciarse sobre las importantes cuestiones plantea-
das por el Sr. Pal.
28. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a la
enmienda del Sr. Pal al párrafo 1, hace observar que,
en el anterior período de sesiones, después de una larga
discusión, la Comisión decidió que sería tan acertado
como justo imponer al Estado ribereño el requisito pre-
vio de intentar ponerse de acuerdo con los demás Esta-
dos interesados antes de ejercer el derecho de actuar
unilateralmente6, porque no sería equitativo permitir que
un Estado ribereño, cuyos nacionales no hubieran quizá
pescado nunca en aquella zona, dictara normas sin ha-
ber intentado llegar a un acuerdo con los Estados cuyos
nacionales vinieran quizá haciéndolo desde muchos años ;
además, las palabras "dentro de un plazo razonable"
protegen los intereses del Estado ribereño. Este requisi-
to es, pues, importante para los Estados no ribereños,
que quizá no aceptarían el proyecto si se prescindiera
de él. Conviene recordar que si así ocurriera las dispo-
siciones no serían obligatorias y los Estados ribereños
no podrían ejercer los derechos establecidos en el pro-
yecto porque actualmente no forman parte del derecho
internacional.

29. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con la
conclusión de Sir Gerald Fitzmaurice, pero no con sus
argumentos. Hay un principio general de derecho inter-
nacional en virtud del cual los Estados han de intentar
negociaciones antes de recurrir al arbitraje. En conse-
cuencia, el requisito del párrafo 1 es lógico y no pondría
en peligro los intereses del Estado ribereño porque, si
las negociaciones no conducían a un acuerdo, podría
actuar unilateralmente.
30. El Sr. SANDSTROM se suma a lo dicho por el
Sr. Spiropoulos. De todos modos, cree que el Comité
de Redacción debería estudiar el caso de que dos o más
Estados ribereños reclamen el derecho de aplicar unila-
teralmente medidas de conservación en la misma zona.
A su entender, ninguno de ellos tiene mejor derecho
que otro.

31. El PRESIDENTE pone a votación la enmienda
del Sr. Pal a la última frase del párrafo 1 del artículo 29
que dice "siempre que las negociaciones... plazo razo-
nable".

Por 8 votos contra 5, y 1 abstención, queda rechazada
la enmienda del Sr. Pal.
32. El PRESIDENTE, refiriéndose a la propuesta,
formulada por el Sr. Pal, de que la Comisión defina
qué es lo que entiende por "Estado ribereño", hace
observar que ni la Conferencia de Roma ni la Comisión
lo han creído necesario. Dadas las dificultades que ofre-

cería esa definición, duda de que sea conveniente inten-
tar elaborarla.
33. El Sr. KRYLOV coincide con el Presidente: la
definición sería superflua, porque todo el mundo com-
prende lo que significa el término, y podría además ser
peligrosa.
34. Accediendo a un llamamiento del Sr. SPIRO-
POULOS, el Sr. PAL dice que no insistirá en su
propuesta.
35. El PRESIDENTE propone que la Comisión re-
mita al Comité de Redacción los párrafos 1 y 2 del
artículo 29 junto con la enmienda del Sr. Padilla Ñervo
aprobada en la sesión anterior, y el texto refundido de
los artículos 28 y 29 propuesto por el Sr. Spiropoulos7

con las modificaciones introducidas durante el debate,
que parecen gozar de una aprobación general.

Así queda acordado.
36. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el párrafo 3 del artículo 29.
37. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
ningún gobierno se ha opuesto al arbitraje obligatorio,
aunque hay divergencias de opinión sobre si las medidas
unilaterales obligarían a los demás Estados mientras
no hubiera recaído una decisión arbitral.

38. El Sr. ZOUREK señala a la atención de los pre-
sentes las observaciones del Gobierno de Israel8 a esta
cuestión.
39. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial insiste en
su opinión de que, en los dos párrafos a que se refiere
el Sr. Zourek, el Gobierno de Israel no se opone a
que se sometan a arbitraje obligatorio los conflictos que
surjan, sino que sólo critica ciertas cuestiones de proce-
dimiento.
40. El Sr. SPIROPOULOS cree que los argumentos
del Gobierno de Israel no tienen fuerza alguna.
41. El Sr. SANDSTROM tiene la impresión de que
el Gobierno de Israel, como Faris Bey el-Khouri, son
partidarios de que se cree desde un principio un órgano
permanente que entienda en la reglamentación de las
pesquerías. Las dos primeras frases del segundo de los
párrafos a que se ha referido el Sr. Zourek son tan vagas
que es difícil saber exactamente lo que quiso decir el
Gobierno de Israel.
42. El Sr. KRYLOV hace observar que las obje-
ciones contra el procedimiento arbitral formuladas por
el Sr. Padilla Ñervo en su intervención en la sesión
338a.9 son mucho más graves.
43. El arbitraje ha desempeñado un importante y
honroso papel en la historia de las relaciones interna-
cionales, pero el arbitraje obligatorio está desapare-
ciendo rápidamente y en la actualidad puede decirse
que lo aceptan únicamente los pequeños Estados. No
hay más que recordar la acogida que el proyecto sobre
procedimiento arbitral tuvo en la Asamblea General,
y el hecho de que ese proyecto no ha conducido hasta
ahora a resultado práctico alguno; la causa de ello es
que tanto el eminente Relator Especial en la materia
como la Comisión han sido demasiado ambiciosos.

44. Le sorprende que juristas tan distinguidos se hagan
la ilusión de que los gobiernos se van a comprometer a

A/CN.4/SR.302, párrs. 21-29.

7A/CN.4/SR.351, párr. 5.
8A/CN.4/99/Add.l, pág. 33.
•A/CN.4/SR.338, párr. 14.
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aceptar el arbitraje obligatorio cuando en el Artículo
33 de la Carta de las Naciones Unidas se establece un
sistema para la solución pacífica de los conflictos. No
desea en modo alguno ser intransigente, pero pide
encarecidamente a la Comisión que suprima las disposi-
ciones sobre el arbitraje obligatorio y sobre los plazos,
en las que con tal energía insistió Sir Gerald Fitzmaurice
en el anterior período de sesiones, porque los Estados
encontrarán muy difícil aceptarlas; y que se sustituya
ese procedimiento innecesariamente rígido y formalista
por una disposición que diga que los conflictos se
resolverán con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 33
de la Carta. Cuando la Asamblea General haya tomado
una decisión definitiva sobre el proyecto de procedi-
miento arbitral, la Comisión podrá volver a examinar
los presentes artículos referentes a su aplicación.

45. Para terminar, propone, como cuestión de redac-
ción, que se trate de la solución de los conflictos en un
solo artículo, para evitar repeticiones algo pesadas,
como, por ejemplo, las de los artículos 26, 27, 28 y 29.
46. El Sr. SPIROPOULOS dice que toda la cuestión
de principio planteada por el Sr. Krylov está relaciona-
da con el artículo 31, cuya discusión todavía no ha
empezado.

47. Faris Bey E L - K H O U R I no ve razón alguna para
que las medidas unilaterales hayan de ser obligatorias
para los demás Estados en espera de que recaiga una
decisión arbitral. Sería injusto imponerles la carga de
tener que acudir a la comisión arbitral sin ser los
autores de las normas.

48. El PRESIDENTE dice que ha resultado imposi-
ble examinar los artículos sobre conservación de los
recursos uno por uno. Así lo ha demostrado la discu-
sión sobre el artículo 25. Análogamente, el párrafo 3
del artículo 29 no se puede discutir independientemente
del artículo 31.

49. En consecuencia, propone que la cuestión del arbi-
traje se examine en relación con ambos textos. Una
vez resuelta esta cuestión, será relativamente fácil tomar
una decisión sobre las demás.

Queda acordado examinar el principio del arbitraje
previamente a toda decisión sobre los artículos 29, 31,
32 y 33.

50 El Sr. SCELLE dice que lo que se está examinan-
do no es el arbitraje, sino un aspecto secundario y más
bien especial de él. Es perfectamente natural que los
juristas y los Estados que tienen una concepción del
derecho internacional basada en la soberanía vacilen
en aprobar el principio del arbitraje, que supone una
limitación de la soberanía. La soberanía a ultranza
puede conducir al caos internacional.

51. La Comisión se ocupa del problema de la conser-
vación de los recursos vivos y si se ha planteado la
cuestión del arbitraje ha sido a causa de la posibilidad
de reglamentar y fiscalizar las actividades pesqueras
mediante una organización internacional. Aún no se
ha llegado a eso, pero los artículos provisionales repre-
sentan un progreso en ese sentido. Como los Estados
son entidades soberanas, el arbitraje es la solución
apropiada para los conflictos que puedan surgir. Ahora
bien, el arbitraje no es un concepto preciso y uniforme,
ya que puede ser diplomático, legislativo y judicial.
Aquí se trata del segundo, del que tiene por objeto
el establecimiento de normas, y el hecho de que sea

facultativo u obligatorio es una cuestión de importancia
secundaria.
52. Recogiendo las observaciones del Sr. Krylov,
señala que la actitud de la Asamblea General frente
al proyecto de la Comisión sobre procedimiento arbi-
tral ha sido la misma que frente a las demás propues-
tas presentadas por la Comisión.
53. Ha insistido frecuentemente en el importante papel
desempeñado por la conciliación en los fallos arbitrales
sobre conflictos surgidos entre Estados. Como no existe
un arbitraje estrictamente judicial, opina, como el Rela-
tor Especial, que las críticas formuladas por el Gobierno
de Israel son injustificadas. En cambio, no hay duda
de que se podría haber encontrado un término más
exacto que el de "comisión arbitral" para designar al
organismo encargado de resolver los conflictos; quizá
fuera mejor una expresión como "comisión de exper-
tos".
54. El Sr. AMADO dice que la cuestión pendiente
es decidir si hay que conservar o no las disposiciones
sobre arbitraje. A su entender, el arbitraje es la apli-
cación del derecho.
55. El Sr. SALAMANCA comparte la opinión del
Presidente y dice que se ha planteado una importante
cuestión de fondo. Está convencido de que hay que
resolver primero los problemas principales, dejando para
más tarde las cuestiones de detalle. Se ha de tomar
una decisión acerca del texto del Sr. Spiropoulos10. Es
evidente que el párrafo 3 del artículo 29 y el artículo
31 están estrechamente relacionados.
56. El PRESIDENTE cree que sería conveniente
examinar el problema del arbitraje en relación con
la conservación de los recursos vivos del mar, sobre
la base del sistema establecido en el artículo 31. Pero
hay que hacerlo con un espíritu estrictamente práctico.

Así queda acordado.
57. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, cree que
no tiene ninguna justificación el reproche que le ha
hecho implícitamente el Sr. Krylov de que no ha trata-
do detenidamente en su informe de las observaciones
formuladas por los gobiernos a los artículos sobre el
arbitraje. El Presidente no le pidió que reseñara las
observaciones de los gobiernos acerca de los detalles
del procedimiento arbitral propuesto, sino las referentes
al principio del arbitraje obligatorio en caso de conflicto
sobre las medidas de conservación. Algunos gobiernos
han formulado reservas, entre ellos los de la India e
Israel, pero ni uno solo se ha opuesto al principio
del arbitraje. No ignora que los gobiernos de algunos
países entre los cuales figuran los de los Sres. Krylov,
Zourek y Padilla Ñervo, se oponen al arbitraje obliga-
torio, pero como no han enviado ninguna observación,
no ha podido dar cuenta de sus opiniones.
58. Comparte la opinión del Sr. Krylov de que la
Comisión no debe tomar por costumbre insertar cláusu-
las arbitrales en sus proyectos. Su tarea consiste en
codificar, y no en resolver conflictos, que es cosa muy dis-
tinta. Pero los artículos sobre la conservación de los
recursos vivos del mar no son una simple codificación
de las normas vigentes, sino que representan un desarro-
llo progresivo del derecho, por lo cual coartan hasta
cierto punto la libertad tradicional de los Estados. Es
natural que los Estados no acepten de buena gana estas

30 Véase el párrafo 5 del documento A/CN.4/SR.351 y el
párrafo 35 de esta acta.
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restricciones, a no ser que estén convencidos de que
las nuevas normas no se aplicarán arbitrariamente.
En consecuencia, es seguro que muchos Estados acep-
tarán o rechazarán los artículos sobre la conservación
de los recursos vivos según que en ellos se consigne o no
el principio del arbitraje obligatorio en caso de con-
flicto nacido de la aplicación de dichos artículos. Si los
nuevos derechos de los Estados ribereños no van unidos
a la obligación de recurrir al arbitraje en caso de dife-
rencia, muchos Estados rechazarán los artículos provi-
sionales y se derrumbará todo el sistema de medidas
de conservación establecido por la Comisión. Por lo
tanto, la discusión no ha de ceñirse al párrafo 1 del
artículo 29 sin tener para nada en cuenta las disposi-
ciones del párrafo 3. Algunos gobiernos han formulado
observaciones al artículo 31, pero por el momento es
preferible circunscribirse a discutir los principios gene-
rales.

59. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Relator
Especial ha explicado esta cuestión con una concisión
admirable y que lo único que quisiera añadir es que
los artículos provisionales sobre conservación de los
recursos dan a los Estados ribereños determinados dere-
chos que no poseen en virtud de las normas vigentes.
Es evidente que, para otros Estados, el arbitraje será
una condición indispensable para que aprueben el nuevo
sistema.

60. El Sr. Krylov ha dicho que la conciliación es
superior al arbitraje. Pero la conciliación no resolverá
los conflictos acerca de las medidas de conservación.
Valga como ejemplo el caso de algunos Estados cuyos
nacionales pesquen en una parte de la alta mar contigua
a la costa de un Estado ribereño; el Estado ribereño
puede decretar una época de veda alegando que es época
de desove para el pescado de esa zona. Si los demás
Estados impugnan esa alegación, difícil será conciliar
ambos puntos de vista ; la única manera de determinar
si esas medidas de conservación están justificadas sería
recurrir a una investigación científica llevada a cabo
por un cuerpo de expertos autorizados. El caso es total-
mente diferente cuando se trata de una discrepancia
sobre, por ejemplo, la zona precisa en que han de pes-
car los nacionales de dos Estados que tengan derecho a
pescar en una superficie determinada; en un caso de
este género puede muy bien resolverse el asunto por
vía de conciliación.

61. De todos modos, la Comisión se ocupa de las medi-
das de conservación, y para que el sistema ideado fun-
cione con éxito es absolutamente indispensable que los
artículos sobre arbitraje se conserven sin modificacio-
nes de fondo.

62. El Sr. KRYLOV está de acuerdo con el Relator
Especial en que resolver conflictos es cosa totalmente
distinta de fijar normas sustantivas. Por esta razón,
propone que se aplace la votación sobre el arbitraje en
materia de conservación de los recursos vivos del mar
hasta que se haya examinado y resuelto el problema
general del arbitraje.

63. No comprende el argumento de Sir Gerald Fitz-
maurice de que no hay que disociar la conservación
y el arbitraje. Cree que no hay razón para no intentar
resolver por otros medios pacíficos los conflictos que se
presenten, siempre, naturalmente, sobre la base del ase-
soramiento de expertos. No se opone en principio al
arbitraje, pero en general preferiría que el arbitraje

fuese facultativo en vez de obligatorio. Al fin y al cabo,
la conservación de los recursos vivos del mar no es un
problema político y puede perfectamente resolverse por
vía de conciliación.

64. En cuanto a sus comentarios sobre la manera cómo
el Relator Especial ha tratado esta cuestión, el orador
no ha formulado objeciones concretas contra la observa-
ción del Gobierno de Israel —a pesar de que la considera
excesivamente extensa— y lo único que quería decir
era que lamentaba que se hubiera obligado al Relator
Especial a utilizar un método de presentación poco ade-
cuado.

65. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión del
Relator Especial y de Sir Gerald Fitzmaurice, y dice
que se limitará a añadir que no se opone en modo algu-
no a que los conflictos puedan resolverse por medios
pacíficos que no sean el arbitraje. En realidad, en los
artículos se dispone que en primer lugar se han de enta-
blar negociaciones y que sólo se recurrirá al arbitraje
si en ellas no se llega a un acuerdo. Como ha dicho el
Sr. Scelle, el término "arbitraje" no es quizá el mejor
que se hubiera podido encontrar.

66. El Sr. H SU cree que se está insistiendo demasia-
do en esta cuestión; al fin y al cabo, la Asamblea
General, que es quien ha de decidir en definitiva, no
ha aprobado los artículos provisionales. En lo relativo
a la adopción de medidas judiciales para resolver los
conflictos, poco importa que los artículos se hayan basa-
do en el punto de vista del Sr. Scelle o en el modelo
tradicional. De todos modos, estos artículos son la
piedra angular de todo el edificio. Las ideas de la
Comisión acerca de la conservación de los recursos
vivos parecen tender a restringir los derechos de los
Estados en alta mar al reconocer los intereses especia-
les del Estado ribereño en la reglamentación y fiscaliza-
ción de la pesca. Para que acepten el proyecto los Es-
tados que antes gozaban de libertad ilimitada, es indis-
pensable establecer un procedimiento judicial para resol-
ver los conflictos, es decir, el arbitraje. Es imposible
abandonar las nuevas disposiciones que tratan del arbi-
traje dando en cambio plena fuerza a las que amplían
los derechos de los Estados ribereños. Con ello se des-
truiría el valor de todo el proyecto.

67. El Sr. PADILLA ÑERVO, contestando a la afir-
mación, formulada por el Relator Especial, de que el
Gobierno de México se opone al arbitraje obligatorio,
dice que eso no corresponde a la realidad. Basta citar
como ejemplo el Pacto de Bogotá, de 1948, que fué
firmado por su país, uno de los pocos que lo ratificaron
sin reservas.

68. No conviene establecer el arbitraje obligatorio en
materia de conservación de los recursos vivos. Es posi-
ble que algunos Estados no acepten los artículos provi-
sionales si no figuran en ellos los del arbitraje. Pero
muchos más Estados los rechazarán si figuran los artícu-
los sobre arbitraje. El principio del arbitraje obligato-
rio no ha ganado aceptación entre los Estados, como
lo demuestra el hecho de que de los 21 Estados signata-
rios del Pacto de Bogotá sólo 8 —entre ellos México—
lo han ratificado; el orador recuerda que los Estados
Unidos formularon una reserva expresa al artículo
relativo al arbitraje obligatorio. Otro caso : el Acta Ge-
neral de Ginebra para la Solución Pacífica de los Con-
flictos Internacionales, firmada en 1928, sólo ha sido
ratificada por una docena de países. México aceptó
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el principio del arbitraje obligatorio general y, en un
caso concreto, el Gobierno mexicano estaría obligado
por las disposiciones del Pacto de Bogotá. Como ya
ha indicado anteriormente, muchos países se oponen
al arbitraje obligatorio y el orador está convencido de
que, dando por supuesto que los Estados obren de bue-
na fe, si se les permite que resuelvan sus conflictos por
medios voluntarios se facilitará la consecución de un
acuerdo duradero.

69. Las condiciones fijadas en el párrafo 2 del artícu-
lo 29 son de carácter técnico y ningún gobierno que
obre de buena fe las rechazará. Por razones puramente
prácticas, la solución pacífica de un conflicto puede
lograrse por medios como los que se indican en el
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, siempre
que se redacten con precisión las condiciones que se
determinan en los incisos a), b) y c) del párrafo 2
del artículo 29.

70. Propone que se sustituya el párrafo 3 del artículo
29 y los artículos 31, 32 y 33 por el siguiente texto :

"Si los Estados interesados no aceptaran estas
medidas, las partes en litigio procurarán resolver el
conflicto por vías de negociación, investigación, me-
diación, conciliación, arbitraje, fallo judicial, recu-
rriendo a los órganos regionales o por cualquier otro
medio pacífico que decidan'*.

Está convencido de que ésta sería la mejor manera de
resolver el problema. El arbitraje obligatorio podría
exagerar la importancia de algunos casos poco impor-
tantes, e incluso agravar las diferencias. Esta es su
opinión personal y no la de su Gobierno.

71. También cabe estudiar la posibilidad de establecer
organismos regionales de expertos que decidan si se
han cumplido las disposiciones del párrafo 2 del artícu-
lo 29 ; el orador recuerda que la Conferencia Especiali-
zada Interamericana celebrada en Ciudad Trujillo en
1955 decidió crear un instituto oceanógrafico. El dicta-
men técnico de un instituto análogo tendría mucho peso.

72. El Sr. ZOUREK dice que algunos oradores han
insistido en que el arbitraje obligatorio es una condición
indispensable para la aplicación práctica de los artícu-
los provisionales sobre la conservación de los recursos.
No le han convencido los argumentos aducidos y no
ve la ventaja que puedan tener los artículos relativos al
arbitraje sobre los demás medios de resolver los conflic-
tos. Y no puede decirse que no haya otros medios;
basta con citar la Convención de La Haya de 1907
para la Solución Pacífica de los Conflictos Internaciona-
les, el Acta General de Ginebra de 1928 para la Solución
Pacífica de los Conflictos Internacionales (revisada
en 1949), la cláusula optativa del artículo 36 del Estatu-
to de la Corte Internacional de Justicia, el procedi-
miento fijado por el Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas para la solución de los conflictos y muchos
acuerdos bilaterales concertados entre los países cuyos
nacionales se dedican a la pesca en alta mar.

73. Otro problema consiste en decidir si el procedi-
miento propuesto en los artículos provisionales es de
hecho un arbitraje. Está de acuerdo con el Sr. Amado11

en que el concepto clásico afirmado en el artículo 37 de
la Convención de La Haya supone que exista una base

jurídica de arreglo. Pero en los casos a que se refiere el
presente proyecto será generalmente necesario formular
nuevas normas, cosa que se sale del marco de la función
arbitral. Además, como los casos previstos en los artícu-
los provisionales son diversísimos en importancia y
alcance, en un solo instrumento no podrán preverse
todos de manera apropiada, independientemente de su
naturaleza. En algunos casos bastará con un dictamen
de expertos, en otros convendrá nombrar una comisión
investigadora o una comisión mixta y otras veces ja
mejor manera de llegar a una solución será constitu-
yendo un tribunal arbitral después de concluir un
compromiso. Basta con un ejemplo : cabe considerar
que la conservación de los recursos vivos del mar tiene
por objeto, o bien mantenerlos a su nivel actual, o bien
aumentarlos para lograr el máximo aprovisionamiento
de alimentos y de otros productos del mar. En caso de
conflicto entre un Estado ribereño cuyo aumento de
población exige imperiosamente que se preste más
atención al segundo aspecto, y otro Estado que prefiera
solamente mantener el statu quo, difícil será que pueda
resolver esta cuestión una comisión arbitral. Una cues-
tión de tan vital importancia para el Estado ribereño
sólo puede resolverse mediante una convención inter-
nacional entre los Estados interesados.

74. Si se alega que los artículos permiten recurrir a
otros procedimientos que no sean el arbitraje, respon-
derá que en la práctica se invoca siempre una cláusula
arbitral aunque antes se intente resolver la cuestión
por otros medios. Lo importante es sentar la obligación
de resolver el conflicto por medios pacíficos. Si se
adopta esta disposición, el factor decisivo será el deseo
común de resolverlo y no el mero hecho de disponer
de una serie de artículos sobre arbitraje obligatorio.

75. Sir Gerald FITZMAURICE cree que el Sr. Zou-
rek no ha comprendido bien el problema. Los medios
para resolver conflictos que ha citado son perfectamente
válidos a condición de que los Estados interesados
quieran resolver la dificultad que se haya presentado.
Este es precisamente el meollo de todo el problema,
pues ¿qué pasaría si un Estado que hubiera adoptado
unilateralmente ciertas medidas de conservación no
quisiera llegar a una solución de los conflictos que
pudieran surgir? Según la propuesta del Sr. Padilla
Ñervo, este Estado, aun invocando de labios afuera el
principio de la conciliación, podría persistir en su actitud
incluso durante años enteros, dando así tiempo a que
se impusieran las medidas de conservación a pesar
de la oposición de otro Estado. Sólo la obligación de
someter todos los conflictos al arbitraje puede llevar
a una solución satisfactoria. La Comisión ha de redac-
tar un texto que sea aceptable para todos los Estados
interesados y los partidarios del Estado ribereño son
los primeros interesados en conseguirlo. Pero si persis-
ten en la actitud que han adoptado, forzosamente verán
frustradas todas sus esperanzas. La Comisión hizo
mucho en su último período de sesiones por atender
su punto de vista, y sin destruir el sistema que elaboró
no podrá aceptar que se supriman las disposiciones sobre
arbitraje que figuran en el párrafo 3 del artículo 29 y
en los artículos 31, 32 y 33.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

"Véase el párrafo anterior 54.
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CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 29 (continuación)

1. El PRESIDENTE indica que la Comisión ha de
examinar dos enmiendas al párrafo 3 del artículo 29:
la del Sr. Krylov1, de carácter general, encaminada a
que se supriman las disposiciones sobre arbitraje obliga-
torio, y la del Sr. Padilla Ñervo2, encaminada especial-
mente a que se sustituya ese arbitraje por otros medios
de solución pacifica de los conflictos.
2. El Sr. ZOUREK, contestando a Sir Gerald Fitz-
maurice que en la sesión anterior le había dicho que
planteaba mal el problema3, señala que los Estados que
estén dispuestos a resolver pacíficamente los conflictos,
lo harán recurriendo voluntariamente a uno de los
muchos sistemas de conciliación existentes. Los Estados
que están dispuestos a someterse al arbitraje obligato-
rio pueden hacerlo fácilmente adhiriéndose a la cláusula
facultativa del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia o al Acta General de Arbitraje de 1928. Los
Estados que no lo están, menos querrán todavía some-
terse al arbitraje obligatorio en materia de conservación
de los recursos vivos del mar.
3. En cuanto al argumento, frecuentemente aducido
en el curso del debate, de que es preciso imponer el
arbitraje obligatorio a los Estados porque el proyecto
reconoce al Estado ribereño derechos que no poseía
antes, el Sr. Zourek no lo estima convincente. Cita a este
propósito la práctica seguida en materia de navegación

%A/CNA/SR.352% párr. 44.
' Ibid., párr. 70.
8Ibid., párr. 75.

aérea. Cuando, después de la primera guerra mundial,
surgió el problema de reglamentar la navegación aérea,
la Convención de París de 13 de octubre de 1919 reco-
noció a los Estados el derecho de soberanía sobre el
espacio aéreo superyacente, aunque la mayoría de los au-
tores defendían el principio de la libertad del aire, que
había sido afirmado dos veces por el Instituto de Dere-
cho Internacional (en 1906 y en 1911). Los autores de
la Convención de 1919 estimaron también oportuno im-
poner a las Partes Contratantes la obligación de recurrir
al arbitraje obligatorio, pero el sistema de normas for-
mulado en esta Convención ha funcionado muy bien y
el Sr. Zourek no sabe que las Partes Contratantes hayan
utilizado nunca ese modo de resolver los conflictos.

4. El PRESIDENTE lamenta que hayan surgido difi-
cultades en una cuestión que según todas las aparien-
cias había quedado satisfactoriamente resuelta en el ante-
rior período de sesiones. El Sr. Krylov y otros orado-
res han mencionado la opinión de la Asamblea General
acerca del proyecto de la Comisión sobre procedimiento
arbitral y es preciso reconocer que la reacción de la
Asamblea no fué favorable. Sin embargo, un examen
atento de las actas revela que las propuestas de la Co-
misión fueron rechazadas porque se consideraron dema-
siado rigurosas como disposiciones encaminadas a resol-
ver conflictos de carácter internacional. La Asamblea
General aceptó el principio de arbitraje obligatorio
cuando creó una comisión arbitral mixta encargada de
dirimir ciertas cuestiones surgidas entre Italia y Libia4.
Es por lo tanto razonable suponer que la Asamblea
General no rechazaría lo fundamental del proyecto
de la Comisión. El texto, sin embargo, es quizá excesi-
vamente rígido en su forma actual y tiende a prescindir
de la variedad de contingencias que pueden presentarse.

5. La cuestión que se discute es si han de someterse a
arbitraje obligatorio las cuestiones que provoque la
aplicación de las medidas de conservación. La propues-
ta del Sr. Padilla Ñervo se basa en el principio tradi-
cional del arbitraje voluntario. Mientras predominó el
concepto de soberanía, los conflictos internacionales se
resolvieron por ese procedimiento. Pero la evolución
del derecho internacional ha modificado las cosas. Aho-
ra se parte de la idea de que el Estado ribereño tiene
derecho a reglamentar la explotación de ciertos recur-
sos que no son de su propiedad sino comunes a todos
los Estados, y hay que decidir si se ha de obligar a ese
Estado a aceptar el arbitraje obligatorio cuando surjan
discrepancias con motivo de las medidas que haya adop-
tado.

6. La propuesta del Sr. Padilla Ñervo equivale a
imponer claramente la obligación de recurrir a la con-
ciliación pacífica. En el anterior período de sesiones, en
el que se estudió la cuestión en todos sus aspectos,
se llegó a la conclusión de que la obligación era imper-
fecta porque prescribiría antes de que pudiera ser cum-
plida. ¿Cuáles son los medios propuestos por el Sr.
Padilla Ñervo? En primer lugar, la negociación. Si se
entablan negociaciones, la obligación quedará cumplida
ipso facto. De momento no se presentará el problema de
la designación de los mediadores. Pero si no se llega
a un acuerdo, surgirá la dificultad de quién ha de
nombrar la comisión conciliatoria. En la práctica, ese
procedimiento daría lugar, inevitablemente, a grandes
demoras, y durante ese tiempo las medidas unilaterales
impuestas por el Estado ribereño permanecerían en

4 Resolución 988 (X) de la Asamblea General, de 6 de di-
ciembre de 1955.
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vigor, en detrimento de los derechos de los demás
Estados. No tiene necesidad de hablar en detalle de
ciertos casos recientes en los que un Estado ribereño
ha adoptado unilateralmente medidas de conservación,
porque todos los miembros de la Comisión los tienen
sin duda presentes. Es sabido, sin embargo, que, habién-
dose adoptado de buena fe, el Estado en cuestión se
negó luego a entablar negociaciones para dirimir pacífi-
camente los conflictos surgidos con otros Estados.
En estos casos, se hizo caso omiso de lo dispuesto en el
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, a
pesar de que constituye un derecho vigente y las
medidas de conservación adoptadas unilateralmente si-
guieron aplicándose. Al mismo resultado conduciría la
propuesta del Sr. Padilla Ñervo.

7. Se ha dicho que los artículos provisionales de la
Comisión serían rechazados por varios Estados ribere-
ños, pero ¿ cuál sería la actitud de los Estados no ribere-
ños si se suprimieran las disposiciones sobre arbitraje?
La Comisión ha de encontrar un término medio entre
las dos opiniones opuestas. Si se reconociera una zona
contigua para fines pesqueros en la que el Estado ribe-
reño tuviera el derecho de adoptar unilateralmente medi-
das de conservación sin ninguna obligación correlativa,
se llegaría al absurdo de dar a ese Estado derechos
exclusivos en una zona de la alta mar en la que no
tiene intereses exclusivos.

8. En el informe debería decirse que la Comisión
acepta el principio del arbitraje obligatorio sin perjui-
cio de la decisión que pueda tomar en cuanto al proyecto
sobre el procedimiento arbitral que ha de presentar
a la Asamblea General en su 13° período de sesiones.

9. El Sr. EDMONDS cree que las incidencias del
debate han obscurecido algo la cuestión principal. Du-
rante muchos años, los pescadores de los Estados inte-
resados en la pesca se han acostumbrado a trabajar
en la zona de la alta mar que les ha parecido mejor y
no es sorprendente que ello haya causado la disminu-
ción de muchas especies de peces en diversos lugares.
La situación puede compararse al despilfarro de los
recursos forestales y petrolíferos que tuvo lugar en una
cierta época en los Estados Unidos; las medidas de
conservación no se tomaron hasta pasado algún tiempo.
En lo que se refiere a las pesquerías, se han adoptado
medidas de conservación fundadas en una sólida base
científica con objeto de incrementar, o por lo menos de
mantener, el rendimiento medio posible de los productos
del mar.

10. Después de haber incluido la Comisión esta
materia en su programa de trabajo, la Asamblea Gene-
ral, en la resolución 900 (IX) recomendó que se reu-
niera en Roma una conferencia técnica internacional
y decidió que el informe de esa conferencia fuera remi-
tido a la Comisión. La Conferencia de Roma reconoció
a los Estados ribereños derechos especiales, pero unidos
a la obligación de recurrir al arbitraje si en el ejercicio
de esos derechos surgen conflictos, y la Comisión,
cuyo actual Presidente fue Vicepresidente de la Confe-
rencia de Roma, ha aceptado ese principio, que consti-
tuye la piedra angular de todo el sistema.

11. No se trata de una teoría, sino de una cuestión
de hecho. Para mantener o incrementar los recursos
vivos del mar es preciso resolver el problema de su
conservación. Hay dos maneras de enfocarlo. La prime-
ra, el mutuo acuerdo entre Estados, no ha dado buen
resultado, como reconoció implícitamente la Conferen-

cia de Roma. La segunda es la creación de una organi-
zación internacional encargada de regular la conserva-
ción de todos los recursos vivos. Sin embargo, en las
actuales circunstancias eso no es posible. En conse-
cuencia, la Comisión acordó que el derecho internacio-
nal reconociera ciertos poderes nuevos al Estado ribere-
ño, pero que, a cambio de ellos, aceptara el arbitraje
si el ejercicio de aquellos poderes daba lugar a conflic-
tos con otros Estados interesados.
12. Es de celebrar que, a pesar de ciertas reservas, los
gobiernos se hayan mostrado bastante conformes con
los principios generales propuestos por la Comisión.
Si se suprime la piedra angular del arbitraje se vendrá
abajo todo el edificio, porque no se podrá evitar que la
gran mayoría de los Estados interesados en las pes-
querías rechacen los artículos. Las reglas, además de ser
aplicables, han de ser aceptables.
13. La Comisión puede considerarse afortunada de
tener como base de trabajo las conclusiones de un órga-
no tan autorizado como la Conferencia de Roma, y un
estudio imparcial de la cuestión demuestra que el único
plan practicable es, en líneas generales, el que se esta-
blece en los artículos provisionales.
14. El Sr. AMADO recuerda que en el anterior perío-
do de sesiones tanto el Sr. Spiropoulos como el Presi-
dente afirmaron que no incumbía a la Comisión ocuparse
en detalle del procedimiento arbitral y que una vez que
la convención hubiera sido ratificada por un número
suficiente de Estados habría que crear un órgano inter-
nacional investido de autoridad. El estuvo de acuerdo y
propuso un texto5.
15. Todo el sistema, y sus sucesivos perfeccionamien-
tos, son en gran parte obra del Presidente, a cuya inicia-
tiva y a cuya competencia desea rendir homenaje. Ha
sido él quien ha creado el concepto del interés especial
del Estado ribereño.
16. Es muy natural que los Estados ribereños experi-
menten un cierto temor ante el espectáculo de la pesca
mecanizada y en gran escala frente a sus costas, y duda
de que los pequeños Estados ribereños, que temen
por su misma subsistencia, acepten el arbitraje obliga-
torio. Es evidente que muchos Estados pequeños creen
que en las disputas judiciales llevan la peor parte.
Ello pone de relieve la importancia de que todas las
medidas de conservación adoptadas estén justificadas
desde el punto de vista científico y técnico —requisito
que ha subrayado en su propuesta— y de que se cuente
en todo momento con el arbitraje, elemento esencial
al que ningún jurista puede oponerse. La solución
que él propuso era una especie de compromiso porque
se ha dado siempre muy bien cuenta de la complejidad
y de la dificultad del problema. Desde entonces, se ha
ido formando una opinión favorable a la creación de
una organización internacional del mar en la que el
Gobierno del Brasil está particularmente interesado.

17. Por lo que se refiere a los artículos provisionales,
suscribe sin reservas la opinión del Presidente.
18. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la propuesta del
Sr. Padilla Ñervo tiene dos defectos : el primero es
falta de decisión. La única solución del Sr. Padilla
Ñervo frente a la posibilidad de un conflicto es enume-
rar una serie de procedimientos conocidos para la con-
ciliación pacífica. Pero podría muy bien ser que la
cuestión quedara sin decidir. En la sesión anterior el

BA/CN.4/SR.298, párr. 15.
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orador subrayó la necesidad del arbitraje obligatorio6, y
en cuanto a tribunal preferiría la Corte Internacional
de Justicia. Aunque esta propuesta no fué aprobada
por la Comisión, sigue creyendo que era la mejor solu-
ción.
19. El segundo defecto de la propuesta del Sr. Padilla
Ñervo es que ese procedimiento conduciría a decisiones
que no serían obligatorias para los demás Estados,
sino sólo para los inmediatamente interesados. Pero
toda solución, para ser plenamente satisfactoria, ha de
tener una aplicación general.
20. El Sr. SCELLE se suma a lo dicho por el Presi-
dente, salvo en un punto que cree no ha sido bien
comprendido. Es de puro procedimiento y no afecta para
nada a la institución del arbitraje obligatorio. Cuando
un Estado accede a recurrir al arbitraje, hay que partir
de la base de que actúa de buena fe. En realidad, la
obligación depende de que el Estado acepte voluntaria-
mente el arbitraje. Lo que se ha de evitar es una acepta-
ción de principio seguida de una evasión en la práctica.
Además, hay que distinguir claramente la cuestión de
principio de las que se presentan en un caso concreto.
21. El Sr. Padilla Ñervo, en su propuesta, se limita a
repetir el Artículo 33 de la Carta. Por desgracia, para
todos los efectos prácticos, ese Artículo es letra muerta
y en la cuestión de la conservación de los recursos la
situación es crítica y no es posible cruzarse de brazos,
especialmente si se tiene en cuenta que muchos pueblos
del mundo están desnutridos, verdad que cada día se
hace más patente.
22. La idea del Sr. Amado, consistente en crear una
organización internacional investida de autoridad, es
admirable, pero la verdad es que en las condiciones
actuales la propuesta es prematura.
23. Los artículos provisionales constituyen sin duda
alguna un paso más en la buena dirección, mientras
que lo propuesto por el Sr. Padilla Ñervo es como
escribir en la arena.
24. El Sr. PAL quisiera saber cuáles serían las
consecuencias de la votación sobre las enmiendas al
párrafo 3 del artículo 29. Si son rechazadas, ¿se consi-
derará que el artículo 31 ha quedado automáticamente
aprobado? Si así es, se encontrará en una posición
difícil. El párrafo 3 del artículo 29 remite al procedi-
miento previsto en el artículo 31, que tiene tres párra-
fos. Si la Comisión acepta el principio del arbitraje
obligatorio para la cuestión de que se trata, el Sr. Pal
no tendrá inconveniente en que se apruebe el párrafo
1 del artículo 31, pero seguirá sin poder aceptar el
párrafo 2. El hecho de que las partes en conflicto
pueden elegir los arbitros constituye la esencia misma
del arbitraje, y así será mientras aquellos a quienes se
encargue administrar justicia reconozcan que la con-
fianza que las partes han puesto en ellos no es palabra
vana. Ahora bien, en realidad, el párrafo 2 del artículo
31 no deja a las partes ninguna posibilidad de elección.
Como es bien sabido, raramente ocurre que las partes
lleguen a ponerse de acuerdo ni para designar a un
solo arbitro. El párrafo 2, que exige el consentimiento
unánime de las partes para el nombramiento de todos
los miembros de la Comisión arbitral, les quita prácti-
camente toda posibilidad de elección. En consecuencia,
no sólo se pediría a los Estados que se sometieren al
arbitraje obligatorio, sino que se inclinasen ante una

'A/CN.4/SR.304, párr. 24, SR.305, párrs. 13 y 32.

elección efectuada por un tercero, situación absoluta-
mente inaceptable.
25. El PRESIDENTE contesta que el hecho de que se
rechacen las enmiendas al artículo 29 no ha de prejuz-
gar la decisión que se tome sobre el artículo 31, que
someterá a votación del modo usual, junto con las
enmiendas que se presenten.
26. El Sr. PAL dice que en tal caso no se adelanta
nada con tomar separadamente una decisión sobre el
párrafo 3 del artículo 29. Sería más sencillo decidir
de una vez para siempre lo relativo a la solución de
los conflictosj
27. El PRESIDENTE hace observar que esta pro-
puesta, que también hizo el Sr. Krylov en la sesión
anterior7, plantea una cuestión diferente.
28. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el asunto
que se discute es el principio del arbitraje obligatorio
y no las disposiciones detalladas del artículo 31. El deseo
del Sr. Pal queda quizás atendido por la enmienda8 del
Sr. Edmonds al artículo 31.
29. El Sr. SANDSTROM comparte esta opinión y
dice que convendría aplazar el examen de los detalles
de procedimiento hasta que se haya tomado una deci-
sión de principio sobre el párrafo 3 del artículo 29.
30. El Sr. SALAMANCA dice que, ante la propuesta
del Sr. Padilla Ñervo, la Comisión puede seguir dos
caminos. El Sr. Padilla Ñervo estima que la Comisión
ha de limitarse a fijar los derechos del Estado ribereño
dejándole escoger libremente el procedimiento para
ejercerlos. Esto implica en cierto modo una crítica de la
labor realizada en el anterior período de sesiones, y el
Sr. Padilla Ñervo la justifica indicando que la opinión
ha evolucionado en favor de su punto de vista. Pero
hay otro aspecto que tiene un cierto interés desde el
punto de vista político, y es el temor de que los Estados
pesqueros se nieguen a reconocer los derechos del Esta-
do ribereño. Conviene señalar que tanto la Conferencia
de Roma como la Comisión han establecido un solo
criterio, a saber, el de carácter técnico a que se ha
referido el Sr. Scelle.

31. Sabe que, en los casos a que ha aludido el Sr.
Scelle, se ha producido una tensión internacional entre
los Estados interesados, pero ha de insistir en que
toda afirmación unilateral de derechos será precaria
mientras no haya sido autorizada por el derecho inter-
nacional.
32. La Comisión ha reconocido el interés especial
del Estado ribereño concediéndole derechos de que
antes no gozaba. Es de lamentar que no se haya apre-
ciado en todas partes el carácter progresivo de la labor
de la Comisión. A pesar de las diferencias de opinión
que existen en su seno, la Comisión debe actuar de
agente catalizador, porque es así como cumplirá su
verdadera misión. La Conferencia Especializada ínter-
americana celebrada en 1956 en Ciudad Trujillo llegó
a la conclusión de que no existía acuerdo entre los Esta-
dos representados en ella respecto a la naturaleza y al
alcance del interés especial del Estado ribereño. Aunque
se rechace la propuesta del Sr. Padilla Ñervo, la cues-
tión podrá suscitarse en la Asamblea General. Se debe-
ría por lo menos tratar de conciliar los dos puntos
de vista opuestos. Consideraría lamentable poner en
duda la validez de la labor realizada por la Comisión

7A/CN.4/SR.352, párr. 62.
'Véase el siguiente párrafo 56.



100 353a. sesión — 25 de mayo de 1956

en el anterior periodo de sesiones y no podrá votar
a favor de la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.

33. El Sr. ZOUREK dice que las críticas formuladas
por el Sr. Scelle acerca del artículo 33 son demasiado
severas. Que él sepa, hasta ahora no se ha sometido ni
al Consejo de Seguridad ni a ningún otro órgano inter-
nacional una sola cuestión referente a la conservación
de los recursos vivos del mar.

34. El Sr. SCELLE contesta que esto confirma exac-
tamente su tesis, no sólo en cuanto a las cuestiones
sobre conservación de los recursos, sino también para
toda clase de conflictos.
35. El Sr. ZOUREK señala que la obligación de re-
currir a las disposiciones del artículo 33 y de aplicarlas
a la solución de sus conflictos, incumbe a los Estados.
36. El Sr. SAND STROM hace observar que se está
hablando del interés especial del Estado ribereño en la
región de la alta mar contigua a sus costas como si se
tratara de un derecho exclusivo. Los demás Estados,
especialmente los que tienen industrias pesqueras esta-
blecidas desde antiguo, también tienen intereses en las
mismas regiones, y por lo tanto, en caso de conflicto,
tendría que recurrir se al arbitraje.

37. El Sr. SALAMANCA conviene en que éste es
el problema principal, pero señala que los Estados
empiezan ya a hablar de "derechos" más bien que de
"intereses" y que algunos hablan incluso de "derechos
exclusivos".

38. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que no tiene la
intención de responder a todas las observaciones que
se han formulado a su propuesta y que se limitará
a insistir en que se basaba en una doble premisa: pri-
mero, que no hay que poner en entredicho la buena
fe de los Estados a menos que su proceder lo exija,
y segundo, que las cuestiones que surjan entre ellos
han de resolverse por medios pacíficos ; de lo contrario,
a falta de una autoridad internacional que se encargue
de hacer que los Estados cumplan sus obligaciones
convencionales, la única solución restante sería el
conflicto armado.

39. No comparte la opinión de los que piensan que el
Artículo 33 de la Carta es letra muerta, y cree que sería
demasiado sencillo decir que los Estados no respetarán
la Carta, pero sí recurrirán al arbitraje. La Comisión
ha de tener en cuenta las realidades políticas y la prác-
tica seguida por los Estados. Personalmente, cree que
los conflictos sobre medidas de aplicación son fáciles
de resolver.
40. Quizá nazca una cierta confusión del hecho de
que a veces se piensa en la conservación desde el punto
de vista exclusivo de la explotación de los recursos
marítimos, mientras que otras veces se piensa sólo en
impedir que se agoten determinadas especies. Es muy
improbable que los pequeños Estados que no tienen
medios para llevar a cabo experimentos ni investigacio-
nes científicas onerosas estén en condiciones de poner
trabas a las actividades de poderosas flotas pesqueras.

41. A veces, los miembros de la Comisión dan la im-
presión de que la Comisión concede algunos derechos
o privilegios al Estado ribereño y de que esta conce-
sión se ha de compensar aceptando el arbitraje obligato-
rio, sin el cual —se ha dicho— el sistema no podría
funcionar. Pero el orador no ha oído hasta ahora ningún
argumento convincente en apoyo de esta tesis.

42. Independientemente de la decisión que tome la
Asamblea General, el Estado ribereño tiene un derecho
especial por el mero hecho de su contigüidad y por
otros importantes factores, y este derecho especial no
desaparecerá aunque se demuestre que el procedimien-
to establecido para resolver los conflictos es ineficaz.
La Comisión ha realizado un importante progreso al
reconocer el interés especial del Estado ribereño.
43. Es cierto que se hallan en juego intereses econó-
micos, pero no es probable que la aplicación de las
medidas de conservación provoque un conflicto armado,
y hay por lo tanto muchas posibilidades de llegar a un
acuerdo internacional.
44. El Sr. KRYLOV dice que, a pesar de que el Sr.
Padilla Ñervo ha defendido muy bien su propuesta,
sigue opinando que la Comisión ha de prescindir de las
disposiciones sobre arbitraje hasta que tome una deci-
sión definitiva sobre la cuestión del procedimiento
arbitral. En consecuencia, formula una propuesta en
este sentido, que, a su juicio, es sólo de procedimiento.

Por 10 votos contra 4, y 1 abstención, queda rechazada
la propuesta del Sr. Krylov.
45. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que el Sr.
Padilla Ñervo parece compartir la opinión de la mayo-
ría de la Comisión, y pregunta si podría tratarse en
el comentario de lo esencial de su propuesta.
46. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que no insistirá
en que se someta a votación su propuesta si el texto
se reproduce en el comentario, junto con las razones
que tenía para presentarla. De esta manera los miem-
bros de la Asamblea General podrán enterarse de su
opinión.
47. El PRESIDENTE explica que en el informe de la
Comisión se suelen citar las diversas propuestas pre-
sentadas. Las opiniones personales de cada miembro de
la Comisión no se hacen constar en el informe, aunque
a veces se expongan brevemente las que disienten,
con una referencia a las actas resumidas, en las que se
exponen más detalladamente.
48. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
es posible decir en el informe que se ha expuesto una
opinión determinada y que la mayoría la ha aceptado
o la ha rechazado, pero, para hacer una declaración
así, habría que votar la propuesta del Sr. Padilla Ñervo,
ya que ignora qué grado de aprobación haya podido ob-
tener.
49. Faris Bey EL-KHOURI dice que sería contra-
producente votar la propuesta del Sr. Padilla Ñervo
porque si se rechaza podría pensarse que la Comisión
no es partidaria de que las cuestiones referentes a las
medidas de conservación se resuelven por el procedi-
miento fijado en el Artículo 33 de la Carta, cuando
la realidad es que ese procedimiento es utilizable y
ventajoso.
50. Personalmente no votará a favor de la propuesta
porque la considera desacertada y porque se ha de esti-
pular que, si no se resuelven los conflictos por otros
medios pacíficos, habrá que recurrir obligatoriamente
a un tribunal arbitral o a la Corte Internacional de
Justicia.
51. El PRESIDENTE asegura a Faris Bey el-Khouri
que nadie pensará semejante cosa si se rechaza la
propuesta.
52. El Sr. AMADO dice que la Comisión ha de
aprovechar que el Sr. Padilla Ñervo no insista en
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que se proceda a votación; esto permitirá que la
Comisión no tome una decisión radical. Las personas
interesadas podrán conocer el desarrollo de los debates
yendo a las actas resumidas.
53. El Sr. PADILLA ÑERVO no cree que un voto
emitido contra su propuesta por una persona que la
considere desacertada o que crea que el arbitraje
obligatorio es esencial porque no puede confiarse en
la buena voluntad de los gobiernos, signifique una opo-
sición a toda clase de medios para resolver pacíficamente
los conflictos. La divergencia de opinión es de carácter
estrictamente jurídico y no tiene nada que ver con las
consideraciones políticas.
54. El PRESIDENTE somete a votación el texto
propuesto por el Sr. Padilla Ñervo9 para que sustituya
al párrafo 3 del artículo 29 y a los artículos 31, 32 y 33.

Por 9 votos contra 4, y 2 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Padilla Ñervo.

Artículo 31

55. El PRESIDENTE cree que lo mejor sería que
la Comisión continuara examinando el artículo 31, des-
pués de lo cual resultaría más fácil tomar una decisión
sobre los demás artículos.
56. Señala a la Comisión que el Sr. Edmonds ha
propuesto un nuevo texto para el artículo 31, concebi-
do en los siguientes términos :

"1 . Los conflictos entre Estados a que se refieren
los artículos 26, 27, 28, 29 y 30, serán resueltos
mediante arbitraje, a petición de cualquiera de las
partes, salvo que éstas convengan en resolverlas me-
diante otro procedimiento pacífico.

"2. El arbitraje se confiará a una comisión arbi-
tral que habrá de estar integrada, en todo caso, por
siete personas competentes en los asuntos jurídicos,
administrativos y científicos de las pesquerías, según
sea la naturaleza del conflicto que haya de resolverse.

"3. Dos miembros serán designados por el Estado
o los Estados que constituyan una de las partes en
conflicto, y otros dos por el Estado o los Estados que
constituyan la otra parte. Los tres miembros restantes,
uno de los cuales actuará como presidente, serán
designados de común acuerdo por los Estados en
conflicto y, si éstos no llegan a un acuerdo, serán
nombrados, a petición de cualquiera de las partes,
entre los nacionales de países ajenos al conflicto de
la siguiente manera : uno, que actuará de presidente,
por el Secretario General de las Naciones Unidas;
otro, por el Presidente de la Corte Internacional de
Justicia, y el tercero por el Director de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación. Si dentro de los tres meses siguientes
a la demanda de arbitraje, una de las partes hubiere
dejado de hacer alguno de los nombramientos, el
miembro o miembros de que se trate serán designados,
a petición de cualquier parte, por el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas. Las vacantes que se
produzcan se cubrirán por el procedimiento empleado
para los primeros nombramientos.

"4. La comisión arbitral será convocada por su
presidente dentro de los cinco meses siguientes a la
fecha de la demanda de arbitraje. Su fallo se comuni-
cará a las partes dentro de los tres meses siguientes,

•A/CN.4/SR.3S2, párr. 70.

a menos que la comisión arbitral decida prorrogar
este plazo.

"5. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores,
la comisión arbitral fijará su procedimiento.

"6. La remuneración de los miembros de la comi-
sión arbitral correrá a cargo del Estado o Estados
que los hayan designado o en cuyo nombre los haya
designado el Secretario General de las Naciones Uni-
das ; la remuneración de los otros tres miembros se
considerará como un gasto común. Los gastos comu-
nes del arbitraje se dividirán por igual entre las par-
tes".

57. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, reseñando
las observaciones de los gobiernos al artículo 31 (A/
CN.4/97/Add.3), dice que el Gobierno del Brasil ha
recomendado que se constituya un organismo marítimo
internacional permanente que se encargaría no sólo de
resolver los conflictos relativos a la aplicación de los
artículos, sino también de realizar estudios técnicos.
En el anterior período de sesiones se estudió esta
posibilidad y el orador cree que vale la pena hacerlo
de nuevo detenidamente. A su juicio, un organismo
así sería útil aunque sólo tuviera carácter consultivo,
pero no cree que conviniera darle amplios poderes arbi-
trales y judiciales dada la gran variedad de problemas
que pueden plantear los conflictos. Por ello, sigue
pensando que es preferible el sistema establecido en el
artículo 31.
58. La propuesta del Gobierno de la Unión Sudafrica-
na de que en el párrafo 2 se sustituyan las palabras
"en consulta" por las palabras "después de consultar"
es compatible con la intención de la Comisión y puede
aceptarse.
59. Las observaciones del Gobierno de los Países
Bajos sólo se refieren a cuestiones de estilo.
60. El Gobierno del Reino Unido se ha opuesto a la
disposición del párrafo 3 que autoriza a la comisión
arbitral a ampliar el plazo fijado para tomar una deci-
sión. Como ha explicado en el párrafo 75 del addendum
a su informe, no comparte los temores del Gobierno del
Reino Unido de que esa cláusula pueda originar demo-
ras peligrosas, pues cree que una comisión en la que
ambas partes confían suficientemente para encomendarle
que resuelva sus problemas debe poder ampliar el plazo
fijado para terminar su labor, si lo considera necesario.
61. El Gobierno de los Estados Unidos ha hecho algu-
nas propuestas acerca de la composición de la comisión
arbitral, propuestas que el Sr. Edmonds ha recogido en
parte. El orador no es partidario de restringir —como
aparentemente hace el Sr. Edmonds en su texto— la
gran libertad que en el texto original se daba al Secreta-
rio General para la designación de los miembros de la
comisión arbitral, pues es indispensable tener en cuenta
los numerosos intereses que se hallan en juego.
62. El texto del Sr. Edmonds no parece tener en
cuenta la opinión del Gobierno del Canadá (A/CN.4/
99/Add.7, página 3), según el cual de no llegarse a un
acuerdo sobre la composición de la comisión, todas las
partes en litigio tendrán derecho a estar representadas.
63. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar las observaciones de los gobiernos en el orden en
que las ha presentado el Relator Especial.
64. El Sr. AMADO dice que, aunque la idea tiene cada
vez más adeptos, no cree que por el momento pueda
crearse una institución como la qtte propone el Gobierno
del Brasil.
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65. El Sr. SCELLE dice que si hubiera alguna pro-
babilidad de que los gobiernos aceptaran la propuesta del
Brasil, sería el primero en apoyarla; pero, dadas las
circunstancias, votará a favor del texto aprobado en el
anterior período de sesiones.

66. El Sr. SANDSTROM ve con agrado la propuesta
del Gobierno del Brasil, pero no votará a favor de ella
por las mismas razones que el Sr. Scelle. De todos
modos, cree que conviene crear un órgano internacional
con funciones consultivas y de investigación. En el
comentario podría perfectamente hacerse una declara-
ción en ese sentido.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Sandstrôm.
A propuesta del Presidente, queda acordado remitir

al Comité de Redacción las cuestiones planteadas por los
Gobiernos de la Unión Sudafricana y de los Países
Bajos.

67. Sir Gerald FITZMAURICE explica que la pro-
puesta del Gobierno del Reino Unido —que el orador
defiende— de que la comisión arbitral no debe estar
facultada para ampliar el plazo fijado para tomar una
decisión se basa en la idea de que los círculos pesque-
ros no aceptarán fácilmente una disposición que per-
mite que un Estado o un grupo de Estados que obren
de común acuerdo puedan dictar unilateralmente medi-
das de conservación obligatorias para otros Estados.
Es mejor un régimen en virtud del cual antes de pro-
mulgar las medidas unilaterales de conservación sea
necesario obtener la aprobación de un órgano interna-
cional. Pero la Comisión lo ha rechazado, prefiriendo
que las medidas unilaterales sigan en vigor hasta que
recaiga la decisión arbitral, lo que puede hacer que se
pierda toda una temporada de pesca, con el consiguien-
te perjuicio económico y financiero. Por eso es muy
interesante que la actuación del organismo arbitral
termine rápidamente. La comisión arbitral ejercería
probablemente su derecho de ampliar el plazo, sobre
todo cuando los debates entre hombres de ciencia y
expertos técnicos, que frecuentemente están en desacuer-
do, tendieran a prolongarse demasiado. El orador esti-
ma que el plazo fijado en el párrafo 3 es razonable, sin
ser excesivo, y que no hay por qué facultar a la comisión
para ampliarlo, ya que así se fomentarían las demoras.

68. El Sr. PAL es partidario de conservar la disposi-
ción que figura al final del párrafo 3, ya que la cuestión
que ha de resolverse puede, por su carácter mismo,
exigir mucho tiempo. No hay razón para temer que la
comisión arbitral abuse del derecho que se le conceda.
Además, la preocupación del Gobierno del Reino Unido
desaparecerá si se tiene en cuenta que en el párrafo 2
del artículo 32 se decida que las medidas de conser-
vación discutidas no se aplicarán hasta que la comisión
arbitral tome una decisión.

69. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el Sr.
Pal, pues estima que tres meses es un plazo demasiado
corto. De todos modos, la Comisión ha de puntualizar
en su informe que es necesario que la comisión arbitral
resuelva el conflicto con la mayor rapidez posible.

70. El Sr. KRYLOV no puede apoyar la propuesta
del Gobierno del Reino Unido y confía en que Sir Ge-
rald Fitzmaurice no insistirá en ella.

71. El Sr. SPIROPOULOS comprende los motivos
que han inspirado al Gobierno del Reino Unido, pero
teme que la comisión arbitral no pueda concluir sus

actividades en un plazo de tres meses, durante el cual
cada una de las partes en litigio querrá seguramente
hacer declaraciones orales y por escrito, máxime si hay
que resolver algunas cuestiones científicas. Sin embargo,
estima que es mejor fijar un plazo relativamente corte*,
como el que se estipula en el párrafo 3, permitiendo
ampliarlo si fuera necesario.

72. El Sr. AMADO no es partidario de que se modi-
fique esencialmente el párrafo 3, pero podría ser menos
restrictivo si estipulara que el plazo sólo podrá ampliar-
se cuando sea absolutamente necesario.

73. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce la fuerza
de los argumentos alegados contra la propuesta del
Gobierno del Reino Unido y dice que le satisfaría que
en el comentario se pusiese de relieve el peligro de de-
morarse si la comisión arbitral no tomara una decisión
dentro del plazo fijado.

74. El PRESIDENTE propone que se invite al
Relator Especial a modificar el párrafo 3 de acuerdo
con lo que ha dicho el Sr. Amado y a preparar un texto
basado en la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice,
para incluirlo en el comentario.

Así queda acordado.

75. El Sr. EDMONDS presenta el nuevo texto que
propone como artículo 31 y explica que el párrafo 1 no
ha sufrido ninguna modificación. Los cambios que
preconiza se basan en las observaciones del Gobierno
de los Estados Unidos acerca de las disposiciones ad-
ministrativas y de procedimiento referentes a la cons-
titución de la comisión arbitral.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 31 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 31 y un segundo texto de ese
artículo propuesto por el Sr. Edmonds1.
2. El Sr. EDMONDS, ampliando las breves obser-
vaciones con que presentó en la sesión anterior2 el
nuevo texto que ha propuesto para el artículo 31, hace
observar que algunas veces el carácter del conflicto
entre los Estados puede requerir que la comisión arbi-
tral se componga en su totalidad, o en su casi totalidad,
de expertos técnicos. Para un conflicto de otro carácter
quizás sea necesario que la comisión se componga de
juristas. En consecuencia, ha previsto que los arbitros
se seleccionarán según el carácter del conflicto.

3. Con objeto de que los nombramientos se hagan
rápidamente ha propuesto que cada una de las partes
nombre dos arbitros. De ese modo los otros tres se
nombrarán también sin demora, pues el sistema del
proyecto de la Comisión podría dar lugar a dilaciones.
Si las partes no se ponen de acuerdo los otros tres miem-
bros serán nombrados, respectivamente, por el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, el Presidente de la
Corte Internacional de Justicia (CIJ) y el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO). De
ese modo se lograría también una mayor flexibilidad,
porque tanto el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia como el Director General de la FAO pro-
curarían escoger personas especialmente competentes
en la esfera jurídica y en la técnica.

4. Finalmente, ha añadido un párrafo que trata de los
honorarios de la comisión arbitral.
5. Su texto no contiene ninguna modificación funda-
mental, sino que está únicamente encaminado a aclarar
el artículo y a procurar que el procedimiento arbitral
se desarrolle con celeridad.
6. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, duda de
que las enmiendas propuestas por el Sr. Edmonds sean
necesarias. En especial, deplora que reduzca a tres los
arbitros absolutamente imparciales. Es verdad que los
arbitros de un país procuran no actuar como abogados
de sus gobiernos, pero les es casi imposible desintere-
sarse completamente; y como en los conflictos sobre
pesquerías los intereses son muchos y variados, es de
desear que la comisión arbitral contenga el mayor núme-
ro posible de expertos técnicos independientes. Teme
también que la disposición que prescribe que, si las
partes no se ponen de acuerdo, los otros tres miembros
serán designados por el Secretario General, el Presi-
dente de la Corte Internacional de Justicia y el Director
General de la FAO, sin que tengan que consultarse en-
tre sí, no conducirá a un buen equilibrio. Aceptaría que
cada una de las partes designara un miembro —lo que
estaría de acuerdo con el proyecto de la Comisión sobre
procedimiento arbitral—, pero estima que, para los otros
cinco miembros, la Comisión ha de mantener las dispo-

1 A/CN.4/SR.353, párr. 56.
* Ibid., párr. 75.

siciones aprobadas en el anterior período de sesiones,
que dan bastantes garantías de que la comisión arbitral
resultaría bien equilibrada.
7. Faris Bey E L - K H O U R I pregunta si el Sr. Ed-
monds ha tenido en cuenta la posibilidad de que en un
conflicto haya más de dos Estados. Si los distintos
Estados que constituyan una de las partes no se ponen
de acuerdo, ¿tendrán el derecho de nombrar cada uno
dos arbitros ? En el artículo, o en el comentario, debería
aclararse esa cuestión.
8. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que en
tal caso los Estados que constituyan una de las partes
nombrarán dos miembros de común acuerdo, según
establece el texto del Sr. Edmonds.
9. El Sr. EDMONDS dice que la cuestión es impor-
tante pero que casi siempre, aunque haya más de dos
Estados interesados en un conflicto, las partes son sola-
mente dos. Desde luego, no sería justo que cada uno
de los Estados que constituyen una de las partes
nombrará un arbitro. Su intención a este respecto está
precisada en la primera frase del párrafo 3 de su
texto : "Dos miembros serán designados por el Estado
o los Estados que constituyan una de las partes en
conflicto, y otros dos por el Estado o los Estados que
constituyan la otra parte."

10. Faris Bey E L - K H O U R I pregunta qué pasaría
si uno de esos grupos de Estados no se pusiera de
acuerdo en los nombramientos.
11. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la tercera
frase del párrafo 3 del texto del Sr. Edmonds responde
a esa pregunta, al establecer que si dentro de un
plazo de tres meses las partes hubieren dejado de hacer
alguno de los nombramientos, lo efectuaría el Secretario
General de las Naciones Unidas.
12. En cuanto a lo dicho por el Relator Especial, no
está de acuerdo en que el texto primitivo de la Comi-
sión garantice que se nombre el mayor número posible
de expertos imparciales, porque, con arreglo a lo dis-
puesto en la primera frase del párrafo 2, nada impedi-
ría que las dos partes se pusieran de acuerdo para nom-
brar a tres o más de sus nacionales. Lo más probable es
que acordaran nombrar por lo menos dos arbitros cada
una, de modo que sólo habría tres expertos neutrales.
Ese texto tiene desde luego ciertas desventajas.

13. El mérito del texto del Sr. Edmonds es, en cam-
bio, que pone de relieve que en la mayoría de los con-
flictos hay una cuestión principal que se discute, y que
los interesados tienden a dividirse en dos partes. El
texto primitivo tenía en cuenta de un modo implícito
el caso de que una de las partes estuviera constituida
por más de un Estado, y fuera por lo tanto injusto
que cada uno de los Estados nombrara sus arbitros ; así,
estipulaba que si las partes no se ponen de acuerdo,
la comisión arbitral será nombrada por el Secretario
General, que procurará que su composición resulte
equilibrada, y tendrá en cuenta el carácter del conflicto.
Quizá el Sr. Edmonds haya propuesto cambiar este
texto por el temor de que el Secretario General se
encuentre en una situación embarazosa.

14. Por otra parte, aunque es verdad que en general
hay dos partes en conflicto, pueden darse casos en
que dentro de una de ellas se sostengan distintas opinio-
nes, que deberían estar representadas en la comisión
arbitral. Podría aceptar el texto del Sr. Edmonds si
se le añadiese una disposición que previera este caso.
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15. El Sr. EDMONDS dice que está dispuesto a
añadir la disposición que propone Sir Gerald Fitzmau-
rice.
16. El Sr. SPIROPOULOS estima que la cuestión
está en si debe o no debe nombrarse arbitros nacionales
cuando las partes no se pongan de acuerdo. Perso-
nalmente, cree que no, porque con muy pocas excep-
ciones y por razones muy comprensibles nunca adoptan
una actitud contraria a la del Gobierno que los nom-
bra. Puesto que las partes en un conflicto pueden
valerse de un procurador que las represente, no hay
necesidad de que se nombren arbitros nacionales y
sería muy preferible que la Comisión se compusiera
en su totalidad de expertos neutrales.
17. Aunque cree que el Secretario General de las Na-
ciones Unidas no ejercía de modo arbitrario las fun-
ciones que le confiere el texto original, encuentra bas-
tante acertada la propuesta del Sr. Edmonds sobre
el modo de designar los tres arbitros restantes si las
partes no se ponen de acuerdo.
18. El Sr. PAL dice que ya ha tenido ocasión de
criticar el párrafo 2 del artículo 31a al cual se opone
porque hace todavía más rígida la disposición, rigurosa
ya, de que los conflictos se han de someter al arbitraje
obligatorio. La esencia del arbitraje es que sea volunta-
rio, y por lo tanto el texto del Sr. Edmonds es posi-
tivamente mejor porque da a las partes cierta libertad
de elección en la designación de la comisión arbitral.
Visto lo difícil que es muchas veces ponerse de acuerdo,
incluso para nombrar un arbitro con voto decisorio en
los casos ordinarios de arbitraje, cree que el texto
propuesto por la Comisión que exige que las partes
acepten a todos y cada uno de los arbitros, equivale a
privar a las partes de la posibilidad de elegirlos.
Además, el Sr. Edmonds ha previsto el nombramiento
de expertos técnicos, que sin duda serán necesarios
para resolver los conflictos relativos a pesquerías. Aun-
que habría preferido que se dieran a las partes faculta-
des todavía mayores en la elección de los arbitros, y
que al mismo tiempo se tomaran las debidas precaucio-
nes para asegurar el nombramiento de un número
suficiente de expertos imparciales, encuentra aceptable
el texto del Sr. Edmonds.

19. No está de acuerdo en que sólo los arbitros neu-
trales sean capaces de ser imparciales. Si la Comisión
cree realmente que los arbitros nacionales serían tan
poco íntegros, no tiene objeto alguno establecer un
procedimiento de arbitraje. Cuando se administra justi-
cia es necesario, ante todo, que inspire confianza y, para
ello, se debe dejar siempre a las partes la elección de
sus jueces en cuestiones de arbitraje.
20. Aunque cabe concebir que en un conflicto inter-
vengan más de dos Estados, cree que sus diferencias
residirán principalmente en si hay necesidad de adop-
tar medidas de conservación y en si las medidas pro-
puestas son adecuadas. Bastaría aclarar esta cuestión
en el comentario y prever la posibilidad de nombrar
más arbitros si fuera necesario.

21. El Sr. SANDSTROM, refiriéndose a la cuestión
de la imparcialidad, dice que lo importante es que las
partes tendrán más confianza en la comisión arbitral
si figura en ella uno de sus nacionales, que podrá
exponer su punto de vista en todo momento. Ha tenido
la experiencia de presidir un tribunal que entendía de

"A/CN.4/SR.3S3, párr. 24.

conflictos surgidos entre patrones y obreros y se com-
ponía de dos miembros nombrados por cada una de
las partes y tres designados por el Gobierno. Ese tribu-
nal funcionó muy bien y se ganó el respeto y la con-
fianza de las dos partes. En consecuencia, no ve
inconveniente en que cada una de las partes nombre
uno o dos arbitros.
22. El caso, planteado por Faris Bey el-Khouri, de
que intervengan en el conflicto más de dos Estados
puede remitirse al Comité de Redacción.
23. El Sr. HSU dice que en el anterior período de
sesiones la Comisión parecía haber estado influida
por la idea de que las comisiones arbitrales para los
conflictos sobre pesquerías serían distintas de los
tradicionales tribunales de arbitraje, debido al carácter
técnico de esos conflictos. Pero todos los tribunales
de arbitraje necesitan asesoramiento técnico. Por lo
tanto, no cree que las disposiciones que se establecie-
ron entonces para el nombramiento de los arbitros sean
muy acertadas. Prescindiendo de la disposición en
virtud de la cual el Presidente de la Corte Internacio-
nal de Justicia y el Director General de la FAO nom-
brarían, en ciertos casos, un arbitro cada uno —que
no facilitará el procedimiento—, aprueba el texto del
Sr. Edmonds porque se aproxima más al concepto
clásico de un tribunal de arbitraje.

24. Aunque puede haber varios Estados envueltos en
un conflicto, lo probable es que se dividan en dos
partes, porque la cuestión discutida será, con toda pro-
babilidad, si las medidas de conservación son necesarias
para lograr el rendimiento máximo sostenible, y, en
caso afirmativo, si habrán de ser obligatorias para
terceros.
25. El Sr. SPIROPOULOS dice que conviene in-
cluir en el texto del Sr. Edmonds una disposición
análoga a la del párrafo 5 del artículo 31 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia para que alguien
tenga la función de decidir si en el conflicto hay varias
partes que tienen el mismo interés.
26. Faris Bey E L - K H O U R I dice que no queda claro
si la decisión de la Comisión sería obligatoria para
todos los Estados o sólo para los que fueran parte
en el conflicto.
27. Si una de las partes está constituida por dos o
más Estados y éstos no pueden ponerse de acuerdo
para designar los arbitros, podría ocurrir que algunos
de los Estados abandonase el procedimiento de arbi-
traje, en cuyo caso habría que empezarlo de nuevo
más tarde.
28. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que la discusión
confirma lo que ya ha dicho, que las disposiciones
del proyecto relativas al arbitraje darán lugar a mu-
chas dificultades.
29. Personalmente, cree que se ha exagerado el pro-
blema de que haya varias partes que tengan el mismo
interés, porque las cuestiones de si las medidas de
conservación son necesarias y la forma que hayan de
tomar tenderán naturalmente a crear dos bandos.
30. La Comisión ha de examinar también el problema
de para cuánto tiempo y para qué Estados será
obligatoria la decisión arbitral. Ciertas medidas de con-
servación podrían resultar anticuadas y en ese caso
deberían dejar de ser obligatorias.
31. El Sr. EDMONDS hace observar que, aunque
los Estados que constituyan una parte pueden fundarse
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en motivos distintos cuando intenten obtener un resul-
tado determinado, casi siempre la cuestión que se dis-
cuta realmente será sólo una. Sin embargo aceptará
que se dicten disposiciones para los casos en que
exista más de un punto controvertido.
32. Contestando al Sr. Spiropoulos, hace observar
que su texto no prescribe que hayan de nombrarse arbi-
tros nacionales. Han existido muchos tribunales de
arbitraje que no tenían ninguno. Personalmente, cree
que no habrían de ser forzosamente parciales.
33. Subraya también que, según su texto, la Comisión
entera podría ser nombrada por las partes, de común
acuerdo. Sólo para el caso de que no hicieran uso de
ese derecho se autoriza al Secretario General de las Na-
ciones Unidas y a otras personalidades a actuar en su
lugar.
34. Faris Bey el-Khouri ha preguntado si la decisión
de la Comisión obligará a todos los Estados. El Sr.
Edmonds estima que la decisión no podría obligar a los
Estados que no hubieran sido parte en el juicio de arbi-
traje.

35. Su texto podría ser remitido al Comité de Redac-
ción para que le añadiera la disposición propuesta por
Sir Gerald Fitzmaurice.
36. El Sr. HSU dice que, como el elemento más
importante de todo proceso de arbitraje es el arbitro
con voto decisivo, sería más eficaz que hubiera uno
que tres.

37. En las cuestiones técnicas, el asesoramiento de los
expertos constituye la mejor guía. A este respecto el
párrafo 2 propuesto por el Sr. Edmonds es muy acer-
tado.

38. El Sr. ZOUREK dice que la Comisión está exa-
minando, en realidad, una cuestión que se ha suscitado
muchas veces en otros períodos de sesiones sin haberse
resuelto nunca. Durante toda la discusión se ha hablado
del funcionamiento de la comisión arbitral sin tener
en cuenta las diversas clases de conflictos para los
que será competente. Si, por ejemplo, surgiera un con-
flicto con motivo del artículo 26 y si, por falta de
acuerdo entre los Estados interesados, hubiera que so-
meterla a arbitraje, la comisión arbitral no podría resol-
ver este conflicto de intereses basándose en el derecho
internacional en vigor.

39. El PRESIDENTE hace observar que el proyecto
destinado a la Asamblea General se ha de limitar a los
elementos esenciales de la comisión arbitral : composi-
ción, organización y procedimiento. Conviene dejar a
un lado los aspectos técnicos de los posibles conflictos,
que habrán de ser confiados a un órgano especialmente
competente en la materia. En el artículo 31 se establecen
los principios generales del arbitraje obligatorio y, pues-
to que parece que la propuesta del Sr. Edmonds ha
sido bien recibida —y es evidente que mejora el proyec-
to de 1955—, podría remitirse el artículo al Comité
de Redacción, y sería muy indicado nombrar al Sr.
Edmonds para formar parte de él.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 32

40. El PRESIDENTE dice que el Sr. Edmonds ha
propuesto que el artículo 32 quede redactado como
sigue:

"1. La comisión arbitral dictará las decisiones
y aplicará las normas enunciadas en los artículos co-
rrespondientes.

"2. La comisión arbitral podrá decidir que se sus-
pendan las medidas que son objeto de conflicto hasta
que se dicte su fallo."

41. La primera frase del párrafo 1 del artículo pro-
visional de la Comisión podría aprobarse, pero hasta que
no se hayan examinado los artículos 26-28 y 30 será di-
fícil pronunciarse sobre la segunda frase. Lo mismo pue-
de decirse del párrafo 2. En consecuencia, convendría
aplazar el examen de este artículo y, mientras tanto, re-
mitirlo al Comité de Redacción.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 33

42. El PRESIDENTE dice que el Sr. Edmonds ha
propuesto que el artículo 33 quede redactado de esta
manera :

"1. Las decisiones de la comisión arbitral se toma-
rán por mayoría simple de cuatro votos y habrán de
fundarse en las pruebas escritas u orales presentadas
por las partes o que la Comisión haya obtenido de
otras fuentes autorizadas.

"2. Las decisiones de la comisión arbitral obliga-
rán a los Estados interesados. Si el fallo incluye una
recomendación, habrá de ser atendida en la medida
de lo posible."

43. El Sr. SANDSTROM dice que las observaciones
de los Estados Unidos sobre el artículo 26 (A/CN.4/
97/Add.3, párr. 23) se relacionan con las disposiciones
del artículo 33 y que hay que examinar el papel que
desempeña la comisión arbitral. Supone que los Estados
Unidos estiman que la comisión arbitral ha de limitarse
a examinar las medidas de conservación propuestas por
los países en litigio, sin poder tomar la iniciativa de
formular propuestas. Cree que la Comisión pensaba al
redactar el artículo 33 que las decisiones de la comisión
arbitral sólo serían obligatorias respecto de las propues-
tas de las partes, pero que tendría la facultad de formu-
lar recomendaciones a las partes incluso de mayor alcan-
ce que las citadas propuestas. No obstante, esta cues-
tión no está clara y convendría precisarla.

44. Después de un breve debate, el Sr. FRAN-
ÇOIS, Relator Especial, dice que cuando redactó la
frase del artículo 33 que habla de las recomendaciones,
la Comisión pensaba en que la comisión arbitral no im-
pondría sólo medidas de conservación a las partes en
litigio, sino que además formularía recomendaciones
acerca del modo de aplicarlas.
45. El Sr. EDMONDS piensa que quizá el Sr. Sand-
strôm confunde las observaciones del Gobierno de los
Estados Unidos, en lo que a las recomendaciones sobre
medidas de conservación se refiere, con lo que se dispone
en el artículo 33. En un fallo arbitral puede haber reco-
mendaciones que no tengan nada que ver con los aspec-
tos técnicos de la conservación. La comisión arbitral
no ha de ser un órgano técnico que pueda o tenga que
recomendar medidas de conservación, pero puede for-
mular recomendaciones que no sean de carácter técni-
co sobre conservación para resolver el conflicto. Afirma
que el artículo 26, y las disposiciones del artículo 33
acerca de las recomendaciones no son necesariamente
contradictorias.
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46.. El Sr. SCELLE comparte algunas de las dudas
del Sr. Sandstrôm. Es natural que la actitud de los go-
biernos sea considerar que proponer normas y regla-
mentos es una prerrogativa de los Estados. Si dos Esta-
dos proponen normas diferentes, la comisión arbitral
habrá de decidirse por unas u otras, pero es muy poco
probable que los gobiernos acepten normas que ninguna
de las partes haya propuesto. Considerarían que esa cla-
se de normas no constituye una decisión.
47. La denominada comisión arbitral sería totalmente
distinta de un tribunal administrativo nacional, que pue-
de imponer sus propias normas. No sería un tribunal ar-
bitral, ya que sus poderes serían mucho más limitados, y
tendría más bien el carácter de una junta de concilia-
ción. En un conflicto, por ejemplo, sobre derechos ribe-
reños, un tribunal administrativo podría imponer a am-
bas partes las normas que juzgase apropiadas. En cam-
bio, un litigio entre Estados sólo puede resolverse sobre
la base de las reivindicaciones de las partes en litigio.
Este hecho no se deduce claramente del texto actual del
artículo.
48. El Sr. AMADO no comprende la razón de la se-
gunda frase del artículo, que parece ser un apéndice to-
talmente superfluo de la categórica declaración de la
primera frase, que contiene la esencia de la cuestión, es
decir, el carácter obligatorio del fallo de la comisión ar-
bitral. Además, las recomendaciones a que se ha re-
ferido el Sr. Sandstrôm no tienen relación con el con-
junto del artículo 26. La propuesta de los Estados
Unidos, en su exposición de criterios, es aplicable a todos
los artículos.
49. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión, recuerda que, en su séptimo período
de sesiones, la Comisión reemplazó el régimen elabora-
do en 19534 por otro sistema, en especial en lo que
se refiere al órgano internacional permanente, que fué
sustituido por el procedimiento arbitral.
50. En cuanto al problema planteado por el Sr. Ama-
do, su interpretación personal del texto es que la Comi-
sión no sólo puede tomar decisiones, sino que también
puede hacer recomendaciones ; la diferencia está en que
las primeras son obligatorias, mientras que el cumpli-
miento de las segundas es facultativo. En lo único que
se parecen es en que son resoluciones de la comisión
arbitral.
51. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, cree que las
observaciones del Sr. Sandstrôm y del Sr. Scelle, a
pesar de su interés, no tienen nada que ver con el
artículo 33, ya que la Comisión, cuando insertó la
cláusula sobre las recomendaciones, no pensaba que las
decisiones de la comisión arbitral hubieran de basarse
en las reivindicaciones de las partes. La comisión
arbitral no está obligada a circunscribirse a las propues-
tas de una u otra de las partes, y es perfectamente
competente para formular propuestas si lo juzga apro-
piado. Por esta razón se le ha dado el título de "comi-
sión arbitral" y no de "tribunal arbitral", aunque el tér-
mino pueda prestarse a confusión. La idea que preside
sus funciones es lo que podría denominarse una "con-
ciliación obligatoria". El orador está completamente
dispuesto a aceptar la propuesta del Sr. Ainado y a
suprimir la segunda frase.
52. El Sr. SCELLE recuerda que, antes de que la
Comisión estudiara esta cuestión, la única manera de

* Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), págs. 18 y 19.

resolver esta clase de conflictos era el mutuo acuerdo.
La Comisión ha dado un paso adelante al proponer
que se cree un órgano de conciliación que, como ya
ha indicado anteriormente, no tendrá funciones estricta-
mente arbitrales, pues en el arbitraje la decisión ha
de basarse en la ley, mientras que la comisión arbitral
propuesta podría basarse en los reglamentos. Podría
tomar una decisión independientemente de la actitud
de los Estados en litigio. Ningún Estado reivindicará
un derecho positivo basado en el derecho internacional,
pero cada uno alegará que posee los medios de regla-
mentar la pesca en determinadas zonas y pedirá a la
comisión arbitral que declare si esa reglamentación está
permitida con sujeción a ciertas condiciones. He aquí la
diferencia entre la aplicación y el establecimiento de
una disposición de derecho. Por esta razón, el orador
se pronuncia en favor de dar poderes de reglamenta-
ción a un órgano técnico de las Naciones Unidas debi-
damente autorizado.

53. El Sr. SALAMANCA dice que la cuestión se
complica aún más porque en el séptimo período de
sesiones, cuando se añadió el capítulo sobre pesquerías,
se examinó este problema en sus términos generales,
mientras que en el actual período de sesiones, la Comi-
sión ha entrado en cuestiones de detalle que, como es
lógico, hasta cierto punto, han planteado algunas dificul-
tades. Hablando en términos jurídicos, hay una gran
diferencia entre el artículo 31, que se refiere simplemen-
te a una decisión de la comisión arbitral, y el artículo
33, que añade que sus recomendaciones han de ser
estudiadas lo más detenidamente posible. Las dificulta-
des de interpretación pueden resolverse al redactar los
textos, pero en general está de acuerdo con el Sr.
Amado.
54. El Sr. AMADO dice que la segunda frase del
artículo 33 se asemeja extraordinariamente a la clase
de declaraciones que la Comisión se niega a incluir
en un artículo y prefiere incluir en el comentario.
Lo fundamental es que la comisión arbitral decida si
las medidas propuestas son justas. Una vez resuelto
esto y tomada la decisión, las recomendaciones serán
superfluas.
55. El Sr. SANDSTRÔM dice que, entre su quinto
y su séptimo períodos de sesiones, la Comisión ha modi-
ficado mucho su manera de enfocar el problema ; habién-
dose abandonado la idea de un organismo internacional
permanente, la Comisión ha adoptado la idea de una
comisión arbitral que se habrá de constituir en cada
caso de conflicto. En cuanto a las recomendaciones del
artículo 33, es hasta cierto punto inevitable que no co-
rrespondan exactamente a las demás actividades de la
Comisión. Por último, el comentario —por lo menos—
aclarará perfectamente la manera como ha de interpre-
tarse el artículo.
56. El Sr. EDMONDS dice que leyendo el texto del
artículo y el comentario se ve que no son incompatibles
con el procedimiento normal del derecho nacional, en
el que el fallo, que zanja definitivamente la controver-
sia, incluye frecuentemente una recomendación acerca
de la aplicación del derecho que se ha reconocido. No
está de acuerdo con que se faculte a la comisión arbi-
tral para recomendar medidas de conservación, pues
la Comisión no ha pensado nunca en ello. Además,
los gobiernos no han dado su acuerdo para ello. No
hay razón, por lo tanto, para redactar un texto que
permita que la comisión arbitral formule o haga obliga-
torias medidas de conservación. Su propuesta pretende
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destacar la necesidad de exponer claramente los crite-
rios adoptados en cada caso. De todos modos, está
de acuerdo con que se suprima la segunda frase del
artículo.
57. El Sr. KRYLOV propone que, en vista de que,
desde el quinto período de sesiones de la Comisión,
el concepto de los medios para resolver los conflictos se
ha ido ampliando gradualmente, se examine la categóri-
ca frase "conciliación obligatoria" empleada por el
Relator Especial, para que la Subcomisión pueda defi-
nirla.
58. El Sr. LIANG recuerda que la segunda frase de
este artículo se examinó durante todo el último período
de sesiones5. Las recomendaciones mencionadas no te-
nían valor por sí solas y quedaban supeditadas a la de-
cisión de la comisión arbitral. El comentario indica
que la ampliación del texto por medio de recomenda-
ciones constituye una parte esencial de la decisión.
59. En cuanto a las observaciones de los Estados Uni-
dos, el orador no ha afirmado nunca que la decisión de
la comisión arbitral, aparte la solución del problema en
sí, haya de contener medidas de conservación. A su
juicio, el Gobierno de los Estados Unidos quería aclarar
bien esta cuestión. Pero puede muy bien suprimirse
la segunda frase.
60. El Sr. SPIROPOULOS dice que no hay duda de
que el texto del artículo 33 puede interpretarse de di-
versas maneras. Para encontrar una buena solución, la
Comisión podría examinar los demás artículos del
proyecto con objeto de decidir si ha de adoptar los cri-
terios expuestos por el Sr. Edmonds. Si todos los artícu-
los estableciesen normas claras, como el artículo 29,
las cosas serían mucho más sencillas. Pero los artícu-
los 26 y 28, por ejemplo, no fijan ningún criterio.

61. La mayoría de los casos en que habrá de enten-
der la comisión arbitral serán cuestiones sobre proble-
mas concretos, que podrán quedar resueltos con el fallo
de la comisión. Con el tiempo, las decisiones de la co-
misión sobre esta clase de litigios sentarán jurispru-
dencia y esto, además de los problemas resueltos sin
que haya habido conflicto, constituirá una serie de nor-
mas en materia de pesca.
62. El PRESIDENTE señala que los poderes regula-
dores de la autoridad internacional que la Comisión pro-
puso que se estableciesen en el proyecto aprobado en el
quinto período de sesiones6, se han traspasado ahora a
una comisión arbitral cuyas decisiones son obligatorias
y que este organismo queda facultado por los artículos
26 y 27 para dictar reglas, pudiendo también limitarse
a hacer obligatoria una decisión y a formular recomen-
daciones.
63. El Sr. SCELLE dice que no es fácil que los Esta-
dos estén dispuestos a aceptar que un organismo espe-
cializado dicte reglas. A su juicio, los tres artículos pro-
visionales aprobados en el quinto período de sesiones
son claros, sencillos y pertinentes, y por ello pide a la
Comisión que vuelva a ese texto y que abandone las
disposiciones aprobadas en el séptimo período de sesio-
nes. Según estas disposiciones, las funciones de la auto-
ridad internacional serán las mismas que las de la co-
misión arbitral obligatoria, con el resultado de que

6A/CN.4/SR.305, párrs. 108 y 109; A/CN.4/SR.306, párrs.
8 a 24.
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incluso, si pudiera resolverse por arbitraje un conflicto
entre dos Estados, habría necesariamente que disponer
de una serie completa de decisiones de arbitraje entre
otros Estados.

64. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la comisión
arbitral tendrá que ocuparse de dos clases de problemas :
en primer lugar, las medidas unilaterales adoptadas
en virtud de los artículos 25 y 29 y no aceptadas por
otros Estados. La Comisión sólo tendrá que decidir
si estas medidas están justificadas o no, y no tendrá
que desempeñar ninguna función reguladora. En se-
gundo lugar, quizá habrá que recurrir a la comisión ar-
bitral si en virtud de lo dispuesto en los artículos 26
y 27 algunos Estados han intentado sin éxito llegar a
un acuerdo sobre las medidas de conservación. En ese
caso no habría medidas que aplicar y la comisión tendría
que escoger entre varias propuestas. En el texto apro-
bado en el último período de sesiones se dejó pendiente
la cuestión de si la comisión arbitral puede proponer
otras medidas por iniciativa propia. El Sr. Edmonds
quiere que la comisión arbitral se atenga a las propues-
tas hechas por las partes en litigio, y aunque es proba-
ble que en la práctica su fallo se base en ellas, duda mu-
cho de que esta rigidez sea realmente necesaria y de
que el texto original de la Comisión necesite modifi-
carse en este sentido.

65. No tiene una opinión concreta sobre la convenien-
cia de conservar o suprimir la segunda frase del artículo
33. La cuestión no es indispensable, ya que la Comisión
tendrá que tomar una decisión en cada caso y, eviden-
temente, tendrá presente la necesidad de formular reco-
mendaciones.

66. El Sr. PAL no cree que conservando o suprimien-
do la segunda frase del artículo 33 se dé satisfacción al
deseo que el Gobierno de los Estados Unidos mani-
fiesta en sus observaciones al párrafo 2 del artículo 26.
Es significativo que este Gobierno en dichas observacio-
nes no haya mencionado la frase en cuestión a la que no
parece atribuir ninguna importancia a este respecto.

67. Quizá Sir Gerald Fitzmaurice ha simplificado de-
masiado la cuestión de si la decisión ha de basarse o
no en las medidas propuestas por las partes. Incluso
si se trata de medidas promulgadas en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 25 y 29, puede que el motivo del
conflicto sea el hecho de no admitir que las medidas
de conservación sean necesarias o que éstas sean acepta-
das o justificadas. Si la comisión arbitral llega a la con-
clusión de que las medidas son necesarias pero que
no reúnen las condiciones fijadas en el párrafo 2 del
artículo 29, ¿habrá con ello finalizado su labor o ten-
drá que decidir cuáles son las medidas que proceden?
Igualmente, con arreglo al artículo 26, el motivo del
conflicto puede ser la necesidad de adoptar medidas de
conservación o las medidas propuestas por varios Esta-
dos. En este caso se invitará a la comisión arbitral a
resolver el conflicto, es decir, a llegar a un acuerdo.
¿Bastará con que los arbitros proclamen la necesidad
de la conservación, aunque no aprueban las medidas
adoptadas? ¿Deben decidir también los arbitros cuáles
son las medidas de conservación apropiadas ? ¿ Se resol-
verá el conflicto sin que sea necesario adoptar esta
decisión ? El Sr. Pal estima que, si es posible tomar esa
decisión, tendrá carácter obligatorio, incluso aunque
revista la forma de recomendación.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 33 (continuación)

1. El PRESIDENTE indica que la Comisión ha de
pronunciarse sobre el fondo de la cuestión y decidir
si la comisión arbitral sólo tendrá facultades para adop-
tar decisiones de carácter judicial acerca de los puntos
controvertidos o si tendrá competencia para establecer
una reglamentación. Esta cuestión puede resolverse sin
perjuicio de lo dispuesto actualmente en el artículo 33
e independientemente de la facultad de la comisión
arbitral de formular recomendaciones.
2. El Sr. H SU dice que, si las recomendaciones de la
comisión arbitral tienen como único objeto facilitar
el cumplimiento de sus decisiones, no es necesario hacer
referencia a ellas en el texto del artículo. En cambio,
si pueden tratar de problemas más amplios que no
tengan carácter estrictamente jurídico, el artículo ha
de especificar, en una frase aparte, que la comisión
arbitral tiene la facultad de formularlas.
3. El Sr. ZOUREK hace observar que ya ha manifes-
tado su oposición al arbitraje obligatorio como método
para solucionar los conflictos en esta materia. Ha sub-
rayado ya varias veces que no se trata de un arbitraje
en el sentido habitual de la palabra. Celebra que todos
los oradores que han intervenido en el debate lo hayan
prácticamente reconocido. En este caso, sería más acer-
tado que el órgano de que se trata no se denominara
"comisión arbitral", y se le diera otro nombre, como
"comité de expertos", que era la denominación primiti-
va1.

4. Como los Estados desearán conocer exactamente
las facultades de la comisión arbitral, es necesario deci-
dir si ésta podrá formular recomendaciones o, mejor di-
cho, proponer soluciones, cuando las partes litigantes
no lo hayan solicitado. El Gobierno de los Estados
Unidos se ha pronunciado en sus observaciones contra
esta solución, porque considera que la comisión arbitral
no ha de tener la facultad de formular ninguna propues-
ta si no se le pide.
5. Faris Bey E L - K H O U R I señala que la conser\ación
de los recursos vivos del mar no es una cuestión de
derecho privado, sino de derecho público y de interés
general. Como el arbitraje en las legislaciones naciona-

les se reserva para los litigios de derecho privado, y los
litigios en materia de derechos de propiedad pública
los resuelven únicamente los tribunales, el orador sigue
estimando que los litigios sobre la conservación de los
recursos vivos del mar han de ser resueltos por la Cor-
te Internacional de Justicia. Los Estados no se opon-
drían a esta solución, que evitaría todas las dificultades
que tiene la complejidad del arbitraje. Teme que si
la Comisión adopta un sistema de arbitraje en materia
de derecho de propiedad pública todos los juristas lo
critiquen. No se opondrá a la solución propuesta por
la mayoría de la Comisión, pero se abstendrá de votar
sobre el artículo 33.
6. El Sr. EDMONDS indica que, si la cuestión se
somete a votación, propondrá que se suprima la última
frase del artículo del proyecto de 1955 y de su propues-
ta revisada, que da a la comisión arbitral la facultad
de formular recomendaciones.
7. El Sr. AMADO cree que conviene remitir al Comi-
té de Redacción los distintos textos del artículo 33,
como se ha hecho con los artículos anteriores, sin pro-
ceder antes a votación. La disposición relativa a las
recomendaciones no tiene gran importancia. Además,
la frase "éstas (las recomendaciones) serán objeto
de la mayor atención" es demasiado vaga. Si una
cuestión tan importante como la de la forma en que
se ha de constituir la comisión arbitral puede ser remiti-
da al Comité de Redacción, sin votación, es evidente
que también puede serle remitida la cuestión de la
facultad de formular recomendaciones.
8. El Sr. HSU dice que una comisión arbitral sólo
puede tomar una clase de decisiones y que éstas han de
ser de carácter imperativo. De todos modos, puede po-
nerse a votación la cuestión de si la comisión arbitral
tendrá, además, la facultad de formular recomendacio-
nes. No será perjudicial, e incluso puede ser provechoso,
otorgarle dicha facultad, que no está en contradicción
con las disposiciones del artículo 27.
9. El PRESIDENTE teme que no se haya expresa-
do claramente. La cuestión que debe decidirse por vota-
ción es si la Comisión tendrá únicamente la facultad
de resolver litigios o podrá también dictar nuevas re-
glas. En ambos casos se trata de decisiones y no de
recomendaciones. Estima que la Comisión resolverá
esta cuestión independientemente de que el principio
se incluya en el artículo o se recoja en el comentario.
10. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, se pregunta
si es éste el momento de resolver esta cuestión. El Sr.
Edmonds, en sus propuestas revisadas, ha formulado
algunos principios que pueden servir de base para el
arbitraje y es difícil tomar una decisión respecto del

lA/CN.4/SR.30O, párr. 1.
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artículo 33 mientras la Comisión no se haya pronuncia-
do. Por lo tanto, propone que se abra un debate gene-
ral sobre los artículos 26 a 30, después de lo cual, en
vez de enviarlos al Comité de Redacción, se remitirán
a otro comité especialmente creado, para que formule
propuestas.
11. El Sr. SANDSTROM se opone también a que
se ponga a votación en este momento el carácter de las
decisiones de la comisión arbitral. El artículo 33 del
proyecto de 1955 se elaboró con arreglo a los mismos
principios que sirvieron para redactar el artículo 3 en
19532 y no se hizo ninguna propuesta concreta para
limitar las facultades de la comisión arbitral. La cues-
tión es simplemente de redacción, y es el Comité de
Redacción quien ha de decidir si el criterio de la Comi-
sión está convenientemente expresado en el artículo
o en el comentario.
12. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que si no
se toma ahora una decisión existe el peligro de que el
debate se repita. La cuestión que se discute puede com-
prenderse mejor tomando un caso concreto. Si un Esta-
do protesta contra las medidas adoptadas en virtud
del artículo 29 por un Estado ribereño y el conflicto
se lleva ante la comisión arbitral, con arreglo al artícu-
lo 31, lo primero que habrá de decidir la comisión será
si existe una necesidad urgente e imperiosa de adoptar
medidas de conservación. Si esta necesidad no está
probada, el litigio se resolverá a favor del Estado de-
mandante. En cambio, si se prueba la necesidad de las
medidas, la comisión tendrá que decidir si se basan
en dictámenes científicos pertinentes. Si la comisión
arbitral decide que es así, esta decisión en favor del
Estado demandado tendrá carácter judicial ordinario.
Se planteará un dilema sólo cuando se decida que las
medidas no estaban justificadas. En este caso, la comi-
sión arbitral ¿ se limitará a emitir un fallo, como la Cor-
te Internacional de Justicia, o irá más lejos y señalará
cuáles son las medidas que considera justas? Es eviden-
te que en ningún caso lo hará, si no es a petición del
Estado demandante.

13. Contestando al Sr. Edmonds, el orador manifies-
ta que, si la Comisión acepta su interpretación anterior
de las facultades de la comisión arbitral, todas las nue-
vas normas formuladas por ella serán obligatorias para
los Estados interesados. La comisión arbitral, después
de decidir que las medidas de conservación no están
justificadas científicamente, no podrá, naturalmente, im-
poner nuevas normas, pero podrá formular recomenda-
ciones basándose en dictámenes científicos apropiados.

14. El Sr. EDMONDS hace observar que ningún
Estado se someterá al arbitraje si existe el peligro de
que se imponga una serie de normas totalmente nuevas.
La única decisión que los Estados aceptarán será la que
se refiera a los puntos realmente controvertidos.

15. El Sr. SPIROPOULOS dice que no ha expresado
su opinión personal, sino que sólo ha tratado de precisar
los aspectos del problema.

16. El Sr. AMADO hace observar que, mientras la
autoridad prevista en el artículo 3 del proyecto de 1953
tenía la facultad de formular nuevas normas, no existe
ninguna disposición análoga en el proyecto de 1955,
por lo que se refiere a la comisión arbitral. Es comple-
tamente imposible afirmar que las disposiciones del ar-

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), pág. 18.

tículo 33, tal como están redactadas, confieren el poder
de dictar normas.
17. El Sr. FITZMAURICE opina que el ejemplo
concreto puesto por el Sr. Spiropoulos ha contribuido a
esclarecer la cuestión. Por lo que se refiere a las deci-
ciones, la función de la comisión arbitral deberá limitarse
a resolver los puntos en litigio. No obstante, tendrá
siempre el derecho de formular recomendaciones.
18. El Sr. PADILLA ÑERVO estima que existe una
cierta confusión respecto de las facultades que se han
de atribuir a la comisión arbitral, que sustituye a la
autoridad internacional permanente dentro del marco
de las Naciones Unidas, que estaba prevista en el artícu-
lo 3 del proyecto de artículos de 1953. De las observa-
ciones del Presidente y del Relator Especial se despren-
de que la facultad de dictar normas que poseía dicha
autoridad internacional, como órgano administrativo,
se ha de transferir a la comisión arbitral. Si los miem-
bros de la Comisión están de acuerdo en este punto,
convendría hacerlo constar expresamente en el artículo
33. En cambio, si se conserva la redacción actual del
artículo 33, es evidente que una comisión arbitral nom-
brada por las partes para una cuestión concreta no
tendrá la facultad de dictar reglas sino tan sólo de deci-
dir la cuestión que las partes le hayan sometido, salvo
naturalmente, en el caso de que las partes mismas le
pidan expresamente que recomiende o dicte medidas de
conservación.
19. La situación de que trata el artículo 26 tiene ca-
rácter especial, pues se supone que no se ha adoptado
ninguna medida y, por tanto, que no existe ninguna
norma. Pero, si las partes están de acuerdo en el nom-
bramiento de los miembros de la comisión arbitral, es
de suponer que se pondrán de acuerdo también sobre
las cuestiones que habrán de serle sometidas para que
tome una decisión. Incluso puede decirse que cuando las
partes que someten un conflicto a arbitraje piden a la
comisión arbitral que, si es necesario, proponga nuevas
normas, tienen plena libertad para aceptarlas o no. Pero,
si no existe ese acuerdo, la comisión arbitral no podrá
decidir más que los puntos concretos que se le hayan
sometido.
20. Un problema más importante es si las decisiones
de la comisión arbitral obligarán a los Estados que no
sean partes en el conflicto. El artículo 3 del proyecto
de 1953 disponía que los Estados estaban obligados a
aceptar el sistema de reglamentación prescrita por un
organismo internacional creado a este efecto. En cam-
bio, el artículo 33 del proyecto de 1955 dispone que las
decisiones de la comisión arbitral sólo obligarán a los
Estados interesados. Es necesario precisar el significa-
do de la expresión "los Estados interesados".
21. La Comisión ha de comenzar resolviendo la cues-
tión fundamental de si se ha de conceder a la comisión
arbitral la facultad de dictar reglas. Si fuera así, la re-
dacción actual del artículo 33 no sería acertada. Perso-
nalmente, estima que la comisión no ha de tener esta
facultad. Una vez que la Comisión precise su actitud,
la redacción del artículo no ofrecerá ninguna dificultad.
22. Faris Bey E L - K H O U R I pregunta si el arbitraje
se basará en una transacción.
23. El Sr. SPIROPOULOS cree que no.
24. El PRESIDENTE dice que el arbitraje se basará
en una transacción si las partes lo acuerdan así. Si no
existe este acuerdo, se aplicará el párrafo 2 del artícu-
lo 31, que constituirá la transacción.
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25. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que es
necesario que los arbitros conozcan perfectamente los
límites de su mandato. No sabe si corresponderá al Se-
cretario General de las Naciones Unidas establecer la
transacción. La complejidad de la cuestión quita valor a
su anterior afirmación de que lo más sencillo sería
someter los conflictos a la Corte Internacional de Justi-
cia3.
26. El PRESIDENTE contesta que las facultades
de la comisión arbitral estarán determinadas en los
artículos que la Comisión está elaborando actualmente.
27. Se desprende del debate que existen cinco puntos
que es necesario resolver. Primero, si la comisión arbi-
tral tendrá la facultad de tomar decisiones con carácter
obligatorio sobre las cuestiones en litigio, cosa que difí-
cilmente puede ponerse en duda. Segundo, si las partes
piden a la comisión arbitral que dicte nuevas reglas,
en el caso de que las reglas objeto del litigio resulten
inaceptables, ¿serán también obligatorias estas nuevas
reglas? Tercero, si la comisión arbitral tiene en todos
los casos el derecho de formular recomendaciones. Cuar-
to, si estas recomendaciones serán obligatorias. Quinto,
si las decisiones de la comisión arbitral serán obligato-
rias erga omnes.
28. Contestando al Sr. Spiropoulos, señala que la cues-
tión de la facultad de la comisión arbitral de dictar
reglas de carácter obligatorio se resolverá cuando se
tome una decisión sobre el segundo punto.
29. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que, evi-
dentemente, las reglas admitidas por ambas partes serán
obligatorias para ellas. Otra cosa es si la Comisión
tiene la facultad de dictar nuevas reglas.
30. El Sr. EDMONDS declara que si la Comisión pro-
cede a votar el artículo 33, propondrá las siguientes
enmiendas al artículo tal como figura en el proyecto de
1955 o en su propuesta: sustituir las palabras "obliga-
rán a los Estados interesados" por las palabras "obliga-
rán a las partes en conflicto" y suprimir la última frase
del artículo relativa a la facultad de la comisión arbitral
de formular recomendaciones. Pero, si la Comisión de-
cide conservarla, propone que se añada la siguiente
frase al final del comentario : "No obstante, estas reco-
mendaciones no contendrán ninguna norma acerca de
la conservación y no tendrán carácter obligatorio".
31. El PRESIDENTE propone que el Sr. Edmonds
presente sus propuestas como enmiendas cuando la Co-
misión vote sobre los puntos que ha enumerado.
32. El Sr. EDMONDS hace observar que la Comisión
debe votar sobre un texto definido y no sobre interpre-
taciones.

33. El PRESIDENTE declara que es imposible redac-
tar un texto antes de que se decida la cuestión de prin-
cipio. Los cinco puntos que ha indicado tienen por obje-
to facilitar esta tarea.

34. El Sr. PAL indica que, al parecer, los miembros
que se habían pronunciado a favor del arbitraje obliga-
torio cambian ahora de opinión y proponen que las par-
tes tengan la libertad de someter a la comisión arbitral
sólo una parte del conflicto.

35. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala que el arbitraje obligatorio termina
cuando se resuelve el conflicto, pero que ahora se pro-

* véase el párr. 5.

pone, y él apoya esta propuesta, que la comisión arbi-
tral tenga funciones legislativas.
36. El Sr. PAL sostiene que si se acepta el principio
del arbitraje obligatorio la comisión arbitral ha de tener
la facultad de resolver todo el conflicto ya que, de otro
modo, quizás se imposibilite la solución. Por ejemplo, si
las partes sólo le someten la cuestión de saber, en primer
lugar, si las medidas propuestas son necesarias y, en
segundo lugar, si son suficientes, y la decisión es afirma-
tiva respecto de la primera pregunta y negativa respecto
de la segunda, la comisión arbitral no podrá ir más allá
y decidir qué medidas son necesarias.
37. El Sr. EDMONDS dice que, en lo que respecta
al tercer punto señalado por el Presidente, la Comisión
no puede a su juicio unir a su decisión recomendacio-
nes que no tengan carácter obligatorio sobre las medi-
das más convenientes. Visto el comentario al artículo,
había creído que las recomendaciones se referirían al
modo en que las partes podrían ejercer sus derechos;
es decir, que interpretaba la palabra "recomendación"
en el sentido que tienen las sentencias interlocutorias en
las legislaciones nacionales.
38. El PRESIDENTE dice que por el momento la
Comisión no tiene que decidir si la comisión arbitral
tendrá o no la facultad de formular recomendaciones ; el
objeto de las recomendaciones es un problema distinto.
39. El Sr. EDMONDS explica que se dará por satis-
fecho tanto si se conserva la redacción del artículo 33 y
de su comentario como si se suprime la frase del artículo
relativo a las recomendaciones o se añade al final del
comentario la frase que propuso. A su juicio, cualquiera
de estas soluciones dará el mismo resultado, lo único que
le preocupa es que el criterio de la Comisión se exprese
inequívocamente.

40. El PRESIDENTE explica que las recomendacio-
nes no pueden, indudablemente, tener carácter obliga-
torio.
41. Pone a votación la propuesta de que las recomen-
daciones de la comisión arbitral puedan contener pro-
puestas acerca de las medidas de conservación.

Por 7 votos contra l,yó abstenciones, queda aprobada
la propuesta.
42. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que no existe el problema de si las deci-
ciones de la comisión arbitral o sus recomendaciones
obligarán a los Estados que no sean partes en el con-
flicto.

43. El Sr. SALAMANCA indica que debe ser exami-
nado otro punto importante : la situación de un Estado
cuyos nacionales comiencen a pescar en una zona donde
las medidas de conservación hayan sido ya objeto de
arbitraje.
44. El PRESIDENTE estima que esta cuestión puede
resolverse en el comentario al artículo 33.
45. El Sr. SPIROPOULOS cree que es necesaria al-
guna disposición que permita revisar las medidas de
conservación.
46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanu-
dar el examen del artículo 25.
ARTÍCULO 25 (reanudación del debate de la 351a. sesión)
47. El PRESIDENTE hace observar que el artículo
25 se ha discutido ya detalladamente e invita a la Comi-
sión a examinar la enmienda del Sr. Pal que propone
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que se añadan al final del artículo las palabras "salvo
si se trata de una zona de la alta mar contigua a las
costas de otro Estado"4.
48. El Sr. PAL declara que está dispuesto a añadir
algunas palabras para evitar que, si se aprueba su en-
mienda, el Estado o los Estados vitalmente interesados
en la pesca en una zona contigua a la costa de otro
Estado no puedan adoptar ninguna medida de conserva-
ción cuando el Estado ribereño no haya tomado tampo-
co ninguna medida a este respecto. No será necesario
añadir nada si se trata únicamente de un Estado, pues
si el Estado ribereño no ha adoptado ninguna medida
de conservación el otro Estado podrá, sin tomarlas,
hacer todo lo posible para impedir el agotamiento de
los depósitos. La única dificultad se presentará si otros
Estados empiezan a dedicarse a la pesca en la misma
zona y, no habiéndose adoptado medidas de conserva-
ción, no exista ningún medio de impedirlo. No ve
ningún inconveniente en que se tomen medidas para
hacer frente a esta posibilidad.
49. Si los Estados no ribereños consideran inacepta-
bles las medidas adoptadas unilateralmente por un Esta-
do ribereño pueden recurrir al artículo 29.
50. Una vez admitido el interés especial del Estado
ribereño y las garantías establecidas en el artículo 29,
no cabrá, a su juicio, hacer ninguna oposición a su
enmienda.
51. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que si un
Estado ribereño no adopta medidas de conservación, y
no está obligado a ello, cualquier Estado que pesque en
la zona contigua a sus costas, aunque esté situado a
mucha distancia del anterior, tendrá la facultad de adop-
tarlas. Naturalmente, si el Estado ribereño ha dictado
reglamentaciones, los demás Estados estarán obligados a
respetarlas o a someter el caso a arbitraje.
52. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
el Sr. Pal ha reconocido que es exacto el argumento
de que si el Estado ribereño no toma ninguna medida
cuando sea necesario, habrá que permitir que los demás
Estados las tomen para sus nacionales, ya que de lo
contrario habría una grave laguna en el sistema de con-
servación. Pregunta, pues, si el Sr. Pal mantiene su
enmienda. Esta enmienda ocasionaría grandes dificulta-
des de aplicación porque no se ha definido lo que se
entiende por zona contigua a la costa, y sería imposible
determinar en qué parte de la alta mar los Estados no
ribereños no podrán dictar medidas. Si se trata de con-
servar un determinado banco de pescado, la enmienda
es contraria a la lógica y no podrá aplicarse en la prác-
tica. Además, la enmienda es innecesaria porque los
derechos del Estado ribereño quedan ya protegidos por
el artículo 29 y porque si el Estado ribereño no adopta-
ra medidas por iniciativa propia, podría oponerse a las
de los demás.
53. El Sr. PAL no comprende que pueda decirse que
su enmienda acerca de las medidas adoptadas en una
zona contigua a la costa de un Estado sea contraria a
la lógica. Actualmente, en virtud del artículo 25, un
Estado cuyos nacionales se dedican a la pesca en esa
zona puede dictar medidas de conservación sin restric-
ciones de ningún género ; ahora bien, si el Estado ribere-
ño adoptase medidas de conservación como lo autoriza
el artículo, ¿cuáles serían las que prevalecerían antes
de que el problema quedara resuelto por el arbitraje?

A su juicio, las disposiciones del artículo 25 se subordi-
nan a las del artículo 29 y, en consecuencia, el Estado
ribereño tiene la prioridad en el establecimiento de me-
didas.

54. El PRESIDENTE estima que esta cuestión podría
quizá aclararse en el comentario.

55. Sir Gerald FITZMAURICE subraya que, en vir-
tud de los artículos 25 y 29, el Estado que adopta las
medidas de conservación puede fijar la zona en que
hayan de aplicarse, mientras que el Sr. Pal propone
que se prohiba en general a los Estados no ribereños
que dicten medidas en una zona que en principio no
puede determinarse.

56. No comparte la opinión de que la Comisión ha pen-
sado siempre que las medidas adoptadas por el Estado
ribereño después de que otro Estado haya tomado me-
didas en la misma zona hayan de prevalecer sobre estas
últimas. Lo que se estipuló fué que el Estado ribereño
podría oponerse a estas medidas ante un tribunal arbi-
tral. Este es el resultado del proyecto tal como está
redactado y si se aceptara la interpretación que le da el
Sr. Pal, y que es totalmente diferente, se produciría
un verdadero caos.

57. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con Sir
Gerald Fitzmaurice hasta cierto punto. Si un Estado
adopta medidas de conservación en una zona determi-
nada en la que sólo pescan sus nacionales, y el Estado
ribereño no está de acuerdo con estas medidas, podrá
someter el caso a arbitraje y sólo podrá establecer otra
reglamentación con carácter provisional si hubiera de
ello una necesidad imperativa y urgente, tal como se
dispone en el artículo 29.

Sometida a votación la enmienda del Sr. Pal, queda
rechazada por 5 votos contra 1, y 8 abstenciones.

58. El Sr. PADILLA ÑERVO explica que, a pesar
de haber apoyado la enmienda del Sr. Pal durante los
debates, no ha votado a favor de ella porque, según las
observaciones del Presidente, en el comentario se acla-
rará que si la zona en que un Estado ha de tomar medi-
das de conservación con arreglo al artículo 25 coincidie-
ra con la zona en la que un Estado ribereño adopta otras
medidas con arreglo al artículo 29, estas últimas pre-
valecerán.

59. El PRESIDENTE, en relación con la propuesta
del Sr. Pal, recuerda que en el proyecto sólo en el
artículo 29 se hace referencia a los criterios para la
adopción de medidas de conservación. Las propuestas
del Sr. Edmonds extienden esos criterios a los artícu-
los 26 y 27. Cuando se examine el artículo 26 conven-
drá resolver primero si sus disposiciones exigen que se
incluyan esos criterios.

60. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estudiar
la enmienda del Sr. Zourek5 de que, en el artículo 25,
se sustituyan las palabras "podrá reglamentar y fiscali-
zar" por las palabras "reglamentará y fiscalizará".

61. Hablando luego como miembro de la Comisión,
señala que las disposiciones del artículo 25, incluso si
se conserva el texto actual, serán obligatorias si un
Estado invoca las disposiciones del artículo 30. Por
consiguiente, cree que si se aprobase la enmienda del
Sr. Zourek deberían insertarse en el artículo 25 las
palabras "cuando fuera necesario" antes de las palabras

'A/CN.4/SR.350, párr. 36. "A/CN.4/SR.350, párr. SS.
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"con objeto de conservar", para que no hubiese con-
tradicción alguna con el artículo 30.
62. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que si se
aprobara la enmienda del Sr. Zourek habría que inser-
tar la disposición sugerida por el Presidente. Esta modi-
ficación afectaría también al artículo 26, ya que sería
absurdo obligar a adoptar medidas de conservación a los
Estados cuyos nacionales son los únicos que se dedican
a la pesca en una zona y no imponer la misma obligación
cuando haya más de un Estado interesado, que es el
caso de que se trata en el artículo 26. Personalmente,
preferiría que el artículo 25 quedase tal como está, ya
que en el primer caso, si los nacionales de un sólo Esta-
do se dedican a la pesca en una región, se puede dejar
que este Estado decida si las medidas son necesarias ;
en el segundo caso, las medidas se estudiarán a petición
de cualquiera de los Estados interesados.
63. El Sr. SANDSTROM cree que la enmienda del
Sr. Zourek va demasiado lejos. No sabe quién estaría
encargado de asegurar que el Estado de que se trate
adopte las medidas necesarias.
64. El Sr. ZOUREK, respondiendo a la objeción
formulada por el Sr. Sandstrôm, dice que si las disposi-
ciones del artículo 25 hubieran de tener carácter facul-
tativo, esto equivaldría a no castigar los casos en que
se pesca más de lo debido o en que se pesca de una
manera perjudicial para el interés general de la conser-
vación. Si la finalidad verdadera es obtener el rendimien-
to óptimo sin agotar los bancos de pesca, su enmienda
es necesaria y compatible con el artículo 30. No cree
que a un Estado cuyos nacionales se dedican a la pesca
en una zona determinada le sea indiferente que se evite
que los recursos de esta zona se malgasten, perjudiquen
o exterminen, y el mismo Estado debería encargarse
de que sus nacionales cumplan esas medidas.
65. El Sr. SPIROPOULOS dice que si el objetivo
primordial del proyecto es la conservación de los recur-
sos, la enmienda del Sr. Zourek ha de ser aceptada.
Ahora bien, si el objetivo principal es proteger los inte-
reses de los Estados, no hay por qué aprobarla, pues,
en virtud del artículo 30, cualquier Estado puede pedir
que se adopten las necesarias medidas de conservación,
incluso si sus nacionales no pescan en la zona de que
se trate.

66. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que el párrafo 3 del preámbulo del pro-
yecto (A/2934, página 18) responde a la pregunta del
Sr. Spiropoulos, pues de él se deduce claramente que la
finalidad primordial es la conservación de los recursos
vivos en interés de toda la humanidad. Por lo tanto, se
han tenido en cuenta los intereses potenciales de los
Estados en la zonas pesqueras en las que sus naciona-
les no pescan actualmente.

67. Dadas las disposiciones del artículo 30, no cree
que la enmienda del Sr. Zourek modifique mucho el
proyecto.
68. El Sr. AMADO vacila ante la propuesta del Sr.
Zourek, que sería totalmente inaceptable sin la disposi-
ción sugerida por el Presidente. No es partidario de las
disposiciones obligatorias, y cree que los Estados dicta-
rán en su propio interés las medidas de conservación
que sean necesarias.

69. El Sr. ZOUREK cree que la objeción del Sr.
Amado es poco convincente e indica que muchos de los
artículos del proyecto acerca de la alta mar contienen

disposiciones encaminadas a imponer obligaciones a los
Estados.
70. Faris Bey E L - K H O U R I señala que toda obliga-
ción exige sanciones para su incumplimiento, y que no
hay ninguna disposición a este respecto.
71. El Sr. SPIROPOULOS cree que la propuesta
del Sr. Zourek obliga a refundir los artículos 25 y 30,
ya que según el texto actual del artículo 25 no pueden
discutirse las medidas de conservación adoptadas por
un Estado.
72. El PRESIDENTE somete a votación simultánea-
mente la enmienda del Sr. Zourek de sustituir las pala-
bras "podrá reglamentar y fiscalizar" por las palabras
"reglamentará y fiscalizará", y su propia propuesta de
insertar, después de las palabras "en esa zona", las pa-
labras "cuando fuere necesario".

Por 7 votos contra ninguno, y 7 abstenciones, quedan
aprobadas las propuestas del Sr. Zourek y del Presi-
dente.

Queda aprobado el artículo 25, con las enmiendas.

ARTÍCULO 26

73. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndo-
se a las observaciones de los gobiernos (A/CN.4/97/
Add.3, párrafos 16 a 31), dice que como se ha recha-
zado la enmienda del Sr. Pal al artículo 258 confía en
que el Gobierno de la India no insistirá en su propues-
ta acerca de la creación de una zona de 100 millas.
74. En las observaciones del Gobierno de Islandia,
que se refieren también a los demás artículos sobre con-
servación de los recursos, se rechaza el sistema propues-
to porque no garantiza a los Estados ribereños una ju-
risdicción exclusiva sobre las pesquerías. El orador
dice que hay que efectuar una corrección en el párrafo 20
del addendum a su informe, en el cual, habiendo con-
fundido involuntariamente las observaciones del Go-
bierno de la India con las del Gobierno de Islandia, se
ha referido a las "zonas que se extienden hasta 100
millas de la costa" ; como el Gobierno de Islandia no ha
fijado la anchura de la zona de que se trata, la frase ha
de decir "una gran distancia de la costa". De todos
modos, esta modificación no afecta para nada al pro-
blema.
75. En cuanto a las observaciones del Gobierno de los
Estados Unidos, el Sr. Edmonds ha presentado un
nuevo proyecto de artículo que dice lo siguiente:

"1. Si los nacionales de dos o más Estados se de-
dican habitualmente a la pesca en el mismo banco o
bancos de pesca, en una o varias zonas de la alta mar,
dichos Estados, a petición de cualquiera de ellos, en-
tablarán negociaciones con objeto de adoptar de co-
mún acuerdo las medidas necesarias para la conser-
vación de dicho banco o bancos de pesca.

"2. Si los Estados interesados no pudiesen llegar
a un acuerdo, dentro de un plazo prudencial, sobre la
necesidad de la conservación o sobre la conveniencia
de una medida de conservación propuesta, cualquiera
de las partes podrá acudir al procedimiento previsto
en el artículo 31, en cuyo caso la comisión arbitral
determinará, según la naturaleza del conflicto :

"a) Si es necesario adoptar una o varias medidas
de conservación para mantener la productividad má-
xima del banco o de los bancos de pesca de que se
trate ;

•Véase el párrafo 57.
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"&) Si la medida o las medidas propuestas son
apropiadas y, si lo son, cuáles son las más apropiadas,
teniendo en cuenta, en particular :

"1) Los beneficios que se espera obtener del ban-
co o los bancos de pesca si se mantiene o si aumen-
ta la productividad ;

"2) El costo de su aplicación y de su observan-
cia; y

"3) Su eficacia y su aplicabilidad relativas.
"c) Si las medidas propuestas tienen un carácter

discriminatorio contra los pescadores de cualquiera de
los Estados interesados.

"3. Las medidas sometidas a la comisión arbitral
en virtud del inciso b) del párrafo 2 del presente
artículo no serán sancionadas por ella si tienen ca-
rácter discriminatorio contra los pescadores de cual-
quiera de los Estados interesados."

76. No cree que sea necesario insertar en el párrafo 1
la palabra "habitualmente" después de la palabra "dedi-
can". "Dedican" entraña ya la idea de "habitualmente",
palabra que, además, se puede interpretar de muy di-
versas maneras.

77. En cuanto a la propuesta de introducir la preci-
sión "el mismo banco o bancos" de pesca, puede darse el
caso de que dos Estados no pesquen en el mismo banco
pero que las medidas de conservación tomadas por uno
de ellos puedan perjudicar a los intereses del otro, por
ejemplo, utilizando redes de malla más apretada. Si el
Gobierno de los Estados Unidos acepta la posibilidad
de que se produzcan un caso así, que no es teórico en
modo alguno, esto debería aclararse en el comentario.
78. La modificación propuesta por la Unión Sudafri-
cana, modificación que el Sr. François acepta, sólo se
refiere a la redacción ; en cambio, la propuesta del Go-
bieno de Yugoeslavia queda sin valor por no haber sido
aceptada su otra propuesta referente al artículo 257.
79. El Sr. EDMONDS dice que propuso que se in-
sertara la palabra "habitualmente" para que la pesca
quedara limitada a los Estados que pescan con regulari-
dad y habitualmente y no de cuando en cuando o con
carácter experimental. Está de acuerdo en que la pala-
bra no es muy precisa; de todos modos, haría más
completo el texto.
80. En cuanto a los bancos de pesca, la propuesta se
basaba en una conclusión del informe de la Conferen-
cia de Roma, según la cual una convención ha de re-
ferirse a "una o más reservas de animales marinos que
se pueden identificar y reglamentar por separado ; o una
zona definida cuando (teniendo en cuenta los factores
científicos y técnicos) la mezcla de reservas o cualquier
otro motivo no permiten investigar y reglamentar reser-
vas determinadas..."8. Sin embargo, está dispuesto a
aceptar la propuesta del Relator Especial de que se haga
referencia a esta cuestión en el comentario.
81. La enumeración de criterios en el párrafo 2 es
importante ya que las disposiciones de este artículo han
de ser claras y aceptables para que puedan aplicarse en
la práctica. Es indudable que los Estados querrán cono-
cer por adelantado los poderes y la competencia de la
comisión arbitral. Por eso, ha propuesto en primer lugar
el criterio de la necesidad de las medidas de conserva-
ción, y en segundo lugar el de su idoneidad. A este

respecto, el orador ha pensado en algunas medidas que
podrían aplicarse aunque supondrían un gasto fuera
de proporción con los beneficios que producirían. No
hay duda alguna de que es muy ventajoso insertar en
cada artículo criterios que limiten y concreten el pro-
blema, sobre todo en vista de las cuestiones que pueden
surgir más adelante.
82. El Sr. SANDSTROM reconoce que la propuesta
del Sr. Edmonds de insertar la palabra "habitualmente"
se basa en razones de peso ; pero está de acuerdo con el
Relator Especial en que el texto actual es apropiado, al
menos en la versión francesa, en la que se usa el verbo
"se livrer". Es posible que la frase inglesa "engaged in
fishing" no sea demasiado clara.
83. En realidad, la cuestión de los bancos de pesca
habría de ser decidida por los expertos. De todos modos,
las observaciones del Relator Especial son pertinentes.
84. En cuanto a los criterios, las propuestas del Sr.
Edmonds parecen ser excesivamente detalladas. La cues-
tión quedaría bien resuelta si en el párrafo 1 del artícu-
lo 32 se añadieran, al final de la primera frase, las pala-
bras "siempre que sean aplicables, teniendo en cuenta
el valor relativo de las propuestas presentadas".
85. El Sr. PAL está de acuerdo con el Relator Espe-
cial en que la propuesta de la India no tiene ya razón
de ser, pero indica que la distancia de 100 millas desde
la costa de un Estado se basa en la decisión de la Co-
misión enunciada en el artículo 2 del capítulo sobre pes-
querías aprobado en el quinto período de sesiones9. La
frase se modificó más tarde para que, como en el artículo
28, se dijera "contigua a sus costas".
86. En cuanto a la propuesta del Sr. Edmonds, el ora-
dor prefiere el texto del proyecto, que tiene la ventaja
de ser más sencillo. La palabra "habitualmente" es real-
mente demasiado vaga.
87. El párrafo 2 del texto propuesto por el Sr. Ed-
monds es demasiado detallado. ¿Por qué la Comisión
ha de decidir los problemas pendientes entre las par-
tes? Podría dejarse a la comisión arbitral la libertad de
fijar los criterios que hayan de aplicarse.
88. El Sr. SALAMANCA, refiriéndose a la propues-
ta del Sr. Edmonds de que en el párrafo 1 del texto
inglés se inserte la palabra "substancial", indica que la
versión española "habitualmente" quizá sea apropiada
pero no tiene el mismo significado que "substancial",
cuya imprecisión ha señalado el Sr. Edmonds. Teme que
esta palabra pueda interpretarse demasiado restricti-
vamente.
89. Si los nacionales de dos Estados se dedicasen a la
pesca, por ejemplo, es posible que no fuera necesario
adoptar medidas de conservación. Pero si los naciona-
les de un tercer Estado comienzan a pescar en la misma
zona, quizá sea necesario adoptarlas. La Comisión no
ha de olvidar el principal objetivo de la conservación
de los recursos que, como se dice en el informe de la
Conferencia de Roma, es "conseguir el óptimo rendi-
miento sostenible para asegurar el máximo abasteci-
miento de productos marinos comestibles o de otra ín-
dole".10

90. El Sr. HSU, refiriéndose a las observaciones del
Gobierno de Islandia, dice que la cuestión tiene dos as-
pectos. Si la jurisdicción exclusiva sobre las pesquerías

7 A/CN.4/SR.350, párr. 31.
8 A/CONF.10/6, párr. 76 a) .

9Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), págs. 17 y 18.

M A/CONF.10/6, párr. 18.
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se aplica sólo a las medidas de conservación, el proble-
ma no tiene gran importancia, ya que, a su juicio, esa
jurisdicción no sería un obstáculo para la conservación.
Pero si se trata de los intereses de una población ribe-
reña que depende principalmente de la pesca para su
subsistencia -—lo que no es en modo alguno un caso
raro—, el problema tendrá mucha importancia y habrá
que justificar toda reinvindicación de cualquier clase
de jurisdicción exclusiva. Pero esto se refiere más bien
al problema de la zona contigua. A este respecto, hay
que resolver dos cosas : en primer lugar, si es necesario
adoptar medidas de conservación, que dependerán de la
naturaleza económica del pueblo ribereño, y, en segun-
do lugar, la extensión de la zona de que se trate.
91. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a
las propuestas del Sr. Edmonds, dice que se hace car-
go de las razones por las que propone que en el párrafo
1 se intercale la palabra "habitualmente", pero que cree
que será difícil interpretarla. Este problema puede re-
solverse en el comentario.
92. En cuanto a la objeción del Sr. Sandstrôm acer-
ca de la expresión "se dedican a", el texto sería mejor
si se la reemplaza por "participan en". Pero esto podría
dejarse al Comité de Redacción.
93. En cuanto a los "bancos" de pesca el orador no
está enteramente de acuerdo con el argumento del Rela-
tor Especial. Las medidas de conservación deben limi-
tarse a un determinado banco y variarán según los
hábitos de los peces. Se adhiere a la afirmación del
Sr. Edmonds, según la cual las disposiciones del artícu-
lo 26 —y las del artículo 25 a este respecto— son dema-
siado generales. Según una buena técnica de la conser-
vación, hay que precisar que se está pescando en el
mismo banco. El orador tiene entendido que los expertos
opinan que el caso citado por el Relator Especial repre-
senta una eventualidad remotísima. Lo esencial es que
las medidas de conservación traten de un determinado
banco de pesca y que los Estados cuyos nacionales parti-
cipen en la pesca exploten las mismas especies de
peces.
94. También acepta la tesis del Sr. Edmonds acerca
de los criterios enunciados en el párrafo 2. La cuestión
es realmente difícil, porque la comisión arbitral quizá
tenga que decidir qué medidas de conservación deben
imponerse. En este caso, habrá que fijar con precisión
los criterios en que la comisión habrá de basar sus con-
clusiones. Si se aprueba este principio, presentará al-
gunas enmiendas con relación a determinados criterios.
95. El Sr. ZOUREK dice que lo que propone el Sr.
Edmonds en el párrafo 1 no parece tener gran relación
con la pesca. Habida cuenta de las disposiciones del
artículo 30, el orador pregunta si la intención del Sr.
Edmonds es negar a un Estado cuyos nacionales se de-
dican a la pesca en una zona de la alta mar aunque só-
lo sea esporádicamente, una facultad que tiene otro Es-
ta cuyos nacionales no pescan en esa zona.
96. En cuanto a la palabra "substancial", comparte
las dudas del Relator Especial; se trata de un término
que se presta a interpretaciones subjetivas y muy ar-
bitrarias y que, por consiguiente, es inaceptable.
97. En cuanto a la propuesta de que se precise que ha
de tratarse del mismo banco de pesca, no sería perti-
nente si se tratase de fijar una condición para limitar
el derecho de pedir la reglamentación. Pero se trata de
restringir el derecho de un Estado que pide que se adop-
ten medidas de conservación, y esto tiene repercusio-

nes técnicas. No se puede privar a un Estado cuyos na-
cionales pescan en un banco, en la misma zona que los
nacionales de otros Estados, de un derecho o de un in-
terés referente a las medidas de conservación tomadas
en otro banco. Por ejemplo, si se agotase un banco de
pesca como resultado de una pesca excesiva, no podría
negarse el derecho a pescar en otros bancos, sobre to-
do si se trata de una población ribereña que vive de la
pesca.

98. En cambio, son dignas de estudio las propuestas
relativas a los criterios enunciados en el párrafo 2; el
principio se incluyó ya en el proyecto de 1955 y lo úni-
co que hace falta es desarrollarlo. El Sr. Zourek es-
tima que sería mejor tratar de esta cuestión en un ar-
tículo distinto.

99. El Sr. SPIROPOULOS dice que, si los criterios
en que piensa el Sr. Edmonds son las conclusiones cien-
tíficas apropiadas de que se habla en el inciso b) del pá-
rrafo 2 del artículo 29, quizá fuera mejor enunciarlos
en este artículo o, como ha sugerido el Sr. Zourek, en
un artículo separado.

100. El PRESIDENTE dice que por el momento es-
to puede aplazarse. La Comisión tiene que pronunciarse
primero sobre las dos cuestiones más sencillas que plan-
tea el Sr. Edmonds en el párrafo 1 de su propuesta, a
saber: si hay que insertar la palabra "habitualmente",
y si hay que adoptar la expresión "en el mismo banco
o bancos de pesca".

101. El Sr. EDMONDS, refiriéndose a la inserción
de la palabra "habitualmente", dice que si el Comité
de redacción estudia los textos español, francés e in-
glés, y si en el comentario se añade una referencia que
aclare su significado, no insistirá en que se vote sobre
esta cuestión.

102. El Sr. ZOUREK pregunta si el Sr. Edmonds
cree que un Estado cuyos nacionales se dedican a la
pesca de cuando en cuando, o se dedican a la pesca de
otras especies de peces, no tendrá derecho a plantear la
cuestión de las medidas de conservación. Como en el
artículo 30, aprobado en su séptimo período de sesio-
nes, la Comisión extendió ese derecho a los Estados
cuyos nacionales no se dedican a la pesca, hace falta
un estudio cuidadoso para conciliar las disposiciones de
ambos artículos.

103. El Sr. PADILLA ÑERVO acoge con satisfac-
ción la decisión del Sr. Edmonds acerca de la palabra
"habitualmente". Sea cual fuere la interpretación que
se le dé, es indudable que entrañaba una limitación ex-
cesiva para los Estados cuyos nacionales se dedican a
la pesca.

104. Se reserva su actitud en cuanto a los criterios
fijados en el párrafo 2.

105. El PRESIDENTE cree que todo el mundo es-
tará de acuerdo en resolver la cuestión planteada por
el Sr. Edmonds mediante una explicación apropiada
en el comentario.

Así queda acordado.

106. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Edmonds de que se inserten en el párrafo 1 las
palabras "en el mismo banco o bancos de pesca", des-
pués de las palabras "a la pesca".

Por 11 votos contra 2, y 1 abstención, queda aprobada
la propuesta del Sr. Edmonds.
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107. Sir Gerald FITZMAURICE propone que, de
acuerdo con las conclusiones de la Conferencia de Ro-
ma, se añadan las palabras "u otros recursos marinos"
después de la palabra "pesca".

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 26 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 26 y el nuevo proyecto presen-
tado por el Sr. Edmonds1.
2. El Sr. EDMONDS, refiriéndose a la pregunta que
le hizo el Sr. Spiropoulos en la última sesión2, recuerda
que en esa misma sesión indicó los principios genera-
les que habían de servir para enumerar en cada artículo
los criterios apropiados3. El orador repite que ningún
Estado aceptará el arbitraje si no conoce de antemano
los problemas que hay que resolver. Además, otra ven-
taja de fijar unos criterios es que la cuestión se rela-
ciona con el aspecto técnico de la selección de los miem-

XA/CN.4/SR¿55, párr. 75.
9Ibid., párr. 99.
•Ibid., párr. 81.

bros de la comisión arbitral. Cuanto más se concreten
los problemas, más clara será la decisión.
3. Hablando con más precisión, conviene enunciar los
criterios en cada artículo a causa de las diferentes cir-
cunstancias que concurren en cada caso particular. Por
ejemplo, en el artículo 26 que ha propuesto, el primer
problema es la necesidad de las medidas de conserva-
ción. En la afirmativa, la segunda cuestión será deter-
minar si son apropiadas y, por último, si son discrimi-
natorias. Según el artículo 27 de su proyecto, en un li-
tigio relativo al párrafo 2 habrán de aplicarse los mis-
mos criterios del artículo 26, pero esos criterios no se-
rán aplicables a un litigio relativo al párrafo 3. Para el
artículo 28 se aplicarían los mismos criterios que para
el 26. En cambio, en el artículo 29, que se refiere a la
acción unilateral de un Estado ribereño antes de que re-
caiga una decisión arbitral, hay que tener en cuenta ade-
más el criterio de la urgencia. Hay suficiente variación
en el alcance de los artículos para justificar que se enun-
cien criterios diferentes para cada uno de ellos, y las
ventajas de esta solución compensan de sobra la insig-
nificante duplicación que pueda producirse.

4. Respondiendo al Sr. Spiropoulos, que ha pregunta-
do si el criterio de la discriminación se aplicará en to-
dos los casos, el orador dice que no todos los criterios
se aplican en todos los casos. En algunos casos quizá no
haya urgencia, en otros quizá no sean necesarias las me-
didas de conservación. En cada caso particular, la co-
misión arbitral fijará una serie de criterios apropiados.
5. El Sr. SPIROPOULOS dice que al parecer hay
dos posibilidades: aceptar la propuesta del Sr. Ed-
monds, o estudiar uno tras otro los criterios enuncia-
dos en el artículo 29 y ver si pueden aplicarse a los de-
más artículos.

6. El Sr. PAL dice que el Sr. Spiropoulos ha dicho
lo que él pensaba decir,
7. En la última sesión se opuso al párrafo 2 del ar-
tículo 26 que había propuesto el Sr. Edmonds4, pero
ahora se da cuenta de que concuerda perfectamente con
el principio que la Comisión aprobó en el artículo 32. La
Comisión recordará que el orador propuso que los cri-
terios enunciados en el párrafo 2 del artículo 29 se
aplicaran a todas las medidas de conservación5 y no so-
lamente a las que adopte un Estado ribereño, pues, has-
ta cierto punto, todas las medidas de conservación pre-
vistas en los artículos 25, 26 y 29 son unilaterales.
8. La propuesta del Sr. Edmonds lleva parcialmente a
la práctica su sugerencia, por lo que en principio la
apoyará.
9. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, dice que cada vez está más convencido de
que los artículos provisionales se han de limitar a esbo-
zar un sistema para la conservación de los recursos vi-
vos del mar ; los detalles técnicos no están dentro de la
competencia de la Comisión, que ha de limitarse a las
cuestiones jurídicas. Si la Comisión aprueba disposicio-
nes detalladas que no tienen nada que ver con sus ver-
daderas funciones, no solamente se extralimitará en sus
atribuciones, sino que se expondrá a las críticas de los
organismos técnicos y científicos que se ocupan de la
conservación de las pesquerías. El ideal sería, eviden-
temente, poder elaborar un código de la conservación,
para poder disponer y aplicar en todos los casos posibles

4A/CN.4/SR.355, párr. 87.
«A/CN.4/SR.352, párr. 13.
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una serie de disposiciones reguladoras de la pesca. Pe-
ro ésta no es la labor que ha de realizar la Comisión.
10. Como la propuesta del Sr. Edmonds no es en rea-
lidad más que una versión más detallada de las dispo-
siciones aprobadas en el último período de sesiones, y
como la Comisión ha dispuesto ya en el artículo 31 que,
en determinados casos, se aplicarán los mismos crite-
rios a los Estados ribereños que a los no ribereños, qui-
siera saber si el Sr. Edmonds insiste en su propuesta
referente al artículo 26.
11. El Sr. SPIROPOULOS hace suya la opinión del
Presidente y dice que aceptar la propuesta del Sr. Ed-
monds implicaría que la Comisión se ocupa de los deta-
lles técnicos, para lo cual no está facultada. Teme que
si se incluyen criterios que se refieran a materias de ca-
rácter técnico —para las cuales la mayor parte de los
miembros de la Comisión carecen de asesoramiento téc-
nico—, el resultado sería que los gobiernos rechazarían
el régimen propuesto en cualquier conferencia interna-
cional que más adelante se reúna.
12. El Sr. SANDSTROM recuerda que en la última
sesión dijo que las disposiciones del artículo 32 servi-
rían de buena orientación para la comisión arbitral. Co-
tejando el artículo 29, al que reenvía el artículo 32, con la
propuesta del Sr. Edmonds, se ve que en ambos hay un
criterio común: el de la necesidad. El artículo 29 pro-
fundiza más que el artículo 26 propuesto por el Sr.
Edmonds, pues insiste en la cuestión de la urgencia.
13. El orador reitera, pues, su propuesta de que se
añadan al fin de la primera frase del párrafo 1 del ar-
tículo 32 las palabras "siempre que sean aplicables, te-
niendo en cuenta el valor relativo de las propuestas
presentadas"6.
14. El Sr. EDMONDS, contestando al Sr. Spiropou-
los, indica que los criterios que ha propuesto en el pá-
rrafo 2 del artículo 26 no son exclusivos y que se dan
a título de indicación, y han de ser considerados como
una orientación para las partes interesadas. En su pro-
puesta se limita simplemente a enunciar los problemas
con más detalle que en el texto provisional. Más vale
expresarse con claridad que ahorrar unas cuantas pa-
labras. No comprende que haya quien se oponga a acla-
rar el texto, pues con ello se mejorará su aplicación
práctica.
15. El Sr. ZOUREK pregunta si la cuestión plantea-
da por el Sr. Edmonds podría resolverse enunciando los
criterios del párrafo 2 del artículo 29 en otro artículo.
Esto no afectaría para nada a la estructura del sistema
y lo aclararía al indicar que los criterios son aplicables
en todos los casos previstos en los artículos. Para tomar
un ejemplo concreto : si, en virtud del artículo 26, los
nacionales de dos o más Estados se dedican a la pesca
en una zona de la alta mar, no habrá obligación ningu-
na con arreglo al proyecto actual, de aplicar los crite-
rios enunciados en el artículo 29, si se ha llegado a un
acuerdo sobre las medidas de conservación. Es más, las
medidas adoptadas pueden incluso estar en contradic-
ción con estos criterios. Esto se evitaría si los criterios
expuestos en el artículo 29 se aplicasen siempre y se
enunciasen en un artículo aparte.
16. El Sr. HSU coincide con el Sr. Zourek y dice que,
para evitar confusión, los criterios no han de figurar
en varios artículos.
17. El Sr. EDMONDS sigue opinando que su pro-
puesta es ventajosa, pero, si la Comisión lo desea, está
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dispuesto a refundir todos los criterios que ha pro-
puesto en un texto que sea de aplicación general.
18. El Sr. SPIROPOULOS se sorprende de que el
Sr. Edmonds haya cambiado de actitud; había comen-
zado por decir que cada situación requería criterios
diferentes y que por eso había propuesto criterios distin-
tos para cada artículo.
19. El Sr. EDMONDS explica que no ha cambiado en
modo alguno de actitud ; si está dispuesto a insertar los
criterios en un solo artículo es simplemente para llegar
a una transacción.
20. El Sr. AMADO dice que la Comisión corre el
peligro de no darse cuenta de la diferencia vital que exis-
te entre las disposiciones del artículo 26 y las del ar-
tículo 29. El artículo 26 se refiere a las negociaciones
entre dos o más Estados. Como es de suponer que los
Estados son perfectamente capaces de decidir cuáles son
sus propios intereses, no se ha estimado necesario in-
dicar que la adopción de las medidas de conservación
deberá obedecer a determinadas condiciones. En cam-
bio, el artículo 29 trata de la adopción de medidas uni-
laterales por el Estado ribereño solo. Como en este ca-
so hay otros intereses en juego, hacen falta unas dis-
posiciones restrictivas. La comisión arbitral de expertos
técnicos ha de aplicar en cada caso los criterios apro-
piados.
21. El Sr. SCELLE es partidario de que se conserve
el artículo 29 en su forma actual. La única modifica-
ción que quisiera introducir consistiría en mitigar la
severidad de los criterios enunciados en el inciso a), en
el que se habla de "una necesidad imperiosa y urgente".
En la práctica, la situación puede evolucionar tan rápi-
damente que es posible que la medida de conservación
prevista pierda su eficacia de no aplicarse sin demora.
Preferiría que se hablase de una necesidad "real" o "in-
minente", o algo parecido.
22. El Sr. AMADO señala que esta enmienda plan-
tea un problema de fondo.

Queda acordado remitir la sugerencia del Sr. Scelle
al Comité de Redacción.
23. El Sr. SANDSTROM dice que, a su juicio, fo
que ha dicho el Sr. Scelle significa que los criterios
enunciados en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 29
no se aplicarían a los casos ordinarios, por ejemplo, a
las situaciones que ya quedan cubiertas por las disposi-
ciones del artículo 26, y que el artículo 29 se refiere a
los casos de medidas unilaterales que pueden ser consi-
derados como fuera de lo corriente.
24. El PRESIDENTE propone que la Comisión vote
sobre la cuestión de principio de si en el artículo 26
hay que enunciar criterios concretos para la adopción
de medidas de conservación.
25. Faris Bey E L - K H O U R I dice que sería preferible
decidir si hay que enunciar en un artículo aparte los
criterios generales aplicables a todos los casos de medi-
das de conservación. Estos criterios serían aceptados
por todos los Estados, independientemente de que fue-
ran ribereños o no ; a su entender, el párrafo 2 del ar-
tículo 29 es aplicable a todos los Estados.
26. Sir Gerald FITZMAURICE indica que se corre
el peligro de confundir dos cosas totalmente diferentes.
Faris Bey el-Khouri y el Sr. Zourek piensan en un
artículo general cuyas disposiciones serían aplicables
a todos los Estados que dicten reglas de conservación,
incluso cuando los Estados interesados las aprueben. En
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cambio, el Sr. Edmonds habla de incluir en cada artícu-
lo los criterios concretos para orientar a la comisión ar-
bitral, en caso de litigio.
27. El PRESIDENTE recuerda que la primera in-
tención de la Comisión era aplicar los criterios sólo al
Estado ribereño. Como consecuencia de una propuesta
hecha por Faris Bey el-Khouri en el séptimo período de
sesiones 7, en la que se basó el artículo 32, esos criterios
se extendieron a otros Estados. Según el texto actual,
por consiguiente, los criterios establecidos para el Esta-
do ribereño se aplican actualmente a todos los demás
Estados, a reserva de las circunstancias que concurran
en cada caso. El Sr. Edmonds propone una nueva solu-
ción, y es la de establecer series de criterios para los
diferentes casos que puedan ocurrir. La Comisión po-
dría votar sobre la conveniencia de adoptar este princi-
pio para el artículo 26.
28. El Sr. PADILLA ÑERVO entiende que, según
el artículo 32, las disposiciones del párrafo 2 del ar-
tículo 29 se aplicarán en todos los casos. A su juicio, la
propuesta del Sr. Edmonds no trata de extender los
criterios enunciados en el artículo 29. Cree, no obstante,
que si se sigue el procedimiento propuesto por el Pre-
sidente, un voto desfavorable a la inclusión de criterios
en el artículo 26 equivaldría a oponerse a que dichos
criterios se extiendan, en virtud de la última frase del
artículo 32, a los casos previstos en el artículo 26. Se ha
de insistir en que los criterios enunciados son para
orientación de la comisión arbitral.
29. El PRESIDENTE dice que esto quedará resuel-
to votando la propuesta concreta del Sr. Edmonds.
30. A continuación, pone a votación el párrafo 2 del
artículo 26 propuesto por el Sr. Edmonds.

Por 7 votos a favor, 7 en contra y 1 abstención, que-
da rechazada la propuesta del Sr. Edmonds.

Por consiguiente, queda aprobado el artículo 26, con
las enmiendas aprobadas en la sesión anterior8.
31. El Sr. SPIROPOULOS dice que ha votado a
favor de la propuesta basándose en la opinión del Sr.
Edmonds y en la de Sir Gerald Fitzmaurice, que son
los dos miembros de la Comisión que disponen de un
asesoramiento técnico. De todos modos, los aspectos
técnicos de esta cuestión requerirán un nuevo estudio,
que permitirá perfeccionar el sistema de forma que sea
aceptable para los gobiernos.
32. El Sr. SANDSTROM dice que se ha abstenido
de votar, no porque sea opuesto a los criterios, sino
porque el problema pendiente es de redacción y la cues-
tión, tal como se ha planteado, no lo resuelve.
33. El Sr. KRYLOV ha votado contra la propuesta
del Sr. Edmonds a pesar de que en su mayor parte es
acertada. Ha expuesto ya sus dudas acerca del carác-
ter de la comisión arbitral, pero si hay que crearla, es
evidente que tendrá cierta competencia. Sus componen-
tes, que serán expertos, tendrán suficiente sentido co-
mún para saber cómo han de resolver cada caso. Un
proyecto que tenga 60 ó 70 artículos sería demasiado
extenso. La Comisión no ha de querer redactar un pro-
yecto tan extenso y se ha de limitar a confeccionar un
proyecto lo más breve y sencillo posible sin intentar
dar todos los criterios que hayan de servir de guía a la
comisión arbitral en cada caso.

34. El Sr. PAL ha votado a favor de la propuesta
porque está totalmente de acuerdo en que el artículo 26
requiere un conjunto especial de criterios. Trata esen-
cialmente de la solución de los conflictos entre Estados
cuyos nacionales se dedican a la pesca. En el caso del
artículo 26, el valor real de las medidas adoptadas no es
tan importante, porque las medidas, tanto si se han
adoptado de común acuerdo o después de una interven-
ción de la comisión arbitral, pueden ser discutidas por
otros Estados en virtud de las disposiciones del artícu-
lo 27 y han de reunir las condiciones prescritas en el
párrafo 2 del artículo 29 y en el párrafo 1 del artícu-
lo 32. Por consiguiente, si la Comisión adopta criterios
específicos para el artículo 26, no obstaculizará en abso-
luto la aplicación de los criterios generales enunciados
en el párrafo 2 del artículo 29. Para la solución de con-
flictos del tipo previsto en el artículo 26 hace falta una
orientación especial.
35. El Sr. AMADO ha votado contra la propuesta,
en parte por las razones que ya ha expuesto9, pero tam-
bién porque en el artículo 26 se dispone que los con-
flictos los resolverán los expertos en la materia que
conocen los criterios técnicos que han de aplicarse. Sal-
vo unos pocos de sus miembros, la Comisión no posee
conocimientos especiales en esta materia.
36. Otra razón es la necesidad de evitar que las dis-
posiciones sean incompatibles con el artículo 29, en el
que se establecen los criterios para una acción unilateral
por parte de un Estado ribereño, y con el artículo 32, en
el que se dice que los criterios han de aplicarse según
las circunstancias particulares de cada caso.
37. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que no tiene nada que oponer al fon-
do de la propuesta y que si ha votado contra ella ha si-
do por razones ajenas a la cuestión de la validez de
los criterios. Piensa, como el Sr. Krylov, que la Comi-
sión no ha de entrar en detalles sobre cuestiones de
las que sus miembros no pueden normalmente estar
bien informados. Lo que tiene que hacer es fijar los
principios jurídicos fundamentales para la conservación
de los recursos vivos del mar.
38. Le ha impresionado el argumento aducido por el
Sr. Amado en su primera declaración, que piensa que es
esencial enunciar criterios en el artículo 29 porque tra-
ta de las medidas adoptadas unilateralmente por un Es-
tado ribereño, mientras que no hay por qué enunciar
criterios en el artículo 26, que trata de la reglamenta-
ción colectiva por parte de los Estados interesados.
39. Un código completo, que diera orientaciones cla-
ras en todos los casos posibles, sería el instrumento
ideal, sin duda alguna. Pero la Comisión no está fa-
cultada para redactarlo.

ARTÍCULO 27

40. El PRESIDENTE invita al Sn Edmonds a pre-
sentar el texto que propone como artículo 27.
41. El Sr. EDMONDS propone como artículo 27 el
siguiente texto :

"1 . Si, una vez adoptadas las medidas a que se
refieren los artículos 25 y 26, los nacionales de otros
Estados desean dedicarse a la pesca en el mismo
banco o bancos, en una zona o zonas de la alta mar,
dichas medidas les serán aplicables.
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"2. Si los Estados cuyos nacionales se dedican a
la pesca no aceptan dichas medidas, y si no puede
llegarse a un acuerdo dentro de un plazo razonable,
cualquiera de las partes interesadas podrá promover
el procedimiento previsto en el articulo 31, en cuyo
caso la comisión arbitral tomará alguna de las deci-
siones que se estipulan en el párrafo 2 del artículo 26,
según la naturaleza del conflicto. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 32, las medidas
adoptadas continuarán en vigor hasta que se dicte
la decisión arbitral.

"3. Cuando dentro de límites razonables se haya
obtenido del banco el máximo rendimiento que, dadas
sus condiciones, se pueda sostener, y el mantenimien-
to y el aumento de ese rendimiento dependa del pro-
grama de conservación, que comprende la investi-
gación, el desarrollo y la conservación, llevado a cabo
por el Estado o los Estados cuyos nacionales se de-
diquen con intensidad a la pesca en dicho banco, los
Estados que no lo hagan, o que no lo hayan hecho
durante un período de tiempo razonable, con excep-
ción del Estado ribereño adyacente a las aguas en
que está situado el banco, se abstendrán de pescar en
él. Si hay desacuerdo sobre si un banco se halla en
las condiciones que determinan la abstención, se so-
meterá el caso a arbitraje, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 31.

"4. La comisión arbitral tomará su decisión y
hará sus recomendaciones en virtud de lo dispuesto
en el párrafo 3 de este artículo, basándose en los
siguientes criterios:

"a) Examinar si mediante investigaciones científi-
cas adecuadas se puede determinar que ciertas me-
didas de conservación permitirán alcanzar el mayor
rendimiento sostenible ;

"b) Si el banco se halla convenientemente regla-
mentado y fiscalizado con objeto de obtener el má-
ximo rendimiento sostenible, y si este rendimiento
depende de esta reglamentación y fiscalización; y

"c) Si el banco, dentro de límites razonables, se
explota de tal manera que no pueda lógicamente es-
perarse que un aumento del volumen de la pesca pro-
duzca un aumento importante en el rendimiento que
es posible sostener."

42. El orador dice que el principio de la abstención
enunciado en el párrafo 3 del artículo se discutió a fondo
en la Conferencia de Roma, que decidió que era esen-
cial para la conservación y el aumento de los recursos
pesqueros. En sustancia, el principio consiste en que
los Estados que han invertido dinero, tiempo y esfuer-
zos en conservar y desarrollar determinados recursos
pesqueros han de encontrar una contrapartida de sus
esfuerzos en forma de un mayor rendimiento y de otras
ventajas. Para esto, incluso si se explotan tan a fondo
los recursos que una pesca más intensiva no aumentaría
el rendimiento, los Estados no ribereños que no hayan
pescado en esa zona en los últimos años dejarán de pes-
car en ella. El principio es análogo al del "enriqueci-
miento indebido" del derecho de los Estados Unidos.

43. El Sr. PADILLA ÑERVO desea hacer algunas
observaciones sobre el principio de la abstención tal
como está enunciado en el proyecto de artículos pre-
sentado por el Sr. Edmonds. En el comentario del Go-
bierno de los Estados Unidos se sostiene que cuando el
rendimiento de una pesquería se mantiene a un nivel

elevado mediante los esfuerzos de uno o más Estados
y mediante una gestión científica, es lógico y justo que
los demás Estados, salvo los Estados ribereños, cuyo
interés especial se reconoce, se abstengan de explotar
esa pesquería.

44. Este principio está recogido en el Tratado del Pa-
cífico Norte de 1953, concluido entre los Estados Uni-
dos, el Japón y el Canadá para proteger las pesquerías
de salmón en la zona hidrográfica del River Fraser.
Como los Estados Unidos y el Canadá han adoptado
medidas para mejorar las pesquerías y se han absteni-
do incluso de construir presas en determinados luga-
res, es natural que los bancos de salmón constituidos
gracias a estas medidas y a estos sacrificios, al llegar a
la alta mar, no sean pescados por otros países que no
han contribuido a su conservación. El Japón está obli-
gado por este Tratado.

45. Conviene observar que en 1937 los Estados Uni-
dos mantenían ya la misma tesis en una nota al Japón,
en la que figuraba la siguiente declaración : "El Gobier-
no de los Estados Unidos estima que la protección de
estos recursos se basa en principios de equidad y de
justicia. Debe considerarse como un principio justo
que una riqueza de esa naturaleza, producida por los
nacionales de un país, no pueda ser destruida por los
nacionales de otro país sin faltar a la equidad".

46. El Sr. Edmonds propone ahora que esta tesis
se considere como un principio general de derecho. A
este respecto conviene insistir en que los Estados Unidos
consideran justificado en sí el hecho de que los pesca-
dores extranjeros se abstengan de pescar en estas cir-
cunstancias y no meramente porque un Estado haya re-
nunciado, en un tratado, a un derecho ejercido normal-
mente por sus nacionales.

47. Como el Presidente ha indicado recientemente,
existe una diferencia entre las medidas de conserva-
ción de los recursos, que se aplican igualmente a los
nacionales y a los extranjeros, y el derecho a la explo-
tación exclusiva de esos recursos, que lleva consigo la
exclusión de los pescadores extranjeros. La propues-
ta del Sr. Edmonds pertenece a esta segunda clase y
lo que se denomina con un eufemismo "principio de la
abstención" debería denominarse en realidad "el prin-
cipio de exclusión justificada de terceros". El objeto
de esta exclusión es la conservación de las especies
que están siendo explotadas hasta el máximo permisible.
Esto es cierto, pero, si esta medida fuera verdadera-
mente de conservación, lo natural sería dividir el ren-
dimiento máximo explotable entre los pescadores de
todos los países que deseen pescar en esta zona en un
régimen de igualdad en vez de reservar todo el volu-
men explotable a los nacionales de unos Estados con
exclusión de los demás. Como el principio de la abs-
tención es evidentemente discriminatorio, no puede con-
siderarse como una medida de conservación.

48. El objeto de sus observaciones no es criticar el
principio que defiende el Sr. Edmonds, ya que está de
acuerdo con él, sino simplemente indicar cuál es su
verdadero carácter. Parece mucho más justo, aunque
quizás no corresponda completamente a la concepción
tradicional, negativa, del principio de la libertad del
mar, conceder el derecho único de explotación de un
banco limitado de pesca a quienes tienen buenos títulos
para ello por sus inversiones y esfuerzos, excluyendo
a los que no han contribuido a su conservación y me-
joramiento.
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49. Le tesis de los Estados Unidos demuestra que
no es un absurdo ni una aberratio juris conceder en
ciertos casos, cuando esté justificado, un derecho de
explotación exclusiva. Pero aceptada esta tesis, es ne-
cesario desprender de ella todas sus consecuencias lógi-
cas y jurídicas. El Sr. Edmonds sólo ha destacado un
caso, entre los varios que pueden existir, en que con-
viene otorgar el derecho a la explotación exclusiva. Sin
embargo, pueden darse otros casos especiales, como
cuando una especie se desarrolla en aguas interiores de
un Estado y después se desplaza hacia alta mar, o cuan-
do una actividad económica importante de un Estado
depende evidentemente de ciertas especies que habitan
en las aguas vecinas. El interesante ciclo biológico
"anchoa-guano-fertilizante-producto agrícola" que se
observa en Perú y en parte de Chile es de ello un ejem-
plo típico. El orador está seguro de que un gran número
de países que se encuentran en condiciones análogas
considerarán que un Estado ribereño debe tener un de-
recho exclusivo de explotación en casos como los men-
cionados.

50. El Sr. SANDSTRÔM dice que no puede consi-
derar el principio de la abstención simplemente como
una consecuencia del principio del "enriquecimiento
indebido". Si fuera así, se produciría una situación difí-
cil cuando un nuevo Estado se ofrece a pagar su parte
en los gastos efectuados por los Estados que reclaman
un derecho de explotación exclusiva. Considera que es-
te principio es más bien consecuencia del conflicto en-
tre el principio fundamental de la libertad del mar y el
interés de todos los Estados en fomentar la adopción
de medidas de conservación. Esta segunda considera-
ción es, a su juicio, más importante que la primera.
Estima que la propuesta es bastante justa y está dis-
puesto a apoyarla.

51. No obstante, no va tan lejos como el Sr. Padilla
Ñervo y no cree que los Estados ribereños deban tener
un derecho de explotación exclusiva. Existe una dife-
rencia entre los dos casos : en la propuesta del Sr. Ed-
monds no se excluyen los Estados que ya han pescado
en la zona en cuestión, mientras que en los ejemplos
citados por el Sr. Padilla Ñervo solamente un Estado
tendría el derecho de explotación.

52. Sir Gerald FITZMAURICE declara que, aunque
comprende plenamente las razones y el caso especial
que motivan la propuesta del Sr. Edmonds, duda que
sea aceptable como un principio general. En realidad,
la propuesta no debe figurar en una serie de artículos
sobre la conservación de los recursos, pues se refiere
más a la distribución del producto de la pesca que a la
conservación de los bancos de pesca. Comprende, na-
turalmente, que de un modo indirecto la propuesta con-
tribuye a la conservación de los recursos, pero la cues-
tión principal que se discute es lograr una participa-
ción equitativa en la explotación de ciertas zonas de
pesca.

53. Su mayor preocupación está en si la propuesta
es compatible con el espíritu de los restantes artículos
del proyecto, en los que se enuncia como principio fun-
damental que las medidas de conservación no serán dis-
criminatorias y no darán lugar a la exclusión total de
los pescadores de otros países. Por muy convincentes
que sean las razones en favor del principio de la abs-
tención en algunos casos especiales, como el de las pes-
querías de salmón del Norte del Pacífico, es indudable

que el principio está en contradicción con el espíritu
general del proyecto. Además, puede fácilmente dar lu-
gar a abusos ya que un grupo de Estados pudiera tra-
tar de excluir a los nacionales de otros países de un ban-
co de pesca determinado, con el plausible, pero en rea-
lidad falso pretexto de que el rendimiento a que ha lle-
gado dicho banco se debe únicamente a sus esfuerzos.
Por lo tanto, aún considerando favorablemente la pro-
puesta en relación con las circunstancias especiales que
la han motivado, lamenta no poder apoyarla.

54. El Sr. EDMONDS explica que los derechos ex-
clusivos no serán concedidos sin apelación. Si la re-
clamación de este derecho exclusivo da lugar a un con-
flicto, la cuestión se someterá a una comisión arbitral.

55. Sir Gerald FITZMAURICE contesta que ya ha-
bía previsto esta posibilidad y que, aunque así la pro-
puesta es más aceptable, continúa dudando que sea con-
veniente aprobarla como principio general.

56. El Sr. SCELLE teme que la Comisión, al tratar
de sancionar como un principio general el resultado de
negociaciones diplomátivas entre Estados, se salga de
su competencia, que consiste en elaborar unos principios
generales que representen el mínimo absoluto que los
Estados pueden reclamar en la reglamentación de las
pesquerías situadas en sus zonas contiguas.

57. Si un Estado desea establecer lo que evidentemen-
te es un monopolio de pesca en una zona determinada,
su pretensión se someterá a la comisión arbitral como
la cuestión capital de una reglamentación.

58. El Sr. AMADO se pregunta si no puede consi-
derarse el caso excepcional citado en el párrafo 3 de la
propuesta del Sr. Edmonds como una de las medidas
necesarias para la conservación de los recursos a que
hace referencia el artículo 26 y puede, por lo tanto, so-
meterse a la comisión arbitral.

59. Como el Sr. Scelle, se resiste a enunciar el princi-
pio de la abstención como un principio general. Los
principios que rigen la conservación de las pesquerías
son relativamente una materia de discusión nueva, y la
Comisión no debe precipitarse en la formulación de
principios generales.

60. El Sr. SALAMANCA estima que el principio de
la abstención puede aplicarse, o bien unilateralmente o
por dos o más Estados, del mismo modo que las demás
medidas previstas en los restantes artículos del proyec-
to. Recuerda que en varias ocasiones ha hecho referen-
cia a las pesquerías de anchoas del Océano Pacífico
como ejemplo del interés especial que puede tener un
Estado en aplicar medidas de conservación que afecten
a sus nacionales y a los pescadores extranjeros, con ob-
jeto de conservar los bancos de pesca necesarios para
su economía y su agricultura. La única diferencia entre
la aplicación unilateral del principio de la abstención en
alta mar y en las aguas adyacentes del Estado consiste
en que para resolver los correspondientes problemas se
han aplicado criterios distintos.

61. La cuestión es de gran importancia. La Comisión
tiene normalmente una tendencia a formular principios
generales, pero en este caso se trata de una cuestión con-
creta. Siempre que sea posible, prefiere que la ley esté
basada en casos concretos como los que acaba de citar.
Si no se aprueba el párrafo 3 de la propuesta del Sr. Ed-
monds, espera que por lo menos se hará constar en el
comentario que el principio de la abstención podrá apli-



120 356a. sesión — 30 de mayo de 1956

carse en casos especiales siempre que esté técnicamente
justificado.
62. El Sr. ZOUREK dice que, aunque comprende las
razones en que se basa la propuesta del Sr. Edmonds,
estima que el principio enunciado en ella se refiere más
bien a la explotación o a la posibilidad de explotación
de las pesquerías por los Estados y por lo tanto está
fuera de la reglamentación de la conservación de los re-
cursos vivos del mar.
63. Su principal objeción a la propuesta es que esta-
blece un tipo de monopolio y, además, de duración ili-
mitada. Esta disposición es incompatible con la libertad
de pesca en alta mar y desconoce los derechos de los
Estados ribereños reconocidos en otras disposiciones del
proyecto. Además, sería injusta para muchos Estados.
Los Estados recientemente establecidos, por ejemplo,
o los que como los países insuficientemente desarrolla-
dos han conseguido recientemente la posibilidad de ex-
plotar pesquerías más distantes de la costa, estarán ex-
cluidos de la pesca en ciertas zonas.
64. Precisamente porque los casos citados son excep-
cionales, estima que los principios referentes a ellos no
se han de incluir en los artículos del proyecto donde
figuran únicamente principios de carácter general. Por
muy general que sea una disposición, si puede dar lugar
frecuentemente a abusos, no debe figurar en el proyec-
to. Los problemas de este tipo pueden resolverlos entre
sí los Estados mediante acuerdos internacionales con-
cluidos dentro del marco de la Convención internacional
de 1946 sobre la pesca de focas y ballenas.
65. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, comparte
la opinión de que, si se permite explotar los recursos
conservados y desarrollados por los esfuerzos de cier-
tos Estados a otros que no hayan contribuido a esta con-
servación y desarrollo, ello constituirá un caso de en-
riquecimiento indebido. Es cierto que el principio de la
abstención va contra el principio de la libertad del mar
del que es, en general, un firme defensor. Pero es nece-
sario considerar los principios de derecho en una pers-
pectiva adecuada. La Comisión ha aceptado anterior-
mente otras restricciones a la libertad del mar. Si se
aplica el principio de la abstención no se cometerá nin-
guna injusticia respecto de los Estados que queden ex-
cluidos, pues si el Estado que reclama un derecho ex-
clusivo no hubiera tomado las medidas de conservación
no existirían los bancos de pesca y los demás Estados
no podrían explotarlos.
66. Si la Comisión desea dar impulso a la aplicación
de las medidas de conservación ha de incluir en el pro-
yecto la propuesta del Sr. Edmonds, especialmente por-
que contiene la disposición de que las medidas puedan
someterse a una comisión arbitral.
67. No comparte la opinión del Sr. Amado de que el
caso esté reglamentado ya en el artículo 26. Este artícu-
lo se refiere a las medidas adoptadas de común acuerdo
para la conservación de las pesquerías. El hecho de abs-
tenerse de explotar los bancos de pesca es una cuestión
totalmente distinta.
68. Sir Gerald FITZMAURICE no cree que el caso
sea tan sencillo como parece suponer el Relator Espe-
cial. El hecho de que, a consecuencia de ciertas medi-
das, el banco haya alcanzado un alto grado de producti-
vidad no significa que de otro modo no se hubiera con-
servado el banco. Además, es muy posible que el Estado
que desea participar en la explotación esté dispuesto a
observar las medidas ya adoptadas.

69. No cree que la propuesta del Sr. Edmonds, aunque
pueda figurar en otro contexto, se refiera a la conser-
vación en sí ; más bien trata de la explotación equitativa
de ciertas pesquerías. Está dispuesto a apoyar la pro-
puesta del Sr. Salamanca de que se mencione la pro-
puesta del Sr. Edmonds en el comentario, explicando
que, como la Comisión considera que no cabe en el mar-
co del proyecto actual, no se ha incluido ninguna dis-
posición que se refiera a ella.
70. El Sr. EDMONDS insiste en que su propuesta
se refiere a la conservación, pues este concepto no sólo
comprende la protección de los recursos existentes con-
tra el agotamiento y el mal uso que se haga de ellos, sino
que comprende también los medios para aumentar di-
chos recursos. Su propuesta se basa en la conclusión
de la Conferencia de Roma de que "cuando uno o más
países tengan oportunidad de desarrollar o restablecer
la productividad de sus recursos y cuando ese desarrollo
o restablecimiento que efectúan el Estado o los Estados
que los explotan sea necesario para mantener la pro-
ductividad de los recursos, se deben establecer condicio-
nes que favorezcan tal política10.
71. La Comisión no sólo tiene la misión de codificar
sino también la de elaborar normas para el desarrollo
progresivo del derecho internacional, y la aceptación del
principio que ha propuesto favorecería los esfuerzos des-
tinados a aumentar la productividad. No ha propuesto
que se permita que los Estados reivindiquen un derecho
absoluto de explotación, no sujeto a apelación, sobre
ciertos bancos de pesca, pues las medidas propuestas
podrán someterse a una comisión arbitral que decidirá
si los demás Estados tienen derecho a enriquecerse a
expensas de los que han mejorado el rendimiento del
banco con sus esfuerzos y sus recursos. Todo el mundo
está interesado en que los Estados adopten dichas me-
didas de conservación en vez de permitir que se agoten
algunos bancos, autorizando la pesca sin restricción.
72. En conclusión indica que el Gobierno del Canadá
desea la inclusión de una disposición elaborada sobre
los principios expuestos.
73. El Sr. SCELLE, deseando disipar la impresión
errónea producida por el Relator Especial y el Sr.
Sandstrôm, que han basado sus argumentos en un con-
cepto de derecho privado, señala que cuando se trata
de propiedad pública no es cuestión de querer equili-
brar las inversiones y los beneficios. Si no fuera así,
muchos Estados habrían contraído una gravísima deuda
con sus campesinos que, durante muchos siglos, han es-
tado obligados a sufragar el mantenimiento de las vías
públicas sin que pesara una carga correlativa sobre los
habitantes de la ciudad. Todo Estado cuyos nacionales
se dediquen a la pesca ha de contribuir en cierto modo
a las medidas de conservación sin tener en cuenta la po-
sibilidad de obtener un beneficio. Es suficiente un órga-
no arbitral, formado por expertos, que tenga la facul-
tad de determinar si una medida concreta es o no
apropiada.
74. El Sr. SALAMANCA indica que la aplicación
de cualquier medida de conservación da lugar a un cier-
to grado de monopolio, pero como las medidas propues-
tas por el Sr. Edmonds pueden ser adoptadas por más
de un Estado los temores manifestados por algunos
miembros de la Comisión no están justificados.
75. De una forma u otra, la cuestión planteada por
el Sr. Edmonds se ha de mencionar en algún lugar, y,

"A/CONR 10/6, párr. 61.
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una vez que la Comisión se haya pronunciado sobre el
principio, la cuestión se remitirá al Comité de Redacción.
76. El Sr. KRYLOV hace observar que, como se trata
de una cuestión de principio importante, la decisión debe
tomarla la Comisión.
77. El Sr. AMADO declara que al principio pensó
que la cuestión planteada por el Sr. Edmonds estaba
ya resuelta por las disposiciones del artículo 26, pero
las observaciones del Relator Especial le han convenci-
do de que esta propuesta se refiere a una cuestión to-
talmente distinta.

78. El Sr. ZOUREK dice que el argumento del Rela-
tor Especial referente a la posición de los nuevos pes-
cadores, es decir, que si no se hubieran adoptado las
medidas de conservación no existiera el banco, no es
decisiva, pues éstos podrían sostener a su vez que, si
los nacionales de Estados más avanzados industrialmen-
te no hubieran pescado en el banco de una determi-
nada zona, hubiera estado intacto al llegar ellos.

79. Desea saber durante cuánto tiempo los Estados tie-
nen el derecho de impedir que los demás pesquen en un
banco determinado.

80. El Sr. EDMONDS contesta que esta cuestión será
decidida por la comisión arbitral cuando las medidas
sean objeto de una reclamación.

81. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala que el principio de la abstención es
fundamental en la etapa actual del desarrollo del dere-
cho internacional. Con arreglo al párrafo primero del
artículo 27, las medidas de conservación adoptadas en
una zona determinada se aplicarán a los nacionales de
otros Estados que no hayan participado en su elabora-
ción. Lo mismo sucederá respecto de las medidas adop-
tadas unilateralmente por un Estado ribereño en virtud
del artículo 29.

82. La proposición que hace ahora el Sr. Edmonds va
mucho más lejos y permite que los Estados que se en-
cuentran en ese caso impidan que los demás pesquen
con ellos, lo cual, como el Sr. Padilla Ñervo ha indica-
do, no es de ningún modo una medida de conservación,
sino una tentativa de establecer un derecho de explota-
ción exclusivo, análogo a los que ejerce el Estado en su
mar territorial o en sus aguas interiores. En la declara-
cin de Santiago, de agosto de 1952, se da como base pa-
ra poder reclamar el derecho exclusivo de explotación
de una zona determinada la necesidad de la conserva-
ción. A este respecto, conviene señalar que el Gobierno
de Islandia ha manifestado que el proyecto de artículos
sobre la conservación de los recursos no reducirá la im-
portancia de la jurisdicción exclusiva sobre las pesque-
rías costeras.

83. Hasta la fecha, la Comisión no ha estudiado nun-
ca la cuestión del derecho exclusivo de explotación fue-
ra del mar territorial y de las aguas interiores. Si la
Comisión desea estudiarlo no se opondrá a ello, pero una
disposición a este respecto no ha de figurar en el pro-
yecto que se está discutiendo, teniendo en cuenta la for-
ma en que se trata el problema de la conservación de
los recursos. Después de un examen detallado, será po-
sible admitir que en ciertas circunstancias los Estados
ribereños podrán reclamar el derecho exclusivo de pes-
car en ciertas zonas. Esta cuestión se examinó en la Con-
ferencia de Roma sin llegar a ninguna conclusión sobre
las circunstancias que pueden justificar dicho derecho.

84. Por lo tanto, aunque no rechaza la posibilidad de
un derecho exclusivo en una zona determinada, consi-
dera que esta cuestión ha de ser examinada en un con-
texto totalmente distinto.

85. El Sr. EDMONDS estima que, teniendo en cuen-
ta las diferencias de opinión que es natural que exis-
tan acerca de un principio nuevo y progresivo, se dará
por satisfecho con una declaración en el comentario y no
insistirá en que se ponga a votación el nuevo texto del
artículo 27 que ha propuesto.

86. El Sr. SALAMANCA, afirma que todo el pro-
yecto sobre conservación de los recursos es de lege fe-
renda, y dice que la propuesta del Sr. Edmonds corres-
ponde al fin que persigue todo el proyecto y conviene
tenerla en cuenta. Comparte la opinión de que, si pue-
de probarse que la vida económica de un Estado depen-
de en gran medida de ciertos bancos de pesca, los demás
Estados, e igualmente el Estado directamente interesa-
do, tendrán que abstenerse de pescar en la zona deter-
minada. De todos modos, esta medida se tomará cum-
pliendo las condiciones estipuladas en el proyecto.

87. El Sr. PAL, a diferencia del Sr. Sandstom, no
considera que la propuesta contenida en el párrafo 3
del texto del Sr. Edmonds sea tan equitativa, y teme
que por este medio se trate de asegurar un monopolio
en favor de los intereses adquiridos. Si el Sr. Edmonds
desea únicamente la adopción de una medida de conser-
vación, bastará con aplicar los artículos 25 y 26, pero si
otros Estados protestan contra las medidas adoptadas,
habrá que aplicar a éstas los criterios enunciados en el
párrafo 2 del artículo 29. Por el contrario, si el Sr.
Edmonds persigue otro fin, no es necesario presentarlo
como una simple medida de conservación. La Comisión
sólo podrá examinar dicha medida y pronunciarse al
respecto si se la presenta en forma conveniente y en el
momento oportuno.

88. El Sr. AMADO hace observar que al acceder el
Sr. Edmonds a que sólo se haga mención de su propues-
ta en el comentario, la tarea de la Comisión se ha sim-
plificado grandemente. Es indudable que el principio
de la abstención se discutirá con detalle más adelante,
pero no habiéndose fijado una fecha, la Comisión no
puede llegar ahora a ninguna conclusión positiva.

89. El Sr. SCELLE hace observar que la Conferen-
cia de La Haya para la Codificación del Derecho In-
ternacional en 1930 no llegó a ningún acuerdo sobre
una zona contigua en la que el Estado ribereño pueda
ejercer derechos de pesca con carácter exclusivo. Tam-
poco lo ha logrado la Comisión y es precisamente por
ello por lo que el orador cree que es inútil discutir la
propuesta del Sr. Edmonds.

90. El PRESIDENTE propone que se pida al Rela-
tor Especial, para que la Comisión la examine, una ex-
posición sobre el principio de la abstención, que men-
cione también otros principios análogos, con objeto de
incluirla en el comentario.

Queda aprobada la propuesta del Presidente y se re-
mite la del Sr. Edmonds al Comité de Redacción.

91. El Sr. SANDSTROM llama la atención del Comi-
té de Redacción sobre la necesidad de precisar que el
párrafo 2 del artículo 27 se refiere a los Estados cuyos
nacionales son nuevos participantes en la pesca en la
zona donde se han aplicado las medidas prescritas en
los artículos 25 ó 26.
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92. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, considera que hay que hacer constar en el
comentario o en el texto del articulo que las medidas
obligarán únicamente a los Estados que emprenden
operaciones de pesca de gran envergadura en la zona en
que ya se han aplicado medidas de conservación.

Queda aprobado el artículo 27, pendiente de la deci-
sión en cuanto al comentario.

ARTÍCULO 28

93. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de la India ha propuesto que se suprima el
artículo 28 (A/CN.4/99) y que el Gobierno de los
Países Bajos ha expresado dudas acerca de si existe
una relación entre este artículo y el 29 (A/CN.4/99/
Add.l). Recuerda a la Comisión que el Sr. Spiropoulos
ha propuesto un nuevo texto11 reuniendo las disposi-
ciones de los artículos 28 y 29 y su propuesta ha sido
aprobada en lo fundamental. Personalmente, no cree
que las modificaciones introducidas en el artículo 29 ha-
yan hecho variar mucho la situación y, por lo tanto, es
partidario de que se conserve el artículo 28, de forma
que el Estado ribereño tenga todavía la posibilidad de
negociar con los demás acerca de la reglamentación de
las pesquerías o adopte medidas de carácter unilateral.
Así se saldría al paso de la afirmación de Sir Gerald
Fitzmaurice12 de que cuando las reglamentaciones acor-
dadas entre uno o varios Estados se aplican en una zona
contigua a la costa de otro Estado, sólo en caso de ur-
gencia podrá el último promulgar otra reglamentación
sin tratar primeramente de llegar a un acuerdo con los
signatarios de las reglamentaciones existentes.

94. El Sr. SPIROPOULOS explica que cuando for-
muló su propuesta de reunir las disposiciones de los
artículos 28 y 29 había omitido la condición contenida en
el inciso a) del párrafo 2 del artículo 29, pero una vez
que ha sido restablecida esta condición no tiene ningún
interés en que se suprima el artículo 28.
95. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión de que
conviene conservar el artículo 28 pero no es completa-
mente del parecer del Relator Especial de que los ar-
tículos 28 y 29 ofrecen al Estado ribereño dos proce-
dimientos con posibilidad de opción ; el artículo 29 tiene
una aplicación más estrecha y los derechos que con-
fiere sólo pueden ejercerse si existe una necesidad ur-
gente de conservación.

96. Faris Bey E L - K H O U R I estima que conviene lla-
mar la atención del Comité de Redacción sobre lo des-
acertado de la expresión "cualquier parte de la alta mar
contigua a sus costas", pues la alta mar sólo puede ser
contigua al mar territorial.
97. El Sr. FRANCOIS, Relator Especial, estima
también que la expresión es desacertada y cree que el
Comité de Redacción debe sustituir, en todo el proyecto
sobre las medidas de conservación, la palabra "contigua"
por otra más acertada para evitar toda confusión "con
la zona contigua". Quizás podría emplearse la palabra
"adyacente".

98. El Sr. SCELLE conviene en que son necesarias
dos palabras distintas para los artículos sobre medidas
de conservación y para las disposiciones relativas a la
zona contigua.

99. El Sr. ZOUREK insiste13 en que como la expre-
sión "zona contigua" tiene un significado técnico defi-
nido es necesario emplear otro término en este proyecto.

Queda acordado remitir al Comité de Redacción las
cuestiones planteadas por Faris Bey el-Khouri y por
el Relator Especial.

Queda aprobado el artículo 28.

ARTÍCULO 29 (reanudación del debate de la 352a. sesión)

100. El Sr. SANDSTROM propone que se pida al
Comité de redacción que examine la posibilidad de su-
primir la palabra "científicas" en el párrafo 2, inciso a).

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

A/CN.4/SR.349, párr. 84.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2934, A/CN.4/97/Add.3, A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR
(continuación)

ARTÍCULO 29 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
algunas cuestiones importantes que plantea el proyecto
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de artículos relativos a la conservación de los recursos
vivos del mar.
2. Hablando como miembro de la Comisión y refirién-
dose a la cuestión planteada por el Sr. Sandstrôm en la
sesión anterior sobre las distintas aplicaciones de los
artículos 28 y 291, manifiesta que, a su juicio, el ar-
tículo 28 tiene por objeto reglamentar el caso normal,
no urgente, en que se permite que el Estado ribereño, a
causa de su especial interés, participe en todo sistema
de investigación o de reglamentación en una zona de la
alta mar contigua a su costa, incluso si sus nacionales
no se dedican habitualmente a la pesca en dicha zona.
Por el contrario, el artículo 29 se refiere al caso espe-
cial en el que las partes no han llegado a un acuerdo y
existe la necesidad urgente de aplicar medidas de con-
servación.

3. El Sr. EDMONDS hace suya la interpretación que
da el Presidente a estos dos artículos, cada uno de los
cuales tiene un propósito preciso y distinto. No se pro-
nuncia, pues, en favor de la supresión del artículo 28 e
insiste en que los derechos que el artículo 29 atribuye
al Estado ribereño sólo podrán ejercerse si la necesidad
de aplicar medidas de conservación es tan urgente que
no sea posible esperar a que se entablen negociaciones
con los otros Estados.

4. El Sr. PAL estima también que los dos artículos
son necesarios y señala que, habiéndose aprobado la en-
mienda2 del Sr. Padilla Ñervo al artículo 29, las pri-
meras palabras del artículo 28 serán "El Estado ribere-
ño tiene un interés especiar'.

5. El PRESIDENTE hace observar que estas en-
miendas pueden remitirse al Comité de Redacción.

Se acuerda remitir el artículo 29 al Comité de Redac-
ción.

ARTÍCULO 30

6. Llama luego la atención de la Comisión sobre el
texto del artículo 30 propuesto por el Sr. Edmonds co-
mo un nuevo texto y concebido en los siguientes tér-
minos :

"1 . Cualquier Estado, aunque sus nacionales no
se dediquen a la pesca en una región de la alta mar,
si tiene un interés especial en la conservación de los
recursos vivos de dicha región, podrá pedir al Esta-
do o a los Estados cuyos nacionales se dedican a la
pesca en ella que tomen las medidas de conservación
necesarias.

"2. Si en un plazo prudencial no se atiende a es-
ta petición, dicho Estado podrá promover el proce-
dimiento previsto en el artículo 31.

"3. En el procedimiento entablado en virtud del
presente artículo, la comisión arbitral tomará su de-
cisión y hará sus recomendaciones basándose en las
siguientes normas :

"a) Examinará si hay pruebas científicas de que es
necesario adoptar medidas de conservación para man-
tener la productividad máxima que pueda sostener el
banco o los bancos de que se trate ; y

"b) Si el plan de conservación de los Estados cuyos
nacionales se dedican a la pesca en él es adecuado pa-
ra su conservación."

"4. Ninguna disposición del presente artículo po-
drá ser interpretada de manera que limite las medi-
das adoptadas por un Estado dentro de sus fronte-
ra s .

7. Personalmente cree que estos criterios se han de
incluir en el comentario para explicar cómo procederá
la comisión arbitral en los casos mencionados en la se-
gunda frase del párrafo 1 del artículo 32, y pide a los
miembros de la Comisión que se pronuncien a este res-
pecto.
8. El Sr. EDMONDS estima que para mayor clari-
dad y precisión del texto, sería preferible señalar los
criterios aplicables en cada uno de los correspondien-
tes artículos. No obstante, está dispuesto a aceptar la
propuesta del Presidente aunque no sea una solución
ideal.
9. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, pregunta si
el propósito del Presidente es que se mencionen dichos
criterios en el comentario sin hacer constar la opinión
de la Comisión.
10. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, contesta que aceptará que en el comen-
tario se haga constar de alguna manera que la Comi-
sión es partidaria de ese criterio en el caso del artícu-
lo 26, por ejemplo, y que fué igual el número de vo-
tos a favor y en contra3.
11. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, cree que
eso equivaldría a anular la decisión de la Comisión de
no decir nada sobre la validez de las disposiciones. Si
se llevara a la práctica la propuesta del Presidente, la
Comisión tendría que volver a examinar esta cuestión,
en cuyo caso podría ser que, después de todo, se llega-
se a la conclusión de que es preferible incluir estos
criterios en el texto de los artículos.
12. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, hace observar que, aunque existe un acuer-
do casi unánime sobre esos criterios, algunos miembros
de la Comisión, entre ellos él mismo, consideran que
existen grandes dificultades para poder incluirlos en el
texto de los artículos.
13. El Sr. HSU hace observar que en la sesión ante-
rior4 se votó únicamente sobre la cuestión de si con-
venía insertar en el artículo 26 criterios concretos. No
se tomó ninguna decisión sobre la cuestión de carácter
general de si han de incluirse en los artículos o en el
comentario, y por lo tanto no hay ninguna dificultad
de trámite en que se discuta esta última cuestión, como
ha señalado el Relator Especial. Quizás pueda llegar-
se a una solución aceptable teniendo en cuenta que es-
tos criterios no son de carácter técnico.
14. El Sr. SANDSTRÔM hace suyas las observa-
ciones del Sr. Hsu y declara que quizás sea posible
simplificar los criterios de forma que puedan aplicar-
se a todos los casos.
15. Sir Gerald FITZMAURICE dice que acepta que
se haga referencia a ellos en el comentario.
16. El Sr. PAL considera que estos criterios deben
mencionarse en el comentario sin indicar la opinión de
la Comisión, pues ésta no ha tomado ninguna decisión
en cuanto al fondo.
17. Faris Bey E L - K H O U R I opina que esos criterios
han de figurar en el texto de los artículos y han de te-

1 A/CN.4/SR.356, párr. 95.SA/CN.4/SR.351, párr. 74.
«A/CN.4/SR.356, párr. 29.*A/CN.4/SR.356, párr. 23.
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ner aplicación general. Cree que es inútil insertarlos
en el comentario, que no tendrá carácter obligatorio y
únicamente está destinado a ayudar a los juristas en la
interpretación del proyecto de la Comisión.
18. El PRESIDENTE propone que se pida al Sr.
Edmonds que redacte un texto para incluirlo en el co-
mentario. Entonces la Comisión podrá decidir si desea
hacer constar que aprueba estos criterios.

Así queda acordado.
Queda aprobado el Artículo 30.

CUESTIÓN PLANTEADA POR EL GOBIERNO DE NORUEGA

19. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
conviene que la Comisión preste atención a la cues-
tión planteada por el Gobierno de Noruega en sus ob-
servaciones sobre los artículos 24 y 23 (A/CN.4/99/
Add.l) acerca del efecto que tendrá sobre los trata-
dos existentes el procedimiento arriba prescrito en el
proyecto de artículos. A su juicio, esto depende de la
forma definitiva que se dé al proyecto. Si las dispo-
siciones que elabora la Comisión se recogen luego en
una convención, habrá que incluir en ella una disposi-
ción que explique en qué forma quedan afectados los
tratados existentes.

20. El Sr. SPIROPOULOS manifiesta que es evi-
dente que el proyecto actual, aunque puede influir en
el desarrollo del derecho internacional, no tiene por el
momento más importancia que la de un trabajo cien-
tífico. Solamente una convención internacional podrá
afectar a las obligaciones impuestas por los tratados
existentes.

21. El Sr. ZOUREK indica que la cuestión se plan-
tea también para los demás proyectos elaborados por
la Comisión. En el presente caso, como el proyecto cons-
tituye la base de una futura discusión, ya sea en la
Asamblea General, ya en una conferencia internacio-
nal especial, es necesario añadir un artículo que expli-
que la relación que existirá entre una nueva convención
general y los tratados bilaterales o multilaterales vi-
gentes, muchos de los cuales pueden contener disposi-
ciones que discrepen de las de los artículos propuestos.
Teniendo en cuenta los distintos intereses que entran
en juego y su carácter especial, deberá hacerse constar
que las disposiciones de una nueva convención gene-
ral sólo se aplicarán cuando las cuestiones de que se
trate no estén ya reguladas en los tratados existentes.
Esta disposición facilitaría la aprobación de una nueva
convención, pues a los Estados no les parecerá bien
tener que anular los tratados existentes y preferirán te-
ner la libertad de denunciarlos si lo estiman necesario.
Por esta razón, y porque las nuevas disposiciones pro-
puestas por la Comisión no pueden resolver todos los
problemas, conviene examinar su propuesta de que se
añada un artículo a este efecto.

22. El Sr. SPIROPOULOS no cree que la Comisión,
cuya tarea fundamental es codificar, tenga que ocupar-
se de un problema complejo que se resuelve normal-
mente cuando se termina de redactar una convención
o un tratado.

23. El Sr. EDMONDS considera que el artículo 24
da una respuesta completa a da cuestión planteada por
el Gobierno de Noruega.

24. El Sr. SCELLE no comprende por qué el Go-
bierno de Noruega ha planteado la cuestión en rela-
ción con un proyecto determinado, cuando es sabido
que si las disposiciones de una convención de carácter
general están en contradicción con alguna de las dispo-
siciones de los tratados existentes, al ser ratificada la
convención dichas disposiciones quedan suprimidas
ipso facto. Por lo tanto, no hay necesidad de que para
ello se inserte un artículo especial.
25. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
la cuestión principal que se plantea es la de si, en el
caso de que el proyecto actual se ratifique en forma
de convención, sus disposiciones sobre arbitraje se apli-
carán cuando estén en contradicción con lo dispuesto
en los tratados existentes.

26. El Sr. SCELLE cree que los Estados han de te-
ner en cuenta esta posibilidad.
27. El Sr. ZOUREK estima que si existe un trata-
do general que establezca un control especial, como
ocurre con la Convención Internacional de la Pesca
de la Ballena, no quedará afectado por el proyecto
actual que, evidentemente, no puede comprender todos
los problemas particulares relativos a las distintas es-
pecies. De todos modos, el proyecto no debería limitar-
se, como ocurre actualmente, a la pesca, sino que de-
bería comprender también la captura de cetáceos y
de focas.

28. El Sr. SCELLE comparte la opinión del señor
Zourek.
29. El Sr. KRYLOV dice que es prematuro decidir
la cuestión planteada por el Gobierno de Noruega. La
Convención Internacional de la Pesca de la Ballena
se refiere a una cuestión especial y no quedará afec-
tada por el proyecto de la Comisión.
30. El PRESIDENTE estima que por el momento no
se puede responder a la pregunta del Gobierno de No-
ruega, dado que la Comisión no ha determinado toda-
vía la forma definitiva que dará a su proyecto de ar-
tículos. En vez de quedar incorporados en una con-
vención, puede que la Asamblea General los apruebe
como recomendaciones.

OTROS ASUNTOS

31. El Sr. SPIROPOULOS desea plantear otra cues-
tión relacionada con el proyecto de artículos referen-
tes a la conservación de los recursos y, concretamente,
la del significado preciso de las palabras del artículo 24
"todos los Estados tienen el derecho de que sus nacio-
nales se dediquen a la pesca en alta mar". Tomando, por
ejemplo, el caso del Sr. Onassis, de nacionalidad ar-
gentina, cuyos buques navegan bajo la bandera de Pa-
namá y cuyas tripulaciones son alemanas, ¿quién ten-
drá este derecho, el Sr. Onassis, sus buques o las tri-
pulaciones? El orador opina que conviene examinar
esta cuestión.

32. El Sr. SAND STRÔM estima que la cuestión
planteada por el Sr. Spiropoulos se resolverá cuando
se aplique el proyecto de artículos, si se le da la forma
de una convención. Hay además otra cuestión, plantea-
da anteriormente5 por el Sr. Spiropoulos, que debe
ser examinada, a saber, si conviene insertar una dispo-
sición para la revisión de las medidas de conservación.

5 A/CN.4/SR.355, párr. 45.
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33. El PRESIDENTE declara cerrado el debate so-
bre el proyecto de artículos relativos a la conservación
de los recursos vivos de la alta mar.

34. A continuación, invita al Secretario de la Comi-
sión a que tome la palabra acerca del tema 10 del pro-
grama: Colaboración con los organismos interameri-
canos.

Colaboración con los organismos interamericanos
(tema 10 del programa)

35. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, mani-
fiesta que, según lo dispuesto en la resolución aproba-
da por la Comisión en el anterior período de sesiones6,
ha asistido a la tercera reunión del Consejo Interame-
ricano de Jurisconsultos y ha presentado un informe
(A/CN.4/102) que no sólo contiene una relación de
los debates, sino que trata además de la colaboración
entre el Consejo y la Comisión y de cuestiones de es-
pecial interés para ésta en materia de derecho del mar
y de reservas a las convenciones multilaterales. Tiene
la esperanza de que la parte del informe relativa al
derecho del mar será especialmente útil, pues hasta la
fecha las actas de los debates del Consejo Interameri-
cano de Jurisconsultos sólo existían en español.

36. En una declaración7 sobre colaboración, que hizo
en una sesión plenaria del Consejo Interamericano de
Jurisconsultos, dijo que, aunque los trabajos del Conse-
jo son de carácter análogo a los de la Comisión, hay
pocas posibilidades de que colaboren y sería preferible
que ambos órganos continuaran trabajando como has-
ta ahora, de un modo paralelo, ya que no puede haber
problema de duplicación de funciones. Los resultados
obtenidos por ambos contribuirán al desarrollo del de-
recho internacional. Espera que ambos órganos com-
partirán esta opinión.

37. El Sr. CANYES (representante de la Unión Pan-
americana) hace uso de la palabra invitado por el
Presidente y da las gracias al Secretario por su completo
informe que recoge la esencia de los debates que tuvieron
lugar en la tercera reunión del Consejo Interamericano
de Jurisconsultos acerca del mar territorial y de las
reservas a las convenciones multilaterales.

38. Cree que será útil explicar brevemente el método
de trabajo del Consejo Interamericano de Jurisconsultos
y sus relaciones con la labor de la Comisión. Con la
firma de la Carta de la Organización de los Estados
Americanos (OEA) en la novena Conferencia Inter-
nacional de los Estados Americanos, celebrada en Bo-
gotá en 1948, la Organización ha adquirido un nuevo
estatuto jurídico de carácter más oficial y se han definido
con más precisión las funciones de sus seis órganos. El
Consejo de la OEA tiene su sede permanente en Wash-
ington y comprende los 21 miembros de la Organización.
Como los otros dos órganos del Consejo, el Consejo
Interamericano Económico y Social y el Consejo Inter-
americano Cultural, el Consejo Interamericano de Juris-
consultos, que ha sustituido al órgano encargado ante-
riormente de los trabajos de codificación, tiene una cierta
autonomía técnica. Se reúne cada dos o tres años y entre
cada dos reuniones su órgano permanente, el Comité
Jurídico Interamericano de Río de Janeiro, realiza el
trabajo preparatorio en las distintas cuestiones y sus

9Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), párr. 36.

' A/CN.4/102, párrs. 91-94.

proyectos se someten a los gobiernos, para que envíen
observaciones, a través del Consejo de Jurisconsultos.
En el Consejo se efectúa una segunda lectura de los
textos teniendo en cuenta estas observaciones. Este pro-
cedimiento, que es análogo al seguido por la Comisión
de Derecho Internacional, es anterior a 1906. Al estu-
diar sus problemas particulares, los Estados Ameri-
canos han tratado siempre de tener en cuenta las tenden-
cias generales del desarrollo del derecho internacional
y de aplicar principios de carácter general, política
que responde a la declaración hecha por el Instituto
Americano de Derecho Internacional en 1925. Conviene
observar que algunos países latinoamericanos participan
ahora en los trabajos del Consejo y en los de la Comisión.

39. En conclusión, asegura a los miembros de la Co-
misión que la Secretaría Ejecutiva del Consejo Intera-
mericano de Juristas colaborará con gran placer con la
Comisión en todo lo posible.

40. El Sr. PADILLA ÑERVO da las gracias al Sr.
Canyes por sus palabras y confía en que se estrecharán
aún más las relaciones establecidas con el Consejo
Interamericano de Juristas. Convendría que los repre-
sentantes de las secretarías de cada uno de los organis-
mos asistiesen a las reuniones del otro, lo que permitiría
que ambos estuviesen perfectamente informados de sus
respectivas actividades. El orador está de acuerdo en
que sus esferas de competencia no son incompatibles.

41. El PRESIDENTE propone que se pida al Relator
Especial que, en colaboración con el Secretario, redacte
un texto para que sea incluido en el informe de la
Comisión, en el que se manifieste la satisfacción pro-
ducida por el hecho de que el Sr. Canyes haya asistido
a algunas de sus sesiones y se acoja con agrado la
resolución aprobada por el Consejo Interamericano de
Juristas, que corresponde a la resolución que la Comi-
sión aprobó el año pasado. La Comisión podría también
tomar nota con satisfacción del informe del Secretario.
Ambos organismos llevan a cabo actividades similares
para desarrollar y codificar el derecho internacional, y
cada uno de ellos debería aprovechar la labor del otro.

Así queda acordado.

Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2456, A/CN.4/99/Add.l y A/CN.4/102/
Add.l) (reanudación del debate de la primera
parte de la sesión)

LA PLATAFORMA CONTINENTAL

ARTÍCULO 1

42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, presenta los
artículos provisionales sobre la plataforma continental
y recuerda que fueron aprobados en el quinto período
de sesiones de la Comisión después de haberlos revisado
teniendo en cuenta las observaciones de los gobiernos.8

Más tarde, el Gobierno del Reino Unido, en sus obser-
vaciones a los artículos provisionales referentes al régi-
men de alta mar y a los artículos provisionales relativos
al régimen del mar territorial, incluyó algunas sobre
la plataforma continental (A/CN.4/99/Add.l, pági-
nas 75-78), que requieren estudio. Propone que la Co-
misión examine los artículos por su orden.

43. En el artículo 1, el Reino Unido, sin rechazar re-
sueltemente la curva de nivel de los 200 metros como

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2456), pág. 13.
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límite exterior de la plataforma continental, estima que
sería preferible la curva de las 100 brazas, porque es
la que está ya marcada en la mayoría de las cartas
marinas de los países que confeccionan cartas de todos
los mares. No está muy decidido frente a esa propuesta,
pues duda de que la diferencia sea muy importante.
De todos modos, conviene estudiar la cuestión. El Reino
Unido propone también que antes de la palabra "con-
tiguas" se inserte la palabra "inmediatamente".
44. También hay que tener en cuenta las enmiendas
a los artículos provisionales propuestas por el Presidente,
que dicen lo siguiente:

"1 . El articulado estaría precedido por el siguiente
preámbulo :

"La Comisión de Derecho Internacional,
"Considerando
"Que los adelantos de la investigación científica

y los progresos técnicos han hecho posible la explo-
ración y utilización de los recursos naturales del lecho
y el subsuelo de las áreas submarinas adyacentes a
los continentes e islas ;

"Que existe una continuidad geológica e integración
física entre los territorios continentales o insulares
de cada Estado y las áreas submarinas adyacentes ; y

"Que, en virtud de tales circunstancias, el derecho
internacional reconoce a cada Estado derechos exclu-
sivos (o soberanos) sobre las áreas submarinas adya-
centes a su territorio, a los efectos de la exploración
y la utilización de los recursos naturales existentes o
que se descubran en el lecho y el subsuelo de las
mismas, sin perjuicio de los derechos que tienen los
demás Estados conforme al principio de la libertad
de los mares,

"Ha aprobado los siguientes artículos:
"2. El Artículo 1 quedaría redactado en la forma

siguiente :

"Artículo 1
"1 . En el sentido en que se emplea en estos artícu-

los, la expresión "áreas submarinas" designa el lecho
y el subsuelo de la plataforma submarina, zócalo con-
tinental o insular, u otras áreas submarinas adya-
centes al territorio del Estado ribereño fuera de la
zona del mar territorial y hasta una profundidad de
200 metros o hasta donde la profundidad de las aguas
suprayacentes, más allá de este límite, permita la
explotación de los recursos naturales de dichas áreas.

"2. Asimismo, en el sentido en que se emplea en
estos artículos, la expresión "recursos naturales" de-
signa las riquezas minerales del lecho y del subsuelo
de las áreas submarinas, así como los recursos vivos
que están permanentemente adheridos al fondo.

"3. En los siguientes artículos se substituiría la
expresión "plataforma continental" por la expresión
"áreas submarinas"."

45. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión y defendiendo su propuesta, dice que el
examen del preámbulo podría muy bien aplazarse.
46. Ninguno de los dos párrafos del artículo 1 cons-
tituye una modificación esencial. El proyecto aprobado
en el quinto período de sesiones se refería únicamente
al lecho y al subsuelo de las zonas submarinas conti-
guas a la costa pero situadas fuera de la zona del mar
territorial, hasta una profundidad de 200 metros. Ahora
bien, hay otras zonas contiguas a la costa de los Estados

que se exploran y explotan. En consecuencia, ha distri-
buido entre los miembros de la Comisión la "Termino-
logía y Definiciones aprobadas por el Comité Interna-
cional de Nomenclatura de los Accidentes del Fondo
del Mar", aprobada por el Comité Internacional de
Expertos Científicos reunido en Monaco en 1952. Estas
definiciones son las siguientes :

"1 . Plataforma continental y cerco continental
"La zona que rodea al continente y se extiende mar

adentro desde la línea de la bajamar, hasta el lugar
donde se inicia un marcado aumento del declive hacia
las grandes profundidades. El lugar donde se inicia
este aumento es el borde de la plataforma. Este borde
se ha fijado convencionalmente a 100 brazas (o 200
metros), pero hay casos en que el aumento del de-
clive se inicia a más de 200 o a menos de 65 brazas.
Cuando la zona situada más allá de la líneas de la
bajamar es muy irregular y presenta desigualdades
mucho más pronunciadas que las que suele presentar
la plataforma continental, es apropiado denominarla
cerco continental.

"2. Talud continental
"El declive que se extiende desde el borde exterior

de la plataforma continental o del cerco continental
hacia las grandes profundidades.

"3. Talud del cerco continental
"El declive del margen interior del cerco conti-

nental.
"4. Zócalo continental
"La zona que rodea a los continentes y se extiende

desde la línea de la bajamar hasta la base del talud
continental.

"5. Plataforma insular
"La zona que rodea a una isla o a un grupo de

islas y se extiende desde la línea de la bajamar hasta
el lugar donde se inicia un marcado aumento del
declive hacia las grandes profundidades. Su borde
se ha fijado convencionalmente a 100 brazas (o 200
metros).

"6. Talud insular
"El declive que va del margen exterior de la plata-

forma insular hacia las grandes profundidades."

47. La propuesta del Sr. García-Amador acerca del
párrafo 1 del artículo 1 se basa esencialmente en la
distinción establecida entre la plataforma continental
y el zócalo continental, del que no se habla en el pro-
yecto de artículos. Hay que aclarar que el zócalo con-
tinental está formado por el ángulo recto de un trián-
gulo cuya hipotenusa es el talud continental y los otros
dos lados la perpendicular trazada desde el límite exte-
rior de la plataforma continental y la línea horizontal
que une la base de esta perpendicular y el principio
del talud continental.

48. El párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución
aprobada en la Conferencia Especializada Interameri-
cana de Ciudad Trujillo, acerca de esta cuestión, se
redactó sobre esta base, mientras que el proyecto de la
Comisión prescinde del zócalo continental y en algunos
casos de otras zonas submarinas. Además, la resolución
aprobada en Ciudad Trujillo no tiene en cuenta única-
mente las cuestiones jurídicas, sino también los aspectos
económico y científico del problema. Se verá que en
esta resolución no sólo se emplea la terminología adop-
tada por el Comité Internacional, sino que también se
aplica el criterio de la explotabilidad, adoptado en el
tercer período de sesiones, respecto a las zonas que
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para la Comisión no forman parte de la plataforma
continental.

49. La Conferencia Especializada Interamericana aña-
dió además el criterio de la igualdad. La Comisión no
ignora que la idea de la plataforma continental ha sido
objeto de críticas porque varios Estados, como por
ejemplo los Estados latinoamericanos de la costa del
Pacífico y la República Dominicana, en cuyas costas no
hay plataforma continental, explotan otras zonas sub-
marinas adyacentes. Por ejemplo, en algunos casos se
explotan los yacimientos de carbón del lecho del mar
hasta una profundidad de 1.100 metros, mientras que la
Comisión ha limitado los derechos del Estado ribereño
a la profundidad de 200 metros. Las consideraciones
en que se ha basado la decisión de la Comisión se
explican en el párrafo 64 del informe sobre la labor
realizada en el quinto período de sesiones (A/2456).
Hasta cierto punto, lo arbitrario de las disposiciones
se ha suavizado en el párrafo 66, en el que se admite
el principio de la igualdad, principio al que se da efec-
tividad en la resolución de Ciudad Trujillo, pues se acep-
ta la posibilidad de modificar razonablemente la cifra
de 200 metros. Su propuesta tiende a que se reconozca
explícitamente este principio en el texto del artículo.

50. En cuanto al párrafo 2 que ha propuesto, no
entraña tampoco ningún cambio esencial. En 1953, la
Comisión amplió el alcance del concepto "recursos natu-
rales" para incluir en él los productos de las pesquerías
sedentarias (A/2456, párr. 70). La finalidad de su
propuesta es hacer pasar esta decisión del comentario a
un artículo, con objeto de definir los recursos naturales
de la misma manera que en el párrafo 1 se define la
expresión "zonas submarinas". La Conferencia Especia-
lizada Interamericana constituyó un grupo de estudio
para que examinase la relación que hay entre las diver-
sas clases de recursos vivos de las zonas submarinas,
plataforma continental inclusive. Enfocando la cuestión
desde el punto de vista biológico, el grupo de estudio
clasificó a los organismos en tres clases. Las dos pri-
meras, clasificadas como especies sedentarias, son el
bencton permanentemente adherido al suedo del mar, y
el resto del bencton, que es móvil a pesar de estar
adherido al lecho del mar. La tercera clase se compone
del plancton flotante. Algunas especies cambian de cos-
tumbres durante su vida, pero los organismos fijos en
el suelo son los más vulnerables. Los dos primeros tipos
constituyen una parte integrante del lecho del mar,
mientras que el plancton, completamente móvil, perte-
nece a las aguas suprayacentes.

51. Era muy importante establecer esta clasificación
porque el término "recursos naturales" se definía de
diversas maneras al determinar los derechos del Estado
ribereño. A veces, el término se interpretaba con el
significado de pesquerías sedentarias, pero en ocasiones
se le daba un sentido más amplio habiendo llegado in-
cluso a constituir el 85 por ciento de la producción
total de las pesquerías mundiales, hecho que corrobora
la importancia de establecer una clara distinción. Lo que
se propone es, pues, simplemente recoger el criterio
adoptado por la Comisión en su quinto período de sesio-
nes e incluirlo en un artículo.

52. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndose
a la propuesta del Presidente de reemplazar "plataforma
continental" por "zonas submarinas", recuerda que la
Comisión rechazó una propuesta análoga en su tercer
período de sesiones.9 Esta actitud fué mantenida en el

séptimo período de sesiones porque la expresión "plata-
forma continental" es de uso común y general. Duda,
por consiguiente, de que sea prudente modificarla ahora.
Además, la propuesta del Presidente peca también de
imprecisión porque incluye la expresión "otras zonas
submarinas", que no se define.

53. En cuanto a la expresión "zócalo continental e
insular", el orador no sabe con certeza cuál es su signi-
ficado exacto. No hay que olvidar que el proyecto de la
Comisión no ha de ser estudiado únicamente por los ex-
pertos. En consecuencia, si sus términos no son claros
para los miembros de la Comisión, ¿ cómo poder esperar
que los comprenda un profano?

54. La segunda propuesta, que extiende más allá del
límite de los 200 metros la zona en la que el Estado
ribereño tiene derechos exclusivos, no es discutible
en sí misma, pero la posibilidad de explotar práctica-
mente estas zonas submarinas es tan remota que el
orador duda de que sea necesario tomar disposiciones
para ello en un artículo.

55. La definición de los recursos naturales que se da
en el párrafo 2 es más importante, y la idea de hablar
en un artículo de los organismos marinos permanente-
mente adheridos al fondo del mar es perfectamente acep-
table. La expresión "recursos naturales" plantea, sin
embargo, algunas dudas y puede inducir a error: por
ejemplo, ¿comprende las perlas?

56. _ El PRESIDENTE, respondiendo al Relator Es-
pecial y refiriéndose al párrafo 1 que ha propuesto,
explica que lo que más le preocupaba era fijar la defi-
nición de la zona del lecho y del subsuelo del mar, que
entraña un criterio científico de importancia reconocida,
por lo cual insiste de nuevo en la distinción que debe
nacerse entre la plataforma continental y el zócalo
continental. El Relator Especial se ha opuesto a la
expresión "zonas submarinas" basándose en que "pla-
taforma continental" es de uso común. Sin embargo,
es un hecho que cerca de un 50 por ciento de las legis-
laciones nacionales tratan de la plataforma continental
y del zócalo continental, mientras que la Comisión ha
prescindido por completo de la última expresión. Ade-
más, la expresión "zonas submarinas" se emplea en el
tratado concertado entre el Reino Unido y Venezuela10

y en otros documentos oficiales. Se trata de un término
genérico que incluye la plataforma continental, el zócalo
continental y otras zonas que por su profundidad no
pertenecen ni a una ni a otro. Como esta cuestión está
prevista en el párrafo 66 del informe sobre la labor
realizada en el quinto período de sesiones (A/2456),
lógico es que en el proyecto definitivo se trate de ella
en un artículo.

57. Al Sr. AMADO no le convence el argumento que
pretende que se suprima del proyecto la expresión "pla-
taforma continental", que ya es familiar por haberse
empleado corrientemente y que tiene un significado
perfectamente claro para los juristas y para el público
en general. Está de acuerdo con la distinción estable-
cida por el Presidente entre el zócalo continental y la
plataforma continental, pero no puede aceptar que se

9Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/1858), Anexo, párr. 3
del comentario del artículo 1.

10 Tratado concertado entre el Reino Unido y Venezuela acer-
ca de las Zonas Submarinas del Golfo de Paria, 26 de febrero
de 1942.
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sustituya "plataforma continental" por "zonas subma-
rinas".
58. El Sr. H SU prefiere la expresión "zonas subma-
rinas", porque refiriéndose a zonas que dejan de perte-
necer a la alta mar constituye una base científica para
su determinación. En cambio, "plataforma continental"
es una expresión inexacta y poco científica. Esto sin
contar con que muchos Estados no tienen plataforma
continental en el sentido científico y verían con gusto,
así como el público en general, que se modificase la
nomenclatura. Comprende perfectamente que el Relator
Especial quiera conservar un término familiar, pero
cree que el tradicionalismo de los juristas no debe pre-
valecer sobre las razones científicas y válidas que exis-
ten a favor del cambio.

59. Sir Gerald FITZMAURICE no está conforme con
la idea del Sr. Hsu de que la zona en cuestión deje de
pertenecer a la zona de la alta mar. La plataforma
continental no tiene nada que ver con las aguas supra-
yacentes. Se trata únicamente del lecho y el subsuelo
del mar, y ni la condición jurídica de las aguas que los
cubren ni el derecho de pesca ni ningún otro derecho
referente a dichas aguas quedan afectados para nada ni
están comprendidos en el régimen previsto.

60. El Sr. HSU quería dar a entender que de la alta
mar se separa una zona contigua, aunque sea menos
extensa que el mar territorial. En cuanto a si sólo que-
dan afectados al lecho y el subsuelo del mar y no a
las aguas suprayacentes, conviene en que ésta es la
finalidad del proyecto. Otra cosa es saber si la distin-
ción se ha de mantener en la práctica.
61. El PRESIDENTE dice que la cuestión planteada
por el Sr. Hsu queda resuelta por el artículo 3 y que
podrá plantearla de nuevo cuando se estudie este ar-
tículo.
62. El Sr. SALAMANCA no ve qué importancia ju-
rídica puede tener que en el proyecto se adopte o no
la terminología aprobada por el Comité Internacional
de Nomenclatura de los Accidentes del Fondo del Mar.
El Sr. Amado tenía mucha razón cuando decía que la
Comisión, al adoptar su definición de la plataforma con-
tinental, se hacía eco de un sector de la opinión que
ha fijado ya el sentido de esta expresión. El Presidente,
preconizando el empleo de otros conceptos utilizados
en las publicaciones científicas, no ha precisado por qué
razón habría que adoptarlos. La expresión "zonas sub-
marinas" abarca una gran variedad de cosas mientras
que la expresión "plataforma continental" se refiere a
una zona concreta.

63. Si se acepta la idea de que la plataforma conti-
nental abarca toda la zona en la que se pueden explotar
los recursos naturales del lecho del mar, la única cues-
tión que queda por resolver es si cada Estado puede
explotar dichos recursos más allá de la profundidad de
200 metros. El orador no conoce ninguna norma del
derecho internacional que lo impida, con sujeción, claro
está, a las reservas establecidas en el proyecto de ar-
tículo 6.

64. Quedan los casos de los países que no tienen pla-
taforma continental, Chile por ejemplo, en los que se
explota el lecho del mar en una zona que se extiende
desde tierra hasta la profundidad de 1.000 metros. Pero
estos casos son excepcionales, aunque no carecen de
importancia, y el orador no cree que deban preverse en
el artículo 1.

65. Si las expresiones "talud continental" y "zócalo
continental" tienen un valor científico, la Comisión debe
incluirlas en el comentario sobre el artículo, diciendo
por qué lo ha hecho. En el caso improbable de un
litigio entre Estados acerca de los derechos sobre la
plataforma continental, estas esotéricas expresiones cien-
tíficas podrían ser de utilidad.
66. El Sr. PAL se limitará, por el momento, a formu-
lar observaciones sobre la sustitución de "plataforma
continental" por "zonas submarinas". No cree que este
cambio suponga una mejora. Si de las disposiciones del
proyecto se desprende una limitación de la alta mar, la
restricción se ha de producir independientemente de
que se emplee la expresión "plataforma continental" o
"zonas submarinas".
67. Quizá la finalidad de la propuesta del Presidente
sea evitar una cierta confusión de términos. Los hom-
bres de ciencia designan con el nombre de "plataforma
continental" sólo una parte de la zona submarina, reser-
vando los nombres "cerco continental" y "talud conti-
nental" para designar otras partes de esa zona. La
Comisión emplea el nombre "plataforma continental"
para una zona mucho mayor. Quizá se evitaría toda
confusión prescindiendo de la expresión "plataforma
continental".
68. Ahora bien, la Comisión ha tomado desde 1951
algunas decisiones sobre esta cuestión. Ha presentado
su proyecto a la Asamblea General y a los gobiernos
para que formulen observaciones y puede muy bien
afirmarse que al recomendar que la Asamblea General
apruebe por resolución los artículos provisionales sobre
la plataforma continental, la Comisión, en virtud del
artículo 23 de su reglamento, ha tomado sobre la cues-
tión una decisión definitiva. La Comisión ha formulado
una definición clarísima de la plataforma continental y
el orador no cree que los Estados tropiecen con dificul-
tades para aceptarla. Nada de lo que ha oído hasta aho-
ra justifica un cambio de terminología.
69. El Sr. SANDSTROM indica que cuando la Co-
misión definió la expresión "plataforma continental" en
el artículo 1, se apartó deliberadamente del concepto
geológico. La única diferencia verdadera entre el texto
presentado por el Presidente y el que aprobó la Comi-
sión, parece ser que en el texto del Presidente se in-
cluyen también las zonas submarinas situadas a profun-
didades superiores a 200 metros en las que se pueden
explotar los recursos naturales. El orador no ve por qué
razón ha de introducirse esta modificación.
70. El Sr. SCELLE hace observar que como no con-
cede ningún valor científico ni ninguna validez jurí-
dica al concepto de la plataforma continental, se ale-
grará mucho de que se entable un debate que compli-
que y oscurezca aún más esta idea y que obligue final-
mente a rechazarla.
71. El Sr. SALAMANCA piensa como el Sr. Sand-
strôm que la diferencia esencial entre el texto del Pre-
sidente y el de la Comisión es que el primero extien-
de los límites de la plataforma continental hasta la pro-
fundidad máxima en que se pueden explotar los recur-
sos naturales del suelo y del subsuelo. Está de acuerdo
con esta modificación y propone que la Comisión con-
serve el texto de su artículo provisional hasta las pa-
labras "pero situadas fuera de la zona del mar terri-
torial", añadiendo estas otras palabras "en las que la
profundidad de las aguas permita explotar los recursos
naturales del lecho y del subsuelo del mar". Si el Es-
tado ribereño tiene el derecho de explotar los recursos
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de la plataforma continental, debe permitírsele que ex-
plote todo el terreno que pueda. Esta solución estaría de
acuerdo con los puntos de vista defendidos por algunos
Estados en diversas conferencias.
72. Los términos técnicos correspondientes a la pla-
taforma continental podrían explicarse en el comentario
al artículo.
73. El Sr. PAL dice que si se aprueban las palabras
que el Presidente propone que se añadan a la defini-
ción de la plataforma continental, quizá llegue un mo-
mento en que, gracias a los adelantos técnicos, este
concepto englobe prácticamente toda la zona submari-
na de la alta mar. Las observaciones de los gobiernos
demuestran que éstos aprueban en general el empleo
de la expresión "plataforma continental" en un sentido
diferente de su sentido jurídicocientífiico y para desig-
nar simplemente una región situada a una distancia
determinada. Cierto es que la expresión "plataforma
continental" tiene la ventaja de que al parecer da
una base jurídica a las nuevas reivindicaciones. Pero
desde el punto de vista jurídico no se puede
justificar la extensión del territorio continental a
una región que por lo demás es res communis,
a menos que se considere a dicha región como una pro-
longación del continente. Cuando la Comisión decidió
adoptar esta expresión y limitar la región a una profun-
didad fijada arbitrariamente en 200 metros, prescin-
diendo del criterio de las posibilidades de explotación,
lo hizo con conocimiento de causa. La libertad de la
alta mar no es más que una de las formas que reviste
un derecho que le es superior : el derecho de propie-
dad de las naciones que gozan de dicha libertad. Por
eso el orador no comprende que una región que perte-
nece a todo el mundo por ser zona submarina de la alta
mar, pueda cambiar de carácter y convertirse en un
bien del Estado ribereño únicamente, desde el instan-
te en que vale para un uso diferente. No ignora que
algunos Estados ribereños han formulado reivindicacio-
nes sin que hasta ahora hayan protestado los demás
Estados, pero si se persevera en este camino acabará
por producirse una situación peligrosa. El orador no
es partidario de modificar la definición, lo que equi-
valdría a abrir de nuevo el debate sobre toda la cues-
tión.

74. Faris Bey E L - K H O U R I dice que como en ára-
be no hay un equivalente exacto de "plataforma conti-
nental", en inglés, continental shelf, este concepto se ex-
presará con palabras que darán la idea de "zócalo conti-
nental" o de "proyección continental". Por ello le es
indiferente que se adopte o no la expresión "plataforma
continental", ya que sea cual fuere la que se adopte
habrá que traducirla libremente en árabe.

75. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que aunque la
terminología propuesta por el Presidente sea más co-
rrecta desde el punto de vista científico, no cree que
tenga consecuencias jurídicas diferentes. Por eso sería
mejor conservar la expresión aceptada.

76. El orador propone que cuando se vote sobre el
párrafo 1 del artículo 1 de la enmienda del Presidente,
se vote en primer lugar sobre el texto hasta las palabras
"hasta una profundidad de 200 metros", para saber si
la Comisión está de acuerdo con que se sustituya "pla-
taforma continental" por "zonas submarinas". La Comi-
sión podrá votar a continuación el resto del párrafo, en
el que figura el concepto de la explotabilidad tomado
del proyecto de 1951. Personalmente, el orador prefiere

que se combine el citado concepto con el criterio geoló-
gico de los 200 metros. Cree, al efecto, que deben
añadirse, como ha propuesto el Presidente, las palabras
"o hasta donde, etc.", que figuran en el proyecto de
1951 y en la resolución aprobada por la Conferencia
Especializada Interamericana.

77. El Sr. ZOUREK dice que las razones aducidas en
favor de la enmienda del Presidente son buenas, ya que
tienden a adaptar la terminología del proyecto a la que
se usa en las ciencias. Lógicamente, hubiera sido mejor
haber adoptado desde el principio la definición geológica
de la plataforma continental, como el orador preconizó
en 1953 ; así se hubieran evitado las dificultades de ter-
minología. Pero la Comisión prefirió una definición jurí-
dica especial que difería ligeramente del concepto geo-
lógico, pues, como ha reconocido el Comité Internacio-
nal de Nomenclatura de los Accidentes del Fondo del
Mar, el borde de la plataforma continental comienza
a veces a profundidades de menos o de más de 200
metros. Pero como los círculos científicos y los gobier-
nos han aceptado ya la expresión, el orador preferiría
no modificarla ahora, de no ser absolutamente necesa-
rio.

78. En vista de la decisión que ha tomado ya la Comi-
sión y de las consecuencias prácticas que entraña,
cree que quizá lo mejor sería dar una definición más
precisa de la expresión "plataforma continental" en el
comentario al artículo 1.
79. No comprende qué importancia puede tener esta
expresión para los Estados que, por carecer de plata-
forma continental, no pueden explotar los recursos na-
turales del lecho del mar. Claro está que esto no tiene
nada que ver con la explotación de las zonas submari-
nas desde tierra, pues la Comisión resolvió, en su tercer
período de sesiones, que sus artículos provisionales sobre
la plataforma continental no limitaban en absoluto la
explotación de los recursos de estas regiones desde tie-
rra, por medio de túneles.

80. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el término
"plataforma continental" es poco científico y que prefe-
riría la expresión "zonas submarinas" o "zonas subma-
rinas adyacentes", que es aún más precisa. La expresión
"plataforma continental" no es un término jurídico, sino
un término geológico que ha sido adoptado por dos
razones : en parte porque era una expresión convenien-
te, pero, sobre todo, por el hecho de que el borde de la
plataforma continental coincide, en términos generales,
con la profundidad hasta la que es posible, por el mo-
mento, explotar los recursos del lecho y del subsuelo
de las zonas submarinas.

81. Ahora bien, lo que conviene saber es por qué,
desde el punto de vista jurídico, es necesario fijar un
límite. La respuesta es que hay un principio esencial
según el cual no se puede ejercer la soberanía sobre un
territorio, lo mismo si está situado encima que debajo
de la superficie, si el Estado que reivindica la soberanía
no está en condiciones de controlarlo. De todos modos,
si la ciencia adelanta bastante para que sea posible
explotar los recursos naturales a profundidades mucho
mayores, no habrá ninguna razón para fijar una profun-
didad límite en la zona de la plataforma continental, al
menos en la proximidad de la costa. Desde luego, si
se pudiera explotar el lecho del mar a profundidades
mayores, no se hubiera fijado nunca el límite de los 200
metros. Por eso, la definición que se da en el artículo
1 carece de valor científico y podrá provocar dificultades
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en lo futuro. Acepta la enmienda propuesta por el Presi-
dente, con ciertas reservas en cuanto a su redacción
(por ejemplo, la expresión "zócalo continental" necesi-
ta detallarse más).
82. El Sr. KRYLOV lamenta no poder aceptar la
enmienda. Cada ciencia tiene su propia terminología
y los juristas no tienen por qué seguir ciegamente la de
los hombres de ciencia. La terminología jurídica queda-
rá siempre desbordada por los adelantos científicos y los
juristas no pueden modificar sus expresiones después
de cada conferencia sobre nomenclatura.

83. Como ha indicado el Relator Especial, la termino-
logía empleada por el Presidente peca de imprecisión.
En todo caso, el párrafo 1 de la enmienda del Presiden-
te al artículo 1 tiende a definir una cosa con la misma
cosa, diciendo que la expresión "zonas submarinas" se
refiere, entre otras cosas, a "otras zonas submarinas".
La Comisión ha escogido el término "plataforma conti-
nental" y debe mantenerlo.

84. Además, se ha tropezado con las mismas dificulta-
des para expresar en ruso el concepto "plataforma con-
tinental" que para traducirlo al árabe.
85. El Sr. AMADO dice que la expresión "plataforma
continental" es un concepto convencional y que, aunque
no corresponde al concepto geológico, tiene un claro
significado para el público. Se opone resueltamente a
que se sustituya en el proyecto por otra expresión.
86. En cambio, es partidario de la otra innovación que
contiene el párrafo 1 del artículo 1 de la enmienda del
Presidente. Los juristas americanos se hacen cargo de
los problemas con que tropiezan los países que carecen
de plataforma continental, y el orador cree que la Comi-
sión no debe impedir que dichos países exploten los re-
cursos naturales del lecho del mar a profundidades ma-
yores de 200 metros si es posible.
87. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que,
por el momento, la explotación de los recursos del lecho
del mar es técnicamente posible hasta un límite de 60
a 70 metros, y no de 200. La Comisión ha adoptado el
límite de 200 metros en parte porque, como ha indicado
Sir Gerald Fitzmaurice, es el punto en el que comienza
normalmente el declive hacia el fondo del mar, pero
también porque este límite deja un margen suficiente
para los futuros adelantos técnicos. Es mejor un límite
fijo que el límite muy impreciso fijado en la enmienda
del Presidente, ya que siempre persistirán las dudas en
cuanto a la profundidad real hasta donde es técnica-
mente posible explotar los recursos naturales del lecho
del mar.

88. El Sr. SALAMANCA dice que la Comisión no
tiene ningún derecho de propiedad sobre la expresión
"plataforma continental". Esta expresión existía ya
antes de que se redactase el proyecto y fué utilizada
por el Presidente Truman en su famosa declaración
sobre esta materia. La propuesta del Presidente de susti-
tuirla por la expresión "zonas submarinas" representa
una mejora únicamente en el texto inglés, ya que en
español se ha utilizado el término "plataforma" y no el
equivalente español de la palabra inglesa "shelf".

89. El Sr. SCELLE dice que lo que han dicho Sir
Gerald Fitzmaurice, el Relator Especial y el Sr. Amado
le ha confirmado en su creencia de que el concepto de
la plataforma continental carece de valor científico. No
existe ninguna plataforma continental, sino una vasta
extensión del lecho del mar en el que se apoyan los

continentes. No es sorprendente que se tropiece con difi-
cultades para encontrar una definición precisa de una
expresión que es esencialmente indefinible. Si se adopta
el concepto de que la plataforma continental se extien-
de hasta donde se pueden explotar los recursos natura-
les del lecho del mar, se acabará con la soberanía de
la alta mar.
90. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no está
convencido de que por el momento no pueda explotarse
el fondo del mar a profundidades superiores a 70 me-
tros, pero que no cree que esto afecte para nada a su
tesis. Ha sido una simple coincidencia que se haya
adoptado un límite de 200 metros y que ésta sea la
profundidad a la que, en la medida en que se puede
razonablemente prever, es posible explotar los recursos
naturales del lecho del mar. Este límite no hubiera sido
adoptado si hubiera podido preverse la posibilidad de
explotar esos recursos a profundidades aún mayores.
Siempre que las zonas que hayan de explotarse disten
relativamente poco del Estado ribereño, no ve por qué
razón las actividades de éste habrían de quedar limita-
das a la plataforma continental.
91. Otra ventaja de la expresión "zonas submarinas"
es que evita la dificultad que plantearía la existencia de
grandes bolsas o pozos y de otras irregularidades de
la plataforma continental.
92. El Sr. SAND STROM indica que la expresión "zo-
nas submarinas" aparece ya en el proyecto aprobado por
la Comisión en 1953. Ahora bien, la expresión no expli-
ca gran cosa y lo único que le da un cierto valor es el
límite de profundidad fijado. La Comisión había estu-
diado la posibilidad de adoptar como límite de la plata-
forma continental la profundidad máxima a la que se
pudieran explotar los recursos naturales, pero después
de estudiar de nuevo la cuestión decidió fijar un límite
de 200 metros. Este límite deja un margen considerable
para los adelantos futuros y hay que conservarlo.
93. El Sr. SPIROPOULOS hubiera preferido con-
servar el texto del proyecto de la Comisión, sin que
por ello prescinda de toda consideración acerca de la
terminología "científica". Determinar si una expresión
es científica o no es una cuestión puramente subjetiva.
En todo caso, la propuesta del Presidente, aunque apa-
rentemente parece referirse a la terminología, envuelve
en realidad una importante cuestión de fondo. El único
argumento en favor del límite de los 200 metros es que,
por el momento, es suficiente. Grecia carece de plata-
forma continental y, por lo tanto, el orador no tiene
ninguna preferencia por el límite de profundidad que
se fije. Se propone abstenerse de votar.
94. Faris Bey E L - K H O U R I dice que como todos los
Estados pueden explotar libremente los recursos natu-
rales del lecho de la alta mar, da por supuesto que la
profundidad límite de 200 metros afecta sólo al derecho
exclusivo de los Estados ribereños de explotar dichos
recursos. Cualquier Estado ribereño podrá explotar li-
bremente los recursos que existan a profundidades ma-
yores de 200 metros en las mismas condiciones que los
demás Estados.
95. El PRESIDENTE, respondiendo al Sr. Scelle,
indica que las palabras "adyacentes al territorio del
Estado ribereño" que figuran en su propuesta limitan
inequívocamente las zonas submarinas a que se refiere el
artículo. Las zonas adyacentes finalizan en el punto don-
de comienza el declive del lecho marino, que no dista
más de 25 millas de la costa.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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LA PLATAFORMA CONTINENTAL (continuación)

ARTÍCULO 1 (continuación)

1. El PRESIDENTE, hablando como miembro de la
Comisión, desea replicar a ciertos argumentos que se
han invocado contra su enmienda al artículo 1 del pro-
yecto sobre la plataforma continental, antes de ponerla
a votación. Contra lo que se ha dicho, no se trata de
suprimir el término "plataforma" pues su enmienda lo
recoge en el primer párrafo del articulo 1. El objeto
de su propuesta está en que se reconozcan otras dos
nuevas zonas submarinas : el zócalo continental y el
zócalo insular que, en las legislaciones de algunos Esta-
dos, se incluyen en la zona respecto de la cual reivindi-
can un derecho exclusivo de explotación y que además
han sido objeto de una resolución aprobada unánime-
mente por todos los Estados americanos. La distinción
entre estas zonas y la plataforma continental no es
arbitraria y corresponde a un hecho científico.

2. La cuestión fundamental es la de si los Estados ri-
bereños tienen un derecho exclusivo de explotar el lecho
del mar únicamente hasta cierta profundidad. Añadien-
do la expresión "zócalo continental" a la definición del
artículo 1, la Comisión concedería a los Estados ribere-
ños el derecho exclusivo de explotación a profundidades
mayores de 200 metros, pues la base del zócalo se
encuentra generalmente a una profundidad de 500 me-
tros.

3. También es importante la cuestión de los Estados
ribereños cuyas zonas submarinas adyacentes, debido a
su configuración, no constituyen una plataforma conti-
nental. Es justo que estos Estados tengan también el
derecho exclusivo de explotar esas zonas. La Comisión
reconoció este derecho en su quinto período de sesiones,
aunque señaló que la expresión "plataforma continen-
tal" no se puede utilizar a este respecto. (A/2456, párr.
65).

4. Se ha afirmado que los gobiernos prefieren la expre-
sión "plataforma continental" porque tiene un sentido
bastante preciso. No obstante, según se desprende de
las observaciones de los gobiernos sobre el proyecto de
artículos, muy pocos, sólo seis, desean que se sustituya
la definición adoptada en el proyecto de 1951 en el que
el único límite era la profundidad máxima a que puede
efectuarse la explotación. ¿Cómo puede conceder la
Comisión una gran importancia al parecer de seis go-
biernos y muy poca a la opinión unánime de veintiún
Estados que se han pronunciado en una conferencia
internacional, después de un mes de detenido estudio
de todos los hechos pertinentes?

5. En realidad, su propuesta no implica la introducción
de un nuevo principio sino simplemente de un cambio
de forma, pues la Comisión, en los párrafos 65 y 66
de su informe sobre el quinto período de sesiones
(A/2456), reconoció, como la Conferencia de Ciudad
Trujillo, el derecho exclusivo de los Estados de explo-
tar los recursos del lecho del mar en las zonas adyacen-
tes que, a causa de su configuración geográfica, no pue-
den considerarse como parte de la plataforma continen-
tal.

6. No tiene el propósito de insistir en que se apruebe
la parte de su enmienda que introduce el concepto de
zócalo continental, pues si se aprueba el segundo punto,
relativo a la profundidad a que puede practicarse la
explotación, esa zona quedará automáticamente com-
prendida dentro del concepto general. Pero pide que la
Comisión adopte una decisión sobre el derecho de los
Estados a explotar los recursos naturales del lecho del
mar en las aguas adyacentes siempre que la profundidad
lo permita. Si se aprueba este addendum, el artículo
podría remitirse al Comité de Redacción.

7. El Sr. HSU recuerda que aún no ha hablado del
segundo punto de la enmienda propuesta por el Presi-
dente. Aunque considera favorablemente la propuesta,
pues trata de reconocer iguales derechos a todos los Es-
tados, estima que en su redacción actual existen ciertas
contradicciones. ¿ Qué objeto tiene mencionar la profun-
didad de 200 metros si los Estados tienen el derecho
exclusivo de explotación a cualquier profundidad en
que sea posible? Además, conviene con el Sr. Pal en
que la propuesta se asemeja mucho a una apropiación
de una zona de la alta mar.

8. La dificultad reside en que toda la cuestión de la
plataforma continental no se ha tratado conveniente-
mente desde el principio. La Comisión se ha basado al
principio en tres conceptos : la plataforma continental,
los recursos minerales —se refiere principalmente a los
depósitos de petróleo— y, por último, la soberanía. Estos
tres principios han creado bastantes dificultades a la
Comisión y han dado lugar a un texto excesivamente
largo que, ni por la forma ni por el fondo, puede consi-
derarse bueno jurídicamente. Pero estas dificultades
pueden salvarse insistiendo en el derecho fundamental
del Estado ribereño de explotar el lecho y el subsuelo
del mar sin hacer ninguna referencia ni a la plataforma
continental, ni a los recursos minerales, ni a la sobera-
nía. Estos principios podrían expresarse en la siguien-
te forma :

"1. Un Estado ribereño podrá ejercer un dere-
cho exclusivo de exploración y explotación de los re-
cursos naturales del lecho del mar y del subsuelo de
la zona de alta mar contigua a una distancia de 24
millas por ejemplo.
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"2. Esta exploración y esta explotación no podrán
ser causa de ingerencias injustificadas en la navega-
ción, en la pesca o en la industria pesquera.

"3. Todos los conflictos que surjan a consecuen-
cia de la reclamación o el disfrute de estos derechos
exclusivos se someterán a arbitraje a petición de cual-
quiera de las partes."

No obstante, no tienen la intención de insistir en que
se discuta su propuesta dado lo avanzado de la discusión.
9. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ya ha expli-
cado por qué se adhiere a la propuesta del Presidente
de que se utilice la expresión "zonas submarinas" en
vez de "plataforma continental". En uno de los pri-
meros artículos que se han publicado sobre esta cues-
tión, titulado "¿A quién pertenece el lecho del mar?",
cuyo autor es Sir Cecil Hurst1, apenas se menciona la
plataforma continental y, desde luego, no se considera
como base jurídica para determinar la propiedad del
lecho del mar.
10. No comparte la opinión del Sr. Hsu de que el reco-
nocimiento del derecho exclusivo de los Estados ribere-
ños de explotar los recursos naturales del lecho del mar
a profundidades mayores de 200 metros, siempre que
estas zonas se encuentren en las aguas adyacentes y sea
posible la explotación, equivale a una apropiación de
una parte de la alta mar. Esta afirmación supone una
interpretación completamente equivocada del concepto
de la plataforma continental y de las zonas submarinas,
que no tienen ninguna relación con las aguas que las
cubren. La aprobación del segundo criterio del párrafo
1 del artículo 1 de la enmienda propuesta por el Presi-
dente, no afectará de ningún modo a la libertad del mar,
pues en él no se hace ninguna referencia al mar como
tal.

11. Otra razón para suprimir la expresión "plataforma
continental" es la tendencia a utilizar este concepto para
fines a los que no estuvo nunca destinado, haciéndole
servir de base para reclamar un derecho exclusivo no
sólo sobre el lecho y el subsuelo del mar, sino sobre las
aguas que los cubren, como si se tratara de una nueva
zona contigua. Si persiste esta tendencia, muchos Esta-
dos estarán obligados a rechazar totalmente el concepto
jurídico de plataforma continental. Y como esta tenden-
cia se apoya en que la noción de plataforma continental
es una proyección horizontal que puede definirse geográ-
ficamente, uno de los méritos de la propuesta del Presi-
dente es que permite renunciar al concepto de una zona
definida detalladamente, sustituyéndola por la noción
acertada de zonas submarinas adyacentes que se presten
a la explotación.

12. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no compar-
te la opinión de Sir Gerald Fitzmaurice. La Comisión,
en su tercer período de sesiones2, adoptó el criterio de
fijar como límite la profundidad máxima en la que pue-
de efectuar la explotación, pero en el quinto período de
sesiones, después de examinar detenidamente el pro-
blema, teniendo en cuenta las observaciones de los go-
biernos, abandonó este criterio fijando una profundidad
límite de 200 metros (A/2456, párr. 62). El simple
hecho de que la Comisión haya llegado a esta conclu-
sión después de un largo examen es una razón para no
efectuar en el proyecto el cambio radical, e incluso brus-

1 British Year Book of International Law, Vol. 4, 1923-1924,
pág. 34.

'Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/1858), pág. 23.

co, que supondría la enmienda propuesta por el Presi-
dente.
13. La Comisión ha rechazado el criterio de la profun-
didad máxima a que es posible efectuar la explotación
porque lo considera demasiado vago para que sirva de
límite. Cada país tendrá una opinión distinta a este
respecto y se encontrarán las mismas dificultades que
al tratar de fijar el límite del mar territorial.
14. La afirmación de que el proyecto de la Comisión
impedirá a los Estados explorar los recursos naturales
a profundidades mayores de 200 metros no es cierta.
Todos los miembros de la Comisión han reconocido —y
podría hacerse constar este hecho en el comentario al
artículo 1— que convendría fijar el límite de 200 me-
tros, porque son la profundidad máxima a que se puede
llevar la explotación, pero que si fuera posible explotar
los recursos naturales del lecho del mar a profundidades
mayores se modificaría esa cifra.
15. Por lo que respecta a la afirmación de Sir Gerald
Fitzmaurice de que los Estados pueden reclamar un
derecho exclusivo sobre las aguas que cubren la plata-
forma continental, el Sr. François estima que la defini-
ción propuesta en la enmienda del Presidente no hará
desaparecer este peligro.
16. Tanto el Presidente como Sir Gerald Fitzmaurice
atribuyen gran importancia a que se diga que las zonas
submarinas han de estar en las aguas adyacentes. Es
evidente que la palabra "adyacente" tiene un sentido
preciso. No hay duda de que tiene que existir continui-
dad entre el continente y la plataforma continental, y
si existe una depresión grande entre el continente y las
zonas submarinas adyacentes, no podrán considerarse
estas últimas como plataforma continental. Pero, al in-
cluir en la definición el concepto "adyacentes", no se
trata de establecer un límite horizontal, en vez de un
límite vertical, para las zonas submarinas, criterio ente-
ramente nuevo y extraño por completo a los aprobados
anteriormente por la Comisión.

17. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que es un
principio general en la legislación de Siria que el pro-
pietario de la tierra tiene un derecho de propiedad sobre
todo lo que está encima de ella, hasta el cielo, y sobre
todo lo que está debajo, hasta el centro de la tierra. Si
se aplica este principio a la alta mar, que es res nullius,
hay que admitir que tanto el espacio aéreo situado sobre
ella, como el lecho y el subsuelo del mar correspon-
dientes son también res nullius y se han de considerar
como propiedad pública. No obstante, el suelo y el sub-
suelo de la plataforma continental, a pesar de que las
aguas que les cubren forma parte de la alta mar, han
sido reconocidos por muchos Estados como una excep-
ción al principio general. Aunque la Comisión ha acep-
tado a la fuerza esta excepción no se puede permitir
que se extienda indefinidamente prescindiendo del lími-
te de 204 metros, más allá del cual el lecho del mar es
res nullius, abierto a la explotación de todos, en un régi-
men de iguadad.

18. El Sr. SCELLE dice que hasta ahora ha creído
que para aplicar el concepto de "adyacente" a la plata-
forma continental se tenía en cuenta el límite del mar
territorial. Pero, según el Relator Especial, se ha de
tener en cuenta la costa. Si fuera así, los Estados ribere-
ños no tendrían derechos exclusivos sobre la plataforma
continental cuando partes de ella, situadas en el mar te-
rritorial, estuvieran separadas por aguas de profundidad
superior a 200 metros.
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19. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, confirma
que el concepto de "adyacente" se aplica tomando como
base la costa. Esta respuesta al Sr. Scelle se basa en el
párrafo 66 del informe de la Comisión sobre su quinto
período de sesiones (A/2456), donde se hace constar
que las zonas submarinas situadas a profundidades me-
nores de 200 metros y muy próximas a la costa, pero
separadas de la parte de la plataforma continental adya-
cente a la costa por una depresión estrecha de profun-
didad superior a 200 metros, han de considerarse como
contiguas a la parte de la plataforma en cuestión. En
otras palabras, el elemento decisivo es la anchura que ha
de tener la depresión que exista entre las dos partes de
la plataforma continental.

20. El Sr. SCELLE hace observar que estas conside-
raciones refuerzan su opinión de que no conviene em-
plear el concepto de plataforma continental. Tiene el
convencimiento de que si se utiliza esta expresión, el mar
territorial y parte de la alta mar acabarán asimilándose
a este concepto. Es inútil afirmar que esta noción no
afecta a la libertad de la alta mar. Puede que sea cierto
teóricamente, pero no en la práctica ; si se explota inten-
samente el lecho del mar se producirán conflictos con
la libertad del mar.

21. El Sr. AMADO manifiesta que le ha sorprendido
la afirmación del Relator Especial de que el límite de
200 metros se ha fijado teniendo en cuenta las posibili-
dades actuales de explotación y que podrá ser aumenta-
do posteriormente. Si es así, la única objeción que pue-
de nacerse contra la enmienda del Presidente es su falta
de oportunidad; lo que puede decirse es que su pro-
puesta es prematura.

22. No obstante, la Comisión no puede ignorar el
problema del zócalo continental y lo que conviene saber
es si el hecho de impedir que explore y explote este
zócalo cuando sea necesario favorece los intereses
de la comunidad internacional.

23. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
la Comisión ha establecido el límite de 200 metros sólo
para impedir que cada Estado fije las dimensiones de la
plataforma continental según su deseo. El criterio pro-
puesto por el Presidente quedará sometido a interpreta-
ciones tan distintas que prácticamente no existirá nin-
gún límite para la plataforma continental.

24. Por lo que se refiere al zócalo continental, los dere-
chos exclusivos de explotación de la parte situada a una
profundidad inferior a 200 metros ya están reconocidos
en el proyecto de artículos de la Comisión. La cuestión
del derecho de explotar las partes del zócalo continental
situadas a profundidades mayores no se plantea ya que
actualmente esa explotación es imposible. No obstante,
la Comisión ha admitido que, si un Estado puede de-
mostrar la posibilidad de explotar el lecho del mar a
mayores profundidades, se modificará el límite de los
200 metros.

25. El PRESIDENTE hace observar que puede ser
este límite se sobrepase dentro de veinte o treinta años.
Es un límite convencional y completamente arbitrario,
pues, como ha señalado el Comité Internacional de No-
menclatura de los Accidentes del Fondo del Mar, el bor-
de la plataforma se encuentra a veces a más de 200
metros y a veces a menos. El límite de los 200 metros
no tiene en cuenta en absoluto las circunstancias geoló-
gicas. Existen, por ejemplo, minas de carbón a 1.000
metros de profundidad, a 25 millas de la costa de Chile.

26. En muchos casos tiene más interés para el Estado
ribereño el lecho del zócalo continental que el lecho de la
plataforma continental, pues por la acción de las corrien-
tes una gran cantidad de sustancias de valor se deposita
en el zócalo y puede ser actualmente objeto de explota-
ción.

27. El Sr. AMADO hace observar que lo que ha indu-
cido a la Comisión a estudiar este problema es el inte-
rés legítimo de los Estados en explotar los recursos del
lecho y del subsuelo del mar y añade que, aunque por su
temperamento conservador no le han convencido los
argumentos del Relator Especial, está dispuesto a acep-
tar la propuesta á t Presidente.

28. El Sr. SANDSTROM dice que el ejemplo de las
minas de carbón de Chile no es especialmente convenien-
te, pues los pozos se han practicado en el continente
y las minas se explotan desde él. Pregunta si, en reali-
dad, es posible explotar los recursos del lecho del mar,
directamente desde el mar, a una profundidad superior
a 200 metros.
29. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contesta
que hasta ahora no se ha llevado acabo tal explotación.
30. El Sr. SANDSTROM considera que la zona en la
que el Estado ribereño puede ejercer un derecho ex-
clusivo se ha de limitar de forma precisa y prefiere que
el criterio que sirva para fijar el límite sea la profundi-
dad.
31. El Sr. ZOUREK estima que las dificultades con
que tropieza la Comisión se deben con toda seguridad
a la tentativa del Presidente de aplicar los principios
aprobados para la plataforma continental, según los defi-
nió la Comisión en su quinto período de sesiones, a
casos en que esta plataforma no existe.
32. El único modo de explotar el lecho y el subsuelo
del mar a profundidades superiores a 200 metros es
comenzar las operaciones en tierra firme. Para salvar
los intereses legítimos de los Estados ribereños que ca-
recen de plataforma o de zócalo continental, bastaría
quizás insertar un artículo aparte que tratase del caso
especial en que no existe plataforma continental pero es
posible explotar el suelo y el subsuelo del mar desde
el continente. Podría entonces incorporarse la idea, con-
tenida en el comentario al proyecto actual de la Comi-
sión, de que los Estados ribereños tendrán el derecho
de explotar el suelo y el subsuelo de las zonas submari-
nas adyacentes a sus costas mediante pozos practicados
en el continente hasta el límite en que la profundidad
de las aguas que las cubren permita explotar los recur-
sos naturales de esas zonas.

33. El Sr. SCELLE opina que no es necesario un
artículo especial porque no hay ninguna duda de que
los Estados ribereños tienen ese derecho, ya que el sue-
lo y el subsuelo de las zonas submarinas contiguas a la
costa son de propiedad pública ; este derecho es análogo
al derecho de pesca en alta mar.

34. No obstante, antes de permitir que el Estado ribe-
reño explote su plataforma continental, la Comisión ha
de tener en cuenta que se tardará mucho más en llegar
a un acuerdo sobre el lugar en que empieza la platafor-
ma continental que en elaborar técnicas modernas para
explotar el subsuelo desde el continente.
35. El Sr. EDMONDS no cree que tenga mucha im-
portancia la cuestión de la nomenclatura. La expresión
"plataforma continental", que es clara y descriptiva, es
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generalmente aceptada, pero si por razones científicas
conviene sustituirla por la expresión "zonas submari-
nas" no tendrá nada que oponer. Tampoco cree que
sea importante la cuestión de extender el límite de la
profundidad a más de 200 metros, pues no parece
probable que en un futuro próximo puedan efectuarse
explotaciones a mayores profundidades.
36. La parte importante de la propuesta del Presiden-
te está contenida en el párrafo 2 donde los derechos
que pueden ejercerse sobre la plataforma continental
se definen acertadamente en función de la explotación
de los recursos minerales e igualmente de los recursos
vivos unidos permanentemente al fondo. Le parece bien,
sobre todo, esta disposición, pero aceptará también el
resto de la propuesta del Presidente.
37. El Sr. SANDSTROM considera innecesaria una
disposición especial para la explotación que se emprenda
desde el continente, aunque exista la posibilidad de que
haya túneles submarinos que comiencen en dos Estados
ribereños adyacentes.
38. El Sr. PAL dice que el debate le ha confirmado
en su opinión de que la Comisión no ha de ir más allá
del texto aprobado en su quinto período de sesiones
y que sería peligroso volver a abrir un debate sobre la
cuestión en su totalidad. Por lo tanto, se opone a la
propuesta del Presidente.
39. Como la alta mar es de propiedad pública, las
zonas submarinas no pueden repartirse para uso exclu-
sivo del Estado ribereño adyacente excluyendo no sólo
a otros Estados ribereños que no poseen una plataforma
continental, sino también a los Estados del interior.
El único modo de justificar este derecho es considerar
la plataforma continental como una prolongación del
continente que es la única manera posible de justificar
que el Estado ribereño tenga un derecho preferente
de explotación. La expresión "plataforma continental"
indica esta relación con el continente y no existe ningu-
na razón para sustituirla por una expresión que no la
indica. El Sr. Pal ya ha explicado por qué se opone a
que se amplíe aún más esta región introduciendo el
concepto de posibilidad de explotación.
40. El Sr. SALAMANCA señala que el Profesor
Lauterpacht ha manifestado en un artículo3 que las
reivindicaciones formuladas por numerosos Estados so-
bre la plataforma continental no han dado lugar a
ninguna protesta.
41. Si, como se ha afirmado, esos derechos constitu-
yen un atentado contra el prinncipio de la propiedad
pública del mar, la Comisión ha de decidir entonces
cómo pueden conciliarse los intereses de los Estados
que poseen una plataforma continental y los de los
que no la tienen. Si, en realidad, el interés de que se
trata es la explotación de los depósitos de petróleo, en-
tonces es necesario asegurar que los Estados menos po-
derosos también tendrán acceso a ellos.
42. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que si se
acepta la definición del Presidente el Estado ribereño
tendrá la posibilidad de impedir que otros Estados,
capaces de explotar los recursos de la zona, lleven a
cabo esa explotación fuera del límite de los 200 metros,
resultado que, según cree, sería contrario a la intención
del Presidente que desea que los recursos del mar se
utilicen hasta el máximo posible.

43. El Sr. PADILLA ÑERVO apoya la propuesta del
Presidente por los motivos aducidos por su autor,
por Sir Gerald Fitzmaurice y por el Sr. Amado, y no
cree que exista ninguna razón de carácter jurídico para
oponerse a esa ampliación del artículo 1.
44. El PRESIDENTE estima que la Comisión podría
votar la enmienda que ha propuesto al artículo l4. Ya
ha retirado5 la parte de su enmienda en la que figura
la noción de zócalo continental. Por lo que se refiere a
la cuestión de sustituir la expresión "plataforma conti-
nental" por la de "áreas submarinas", opina que podría
remitirse al Comité de Redacción.
45. El Sr. PADILLA ÑERVO señala que en realidad
la Comisión tendría que votar sobre la propuesta,
formulada por el Presidente, de que en el artículo 1
se introduzca la idea expresada por las palabras "o
hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes,
más allá de este límite, permita la explotación de los
recursos naturales de dichas áreas".

Por 7 votos contra 5, y 3 abstenciones queda aproba-
da la enmienda del Presidente al artículo 1.
46. El Sr. HSU, explicando su voto, dice que no le
convence el texto del Presidente, pero que lo ha vota-
do porque es un mal menor.
47. El Sr. ZOUREK no está de acuerdo en que las
modificaciones propuestas por el Presidente a la pri-
mera parte del párrafo 1 del artículo 1 (texto pro-
puesto por el Sr. Zourek) sean una pura cuestión de
estilo.
48. El PRESIDENTE dice que, en vista de ello, la
Comisión tendrá que discutir la terminología que se
haya de emplear. Personalmente prefiere la expresión
"áreas submarinas" porque tiene el carácter de gene-
ralidad que hace falta.
49. El Sr. AMADO tenía entendido que la termino-
logía estaba ya decidida y que el Presidente estaba de
acuerdo en que se conservara la expresión "plataforma
continental". Puesto que ya se ha votado no hay que
volver a abrir el debate.
50. El PRESIDENTE señala que antes de poner a
votación su enmienda al artículo 1 había propuesto que
se remitiera al Comité de Redacción la cuestión de la
terminología. El Sr. Zourek se ha opuesto ahora a
este procedimiento basándose en que se trata de una
cuestión de fondo, y por ello ha abierto de nuevo la
discusión de este punto.

51. El Sr. SCELLE insiste en que la expresión
"áreas submarinas" da una idea completamente distin-
ta de la que encierran las palabras "plataforma conti-
nental" y que la decisión no puede dejarse al criterio
del Comité de Redacción.
52. El Sr. AMADO se opone de nuevo a que se
vuelva a discutir ese asunto porque todos los presentes
han debido votar la enmienda del Presidente al artícu-
lo 1 partiendo de la base de que se conservaría la expre-
sión "plataforma continental", que el Presidente había
considerado como ya aceptada.
53. El Sr. ZOUREK dice que la Comisión facilitaría
su labor si se pusiera de acuerdo en mantener la ex-
presión "plataforma continental" y tratara en el co-
mentario de las otras zonas o áreas mencionadas en
la propuesta del Presidente.

* "Sovereignty over Submarine Areas", British Year Book of
International Law, 1950, págs. 376-433.

'A/CN.4/SR.357, párr. 44.
'Véase el párr. 6 supra.
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54. El Sr. PADILLA ÑERVO hace observar que
las áreas a las que se refiere el Presidente al principio
del párrafo 1, son hasta cierto punto las mismas que
se contemplan en la frase final "o hasta donde la pro-
fundidad . . . dichas áreas". Quizá el Presidente
aceptaría que en el artículo 1 se conservara la expresión
"plataforma continental" y en el comentario se explicara
lo que significa "zócalo continental e insular u otras
áreas submarinas".

55. El Sr. KRYLOV dice que. aunque, como sostiene
el Sr. Amado, es cierto que la Comisión ha aceptado
tácitamente que se conserve la expresión "plataforma
continental", con objeto de dar una orientación clara
al Comité de Redacción, sería preferible poner este asun-
to a votación. Luego podría pedirse al Relator Especial
que redactara un texto para el comentario explicando
el significado de los diversos términos científicos utili-
zados en la discusión de la propuesta del Presidente.

56. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la votación
sobre la última parte del párrafo 1 propuesta por el
Presidente está relacionada con la cuestión de la ter-
minología porque la Comisión ha decidido extender los
derechos del Estado ribereño a zonas que están situa-
das más allá de los límites estrictos de la plataforma
continental. En consecuencia, duda de que sea adecuado,
desde el punto de vista científico, mantener esa expre-
sión en el proyecto como una expresión básica en lugar
de adoptar otra que abarque tanto la plataforma en sí
como ciertas zonas adyacentes a ella.

57. El Sr. SANDSTROM discrepa de lo dicho por Sir
Gerald Fitzmaurice y sostiene que la expresión "plata-
forma continental" define más exactamente lo que se
quiere decir que la expresión "áreas submarinas".
58. El Sr. AMADO pide al Presidente que se respete
la decisión que ha sido ya adoptada de un modo im-
plícito.
59. El PRESIDENTE hace observar que ha pedido
a la Comisión que vuelva sobre la cuestión de la termi-
nología tan sólo porque el Sr. Zourek ha sostenido que
se trata de una cuestión de fondo que no puede remitirse
directamente al Comité de Redacción.
60. Es preciso reconocer que su enmienda al artículo
1, que ha sido ya aprobada, se refiere a zonas situadas
más allá de la plataforma continental y esto ha de te-
nerse en cuenta al decidir la expresión que conviene
adoptar.

61. El Sr. KRYLOV dice que según el principio maxi-
ma pars pro tofo pueden considerarse incluidas en la
expresión "plataforma continental" otras áreas submari-
nas, como ha hecho el Relator Especial. No es posible
encontrar siempre un término que abarque todas las
significaciones.
62. El Sr. EDMONDS, aunque estima que la distin-
ción no tiene una gran importancia, se inclina en favor
de la opinión de Sir Gerald Fitzmaurice y cree que
sería más apropiada la expresión "áreas submarinas".
Para terminar esa discusión inútil, propone que se
sustituyan en el artículo 1 las palabras "plataforma con-
tinental" por "áreas submarinas".

63. El Sr. PAL estima que el resultado de la votación
anterior no impide en modo alguno que se mantenga
la expresión "plataforma continental". Las razones
que ha aducido para justificar que se conserve esta ex-
presión siguen siendo válidas. Sin esta expresión toda

reivindicación relativa a la plataforma continental no
tendría ni siquiera la apariencia de un fundamento ju-
rídico.
64. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la razón por
la cual no debe conservarse esta expresión es simple-
mente que las áreas submarinas situadas más allá del
límite de los 200 metros no forman parte de la plata-
forma continental. En consecuencia, la Comisión ha de
emplear un término genérico que abarque a la vez la
plataforma continental y las demás zonas submarinas.

65. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que, independientemente de la opinión del Presiden-
te y de Sir Gerald Fitzmaurice, la Comisión, en su
quinto período de sesiones, aceptó la expresión "plata-
forma continental" con un sentido algo distinto de su
significado estrictamente geológico (A/2456, párr. 65).
Desde este punto de vista, la enmienda no tiene ninguna
importancia.
66. El Sr. SALAMANCA lamenta que se prosiga esa
discusión tan vacía de sentido. Ha señalado ya6 que en
un artículo no hay lugar para términos científicos esoté-
ricos. La solución más sencilla sería conservar la redac-
ción actual y decir en el comentario que la Comisión no
se ha decidido aún sobre la aplicación de los conceptos
técnicos relacionados con la materia, haciendo hincapié
en que las disposiciones del artículo tienen un carácter
general.

67. El PRESIDENTE insiste en que el problema es
más que nada de redacción, es decir, que se trata de
armonizar el texto de 1953 con el fragmento que se ha
aprobado sin abandonar el empleo de la expresión "pla-
taforma continental".
68. Hace observar que ha retirado ya7 su propuesta
de que se emplee la expresión "áreas submarinas".
69. El Sr. SANDSTRÔM propone que se complete
el párrafo añadiendo al artículo 1 del proyecto de 1953
(A/2456) la última parte —aprobada ya— del párrafo
1 propuesto por el Presidente.
70. El Sr. EDMONDS reitera su propuesta8 de que
se sustituya la expresión "plataforma continental" por
la de "áreas submarinas".
71. El Sr. ZOUREK, apoya la propuesta del Sr. Sand-
strôm y dice que una vez reconocido que la definición
jurídica y el significado geológico no coinciden comple-
tamente, el problema se reduce a una cuestión técnica
que consiste en explicar en el comentario el sentido en
que se emplea la expresión "plataforma continental".

72. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Sandstrôm de que se complete el párrafo 1
añadiendo al texto del artículo 1 contenido en el pro-
yecto de 1953 las palabras, ya aprobadas, "o hasta donde
la profundidad de las aguas suprayacentes, más allá de
esve límite, permita la explotación de los recursos natu-
rales de dichas áreas."

Por 9 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda aproba-
da la propuesta del Sr. Sandstrôm.
73. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, explica que ha votado contra la propuesta
porque es inconsecuente, ya que no tiene en cuenta el
hecho de que existen áreas submarinas situadas más

•A/CN.4/SR.357, pan. ^7 Véase el párr. 44 supra.
* Véase el párr. 62 supra.
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allá del límite de los 200 metros que no forman parte
de la plataforma continental.
74. Sir Gerald FITZMAURICE dice que ha votado
contra la propuesta por la misma razón que el Presiden-
te. Se ha introducido ahora una contradicción en el
proyecto de 1953, que era consecuente. En el comenta-
rio habría que decir claramente que la expresión "pla-
taforma continental" se emplea por razones de conve-
niencia y no se refiere a las zonas situadas más allá del
límite de los 200 metros.
75. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
ha mencionado ya las dos propuestas del Reino Unido
referentes a este artículo9. En cuanto a la primera
—sustituir "200 metros" por "100 brazas"— propone
que en el comentario se diga que la Comisión ha adop-
tado la expresión "200 metros" porque es más clara
para los que no conocen el sistema métrico marino, pero
que no tendría inconveniente en hacer ese cambio si
se consideraba aconsejable por razones prácticas. La
diferencia de profundidad, que es de unos 15 metros, es
insignificante.
76. En cuanto a la segunda propuesta del Gobierno
del Reino Unido —insertar en la línea 3 del artículo
la palabra "inmediatamente" antes de "contiguas"—
propone también que se haga de ella la oportuna men-
ción en el comentario.

77. Sir Gerald FITZMAURICE acepta estas dos
propuestas del Relator Especial.

Quedan aprobadas las propuestas del Relator Especial
acerca de las enmiendas del Gobierno del Reino Unido.

Queda aprobado el artículo 1 con las enmiendas.

ARTÍCULO 2

78. El PRESIDENTE dice que, siguiendo la sugeren-
cia del Relator Especial, sería conveniente examinar el
párrafo 2 de su propuesta10, donde se definen los "re-
cursos naturales", junto con el artículo 2, sustituyendo
"áreas submarinas" por "plataforma continental".
79. El Sr. SCELLE plantea la cuestión de la naturale-
za jurídica de la zona del lecho marino comprendida
entre el suelo del Estado ribereño y la plataforma
continental. Puesto que no existe en ese caso una sobera-
nía absoluta, como ocurre con el mar territorial, parece
que la naturaleza jurídica de esa zona es indeterminada,
y surge la duda de si se ha de asimilar al mar territo-
rial o a la plataforma continental. La contigüidad
implica un contacto absoluto, en cuyo caso la tierra y el
subsuelo del mar territorial tendrían la misma naturale-
za jurídica y, en consecuencia, no formarían parte de
la plataforma continental. Sobre esta zona no hay so-
beranía, porque la soberanía implica una totalidad de
derechos y no simplemente unos derechos para determi-
nados fines. La situación es equívoca.
80. El Sr. AMADO señala que para que la propuesta
del Presidente sea aceptable hay que ampliarla conside-
rablemente. Aunque ello sea discutible, duda de que
en un texto estrictamente jurídico sea apropiado entrar
en tanto detalle para definir lo que se entiende por "re-
cursos naturales".
81. El PRESIDENTE contesta que en el quinto pe-
ríodo de sesiones la Comisión decidió conservar la ex-

presión "recursos naturales" en vez de "recursos mine-
rales" para comprender también los productos de las
pesquerías fijas (A/2456, párr. 70). Como hizo observar
en la sesión anterior 11, existen diferencias de interpre-
tación por lo que se refiere a la expresión pesquerías
fijas. Algunos Estados sostienen que deben definirse los
recursos vivos como aquellos que están constantemente
unidos al lecho del mar. Sin embargo, entre las espe-
cies del bencton figuran no sólo tales organismos (los
sésiles) sino también los que, aunque estén en contacto
con el lecho del mar, son por lo menos temporalmente
móviles; el conjunto de unos y otros asciende al 85 por
ciento de la producción total de las pesquerías del mun-
do concentradas en las aguas suprayacentes de la pla-
taforma continental. La Comisión no tiene desde luego
la intención de conceder el monopolio de esas pesquerías
al Estado ribereño. Su propuesta tiende a aclarar esta
cuestión, que es importante porque los recursos vivos
de la plataforma continental tienen el carácter de res
communis.

82. El Sr. SALAMANCA comprende el argumento
del Presidente, pero insiste en que ese concepto exige
una definición más precisa. Por ejemplo, en un conflic-
to entre Australia y el Japón, ¿ hay que entender que la
propuesta supondría negar al Japón el derecho de
pescar perlas en el lecho de la plataforma continental?

83. El PRESIDENTE responde que la definición no
especifica a cuál de las partes se niegan los derechos ex-
clusivos.
84. El Sr. PADILLA ÑERVO recuerda que en el
quinto período de sesiones la Comisión decidió que los
productos de las pesquerías fijas quedaran incluidos
en el sistema de la plataforma continental, quedando
entendido que quedaban excluidos los llamados peces
del fondo del mar. La propuesta del Presidente, que
desea que la expresión "recursos naturales" se refiere
únicamente a los recursos vivos unidos permanentemen-
te al lecho, constituye una restricción excesiva del con-
cepto de recursos naturales de la plataforma porque
excluye muchas especies que en realidad pertenecen a
ellos y, además, parece tener un alcance aún más limi-
tado que la definición aprobada por la Comisión. La Co-
misión tuvo ciertamente en cuenta la importante evolu-
ción doctrinal que ha sufrido el concepto de pesquerías
fijas, de acuerdo con la cual se ha reconocido el derecho
del Estado ribereño sobre ciertas especies que no pue-
den siempre considerarse científicamente como perma-
nentemente adheridas al fondo. Aparte esta cuestión
es necesario que la Comisión enfoque el problema ba-
sándose en criterios modernos y científicos.

85. Los recursos vivos de la plataforma continental se
dividen en tres grupos ecológicos. Primero, el de las
especies sésiles adheridas permanentemente al fondo,
como las algas, las esponjas, las ostras, etc. ; segundo, el
de las especies sedentarias que, viven en el fondo y que
tienen una capacidad limitada de locomoción, como los
cangrejos, las langostas, las almejas y animales análo-
gos; y tercero, el de los organismos que, aunque en
ciertas fases de su vida se desplacen en el agua, no
son en realidad peces y dependen para su alimentación
y abrigo de los productos del lecho del mar, como la
mayoría de los crustáceos.

86. Aún entre las especies sésiles o sedentarias, la
gran mayoría de ellos pasan por una fase móvil duran-

•A/CN.4/SR.357, párr. 43.MA/CN.4/SR.3S7, párr. 44. A/CN.4/SR.357, párr. 51.
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te un ciclo vital. Las ostras, el coral, las ostras per-
líferas, los cangrejos, tienen embriones móviles que for-
man parte del plancton antes de pasar a la fase sésil o
sedentaria.

87. En consecuencia, el criterio de la unión permanen-
te al fondo no es válido para determinar si una espe-
cie pertenece a los recursos vivos de la plataforma con-
tinental ya que si se aplicara, ninguna especie viva
podría considerarse como perteneciente a la plataforma.
En la vida de la fauna de la plataforma continental que
se conoce hoy existe una relación íntima física y bioló-
gica, entre aquélla y ésta, que es esencialmente la misma
para las especies sésiles y para las sedentarias. Todo
organismo viviente necesita para su existencia una base
o sustrato físico, ya sea sólido, líquido o gaseoso, y en
el caso de las especies sésiles y sedentarias ese sustrato
es el lecho de la plataforma, el cual tiene una influen-
cia directa sobre su población marina. Esa influencia es
recíproca, porque esos organismos ejercen un efecto
sobre las condiciones ecológicas de la plataforma me-
diante los procesos biológicos normales de la vida y de
la muerte. En consecuencia, no se puede trazar una
distinción muy marcada entre los organismos sésiles y
los sedentarios.

88. La relación que existe entre la fauna que vive en
el lecho de la plataforma continental se caracteriza por
tres factores. En primer lugar, la plataforma representa
el sustrato de las especies bentónicas, facilitándoles un
ambiente favorable para su existencia y su reproducción.
En segundo lugar, está la influencia recíproca, con re-
sultados ambivalentes, entre el bentos y la plataforma.
En tercer lugar, la inmovilidad de las especies, sésiles
es meramente una de las características que derivan de
su relación con la plataforma, pero no es la única ni la
más importante.

89. De este cuadro biológico se desprende necesaria-
mente la conclusión de que la mayoría de las especies
bentónicas y la plataforma continental deben ser go-
bernadas por el mismo sistema jurídico. Puesto que la
soberanía del Estado ribereño sobre la plataforma con-
tinental es una institución jurídica ya reconocida, de ello
se sigue que la fauna marina sésil y la sedentaria se
han de incorporar también al sistema.
90. Varios Estados han reconocido ya ese principio
en cuanto a los derechos exclusivos en las pesquerías
fijas, que se basan en la relación de interdependencia
existente entre ciertas especies y el lecho marino. En
consecuencia, ¿cómo es posible negar el fundamento de
esos derechos en el caso de otras especies que, como ha
demostrado, presentan una relación física y biológica
igual? La diferencia entre las especies sésiles y las se-
dentarias en cuanto al lecho del mar no es más que
una diferencia secundaria que no afecta a la fundamen-
tal dependencia de unas y otras respecto al lecho de la
plataforma.

91. A ese respecto quiere mencionar una ley importan-
te, que aunque por su naturaleza no constituye un ins-
trumento internacional, tiene repercusiones fuera del
país que la ha promulgado. En virtud de la ley No. 31,
la "Submerged Lands Act", promulgada por el Congre-
so de los Estados Unidos el 22 de mayo de 1953, los
Estados Unidos cedieron y transfirieron a ciertos Esta-
dos de la Unión en el Golfo de México y dentro de
determinados límites, todo título sobre el lecho marino

el subsuelo situados bajo las aguas navegables y sobre
los recursos naturales de esas zonas del lecho.

92. Esa ley contiene en su artículo 2, sección e), una
definición muy amplia de los "recursos naturales" que
comprende tanto las especies sésiles como las sedentarias
y otras y en su artículo 9 se dice que los recursos natu-
rales de la plataforma continental norteamericana son
propiedad de los Estados Unidos y están sometidos a su
jurisdicción y autoridad exclusivas.
93. El criterio de la inmovilidad o de la adherencia
permanente al fondo no es adecuado para decidir si
una determinada fauna se ha de considerar como perte-
neciente a los recursos naturales de la plataforma conti-
nental; la única base para una determinación jurídica
está en la interdependencia física y biológica de ciertas
especies y del lecho marino considerado como sustrato
y ambiente vital. Cree que el mejor modo de enunciar
ese principio sería la definición siguiente : "Las especies
marinas animales y vegetales que viven en relación
física y biológica constante con el lecho de la platafor-
ma continental". Este criterio excluirá los llamados pe-
ces de fondo.
94. La Comisión puede seguir dos caminos : entrar en
un análisis técnico detallado del problema o aprobar el
artículo tal como está, dejando los aspectos científicos
de la cuestión para los expertos de la Asamblea General
o para una conferencia internacional especial que se
convoque con objeto de estudiar toda esa materia.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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138 359a. sesión — 4 de junio de 1956

2. El Sr. EDMONDS, refiriéndose a la cita de la
Submerged Lands Act de los Estados Unidos1 hecha
por el Sr. Padilla Ñervo en la sesión anterior, desea pre-
cisar que ese texto no expone la política exterior de su
Gobierno.
3. En el artículo 2 figuran las definiciones de "tierras
situadas bajo las aguas navegables" y de "recursos na-
turales" que ha citado el Sr. Padilla Ñervo. No obstan-
te, el artículo 9 precisa que ninguna de las disposiciones
de esta ley coartará los derechos de los Estados Unidos
sobre los recursos naturales de la parte del subsuelo y
del lecho del mar de la plataforma continental situados
más allá de la zona subyacente a las aguas navegables,
recursos naturales que pertenecen a los Estados Unidos
y están sometidos a su jurisdicción y control. En la defi-
nición general, esta expresión comprende todos los re-
cursos naturales, mientras que en el texto que sigue, que
confirma la jurisdicción y el control de los Estados Uni-
dos, se hace referencia únicamente a los recursos natu-
rales del lecho y del subsuelo del mar. El Sr. Padilla
Ñervo no ha tenido en cuenta esta distinción.

4. El Gobierno de los Estados Unidos ha insistido
repetidamente en que los recursos vivos del lecho y
del subsuelo del mar mencionados en esta ley son única-
mente los que se encuentran permanentemente adheri-
dos al fondo, interpretación que se confirma en un ar-
tículo posterior.
5. Considerando el texto en conjunto, es evidente que
su fin es limitar la jurisdicción de cada uno de los Esta-
dos de la Federación sobre la plataforma continental.
La ley corresponde, pues, a un problema nacional de los
Estados Unidos. En ella se fijan los intereses de cada
Estado federado en contraposición a los del Gobierno
Federal. Dentro del límite territorial tradicional, se re-
conoce a cada Estado una jurisdicción exclusiva sobre
los recursos naturales del lecho del mar, mientras que
en el artículo 1302 el Gobierno Federal se reserva todos
los derechos sobre los recursos naturales de la parte de
la plataforma continental situada más allá de las zonas
subyacentes a las aguas navegables, como se definen en
el artículo 1301. La definición de aguas navegables tiene
por objeto delimitar la jurisdicción del Gobierno Federal
y la de cada uno de los Estados y no tiene ningún valor
desde el punto de vista internacional. Esta ley se propo-
ne únicamente conferir a los Estados federados, dentro
de sus aguas territoriales, un derecho que antes reivin-
dicaba el Gobierno Federal ; al mismo tiempo el Congre-
so les comunicaba que no tienen ningún derecho más
allá del mar territorial, pues la parte de la plataforma
continental situada en esa zona queda sometida a la ju-
risdicción del Gobierno Federal.

6. El orador insiste en que el alcance de esta ley es
puramente nacional, no pudiendo considerársela como
una expresión de la actitud adoptada por el Gobierno de
los Estados Unidos en el plano internacional. Su Gobier-
no ha determinado su actitud ante diversos problemas
internacionales, por medio de declaraciones en los orga-
nismos internacionales, mediante la negociación de tra-
tados y acuerdos y en las declaraciones oficiales del Pre-
sidente y del Departamento de Estado. De esta forma,
los Estados Unidos han fijado su actitud por lo que res-
pecta a los recursos naturales del lecho de la platafor-
ma continental, estimando que sólo los recursos vivos
permanentemente adheridos al fondo forman parte de
la plataforma continental.

7. Después de estudiar el documento 36 de la Confe-
rencia Especializada Interamericana, que el orador cita
como referencia, apoya la propuesta del Presidente de
mantener en vigor la decisión adoptada por la Comisión
en 1953, según la cual los recursos naturales a que se
hace referencia en estos artículos son únicamente los
que están permanentemente adheridos al lecho del mar.
A pesar de que las especies adheridas permanentemente
al lecho del mar obtienen sus alimentos en el agua que
las rodea y también pueden ser pelágicas durante parte
de su existencia, el hecho de estar adheridas al lecho
del mar en el momento de su utilización comercial plan-
tea problemas prácticos de conservación que justifican
el que se las considere como un caso especial.
8. Otro problema práctico que debe examinarse atenta-
mente es el siguiente : como —según ha declarado el
Sr. Padilla Ñervo— no existe un criterio fijo para dis-
tinguir a las especies que se encuentran adheridas al
lecho del mar de las que se desplazan libremente, debido
a la transición gradual y sin solución de continuidad
de sus características, es esencial, si la Comisión deci-
de que algunas especies sean consideradas como recur-
sos de la plataforma continental, establecer una distin-
ción práctica entre dichas especies y las que formarán
los llamados recursos del mar. En caso contrario, se
fomentarán los conflictos. La distinción entre especies
adheridas al lecho del mar y especies libres establece
una línea de demarcación que corresponde a las necesi-
dades prácticas y permite resolver los problemas que
plantea la conservación de los recursos. Si no se hace
esta distinción se corre el riesgo de que todo el pro-
blema quede pendiente.
9. El Sr. SANDSTROM dice que el proyecto de la
Comisión de 1951 trataba únicamente de los recursos
minerales mientras que el proyecto de 1953, preparado
en el quinto período de sesiones, incluye en la defini-
ción de recursos naturales a las pesquerías fijas. El
orador se opuso entonces a esta modificación y sigue
creyendo que no hay razón para incluir a las pesque-
rías fijas. No tenía la intención de plantear el problema
en este período de sesiones, pero para evitar otro ex-
tenso debate, apoya la propuesta del Sr. Padilla Ñervo
—cuya opinión es totalmente opuesta a la suya— de
que no se modifique el texto de 1953.
10. El Sr. PADILLA ÑERVO interpreta la Sub-
merged Lands Act de los Estados Unidos igual que el
Sr. Edmonds, y supone que será suficiente la explica-
ción que dio en la sesión anterior de que dicha ley tiene
carácter interno y no es un instrumento internacional2.
Ha mencionado dicha ley porque contiene una definición
de lo que se reserva el Gobierno Federal frente a los
diversos Estados de la Unión. Este es un punto muy
importante, porque la cuestión de una definición es
muy controvertida, como lo demuestra el hecho de que
la Conferencia Especializada Interamericana no pudie-
ra llegar a un acuerdo sobre la materia. El párrafo 2
de la resolución de Ciudad Trujillo dice textualmente:

"2. No existe acuerdo entre los Estados aquí re-
presentados respecto al régimen jurídico de las aguas
que cubren dichas áreas submarinas, ni sobre el pro-
blema de si determinados recursos vivos pertenecen
al lecho o a las aguas suprayacentes"3.

11. El orador piensa proponer una definición, pero
aceptará cualquier otra que se base en la del título 1,
sección 2 e) de la Submerged Lands Act, que dice así :

lA/CN.4/SR.3S8, párr. 91.
* A/CN.4/SR358, párr. 91.
eA/CN.4/102/Add.l, pág. 2, párr. 2.
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"e) La expresión "recursos naturales" compren-
de, a reserva de su carácter general, el petróleo, el
gas y los demás minerales, los peces, los camarones,
las ostras, las almejas, los cangrejos, las langostas,
las esponjas, las algas y toda la fauna y flora maríti-
ma, pero no comprende la energía hidráulica o el uso
del agua para la producción de energía".

Esta definición muestra la diversidad de criterios por
lo que respecta a los recursos vivos. El orador propone
una definición más amplia : "La fauna y flora marítima
que vive en constante relación física y biológica con el
lecho del mar y la plataforma continental, salvo los peces
del fondo".
12. Teniendo en cuenta sobre todo lo difícil que es
ponerse de acuerdo para definir las especies que se en-
cuentran permanentemente adheridas al fondo, insiste
nuevamente en que la Comisión no debe tratar de pre-
parar una definición técnica; de este problema puede
encargarse una conferencia de expertos.

13. Sir Gerald FITZMAURICE comparte sin reser-
vas las opiniones del Sr. Edmonds. Parece que el Sr.
Padilla Ñervo es partidario de una definición que in-
cluya entre los recursos naturales del lecho del mar a
todo ser vivo que esté en constante relación física y
biológica con la plataforma continental. Supone que este
concepto se basa en una conclusión formulada por el
Consejo Interamericano de Jurisconsultos en su reunión
de México4. Los expertos del Reino Unido con los que
ha consultado consideran que esta definición es dema-
siado amplia, pues abarca peces como el pleuronecto, la
platija y los lenguados, que normalmente no pueden
considerarse como pertenecientes al lecho del mar.

14. En el suplemento literario del "Times" del 25 de
mayo hay una reseña de un libro de Robert Morgan
titulado "Las pesquerías marinas", uno de cuyos párra-
fos es de especial interés. Dice lo siguiente :

"No se pueden estudiar hoy en día las pesquerías
marítimas sin tener en cuenta el medio ambiente y
los factores biológicos que determinan y condicionan
la riqueza de toda pesquería. El autor facilita estas
informaciones en la primera de las tres partes en que
divide el libro. Demuestra que los peces dependen co-
mo último eslabón de una cadena larga y con fre-
cuencia complicada de procesos de nutrición, de la
producción de plancton vegetal, cuya abundancia de-
pende a su vez de la proporción de sales nutritivas
de las aguas poco profundas. No es esto todo, pues
llega un momento en que los alimentos se agotan y
su renovación depende de la medida en que se mez-
clen las aguas profundas del mar con las aguas super-
ficiales del borde de la plataforma continental que han
perdido ya su contenido nutritivo. Por consiguiente,
las fluctuaciones de las pesquerías dependen en última
instancia de los movimientos de las masas de agua del
mar y del grado en que estas aguas bañan la platafor-
ma continental, enriqueciendo así las zonas en donde
se encuentra la mayor parte de la pesca."

15. La teoría según la cual el principal factor para la
alimentación de los peces es el lecho del mar próximo a
la costa es demasiado simple. Todo el proceso supone
una combinación entre las aguas del mar y las sustan-
cias vegetales de las aguas costeras poco profundas. Por
esta razón, la definición del Sr. Padilla Ñervo es de-
masiado amplia y el orador no puede hacerla suya.

*A/CN.4/102, Anexo I.

16. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que en la sesión
anterior trató de precisar que los denominados peces
del fondo, entre los cuales figuran la platija, el lengua-
do, el hipogloso y otros que buscan su sustento en el
lecho del mar, están excluidos de la definición que ha
propuesto.

17. Insiste en que se deje esta cuestión para que la
examine una conferencia especializada. Conviene no ol-
vidar lo ocurrido en Ciudad Trujillo y lo mejor será
que la Comisión se refiera a esta cuestión en el comen-
tario, tomando como base el texto del párrafo 2 de la
parte dispositiva de la resolución de Ciudad Trujillo.
Teme que si la Comisión se arriesga a formular una
recomendación, se repita el mismo debate técnico en la
Asamblea General.

18. El Sr. SCELLE declara que cuando el Presidente
Truman manifestó su opinión, primero sobre la plata-
forma continental y después sobre las pesquerías, lo hizo
con prudencia, estableciendo entre ambas una distinción
precisa que sirvió de punto de partida para los trabajos
de la Comisión en esta materia. Pero actualmente la
plataforma continental ha adquirido proporciones tan
enormes que quisiera saber exactamente qué extensión
de mar sigue siendo libre; en otras palabras, en qué
parte de la alta mar puede pescarse aún libremente.
Pronto no quedará ya mar abierto para la pesca, porque
algunos Estados sudamericanos han declarado, con toda
razón, que si no existe mar libre habrán de tener una
compensación, reclamando en consecuencia un mar terri-
torial de 200 millas de anchura. Esta pretensión parece
realmente exagerada, pero es legítima desde el punto
de vista de la justicia, pues existen algunas plataformas
continentales muy anchas que se extienden en el océano
casi indefinidamente, por ejemplo, la plataforma conti-
nental que comienza en las costas de Australia y llega
hasta Nueva Guinea. Dadas las circunstancias y a juzgar
por la opinión de los gobiernos y de algunas sociedades
mercantiles, no hay motivo para que este proceso se
detenga. Es, pura y simplemente, la ley del primero que
llega. El concepto de Grotius no tiene ya ningún valor.

19. Estima que la Comisión ha cometido un abuso apo-
yando la noción de la plataforma continental ; cada día
está más convencido de que esta noción es inaceptable.

20. El Sr. SPIROPOULOS comparte la opinión del
Sr. Scelle y dice que la Comisión se encuentra en un
callejón sin salida. La evolución gradual del concepto
de plataforma continental ha demostrado que la idea
de explotabilidad, que era el criterio primitivo, se ha
explotado a su vez para extender la noción de plataforma
continental a zonas que realmente forman parte de la
alta mar. Si continúa este proceso se corre el peligro
de perder todos los resultados alcanzados.

21. Comparte la opinión del Sr. Padilla Ñervo de que
de los aspectos científicos del problema deben encargarse
los expertos. La Comisión no tiene la competencia ni
el tiempo necesarios para estudiar estas cuestiones. Debe
ocuparse únicamente de los principios de carácter gene-
ral. Además, la cuestión de la plataforma continental
es de lege ferenda.

22. El Sr. KRYLOV opina también que de la defini-
ción de los recursos naturales deben encargarse los
expertos. Todo prueba lo difícil que es encontrar una
definición que obtenga la aprobación general.
23. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, explica que comparte la preocupación del
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Sr. Scelle de que la libertad de la alta mar se encuentra
amenazada por la extensión del concepto de plataforma
continental según lo interpretan muchos Estados, pero
que tiene la seguridad de que el Sr. Scelle estará de
acuerdo en que es evidente que muchos Estados recla-
man derechos de soberanía sobre la plataforma conti-
nental con el ñn de explorar y explotar sus recursos
naturales y que sus reclamaciones se encuentran justi-
ficadas al no haber oposición por parte de los demás.
Estos hechos deben reflejarse en el derecho internacio-
nal. Los derechos de los Estados ribereños existen y,
por lo tanto, deben regularse. Si la Comisión emprende
esta labor, prestará un gran apoyo al principio de la
libertad del mar.

24. Sin entrar en los detalles técnicos de la cuestión,
destaca el informe de un grupo de trabajo creado por
la Primera Comisión (plataforma continental) de la
Conferencia Especializada Interamericana, cuyas con-
clusiones dicen:

"1) En relación con "cables y oleoductos subma-
rinos" :

"La existencia de oleoductos, gaseoductos, cables
de conducción de energía eléctrica y otras instala-
ciones similares, en la plataforma continental, cons-
tituye un peligro potencial para la navegación y la
pesca. Por lo tanto se requiere tomar las precauciones
técnicas adecuadas para evitar accidentes y perjuicios.

"2) En relación con el "ambiente bentónico y sus
elementos".

"El bentos es la agrupación de plantas y animales
que están normalmente asociados con el fondo de las
aguas. En el bentos se pueden considerar tres grupos :

"a) Aquellos que están permanentemente adheri-
dos al fondo;

"b) Aquellos que caminan o reptan sobre el fondo ;
"c) Aquellos que flotan o nadan cerca del fondo.
"Algunos organismos pueden pertenecer a uno de

estos grupos en una de las etapas de su vida y a otro
grupo en otra etapa.

"Algunas de las formas bentónicas pueden a veces
alejarse del fondo. Algunas formas pelágicas pueden
a veces encontrarse cerca del fondo, pero éste no es
su hábito característico.

"Las que están adheridas al fondo son las más
vulnerables a la polución, sedimentación y alteracio-
nes del fondo."

25. Por lo que se refiere a la observación del Sr. Padi-
lla Ñervo, que ha recordado que en Ciudad Trujillo no
se puede llegar a ningún acuerdo sobre esta cuestión,
el orador se pregunta si la Comisión debe considerar
este fracaso como una advertencia. No hay que olvidar
que en la Conferencia de Ciudad Trujillo tampoco se
llegó a un acuerdo sobre el régimen jurídico de las
aguas que cubren la plataforma continental.5 Esto no
significa, sin embargo, que la Comisión deba anular la
decisión que aprobó y que figura en el artículo 3, pues
este artículo supone una protección esencial del prin-
cipio de la libertad del mar. La función de la Comisión
no es legislar, sino codificar.

26. El Sr. Krylov ha propuesto que la definición de
"recursos naturales" se deje al cuidado de los expertos.
Los expertos han tomado ya una decisión; pero si no
lo hubieran hecho y la Comisión hubiera seguido el
consejo del Sr. Krylov, no se hubieran redactado nunca

6A/CN.4/102.Add.l, pág. 2, párr. 2.

los artículos sobre las pesquerías o sobre el mar terri-
torial. La Comisión no vaciló entonces, con todo acierto,
en ocuparse de problemas técnicos, y si la Asamblea
General cree que la Comisión no es competente en
cuestiones científicas, puede convocar una conferencia
técnica como en 1951. La propuesta del Sr. Krylov es
realmente inaceptable.

27. El fin esencial de los artículos es definir los dere-
chos del Estado ribereño en relación con la plataforma
continental. Al conferir estos derechos es necesario in-
dicar sobre qué recursos se ejercerán. Las dificultades
que se encontraron en el quinto período de sesiones al
intentar definir las pesquerías fijas o los organismos
permanentemente adheridos al fondo del mar no fueron
mayores. Puede haber distintas opiniones sobre su pro-
puesta y si la Comisión no está dispuesta a insertarla
como un párrafo más del artículo, la mejor solución será
tratar de esta cuestión en el comentario.

28. El Sr. Padilla Ñervo, en vista de las observaciones
del Presidente, se ve obligado a señalar que nunca ha
hecho referencia al artículo 3. Este artículo se refiere a
una cuestión jurídica respecto de la cual la Comisión
no sólo es plenamente competente sino que además tiene
la obligación de estudiarla.

29. Sus observaciones se referían únicamente a la defi-
nición de los recursos naturales de que se habla en el
artículo 2 y han sido motivadas únicamente por la pro-
puesta del Presidente de que se incluya en este artículo
la definición de esos recursos naturales, definición que
la Conferencia de Ciudad Trujillo no pudo redactar a
pesar de hallarse presentes numerosos expertos, y que
la Conferencia de Roma no trató de formular a pesar
de ser una Conferencia científica. El hecho de proponer
que la Comisión no defina esta expresión y que se
encargue de ello una conferencia especializada no sig-
nifica que no esté dispuesto a discutir la cuestión si la
Comisión lo decide así. En este último caso, como antes
indicó, propondría a la Comisión un criterio para definir
el término, en sustitución del que propone el Sr. Pre-
sidente.

30. El Sr. KRYLOV estima que la Comisión no tiene
por qué basarse en la opinión de expertos americanos,
y que ha de tener sus propios expertos para que la
asesoren. Si la Comisión intenta redactar la definición,
nunca llegará a terminar el trabajo de este período de
sesiones. Lo mejor es aplazar el examen de la expresión
"recursos naturales".

31. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
la Comisión, en el párrafo 70 de su informe sobre la
labor realizada en el quinto período de sesiones (A/
2456) explicó claramente lo que significa la expresión
"recursos naturales" del lecho del mar, que comprende
a los que están permanentemente adheridos al fondo
pero no a los que viven ocasionalmente o se crían en
él, ni a objetos como los restos de buques o de sus
cargamentos que se encuentren allí. En consecuencia,
lo que propone en realidad el Presidente es incluir en el
artículo lo que se dice ya en el comentario. Si el Presi-
dente está dispuesto a retirar su propuesta, no habrá
necesidad de hacer modificación alguna.

32. En cambio, la propuesta del Sr. Padilla Ñervo
significaría un cambio en la actitud de la Comisión, que,
después de haber especificado en el comentario lo que
se entiende por "recursos naturales", remitiría la cues-
tión a los expertos.
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33. El Sr. PADILLA ÑERVO no ha formulado una
propuesta sobre este punto, sino una sugerencia. Lo
que propuso en la sesión anterior fué que si la Comisión
no emprende un análisis detallado del problema, el ar-
tículo 2 se deje tal como está.6

34. El PRESIDENTE retira su propuesta.
35. El Sr. HSU habla del empleo de las palabras
"derechos de soberanía" en el artículo 2. Se opone a esa
expresión por dos razones. Primera, porque es una
expresión pomposa que puede dar lugar a falsas inter-
pretaciones y es necesario circunscribirla a la explora-
ción y la explotación. La idea puede expresarse igual-
mente bien con las palabras "derechos exclusivos", lo
cual permitiría prescindir de la expresión, poco feliz,
"a los efectos de".

36. Segunda, la introducción del concepto de soberanía
no está apoyada por una mayoría decisiva. Durante la
discusión, varios miembros se pronunciaron en contra
y sólo seis en favor. Sin embargo, en el momento de
la votación uno de los primeros estaba ausente y otro
se abstuvo, por lo que el concepto fué aprobado por
una mayoría muy pequeña.7

37. En vista de ello, propone que en el artículo 2 se
sustituyan las palabras "de soberanía" por "exclusivos",
adjetivo que es claro y que no se presta a controversia,
y que se suprima la expresión "a los efectos de".
38. El Sr. SCELLE está de acuerdo con la propuesta
del Sr. Hsu. Le parece que el concepto de soberanía
pierde todo su sentido cuando se emplea en un sentido
restringido, únicamente a los efectos de exploración y
explotación del lecho del mar.

39. Faris Bey E L - K H O U R I dice que tampoco encuen-
tra ningún significado en la idea de derechos soberanos
sobre el fondo de la alta mar.
40. El Sr. ZOUREK dice que la Comisión discutió
extensamente en su quinto período de sesiones sobre
la expresión más apropiada, y confía en que no empren-
derá otro prolongado debate sobre la materia. Es parti-
dario de que se deje el texto del artículo 2 tal como está.
La expresión "derechos de soberanía" está apropiadí-
sima. Con el término "derechos exclusivos" se diría lo
mismo en otras palabras, y en todo caso esos derechos
estarían basados en la soberanía. Le parece que el texto
de la Comisión constituye la única manera de dar una
base jurídica sólida a los derechos del Estado ribereño
sobre la plataforma continental, en el caso de que los
artículos en cuestión sean aprobados en forma de una
convención internacional. Dicho sea de paso, esos dere-
chos son únicamente potenciales, porque por el momento
no es posible ejercerlos más allá de cierta profundidad.

41. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la discusión deriva peligrosamente hacia una tercera
lectura de los artículos provisionales. La Comisión los
ha discutido ya en segunda lectura y ahora los está
examinando de nuevo para ver principalmente si son
totalmente compatibles con los otros artículos relativos
al régimen de alta mar. Se recordará que, como ciertos
Estados deseaban que en el artículo se introdujera el
concepto de soberanía, la Comisión debatió esta cuestión
detenidamente y por fin adoptó la expresión "derechos
de soberanía".8 Decidir de pronto a estas alturas que
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la expresión no es buena equivaldría a desdecirse sin
ninguna justificación. Se opone resueltamente a que se
modifique el texto.
42. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el
Relator Especial. La expresión "derechos de soberanía"
es una fórmula de compromiso alcanzada después de
extensos y animados debates. No quiere desistir de ella.
43. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
es muy difícil encontrar la expresión ideal aplicable
al lecho del mar en el caso de que se trata. Se advertirá
que en ambos proyectos se restringieron las expresiones
utilizadas con las palabras "a los efectos de la explora-
ción y la explotación de sus recursos naturales" u otras
similares. En el proyecto de artículo 2 aprobado por la
Comisión en su tercer período de sesiones se empleó
la expresión "autoridad y jurisdicción". Sin embargo,
si en el artículo se habla únicamente de autoridad y
jurisdicción, puede quedar la duda de si el Estado ribe-
reño tiene realmente derechos de propiedad sobre los
recursos de la plataforma continental. La expresión "de-
rechos de soberanía" aclara perfectamente la cuestión y
evita toda ambigüedad.
44. El Sr. SCELLE no habría insistido en la cuestión
si el Sr. HSU no hubiera destacado que la expresión
"derechos de soberanía" fué aprobada por muy pequeña
mayoría. No tiene una opinión firme en cuanto a elegir
uno u otro término. Se trata más que nada de una cues-
tión de gusto.

45. Sin embargo, ha de oponerse a uno de los argu-
mentos del Relator Especial. En otras ocasiones la
Comisión no ha titubeado en modificar sus textos provi-
sionales. Es más, tiene la impresión de que algunas veces
ha introducido cambios más para complacer a un gobier-
no que porque realmente mejoraran el texto. Lamenta
que la Comisión tenga que proponer a la Asamblea
General de las Naciones Unidas lo que desea que se
haga con sus proyectos. La misión de una comisión de
expertos ha de terminar en cuanto presenta sus propues-
tas al órgano adecuado. Quizá pudieran modificarse las
atribuciones de la Comisión para que pueda obrar así
en vez de discutir la misma cuestión dos o tres veces.
Puede que no haya llegado el momento de proponerlo,
pero está seguro de que un día habrá que hacerlo.
46. El Sr. HSU dice que Sir Gerald Fitzmaurice ha
formulado observaciones muy atinadas sobre la materia.
Ahora bien, si se quiere declarar que el Estado ribereño
tiene derechos de propiedad sobre la plataforma con-
tinental, ¿por qué no decirlo textualmente? ¿Por qué
hablar de la soberanía? Como ha dicho el Sr. Scelle,
es una cuestión de gusto, y la expresión "derechos de
soberanía" es de mal gusto.
47. El Sr. SPIROPOULOS recuerda que esa expre-
sión se aprobó definitivamente a propuesta suya en el
quinto período de sesiones de la Comisión,9 para resolver
las dificultades originadas por la introducción del con-
cepto de la soberanía sobre el fondo del mar, pero, des-
de luego, no siente especial entusiasmo por esta expre-
sión. Se adoptó por una mayoría quizá pequeña, pero
mayoría al fin y al cabo. En realidad, el predicado "de
soberanía" no añade nada. Cuando un Estado ejerce un
derecho sobre la tierra, el mar o el aire, se trata de un
derecho soberano, y la naturaleza exacta de los derechos
que ejerce en el caso de que se trata queda perfecta-
mente definida en el párrafo 2 del artículo 6. No tiene

'A/CN.4/SR.21S, párr. 40.
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inconveniente en que la Comisión emplee en su lugar
el adjetivo "exclusivos", si realmente lo desea, ya que
expresa exactamente la misma idea.
48. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta,
formulada por el Sr. Hsu, de que en el artículo 2 se
sustituyan las palabras "de soberanía" por "exclusivos"
y se supriman las palabras "a los efectos de".

Por 9 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Hsu.
49. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
hay otra cuestión que discutir en relación con el artícu-
lo 2. El Gobierno del Reino Unido subrayó (A/CN.4/
99/Add.l, pág. 76) que algunas sociedades científicas
temen que los términos de estos artículos puedan per-
mitir que los Estados ribereños impongan restricciones
innecesarias a la investigación científica realizada de
buena fe en la plataforma continental, y propuso que
se incluyera alguna disposición garantizando el derecho
general de llevar a cabo esas exploraciones e investiga-
ciones. Propuso además, respecto del artículo 5, que se
añadieran las palabras "ni la exploración de las aguas
que cubren la plataforma".
50. El Relator planteó esta cuestión en su informe
(A/CN.4/97, párrs. 53 a 57), donde citó el texto de
dos resoluciones aprobadas por el Consejo Internacional
de Uniones Científicas y propuso un nuevo artículo en-
caminado a disipar los temores de las sociedades cientí-
ficas. Como el Estado ribereño ejerce derechos exclu-
sivos sobre el lecho de la plataforma, no está obligado
a tolerar que los nacionales de otros Estados realicen
investigaciones sobre ella. Por otra parte, está fuera
de duda que no puede prohibir las investigaciones cien-
tíficas en las aguas que cubren la plataforma.
51. Se advertirá que en su texto ha incluido la frase
" . . . así como los ensayos de nuevas armas, no están
permitidos sino con la aprobación del Estado ribereño".
Como la Comisión, después de detenido examen, decidió
no aludir a los experimentos atómicos al hablar de la
contaminación de la alta mar,10 quizá sea mejor no
referirse tampoco en el artículo 2 a los ensayos de
nuevas armas. Pero la Comisión debe consignar clara-
mente las otras dos cuestiones en su texto.
52. El Sr. SANDSTRÔM estima que las ideas expre-
sadas por el Relator Especial van implícitas en los
artículos 2 y 3. Duda de que sea necesario dar en el
comentario ninguna otra explicación.
53. El Sr. PAL dice que si bien en el artículo 2 se
reconoce implícitamente el derecho del Estado ribereño
a prohibir las investigaciones extranjeras en el lecho
de la plataforma, según el artículo 3 queda perfecta-
mente claro que no puede impedirlas en las aguas supra-
yacentes. No hay por qué dar más explicaciones.
54. Sir Gerald FITZMAURICE dice que los orga-
nismos científicos del Reino Unido, en especial la Royal
Society, plantearon esta cuestión refiriéndose más a la
plataforma continental que a las aguas suprayacentes,
pues se sentían alarmados por las posibles consecuencias
del actual artículo 2 para las investigaciones fundamen-
tales sobre el lecho del mar, como se expone claramente
en la resolución aprobada en abril de 1954 por el Con-
sejo Internacional de Uniones Científicas, que se repro-
duce en el párrafo 55 del informe del Relator Especial
(A/CN.4/97). Les preocupaba la posibilidad de que
el Estado ribereño ejerza su soberanía sobre el lecho

del mar y no permita las investigaciones científicas. Tal
actitud sería contraria al interés general, pues las inves-
tigaciones son necesarias para la conservación de las
pesquerías sedentarias y para descubrir la mejor manera
de explotarlas, y se han realizado ya en la plataforma
continental.
55. Desde luego, ha de aceptarse la soberanía del
Estado ribereño y también la posibilidad de que ese
Estado no permite tales investigaciones, pero la Comi-
sión podría muy bien incluir en su comentario una
frase diciendo que no desea alentar a los Estados para
que impidan las investigaciones científicas sobre la
biología y la geología de la plataforma continental, y que
confía en que no ejerzan su soberanía irrazonable o des-
consideradamente. Como no es probable que la mayoría
de los Estados ribereños lo hagan, no hay necesidad de
incluir una disposición en el artículo, y una cita en el
comentario tranquilizaría a las sociedades científicas.
Ya que han presentado resoluciones a las Naciones Uni-
das, es preciso tener en cuenta sus temores.
56. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con esta
opinión.
57. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que si la
Comisión hubiera aprobado la propuesta de sustituir
en el artículo 2 las palabras "de soberanía" por "ex-
clusivos" no habría habido motivos para esos temores.
58. El Sr. HSU dice que la disposición propuesta no
es realmente necesaria, ya que todos los miembros de
la Comisión están de acuerdo en que los derechos de
soberanía a que se refiere el artículo no son tales, estric-
tamente hablando.

59. El Sr. AMADO cree, como el Relator Especial,
que en el informe debe figurar un texto sobre esa
materia.

Queda acordado que en el comentario al artículo 2
se incluya un texto análogo al que ha propuesto Sir
Gerald Fitzmaurice.
60. El Sr. ZOUREK supone que se suprimirá la refe-
rencia a los ensayos con nuevas armas.

Así queda acordado.

61. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndose
al párrafo 42 de su informe (A/CN.4/97), dice que la
Comisión incluyó un artículo sobre pesquerías fijas en
el texto aprobado en su tercer período de sesiones.11

Más tarde cambió de parecer, creyendo que debía tra-
tarse de ellas en los artículos relativos a la plataforma
continental. Al tomar esa decisión, la Comisión sólo
tuvo en cuenta las pesquerías de especies unidas perma-
nentemente al lecho del mar. Sin embargo, como la
Comisión declaró en el informe sobre la labor realizada
en su tercer período de sesiones, también atribuía a las
pesquerías el carácter de fijas en razón de las artes
utilizadas, por ejemplo, estacas plantadas en el fondo
del mar. En el quinto período de sesiones, este aspecto
de la cuestión escapó a la Comisión. En consecuencia,
el orador ha propuesto que se adopte el texto del pri-
mitivo artículo 3, tal como está en los dos apartados
del párrafo 42 de su informe, haciendo una excepción
para el caso de las especies unidas permanentemente
al suelo de la plataforma continental.

62. Sir Gerald FITZMAURICE estima que en el
párrafo 42 se plantea una cuestión distinta. El Relator
Especial parece referirse a la definición de pesquerías

1DA/CN.4/SR.346) párr. 40.
'"•Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto pe-

ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/1858), págs. 25 y 26.
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fijas, que no incluye a los animales que no están perma-
nentemente adheridos al lecho del mar pero que se cap-
turan mediante artes situadas en el fondo del mar.
63. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
en el artículo propuesto quería tratar de las especies
capturadas con medios fijados en el fondo, y, por lo
que respecta a las que están permanentemente adheridas
a él, remitir a los artículos relativos a la plataforma
continental.
64. El Sr. PAL dice que la Comisión aceptó en su
tercer período de sesiones la noción de que en materia
de pesquerías fijas regía la libertad de pesca, que es
parte integrante de la libertad de la alta mar. En su
quinto período de sesiones, la Comisión abandonó esa
idea y se propuso hablar de las pesquerías fijas en las
disposiciones sobre la plataforma continental, pero no
lo hizo de un modo expreso. Ahora se le pide que sub-
sane esta omisión y que pase las pesquerías fijas del
régimen de libertad de la alta mar al de la plataforma
continental. Cada ampliación del concepto de plataforma
continental constituye una infracción de la libertad de
la alta mar, por lo que el orador se opone a ello.

65. El Sr. SANDSTRÔM estima que el Relator Es-
pecial se refiere más bien a las pesquerías fijas explo-
tadas desde hace mucho tiempo y en las que los pesca-
dores han adquirido una especie de derecho por
usucapión. Eso es perfectamente aceptable ; en las aguas
de Suecia existen desde hace mucho tiempo pesquerías
de esa clase. Concibe perfectamente que se empleen
artes similares en la plataforma continental, y su utili-
zación sería completamente justificada.

66. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
quizá haya ciertas diferencias de opinión en cuanto a
la forma de expresar la idea. Podría remitirse su pro-
puesta al Comité de Redacción. Se propone salvaguardar
derechos tradicionales, que con frecuencia son ejercidos
por los pescadores indígenas incluso fuera del límite
de las tres millas. Es preciso aludir de alguna forma
a esa cuestión, porque el texto actual no dice nada sobre
ella. La omisión ya ha sido señalada por el Sr. Mouton
y el Profesor Bôhmert.

67. El Sr. SCELLE hace observar que esa doctrina
es muy antigua.
68. El Sr. PAL dice que cuando la Comisión empezó
a ocuparse de la plataforma continental deseaba no
coartar en absoluto la libertad de los mares, y en su
tercer período de sesiones no incluyó las pesquerías
fijas en la plataforma continental. En su quinto período
de sesiones no las mencionó en los artículos, pero se
refirió a ellas en el comentario. Por ahí empezó a aso-
mar el concepto. El Relator Especial las ha incluido
explícitamente entre los recursos naturales a que se
refiere el actual artículo 2. Aunque se salvaguarden los
derechos que están ya actualmente consagrados en ma-
teria de pesquerías fijas, parece que se infringe la
libertad de pesca de las otras naciones si en el artículo 2
se reconocen ahora al Estado ribereño derechos exclu-
sivos.

69. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
propone volver al artículo 3 primitivo, que en el pro-
yecto de 1951 no figuraba entre los relativos a la plata-
forma continental, sino entre los "temas relacionados".
Sin embargo, el Comité de Redacción podría examinar
la propuesta con más detalle y encontrará, sin duda, la
manera de tener en cuenta la objeción del Sr. Pal.

70. El PRESIDENTE dice que probablemente el Sr.
Pal se refiere al criterio adoptado por la Comisión en su
tercer período de sesiones, en el que se refería única-
mente a los recursos minerales de la plataforma conti-
nental, mientras que en su quinto período de sesiones
hizo extensiva la noción a las pesquerías fijas.
71. El Sr. PAL dice que en el texto redactado en el
quinto período de sesiones no había ningún artículo
separado que tratara de esas pesquerías. La idea domi-
nante en materia de plataforma continental era que no
debía coartarse la libertad de la alta mar, y que las
pesquerías fijas entraban dentro del régimen de la liber-
tad de pesca, que es uno de los aspectos de aquélla. No
entiende por qué principio se quiere ahora eliminarlas
del régimen de la libertad de pesca y dárselas al propie-
tario de la plataforma continental. Tal proceder consti-
tuiría una infracción de la libertad de la alta mar.
72. Contestando a una pregunta del Sr. AMADO', el
Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que en el
proyecto redactado en el quinto período de sesiones no
se mantuvo el artículo relativo a las pesquerías fijas
porque la Comisión no tuvo en cuenta las que se consi-
deraban como tales a causa de las artes empleadas, por
ejemplo, estacas plantadas en el fondo del mar, y se
ocupó únicamente de la pesca de las especies permanen-
temente adheridas al lecho del mar.
73. El Sr. SANDSTROM supone que la frase "a
condición de que autorice a los que no son sus nacio-
nales a participar en las actividades pesqueras en las
mismas condiciones que sus nacionales", del apartado 1
del párrafo 42 del informe del Relator Especial (A/
CN.4/97)_, significa que los nacionales de los Estados
no ribereños podrán emplear sus artes en lugares en
que no estorben a los nacionales que pesquen allí desde
largo tiempo.

74. El Sr. ZOUREK hace observar que pueden surgir
conflictos entre el Estado ribereño y los demás cuando
los nacionales de estos últimos traten de pescar me-
diante estacas plantadas en el suelo de la plataforma
continental en lugares donde los nacionales del primero
están ya empleando artes parecidas.
75. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, duda de que la idea de reglamentación sea
apropiada ahora, porque la propuesta sobre la plata-
forma continental se refiere únicamente a la exploración
y la explotación. Sería mejor referirse a la reglamen-
tación al hablar de la conservación.
76. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
la cuestión se relaciona con la de los recursos naturales
de la plataforma continental, pero ha propuesto incluirla
como un artículo dentro de la serie de los relativos a
las pesquerías y no entre los relativos a la plataforma
continental.
77. El PRESIDENTE propone que el artículo, junto
con la propuesta del Relator Especial sobre las pesque-
rías fijas, sea remitido a Comité de Redacción.

Asi queda acordado.

ARTÍCULO 3

78. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, destaca las
observaciones del Gobierno del Reino Unido sobre los
artículos 3 y 4 (A/CN.4/99/Add.l, pág. 76), y estima
que la cuestión planteada por el Gobierno del Reino
Unido queda resuelta con toda la claridad posible en el
comentario.
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79. Sir Gerald FITZMAURICE se siente inclinado
a dar razón al Relator Especial. El motivo a que obe-
decen las observaciones del Reino Unido es indudable-
mente el temor ante la tendencia de extender a las
aguas suprayacentes los derechos del Estado ribereño
sobre la plataforma continental y el deseo de que, en
vista de ese peligro, se aclare la disposición.
80. El Sr. SCELLE dice que tanto los términos del
artículo como las intenciones de la Comisión son per-
fectamente claros. Sin embargo, es posible que con el
tiempo surjan problemas, porque es difícil ver cómo
se puede mantener la libertad de navegación sobre la
plataforma continental si las explotaciones llegan a ser
numerosas y poco distantes entre sí.
81. El PRESIDENTE dice que esta cuestión está
resuelta en el artículo 6.
82. El Sr. SCELLE sostiene que el artículo 6, y
sobre todo la frase "entorpecimiento injustificable", ca-
recen prácticamente de todo sentido.
83. El Sr. AMADO dice que sería muy difícil impedir
a los Estados, que naturalmente tienden a aumentar su
riqueza, que intenten hacer también lo posible por au-
mentar su poder.
84. El Sr. SCELLE duda de que a un Estado pequeño
se le trate igual que a uno grande. No hay más que
una garantía: el artículo sobre arbitraje, y aunque se
apruebe será de eficacia dudosa.

Queda acordado remitir el artículo 3 al Comité de
Redacción.

Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2456, A/CN.4/97, A/CN.4/99/Add.l) {con-
tinuación del debate)

LA PLATAFORMA CONTINENTAL (continuación)

ARTÍCULO 4

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
el artículo 4 del proyecto de artículos sobre la plata-
forma continental.

Queda aprobado el artículo 4 sin observaciones.

ARTÍCULO 5

2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno del Reino Unido ha propuesto que en el ar-
tículo 5 se hable de las tuberías y de los cables subma-
rinos (A/CN.4/99/Add.l, pág. 77). No obstante, se
ha omitido toda referencia a las tuberías deliberada-
mente y la razón se expone en el párrafo 76 del comen-
tario a este artículo (A/2456). Si Sir Gerald Fitz-
maurice insiste en su propuesta, será mejor hacer refe-
rencia a las tuberías en el comentario y no en el texto
del artículo. De esta forma se aplicarían los mismos
principios a las tuberías y a los cables submarinos, pero
la Comisión ha estimado que, a causa de las dificultades
que puedan surgir, los Estados ribereños pueden im-
poner condiciones más estrictas para las tuberías que
para los cables.
3. Sir Gerald FITZMAURICE se dará por satisfecho
si se hace una referencia en el comentario.
4. El Sr. PAL hace observar que el párrafo 2 del
artículo 34 de los artículos provisionales sobre el régimen
de alta mar aprobados en 19551 se ocupa de la misma
cuestión, y que, por lo tanto, puede emplearse el mismo
texto. El párrafo 1 de este artículo se ha tomado del
artículo I de la Convención Internacional de 1884 para
la protección de los cables telegráficos y telefónicos
tendidos en el lecho de la alta mar. El párrafo 2 se
añadió para precisar que el Estado ribereño está obli-
gado a permitir la instalación de cables y tuberías en el
suelo de su plataforma continental, pero puede imponer
ciertas condiciones en cuanto al trazado que debe se-
guirse con objeto de que no se entorpezca injustificada-
mente la explotación de los recursos naturales del lecho
y del subsuelo del mar.

5. El PRESIDENTE propone que a estos efectos se
incluya un párrafo en el comentario al artículo 5.

Así queda acordado.
6. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, declara que
el Reino Unido ha propuesto además que se añadan
al final del artículo las palabras "o la exploración en
las aguas que cubren la plataforma continental" (A/
CN.4/99/Add.l). A su juicio, esta cuestión queda ya
resuelta por la decisión de la Comisión acerca de las
investigaciones científicas.2

7. Sir Gerald FITZMAURICE comparte la opinión
del Relator Especial.

Queda decidido remitir el artículo 5 al Comité de
Redacción.

ARTÍCULO 6

8. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Gobierno
del Reino Unido ha estimado (A/CN.4/99/Add.l) que
la frase del párrafo 2 "una distancia razonable", rela-
tiva a las zonas de seguridad, es algo imprecisa. Como

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), pág. 13.

•A/CN.4/SR.359, párr. 59.
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el margen de seguridad para la navegación será aproxi-
madamente el mismo en todos los casos, independiente-
mente de que las instalaciones estén situadas en mar
abierto o en pasos angostos, se propone que a continua-
ción de las palabras "hasta una distancia razonable" se
inserten las palabras "que no exceda de 400 metros".
Por lo tanto, se considera que la distancia de 400 metros
es la distancia máxima necesaria para dejar un margen
de seguridad a los buques que atraviesen las instala-
ciones. Conviene precisar la distancia para que los capi-
tanes de los buques sepan que las disposiciones del
artículo 6 no se aplicarán fuera de dicha zona.
9. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
esta disposición tiene como origen un informe presen-
tado a L Asociación de Derecho Internacional, en el
que se indicaba por primera vez la necesidad de esta-
blecer una zona de seguridad. Los expertos propusieron
entonces la distancia de 500 metros. La Comisión estimó
conveniente incluir una disposición a este respecto, pero
como no se llegó a un acuerdo respecto a la distancia
propuesta, se prefirió emplear en el artículo la frase
"hasta una distancia razonable", mencionando la cifra
de 500 metros en el comentario. Como los miembros de
la Comisión no tienen conocimientos técnicos sobre esta
cuestión, podría conservarse dicha cifra. Parece que no
existe ninguna razón para mencionar en el artículo la
distancia de 400 metros propuesta por Sir Gerald Fitz-
maurice. En efecto, si en el texto del artículo se men-
ciona una distancia concreta, lógico es que sea la de
500 metros, pues la Comisión ha decidido en dos oca-
siones mencionarla en el comentario. No obstante, lo
mejor sería hacer referencia en el comentario a una
distancia de 400 ó 500 metros.
10. Sir Gerald FITZMAURICE opina que no tiene
gran importancia el que la distancia sea de 400 ó 500
metros, aunque prefiere esta última. Posiblemente, los
expertos han creído necesario fijar una distancia deter-
minada. No hay que olvidar que, aunque los expertos
jurídicos estudiarán sin duda el comentario, no es pro-
bable que la mayor parte de los marinos lo hagan.
Además, puede haber varias instalaciones en una zona
determinada y conviene que los capitanes de los buques
sepan a qué distancia de ellas pueden navegar. Por
lo tanto, conviene fijar una distancia concreta y lo me-
jor sería mencionarla en el texto del artículo.
11. El Sr. AMADO se ha opuesto siempre a la fra-
seología ambigua. Nadie puede definir —ni hay mane-
ra de hacerlo— la expresión "una distancia razonable".
Por otra parte, puede ser peligroso fijar una distancia
concreta, y por ello la Comisión aceptó la frase antes
citada. Prefiere que se fije en el artículo la distancia
de 500 metros, pero no insiste en ello.
12. El Sr. SPIROPOULOS cree que se está dando
a esta cuestión más importancia de la que tiene. La
Comisión ya discutió este asunto y decidió no fijar la
distancia de 500 metros en el texto, por considerarla
algo arbitraria. La anchura de las zonas de seguridad
situadas en torno a las instalaciones dependerá sobre
todo del tamaño de éstas. No obstante, sería mejor ha-
blar de esto en el comentario, pues en el estado actual
del derecho internacional no conviene hacer una referen-
cia en el texto del artículo.
13. Es evidente que Sir Gerald Fitzmaurice tiene
razón al declarar que los capitanes de los buques desea-
rán saber a qué distancia de las instalaciones pueden
navegar, pero, como en el caso del régimen del mar te-
rritorial, puede dejarse que cada Estado fije la zona

de seguridad en su legislación nacional. No hay duda
de que la evolución del derecho internacional permitirá
en lo sucesivo hacer una referencia más precisa en el
texto del artículo. Por lo tanto, no conviene modificar
el texto actual, pudiendo incluirse en el comentario
la frase "500 metros aproximadamente".
14. El Sr. SANDSTROM comparte la opinión del
Sr. Spiropoulos. La desventaja de fijar una distancia
máxima para las zonas de seguridad es que los Estados
adoptarán casi siempre la máxima. Si se hace una refe-
rencia en el comentario, probablemente los Estados
fijarán una zona de seguridad menos extensa.
15. Otra razón para no fijar la distancia en el texto del
artículo es que las instalaciones pueden ser de distinto
tipo y, por lo tanto, requerir zonas de seguridad de
diferentes anchuras.

Queda decidido incluir en el comentario una referen-
cia a la anchura precisa de las zonas de seguridad esta-
blecidas en torno a las instalaciones de la plataforma
continental.
16. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, declara
que el Gobierno del Reino Unido ha propuesto que se
inserte un nuevo párrafo concebido en los siguientes
términos : "Si se abandonan esas instalaciones o caen
en desuso, tendrán que ser desmontadas totalmente"
(A/CN.4/99/Add.l). Personalmente, no cree que este
párrafo sea necesario, pues el párrafo 1 del artículo 6
trata ya de esta cuestión. Es evidente que si se abando-
nan o caen en desuso estas instalaciones, constituirán
un entorpecimiento injustificable de la navegación, la
pesca o la piscicultura. Puede incluirse en el comentario
una referencia a la propuesta del Reino Unido.
17. Sir Gerald FITZMAURICE no está de acuerdo
en que el párrafo 1 resuelva ya esta cuestión, aunque
implícitamente se haga referencia a ella. Las instalacio-
nes no constituyen un entorpecimiento de la navega-
ción solamente cuando se las emplea. Como es difícil
desmontarlas, es fácil que se las abandone sin más ni
más, en cuyo caso siguen siendo un peligro para la
navegación. Por ello es evidente que hay que adoptar
una disposición especial a este efecto, quizá al final del
párrafo 4 mejor que en un nuevo párrafo. No obstante,
no insistirá en ello si la Comisión se declara de acuerdo
con el Relator Especial.
18. El PRESIDENTE propone que la propuesta del
Reino Unido se mencione en el comentario al párrafo 1.

Así queda acordado.
19. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, declara
que el Gobierno del Reino Unido ha propuesto que en
el párrafo 5 se inserten las palabras "o cuando puedan
interceptar el paso por" antes de las palabras "rutas
marítimas", pues el texto actual del artículo puede resul-
tar demasiado restrictivo. El Relator se opone a esta
propuesta, pues es evidente que las instalaciones consti-
tuirán siempre un entorpecimiento de la navegación.
La parte correspondiente del párrafo 77 del informe
sobre el quinto período de sesiones (A/2456), redacta-
do por el Sr. Lauterpacht, explica claramente esta cues-
tión y, por lo tanto, debe conservarse en el nuevo co-
mentario.
20. Sir Gerald FITZMAURICE no propone que se
suprima la frase "canales angostos", sino que se redacte
el artículo como sigue:

"No se podrán construir instalaciones, ni estable-
cer en torno de ellas las mencionadas zonas de segu-
ridad, en canales angostos o donde puedan causar
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perjuicio a las rutas marítimas reconocidas como
esenciales para la navegación internacional."

La razón de esta propuesta es que algunas rutas marí-
timas son muy anchas y frecuentemente pasan cerca
de la plataforma continental de un Estado ribereño,
precisamente por el lugar donde el Estado querrá cons-
truir sus instalaciones. Claro está que en general no
puede prohibirse la construcción de estas instalaciones,
pero no deberían permitirse cuando suponen un entor-
pecimiento de la navegación. No obstante, no insistirá
en ello.
21. El Sr. SPIROPOULOS apoya esta propuesta,
pues si no se modifica el texto del artículo, estará en
contradicción con el comentario. Según el texto, no
pueden construirse instalaciones en las rutas marítimas
reconocidas como esenciales para la navegación interna-
cional. En estas condiciones es difícil comprender cómo
puede afirmarse en el comentario que las instalaciones
no han de suponer un entorpecimiento de la navegación.
Parece que la confusión se debe a la omisión de la
palabra étroits después de la palabra chenaux del texto
francés. Los textos francés e inglés han de concordar y
conviene aceptar la inserción propuesta por Sir Gerald
Fitzmaurice, porque si las rutas marítimas son muy
anchas, las instalaciones no supondrán un entorpeci-
miento de la navegación, y si son estrechas habrá que
prohibirlas.

22. El PRESIDENTE propone que se remitan al
Comité de Redacción los textos francés e inglés para
compararlos.

Así queda acordado.
23. El Sr. PADILLA ÑERVO pregunta si se ha
aprobado la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice. Per-
sonalmente, se declara en su favor.
24. El PRESIDENTE contesta que, a su juicio, la
propuesta ha sido aprobada.
25. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no cree
que convenga adoptar una disposición para que los
Estados ribereños tomen medidas aduaneras más es-
trictas en la plataforma continental, pero no insistirá
en esta cuestión hasta que la Comisión estudie la rela-
ción existente entre la plataforma continental y las
zonas contiguas.

Queda decidido remitir el artículo 6 al Comité de Re-
dacción.

ARTÍCULO 7

26. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, se refiere
a las observaciones del Gobierno del Reino Unido y
al texto revisado propuesto por este Gobierno (A/CN.
4/99/Add.l). El motivo de esta propuesta es lo difícil
que suele ser el establecer una línea media exacta, por
lo que se debe conceder a los Estados cierta flexibili-
dad para fijarla. La aplicación de una línea media exacta
es una cuestión técnica muy complicada y, por ello,
lo mejor sería aplicar únicamente el principio. El texto
propuesto equivale a insertar las palabras "en general"
después de las palabras "se establecerá" y las palabras
"el principio de" después de la palabra "aplicando", y a
añadir un tercer párrafo que trate del trazado de las
líneas en las cartas a gran escala. La primera inserción
es inútil, pues hay una disposición que dice "o si cir-
cunstancias especiales no justificasen otra delimitación".
La segunda modificación es aceptable, aunque sería pre-
ferible conservar el texto actual y hacer figurar este

criterio en el comentario, pues siempre será difícil
determinar la línea media exacta y los Estados preferi-
rán entablar negociaciones directas. El párrafo adicio-
nal es aceptable.
27. El Sr. SPIROPOULOS conviene en que las pala-
bras "en general" serían redundantes. O la frase "o si
circunstancias especiales no justificasen otra delimita-
ción" o las palabras "en general" estarían de más y, por
tanto, es preferible conservar el texto actual.
28. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que es
inútil insertar las palabras "en general" y en que la
frase que el Sr. Spiropoulos ha citado, y que ya existe
en el texto, resuelve el problema planteado por el Go-
bierno del Reino Unido. No obstante, lo que le preocu-
pa a su Gobierno es que las circunstancias especiales
constituyan la regla en vez de la excepción, a causa de
la dificultad técnica que presenta la aplicación de una
línea media exacta y debido a la posibilidad de que
pueda objetarse a dicha aplicación que la configuración
geográfica de la costa hace que esta línea resulte poco
equitativa, pues, por ejemplo, la línea de bajamar, que
constituye la línea de base, puede modificarse con el
tiempo por las sedimentaciones. Conviene precisar en
el comentario que con frecuencia se producirán casos
excepcionales.
29. El Sr. ZOUREK dice que las observaciones del
Reino Unido y de Sir Gerald Fitzmaurice ponen de re-
lieve los defectos del texto actual del artículo 7. En la
práctica se aplicará siempre el principio de la línea
media si circunstancias especiales no justifican otra
delimitación, aunque ningún Estado tome la iniciativa
de entablar negociaciones o aunque la otra parte en estas
negociaciones no acepte un acuerdo. Por lo tanto, con-
viene dar prioridad a las negociaciones entre los Esta-
dos.
30. Como ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, los
factores geográficos determinarán muy a menudo la
línea media entre los Estados adyacentes. Aunque es
muy poco probable que las negociaciones entre estos
Estados no tengan éxito, pues ambos tendrán interés
en llegar a un acuerdo, se aplicará siempre este prin-
cipio si circunstancias especiales no justifican que se
siga otro procedimiento. Por lo tanto, el artículo debe
disponer: primero, que el trazado de la línea media se
determinará por acuerdo entre las partes interesadas y,
segundo, que si fracasan las negociaciones se aplicará
el principio del artículo 7.
31. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que la forma en que está redactado el texto corres-
ponde al criterio del Sr. Zourek.
32. El Sr. AMADO conviene con el Sr. Zourek en
que lo más importante son las negociaciones entre los
Estados interesados, pero esta conclusión está implícita
en el texto actual del artículo.
33. El Sr. ZOUREK comparte esta opinión y hace
observar que no propone ningún cambio del principio
fundamental. Por otra parte, convendrá reconocer clara-
mente la prioridad de las negociaciones, teniendo debi-
damente en cuenta las circunstancias geográficas, como
ha indicado Sir Gerald Fitzmaurice.
34. El Sr. SPIROPOULOS estima que la Comisión
se está ocupando de detalles insignificantes. La solución
propuesta por el Sr. Zourek sólo sería válida si en el
artículo se hablara sobre todo de la posibilidad de que
los Estados no lleguen a un acuerdo, posibilidad a la
que también puede hacerse referencia en el comentario.
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35. El Sr. SANDSTROM hace suya esta opinion y
propone que se dé satisfacción al Sr. Zourek, insertan-
do en el comentario una frase que empiece con las
palabras "En caso de desacuerdo, la línea media será...".
36. El PRESIDENTE estima que este párrafo podría
comenzar diciendo que, en caso de conflicto, el límite
de la plataforma continental se determinará de mutuo
acuerdo, insertando a continuación el resto de la decla-
ración.
37. El Sr. ZOUREK apoya esta propuesta.
38. El PRESIDENTE estima que puede procederse
del mismo modo por lo que respecta al comentario al
párrafo 2.
39. El Sr. PADILLA ÑERVO pregunta si el párrafo
2 prohibe efectuar sondeos en la línea de delimitación
de la plataforma continental que pertenece a los dos
Estados adyacentes. En otras palabras, la línea de
delimitación ¿se determina por una perpendicular a la
base?

40. El PRESIDENTE contesta que los sondeos sólo
pueden efectuarse mediante acuerdo de los Estados in-
teresados.
41. El Sr. SANDSTROM declara que el hecho de
fijar una línea perpendicular no resolverá la dificultad,
pero que la Comisión ha acordado ya que los sondeos
podrán efectuarse por acuerdo de los Estados interesa-
dos.
42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
el Estado al que pertenece el lecho del mar posee tam-
bién su subsuelo y, por lo tanto, ningún otro Estado
puede ocupar su plataforma continental sin consenti-
miento previo.

43. El PRESIDENTE hace observar que este es
precisamente el objeto de la línea de delimitación.
44. Sir Gerald FITZMAURICE, volviendo a la pro-
puesta del Reino Unido de que se añada un tercer pá-
rrafo al artículo 7, dice que convendría reproducir el
párrafo 2 del artículo 14 de los artículos provisionales
relativos al régimen del mar territorial, que se ocupa
de la delimitación del mar territorial de dos Estados
cuyas costas están situadas frente a frente3.
45. El Sr. SPIROPOULOS apoya esta propuesta,
pero sin estar totalmente convencido. En las aguas te-
rritoriales, los capitanes de los buques necesitan saber
exactamente en qué lugar se encuentran, pero no ocurre
lo mismo en la plataforma continental —salvo si hay
instalaciones o pesquerías— pues las aguas suprayacen-
tes se consideran como alta mar.

46. El Sr. PADILLA ÑERVO también se declara a
favor de la propuesta del Reino Unido de que se
añada otro párrafo.
47. El Sr. SANDSTRÔM pregunta qué fin se persi-
gue al señalar las líneas de delimitación en las cartas
marinas oficiales.
48. Sir Gerald FITZMAURICE contesta que estas
líneas serán de utilidad para los pescadores de las pes-
querías fijas, para los sondeos petrolíferos y para cons-
truir instalaciones.
49. El Sr. SANDSTROM ha hecho su pregunta por-
que en el caso del mar territorial se plantea un pro-

blema de soberanía, mientras que en el caso de la plata-
forma continental no parece tener importancia práctica
el hecho de fijar las líneas de delimitación.
50. El Sr. SPIROPOULOS contesta que el trazado
de estas líneas tiene cierta importancia para los Estados
contiguos, pero que éstos pueden también fijar la línea
de delimitación de mutuo acuerdo. Por lo tanto, no in-
sistirá en que se apruebe la propuesta del Gobierno
del Reino Unido.
51. Sir Gerald FITZMAURICE señala que el tra-
zado de las líneas en cuestión puede ser de utilidad
para los pescadores extranjeros a quienes se permita
pescar en las pesquerías fijas y que, por lo tanto, necesi-
tarán saber dónde termina la plataforma continental
de un Estado y empieza la del otro. No obstante, si la
Comisión estima que la propuesta no tiene ninguna
utilidad, no insistirá en su aprobación, aunque los argu-
mentos en contra no le hayan convencido.
52. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, propone
que en el comentario se haga constar que en ciertas
ocasiones puede ser útil trazar las líneas en las cartas
oficiales a gran escala.

Así queda acordado.
Queda acordado remitir el artículo 7 al Comité de

Redacción.

ARTÍCULO 8

53. El Sr. KRYLOV no desea abrir de nuevo el de-
bate sobre el arbitraje obligatorio, pero quiere subra-
yar, en vista de las concepciones erróneas que revela la
carta publicada en el "Times" del 2 de junio, que no
lo rechaza de forma sistemática, porque en ciertos casos
está perfectamente justificado. Es más, algunos trata-
dos firmados por el Gobierno de la Unión Soviética
—por ejemplo, los relativos a estupefacientes— con-

tienen una cláusula arbitral. Claro que en materia de
estupefacientes, la supresión de un peligro indiscutible
exige medidas enérgicas ; el caso de las pesquerías y de
la plataforma continental es completamente distinto.
Aquí, el arbitraje obligatorio es un remedio demasia-
do fuerte para lo que está en juego.
54. El Relator Especial se ha dado cuenta de lo peli-
grosas que son las disposiciones sobre el arbitraje obli-
gatorio4 y, en el quinto período de sesiones, otros miem-
bros de la Comisión dudaban también de que el arbi-
traje obligatorio constituyera una solución adecuada
para los conflictos acerca de la plataforma continental5.
No hay que olvidar que las pesquerías y la plataforma
continental son temas nuevos en derecho internacional.
55. Con toda seguridad la Sexta Comisión de la Asam-
ble General estudiará detenidamente la cuestión del ar-
bitraje obligatorio y por esta razón el Sr. Krylov estima,
como el Sr. Spiropoulos6, que la Comisión no debe pro-
nunciarse sobre esta cuestión por lo que se refiere a
la plataforma continental. Votará contra el artículo 8.
56. El Sr. SPIROUPOLOS comparte la opinión del
Sr. Krylov, aunque por razones algo diferentes. La
disposición que figura en el artículo es una fórmula
vaga, análoga a la que figura en muchas convenciones
internacionales, y tiene poco que ver con el arbitraje
en el verdadero sentido de la palabra, porque la apli-

* Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), pág. 20.

4A/CN.4/SR.203, párr. 10.
*Ibid., passim.
*Ibid., párrs. 13-15.
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cación del principio depende enteramente del consenti-
miento mutuo. Podrá sostenerse que las disposiciones
encierran una obligación, pero ésta no es nada taxativa,
pues no hay nada en el proyecto que obligue a aceptar
el procedimiento arbitral a una parte que se niegue. A
diferencia de la cláusula optativa del articulo 36 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, este
artículo es puramente decorativo, pero no tiene ningún
valor práctico. En los artículos sobre pesquerías, la Co-
misión ha establecido un sistema bien equilibrado que
funcionará eficazmente en la práctica. Este no es el caso
del presente artículo.

57. La inclusión del artículo no afectará para nada al
resultado de un conflicto. Supone que las partes obren
de buena fe; de lo contrario, el artículo será simple-
mente ineficaz.

58. El Sr. KRYLOV estima que el Sr. Spiropoulos
está exagerando un poco, porque, como ha dicho antes,
el arbitraje obligatorio ha probado su utilidad en ciertos
casos.

59. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que, dada su importancia —como lo demuestra su ex-
tensión— no ha de pasarse por alto el comentario al
artículo (A/2456, párrs. 86 a 89). Se dice en él (párr.
86) que el artículo representa una cláusula general de
arbitraje que dispone que "toda controversia entre Esta-
dos concerniente a la interpretación o a la aplicación de
los presentes artículos se someterá a arbitraje si lo
solicita una de las partes". Se dice además (párr. 87)
que la Comisión no propone que se concierte un conve-
nio sobre la plataforma continental. En consecuencia, es
erróneo suponer que el artículo imponga el arbitraje
obligatorio. El problema se plantearía únicamente si el
artículo fuera aprobado al mismo tiempo que los demás
relativos a la plataforma continental. Sin embargo, lo
cierto es que la Comisión, en su quinto período de
sesiones, decidió adoptar el principio del arbitraje.

60. Estudiando el artículo al mismo tiempo que el co-
mentario, se ve que el arbitraje obligatorio no es el úni-
co medio recomendado para resolver los conflictos.
Quizá acabe por adoptarse el arbitraje obligatorio, pero
eso no excluye otros procedimientos. Por todas estas
razones, propone que, una vez aprobado el texto del
artículo, se adapte el comentario a él y se defina clara-
mente la actitud de la Comisión en la materia, tanto si
mantiene la que adoptó en 1953 como si desea que los
artículos pasen a formar parte de un convenio sobre la
plataforma continental.

61. El Sr. SANDSTRÔM desaprueba toda censura
exagerada del proyecto, el cual se basa evidentemente
en la presunción de la buena fe de las partes. Pueden
surgir dificultades, pero una cláusula de arbitraje obli-
gatorio ejercerá una influencia beneficiosa. Otra razón
en su favor es que la Comisión está definiendo nuevos
derechos en una materia en la que hay un grave con-
flicto de intereses.

62. El Sr. Spiropoulos ha exagerado las razones en
que basa su oposición. Los artículos sobre la platafor-
ma continental han de completarse con una cláusula
de arbitraje, exactamente igual que los relativos a pes-
querías.

63. Faris Bey E L - K H O U R I dice que las observaciones
del Secretario no han contribuido mucho a disipar sus
dudas respecto del artículo. La Comisión no ha de
interesarse por los casos en que las partes se ponen de

acuerdo para resolver el conflicto. El problema se plan-
tea únicamente cuando no hay acuerdo, y la experien-
cia demuestra que los Estados interesados pueden en-
contrar siempre la manera de zanjar sus diferencias.
64. Siempre ha sostenido que no se puede imponer
a los Estados una solución única y obligatoria, salvo la
de recurrir a la Corte Internacional de Justicia, órgano
internacional creado precisamente para ese propósito y
que por su composición está libre de presiones externas
de carácter no jurídico. El procedimiento arbitral sólo
puede aplicarse si las partes lo aceptan. No es la única
solución posible, ni mucho menos, y adolece del defec-
to de que los arbitros de la comisión no podrían en
modo alguno disfrutar de la misma independencia de
juicio que los magistrados de la Corte Internacional de
Justicia.
65. El Sr. SCELLE, contestando al Secretario y al
Sr. Sandstrôm, dice que, tal como están las cosas, las
disposiciones del artículo 8 no tienen ningún valor prác-
tico. Como, afortunadamente, no se tiene la intención
de proponer una convención sobre la plataforma conti-
nental, el artículo no expone más que un simple deseo,
sin ninguna fuerza obligatoria. O sea, que los gobiernos
se encontrarán en entera libertad de adoptar las medi-
das que les plazca en materia de exploración y de
explotación de la plataforma.
66. Los artículos permitirán que los Estados más po-
derosos exploten libremente a los más débiles, conce-
diéndoles quizá, si se sienten generosos, una pequeña
compensación. Mientras tanto, la alta mar desaparece
poco a poco y pronto los Estados grandes y poderosos
explotarán libremente zonas enormes de esas aguas.
En el caso de Australia y Japón, ningún proyecto de
convenio podría influir en el resultado si Australia
reclamara la soberanía sobre toda su plataforma conti-
nental. La Comisión ha escogido el mal camino, y el
orador no puede seguirla. Por el diario de sesiones del
Parlamento de Australia, se ve que algunos diputados,
invocando las recomendaciones de la Comisión, han rei-
vindicado los derechos de soberanía que acaba de men-
cionar. Sin duda, esto es un gran honor para la Co-
misión. Pero la Comisión no ha hecho nada que justi-
fique tales pretensiones ; se ha limitado a codificar una
serie de desiderátums.

67. Lo que pasa actualmente es que cada Estado está
interpretando el concepto de plataforma continental
como le parece. Quizá sea que el orador no ve las cosas
de la misma manera que la Comisión ; de todos modos,
no cree poder persuadirla de que reconozca la verdad
de sus afirmaciones. Lamenta no poder hacer otra cosa
que desentenderse de las decisiones tomadas por la Co-
misión sobre la plataforma continental.
68. El Sr. ZOUREK dice que sin duda será difícil
que los gobiernos acepten las disposiciones de este ar-
tículo. En su opinión, en los artículos sobre la platafor-
ma continental no debería figurar ninguna declaración
de principio sobre arbitraje obligatorio, pues si los Es-
tados en litigio no se ponen de acuerdo sobre su aplica-
ción, no tendrá ningún valor practico.

69. Por otra parte, los Estados que estén dispuestos a
aceptar el principio del arbitraje obligatorio podrán ele-
gir entre una gran variedad de métodos; por ejemplo,
podrán aplicar el Acta General de 1928 para el Arreglo
Pacífico de las Controversias Internacionales, revisada
en 1949, o la cláusula optativa del artículo 36 del Esta-
tuto de la Corte Internacional de Justicia, o los numero-
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sos convenios bilaterales, relativos a la solución pacífica
de los conflictos internacionales. En este caso, no ha-
bría dificultades por lo que respecta a los Estados dis-
puestos a aceptar el arbitraje obligatorio; en cambio,
está convencido de que si las partes en litigio no quieren
adoptar ninguna de esas soluciones tampoco aceptarán
las disposiciones del artículo 8. Las posibilidades de
aceptación por parte de los Estados es una cuestión
muy importante, pues las recomendaciones de la Co-
misión sólo pasarán a formar parte del derecho inter-
nacional si las aceptan los Estados. En consecuencia,
propone que se suprima el artículo.
70. El Sr. EDMONDS no comprende el razonamien-
to de los que estiman que en el artículo 8 se dispone el
arbitraje obligatorio. Él texto inglés dice textualmen-
te que "any disputes... should be submitted to arbitra-
tion", es decir, hace una sugerencia. Esa interpretación
queda confirmada por el comentario relativo al pro-
yecto de artículo (A/2456, párrs. 86 a 90). Además, el
no haber disposiciones detalladas —como las de los ar-
tículos 31 al 33 relativos a la conservación de los recur-
sos vivos de la alta mar7 —que rijan la composición del
órgano arbitral y los criterios por que haya de guiarse
refuerza la impresión de que la Comisión no pensaba
en el arbitraje obligatorio cuando redactó el artículo 8.
El artículo no hace más que expresar el justo deseo de
que los Estados recurran al arbitraje.
71. El Sr. AMADO dice que en el comentario citado
por el Sr. Edmonds se pueden encontrar argumentos
para casi todos los gustos. Por ejemplo, en el párrafo
87 se presenta como indispensable la disposición sobre
arbitraje si se quiere evitar toda amenaza a la libertad
de la alta mar y a las relaciones pacíficas entre los
Estados. Sin embargo, en el párrafo siguiente se cita
la opinión de ciertos miembros de la Comisión, que
sostuvieron que esa disposición acrecentaría la posibili-
dad de que ciertos Estados presionen sobre los más
débiles y restrinjan su independencia. Otro ejemplo: el
artículo 8 dispone solamente que las controversias con-
cernientes a la interpretación o a la aplicación de los
artículos se someterán a arbitraje, mientras que el pá-
rrafo 90 del comentario parece ir mucho más allá.
72. Como jurista de un país que ha consagrado en su
misma constitución el principio del arbitraje obligato-
rio, lamenta mucho oponerse a que se mantenga el ar-
tículo 8, pero es una disposición perfectamente inútil.
Lo más que se puede decir en su favor es que expresa
un desiderátum y que no puede causar ningún daño.
No podrá votar en su favor.
73. El Sr. SANDSTRÜM hace observar que las pala-
bras should be submitted del texto inglés del artículo no
significan lo mismo que las palabras seront soumis del
texto francés, que no dejan lugar a duda en cuanto a la
intención de establecer el arbitraje obligatorio. De la
penúltima frase del párrafo 87 del comentario, donde se
dice que los Estados "should be under duty" (en el tex-
to francés "soient tenus" y en el español "están obliga-
dos") a someter a arbitraje las controversias, se des-
prende que el sistema de arbitraje ha de ser obligatorio.
74. La Comisión ha adelantado mucho desde que decla-
ró, en el informe sobre la labor realizada en el quinto
período de sesiones, que no se proponía que se concer-
tara un convenio sobre la plataforma continental (A/
2456, párr. 87). Ahora parece opinar que hay que con-

*Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), págs. 12 y 13.

certar tal convenio. La Comisión tiene que presentar
propuestas y no debe ocuparse demasiado de si serán
aceptables para ciertos Estados. Es de importancia ca-
pital que en el proyecto se establezca el arbitraje obli-
gatorio, y presentará a la Comisión una propuesta para
que dicte disposiciones detalladas sobre el arbitraje,
análogas a las de los artículos 31 a 33, referentes a la
conservación de los recursos vivos del mar.
75. El Sr. HSU dice que cuando se planteó como cues-
tión previa el régimen de la plataforma continental, la
Comisión, creyendo que se le pedía que propusiera
nuevas normas y advirtiendo que se trataba de ampliar
los privilegios del Estado ribereño, estimó que debía
establecerse un sistema de arbitraje para proteger los
derechos de los países que utilizan la alta mar. Pero
cuando se planteó oficialmente la cuestión ante la Co-
misión, la opinión general fue que debía limitarse a
codificar y elaborar un conjunto de normas que for-
maban ya parte del derecho establecido. Ahora bien,
cuando la Comisión comprobó las consecuencias de esa
opinión en su proyecto de informe no quiso aceptarlas
y suprimió pasajes enteros del informe, aunque dejara
ciertos vestigios, como la expresión "derechos de so-
beranía" y la idea de que no había necesidad de concer-
tar un convenio sobre la plataforma continental. Esto
explica por qué los artículos provisionales, en su forma
actual, pueden considerarse como principios que se
recomiendan a la Asamblea General para que los in-
corpore al convenio o como una simple elaboración del
derecho establecido.

76. La Comisión puede revisar y ampliar el texto sobre
arbitraje, según el modelo de los artículos 31 al 33,
relativos a la conservación de los recursos vivos de la
alta mar, labor que sería demasiado larga, o bien puede
decir en el comentario que los artículos constituyen re-
comendaciones y no una codificación del derecho vigen-
te. Si se recomienda el artículo 8 con vistas a concertar
un convenio, no hay necesidad de modificarlo, porque en
el convenio se establecería ya el arbitraje obligatorio.
Sin embargo, en su forma presente, el artículo no lo
establece, y sus oponentes tienen toda la razón al decir
que no hay inconveniente en suprimirlo. Sea como fue-
re, la Comisión ha de decir claramente en su informe si
los artículos provisionales son recomendaciones o una
codificación del derecho vigente.

77. El Sr. SALAMANCA hace observar que el co-
mentario se presta a interpretaciones diversas de los
artículos. El Sr. Edmonds ha propuesto una, mientras
que el Sr. Sandstrôm ha dicho, con razón, que si no se
consignan criterios claros, el concepto de arbitraje con-
tenido en el artículo 8 es muy impreciso y vago. En el
párrafo 88 del comentario, la Comisión pensaba, al pare-
cer, en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Uni-
das, y en el párrafo 89 en el proyecto sobre procedimien-
to arbitral que había presentado a la Asamblea General.
78. La Comisión tiene tres soluciones : suprimir com-
pletamente el artículo 8, como ha propuesto el Sr. Zou-
rek ; completarlo con disposiciones más detalladas sobre
el procedimiento y el órgano de arbitraje, como ha su-
gerido el Sr. Sandstrôm ; o, como propone el orador,
hablar en vez del arbitraje de los diversos medios de
arreglo de controversias que se enuncian en el Artículo
33 de la Carta, indicando al mismo tiempo en el comen-
tario que el arbitraje obligatorio es conveniente si todas
las partes en litigio lo aceptan en un convenio sobre el
procedimiento arbitral en relación con la plataforma
continental.
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79. Como ha señalado ya el Sr. Spiropoulos8, el artícu-
lo 8 es ambiguo en su forma actual y no indica en abso-
luto qué tipo de arbitraje hay que adoptar. No le im-
porta que se suprima, pero preferiría la solución que
acaba de indicar.
80. El Sr. PADILLA ÑERVO dice que antes de
votar sobre el artículo 8 la Comisión debe aclarar
si ese texto instituye el arbitraje obligatorio o encarece
a los países que recurran a él. Antes del debate creía
que en el comentario al artículo 8 la Comisión se refe-
ría a un sistema de arbitraje obligatorio. Las dos últi-
mas frases del párrafo 87 del comentario (texto espa-
ñol) parecen confirmar la obligatoriedad del arbitraje, y
el párrafo 88 corrobora esa impresión. El hecho de que
no se disponga nada sobre el procedimiento y el órgano
de arbitraje, como en los artículos 31 a 33 relativos a
la conservación de los recursos vivos del mar, no signi-
fica forzosamente que la Comisión no pensara en el arbi-
traje obligatorio cuando redactó el artículo 8. Además,
aunque en este artículo no se declare explícitamente que
es necesario buscar una solución por otros medios, como
en el artículo 31, va implícita la idea de que, si las par-
tes se ponen de acuerdo en buscar una solución pacífi-
ca por otros medios, el arbitraje debe considerarse como
el último recurso y, en tal caso, sería obligatorio.

81. Sir Gerald FITZMAURICE admite que el texto
inglés induce a error. En el artículo se instituye el ar-
bitraje obligatorio, sin darse detalles sobre el órgano
y el procedimiento arbitrales.
82. Estos detalles son siempre útiles, pero no son im-
prescindibles. En gran número de tratados firmados du-
rante los últimos 40 años figura únicamente una disposi-
ción diciendo que los conflictos se someterán a arbitra-
je, quedando entendido que las partes en litigio están
obligadas a colaborar para tomar las disposiciones nece-
sarias. Es verdad que dictando disposiciones detalladas
queda mejor definido el procedimiento, pero el no ha-
berlas no anula el carácter obligatorio del arbitraje.
83. Como la mayor parte del proyecto relativo al régi-
men de alta mar no hace más que codificar el derecho
vigente, la Comisión había acordado que no era necesa-
rio establecer una disposición general sobre arbitraje
para todo el proyecto. Sin embargo, en el caso de los
artículos que equivalen a normas nuevas, hay cierta
razón para establecer el arbitraje obligatorio. Los ar-
tículos sobre la conservación de los recursos vivos del
mar son un buen ejemplo, pues son propuestas comple-
tamente nuevas y están concebidas como base para un
convenio internacional. En cambio, los artículos sobre
la plataforma continental son un caso dudoso. Aunque
evidentemente no forman un sistema totalmente nue-
vo, tratan de un tema que relativamente lo es, y que
se presta mucho a abusos. Los derechos sobre la plata-
forma continental están sirviendo ya de base para rei-
vindicaciones ilegítimas sobre zonas de la alta mar.
En consecuencia, convendría mantener el artículo 8, o
por lo menos el principio del arbitraje obligatorio, con
alguna modificación de estilo. Así sería más fácil que
los Estados aceptasen los artículos.

84. También se ha dicho que si se conserva este artícu-
lo, otros Estados no aceptarán el proyecto. No ve la
fuerza de ese argumento, a menos que esos Estados de-
seen poder tomar medidas unilaterales en una materia
nueva sin correr el riesgo de que otros recurran al ar-
bitraje.

"Véase párr. 56 supra.

85. Tambión se ha argüido, en contra del artículo, que
los países siempre podrán recurrir al arbitraje si así
lo desean. La experiencia demuestra que los países que
no quieren aceptar la obligación del arbitraje son pre-
cisamente los que también se niegan a recurrir a él
voluntariamente. Si no se incluye ninguna disposición
como la del artículo 8, teme que los Estados recurran
muy raramente al arbitraje.

86. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que ya
se ha aclarado que la divergencia de opiniones se debe
a las diferencias entre el texto inglés y el francés. En
el texto francés se ve evidentemente que la Comisión
intentó establecer el arbitraje obligatorio. Es más, de no
ser así, el comentario no tendría sentido. No juzga
indispensable incluir todos los detalles sobre el órgano y
el procedimiento. En otros casos, la Comisión se ha li-
mitado a indicar en general la manera de proceder,
dejando que de los detalles se encargue una conferencia.

87. Probablemente votará en favor del artículo 8, pero
está muy poco convencido, menos que Sir Gerald Fitz-
maurice, de que sea útil. La Comisión está de acuerdo
en que sólo debe imponerse el arbitraje en casos muy
especiales, como el de la conservación de los recursos
vivos del mar. Duda de que la plataforma continental
constituya uno de esos casos especiales, y aunque in-
dudablemente es de desear que en las controversias a
que dé lugar, como en las demás, se recurra al arbitra-
je, no es necesario hacerlo constar en el artículo. La
Comisión podría, por ejemplo, no aludir para nada al
arbitraje en los artículos, excepto en los casos muy
especiales, y decir en el comentario que no ha tratado
de esa cuestión por estimar que debe encargarse de ella
la conferencia internacional que prepare un convenio.

88. Faris Bey E L - K H O U R I dice que el artículo 8 esta-
blece claramente el arbitraje obligatorio, aunque no ex-
cluye la posibilidad de recurrir antes a otros medios de
solución pacífica. Preferiría que en el artículo se habla-
ra del arbitraje como último recurso, dando preferencia
a otros sistemas, y en particular al de someter la con-
troversia a la Corte Internacional de Justicia. La eficacia
de este procedimiento ha quedado recientemente demos-
trada por su fallo en el caso de las pesquerías anglo-
noruegas, aceptado umversalmente como jurispruden-
cia legal. En consecuencia, propone que en el artículo 8
se disponga que las controversias se someterán a la
Corte Internacional de Justicia.

89. El Sr. SPIROPOULOS dice que se ha interpre-
tado mal lo que dijo antes. Como jurista griego, no
puede dejar de defender el principio del arbitraje obli-
gatorio. Desgraciadamente, el artículo 8, relativo a la
plataforma continental, al contrario del artículo 31,
referente a los recursos vivos del mar, establece un sis-
tema de arbitraje que es imperfecto porque no prevé
ningún medio para obligar a los Estados, obren de buena
o de mala fe, a recurrir al arbitraje. Aunque el sistema
de arbitraje previsto en el artículo es sin duda de carác-
ter obligatorio, muy pocos Estados recurrirían a ese
procedimiento.

90. Está dispuesto a mantener el artículo como enun-
ciado de un principio de derecho, dando por supuesto
que cuando los Estados elaboren un convenio sobre
la plataforma continental adoptarán disposiciones sobre
el organismo y el procedimiento arbitrales análogas a
las del artículo 31, relativo a la conservación de los re-
cursos vivos del mar. Claro que puede considerarse que
la palabra "arbitraje", en sentido lato, prevé la sumi-
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sión de los conflictos a la Corte Internacional de Justi-
cia.
91. El Sr. EDMONDS admite que los textos español
y francés del articulo 8 no corroboran su tesis. Pero en
cambio no puede admitir que la frase del párrafo 87 del
comentario que dice "es esencial que los Estados... estén
obligados a someter a arbitraje la controversia" signi-
fique necesariamente que el arbitraje haya de ser obli-
gatorio. En su calidad de juez, se resistiría mucho a in-
terpretar el texto en ese sentido. Coincide, sin embargo,
con el Sr. Padilla Ñervo en que la Comisión debe dejar
bien claro si el artículo 8 es una simple orientación o
una disposición legal. En todo caso, ha de hacerse con-
cordar el comentario con el artículo.
92. El Sr. SANDSTROM dice que existe una diferen-
cia entre el caso de la plataforma continental y el de la
conservación de los recursos vivos de la alta mar, pero
sólo de grado. La necesidad de asesoramiento técnico
no es tan grande en el primer caso como en el segundo.
93. Apoya la propuesta de Faris Bey el-Khouri de que
se sometan los conflictos a la Corte Internacional de
Justicia. Si se rechaza, votará en favor del artículo en
su forma actual.
94. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que la obligación de recurrir al arbi-
traje que se impone en el artículo 8, a pesar de no ser
tan indispensable como en el caso de los conflictos so-
bre los recursos vivos de la alta mar, es, sin embargo,
muy necesaria, porque los derechos conferidos al Esta-
do ribereño sobre la plataforma continental pueden
afectar a los derechos de los demás Estados. Por ello
incluyó en el último párrafo del preámbulo que proponía
para los artículos sobre la plataforma continental la
frase "sin perjuicio de los derechos que tienen los de-
más Estados conforme al principio de la libertad de los
mares"9, reconociendo así la dualidad del derecho en la
plataforma continental.
95. Los que se oponen al artículo 8 lo hacen porque
se oponen a todo sistema de arbitraje en materia de alta
mar. En cambio, los partidarios del arbitraje en las
controversias sobre la conservación de los recursos vivos
de la alta mar deberían, lógicamente, propugnarlo tam-
bién en lo relativo a la plataforma continental, porque
en ambos casos el Estado ribereño disfruta de dere-
chos que pueden afectar a los de los demás Estados.
Si la Comisión dispusiera de más tiempo, el orador,
en lugar de limitarse a hacer una declaración de prin-
cipio, hubiera completado el artículo con disposiciones
detalladas sobre el órgano y el procedimiento de arbi-
traje, análogas a las de los artículos 31 a 33 relativos
a la conservación de los recursos vivos del mar. Pero no
insistirá en ello, aunque el sistema de arbitraje previs-
to es imperfecto.
96. Hablando como Presidente, dice que se han for-
mulado a la Comisión las siguientes propuestas. La pri-
mera, presentada por el Sr. Zourek, la más diferente
del proyecto, es que se suprima el artículo 810. La segun-
da, de Sir Gerald Fitzmaurice, es que se mantenga sub-
tancialmente11. La tercera, de Faris Bey el-Khouri, es
que se conserve, pero que se modifique diciendo que
las disputas habrán de someterse a la Corte Internacio-
nal de Justicia12. La cuarta, del Sr. Salamanca, es que
se modifique para que los Estados recurran a los medios

de solución pacífica de controversias previstos en el
Artículo 33 de la Carta, y que en el comentario se amplíe
esta disposición13.
97. El Sr. SANDSTROM propone que se modifique
el artículo en la forma siguiente :

"Toda controversia entre Estados concerniente a la
interpretación o a la aplicación de los presentes artícu-
los se someterá, si lo solicita una de las partes, a la
Corte Internacional de Justicia o a arbitraje, a menos
que las partes acuerden intentar la solución por otro
método pacífico".

El artículo concordaría entonces con el párrafo 1 del
artículo 31, relativo a la conservación de los recursos
vivos del mar.
98. El Sr. SALAMANCA hace observar que si se
modifica así el artículo, el arbitraje perderá su carác-
ter obligatorio, que es lo que él quería. Si el Sr. Krylov
y los demás miembros de la Comisión aceptan la versión
del Sr. Sandstrôm, retirará su propuesta.
99. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la enmienda del
Sr. Sandstrôm podría presentarse en otra forma,
redactando el artículo así :

"Toda controversia entre Estados concerniente a
la interpretación o a la aplicación de los presentes ar-
tículos, si las partes no se ponen de acuerdo para in-
tentar la solución por otro método pacífico, se some-
terá a la Corte Internacional de Justicia o a arbitra-
je."

El Comité de Redacción puede encargarse de redactar
el artículo.
100. El Sr. KRYLOV está dispuesto a aceptar la pro-
puesta del Sr. Salamanca, que instituye el arbitraje fa-
cultativo, pero no la del Sr. Sandstrôm, que preconiza
el arbitraje obligatorio.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

9A/CN.4/SR357, párr. 44.
M Véase el párr. 69 supra.
11 Véase el párr. 83 supra.
M Véase el párr. 88 supra.
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Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2456, A/CN.4/97) (continuación)

LA PLATAFORMA CONTINENTAL (continuación)

ARTÍCULO 8 (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
las varias propuestas formuladas en la sesión anterior
relativas al artículo 8. Se pondrá a votación primero la
propuesta del Sr. Zourek de que se suprima este artícu-
lo1, por ser la que más se aparta de la propuesta primi-
tiva.

Por 7 votos en contra, 3 a javor, y 3 abstenciones,
queda rechazada la propuesta del Sr. Zourek de que se
suprima el artículo 8.
2. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar la
propuesta de Faris Bey el-Khouri2 de que se sustituyan
las palabras "se someterá a arbitraje" por las palabras
"se someterá a la Corte Internacional de Justicia".
Queda entendido que en el texto inglés las palabras
"should be" se sustituirán por las palabras "shall be".

Por 7 votos a javor, 3 en contra, y 3 abstenciones,
queda aprobada la propuesta de Faris Bey el-Khouri.
3. El Sr. KRYLOV explica que ha votado en favor
de la propuesta de Faris Bey el-Khouri porque supone
que los Estados sólo quedarán obligados por el fallo
de la Corte si han aceptado su competencia con arreglo
a la disposición facultativa del artículo 36 del Estatuto
de la Corte.
4. El PRESIDENTE hace observar que todos los
miembros de la Comisión tienen plena libertad para in-
terpretar el texto aprobado como crean más acertado.
Los efectos de este artículo son los mismos que los de
las disposiciones análogas de las convenciones interna-
cionales. El hecho de someter un litigio a la Corte im-
plica la aceptación de su jurisdicción.
5. Hablando como miembro de la Comisión, recuerda
que en la sesión anterior se pronunció en favor3 de
que se completara el artículo 8 con disposiciones detalla-
das análogas a las que figuran en los artículos 31 y 33
sobre conservación de los recursos vivos del mar. No
obstante, como la Corte Internacional de Justicia dispo-
ne de los medios adecuados para decidir los litigios con
fuerza obligatoria, le parece también bien la propuesta
de Faris Bey el-Khouri.
6. El Sr. SALAMANCA interviene para una cuestión
de orden y recuerda la propuesta que formuló en la se-
sión anterior4 de que, en el artículo 8, en vez de hacer
referencia al arbitraje, se mencionen los diversos medios
previstos en el Artículo 33 de la Carta para la solución
pacífica de los conflictos.
7. Estima que su enmienda debería haberse puesto a
votación antes de la propuesta de Faris Bey el-Khouri
por apartarse aún más, en cuanto al fondo, del texto del
artículo 8. No ha podido plantear esta cuestión antes,
pues hasta que los miembros de la Comisión no han ex-
plicado su voto, no se ha comprendido plenamente toda
la importancia de la propuesta de Faris Bey el-Khouri.
8. Después de un corto debate, el PRESIDENTE de-
clara anulada la votación de la propuesta de Faris Bey

1 A/CN.4/SR.360, párr. 69.
* Ibid., párr. 88.
zIbid., párr. 95.
*A/CN.4/SR.360, párr. 78.

el-Khouri e invita a la Comisión a votar la enmienda
del Sr. Salamanca.

Por 9 votos en contra y 6 a favor, queda rechazada la
enmienda del Sr. Salamanca.
9. El PRESIDENTE vuelve a poner a votación la
propuesta de Faris Bey el-Khouri.
10. El Sr. ZOUREK, explicando en qué sentido vota-
rá, declara que si se opone a la propuesta de Faris Bey
el-Khouri no es por falta de confianza en la Corte Inter-
nacional de Justicia, sino por ser contrario al principio
de que se imponga sólo una manera de solucionar cues-
tiones que pueden presentar distintos grados de impor-
tancia y para las cuales pueden ser más apropiados otros
procedimientos. Según está redactada la propuesta, los
Estados tendrán que recurrir necesariamente a la Corte
Internacional de Justicia para resolver pacíficamente
sus conflictos sin poder emplear ningún otro procedi-
miento.

11. Faris Bey E L - K H O U R I dice que el artículo 8,
según está redactado actualmente, alentará a los Esta-
dos que piensan que el arbitraje les será favorable a
obligar a las otras partes en litigio a recurrir a este pro-
cedimiento. Someter los conflictos a la Corte Interna-
cional de Justicia es la mejor solución.

Por 7 votos a favor, 4 en contra, y 4 abstenciones,
queda aprobada la propuesta de Faris Bey el-Khouri.
12. El Sr. KRYLOV indica que será necesario que
el texto del artículo corresponda con el del comentario.
13. El Sr. PADILLA ÑERVO señala que el párrafo
89 del comentario (A/2456) al artículo 8 hace constar
claramente que las disposiciones de este artículo no
excluyen cualquier otro procedimiento en que las partes
convinieren para resolver pacíficamente sus conflictos.
Si es así, quizás convenga añadir al texto enmendado
del artículo 8 la última frase del párrafo 1 del artículo
31 sobre la conservación de los recursos vivos del mar,
que dice así : "salvo que éstas [las partes] convengan
en resolverlos mediante otro procedimiento pacífico".

14. El Sr. SANDSTROM manifiesta que pensaba for-
mular la misma propuesta. No comparte la opinión del
Sr. Zourek de que el artículo, según ha sido enmenda-
do, deba interpretarse en el sentido de que prohibe todo
medio de solucionar pacíficamente los conflictos que no
sea someterlos a la Corte Internacional de Justicia.
15. El Sr. SPIROPOULOS dice que, aunque es evi-
dente que los Estados tienen plena libertad para utilizar
otros procedimientos de solución pacífica de los con-
flictos, no se opone a la propuesta del Sr. Padilla Ñer-
vo.

Queda aprobada la enmienda propuesta por el Sr.
Padilla Ñervo.

Queda acordado remitir el artículo 8, con la enmienda,
al Comité de Redacción.
16. El Sr. ZOUREK estima que conviene precisar
en el comentario que los artículos relativos a la plata-
forma continental contienen normas internacionales,
cuya aprobación se recomienda a los gobiernos y que
sólo si éstos los aceptan se considerarán como ley. Es
necesario dar esta explicación, pues algunos de los textos
aprobados por la Comisión son una codificación del dere-
cho vigente, mientras que otros son recomendaciones
para el desarrollo del derecho internacional. Será mejor
examinar esta cuestión cuando la Comisión discuta el
proyecto de informe sobre el actual período de sesiones.
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17. El PRESIDENTE conviene en que la cuestión
planteada por el Sr. Zourek es de carácter muy general
y, por lo tanto, será mejor examinarla al tratar del pro-
yecto de informe.
18. Hablando como miembro de la Comisión, llama la
atención sobre su propuesta de que se añada un pre-
ámbulo al proyecto de artículos sobre la plataforma con-
tinental5. Aunque no considera que este preámbulo sea
absolutamente necesario, estima que la Comisión ha de
hacer preceder los artículos de una declaración general
de los principios fundamentales, lo mismo que en los
artículos relativos a la conservación de los recursos
vivos del mar.
19. La idea fundamental es que el reconocimiento de
los derechos soberanos de cada Estado en las zonas sub-
marinas adyacentes a su territorio no supone el desco-
nocimiento de los derechos que los demás Estados tie-
nen en virtud del principio de la libertad del mar. No
insistirá en que se inserte un preámbulo en el texto,
pero propone que estos principios queden recogidos en
el informe de la Comisión.
20. El Sr. FRANÇOIS Relator Especial, opina que
el proyecto de artículos sobre la plataforma continental
no necesita ningún preámbulo, pues, a diferencia del pro-
yecto de artículos relativos a la conservación de los re-
cursos vivos del mar, no forma una sección distinta de
los demás artículos referentes al régimen de alta mar.
21. No obstante, las ideas contenidas en el preámbulo
pueden incluirse en el comentario al proyecto de ar-
tículos, siempre que no figuren ya en él. Pueden incluir-
se, por ejemplo, los párrafos primero y tercero.
22. Por lo que se refiere al segundo párrafo, su inten-
ción, como Relator Especial, ha sido recomendar que la
Comisión haga constar en el comentario al proyecto
de artículos que en algunos casos se ha apartado del
concepto geológico de plataforma continental. Prefiere,
pues, aplazar el examen de este segundo párrafo hasta
que la Comisión examine el texto del comentario.
23. El Sr. SANDSTRÔM se une a la propuesta del
Relator Especial de que se aplace el examen del preám-
bulo propuesto hasta que la Comisión examine el pro-
yecto de informe sobre el actual período de sesiones.
No puede aceptar el último párrafo del preámbulo, pues
no existe ninguna ley que reconozca los derechos de los
Estados ribereños sobre las zonas submarinas.
24. El Sr. SCELLE aprueba también la propuesta del
Relator Especial. El concepto geológico de plataforma
continental es muy discutible, pero más aún el concepto
jurídico.
25. El PRESIDENTE dice que, en vista de ello, las
ideas contenidas en el preámbulo se incorporarán en el
texto del proyecto de informe para su aprobación por
la Comisión.

Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2934, A/CN.4/99 y Add.l a 7) (re-
anudación del debate de la 335a. sesión)

ARTÍCULO 1 : NATURALEZA JURÍDICA DEL MAR
TERRITORIAL

26. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a
exponer a la Comisión las observaciones de los gobier-

nos sobre el proyecto de artículos relativos al régimen
del mar territorial.
27. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
el Gobierno de la India ha propuesto (A/CN.4/99) que
se añada al final del párrafo 2 del artículo 1 la disposi-
ción siguiente:

"siempre que estos artículos en nada afecten a los
derechos y obligaciones de los Estados que tengan
su origen en alguna costumbre o circunstancia espe-
cial, o en las disposiciones de un tratado o convenio".

28. Si se inserta una disposición de carácter tan gene-
ral, que trate de la complicada cuestión de la relación
que existe entre los principios generales del derecho y
las disposiciones de las convenciones internacionales, no
hay razón para que no se haga lo mismo en todas
las cuestiones examinadas por la Comisión. La Comi-
sión ha discutido ya detalladamente este asunto6 al tra-
tar de la cuestión planteada por el Gobierno de Noruega
sobre el proyecto de artículos relativos a la conservación
de los recursos vivos del mar y ha decidido no insertar
en los artículos ninguna disposición de este tipo. Algu-
nas convenciones pueden ser incompatibles con los prin-
cipios formulados por la Comisión. Si, por ejemplo, dos
Estados separados por un estrecho firman una conven-
ción en virtud de la cual dividen entre ellos las aguas
de ese estrecho cerrándolo a los demás Estados, ¿ puede
declarar la Comisión que el párrafo 2 del artículo 1 no
afecta a dicha convención y que, por lo tanto, los Esta-
dos tienen libertad para aprobar toda clase de con-
venciones? El orador se declara contra la inserción de
la disposición propuesta por el Gobierno de la India.

29. El Gobierno de Israel ha planteado la cuestión
(A/CN.4/99/Add.l) de reunir los artículos 1 y 2
del régimen del mar territorial y el artículo 1 del régi-
men de alta mar para que formen un capítulo que sirva
de introducción a ambas reglamentaciones. Esta cues-
tión la examinará la Comisión cuando discuta todo el
proyecto de informe sobre estas materias. Pero como
siempre se ha pensado tratar separadamente el régimen
de alta mar y el del mar territorial, el Relator estima
que no es conveniente reunir los artículos en cuestión.
30. El Gobierno de Noruega ha pedido (A/CN.4/99/
Add. 1 ) que se haga constar expresamente en el artículo
1 que el proyecto de artículos no se aplica a las aguas
interiores, y el Gobierno de Yugoeslavia ha hecho una
petición análoga proponiendo, además (A/CN.4/99/
Add.l), la supresión, al final del párrafo 2 del artículo
1, de las palabras "y por las demás normas del derecho
internacional". El orador es contrario a estas propues-
tas. La Comisión ha sostenido siempre que es imposible
que sus disposiciones abarquen todo el derecho interna-
cional del mar y que lo mismo ocurre con las demás
disposiciones del derecho internacional. En resumen,
propone que no se modifique el artículo 1.

31. El Sr. ZOUREK declara que, aunque no desea
volver a abrir el debate sobre la cuestión planteada por
la India, se ve obligado a señalar la importancia fun-
damental que tiene desde el punto de vista práctico.
Los Estados, cuando se les invite a aprobar las disposi-
ciones elaboradas por la Comisión, querrán saber, na-
turalmente, si esta aprobación implica la anulación de
todas las convenciones anteriores. En el ejemplo pro-
puesto por el Relator Especial, el principio adoptado es
tradicional y todo lo que hacía la Comisión en ese

8 A/CN.4/SR.3S7, párr. 44. ' A/CN.4/SR.3S7, párrs. 19 a 30.
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caso era codificarlo. Pero algunas de las otras propues-
tas tienen un carácter de le ge ferenda. Por ejemplo, si
un Estado ribereño concluye una convención con un
Estado del continente concediendo a este último algu-
nos derechos en su mar territorial, es difícil compren-
der por qué razón puede ser anulada esta convención.

32. El principio contenido en la propuesta de la India
es aceptable, e incluso recomendable. No es necesario
incorporarlo en el texto del artículo, pero puede figurar
en el comentario.

33. El Sr. SPIROPOULOS se opone a que se enta-
ble nuevamente una discusión sobre el artículo 1. Aun-
que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprue-
be los principios formulados por la Comisión, no consti-
tuirán un derecho vigente. El único efecto que tendrán
será determinar lo que es derecho internacional a tenor
de lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de la Cor-
te Internacional de Justicia. Estas normas sólo serán
efectivas si los Estados deciden concluir una conven-
ción que contenga el principio formulado en el artícu-
lo 1. No es éste el momento de tratar de adivinar qué
cuestiones será necesario resolver en dicha convención.
Debe aprobarse el artículo según está redactado.

34. El Sr. PAL dice que, a juicio del Relator Especial,
el artículo 1, en su redacción actual, presenta suficien-
tes garantías. No obstante, el orador estima que el
párrafo 2, según está redactado, puede plantear precisa-
mente la dificultad que el Gobierno de la India desea
evitar. Aunque pudiera afirmarse que la fuerza obliga-
toria de los tratados está implícita en la frase "las
demás normas del derecho internacional", esta frase
es demasiado vaga.

35. Propone, por tanto, que se precise, ya sea en el
texto del artículo, ya en su comentario, que ninguna
disposición de estos artículos afectará a las convencio-
nes concluidas entre los Estados.

36. Sir Gerald FITZMAURICE estima que la disposi-
ción propuesta por el Gobierno de la India no puede
insertarse en el artículo 1, pues no siempre correspon-
derá a la realidad. Como ha señalado acertadamente
el Sr. Spiropoulos, esta disposición afectará a los trata-
dos existentes sólo si se incorpora en una convención
internacional, y aunque la apruebe la Asamblea General
no por ello será necesariamente obligatoria para los go-
biernos. No obstante, suponiendo que se concluya una
nueva convención, dos Estados que sean parte en otras
convenciones tendrán que tener en cuenta que, si se
adhieren a la nueva convención, las obligaciones que
ésta impone prevalecerán sobre las contraídas anterior-
mente. Por otra parte, si uno de los dos Estados partes
en la misma convención acepta la nueva y el otro no,
las obligaciones que imponga a estos dos Estados los
tratados anteriores continuarán en vigor. En resumen, se
trata, en conjunto, de una autorreglamentación.

37. El Sr. PAL dice que todo Estado que acepte los
principios del artículo 3 dándoles la forma de conven-
ción tendrá que hacer una reserva análoga a la que pro-
pone el Gobierno de la India en sus observaciones. Con-
viene incluir en el artículo 1 la disposición propuesta
por este Gobierno para que los gobiernos no tengan
que hacer demasiadas reservas, o bien renuncien a firmar
la convención. La Comisión está tratando de elaborar un
proyecto completo. Si no se incluye la disposición pro-
puesta por la India, los gobiernos que hayan contraído
obligaciones en virtud de tratados bilaterales no podrán

aceptarlo. Es indudable que la Comisión desea que cons-
te que la aceptación de una nueva convención no afecta-
rá de ningún modo a los derechos y obligaciones recono-
cidos en los tratados en vigor.

38. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que el Sr.
Pal plantea un problema teórico que puede discutirse
ad infinitum. Se trata fundamentalmente de la relación
entre la lex specialis y la lex generalis ulterior. Se plan-
tea el mismo problema en toda tentativa de codificar el
derecho internacional; hasta la fecha no se ha incluido
en ningún proyecto ninguna disposición como la que
propone el Sr. Pal. El problema es de la mayor impor-
tancia, pero la Comisión no puede resolverlo.

39. El Sr. SANDSTRÔM reconoce que no es aconse-
jable incluir dicha disposición en el texto del artículo,
pero apoyará la propuesta del Sr. Zourek de que se
haga referencia a esta cuestión en el comentario si esta
referencia es breve y no se entra demasiado en el fondo
del asunto.

40. El Sr. SCELLE comparte plenamente la opinión
del Sr. Spiropoulos. Desde hace mucho tiempo todos los
juristas internacionales han estudiado el problema de
las obligaciones impuestas por convenciones sucesivas
sin llegar todavía a una solución. Tiene grandes dudas
de que pueda resolverse el problema en el comentario.

41. El Sr. SANDSTROM contesta que su propósito
era únicamente que en el comentario se señalara el
problema.

42. El Sr. ZOUREK dice que evidentemente no se
trata de resolver la cuestión, sino de advertir en el
comentario que el problema es de carácter práctico para
evitar las complicaciones consiguientes.

43. El Sr. PAL sostiene que, si el problema presenta
tantas dificultades, es fácil imaginarse cuál será la acti-
tud de los Estados a quienes se proponga firmar una
convención si no se adopta ninguna garantía de la clase
que él ha propuesto. Si en realidad la cuestión es tan
importante, sería mejor hacer constar la reserva en el
texto del artículo. De otro modo, es indudable que los
Estados vacilarán en firmar la convención precisamente
por las grandes dificultades que ha señalado el Sr.
Scelle. Ningún Estado renunciará a los derechos que le
otorgan los tratados en vigor. A pesar de todo, se dará
por satisfecho si se hace una referencia en el comenta-
rio.

44. Faris Bey E L - K H O U R I opina que no es necesario
insertar en el artículo ni en el comentario las disposi-
siones propuestas por el Sr. Pal, porque de las pala-
bras "las demás normas del derecho internacional"
del párrafo 2 se desprende que las obligaciones recono-
cidas en los tratados seguirán en vigor a no ser que las
anulen disposiciones contrarias de otra convención
internacional.

45. El Artículo 103 de la Carta de las Naciones Uni-
das dispone que en caso de conflicto entre las obligacio-
nes contraídas por los Miembros de las Naciones Uni-
das en virtud de la Carta y las obligaciones contraídas en
virtud de cualquier otro convenio internacional, preva-
lecerán las obligaciones impuestas por la Carta. Insertar
en el proyecto de artícullos relativos al régimen del
mar territorial una disposición como la que propone
el Sr. Pal equivaldría a reproducir el Artículo 103 de
la Carta, lo cual sería en realidad contrario a los pro-
pósitos que persigue el Gobierno de la India. La frase
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"normas del derecho internacional!" del párrafo 2 es
del todo suficiente y resuelve el problema planteado
por el Gobierno de la India, pues es imposible hacer
constar que los convenios internacionales prevalecerán
sobre las disposiciones del proyecto de la Comisión o
que éstas prevalecerán sobre los convenios anteriores.
Todo litigio se resolverá en la forma acostumbrada,
sometiéndolo a la Corte Internacional de Justicia.
46. El Sr. AMADO indica que los acuerdos posterio-
res anulan los anteriores y, por lo tanto, toda discusión
es inútil. Si un Estado no se adhiere a la convención
propuesta, es natural que las obligaciones contraídas
anteriormente continuarán en vigor.

Queda decidido que lo esencial de la propuesta del
Gobierno de la India sobre el artículo 1 se hará cons-
tar en el comentario.

Queda aprobado el artículo 1.

ARTÍCULO 2 : NATURALEZA JURÍDICA DEL ESPACIO AÉREO
SITUADO SOBRE EL MAR TERRITORIAL, DEL LECHO Y
DEL SUBSUELO DE ESTE MAR

47. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que la única observación sobre el artículo 2 es la
propuesta del Gobierno de Turquía (A/CN.4/99) de
que se añada un párrafo concebido en los siguientes
términos : "Las disposiciones de los artículos siguientes
sobre el tránsito por mar no son aplicables a ninguna
forma de navegación aérea". Una disposición análoga
figura en el comentario al artículo 2 aprobado por la
Comisión en su sexto período de sesiones7. Para simpli-
ficar no se repitió en el informe referente al séptimo
período de sesiones, pero no hay motivo para que no
pueda insertarse de nuevo y por lo tanto puede darse
satisfacción al Gobierno de Turquía. Propone, pues,
que se apruebe el texto actual del artículo 2, junto
con el comentario.

Queda aprobado el artículo 2.

ARTÍCULO 3 : ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL

48. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
la Comisión ha hecho constar en d comentario que
deseaba conocer las observaciones de los gobiernos,
sobre todo acerca de su punto de vista, enunciado en
el párrafo 3, antes de elaborar un texto concreto para
el artículo 3. El texto actual tiene como origen una
propuesta del Sr. Amado8 y trata de precisar la situa-
ción actual en derecho internacional. No todos los go-
biernos a quienes se ha consultado han comprendido el
problema. Sus observaciones pueden dividirse en tres
grupos: los que hacen notar que la Comisión no ha
dado ninguna solución, los que proponen una solución
concreta e indican una anchura determinada para el mar
territorial y los que sólo critican todo lo que hace la
Comisión, como lo ha hecho el Sr. Hsu en los debates
de la Comisión.

49. El Gobierno de Bélgica (A/CN.4/99), cuya res-
puesta pertenece a la primera categoría, reconoce que
el sistema de la Comisión es acertado según el derecho
internacional, pero no resuelve las dificultades prácticas.
50. El Gobierno de China (A/CN.4/99), se reserva
su actitud.

7Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693), pág. 14.

8 A/CN.4/SR.309, párr. 14.

51. El Gobierno de la República Dominicana ( A / C N .
4 /99) , reconoce el límite de las tres millas, pero está
dispuesto a extender la zona contigua hasta una distan-
cia de doce millas marinas.

52. ^ El Gobierno de la India (A/CN.4 /99) , se opone
al párrafo 3 y propone una nueva versión del párrafo 2.

53. El Gobierno de Filipinas (A/CN.4 /99) , opina
que la anchura del mar territorial puede exceder de
las doce millas y que han de aprobarse unas disposicio-
nes que tengan en cuenta el carácter de archipiélago
que tienen algunos Estados. Esa propuesta está rela-
cionada con el artículo 10, relativo a las islas, y podrá
estudiarse también si la Comisión decide volver sobre
su decisión de no incluir un artículo especial para los
grupos de islas.

54. El Gobierno de Suecia (A/CN.4 /99) , comprende
muy bien las intenciones de la Comisión y acepta mu-
chos de sus puntos de vista.

55. El Gobierno de Turquía (A/CN.4 /99) , sostiene
una opinión parecida a la del Sr. Hsu y a la del Go-
bierno de la India ; propugna que se suprima el párrafo
«5*

56. El Gobierno de la Unión Sudafricana ( A / C N . 4 /
99) , está bastante de acuerdo con el proyecto de la
Comisión.

57. El Gobierno de Israel (A /CN.4 /99 /Add . l ) , cri-
tica mucho la solución propuesta por la Comisión.

58. El Gobierno de Noruega (A /CN.4 /99 /Add . l ) ,
es partidario de que se haga lo posible para evitar toda
extensión inmoderada de la anchura del mar territo-
rial, pero estima imposible aceptar para sus costas una
anchura inferior a cuatro millas.

59. El Gobierno del Reino Unido ( A / C N . 4 / 9 9 /
A d d . l ) , considera acertada la declaración de la Comi-
sión de que los Estados no están obligados a reconocer
una anchura superior a tres millas.

60. El Gobierno de los Estados Unidos ( A / C N . 4 / 9 9 /
A d d . l ) , estima que no hay ninguna base de derecho in-
ternacional que justifique una anchura superior a tres
millas.

61. El Gobierno de Yugoeslavia (A /CN.4 /99 /Add . l ) ,
declara que el límite de seis millas está más justificado
históricamente que el de tres, y que sólo la cuarta parte
de los Estados Miembros de la Naciones Unidas han
fijado en tres millas la anchura de su mar territorial, y
tres cuartas partes de ellos reivindican una mayor. Esti-
ma que el artículo 3 no constituye una norma, sino
simplemente la declaración de que los Estados siguen
prácticas distintas.

62. El Gobierno de Camboja (A/CN.4/99/Add.2) ,
en su primera respuesta a la Comisión, propugna la
fórmula de las tres millas.

63. El Gobierno de Islandia (A/CN.4/99/Add.2) ,
no ha entendido, evidentemente, las intenciones de la
Comisión y critica duramente el proyecto.
64. El Gobierno de Líbano (A/CN.4/99/Add.2) , es-
tima que sería conveniente fijar de una manera precisa
los límites máximo y mínimo de la anchura del mar
territorial.

65. Después de estudiar las respuestas de los gobier-
nos, ha llegado a la conclusión de que lo único que
puede hacer la Comisión es atenerse a lo acordado en el
séptimo período de sesiones y procurar elaborar las



156 361a. sesión — 6 de junio de 1956

normas en forma de un artículo. No puede conciliar
las divergencias de opinión, sino describir simplemente
la situación actual del derecho internacional en la mate-
ria. El simple hecho de dar esa descripción puede ser
de alguna utilidad para resolver el problema. En
consecuencia, presenta a la Comisión el siguiente texto :

"1 . A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2 y
3 de este artículo, la anchura del mar territorial será
de 3 millas.

"2. Será reconocida una mayor anchura si se
basa en el derecho consuetudinario.

"3. Un Estado puede fijar la anchura del mar
territorial hasta una distancia que sobrepase la que
se establece en los párrafos 1 y 2, pero esta extensión
no es oponible a los Estados que no la hayan recono-
cido y que no hayan adoptado la misma distancia o
una distancia mayor.

"4. La anchura del mar territorial no puede ser
superior a 12 miMas."

66. El párrafo 2 de ese texto reconoce simplemente
hechos históricos. El párrafo 4 contiene una disposición
aceptada ya por la Comisión y que los gobiernos apenas
han criticado. El párrafo 3 trata de una cuestión más
difícil, la de que un Estado fije un límite que exceda
de la anchura del mar territorial, aunque ésta esté
basada en el derecho consuetudinario, si Mega a la con-
clusión de que la anchura actual ha dejado de ser ade-
cuada ; pero esa extensión, según el párrafo 4, no puede
exceder de doce millas. Por lo tanto, un Estado podrá
extender la anchura de su mar territorial de tres a doce
millas, pero no podrá reivindicar el nuevo límite frente
a ¡los Estados que no lo hubieran reconocido. Ese prin-
cipio concuerda con la actitud adoptada por la Comisión
en su séptimo período de sesiones.
67. No obstante, ha añadido una restricción más, a
saber, que esa extensión sería válida frente a los Esta-
dos que hubieran adoptado una distancia igual o ma-
yor. Como Relator Especial, en varias ocasiones ha
intentado introducir la misma idea en sus informes
precedentes, pero algunos miembros de la Comisión y,
entre ellos el Sr. Scelle9, le han criticado, diciendo que
esa disposición no estaría justificada desde el punto de
vista jurídico; efectivamente, un Estado podría reivin-
dicar determinada anchura para sí y no reconocerla para
otro Estado, pretextando que en este caso no estaba jus-
tificada. Esa opinión puede ser correcta desde el punto de
vista académico, pero difícilmente cabe incorporarla
en un convenio como el que está elaborando la Comi-
sión. Ningún Estado la admitiría. En esa materia ha de
aceptarse el principio de reciprocidad, que constituye la
base de su propuesta.

68. El Sr. Zourek ha propuesto a la Comisión otro
texto del artículo 3, concebido en los siguientes términos,
que el Relator Especial presenta sin formular ninguna
observación :

"1 . Corresponderá a cada Estado ribereño, en el
ejercicio de sus poderes soberanos, fijar la anchura
de su mar territorial.

"2. Como el principio de la (libertad de la alta mar
constituye una limitación de los poderes del Estado
ribereño en cuanto a la delimitación del mar territo-
rial, la anchura del mar territorial para que esté con-
forme con el derecho internacional, no debe ir contra
ese principio.

"3. En todos los casos en que la delimitación del
mar territorial esté justificada por las necesidades
reales del Estado ribereño, la anchura del mar terri-
torial será conforme al derecho internacional. Este
es el caso especialmente de los Estados que han fijado
la anchura de su mar territorial entre 3 y 12 millas."

69. El Sr. AMADO dice que tuvo la iniciativa de una
propuesta que se limitara a describir la situación del
derecho internacional en la materia10. Sigue sosteniendo
la opinión que expresó entonces, a saber, que es vano
suponer que la Comisión pueda modificar las reglas
nacidas de una larga costumbre11 ; en derecho interna-
cional no existe la práctica invariable de limitar la
anchura del mar territorial a tres millas ni la de recono-
cer una anchura mayor de doce millas. La Comisión no
ha podido llegar a una fórmula aceptada de común
acuerdo.
70. No puede admitir que la anchura del mar territo-
rial sea de tres muflas, como se desprende del párrafo
3 de la propuesta del Relator Especial, porque son
menos de la cuarta parte de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas los que han reconocido ese límite, como
ha señalado el Gobierno de Yugoeslavia. El Gobierno
de Bélgica, entre otros, ha propuesto como base jurídi-
ca da anchura de doce millas y, en consecuencia, sería
muy poco acertado empezar con la de tres millas. La
misma Comisión ha reconocido que la práctica interna-
cional no es uniforme.
71. Desde luego, respeta las poderosas razones histó-
ricas que abogan en favor del límite de las tres millas,
especialmente en vista de que se intenta definir la zona
contigua. Sin embargo, la opinión pública estará muy
sorprendida de que algunos Estados latinoamericanos
reclamen un mar territorial con una anchura de cientos
de millas, mientras que Estados poderosos, como los
Estados Unidos y el Reino Unido, de los que cabría
suponer que tenderían a usar de su poder, estén resuel-
tos a mantener el límite de las tres millas. Parece impo-
sible conciliar esas divergencias, y es de temer que una
conferencia diplomática fracasará de la misma manera
que la Comisión tendrá que fracasar. La Comisión
perderá el tiempo si trata de encontrar una fórmula
distinta de la adoptada, porque ésta refleja la situación
real.

72. El Sr. H SU dice que el Relator Especial ha citado
su nombre como uno de los censores de la fórmula
adoptada por la Comisión en su séptimo período de
sesiones. Sigue creyendo que es muy poco acertada. Sin
embargo, en dicho período de sesiones adoptó una
actitud abierta, y en el último momento propuso una
segunda votación12 e intentó que se adoptara una
fórmula que no era incompatible con la aprobada13.
Fué rechazada en la votación, pero sigue creyendo que
tenía razón, porque la Comisión, después de haber
reflexionado durante un año, se encuentra precisamente
donde estaba en el séptimo período de sesiones.

73. La propuesta del Relator Especial no es tan acerta-
da como cabría esperar. El párrafo 1 plantea una cues-
tión que la Comisión probablemente tendrá que discutir
muy detenidamente. No todos los Estados, ni mucho
menos, están de acuerdo en que la anchura del mar te-
rritorial sea de tres millas. En el párrafo 2 se emplea

' A/CN.4/SR.312, párr. 28 y A/CN.4/SR.313, párr. 38.

30A/CN.4/SR.168, párr. 45 y A/CN.4/SR.309, párr. 14.
11 A/CN.4/SR.309, párr. 4.
u A/CN.4/SR315, párr. 66.
"Ibid., párr. 10.
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la expresión "derecho consuetudinario". Es difícil saber
lo que significa en ese lugar. La práctica internacional
en la materia no es uniforme, como lo ha reconocido
ya la Comisión. Además, los párrafos 2 y 4 son incon-
gruentes.
74. Pero lo peor de la propuesta del Relator Especial
es que no ofrece ninguna solución para el problema
que ha ocupado la atención de los miembros de la
Comisión durante todo un año. Si llega a aceptarse,
será preciso modificarla considerablemente.

75. La propuesta del Sr. Zourek adolece de los mismos
defectos, y requiere un examen mucho más detenido del
que la Comisión puede dedicarle. Todo el mundo estará
de acuerdo con el contenido del párrafo 2, que no es
necesario y quizá sea perjudicial. No se ha definido la
expresión "necesidades reales" del párrafo 3 ; las necesi-
dades podrían ser políticas, psicológicas o incluso lo que
se llaman históricas. El párrafo es, con mucho, demasi-
ado vago. Sólo uno de los dos grupos que votaron el año
pasado la fórmula podría aceptar la solución del Sr.
Zourek, de modo que en realidad no tiene nada de
una solución. El problema podría resolverse mediante
una votación, pero, en ese caso, sería simplemente
remitido de nuevo a la Comisión. Toda propuesta que
no ofrezca un medio práctico para resolver el proble-
ma que la Comisión se ha creado en su séptimo período
de sesiones, será desacertada.

76. Como no desea limitarse a críticas negativas, pro-
pone el siguiente texto para el artículo 3 :

" 1 . Cada Estado ribereño podrá fijar la anchura
de su mar territorial de acuerdo con sus necesidades
económicas y estratégicas, dentro de los límites de
tres a doce millas, a condición de que lo reconozcan
los Estados cuyo mar territorial sea de anchura infe-
rior.

"2. En caso de desacuerdo, la cuestión será some-
tida a arbitraje."

77. Ha especificado las necesidades económicas y es-
tratégicas del Estado ribereño. Sin embargo, no insisti-
rá en las primeras si están ya salvaguardadas por los
artículos relativos a la conservación de los recursos
vivos del mar.

78. El Sr. ZOUREK dice que el problema se puede
tratar de dos maneras. O bien describir la situación
existente sin buscar una solución definida, como pro-
pugna el Sr. Amado ; o bien recomendar un artículo
basado en las disposiciones aceptadas del derecho inter-
nacional.

79. La propuesta del Relator Especial parte del postu-
lado inadmisible de que en el derecho internacional
existe una delimitación uniforme del mar territorial.
Ya ha hablado contra esto en el anterior período de
sesiones14, porque es un hecho que el límite de tres
millas nunca ha sido aceptado como parte del derecho
internacional general; el límite de cuatro millas, por
ejemplo, es, por lo menos, cincuenta años más antiguo,
porque fué establecido por Suecia en 1679. España y
ciertos países latinoamericanos fijaron el límite del mar
territorial en seis millas a mediados del siglo XIX, y
Rusia, en 1909, adoptó la anchura de doce millas. Ac-
tualmente, las tres cuartas partes de los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas han fijado la anchura de
su mar territorial en más de tres millas. En consecuen-
cia, el punto de partida ha de ser el reconocimiento de
que las disposiciones actuales de derecho internacional

carecen de uniformidad, de lo cual se desprende que, a
falta de una norma uniforme de derecho internacional,
cada Estado ribereño es libre de fijar la anchura de su
mar territorial según sus necesidades. Este es el princi-
pio que formuló en el párrafo 1 de su propuesta, que
espera será aceptada como una solución constructiva
del problema.

80. La gran dificultad con que se tropieza siempre
cuando se trata de resolver equitativamente el proble-
ma es que se trata de conciliar dos principios fundamen-
tales del derecho internacional : la soberanía del Estado
ribereño y la libertad de la alta mar. Por ello, en el
párrafo 2 ha conciliado esos dos principios limitando
la soberanía del Estado ribereño con la aplicación del
principio de la libertad de la alta mar.
81. Ello plantea la cuestión de saber con qué criterio
se ha de juzgar si se ha infringido el principio de la
libertad del mar. Se pueden adoptar dos criterios : fijar
un límite numérico máximo, o dar una norma general.
El segundo, adoptado en el párrafo 3, es el que prefiere,
aunque algunos lo han criticado diciendo que es dema-
siado vago. Esta objeción se debe a la idea completa-
mente errónea de que los Estados aceptarían una anchu-
ra uniforme para sus aguas territoriales cuando en
cada caso la anchura de estas aguas es el resultado de
una larga evolución y corresponde a determinadas ne-
cesidades.

82. No se puede dar una definición precisa de "las
necesidades reales del Estado ribereño" porque varían
tanto según las circunstancias de cada país —ya sean
necesidades geográficas, geológicas y de seguridad, la
configuración de la costa y las condiciones económicas,
especialmente las necesidades demográficas urgentes,
para no mencionar los factores históricos— que no cabe
especificarlas como convendría.
83. El criterio que se ha escogido tiene la gran ventaja
de conciliar los dos principios en cuestión, dejando la
puerta abierta para el futuro, especialmente pensando
en los casos en que puede ser necesario ir más allá de
lo que decidió la Comisión en su anterior período de
sesiones ; tiene presente, por ejemplo, el caso excepcio-
nal de los Estados insulares, como las Filipinas. El
párrafo 3 no especifica cuáles son las "necesidades
reales", dejando que la práctica internacional y, en caso
de conflicto, los tribunales internacionales decidan en
cada caso concreto si la anchura que se adopte en el
futuro está justificada por las necesidades del Estado
ribereño. Los instrumentos legislativos y las convencio-
nes internacionales emplean frecuentemente expresio-
nes que permiten cierta libertad de interpretación a las
partes interesadas.

84. El párrafo 3 especifica, de acuerdo con el derecho
internacional, que el límite de 6, 9 ó 12 millas es jurídi-
camente tan válido como el de 3.
85. Si se aprueba su propuesta, se limitará la posibi-
lidad de un conflicto, y en cuanto a la posibilidad de
que sea aceptada, como la Comisión ha reconocido los
derechos del Estado ribereño respecto de las medidas
de conservación y de la zona contigua, las perspectivas
son mejores que antes. Todo intento de recomendar un
límite uniforme, lo que no sería científico ni práctico,
está condenado al fracaso, porque los Estados no admi-
tirán una disposición que no tenga en cuenta sus nece-
sidades.

'A/CN.4/SR.309, párr. 15.
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86. El Sr. SALAMANCA recuerda que, en el ante-
rior período de sesiones, la propuesta del Sr. Amado18,
que él apoyó, dio como resultado que el Relator Espe-
cial redactara de nuevo el texto anterior, de modo que
el artículo 3, en su forma actual, es una combinación
de la versión primitiva con las enmiendas formuladas
por el Relator Especial. En consecuencia, puede decirse
que éste y el Sr. Amado son coautores del texto. Desea
preguntar al Relator Especial hasta qué punto el texto
que ha presentado constituye un progreso respecto del
texto primitivo.

87. El Relator Especial ha dicho que ha conservado
el principio con arreglo al cual no puede invocarse ante
un Estado una anchura del mar territorial superior a la
que este mismo Estado haya aceptado. Recuerda la de-
claración del Sr. Scelle16 de que un Estado que ha fija-
do una anchura de 6 ó 12 millas puede, sin embargo,
negarse a reconocer esta misma anchura en el caso de
otros Estados. Según el Sr. Salamanca el problema debe
resolverse en términos dinámicos y no en términos está-
ticos. A su juicio un Estado cuyo mar territorial tenga
una anchura de 3 millas puede reconocer, después de
entablar negociaciones con otro Estado, que éste haya
fijado un límite de 6 ó 12 millas para su mar territorial,
lo cual resolvería el problema. Por esta razón no puede
comprender la siguiente frase del párrafo 3 : "Esta ex-
tensión no es oponible a los Estados que no la hayan
reconocido". No ve en qué forma favorece este párrafo
la posibilidad de llegar a una fórmula satisfactoria.

88. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
ha modificado muy poco el texto porque se proponía
principalmente incorporar las ideas de la Comisión en
un artículo y, al mismo tiempo, aclararlas para tener
en cuenta ciertas críticas formuladas en la misma Co-
misión. La decisión de la Corte Internacional de Justi-
cia en el caso Nottebohm17, forma la base del proyecto
de artículo de 1955, que ha intentado aclarar.

89. El Sr. SPIROPOULOS dice que es muy impor-
tante que el texto sea de una claridad meridiana y
no se preste en absoluto a malas interpretaciones. La
decisión de la Corte Internacional de Justicia a que se
refiere el Relator Especial puede ser válida en los liti-
gios sobre nacionalidad, pero duda de que sea aplicable
al mar territorial. Considérese, por ejemplo, el caso de
un Estado ribereño que ha fijado un límite de seis millas
y reclama la soberanía absoluta dentro de esa zona. Si
los nacionales de otro Estado pescan en ella, el Estado
ribereño se opondrá invocando la primera parte del pá-
rrafo 3 del Relator Especial, a lo que el otro Estado,
apoyándose en la segunda parte de este párrafo, podrá
replicar que no reconoce tal pretensión. En efecto, el
párrafo da derechos análogos a ambos Estados.

90. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que no
pretendió dar una solución y que el ejemplo citado por
el Sr. Spiropoulos refleja la verdadera situación.

91. El Sr. SPIROPOULOS continúa diciendo que el
resultado inevitable sería un conflicto que no podría ser
resuelto por la Corte Internacional de Justicia. Es más,
a base del texto del artículo, no se podría resolver nun-
ca. A pesar del intento del Relator Especial, que aprecia
en todo su valor, su propuesta no ofrece ninguna solu-
ción válida del problema.

"A/CN.4/SR.309, párr. 14.MA/CN.4/SR.312, párr. 28.17 Informe de la C IJ, 1955, pág. 4.

92. El Sr. SALAMANCA, en vista de lo dicho por
los dos últimos oradores, estima que ha llegado d mo-
mento en que la Comisión puede examinar el proble-
ma crítico que es preciso resolver antes de fijar la an-
chura del mar territorial. Este problema es el siguiente :
¿Cómo conseguir que las grandes potencias marítimas,
que fijan su mar territorial en 3 millas de anchura,
reconozcan una anchura mayor? Algunos Estados, que
no son potencias marítimas, han fijado una anchura
mayor de 3 millas y este hecho no puede desconocerse.
Naturalmente, las grandes Potencias no aceptarán este
hecho pura y simplemente, y tendrán que tener en cuen-
ta todas las fuerzas económicas que estén en juego en
cada caso.

93. El Sr. Salamanca no cree que la Comisión
pueda encontrar —como tampoco lo consiguió el año
pasado— una fórmula que sea aceptable para los parti-
darios de las dos tesis que se discuten.

94. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que es preciso aclarar el párrafo 2 de la propuesta del
Relator Especial. Ese párrafo dice que será reconocida
una mayor anchura si se basa en el derecho consuetudi-
nario. El mismo criterio se aplicaría, desde luego, al pá-
rrafo 1, porque se considera que el fundamento jurídi-
co del límite de las tres millas es el derecho consuetudi-
nario internacional. Si el Relator Especial desea estable-
cer una distinción entre la importancia jurídica de los
párrafos 1 y 2, será necesario referirse en este último a
una base concreta de derecho consuetudinario, como el
"antiguo uso", para las reivindicaciones de una anchura
superior a tres millas, que es lo que constituye el objeto
del párrafo 2.

95. En cuanto al párrafo 3, estima que el Relator
Especial añade un elemento nuevo a los de la fórmula
de 1955. El artículo 3 del proyecto de 1955 contenía
tres elementos. Primero, la Comisión reconocía que la
práctica internacional no es uniforme en cuanto a la
fijación del límite de mar territorial en tres millas.
Segundo, la Comisión no admitía las reivindicaciones
superiores a doce millas. Tercero, la Comisión no se
pronunciaba sobre si las reivindicaciones de una anchu-
ra superior a tres millas, pero inferior a doce, estaban
conformes con el derecho internacional. En la propuesta
que el Relator Especial ha presentado ahora a la Comi-
sión hay un cuarto elemento, a saber, que los Estados
tienen el deber de reconocer una reivindicación de una
anchura mayor de tres millas si se basa en el derecho
consuetudinario. Estima que ha de señalar a la atención
de la Comisión ese elemento nuevo que no figuraba en
la fórmula de 1955.

96. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la propuesta del
Relator Especial, en sus párrafos 1 y 4, reconoce un
mínimo de tres millas y un máximo de doce para la
anchura del mar territorial. Pero, en los párrafos 2 y 3,
reconoce al Estado ribereño el derecho de reivindicar
una anchura que no especifica. A ese respecto, la pro-
puesta no es acertada, porque debería haber indicado
las razones económicas, históricas o de la clase que
fueren en cuya virtud el Estado ribereño podría reda-
mar un límite superior a las tres millas ; es del todo
improcedente basar en el derecho consuetudinario la
reivindicación de una anchura mayor.

97. Además, ¿quién será el encargado de juzgar si
esas razones son válidas en un caso determinado? A
falta de respuesta a esa pregunta, lo único cierto es
que se producirán conflictos. En su opinión, el Relator
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Especial se ha limitado a reconocer la situación exis-
tente.
98. Una solución radical sería fijar una anchura míni-
ma y máxima para el mar territorial y prever la posibi-
lidad de que un Estado ribereño deseara ampliar ese
margen apoyándose en razones que podrían ser exami-
nadas por una autoridad internacional competente, que
decidiría la cuestión. La Corte Internacional de Justicia
creada para el propósito de resolver los conflictos inter-
nacionales —incluso los de esta clase— sería la autori-
dad más apropiada.
99. El Sr. SPIROPOULOS dice que la observación
del Secretario al párrafo 2 de la propuesta del Relator
Especial es pertinente. Es evidente que el derecho con-
suetudinario constituye la base general de las disposi-
ciones legales y que la tarea de la Comisión es codifi-
carlas.
100. En cuanto al párrafo 3, está de acuerdo con el
Sr. Amado y con el Relator Especial en que refleja la
situación actual. Por desgracia, este es el problema
fundamental. No se ofrece ninguna solución y d texto,
a priori, la impide. Sin embargo, es preciso resolver la
cuestión, y propone que se redacte de nuevo el artículo
3, poco más o menos como sigue : el párrafo 1 dispon-
dría que todos los Estados han de reconocer una anchu-
ra del mar territorial que no exceda de tres millas ; el
párrafo 2 diría que se ha de reconocer una anchura
mayor si se basa en el derecho consuetudinario o en un
interés legítimo del Estado ribereño, y en un párrafo
final figuraría una cláusula de arbitraje obligatorio.
Esta propuesta daría la solución de cualquier conflicto.
Se advertirá que no ha intentado definir lo que es un
interés legítimo del Estado ribereño, pero, sin embargo,
esa disposición daría a la Corte Internacional de Justi-
cia una base para decidir.
101. El Sr. KRYLOV, aunque se reserva el derecho
de volver sobre la cuestión más adelante, dice que la
Comisión, y en especial el Sr. Spiropoulos, parece adop-
tar una actitud excesivamente pesimista. Quiere señalar
el hecho de que el 25 de mayo de este año los Gobiernos
de la Unión Soviética y del Reino Unido han firmado
un acuerdo sobre las pesquerías situadas frente a la
costa septentrional de la Unión Soviética, en el que
se resuelve la cuestión de un modo muy diferente del
que propone, erróneamente, el Relator Especial. Las
disposiciones del acuerdo van precedidas de declaracio-
nes en las que cada uno de los gobiernos aduce conside-
raciones razonadas desde su punto de vista, y la firma
del acuerdo fué seguida de una declaración explicativa
que el Gobierno del Reino Unido hizo en la Cámara de
los Comunes. Sería útil para los miembros de la Comi-
sión estudiar el acuerdo, que se basa en una concepción
enteramente distinta del método rígido propuesto por el
Relator Especial.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación del debate)

ARTÍCULO 3 : ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 3 del proyecto sobre el régimen
del mar territorial.
2. El Sr. KRYLOV, volviendo al acuerdo anglo-sovié-
tico sobre pesquerías que mencionó en la sesión ante-
rior1, dice que está convencido de que representa la
mejor solución de los problemas planteados por la an-
chura del mar territorial.
3. Quizás el aspecto más interesante del nuevo acuerdo
sea el cambio de notas en las que cada Gobierno expone
su opinión sobre la delimitación de las aguas territoria-
les. Según el "Times" del 5 de junio, Lord John Hope,
Subsecretario Parlamentario de Estado del Ministerio de
Relaciones Exteriores, declaró que el acuerdo firmado
en Moscú el 25 de mayo permite a los buques pesqueros
matriculados en el Reino Unido pescar en una zona,
delimitada en el acuerdo, que se extiende hasta tres
millas de la costa de la Unión Soviética, contadas des-
de la línea de la bajamar. Respondiendo a la pregunta
de si ambas partes reconocen que la anchura normal de
las aguas territoriales es de tres millas, Lord John Hope
dijo que no quería dar la impresión de que el Gobierno
de la Unión Soviética reconociera la distancia de tres
millas como límite normal. En su opinión, se trata de
una concesión especial al Gobierno del Reino Unido.

4. Ha citado este acuerdo como un ejemplo de la for-
ma en que dos grandes potencias, mediante concesiones
mutuas, han resuelto las dificultades surgidas en rela-
ción con la anchura del mar territorial. El acuerdo reco-
noce que no es posible aplicar una solución única en
todos los casos. No obstante, a pesar de la diversidad
de opiniones que sobre esta materia hay en el seno de
la Comisión, debería hacerse todo lo posible para llegar
de común acuerdo a una decisión.
5. El Relator Especial2, el Sr. Zourek3 y el Sr. Hsu4

han propuesto sendas enmiendas del proyecto de ar-
tículo. La del Relator Especial no es satisfactoria. De-
jando aparte la redacción poco feliz de la primera frase
del párrafo 1, es erróneo considerar que la anchura del
mar territorial sea de tres millas ; basta con citar arl car-
tógrafo estadounidense Boggs, quien ha encontrado que
65 Estados no reconocen ese límite.

/ C N A / S R m , párr. 101.
2 Ibid., párr. 65.
8Ibid., párr. 68.
4 Ibid., párr. 76.
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6. El párrafo 2 es demasiado impreciso ; el derecho
consuetudinario no representa un concepto absoluto de
aplicación general, ya que varía en cada país.
7. La segunda parte del párrafo 3 es defectuosa. El
acuerdo anglosoviético sobre pesquerías ha reconocido la
validez jurídica de los criterios adoptados por cada par-
te. Sin embargo, el Relator Especial ha fijado el límite
de tres millas y deja entender que no cabe tomar en
consideración ningún límite que exceda de esta cifra.
El principio de la libertad de la alta mar es tradicional,
pero la evolución de la humanidad exige que los princi-
pios cambien también y ese principio está casi tan pasa-
do de moda como el uniforme de un general en un
cuadro de Gainsborough. La filosofía de Grocio, a la
que ha aludido el Sr. Scelle5, tiene un valor literario
indiscutible, pero de todos sus preceptos el que mejor
se adapta a las características de la vida contemporá-
nea es el de dar a cada uno lo suyo.

8. La propuesta del Sr. Zourek empieza bien, aunque
sería mejor hacer destacar más la última frase del pá-
rrafo 3, relativa a la delimitación del mar territorial
entre tres y doce millas. Además, el texto ganaría ha-
ciendo pasar la referencia a las "necesidades reales del
Estado ribereño" del párrafo 3 al párrafo 1 ; la pro-
puesta del Sr. Hsu se refiere específicamente a las "ne-
cesidades económicas y estratégicas", pero no se puede
decir si esta versión es mejor sin un examen más dete-
nido.

9. En su párrafo 2, el Sr. Zourek se refiere al conflicto
entre los derechos del Estado ribereño y la libertad de
la alta mar, conceptos que sólo pueden conciliarse con
sentido común y con el deseo de llegar a un acuerdo.
Podría redactarse el párrafo con más precisión, pero
en sustancia es aceptable.
10. En cuanto al párrafo 3, la propuesta del Sr.
Amado en el último período de sesiones6 enfocaba el
problema de modo general ateniéndose a los límites de
tres y doce millas.
11. El primer párrafo del texto del Sr. Hsu está
bien, excepto la última disposición. Es preciso recono-
cer que si los Estados desean llegar a un acuerdo, lo
conseguirán, y si no lo desean, no hay solución posible.
Por lo que respecta al párrafo 2, el orador ha expuesto
ya con toda claridad lo que opina sobre el arbitraje;
esa disposición no resuelve nada.
12. La Comisión debe hacer todo lo posible para en-
contrar una fórmula precisa e inequívoca que reconoz-
ca los derechos soberanos del Estado ribereño sobre
las zonas contiguas a sus costas, con una limitación ra-
zonable de la anchura del mar territorial dentro de la
cual se pueden ejercer dichos derechos.

13. El Sr. EDMONDS dice que, en vista de que en
el último período de sesiones7 se discutió extensamen-
te sobre esa cuestión, se limitará a repetir ciertos prin-
cipios básicos. En primer lugar, conviene no olvidar
que el objetivo de la Comisión es codificar el derecho
internacional. En consecuencia, el punto de partida para
el estudio de cualquier materia debe ser las disposi-
ciones y la práctica jurídicas actuales. El principio de
la libertad de la alta mar es universal y tradicional-
mente reconocido, y la doctrina del mar territorial, en
realidad, es una derogación de ese principio. De ello
se sigue que la anchura del mar territorial debe ser

la mínima, porque, por su naturaleza, este concepto es
contrario a la libertad de la alta mar y a los correspon-
dientes derechos comunes. Si todos los Estados pudie-
ran apropiarse de zonas de la alta mar sin restriccio-
nes, esa libertad desaparecería por completo.
14. Hay treinta Estados que han reconocido el límite
de las tres millas, y sus flotas equivalen aproximada-
mente al 80 por ciento del tonelaje mundial. Ninguna
otra delimitación territorial ha obtenido un apoyo tan
general. Al codificar las normas jurídicas, la Comisión
debe consignar las de la mayoría y referirse a las ex-
cepciones en el comentario al artículo. Según el dere-
cho, el único límite de la anchura del mar territorial
aceptado por un gran número de Estados es el de tres
millas.
15. Las reivindicaciones encaminadas a ampliar ese
límite se han basado principalmente en las necesidades
pesqueras de los Estados ribereños. Ahora bien, la Co-
misión ha formulado unos artículos que protegen los
derechos del Estado ribereño en la materia y, por lo
tanto, se ha dado satisfacción a esas reivindicaciones.

16. Se reserva el derecho de volver más tarde sobre
la cuestión ; por el momento se limitará a repetir que
en el artículo debería consignarse el límite de tres
millas para la anchura del mar territorial.

17. El Sr. HSU, refiriéndose a las observaciones del
Sr. Krylov sobre su propuesta, dice que dicho señor
admite el párrafo 1 hasta la frase "dentro de los lími-
tes de tres y doce millas". Pero si se suprime la última
frase y se termina él párrafo en ese lugar, quedará
incompleto, porque hace falta una disposición que
garantice el reconocimiento de la libertad de la alta
mar en la zona comprendida entre tres y doce millas.
Esta laguna podría subsanarse con una frase que diga
más o menos "a reserva de las limitaciones en virtud
del principio de la libertad de la alta mar". Ahí es don-
de surge la dificultad, y desea preguntar al Sr. Krylov
qué normas viables propone para la aplicación de ese
principio.

18. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en su opi-
nión debería fijarse en el artículo el límite de tres
millas para la anchura del mar territorial, porque esa
es la norma justa en derecho internacional, como sabe
la Comisión. Sin embargo, está dispuesto a aceptar la
propuesta del Relator Especial por reflejar fielmente la
situación actual, partiendo de las hipótesis en que se
basa.

19. No quiere repetir todos los argumentos en pro del
límite de tres millas que ya expuso detenidamente en el
anterior período de sesiones8 •—y a ese respecto se ad-
hiere sin reservas a las observaciones del Sr. Ed-
monds—, pero volverá a hablar de ciertas cuestiones
concretas que conviene recordar, habida cuenta de lo
dicho en el presente debate. Si se acepta la opinión de
que no todos los Estados están de acuerdo en cuanto
al límite de tres millas como anchura justa del mar te-
rritorial, también ha de reconocerse que no están de
acuerdo sobre ningún otro límite numérico. De ello se
desprende que ningún Estado está obligado a reconocer
otro límite; el resultado es que los Estados quedan
obligados a aceptar el límite de tres millas como míni-
mo —lo cual no se discute— y que no hay base jurídi-

SA/CN.4/SR.3S9, párr. 18.
•A/CN.4/SR.311, párr. 63.

7A/CN.4/SR295, párrs. 44 a 68; SR.308, párrs. 43 a 76;
SR.309 a 315 ; SR316, párrs. 1 a 9.8A/CN.4/SR.309, 312 y 314.
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ca para reivindicar un límite superior. En el fallo de
la Corte Internacional de Justicia sobre el caso de las
pesquerías anglonoruegas hay un pasaje revelador,
que dice así :

"La delimitación de zonas del mar es siempre de
importancia internacional y no puede depender ex-
clusivamente de la voluntad del Estado ribereño, se-
gún sus leyes nacionales. Es cierto que el acto de la
delimitación es necesariamente unilateral, pues sólo
el Estado ribereño está facultado para efectuarlo,
pero la validez de la delimitación para los demás
Estados depende del derecho internacional."9

Muchos olvidan esa decisión, especialmente los que son
partidarios de que se amplíe el límite de tres millas
basándose en una apreciación puramente unilateral de
las necesidades de cada país. La Corte ha definido co-
rrectamente la situación, y su decisión invalida la teo-
ría según la cual el Estado puede reclamar la anchura
que le plazca para su mar territorial, de acuerdo con lo
que considere sus necesidades.

20. ¿Qué limitaciones del poder del Estado ribereño
se han propuesto? El Sr. Zourek ha sugerido que se
aplique el principio de la libertad de la alta mar. A ese
respecto, el orador pregunta como el Sr. Hsu, qué cri-
terio se aplicará para decidir si se ha infringido ese
principio. ¿Qué criterio, por ejemplo, permitiría decidir
que el límite de seis millas no constituye una infracción,
y sí el de nueve, o que no la constituyen los límites
de nueve y de doce millas, pero sí el de quince o el de
veinte? Y así sucesivamente. En la práctica, esa limita-
ción no tiene ningún valor.

21. Además, tampoco tiene razón el Sr. Zourek al
decir que su propuesta eliminaría todo conflicto y pro-
porcionaría una regla segura, pues, en realidad, el tex-
to de su párrafo 2 parece constituir un círculo vicioso.
No proporciona seguridad alguna, porque cualquier
Estado podría alegar que un límite superior a tres
millas constituye una infracción de la libertad de la
alta mar.
22. Como ha dicho acertadamente el Sr. Edmonds,
toda reivindicación de una anchura mayor que tres
millas es una derogación del principio de que la alta
mar está abierta a todas las naciones. No se puede ne-
gar que el Estado ribereño tiene derecho a una faja
territorial, pero siempre se ha pensado que esa faja
debe ser tan estrecha como lo permitan las necesidades
del Estado ribereño. Puesto que el límite de tres millas
ha sido aceptado por tantas naciones durante tanto
tiempo, no es posible establecer una base lógica para
las reivindicaciones que excedan de esta cifra. La deci-
sión de la Corte Internacional de Justicia en el caso
de las pesquerías anglonoruegas, que establece una nor-
ma de derecho internacional, lleva a la conclusión in-
negable de que la única solución lógica del problema es
fijar un límite fijo para el mar territorial. Si no, no
hay fundamento válido para aceptar una reivindica-
ción con preferencia a las demás.

23. En consecuencia, a menos que se considere válido
otro límite concreto, excluyendo a todos los demás, el
límite sigue siendo, automáticamente, el de las tres mi-
llas. No puede admitir el argumento del Sr. Zourek,
quien ha dicho que durante mucho tiempo no se ha
aceptado ese límite como base de derecho internacio-
nal. El Sr. Zourek ha afirmado que hay otro límite
más antiguo de cuatro millas10. Pero esa afirmación

se basa en una interpretación errónea de un hecho his-
tórico, porque tanto el límite de tres millas como el
límite escandinavo de cuatro millas provienen funda-
mentalmente de la misma idea —la legua marina—
aunque se basan en interpretaciones diferentes. Para
demostrarlo, el orador recuerda que en el anterior
período de sesiones11 habló de los artículos de Wyndham
Walker12 y H. S. R. Kent13 sobre esa materia. Durante
todo el siglo XIX se aceptó como anchura del mar terri-
torial la de una legua marina, y en la práctica, tanto la
gente de mar como las autoridades de los Estados ribe-
reños aplicaban el límite de tres millas.

24. El Sr. Zourek ha dicho que a mediados del siglo
XIX algunos países latinoamericanos reivindicaron el
límite de 6 millas14. Le gustaría saber en qué se basa
esa afirmación, pues nunca se ha aplicado ese límite a
la marina mercante del Reino Unido y no se conoce
ningún caso en que, durante el siglo XIX, un Estado
latinoamericano haya hecho valer su autoridad dentro
de un límite superior a tres millas.

25. Con muy pocas excepciones, se ha aceptado la
regla de las tres millas hasta la Conferencia de Codifi-
cación de La Haya de 1930, en la que varios países pi-
dieron una anchura mayor. El inconveniente de las
conferencias de codificación es que, a veces, reivindica-
ciones exageradas, formuladas con el afán de asegu-
rarse posiciones ventajosas para un regateo, socavan
normas que estaban aceptadas y que no habían dado
lugar a ninguna dificultad. No hay duda de que en la
práctica se respeta el límite de las tres millas. En con-
secuencia, a menos que se pueda demostrar que los Es-
tados aceptan una distancia mayor como anchura del
mar territorial, toda reivindicación en ese sentido cons-
tituye una derogación de la norma existente y no tie-
ne validez jurídica.

26. Las siguientes necesidades nacionales no constitu-
yen una justificación válida para esas reivindicaciones.
Si algunos Estados encuentran bien el límite de tres
millas, no hay razón para que otros lo rechacen. El fon-
do del problema está en que los Estados que rechazan
ese límite pretenden ejercer derechos de pesca exclusi-
vos sobre una amplia zona, alegando sus necesidades
nacionales. Pero teniendo en cuenta que se conceden
a los Estados determinados derechos en la zona conti-
gua y, además, ciertos derechos unilaterales respecto de
las medidas de conservación en zonas de la alta mar,
ningún Estado puede pretender justamente que nece-
site una anchura del mar territorial superior a tres
millas. Además, toda reivindicación basada en necesi-
dades de seguridad es inútil, porque el límite de doce
millas no da más seguridad que el de tres. Es erróneo
decir que las grandes potencias pueden contentarse
con un límite de tres millas, pero que los Estados más
pequeños necesitan otro mayor. Sucede todo lo contra-
rio, porque patrullar por un mar territorial de mayor
anchura requiere más recursos, y, en tiempo de guerra,
el hacer cumplir las leyes de la neutralidad es una labor
gravosísima. Además, el enemigo no respetaría más un
límite de veinte millas, por ejemplo, que uno de tres.

! I.C.J. Reports, 1951, pág. 132.

10A/CN.4/SR.361, párr. 79.
*A/CN.4/SR309, párr. 32.
u Wyndham Walker : "Territorial Waters • the Cannon Shot

Rule", British Year Book of International Law, 1945.
u H. S. R. Kent • "The Historical Origins of the Three-mile

Limit", American Journal of International Law, octubre de
1954.

"A/CN.4/SR.361, párr. 79.
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27. En conclusión, el orador repite que, aunque está
convencido de que debería incorporarse en el artículo
el principio del límite de tres millas, aceptará la pro-
puesta del Relator Especial porque refleja fielmente la
situación actual y porque admite las consecuencias lógi-
cas del desacuerdo general.
28. El Sr. PAL dice que si la Comisión está de acuer-
do con la acertadísima intervención de Sir Gerald
Fitzmaurice, el camino a seguir es dlaro ; la regla inter-
nacional fija la anchura del mar territorial en tres mi-
llas, y no hay razón para separarse de ella. Sin embar-
go, el mismo Sir Gerald Fitzmaurice ha demostrado
que no acepta con toda convicción el límite de las tres
millas. Por 'lo demás, las observaciones de los gobiernos,
algunos de los cuales piden un mar territorial de seis,
nueve, o incluso más millas, indican que el límite de
tres millas no está, ni mucho menos, universalmente
aceptado. En concuencia, el párrafo 1 del texto revisa-
do ddl artículo 3 propuesto por el Relator Especial15,
no refleja el estado actual del derecho internacional ni
está de acuerdo con la realidad. Ni todo el mundo
acepta el límite de las tres millas, ni cree que la Comi-
sión lo acepte tampoco.
29. Si la Comisión aprueba el tercer párrafo de la
misma propuesta, frustrará por completo sus propios
objetivos. Según ese párrafo, los Estados podrán fijar
un límite superior a tres millas, pero que no será obli-
gatorio para ningún otro Estado. ¿De qué sirve una
extensión que los otros Estados no están obligados a
aceptar? No comprende qué gana el derecho internacio-
nal con tal disposición.
30. Sir Gerald Fitzmaurice se ha referido a un
pasaje del fallo de la Corte Internacional de Justicia
en el conflicto anglonoruego sobre pesquerías en el que
se dice que la validez de la delimitación del mar territo-
rial frente a los demás Estados depende del derecho
internacional16. Ahora bien, la Corte no afirmó que,
según el derecho internacional, la anchura tuviera que
ser de tres millas. Precisamente la labor de la Comisión
es descubrir qué es lo que dice en la materia el derecho
internacional.

31. De las observaciones formuladas por ciertos go-
biernos que han estudiado los antecedentes de la cues-
tión se desprende que la anchura del mar territorial
se ha basado en tres consideraciones. La primera era
la posibilidad de vigilar u ocupar la zona reivindicada;
esa razón ya no es aplicable, dado el progreso general
del transporte y de las comunicaciones. La segunda
obedecía a razones de seguridad, que el adelanto de la
ciencia ha anulado también por completo. Pero la ter-
cera, la de la necesidad económica, sigue siendo válida
y puede constituir un criterio para fijar el límite del
mar territorial. A veces, la anchura del mar territorial
es una cuestión de vida o muerte para los Estados, es-
pecialmente para los menos poderosos, por lo que el
orador protesta contra la suposición de que los Estados
que aceptan el límite de tres millas actúan de buena fe,
al contrario de los que reclaman otro superior. No pue-
de considerarse que un Estado como Islandia, cuya eco-
nomía entera depende de la pesca, actúe de mala fe si
reclama una extensa zona de mar territorial en la que
pueda ejercer derechos de pesca exclusivos. Cuando
un Estado ribereño reclama un límite más ancho, hay
que presumir su buena fe.

œA/CN.4/361, párr. 65.
w I.C.J. Reports 1951, pág. 132.

32. La propuesta del Sr. Zourek le satisface tan poco
como la del Relator Especial. Si, como se dice en el
párrafo 1 de la propuesta del Sr. Zourek, cuando un
Estado fija la anchura del mar territorial está ejercien-
do su soberanía, no se comprende que esa decisión no
haya de ser obligatoria para los demás Estados. Ade-
más, según la propuesta, la anchura del mar territorial
no debe infringir el principio de la libertad de la alta
mar. Ahora bien, como ha dicho Sir Gerald Fitzmauri-
ce, la simple existencia del mar territorial constituye
una infracción de la libertad de la alta mar. Se trata
de una fórmula de compromiso entre las necesidades e
intereses del Estado ribereño y el interés general de los
Estados por la libertad de los mares. Si se ha acepta-
do esta fórmula en un momento determinado, ¿por qué
las naciones no pueden transigir en un límite superior,
puesto que las circunstancias han variado?
33. El PRESIDENTE señala a la atención de los
presentes la propuesta del Sr. Sandstrôm de que se sus-
tituya el artículo 3 por el siguiente texto :

"1. Todo Estado ribereño estará autorizado a
tener un mar territorial de anchura no inferior a
tres millas.

"2. La anchura del mar territorial no podrá ex-
ceder de doce millas.

"3. Si, dentro de estos límites, la anchura del
mar territorial de un Estado no está determinada
por una larga costumbre, no podrá exceder de la
necesaria para satisfacer sus intereses legítimos, te-
niendo en cuenta también los intereses de los demás
Estados en el mantenimiento de la libertad de la alta
mar y de la anchura generalmente reconocida en la
región.

"4. En caso de conflicto, la cuestión será some-
tida, a petición de una de las partes, a la Corte In-
ternacional de Justicia."

34. El Sr. SCELLE cree que las críticas formuladas
contra el artículo 3 son exageradas. Antes de que el
Relator Especial presentara su propuesta, el artículo,
aunque podía mejorarse, constituía el mejor texto po-
sible dadas las circunstancias. En él se describía la
situación actual, se fijaba un límite máximo y otro
mínimo, y se ofrecía una regla de derecho segura, que
podía servir de base para un convenio internacional re-
dactado en términos bastante estrictos.

35. Si no se establece un límite fijo, no se podrán im-
pedir las infracciones de la libertad de la alta mar. La
conferencia diplomática sobre explotación y conserva-
ción de las riquezas marítimas del Pacífico Sur celebra-
da por Perú, Chile y Ecuador en Santiago de Chile,
en 1952, constituye un ejemplo característico de los
extremos a que puede conducir la teoría de que los Esta-
dos tienen el derecho soberano de fijar el límite de su
mar territorial. En esa conferencia se fijó el límite mí-
nimo no en tres ni en doce millas, sino en 200, y los
Estados interesados se coaligaron para hacer respetar
su pretensión si no era libremente aceptada. El siguien-
te pasaje de la Declaración Conjunta sobre la Zona
Marítima publicada por la Conferencia, es revelador:

"1. Los Gobiernos tienen la obligación de asegu-
rar a sus pueblos las necesarias condiciones de subsis-
tencia, y de procurarles los medios para su desarro-
llo económico.

"2. En consecuencia, es su deber cuidar de la
conservación y protección de sus recursos naturales
y reglamentar el aprovechamiento de ellos a fin de
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obtener las mejores ventajas para sus respectivos
países.

"3. Por lo tanto, es también su deber impedir que
una explotación de dichos bienes, fuera del alcance de
su jurisdicción, ponga en peligro la existencia, integri-
dad y conservación de esas riquezas en perjuicio de
los pueblos que, por su posición geográfica, poseen en
sus mares fuentes insustituibles de subsistencia y de
recursos económicos que les son vitales.

"Por las consideraciones expuestas, los Gobiernos
de Chile, Ecuador y Perú, decididos a conservar y a
asegurar para sus pueblos respectivos, las riquezas
naturales de las zonas del mar que baña sus costas,
formulan la siguiente declaración:

"I) Los factores geológicos y biológicos que con-
dicionen la existencia, conservación y desarrollo de
lâ fauna y flora marítima en las aguas que bañan
las costas de los países declarantes, hacen que la
antigua extensión del mar territorial y de la zona
contigua sea insuficiente para la conservación, des-
arrollo y aprovechamiento de esas riquezas, a que
tienen derechos los países costeros.

"II) Como consecuencia de estos hechos, los Go-
biernos de Chile, Ecuador y Perú proclaman como
norma de su política internacional marítima, la sobe-
ranía y jurisdicción exclusivas que a cada uno de
ellos corresponde sobre el mar que baña las costas
de sus respectivos países, hasta una distancia míni-
ma de 200 millas marinas desde las referidas costas.

"III) La jurisdicción y soberanía exclusiva so-
bre la zona indicada incluye también la soberanía y
jurisdicción exclusiva sobre el suelo y subsuelo que
a ella corresponde.

"IV) En el caso de territorio insular, la zona de
200 millas marinas se aplicará en todo el contorno de
la isla o grupo de islas. Si una isla o grupo de islas
pertenecientes a uno de los países declarantes estu-
viera a menos de 200 millas marinas de la zona ma-
rítima general que corresponde a otro de ellos, la
zona marítima de esta isla o grupo de islas quedará
limitada por el paralelo del punto en que llega al
mar la frontera terrestre de los estados respectivos.

"V) La presente declaración no significa desco-
nocimiento de las necesarias limitaciones al ejercicio
de la soberanía y jurisdicción establecidas por el de-
recho internacional, en favor del paso inocente e
inofensivo a través de la zona señalada, para las
naves de todas las naciones.

"VI) Los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú
expresan su propósito de suscribir acuerdos o con-
venciones para la aplicación de los principios indica-
dos en esta Declaración en los cuales se establecerán
normas generales destinadas a reglamentar y prote-
ger la caza y la pesca dentro de la zona marítima
que les corresponde, y a regular y coordinar la ex-
plotación y aprovechamiento de cualquier otro géne-
ro de productos o riquezas naturales existentes en
dichas aguas y que sean de interés común".

36. De modo que los tres Estados reivindican la juris-
dicción y soberanía exclusivas no sólo sobre las aguas,
sino también sobre el lecho y el subsuelo del mar hasta
una distancia mínima de 200 millas. Y esa reivindica-
ción es efectiva, como lo demuestra el hecho de haberse
incautado de la flota ballenera de un armador griego
fuera del límite de 200 millas.

37. Sir Gerald Fitzmaurice, aunque adopta una acti-
tud análoga a la suya, ha declarado que reclamaciones
tan exageradas no tienen ningún fundamento. A su
juicio, no es seguro que esto sea cierto. Desde un pun-
to de vista de equidad probablemente están justificadas,
pues es equitativo que los Estados que no tienen ningu-
na plataforma continental puedan reclamar alguna com-
pensación. Incluso Estados como el Reino Unido y los
Estados Unidos de América, que hasta ahora admiten el
límite de las tres millas, puede que en lo sucesivo recla-
men un mar territorial mayor si las condiciones de la
pesca, en particular la de la ballena, lo aconsejan. Tal
como se dice en el fallo de la Corte Internacional de
Justicia en el litigio anglonoruego sobre pesquerías, la
cuestión del mar territorial es de importancia vital en
el sentido exacto de la palabra. Puede que algunos Esta-
dos estimen necesario un mar territorial muy ancho y
ortros no, pero no hay razón para considerar a priori
que la pretensión de los primeros es injustificada. Como
afirma el artículo 4 del Código Civil francés, el hecho de
que no exista una disposición legal que regule expresa-
mente una cuestión no implica que las reclamaciones re-
ferentes a ella hayan de considerarse injustificadas.

38. Por lo que respecta a la propuesta del Sr. Sand-
strôm, hace observar que es análoga al artículo 3 y al
texto propuesto por el Relator Especial, pero es más
acertada aún. No obstante, prefiere que el párrafo 4 de
la propuesta esté condicionado por la disposición "salvo
que éstas [las partes] convengan en resolverlas median-
te otro procedimiento pacífico" como en el artículo 8
del proyecto de artículos sobre la plataforma continen-
tal. Defiende decididamente esta propuesta porque con-
sidera que está en perfecta armonía con el derecho in-
ternacional en vigor y que contribuye, además, a su
desarrollo.

39. Si la Comisión no la aprueba, está dispuesto a
mantener la redacción actual del artículo 3, pero no
puede aceptar ninguna propuesta que contenga el prin-
cipio de que los Estados ribereños tienen el derecho so-
berano de fijar la anchura del mar territorial.
40. El Sr. SANDSTROM, refiriéndose a su propues-
ta, manifiesta que, después de un tiempo en el que pare-
cía existir acuerdo sobre el límite de las tres millas, la
situación ha cambiado hasta el punto de que actualmen-
te hay una anarquía casi total. Como, a su juicio, no
es posible volver a sancionar el principio de las tres
millas como regla general, es necesario elaborar una
nueva reglamentación. El artículo 3 constituye un paso
en el debido sentido y la propuesta del Relator Especial
mejora esta disposición, aunque quedan aún algunas la-
gunas. Especialmente porque la disposición del párrafo
3 deja sin resolver la cuestión de la validez legal del
límite fijado en virtud de este párrafo. En su propuesta
ha aceptado las distancias máxima y mínima fijadas en
las otras dos propuestas y ha añadido tres criterios de-
fendidos por otros oradores, concretamente : el principio
de que cuando la anchura del mar territorial esté deter-
minada por larga costumbre será aceptada, el principio
de que es necesario satisfacer los intereses legítimos del
Estado, como ha señalado el Sr. Spiropoulos17, y el
principio de que la extensión del mar territorial no aten-
tará contra la libertad del mar. Para completar estos
tres principios el orador ha añadido otro: la anchura
reconocida generalmente en la región de que se trate. En
el Mediterráneo, por ejemplo, casi todos los países acep-

.A/CN.4/SR.361, párr. 100.
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tan la anchura de seis millas. Esta cifra no será una
norma absoluta, sino simplemente un elemento que se
tendrá en cuenta.
41. No se opone a que se añada al párrafo 4 de su pro-
puesta la frase que propone el Sr. Scelle.
42. El Sr. PAL manifiesta que la propuesta del Sr.
Sandstrôm constituye una mejora de los otros textos y
es aceptable con algunos cambios de redacción. Aunque
la solución ideal sería fijar una anchura uniforme para
el mar territorial, esta solución, a juzgar por las obser-
vaciones de los gobiernos, es impracticable. Existen dos
cuestiones en la propuesta que es necesario precisar. La
primera es la expresión "larga costumbre" del párrafo
3 de la propuesta. Independientemente del sentido exac-
to del adjetivo "larga", hay que saber cuál es el signifi-
cado que ha de darse aquí a la palabra "costumbre". Si
un Estado reclama un mar territorial de una determi-
nada anchura sin que los demás Estados se hayan pro-
nunciado acerca de ello, ¿ se considerará esto como larga
costumbre? ¿el ejercicio de un derecho exclusivo de
pesca en esta región, durante un período determinado,
se considerará como una prueba de larga costumbre?

43. La segunda cuestión que es necesario precisar se
refiere al párrafo 4. No está claro en el texto si el fallo
en un litigio resolverá la cuestión definitivamente y val-
drá también para los Estados que no hayan sido partes
en ese litigio. Sería excesivo obligar a un Estado ribere-
ño a acudir a la Corte Internacional de Justicia cada vez
que un Estado se oponga a sus reclamaciones.
44. El Sr. PADILLA ÑERVO declara que no se ha
pronunciado sobre esta cuestión en el séptimo período
de sesiones, pero que lo hará ahora. Nunca se ha respe-
tado uniformemente el límite de las tres millas, incluso
cuando su aplicación estaba muy generalizada. Muchos
Estados importantes no lo han aplicado en absoluto y se
han hecho muchas excepciones a este principio, incluso
por parte de Estados que tradicionalmente lo mante-
nían. Por lo tanto, es lícito preguntarse si no se trata
más de una jurisdicción de facto que de una regla deri-
vada de una arraigada convicción jurídica.

45. La existencia de un principio de derecho interna-
cional que limite la anchura del mar territorial a tres
millas depende en último análisis de la medida en que
los Estados lo acepten. La situación actual no deja lugar
a dudas. El hecho de que solamente la cuarta parte de
los Estados ribereños lo haya aceptado demuestra clara-
mente que el principio de las tres millas no puede consi-
derarse como una norma única y, como ha indicado
Gidel, no es un principio de derecho internacional. Por
lo tanto, los principios aprobados por la Comisión en el
séptimo período de sesiones no forman un todo orgáni-
co. Algunos de los miembros han advertido las contra-
dicciones que existen entre los párrafos 1 y 2 y el pá-
rrafo 3 del texto de la Comisión, que, efectivamente,
son las críticas principales que pueden hacerse a este
artículo. Como explicación se ha dicho que los gobiernos
no han comprendido el fin que persigue la Comisión,
pero no se ha expuesto ningún argumento que pruebe
que los tres principios recogidos en este artículo con-
cu er dan.

46. La afirmación de que una anchura de tres a doce
millas para el mar territorial no va contra el derecho
internacional significa necesariamente que el derecho
internacional permite fijar la anchura entre esos lími-
tes. No es correcto jurídicamente hablar de un dere-
cho y negar al mismo tiempo la obligación corres-
pondiente. Aceptar esta tesis por lo que se refiere al

mar territorial conduciría a una conclusión absurda.
Si el derecho internacional concede a un Estado el
derecho de fijar una anchura determinada para su mar
territorial y al mismo tiempo concede a otro Estado
el derecho de negar la validez de este límite, se pro-
ducirá una situación jurídica insostenible, pues par-
tiendo del mismo principio existirán dos derechos dia-
metralmente opuestos y contradictorios. Como ha seña-
lado acertadamente el Sr. Spiropoulos, la situación así
creada no puede considerarse como una solución jurídi-
ca, pues ambos derechos se oponen y son igualmente
válidos18. Es difícil concebir una solución que pueda
dar lugar a litigios con más facilidad.

47. El Relator Especial ha recordado la decisión del
litigio de Nottebohm19 en la que se dice que, aunque
algunos actos de ciertos Estados sean conformes al
derecho internacional, los demás Estados no están obli-
gados a reconocer como válidos. Como ha señalado
el Sr. Spiropoulos, esto puede ser cierto cuando se
trata de la nacionalidad y de cuestiones análogas,
cuando la concesión de derechos idénticos a dos partes
distintas no crea conflictos ni situaciones contradicto-
rias. El caso del mar territorial es distinto. No pueden
existir al mismo tiempo dos derechos legítimos pero
contradictorios, y el litigio ha de resolverse a favor
de una parte o de otra.

48. El Relator Especial ha dicho que la Comisión no
ha propuesto ninguna solución, sino que se ha limitado
a dar cuenta de la situación existente por desfavora-
ble que sea. Personalmente, no cree que exista realmen-
te una situación de anarquía legal sistematizada. Supo-
niendo que surja un conflicto entre un Estado que
reclame una anchura de seis millas para su mar terri-
torial y otro Estado que no acepte esta decisión unilate-
ral, es evidente que la Corte Internacional de Justicia
no podrá fallar a favor de ambas partes. Suponga-
mos el pleito más sencillo posible, es decir, sin complica-
ciones causadas por razones históricas ; la solución po-
drá ser la siguiente : si la Corte estima que el límite de
las 6 millas está justificado, su fallo demostrará que,
a su juicio, la reclamación del límite de 6 millas está
de acuerdo con el derecho internacional y es por lo
tanto un derecho válido frente a los demás Estados ; si
considera injustificada la reclamación de las seis millas,
el fallo supondrá que sólo el límite tradicional de las
tres millas es conforme al derecho internacional.

49. La dificultad con que tropieza la Comisión se debe
a que ha reconocido como un hecho que la práctica
internacional no es uniforme en cuanto a la limitación
tradicional del mar territorial a tres millas de anchura,
y que muchos Estados han fijado un límite mayor,
y no se ha atrevido, no obstante, a aceptar las conse-
cuencias jurídicas de esta afirmación. Es un hecho que
la mayor parte de los Estados han fijado la anchura del
mar territorial entre 3 y 12 millas. En vez de reconocer
francamente que la práctica deliberada de la mayoría
de los Estados produce efectos legales creando un nue-
vo principio de derecho internacional, porque refleja
simplemente la actitud de esa mayoría, la Comisión ha
vuelto a sancionar el principio de las tres millas y el
Relator Especial lo ha confirmado en su propuesta para
el actual período de sesiones. En realidad, según el
Relator Especial, sólo la regla de tres millas tiene el
carácter de norma.

18 A/CN.4/SR.361, párrs. 89 y 91.
19I.C.J. Reports 1955, pág. 4.
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50. Las reservas de los párrafos 2 y 3 de la propuesta
del Relator Especial son evidentes. Incluso si la Comi-
sión no las ha reconocido expresamente, continuarán
existiendo. Las propuestas aprobadas por la Comisión
y las presentadas este año por el Relator Especial im-
plican que únicamente el límite de las tres millas puede
tener una validez erga omnes, es decir, que sólo el prin-
cipio de las tres millas constituye una norma de derecho
internacional.
51_ A su juicio, el único medio práctico de enfocar el
problema es reconocer francamente la posibilidad de
que los Estados puedan fijar una anchura distinta para
su mar territorial dentro de un máximo determinado, en
vez de tratar de resolver el problema fijando una an-
chura uniforme. Los factores geográficos, geológicos,
biológicos, económicos y de seguridad son tan distintos
para cada Estado que no es posible que una misma
anchura del mar territorial pueda responder a sus ver-
daderas necesidades. Por ejemplo, si se examina la
pretensión de algunos Estados del Pacífico de extender
el mar territorial hasta 200 millas, hay que tener en
cuenta que el océano que baña sus costas tiene 5,000
millas de anchura y que por lo tanto reclaman única-
mente un 4 por ciento, aproximadamente, de estas
aguas, mientras que en el Canal de la Mancha el límite
de las tres millas supone alrededor del 20 por ciento
de las aguas que separan los dos Estados ribereños.
Cita este caso, no porque proponga un mar territorial
de 200 millas, sino como un ejemplo de la manera
en que las distintas circunstancias geográficas tienen
que ser tomadas en cuenta para la fijación del mar te-
rritorial. Este argumento no es nuevo. El Gobierno de
Suecia en la Conferencia de La Haya para la codifica-
ción del derecho internacional mantuvo una tesis aná-
loga, en el sentido de que cada Estado puede fijar su
propio mar territorial dentro de límites razonables, y
lo mismo hizo el Dr. Alvarez, Juez de la Corte Inter-
nacional de Justicia, en el pleito de las pesquerías an-
glonoruegas, en que disintió de la mayoría de la Cor-
te20.

52. La mejor indicación para resolver el problema
es la práctica de los Estados, que es la expresión de sus
necesidades. Más de la cuarta parte de los Estados ribe-
reños prefieren que no se fije de modo expreso la
anchura del mar territorial, pero la gran mayoría de
ellos tienen una anchura mínima y máxima común. Este
punto de coincidencia puede constituir, y en realidad
constituye, una base para formular un principio jurídico.

53. El obstáculo para resolver el problema consiste
en que se parte de la falsa creencia de que el principio
de derecho internacional sobre el mar territorial debe
tener un contenido preciso, es decir, que la anchura ha
de ser la misma para todos los Estados. Se ha afirmado
que ningún nuevo principio que fije la anchura en 6, 9 ó
12 millas tendrá la misma autoridad que el límite tradi-
cional de las tres millas. Esto no significa que no exista
ningún principio sobre la anchura del mar territorial,
aunque su contenido preciso varíe hasta un máximo
dado. Con frecuencia se encuentra en el derecho inter-
nacional un principio sin contenido preciso, pero con
límites variables o pudiendo servir de orientación. Este
es precisamente el caso de la anchura del mar territorial.
Existe una norma que permite a los Estados fijar una
anchura variable para el mar territorial, pero dentro de
un máximo determinado.

"I.C.J. Reports 1951, pág. 150.

54. Como ha señalado antes Sir Gerald Fitzmaurice,
la Corte Internacional de Justicia ha declarado que la
determinación de la anchura del mar territorial tiene
siempre carácter internacional. Su determinación depen-
de en parte de la legislación nacional, y en parte del
derecho internacional. Evidentemente, los Estados no
tienen, para fijar la anchura del mar territorial, un
derecho ilimitado ni pueden ejercerlo arbitrariamente.
A este respecto la opinión de la Corte Internacional
de Justicia es muy acertada. En esta cuestión, lo mejor
sería adherirse a ella.

55. Por supuesto, el problema principal está en deter-
minar la anchura del mar territorial que puede autori-
zar el derecho internacional. Evidentemente la solución
ideal sería fijarla en una convención multilateral, pero
la falta de esta convención no puede servir de funda-
mento para afirmar que no exista un auténtico princi-
pio. El límite de las tres millas no tiene su origen en
una convención, sino en la práctica coincidente de
un gran número de Estados. Posteriormente, esta ma-
yoría ha abandonado en la práctica el principio de las
tres millas. No es justo pedir a un Estado que aduzca
razones históricas o motivos especiales para obrar co-
mo la mayoría de los demás Estados. Esto es un
principio auténtico establecido exactamente de la mis-
ma forma que las restantes normas de derecho inter-
nacional, es decir, por la voluntad de los Estados. Si
el principio reconoce efectivamente una anchura de 3
a 12 millas para las aguas territoriales, no es necesaria
ninguna convención. Bastará la práctica de todos los
Estados como bastó para establecer el principio de las
tres millas.

56. Otro obstáculo para llegar a una solución es con-
siderar la determinación de la anchura del mar territo-
rial como un problema de desarrollo progresivo del
derecho internacional. Casi siempre, cuando se estudia
este problema, se formula la pregunta de cuál ha de
ser la anchura del mar territorial y se dan innumera-
bles razones a favor de una cifra determinada. La difi-
cultad consiste en que todos estos argumentos no per-
miten nunca fijar una anchura única pues las necesi-
dades y las circunstancias de los Estados varían.
Mientras se trate de imponer a todos los Estados un
criterio basándose en su valor intrínseco, no se resol-
verá nunca el problema. Sólo se podrá llegar a una
solución observando la práctica seguida por la mayo-
ría de los Estados. En todos los principios que la Co-
misión apruebe ha de reflejarse la práctica efectiva
seguida por ellos.

57. En resumen, primero, es inútil tratar de encon-
trar una solución única, es decir, fijar una anchura
precisa para todos los Estados. Segundo, existe un
principio jurídico auténtico acerca de la anchura del
mar territorial que no lo fija concretamente pero con-
cede a los Estados la facultad de fijar diferentes an-
churas dentro de un límite máximo razonable. Terce-
ro, el fundamento de este principio reside en la volun-
tad de la mayoría de los Estados manifestada por la
práctica común. Cuarto, el contenido y los límites de
este principio están determinados por los elementos
comunes de la práctica seguida por la mayoría de los
Estados, es decir, por el hecho de que casi todas las
extensiones de mar territorial están comprendidas entre
ciertos límites. Quinto, basándose en esta norma, todos
los Estados tienen el derecho de fijar, según lo estimen
conveniente, el mar territorial dentro del límite máxi-
mo señalado en el principio. Sexto, esta facultad de
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los Estados constituye un derecho subjetivo que se
basa en un principio de derecho internacional y por
tanto puede hacerse valer erga omnes.

58. Por lo tanto, los Estados no están obligados a
invocar razones históricas ni motivos especiales para
reivindicar una anchura del mar territorial superior a
3 millas, siempre que no sobrepasen el límite máximo
autorizado por el principio del derecho internacional
que deriva de los elementos comunes de la práctica
seguida por los Estados.

59. El Sr. SPIROPOULOS declara que en la sesión
anterior propuso, con alguna vacilación, que el artícu-
lo 3 se redactara de nuevo21 de un modo análogo al
que ha propuesto últimamente el Sr. Sandstrôm. El
primer párrafo de esta propuesta es, poco más o me-
nos, idéntico al suyo. En el segundo párrafo se pide
que se reconozca una anchura mayor de tres millas si
se basa en los intereses legítimos del Estado ribereño,
disposición análoga a la propuesta por el Sr. Sand-
strôm, en el párrafo 3. La cláusula final de su propues-
ta establece el arbitraje obligatorio con recurso ante
la Corte Internacional de Justicia y corresponde al
párrafo cuarto de la propuesta del Sr. Sandstrôm. En
la sesión anterior hizo sólo una sugerencia sin carácter
de verdadera propuesta. El Sr. Sandstrôm ha recogi-
do aparentemente algunas de esas ideas y su texto
puede ser aceptado aunque sin gran entusiasmo. Si la
Comisión desea redactar una norma, la propuesta del
Sr. Sandstrôm es quizá la mejor de las que se han
formulado y probablemente la Comisión la aprobará
pues es dudoso que la propuesta22 del Relator Especial
obtenga muchos votos.

60. La expresión "larga costumbre" del párrafo 2 de
la propuesta del Sr. Sandstrôm puede discutirse. Es
evidente que el Sr. Sandstrôm pensaba en el límite de
las cuatro millas que han aceptado virtualmente los
países escandinavos.

61. No obstante, la expresión "sus intereses legíti-
mos" da cierta vaguedad al texto. Es cierto que él
mismo ha utilizado la expresión "el interés legítimo
del Estado ribereño", pero sin gran convencimiento
porque comprende que es tan vaga que todo tribunal
que entienda de un litigio encontrará muchas dificul-
tades para interpretarla. Es un concepto completamen-
te nuevo en derecho internacional.

62. El límite de las tres millas no se basaba en los
intereses especiales de los Estados sino en la práctica
uniforme de la época en que fue formulado. Es proba-
ble que a un Estado parte en un litigio sometido a un
tribunal internacional, le sea muy difícil explicar exac-
tamente por qué reclama un límite de seis millas. Pue-
de suceder que la verdadera razón sea únicamente el
deseo de imitar a otros países. Por ejemplo, en la Con-
ferencia de La Haya, Italia, Rumania y Yugoeslavia
reclamaron la anchura de seis millas para su mar te-
rritorial, y poco tiempo después Grecia extendió la an-
chura de su mar territorial de 3 a 6 millas. Puede o
no considerarse como justificación el hecho de que
Grecia se encuentre en la misma zona geográfica. Es
evidente que el Sr. Sandstrôm pensaba en estos casos
cuando utilizó, en el párrafo 3 de su propuesta, la frase
"la anchura generalmente reconocida en la región".

63. Otra razón para desear extender la anchura de su
mar territorial puede ser el hecho de que un país de-
penda principalmente de sus pesquerías, pero esto no
es cierto en el Mediterráneo.

64. Los intereses de la defensa nacional pueden difí-
cilmente hoy día servir de base para extender la an-
chura del mar territorial. La ciencia moderna ha hecho
que la protección que puede dar el mar territorial sea
nula en tiempo de guerra, y en tiempo de paz no existe
realmente diferencia entre la protección que ofrece un
mar territorial de 3, de 6 o de 12 millas. Parece muy
probable que los Estados, especialmente los constituí-
dos recientemente, reclamen un mar territorial mayor
únicamente por imitar a otros países. Por lo tanto, un
tribunal se encontrará en una situación muy delicada
si tiene que insistir en que un Estado demuestre que
tiene un interés legítimo en extender la anchura de su
mar territorial más allá de tres millas. El tribunal po-
dría también imponer la anchura que, según señala el
Sr. Sandstrôm en su propuesta, sea "generalmente re-
conocida en la región".

65. La dificultad que plantea el sistema propuesto por
el Sr. Sandstrôm es que no puede aplicarse ningún
principio uniforme y conviene dejar a cada Estado
que fije la anchura de su mar territorial bajo el control
de un órgano internacional que sería la Corte Interna-
cional de Justicia. La decisión sujetiva adoptada por
un Estado se convertiría en derecho objetivo una vez
que la Corte hubiera dictado su fallo. Como ha indica-
do el Sr. Pal, si la Corte considera que esta decisión
era válida erga omnes, el derecho de ese Estado no sólo
podrá ejercerse frente al otro Estado parte en el litigio,
sino frente a todos los demás.

66. Si la Comisión no puede aceptar un artículo ba-
sado en las propuestas que se le han sometido, el ora-
dor apoyará la propuesta hecha por el Sr. Amado en
el séptimo período de sesiones23 modificándola de ma-
nera que la Comisión no tome una decisión definitiva ;
ésta será tomada por una conferencia diplomática con-
vocada por la Asamblea General. La propuesta del Sr.
Amado no reflejaba completamente la verdadera situa-
ción internacional por lo que respecta al mar territo-
rial. Su nueva propuesta es la siguiente:

"a) En el párrafo 1 suprímanse las palabras
"tradicional" y "a tres millas" y sustituyase la pala-
bra "limitación" por la palabra "delimitación".

"b) En el párrafo 2 del texto francés reemplá-
cense las palabras "ne justifie pas" por las pala-
bras "ne permet pas", y en el texto inglés, sustitu-
yanse las palabras "does not justify" por las pala-
bras "does not permit".

"c) En el párrafo 3 reemplácese la frase que
comienza con las palabras "considera que el derecho
internacional..." por el siguiente texto: "toma nota,
por una parte, de que muchos Estados han fijado
una anchura superior a tres millas y, por otra, de
que muchos Estados no reconocen esa anchura si
la de su mar territorial es inferior".

"d) Añádase un nuevo párrafo que diga: "La Co-
misión estima que la anchura del mar territorial ha
de ser fijada por una conferencia internacional".

'A/CN.VSIUól, párr. 100.
2 Ibid., párr. 65. ' A/CN.4/SR.309, párr. 14 y A/CN.4/SR.310, párr. 51.
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Por lo tanto, el artículo 3, con las enmiendas, estará
redactado en la siguiente forma:

"1 . La Comisión reconoce que la práctica inter-
nacional no es uniforme por lo que respecta a la de-
limitación del mar territorial.

"2. La Comisión considera que el derecho inter-
nacional no autoriza a extender el mar territorial
más allá de doce millas.

"3. La Comisión, sin tomar ninguna decisión
en cuanto a la anchura del mar territorial, toma no-
ta, por una parte, de que muchos Estados han fijado
una anchura superior a tres millas y, por otra, de
que muchos Estados no reconocen esa anchura si la
de su mar territorial es inferior.

"4. La Comisión estima que la anchura del mar
territorial ha de ser fijada por una conferencia inter-
nacional".

67. El Sr. AMADO manifiesta que la discusión le ha
convencido de que lo que hace falta en realidad es una
enmienda a la propuesta que presentó a la Comisión en
el séptimo período de sesiones, con objeto de hacer
constar que la anchura del mar territorial depende de
la práctica internacional y no de normas subjetivas
u objetivas de derecho internacional. Este es un he-
cho que no puede desconocerse y que no perjudica a
ningún interés. Por lo tanto, propone que se añada un
nuevo párrafo al texto que propuso anteriormente en
el que se diga que la práctica internacional reconoce
el derecho del Estado ribereño a determinar la anchu-
ra de su mar territorial dentro de unos límites, máximo
y mínimo, previamente fijados.

68. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que, cum-
pliendo su mandato, la Comisión debe codificar el dere-
cho internacional y facilitar su desarrollo progresivo.
Después de las discusiones que han tenido lugar en la
Comisión, de las consultas celebradas con los gobiernos
y de la lectura de sus observaciones, se ha llegado a
la conclusión de que no hay nada que codificar por lo
que respecta a la anchura del mar territorial. No pue-
de aprobarse el límite de las tres millas como norma,
pues no es generalmente aceptado y gran número de
Estados han fijado una anchura mayor sin encontrar
oposición. La Comisión puede tomar como base la cifra
de 3, de 6 o de 12 millas, sólo para orientar a la Asam-
blea General, pero es evidente que no puede imponer
su opinión a los Estados, soberanos o independientes,
si éstos no se adhieren a una convención que la sancio-
ne. La Comisión puede limitarse a dar cuenta de la
situación, como lo ha hecho en el texto presentado por
el Sr. Amado en el séptimo período de sesiones y en
el texto presentado últimamente por el Relator Espe-
cial o puede también fijar una cifra determinada, con
objeto de que la Asamblea General convoque una con-
ferencia diplomática que determinará un límite preciso.
Propone, como base de discusión, la anchura de seis
millas.

69. El Sr. SALAMANCA hace observar que apoyó
la propuesta presentada por el Sr. Amado en el sép-
timo período de sesiones, pero que cuando el Sr. Ama-
do aceptó la enmienda presentada por el Relator Espe-
cial votó contra el texto definitivo. Este texto se ha
aprobado con objeto de dar satisfacción a los gobiernos.
La situación ha cambiado ahora por completo y se ha
convertido en un problema de lege ferenda.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas
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Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/CN.4/99 y
Add.l a 7) (continuación)

ARTÍCULO 3: ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 3, y le presenta el texto del Sr.
Amado1 que dice así :

"1, La Comisión reconoce que la práctica in-
ternacional no es uniforme por lo que respecta a la
limitación del mar territorial a tres millas.

"2. La Comisión considera que la práctica inter-
nacional no autoriza a extender el mar territorial
más allá de doce millas.

"3. La práctica internacional reconoce al Estado
ribereño el derecho de fijar la anchura de su mar
territorial dentro de esos límites mínimo y máximo".

2. El Sr. KRYLOV dice que la pregunta que le
dirigió el Sr. Hsu en la sesión anterior2 ha sido virtual-
mente contestada por otros oradores. Si el Sr. Hsu
desea saber algo más se lo dirá personalmente para
no demorar la labor de la Comisión.
3. El Sr. SALAMANCA dice que ve muy poca dife-
rencia entre la propuesta del Sr. Spiropoulos y el tex-
to aprobado en el séptimo período de sesiones. Pre-
gunta en qué consiste la diferencia.
4. El Sr. SPIROPOULOS replica que hay diferen-
cias muy importantes.
5. En el párrafo 1 ha suprimido las palabras "tradi-
cional" y "a tres millas" porque son superfluas, ya
que todos los miembros de la Comisión están ahora de
acuerdo en las ideas implícitas en estas frases. Por lo
tanto, su texto es más general.
6. En el párrafo 2 del texto francés ha sustituido las
palabras "ne justifie pas" por "ne permet pas". Con
esa pequeña modificación el texto queda más preciso.
7. En el párrafo 3 ha reemplazado la frase que em-
pieza "considera que el derecho internacional..." por

1A/CbíA/SR.3629 párr. 67.
aA/CN.4/SR.362, párr. 17.
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el siguiente texto: "toma nota, por una parte, de que
muchos Estados han fijado una anchura superior a tres
millas, y, por otra, de que muchos Estados no reconocen
esa anchura si la de su mar territorial es inferior". Este
es el cambio importante. Ha suprimido la referencia al
derecho internacional y ha consignado el simple hecho
de que muchos Estados no reconocen una anchura supe-
rior a tres millas si la de su propio mar territorial es
inferior. En otras palabras, ha suprimido una declara-
ción algo aventurada de derecho internacional y la ha
reemplazado por una declaración de hecho.

8. El párrafo 4 es nuevo, y obedece a la necesidad de
completar el texto. De él se desprende que la Comisión
no quiere ofrecer por el momento una solución, sino
que prefiere dejar que lo haga una conferencia interna-
cional.
9. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
todos los textos precedentes, excepto el del Sr. Spiro-
poulos y el del Relator Especial, muestran una tenden-
cia parecida, que le preocupa mucho en relación con el
conjunto del trabajo de la Comisión.
10. El texto del Sr. Sandstrôm está redactado con
habilidad y a primera vista parece muy razonable. Sin
embargo, al examinarlo más detenidamente se ve que
es una propuesta que en la práctica tendería, de un
modo casi inevitable, a que se ampliara la anchura del
mar territorial hasta doce millas. Los dos primeros pá-
rrafos equivalen a invitar a los Estados a que amplíen
el mar territorial hasta el máximo. Es bien sabido que
los Estados, como las personas, tienden a reclamar los
mayores derechos posibles. Si se dice a los Estados que
no pueden exceder de una anchura de doce millas, el
efecto general será que todos reclamarán las doce.

11. El Sr. Sandstrôm parece haber previsto ciertas
garantías contra esas reivindicaciones en los párrafos
tercero y cuarto, pero esas garantías resultarían, sin
duda alguna, completamente ilusorias. Se basan en sa-
tisfacer los "intereses legítimos" de los Estados. El Sr.
Spiropoulos ha dicho con razón3 que cualquier tribunal
al que se pidiera que interpretara un criterio tan ente-
ramente inadecuado para un análisis jurídico se encon-
traría en una posición muy difícil. Ese criterio quizá
sea político, económico o social, pero ciertamente no
es jurídico. En la mayoría de los casos, los intereses
legítimos serían de carácter económico; serían sobre
todo las necesidades relativas a las pesquerías, pero no
hay casi ningún Estado marítimo cuya población no
dependa en buena parte de las pesquerías, y la mayoría
de los Estados se interesan en la pesca como una par-
te de su abastecimiento en productos alimenticios. De
modo que todo Estado podrá demostrar que tiene un
interés legítimo".

12. El Sr. Spiropoulos ha señalado acertadamente4 el
peligro que encierra la frase "la anchura generalmente
reconocida en la región". Si uno o más Estados de una
región determinada reclaman una anchura de doce mi-
llas y el resto les imita, la Corte Internacional de Jus-
ticia tendrá que hacer frente a reivindicaciones basa-
das en la alegación de que en la región se reconoce
generalmente la anchura de doce millas.
13. Hay también la cuestión de saber cómo distin-
guirá la Corte Internacional de Justicia entre las nece-
sidades de un Estado y las de otro. Si da razón a una

de las reivindicaciones, ¿sobre qué base podrá rechazar
otra? Se encontrará en una posición muy desagrada-
ble. Es cierto que en algunos casos, muy pocos, puede
haber una gran necesidad de ampliar el mar territorial,
por ejemplo cuando se trata de países que dependen
enteramente de la pesca, pero en general no hay razón
para que un Estado tenga una necesidad mayor que
otro. No es probable que ningún Estado de Sudamérica
ni de Asia admita que tiene menos necesidad de am-
pliarlo que otro de la misma región. En consecuencia,
la Corte Internacional de Justicia tendría pronto que ir
concediendo a muchos Estados lo que hubiera concedido
a uno. De ese modo se produciría una tendencia hacia
el reconocimiento universal del máximo de las doce
millas, y las garantías resultarían ilusorias en la prác-
tica.

14. Si se acepta la propuesta del Sr. Sandstrôm, se
resentirá de ello toda la labor de la Comisión en esa
materia. Hay que considerar esta labor como un con-
junto equilibrado. La posibilidad de que se acepten las
normas referentes a las pesquerías y a las medidas
unilaterales de conservación depende en gran medida
de que las demás partes del conjunto sean igualmente
razonables. Se imagina el efecto que produciría en los
círculos pesqueros, si no sobre los Gobiernos, el hecho
de que se aceptara el límite de las doce millas. Se diría
que si se concedía a todos los Estados una faja de doce
millas con derecho de pesca exclusivo, no tendrían ya el
de imponer unilateralmente medidas de conservación
más allá de sus aguas territoriales. También se frustra-
ría la labor realizada acerca de la zona contigua, por-
que no se aceptaría esa zona además de las doce millas
de mar territorial. Incluso los artículos relativos a la
plataforma continental serían considerados como un
ejemplo de la tendencia a apoderarse de zonas cada
vez mayores, puesto que los Estados tienden a reivindi-
car derechos exclusivos sobre las aguas que cubren la
plataforma continental.

15. El Sr. Pal ha dicho que debe darse por sentado
que los Estados actúan de buena fe cuando plantean
reivindicaciones5. Nadie lo pone en duda, pero la bue-
na fe no tiene nada que ver aquí. Los Estados actúan
según sus intereses, y si pueden alegar una doctrina
plausible para reivindicar un derecho exclusivo, lo
harán. De modo que si se acepta la tendencia a ampliar
el mar territorial, muchos países estudiarán la posibili-
dad de dar un paso más respecto de la plataforma con-
tinental.
16. En esas circunstancias, sería preferible remitir el
asunto a la Asamblea General, como cuestión no re-
suelta. Está de acuerdo en que la Comisión ha de codi-
ficar únicamente las normas de derecho internacional
existentes ; algunos miembros de la Comisión estiman
que existe una norma precisa de derecho internacional
relativa a la anchura del mar territorial ; en cambio,
otros creen que los Estados pueden tomar todo lo que
quieran. Si la Comisión no puede formar una decisión,
haría mejor en comunicar a la Asamblea General que
no puede decir cuál es la norma. Prefiere el texto del
Sr. Spiropoulos, con algunas modificaciones de estilo,
porque describe bien la situación y no prejuzga nada.

17. Cree que el texto del Sr. Amado no refleja la
situación con suficiente fidelidad, especialmente el pá-
rrafo 3. Cabe decir que, según la práctica seguida por
muchos Estados recientemente, la anchura del mar te-

«A/CN.4/SR.362, párr. 61.
4 A/CN.4/SR.362, párrs. 62 a 64.

6A/CN.4/SR.362, párr. 31.



363a. sesión — 8 de junio de 1956 169

rritorial se fija entre unos límites mínimo y máximo.
Pero el texto del Sr. Amado supone que el derecho
internacional concede el derecho de fijar la anchura del
mar territorial en más de tres millas, lo que es discuti-
ble. Es cierto que algunos miembros de la Comisión
opinan así, pero otros no. El texto del Sr. Spiropoulos
da una visión más fiel de la situación.
18. El Sr. HSU da las gracias al Sr. Krylov por su
ofrecimiento de facilitarle más datos y dice que el Sr.
Sandstrôm ha realizado un intento honrado para resol-
ver el problema. La propuesta contenida en su párrafo
2 es muy parecida a la que él formuló en la sesión an-
terior6. Sigue prefiriendo el arbitraje a la intervención
de la Corte Internacional de Justicia porque permitiría
escoger unos arbitros que conocerían la situación en
una controversia determinada.
19. Aunque no se opone de una manera absoluta al
procedimiento de recurrir a la Corte Internacional de
Justicia, cree que introduce el problema de fijar los
criterios por los que se ha de guiar, y en ese punto el
texto del Sr. Sandstrôm le decepciona. La frase "inte-
reses legítimos" es excesivamente vaga y no hace más
que aplazar la solución. Si la Comisión llega a adoptar
conclusiones relativas a los criterios, debería precisar-
las.
20. Un defecto más grave del texto del Sr. Sandstrôm
es que introduce las expresiones "larga costumbre" y
"anchura generalmente reconocida en la región". Mu-
chos países las encontrarán muy difíciles de aceptar, y
si la Comisión se separa demasiado del texto aprobado
en el sexto período de sesiones (A/2934), tendrá que
volver a examinar toda la cuestión. Para aprobar el
texto del Sr. Sandstrôm sería necesario modificarlo
mucho.
21. La propuesta del Sr. Amado refleja en parte la
posición que el orador adoptó en el anterior período de
sesiones7. Por ello, le habría gustado apoyarla, pero el
párrafo 3 del texto lo vuelve a poner todo en tela de
juicio. Plantea una cuestión que la Comisión no podrá
nunca resolver, a menos que imponga su decisión por
una mayoría de uno o dos votos, cosa que, en ese mo-
mento, no sería el mejor sistema.
22. El texto del Sr. Spiropoulos introduce también
nuevas cuestiones que requerirían una discusión casi
interminable.
23. La Comisión debería hacer todo lo posible por en-
contrar una solución al problema proponiendo que se
recurra al arbitraje o a la Corte Internacional de Jus-
ticia; no debiera confesar un fracaso remitiendo el
problema a la Asamblea General. Si no se acepta el
sistema de que se resuelva la cuestión por medios ju-
rídicos, sobre la base del texto adoptado en el sexto
período de sesiones, no quedará otro remedio que el
propuesto por el Sr. Spiropoulos, a saber, que se per-
mita a los Estados decidir por sí mismos ; pero esto es
simplemente un mal menor.
24. El Sr. SCELLE defiende el texto del Sr. Sand-
strôm. No comprende por qué ha inspirado tanto rece-
lo. En el último período de sesiones, la Comisión llegó
cerca de la verdad al admitir que el mar territorial
no puede tener una anchura fija y uniforme. Se ha
reconocido que para atender a las necesidades de los
Estados, la anchura puede variar, con toda legitimi-

dad, entre tres y doce millas. También se ha reconocido
que la zona contigua es un simple expediente para
multiplicar la anchura del mar territorial, y que la
plataforma continental, que puede extenderse a cien-
tos de millas, constituye otro medio análogo. En con-
secuencia, el mar territorial no puede tener un límite
fijo.
25. Sir Gerald Fitzmaurice ha manifestado el temor
de que todos los Estados reclamarían la anchura má-
xima, pero doce millas es insignificante en comparación
con los centenares de millas a que se extiende a veces
la plataforma continental.

26. Se ha criticado la idea de dar a la Corte Interna-
cional de Justicia la competencia última respecto de la
anchura del mar territorial. Pero es erróneo suponer
que esto produciría un cambio brusco. La Corte sólo
tendría que intervenir después de un largo período de
tiempo, es decir, después que hubiera entrado en vigor
un convenio, cosa que por ahora parece muy remota.
Incluso cuando se haya elaborado un convenio habrá
tiempo para discutir las reservas. La Corte sólo entra-
ría en juego en la tercera fase, cuando los Gobiernos
que hubieran escogido ese medio de resolver pacífica-
mente los conflictos con arreglo a lo dispuesto en el
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas le so-
metieran reivindicaciones amparadas en lo dispuesto en
el convenio.

27. Ningún jurista puede imaginar por un momento
que los litigios sobre el mar territorial no serían polí-
ticos, por lo menos en parte. Y en ese caso el Consejo
de Seguridad intervendría sin duda alguna. El Artícu-
lo 33 de la Carta da toda una lista de medios para el
arreglo pacífico de los conflictos. El Consejo de Segu-
ridad tiene el derecho indudable de influir sobre la
elección de medios y de aconsejar acerca del que se ha
de emplear. El párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta
dispone que todo Miembro de las Naciones Unidas
podrá llevar cualquier controversia o situación de la
naturaleza expresada en el Artículo 34, a la atención
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General.
De modo que hay no menos de tres Artículos en la
Carta en virtud de los cuales el Consejo de Seguridad
tendrá siempre el derecho de intervenir. De ello se
sigue que intervendría siempre que un conflicto some-
tido a la Corte Internacional de Justicia tenga un as-
pecto político. Es verdad que el texto del Sr. Sand-
strôm da a la Corte el derecho de intervenir inmediata-
mente, pero en la práctica no ocurriría así si un con-
flicto grave tuviera aspectos políticos. El órgano polí-
tico lo examinaría antes de que se produjera una inter-
vención judicial. De modo que un conflicto tendría que
pasar por muchas fases antes de llegar a la Corte.

28. El texto del Sr. Sandstrôm deja la latitud necesa-
ria. No se pide a la Comisión que imponga normas,
sino simplemente que asesore a la Asamblea General
sobre la solución mejor. No está completamente de
acuerdo con la redacción de la propuesta del Sr. Sand-
strôm, pero en sustancia es la mejor, con mucho, de las
sometidas a la Comisión. Las demás parecen rehuir
los deberes de la Comisión.

29. El Sr. SALAMANCA mantiene la actitud adop-
tada en el séptimo período de sesiones ;8 la regla de las
tres millas no es de derecho internacional. La mayoría
de los Estados se han separado de ella y han adoptado
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distancias de 4, 6, 9, 12 o más millas. Cada Estado ha
fijado la anchura de su mar territorial, y esta expan-
sion constituye la actual práctica internacional.
30. Las veinte potencias que defienden el límite de las
tres millas se han atribuido una jurisdicción de facto
frente a toda otra anchura. Se han constituido en legis-
ladores únicos sobre la anchura del mar territorial, y
en su opinión, los cincuenta Estados restantes no tienen
derecho a fijar distancias superiores a tres millas.
31. Incluso si el límite de las tres millas hubiera for-
mado parte del derecho internacional consuetudinario,
ese derecho ha sido modificado por la práctica interna-
cional de más de cincuenta Estados. Todos los Miem-
bros de la Comisión lo han advertido, y todas las pro-
propuestas presentadas lo reconocen. En el párrafo 2
del proyecto primitivo de la Comisión se menciona el
límite de 12 millas ; en la propuesta del Sr. Zourek se
habla de un límite comprendido entre 3 y 12 millas ; el
texto del Relator Especial acepta las 12 millas, como los
de los Sres. Hsu, Amado y Sandstrôm. Parece que el
límite de 12 millas es el máximo razonable. En la pro-
puesta del Relator Especial esa distancia puede ser reco-
nocida o no. En la del Sr. Sandstrôm se ponen condicio-
nes al derecho de ampliar el límite a 12 millas, y en
la del Sr. Zourek no se admite reclamación alguna con-
tra la fijación de la anchura, sea la que fuere. Según
la propuesta del Sr. Hsu sería válido el límite de 12
millas a condición de que lo reconocieran los Estados
que adoptan uno menor.
32. Si la Comisión acepta las 12 millas como una
distancia razonable, debería decirlo claramente. La Co-
misión no puede reconocer derechos condicionados para
uno o más Estados. Si un Estado tiene una jurisdicción
sobre una anchura de 3 millas, debe reconocerse a otros
una jurisdicción análoga sobre cualquier anchura com-
prendida entre 3 y 12 millas. Hay que tener en cuenta
las reivindicaciones sobre la plataforma continental y
sobre pesquerías y la oportunidad de recurrir a todos
los medios de solución pacífica.
33. En realidad, ni la Asamblea General ni la Confe-
rencia Diplomática propuesta podrán resolver el pro-
blema ; la solución vendrá únicamente con el tiempo. Si
un Estado no acepta el límite de tres millas y amplía
su mar territorial a 12, para imponer ese límite le bas-
tará con aplicar continuamente medidas de policía. Si
un Estado ribereño tiene poder suficiente para ello, ter-
minará imponiendo el límite que haya escogido. Los
Estados podrían recurrir a cualquier medio de solución
pacífica para establecer o para conciliar intereses opues-
tos de acuerdo con sus necesidades. El derecho de am-
pliar el mar territorial ha sido y sigue siendo un atri-
buto del Estado, unilateral por su origen, basado en la
máxima citada por el Sr. Zourek en el séptimo período
de sesiones9 : terrae potestas finitur ubi finitur arma-
rum vis". De acuerdo con esa máxima, el Estado ribe-
reño establece una jurisdicción de jacto sobre el mar
territorial.
34. Los dos grupos de Estados —las veinte poten-
cias marítimas que reconocen el límite de 3 millas y
los cincuenta Estados o más que reconocen un límite
mayor— deben conciliar sus intereses, pero para hacer-
lo es preciso reconocer la distancia máxima a que tiene
derecho un Estado ribereño.
35. Hablando de las propuestas más recientes que se
han formulado en la Comisión, dice que no le ha deja-

do muy convencido la contestación del Sr. Spiropoulos
a su pregunta sobre la diferencia que hay entre su tex-
to y el aprobado por la Comisión en el séptimo período
de sesiones. Su mayor objeción en el séptimo período
de sesiones fué que la Comisión no puede imponer obli-
gaciones a ningún Estado, y que todo lo que puede
hacer es decir que el problema es insoluble. La pro-
puesta del Sr. Amado es la más conciliadora, pero es
la más expuesta a enmiendas. Sería aceptable sin mo-
dificaciones, pero sin duda alguna se la modificaría in-
troduciéndole otra vez el párrafo 3 del proyecto apro-
bado en el séptimo período de sesiones, lo que signifi-
caría volver al punto muerto a que se llegó entonces.
El proyecto aprobado por la Comisión en su séptimo
período de sesiones obedecía al propósito de suscitar
observaciones de los Gobiernos para ayudar a la Comi-
sión a elaborar el proyecto definitivo. Desgraciadamen-
te las observaciones no han ayudado mucho, porque
ningún Gobierno ha podido hacer propuestas positivas
en respuesta a lo que era simplemente una descripción
de la situación actual.
36. Si la Comisión acepta la idea de que el límite de
12 millas no es contrario al derecho internacional, no
ve por qué a la hora de tomar una decisión no puede
decir claramente: "Todo Estado tiene derecho a au-
mentar la anchura de su mar territorial hasta 12 mi-
llas". Propondrá esa enmienda.
37. A su juicio, el derecho de aumentar la anchura
del mar territorial hasta 12 millas triunfará en la Asam-
blea General pese a la influencia de las veinte poten-
cias que reconocen el límite de tres. La Asamblea Ge-
neral, sin duda alguna, será convencida por la prácti-
ca actual que la Comisión ha reconocido en realidad,
pero que no quiere declarar abiertamente.
38. El derecho positivo no admite otras excepciones
que el <fabus de droit", que está implícitamente previs-
to en el texto del Sr. Sandstrôm. Sir Gerald Fitzmau-
rice ha dicho que si se fija un máximo de 12 millas,
todos los Estados lo reclamarán. Ese argumento no
viene al caso, porque en realidad los límites ya están
fijados. Si un Estado amplía su mar territorial a más
de tres millas, y al hacerlo perjudica un interés existen-
te, se tratará sin duda de un abus de droit, pero como
ha señalado el Sr. Pal10 no se ha de presumir que un
Estado que reclama un límite mayor obre de mala fe.
Es muy posible que se llegue a soluciones pacíficas y
que la ampliación del mar territorial no perjudique
ningún interés establecido, y es inconcebible que un
Estado pequeño amplíe su mar territorial con el pro-
pósito deliberado de lastimar los intereses de las demás
potencias marítimas.
39. En consecuencia, la Comisión ha de tomar una
decisión explícita. Si se niega a reconocer el derecho
de ampliar el mar territorial a 12 millas, ha de decir
simplemente que no puede resolver el problema. El
párrafo 4 del Sr. Spiropoulos equivale a una crítica de
todo su texto. Antes que aceptar ese párrafo, la Comi-
sión debería simplemente abstenerse de tomar decisión
alguna.
40. El Sr. AMADO dice que el debate está llevando
a la Comisión al punto en que se encontró en el anterior
período de sesiones, en el que se aprobó un texto que
reflejaba simplemente la práctica internacional actual.
En esa ocasión se aceptó su propuesta, con la enmien-
da introducida por el Relator Especial11.
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41. La cuestión que es preciso resolver es la de deter-
minar los límites máximo y mínimo dentro de los cua-
les la jurisdicción del Estado ribereño está reconocida
por el uso internacional. Sir Gerald Fitzmaurice ha in-
sistido en que el límite de las tres millas es una regla
inviolable del derecho internacional. Pero muchos Es-
tados que reivindican distancias de hasta 12 millas re-
chazan esta afirmación. Es preciso recordar que el lími-
te primitivo era de cuatro millas y que el de tres fué
establecido por Estados poderosos cuyos nacionales
deseaban pescar lo más cerca posible de la costa de
otros Estados. Esta delimitación ha favorecido el desa-
rrollo de las pesquerías y ha sido ciertamente útil para
la humanidad, pero la situación ha cambiado y no pue-
den pasarse por alto las circunstancias actuales.
42. No entiende en absoluto las críticas del Sr. Hsu
acerca su propuesta y cree que ha entendido mal las
cosas. Comprende la actitud de los que, como Sir Ge-
rald Fitzmaurice, se oponen a toda ampliación del lími-
te de tres millas, pero es preciso admitir —sin llegar
al extremo de reconocer cualquier derecho que se rei-
vindique en el plano internacional— que la situación
de hecho es que la práctica internacional acepta el de-
recho del Estado ribereño de fijar la anchura de su
mar territorial entre un mínimo de tres millas y un
máximo de doce. Ningún Estado ha discutido en mo-
mento alguno el derecho de los países mediterráneos
a fijar el límite de su mar territorial en seis millas, ni
el de la Unión Soviética a fijarlo en doce.
43. El párrafo 3 de su propuesta se limita a recono-
cer una verdad indiscutible. Lo único que se ha pro-
puesto es hacer constar cuál es la situación actual. No
está dispuesto a modificar el texto de este párrafo, aun-
que es cierto que sería menos categórico si se hubiera
redactado así: "La práctica internacional reconoce que
el Estado ribereño fija el límite de su mar territorial".
El párrafo 2 de la propuesta del Sr. Spiropoulos con-
tiene la misma disposición que el párrafo 3 de su pro-
puesta, pero va más lejos al indicar que el derecho in-
ternacional permite extender el mar territorial hasta
doce millas.
44. Lamenta verse obligado a llegar a la conclusión
de que, una vez más, la Comisión, por lo que respecta
a la anchura del mar territorial, es incapaz de presen-
tar a la Asamblea General una fórmula general, que sea
a la vez satisfactoria y aceptable.
45. El Sr. PAL dice que en los debates se ha habla-
do de la zona contigua12. Esta referencia le parece poco
apropiada, pues si se considera que esta zona se extien-
de hasta una distancia de doce millas a partir de la
línea de base que sirve para medir la anchura del mar
territorial, desaparecerá al ampliar la anchura hasta
doce millas.
46. Por lo que se refiere a las propuestas del Sr. Ama-
do y del Sr. Spiropoulos, prefiere el párrafo 1 de la
primera de ellas, pues conviene conservar el límite nu-
mérico de tres millas para el mar territorial. A pesar
de la falta de uniformidad, suprimir dicha mención
equivaldría a no tener en cuenta una tendencia muy
importante en la práctica del derecho internacional. El
párrafo 2 de las propuestas del Sr. Spiropoulos y del
Sr. Amado es idéntico al párrafo 2 del artículo del
proyecto.
47. En cuanto al párrafo 3, prefiere la propuesta del
Sr. Amado, aunque el empleo de la palabra "recono-

M Véase el párrafo 24.

ce" implica la existencia del derecho en cuestión. No
hay que olvidar que, a veces, el límite de las tres millas
fué la anchura que fijó un Estado ribereño y que pos-
teriormente reconocieron los demás Estados.
48. Es necesaria una disposición como la del párrafo
4 de la propuesta del Sr. Spiropoulos. No obstante,
debe modificarse redactándolo así : "La Comisión esti-
ma que la anchura del mar territorial debe ser unifor-
me y que ha de ser fijada por una conferencia internacio-
nal". Es incontestable que debería haber uniformidad
a este respecto, pero como no parece probable que los
Estados lleguen a un acuerdo sobre una anchura uni-
forme, el orador quisiera que en el proyecto figurara
una cláusula como la precedente.
49. El Sr. ZOUREK dice que, después de estudiar las
diversas propuestas presentadas a la Comisión, tenien-
do en cuenta los dos principios básicos : el interés del
Estado ribereño y la libertad del mar, ha llegado a la
conclusión de que si no se puede justificar la preten-
sión del Estado ribereño de fijar un límite arbitrario
a su mar territorial, también es erróneo considerar que
el hecho de fijar un límite de seis millas o de doce cons-
tituye un atentado contra el principio de la libertad
del mar.
50. Algunas propuestas señalan otros límites para la
anchura del mar territorial y, aunque reconoce las ven-
tajas que representa fijar un límite uniforme, conside-
ra que esta disposición presenta ciertos riesgos, pues,
como ha señalado Sir Gerald Fitzmaurice, el hecho de
fijar un máximo equivaldría a invitar a los Estados a
adoptar ese máximo al fijar la anchura de su mar te-
rritorial. Además, un límite fijo tiene el inconveniente
de que impide que, en el caso de una necesidad urgen-
te, el Estado ribereño pueda aplicar el principio con
flexibilidad.
51. La propuesta del Sr. Sandstrôm, que tiende a
poner de relieve los aspectos legislativos de la cuestión,
tiene el defecto de que su párrafo 3 no es acertado. En
primer lugar, será extremadamente difícil dar una de-
finición jurídica satisfactoria de "larga costumbre" ;
bastará con recordar a la Comisión que según algunos
autores, el concepto de plataforma continental, que se
utiliza solamente desde hace diez años, pertenece ya al
derecho internacional.
52. No obstante, el defecto principal del párrafo 3 es
que tiende a hacer pasar por injustificada toda anchura
del mar territorial superior a tres millas. Después de
dar una base jurídica al límite de 3 millas en el párrafo
1, el párrafo 3 juzga a los demás límites sobre una ba-
se totalmente distinta, pues no les reconoce más valor
que el de simples reivindicaciones y dispone que toda
reclamación de una anchura de mar territorial entre
tres y doce millas deberá reunir ciertas condiciones.
Ahora bien, las anchuras de seis, nueve o doce millas
pertenecen al derecho internacional vigente igual que
la de tres millas.
53. El debate ha demostrado que la Comisión se in-
clina a una solución análoga a la adoptada en el ante-
rior período de sesiones, es decir, aprobar un texto que
refleje simplemente la situación internacional actual.
Esta tendencia se desprende de las propuestas del Sr.
Amado y del Sr. Spiropoulos. Como el primero, duda
de que convenga fijar el límite del mar territorial en
tres millas, pues no existe tampoco una práctica unifor-
me respecto del límite de cuatro, de seis o de doce
millas. La preferencia que el Sr. Pal muestra por que
se conserve la mención del límite de las tres millas no
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se basa en tin hecho probado ; a pesar de las cifras cita-
das por el Sr. Edmonds en la sesión anterior13, un
análisis del informe del Relator Especial (A/CN.4/97/
Add.2) muestra que sólo once Estados aplican estric-
tamente el principio de las tres millas, y que seis han
adoptado el límite de las tres millas aunque reclaman
una zona contigua mayor. Es difícil que la práctica
seguida por diecisiete Estados sobre setenta y uno pue-
da ser considerada como costumbre internacional.
54. El párrafo 2 de las propuestas del Sr. Amado y
del Sr. Spiropoulos tiene el defecto de que restringe
en lo sucesivo toda libertad, aunque el texto propuesto
por el primero sea más aceptable. Por lo que respecta
al párrafo 3, parece que el Sr. Spiropoulos ve la cues-
tión de un modo muy pesimista, pues ni siquiera ha
tratado de buscar una solución al problema. Además,
la última parte del párrafo no es acertada. No es cier-
to que muchos Estados no reconozcan una anchura
mayor de tres millas cuando su mar territorial es me-
nor, pues algunos de los Estados que han fijado la an-
chura del mar territorial en tres millas no se han opues-
to, por ejemplo, al límite de cuatro millas. Tampoco
cree que muchos Estados se nieguen a aceptar la an-
chura de seis o de doce millas. Como a su juicio no hay
diferencia alguna entre la validez legal de los distintos
límites propuestos, se declara en favor del párrafo 3
de la propuesta del Sr. Amado.
55. El PRESIDENTE hace observar que la discu-
sión del artículo 3 se está alargando demasiado y que
conviene terminarla en esta sesión.
56. El Sr. KRYLOV propone que, una vez que el
Presidente haya terminado de hablar, se cierre la dis-
cusión del artículo 3.

Así queda acordado.
57. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, declara que el problema de la anchura del
mar territorial se complica por el hecho de que el pro-
pósito del Estado ribereño al fijar la anchura de su
mar territorial en más de tres millas es la explotación y
la conservación de los recursos vivos del mar adya-
cente. Por esta razón, estima que el problema no pue-
de tratarse aisladamente, sino en relación con las de-
más zonas del mar, y teniendo en cuenta los derechos
que se han reconocido al Estado ribereño por lo que
respecta a la conservación de los recursos vivos.
58. Hasta hace poco no se ha reconocido el derecho
exclusivo de los Estados ribereños sobre los recursos
del lecho y del subsuelo de la plataforma continental y
de las demás zonas submarinas, ni el derecho del Es-
tado ribereño de tomar unilateralmente medidas de
conservación, teniendo en cuenta su interés especial en
la conservación de los recursos vivos en las zonas de
la alta mar adyacentes a su mar territorial. No obstan-
te, en la actualidad, si un Estado ribereño desea exten-
der su mar territorial basándose en uno de estos dere-
chos, su pretensión se considerará legítima. Esta opi-
nión se refleja en las observaciones de algunos Go-
biernos.
59. Naturalmente, el reconocimiento de estos derechos
resolverá el problema únicamente en los dos casos ci-
tados. Pero existe un tercer caso en el que el Estado
ribereño reclama un derecho exclusivo por lo que res-
pecta a los recursos vivos situados más allá de los lí-
mites tradicionales del mar territorial. Este es el úni-
co caso que plantea grandes dificultades y ya ha sido

examinado por la Comisión. No obstante, las dificul-
tades no son insuperables. La extensión del mar terri-
torial no es una cuestión de la competencia exclusiva
del Estado ribereño. Este principio, que se basa en un
fallo reciente de la Corte Internacional de Justicia, no
es solamente el punto de partida para estudiar todo
el problema, sino que es también la clave de la solu-
ción.
60. En casos concretos, el derecho internacional reco-
noce la validez de las reclamaciones de un Estado ri-
bereño para extender su mar territorial. Es indiscuti-
ble que cuando esta reclamación se basa en "derechos
históricos" es legítima, como se ha demostrado, por
lo que respecta a los países escandinavos, en el caso
de las pesquerías anglonoruegas14. Además, el hecho
de que los Estados fijen en la misma región una an-
chura común para su mar territorial sin que ello dé
lugar a oposición, como sucede en los países del Medi-
terráneo, parece ser una prueba de legitimidad que es-
tos Estados pueden oponer frente a los demás.

61. Existen, además, otros dos casos que no plantean
dificultades. El primero, cuando los Estados han acor-
dado mutuamente reconocer una extensión determina-
da para su mar territorial, y, el segundo, cuando es
evidente que un Estado está obligado a reconocer la
anchura fijada por otro para su mar territorial, porque
reclama él mismo una anchura igual o mayor.
62. En todos los demás casos la validez de una exten^
sión del mar territorial superior al límite tradicional
habrá de ser examinada teniendo en cuenta los dos in-
tereses principales en juego: el interés o las necesida-
des especiales del Estado ribereño y el interés o los
derechos adquiridos de los demás Estados.
63. En cuanto al primero, no hay duda de que la
existencia de ese interés o de una necesidad nacional
justifica una reivindicación por parte del Estado ri-
bereño. En realidad, los "derechos históricos" de algu-
nos Estados que se reconocen como justificación de la
extensión del mar territorial fueron en principio inte-
reses o necesidades especiales de dichos Estados. Es
lógico conceder los mismos derechos a Estados que,
aunque no puedan invocar "derechos históricos", tie-
nen no obstante intereses que son vitales para su eco-
nomía o para las necesidades alimenticias de sus po-
blaciones. La Comisión ha discutido estos criterios y en
principio los ha aceptado.
64 El problema que plantean los intereses y los dere-
chos de los demás Estados no es tan sencillo, pero pue-
de resolverse con arreglo a los principios del derecho
internacional. Aquí también existen dos criterios, el
del interés general en la utilización de los recursos
vivos del mar y el del derecho adquirido por un Estado,
que no sea el ribereño, a explotar determinadas zonas
de la alta mar. Este es el único que puede plantear se-
rias dificultades. Hay que llegar a un equilibrio entre
los dos intereses opuestos : el interés especial del Esta-
do ribereño y el interés general en la utilización de los
recursos vivos de la zona en cuestión. Este problema
puede resolverse según las circunstancias de cada caso
particular, o bien fijando un límite máximo razonable,
para que las reivindicaciones de una anchura mayor no
sean válidas.

65. El segundo criterio no plantea estas dificultades.
Cuando un Estado ribereño extiende el mar territorial

'A/CN.4/SR.362,párr. 14. 'Informes de la C.I.J., 1951, pág. 116.
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más allá del límite tradicional y se apropia zonas de la
alta mar que han sido explotadas por otro Estado o
por sus nacionales, desde tiempo inmemorial y sin in-
terrupción, el otro Estado tendrá un derecho históri-
co o un título de la misma clase y validez que los que
invoca en algunos casos el Estado ribereño para exten-
der su mar territorial.
66. Conviene recordar que en la sesión anterior, el
Sr. Padilla Ñervo citó15 la opinión del Sr. Alvarez,
Juez de la Corte Internacional de Justicia, que afirma
que hay que reconocer indudablemente a los Estados
el derecho de fijar la extensión de su mar territorial,
limitado por algunos principios fundamentales, como el
abuso del derecho y los derechos históricos. Este crite-
rio concuerda perfectamente con el derecho internacio-
nal que no sólo reconoce el derecho histórico de los
Estados a extender su mar territorial, sino que recono-
ce también el derecho de los demás Estados a impedir
que el Estado ribereño extienda su mar territorial en
las partes de la alta mar donde los demás Estados ya
se dedican a la pesca desde tiempo inmemorial.
67. En resumen, el problema de la anchura del mar
territorial es complejo, pero no es insoluble. El recono-
cimiento de los derechos de un Estado ribereño sobre
la plataforma continental y la zona contigua contribu-
ye a su solución. Las dos últimas hipótesis son las úni-
cas que hay que resolver y, en último término, sólo la
primera. Recurriendo al derecho internacional y a los
procedimientos existentes para solucionar pacíficamen-
te los litigios que puedan surgir entre los Estados, po-
drá encontrarse una solución. Votará con arreglo a este
criterio.
68. Hablando como PRESIDENTE, propone que se
vote primero el texto del Sr. Zourek16, por ser el que
más difiere del fondo del artículo 3 aprobado por la
Comisión en el séptimo período de sesiones. Como las
propuestas del Sr. Amado y del Sr. Spiropoulos se
distinguen de las otras en que no están redactadas
como artículos que enuncien preceptos de derecho, sino
que son más bien descripciones de una situación jurí-
dica, estima que conviene ponerlas a votación en últi-
mo lugar.
69. El Sr. PADILLA ÑERVO no estima que las
propuestas del Sr. Amado y del Sr. Spiropoulos sean
de distinto carácter. A la del Sr. Amado, por ejemplo,
se le puede dar la forma de artículo suprimiendo las
palabras "la Comisión considera que", que figuran al
principio de los párrafos 1 y 2 de la propuesta.
70. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que el
reglamento de la Asamblea habla sólo de propuestas y
enmiendas y no distingue entre artículos y otras clases
de proposiciones. Por lo tanto, no hay razón alguna
para que una propuesta no sea una simple declaración
de hecho. Tanto el texto que él ha propuesto como el
del Sr. Amado pueden considerarse como enmiendas
al artículo 3. Como las enmiendas se votan antes de
las propuestas a que se refieren, se evitaría toda con-
fusión y todo peligro de parcialidad si todos los textos
presentados a la Comisión se consideraran como en-
miendas al artículo 3.
71. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que el carácter de las propuestas formuladas por el
Sr. Amado y el Sr. Spiropoulos viene en apoyo de la
opinión del Presidente de que son de distinta clase que

las demás. Se desprende del comentario al artículo 3
(A/2934, nota 14, página 16) que la Comisión tuvo
el propósito de redactar un artículo en el sentido co-
rriente de la palabra. Las propuestas o enmiendas
—pues no puede afirmarse que el reglamento de la
Asamblea General distinga entre estos dos términos a
los efectos de una votación— formuladas por el Rela-
tor Especial, el Sr. Hsu, el Sr. Zourek y el Sr. Sand-
strôm, están redactadas en forma de artículo. Pero, en
el transcurso del debate, la cuestión se ha enfocado de
distinto modo y las propuestas que ha presentado el
Sr. Amado y el Sr. Spiropoulos se apartan menos del
texto del artículo 3. Sería difícil votar las dos clases
de propuestas a la vez. Quizás convenga que la Comi-
sión redacte primeramente un artículo y, si esto no
es posible, que formule su opinión en el comentario.
72. El Sr. KRYLOV comparte la opinión del Sr. Pa-
dilla Ñervo.
73. El Sr. HSU propone que se voten las propuestas
por el orden en el que se han presentado, con arreglo
al artículo 93 del reglamento de la Asamblea.
74. El Sr. AMADO dice que si la Comisión desea
votar sólo textos redactados en forma de artículos,
redactará de nuevo su propuesta de esta manera :

"1 . La práctica internacional no es uniforme por
lo que respecta a la limitación del mar territorial a
tres millas.

"2. La práctica internacional no autoriza a ex-
tender el mar territorial más allá de doce millas.

"3. El Estado ribereño puede fijar la anchura
de su mar territorial dentro de estos límites mínimo
y máximo."

75. Después de un corto debate, el presidente propone
que se pongan a votación los textos de los Sres. Zou-
rek, Amado, Salamanca, Sandstrôm, Hsu, del Relator
Especial y, por último, el del Sr. Spiropoulos, en este
orden.

Así queda acordado.
76. El PRESIDENTE invita a la Comisión a votar
la propuesta del Sr. Zourek17.
77. Faris Bey E L - K H O U R I propone que se vote cada
párrafo por separado.

Así queda acordado.
78. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 1
de la propuesta del Sr. Zourek.

Por 8 votos en contra, 6 a favor, y 1 abstención, que-
da rechazado el párrafo 1.
79. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 2
de la propuesta del Sr. Zourek.

Por 9 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda apro-
bado el párrafo 2.
80. El Sr. SANDSTROM, explicando su abstención,
dice que, aunque no se opone al principio enunciado en
el párrafo 2, es difícil votar en favor o en contra de él
sin conocer el contexto en el que estará incluido.
81. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 3
de la propuesta del Sr. Zourek.

Por 7 votos en contra, 3 a favor, y 3 abstenciones,
queda reclxazado el párrafo 3.
82. El PRESIDENTE pone a votación el texto ínte-
gro de la propuesta del Sr. Zourek.

*A/CN.4/SR.362, párr. 51.
MA/CN.4/SR.36, párr. 68. " A/CN.4/SR.361, párr. 69.
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Por 8 votos en contra, 3 a favor, y 3 abstenciones,
queda rechazada la propuesta del Sr. Zourek.
83. El Sr. PADILLA ÑERVO ha votado a favor
de cada uno de los párrafos y de la propuesta en su
totalidad porque reconoce el derecho de un Estado ri-
bereño, en el ejercicio de su soberanía, de fijar la an-
chura de su mar territorial, y no señala ningún límite
fuera de lo razonable.
84. El Sr. ZOUREK manifiesta que su propuesta se
basaba en dos principios fundamentales : el de la sobe-
ranía del Estado ribereño sobre la parte del mar que
baña sus costas, y el de la libertad del mar. No obstan-
te, al ser rechazado el párrafo 1, su proposición deja de
tener sentido y por lo tanto se ha visto obligado a votar
contra ella en la última de las votaciones.
85. El Sr. KRYLOV ha votado a favor de la pro-
puesta por las mismas razones que el Sr. Padilla Ñer-
vo.
86. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, está de
acuerdo con el principio enunciado en el párrafo 2 de
la propuesta del Sr. Zourek, pero se ha visto obligado
a votar en contra de la propuesta pues de otro modo
pudiera haberse aprobado como artículo 3 del proyec-
to de la Comisión sobre el régimen del mar territorial
sin tener en cuenta las demás propuestas.
87. El Sr. KRYLOV propone que la propuesta re-
visada del Sr. Amado18 se vote párrafo por párrafo.

Después de un corto debate, queda acordado que la
propuesta revisada del Sr. Amado se ponga a votación
en su totalidad.
88. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
revisada del Sr. Amado.

Por 8 votos en contra, y 7 a favor, queda rechazada
la propuesta revisada del Sr. Amado.
89. El Sr. SALAMANCA retira su propuesta.19

90. El Sr. KRYLOV propone que se vote por sepa-
rado sobre el párrafo 3 de la propuesta del Sr. Sands-
trôm.20

Así queda acordado.
91. El PRESIDENTE pone a votación los párrafos 1
y 2 de la propuesta del Sr. Sandstrôm.

Por 11 votos contra 2, y 2 abstenciones, quedan apro-
bados los párrafos 1 y 2.
92. El Sr. PADILLA ÑERVO explica que no tenía
otra solución más que votar contra los dos párrafos,
porque estima que todo Estado ribereño, en el ejercicio
de su soberanía, tiene el derecho de fijar la anchura
de su mar territorial.
93. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 3
de la propuesta del Sr. Sandstrôm.

Por 9 votos en contra, 3 a favor, y 3 abstenciones, que-
da rechazado el párrafo 3.
94. El Sr. SANDSTROM dice que el párrafo 4 de
su propuesta no tiene ningún sentido si no va unido
al párrafo 3 ; por lo tanto, lo retira.
95. El PRESIDENTE pone a votación de la pro-
puesta del Sr. Sandstrôm en su totalidad.

No se aprueba la propuesta del Sr. Sandstrôm, por
haber 7 votos en contra, 7 a favor, y 1 abstención.
96. El Sr. ZOUREK propone que se vote por sepa-
rado el párrafo 1 de la propuesta del Sr. Hsu21 hasta
las palabras "tres a doce millas".

97. El PRESIDENTE señala que el primer párrafo,
hasta las palabras "tres a doce millas", es prácticamente
idéntico al texto que acaba de rechazar la Comisión.
Por lo tanto, votarlo por separado equivaldría a anular
un voto de la Comisión.

Queda acordado que la propuesta del Sr. Hsu se
pondrá a votación en su totalidad.
98. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Hsu.

Por 9 votos en contra, 3 a favor, y 2 abstenciones,
queda rechazada la propuesta del Sr. Hsu.
99. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Relator Especial.22

Por 7 votos en contra, 5 a favor y 2 abstenciones,
queda rechazada la propuesta del Relator Especial.
100. El Sr. SALAMANCA propone que la propuesta
del Sr. Spiropoulos23 se ponga a votación párrafo por
párrafo.

Así queda acordado.
101. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 1
de la propuesta del Sr. Spiropoulos.

Por 11 votos contra 1, y 3 abstenciones, queda apro-
bado el párrafo 1.
102. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 2
de la propuesta del Sr. Spiropoulos.

Por 9 votos contra 3, y 1 abstención, queda aprobado
el párrafo 2.
103. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 3
de la propuesta del Sr. Spiropoulos.

Por 9 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda aprobado
el párrafo 3.
104. El PRESIDENTE pone a votación el párrafo 4
de la propuesta del Sr. Spiropoulos.

Por 9 votos contra l,y 5 abstenciones, queda aprobado
el párrafo 4.
105. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
del Sr. Spiropoulos en su totalidad.

Por 9 votos contra 2, y 4 abstenciones, queda apro-
bada la propuesta del Sr. Spiropoulos.
106. El Sr. AMADO explica que ha votado a favor
de la propuesta, pues es evidente que la Comisión no
puede elaborar un artículo que contenga reglas de dere-
cho ya que esto equivaldría a actuar antes de tiempo.
La única solución es contentarse con una simple reco-
mendación.

107. El Sr. SALAMANCA explica que ha votado
contra la propuesta por ser contradictoria y por no
resolver nada.

108. El Sr. ZOUREK dice que ha votado a favor del
párrafo 1 de la propuesta. Como votó contra los párra-
fos 2 y 3, por los motivos que ya explicó anteriormente,
se ha abstenido de votar la propuesta en su totalidad.
Especialmente, la declaración contenida en el párrafo 3
no es completamente acertada.
109. El Sr. SCELLE manifiesta que ha adoptado una
actitud negativa porque la aprobación de esta propuesta
constituía por parte de la Comisión un abandono de sus
funciones.

M Véase el párr. 74 supra.
u Véase el párr. 36 supra.
«A/CN^/SR^ , párr. 33.
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110. El Sr. SANDSTRÔM explica que ha votado a
favor de la propuesta porque la Comisión está obligada
a reconocer la imposibilidad de recomendar una solución.
111. El Sr. KRYLOV señala que ha votado a favor
porque estima que cuando no se puede hacer lo que se
desea hay que contentarse con lo más satisfactorio.
112. El Sr. SPIROPOULOS dice que el único mé-
rito que puede atribuirse como autor de la propuesta
es haber previsto el fracaso de las demás. Su texto se
basa en la propuesta que presentó el Sr. Amado en el
séptimo período de sesiones, modificado por el Redactor
Especial.24

113. Faris Bey E L - K H O U R I manifiesta que la deci-
sión de la Comisión confirma su opinión de que es
imposible que la Comisión llegue a un acuerdo sobre el
texto de un artículo.
114. El Sr. EDMONDS dice que no hay razón para
afirmar que no se puede codificar el derecho existente
por el hecho de que la norma predominante no sea
observada por todos. Estima que existe en este punto
un principio de derecho internacional y que la Comisión,
al negarse a reconocerlo y decidiendo que la anchura
del mar territorial sea fijada en una conferencia inter-
nacional, no ha cumplido con su deber de codificar el
derecho internacional.
115. El Sr. H SU explica que se ha abstenido de
votar, no porque se oponga al fondo de la propuesta,
sino porque lamenta que la Comisión haya de reconocer
su fracaso.
116. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, indica que no explicará su voto, pues no
se ha pronunciado sobre el fondo de la cuestión.
117. Hablando como PRESIDENTE;< no cree que la
Comisión deba preocuparse por la reacción general que
provoque la imposibilidad de llegar a una solución defi-
nitiva después de estudiar el problema del mar territorial
durante cinco años. La culpa de este fracaso no es de la
Comisión, sino de la anarquía que reina en esta cuestión
entre los Miembros de las Naciones Unidas. La Comi-
sión ha demostrado tener un mayor sentido de sus
deberes que otros órganos que hacen declaraciones cate-
góricas sobre la anchura del mar territorial que no
responden a ninguna opinión generalmente aceptada.

Se levanta la sesión a las 14 horas.

364a. SESIÓN

Lunes 11 de junio de 1956, a las 16.50 horas
SUMARIO

Página
Fecha y lugar del noveno período de sesiones de la Co-

misión (tema 11 del programa) 175
Representación en la Asamblea General 175
Régimen de alta mar (tema 1 del programa) (A/2456)

(reanudación del debate de la 361a. sesión) 175
Artículo único sobre la zona contigua (reanudación

del debate de la 349a. sesión) 175
Régimen del mar territorial (tema 2 del programa) (A/

2934, A/CN.4/97/Add.2, A/CN.4/99 y Add.l a 7)
(reanudación del debate de la sesión anterior)

Artículo 4. Línea de base normal y Artículo 5. Líneas
de bases rectas 177

MA/CN.4/SR.315, párr. 79.

Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.
Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.

Presentes:
Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L.

EDMONDS, Sir Gerald FITZMAURICE, Sr. Shuhsi Hsu,
Faris Bey EL-KHOURI, Sr. S. B. KRYLOV, Sr.
Radhabinod PAL, Sr. Carlos SALAMANCA, Sr. A. E. F.
SANDSTRÔM, Sr. Georges SCELLE, Sr. Jean SPIRO-
POULOS, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Fecha y lugar del noveno período de sesiones de
la Comisión (tema 11 del programa)

1. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, mani-
fiesta que la Comisión ha decidido, en una sesión pri-
vada, celebrar su noveno período de sesiones en Ginebra
durante diez semanas a partir del 23 de abril de 1957.

Representación en la Asamblea General
2. A propuesta del PRESIDENTE queda acordado
que el Sr. François, Relator de la Comisión en el actual
período de sesiones y que ha sido Relator Especial sobre
el régimen de alta mar y sobre el régimen del mar
territorial desde que la Comisión empezó a estudiar
estas cuestiones, asista al 11° período de sesiones de la
Asamblea General para dar todas las informaciones
necesarias sobre el proyecto de la Comisión cuando la
Asamblea examine el derecho del mar.

Régimen de alta mar (tema 1 del programa)
(A/2456) (reanudación del debate de la 361a.
sesión)

ARTÍCULO ÚNICO SOBRE LA ZONA CONTIGUA
(reanudación del debate de la 349a. sesión)

3. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
las siguientes enmiendas propuestas por el Sr. Hsu al
artículo único sobre la zona contigua aprobado por la
Comisión en el quinto período de sesiones (A/2456,
párr. 105).

"1. Añádanse las palabras "antisubversivas y" an-
tes de "de policía", de modo que la frase diga: "de
sus leyes antisubversivas y de policía, fiscal y sani-
taria".

"2. Añádase el siguiente párrafo :
"Cuando la pesca constituye el principal medio de

vida de la población costera, el Estado podrá impedir
que se dediquen a ella los pescadores extranjeros,
dentro de límites razonables. Si surgen discrepancias
sobre si la pesca constituye el principal medio de vida
de la población costera, o sobre si los límites fijados
son razonables, la cuestión se someterá a arbitraje
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31".

4. El Sr. HSU dice que, teniendo en cuenta que la
Comisión aprobó en la sesión anterior un artículo sobre
la anchura del mar territorial, parece que es éste el
momento oportuno de volver a examinar la cuestión del
artículo único sobre la zona contigua.
5. En su primera propuesta ha escogido deliberada-
mente el término "antisubversivas" con objeto de evitar
la palabra "seguridad" de sentido mucho más amplio.
6. En cuanto a su segunda propuesta, manifiesta que
hasta ahora la Comisión ha examinado la cuestión de
las pesquerías únicamente desde el punto de vista de la
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conservación de los recursos vivos del mar, sin estudiar
otros aspectos de ella. Es justo que los numerosos Esta-
dos cuya población ribereña depende principalmente de
la pesca para subsistir tengan el derecho de excluir de
la zona contigua a los pescadores extranjeros. No obs-
tante, como esta prohibición supone un perjuicio para
éstos, conviene que el ejercicio de este derecho esté
sujeto a ciertas condiciones. Su carácter exclusivo se ha
de basar en la necesidad de su ejercicio y el Estado ribe-
reño no podrá causar arbitrariamente perjuicio a los
intereses de los Estados que hasta entonces hayan pes-
cado en dicha zona. En otras palabras, la pesca ha de
ser la fuente principal de recursos de la población
ribereña y la delimitación de la zona se ha de hacer
dentro de límites razonables. Estos son los criterios que
servirán a la comisión arbitral para fallar en caso de
litigio. La idea de "límite razonable" es en sí demasiado
vaga, pero si se tiene en cuenta al mismo tiempo la
necesidad del Estado, constituirá un buen criterio. Aun-
que el principio contenido en ese párrafo es un principio
de derecho internacional, la Comisión debe sancionarlo.
Si ésta no propone ninguna solución al problema no
cumplirá con su deber de codificar el derecho de la alta
mar y del mar territorial.
7. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refiriéndose
a la primera propuesta del Sr. Hsu, recuerda que la
Comisión no quiso aceptar en el séptimo período de
sesiones1 una propuesta análoga presentada por el Sr.
Hsu. Como la situación sigue siendo la misma, no ve
ninguna razón para volver a pronunciarse sobre esta
propuesta, aunque escuchará con interés las opiniones
de los demás miembros.
8. La segunda propuesta del Sr. Hsu tiene consecuen-
cias muy importantes y es necesario señalar que todo
el trabajo de la Comisión sobre el problema de la conser-
vación de los recursos vivos del mar ha tendido a hacer
esta propuesta innecesaria. La Comisión ha sostenido
siempre que la concesión de derechos exclusivos de
pesca al Estado ribereño más allá de su mar territorial
iría contra el principio de la libertad del mar. Como el
mismo Sr. Hsu ha reconocido, las condiciones para
ejercer este derecho son más bien vagas y por ello se
ha previsto una disposición sobre el arbitraje. Pero
no hay ningún criterio efectivo que pueda servir de
base para las decisiones de la Comisión de arbitraje.
No cree que sea un buen sistema conceder al Estado
ribereño derechos casi ilimitados y disponer después
simplemente que en caso de conflicto la cuestión se
someterá a arbitraje.
9. Sir Gerald FITZMAURICE, después de haber exa-
minado atentamente las propuestas del Sr. Hsu, lamenta
tener que pronunciarse en contra de las dos.
10. El problema a que se refiere la primera propuesta
está resuelto por la decisión de la Comisión de no in-
cluir ninguna reglamentación de la inmigración en el
artículo sobre la zona contigua.2 El control de las acti-
vidades subversivas es una razón, aunque no la única,
para ejercer una fiscalización sobre la inmigración y
se ha estimado que, en la práctica, no hay por qué
prohibir que los países lleven a cabo encuestas minu-
ciosas acerca de los inmigrantes, ya sea en los puertos,
ya sea en el mar territorial.
11. Por lo que se refiere a la segunda propuesta, com-
parte plenamente la opinión del Relator Especial de que

es necesario algún criterio que sirva para interpretar la
expresión "límites razonables". Un tribunal arbitral
encargado de resolver un conflicto del tipo previsto en
la propuesta del Sr. Hsu encontrará grandes dificultades.
La cuestión de las medidas de conservación de las
pesquerías tiene un carácter técnico y es posible que
un tribunal arbitral llegue a conclusiones científicas en
esta materia, pero será muy difícil determinar si la
pesca es el principal medio de vida de una población
ribereña. Son necesarios criterios muy precisos y no
será fácil hallarlos.

12. Pero su oposición a la segunda propuesta es más
fundamental, y se basa sobre todo en que esta dispo-
sición no corresponde al concepto de zona contigua.
Estima que, según ha decidido la Comisión, la zona con-
tigua es la parte de mar en la que el Estado ribereño
puede ejercer ciertos derechos de control sobre los
buques extranjeros con el fin de mantener la ley y el
orden, pero no tiene sobre ella derechos de soberanía,
como el de decretar la exclusión total de los buques
pesqueros extranjeros. Con arreglo a todas las concep-
ciones jurídicas, el Estado ribereño sólo puede excluir
totalmente a los pescadores extranjeros —admitiendo
que pueda hacerlo en algún caso— en las aguas en las
que ejerce su soberanía. Esta es la diferencia esencial
para distinguir el concepto de zona contigua del de mar
territorial y la segunda propuesta del Sr. Hsu puede
dar lugar a confundir ambas nociones.

13. El Sr. SALAMANCA dice que comparte en cierto
modo la opinión de Sir Gerald Fitzmaurice. Como la
palabra "antisubversivas" de la primera propuesta del
Sr. Hsu no se emplea en derecho internacional, no
puede utilizarse en un texto aprobado por la Comisión.
Para los problemas de inmigración poco importantes el
Estado ribereño no necesita ejercer un control en la
zona contigua, y cuando se plantee un problema de
seguridad importante, como en el caso de una verdadera
invasión, puede invocar el derecho de legítima defensa,
reconocido en el Artículo 51 de la Carta.

14. Refiriéndose a la segunda propuesta del Sr. Hsu,
recuerda que la Comisión ha adoptado decisiones muy
claras sobre ciertos criterios para reglamentar el pro-
blema de las pesquerías. Independientemente de la acti-
tud que él haya adoptado, considera que es imposible
volver a abrir un debate sobre esta cuestión examinando
la segunda propuesta del Sr. Hsu.
15. El Sr. PAL está completamente de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice y con el Sr. Salamanca en
cuanto a oponerse a la primera enmienda propuesta por
el Sr. Hsu. La palabra "antisubversivas" permitiría
abusar de la zona contigua. La Comisión tendría que
rechazar esa enmienda por la misma razón que la indujo
a suprimir del artículo las palabras "de inmigración".

16. Opina, también, que el artículo sobre la zona
contigua no es el lugar conveniente para insertar la
segunda propuesta del Sr. Hsu. Sin embargo, esto no
significa que la enmienda sea desacertada. Si se consi-
dera admisible, y a su juicio lo es, no habrá dificultad
en colocarla en su lugar apropiado. El Sr. Edmonds ha
presentado una propuesta análoga sobre la abstención
de pescar en relación con las medidas de conservación.3
La Comisión no ha tomado ninguna decisión a este
respecto, remitiendo la cuestión al Comité de Redacción.
Como las dos propuestas son más o menos igualmente

1 A/CN.4/SR.308, párrs. 43 y 61.
aA/CN.4/SR.349,párr. 25. «A/CN.4/SR356, párr. 41.
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acertadas, parece que no existe ningún motivo para que
no se siga el mismo procedimiento con la del Sr. Hsu.
La idea fundamental de la propuesta del Sr. Edmonds
relativa a la abstención de pescar es que como se han
gastado unas cantidades con un fin meritorio, el Estado
que haya hecho estos gastos ha de tener derecho a una
compensación consistente en que se le reconozca virtual-
mente el monopolio de la pesca en la zona de que se
trate. La propuesta del Sr. Hsu responde a una consi-
deración de un carácter mucho más amplio y humani-
tario, puesto que trata del principal medio de vida de
la población costera. Está dispuesto a apoyarla con
objeto de hacer constar el interés que tiene por este
problema.
17. El Sr. ZOUREK explica que la propuesta que
trata del principio de la abstención no se ha remitido
al Comité de Redacción, sino que se ha pedido al Relator
Especial que prepare una exposición de este principio
para que la Comisión la examine.4

18. El Sr. SANDSTROM dice que la condición de
que la limitación puesta para la exclusión sea razonable
es demasiado vaga y, por lo tanto, no puede aceptarse.
19. El Sr. EDMONDS manifiesta que desde que el
Sr. Hsu propuso que se insertara la palabra "seguridad",
ha reflexionado detenidamente sobre la cuestión. Es
cierto que este término es muy amplio, pero la palabra
"antisubversivas" lo es más aún. Es indudable que el
Sr. Hsu trata de resolver un problema al que atribuye
gran importancia, pero no está claro el sentido de la
palabra "antisubversivas"; actualmente se utiliza para
designar los actos que uno no aprueba o no admite.
No obstante, la cuestión está en si el uso de la zona
contigua se va a ampliar saliéndose de los fines con-
cretos señalados por la Comisión. Las razones que justi-
fican el artículo sobre la zona contigua son contrarias
al principio general de la libertad del mar y, por lo tanto,
no debe añadirse nada a ese artículo que no sea absolu-
tamente necesario o cuyo significado no esté perfecta-
mente claro. Por esta razón, la primera propuesta del
Sr. Hsu, no es aceptable.
20. Por lo que se refiere a la segunda propuesta, no
tiene relación alguna con la que trata de la abstención
de pescar como una medida encaminada a conservar los
recursos del mar. En términos generales, lo principal
de la propuesta del Sr. Hsu es completamente contrario
a toda la labor realizada por la Comisión en materia
de pesquerías y si la Comisión la aprueba tendrá que
volver a examinar todos los artículos relativos a la cues-
tión. Reconoce la sinceridad de los motivos que han
impulsado al Sr. Hsu, pero, por las razones dichas, su
segunda propuesta tampoco es aceptable.
21. Faris Bey E L - K H O U R I se imagina que el Sr. Hsu
estará convencido ahora de que será mejor que retire
su primera propuesta. Es mejor reglamentar una infil-
tración subversiva en el territorio de un Estado, o
incluso en su mar territorial, que en la zona contigua.
22. A la mayor parte de los Estados del Oriente Medio
les parecerá bien la primera parte de la segunda pro-
puesta del Sr. Hsu, pero el orador no puede aceptar
la mención del arbitraje. Si se ponen a votación las dos
frases por separado, votará a favor de la primera, pero
si se vota la propuesta en su totalidad, votará en contra.
23. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que también él planteó anteriormente
el problema de la seguridad, pero que como casi toda

la Comisión se ha opuesto a examinar este problema
en relación con la zona contigua decidió retirar su pro-
puesta.5 Aconseja el Sr. Hsu que haga lo mismo, pues
la Comisión se opone a que se incluyan expresiones tan
vagas, teniendo en cuenta que los términos del artículo
son perfectamente claros. _
24. Conviene con Sir Gerald Fitzmaurice en que la
segunda propuesta del Sr. Hsu no es compatible con
el principio de la zona contigua. Los intereses protegidos
en esta zona se han de limitar estrictamente. La pro-
puesta del Sr. Hsu no está de acuerdo con el concepto
que tiene la Comisión de la zona contigua.
25. Sugiere que el Sr. Hsu no insista en que se ponga
a votación su propuesta y que el Relator decida si
conviene que en el informe de la Comisión, al tratar
de las medidas de conservación, se haga una referencia
a ella.
26. El Sr. HSU acepta lo que propone el Presidente.
La Comisión puede volver a discutir su segunda pro-
puesta cuando examine la abstención de pescar, al tratar
de las medidas de conservación.
27. Sin embargo, no puede admitir la concepción jurí-
dica de Sir Gerald Fitzmaurice. Su propuesta difiere
de la disposición sobre la zona contigua que ha sido
aprobada, y trata claramente de una nueva zona con-
tigua, porque su límite no sería de doce o de veinte
millas, por ejemplo, sino que podría cambiar según las
circunstancias.
28. Por lo que se refiere a su primera propuesta, y
contestando al Sr. Edmonds, dice que el concepto de
subversión en relación con la zona contigua no puede
incluirse en la idea de seguridad. Subversión supone
actividades encubiertas, mientras que la acción empren-
dida por un Estado contra un Estado ribereño será
considerada como una cuestión de seguridad propia-
mente dicha. No insistirá en su primera propuesta,
aunque ninguno de los argumentos invocados por los
miembros de la Comisión le ha convencido.

Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/CN.4/99 y
Add.l a 7 ) (reanudación del debate de la sesión
anterior )

ARTÍCULO 4. LÍNEAS DE BASE NORMAL, Y
ARTÍCULO 5. LÍNEAS DE BASE RECTAS

29. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que la
única observación que se refiere exclusivamente al ar-
tículo 4 es la del Gobierno de la Unión Sudafricana,
que estima que el límite exterior de la línea de rom*
pientes se ha de tomar en ciertos casos como punto de
partida para medir la anchura del mar territorial. Esta
manera de medir el mar territorial es completamente
nueva y no existe ninguna propuesta semejante. Puede
que sea práctico para las costas sudafricanas, pero es
evidente que no servirá en los demás casos. El Gobierno
de la Unión Sudafricana puede presentar nuevamente
tal propuesta en la conferencia diplomática prevista, pero
la Comisión no tiene ninguna competencia para discu-
tirla.
30. Las observaciones del Gobierno de Suecia se re-
fieren a la vez a los artículos 4 y 5, que en consecuencia
podrían examinarse juntos. Este Gobierno propone que
las líneas que constituyen el límite exterior de las aguas

lIbid., párr. 90. ; A/CN.4/SR.349, párrs. 28 y 47.
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interiores sirvan como líneas de base para medir el mar
territorial; es posible que esta propuesta sea adecuada
para la costa escandinava, pero en realidad se trata
meramente de una cuestión de presentación, y para los
países cuya costa no reúne las mismas condiciones, el
sistema propuesto por la Comisión sería, sin duda algu-
na, más práctico.

31. Los Gobiernos de Bélgica, Suecia y el Reino Uni-
do estiman que la inclusión del criterio de los "intereses
económicos" no está justificada. En los proyectos ante-
riores no se mencionaba ese criterio, sino que sólo se
mencionaban los de carácter geográfico, a que se refiere
la decisión de la Corte Internacional de Justicia recaída
en el litigio anglonoruego sobre pesquerías.6 Los ex-
pertos que se reunieron en La Haya en 19537 estimaron
que ese criterio era algo vago y deseaban completar el
artículo consignando un límite máximo para las líneas
de base rectas y para la distancia de éstas a la costa.
Los gobiernos criticaron el sistema diciendo que se apar-
taba de la decisión de la Corte, porque la Comisión no
ha aceptado un límite máximo para las líneas de base ni
para la distancia desde la costa y en cambio sí ha acep-
tado el criterio de los intereses económicos. La Comisión
examinó el texto nuevamente y decidió por mayoría
seguir con más fidelidad la decisión de la Corte.

32. Ahora se está criticando también el nuevo pro-
yecto. Algunos gobiernos han dicho que no es acertado
introducir el criterio de los intereses económicos en un
pie de igualdad con el de la configuración de la costa,
porque no fué ésta la intención de la Corte; que ésta
quiso decir tan sólo que cuando las condiciones lo per-
mitan debe aceptarse el sistema de las líneas de base
recta, y que además, al trazar las líneas de base, pueden
tenerse en cuenta ciertos intereses económicos; pero
nunca tuvo la intención de tratar los intereses econó-
micos en un pie de igualdad con los otros criterios.
Esta opinión está quizá justificada, y la Comisión podría
decidir que se suprima el criterio de los intereses econó-
micos y que se incluya en el comentario un pasaje que
diga que no se reconoce a éstos la misma importancia
que a los demás criterios.

33. El Gobierno del Reino Unido ha planteado de
nuevo la cuestión del derecho de paso inocente a través
de unas aguas que como consecuencia de la aplicación
de las líneas de base recta se hayan convertido en aguas
interiores. Sir Gerald Fitzmaurice ha hecho algunas
concesiones y ha declarado que se daría por satisfecho
con que se reconociera el derecho de paso inocente a
través de las aguas que estaban antes abiertas a la
navegación. La Comisión ha estimado que se podría
encontrar un compromiso.

34. El Gobierno de Noruega ha propuesto que se
suprima la disposición sobre escollos y bajíos que que-
dan al descubierto intermitentemente, porque no aparece
en la decisión de la Corte. La Comisión, con el deseo
de no dar una extensión excesiva al sistema de las
líneas de base recta, estimó que sólo debía tenerse en
cuenta la tierra que está continuamente por encima del
nivel de pleamar, y en consecuencia hizo caso omiso de
los escollos que quedan al descubierto con intermitencias.
Es cierto que la Corte los ha tenido en cuenta.

35. El Reino Unido dice en sus observaciones que la
Comisión podría consignar explícitamente en los ar-

tículos el principio de que no pueden trazarse líneas de
base a través de las fronteras entre Estados, en virtud
de un acuerdo entre ellos, en una bahía o alo largo de
la costa, que los demás Estados estén obligados a
reconocer. No acaba de entender lo que esto significa.
36. Será más apropiado examinar la observación que
formula el Gobierno de Yugoeslavia cuando se estudie
el artículo 10, relativo a las islas.
37. El Sr. SANDSTROM dice que no intenta refe-
rirse a la propuesta, formulada por el Gobierno de
Suecia, de que se combinen los artículos 4 y 5 ni la de
que como línea de base para medir el mar territorial
se tome la que forma el límite exterior de las aguas
interiores. Comprende perfectamente la actitud del Re-
lator Especial, consecuencia natural de la estructura
particular de la costa holandesa. Sin embargo, con
una costa normal, que no esté interrumpida por nume-
rosas bahías y fiords, ni orlada de muchas islas pequeñas,
sería más fácil seguir el sistema ordinario. En conse-
cuencia, presenta las siguientes enmiendas al párrafo 1
del artículo 5 :

"1 . Suprímanse de la primera frase las palabras
"o cuando lo justifique la existencia de intereses eco-
nómicos peculiares de una región, cuya realidad e
importancia esté demostrada por un largo uso".

"2. Podría suprimirse la palabra "especiales" en la
segunda frase.
"3. Añádase al final de la tercera frase lo siguiente :
"Teniendo en cuenta, cuando sea del caso, determi-
nados intereses económicos peculiares de la región,
cuya realidad o importancia estén demostradas por
un largo uso".

"4. Suprímase la cuarta frase."
38. Sir Gerald FITZMAURICE dice que en vista de
lo manifestado por el Sr. Sandstrôm no comentará las
observaciones del Gobierno de Suecia relativas a los
artículos 4 y 5.
39. Por lo que se refiere a los intereses económicos,
suscribe sin reservas la propuesta del Sr. Sandstrôm,
que haría concordar el artículo con la decisión de la
Corte Internacional de Justicia en el litigio anglono-
ruego sobre pesquerías8. Recuerda que en el anterior
período de sesiones no pudo votar a favor del artículo
5 precisamente a causa de la alusión a los intereses
económicos9 y dice que el Relator Especial ha explica-
do acertadamente que la decisión de la Corte no pro-
pugna el criterio de los intereses económicos como
fundamento per se para adoptar una línea de base
con independencia de la línea de bajamar. La Corte
estimó que si el sistema de la línea de base recta no
podía basarse en otras consideraciones, podrían tenerse
en cuenta los intereses económicos para el trazado de
determinadas líneas de base recta.

40. Con referencia al derecho de paso inocente por
aguas que se hayan convertido en interiores, presenta
una propuesta que podría ser aceptada como párrafo
3 del artículo 5 o ser incluida en el informe, y que está
concebida en los siguientes términos :

"Cuando el trazado de una línea de base recta pro-
duzca el efecto de encerrar como aguas interiores
zonas que antes eran aguas territoriales o alta mar,
el Estado ribereño reconocerá, a través de ellas, un

e I.C.J., Reports 1951, pág. 116.
'A/CN.-tyól/Add.l.

• I.C.J., Reports 1951, pág. 116.
• A/CN.4/SR.316, párr. 76.
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derecho de paso inocente siempre que las aguas se
hayan utilizado normalmente para el tráfico o para
el paso internacionales".

41. En cuanto a las líneas de base que pasen por esco-
llos y bajíos que quedan al descubierto intermitente-
mente, el argumento de que la Corte no ha menciona-
do esta cuestión no viene al caso; por el hecho de no
mencionarla no ha condenado tampoco el principio
formulado en el artículo. La cuestión no se planteó en
el litigio anglonoruego sobre pesquerías porque, si no
recuerda mal, todas las líneas de base se trazaron por
puntos terminales que eran visibles en todos los mo-
mentos de la marea. Las líneas de base se trazan sobre
el agua, y los únicos puntos de referencia visibles son
sus puntos terminales. La única indicación de que dis-
pone el navegante es una línea sobre la carta marina, y
en consecuencia es indispensable indicar sus puntos
terminales, y es evidente que han de ser visibles en
todas las fases de la marea. Esta cuestión es muy im-
portante para la navegación. No se trata en absoluto
de imponer restricciones a los derechos del Estado ribe-
reño. En la mayoría de los casos habrá un punto termi-
nal que esté siempre al descubierto cerca de unos esco-
llos o bajíos que lo están intermitentemente. Si no es
así, es que los escollos o bajíos están a tanta distancia
de la costa que no tienen nada que ver con la tierra,
en cuyo caso, como ha indicado la Corte, no cabe en
absoluto utilizarlos como puntos terminales. El prin-
cipio enunciado en el artículo es válido en derecho y
tiene en la práctica una importancia capital.

42. En cuanto a lo dicho por el Relator Especial acer-
ca de la observación del Gobierno del Reino Unido con-
tenida en el párrafo 43 del documento A/CN.4/97/
Add.2, aunque no es él su autor, estima que está claro
que no serían legítimas en derecho —o por lo menos
no serían oponibles a los demás Estados— las líneas
de base trazadas a través de las fronteras entre Esta-
dos en virtud de un acuerdo entre ellos, en una bahía o
a lo largo de la costa. Las líneas de base se han de
trazar frente a la costa del Estado. Está seguro de que
esto podrá precisarse en el informe.
43. El Sr. SANDSTROM hace observar que hay un
convenio internacional entre Suecia y Noruega en el
que se ha trazado una línea de base entre dos islas, una
de las cuales es sueca y la otra noruega. Sin embargo,
ese es un caso especial que no afecta al principio funda-
mental.
44. Un artículo de Sir Gerald Fitzmaurice aparecido
en el British Yearbook of International Law de 19S410

le ha convencido de que la Comisión cometió un error
al mencionar los intereses económicos. Es completa-
mente cierto que la Corte Internacional de Justicia, en
la decisión pronunciada en el litigio anglonoruego so-
bre pesquerías, no invocó las razones de carácter eco-
nómico salvo en lo que se refiere a la elección del méto-
do de trazado de las líneas de base recta. La Comisión
ha entendido mal esta cuestión, y la propuesta que él ha
formulado está destinada a rectificar el error.
45. Después de reflexionarlo no insistirá en el cuarto
párrafo de su enmienda, que pide que se suprima la úl-
tima frase del párrafo 1 del artículo 5. Es evidente que
el hecho de que en el Mar Báltico no haya mareas hace
que quede disimulada la importancia de esta disposi-
ción para los países en cuyas costas las hay.

'""The Law and Procedure of the International Court of
Justice, 1951-54: Points of Substantive Law.—l".

46. El PRESIDENTE dice que según parece la Co-
misión opina que se ha de mantener el artículo 4 en
su versión actual.

Queda aprobado el artículo 4.
47. El PRESIDENTE dice que sin perjuicio de la
propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice, que se votará
en la próxima sesión, podría ponerse a votación la en-
mienda del Sr. Sandstróm al artículo 5. Se puede
considerar como cuestión de fondo el principio enun-
ciado en los párrafos 1 y 2, y dejar al cuidado del
Comité de Redacción la elaboración del texto preciso.
48. El Sr. ZOUREK duda de que convenga hacer
pasar de la primera a la tercera frase la referencia a
los intereses económicos. Se trata de una cuestión im-
portante de fondo, porque equivale a suprimir una de
las tres consideraciones que justifican el trazado de
una línea de base recta y añadir la condición de los
intereses económicos como una de las condiciones que
cabría tener en cuenta al trazar las líneas de base según
los otros dos criterios. No puede invocarse la decisión
de la Corte Internacional de Justicia en apoyo de tal
interpretación.
49. El Sr. SANDSTROM, contestando al Sr. Zou-
rek, explica que no se aplicaría el criterio de los inte-
reses económicos cuando tuviera que decidirse sobre
la admisibilidad del sistema de las líneas de base rec-
ta, sino sólo cuando, habiéndolo declarado admisible,
se planteara la cuestión del lugar en que debieran tra-
zarse tales líneas. En el artículo de Sir Gerald Fitz-
maurice a que se refería hay un gráfico en el que se
ilustran los diversos métodos para trazar líneas de
base recta; las consideraciones económicas entrarían
en juego únicamente en el momento de elegir la línea
más apropiada. El Gobierno de Suecia ha subrayado
la identidad que hay entre los conceptos geográfico y
jurídico de las aguas interiores y ha precisado clara-
mente que ningún interés económico puede ser toma-
do en consideración para establecer líneas de base recta.
50. El PRESIDENTE pone a votación los párrafos
1 y 3 de la enmienda del Sr. Sandstróm al párrafo 1
del artículo 5.

Por 8 votos contra 2 y 3 abstenciones, quedan apro-
bados los párrafos 1 y 3.
51. El Sr. SANDSTRÓM propone que el párrafo 2
de su enmienda sea remitido al Comité de redacción.

Así queda acordado.
Se levanta la sesión a las 18.30 horas.
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Régimen del mar territorial (tenia 2 del progra-
ma) (A/2693, A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/
CN.4/99yAdd.l) (continuación)

ARTÍCULO 5. LÍNEAS DE BASE RECTAS (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 5 del proyecto de artículos so-
bre el régimen del mar territorial. Recuerda que al
final de la reunión anterior la Comisión aprobó los
párrafos 1 y 3 de la enmienda del Sr. Sandstróm.
2. El Sr. KRYLOV ha votado en contra de la en-
mienda del Sr. Sandstrôm porque la considera una
modificación inaceptable del proyecto de 1955, que era
mucho más acertado.
3. Ha releído los pasajes pertinentes del interesante
artículo de Sir Gerald Fitzmaurice a que se refirió el
Sr. Sandstrôm en la sesión anterior1 y se ha conven-
cido de que el autor, al subestimar la importancia de
los factores económicos como criterio para el trazado
de las líneas de base rectas, ha ido más lejos de lo que
permitía la decisión de la Corte. En realidad, parece
haberse inspirado más en la opinión disidente de Sir
Arnold McNair2 que en la de la Corte en su conjun-
to. La tesis del Sr. Sandstrôm y Sir Gerald Fitzmau-
rice es insostenible; los factores económicos pesan tan-
to como los geográficos.
4. El Sr. ZOUREK ha votado en contra de la en-
mienda del Sr. Sandstrôm porque es incompatible con
el fallo de la Corte Internacional de Justicia en el caso
de las pesquerías anglonoruegas y con los principios
del derecho internacional. Es verdad que el caso de
las pesquerías constituye un caso especial, pero aparte
de las consideraciones especiales a que se refirió en la
sesión anterior3, la Corte hizo constar que el método
de la línea de base recta se había aplicado "no sólo en
el caso de bahías bien definidas, sino también en casos
de pequeñas entradas de la línea de la costa, en los
que se trataba exclusivamente de dar una forma más
sencilla a la faja del mar territorial"4.
5. El Sr. PAL se ha abstenido de votar sobre la en-
mienda del Sr. Sandstrôm, en primer lugar porque no
está convencido de que los intereses económicos pue-
dan justificar el trazado de una línea de base recta, y
en segundo lugar porque el texto no ha mejorado al
cambiar las palabras en cuestión de la primera a la
penúltima frase del párrafo 1.
6. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, explica las razones que le han inducido
a abstenerse y dice que prefiere el artículo en su ver-
sión de 1955, que enuncia más adecuadamente los cri-
terios en cuestión. Las proposiciones de los párrafos 1

1A/CN.4/SR.364, párr. 44.
•I.C.J., Reports, 1951, pág. 158.
"A/CN.4/SR.364, párr. 48.
4 I.C.J., Reports 19S1, pág. 130.

y 3 de la enmienda del Sr. Sandstrôm no modifican el
fondo porque la expresión "cuando sea del caso" in-
troduce en el párrafo 3 una limitación que asegura la
continuidad. No se opone en absoluto a la enmienda
del Sr. Sandstrôm, y a este respecto recordará la pro-
puesta que formuló en el anterior período de sesiones8.
7. Volviendo a la propuesta de Sir Gerald Fitzmau-
rice,6 que se refiere a una materia que fue discutida en
el anterior período de sesiones7, dice que votará en su
favor porque la concesión del derecho de paso inocen-
te por aguas que se han convertido en interiores no
menoscaba en absoluto los intereses del Estado ribere-
ño. Ese principio fue enunciado en el caso de las pes-
querías anglonoruegas y la Comisión lo tuvo en cuenta
al redactar el artículo en su anterior período de sesio-
nes. Aunque se trate de un caso excepcional, debe re-
conocerse ciertamente el derecho de paso inocente por
aguas interiores que hayan adquirido esta calidad a
consecuencia del trazado de una línea de base recta y
que antes hubieran sido aguas territoriales o alta mar.
8. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, que no
compartía la opinión de Sir Gerald Fitzmaurice, acoge
con agrado las concesiones que éste ha hecho en su
propuesta, la cual es ahora completamente admisible
debido a dos modificaciones importantes : la primera,
que el derecho de paso no es ya general, limitándose
a los casos en que las aguas en cuestión hubieran ya
sido utilizadas normalmente para el tráfico o para el
paso internacionales; la segunda, que la disposición no
se aplicará a las líneas de base rectas ya establecidas,
sino sólo a las que se puedan trazar.
9. El Sr. AMADO duda de que la palabra "eran"
sea apropiada.
10. Sir Gerald FITZMAURICE dice que no le im-
porta en absoluto sustituirla por "tenían la condición
de" o "estaban consideradas como"; se trata simple-
mente de una cuestión de estilo.
11. El Sr. SANDSTROM apoya la enmienda pro-
puesta, pero preferiría la forma "estaban consideradas
como".
12. El Sr. PAL dice que es preciso aclarar lo que
ha indicado el Relator Especial, a saber, que estas
disposiciones sólo se aplicarían a los futuros casos de
delimitación.
13. El fallo de la Corte Internacional de Justicia en
el caso de las pesquerías anglonoruegas tiene un valor
puramente declarativo y no cambia en nada el derecho
internacional. No es correcto decir que el sistema de la
línea de base recta modifica la naturaleza de las aguas
que encierra, porque siempre han sido aguas interiores.
No desea formular oficialmente una propuesta, pero
cree que se podría evitar esta alusión al cambio de ca-
rácter de las aguas en cuestión adoptando el texto si-
guiente :

"Cuando el trazado de una línea de base recta pro-
duzca el efecto de encerrar como aguas interiores
zonas que antes se hayan utilizado normalmente para
el tráfico o para el paso internacionales, el Estado
ribereño reconocerá un derecho de paso inocente a
través de ellas."

14. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la propues-
ta del Sr. Pal es inadmisible. Es necesario calificar a
las nuevas aguas interiores como zonas que antes tenían

BA/CN.4/SR.316, párr. 38.
"A/CN.4/SR.364, párr. 40.7 A/CN.4/SR.316, párrs. 44 a 85.
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el carácter de aguas territoriales o de alta mar, pues
sólo en este caso cabe el derecho de paso inocente.
15. En cuanto a que estas disposiciones se apliquen
sólo a partir de ahora, supone que el Relator Especial
tiene presentes los casos en que por haberse trazado la
línea de base recta hace mucho tiempo, las aguas en
cuestión han adquirido ya el carácter de interiores. La
nueva reglamentación, que se aplicará de ahora en ade-
lante, es consecuencia del fallo de la Corte Internacional
de Justicia.
16. El Sr. PAL mantiene su opinión e insiste en que
no se alteraría el fondo de la propuesta si se suprimie-
ran las palabras "estaban consideradas como aguas te-
rritoriales o alta mar". La idea fundamental es que las
aguas se hayan utilizado para el tráfico o para el paso
internacionales.
17. Sir Gerald FITZMAURICE dice que si se acep-
ta el principio que rige su propuesta, del texto definiti-
vo puede encargarse el Comité de redacción.
18. El Sr. KRYLOV cree que la disposición puede
tener en la práctica efectos de dudosa conveniencia.
Es inadmisible que un buque que penetre en aguas que
hayan sido encerradas por el trazado de una línea de
base recta pueda exigir el derecho de paso inocente fun-
dándose únicamente en que aquella zona era antes par-
te de la alta mar.

19. _ Sir Gerald FITZMAURICE explica que la Corte
se limitó a declarar que en ciertas circunstancias está
permitido seguir el método de las líneas de base recta,
cuya consecuencia es que las aguas encerradas por esta
línea se convierten en interiores. La Corte no examinó
los efectos precisos de su fallo sobre la condición jurí-
dica de las aguas en cuestión. Sin embargo, desde 1955,
muchas personas interesadas en la materia se han dado
cuenta de que uno de estos efectos —que quizás pasó
inadvertido— es que como consecuencia del nuevo ca-
rácter de ciertas aguas situadas frente a la costa, se po-
dría rehusar un derecho de paso inocente que antes se
tenía. Su propuesta intenta simplemente preservar el
derecho de paso inocente a través de esas aguas.

20. El Sr. KRYLOV se sigue oponiendo a la propues-
ta diciendo que resta importancia al fallo de la Corte
en el caso de las pesquerías anglonoruegas, pues debi-
litaría la naturaleza jurídica de las aguas encerradas por
la nueva línea de base. La propuesta es ciertamente con-
traria al espíritu del fallo de la Corte. Además, duda
mucho de su utilidad práctica, porque no haría más
que complicar la navegación.
21. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
las críticas del Sr. Krylov son exageradas. La propues-
ta reconoce simplemente un derecho de paso inocente por
aguas que antes eran aguas territoriales o alta mar, en
los casos en que se hubieran utilizado ya como rutas
internacionales. Tiende a mantener un derecho adqui-
rido. La Corte no ha tomado ninguna decisión sobre es-
ta materia precisa porque no la ha examinado. Sin em-
bargo, la interpretación de Sir Gerald Fitzmaurice está
completamente de acuerdo con el fallo de la Corte.

22. El Sr. KRYLOV sigue creyendo que en materia
tan compleja sería mejor no hacer nada que pudiera re-
sultar incompatible con la decisión de la Corte, con mu-
cha razón si se tiene en cuenta que la necesidad de esa
disposición es muy problemática. Por ejemplo, no cree
que la marina mercante inglesa haya resultado perjudi-
cada por no haber tal disposición.

23. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que el objeto de la propuesta es hacer frente a toda
eventualidad.
24. El Sr. SANDSTROM dice que quizás ningún go-
bierno tenga la intención de rehusar el derecho de paso
inocente para el tráfico internacional, pero de todos
modos es perfectamente razonable que ese tráfico siga
utilizando las mismas aguas, aunque se hayan converti-
do en interiores.
25. El Sr. SPIROPOULOS dice que las zonas en
cuestión formaban parte del mar territorial, en el cual
se había reconocido por lo tanto un derecho de paso
inocente. El trazado de una línea de base recta las ha
convertido en aguas interiores, pero es natural que se
siga reconociendo el derecho de paso inocente. No se
discute la nueva condición de las aguas encerradas ni
se trata de imponer al Estado ribereño un sacrificio.
26. El Sr. AMADO dice que se estudia la posibilidad
de que una parte del mar territorial se convierta jurí-
dicamente en aguas interiores a consecuencia del traza-
do de una línea de base recta. La propuesta pretende
que a efectos de legítima navegación, los buques ten-
gan derecho de paso inocente a través de esas aguas.
Nada impide que se acepte la enmienda de Sir Gerald
Fitzmaurice, pues la disposición se aplicaría a las aguas
interiores sólo en un caso específico y en circunstancias
que lo justificarían totalmente.
27. El Sr. PAL dice que la situación empieza a hacer-
se confusa. La adopción del sistema de la línea de base
recta no modifica el actual estado de cosas, en el que
a veces se emplea la línea de base normal y otras ve-
ces la línea de base recta. Por lo que se refiere a la
condición jurídica de las zonas en cuestión, el hecho
de que la Corte haya aprobado la línea de base recta
no hace más que confirmar la legitimidad de un hecho
consumado. No hay duda alguna de que el actual esta-
do de cosas justifique el trazado de líneas de base rec-
tas, y el único problema que puede plantearse es el de
ciertas zonas que antes se utilizaban para el tráfico o
para el paso internacionales. Ha de procurarse salva-
guardar el derecho de paso inocente por estas zonas
sin aludir para nada al cambio de condición jurídica.

28. El Sr. ZOUREK dice que la observación del Sr.
Pal es muy acertada. El fallo de la Corte Internacio-
nal de Justicia no ha inaugurado, ni mucho menos,
una nueva era en derecho internacional, sino que ha
declarado meramente la validez de dos sistemas para-
lelos para el trazado de las líneas de base. En conse-
cuencia, no se puede sostener que esta decisión esta-
blezca un nuevo sistema que implique un cambio en la
condición jurídica de las aguas en cuestión. La pro-
puesta de Sir Gerald Fitzmaurice tiene el inconvenien-
te de que crearía dos sistemas paralelos de aguas in-
teriores, de los cuales sólo en uno se reconocería el
derecho de paso inocente. No ve justificación alguna
para la propuesta, excepto en lo referente al acceso a
los puertos que desde luego estaría permitido. Sin
embargo, si hay otros casos aparte del acceso a los
puertos, se inclinará en favor de la propuesta del Sr.
Pal. No puede admitir que se aluda a zonas conside-
radas anteriormente como aguas territoriales o como
alta mar.

29. Faris Bey E L - K H O U R I dice que hay dos razo-
nes en favor de la propuesta de Sir Gerald Fitzmau-
rice. Primera, que las aguas a que se refiere se utili-
zaban antes normalmente para el tráfico o para el paso
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internacionales, y segunda, que tenían la condición ju-
rídica de aguas territoriales o de alta mar. Esta últi-
ma razón es de más peso que la primera, porque no
exige que se pruebe nada. El reconocimiento del dere-
cho de paso por esas aguas como acto de cortesía del
Estado ribereño podría dar lugar a dificultades.
30. El Sr. SANDSTROM dice que la confusión vie-
ne aparentemente de que el derecho de trazar una lí-
nea de base recta es un derecho abstracto. Hasta que
no se fije la línea de base recta, ésta no existe y en
consecuencia no puede encerrar zona alguna.
31. Sir Gerald FITZMAURICE está totalmente de
acuerdo con Faris Bey el-Khouri y con el Sr. Sand-
strôm. Según el fallo de la Corte Internacional de Jus-
ticia, el Estado tiene, en ciertas circunstancias, dere-
cho a trazar líneas de base rectas. Ahora bien, hasta
que se tracen, la línea de base es la costa y las aguas
que la bañan se consideran territoriales, y en casos
muy raros incluso pueden ser consideradas como par-
te de la alta mar. Únicamente cuando el Estado traza
líneas de base rectas —en ejercicio de un derecho que
siempre tuvo pero que no ejerció— las aguas com-
prendidas entre la línea de base y la costa dejan de
ser territoriales y se convierten en interiores.
32. El Sr. PAL, contestando a una pregunta del Pre-
sidente, dice que lo que ha hecho no es una propuesta
oficial sino una simple sugerencia.
33. Hace observar que el Sr. Sandstrôm ha cambia-
do de opinión por lo que respecta al efecto del fallo
correspondiente al caso de las pesquerías anglonorue-
gas sobre la naturaleza jurídica de las aguas compren-
didas entre la costa y la línea de base recta.
34. El PRESIDENTE somete a votación la propues-
ta de Sir Gerald Fitzmaurice8.

Por 9 votos contra 1, y 2 abstenciones, queda apro-
bada la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.

Se remite el artículo 5 al Comité de redacción.
35. El Sr. KRYLOV, explicando su voto, dice que
sigue creyendo que la propuesta influirá desfavorable-
mente en la interpretación del fallo de la Corte.

ARTÍCULO 6. LÍMITE EXTERIOR DEL MAR TERRITORIAL

36. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
no hay observaciones sobre el artículo 6.

Queda aprobado el artículo 6.

ARTÍCULO 7. BAHÍAS

37. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
varios gobiernos han presentado observaciones sobre
este artículo. El Gobierno de Bélgica se limita a seña-
lar que en la Convención sobre las Pesquerías del Mar
del Norte de 1882 se fija en diez millas la anchura má-
xima de la boca de la bahía.
38. El Gobierno del Brasil dice que la definición del
término "bahía" es innecesaria y complicada y que si
se quiere dar una definición sería preferible adoptar
la que propuso el Gobierno del Reino Unido en su
respuesta al cuestionario de la Comisión Preparatoria
de la Conferencia de Codificación de 1930, según _ la
cual la bahía debe "tener una entrada distinta y bien
definida, de mediana dimensión y de una longitud pro-
porcional a su anchura". Pero la propuesta del Reino

Unido ha sido tachada de excesivamente vaga, y no fué
aceptada por la Conferencia de Codificación ni por la
Corte Internacional de Justicia. Evidentemente, no bas-
ta con decir que una bahía deba tener "una longitud
proporcional a su anchura". Por ejemplo, el Comité de
Expertos dio una definición precisa que decía aproxi-
madamente que la anchura de la bahía ha de ser por lo
menos la mitad de su longitud9. Lamenta no poder re-
comendar a la Comisión la propuesta del Brasil.
39. El Gobierno de Turquía propone que se cambie
el título por el de "Bahías y mares interiores" y que
se añada el siguiente párrafo :

"Para efectos de esta reglamentación, un mar in-
terior es una zona marítima bien definida que puede
estar comunicada con la alta mar por una o más bocas
de anchura menor de doce millas náuticas y cuyas
costas pertenecen a un solo Estado. Las aguas de un
mar interior se considerarán como aguas interiores."

Esta definición no es muy acertada. El concepto de mar
interior que da el Gobierno de Turquía parece corres-
ponder exactamente al concepto de bahía que tiene la
Comisión.

40. El Gobierno de la Unión Sudafricana propone que
en el párrafo 5 se precise que no sólo las disposiciones
del párrafo 4, sino tampoco las de los párrafos 1 a 4
son aplicables a las bahías "históricas". Esta propues-
ta merece ser examinada por la Comisión.

41. El Gobierno de Israel se pregunta entre otras co-
sas qué sucede cuando las costas de una bahía pertene-
cen a más de un Estado. Este problema es uno de los
muchos que la Comisión se ha abstenido deliberadamen-
te de estudiar, sabiendo que está realizando un primer
intento de codificar esta materia.
42. El Gobierno de Noruega se queja de que el artícu-
lo no es claro y hace la misma propuesta que el de la
Unión Sudafricana respecto del párrafo 6. Dice tam-
bién que ninguno de los párrafos refleja el derecho ac-
tual. La Comisión, especialmente al fijar el límite de
veinticinco millas para la línea de demarcación de las
bahías, se dio cuenta desde luego de que no seguía el
derecho internacional actual, sino que estaba actuando
de lege ferenda. Pero esto no es suficiente para rechazar
el artículo.

43. El Gobierno del Reino Unido estima que el interés
del Estado ribereño no justifica en absoluto que se
adopte la regla de las veinticinco millas. Propone tam-
bién que se aclare el párrafo 2 del artículo diciendo
que no podrá considerarse que las islas situadas frente
a una bahía cierran su entrada cuando las bordee una
ruta habitual del tráfico internacional. Cree que la Co-
misión podría examinar esta cuestión, parecida a la
que acaba de resolver la enmienda al artículo 5 pro-
puesta por Sir Gerald Fitzmaurice.

44. El Gobierno de los Estados Unidos es partidario
de que se mantenga la regla de las diez millas.
45. Así pues, varios gobiernos se oponen a que la Co-
misión fije en veinticinco millas la longitud máxima de
la línea de demarcación de las bahías. Se recordará que
en el curso de un prolongado debate, la Comisión reco-
noció que la longitud máxima de diez millas tenía mu-
chos partidarios y había sido adoptada en convencio-
nes multilaterales como la de las pesquerías del Mar del
Norte de 1882. Sin embargo, varios miembros se han

' A/CN.4/SR.364, párr. 40. eA/CN.4/61/Add.l, Anexo, pág. 2.



365a. sesión — 12 de junio de 1956 183

opuesto a que se siga aceptando esa norma. Siempre se
ha reconocido, quizás erróneamente, que la longitud
máxima de la línea de demarcación está estrechamente
relacionada con la anchura del mar territorial y, en con-
secuencia, es razonable suponer que como actualmen-
te se tiende a ampliar el mar territorial, debería am-
pliarse paralelamente la longitud de la línea de demar-
cación. Por ejemplo, los Estados que reivindican un
mar territorial de una anchura comprendida entre seis
y doce millas no están dispuestos a aceptar una longitud
máxima de diez para la línea de demarcación de las ba-
hías. La Comisión ha rechazado la propuesta de que
la longitud máxima de la línea sea de dos veces la an-
chura del mar territorial, basándose en que esta regla
daría por resultado una línea de sólo seis millas para los
países que aceptan un mar territorial de tres. La Comi-
sión, considerando indispensable especificar una longi-
tud máxima determinada, adoptó finalmente la de vein-
ticinco millas, que es aceptable para los Estados que
reivindican un mar territorial de doce.

46. La Comisión tiene tres caminos a seguir : mante-
ner el artículo tal como está, a pesar de la oposición de
algunos gobiernos; reducir la longitud de la línea aun-
que, sin duda alguna, varios miembros se opondrían,
o tomar una decisión análoga a la adoptada respecto de
la anchura del mar territorial, es decir, reconocer que
varios Estados consideran que la longitud máxima de
las líneas de demarcación de las bahías está relaciona-
da con la anchura del mar territorial y recomendar que
aquélla no exceda de la distancia que fije la Conferen-
cia diplomática que se convoque para determinar la
anchura del mar territorial, añadiendo que, en su opi-
nión, la longitud máxima de la línea habría de fijarse
entre diez y veinticinco millas.

47. El Sr. AMADO está de acuerdo con la observa-
ción del Gobierno del Brasil de que la definición de ba-
hía es superflua y complicada; contiene muchos tecni-
cismos difíciles para los juristas e intenta expresar en
términos geográficos una regla aún no establecida en la
práctica internacional. Muchos Estados se oponen a
la norma de las veinticinco millas, que sin duda alguna
daría lugar a prolongadas discusiones. Preferiría una
definición mucho más sencilla.

48. El Sr. EDMONDS lamenta que el Relator Es-
pecial no haya reiterado la recomendación, muy bien
fundada, que hizo a la Comisión en el séptimo período
de sesiones, para que se reconozca la regla de las tres
millas cono consagrada por la práctica internacional10.
El artículo, en su forma actual, tiene muy pocos par-
tidarios. De los nueve gobiernos que han formulado
observaciones, sólo uno, el de China, está en su favor,
mientras que cinco declararon que veinticinco millas
es una distancia excesiva. Propone que en todo el
artículo se sustituyan las palabras "veinticinco millas"
por "diez millas".

49. El Sr. SANDSTRÜM después de leer a la Co-
misión las observaciones formuladas por el Gobierno
de Suecia, de las que no ha hablado el Relator Especial
dice, refiriéndose al artículo 7, que no está claro si su
objeto es fijar el límite de las aguas interiores o el del
mar territorial. La cuestión se aclararía si se diera más
relieve al párrafo 3, que es la disposición principal.
En este momento no puede pronunciarse sobre la lon-
gitud máxima de la línea de demarcación. Puesto que
no se ha aceptado universalmente la fórmula de com-

promiso de las veinticinco millas, quizá la Comisión
no debería fijar ninguna longitud. Un argumento para
no fijarla es que la Corte Internacional de Justicia, en
el caso de las pesquerías anglonoruegas, afirmó que no
existe ningún límite11. Se ha querido restar importan-
cia a esta afirmación calificándola de pura declaración.
Sin embargo en la costa noruega hay numerosas ba-
hías, y la cuestión de la línea de base recta está indu-
dablemente relacionada con la de las bahías.

50. El Sr. ZOUREK dice que en esta materia hay
dos problemas : la definición de bahía, y las condicio-
nes ésta debe reunir para que sus aguas se consideren
interiores. En cuanto al primero, estima que la Comi-
sión habría de mantener la definición del artículo 7.
Se la ha criticado por demasiado técnica, pero toda
definición ha de tener por fuerza cierto tecnicismo. La
Asamblea General o la conferencia internacional que
se reúna para tratar de la materia son quienes han de
decidir si debe conservarse o no la definición.

51. El otro problema es mucho más fundamental.
Como dijo en el anterior período de sesiones, la Comi-
sión ha simplificado demasiado al adoptar un criterio
puramente matemático12. El que las aguas de una ba-
hía sean o no aguas interiores del Estado ribereño de-
pende de gran número de factores geográficos, econó-
micos e históricos.

52. En el litigio sobre las pesquerías del Atlántico
Norte13, en 1910, se pidió al Tribunal Permanente de
Arbitraje que fijara la definición de bahía en relación
con una cláusula discutida del Tratado de 1818. No se
aludía a ningún criterio matemático, sino sólo a los
siguientes factores : la relación entre la anchura de la
bahía y su penetración en la tierra; la posibilidad y la
necesidad de que la defienda el Estado en cuyo terri-
torio está situada; la importancia y la utilidad especial
que tiene para la industria de los habitantes de la cos-
ta, y lo que dista de las rutas internacionales de alta
mar. Si la Comisión intenta resolver la cuestión en
términos puramente matemáticos, el límite fijado siem-
pre será arbitrario, trátese de diez, veinticinco o trein-
ta millas. Además, tal solución no llegará nunca, ni
con mucho, a ser universalmente aceptada por los Es-
tados.

53. La propuesta del Sr. Edmonds14 tampoco aporta
ninguna mejora. Sigue siendo una solución matemáti-
ca y la rechazarán muchos más Estados. La Comisión
se precipitó al aceptar la línea de veinticinco millas,
como lo demuestra el hecho de que sólo cinco de los
71 Estados marítimos la han aceptado. Debería guiar-
se por otros criterios, y no sólo por el puramente ma-
temático.

54. Sir Gerald FITZMAURICE, hablando sobre la
relación entre los artículos 5 y 7, dice que el artículo 5
se refiere exclusivamente a los casos en que la confi-
guración de la costa justifica la adopción del sistema
general de las líneas de base rectas. Si en una costa
que reúne estas condiciones hay bahías, el trazado de
la línea se guiará por dicho sistema. Esto está claro
en virtud del párrafo 5 del artículo 7, y lo estaría más
si esa disposición se hiciera extensiva a los párrafos 1
al 4 y no únicamente al 4.

'A/CN.4/SR.317, párrs. 45 a 47.

i I .CJ . , Reports 1951, pág. 141.
2A/CN.4/SR.318, párrs. 69 y 95.
* American Journal of International Law, 1910, pág. 982.
4 Párr. 48.
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55. El artículo 7 trata del caso —totalmente distin-
to— de las bahías situadas en una costa cuya configu-
ración no justifica la adopción del sistema de línea de
base recta, es decir, de las bahías a las que no es apli-
cable el artículo 5. En consecuencia, si se acepta la
propuesta de algunos gobiernos y se suprime por su-
perfluo el artículo 7, no será ya posible trazar una lí-
nea de demarcación en las bahías situadas en costas
para las cuales no se adopta el sistema de la línea de
base recta.

56. En cuanto a la longitud máxima de la línea de
demarcación, la cuestión está bien clara, aunque es pre-
ciso reconocer que se presta a controversia. La afirma-
ción hecha por la Corte Internacional de Justicia en
el caso de las pesquerías anglonoruegas15 ha sido cali-
ficada acertadamente de pura declaración. La Corte no
tenía por qué pronunciarse entonces sobre la cuestión
de las bahías porque el Reino Unido había ya conce-
dido, sea por razones geográficas, sea por razones his-
tóricas, que todas las bahías en cuestión estaban en
aguas noruegas. En todo caso, lo único que hizo la Cor-
te fué declarar que la regla de las diez millas no había
adquirido la autoridad de norma general de derecho
internacional, y sería demasiado deducir de esa afirma-
ción que la Corte consideraba que no había límites
para las aguas interiores de las bahías.

57. Hay entradas de la costa, como el Golfo de Car-
pentaria, que tienen una anchura enorme pero cuya
configuración es la de una bahía; no hay duda de que,
sea o no correcta la norma de las diez millas, la Co-
misión ha de poner un límite a las aguas interiores de
las bahías en las que no se aplica el sistema de la línea
de base recta. Por esta razón, el orador se abstuvo de
votar en contra del límite de las veinticinco millas en
el séptimo período de sesiones16. Sin embargo, coinci-
de con los gobiernos para quienes el límite de veinti-
cinco millas es excesivo. Quince millas sería más que
suficiente. Más tarde se ocupará de otros aspectos del
artículo.

58. El PRESIDENTE, hablando como miembro
de la Comisión y recordando lo que dijo en el séptimo
período de sesiones17, estima que el fallo de la Corte
Internacional de Justicia en el caso de las pesquerías
anglonoruegas excluye la aplicación de un criterio ma-
temático en la cuestión de las aguas interiores de las
bahías, si no en la letra por lo menos en su espíritu.
En aquella ocasión propuso una definición suficiente-
mente amplia para abarcar todos los casos18, pero co-
mo la Comisión no la aceptó, no insistirá en ella.

59. En la misma propuesta figuraba un párrafo ba-
sado en el Harvard Draft, estipulando que cuando las
costas de una bahía pertenezcan a más de un Estado,
los Estados ribereños podrán ponerse de acuerdo pa-
ra dividir las aguas comprendidas dentro de la línea
de demarcación, considerándolas como aguas interio-
res18. Al formular esta propuesta pensaba en el Golfo
de Fonseca, cuyas costas pertenecen a Honduras, Ni-
caragua y El Salvador, y que fué objeto de un dicta-
men del antiguo Tribunal Centroamericano de Justi-
cia. Este párrafo también fué rechazado.

60. Refiriéndose a la afirmación del Sr. Edmonds,
quien ha dicho que la mayoría de los países se oponen

I.C.J., Reports 1951, pág. 131.
5 A/CN.4/SR.318, párr. 88.
A/CN.4/SR.318, párrs. 90 y 91.
A/CN.4/SR.317, párr. 52.

al límite de las veinticinco millas, dice que aunque la
Comisión no puede tener en cuenta más que las res-
puestas recibidas, está claro, por la opinión conocida
de los gobiernos sobre la materia, que la regla de las
diez millas se considera anticuada.

61. El Gobierno de Turquía ha relacionado en sus
observaciones la cuestión de las bahías con la de los
mares interiores. El régimen del mar territorial es una
cosa y el de los mares interiores otra, pero la verdad
es que tienen algunos puntos de contacto. Duda de
que la observación del Gobierno de Turquía sea per-
tinente, pues plantearía algunas complicaciones ; inclu-
so si hay cierta analogía sobre ambas cuestiones, no
debe tratarse de ellas al mismo tiempo. En cambio, se
podría aludir a la cuestión en el comentario al artícu-
lo 7 o en la parte del informe en que se hable del ré-
gimen de la alta mar.

62. El Sr. H SU no está completamente de acuerdo
con las observaciones del Gobierno de China. Perso-
nalmente cree que el límite de veinticinco millas es ex-
cesivo, pero todo depende de la decisión que se adop-
te en cuanto a la anchura del mar territorial. Las dos
cuestiones están estrechamente relacionadas entre sí.
El límite de diez millas es algo arbitrario ; puede pa-
recer una restricción debido a que se ha insistido de-
masiado en la conveniencia de fijar un límite de tres
millas para el mar territorial. Como todavía no se ha
decidido la anchura del mar territorial, cree que se po-
dría remitir la cuestión a la conferencia internacional
de que se ha hablado, pero no insistirá en esta pro-
puesta.
63. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
sería exagerado sostener que sólo un Gobierno —el de
China— es partidario del proyecto de la Comisión. Es
cierto que sólo este Gobierno ha manifestado clara-
mente su aprobación, pero de la veintena de gobiernos
que han mandado observaciones, unos quince no han
hablado de la cuestión y su silencio puede interpretar-
se como asentimiento o por lo menos como falta de
objeciones importantes por su parte.
64. Sir Gerald FITZMAURICE propone que en los
párrafos 3 y 4 del artículo 7 se ponga "quince" en vez
de "veinticinco".
65. Faris Bey E L - K H O U R I está de acuerdo en que
el límite de veinticinco millas es excesivo y propone
que se adopte el de doce, ya que está virtualmente ad-
mitido como anchura del mar territorial.
66. El Sr. KRYLOV aprueba la propuesta de Sir
Gerald Fitzmaurice por estimarla de gran valor prác-
tico. El límite de veinticinco millas ha suscitado rece-
los en todas partes y él, por su parte, no está dispues-
to a aceptar el de diez porque fué criticado por la
Corte Internacional de Justicia en el caso de las pes-
querías anglonoruegas. La Comisión tiene entera li-
bertad para fijar el límite que quiere.
67. El Sr. ZOUREK pregunta si el Relator Espe-
cial o la Comisión estarían dispuestos a complemen-
tar el criterio aritmético establecido en el artículo 7 con
otros criterios como por ejemplo, el geográfico, el his-
tórico o el económico.
68. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, preferiría
no hacerlo porque complicaría las cosas. El método arit-
mético para medir las bahías se usa desde hace seten-
ta años por lo menos. Si se introducen los criterios
propuestos por el Sr. Zourek, cada bahía originaría
una controversia.
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69. El Sr. SANDSTRÔM dice al Sr. Zourek que en
el párrafo I del artículo 7 se establecen criterios geo-
gráficos.
70. El Sr. ZOUREK replica que estos criterios se
aplican exclusivamente a la definición de las bahías.
Lo que propone es que se empleen también para deter-
minar el límite de las aguas interiores.

71. El Sr. SANDSTROM intentó hace tiempo intro-
ducir los criterios propugnados por el Sr. Zourek y
hasta cierto punto han sido incorporados en el párra-
fo 5.

72. El Sr. ZOUREK dice que por ahora no tiene
propuesta concreta que formular, pero que le gustaría
que se votara sobre el principio de complementar el
criterio puramente aritmético con los de carácter geo-
gráfico, histórico y económico.

73. El Sr. SANDSTRÔM propone que se aplace la
votación hasta la próxima sesión, para que el Sr. Zou-
rek tenga oportunidad de redactar una propuesta con-
creta.
74. El PRESIDENTE está de acuerdo en que se
aplace la votación hasta que el Sr. Zourek presente su
enmienda.

Queda acordado aplazar la continuación del examen
del artículo 7 hasta la próxima sesión.

ARTÍCULO 8. PUERTOS

75. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
el Gobierno del Reino Unido ha recordado la obser-
vación que formuló el pasado año (A/2945 pág. 43)
relativa a las restricciones que es necesario no poner
al artículo 8 con motivo de la construcción de esco-
lleras que se adentran mucho en el mar. En el último
período de sesiones, Sir Gerald Fitzmaurice19 dijo que
no insistiría en esta cuestión porque se trata de casos
algo excepcionales. Si desea hacerlo ahora, podría alu-
dirse a la cuestión en el informe.

76. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la cues-
tión no es de importancia capital. Se puede comparar
con la de las islas artificiales y con la construcción de
instalaciones sobre la plataforma continental. Está ad-
mitido que estas construcciones no crean aguas terri-
toriales. Cabe considerar como parte de la tierra las
escolleras que salen hasta determinada distancia, pero
si penetran varias millas en alta mar su situación sería
análoga a la de las construcciones artificiales en el mar,
y cabe sostener que no han de considerarse como parte
de la costa, sino como instalaciones situadas en alta
mar. Es verdad que hasta ahora el caso es excepcio-
nal, pero con el progreso de la ciencia puede que algún
día deje de serlo. No conviene admitir que los países
pueden ampliar sus aguas territoriales simplemente
porque estas escolleras están unidas a la tierra; como
máximo habrían de tener derecho a una zona de se-
guridad. Le bastaría con que en el comentario se dije-
ra que si se extiende la práctica de construir esas es-
colleras pueden producirse situaciones que obligarían
a revisar el artículo.

Queda acordado que en el informe se haga referen-
cia a la observación del Gobierno del Reino Unido.

Queda aprobado el artículo 8.

ARTÍCULO 9. RADAS

77. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
el Gobierno del Brasil mantiene su opinión de que el
régimen de las aguas interiores debería aplicarse tam-
bién a las radas. La Comisión ha decidido lo contra-
rio20.

Queda aprobado el artículo 9 sin modificaciones.

ARTÍCULO 10. ISLAS

78. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
el Gobierno del Brasil sigue opinando que según el
proyecto de artículo elaborado por la Comisión, las
islas estarían en situación de inferioridad respecto a
los escollos y bajíos que quedan al descubierto inter-
mitentemente. El orador cree que esta opinión es erró-
nea, porque las islas tienen siempre un mar territo-
rial mientras que los escollos y bajíos no lo tienen.
Ha expuesto sus razones en el addendum a su infor-
me21 y cree que no hay motivo para volver a hablar
del asunto.

79. El Gobierno de la Unión Sudafricana propone
que se permita que los Estados tomen como punto de
partida para medir el mar territorial la línea de la
rompiente de los escollos o bajíos que están dentro del
mar territorial, en lugar de los mismos escollos o ba-
jíos. La Comisión no puede admitirlo.
80. El Gobierno de Filipinas ha planteado el proble-
ma de los grupos de islas o archipiélagos con motivo
de la definición de la alta mar, y el Gobierno de Yu-
goeslavia ha hecho lo propio con motivo del artículo
5 (Líneas de base rectas). La Conferencia de Codifi-
cación de La Haya de 1930 se encontró con ciertas di-
ficultades en relación con los grupos de islas y propuso
que como línea de base del mar territorial se tomara
la que une las islas más exteriores del grupo, de modo
que todas las aguas comprendidas dentro de esa línea
serían aguas interiores. El problema principal es fijar
la longitud máxima que pueden tener esas líneas, por-
que la superficie de las aguas de alta mar que pasan a
ser aguas interiores depende, naturalmente, de dicha
longitud. La Conferencia de La Haya propuso una
longitud de diez millas, como para las bahías. En 1953,
el Comité de expertos limitó esta cifra a cinco millas.
La Comisión no ha dedicado mucho tiempo a ese pro-
blema, pero después de breves debates decidió que los
grupos de islas no requerían una cláusula especial22.
Hay que darse cuenta de las consecuencias de esa de-
cisión, a saber, que cada isla de un archipiélago ten-
dría su propio mar territorial, pero que la Comisión
no acepta la idea de una zona cerrada que comprenda
todas las islas de un archipiélago y que haya de con-
siderarse como aguas territoriales del archipiélago, y,
por tanto, de los Estados —como las Filipinas— ínte-
gramente compuestos de islas.

81. El Gobierno del Reino Unido está de acuerdo en
que no haya ninguna cláusula relativa a los grupos de
islas, porque es partidario de la mayor libertad posi-
ble de la alta mar. La Comisión ha de decidir si desea
mantener su decisión de no poner esa cláusula.
82. El Sr. SPIROPOULOS dice que en cierta for-
ma hay ya en vigor algunas normas de derecho relati-
vas a los archipiélagos, porque la Conferencia de La

"A/CN.4/SR.29S, párr. 81.

"A/CISU/SR.^S, párr. 81.
aA/CN.4/97/Add.2, párr. 74.
^A/CN^/SIUIÇ», párr. 56.
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Haya aceptó varios principios en esta materia que se
han incorporado ya a la doctrina. La cuestión de la
distancia entre las islas sigue siendo discutida, pero no
puede aceptar la propuesta del Gobierno del Reino
Unido. Si la Comisión se abstiene de redactar la cláu-
sula adecuada, dejará el problema pendiente. Es pre-
ciso hacer figurar una cláusula, en el artículo 10 o en
otra parte. Se han impuesto ya ciertas restricciones a
la plena libertad de la alta mar, especialmente con mo-
tivo de las bahías. Con mayor motivo habrían de reco-
nocerse las condiciones especiales de los grupos de
islas, ya que el derecho relativo a ellos está ya en vigor.
Si las aguas territoriales de dos islas son casi conti-
guas, podría quedar encerrada una pequeña zona de
la alta mar; no puede concebirse una porción de alta
mar rodeada de aguas territoriales.
83. El Sr. SANDSTROM dice que se debería apli-
car principalmente la regla general de las líneas de
base rectas, pero la cuestión cambia cuando se trata
de Estados compuestos exclusivamente de islas. De
momento, la Comisión carece de información técnica
suficiente sobre la configuración geográfica de esos Es-
tados. Es evidente que no puede crear un solo mar
territorial para Estados cuyas islas estén separadas
por distancias enormes, como en el caso de Indonesia,
aunque en ciertos casos esté justificado aplicar con
mayor liberalidad el sistema de las líneas de base rec-
tas.
84. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Sr. Sand-
strôm tiene mucha razón. Lo difícil, realmente, es sa-
ber qué es un grupo de islas; las islas pueden estar
muy diseminadas y ser muy grandes las distancias in-
teriores. Podría establecerse un régimen para los ca-
sos en que las islas estén bastante agrupadas y consti-
tuyan una unidad geográfica y política, pero tendría
que fijarse la distancia entre las islas y también entre
las líneas interiores.
85. En cuanto a la observación del Sr. Spiropoulos,
quien ha dicho que hay ya normas vigentes, lo cierto
es que antes de la Conferencia de La Haya no se ha-
bía formulado ninguna propuesta importante en favor
de adoptar un régimen especial aplicable a los grupos
de islas. Cada isla tenía sus aguas territoriales, y si es-
taban situadas lo bastante cerca unas de otras, esas
aguas se superponían. En la Conferencia de La Haya
se propuso trazar una línea de base alrededor de las
costas exteriores de las islas, y la discusión se centró
sobre la longitud de la línea de base. Como no se llegó
a un acuerdo, no se hizo figurar cláusula alguna en
el proyecto de convención, pero algunos Estados ha-
bían aceptado el trazado de esas líneas de base con la
única condición de que las aguas comprendidas entre
ellas no serían aguas interiores sino mar territorial,
para proteger así el derecho de paso. En consecuen-
cia, el derecho relativo a los grupos de islas nunca lle-
gó a concretarse.
86. La Comisión debe considerar si desea establecer
un régimen especial para los grupos de islas, cómo
puede hacerlo, cómo definirá esos grupos y cuál seria
la condición jurídica de las aguas comprendidas den-
tro de las líneas de base. Está de acuerdo con el Sr.
Spiropoulos en que sería absurdo que dentro de las
líneas quedara una porción de alta mar, pero, desde el
punto de vista práctico, sería mejor considerar estas
aguas como mar territorial que como aguas interio-
res. Después de todo, no están dentro, sino fuera de
las islas.

87. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con
Sir Gerald Fitzmaurice en que podrían surgir dificul-
tades si se concedían aguas interiores a las cadenas de
islas. Sólo podría aplicarse una cláusula especial para
el grupo de islas en los casos en que éstas formaran
una unidad geográfica y no estuvieran separadas por
distancias excesivamente grandes. Se presenta un pro-
blema análogo en los estrechos que tienen a cada orilla
un Estado distinto y cuya entrada no es más ancha
que el doble del mar territorial, pero que luego se en-
sanchan en la parte comprendida entre las entradas.
Las aguas situadas en esta parte ensanchada no serían
alta mar, sino que se considerarían como mar territo-
rial. Propone que el Relator recoja en un documento
de trabajo las ideas expresadas en la discusión.
88. El Sr. ZOUREK hace observar que la Comisión
no ha estudiado a fondo la cuestión de los grupos de
islas. Sin embargo, debería hacerse figurar una cláu-
sula relativa a ellos. Sólo sería una solución práctica
utilizar el sistema de la línea de base recta para las islas
cercanas a la costa. Cuando se trata de grupos de islas
situadas lejos de la costa y que forman una unidad
geográfica, económica y política, merecen un régimen
especial. No sería justo para los Estados compuestos
exclusivamente de islas que la Comisión hiciera exten-
sivo el sistema de la línea de base recta a las islas cos-
teras, asimilando las aguas comprendidas entre ellas y
la costa a aguas interiores, y omitiera una cláusula
análoga para los Estados formados por un archipiéla-
go, porque sin esta cláusula estos Estados no tendrían
nunca aguas interiores.
89. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contes-
tando al Sr. Spiropoulos, dice que ya redactó un ar-
tículo sobre los grupos de islas23 en el tercer informe
relativo al régimen del mar territorial. Luego resultó
imposible aprobarlo y, como la Conferencia de La
Haya de 1930, la Comisión no pudo superar las dificul-
tades que desde entonces se han agravado aún más. Du-
da de que la Comisión tenga tiempo a estas alturas
para tratar detalladamente del asunto. Sería preferi-
ble dejarlo para la conferencia diplomática de que se
ha hablado, especialmente si se tiene en cuenta que
esta cuestión está estrechamente relacionada con las de
la anchura del mar territorial. En consecuencia, si la
Comisión está de acuerdo, incluirá en su informe un
pasaje diciendo que la Comisión ha reconocido la ne-
cesidad de tratar la cuestión, pero que, por falta de
tiempo y del asesoramiento de expertos, ha decidido
dejar la decisión a una conferencia diplomática.

90. El Sr. PAL acepta la propuesta. Las disposicio-
nes elaboradas ya bastan para los casos normales en
materia de islas, pero si la distancia que las separa es
mucho mayor que el doble de la anchura del mar te-
rritorial —que todavía no se ha determinado— y si no
no se conoce la configuración del archipiélago, es muy
difícil que la Comisión pueda discutir este asunto efi-
cazmente.
91. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que ésta aceptará sin duda la pro-
puesta del Sr. François, porque refleja los hechos tal
como son. Propone que el Relator añada un pasaje to-
mado del comentario aprobado en el séptimo período
de sesiones, que dice: "Además, el artículo 5 puede
aplicarse a los grupos de islas situadas frente a la cos-
ta, al paso que las reglas generales serán aplicables

"A/CN.4/77, pág. 13.
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normalmente a los demás grupos de islas" (A/2934,
pág. 19). Para decirlo de otro modo, a los archipiéla-
gos se aplicaría, por analogía, el mismo principio ge-
neral formulado en el artículo 5.
92. El Sr. SANDSTROM propone que en el infor-
me se hable también de las dificultades inherentes a la
gran variedad de circunstancias que se presentan en
relación con los grupos de islas.

Queda acordado que el Relator haga figurar en su
informe el pasaje propuesto por él, el Presidente y el
Sr. Sandstrôm.

Queda aprobado el artículo 10.

ARTÍCULO 11. ESCOLLOS Y BAJÍOS QUE QUEDAN AL
DESCUBIERTO INTERMITENTEMENTE

93. El PRESIDENTE hace observar que ya se ha
estudiado el artículo 11 en la sesión anterior al tratar
de los artículos 4 y 5.

Queda aprobado el artículo 11.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2693, A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/
CN.4/99 y Add.l a 3 ) {continuación)

ARTÍCULO 7. BAHÍAS (reanudación del debate de la
sesión anterior)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a reanu-
dar el examen del artículo 7 de los artículos provisio-
nales relativos al régimen del mar territorial y presen-

ta las enmiendas propuestas por el Sr. Sandstrôm y el
Sr. Zourek.

La enmienda del Sr. Sandstrôm está concebida en
los siguientes términos :

"1. Las aguas de una bahía serán consideradas
como aguas interiores a condición de que:

"a) Por penetrar profundamente la bahía en el
país o por su configuración, las aguas se hallen es-
trechamente unidas al dominio terrestre;

"b) La línea trazada entre los puntos que mar-
can la entrada de la bahía en la bajamar no pase
de X millas;

"c) Su superficie sea igual o superior a la de
un semicírculo que tenga por diámetro dicha línea ;

"d) Las orillas pertenezcan a un solo Estado.
"2. Párrafo 4 del texto de 1955 (A/2934), po-

niendo X millas en lugar de veinticinco milas.
"3. Párrafo 2 del texto de 1955.
"4. La línea trazada en la boca de la bahía ser-

virá de línea de base para la delimitación del mar
territorial.

"5. Párrafo 5 del texto de 1955".
2. La enmienda del Sr. Zourek dice así :

"En el párrafo 3, sustituyanse la parte de la frase
que comienza con las palabras "si la línea trazada
a través de su boca" y llega hasta el final del párra-
fo, por las palabras siguientes:

"si están unidas al dominio terrestre a causa de
la configuración de la bahía, de la anchura de su
boca, de su valor económico para la población del
Estado o de la distancia que separa la bahía de las
grandes rutas internacionales de la alta mar".

3. Además, los Srs. Edmonds1, Faris Bey el-Khou-
ri2 y Sir Gerald Fitzmaurice3 han propuesto la longi-
tud máxima de 10, 12 y 15 millas, respectivamente,
para la línea trazada entre los puntos que marcan la
entrada de la bahía.
4. El Sr. SANDSTROM explica que su enmienda
es principalmente una modificación de estilo y por lo
tanto puede remitirse al Comité de Redacción. Lo úni-
co nuevo en su propuesta es la disposición del párrafo
4 de que "La línea trazada en la boca de la bahía ser-
virá de línea de base para la delimitación del mar te-
rritorial", que es igual que la disposición del párrafo
1 del artículo 13.

5. El Sr. PAL dice que se acelerará el debate sobre
este artículo si se tiene en cuenta que la única enmien-
da del párrafo 2 del artículo del proyecto y del párra-
fo 4 consiste en reemplazar la palabra "veinticinco".
En el párrafo 3, la propuesta del Sr. Zourek introdu-
ce una nueva condición: el valor económico de la ba-
hía. Conviene examinar el párrafo 1, teniendo en cuen-
ta especialmente la propuesta del Sr. Sandstrom.
6. Sir Gerald FITZMAURICE opina que la propues-
ta del Sr. Sandstrom es aceptable y tendrá los mismos
efectos prácticos que el artículo del proyecto. La úni-
ca crítica que formula es que en la primera frase pa-
rece existir una redundancia, pues las palabras "aguas
de una bahía" dan a entender que se trata de una ba-
hía; sin embargo, no podrá aplicárseles en absoluto

1A/CN.4/SR.365, párr. 48.
'Ibid., párr. 65.
' Ibid., párr. 64.
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este término si las aguas de la zona en cuestión no
están real y estrechamente vinculadas al dominio te-
rrestre. Precisamente el propósito de la definición que
contiene el artículo del proyecto es poner de relieve
esta relación.
7. Tampoco considera satisfactorio el texto del pá-
rrafo 4, en el que se dice "línea trazada en la boca de
la bahía". Si la bahía tiene más de X millas de anchu-
ra, entonces la línea no se trazará en la boca, sino en
el punto en que la anchura no exceda de X millas. Por
tanto, hay que modificar la frase "trazada en la boca de
la bahía".
8. También es redundante la enmienda propuesta
por el Sr. Zourek, y con muchos más motivos que la del
Sr. Sandstrôm. La declaración de que las aguas se
considerarán como interiores "si están unidas al domi-
nio terrestre a causa de la configuración de la bahía"
equivale a afirmar lo que se discute. Si las aguas no
están unidas al dominio terrestre nunca constituirán
una bahía.
9. En cuanto a los demás principios, la Comisión co-
noce ya su opinión respecto de los criterios económi-
cos. Estos criterios son tan vagos que se se adoptan
será imposible determinar si una entrada de la costa
es una bahía o no. El único modo de que los países
puedan resolver esta cuestión es fijar una distancia
determinada para la línea que cierra la bahía.
10. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, refirién-
dose a los cuatro principios contenidos en el párrafo
1 de la enmienda del Sr. Sandstrôm, dice que los tres
últimos figuraban ya en el artículo 7 del proyecto de
la Comisión. Es difícil suponer que una hendidura a
la que puedan aplicarse los tres criterios últimos no
se considere como una bahía. El criterio complemen-
tario de que "las aguas de una bahía serán considera-
das como aguas interiores a condición de que, por pe-
netrar profundamente la bahía en el país o por su con-
figuración, las aguas se hallen estrechamente unidas al
dominio terrestre", es, efectivamente, la verdadera
base para definir una bahía y, por tanto, no debe ser
considerado en el mismo plano que los demás. No obs-
tante, puede incluirse en el comentario.
11. El Sr. SANDSTROM no ha querido dar una de-
finición de bahía porque la considera como un concep-
to geográfico. Sin embargo, pueden existir bahías que
no cumplan la primera condición del párrafo 1 de su
enmienda. En todo caso, como ya ha indicado, deja al
Comité de Redacción en entera libertad de modificar
su texto.
12. El Sr. ZOUREK recuerda las observaciones que
formuló en la sesión anterior4 y manifiesta que el úni-
co fin de su enmienda es evitar que se adopte un crite-
rio puramente matemático. Los criterios señalados en
su propuesta se basan en los que adoptó el Tribunal
Permanente de Arbitraje en 1910 al fallar en el caso
de las pesquerías estadounidenses y británicas de la
costa del Atlántico Norte5. Es cierto que estos crite-
rios son menos precisos que una distancia fija. Pero
precisamente la mayoría de los Estados no aceptará
nunca una distancia fija a causa de la enorme diversi-
dad de casos a los que habrá de aplicarse. Su enmien-
da supone la supresión del párrafo 4 del artículo del
proyecto actual.

13. El Sr. KRYLOV llama la atención sobre el he-
cho de que ambas enmiendas hacen referencia a la ne-
cesidad de que las aguas estén unidas al dominio te-
rrestre para que formen una bahía. Propone que la
Comisión remita las enmiendas al Comité de Redac-
ción y guarde el artículo provisional hasta que éste
informe.
14. El PRESIDENTE señala que la enmienda del
Sr. Zourek, a pesar de tener cierta analogía con la del
Sr. Sandstrôm, supone un cambio fundamental en el
texto del artículo provisional y, por tanto, requeriría
una decisión de la Comisión. Por el contrario, la en-
mienda del Sr. Sandstrôm puede remitirse al Comité
de Redacción sin más trámite.
15. El Sr. PAL dice que la Comisión también tiene
que pronunciarse sobre las partes de la enmienda del
Sr. Sandstrôm en las que propone sustituir "veinticinco
millas" por un número de millas indeterminado.
16. El PRESIDENTE pone a votación la enmienda
del Sr. Zourek.

Por 8 votos contra 1, y 4 abstenciones, queda recha-
zada la enmienda del Sr. Zourek.
17. El PRESIDENTE, explicando su abstención,
dice que además de oponerse, como ya indicó en el
séptimo período de sesiones de la Comisión6 a que se
adopte un criterio numérico para determinar si las
aguas de una bahía son aguas interiores, tampoco
cree que los criterios propuestos por el Sr. Zourek per-
mitan determinar convenientemente los límites de las
aguas interiores.
18. El Sr. PAL se ha abstenido porque la Comisión
ya ha rechazado propuestas análogas en las que se se-
ñalaba como criterio el interés económico. Este con-
cepto es demasiado vago para servir de base al fallo
de un tribunal arbitral o de la Corte Internacional de
Justicia.
19. El PRESIDENTE pone a votación la parte de
la enmienda del Sr. Sandstrôm en la que se propugna
una anchura indeterminada para la línea trazada entre
los puntos que marcan la entrada de la bahía.

Por 6 votos contra 4, y 3 abstenciones, queda re-
chazada la enmienda del Sr. Sandstrôm.
20. El Sr. SCELLE ha votado en contra de la en-
mienda por la misma razón por la que se opuso ante-
riormente a la decisión de la Comisión de que no se
fije expresamente la anchura del mar territorial7.
21. El PRESIDENTE pone a votación la enmienda
del Sr. Edmonds de que la longitud máxima de la lí-
nea trazada entre los puntos que marcan la entrada
de la bahía se modifique, fijándola en 10 millas.

Por 8 votos contra 3, y 2 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Edmonds.
22. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de Faris Bey el-Khouri de que la longitud máxima de
la línea trazada entre los puntos que marcan la entrada
de la bahía sea de 12 millas.

Por 7 votos contra 5, y 1 abstención, queda rechazada
la propuesta de Faris Bey el-Khouri.
23. El PRESIDENTE pone a votación la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice de que la longitud máxima

* A/CN.4/SR.365, párrs. 52 y 53.
6 American Journal of International Law, 1910, págs. 982

y 983.
' A/CN.4/SR.318, párr. 91.
'A/CN.4/SR.363, párr. 109.
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de la línea trazada entre los puntos que marcan la
entrada de la bahía sea de 15 millas.

Por 8 votos contra 5, queda aprobada la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice.

Queda acordado que las partes de la enmienda del
Sr. Sandstrôm no afectadas por la decisión tomada sobre
la longitud máxima de la línea trazada entre los puntos
que marcan la entrada de la bahía se remitirán al Comi-
té de Redacción para efectuar las modificaciones de
estilo que estime necesario.

ARTÍCULO 12 : DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL
EN LOS ESTRECHOS, Y ARTÍCULO 14: DELIMITACIÓN
DE LOS MARES TERRITORIALES DE DOS ESTADOS CUYAS
COSTAS ESTÁN SITUADAS FRENTE A FRENTE

24. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, propone
que se examinen conjuntamente los artículos 12 y 14,
pues algunos Gobiernos han indicado en sus observacio-
nes que, por tratar de la misma cuestión, podrían refun-
dirse ambos en un solo artículo. En consecuencia, ha
redactado un artículo refundido8 que, si la Comisión
está de acuerdo en principio sobre su fondo, puede re-
mitirse al Comité de Redacción.
25. El Gobierno turco ha propuesto que en el párrafo
4 del artículo 12 se añadan las palabras "excepto cuando
comuniquen a través de un mar interior" después de las
palabras "estrechos que ponen en comunicación dos
partes de la alta mar". Por tanto, la primera frase del
párrafo 4 estará concebida en los siguientes términos:

"El párrafo 1 y la primera frase del párrafo 3
del presente artículo se aplicarán a los estrechos que
ponen en comunicación dos partes de la alta mar,
excepto cuando comuniquen a través de un mar inte-
rior, de los que sea ribereño un solo Estado, cuando
la anchura sea mayor que la suma de las dos fajas de
mar territorial de dicho Estado."

26. Ya ha hecho constar9 que no comprendía qué ob-
jeto tenía el añadir esta frase y que, a su juicio, cuando
los Estados están separados por un mar interior no se
plantea la cuestión del mar territorial, porque no existen
aguas territoriales en un mar interior. No obstante,
examinando detenidamente este problema ha llegado a la
conclusión de que quizá sea éste precisamente el fin
perseguido por la propuesta del Gobierno de Turquía.
Pero no es necesario hacer una excepción en estos casos,
porque cuando las aguas constituyen un mar interior
en el sentido estricto de esta palabra, no puede hablarse
de mar territorial y, por tanto, no será aplicable el
artículo 12. Por otra parte, cuando las aguas no cons-
tituyen un mar interior en el sentido estricto de la
palabra, o forman en cierto modo un mar rodeado de
tierra firme por todas partes, no procederá aplicar el
régimen de las aguas interiores y habrá que aplicar
el artículo 12. Por tanto, no existe ningún motivo para
añadir la frase propuesta por el Gobierno de Turquía.
No obstante, incluirá en su informe el problema de las
aguas interiores y la Comisión podrá discutirlo cuando
lo examine.

27. El Gobierno de Noruega ha indicado que los ar-
tículos no prevén ninguna solución si dos Estados tie-
nen mares territoriales de distinta anchura. Esto es
cierto, pero la Comisión no ha podido resolver este
problema y no está obligada a hacerlo ahora, pues se

espera establecer un límite uniforme para el mar terri-
torial. En derecho privado internacional existe un sis-
tema que regula los litigios que surgen en casos aná-
logos, pero por el momento no corresponde a la
Comisión encontrar una solución en el derecho público
internacional para resolverlos.
28. El Gobierno del Reino Unido ha propuesto un
nuevo texto para el párrafo 1 del artículo 14. Esta
propuesta se diferencia del texto actual en que se
añade "se establecerá" y se suprime "a falta de acuerdo
entre dichos Estados". Sir Gerald Fitzmaurice ha
convenido ya10 en que la palabra "usually" es inne-
cesaria en el texto inglés, pues va implícita en la frase
"salvo que circunstancias especiales justifiquen otra
delimitación", e igualmente en que se suprima la frase
"a falta de acuerdo entre dichos Estados".
29. El Gobierno de Yugoeslavia ha propuesto que se
suprima "a falta de acuerdo entre dichos Estados" y
"salvo que circunstancias especiales justifiquen otra de-
limitación". No cree que la Comisión esté dispuesta a
suprimir la última frase, pues la ha considerado de gran
importancia y, de suprimirla, el texto del artículo será
demasiado estricto.

30. Por lo tanto, opina que conviene conservar el texto
de ambos artículos, con la enmienda propuesta por el
Gobierno del Reino Unido, y que su propuesta de refun-
dir los artículos 12 y 14 debe remitirse al Comité de
Redacción.
31. El Sr. KRYLOV no comprende por qué el Relator
especial ha utilizado la expresión "línea de base" en el
párrafo 1 de su propuesta, si hasta ahora se ha empleado
la expresión "línea de base recta". Probablemente se
trata de una cuestión de estilo.
32. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
ha tratado de encontrar una expresión que abarque el
sistema normal de la faja de la bajamar y el sistema
de las líneas de base recta. El significado de esta expre-
sión puede explicarse en el comentario.
33. El Sr. PAL opina que, teniendo en cuenta que
la Comisión no ha podido tomar una decisión sobre la
anchura del mar territorial, es preferible adoptar la
frase utilizada por el Reino Unido en su enmienda del
párrafo 1 del artículo 14 —"principio de una línea me-
dia"— en vez de la frase "una línea media" que figura
en el proyecto de la Comisión. Pueden surgir dificultades
al aplicar la línea media estrictamente. Si un estrecho
tiene 8 millas de anchura y un Estado ribereño reivin-
dica un mar territorial de 6 millas y el otro Estado
reclama un mar territorial de 3 millas de anchura, el
primero perderá dos millas de mar territorial y el otro
ganará una si se traza la línea media a 4 millas de la
costa.

34. El Sn FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
todos los miembros de la Comisión comparten en prin-
cipio la opinión del Sr. Pal, pero que se trata funda-
mentalmente de una cuestión de redacción. Este pro-
blema podría solucionarse con la frase "salvo que cir-
cunstancias especiales justifiquen otra delimitación". La
cuestión debe remitirse al Comité de Redacción.

35. El Sr. SANDSTRÔM no cree que todos los
miembros compartan la opinión del Sr. Pal. No es
seguro que el principio de la línea media pueda apli-
carse si un estrecho que separa las costas de dos

8 A/CN.4/97/Add.2, párr. 88.
•A/CN.4/97/Add.2, párr. 81. 1 A/CN.4/SR.360, párr. 26.
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Estados no es lo suficientemente ancho para permitir
que ambos Estados tengan el mar territorial que han
fijado en otros lugares de la costa. _
36. El Sr. SPIROPOULOS señala como otro caso
digno de atención el de un estrecho de 10 millas de
anchura que separe las costas de un Estado que fije
su mar territorial en 3 millas de anchura y las de otro
cuyo mar territorial sea de 12 millas de anchura. No
parece justo que este último obtenga únicamente 5
millas de las 12 que reclama, mientras que el primero
obtiene 2 más de las que solicita.
37. El Sr. FRANÇOIS, Relator especial, admite que
la cuestión es insoluble cuando dos Estados reclaman
diferente anchura para su mar territorial. Podría resol-
verse si el derecho internacional reconoce estos derechos,
es decir, si se consideran como derechos históricos,
pero no parece existir ninguna solución si la anchura
del mar territorial plantea un litigio. La misma situa-
ción se producirá en relación con otros muchos artícu-
los, y no podrá resolverse hasta que se tome una deci-
sión sobre el problema de la anchura del mar territorial.

38. Sir Gerald FITZMAURICE señala que la obser-
vación del Relator Especial es muy justa. El Gobierno
del Reino Unido, en sus extensas y detalladas observa-
ciones sobre la anchura del mar territorial, presentadas
en 1955 (A/2934, págs. 41 a 43), declaró que una de
las cuestiones más importantes que hay que resolver
es la de la anchura uniforme del mar territorial. En el
actual período de sesiones, algunos miembros de la
Comisión han estimado, reflejando la opinión de otros
sectores, que la anchura del mar territorial no debe ser
uniforme en todo el mundo y que el régimen jurídico
aplicable puede ser distinto, según las regiones o incluso
según los países. El ejemplo presentado por el Relator
Especial demuestra las dificultades prácticas que crea
esta teoría.

39. El Gobierno del Reino Unido ha hecho una pro-
puesta análoga (A/CN.4/99/Add.l) en relación con
el artículo 7 de la plataforma continental. Esta propuesta
podría aplicarse de un modo general a esta cuestión,
aunque no resuelva todos los casos posibles.
40. El Sr. SANDSTRÔM dice que un buen ejemplo
es el del estrecho que separa Suecia y Dinamarca. Suecia
ha fijado la anchura de su mar territorial en 4 millas
y Dinamarca en 3, pero ambos países han acordado
aplicar el principio de la línea media.

41. El Sr. KRYLOV dice que las declaraciones del
Relator Especial son perfectamente justas y que la
única solución posible es concluir acuerdos en cada caso
concreto. El caso señalado por el Sr. Spiropoulos no
puede resolverlo el derecho internacional, aunque mu-
chos casos análogos los regule el derecho civil. La Comi-
sión debe actuar con prudencia y no ir demasiado lejos ;
no se pueden resolver todos los casos aplicando los
artículos provisionales.

42. El Sr. ZOUREK hace observar que el párrafo 3
del texto propuesto por el Relator Especial dispone
efectivamente que cuando las dos costas de un estrecho
pertenezca a un solo Estado ribereño, sus aguas se consi-
derarán como mar territorial. No obstante, muchos es-
trechos, especialmente en los Estados formados por
grupos de islas, se consideran como aguas interiores
si no son necesarios para la navegación internacional.
La propuesta del Relator Especial excluye esta posibi-
lidad.

43. Sir Gerald FITZMAURICE dice que puede estar
justificado que se considere como mar territorial a un
mar interior unido a la alta mar por estrechos en sus
extremos, pero que no hay razón para considerarlo
como aguas interiores si su anchura excede de una
cifra determinada. Cree que es más justo considerar a
estas aguas como mar territorial que como alta mar,
pero si se las considera como aguas interiores el proble-
ma será insoluble, pues existirá un derecho de paso
para atravesar el primer estrecho en procedencia de la
alta mar, ningún derecho de paso a través de las aguas
en las que se penetra por dicho estrecho y, por último,
un derecho de paso a través del segundo estrecho que
conduce a la alta mar.
44. El Sr. SANDSTRÔM señala que la cuestión del
derecho de paso queda frecuentemente regulada por los
tratados.
45. El Sr. SPIROPOULOS comparte la opinión de
Sir Gerald Fitzmaurice. La cuestión se discutió en la
Conferencia de La Haya de 1930. Será contrario a
todos los principios fundamentales considerar como
aguas interiores un mar muy ancho situado entre dos
estrechos ; en último caso, se consideraría como mar
territorial.
46. El Sr. SCELLE hace observar que no puede darse
una definición absoluta que comprenda todos los casos
concretos. En el ejemplo citado por Sir Gerald Fitz-
maurice las aguas formarán parte de la alta mar y no
podrán considerarse como aguas interiores. Estos casos
casi siempre surgen a consecuencia de un conflicto
político. La Comisión no debe entrar en estos detalles.

Queda aprobado el artículo que refunde los artículos
12 y 14, propuesto por el Relator Especial (A/CN.4/
97/Add.2, párr. 88), a reserva de las modificaciones
que pueda hacer el Comité de Redacción.

ARTÍCULO 13. DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL
EN LA DESEMBOCADURA DE UN RÍO

47. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, llama la
atención sobre la propuesta del Gobierno de la India
de que se añada al artículo 13 (A/CN.4/99/Add.3) el
siguiente párrafo :

"Cuando haya un puerto en la desembocadura de
un río, o en su estuario, o cerca de la desembocadura
o del estuario, el mar territorial se medirá desde los
límites exteriores que indiquen el Gobierno o las
autoridades portuarias con jurisdicción sobre dicho
puerto, en interés del pilotaje y para seguridad de
la navegación de entrada y salida del puerto."

La Comisión ha de decidir si un Estado tendrá la fa-
cultad discrecional indicada en este artículo para fijar
los límites de su mar territorial.
48. El Sr. SANDSTRÔM desea saber en qué difiere
la propuesta del Gobierno de la India de las disposicio-
nes del artículo 8.
49. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, contesta que
la diferencia es grande porque el artículo 8 trata de las
instalaciones permanentes que forman parte integrante
del sistema portuario. La propuesta del Gobierno de la
India permite al Estado ribereño ensanchar su mar
territorial hasta el límite que considere necesario en
interés del practicaje y para la seguridad de la navega-
ción de entrada y salida del puerto. Si se supone que
el límite exterior necesario para estos fines es, por
ejemplo, de cuatro millas, entonces el mar territorial
empezará a contarse a partir de este límite.
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50. El Sr. PAL no es el autor de esta propuesta y,
por lo tanto, no la presentará oficialmente a la Comisión.
A su juicio, esta propuesta se refiere a la situación de
los ríos con relación al mar, mientras que el artículo 8
se refiere a la situación de los puertos. Si no se acepta
la propuesta del Gobierno de la India, se medirá el mar
territorial a partir de las instalaciones permanentes más
adentradas en el mar que formen parte integrante del
sistema portuario. La propuesta del Gobierno de la
India se diferencia del artículo 8 en que, con arreglo
a ella, el mar territorial se medirá a partir de los límites
exteriores indicados por el Gobierno. Es indudable que
se han tenido en cuenta las disposiciones del artículo 8
cuando se redactó esta propuesta, pues no es posible
que se pretenda conceder poderes completamente dis-
crecionales. Probablemente se ha tratado de resolver las
dificultades especiales que plantea el practicaje en los
ríos de la India.

Queda aprobado el artículo 13 sin modificación.

ARTÍCULO 15. DELIMITACIÓN DE LOS MARES TERRITO-
RIALES DE DOS ESTADOS LIMÍTROFES

51. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
el Gobierno de Noruega estima que los artículos 14 y
15 podrían combinarse. El Relator no lo cree así, pues
se trata de casos muy distintos. Es cierto que ambos
artículos se refieren a la línea media, pero en el artículo
14 se trata de la línea media entre dos Estados cuyas
costas están situadas frente a frente, y en el artículo 15
de la delimitación de las aguas adyacentes aplicando el
principio de la equidistancia de los puntos más próxi-
mos de las líneas de base. El método es esencialmente
distinto y la fusión de ambos artículos daría lugar a
confusión.
52. El Gobierno del Reino Unido aprueba el texto de
este artículo.
53. El Gobierno de Yugoeslavia ha formulado una
propuesta idéntica11 respecto del artículo 14 y no fue
aceptada por la Comisión.
54. Por lo tanto, propone que el texto del artículo 15
se apruebe sin modificación.
55. El Sr. ZOUREK propone que el párrafo 1 del
artículo se redacte en la misma forma que el artículo 7,
referente a la plataforma continental, a reserva de la
aprobación del Comité de Redacción.12 El artículo debe
formular primeramente el principio de que la delimita-
ción se hará mediante acuerdo entre las partes intere-
sadas y, en segundo lugar, que únicamente cuando no
se llegue a un acuerdo se aplicará el principio que
figura en el artículo 15.
56. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, comparte
esta opinión, pero estima que el Comité de Redacción
debe examinar su enmienda antes de que la Comisión
la apruebe definitivamente.

Queda aprobado el artículo 15 con la enmienda del
Sr. Zourek, a reserva de la nueva redacción que le dé el
Comité de Redacción.

Artículo 16: Significado del derecho de paso inocente

57. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, llama la
atención sobre la propuesta del Gobierno de la India
de que se añadan las palabras "salvo en caso de guerra

o de emergencia declarada por el Estado ribereño"
(A/CN.4/97/Add.2, párr. 96). Sin embargo, estima
que conviene hacer una distinción entre estado de gue-
rra y estado de emergencia. Por lo que se refiere al
primero, todas las normas referentes al paso inocente
se aplicarán sólo en tiempo de paz y puede darse
satisfacción al Gobierno de la India insertando en el
comentario una declaración a este efecto. La propuesta
referente al estado de emergencia es una cuestión total-
mente distinta y la Comisión tendrá que decidir si se
puede hacer una excepción para el estado de emergencia
declarado unilateralmente por el Estado interesado,
decisión que tendrá consecuencias muy importantes.
58. Es difícil que la Comisión acepte la afirmación del
Gobierno de Israel de que el párrafo 3 del artículo
provisional anula los efectos del párrafo 1. El párrafo 3
limita solamente el derecho de paso inocente a los
buques que lo ejercen legítimamente. Conviene conser-
var la disposición según la cual el paso es inocente
"cuando el buque no utiliza el mar territorial para
cometer actos perjudiciales para la seguridad del Estado
ribereño...". El Gobierno de Israel ha formulado nume-
rosas objeciones de detalle, pero no propuestas con-
cretas.

59. No comprende por qué el Gobierno del Reino
Unido ha propuesto que se inserte en el párrafo 3,
después de las palabras "otras disposiciones del derecho
internacional", la frase "o para evitar la vigilancia de
la importación y de la exportación o el pago de derechos
de aduana al Estado ribereño". Este caso queda implí-
citamente previsto en el texto actual.
60. La enmienda propuesta por Yugoeslavia ( A/CN.4/
97/Add.2, párr. 103), que supone una modificación de
estilo, puede remitirse al Comité de Redacción. La
opinión general es que la frase "orden público" no es
satisfactoria. Por lo tanto, puede aprobarse el artículo
provisional modificando el texto del párrafo 3 y a
reserva de la cuestión planteada por el Gobierno de la
India.
61. El Sr. KRYLOV opina que debe conservarse el
artículo según está redactado. Podría darse satisfacción
al Gobierno de la India declarando en el comentario
que las normas relativas al paso inocente sólo serán
aplicables en tiempo de paz. Recuerda que en la Con-
vención de Montreux de 193613 se dio satisfacción a
Turquía insertando un artículo basado en el estado de
emergencia. No obstante, teniendo en cuenta el Ar-
tículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, sería
mejor omitir esta referencia, pues podría considerarse
como una interpretación errónea de la Carta. En todo
caso, es muy difícil definir el estado de emergencia.

62. El Sr. SANDSTRÜM comparte esta opinión y
añade que la cuestión queda ya resuelta por las disposi-
ciones del artículo 18.

63. El Sr. PAL indica que la Comisión examinó ya
la propuesta del Gobierno de la India en el séptimo
período de sesiones (A/2934, pág. 31) ; no tiene la
intención de volver a presentarla.
64. Sir Gerald FITZMAURICE entiende que la pro-
puesta del Reino Unido (A/CN.4/97/Add.2, párr. 101)
se ha basado en la consideración de que cuando un

'Véase el párr. 29 supra.
BA/CN.4/SR.36O, párr. 30.

18 Serie de Tratados de la Sociedad de las Naciones, Vol.
CLXXIII, 1936-37, No. 4015 — Convención relativa al Régi-
men de los Estrechos, firmada en Montreux el 20 de julio de
1936, artículo 6.
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buque penetra en el mar territorial con el propósito de
perjudicar al Estado ribereño o de evitar la vigilancia
de la importación y de la exportación o el pago de los
derechos de aduana a este Estado, no podrá considerarse
que hace uso del derecho de paso inocente. Desde este
punto de vista, no cree que la cuestión esté reglamen-
tada. El párrafo 3 del artículo 16 hace referencia a los
"actos perjudiciales para la seguridad del Estado ribe-
reño", pero es dudoso que una infracción de la legis-
lación de aduanas pueda considerarse como acto per-
judicial para la seguridad del Estado. El párrafo 1 del
artículo 18 también hace referencia a la seguridad,
añadiendo además la frase "y aquellos de sus intereses
que están autorizados a defender según las presentes
disposiciones". Conviene, pues, encontrar una norma
que proteja este interés concreto, cuestión que no parece
fácil de resolver. Las disposiciones a) a e) del artículo
19 no son aplicables aunque pueda considerarse que
este caso está previsto en la primera frase del artícu-
lo: "Los buques extranjeros que utilizan el derecho
de paso deberán ajustarse a las leyes y a los reglamen-
tos promulgados por el Estado ribereño, etc.". En rea-
lidad parece existir un círculo vicioso. La cuestión es
importante y las autoridades aduaneras del Reino Unido
dudan de que el artículo, según está redactado, prevea
realmente este caso.

65. El Sr. ZOUREK acepta el principio en que se
basa la propuesta del Reino Unido, pero dice que,
evidentemente, la cuestión se regula por las disposicio-
nes del párrafo 3 del artículo 16 y por las disposiciones
generales del artículo 19. No puede comprender que
"las leyes y los reglamentos promulgados por el Estado
ribereño" no comprendan la legislación de aduanas. Si
se considera que el texto no es suficientemente explícito,
puede añadirse al artículo 19 una disposición concreta
relativa a la vigilancia en materia de aduanas.
66. El Sr. PAL disiente de esta opinión y estima que
en una cuestión de tanta importancia debe evitarse toda
ambigüedad. Ni siquiera bastan las disposiciones deta-
lladas del articulo 19 ; en cuanto al artículo 16, se refiere
únicamente al problema de la seguridad. La analogía de
este artículo con el que trata de la zona contigua, en
el que se hace referencia expresa a la vigilancia ejercida
por el Estado ribereño para impedir y reprimir las
infracciones de su legislación aduanera, fiscal o sani-
taria cometidas en el mar territorial, puede servir de
guía ; la propuesta del Reino Unido, que el orador apoya,
permitirá modificar el artículo 16 de forma que corres-
ponda con el artículo de la zona contigua.
67. El Sr. SANDSTROM dice que como el texto
actual no prevé la cuestión planteada, aceptará la pro-
puesta del Reino Unido.
68. Sir Gerald FITZMAURICE, teniendo en cuenta
que le apoyan el Sr. Pal y el Sr. Sandstrôm, propone
oficialmente que en el párrafo 3 se añada la frase "o
para evitar la vigilancia de la importación y de la expor-
tación o el pago de derechos de aduana al Estado ribe-
reño", después de las palabras "otras disposiciones del
derecho internacional".
69. El Sr. ZOUREK apoya plenamente el principio
que inspira esta propuesta, pero insiste en que la prime-
ra frase del artículo 19, que es de aplicación general,
prevé ya este caso.
70. El Sr. SPIROPOULOS dice que el argumento
del Sr. Zourek sería cierto si el artículo no continuara
con la frase : "de conformidad con las presentes dispo-

siciones y con las demás normas del derecho interna-
cional". Es muy dudoso que las normas vigentes del
derecho internacional prevean este caso y, por lo tanto,
sería conveniente hacer el texto más preciso incluyendo
la propuesta, sea en forma de artículo, sea insertando
una explicación en el comentario.
71. El Sr. SANDSTROM destaca la diferencia que
existe entre las disposiciones del artículo 16 y las del
19. El primero reconoce el derecho de paso inocente
y el segundo especifica las obligaciones de los buques
que ejercen este derecho. Esta diferencia tiene conse-
cuencias distintas, pues con arreglo al artículo 16 hay
casos en que puede privarse a un buque de este derecho.
En cambio, según el artículo 19, las autoridades locales
se limitarán a adoptar medidas de vigilancia sobre los
buques que ejerzan el derecho de paso inocente.
72. El Sr. ZOUREK no comparte esta opinión y dice
que, además del caso particular que se quiere prever
en el párrafo 3 del artículo 16, hay muchos otros casos
en los que no puede calificarse de inocente el derecho
de paso. Por ejemplo, el inciso d) del artículo 19
hace referencia a los derechos de pesca. Si un
buque entra en el mar territorial de un Estado ribereño
para pescar, ¿se considerará que ejerce el derecho de
paso inocente? Es evidente que, con arreglo al artículo
19, los demás casos de actos perjudiciales para la
seguridad del Estado ribereño o contrarios a sus leyes
constituyen una infracción de las disposiciones sobre el
paso inocente. Podría completarse el artículo, pero te-
niendo en cuenta que ya figura la palabra "especialmen-
te", no es necesario hacerlo. Desde un punto de vista
lógico, deben enumerarse todos los casos posibles o
ninguno. No hay razón para hablar en el artículo 16
de un caso particular.
73. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Sr. Zou-
rek se lamenta con razón, porque el párrafo 3 del ar-
tículo 16 no sólo no enumera todos los casos posibles,
sino que habla únicamente de los actos perjudiciales
para la seguridad del Estado ribereño, entendiéndose
que sólo éstos privarán al paso del buque de su carácter
de inocente. El hecho de añadir otro caso particular
al párrafo 3 no cambiará en absoluto la situación.
74. El Sr. Sandstrôm ha señalado acertadamente que
la distinción entre el artículo 16 y 19 consiste en que
con arreglo al primero puede denegarse el paso a un
buque basándose en que no es paso inocente, indepen-
dientemente de los actos que cometa el buque en el mar
territorial. Con arreglo al segundo artículo existe un
derecho de paso y no puede impedirse su ejercicio,
aunque puedan imponerse sanciones si el buque infringe
durante su paso las leyes del Estado ribereño.
75. El Sr. ZOUREK indica que no puede aceptar la
afirmación de Sir Gerald Fitzmaurice de que el párra-
fo 3 del artículo 16 limita los casos de paso no inocente
a los actos perjudiciales para la seguridad del Estado
ribereño. Las siguientes palabras: "o contrarios a las
presentes disposiciones o a otras disposiciones del dere-
cho internacional" añaden otras dos posibilidades, con
lo que el artículo prevé tres casos en total. Además,
este caso también está previsto en el artículo 19, que
señala que el buque debe ajustarse a las leyes y a los
reglamentos del Estado ribereño. No obstante, si la
Comisión decide añadir una disposición más, ésta debe
figurar en el artículo 19 y no en el 16.
76. El Sr. H SU dice que no hay duda de que la
propuesta del Reino Unido es muy acertada. No obs-
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tante, hay que decidir si el artículo 16 es el lugar
adecuado para insertar esta disposición. El caso de que
se trata se refiere al comercio y, por lo tanto, puede
afirmarse que no es motivo suficiente para estimar que
el paso del buque no es inocente. El comercio en sí es
una ocupación legítima.
77. El Sr. SAND STROM insiste en las diferencias
esenciales que hay entre las disposiciones del artículo 16
y las del 19, y explica que el párrafo 3 del artículo 16
señala en general cuándo el paso de un buque por el mar
territorial no es inocente por haber cometido el buque
ciertos actos, mientras que el Artículo 19 se refiere a
casos aislados.
78. El Sr. PAL dice que el debate indica que con-
viene modificar el párrafo 3. Como los demás Estados
no están obligados a reconocer las leyes aduaneras de
un Estado ribereño, es necesario mencionar expresa-
mente el caso señalado por el Reino Unido.
79. El Sr. ZOUREK no se opone al principio conte-
nido en la propuesta e insiste únicamente en que este
caso ya está previsto en la frase "contrarios a las pre-
sentes disposiciones".
80. Sir Gerald FITZMAURICE explica que la pro-
puesta del Reino Unido se refiere a las actividades de
los buques que merodean por los límites del mar terri-
torial en espera de una oportunidad para penetrar en
él y practicar el contrabando. Muchos países perjudica-
dos por estas actividades han promulgado una legisla-
ción destinada a impedir esta práctica.
81. El Sr. HSU declara que, teniendo en cuenta la
explicación de Sir Gerald Fitzmaurice, aceptará su pro-
puesta.
82. El Sr. SANDSTROM propone que se resuelva
la cuestión mencionando expresamente este caso en el
comentario al artículo.
83. El Sr. ZOUREK confirma que acepta el principio
contenido en la propuesta y declara que mencionando
las disposiciones del artículo 19 en el párrafo 3 del
artículo 16, de manera que se establezca una relación
entre estos dos artículos, quedará previsto el caso que
se discute, que es uno de los muchos posibles. De todos
modos, la propuesta del Sr. Sandstrôm es aceptable.
84. Sir Gerald FITZMAURICE acepta la propuesta
del Sr. Sandstrôm, siempre que la referencia se haga
en estrecha relación con el artículo 16.

Queda aprobado el artículo 16, acordándose que en su
comentario se hará referencia a la enmienda propuesta
por Sir Gerald Fitzmaurice.

ARTÍCULO 17. DEBERES DEL ESTADO RIBEREÑO

85. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de Yugoeslavia opina que debía cambiarse
el orden de los artículos 17 y 19 de forma que se hablara
de los intereses del Estado ribereño antes que de los
de la navegación. Propone asimismo que se sustituyan
las palabras "principio de la libertad de comunicacio-
nes", del párrafo 1 del artículo, por las palabras "paso
inocente".
86. No está de acuerdo con la primera propuesta, sobre
todo por la opinión de que los intereses del Estado
ribereño deben ir antes que los de la navegación. La
Comisión ha estudiado detenidamente el orden de los
artículos del proyecto y el que se ha adoptado es proba-
blemente el mejor en las actuales circunstancias. La se-
gunda propuesta implica una modificación de estilo de
poca importancia, a la que no tiene nada que objetar.

La expresión "paso inocente" es, sin duda, más precisa
que las palabras utilizadas en el artículo.

Queda acordado sustituir las palabras "principio de
la libertad de comunicaciones" del párrafo 1 del ar-
tículo 17 por las palabras "paso inocente".

Queda aprobado el artículo 17 con la enmienda intro-

ARTÍCULO 18. DERECHOS DE PROTECCIÓN DEL ESTADO
RIBEREÑO

87. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
el Gobierno de Turquía duda de que sea útil tratar
en los artículos del paso por los estrechos. La obser-
vación del Gobierno de Turquía se debe a su interés
por mantener el estatuto de los estrechos del Bosforo
y de los Dardanelos, fijado por convención internacio-
nal. No obstante, es exagerado declarar que no es
necesario formular ninguna norma general para los
numerosos estrechos existentes que no están regulados
por acuerdos internacionales. Bastará con dar al Go-
bierno de Turquía la seguridad de que el artículo de
la Comisión no afectará a los estrechos cuya situación
está regida por convenciones.
88. El Gobierno de Turquía propone asimismo que el
párrafo 4 comience con las palabras "En tiempo de
paz" y que se inserte una reserva expresa para el
tiempo de guerra, o para cuando el Estado se considere
amenazado por ella o actúe en conformidad con los
derechos y las obligaciones de Estado Miembro de las
Naciones Unidas. Los dos primeros casos quedan ya
previstos en la decisión de la Comisión según la cual
todas sus normas se aplicarán en tiempo de paz. Por lo
que se refiere a la amenaza de guerra, cree que la Comi-
sión estimará que este concepto es demasiado vago para
servir de justificación a la suspensión del derecho de
paso. No obstante, puede hablarse de esta cuestión en el
comentario al artículo. La última propuesta se refiere
a una cuestión que el Sr. Salamanca ha hecho resaltar
con frecuencia. La Comisión puede estudiar la posibili-
dad de incluir una cláusula reservando los derechos del
Estado ribereño cuando actúe en conformidad con los
derechos y las obligaciones de Estado Miembro de las
Naciones Unidas.
89. El Gobierno de Israel estima que, prescindiendo
de su carácter de mar territorial, los estrechos conside-
rados en el sentido geográfico de la palabra, es decir,
como acceso único a un puerto perteneciente a otro
Estado, no pueden someterse en ningún caso al régimen
del mar territorial. Al decir esto, el Gobierno de Israel
parece pensar en el Golfo de Aqaba, en el que Israel
tiene un puerto al que sólo puede llegarse pasando por
los mares territoriales de otros Estados ribereños, ya
que la anchura del golfo no excede nunca del doble del
mar territorial. Este caso es excepcional y posiblemente
sea el único. El orador se pregunta si Faris Bey el-
Khouri dirá qué le parece que la Comisión incluya una
disposición análoga a la propuesta por Israel, en el
artículo 18 o en su comentario.
90. El Gobierno de Noruega propone que se añadan
las palabras "y las demás normas del derecho interna-
cional" a las palabras "las presentes disposiciones" del
final del párrafo 1. Si se aprueba esta propuesta, el
texto de este artículo estará más en consonancia con
los restantes artículos aprobados por la Comisión.
91. El Gobierno del Reino Unido opina que el párra-
fo 1 es una duplicación del párrafo 3 del artículo 16.
El Relator no está de acuerdo con esta opinión y pre-
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fiere que se conserve el párrafo I. El párrafo 3 del ar-
tículo 16 se limita a definir el paso inocente en general.
Por el contrario, el párrafo 1 del artículo 18 trata del
caso especial en el que el Estado ribereño tiene un
derecho excepcional que no está reconocido de ningún
modo en el artículo 16.
92. El Gobierno de Yugoeslavia propone el texto si-
guiente como párrafo 1 :

"1 . El Estado ribereño puede tomar, en su mar
territorial, las medidas necesarias para prevenir todo
atentado a su seguridad y a su orden público, a la
seguridad de la navegación y a sus intereses adua-
neros y sanitarios y de otra índole."

La Comisión no considera conveniente la expresión "or-
den público"14 y el Relator prefiere, por lo tanto, el
texto actual.
93. Faris Bey E L - K H O U R I dice que el caso del Golfo
de Aqaba es excepcional. Conviene que la Comisión
estudie la propuesta del Gobierno de Israel, pero no
cree que deba formular una norma de carácter general
a este respecto. Prohibir en todos los casos la suspensión
del paso inocente de los buques extranjeros por estrechos
como el indicado por el Gobierno de Israel no sería
justo para los Estados ribereños interesados. Un puerto
no es un accidente natural que exista desde tiempo
inmemorial y si un Estado cree conveniente construir
un puerto en un lugar al que sólo se pueda llegar a
través de las aguas territoriales de otros Estados, debe
aceptar las consecuencias. El Estado en cuestión tiene
siempre la posibilidad de construir un puerto en otro
lugar o de concluir un acuerdo con los otros Estados
ribereños para regular el acceso al puerto.
94. Sir Gerald FITZMAURICE no comprende exac-
tamente qué fines persigue el Gobierno de Israel con
su propuesta. Los buques podrán ejercer siempre el
derecho de paso inocente por un golfo formado única-
mente por aguas territoriales de Estados ribereños con
objeto de llegar a un puerto que pertenece a un tercer
Estado. Cree que la cuestión planteada por el Gobierno
de Israel está ya resuelta por el artículo 18.
95. No comparte la opinión de Faris Bey el-Khouri
de que un Estado que construya un puerto en esas
circunstancias esté obligado a aceptar las consecuencias.
Con arreglo a la legislación nacional y al derecho inter-
nacional, una persona o un Estado que construya un
edificio en la orilla de un río tiene ciertos derechos fren-
te a las personas o Estados que ejercen el control de
su corriente río arriba. Un Estado tiene perfecto dere-
cho a construir un puerto en un golfo, como en el caso
que se discute, y los buques tendrán acceso normal a él.
96. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, indica que
el párrafo 4 del artículo 18 se refiere a los estrechos
que ponen en comunicación dos partes de la alta mar y,
por lo tanto, no es aplicable al Golfo de Aqaba que,
aunque comunica con la alta mar por uno de sus
extremos, por el otro da únicamente acceso a un puerto.
97. El Sr. PAL dice que, a juicio del Gobierno de
Israel, los Estados ribereños no pueden reivindicar un
mar territorial en los estrechos que constituyen el único
acceso a un puerto perteneciente a otro Estado. Esta
opinión merece un examen detallado, pero por el mo-
mento no puede aceptarla.
98. Faris Bey E L - K H O U R I no comparte la opinión de
Sir Gerald Fitzmaurice de que un Estado esté en liber-
tad de construir un puerto al que sólo pueda llegarse

11 Véase el párr. 60 supra.

pasando por el mar territorial de otros Estados. El
caso de los ríos es totalmente distinto.
99. El Sr. SPIROPOULOS cree que quizás pudiera
asimilarse el problema a las bahías. El derecho de acceso
a un puerto como el citado puede basarse en acuerdos
internacionales o en la costumbre. Ahora bien, en sen-
tido estricto, esta cuestión está fuera de lugar, pues
la Comisión sólo debe formular normas generales.
100. El Sr. SANDSTRÜM estima que este caso está
regulado por las disposiciones del artículo 16.
101. Sir Gerald FITZMAURICE comparte la opinión
del Sr. Sandstrôm en lo que se refiere al derecho de
paso inocente. No obstante, el párrafo 3 del artículo 18
permite al Estado ribereño suspender el derecho de paso
en ciertos casos, mientras que el párrafo 4 dispone que
no puede suspenderse el paso inocente de buques ex-
tranjeros por los estrechos que, para los fines de la
navegación internacional, ponen en comunicación nor-
malmente dos partes de la alta mar. El problema que
plantea el Gobierno de Israel en sus observaciones es
si puede extenderse la excepción prescrita en el pá-
rrafo 4 a los estrechos que no ponen en comunicación
dos partes de la alta mar y constituyen el único acceso
al puerto de otro país.
102. El Sr. KRYLOV opina que esta cuestión es más
bien de la competencia de la Corte Internacional de
Justicia, pues no es una cuestión sobre la cual pueda la
Comisión formular un principio general. En último caso,
puede hablarse de este problema en el comentario al
artículo 18.

Después de un corto debate, queda decidido que la
cuestión planteada por el Gobierno de Israel se refiere a
un caso excepcional que no justifica la formulación de
una norma de carácter general.
103. El Sr. ZOUREK propone que el Comité de
Redacción examine la posibilidad de sustituir las pala-
bras "estrechos . . . para los fines de la navegación inter-
nacional", del párrafo 4 del artículo 18, por las palabras
"estrechos de interés internacional".

Se remite el artículo 18 al Comité de Redacción para
que inserte las palabras propuestas por el Gobierno
de Noruega y para que examine la enmienda del
Sr. Zourek.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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SANDSTRÔM, Sr. Georges SCELLE, Sr. Jean SPIRO-
POULOS, Sr. Jaroslav ZOUREK.

Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión.

Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2693, A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/
CN.4/99 y Add.l y 2) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el proyecto de artículos sobre el régimen
del mar territorial.

ARTÍCULO 19. DEBERES DE LOS BUQUES EXTRANJEROS
DURANTE EL TRÁNSITO

2. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de la India propone que el inciso a) del ar-
tículo se redacte como sigue:

"a) Al transporte de armas, municiones y otro ma-
terial de guerra, y al transporte de cualquier otro
artículo o material que directa o indirectamente se
relacione con el abastecimiento de una base militar."

Si la propuesta se refiere a la seguridad del tránsito, el
actual inciso a) prevé ya ese caso. Pero si, como es más
probable, se refiere a la intervención del Estado ribe-
reño en el transporte de material para las fuerzas ar-
madas de otro país, constituiría una restricción grave
del derecho de paso y sería preciso examinarla con
mucho detenimiento.

3. El Gobierno de Turquía propone que se añada un
segundo párrafo que diga: "Los buques submarinos
estarán obligados a navegar por la superficie". En el
párrafo 3 del artículo 25 se estipula lo mismo en
relación con el paso de los buques de guerra, pero el
Gobierno de Turquía propugna que se suprima ese
párrafo del artículo 25 y se inserte en las normas gene-
rales que tratan del derecho de paso para que se aplique
a todos los submarinos, militares o no militares. Que él
sepa, sólo durante la primera guerra mundial, se han
utilizado submarinos para fines no militares y, por lo
tanto, le parece innecesaria la modificación propuesta.
No obstante, no se opone a ella si la Comisión desea
hacer frente a todas las eventualidades.

4. El Gobierno de la Unión Sudafricana propone que
en el inciso c), después de las palabras "recursos vi-
vos", se añada "minerales y de otra clase". No cree que
sea necesaria tal modificación, pero no se opone a ella.

5. El Gobierno de Yugoeslavia propone que se modifi-
que el artículo de la manera siguiente :

"Los buques extranjeros que utilizan el derecho
de paso inocente por el mar territorial deberán ajus-
tarse a las leyes y reglamentos promulgados por el
Estado ribereño, a menos que se disponga otra cosa
en estas normas, especialmente en lo que respecta:

"a) A enarbolar la bandera nacional ;
"b) A seguir las rutas de navegación internacional

establecidas ;

"c) A cumplir los reglamentos de orden público y
seguridad, así como los reglamentos de aduanas y de
sanidad."
[Los incisos a) a e) pasarían a ser incisos d) a h)]."

Tiene sus dudas en cuanto a ciertos extremos de la
enmienda. La sustitución de las palabras "de conformi-
dad con las presentes disposiciones y con las demás
normas del derecho internacional" por "a menos que se
disponga otra cosa en estas normas" tendería a reforzar
la posición del Estado ribereño, porque seguramente
habrá casos que no estarán previstos en las normas
de la Comisión. En consecuencia, prefiere la redacción
actual. En cambio, no tiene nada que objetar a los in-
cisos a) y b), aunque no los considera indispensables.
En cuanto al c), el concepto de "orden público" a que
se refiere ha sido ya rechazado por la Comisión a causa
de su excesiva vaguedad. En conjunto, cree que no es
aconsejable añadir tres nuevos casos a una lista que,
como indica la palabra "especialmente", no pretende
ser completa.

6. El Gobierno del Líbano propone que se permita
al Estado ribereño suspender la aplicación del artículo
en tiempo de guerra o en circunstancias excepcionales
declaradas de un modo oficial. No recomienda que se
apruebe esa propuesta. La suspensión en tiempo de
guerra está ya prevista porque la Comisión ha acor-
dado que el proyecto no se aplicará en tiempo de guerra,
y la expresión "circunstancias excepcionales" es dema-
siado vaga.
7. El Sr. PAL, refiriéndose a la propuesta del Go-
bierno de la India, dice que el Relator especial está en
lo cierto al suponer que no se refiere a la seguridad de
la navegación, sino que está dirigida contra el tráfico
de armas. No es aconsejable incluir el texto como inciso
del artículo 19. Si las leyes y reglamentos del Estado
ribereño relativos al tráfico de armas responden a las
normas del derecho internacional, la cuestión queda ya
resuelta por el artículo 19. Si no, quizá hubiera que
insertar una disposición especial, en el supuesto de que
la Comisión esté dispuesta a desarrollar el derecho inter-
nacional en ese sentido. Según el Sr. Pal, las leyes y
los reglamentos citados corresponden a la práctica inter-
nacional, y, por lo tanto, incluso si no existe una dispo-
sición especial para este caso, estarán comprendidos en
este artículo.

8. El Sr. HSU, refiriéndose a la propuesta del Go-
bierno de la India, dice que cuando los gobiernos formu-
lan observaciones la Comisión tiene el deber de respon-
der y, si no las acepta, dar a conocer las razones en
que se funda, La observación del Gobierno de la India
plantea un problema muy serio que, como ha dicho el
Relator Especial, requiere cuidadoso examen por parte
de la Comisión. La propuesta es algo prematura e injus-
tificada. Es más, no concibe en qué circunstancias se
aplicaría. Si todos los países del mundo se integraran
en un Estado universal, los gobiernos de cada país, que
serían más que nada administraciones provinciales, no
tendrían ningún derecho a aplicar sus propios reglamen-
tos en materia de tráfico de armas. La propuesta tam-
poco puede aceptarse en las actuales circunstancias del
mundo. La guerra ha sido declarada ilegal, excepto en
caso de legítima defensa o en cumplimiento de las obli-
gaciones de un Estado en su calidad de Miembro de las
Naciones Unidas. Por lo tanto, si estalla una guerra
ningún Estado podría permanecer neutral. O cumpliría
sus obligaciones para con las Naciones Unidas, o actua-
ría en legítima defensa. En consecuencia, los Estados
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siguen teniendo el deber de prepararse militarmente, y
el hecho de mandar pertrechos a sus bases militares a
través del mar territorial de otros Estados no puede
constituir una infracción del derecho de paso inocente.
Es verdad que el mundo está atravesando un período
de transición hacia una fase de mayor unidad, en el que
resulta a menudo difícil saber cuál es la conducta
internacional correcta. Sin embargo, estima que la pro-
puesta del Gobierno de la India va demasiado lejos.
9. El Sr. SANDSTRÔM no puede apoyar la propues-
ta del Gobierno de la India, aunque se hace cargo de
que representa un esfuerzo más en favor de un mundo
más pacífico. Sería prematuro que la Comisión discu-
tiera este asunto antes de que se haya resuelto en el
plano internacional. Además, el texto tiene un carácter
excesivamente general y sería necesario establecer una
serie de distinciones en cuanto a la naturaleza del tráfico
de armas.
10. La proposición del Gobierno de Turquía sobre los
submarinos no militares no carece de fundamento; po-
dría hacerse figurar en otro lugar una disposición en
este sentido, como cree que ha indicado el Relator
Especial.
11. En cuanto a la propuesta del Gobierno de la Unión
Sudafricana, no ve la necesidad de referirse a los recur-
sos minerales con motivo del paso de buques extranjeros
a través del mar territorial.
12. De la enmienda propuesta por el Gobierno de Yu-
goeslavia está dispuesto a aceptar los incisos a) y b),
pero cree que el c) es superfluo; la cuestión está ya
prevista en el artículo 18.
13. El Sr. ZOUREK hace observar que las cinco
cuestiones enumeradas en el artículo 19 no son en
realidad las más importantes. Aunque la Comisión, en
el artículo único sobre la zona contigua, declara que
el Estado ribereño podrá ejercer la fiscalización nece-
saria para evitar y reprimir las infracciones de sus
leyes de policía aduanera, fiscal o sanitaria, en el artícu-
lo 19 no habla para nada de esas leyes. Parece que el
inciso c) del texto de Yugoeslavia tiene por objeto
subsanar esta omisión. Alargar la lista, lejos de ser
perjudicial, aclararía los deberes de los buques extran-
jeros. En consecuencia, propone que la Comisión in-
cluya en el artículo 19 la disposición sobre vigilancia de
la importación y exportación, propuesta por el Reino
Unido en relación con el artículo 16, y los tres incisos
propuestos por Yugoeslavia, modificando, en caso nece-
sario, la referencia al "orden público" del inciso c).

14. De todos modos, el concepto de "orden público"
obtuvo aceptación universal en la Conferencia de Codi-
ficación de La Haya.
15. El Sr. KRYLOV dice que el Sr. Zourek parece
estar trazando un paralelo entre la zona contigua y el
mar territorial. Ahora bien, la zona contigua forma
parte de la alta mar, sobre la que el Estado ribereño
tiene ciertos poderes limitados que es preciso especificar.
En cambio, el mar territorial es una zona en la que
el Estado ejerce derechos soberanos. Por consiguiente,
el paralelo no está justificado. La lista del artículo 19
podría modificarse. Tal como está, contiene un poco
de todo. Quizá lo mejor sería remitir al Comité de Re-
dacción el artículo en su forma actual, pidiéndole que
lo redacte más sistemáticamente.

16. El Sr. ZOUREK no intenta trazar ningún para-
lelo entre la zona contigua y el mar territorial, y está

de acuerdo con el Sr. Krylov en que el Estado ribereño
tiene el derecho soberano de promulgar las leyes que
desee respecto de su mar territorial. Sin embargo, es
raro que en el artículo sobre la zona contigua, en el que
se imponen ciertas obligaciones a los buques extranjeros,
se haga referencia a las leyes de policía aduanera, fiscal
y sanitaria, mientras que en los artículos sobre el derecho
de paso por el mar territorial, donde los derechos del
Estado ribereño son mucho más amplios, no se hace
tal referencia. Y más extraño es todavía si se tiene en
cuenta que en el artículo sobre la zona contigua se habla
de la infracción de estas leyes dentro del territorio del
Estado ribereño o dentro de su mar territorial.

17. El Sr. SPIROPOULOS duda de que la lista del
artículo 19 sea realmente necesaria. La Comisión, des-
pués de decir en el artículo 1 que la soberanía del
Estado se extiende a su mar territorial, establece en el
artículo 16 una excepción única a esta norma : el dere-
cho de paso inocente de los buques extranjeros. En
consecuencia, es evidente que los buques extranjeros
están obligados a respetar las leyes y reglamentos del
Estado ribereño, siempre que estén de acuerdo con las
normas del derecho internacional. Una lista incom-
pleta no hará más que suscitar dudas en la mente del
lector, por lo que propone que se prescinda de toda
lista.
18. El Sr. AMADO hace observar que el hecho de
añadir más cuestiones a la lista debilitaría el significado
de la palabra "especialmente". Se opone a que en los
artículos se hagan figurar listas de esta naturaleza.
Pretenden decir más, y en realidad dicen menos.
19. En todo caso, el inciso c) del artículo parece estar
ya comprendido en el inciso b), porque no se entiende
cómo los buques extranjeros podrían perjudicar la con-
servación de los recursos vivos del mar de no ser
contaminando las aguas.
20. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
como fórmula de compromiso podrían suprimirse los
incisos del artículo, mencionando en el comentario las
cuestiones a que se refieren.
21. El Sr. SANDSTRÔM acoge con agrado la pro-
puesta de prescindir de la lista, pero estima que la
Comisión debería mencionar de todos modos los asuntos
relacionados específicamente con la navegación.
22. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la palabra
"especialmente" induce a error respecto de los incisos
a), b) y e) del artículo, porque da la impresión de que
son cuestiones de importancia especial. En realidad,
estas cuestiones no son tan importantes como las men-
cionadas en los incisos c) y d) o como muchas otras de
las que no se habla en absoluto. Quizá sería mejor
emplear la expresión "entre otras cosas", aunque quizá
se podría interpretar en el sentido de que en otro caso
podrían quedar ciertas dudas sobre si estas cuestiones
estaban previstas en el artículo.
23. Está de acuerdo con el Sr. Sandstrôm en que lo
mejor sería conservar únicamente las cuestiones relacio-
nadas con el proceso de paso, o sea los incisos a), b)
y quizá el e).
24. El Sr. PAL propone que se suprima del artículo
todo lo que sigue a las palabras "derecho internacional"
y que, en caso necesario, se mencionen en el comentario
las cuestiones a que se refieren los incisos.
25. Faris Bey E L - K H O U R I dice que es bien sabido
que la jurisdicción del Estado ribereño comprende todas
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las cuestiones a que se refieren los incisos. En conse-
cuencia, no es preciso mencionarlas. Únicamente es ne-
cesario formular la norma general. En caso de des-
acuerdo sobre las leyes y reglamentos a que se refiere
específicamente el artículo, podría recurrirse a la Corte
Internacional de Justicia.
26. El Sr. SPIROPOULOS es partidario también de
que se enuncie únicamente la regla general. En el comen-
tario puede aludirse a las cuestiones de que se trata en
los incisos.
27. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que un
inconveniente de mantener únicamente la norma gene-
ral, en particular si en el comentario no se habla de las
cuestiones a que se refieren los incisos, es que tal como
está redactada puede dar la impresión de que los
buques extranjeros están sometidos a todas las leyes y
reglamentos del Estado ribereño, incluso los de su dere-
cho civil. Claro que esto no es así ; a bordo del buque
extranjero sigue en vigor el derecho de su país.
28. El Sr. SPIROPOULOS no está de acuerdo en
que el artículo pueda inducir a error si se suprimen los
incisos, como ha dicho el Relator Especial. La condición
de que las leyes y reglamentos tengan que ser promul-
gados "de conformidad con las presentes disposiciones
y con las demás normas del derecho internacional" deja
la cuestión suficientemente clara, porque según el dere-
cho internacional, los buques extranjeros no están some-
tidos al derecho civil del Estado ribereño.
29. El Sr. SANDSTROM tiene mucho interés en
mantener los incisos del artículo 19 relativos al hecho
del paso, para dejar bien sentado que el derecho de
paso inocente está sujeto a ciertas obligaciones por
parte de los buques que lo ejercen.

30. Sir Gerald FITZMAURICE es partidario de la
propuesta del Sr. Spiropoulos de que se prescinda de
la lista del artículo 19. Sin embargo, propone que
después de las palabras "demás normas del derecho
internacional" se añada lo siguiente: "y en particular
las leyes y reglamentos relativos al tráfico y a la navega-
ción". De este modo, las palabras "en particular" ten-
drían un sentido, porque su objeto sería poner de relieve
las leyes y reglamentos relativos al tráfico y a la nave-
gación. Desde luego, seguirían aplicándose los demás
reglamentos y leyes promulgados por el Estado ribereño
de conformidad con las normas del derecho interna-
cional.

31. El Sr. SPIROPOULOS cree que la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice resolvería totalmente el pro-
blema.
32. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, no com-
parte el entusiasmo del Sr. Spiropoulos. El artículo no
tiene por objeto declarar que los buques extranjeros
están sujetos en particular a las leyes y reglamentos
del Estado ribereño relativos al tráfico y a la navega-
ción, sino dejar bien sentado que estos reglamentos y
leyes son los únicos a que se refiere la Comisión. El
texto propuesto por Sir Gerald Fitzmaurice daría la
impresión de que los buques extranjeros están sujetos
también a otra serie de leyes y reglamentos.

33. El Sr. ZOUREK hace observar que el artículo,
en su forma actual, da la misma impresión. Añadiendo
dos o tres ejemplos no se cambiaría para nada su al-
cance.
34. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con el
Sr. Zourek. El artículo no menciona en absoluto el

derecho civil del Estado ribereño, pero si alguien expe-
rimenta dudas —y él por su parte no tiene ninguna—
sobre si ese derecho civil se aplica a los buques extran-
jeros que ejerzan el derecho de paso, las dudas subsis-
tirían tanto si el artículo se deja en su forma actual
como si se modifica según la propuesta de Sir Gerald
Fitzmaurice.
35. El Sr. SANDSTRÔM cree que quizá quedaría
resuelto el problema si en el texto inglés se emplea la
palabra "including" en lugar de "in particular", y en el
texto francés las palabras "y compris" en lugar de
"notamment".

36. El Sr. FRANÇOIS hace observar que muchos
expertos estiman que el sentido de "notamment" no es
"in particular" sino "inter alia".
37. Sir Gerald FITZMAURICE dice que va a hacer
otra propuesta para ver si se puede resolver la dificultad.
En realidad, el propósito del artículo es especificar que
el derecho de paso inocente no supone que los buques
extranjeros que lo ejerzan no estén sujetos a las leyes
del Estado ribereño en la medida requerida por el dere-
cho internacional. En consecuencia, se podría redactar
nuevamente el artículo como sigue :

"El ejercicio del derecho de paso inocente no
exime a los buques del cumplimiento de las leyes
del Estado ribereño en la medida requerida por el
derecho internacional. En particular, los buques de-
berán cumplir las leyes del Estado ribereño relativas
al tráfico y a la navegación."

38. El Sr. ZOUREK cree que quizá el Relator Espe-
cial, después de un examen más detenido, convenga en
que sus temores relativos a la interpretación del ar-
tículo eran algo exagerados. Después de todo, el artículo
dice que las leyes y reglamentos tienen que ser confor-
mes con las demás normas del derecho internacional.
Entre esas normas del derecho internacional figura la
de que los buques están sujetos a la ley del país cuya
bandera enarbolan.
39. El Sr. SPIROPOULOS señala al Relator Especial
que el artículo 22 limita la jurisdicción del Estado en
materia de derecho civil; esto debería disipar sus te-
mores. En consecuencia, la Comisión tendría que acep-
tar la primera propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice
basada en la observación del Sr. Sandstrôm.
40. La palabra "notamment" se emplea generalmente
en los convenios internacionales para hacer resaltar lo
que se desea decir en particular.
41. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, está dis-
puesto a aceptar la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice
de que al final del párrafo, en lugar de las palabras
"especialmente en lo que respecta", se diga "en parti-
cular las leyes y reglamentos relativos al tráfico y la
navegación". Luego se incluiría en el comentario, en
substancia, el contenido de los incisos.

Así queda acordado.
Queda aprobado el artículo 19, con las modificaciones

introducidas.

ARTÍCULO 20. GRAVÁMENES IMPUESTOS A LOS BUQUES
EXTRANJEROS

42. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de Turquía propone que del párrafo 2 se
supriman las palabras "prestados a dicho buque". El
Gobierno de Turquía ha explicado que esta modificación
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daría más elasticidad al texto y permitiría aplicarlo de
diversas maneras, de conformidad con los convenios
internacionales o con otros precedentes establecidos. No
acaba de entender la finalidad de la enmienda.
43. El Gobierno de Turquía ha propuesto también que
se añada un párrafo que diga :

"Queda reservado el derecho del Estado ribereño
a pedir y obtener informaciones sobre la nacionalidad,
tonelaje, destino y procedencia de los buques que
pasen, con el objeto de facilitar la percepción de gra-
vámenes".

Bastaría con decir en el comentario que este derecho
no quedaría afectado por las disposiciones del artícu-
lo 20.
44. El Gobierno del Reino Unido ha propuesto que
se ponga de nuevo el primer párrafo del comentario al
artículo 22, aprobado en el sexto período de sesiones
(A/2693, pág. 20). En realidad se iba ya a poner porque
el informe definitivo incluirá los comentarios pertinen-
tes aprobados en los anteriores períodos de sesiones,
comentarios que, en aras de la simplicidad, no se han
reproducido en el informe de 1955.
45. El Sr. SANDSTROM cree que la supresión pro-
puesta por el Gobierno de Turquía está relacionada con
el comentario citado por el Gobierno del Reino Unido,
que dice:

"La finalidad de este artículo es la de prohibir
gravámenes que correspondan a servicios generales
prestados a la navegación (derechos de faro, de aba-
lizamiento) y admite sólo la remuneración del servicio
prestado especialmente a la nave (tasas de pilotaje,
remolque, etc.)."

Evidentemente, el Gobierno de Turquía desea tener la
posibilidad de imponer tasas por los servicios prestados
a la navegación en general. Si se reproduce el comen-
tario del sexto período de sesiones, deberían mantenerse
las palabras "prestados a dicho buque".
46. En el nuevo comentario podría hacerse alusión al
nuevo párrafo que desea añadir el Gobierno de Turquía.
47. Sir Gerald FITZMAURICE estima que no debe-
ría incluirse en el comentario el nuevo párrafo que pro-
pone el Gobierno de Turquía. Es cierto que las auto-
ridades del país tienen derecho a pedir ciertos datos,
pero este párrafo va demasiado lejos porque facultaría
a esas autoridades para efectuar una investigación ge-
neral sobre la actividad del buque que pasa, lo cual no
es conveniente.
48. El Sr. KRYLOV dice que el procedimiento indi-
cado en el nuevo párrafo es el que sigue el Gobierno
de Turquía en virtud de la Convención de Montreux de
19361 cuando pasan buques por los estrechos.
49. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, está de
acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en que en el comen-
tario podría hacerse figurar, en substancia, el contenido
del nuevo párrafo propuesto por el Gobierno de Tur-
quía, pero expresado en una forma menos categórica.

Con esta salvedad queda aprobado el artículo 20.

ARTÍCULO 21. DETENCIÓN PRACTICADA A BORDO DE UN
BUQUE EXTRANJERO

50. m Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
Gobierno de la Unión Sudafricana ha propuesto que
en el párrafo 1 se suprima la palabra "merchant" (texto

1 League of Nations Treaty Series, Vol. CLXX, 1936-7,
No. 4015.

inglés). En realidad es superflua, porque toda la sección
se refiere a los buques mercantes.
51. El Gobierno de Israel hace observar que no se
menciona el derecho del Estado ribereño a tomar las
medidas necesarias para suprimir el tráfico ilícito de
estupefacientes. La cuestión está quizá comprendida
en el inciso a), pero vista la importancia que las Nacio-
nes Unidas atribuyen a la supresión de ese tráfico, es
de desear que la Comisión se decida sobre este punto.
52. El Gobierno de Noruega dice que la jurisdicción
del Estado ribereño debería quizá limitarse a los casos
en que el delito tiene consecuencias en su dominio
terrestre o en su mar territorial, y que, de todas formas,
el Estado ribereño no debería tener el derecho de ejer-
cer su jurisdicción en los casos en que el delito sólo
tenga consecuencias en el territorio del Estado de la
nacionalidad del buque. Quizá el Sr. Amado pueda
explicar las consecuencias de esta propuesta en derecho
penal.
53. El Sr. AMADO dice que se sigue discutiendo mu-
cho y sin resultados sobre si los delitos han de juzgarse
por sus consecuencias o por el peligro que el delincuente
encierra para la sociedad. En el código fascista italiano
y en el antiguo turco, las consecuencias del crimen deter-
minaban la penalidad, mientras que en la mayoría de
los Estados que pueden calificarse de liberales se hace
más hincapié en la personalidad del criminal y se juzga
el acto en sí y no sus consecuencias. Sin embargo, la
Comisión no tiene por qué ocuparse de estas cuestiones.
54. El Sr. SPIROPOULOS observa que en algunos
casos se ha pedido la extradición de una persona que
se encontraba a bordo de un buque que pasaba por el
mar territorial. No hay nada dispuesto sobre este par-
ticular.
55. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, señala que
la Comisión decidió en su sexto período de sesiones
(A/2693, pág. 21) que el Estado ribereño no puede
detener a un buque extranjero que atraviese el mar
territorial sin tocar las aguas interiores, por el solo he-
cho de hallarse a bordo una persona reclamada por la
justicia de dicho Estado en relación con un hecho pu-
nible cometido fuera del buque.
56. El Sr. SANDSTROM dice que la cuestión plan-
teada por el Gobierno de Turquía no parece relacionarse
con el inciso a) del párrafo 1 del artículo 21, aunque
quizá esté justificada. El derecho que se quiere reco-
nocer está relacionado con las consecuencias de un
delito en lo que afecta al Estado ribereño. Según las
normas del derecho internacional, se acepta universal-
mente la competencia de los tribunales del Estado ribe-
reño.
57. El Sr. AMADO hace observar que el problema
es insoluble en muchos casos. Por ejemplo, puede que
un Estado desee detener a un probable delincuente antes
de que haya cometido un acto concreto. Sin embargo,
el artículo no trata de los principios del derecho penal
sino del derecho de paso. Parece que su párrafo 3,
según el cual las autoridades del país deberán tener
en cuenta los intereses de la navegación, basta para ha-
cer frente a toda eventualidad.
58. El Sr. ZOUREK pregunda al Relator Especial si
estima útil hacer referencia en el artículo mismo a la
supresión del tráfico ilícito de estupefacientes, o si bas-
taría con mencionarlo en el comentario. En virtud de
las convenciones internacionales sobre estupefacientes,
los Estados están obligados a tomar todas las medidas
necesarias en toda la extensión de su territorio.
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59. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que
el inciso a) del párrafo 1 se aplica a todos los actos
delictivos que tengan consecuencias fuera del buque.
Como los delitos relativos al tráfico ilícito de estupefa-
cientes tendrán casi siempre esas consecuencias, no
parece que haya razones para mencionar en especial
esta cuestión.

Queda aprobado el articulo 21 con la supresión de la
palabra "merchant" en el párrafo 1 (texto inglés).

ARTÍCULO 22. DETENCIÓN DE UN BUQUE PARA EL
EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN CIVIL

60. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace obser-
var que el artículo 22 plantea la cuestión de la Conven-
ción internacional para la unificación de ciertas reglas
sobre el embargo preventivo de buques de navegación
marítima, firmada en Bruselas el 10 de mayo de 1952.
61. El Gobierno de Israel prefiere que el artículo enu-
mere los casos en los cuales está justificada la detención
del buque, en vez de remitirse simplemente a la Conven-
ción de Bruselas. La Comisión trató de hacerlo así en el
séptimo período de sesiones, pero varios países propu-
sieron que el texto completo del artículo 1 de la Con-
vención de Bruselas se incluyera en el artículo, por
las diferencias existentes entre el texto propuesto por
la Comisión y el de la Convención.
62. El Gobierno de Israel ha hecho observar además
que el proyecto no indica en qué lugar puede efectuarse
la detención del buque. El párrafo 1 dispone claramente
que se trata de la detención de un buque que pasa por
el mar territorial.
63. El Gobierno de Noruega es contrarío a este artículo
porque admite el embargo de un buque que no es objeto
de la reclamación. Esto plantea el problema de los
buques gemelos. La Comisión ha seguido la reglamen-
tación de la Convención de Bruselas, que admite el
embargo de los buques gemelos. Puede que esta dispo-
sición no sea acertada, pero es la consecuencia inevita-
ble de haber adoptado el sistema de la Convención de
Bruselas.
64. En sus observaciones sobre el proyecto aprobado
por la Comisión en su sexto período de sesiones (A/
2693), el Gobierno del Reino Unido ha destacado la
posibilidad de que exista cierta incompatibilidad entre
este proyecto y la Convención de Bruselas de 1952.
En las observaciones que ha transmitido ahora estima
que el método de insertar parte de la Convención en los
artículos provisionales creará probablemente dificul-
tades aún mayores, pues se corre el riesgo de que los
párrafos intercalados en los artículos provisionales sean
incompatibles con la Convención, y es imposible incluir
el texto íntegro de la convención en los artículos provi-
sionales. Por lo tanto, propone que se supriman los
párragos 2 y 3.
65. El Gobierno de Yugoeslavia también hace suya
esta proposición.
66. Al principio, el orador opinaba que convendría in-
cluir estas normas en los artículos provisionales. No
obstante, en el anterior período de sesiones se decidió,
por varias razones importantes —especialmente para no
apartarse de la Convención de Bruselas-—, redactar el
artículo en los mismos términos que la Convención.
Naturalmente, esto planteó grandes dificultades. Exis-
ten convenciones internacionales que se ocupan de cues-
tiones tratadas en otros artículos, pero únicamente se
han tomado sus principios generales. El orador se pre-

gunta ahora si el sistema que ha adoptado la Comisión
presenta alguna ventaja apreciable. Los países que se
han adherido a la Convención de Bruselas no se opon-
drán al artículo, naturalmente, pero otros países como
Noruega, que no se ha adherido a la Convención, no
estarán dispuestos a aprobar el texto propuesto por la
Comisión. Quizá pudiera aceptarse la propuesta del
Gobierno del Reino Unido, haciendo referencia a la
Convención de Bruselas en el comentario.
67. Sir Gerald FITZMAURICE cree que si las nor-
mas de una convención no son principios generales de
derecho internacional, no deben incluirse en el artículo
provisional, pues son simplemente convencionales. Si
en la convención se formulan principios generales de
derecho internacional, bastará con mencionarla simple-
mente o bien habrá que citar todas sus normas. Los
párrafos 2 y 3 no adoptan ninguna de estas soluciones
y se limitan a reproducir parte de la convención.
68. El Sr. ZOUREK dice que han surgido dificultades
porque se han incluido en el artículo algunas disposi-
ciones de la Convención de Bruselas que tienen por
objeto limitar la ingerencia en la navegación interna-
cional. De esta forma, la Comisión ha frustrado en rea-
lidad el verdadero fin de la Convención de Bruselas,
extendiendo considerablemente la posibilidad de dete-
ner a los buques que pasan por el mar territorial. Como
hizo constar en el anterior período de sesiones,2 la Con-
vención de Bruselas señala, por lo menos, diecisiete
clases de títulos de crédito marítimo que permiten el
embargo de un buque. Además, autoriza el embargo de
los demás buques pertenecientes a la misma compañía.
Se infringirá gravemente el principio de la libertad
de navegación si en cualquiera de los diecisiete casos
señalados por la Convención se permite embargar un
buque que no hace más que pasar por el mar territorial.

69. El texto aprobado por la Comisión en su sexto
período de sesiones es más aceptable, desde el punto
de vista de los intereses de la navegación. Especifica
las obligaciones asumidas por el buque y tiene en cuenta
sus intereses y los del Estado ribereño. Teniendo pre-
sentes las observaciones formuladas por los gobiernos,
propone sustituir los párrafos 2 y 3 del artículo 22
actual por un texto tomado del párrafo 1 del artículo 24,
aprobado en el sexto período de sesiones (A/2693). El
texto dice así :

"El Estado ribereño no puede detener ni apartar
de su ruta un buque extranjero a su paso por el mar
territorial con objeto de ejercer su jurisdicción civil
sobre una persona que se encuentre a bordo. No
podrá practicar en ese buque diligencias de ejecución
o llevar a la práctica medidas precautorias en materia
civil, a no ser que se adopten en razón de obligaciones
o responsabilidades contraídas por dicho buque para
los fines de la navegación durante su paso por las
aguas del Estado ribereño."

70. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que el
proyecto citado por el Sr. Zourek se basaba en el texto
redactado por la Conferencia de La Haya.
71. Contestando al Sr. Sandstrôm, el Sr. LIANG,
Secretario de la Comisión, dice que a la Convención de
Bruselas de 1952 relativa al embargo precautorio de
buques en el mar podían adherirse todos los Estados.
Trece la han firmado, tres (Egipto, Francia y España)
la han ratificado, y cinco (Birmania, Costa Rica, Haití,
Suiza y Viet-Nam) se han adherido a ella.

2 CN.4/306, párrs. 42 y 43.
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72. El Sr. PAL indica que los gobiernos, especialmente
el del Reino Unido (A/2934, pág. 44), se han opuesto
en sus observaciones al texto propuesto por el Sr. Zou-
rek. Si la Comisión vuelve a aprobar este texto, trope-
zará de nuevo con la misma oposición.
73. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
la observación del Sr. Pal es muy acertada. La Comi-
sión ha aprobado un nuevo texto a causa de la oposición
a que dio lugar el texto anterior, pero también se han
formulado observaciones desfavorables sobre el nuevo
texto. La Comisión no puede incluir de nuevo el texto
anterior sin volver a examinar los argumentos en contra
y determinar si justifican su modificación o supresión,
pero la Comisión no dispone de tiempo para ello.
74. El Sr. ZOUREK dice que si no se quiere aceptar
el texto que ha presentado, la única solución será
suprimir los párrafos 2 y 3, como han propuesto el
Gobierno de Yugoeslavia y el del Reino Unido.
75. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que el
texto del artículo, sin los párrafos 2 y 3, quedaría
demasiado impreciso y no resolvería ninguno de los
problemas fundamentales.
76. El Sr. SANDSTRÔM comparte la opinión del
Sr. Spiropoulos.
77. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, hace suya
la opinión del Sr. Zourek, pero estima que en el comen-
tario convendría dar una explicación completa.
78. El Sr. SPIROPOULOS cree que en el comen-
tario no se debe entrar en demasiados detalles sobre
una cuestión en la que las opiniones son aún tan distin-
tas. El comentario debe resumir el debate y hacer refe-
rencia a los textos aprobados en el sexto y séptimo
períodos de sesiones, junto con los comentarios corres-
pondientes. También puede mencionarse la posibilidad
de que la Conferencia diplomática proyectada llegue a
una solución definitiva.

Queda decidido suprimir los párrafos 2 y 3 del
artículo 22 y pedir al Comité de redacción que efectúe
los cambios de redacción necesarios en el párrafo 4.

Queda aprobado el artículo 22 con las enmiendas in-
troducidas, a reserva de los cambios de redacción del
párrafo 4.

ARTÍCULO 23. BUQUES DEL ESTADO EXPLOTADOS CON
FINES COMERCIALES

ARTÍCULO 24. BUQUES DEL ESTADO DESTINADOS A FINES
NO COMERCIALES

79. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, estima que
sería preferible examinar al mismo tiempo los artícu-
los 23 y 24.
80. El Gobierno de Turquía ha propuesto insertar en
el artículo 23 la expresión "no armados" después de las
palabras "son igualmente aplicables a los buques". Esta
propuesta plantea un problema complicado. El artículo
23 se refiere a los buques del Estado explotados con
fines comerciales, mientras que con arreglo al artículo
24 se ha dejado sin regular la situación de los buques
del Estado destinados a fines no comerciales. En tiempo
de guerra todos los buques mercantes están armados,
pero no parece haber razón suficiente para distinguir
entre buques del Estado armados y no armados y, por lo
tanto, no hay motivo para limitar la aplicación del ar-
tículo a los buques del Estado no armados explotados
con fines comerciales.

81. El Sr. KRYLOV opina, como ya hizo constar en
el último período de sesiones, que el artículo 23 no es
aceptable3 porque no prevé todos los casos. Con arreglo
a la legislación soviética, los buques del Estado explo-
tados con fines comerciales tienen una condición jurídica
especial y no están asimilados a los buques mercantes
de propiedad privada. El Gobierno del Reino Unido ha
señalado acertadamente en sus observaciones que es
necesario definir con sumo cuidado (A/2934, pág. 44)
los buques a los que es aplicable la inmunidad del
Estado. Conviene aplazar el examen de esta complicada
cuestión y, por lo tanto, votará en contra del artículo.
82. El Sr. SPIROPOULOS comparte la opinión del
Sr. Krylov de que los buques del Estado explotados
con fines comerciales tienen una condición jurídica
especial y es excesivo pretender que pueden ser asimi-
lados a los buques mercantes de propiedad privada.
Conviene adoptar una aptitud más prudente hasta que
vuelva a examinarse la cuestión.
83. Sir Gerald FITZMAURICE desearía conocer la
opinión del Relator Especial a este respecto. Lo que
se discute no es realmente la condición jurídica de los
buques del Estado, sino el derecho de paso inocente
en relación con los mismos. La única cuestión que se
plantea a este respecto es la distinción entre los buques
del Estado explotados con fines comerciales y los desti-
nados a fines no comerciales. Si se decide que esta
distinción no tiene importancia, entonces el artículo 23
podrá aplicarse a todos los buques del Estado, salvo
a los de guerra. Podría suprimirse el artículo 24, sim-
plificándose así mucho toda la cuestión. No cree que
exista ninguna razón para hacer esta diferencia por lo
que se refiere al paso inocente, pero esta opinión, que
es también la del Gobierno del Reino Unido (A/2934,
pág. 44, nota 23), no ha sido aceptada. A su juicio debe
nacerse la distinción entre buques mercantes y buques
de guerra, y, por lo que respecta a los primeros, es
indiferente que se destinen o no a fines comerciales.
84. El Sr. KRYLOV deduce de la observación de
Sir Gerald Fitzmaurice que el artículo 23 está fuera
de lugar, pues se ocupa del derecho de paso y la Comi-
sión, en realidad, está estudiando el problema de la
condición jurídica de los buques en cuestión.
85. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
el principio aprobado es que el derecho de paso se conce-
derá menos fácilmente a los buques de guerra que a
los buques mercantes. El proyecto de 1954 no dispone
que sea necesaria una autorización previa para pasar
por el mar territorial ; no obstante, el Estado ribereño
tiene el derecho de reglamentar las condiciones de paso.
En 1955, la Comisión adoptó medidas más estrictas, exi-
giendo una autorización o notificación previa para el
paso de los buques por el mar territorial. La cuestión
que se plantea ahora es si los buques del Estado serán
asimilados a los buques mercantes o estarán sometidos
a las normas —más estrictas—• que se aplican a los
buques de guerra. El artículo 23 dispone que los buques
del Estado explotados con fines comerciales estarán
sometidos al régimen de los buques mercantes, pero na
se ha tomado ninguna decisión por lo que respecta a
los demás buques del Estado.
86. La propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice de asimi-
lar a los buques mercantes todos los buques del Estado,
excepto los buques de guerra, implica que ni el Estado
ribereño tendrá derecho a reglamentar el paso por su

' A/CN.4/SR.306, párr. 50.



367a. sesión — 14 de junio de 1956 201

mar territorial, ni será necesaria una autorización previa.
Esta propuesta no tendrá más consecuencias. No obs-
tante, restringirá los derechos del Estado ribereño y,
por lo tanto, debe ser examinada con atención. Será
difícil distinguir entre buques del Estado armados y no
armados, explotados con fines comerciales, si no se
hace también esta distinción por lo que respecta a todos
los buques mercantes.

87. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, indica
que el texto entre corchetes del artículo 24 —"[la con-
dición jurídica de estos buques queda reservada]"—
no concuerda con el artículo 10, aprobado en 1930 por
la Conferencia de La Haya para la Codificación del
Derecho Internacional,4 que es más preciso y que fué
utilizado por el Relator Especial en su propuesta de
1954. Si la Comisión adopta una actitud definitiva, es
preferible que se base en el artículo 10 de la Confe-
rencia de La Haya. En caso contrario, conviene que, por
lo menos, precise su actitud.

88. En 1954, el informe de la Comisión mencionaba
también la Convención de Bruselas de 1926, relativa
a la inmunidad de los buques del Estado. El orador se
pregunta hasta qué punto podrá aplicarse esta Conven-
ción a la cuestión del paso inocente. El artículo 10 de
la Conferencia de La Haya es más preciso que el del
proyecto de 1955. La Comisión debe precisar si el
Estado ribereño podrá o no ejercer su jurisdicción
sobre los buques en cuestión.

89. El Sr. SANDSTRÔM supone que la razón por
la cual el régimen jurídico de los buques de guerra es
distinto es la inmunidad del Estado. Por lo tanto, hay
que resolver si los buques del Estado destinados a fines
no comerciales gozarán de una inmunidad análoga. No
conviene establecer demasiadas clases de buques.

90. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica que
la diferencia del régimen jurídico aplicable se debe al
carácter peligroso que tienen los buques de guerra.

91. El Sr. PAL dice que es necesario precisar bien la
cuestión. En los artículos anteriores sobre el derecho
de paso inocente no se hace distinción entre las diversas
clases de buques, aunque el artículo 25 impone algunas
restricciones a los buques de guerra. Por lo tanto, no ve
la necesidad de crear una categoría especial para los
buques del Estado explotados con fines comerciales. El
proyecto de artículo 8 referente al régimen de alta mar
—inmunidad de otros buques del Estado— asimila ya
los buques del Estado a los buques de guerra en algunos
aspectos, como, por ejemplo, la inmunidad. Por lo
tanto, no existe ninguna razón para revocar esta decisión
en lo que se refiere al paso inocente. Los buques del
Estado destinados a fines no comerciales deben ser asi-
milados a los buques de guerra. En cuanto a los buques
del Estado explotados con fines comerciales, no es nece-
saria ninguna disposición especial, pues el caso está
provisto en los artículos anteriores.

92. El PRESIDENTE estima que, teniendo en cuenta
la declaración del Sr. Krylov de que la Comisión está
examinando en realidad la condición jurídica de estos
buques en vez de su derecho de paso, podrían supri-
mirse sin ningún inconveniente los artículos 23 y 24
e insertar en otro lugar las disposiciones relativas a los
casos previstos en estos artículos.

* Publicaciones de la Sociedad de las Naciones: C.351 b).
M.145 b). 130.V, pág. 216.

93. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, cree que
esto sería difícil. Sí sería posible mejorar el texto pre-
cisando que no se trata en estos artículos de la condición
jurídica de los buques sino únicamente del derecho de
paso. Un capítulo titulado "Derecho de paso inocente",
que trata de los buques mercantes en una sección y de
los buques de guerra en otra, sería incompleto si no
incluyera la tercera que es intermedia.

94. El Sr. SANDSTROM cree que el Relator Especial
no ha respondido adecuadamente a su pregunta. Es
evidente que ha de tenerse en cuenta el carácter peli-
groso de los buques de guerra. Sin embargo, con arre-
glo al artículo 25, los buques de guerra no están
sometidos a la jurisdicción del Estado ribereño como
los demás buques. Las disposiciones aplicables a éstos
no proceden en el caso de los buques de guerra, a los
que el Estado ribereño puede pedir que abandonen su
mar territorial. Esta diferencia se basa en la inmunidad
del buque de guerra, que es realmente lo que se discute.
Los buques del Estado destinados a fines no comerciales
y los explotados con fines comerciales deben estar some-
tidos al mismo régimen jurídico, y no hay por qué
tener en cuenta el carácter peligroso de los primeros.

95. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que si se refunden los artículos 23 y 24 en un artículo
único, los buques del Estado destinados a fines no co-
merciales serán asimilados a los buques mercantes.

96. El artículo 10 de la Conferencia de La Haya no
es de mucha utilidad, pues permite que los gobiernos
tomen a este respecto las medidas que estimen oportu-
nas. Conviene que la Comisión tome una decisión; de
otro modo, con arreglo al artículo 23 actual no podrá
aplicarse ninguna de estas disposiciones a los buques
del Estado destinados a fines no comerciales.

97. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce que el pro-
blema es más complicado de lo que creía. Existen dos
cuestiones, siendo la primera decidir si es necesario asi-
milar los buques del Estado destinados a fines no comer-
ciales a los buques de guerra. El Relator Especial ha
señalado acertadamente que si a los buques de guerra
se les aplica un régimen jurídico distinto es porque
constituyen un peligro. En este caso, y aun sin admitir
que esta distinción sea válida, está de acuerdo en que
es la única base posible para justificar una condición
jurídica distinta, y se deduce de ello que un buque del
Estado que no sea de guerra no tiene por qué estar
sujeto al régimen aplicable a los buques de guerra. Por
lo tanto, hay que ver si estos buques pueden estar some-
tidos al mismo régimen jurídico que se aplica a los
buques mercantes. El Sr. Sandstrôm ha destacado
acertadamente la cuestión de la inmunidad, pues no
son aplicables las disposiciones de los artículos 21 y 22.
Quizá sea necesario formular nuevas normas o excep-
ciones. No obstante, lo primero que hay que resolver
es si, a los efectos del paso inocente, estos buques han
de ser considerados como buques de guerra.

98. El Sr. ZOUREK dice que el debate ha puesto de
relieve las dificultades del problema. Como la inmunidad
del Estado es el corolario lógico de su soberanía, los
buques del Estado no pueden estar sometidos a la
jurisdicción de un Estado extranjero sin el consenti-
miento del Estado al que pertenecen. Los buques del
Estado plantean un problema especial. Por una parte
ha de reconocerse a los buques mercantes el derecho
de paso inocente, y por otra se plantea el complicado
problema de la inmunidad de los bienes del Estado. Por
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esta razón prefería en el último período de sesiones
que no se tomara una decisión en la materia.5 Para
examinar convenientemente esta cuestión es necesario
un estudio detallado de la inmunidad del Estado y de
sus bienes, como ha señalado ya el Gobierno del Reino
Unido (A/2934, pág. 44). La Comisión ha de escoger
entre un texto completo y preciso o, como ha propuesto
el Presidente, la supresión de los artículos.
99. El Sr. AMADO dice que la labor de la Comisión
es codificar las normas existentes. La única solución
posible es referirse a los artículos anteriores referentes
al derecho de paso inocente, haciendo constar que son
aplicables en estos casos.
100. El Sr. SPIROPOULOS estima que no se plan-
tearía ningún problema si la cuestión se limitara al
derecho de paso inocente. No obstante, hay más cues-
tiones implicadas, por ejemplo, en los artículos 21 y 22.
El artículo 23 actual se remite a los artículos anteriores,
que no tratan sólo del derecho de paso inocente. Sin
embargo, la cuestión debe limitarse a este derecho.
101. En realidad, la restricción impuesta a los buques
de guerra se basa en que estos buques son unidades
de las fuerzas armadas de un Estado que solicitan pasar
por el mar territorial de un Estado. El derecho de paso
de los buques del Estado, estén o no destinados a fines
comerciales, no tiene ninguna relación con el que se
concede a las unidades de las fuerzas armadas y, por
lo tanto, no hay razón para aplicar las mismas disposi-
ciones restrictivas. Convendría declarar simplemente que
la Comisión no ha tenido tiempo suficiente para estu-
diar adecuadamente los dos casos en cuestión, que
quizás podrían ser examinados en una conferencia inter-
nacional.
102. El Sr. AMADO cree que otra solución sería que
la Comisión aceptara la opinión del Reino Unido, en
cuyo caso serían aplicables las disposiciones del artícu-
lo 16. Es evidente que algunas disposiciones de los
artículos precedentes no serán aplicables a los buques
del Estado.
103. El Sr. PAL indica que el artículo 26 del pro-
yecto de 1954, referente al paso de los buques de gue-
rra, se modificó en 1955 a consecuencia de las obser-
vaciones de los gobiernos que insistían en el carácter
peligroso de estos buques. El orador cree que quizás
sería una solución volver a adoptar para los buques
del Estado el texto de 1954, relativo a los buques de
guerra que no exige ni autorización ni notificación
previa.
104. El PRESIDENTE dice que parece existir acuer-
do en que los artículos 23 y 24 sólo se aplicarán a los
buques del Estado por lo que respecta al derecho de
paso inocente. En este caso, la cuestión puede remi-
tirse al Comité de Redacción.

Con esta reserva se remiten al Comité de Redacción
los artículos 23 y 24.

ARTÍCULO 25. PASO DE LOS BUQUES DE GUERRA

105. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, opina que
por lo que se refiere al derecho de paso de los buques
de guerra, las opiniones están equilibradas, pues los
Gobiernos de Bélgica y Dinamarca sostienen que el
derecho de paso es una concesión que hace el Estado
ribereño y, por tanto, está justificada la exigencia de

una autorización previa, mientras que, por otra parte,
los Gobiernos del Reino Unido y de los Países Bajos
no estiman necesaria dicha autorización.
106. La observación del Gobierno de Turquía no plan-
tea ningún problema.
107. El Sr. AMADO cree que es importante conocer
la práctica seguida por los gobiernos en lo que respecta
a la autorización o notificación previa. No cree que esa
disposición la apliquen los Estados latinoamericanos.
108. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, explica
que el Gobierno de los Países Bajos se opone a esas
disposiciones porque su legislación no exige la notifi-
cación previa a los buques de guerra extranjeros.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Régimen del mar territorial (tema 2 del progra-
ma) (A/2693, A/2934, A/CN.4/97/Add.2, A/
CN.4/99 y Add.l) (conclusión)

ARTÍCULO 25. PASO DE BUQUES DE GUERRA
(continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el artículo 25 del proyecto sobre el régimen
del mar territorial.
2. El Sr. KRYLOV es partidario de que se mantenga
el artículo tal como está, aunque quizá el párrafo 2
sea redundante porque repite lo dispuesto en el párra-
fo 4 del artículo 18.
3. En cuanto al fondo del artículo, invoca la autoridad
de Gidel, quien ha escrito: "Le passage des bâtiments
de guerre étrangers, dans la mer territoriale, n'est pas
un droit, mais une tolérance".1 El Gobierno de Bélgica
ha recogido este principio (A/CN.4/99, página 12) y
opina que el derecho de paso de los buques de guerra
por el mar territorial no es más que una concesión que

SA/CN.4/SR.3O6, párr. 58. 1 Le droit international public de la mer, vol. III, pág. 285.
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depende del consentimiento del Estado ribereño. El
jurista norteamericano Elihu Root, en el arbitraje sobre
las pesquerías del Atlántico Norte, expresó la misma
idea: "Los buques de guerra no pueden pasar por esta
zona sin consentimiento, porque representan una ame-
naza. Los buques mercantes pueden pasar y volver a
pasar, porque no amenazan a nadie".2 Además, los
Gobiernos de Dinamarca y de los Países Bajos sostienen
que, aunque no se requiere la autorización, según la
práctica internacional es preciso una notificación pre-
via por vía diplomática. El hecho de que el Gobierno
de los Estados Unidos no formule ninguna observación
parece indicar que acepta el artículo. Únicamente el
Reino Unido se opone a la autorización previa y a la
notificación.
4. Teniendo en cuenta que la Carta de las Naciones
Unidas ha alterado la situación —cosa muy importan-
te—, el proyecto de 1955 refleja exactamente las cir-
cunstancias actuales y no hay razón para modificarlo
en modo alguno.
5. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, cree que el
Sr. Krylov no ha expuesto fielmente la opinión de los
Países Bajos, porque este país pide en su respuesta
que se vuelva al texto de 1954, en el que no se requiere
autorización ni notificación previa. Esto se debe a que,
según la opinión del Gobierno y de la Armada de los
Países Bajos, en la práctica no se requiere ni la una
ni la otra.
6 Algunos Gobiernos no aceptaron que se suprimiera
el requisito de la autorización o de la notificación previa
y en consecuencia se modificó el proyecto en el anterior
período de sesiones. Sólo dos Estados se oponen al
proyecto de 1955, y puede dárseles satisfacción modi-
ficando ligeramente el párrafo 1. El orador se limitaría
a cambiar el orden de sus dos frases, insertando al
principio de la que sería segunda las palabras "No
obstante". De este modo, el párrafo dispondría el man-
tenimiento del régimen actual mientras el Estado ribe-
reño no prohibiera el derecho de paso inocente.
7. Sir Gerald FITZMAURICE preferiría ir algo
más lejos que el Relator Especial y volver al texto de
1954. Es bien conocida su opinión sobre la materia y
se limitará a recordar lo que dijo en el anterior período
de sesiones.3 No le gusta el artículo porque ni recoge
fielmente el derecho internacional ni refleja la práctica
internacional. La Comisión no debería introducir una
novedad incompatible con la práctica en unos artículos
encaminados a codificar el derecho actual. Hasta ahora
se había establecido una clara distinción entre la visita
de un buque de guerra extranjero a un puerto del
Estado ribereño y el paso por su mar territorial. La
práctica internacional era que en el primer caso se
notificaba siempre, mientras que en el segundo, cuando
se trataba meramente del paso, no se requería esta for-
malidad. La opinión de que se requiere la notificación
previa está basada en una concepción errónea de la
misión de los buques de guerra en tiempo de paz y de
las razones en favor de que se reconozca el derecho
de paso inocente. En tiempo de paz los buques de guerra
tienen el mismo derecho que los demás buques a dedi-
carse a sus actividades legítimas, y su paso por el mar

'Argument of the Honorable Elihu ¡Root on behalf of the
United States before the North Atlantic Coast Fisheries Arbi-
tration Tribunal at The Hague, 1910, World Peace Foundation,
1912, pág. 99.

"A/CN.4/SR.306, párrs. 89 y 90, A/CN.4/SR.307, párrs. 16
a 20, A/CN.4/SR.308, párrs. 27 y 30.

territorial se debe a que esta vía es la única disponible,
a que se halla en una ruta marítima normal, o a que
por el tiempo u otras circunstancias es la más practi-
cable. ¿Por qué creer que existe un motivo siniestro
que exige la autorización o la notificación previas? En
la práctica, el Estado ribereño no ganaría nada con
una disposición de esta naturaleza, que constituiría sim-
plemente un impedimento para la navegación.

8. El Gobierno del Reino Unido subraya en sus obser-
vaciones (A/CN.4/99/Add.l, página 74) que no se
trata de discutir el derecho del Estado ribereño a
reglamentar el paso de los buques de guerra por su mar
territorial. Señala las cuatro consideraciones que debe-
ría tener en cuenta la Comisión al tratar de los buques
de guerra; la última de éstas, relativa a la tendencia
de algunos países a reivindicar grandes extensiones de
mar territorial, es de particular importancia. Aunque
se admita que, con el límite de tres millas, el paso de
buques de guerra por el mar territorial pudiera preocu-
par al Estado ribereño, con las extensiones que se
reivindican actualmente no hay razón para ello.

9. Además, los artículos 16 a 19 se aplican a todos
los buques y dan garantías suficientes contra cualquier
abuso por parte de un buque de guerra, entre ellas la
suspensión del derecho de paso en ciertas condiciones.
La innovación introducida en 1955 tendría la lamentable
consecuencia de hacer inaceptable el proyecto para los
países cuyos buques de guerra tienen la costumbre de
ejercer libremente sus actividades legítimas por todas
partes. El párrafo 2 del proyecto de 1954 da amplias
garantías; debería aprobarse el texto elaborado en ese
año.

10. El Sr. SCELLE se suma sin reservas a lo dicho
por Sir Gerald Fitzmaurice y dice que es sorprendente
y lamentable que la Comisión, en su anterior período
de sesiones, haya abandonado el texto tan liberal que
se aprobó en 1954, porque su decisión no está de acuer-
do ni con el derecho consuetudinario ni con lo requerido
por las circunstancias.

11. No está de acuerdo con la interrupción que da
el Sr. Krylov de la opinión de Gidel en esta materia.
La opinión de Gidel, a su juicio, es que el derecho de
paso inocente no es una concesión del Estado ribereño
sino una necesidad absoluta de la navegación. La doc-
trina jurídica francesa ha tendido a subrayar la fusión
del mar territorial, de la zona contigua y de la alta mar,
sosteniendo que el paso por las aguas territoriales cons-
tituye un requisito esencial para la utilización de la
alta mar. Además, en algunos casos puede efectuarse
como resultado de circunstancias imprevistas, siendo
evidente que no cabe esperar notificación alguna.

12. El Sr. KRYLOV dice que el modo como Sir
Gerald Fitzmaurice ha enfocado el paso de los buques
de guerra desde el punto de vista de la navegación no
viene al caso al tratar de este artículo. El tráfico marí-
timo es una actividad de los buques mercantes, no de
los buques de guerra. Estos, salvo quizá los buques
escuela, no navegan por el océano; se dirigen de un
lugar a otro obedeciendo las órdenes de sus Gobiernos,
lo que es otra cuestión.

13. En cuanto a la respuesta del Relator Especial a
la observación que ha formulado antes, lamenta haber
entendido mal la opinión de los Países Bajos. En con-
secuencia, quizá sea aceptable la propuesta del Relator
Especial.
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14. Respondiendo al Sr. Scelle, dice que está muy
seguro de haber citado a Gidel con fidelidad, pero que
se ha referido a él únicamente como representante de
la doctrina francesa en la materia.
15. Faris Bey E L - K H O U R I , refiriéndose a una cues-
tión que no ha mencionado Sir Gerald Fitzmaurice —
con el cual está de acuerdo en general—, dice que si
se ensancha el mar territorial hasta doce millas, la
mayor parte de las rutas marítimas quedarán dentro
de las aguas territoriales. Debe tenerse en cuenta esta
cuestión, porque es muy importante que el artículo
no constituya un impedimento para la navegación, aun-
que es verdad que los movimientos de los buques de
guerra no pueden equipararse a los de los buques mer-
cantes.
16. El Sr. ZOUREK hace observar que el Relator
Especial, al presentar el artículo en la sesión anterior,4
mencionó únicamente las observaciones formuladas por
los Gobiernos en aquel año. Deberían tenerse en cuenta
las observaciones enviadas en 1955, algunas de las cua-
les —entre ellas la de Suecia (A/2934, página 47),—
critican el proyecto de 1954.
17. Si el derecho internacional contiene disposiciones
especiales para el paso inocente de los buques de guerra
por el mar territorial de un Estado ribereño es, como
ha señalado acertadamente el Relator Especial, por su
carácter peligroso.5 La mera presencia de un buque de
guerra en aguas territoriales constituye una amenaza
para el Estado ribereño y puede inquietar a sus nacio-
nales. Después de todo, un buque de guerra es una
unidad de combate de las fuerzas armadas de un Es-
tado. El derecho internacional prohibe la entrada de
tropas extranjeras en el territorio de un Estado, y hay
poderosas razones para tratar de manera análoga el
paso de los buques de guerra por el mar territorial, que
también es parte del territorio nacional.

18. La práctica internacional en la materia dista mu-
cho de ser uniforme, como lo demuestran las respuestas
de los Gobiernos al cuestionario distribuido por la
Comisión Preparatoria de la Conferencia de Codifi-
cación del Derecho Internacional6 celebrada en 1930;
algunos Estados requerían la notificación previa y otros
no. La práctica del paso de los buques de guerra extran-
jeros por el mar territorial no se funda en el derecho
internacional, sino en la cortesía internacional. Como ha
indicado acertadamente el Sr. Krylov, generalmente se
permite por cortesía el paso de buques de guerra por
el mar territorial ; pero no se trata de un derecho, sino
de una concesión, de un acto de cortesía que puede
rehusarse sin infringir en modo alguno el derecho inter-
nacional. Lo acertado de esta opinión queda confirmado
por las actas de la Conferencia de Codificación del
Derecho Internacional de 1930, que muestran que fue
aceptada por los representantes de los Estados Unidos
y del Reino Unido.7 Otras muchas autoridades la com-
parten. El Sr. Krylov ha citado ya la opinión de Gidel
y el orador se limitará a añadir la de Oppenheim : "Pero
no se reconoce generalmente el derecho de un buque de
guerra de un Estado extranjero a pasar libremente por
la faja marítima",8 y la de la Harvard Law School

4 A/CN.4/SR.367, párr. 105.
SA/CN.4/SR.367, párr. 88.
"League of Nations Publications: C.74.M.39.1929.V, pass.

65 a 70.
TLeague of Nations Publications: C.315(i>).M.145(fc).193O.

V, págs. 59 y 53.
"International Law (7a. edición), vol. I, pág. 448.

Research in International Law, que sostiene la misma
tesis.9 En consecuencia, existen muchas pruebas de que
el derecho de paso de los buques de guerra por el mar
territorial no nace del derecho internacional, sino del
consentimiento de las naciones.
19. El Sr. Krylov ha hablado también de las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas, como conse-
cuencia de las cuales los buques de guerra sólo pueden
utilizarse para la defensa. Toda desviación de ese prin-
cipio estaría en contradicción con la Carta. Es difícil
calificar de defensiva la presencia de un buque de gue-
rra extranjero en el mar territorial sin notificación
previa. En el anterior período de sesiones, el Sr. Scelle
dijo también que la Carta de las Naciones Unidas ha
modificado sustancialmente la situación,10 con lo cual
está plenamente de acuerdo.
20. En consecuencia, el proyecto de 1955 es total-
mente compatible con el derecho internacional; si se
estudia ese texto y, en particular, si se tiene en cuenta
el significado de la palabra "puede" de la primera frase
y de la palabra "normalmente" de la segunda frase,
ambas del primer párrafo, se verá que constituye una
fórmula de compromiso en la que se tuvieron en consi-
deración los intereses del Estado ribereño y los de los
demás Estados.
21. El Sr. SANDSTROM aclara la opinión del Go-
bierno de Suecia, citando las observaciones a que se ha
referido el Sr. Zourek. Dicen que según el proyecto
de la Comisión, el derecho de paso de los buques
extranjeros por el mar territorial de un Estado ribereño
resulta bastante precario y que, en consecuencia, quizá
sería preferible no establecer en una futura convención
un derecho de paso para los buques de guerra (A/2934,
pág. 47).

22. No pude hacerse caso omiso de los sentimientos
de los pequeños Estados, porque algunos <—como Di-
namarca y Noruega— han tenido experiencias muy
desgraciadas durante la segunda guerra mundial a
resultas del paso de buques extranjeros por su mar
territorial. Podría aplicarse que estos incidentes ocu-
rrieron durante una guerra y que, en consecuencia, eran
anormales, pero esto no elimina las preocupaciones que
se sienten en los países pequeños. En consecuencia, lo
dicho por el Sr. Zourek merece ser tenido en cuenta,
y vista la incertidumbre que hay en cuanto a las dispo-
siciones precisas de derecho internacional, estaría más
de acuerdo con la doctrina actual y con la Carta de las
Naciones Unidas el mantener el texto de 1955.
23. El Sr. SCELLE dice que si, como parece, ha
interpretado mal la opinión del Profesor Gidel, ha de
señalar que, en cambio, su colega no ha tenido en cuenta
la unidad esencial del mar. El mar territorial, la zona
contigua y la alta mar, aunque distintos desde el punto
de vista jurídico, desde el punto de vista de la navega-
ción son parte integrante de un todo : el mar. La nave-
gación sigue siendo navegación tanto si el buque es
mercante como si es de guerra. Los policías tienen los
mismos derechos de tránsito por la vía pública que los
ciudadanos corrientes, y por fortuna es así, porque de
otro modo las únicas personas que se podrían mover
libremente serían los malhechores. Del mismo modo,
los buques de guerra, que son los policías del mar,
tienen los mismos derechos normales de paso que los

""Harvard Law School Research in International Law"
Territorial Waters, 1929, pág 295.

WA/CN.4/SR.3O6, párr. 91
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buques mercantes. La idea que tiene el Sr. Zourek de
la misión puramente defensiva de los buques de guerra
restringiría severamente sus movimientos. Los buques
de guerra no podrían desempeñar su cometido si per-
manecieran perpetuamente anclados en sus bases. Si
no se les permite pasar por las aguas territoriales tam-
poco tendrán el derecho de escala y, en consecuencia,
no podrán navegar libremente por alta mar.
24. El Sr. Zourek ha hablado también de la cortesía
con motivo de la autorización de paso por el mar terri-
torial concedida a los buques de guerra, pero la cortesía
internacional, aunque en un momento determinado haya
podido servir como sustituto del derecho internacional,
no puede servir de base para ninguna norma de derecho
internacional.
25. Parece que la Comisión olvida que el Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas ha modificado pro-
fundamente el derecho internacional. Aunque no se ha
concertado ninguno de los convenios previstos en el
artículo 43 de aquel capítulo, relativos a las fuerzas
armadas que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas han de poner a disposición del Consejo de Segu-
ridad, es inconcebible que si hubiera una amenaza de
guerra los Estados Miembros no tomaran medidas para
apoyar al Consejo de Seguridad. En consecuencia, los
buques de guerra tienen que tener libertad de movi-
mientos para dirigirse hacia donde haya una amenaza
de agresión, amenaza que para la Comisión es el princi-
pal crimen internacional. Pero una potencia tendría que
haber perdido el juicio para cometer una agresión en
un momento en que todas las naciones desean la paz y
están obligadas, por lo menos implícitamente, a mante-
nerla. En consecuencia, no hay motivo para restringir
el derecho de paso de los buques de guerra basándose
en el peligro de una invasión súbita, como en el caso
de Dinamarca y Noruega en la última guerra mundial,
citado por el Sr. Sandstrôm.
26. En resumen, el texto aprobado por la Comisión
en su sexto período de sesiones no es anticuado en
modo alguno. Por el contrario, constituye un paso ade-
lante y debería convertirse en norma de derecho inter-
nacional.
27. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, des-
pués de recordar que para muchos pueblos los buques
de guerra extranjeros no son más que una exhibición
de fuerza, dice que según las leyes y reglamentos exa-
minados por la Secretaría, muchos países supeditan el
paso de buques de guerra por el mar territorial a la
autorización o a la notificación previas. Es muy com-
prensible que los Estados que estimen tener razón para
abrigar sospechas frente a los buques de guerra extran-
jeros dicten tales disposiciones. No en todos los casos
se requiere la autorización previa, pero el requisito de
la notificación parece ser general. Además, como los
buques de guerra constituyen una amenaza mucho ma-
yor para la seguridad del tráfico que los mercantes, ese
requisito puede ser considerable como una precaución
necesaria.
28. Ahora bien, este requisito debe estar sujeto a dos
condiciones indiscutibles: el derecho de los buques de
guerra de un Estado a entrar en las aguas de otro
Estado durante una tormenta o en otras circunstancias
anormales, y el derecho absoluto del paso inocente por
estrechos que se emplean normalmente para la navega-
ción internacional entre dos partes de la alta mar. En
los demás casos parece que el sentido común y la
práctica general requieren la notificación previa.

29. Refiriéndose a lo dicho por el Sr. Scelle, dice que
cuando se cree una policía internacional según el Ar-
tículo 43 de la Carta, los buques de guerra que formen
parte de ella no tendrán necesidad de notificación ni
de autorización. Pero el proyecto de la Comisión prevé
otras situaciones más normales y no tiene nada que ver
con la aplicación de medidas coercitivas por las Naciones
Unidas.
30. El Sr. Zourek hace observar que el derecho de
escala es muy distinto del derecho de paso inocente. En
todo caso, el buque de guerra moderno lleva normal-
mente combustible suficiente para no tener que ejercer
el derecho de escala. Por cierto que no hay ninguna
regla de derecho internacional por la que los buques
de guerra tengan que ser admitidos en los puertos de
otros Estados, aunque desde luego se les pueda admitir
si corren peligro.
31. Se ha insistido mucho en que se trata exclusiva-
mente del "paso inocente". Pero el Estado ribereño
poco puede saber si el paso de un buque de guerra es
inocente de no habérsele notificado la llegada del buque,
y la experiencia de algunos países en tiempo de crisis
o de guerra no tiende en modo alguno a disipar sus
temores al respecto.
32. Hablando sobre lo dicho por el Sr. Scelle y por
el Secretario acerca de una fuerza internacional de
policía, hace observar que, según el Artículo 43 de la
Carta de las Naciones Unidas, el hecho de poner a dis-
posición del Consejo de Seguridad fuerzas armadas,
ayuda y facilidades, comprendido el derecho de paso,
no es automático, sino que depende de que se concierte
uno o más convenios especiales.
33. El Sr. AMADO dice que los países de América
Latina saben por experiencia lo que es una exhibición
de fuerza a cargo de buques extranjeros. No comprende
las objeciones que se hacen al requisito de la notifica-
ción previa. Si un extranjero armado entra en el terri-
torio de un Estado, la policía tiene perfecto derecho a
averiguar sus intenciones. ¿ Por qué tendría que tolerar
un Estado la presencia de potentes unidades navales en
sus aguas territoriales, sin tener siquiera derecho a
indagar los motivos de su presencia? Prefiere el texto
aprobado por la Comisión en su séptimo período de se-
siones.
34. El Sr. SPIROPOULOS no tiene una opinión
firme en favor ni en contra de que el derecho de paso
de los buques de guerra se supedite a la autorización
o notificación previas. Lo único que le interesa es que
la Comisión encuentre una solución. Las disposiciones
de la Carta citadas por el Sr. Scelle no tienen en realidad
nada que ver con el problema. Todas las cuestiones de
derecho internacional han quedado afectadas hasta cierto
punto por la Carta, y no cree que este problema lo haya
sido más que otro. La Conferencia de Codificación de
1930, considerando el paso de los buques de guerra
extranjeros por el mar territorial como un hecho ni
extraordinario ni raro, enfocó la cuestión con mucha
más calma que la Comisión y no se preocupó en absoluto
por la posibilidad de una exhibición de fuerza. Y tenía
mucha razón, porque en los tiempos modernos no hay
necesidad de entrar en el mar territorial de un Estado
para hacer una exhibición de fuerza.
35. Como fórmula de compromiso propone que se
suprima la primera frase del párrafo 1 y se deje única-
mente la segunda, que diría así : "Normalmente, el Es-
tado ribereño autorizará a los buques de guerra el paso
inocente por el mar territorial mientras se cumpla lo
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dispuesto en los artículos 18 y 19". Esta solución
dejaría al Estado el derecho de requerir la autorización
o la notificación previas en circunstancias anormales.
Reflejaría también la práctica actual y estaría de acuerdo
con el párrafo 1 del artículo 12 del texto preparado
por la Conferencia de Codificación de La Haya, que
dice así: "Como regla general, el Estado ribereño no
prohibirá el paso de los buques de guerra extranjeros
por su mar territorial ni requerirá una autorización o
notificación previa".11

36. Faris Bey E L - K H O U R I estima que la enmienda
propuesta por el Sr. Spiropoulos es una buena solución.
Establece el principio de que los Estados ribereños han
de permitir el paso inocente de los buques de guerra
con ciertas condiciones, pero al mismo tiempo no les
niega el derecho de reglamentarlo. En todo caso, estas
reglas no tendrían ningún valor frente a los Estados
que actuaran de mala fe. La invasión de Noruega y de
Dinamarca en la segunda guerra mundial no se hubiera
evitado con un reglamento.
37. Sir Gerald FITZMAURICE coincide con el Sr.
Spiropoulos en que se tiende a introducir consideraciones
ideológicas y sociológicas que no tienen nada que ver
con la materia de que se trata. Se ha hablado mucho
de la amenaza que para el Estado ribereño constituye
el paso de buques de guerra por su mar territorial. En
las condiciones actuales, esas consideraciones carecen
de todo realismo. Los buques de guerra pueden bom-
bardear una costa con la mayor precisión desde una
distancia de 40 millas o más, y los portaviones pueden
operar desde 200 ó 300 millas e incluso mucho más lejos.
Los buques de guerra que deseen cometer actos hostiles
no tienen necesidad alguna de entrar en el mar terri-
torial y si quieren hacerlo no pedirán primero una auto-
rización.

38. Parece que el debate se ha apartado del verdadero
problema, que es la concesión del derecho de paso
inocente por el mar territorial, es decir, una cuestión
de navegación. A pesar de las observaciones formuladas
por el Sr. Krylov,12 las necesidades y los derechos de
un buque de guerra que se desplace normalmente de
un lugar a otro son idénticos a los de un buque mer-
cante desde el punto de vista de la navegación.
39. El Sr. Zourek, en una declaración de gran interés,
se ha limitado en realidad a señalar una serie de cues-
tiones sobre las cuales todos los miembros de la Comi-
sión están de acuerdo. Se ha reconocido que siempre
han existido ciertas reservas por lo que respecta al
derecho de paso inocente de los buques de guerra. La
práctica de los Estados, que es en definitiva la base del
derecho internacional, admite normalmente el paso de
los buques de guerra a través del mar territorial sin
autorización ni notificación previa. Puede incluso afir-
mar que los Almirantazgos de la mayoría de los Estados
que poseen buques de guerra, aunque a veces envíen
notificaciones a los demás Estados, no se consideran
obligados a ello si se trata del paso ordinario de sus
buques de guerra por el mar territorial sin detenerse.
Por lo tanto, estima que la Comisión tomará una deci-
sión equivocada si exige estos requisitos para el paso
de los buques de guerra. No obstante, no insistirá en
su propuesta de que se adopte nuevamente el texto apro-
bado por la Comisión en el sexto período de sesiones,

y aceptará la enmienda del Sr. Spiropoulos, que deja
pendiente el problema.
40. El Sr. KRYLOV estima que lo mejor será con-
servar el texto aprobado por la Comisión en el séptimo
período de sesiones o, de lo contrario, aprobar la pro-
puesta del Relator Especial, que no entraña cambios
fundamentales. No acepta la enmienda del Sr. Spiro-
poulos, que sólo resuelve a medias la cuestión.
41. El Sr. EDMONDS, comparando los textos apro-
bados por la Comisión en el sexto y séptimo período
de sesiones, señala que, en el último, el derecho de paso
inocente de los buques de guerra está sujeto únicamente
a la autorización o notificación previa. A su juicio, la
enmienda propuesta por el Sr. Spiropoulos creará aún
más confusión, y el derecho en cuestión quedará mucho
más restringido que en el texto aprobado por la Comi-
sión en el sexto período de sesiones. Además, no está
claro el significado de la palabra "normalmente", del
texto del Sr. Spiropoulos. Para mayor precisión, la
Comisión debe adoptar nuevamente el texto aprobado
en el sexto período de sesiones o el aprobado en el
séptimo.
42. El PRESIDENTE clausura el debate e invita a
la Comisión a votar sobre la enmienda del Sr. Spiro-
poulos13 de que se suprima la primera frase del pá-
rrafo 1.

Por 9 votos contra 3, y 2 abstenciones, queda recha-
zada la enmienda del Sr. Spiropoulos.
43. Sir Gerald FITZMAURICE manifiesta que, como
se ha rechazado la enmienda del Sr. Spiropoulos, desea
presentar nuevamente su propuesta14 de que la Comi-
sión vuelva a adoptar el texto aprobado en el sexto
período de sesiones.

Por 7 votos contra 3, y 4 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.
44. A petición del Sr. KRYLOV, el PRESIDENTE
pone a votación la enmienda del Relator Especial15 para
que se cambie el orden de las dos frases del párrafo 1
del artículo 25 que aprobó la Comisión en el séptimo
período de sesiones.

Por 4 votos contra 3, y 6 abstenciones, queda recha-
zada la enmienda del Relator Especial.

Queda aprobado el artículo 25 sin modificación.

ARTÍCULO 26. INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS

No hay observaciones sobre este artículo.
Queda aprobado el artículo 26 sin modificación.

45. El PRESIDENTE declara que la Comisión ha
terminado el examen de los artículos provisionales rela-
tivos al mar territorial.

Derecho de los tratados (tema 3 del programa)
(A/CN.4/101)

46. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el tema 3 del programa : Derecho de los tratados, y
concede la palabra a Sir Gerald Fitzmaurice, Relator
Especial, para que presente su informe (A/CN.4/101).
47. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator Especial,
dice que no se referirá a los artículos comprendidos en
su informe, pues esto originaría un debate demasiado

"League of Nations Publications: C.351.M.145, 1930. V,
pág. 130.

12 Véase el párr. 11 supra.

18 Véase el párr. 35 supra.
11 Véase el párr. 7 supra.
15 Véase el párr. 6 supra.
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extenso. Únicamente desea conocer la opinión de la
Comisión sobre algunas cuestiones que han servido de
base a su proyecto, para continuar su labor teniendo en
cuenta esta opinión, y, si es necesario, modificar parte
del trabajo realizado. Las cuestiones sobre las cuales
desearía conocer la opinión de los miembros de la Comi-
sión son las siguientes:

i) ¿Están de acuerdo los miembros de la Comisión
en que, en general, la codificación del derecho de los
tratados no ha de efectuarse en forma de convención
sino en forma de código stricto sensu, es decir, como
una serie de normas y principios enunciados en abstracto,
y no en forma de preceptos obligatorios?

ii) ¿Están de acuerdo los miembros en que los ar-
tículos sobre la redacción y conclusión de tratados (de
los que el presente informe se ocupa principalmente)
no se han formulado hasta ahora con suficiente detalle
y, por lo tanto, requieren ser ampliados? (La respuesta
a esta pregunta no prejuzga la que se refiere al grado de
ampliación que sea conveniente, cuestión que, por el
momento, puede dejarse para más adelante).

iii) ¿Son partidarios los miembros de la Comisión
de la idea de que, aunque un código del derecho relativo
a los tratados haya de comenzar con la conclusión de
tratados, convendría que, a modo de preámbulo, figu-
rasen en primer lugar determinados principios absoluta-
mente fundamentales del derecho de los tratados, como
por ejemplo los que figuran en los artículos 4 a 9 del
presente texto, a pesar de que, como es perfectamente
lógico, dichos artículos hayan de figurar probablemente
también en otras partes del código?

iv) ¿ Son partidarios los miembros de la Comisión
de que se siga empleando el método que consiste en
redactar cada artículo del código de manera que abarque
toda clase de "tratados" con la misma y única clase
de palabras —es decir, no sólo los verdaderos tratados
y convenciones, sino también el intercambio de notas,
memorándums aceptados, etc.—, y no sólo los instru-
mentos multilaterales de carácter general sino también
los instrumentos bilaterales? ¿O quizás sería mejor
subdividir la materia, dedicando una sección especial a
cada clase de instrumentos ? Podrían combinarse también
ambos métodos.

v) En su tercer período de sesiones, la Comisión
decidió (véase el documento A/CN.4/L.55, del 10 de
mayo de 1955) dejar pendiente la cuestión de si el
código regularía los tratados concertados por las orga-
nizaciones internacionales o concluidos con ellas. Deci-
dió que el código se limitase en principio a regular los
instrumentos concertados por los Estados. Más tarde
se podría decidir si los artículos redactados así podrían
aplicarse sin más a las organizaciones internacionales o
si habría que modificarlos. Sin embargo, Sir Hersch
Lauterpacht incluye explícitamente a las organizaciones
internacionales en su informe. El actual Relator habla
de esta cuestión en los párrafos 2 y 3 de la página 44
de su informe (A/CN.4/101). en el comentario a los
artículos 1, 3) y 2, 1). Su opinión es que convendría
tomar una decisión definitiva acerca de si el código ha
de tratar de los tratados concluidos por las organiza-
ciones internacionales y, en caso afirmativo, en qué
forma.

48. Para examinar estas cuestiones en orden y con
más detalle, el orador hace constar que, por lo que
respecta a la primera, comprende perfectamente que
quizá haya que seguir más de un método. El proyecto
de la Comisión sobre el régimen jurídico de la alta

mar es un ejemplo de combinación de los métodos em-
pleados en las convenciones y en los códigos, pues, en
cierto modo, el lenguaje adoptado es el de las conven-
ciones por las que los Estados contraen obligaciones.
Quizás este método no sea siempre adecuado para exa-
minar el derecho de los tratados. Habrá ocasiones en las
que se utilice el lenguaje de las convenciones, pero la
naturaleza del problema permitirá una mayor flexibili-
dad, pues con frecuencia será necesaria una introduc-
ción o explicación. Si la Comisión no utiliza el estilo
de las convenciones, tendrá que adoptar expresiones
de carácter general que a veces son muy útiles para
explicar en el texto mismo del artículo las razones
por las cuales se adopta dicha forma sin necesidad de
explicarlas en un comentario.

49. En cuanto a su segunda pregunta, admite que
quizás se haya extendido en los artículos más de lo
necesario y que la Comisión, después de examinarlos,
quizás decida abreviarlos o reunir varios en uno solo.
No obstante, si se acepta la base de sus propuestas, los
artículos serán más completos que los redactados por
el Profesor Brierly16 o por Sir Hersch Lauterpacht.17

Le preocupa el hecho de haberse apartado de los infor-
mes anteriores, pero estima que, aunque desde un punto
de vista jurídico la conclusión de los tratados se había
estudiado en forma conveniente y efectiva, los artículos
anteriores no correspondían a la práctica diaria y no
preveían muchos casos.

50. En el derecho de los tratados se distingue —aunque
esta diferencia pase desapercibida con frecuencia— en-
tre cuestiones estrictamente jurídicas y cuestiones que
pueden considerarse simplemente protocolarias y que
no son realmente jurídicas, pues puede prescindirse de
ellas. Hay que observar cuidadosamente el límite que
separa el derecho de los tratados y la práctica diaria a
este respecto. No obstante, a veces se recogen en un
código sobre el derecho de los tratados cuestiones que
no son estrictamente jurídicas sino puramente proto-
colarias.
51. Su tercera pregunta no es de importancia esencial.
Se ha apartado algo del orden lógico que comenzaría
con la cuestión de la preparación y conclusión de los
tratados y continuaría con los artículos 4 a 9 que con-
tienen los principios generales fundamentales del derecho
de los tratados que no están comprendidos en los límites
de esta cuestión. Es cierto que los artículos 4 a 9 debe-
rían ir después, al tratar de la validez de los tratados
y de la situación de las terceras partes. Sin embargo,
para presentar mejor el trabajo, parece conveniente que
un código sobre el derecho de los tratados empiece enu-
merando algunos principios fundamentales de este dere-
cho, por lo que ha comenzado su informe definiendo la
noción de tratado y ha continuado con una serie de
artículos en los que se recogen los principios funda-
mentales del derecho de los tratados, estudiando des-
pués su preparación y conclusión. Existen otras
cuestiones sobre el orden del trabajo que se decidirán
en el momento oportuno y que tienen menos impor-
tancia.

52. Su cuarta pregunta plantea una cuestión de cierta
dificultad, de la que todo el que prepare un código sobre
derecho de los tratados se da cuenta inmediatamente. El
Profesor Brierly y Sir Hersch Lauterpacht han redac-
tado los artículos de forma que abarquen toda clase

oA/CN.4/23 y A/CN.4/43.
aA/CN.4/63 y A/CN.4/87.
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de tratados. El Relator ha seguido este método, pero
se ha dado cuenta de que existen grandes diferencias
entre las distintas clases de tratados, por ejemplo entre
un tratado multilateral de carácter general —con todo el
proceso de preparación, firma, ratificación y adhesión—
y los tratados bilaterales, que adoptan la forma de canje
de notas o memorándums aceptados.

53. Estas dos clases de acuerdos internacionales se
rigen fundamentalmente por el derecho ordinario en
materia de obligaciones, pero existen diferencias muy
grandes por lo que respecta a la redacción y conclusión
de los distintos tipos de tratado y a los métodos segui-
dos para ponerlos en vigor. No es imposible, natural-
mente, elaborar artículos que sean aplicables a toda
clase de tratados, pero ésta es una tarea difícil y el
redactor debe tener en cuenta que, como algunas cues-
tiones afectan sólo a una clase de tratados, hay casos
en que no conviene emplear expresiones que puedan
aplicarse a todas las clases de tratados. Así, por ejem-
plo, el problema de la ratificación no se plantea cuando
hay un canje de notas. Por lo tanto, se pregunta si no
sería mejor dividir esta materia en varias secciones,
correspondientes a las distintas clases de instrumentos
jurídicos. Quizás fuera mejor intercalar un artículo en
el que se hiciera constar que, de no declararse expresa-
mente lo contrario, las disposiciones del código se apli-
carán a toda clase de tratados, redactando después varias
normas especificando que sólo son aplicables a un tipo
determinado de tratados.

54. La cuestión de los tratados concluidos por y con
organizaciones internacionales se examinó en el ante-
rior período de sesiones, y los resultados se resumen
en un documento de trabajo sobre el derecho de los
tratados, preparado por la Secretaría.18 En este docu-
mento van juntos los textos de los artículos preparados
por Sir Hersch Lauterpacht, las disposiciones provi-
sionales y los proyectos aprobados por la Comisión.

55. En el comentario al artículo 1 del texto de Sir
Hersch Lauterpacht (requisitos esenciales de los tra-
tados) se hace constar que la mayoría de la Comisión
se pronunció en favor del estudio de los acuerdos en
los que fueran parte las organizaciones internacionales,
decidiéndose que, aunque es evidente que ciertas orga-
nizaciones tienen la facultad de concluir tratados, para
determinar cuáles son las demás organizaciones que
poseen esta misma facultad se necesitaba un examen
más detenido.19 En el tercer período de sesiones,20 la
Comisión decidió aprobar la propuesta formulada el año
anterior por el Sr. Hudson y apoyada por los demás
miembros de la Comisión según la cual por el momento
no convendría pronunciarse sobre la capacidad de las
organizaciones internacionales para concluir tratados,
y que se redactarían los artículos refiriéndose única-
mente a los Estados, estudiándose después si podían
aplicarse a las organizaciones internacionales en la for-
ma en la que estaban redactados o si sería necesario
modificarlos.

56. Esto hacía suponer que los artículos se referirían
únicamente a los Estados, pero Sir Hersch Lauterpacht
ha incluido definitivamente a las organizaciones inter-
nacionales en su segundo informe21 y el orador piensa
también que hay que incluirlas. Sería imposible desco-

M A/CN.4/L.55.
19A/1316, párrs. 161, 162 y A/CN.4/SR.50, 51 y 52.
80 A/CN.4/SR.98, pág. 3.
*A/CN.4/87.

nocer en un código moderno del derecho de los tratados
el hecho de que hay muchas organizaciones internacio-
nales, la mayoría de las cuales tienen la facultad de
concluir tratados. La Corte Internacional de Justicia ha
reconocido esta facultad a las Naciones Unidas en su
opinión consultiva sobre los casos de indemnización por
daños sufridos por sus funcionarios.22 Los términos
utilizados en este fallo son evidentemente aplicables a
otras muchas organizaciones internacionales con facul-
tades para concertar tratados análogos a los de las
Naciones Unidas.
57. Si se acuerda incluir a estas organizaciones inter-
nacionales en el código, habrá que resolver en qué forma
se redactará el código en cumplimiento de la decisión23

adoptada por la Comisión en su tercer período de sesio-
nes. Puede redactarse de modo que enuncie los princi-
pios que sirven de base a los tratados concluidos entre
Estados, con un párrafo que estipule que estas dispo-
siciones son aplicables mutatis mutandis a los tratados
concluidos por y con las organizaciones internacionales,
de no disponerse expresamente lo contrario. Convendría
que hubiera una sección con cierto número de excep-
ciones. En este caso, podría continuar su trabajo en
la misma forma, es decir, redactando los artículos de
modo que sean aplicables a los Estados, salvo dispo-
sición expresa en contrario, con una sección al final
en la que se enumeren las excepciones. Habría así tres
clases de tratados: tratados entre Estados, tratados
entre organizaciones internacionales y tratados entre
Estados y organizaciones internacionales. Acogerá con
interés las observaciones de los miembros de la Comi-
sión acerca de las cuestiones que ha planteado.

58. El Sr. AMADO observa con gran satisfacción que
el Relator Especial ha tratado del fondo de la cuestión,
en vez de escribir otro libro sobre el derecho de los
tratados. Al principio ha hecho una acertada distinción
entre los tratados propiamente dichos —"actes solen-
nels", como los denomina el Sr. Scelle— y las otras
formas de concertar un acuerdo, como el canje de notas
que frecuentemente hacen los ministros con la aproba-
ción del Jefe del Estado y que no necesita ratificación.
Le ha divertido la definición de ratificación —verdade-
ramente muy inglesa— que da el artículo 13, párrafo
viii), considerándola como el acto por el cual un Estado
signatario ratifica su firma. A su juicio, la ratificación
es un procedimiento por el cual un Estado se compro-
mete a observar las disposiciones del tratado. Comparte
plenamente la opinión de que convendría dedicar exclu-
sivamente una sección del código a las demás formas
de concertar un acuerdo.

59. Cree que debe concederse mucha más importancia
a la cuestión de si deben considerarse por separado los
tratados concluidos por y con las organizaciones interna-
cionales, que evidentemente no pueden considerarse
igual que los tratados entre Estados.
60. Comparte plenamente la opinión de que para
codificar el derecho de los tratados será preferible un
código en vez de una convención, y que convendrá
enunciar los principios fundamentales siempre que se
redacten de forma tan precisa que no creen dificultades
de interpretación y constituyan un todo coherente. Esti-
ma también acertada la opinión que ha manifestado el
Relator Especial en su segunda y tercera preguntas y,
por lo que se refiere a la cuarta y quinta, no puede

"J.CV. Reports, 1949, pág. 74.
A/CN.4/SR98, pág. 3.
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responder por el momento y se limita a felicitarlo por
su acertado trabajo.
61. El Sr. SCELLE no ha tenido tiempo para exa-
minar detalladamente las preguntas formuladas por el
Relator Especial, pero, en principio, estima que sus
propuestas constituyen un método muy apropiado para
que la Comisión estudie el informe ordenadamente.
62. Está completamente de acuerdo con el fondo de
la primera pregunta, pero necesita algunas explicaciones
sobre la segunda. No se dispone de tiempo suficiente
para discutir estas cuestiones con detalle, especialmente
el problema de si los tratados concertados por y con
las organizaciones internacionales pueden asimilarse a
los tratados bilaterales o multilaterales. El Profesor
Philip Jessup pronunciará dentro de poco una confe-
rencia en la Academia de Derecho Internacional sobre
la elaboración del derecho internacional por parte de las
organizaciones internacionales. Este tema planteará pro-
blemas enteramente nuevos.
63. La práctica de las organizaciones internacionales
es más de carácter parlamentario que diplomático, y se
lleva a cabo en circunstancias totalmente distintas de las
que existen en las relaciones entre Estados. Según las
teorías de Kelsen, esta diferencia dará lugar a una
serie de normas jurídicas distintas. El derecho de los
tratados es el derecho de una sociedad internacional ya
organizada más bien que de una sociedad de Estados.
El método para estudiar los tratados concertados por y
con las organizaciones internacionales dependerá princi-
palmente de que se las considere como sociedades de
naciones o como sociedades internacionales universales,
diferencia que se reflejará grandemente en las corres-
pondientes normas de derecho internacional. Cuando los
Estados entran en una organización internacional ceden
una parte considerable de su competencia. Los tratados
que concluyen con estas organizaciones no pueden con-
siderarse desde el mismo punto de vista que los tratados
entre Estados, pues no sirven a los intereses colectivos
de cada Estado sino a los intereses de personas o corpo-
raciones, que son distintos de los de los Estados.
64. Hay que considerar separadamente las normas ju-
rídicas derivadas de un tratado y las normas jurídicas
basadas en la costumbre internacional y en los fallos
de tribunales internacionales. La cuestión no puede re-
solverse a priori o indudablemente la solución que pro-
ponga el Relator Especial ayudará a los miembros de
la Comisión.
65. Se está produciendo un cambio profundo en la
naturaleza del derecho internacional, que evoluciona
hacia una serie única de normas jurídicas de carácter
universal. Una de las causas de la actual fase de transi-
ción es que el derecho internacional no sólo rige ahora
las relaciones entre Estados sino que se asemeja cada
vez más a las legislaciones nacionales, a pesar de que
existen Estados muy grandes y Estados muy pequeños,
casi como las ciudades, Estados de la Edad Media. El
derecho internacional se está conviertiendo, en realidad,
en lo que se ha llamado derecho parlamentario de los
Estados. No obstante, a esta etapa ha precedido un
conjunto muy complejo de situaciones totalmente nue-
vas. La Convención Postal Universal, por ejemplo,
aunque es un tratado, es en cierto modo un derecho
interno de la comunidad internacional, y como instru-
mento internacional no puede considerarse sólo como
un tratado ; por ser universal, es algo más.
66. La cuestión se discutirá con más detalle cuando
el Relator Especial presente sus propuestas a la Comi-

sión; pero hay que hacer una diferencia fundamental
entre el derecho de una sociedad organizada que es casi
universal y el de una sociedad anárquica compuesta de
grupos de Estados antagónicos.

67. El Sr. SPIROPOULOS felicita al Relator Espe-
cial por su informe. Las preguntas que ha formulado
a los miembros de la Comisión exigen una respuesta
para que pueda continuar su trabajo.

68. Es difícil decidir si la codificación del derecho de
los tratados debe efectuarse en forma de convención
o de código. Hasta ahora, la Comisión presentó siempre
textos en forma de convención y recomendó a la Asam-
blea General las medidas que convenía adoptar: tomar
nota, aprobar el texto o, en el caso del derecho marítimo,
convocar una conferencia internacional. Por lo que se'
refiere al derecho de los tratados, la Comisión ha pensado
en una convención, pues las normas estaban redactadas
así. La pregunta de Sir Gerald Fitzmaurice es muy
acertada, pues la forma en que redacte los artículos
dependerá de la decisión de la Comisión. No hay por qué
rechazar a priori la idea del código, pues un código no
necesitará aprobación, pero puede ser considerado como
un trabajo científico para los Estados y los especialistas
en derecho internacional, destinado a la interpretación
de los tratados. Como las convenciones redactadas por
la Comisión rara vez son aceptadas, la idea de un código
del derecho de los tratados será bien acogida.

69. Por lo que se refiere a la segunda pregunta, está
de acuerdo en que la Comisión puede hacer un estudio
más profundo que los realizados hasta la fecha, y que
convendría redactar artículos detallados. El informe
del Relator24 le recuerda la excelente obra del Sr. Bitt-
ner,25 que estudia detalladamente el derecho de los tra-
tados y es de gran utilidad. Algunas innovaciones hechas
por el Relator Especial, especialmente las definiciones
contenidas en el artículo 13, constituirán una orienta-
ción muy útil para la conclusión de los tratados. Pero no
todo el mundo está de acuerdo sobre los términos defi-
nidos en este artículo.

70. Es muy difícil decidir si los principios fundamen-
tales del derecho de los tratados deben insertarse al
principio del código; quizá sea útil hacerlo así y, si
después resulta innecesario, incluirlos en el lugar que les
corresponda.

71. Por lo que respecta a la cuarta pregunta, no creo
que al principio convenga emplear una combinación de
los métodos propuestos. Como ha observado el Sr. Ama-
do, existen diferencias esenciales entre los tratados pro-
piamente dichos y el canje de notas. Es mejor estudiar
estas dos cuestiones por separado, por lo menos al prin-
cipio del trabajo, y después la Comisión decidirá si
conviene reunirías.

72. La Comisión ha decidido ya no estudiar por el mo-
mento los tratados concertados por y con las organiza-
ciones internacionales. Es indudable que conviene pres-
tar atención a esta cuestión, pero el problema funda-
mental es el de los tratados entre Estados, que deberá
estudiarse en primer lugar. El carácter de los tratados
concluidos por las organizaciones internacionales no está
todavía muy claro y, por ello, conviene examinarlo sepa-
radamente. Claro está que deben incluirse en el trabajo,

M A/CNA/lOl.
25 L. Bittner: Die Lehre von den Vôlkerrechtlichen Ver-

tragsurkunden, 1924.
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pues se trata de redactar un código completo que abarque
todas las instituciones existentes.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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Derecho de los tratados (tema 3 del programa)
( A/CN.4/101 ) ( continuación )

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando el informe del Relator Especial sobre el
derecho de los tratados (A/CN.4/101) teniendo en
cuenta las preguntas que dicho Relator Especial formuló
ante la Comisión en la sesión anterior.1

2. El Sr. KRYLOV dice que, más que responder a las
preguntas del Relator Especial, expondrá su actitud
acerca de las cuestiones que plantean.
3. Está completamente de acuerdo en que una codifi-
cación del derecho relativo a los tratados debe adoptar
la forma de un código y no la de una convención, lo
que permitirá enunciar mejor las conclusiones de la
Comisión ; también está de acuerdo en que se le dé
la forma de un estudio sobre las etapas sucesivas de la
elaboración y de la conclusión de los tratados.
4. También está de acuerdo en que una declaración de
ciertos principios fundamentales del derecho relativo a
los tratados, como los enunciados en los artículos 4 a 9,
debe preceder a las demás disposiciones. Sin embargo,
abriga ciertas dudas en cuanto a la importancia que el
artículo 9 atribuye a los actos del poder ejecutivo y
no le parece justificada la distinción establecida entre
las normas del derecho internacional y las del derecho
constitucional. Los actos del Consejo de Ministros y
los del Jefe del Estado tienen que ser siempre conformes
con el derecho constitucional.

5. Comparte también la opinión de que el código ha
de redactarse en unos términos que abarquen todas las
clases de tratados, incluidos el canje de notas y los
memorándums concertados.
6. En cuanto a la quinta pregunta, estima que Sir
Hersch Lauteparcht estuvo acertado cuando, separán-
dose de la decisión adoptada por la Comisión en su tercer
período de sesiones, decidió incluir en su estudio, no

1 A/CN.4/SR.368, párr. 47.
1 A/CN.4/L.55.

sólo los tratados entre Estados, sino también los trata-
dos concertados por organizaciones internacionales2 o
con estas organizaciones. Las Naciones Unidas habían
llegado ya a esa decisión, como lo demuestra el hecho de
que en la Treaty Series se publican los textos de dichos
tratados. El orador, al compilar los seis volúmenes de
la serie de tratados de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, recogió incluso los comunicados, que no son
tratados en el sentido estricto de la palabra, sino que for-
man una categoría intermedia entre los tratados y las
declaraciones ya que, por lo general, están concebidos
en términos muy abstractos. Desde luego, los incluyó en
una sección aparte de la serie. Es preciso tener en
cuenta todo documento internacional pertinente para dar
una visión completa y exacta de la situación actual en
lo que respecta a los instrumentos internacionales.

7. Su principal objeción al informe del Relator Espe-
cial estriba en el hecho de que es excesivamente deta-
llado. El Relator Especial ha redactado cuarenta y dos
artículos, mientras que el Proyecto de Convención de
Harvard tiene sólo treinta y seis, el Proyecto de La
Habana veinte y el de Sir Hersch Lauterpacht, dieci-
ocho. Los cinco artículos del Relator Especial, referentes
a los principios absolutamente fundamentales del dere-
cho relativo a los tratados son necesarios y están muy
bien redactados, pero otros treinta artículos para tratar
simplemente de la conclusión de los tratados, son dema-
siados. En realidad, la segunda pregunta del Relator
Especial parece indicar que aún no ha decidido cuántos
artículos habrá de tener el código. Es verdad que se
trata de un código y no de una convención, y los códigos
nacionales contienen a veces un gran número de ar-
tículos ; el Código Civil Francés, por ejemplo, consta
de unos 2.200. Pero lo que el Relator Especial se pro-
pone establecer es un código internacional.

8. El artículo 10 —Definición de la validez— consti-
tuye un ejemplo de detalle superfiuo. Este detalle es
muy útil, desde luego, en un libro de texto destinado
a los estudiantes de derecho, pero las cancillerías y los
diplomáticos no apreciarán la sutileza de las distinciones
entre validez formal, esencial y temporal, ya que les
interesan mucho más los aspectos políticos. El orador
sabe que la jurisprudencia inglesa es muy aficionada
a las definiciones, pero a los juristas del continente
europeo las definiciones complicadas les parecen en-
gorrosas.

9. El Relator Especial ha suscitado una cuestión in-
trincada al tratar de las reservas. Las reservas han
dado lugar a muchas divergencias y la Corte Inter-
nacional de Justicia ha adoptado una actitud que difiere
considerablemente de la adoptada por la Comisión de
Derecho Internacional. La Comisión ha tenido un punto
de vista algo rígido, porque ha tratado la cuestión de
las reservas en un plano abstracto, mientras que la Corte
se ha ocupado de ellas en el plano de la práctica. La
Secretaría de las Naciones Unidas ha estudiado la cues-
tión de las reservas y ha seguido la práctica de la Socie-
dad de las Naciones, mientras que muchos juristas y
representantes acreditados ante las Naciones Unidas
propugnan la práctica de la Unión Panamericana, que
es más liberal y tiende a la universalidad. Desde luego,
esta cuestión sólo afecta a los tratados multilaterales;
las reservas a los tratados bilaterales se producen con
demasiada rareza para que tengan importancia.

10. El informe del Relator Especial constituye un
gran progreso respecto del de Sir Hersch Lauterpacht
quien, con su insistencia en cuestiones tales como la capa-
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cidad de las partes y de sus agentes,3 se limitó a repetir
cuestiones con las que todos los juristas están completa-
mente familiarizados desde la Paz de Campo-Formio.
En consecuencia, el Relator Especial tendría que con-
centrarse en los cinco grandes principios sin entrar en
demasiado detalle. Debería esforzarse en seguir el ejem-
plo de León Tolstoi y resumir sus artículos en la medida
de lo posible.

11. El Sr. PAL no está muy decidido a contestar las
preguntas formuladas por el Relator Especial, porque
cree que no conviene imponerle un programa: podría
ocurrir que el programa acabase reemplazando los mé-
todos personales del Relator.

12. Está completamente de acuerdo con lo que sugiere
el Relator Especial en su primera pregunta. Aunque,
por su naturaleza intrínseca, un tratado sea una crea-
ción de la voluntad de las partes, el mero hecho de que
pueda considerarse que el producto de esta voluntad
obliga a las partes independientemente de todo cambio
de su voluntad lleva a reconocer que su fuerza obliga-
toria se basa en algo que está por encima de la simple
voluntad de los contratantes, es decir, en un principio
superior cuya autoridad, en última instancia, se admite
que tiene como fundamento formal un precepto impuesto
desde el exterior. Aunque es indiscutible que estos prin-
cipios fueron a su vez la creación de la voluntad de los
individuos continúan en vigor independientemente de
la voluntad del sujeto de derecho a la que sirven de
apoyo. La forma propuesta por el Relator Especial
tiene el mérito de hacer resaltar el papel que desempeña
un principio superior de esta naturaleza.

13. Está de acuerdo con el Relator Especial en que el
derecho relativo a esta materia ha de formularse con
más detalle en los artículos que en el comentario. Las
notas, las interpretaciones y las reinterpretaciones tienen
a menudo el efecto de disminuir la fuerza que se quiere
dar a las normas de derecho. Es verdad que no es posible
formular el derecho de manera que se prevean todos los
matices de los móviles que puedan intervenir. Es posible,
pues, que los comentarios sean indispensables. De todos
modos, al redactar unas normas es preferible tratar de
tener presente la materia en su totalidad y hacer que
la norma sea lo más precisa posible tratando la cuestión
en su totalidad, sin sacrificar, desde luego, la elasticidad
necesaria. En consecuencia, aprueba la segunda suges-
tión del Relator Especial.

14. Cree también que es indispensable formular los
principios fundamentales del derecho relativo a los tra-
tados y que el hecho de que figuren al principio del
proyecto no perjudicará la presentación. El examen de
estos principios desde el comienzo facilitaría mucho a
la Comisión el estudio del resto del código.
15. El método propuesto, que consiste en redactar los
artículos empleando unos términos que abarquen todas
las clases de tratados, es aceptable si se definen clara-
mente los tratados a que aquéllos se refieren.
16. En lo que respecta a los tratados en que son parte
organizaciones internacionales, se puede mantener la
actitud que la Comisión adoptó en su tercer período de
sesiones.

17. En cuanto a la forma en que el resultado de la
labor de la Comisión en esta materia habrá de someterse
a la aceptación de los Estados Miembros, hay que remi-

tirse al artículo 23 del Estatuto de la Comisión. Los
incisos b) y e) del párrafo I indican las únicas solu-
ciones posibles, a saber : tomar nota del informe, apro-
barlo por una resolución, o recomendar el proyecto a
los Estados Miembros para que concierten una conven-
ción. Esta última solución requeriría quizás el voto de
la mayoría, pero es posible que las conclusiones de la
Comisión no sean aceptables para todos los Estados en
la forma propuesta. De todos modos, sería deseable la
unanimidad.
18. Aunque no ha llegado el momento de formular
observaciones detalladas sobre los artículos, el Sr. Pal
duda de que el artículo 8 —Clasificación de los trata-
dos— tenga que figurar entre los principios fundamen-
tales; quizá fuera preferible incluirlo en la Sección A
de la Parte I. Para formular otras críticas de detalle
esperará a que la Comisión pase al examen de los ar-
tículos.
19. El Sr. SALAMANCA advierte que todos los
miembros de la Comisión parecen reconocer que los
métodos propuestos por el Relator Especial aumentarán
el prestigio de la labor de la Comisión, ya que pondrán
de manifiesto la concordancia general de las opiniones
de los representantes de distintos sistemas jurídicos. El
Relator Especial ha redactado muy bien sus tres pri-
meras preguntas, y conviene dejarle una cierta libertad
para que escoja la mejor manera de presentar a la
Comisión el resultado de sus trabajos.
20. El empleo de unos términos que abarquen todas
las clases de tratados puede crear ciertas dificultades.
Sería muy difícil establecer reglas generales para toda
clase de instrumentos diplomáticos. Por ejemplo, el
texto denominado doctrina de Monroe ha sido inter-
pretado de modo distinto por cada uno de los Secretarios
de Estado del Gobierno de los Estados Unidos; su
alcance es indeterminado y, en todo caso, no tiene la
validez de un tratado.
21. El orador no está seguro de que las normas rela-
tivas a los tratados bilaterales puedan hacerse extensivas
a los demás tratados. Uno de los principales problemas
que se han planteado últimamente respecto de los tra-
tados bilaterales es el de su número excesivo ; muchas
cancillerías no saben ya exactamente cuáles son sus
obligaciones.
22. La Comisión tendrá que examinar nuevamente la
decisión4 que adoptó en su tercer período de sesiones
de dejar de lado la cuestión de los tratados en que son
partes organizaciones internacionales, aunque Sir
Hersch Lauterpacht los incluyó después en su informe.5
No es fácil decidir si en el proyecto han de incluirse
los tratados multilaterales en que son parte organiza-
ciones internacionales. Algunas de estas organizaciones
tienen características particulares y cabría aplicarles nor-
mas apropiadas. Cuando se discutan en detalle los ar-
tículos, los miembros latinoamericanos de la Comisión
tendrán ciertamente presente el Proyecto de Convención
de La Habana.

23. El Sr. HSU piensa que la primera y la segunda
preguntas del Relator Especial se refieren en realidad
a la presentación y, a este respecto, el Relator ha de
guiarse por su gusto personal. El texto del artículo será
breve o detallado según sea la cuestión de que haya
de tratar. Por su parte, prefiere los textos precisos y

"A/CN.4/63, Parte I.
4A/CN.4/SR.85, párr. 10.5 A/CN.4/87.
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concisos, pero el proyecto podría presentarse en forma
bastante detallada, ya que siempre es más fácil abreviar
un texto que ampliarlo. El único punto sobre el que
la Comisión ha de pronunciarse es el de si el proyecto
ha de comprender los tratados en que son parte organi-
zaciones internacionales. Sir Hersch Lauterpacht hizo
bien en incluirlos en su informe pese a la decisión
contraria que la Comisión había tomado. Teniendo en
cuenta que las organizaciones internacionales existen
como entidades y tienen la capacidad necesaria para
concluir tratados, hay que incluirlas en el proyecto,
aunque hasta ahora no haya muchos precedentes sobre
los que quepa apoyarse para formular las normas del
derecho consuetudinario. De todos modos, se podrían
redactar estas normas inspirándose en los principios
aplicables a las relaciones entre Estados. El Relator
Especial ha hecho observar, con razón, que es preciso
excluir a las entidades que no tienen la capacidad de
concertar tratados.6

24. El Sr. FRANÇOIS no está completamente de
acuerdo con el Sr. Krylov en que el informe sea dema-
siado detallado. El Sr. Krylov ha dicho que los artícu-
los deben ser siempre lo más breve posible; el orador
duda de que quepa aplicar este principio al presente
informe y de que convenga limitar los artículos a un
simple enunciado de principios generales. A este res-
pecto existe el precedente del Instituto de Derecho Inter-
nacional. En 1955 y en 1956, sus relatores en materia
de interpretación de los tratados propusieron, para
empezar, que se aprobaran reglas bastante detalladas.
Sin embargo, sólo se aprobaron dos o tres principios
generales, que todo el mundo aceptó, pero eran tan
generales que carecían de todo valor práctico. Entonces
se expresó el temor de que si el Instituto continuaba con
este método perdería prestigio, porque su obra apor-
taría una contribución muy limitada al desarrollo del
derecho internacional. En realidad, la Comisión tiene
el deber de codificar el derecho internacional y no el
de enunciar principios de derecho internacional ya acep-
tados. Para esta codificación se necesitan detalles cir-
cunstanciados; si la Comisión no estudia las cuestiones
de detalle, no cumplirá la misión que se le ha enco-
mendado.

25. Las tres primeras preguntas del Relator Especial
recibirán una respuesta afirmativa casi unánime. Con su
cuarta pregunta, el Relator Especial desea saber si los
artículos sólo han de referirse a los tratados o si han
de ser también aplicables al canje de notas y a los
memorándums concertados. El orador es netamente
favorable a que se tengan en cuenta otros instrumentos
además de los tratados propiamente dichos, porque tie-
nen la misma forma que los tratados, excepto que no
es preciso ratificarlos. Estos otros instrumentos han sido
concebidos principalmente para poder prescindir de la
aprobación de los Parlamentos.

26. La Constitución de los Países Bajos constituye un
precedente interesante en esta materia. Hasta 1920, sólo
los tratados relativos a ciertas cuestiones habían de ser
sancionados por el Parlamento. En dicho año, habiéndose
iniciado una tendencia democrática, el Gobierno propuso
que todas las convenciones, independientemente de su
forma, fueran sometidas a los Estados Generales. Los
Estados Generales rechazaron esta propuesta porque
temieron que si tenían que aprobar toda esa clase de
acuerdos se verían sobrecargados de trabajo por asuntos

•A/CN.4/101, pág. 44, párr. 3.

de importancia secundaria. En consecuencia, el proyecto
de ley fué modificado de manera que sólo se exigiera
la aprobación de los Estados Generales para los tra-
tados propiamente dichos ; en cuanto a los demás, bas-
taría comunicárselos. El resultado de ello fué que cuando
el Gobierno no deseaba someter a los Estados Generales
un acuerdo determinado, lo concertaba en forma de
protocolo o de canje de notas. En 1952, al revisarse la
Constitución, todo el mundo reconoció que este estado
de cosas no podía continuar. Según la nueva Constitu-
ción, todos los acuerdos han de ser sometidos a los
Estados Generales. Han surgido nuevas dificultades, y
el Relator Especial tropezará sin duda con muchas difi-
cultades análogas. Los acuerdos por escrito destinados
a tener fuerza obligatoria, pero que no pueden ser consi-
derados como tratados, tales como el placet a un agente
diplomático o la demanda de un buque de guerra para
entrar en un puerto y la respuesta correspondiente son
tan numerosos que evidentemente es necesario hacer
una distinción. Hasta ahora no ha sido posible encontrar
una definición que excluya estos instrumentos y, en la
práctica, se ha resuelto cada caso según las circunstan-
cias. Es de esperar que el Relator Especial podrá encon-
trar la manera de delimitar los acuerdos que deban ser
asimilados a los tratados.

27. El Sr. FRANÇOIS abriga ciertas dudas en cuanto
a la inclusión en el código de los tratados en que son
parte organizaciones internacionales, no porque se nie-
gue a reconocer la importancia de la cuestión, sino
simplemente porque el problema de la capacidad de estas
organizaciones para concertar tratados se halla aún
en la etapa inicial. Las organizaciones internacionales
como las Naciones Unidas, los órganos supranacionales
como la Mancomunidad Europea del Carbón y el Acero
y los organismos especializados como la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, han concertado en realidad tratados y es muy
probable que sigan haciéndolo.

28. Uno de los problemas que además se plantean es
el de los acuerdos concertados con los gobiernos por
grandes sociedades comerciales internacionales. Es di-
fícil considerarlos como contratos de derecho privado;
constituyen más bien algo intermedio entre un contrato
y una convención. Resulta casi imposible seguir consi-
derando a estas grandes sociedades como instituciones
privadas. Es más, se les ha reconocido el derecho de
comparecer ante los tribunales arbitrales, por lo menos
como personae stantes in judicio, aunque hasta ahora
no pueden comparecer ante la Corte Internacional de
Justicia. Si desearan comparecer ante ella, la parte en
el juicio sería, por lo menos en principio, el Estado
cuya nacionalidad poseen, pero en varios casos los Es-
tados han estimado en realidad que se trataba de una
simple formalidad y que el dominus litis no eran ellos,
sino la gran sociedad. El Tribunal Permanente de Ar-
bitraje ha sacado ya las conclusiones necesarias de es-
tos precedentes reconociéndose competente para enten-
der de los conflictos entre los Estados y estas socieda-
dades. Se trata de un nuevo tipo de institución interna-
cional de la que no puede decirse aún que esté en el mis-
mo plano que el Estado; su nueva personalidad jurídi-
ca tendrá que reflejarse necesariamente en la legisla-
ción. Por lo tanto, quizá por el momento no sea oportu-
no que la Comisión examine si el código tiene que abar-
car desde el principio a las organizaciones internacio-
nales. Sería más lógico que se limitara a las relaciones
entre los Estados ; una vez terminado, cabría examinar
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si sus normas pueden hacerse extensivas a las organi-
zaciones internacionales. Provisionalmente, el código
sólo tendría que referirse a las relaciones entre Estados
y, en consecuencia, sería mejor dejar por ahora la
cuestión de si habrá de aplicarse también a los tratados
en que intervienen organizaciones internacionales.

29. Faris Bey E L - K H O U R I reconoce, con el Relator
Especial, que en general la codificación debe adoptar la
forma de un código y no la de una convención. El pro-
yecto de artículos sobre el derecho relativo a los trata-
dos tendría que comprender dos secciones, la primera
concerniente a las cuestiones de procedimiento y la se-
gunda —más importante— destinada a la cuestión de
la validez ; esta última podría consistir en un estudio
de las condiciones necesarias para que los tratados
sean válidos y, en particular, para evitar los defectos
que más adelante puedan dar lugar a dificultades de
interpretación. Para facilitar la tarea de la Corte Inter-
nacional de Justicia, que es el tribunal de apelación
competente en esta materia, el proyecto de la Comisión
tendría que basarse en consideraciones fundamentales.
De no ser así, la Corte podría verse obligada a declarar
nulos los tratados concertados según las recomendacio-
nes de la Comisión.

30. Además, por analogía con los contratos de dere-
cho privado entre particulares, que han de ser con-
cluidos entre personas mayores de edad, los tratados in-
terestatales tendrían que ser los concertados entre Es-
tados iguales e independientes y no entre uno de estos
Estados y, por jemplo, un protectorado. La historia
ofrece numerosos ejemplos de tratados concertados
entre un Estado poderoso y un Estado más débil,
prácticamente subordinado al primero. También hay
casos de acuerdos entre dos Estados para la división
del territorio de un tercer Estado en zonas de influen-
cia, que las partes se atribuyen sin comunicarlo al Es-
tado interesado. También habría que prever este caso.
Es preciso erigir en principio fundamental que los
tratados no pueden crear derechos a expensas de ter-
ceros.

31. En ciertos países, además, existe la práctica de
que los tratados sean ratificados por el Parlamento.
Pero puede ocurrir que un jefe de Estado que ejerce el
poder de jacto, pero no de jure, concierte un tratado
que será denunciado cuando dicho jefe de Estado haya
perdido el poder. Dada la evolución de la situación en
el mundo, es preciso tener en cuenta todos estos puntos.
El mundo espera que la Comisión proteja los derechos
humanos y, en particular, los de los pueblos de los te-
rritorios dependientes y de los países insuficientemen-
te desarrollados. No se puede admitir que un Estado
imponga un tratado a otro Estado.

32. El orador se opone a que el código se aplique a
las organizaciones internacionales, aunque sólo fuese
por esta razón : la Corte Internacional de Justicia pue-
de pronunciarse sobre la validez de los tratados, pero
no existe disposición alguna respecto de los acuerdos
en que son parte las organizaciones internacionales;
en esta materia, no hay ninguna instancia judicial com-
petente.

33. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, considera que la primera propuesta del
Relator Especial, encaminada a que el derecho relativo
a los tratados adopte la forma de un código en el senti-
do estricto de la palabra, está plenamente justificada.
Para preparar este código, la Comisión tendrá que fijar

y definir ciertos principios generales que regulen el
derecho de los tratados y tengan una función análoga
a la de las cláusulas generales de todo tratado inter-
nacional.
34. Hay dos puntos que merecen particular atención.
El primero es la cuestión de la validez de los tratados,
especialmente la de los tratados multilaterales respecto
de terceros. En tiempo de la Sociedad de las Naciones
se reconocía el carácter obligatorio de ciertos instru-
mentos de carácter administrativo respecto de terceros
y, por lo menos teóricamente, el Artículo 2 de la Car-
ta de las Naciones Unidas reconoce una extensión aná-
loga del carácter obligatorio de los principios conteni-
dos en la Corte.
35. En segundo lugar, es deseable introducir en el
proyecto la contrapartida del párrafo 7 del Artículo 5,
o sea, rebus sic stantibus. Es casi seguro que esto sus-
citará la oposición de algunos países que consideran
que esta cuestión es tabú. No obstante, teniendo en
cuenta las disposiciones del Artículo 14 de la Carta, el
enunciado de este principio estaría en perfecta conso-
nancia con la tendencia de la doctrina contemporánea.
36. La cuestión del ámbito de aplicación del código
está relacionada con el problema que se pleantea res-
pecto de la responsabilidad de los Estados, es decir,
con la cuestión del tipo de instrumentos a los que se
aplicará el código, dada la evolución de los conceptos
jurídicos. Por esa razón será indispensable escoger un
método que tenga en cuenta todos los aspectos de la
situación.
37. Por lo que se refiere a los tratados entre Estados,
el Sr. García-Amador hace suya la opinión del Sr.
François según la cual el proyecto de código ha de
aplicarse no sólo a los tratados y convenciones propia-
mente dichos, sino también a otros instrumentos escri-
tos7, en tanto que expresan la voluntad de los Estados
interesados. Desde luego, esta segunda categoría es
mucho más vasta que la primera.
38. A su debido tiempo habrá que examinar la cues-
tión de la aplicación del código a las organizaciones in-
ternacionales. En lo que respecta a la capacidad de
concluir contratos las organizaciones internacionales
constituyen una categoría mal definida. Los ejemplos
de acuerdos internacionales concertados por estas orga-
nizaciones no son numerosos, pero puede citarse el
proyecto de Carta constitutiva de la Organización In-
ternacional de Comercio, elaborado en Ginebra en
1947; entre sus signatarios figuraban entidades que
carecían de la condición jurídica de Estado y que ac-
tuaban sin intervención de la metrópoli. El Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio
(AGAAC) es un instrumento del mismo género. Esta
clase de acuerdos pueden considerarse válidos siempre
que se reconozca a las entidades interesadas el dere-
cho de firmarlos. Hay que tener en cuenta, pues, estas
variantes del tipo clásico de tratado internacional.

39. Queda el caso mencionado por el Sr. François, el
de las entidades que no son Estados ni organizaciones
internacionales en el sentido corriente de la expresión.
Le parece recordar que, en tiempo de la Sociedad de las
Naciones, una compañía ferroviaria europea firmó
con varios Estados un acuerdo que contenía una cláu-
sula en virtud de la cual el acuerdo habría de ser regis-
trado en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.

' Véase el párr. 26.
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Si su memoria le es fiel, la consecuencia fué que la So-
ciedad de las Naciones registró el acuerdo como con-
vención internacional a pesar de que una de las partes
era una persona de derecho privado.

40. El Sr. EDMONDS se limitará a dar su primera
impresión sobre el informe relativo al derecho de los
tratados. Está completamente de acuerdo con el Rela-
tor Especial en que el proyecto debe adoptar la forma
de un código y no la de una convención. El análisis que
el Relator Especial ha hecho de la cuestión constituye
un progreso respecto del método seguido por sus pre-
decesores.

41. La tercera pregunta del Relator Especial sólo se
refiere a la manera de presentar el texto. El orador
estima preferible enunciar como introducción los prin-
cipales fundamentos de derecho que rigen la conclu-
sión de los tratados.
42. De las interesantes observaciones formuladas por
El Sr. François se desprende que la evolución de los
Países Bajos ha seguido un camino opuesto a la de los
Estados Unidos donde el Senado, por motivos de orden
político, ha adoptado firmemente la norma de que todo
acuerdo que imponga una obligación cualquiera a los
Estados Unidos ha de ser sometido a su aprobación.
Es evidente, desde luego, que una interpretación rígi-
da de esta doctrina produciría situaciones inextrica-
bles.
43. En la medida de lo posible, el texto de la Comi-
sión tendría que poderse aplicar a toda obligación, sea
cual fuere la forma que ésta adopte; es mejor no tratar
de distinguir entre las diferentes categorías de tratados.
El Sr. Edmonds es partidario de estudiar a fondo un
campo relativamente restringido. La materia es muy
amplia y no sería acertado examinar desde el princi-
pio los acuerdos en que son parte organizaciones inter-
nacionales. Tratar como es debido la cuestión de los
acuerdos entre Estados representa ya un trabajo con-
siderable; si más adelante hay la posibilidad de ensan-
char el marco del estudio para incluir en él a otros
organismos, tanto mejor.

44. El Sr. SANDSTROM estima que el Relator Es-
pecial ha obrado con mucho acierto al adoptar la forma
de código. Aunque es verdad que algunas cuestiones
podrían ser objeto de una convención, la materia se
presta mejor, en su conjunto, a la forma de código.

45. De la decisión que se tome sobre este punto de-
pende en gran medida la respuesta a la segunda pre-
gunta formulada por el Relator Especial acerca de si
los artículos del proyecto han sido formulados con sufi-
ciente detalle. Una cuestión mucho más importante es
la de la amplitud que haya de darse a los artículos;
sobre este punto, el orador comparte la opinión del Sr.
François : el proyecto no debe limitarse al enunciado
de principios generales.

46. Aun aceptando la idea de que un código del dere-
cho de los tratados ha de empezar con la cuestión de
la conclusión de los tratados, el orador duda de que
sea acertado enunciar desde el principio los principios
fundamentales y, más particularmente, los que se for-
mulan en los artículos 4 a 7. De todos modos, como
habrá que hablar de ellos más adelante —cuando la
Comisión examine los efectos de los tratados— sería
preferible reservar la cuestión para aquel momento.
Los artículos 8 —Clasificación de los tratados— y 9
—Ejercicio de la capacidad de concertar tratados— han

de ocupar, normalmente, un lugar al principio del có-
digo.
47. Sería más fácil responder a la cuarta pregunta
formulada por el Relator Especial una vez terminado
el examen del proyecto en su totalidad; la Comisión
estará entonces en mejor situación para decidir la so-
lución que habrá que adoptar respecto a las diversas
categorías de instrumentos.
48. En lo que respecta a la cuarta pregunta, el Sr.
Sandstrôm hace suya la opinión formulada por el Sr.
François. Se sabe tan poco cómo evolucionará la cues-
tión de los acuerdos en que son parte organizaciones
internacionales que lo mejor sería esperar que esta
evolución se dibujase de una manera más clara antes
de tomar una decisión. Sería evidentemente prema-
turo incluir estos acuerdos dentro del marco general
de derecho de los tratados; pero más adelante la Co-
misión tendrá que pronunciarse de un modo definiti-
vo sobre la cuestión de si el texto ha de referirse o
no a las organizaciones internacionales.
49. El Sr. ZOUREK celebra que el informe sobre
el derecho relativo a los tratados aborde de una ma-
nera tan rica en promesas el estudio de un asunto al
que la Comisión, sin culpa por su parte, ha podido
prestar hasta ahora poca atención. Espera que el mé-
todo seguido permitirá encontrar una solución satis-
factoria a los problemas que se plantean.
50. En cuanto a la primera pregunta que ha formu-
lado el Relator Especial, la Comisión puede escoger
entre dos soluciones: exponer la práctica seguida
por los Estados, sin ocuparse de si la Asamblea Gene-
ral aprobará sus conclusiones, o codificar el derecho
de los tratados, dando al texto que elabore la forma
de un proyecto de artículos. Esta segunda solución
estaría más en consonancia con el estatuto de la Co-
misión; además, la cuestión de la aprobación de la
Asamblea General no carece de importancia; es con-
veniente, en efecto, que el proyecto sea aprobado ul-
teriormente en forma de convención internacional ya
que, de lo contrario, perdería su interés práctico. De
todos modos, aun suponiendo que no se concertara
una convención internacional, la simple aprobación de
la Asamblea General representaría ya un progreso.
51. Desde el punto de vista de la terminología, el Sr.
Zourek preferiría el título de "normas", que es menos
rígido, al de "código" ; este último podría dar lugar a
creer que se trata de disposiciones obligatorias y, por
lo tanto, prometería al parecer mucho más de lo que
la Comisión puede garantizar. Por otra parte, en la
práctica internacional hay precedentes que justifican el
empleo de la palabra "normas" o "reglamento".
52. En cuanto a la segunda pregunta, el orador esti-
ma que se podría abreviar el texto del proyecto ha-
ciendo pasar al comentario algunas definiciones o el
examen de ciertas cuestiones de principio. Pero ésta
es una cuestión que sólo atañe a la presentación defi-
nitiva del texto.
53. A la tercera pregunta hay que contestar de un
modo afirmativo porque la solución que se dé al pro-
blema de los principios fundamentales del derecho
relativo a los tratados repercutirá, por lo menos has-
ta cierto punto, en la cuestión de la validez de los
tratados en general. Sería útil completar los artículos
relativos a estos principios con una disposición que de-
clarase nulo todo contrato cuya ejecución suponga un
acto contrario a los principios fundamentales del de-
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recho internacional, como la que figura en los pro-
yectos de informe de Sir Hersch Lauterpacht8. Es
verdad que la cuestión de la validez de los tratados
será objeto de un informe ulterior; pero sería útil
insertar en los artículos relativos a los principios fun-
damentales algunas disposiciones referentes a la ex-
presión de la voluntad de las partes; además, habrá
que señalar, desde luego, como caso de nulidad, el
empleo de la fuerza o de la amenaza de la fuerza con-
tra un Estado.

54. En cuanto a la cuarta pregunta, el Sr. Zourek
estima que lo mejor sería combinar los dos métodos
previstos: emplear la misma expresión para designar
todas las categorías de tratados, pero dedicando sec-
ciones especiales a ciertas categorías particulares de
instrumentos. El empleo exclusivo del primer método
crearía demasiadas dificultades, pero si sólo se emplea-
en el segundo se incurriría en repeticiones. Sería mejor
agrupar en una misma parte las disposiciones de al-
cance general y en subdivisiones distintas las normas
relativas a las diversas categorías de tratados.

55. El Sr. François ha hecho observar que es difícil
definir de una manera precisa lo que se entiende
por "tratado"; desde luego, se trata de una tarea com-
plicada, pero hay que emprenderla. Después de la se-
gunda guerra mundial, algunos acuerdos internaciona-
les han adoptado la forma de simples comunicados
sin ninguna de las fórmulas accesorias que requiere la
solemnidad de una convención. El Sr. Krylov se ha
referido a casos de este tipo9. Los comunicados tienen
casi siempre un carácter descriptivo o declarativo, pero
en ellos pueden consignarse también elementos de un
acuerdo internacional.

56. Por el momento parece más prudente no tomar
en consideración los acuerdos verbales. Esta cuestión
es muy delicada y ha dado lugar a dificultades que
probablemente se reproducirán. El orador se pregun-
ta cuál sería exactamente el valor jurídico de un acuer-
do concluido verbalmente sobre un punto de impor-
tancia secundaria entre un embajador y un Ministro de
Relaciones Exteriores, por ejemplo.

57. En el quinto párrafo del documento presentado
por el Relator Especial no sólo se trata de la cues-
tión de principio sino también de la amplitud del es-
tudio que hay que emprender. A este respecto, la Co-
misión debería empezar concentrándose en los trata-
dos entre Estados. La cuestión de los tratados en que
son parte organizaciones internacionales debería abor-
darse más tarde, cuando la Comisión emprendiese un
examen más detallado de todo el problema.

58. En el curso del debate, se ha hecho referencia
a los tratados concertados entre Estados y grandes
empresas comerciales o industriales. Sea cual fuera
la importancia de los intereses afectados, estos acuer-
dos no entran en la esfera del derecho internacional
público. Pueden referirse a muchas cuestiones —en-
trega de armas a un Estado, construcción de fortifi-
caciones, arrendamiento de una zona franca en un
puerto, por ejemplo— pero no es posible pretender
que estos acuerdos dejan de corresponder a la esfera
del derecho internacional privado. El buen método
sería, probablemente, limitarse a señalar en el comen-
tario la existencia de esos problemas.

59. La materia de estudio, tal como la ha definido
el Relator Especial, es vasta y plantea un cierto nú-
mero de problemas muy controvertidos. Uno de ellos,
al que ya se ha referido el Sr. Krylov, es el de los
límites constitucionales al ejercicio de la capacidad
para concertar tratados10. Según el Relator Especial,
la conclusión de un tratado constituye, en el plano in-
ternacional, un acto del poder ejecutivo11. Cualesquiera
que sean las operaciones legislativas necesarias para
dar efecto a este acto en el plano nacional, en el plano
internacional es auténtico. Dicho de otro modo : si un
tratado ha sido concertado irregularmente, desde el
punto de vista del derecho constitucional, no por ello
deja de ser válido en el plano internacional. Aunque
sea aceptada por eminentes juristas, esta teoría no res-
ponde actualmente a las necesidades de la vida inter-
cional y nunca ha sido una doctrina predominante. Un
tratado que haya sido concluido infringiendo disposi-
ciones constitucionales ha de considerarse que carece
de validez incluso desde el punto de vista internacio-
nal. Como ha dicho el Sr. Krylov, el informe estable-
ce una distinción demasiado rígida entre el derecho
constitucional y el derecho internacional que reenvía
a este respecto, al derecho constitucional.

60. Otra cuestión controvertida es la de las reservas
a los tratados multilaterales. Hay que tener en cuen-
ta el hecho de que actualmente los tratados se basan
con frecuencia en proyectos elaborados y aprobados
por asambleas que toman sus decisiones por mayoría,
mientras que antes su conclusión estaba sometida a la
regla de la unanimidad. Por consiguiente, los Estados
que están en minoría sólo tienen la solución de for-
mular reservas. Este difícil problema podría resolver-
se siguiendo la orientación dada en el dictamen de la
Corte Internacional de Justicia acerca de las reservas
a la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio12. A este respecto, la práctica de
la Organización de los Estados Americanos es prefe-
rible a la que seguía la Sociedad de las Naciones.

61. Queda, por último, la cuestión ya mencionada
por el Presidente, de la doctrina rebus sic stantibus,
sin la cual no se podría explicar el hecho de que algu-
nos tratados que nunca han sido denunciados ni anu-
lados han perdido toda validez para las partes que los
concluyeron. El abuso que se ha hecho de esta doctri-
na es una razón de más para fijar las condiciones en
que puede aplicarse.

62. El Sr. SPIROPOULOS mantiene la opinión
que formuló en la sesión anterior13, pero quisiera
plantear una cuestión referente al método de trabajo
de la Comisión. Está perfectamente de acuerdo en
que el derecho de los tratados debe adoptar la forma
de un código, es decir, de un texto que se acerque
más a los códigos de derecho interno y sea más deta-
llado que un proyecto de convención. Un código de
esta clase no es necesario que sea aceptado formal-
mente por los Estados. En virtud del artículo 23 de su
Estatuto, la Comisión puede recomendar simplemente
a la Asamblea General que tome nota del código e
incluso que no adopte medida alguna una vez publi-
cado el documento.

8 A/CN.4/63 y A/CN.4/87.
' Véase párr. 6 supra.

' A/CN.4/101, artículo 9, pág. 18.
1 Véase párr. 4 supra.
/.CJ. Reports 1951, págs. 15 a 69.
' A/CN.4/SR.368, párrs. 67 a 72.
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63. Pero la elaboración de un código es una labor
completamente nueva para la Comisión, que hasta aho-
ra sólo ha preparado proyectos de convención. Coin-
cide, por lo tanto, con el Sr. Krylov en que es arries-
gado que la Comisión entre en cuestiones demasiado
teóricas o intente dar definiciones demasiado detalla-
das. Es evidente que el Relator Especial podría escri-
bir un excelente tratado sobre los tratados, pero no
sería lo mismo lograr que los quince miembros de la
Comisión aprobaran cada uno de los elementos de este
estudio. Por ejemplo, ¿es realmente prudente, o indis-
pensable, dar una definición detallada del Estado, plan-
tear la cuestión de los sujetos de derecho internacional,
o estudiar en detalle los problemas de la validez, de
los plenos poderes, de la participación y de la adhe-
sión? Es más, el Sr. Spiropoulos duda incluso de que
en las disposiciones del Código Civil referentes a las
obligaciones se dé una definición de la validez, por
ejemplo. En la mayoría de los países este código no
contiene una serie completa de definiciones. Se supo-
ne que hay ciertos conocimientos adquiridos, y se de-
ja un gran margen a la jurisprudencia. El Sr. Spiro-
poulos estima, pues, que no estaría muy indicado que
la Comisión quisiera ir más allá que los códigos y en-
trar en la teoría general del derecho. En caso necesa-
rio, las cuestiones que surjan en materia de definición
se podrían tratar en el comentario a los artículos.

64. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, esti-
ma que la redacción de un código, tal como lo conci-
be el Relator Especial, equivaldría a un cambio de
rumbo en la labor de la Comisión, cuya principal tarea
ha consistido hasta ahora en elaborar proyectos de
convención destinados a ser sometidos a la Asamblea.
No se trata sólo de una cuestión de forma, porque
la Comisión, aunque en virtud del artículo 20 de su
Estatuto, esté obligada a redactar sus proyectos en for-
ma de artículos, tiene perfectamente el derecho de dar
a un conjunto de artículos el título de "código". La
verdadera cuestión es la de lo que hay que hacer con
este código. Ahora se ve que la división del trabajo de
la Comisión en dos partes, una relativa a la codifica-
ción y otra al desarrollo progresivo del derecho in-
ternacional —división que, si no recuerda mal, la Se-
cretaría fué la primera en recomendar en 1947— esta-
ba justificada. Uno de los motivos que inspiraron esta
propuesta era que no tendría sentido alguno someter a
los gobiernos proyectos de convención relativos a cues-
tiones que no ofrecen para ellos interés inmediato.
Sólo un pequeño número de gobiernos tendría inte-
rés, por ejemplo, en firmar o en ratificar una conven-
ción sobre la teoría y el procedimiento de la elabora-
ción de los tratados. Es de suponer que el Relator
Especial ve la cuestión de esta manera, ya que, sin ha-
berlo dicho de un modo explícito, ha evitado, volun-
tariamente al parecer, someter a la aprobación de los
Estados un texto en forma de convención, y ha juz-
gado más conveniente elaborar un código, o conjunto
de reglas, que los Estados podrán consultar y que con-
tribuirá al desarrollo del derecho internacional.

65. En cuanto a la cuestión de si el código tiene que
entrar en detalles, el Sr. Liang estima que es difícil
aceptar la opinión de los Sres. Krylov y Spiropoulos.
Si el código no se ha de presentar, para su aprobación
definitiva, en forma de proyecto de convención, pare-
cen injustificadas las objeciones formuladas por el Sr.
Spiropoulos contra el método que consiste en entrar

en los detalles. A juzgar por los textos existentes en
la materia, un código no tendría prácticamente ningu-
na utilidad si no entra en los detalles. La obra de Bitt-
ner14, por ejemplo, que los gobiernos consultan con
frecuencia, es extremadamente detallada. Por el con-
trario, los veinte artículos de la Convención firmada
en La Habana en 1928 tienen un carácter tan general
que, a juzgar por su propia experiencia, el Sr. Liang
estima que no resistirían un análisis un poco minucio-
so. Quizás sea esto precisamente lo que explica que los
Estados no hayan tropezado con dificultades para apro-
barlos, ni los hayan utilizado mucho una vez aproba-
dos. El proyecto de Convención de Harvard, de 1935,
es más útil por la abundancia de la documentación que
facilita que por el tenor de sus artículos. El texto
elaborado por el Instituto de Derecho Internacional,
que condensa toda la cuestión en tres artículos, dista
mucho de abarcar integralmente esta materia, tan
vasta que cabría muy bien sostener que ofrece no un
solo tema de estudio, sino varios. El problema de la
interpretación de los tratados, por ejemplo, puede tener
tanta amplitud como el de la responsabilidad de los
Estados; la cuestión de la fuerza obligatoria de los
tratados y la de su extinción abarca también un cam-
po muy dilatado. Si la Comisión quiere que el objeti-
vo de su labor sea el desarrollo progresivo del derecho
internacional en esa materia, nada se opone a que
aborde las diversas partes de su estudio por separado
y las trate en detalle.

66. La cuestión de si el código ha de contener dispo-
siciones relativas a la conclusión de tratados por las
organizaciones internacionales tiene, desde luego, un
gran interés para la Secretaría. El Sr. Liang compar-
te la opinión del Sr. Zourek: no cabe poner en duda
este principio. Las organizaciones internacionales cons-
tituyen uno de los elementos de la vida internacional ;
es preciso prever su caso en el código. Lo único que
hay que decidir es en qué forma. El Sr. Liang no es
muy partidario de la fórmula adoptada por el anterior
Relator Especial, que empleaba la expresión "un Es-
tado o una organización internacional" o bien "un Es-
tado o una organización de Estados". No se puede
tratar estas dos categorías de entidades como si fue-
ra una sola y misma cosa. Sería muy difícil redactar
los artículos, y examinarlos, teniendo siempre presen-
te la doble eventualidad de su aplicación a los Esta-
dos y a las organizaciones internacionales ; este méto-
do podría dar resultados poco afortunados. La mejor
solución sería quizá empezar con una resultadospocoafortunados.Laredacción en la
que sólo se tuvieran en cuenta los tratados concerta-
dos entre Estados, y luego, estudiar las modificacio-
nes que habría que introducir en los artículos para que
pudieran aplicarse a los tratados en que son parte or-
ganizaciones internacionales. Se podría incluso reser-
var una sección especial para las organizaciones inter-
nacionales.

67. El Sr. S P I R O P O U L O S hace constar que aprue-
ba sin reservas la idea de un código con disposiciones
detalladas. Se ha limitado a poner en duda, desde el
punto de vista de la labor de la Comisión, la conve-
niencia de dar en forma detallada ciertas definiciones
de carácter teórico.

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.

" L . Bittner, Die Lehre von den volkerrechtlinchen Vertrag-
surkunden.
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Derecho de los tratados (tema 3 del programa)
(A/CN.4/101) {continuación)

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a
contestar a las observaciones formuladas por los miem-
bros acerca de las cuestiones que ha planteado1 y de
las propuestas que ha formulado.
2. Sir Gerald FITZMAURICE, Relator Especial,
dice que la Comisión parece estar de acuerdo en que
la codificación del derecho de los tratados no debe re-
vestir la forma de una convención. Su propia opinión
sobre este asunto coincide con la de la Secretaría.
3. En cuanto a la segunda cuestión, está también de
acuerdo, en términos generales, con la Secretaría. Aun
cuando se incline a pensar como quienes han expresa-
do su preferencia por un trabajo corto y preciso, es-
tima que si la Comisión ha de hacer algo más que re-
dactar unos cuantos artículos de alcance muy general,
no queda otro remedio que entrar en detalles, porque
se corre el peligro de que se conceda importancia a
todo lo que se omita. No ignora, sin embargo, que la
serie de artículos es tal vez demasiado extensa y que
puede abreviarse.
4. La conveniencia de dar definiciones es una cuestión
sobre la que ha pensado solicitar el parecer de la Comi-
sión. Lo considera como una cuestión de utilidad
más bien que como una cuestión de principio. Habrá
que definir algunos términos que se emplean con fre-
cuencia, para evitar repeticiones fastidiosas en los ar-
tículos. En cambio, un estudio más detenido demos-
trará que otras definiciones no son necesarias. Por una
parte, coincide con quienes sostienen que el término
"Estado" no requiere definición. Sin embargo, la opi-
nión de Faris Bey el-Khouri2, según la cual las enti-
dades semisoberanas y protegidas no pueden concer-
tar tratados, parece más bien sugerir lo contrario. El
orador no comparte este criterio. En su propio interés,
es muy conveniente que las entidades semisoberanas
tengan entera libertad para entablar negociaciones con
miras a concluir tratados con otros países. Para esto
debe rechazarse la doctrina según la cual esas entida-
des pueden denunciar acuerdos vigentes por el hecho

de haber cambiado de situación, pues si no los Esta-
dos no estarían dispuestos a concertar tratados con
ellas.
5. Las definiciones de ratificación y adhesión pueden
omitirse, pero entonces habrá que incorporar como
sea sus conceptos a los artículos. Se da la definición de
adhesión para precisar un hecho no siempre compren-
dido, y es que la adhesión constituye un procedimien-
to al que no pueden recurrir más que los Estados que
no son signatarios de un tratado. Del mismo modo,
se da la definición de ratificación con objeto de indi-
car que sólo se puede ratificar un tratado que se ha
firmado previamente. Lo que se ratifica no es el tra-
tado sino la firma.
6. La tercera cuestión es sobre todo una cuestión de
presentación, sobre la que no se tomará ninguna deci-
sión definitiva hasta que los trabajos estén mucho más
avanzados. Después de oír los debates, es partidario
de omitir los artículos de que se trata y de fijar más
tarde los principios fundamentales del derecho de los
tratados; de lo contrario, como han indicado algunos
oradores, se preguntará sin duda a la Comisión por
qué no ha incluido otros principios que se consideran
también fundamentales.
7. Todos parecen estar de acuerdo en que el código
debe abarcar toda clase de instrumentos convenciona-
les, tratados y convenios internacionales, entre ellos, el
canje de notas y los memorándums aprobados. Ade-
más, sería un gran error no mencionar las formas de
acuerdo más frecuentes en la actualidad, sobre todo
cuando se trata de negociaciones bilaterales. El úni-
co obstáculo con que se tropieza es que el texto de
los artículos habrá de ser algo forzado si se quiere
aplicarlos a acuerdos de tan diversa clase. En realidad,
éste es el motivo de que haya pensado consagrar una
sección especial del trabajo a las distintas clases de ins-
trumentos. No obstante, ambos métodos pueden com-
binarse. En vista de que, como ha indicado el Sr.
François3, gran parte del derecho de los tratados —es-
pecialmente las normas de validez— se aplica a todos
los instrumentos sin distinción, algunos artículos pue-
den abarcar toda clase de instrumentos. En otras
cuestiones (por ejemplo, los métodos para concertar
y denunciar los tratados) habrá que consagrar ar-
tículos separados a determinadas clases de instrumen-
tos. El orador propone que se examine esta cuestión de
nuevo.

8. El problema de la idea de tratado en la ley nacio-
nal de los Estados ha sido planteado por el Sr. Fran-
çois4, aludiendo en particular al caso de los Países
Bajos. Puede haber países en los que hasta la publi-
cación de un communiqué con una simple referencia
a la conclusión de un acuerdo con otro Estado depen-
da de la aprobación previa del cuerpo legislativo, pero
la Comisión no debe preocuparse demasiado de estos
casos. Ha procurado tenerlos en cuenta mediante una
cláusula de excepción que figura en el párrafo 4 del ar-
tículo 2; esta cláusula estipula claramente que el códi-
go no afecta en absoluto a la situación de un instru-
mento en relación con los requisitos constitucionales
de determinados Estados respecto del poder de con-
certar tratados. El código deja a los países en entera
libertad de definir un tratado como lo deseen a efectos
de su propia ley.

1 A/CN.4/SR.368, párr. 47.
•A/CN.4/SR.369, párr. 30.

•A/CN.4/SR.369, párr. 25.
'•Ibid., párr. 26.
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9. Al calificar la conclusión de tratados como acto
ejecutivo de carácter internacional no ignora que está
tratando de una cuestión muy discutida. No obstante,
la Comisión debe reflexionar antes de aceptar sin un
detenido estudio la teoría de que un país no puede sus-
cribir válidamente un tratado si no ha cumplido sus
requisitos constitucionales durante los actos que le
han convertido en parte. La doctrina de que el no ha-
ber cumplido los requisitos constitucionales invalida for-
zosa e invariablemente la ratificación de un tratado
por un país, es una doctrina peligrosa. Si se adopta,
ningún Estado podrá estar seguro nunca de que un
tratado será ratificado por otro Estado, pues no po-
drá comprobar si se han cumplido todos los requisitos
constitucionales. Los gobiernos podrían renunciar en-
tonces a las obligaciones convencionales siempre que
les conviniera, alegando irregularidades en el proce-
so de ratificación.

10. Lo mismo opina del complicado problema de las
reservas convencionales y le será muy difícil aceptar
el sistema establecido por la Corte Internacional en
su opinión consultiva sobre las reservas a la Conven-
ción para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio5. Ese sistema, aunque sea satisfactorio en
algunos casos, será muy difícil de aplicar en general.
El Sr. Zourek sostiene que, en vista de la práctica co-
rriente de aprobar las convenciones por mayoría de
votos, debe permitirse formular reservas a los Estados
que están en minoría6. Ahora bien, las reservas han
de constar en la convención si los Estados que están
en minoría no se hallan en una posición privilegiada
que les permita adoptar de nuevo, en beneficio pro-
pio, puntos sobre los que han sido derrotados en la
votación. Al fin y al cabo, los Estados que han sido
vencidos en la votación tienen libertad para negarse a
firmar la convención de que se trata. Parece que algu-
nos miembros consideran muy rígido el sistema que
propugna el orador. En realidad, se aparta mucho del
tradicional, y concede una libertad considerable. Aun-
que, por ejemplo, no pueda aceptarse la doctrina gene-
ral según la cual han de permitirse las reservas en
las circunstancias enunciadas por el Sr. Zourek, deben
autorizarse ciertas reservas que no afecten al fondo.

11. Se ha hablado también de la doctrina rebus sic
stantibus/ muy importante para la revisión y expira-
ción de los tratados. La breve alusión hecha a esta
doctrina en su informe necesita ser completada. Es
éste un punto sobre el cual la Comisión puede, a su
juicio, hacer una propuesta de lege ferenda, sobre
todo si se tiene en cuenta que la legislación actual no
abarca toda la cuestión de la revisión de los tratados.
Sin embargo, la doctrina rebus sic stantibus despierta
justo recelo, y la Comisión haría mal en aceptar que
un país pueda liberarse de las obligaciones que le im-
ponen los tratados alegando simplemente un cambio
de circunstancias. En cambio, si las circunstancias han
cambiado tan radicalmente que ha desaparecido el fun-
damento del tratado, podrá invocarse con razón esa
doctrina. En todo caso, este problema no requerirá
más estudio durante algún tiempo.

12. En lo que hace a la cuestión de determinar si el
código debe abarcar los tratados concertados por y
con las organizaciones internacionales, el criterio de

la Comisión parece, en general, afirmativo. No hay
duda de que las organizaciones internacionales con
personalidad internacional pueden concluir tratados.
Los convenios concluidos entre las Naciones Unidas y
la mayor parte de sus Estados Miembros acerca de
los privilegios e inmunidades son sin duda instru-
mentos internacionales y el código debe ocuparse de
ellos. Pero, como ha indicado el Sr. François8, este
problema es relativamente reciente. Por lo tanto, pro-
pone que se redacte el código en relación únicamente
con los Estados, pero teniendo presente en todo mo-
mento su aplicación a las organizaciones internacio-
nales. La Comisión decidirá entonces si se podrán
adaptar los diversos artículos de modo que se apli-
quen a las organizaciones internacionales, o si será
necesaria una sección especial.

13. Por otra parte, los acuerdos entre gobiernos y
organizaciones privadas o sin carácter político no
pueden ser tratados en el código, a pesar de la analo-
gía que presentan en algunos casos con las convencio-
nes internacionales. Su diversidad es tal que el inten-
tar abarcarlos originaría una confusión infinita. Está
convencido de que la Comisión debe limitar su con-
cepto de tratado a los acuerdos concertados entre en-
tidades con personalidad internacional. No es que de-
see dar a entender de este modo que las compañías par-
ticulares y privadas no tengan derechos de carácter
internacional en virtud de sus acuerdos con los Esta-
dos; lo que ocurre es que esos derechos nacen de un
modo diferente y no pueden considerarse como de
base convencional.

14. El PRESIDENTE declara que la declaración
del Relator Especial refleja con admirable claridad
el parecer de la Comisión.

El Presidente declara cerrado el debate sobre el de-
recho de los tratados.

Responsabilidad internacional (tema 6 del pro-
grama) (A/CN.4/96)

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a estu-
diar el problema de la responsabilidad internacional,
y señala a su atención el "Informe sobre Responsabi-
lidad Internacional" (A/CN.4/96) que preparó él
mismo en su calidad de Relator Especial en la mate-
ria; seguidamente, pide al Secretario que haga una
reseña histórica de la cuestión.

16. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, re-
cuerda que en su sexto período de sesiones, la Comi-
sión decidió emprender lo antes posible el estudio de
la responsabilidad internacional, en cumplimiento de
la resolución 799 (VIII) de la Asamblea General9.
Como parte de los trabajos preliminares para ese estu-
dio, el Centro de Investigaciones de la Escuela de
Derecho de Harvard accedió amablemente, a propues-
ta de la Secretaría, a revisar el proyecto de convención
sobre la "Responsabilidad de los Estados por los da-
ños ocasionados en su territorio a las personas y bie-
nes extranjeros", preparado por el profesor Borchard
con la ayuda de un comité consultivo y publicado en
1929 por el citado Centro. La labor de revisión se con-
fió al profesor Katz y al profesor Sohn, que trabaja-
ron en colaboración con un comité consultivo. El ora-

5I.CJ., Reports, 1951, págs. 15-69.
' A/CN.4/SR.369, párr. 60.
7 A/CN.4/SR.369, párr. 35.

'Ibid., párr. 27.
'Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno pe-

ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693), párr. 74.
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dor estima que la Comisión estará de acuerdo en que,
del mismo modo que el proyecto original fué de gran
utilidad para la Conferencia de Codificación de La
Haya de 1930 así como para las personas competen-
tes en general, una versión revisada de ese trabajo po-
drá ser muy útil también, tanto para la Comisión co-
mo para el público. Aunque las negociaciones se han
llevado a cabo con el asentimiento del Relator Espe-
cial, Sr. García-Amador, actual Presidente, la respon-
sabilidad de los arreglos incumbe únicamente a la Se-
cretaría. No obstante, la Secretaría no es en modo al-
guno responsable del texto revisado en sí, que habrá
de terminarse en marzo de 1957 y será publicado por
la Escuela de Derecho de Harvard. A propuesta de
la Secretaría, el profesor Katz y el profesor Sohn
han sido invitados por el Presidente a asistir a los de-
bates de la Comisión sobre este tema.

17. El PRESIDENTE hace observar que una revi-
sión del proyecto de convención de Harvard, y en par-
ticular de los comentarios sobre dicho proyecto, será
indudablemente de gran utilidad para la Comisión.
18. Si no hay observaciones, el Presidente supondrá
que la Comisión no tiene nada que objetar a los arre-
glos concertados con la Escuela de Derecho de Har-
vard o a la presencia de dos miembros de su personal
docente durante los debates que dedique la Comisión
a este punto. Da gracias a la Escuela de Derecho de
Harvard y al Departamento Jurídico de la Unión Pan-
americana por la valiosa ayuda que le han prestado
durante la elaboración de su informe.

19. Hablando como Relator Especial, el Presidente
presenta su informe sobre responsabilidad internacio-
nal (A/CN.4/96). Al principio se preguntaba si po-
dría codificarse la responsabilidad internacional del
mismo modo que cualquier otra materia de derecho in-
ternacional, en vista de que los principios tradiciona-
les de derecho internacional han quedado forzosamen-
te afectados por las prácticas y la doctrina recientes.
Tanto desde el punto de vista teórico como desde el
punto de vista práctico, la responsabilidad internacio-
nal ha sufrido una profunda transformación y ha de
analizarse de nuevo su concepto tradicional en el dere-
cho internacional teniendo en cuenta las nuevas ten-
dencias. El orador ha estudiado todos los aspectos
fundamentales teniendo presentes esas modificaciones.

20. La primera cuestión de que se ocupa es el exa-
men de las repercusiones que ha tenido la evolución
histórica y doctrinal en el concepto jurídico de la res-
ponsabilidad. Cuando se estudió este concepto hace
quince o veinte años, prevaleció el criterio de que la
responsabilidad internacional no era más que el deber
de reparar los daños ocasionados por la violación o
inobservancia de una obligación internacional ; en otras
palabras, el concepto de responsabilidad internacional
correspondía al de la responsabilidad civil en el dere-
cho nacional. Actualmente, sin embargo, la responsa-
bilidad internacional comprende a un tiempo la res-
ponsabilidad civil, en el sentido estricto de la palabra,
y la responsabilidad penal, según la naturaleza de la
obligación cuya violación o inobservancia haya origi-
nado la responsabilidad.

21. Es cierto que la resolución 799 (VIII) de la
Asamblea General, en cuyo cumplimiento se ha em-
prendido el estudio, parece limitar el alcance del tra-
bajo a la responsabilidad civil. Por consiguiente, en
el informe del orador se omiten cuestiones que están

fuera de este campo o que han sido ya estudiadas por
la Comisión. Ahora bien, hay que reconocer que la
responsabilidad penal se ha definido claramente en la
jurisprudencia internacional moderna y que al exa-
minar la cuestión de la responsabilidad civil es posi-
ble que se hallen algunos casos que contengan un
elemento básico de responsabilidad penal cuya exis-
tencia no se ha reconocido hasta ahora. Mientras que
en los estudios anteriores se ha prestado atención so-
bre todo a la obligación de reparar, en la jurispruden-
cia contemporánea se reconoce que los actos ilícitos
pueden originar responsabilidad penal desde el punto
de vista del derecho internacional. Se tendrá que to-
mar una decisión sobre las medidas necesarias en ta-
les casos. Aunque el concepto de la responsabilidad
penal no haya estado enteramente ausente del derecho
internacional tradicional, se ha llegado a la conclusión
de que algunas formas de reparación confinan con la
responsabilidad penal, hecho que ha sido reconocido
incluso por defensores de la doctrina tradicional tan
notables como Anzilotti. Este punto habrá de ser teni-
do en cuenta también y el criterio que entraña se ha
incorporado a la base de discusión No. I —Naturaleza
jurídica y función de la responsabilidad— (A/CN.4/96,
Capítulo X, pág. 130). La Comisión no habrá de es-
tudiar la responsabilidad penal en sí misma, pero de-
berá considerar los casos en que la responsabilidad
por un acto punible implica la sanción y también la
reparación del daño causado.

22. Al examinar la base de discusión No. II —El
sujeto activo de la responsabilidad— habrá de tenerse
en cuenta que, incluso si se interpreta de un modo
estricto la resolución 799 (VIII) de la Asamblea
General, resultará, cuando se estudie la responsabili-
dad exclusiva de los Estados, que según el concepto
moderno de la responsabilidad internacional aceptado
por la Comisión, parte de la responsabilidad por haber
cometido ciertos actos ilegales quizá no pueda impu-
tarse exclusivamente a los Estados. Esta cuestión im-
plica dos puntos distintos: el deber de reparar y la
responsabilidad penal. Con arreglo a la doctrina actual,
esta última no puede imputarse a un Estado, sino a
una persona. Así vemos que, aunque se haga una in-
terpretación restringida de la resolución 799 (VIII)
de la Asamblea General, la Comisión tendrá que con-
siderar forzosamente la responsabilidad penal si desea
dar pleno cumplimiento a la resolución.

23. El orador no ha incluido este tema entre las ba-
ses de discusión por tratarse principalmente de un
concepto teórico, pero el criterio según el cual la per-
sona es un sujeto activo de responsabilidad penal es
aplicable en algunos casos, tal como lo ha prescrito en
sus decisiones la Corte creada por el Tratado del 18
de abril de 1951 para la constitución de la Mancomu-
nidad Europea del Carbón y del Acero10. En esos ca-
sos, si el individuo no puede obtener de un funcionario
o empleado la indemnización por daños y perjuicios,
la Corte puede fijar una indemnización equitativa que
abonará la Mancomunidad. Esta opinión la han sus-
crito también las dos Comisiones de Jurisdicción Penal
Internacional que se reunieron en 1951 y en 1953,
cuando la delegación de Francia, la de Bélgica y otras
delegaciones sugirieron que la Corte tuviera compe-
tencia para pronunciarse sobre casos que implicaran
reclamaciones por responsabilidad civil contra perso-

30 American Journal of International Law (1952), Suppl.
Vol. 46, pág. 120.
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nas que hubieran cometido delitos contrarios al dere-
cho internacional. Esta propuesta fué hecha por dele-
gaciones que habían reflexionado, evidentemente, so-
bre el asunto. No se aceptó porque se la consideraba
fuera de las atribuciones del Comité, pero la idea en
sí no quedó definitivamente descartada, y si la Comi-
sión desea que sus conclusiones estén de acuerdo con
la práctica internacional tendrá que tomar en consi-
deración el principio de que las personas pueden ser
sujetos activos de responsabilidad internacional.
24. Existen también numerosos precedentes relativos
a la responsabilidad internacional de las organizacio-
nes internacionales, concepto aceptado desde la épo-
ca de la Sociedad de las Naciones. El principio que
se enuncia en el párrafo 3 de la base de discusión
No. II ha sido universalmente aceptado, aun cuando
se hayan formulado objeciones en ciertos casos.
25. En la base de discusión No. III, el Presidente
ha planteado el problema de los sujetos pasivos de la
responsabilidad internacional, o, en otras palabras, la
posición del titular del interés o derecho lesionados.
La teoría y la práctica tradicionales se basan en los
mismos conceptos básicos, como el concepto de im-
putabilidad. El principio fundamental ha sido que
sólo es imputable el Estado, puesto que el derecho in-
ternacional sólo rige entre Estados, y éstos son los
únicos a los que confiere derechos e intereses. Por lo
tanto, no se ha previsto que cuando se produzca una
violación o inobservancia de una obligación internacio-
nal que ocasione un daño, pueda haber titulares del
interés o derecho lesionados que no sean el Estado.
26. En el derecho internacional contemporáneo, en
el que se ha reconocido plenamente la existencia de
otros sujetos de la responsabilidad internacional, ha
de procederse a una revisión de las teorías y prácticas
tradicionales con el fin de adaptarlas al estado actual
de su desarrollo. Por eso el orador ha enumerado co-
mo sujetos pasivos de la responsabilidad internacio-
nal a las personas extranjeras, a los Estados y a las
organizaciones internacionales. No cabe duda de que
un extranjero, en tanto que persona, no será sujeto
pasivo de la responsabilidad internacional más que
en un momento determinado, es decir, cuando no se
den las circunstancias previstas en el inciso b) del pá-
rrafo 2. Con arreglo a este inciso, el Estado puede ser
objeto directo del daño en su calidad de entidad ju-
rídica, pero en tanto que Estado puede verse afectado
también como Estado del que es nacional la persona
extranjera que ha sufrido daños personales o materia-
les. La persona extranjera puede ser sujeto pasivo
directamente afectado, pero, en algunos casos, los
daños pueden producirse de tal manera que indiquen
un estado general de peligro; por ejemplo, si los he-
chos permiten suponer que el Estado en cuestión tie-
ne un interés general en proteger los intereses o dere-
chos de sus nacionales. Esta doctrina ha sido aceptada
en diversos fallos arbitrales, pero no constituye ya la
doctrina clásica admitida por la Corte Internacional de
Justicia. La Corte, penetrada de práctica y doctrina
tradicionales, ha identificado siempre el interés de las
personas extranjeras con el del Estado del que son
nacionales, y se ha negado a aceptar la posibilidad de
que una persona extranjera pueda ser titular de un
interés lesionado.

27. El mismo criterio prevalece cuando se trata de
organizaciones internacionales. El orador ha reprodu-
cido casi literalmente la opinión consultiva de la Cor-

te en el caso de las reparaciones por daños sufridos
al servicio de las Naciones Unidas11, y con objeto de
fijar las responsabilidades en que pueden incurrir esas
organizaciones.
28. El problema de que trata el párrafo 3 se relacio-
na con el que se deriva de la capacidad internacional
para reclamar por los daños ocasionados. Lógicamen-
te, en la práctica internacional una persona tendrá
siempre esa capacidad cuando se haya lesionado
su propio interés, pero este criterio quizá no se acepte
en la práctica en el estado actual del derecho interna-
cional; sería mejor, por lo tanto, enunciar simple-
mente el principio de modo que pueda aplicarse en
algunos casos y no en otros. La norma rectora es que
en los casos de responsabilidad por los daños sufridos
por la persona o los bienes de extranjeros, el "interés
general" del Estado nacional en los daños debe ser
objeto de especial consideración. En otras palabras,
cuando se hayan lesionado no sólo los intereses mate-
riales de un extranjero, sino también los del Estado
del que sea nacional, este Estado podrá invocar el "in-
terés general" por las circunstancias en que se hayan
producido los daños. Es éste un caso extraordinaria-
mente complejo, y el Presidente no tiene una opinión
determinada al respecto debido a lo difícil que es con-
ciliar los nuevos conceptos de la responsabilidad in-
ternacional con la capacidad para presentar una recla-
mación internacional.

29. En la base de discusión No. IV —La responsabi-
lidad por la violación de los derechos esenciales del
hombre— el orador ha intentado resolver uno de los
problemas prácticos más importantes del derecho in-
ternacional en materia de responsabilidad internacio-
nal. En el derecho internacional tradicional ha habido
siempre una oposición entre el principio de la llamada
"norma internacional de justicia" y el principio de la
igualdad entre nacionales y extranjeros. El primero
de esos principios ha sido ampliamente aceptado y
confirmado por diversos fallos de tribunales y comisio-
nes arbitrales. Se ha intentado establecer el principio
de que los extranjeros pueden disfrutar y merecer
consideración especial por parte del Estado en que
residan o en el que ejerzan sus actividades. El segun-
do principio mencionado prevalece cuando existen cier-
tos derechos humanos fundamentales que son los dere-
chos garantizados por todos los países civilizados. En
América Latina especialmente, el primero de estos
principios está en oposición con el principio —incor-
porado a todas las constituciones de América Latina y
a muchas leyes especiales—• de que nacionales y ex-
tranjeros deben ser objeto de un mismo trato. Se ha
afirmado que los extranjeros no deben tener derecho
a recibir un trato de preferencia con relación a los na-
cionales, ni a aspirar a tal derecho. El problema se
ha centrado siempre en el propósito de establecer una
distinción entre nacionales y extranjeros, quienes en
ciertas ocasiones pueden tener más derechos, y, en
otras, estar en las mismas condiciones que los nacio-
nales según la ley local.

30. La "norma internacional de justicia" ha sido el
principio del reconocimiento internacional de los de-
rechos individuales, pero ha de hacerse observar que
esos derechos se conceden al extranjero en su calidad
de nacional de otro Estado. Esta norma fué estable-
cida en la época en que el derecho internacional sólo

I.C.J. Reports 1949, pág. 174.
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reconocía derechos al individuo en su calidad de ex-
tranjero y mientras conservara esa condición. El mis-
mo resultado se ha conseguido al prevalecer el princi-
pio de la igualdad de extranjeros y nacionales.

31. Algunos tratadistas se han ocupado de la situa-
ción derivada del reconocimiento internacional de los
derechos humanos, tal como los ha fijado recientemen-
te la Carta de las Naciones Unidas, y, en particular,
la Declaración firmada en Bogotá en marzo de 1948
y la Declaración Universal de Derechos Humanos,
firmada en París en diciembre de 1948. Estos instru-
mentos internacionales han planteado una situación
enteramente nueva en la que se reconocen los mismos
derechos humanos que anteriormente, pero en la que
se ha suprimido del todo la distinción entre naciona-
les y extranjeros. Se han fundido en uno solo los dos
conceptos tradicionales, y ambos han perdido su distin-
ta justificación. Cuando se haya reconocido internacio-
nalmente la existencia de un mínimun de derechos
fundamentales del hombre, no tendrá ya importancia
el que la persona sea nacional de un Estado, extranje-
ra o apatrida, porque ya no se tendrá en cuenta el fac-
tor de la nacionalidad.

32. Las declaraciones de derechos que el orador aca-
ba de citar comprenden cierto número de derechos que
no incumben a la Comisión y que no son esencial-
mente derechos humanos fundamentales. No obstan-
te, esta dificultad puede superarse fácilmente si la Co-
misión especifica, al preparar el primer proyecto con
las distintas obligaciones que originan responsabilidad
internacional, cuáles son los derechos humanos esen-
ciales y fundamentales pertinentes, y si basa su pro-
yecto en las prácticas efectivamente seguidas sobre todo
cuando se trate de casos de denegación de justicia.

33. El problema que se expone en la base de discu-
sión No. V —Causas de exención y circunstancias
atenuantes y agravantes de responsabilidad, es bastan-
te más complicado. Es difícil determinar con precisión
cuáles son en cada caso las causas de exención de res-
ponsabilidad internacional y aún más difícil fijar las
circunstancias atenuantes y agravantes ; también es di-
fícil determinar si han sido o no reconocidas en el de-
recho y en la práctica internacional, en particular cuan-
do se trata de casos de legítima defensa y de fuerza
mayor. Algunos casos han sido considerados como
verdaderos casos de exención, pero otros constituyen
simplemente circunstancias atenuantes. De todas for-
mas, la Comisión puede establecer una gradación, aun-
que esto daría lugar a serias dificultades. A los efectos
de este informe, el orador ha puesto simplemente de
manifiesto las dificultades y se ha limitado a reconocer
el principio general según el cual esas circunstancias
pueden existir y tener validez.

34. El orador ha redactado el inciso a) del párrafo
2 : La omisión de los recursos internos, del modo más
sencillo posible ; ello puede dar lugar a dificultades de
interpretación, sobre todo en lo tocante al término
"agotado". Algunos autores han considerado que este
"agotamiento" se produce en el momento en que se
haya recurrido en vano a todos los medios internos
de reparación. Otros hacen suya la opinión de la Cor-
te Internacional Permanente de Justicia, según la cual
no es necesario recurrir a los tribunales nacionales si
dichos órganos no tienen competencia para conceder re-
paraciones, ni tampoco es necesario recurrir a esos
tribunales si ello ha de conducir a que se reitere la de-

cisión ya emitida12. Este último criterio es peligroso,
pues permite que la parte recurrente prejuzgue la efi-
cacia de los recursos internos ; sin embargo, se aplica
en la práctica. Se ha afirmado también que el recurso
a los tribunales locales debe ser suficiente para garan-
tizar una reparación efectiva. Esta opinión será peli-
grosa si se acepta sin reservas, pues envuelve una
cuestión de juicio.

35. La renuncia por un Estado a la protección diplo-
mática ha sido una práctica corriente hacia fines del
siglo XIX y principios del XX, aunque haya sido
desechada por los juristas. Por eso, el Instituto de De-
recho Internacional aprobó, en la reunión celebrada
en Neuchâtel en el año 1900, una resolución en la que
recomendaba a los Estados que renunciaran a insertar
"cláusulas de irresponsabilidad recíproca" en los tra-
tados13. Esta práctica está casi extinguida. Se ha cri-
ticado justamente que si están en juego los intereses
de una persona, no puede admitirse que un Estado re-
nuncie a la protección de esos derechos cuando no se
trate de los derechos del propio Estado. Esta crítica
es conforme al concepto contemporáneo del derecho
internacional. El Estado no puede renunciar más que a
sus propios derechos, pero no a los derechos que co-
rresponden a sus nacionales no en su calidad de nacio-
nales, sino simplemente como particulares. Esta cues-
tión habrá de ser tenida en cuenta porque existirán
siempre derechos e intereses reservados al propio Es-
tado como entidad colectiva y política, así como casos
en los que los daños a los intereses de extranjeros
afecten también al "interés general" del Estado. Un
Estado sólo puede renunciar a la protección diplomá-
tica cuando el daño material y moral afecte a uno de
sus intereses propios, y no cuando afecte a un interés
de uno de sus nacionales en su calidad de particular.

36. En el caso de que particulares extranjeros renun-
cien a la protección diplomática, la "cláusula Calvo"
sólo puede aplicarse en la medida en que no se trate de
derechos a los que, por su naturaleza, no pueda re-
nunciarse, o de asuntos en los que el particular no sea
la única parte interesada. En otras palabras, se acepta
el principio de la renuncia a la protección diplomáti-
ca por parte de una persona, pero con dos restriccio-
nes o condiciones: en primer lugar, que no se trate
de derechos a los que por su naturaleza ningún ser
humano pueda permitirse renunciar aunque así lo de-
see para su beneficio económico o porque se vea for-
zado a ello, y, en segundo lugar, que la "cláusula
Calvo" no se pueda aplicar a aquellos derechos en que
el particular no sea la única parte interesada. Esto
puede ocurrir cuando un particular extranjero se en-
cuentre en un país cualquiera y firme un contrato por
el que renuncie a la protección diplomática respecto
de todos los asuntos que abarca dicho contrato y una
de las cuestiones que implica la ejecución del contra-
to sea de "interés general" para el Estado cuya nacio-
nalidad tenga el referido particular. En ese caso, la
"cláusula Calvo" no tendrá validez, puesto que no se
aplica más que al derecho exclusivo y renunciable de
un particular, pero no se puede hacer extensiva a un
interés que no corresponde sólo a ese particular. Esto
parece bastante lógico y está basado, en efecto, en el

u Tribunal Permanente de Justicia Internacional, Serie A/B
(Judgment, Orders and Advisory Opinions), No. 76, pág. 18;
proceso Panevezys-Saldutiskis Railway.

18Annuaire de l'Institut de droit international, Vol. 18,
pág. 253.
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mismo razonamiento que cuando se trata del caso en
que un Estado renuncia a la protección diplomática
de los particulares extranjeros cuando no está sola-
mente afectado el interés del Estado, sino también el
de un particular extranjero. El orador estima muy acer-
tado este modo de formular el principio, así como las
excepciones, a las que atribuye la misma importancia
fundamental.
37. La base de discusión No. VI —Naturaleza, fun-
ción y extensión de la reparación—- está en relación con
la base de discusión No. I —Naturaleza jurídica y
función de la responsabilidad— pero plantea asimismo
otras cuestiones respecto de las cuales será necesario
revisar a fondo la doctrina y la práctica tradiciona-
les, a fin de adaptarlas a las recientes teorías del dere-
cho internacional.
38. En el párrafo 1 se establecen dos formas de repa-
ración en el sentido estricto de la palabra: la restitu-
ción y la indemnización por daños y perjuicios cuan-
do no sea posible o adecuada la restitución. Este prin-
cipio ha sido reconocido de un modo general y se apli-
ca en la práctica.
39. Las dificultades surgen respecto de la función pu-
nitiva de las medidas de reparación a que se alude en
el párrafo 2, pues el problema de las reparaciones pe-
nales es una cuestión muy discutida. Por una parte, no
se quiere admitir que la práctica internacional recono-
ce el carácter penal de las reparaciones, y por otra
parte, muchas autoridades han declarado, refiriéndose
ya sea a las prácticas judiciales, a las diplomáticas o
a las arbitrales, que sea cual fuere el nombre que se
les dé, las reparaciones se establecen de hecho con un
propósito punitivo, citando el caso notable del "Fm
Alone", Esta teoría se ha criticado alegando que el
Estado o la comunidad no han de ser sancionados por
un acto que ha cometido uno de sus funcionarios, lo
que significa un intento de establecer una distinción
entre la restitución en sentido estricto, es decir, la in-
demnización por daños y perjuicios, y la reparación en
su aspecto punitivo, basándose en el problema de si la
sanción debe recaer en el individuo considerado como
órgano del Estado o considerado como particular. En
la doctrina tradicional, la acción del Estado está limi-
tada al reconocimiento del acto cometido y, a veces,
al castigo del delincuente. Se trata de un problema de
forma. En la práctica tradicional, la aceptación de la
responsabilidad internacional conduce a una distinción
entre la responsabilidad civil asumida por el Estado
y la responsabilidad penal que recae en el individuo
y de la que este último debe soportar las consecuen-
cias directas. Esta es la consecuencia lógica del reco-
nocimiento de la responsabilidad internacional y de la
sanción del delincuente, tanto si es un funcionario co-
mo si es un particular.

40. Para determinar la extensión de la reparación,
y en particular de la indemnización por daños y per-
juicios, la práctica y la jurisprudencia internacional
no se basan siempre en el único criterio lógico, que es
la determinación de la naturaleza de la obligación de
que se trate, o sea, la gravedad del acto delictivo y la
extensión de los daños causados. Desgraciadamente,
las consideraciones de índole política han venido a
desempeñar un papel importante, y el Estado víctima
considera que la reparación ha de corresponder no sólo
a los daños materiales sufridos, sino también al per-
juicio moral causado al "honor y dignidad del Es-
tado". Esta opinión se ha expresado a menudo de un

modo categórico, como por ejemplo en el caso del
"Fm Alone", en que se impuso una reparación pecunia-
ria, además de la debida indemnización por daños y
perjuicios, por el daño causado al Estado. Este pro-
cedimiento está muy poco conforme con las tendencias
contemporáneas del derecho internacional.

41. En otro caso, el Tribunal Permanente de Justicia
Internacional dictaminó que "Las reglas jurídicas que
rigen la reparación, son las reglas del derecho inter-
nacional vigentes entre los dos Estados en cuestión, y no
el derecho que regula las relaciones entre el Estado que
hubiese cometido el hecho ilegal y el particular que
hubiese sufrido el daño" (A/CN.4/96, pág. 113). Es
ésta, sin duda alguna, una distinción artificial, ajena
a los conceptos modernos, pues equivale a elevar al
Estado a la condición de una especie de superhombre,
rebajando la persona al nivel de un mero accesorio,
aun en los casos en que el acto delictivo haya causado
su muerte. El criterio aplicado es siempre el de los daños
sufridos por el Estado.

42. La misma falta de lógica aparece en el caso Janes,
en México, en el cual, después del asesinato de un
extranjero, la Corte no tomó como base de las repara-
ciones el acto delictivo original cometido por el trans-
gresor, sino que impuso una multa al Estado por no
haber cumplido con su deber (A/CN.4/96, pág. 113).
La sanción no se impuso al individuo delincuente, por-
que se afirmó que carecía de personalidad internacional.
Este procedimiento es a la vez artificial e injustificable,
pues no se basa en el supuesto simple y lógico de que
la reparación ha de terminarse en función de la gra-
vedad del delito cometido o de la extensión del daño
causado. Estas reflexiones nos llevan al párrafo 3,
relativo a la determinación de la naturaleza y extensión
de la reparación. En la práctica, la autoridad que ha
de determinarlas es el Estado, el cual, puesto que se
ha sustituido al individuo, actúa de un modo arbitrario
al evaluar la cuantía de la reparación.
43. La base de discusión No. VII —La reclamación
internacional y los medios de arreglo, contiene otros
ejemplos de contradicciones. El párrafo 1 se refiere a
la nueva naturaleza de la reclamación internacional,
debida a que el Estado se sustituye al individuo respecto
de la reclamación, con todas las consecuencias políticas
y las dificultades que ello supone. Esas dificultades, que
nacen de la doctrina tradicional, se ponen de manifiesto
en el comentario al artículo 18 del proyecto de la Inves-
tigación Harvard, que el Relator Especial ha citado en
la página 120 de su informe. Es deplorable que las
cuestiones de prestigio nacional originadas por las
controversias entre Estados tiendan a hacer perder de
vista totalmente los intereses de los individuos intere-
sados. La historia diplomática ofrece muchos ejemplos,
e incumbe a la Comisión buscar una solución a este pro-
blema de la continuidad de la reclamación.

44. Los párrafos 2 y 3 no deben suscitar dificultades,
puesto que están basados en los principios de la Carta
de las Naciones Unidas. En el párrafo 2 se alude al
arbitraje, salvo que las partes convengan en cualquier
otro medio de arreglo más adecuado, mientras que en
el párrafo 3, inspirado también directamente en las dis-
posiciones de la Carta, se excluye el ejercicio directo
de la protección diplomática que implique la amenaza
o el uso efectivo de la fuerza.

45. En cuanto al programa de trabajo, el orador pro-
pone que la Comisión proceda de un modo progresivo,
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lo mismo que al tratar de otros temas. El primer aspecto
del problema de la responsabilidad internacional en
conjunto ha de ser la "responsabilidad internacional
por los daños causados a la persona o a los bienes de
los extranjeros". Este tema ofrece un gran interés,
y su elección está también plenamente de acuerdo con
lo establecido en la resolución 799 (VIII) de la Asam-
blea General. Además, existe una documentación im-
portante relativa a los casos de responsabilidad inter-
nacional. Sería prematuro estudiar ahora el tema de
la responsabilidad internacional en relación con las
organizaciones internacionales.

46. El Sr. AMADO dice que la Comisión está encar-
gada de estudiar la codificación de las actuales normas
de derecho internacional relativas a la responsabilidad
internacional. Las doctrinas seguidas en los diversos
países reconocen que la codificación podrá colmar las
lagunas existentes y exponer de un modo más preciso
el derecho reconocido. Hasta cierto punto, esto simpli-
ficará las tareas. No obstante, los trabajos de numerosos
autores competentes que han abordado este amplio tema
reflejan una noble aspiración respecto de los derechos
humanos y hay que reconocer que esto no facilita la
labor de la Comisión.

47. El orador abordó por primera vez este problema
en público durante la Séptima Conferencia Internacio-
nal de Estados Americanos, celebrada en Montevideo
en 1933, en la cual prevalecieron sin discusión los con-
ceptos tradicionales del derecho internacional ; de paso,
señala el empleo frecuente y apropiado del término
"tradicional" por el Relator Especial, que ha citado
incluso al Profesor Anzilotti, uno de los autores que
ha desarrollado de un modo más completo la teoría
del riesgo, en virtud de la cual la responsabilidad inter-
nacional existe per se. Aquella Conferencia significó
el principio, bajo la égida del desaparecido Presidente
Roosevelt y del Sr. Cordel Hull, de la nueva orienta-
ción política de los Estados Unidos. Fué seguida por
otras conferencias, para las que se pudo utilizar la
abundante documentación facilitada por el Instituto de
Derecho Internacional y el Centro de Investigaciones
de la Escuela de Derecho de Harvard, así como los
documentos del antiguo Tribunal Permanente Inter-
nacional de Justicia de La Haya. En aquella época se
consideraba a la responsabilidad como una cuestión
entre Estados. Se afirmaba que la reparación concedida
por un Estado era la máxima sanción que podía impo-
nerse y se excluía totalmente cualquier posibilidad que
fuera más allá de la restitución (restitutio in integrum).
La reparación se hacía siempre en forma de indemniza-
ción por daños y perjuicios. Desde entonces, sin em-
bargo, han intervenido otros elementos, tales como los
diversos aspectos de los derechos humanos, y la Comi-
sión habrá de considerar la medida en que esos nuevos
factores afectan a su labor de codificación precisa del
tema de la responsabilidad internacional.

48. El Sr. H SU dice que el Relator Especial conoce
muy bien los nuevos conceptos de la responsabilidad
internacional, pero que ha restringido en demasía esta
materia en el programa de trabajo que ha propuesto.
Está de acuerdo en que la Comisión debe seguir un
sistema progresivo para tratar de esta cuestión, pero
¿no significa esto que el tema habrá de ostentar el
título más exacto de "Responsabilidad internacional por
los daños causados a la persona o a los bienes de los
extranjeros", que sería más apropiado para la materia
limitada que se tiene el propósito de estudiar?

49. Faris Bey E L - K H O U R I reconoce que el Relator
Especial ha estudiado de un modo muy completo un
tema de gran dificultad, pero señala a la atención de los
miembros un aspecto de la responsabilidad internacional
que no debe descuidarse. Este aspecto queda ilustrado
por las reclamaciones presentadas por el Estado de
Israel a la República Federal de Alemania a causa de
los daños ocasionados a sus nacionales que fueron víc-
timas de malos tratos por parte de los nazis durante la
guerra. Esos actos delictivos fueron condenados por la
opinión mundial y se infligieron las sanciones oportunas
durante el proceso de Nuremberg. No obstante, se
plantean dos cuestiones: en primer lugar, ¿pueden in-
cluirse en la codificación de la responsabilidad inter-
nacional las reclamaciones de correligionarios presen-
tadas por el mal trato infligido por motivos religiosos?
En segundo lugar, ¿puede un Estado recién fundado
reclamar con justicia y en nombre de sus nacionales
una reparación por los actos delictivos cometidos antes
de su creación? La Comisión no debe desdeñar estas
consideraciones.

50. Sir Gerald FITZMAURICE felicita al Relator
Especial por haber estudiado un sujeto de tanta impor-
tancia de un modo sistemático y científico. Este informe
figurará, sin duda alguna, entre los que han contribuido
en mayor grado al conocimiento y a la comprensión
de este tema.
51. El Relator Especial ha planteado la cuestión de
la conveniencia de incluir este tema en la codificación.
En cierto sentido, este tema es evidentemente adecuado,
pues el problema de la responsabilidad es uno de los
que se plantean con mayor frecuencia en las relaciones
entre los Estados; por otra parte, como lo ha puesto
de manifiesto el Relator Especial, la jurisprudencia de
la Corte Internacional de Justicia, tribunales de recla-
mación y órganos análogos contiene numerosos fallos
sobre esta cuestión. No obstante, la Comisión no debe
desconocer que, como se pudo comprobar durante la
Conferencia de Codificación de La Haya de 1930, todo
este tema es muy complejo. Se tropieza con dos obs-
táculos principales. En primer lugar, no se ha llegado
a un acuerdo suficiente sobre los principios fundamen-
tales; puede decirse que existen dos escuelas opuestas.
A este respecto, el informe constituye un valioso intento
de conciliar ciertas divergencias básicas. En segundo
lugar, aunque se llegara a un acuerdo sobre los princi-
pios fundamentales, la cantidad de detalles que entraña
esta cuestión es tan grande que habría inevitablemente
otras discrepancias.

52. La Comisión no ha de retroceder ante estas difi-
cultades, pues la necesidad de la codificación es evi-
dente. Es cierto que, en gran medida, las relaciones
internacionales se ven facilitadas si hay normas enun-
ciadas con claridad; esto ocurre en particular respecto
al trato dado a los extranjeros, en el sentido más amplio
de la palabra, es decir, no sólo en lo tocante a sus
personas sino también en lo que hace a sus bienes, sus
intereses comerciales, etc. En el mundo contemporáneo
es muy importante promover un método internacional
que permita abordar cuestiones como, por ejemplo, el
suministro de capitales para el desarrollo de los países
insuficientemente desarrollados. Por desgracia, la expe-
riencia de años anteriores ha disuadido a los que han
de correr el riesgo que entrañan esas inversiones de
capital, y muchas de las dificultades con que se ha
tropezado se deben a la falta de claridad de las normas
que regulan la situación de los extranjeros y de sus
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intereses. Un código sobre esta materia, que conciliara
los diferentes puntos de vista y que tuviera una acep-
tación general, sería verdaderamente beneficioso.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.
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Responsabilidad de los Estados (tema 6 del pro-
grama) (A/CN.4/96) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a continuar
el examen del tema 6 del programa: Responsabilidad
de los Estados. Los miembros que deseen hacer obser-
vaciones generales acerca del informe sobre responsa-
bilidad internacional (A/CN.4/96) pueden, natural-
mente, hacerlo. Pero se facilitaría el examen de la cues-
tión si las diferentes bases de discusión se examinasen
luego por separado.
2. El Sr. EDMONDS dice que el informe constituye
un estudio muy a fondo que ofrece una base excelente
para una discusión detenida de la materia. Por el mo-
mento, se limitará a hacer unas breves observaciones
de carácter general. Como ha dicho un poeta americano,
"las nuevas circunstancias suscitan nuevas obligacio-
nes" ; la asociación más íntima de los pueblos del mundo,
debida al notable progreso de las ciencias durante este
siglo, ha modificado la situación mundial de tal manera
que, en el plano internacional, los deberes y las respon-
sabilidades se hallan situados en una nueva perspectiva.
El orador está de acuerdo con Sir Gerald Fitzmaurice en
que la materia se presta, sin duda alguna, a la codifi-
cación,1 pero ha de confesar que una lectura rápida del
proyecto revela que éste va mucho más allá que las
reglas internacionalmente reconocidas en esta esfera.
Es posible que la Comisión decida audazmente dar un
paso hacia adelante. Pero, por su parte, el orador abor-
dará el problema con más prudencia porque no hay que
olvidar que la Comisión aprobará un código que habrá
de poder ser aceptado, desde ahora, por la mayoría
de los Estados y no una serie de reglas llenas de bellas
promesas, pero sólo para el porvenir. No quiere dar
a entender que el Relator Especial haya ido demasiado
lejos, pero estima que hay que actuar con circunspec-
ción, tanto si se trata de decir cuál es el derecho en

eigor, como si se trata de formular reglas para que
los Estados las adopten.
3. Sir Gerald FITZMAURICE reserva su actitud
respecto de los artículos, pero desea añadir una o dos
observaciones a las que hizo en la sesión anterior. Lo
que acaba de decir el Sr. Edmonds le ha producido
una gran impresión y no puede dejar de hacer suya
la acertada recomendación que el Relator Especial for-
mula en el último párrafo de su informe (A/CN.4/96,
página 134), o sea, que la Comisión debiera realizar
la tarea de la codificación en forma gradual. En su
estado actual, el informe abarca todo el campo de la
responsabilidad internacional que, aunque tiene algunas
incidencias sobre la situación del individuo, coincide casi
exactamente con el derecho internacional. En el pro-
grama de la Comisión, el tema más importante es el
de la responsabilidad de los Estados.
4. Se plantea, pues, la cuestión de saber si conviene
tratar de abarcar toda la materia de la responsabilidad
de los Estados que, una vez más, se confunde casi total-
mente con el derecho internacional. Lo que ante todo
hay que examinar no es la responsabilidad general que
nace de todas las obligaciones internacionales sino, más
especialmente, la responsabilidad de los Estados por
los daños causados a la persona o a los bienes de los
extranjeros. Insistir en que se limite el problema no
equivale en modo alguno a criticar el informe que será
de gran utilidad, aunque sólo fuera para delimitar el
campo de estudio y para abrir perspectivas más amplias
ante una cuestión de gran importancia.
5. El Sr. KRYLOV dice que le complace compartir
la opinión de otro Relator Especial eminente, el Sr.
Guerrero, en cuya obra se pueden estudiar en detalle
los antecedentes del problema.2 Al abordar el problema
de la responsabilidad de los Estados, se plantea natu-
ralmente la cuestión de los progresos realizados en su
estudio durante los veinticinco años transcurridos desde
que se publicó la obra de Guerrero. Durante este tiempo,
la noción de responsabilidad internacional se ha enrique-
cido con tres nuevos elementos.

6. El primero consiste en el principio de que los dere-
chos y garantías concedidos por el Estado a los extran-
jeros no han de ser inferiores a los derechos funda-
mentales del hombre reconocidos y definidos en los
instrumentos internacionales contemporáneos.
7. El segundo elemento, que constituye un caso límite,
no es muy claro y requiere un examen complementario :
se trata del "interés general" que justifica la interven-
ción del Estado en caso de daño ocasionado a los bienes
personales de sus nacionales. Se da como ejemplo de
la función que desempeña este nuevo elemento la recla-
mación de Israel a la República Federal de Alemania
por el mal trato que el régimen nazi infligió a los judíos
europeos durante la segunda guerra mundial. Se ha
alegado que este asunto respondía a la noción de "in-
terés general". Por su parte, el orador duda de que la
solicitud manifestada por el Estado de Israel haya sus-
citado mucho entusiasmo en un judío francés. Sea como
fuere, se trata de una cuestión relacionada con el tema
que se estudia que no hay que perder de vista.

8. En cuanto al tercer elemento, el Relator Especial,
siguiendo un procedimiento de exposición corriente-
mente empleado en los medios eruditos, ha guardado su

lA/CN.4/SR.37O, párr. SI.
2 G. Guerrero : La ¡Responsabilité internationale des Etats,

Académie diplomatique internationale, 1928.
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principal argumento para el final de su informe. Este
elemento figura en el párrafo 3 de la base de discusión
No. VII y equivale a prohibir el ejercicio directo de la
protección diplomática mediante la amenaza o el uso
efectivo de la fuerza o de cualquiera otra forma de
intervención en los asuntos internos o externos del
Estado demandado. De ello parece desprenderse, pues,
que la responsabilidad del Estado ha de basarse en los
principios fundamentales del derecho internacional y
en la regla precitada. Así, la actitud del Relator Especial
coincide con la de Guerrero, que dio primacía a la idea
de la no intervención en el ejercicio de la protección
diplomática, y, a este respecto, el orador recordará de
nuevo el sabio precepto citado por Grocio : suum cuique.
Se reserva el derecho de hacer más adelante algunas
observaciones acerca de las demás bases de discusión.

9. El Sr. SPIROPOULOS felicita al Relator Especial
por su informe, que presenta un interés excepcional.
No puede compararse con el informe sobre "la respon-
sabilidad de los Estados por daños causados en sus
territorios a la persona o a los bienes de los extran-
jeros", redactado en 1927 bajo los auspicios de la So-
ciedad de las Naciones por un Subcomité del Comité
de Expertos para la codificación progresiva del derecho
internacional (Informe Guerrero) (A/CN.4/96, Ane-
xo 1), porque contiene muchas ideas nuevas y es la
primera vez que un documento de esa naturaleza las
erige en principios. El Relator Especial se ha limitado
a proponer algunas bases de discusión en las que se
resumen las nociones e ideas generales que serán ulte-
riormente presentadas a la Comisión en un texto defi-
nitivo. Con ello, se ha apartado del método seguido por
Sir Gerald Fitzmaurice quien, en su informe sobre el
derecho relativo a los tratados (A/CN.4/101), dio a
su proyecto una forma definitiva.

10. En lo que concierne a las bases de discusión, la
primera, que enuncia principios generales, no requiere
especial atención. En las bases Nos. II y III, el Relator
Especial ha establecido acertadamente una distinción
entre los sujetos activos y los sujetos pasivos de la
responsabilidad internacional. En la base No. II, ha
hecho observar que los individuos pueden ser sujetos
activos de la responsabilidad internacional, en cuanto
a la responsabilidad penal que origine un acto u omisión
al que el derecho internacional atribuya el carácter de
hecho punible. La Comisión ya emprendió el estudio
de esta cuestión en sus segundo y sexto períodos de
sesiones, cuando preparó un proyecto de código de los
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Además, como acertadamente ha señalado el Relator
Especial, sólo se incurre en responsabilidad penal en
determinadas circunstancias.

11. La cuestión más importante es la de los sujetos
pasivos de la responsabilidad internacional, expuesta en
la base No. III, que constituye en realidad el verdadero
centro del informe. Las ideas fundamentales que se
expresan en ese texto son enteramente nuevas ; en
efecto, como ha dicho el Sr. Amado,3 la doctrina tradi-
cional sostiene que sólo el Estado puede ser sujeto
pasivo de la responsabilidad internacional. El Relator
Especial estima que los particulares extranjeros pueden
también ser sujetos pasivos cuando se trata de daños
causados a su persona o a sus bienes y, después de
haber enunciado este principio, presenta el concepto
fundamental y totalmente nuevo en virtud del cual, si

el orador no ha comprendido bien, la persona que haya
violado el derecho internacional será considerada como
sujeto pasivo de responsabilidad internacional. Cuando
emprenda la codificación de esta materia, la Comisión
habrá de tener en cuenta las nuevas ideas, o, por lo
menos, habrá de estudiarlas con todo detenimiento.
Prescindiendo por el momento del problema de las
organizaciones internacionales y, pese a sus dudas acer-
ca de la posibilidad de adoptar una innovación de esta
naturaleza, el orador considera excelente la idea de
mencionarla en un informe.

12. Según esta noción, el Estado puede llegar a ser
sujeto pasivo de la responsabilidad internacional cuando
esté en juego un "interés general". No está seguro de
haber comprendido enteramente el alcance de esta
noción, sobre la cual el Sr. Krylov ha llamado también
la atención.4 Un Estado está siempre interesado en sus
nacionales. Pero el Relator Especial ha limitado ese
interés a ciertos casos, precisando que ha de tratarse de
un interés del Estado en el daño ocasionado a la per-
sona o a los bienes de sus nacionales. En este caso, sería
mejor emplear la palabra "especial" en lugar de "gene-
ral". De todos modos, es algo nuevo decir que, en
principio, los sujetos pasivos de la responsabilidad in-
ternacional son los particulares, pero que los Estados
pueden también serlo cuando tienen un "interés general
(o especial)". Desde el punto de vista tradicional, esta
idea parece aceptable, aunque muchos autores, como
Krabbe, Legouis, Politis y otros, no la aceptarían,
estimando que los particulares extranjeros son los únicos
sujetos pasivos de la responsabilidad internacional. La
Comisión podría establecer este principio. Pero lo más
importante es la cuestión de los resultados prácticos
a que podría conducir y, a este respecto, se tropezará
indudablemente con muchas dificultades.

13. En el párrafo 3 se dice que la capacidad interna-
cional para reclamar por los daños ocasionados se debe
reconocer al sujeto titular del interés o derecho lesio-
nado. ¿ Cuál sería la consecuencia práctica de esta regla ?
La capacidad correspondería al particular de que se
tratase, pero en el párrafo 2 se insiste en que el Estado,
si tiene un "interés general", puede ser sujeto pasivo
de la responsabilidad internacional. No se ve claramente
cuáles son los límites de la aplicación del principio. Por
ejemplo ¿quiere decir el Relator Especial que un parti-
cular extranjero cuyos intereses hayan sido lesionados
puede recurrir ante una jurisdicción internacional como
la Corte Internacional de Justicia? En caso afirmativo,
no habría prácticamente ninguna novedad, ya que siem-
pre sería el Estado quien tendría la capacidad necesaria
para reclamar internacionalmente por los daños ocasio-
nados. En ausencia de un texto preciso es difícil, por
lo tanto, tener una idea de las consecuencias prácticas
de la aplicación de este principio.

14. En lo que concierne a la base de discusión No. IV,
la Comisión habrá de precisar más adelante su actitud
en cuanto al principio de la responsabilidad por la viola-
ción de los derechos fundamentales del hombre. La se-
gunda frase del párrafo 1 contiene la cláusula impor-
tante —que equivale a una garantía mínima de protec-
ción y se halla subrayada por la expresión "en ningún
caso"— de que los derechos y garantías concedidos por
el Estado a los extranjeros no podrán ser menores que
los "derechos esenciales del hombre" que reconocen y
definen los instrumentos internacionales contemporá-

'A/CN.4/SR.370, párr. 47. 4 Véase el párr. 7.
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neos. En otras palabras, esos derechos esenciales se han
tomado como criterio de la violación de las disposiciones
del derecho internacional. Se trata también de una idea
nueva y muy importante sobre la cual el Relator Es-
pecial ha hecho bien en llamar la atención. Cabe pre-
guntar si los principios contenidos en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en la Convención
del Consejo de Europa para la protección de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales, firmada en
Roma en 1950, constituyen realmente la norma que ha
de servir para decidir si los derechos de un extranjero
han sido violados. La doctrina tradicional ha adoptado
un criterio distinto, el de la "norma internacional", cuya
validez ha sido generalmente reconocida, en particular
después del caso de la fábrica Chorzow.5 Es posible
que se llegue a establecer una nueva norma internacio-
nal para determinar la responsabilidad del Estado res-
pecto de los extranjeros que se encuentran en su terri-
torio.

15. En cuanto al inciso b) del párrafo 2 de la base
de discusión No. V, que trata de la renuncia a la pro-
tección diplomática como causa de exención, el orador
se pregunta si la forma de presentar la cuestión está en
conformidad con el derecho internacional. El texto se
refiere a los "derechos que por su naturaleza sean irre-
nunciables". Aunque por su parte no conoce ningún
derecho que sea irrenunciable, el orador sabe que algu-
nos juristas sostienen que existen determinados dere-
chos a los que un Estado no puede nunca renunciar.
El texto menciona a continuación las "cuestiones en
las cuales el particular no sea el único interesado". Si
esto quiere decir que en las cuestiones en que un parti-
cular no es el único interesado el Estado no puede
renunciar a la protección diplomática, la regla no está
de acuerdo con la práctica tradicional. El orador puede
citar, por ejemplo, el caso Ambatielos, entre Grecia y
el Reino Unido, que empezó en 1923, pero que no fué
resuelto hasta 1956, porque Grecia se abstuvo durante
algunos años de someterlo a un tribunal internacional
por no comprometer sus relaciones amistosas con el
Reino Unido. Evidentemente, en este caso, la reclama-
ción quedó aplazada pero no fué abandonada. Pero exis-
ten algunos casos en que los Estados, obligados a tener
en cuenta tanto el interés general como el interés del
individuo, han abandonado completamente las reclama-
ciones de sus nacionales. El texto representa, pues, una
innovación muy interesante, ya que establece claramente
que los Estados no pueden abandonar las reclamaciones
de los particulares.

16. El párrafo 1 de la base de discusión No. VII,
según el cual la reclamación internacional no debe con-
siderarse como una reclamación nueva y diferente de
la que se haya presentado ante la jurisdicción interna,
refleja una tendencia nueva muy importante. No obs-
tante, esta tendencia es contraria a la práctica inter-
nacional. El orador se pregunta, además, cuáles serían
las consecuencias prácticas de este principio. Supo-
niendo que, en el caso Ambatielos, la sentencia se hu-
biese dictado a favor de Grecia, el Sr. Ambatielos,
simple particular con capacidad para presentar una de-
manda ante una jurisdicción internacional en calidad
de sujeto pasivo de la responsabilidad internacional,
tendría, con arreglo al nuevo principio, el derecho de
hacer ejecutar la decisión. Pero esto no es posible si se

tiene en cuenta el derecho internacional en vigor. Cuan-
do un tribunal internacional dicta una sentencia a favor
de un Estado respecto de una demanda referente a un
particular, es el Estado y no el particular quien goza
de todos los derechos que nacen de esa sentencia.
17. La regla enunciada en el párrafo 3 de la base de
discusión No. VII, se refiere a un caso muy excepcional,
por lo menos en las relaciones diplomáticas entre Esta-
dos europeos. Aunque considera que es una regla acep-
table para todos, el orador estima que la palabra
"intervención" ha de ser definida claramente. Las sim-
ples amenazas verbales no constituyen una intervención.
Esta palabra ha de entenderse en el sentido de una
verdadera intromisión en los asuntos internos o exter-
nos de un Estado.
18. El Sr. SALAMANCA felicita al Relator Especial
por no haber ahorrado esfuerzo alguno para exponer
todos los aspectos posibles de un problema tan vasto
y complejo; no ha vacilado en definir claramente su
actitud y, si el orador no está de acuerdo con él, es, sobre
todo, en lo que respecta a la importancia concedida al
papel del individuo como sujeto de derecho interna-
cional.
19. Aunque no sea necesariamente partidario de las
soluciones conservadoras, el orador estima difícil y tal
vez temerario tratar de establecer una distinción dema-
siado precisa entre el derecho internacional tradicional
y el derecho internacional moderno. Los conflictos en
materia de responsabilidad internacional son siempre
conflictos entre Estados, incluso cuando interesan a
particulares. Los Estados sólo autorizan a los particu-
lares a intervenir en esos conflictos cuando les conviene.
La opinión del Institut de droit international, que el
Relator Especial cita en apoyo de su tesis6 ha de inter-
pretarse en este sentido. Los casos en que están impli-
cados particulares como sujetos activos o pasivos son
excepcionales y no constituyen una práctica internacio-
nal muy definida. Es mucho más uniforme lo que se
puede llamar la tendencia tradicional, que atañe a los
conflictos entre Estados. De todos modos, como algunos
juristas estiman que se desprende una tendencia pre-
cisa de los conflictos entre Estados que interesan a
particulares, se podría proseguir el estudio de la cues-
tión, pero no puede considerarse que con ello se contri-
buiría al desarrollo del derecho internacional. Las rela-
ciones entre el Estado y el individuo, en derecho inter-
nacional, merecen ser más estudiadas. Cabe advertir que
mientras en derecho interno el campo de acción del
individuo disminuye cada vez más, ya que algunos
autores consideran que los Estados en que el individuo
tiene menos derechos son los más modernos, en derecho
internacional prevalece la tendencia contraria.

20. En cuanto a la base de discusión No. IV, el orador
reconoce que los proyectos de pactos de derechos hu-
manos que las Naciones Unidas están elaborando enun-
cian criterios uniformes para la interpretación de los
derechos humanos. Pero desde un principio se ha pre-
tendido que algunas de sus disposiciones eran contrarias
a las del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. En todo
caso, el problema no consiste en hacer reconocer estos
derechos, ya que la mayoría de los Estados los reconocen
ya en su legislación interna. Se trata más bien de una
cuestión de aplicación y, a este respecto, la Comisión
tropezará inevitablemente con toda clase de dificultades
de procedimiento y de orden jurídico, análogas a las

5 Publications de la Cour Permanente de Justice Internatio-
nale, Serie A, No. 9, 1927. ' A/CN.4/96, pág. 69.
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que surgieron cuando se estudió la cuestión de una
jurisdicción penal internacional.
21. Al examinar la cuestión de la protección diplo-
mática, que es el objeto de la base de discusión No. V,
la Comisión, o por lo menos sus miembros latinoameri-
canos, recordarán seguramente la declaración de no
intervención que el Presidente Roosevelt hizo en 1938
y el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas ( Pacto
de Bogotá). Los acuerdos de seguridad mutua concer-
tados por los Estados Unidos de América con cierto
número de Estados de América Latina y del resto del
mundo merecen también ser estudiados en relación con
este problema. Las cláusulas detalladas que contienen
algunos de esos acuerdos para la indemnización de los
inversionistas de los Estados Unidos en caso de expro-
piación establecen una especie de protección diplomá-
tica a priori que implica la eliminación completa de los
particulares como sujetos de responsabilidad interna-
cional. Debido al aumento del número de esos acuerdos
de seguridad mutua y a lo parecido de sus disposiciones,
es muy posible que el método de una protección diplo-
mática a priori permita resolver muchos problemas de
responsabilidad internacional.

22. La cuestión de la protección diplomática surge tam-
bién en relación con la base de discusión No. VIL Como
demuestran los debates del Consejo Económico y Social
en materia de inversiones internacionales, existen dos
tendencias opuestas: la primera se funda en el temor
a la expropiación y la segunda en el temor a la explo-
tación. Una síntesis de esas dos tendencias constituiría
un progreso y facilitaría la solución de muchos proble-
mas de responsabilidad internacional. Una medida de
carácter exclusivamente práctico, que podría contribuir
mucho a resolver estos problemas, sería la creación de
compañías internacionales de seguros que cubriesen los
riesgos de expropiación y se negasen a asegurar a un
Estado que hubiera violado sus obligaciones contrac-
tuales. Pero en el campo teórico, la generalización del
método de la protección diplomática a priori puede trans-
formar por completo la noción de la responsabilidad
del Estado en materia de inversiones internacionales.
El orador hablará más adelante de la cuestión de los
daños y perjuicios y de la función represiva de las
medidas de reparación.

23. Refiriéndose al plan de trabajo de la Comisión, el
orador dice que ha de ajustarse evidentemente a las
disposiciones de la resolución 799 (VIII) de la Asam-
blea General. Cuando ha tratado de resolver todos los
problemas que plantea un tema determinado, la Comi-
sión ha provocado con frecuencia reacciones contradic-
torias en la Asamblea General. Teniendo en cuenta la
lentitud con que los Estados aceptan las conclusiones
de la Comisión sería más acertado concentrarse al prin-
cipio en el estudio de la responsabilidad civil en el
sentido estricto de la expresión, reservándose la posibi-
lidad de estudiar más completamente la responsabilidad
internacional en una etapa ulterior.
24. El Sr. PAL subraya el valor del informe, que abre
nuevas perspectivas al conocimiento del derecho interna-
cional. En primer lugar, desea circunscribir claramente
el objeto exacto del debate. No acaba de comprender
por qué algunos oradores anteriores han hablado de
"responsabilidad individual". Tal vez el equívoco ha
surgido porque el Relator Especial ha adoptado la ex-
presión muy general de "responsabilidad internacional".
De todos modos, la resolución 799 (VIII) de la Asam-
blea General se refiere expresamente a la "responsabi-

lidad del Estado", es decir, a la responsabilidad de los
Estados frente a otros Estados y no a la responsabilidad
de los Estados respecto de los individuos. Aunque la
Comisión puede tener la oportunidad de tomar en con-
sideración los actos de los particulares, sólo lo hará en
la medida en que esos actos susciten un caso de
responsabilidad del Estado. La cuestión de la respon-
sabilidad individual cae fuera del tema.

25. Este problema se plantea también en relación con
la base de discusión No. Ill, en la que se dice que los
particulares extranjeros pueden ser sujetos pasivos de
la responsabilidad internacional. Aceptar esta tesis equi-
valdría a extender la cuestión hasta el infinito. La
Comisión tendría que estudiar los casos de millones de
refugiados y exilados que han sufrido perjuicios y
pérdidas de bienes a consecuencia de medidas tomadas
por los Estados (en Corea, en Indochina o como resul-
tado de la división del subcontinente indio, por ejem-
plo). El orador no puede aceptar esta interpretación.
Se trata de la responsabilidad del Estado ante otro
Estado, sea cual fuere la naturaleza del acto que haya
originado esta responsabilidad. Un Estado puede adqui-
rir un derecho frente a otro Estado por medio de un
individuo, pero el individuo no puede adquirir este
derecho frente a un Estado extranjero.

26. La documentación utilizada en el informe del Re-
lator Especial ha confirmado su impresión de que los
principios que la Comisión ha de codificar en materia
de responsabilidad del Estado son los que rigen las
relaciones entre Estados, interviniendo sólo el indivi-
duo en calidad de autor del acto que da lugar a esta
responsabilidad. En la resolución 799 (VIII) de la
Asamblea General se indica que el motivo de esta codi-
ficación es la conveniencia de mantener y desarrollar
las relaciones pacíficas entre los Estados. Es evidente,
pues, que en estas condiciones los particulares no pueden
ser considerados como sujetos de derecho internacional,
ya que no pueden ejercitar sus derechos contra los
Estados. Aun cuando la base de discusión No. III tu-
viese realmente un alcance tan grande como el Sr. Spi-
ropoulos ha dicho, la Comisión habría de evitar darle
una interpretación demasiado amplia y habría de tener
presente la única responsabilidad que cuenta: la de un
Estado ante otro Estado.

27. El problema de la responsabilidad de los Estados
se está estudiando desde 1925. El Apéndice No. 2 del
informe del Relator Especial muestra que las bases de
discusión fueron elaboradas en 1929 con la esperanza
de que serían aprobadas por todos los Estados. Algunos
Estados han dicho que las aprobaban, pero no todos
los Estados las han aceptado ni mucho menos. Este
simple hecho ha de incitar a no ampliar exageradamente
la cuestión.

28. Respecto de la base de discusión No. V —Causas
de exención y circunstancias atenuantes y agravantes
de responsabilidad— el Sr. Spiropoulos ha declarado que
no podía imaginar una persona o una colectividad inca-
paces de renunciar a la protección diplomática.7 Esto
es ir demasiado lejos, ya que se puede concebir que
un agente sea depositario de un derecho en nombre de
un tercero que no tenga el poder de renunciar a ese de-
recho. La confusión es fácil entre el Estado y el depo-
sitario del poder estatal: el Estado posee el derecho,
el depositario lo ejercita.

'Véase el párr. 15.
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29. El orador tampoco puede compartir las dudas que
inspira al Sr. Spiropoulos la base de discusión No. VII —
La reclamación internacional y los medios de arreglo—,
en particular en lo que respecta al empleo de la expre-
sión "una reclamación nueva" en el párrafo 1. A su
entender, uno de los principios fundamentales es que,
cuando surge una cuestión de responsabilidad en la que
el Estado invoca un interés, el individuo perjudicado
ha de utilizar en primer término los recursos internos,
y sólo si resultan insuficientes para reparar el perjuicio
puede dirigirse a otra jurisdicción. Una vez agotados
los recursos internos, el Estado interviene, pero no in-
troduce una nueva reclamación utilizando los recursos
internos. De hecho, la reclamación es la que había
presentado originalmente el particular, y el Estado, en
virtud del derecho internacional, se dirige a una juris-
dicción distinta de la prevista para los recursos internos.

30. Las bases de discusión establecidas por el Relator
Especial abarcan toda la cuestión de la responsabilidad
del Estado, y la Comisión no ha de ampliar su alcance,
aun cuando lo permitan los términos en que han sido
redactadas.
31. El Sr. SCELLE dice que, en lo que respecta al
excelente informe del Relator Especial, se limitará a
formular algunas observaciones de carácter personal
muy parecidas a las que le inspiró el informe anterior.
La responsabilidad es un aspecto general del orden
internacional que, como toda forma de orden jurídico,
tanto nacional como internacional, es una combinación
de las deudas y de los créditos que existen entre los
miembros de una misma sociedad. La noción de sociedad
internacional ha evolucionado mucho. Anteriormente el
derecho internacional sólo o casi sólo trataba de las
relaciones entre Estados y el sujeto del derecho inter-
nacional era, ante todo, el Estado. Pero se manifiesta
cada vez más la tendencia de considerar al individuo
como el principal sujeto del derecho internacional. La
responsabilidad de un individuo frente a otro indivi-
duo va siendo más importante que la de un Estado
frente a otro Estado, ya que el Estado tiende a conver-
tirse simplemente en el instrumento que afirma la respon-
sabilidad de un individuo ante otro, a condición de que
las causas de la responsabilidad tengan el origen en su
orden jurídico.
32. El agotamiento de los recursos internos fué en su
origen una simple cuestión de cortesía entre jefes de
Estado. En la actualidad, la responsabilidad nace de
individuo a individuo cuando el Estado es capaz de
hacer valer esta responsabilidad. La responsabilidad de-
rivada de los actos de los jefes de Estado y de sus
agentes ya es sólo una excepción. Siempre que la colec-
tividad estatal no se halla directamente afectada, la
responsabilidad primordial es la del individuo frente a
otro individuo o, en otras palabras, la responsabilidad
de los particulares como sujetos de derecho. Esto es lo
que constituye la gran novedad. Es necesario, desde
luego, agotar los recursos internos, pero este agota-
miento parece definitivamente adquirido y absoluto.
Ocurre incluso que algunas veces la responsabilidad se
inscribe en la esfera penal y entonces aparece un prin-
cipio extraordinario, que no hubiera podido concebirse
hace poco, a saber, que la responsabilidad no está enla-
zada con el agotamiento de los recursos internos ni con
la nacionalidad.

33. Este principio ha nacido de las relaciones entre
el Estado de Israel y el de la República Federal de
Alemania, que han reconocido la existencia de una

responsabilidad que no tiene su origen en un acto de
un Estado respecto de sus nacionales, sino en un
acto completamente distinto: el solo hecho de que
un Estado ha reconocido haber incurrido en una
responsabilidad no prevista en las reglas del dere-
cho internacional entonces vigente. Fué posible, por
lo tanto, exigir una reparación basándose en una
responsabilidad respecto de otro Estado. Es como si un
Estado que no se ha ocupado de los intereses de sus
nacionales fuese invitado por la colectividad internacio-
nal a reconocer que otro Estado, cuya legislación y cuya
política se hallan en una etapa distinta de la suya, se
ha hecho responsable y debe indemnizar a otro Estado
que se ha encargado de socorrer a personas perjudi-
cadas por violaciones de un derecho general, de un dere-
cho humano o, en otras palabras, de un derecho esencial
para todos los individuos. Esto es una cosa tan comple-
tamente nueva que muchos juristas internacionales pue-
den pretender que es excepcional; pero, en realidad,
corresponde al reconocimiento de los derechos humanos.
Esta concepción trastorna el mismo fundamento en que
el derecho internacional se ha basado hasta ahora. De
hecho, ha originado la evolución hacia la supresión del
derecho interestatal y su sustitución por un derecho
interindividual total. El Estado y los tribunales aplica-
rán este nuevo derecho internacional. No se pedirá al
Estado que se sustituya al derecho internacional, pero
se le reconocerá la función esencial de desarrollar las
consecuencias de la responsabilidad entre individuos o
entre un individuo y el Estado o, en otras palabras, en
establecer una distinción entre la responsabilidad subje-
tiva y la responsabilidad objetiva. Hay cuestiones de
responsabilidad, ya sea civil o penal, que juegan del
mismo modo en la sociedad internacional, por intermedio
del Estado, y en la sociedad nacional cuando se trata
de relaciones entre sujetos de derecho y agentes del
Estado. Esta evolución se realiza con una rapidez sor-
prendente y tiende a transformar el derecho interna-
cional en algo análogo al derecho interno. Un ejemplo
patente de ello es la desaparición del principio "the King
can do no wrong" (no existe responsabilidad para el
Estado), sustituido por el principio de la responsabili-
dad del Estado hacia el individuo y de la responsabili-
dad general del Estado ante la colectividad interna-
cional.

34. La mayor parte de los juristas calificados estiman
que la responsabilidad interestatal, que se manifiesta
mediante la protección diplomática, va hacia su ocaso y
será reemplazada por nuevas reglas de derecho inter-
nacional. Sea como fuere, la protección diplomática que
supone una innovación en el campo de las relaciones
entre los derechos del individuo y los del Estado, tiende
cada vez más a ser considerada como una simple ficción
jurídica.

35. No sería acertado que la Comisión diese a la codi-
ficación de las reglas relativas a la responsabilidad del
Estado la forma de una convención. Ha de elaborar
un nuevo código destinado a ser sometido a la Asam-
blea General. No es probable que la Asamblea acepte
una convención.
36. El Sr. ZOUREK hace observar que la cuestión
de si el individuo puede ser sujeto de derecho interna-
cional constituye el punto esencial del proyecto del
Relator Especial y ha suscitado grandes divergencias
de opinión. Le parece muy difícil aceptar la concep-
ción en que se inspira el informe, ya que la supresión
del carácter interestatal del derecho internacional sig-
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niñearía el fin de este derecho. A favor de esta con-
cepción se han invocado varios ejemplos históricos de
casos en que el individuo ha tenido el derecho de
recurrir a jurisdicciones internacionales. Pero ninguno
de esos ejemplos tiene una base suficiente para que se
pueda considerar al individuo como sujeto de derecho
internacional, es decir, como sujeto con capacidad para
crear reglas de derecho internacional. Es evidente que
los Estados, en convenciones internacionales, pueden
siempre conceder al individuo la capacidad de presen-
tarse ante los tribunales internacionales, pero, al ha-
cerlo, no tienen la intención de conferir al individuo la
condición de sujeto de derecho internacional. La capa-
cidad de establecer reglas de derecho internacional sólo
corresponde a los Estados y, en una medida infinitamen-
te más limitada, en virtud de acuerdos especiales y den-
tro del marco de estos acuerdos, a las organizaciones
internacionales, pero no, desde luego, a los individuos.
37. A este respecto se ha especialmente aducido muchas
veces como argumento la protección internacional de los
derechos humanos ; se ha dicho que esta protección con-
fiere, sin duda alguna, al individuo la condición de suje-
to de derecho internacional. Pero no es así. No se trata
de una cuestión nueva ; lo que es nuevo es su importan-
cia y su evolución actuales. Ha surgido con la conclusión
de tratados referentes a las minorías que han conferido
ciertos derechos a todas las personas que habitan en los
territorios donde se aplican esos tratados. Ello no obs-
tante, nunca se ha pensado que en virtud de esos trata-
dos los habitantes de estos territorios se hubiesen con-
vertido en sujetos de derecho internacional. Los Estados
partes en los tratados sólo han tenido que insertar en
su constitución disposiciones relativas a la protección
de las minorías y, en consecuencia, las cláusulas del
tratado han tenido fuerza obligatoria para los Estados
y para los individuos interesados, pero en el marco del
derecho interno.
38. Ocurre poco más o menos lo mismo con las reglas
del derecho penal cuanto están encaminadas a proteger
los intereses superiores de la comunidad de las naciones.
También en este caso las reglas del derecho penal in-
cluidas en los tratados se han convertido en parte inte-
grante del derecho interno. Es difícil, pues, encontrar
razones válidas para considerar al individuo como suje-
to de derecho internacional. Incluso si se completaran y
entraran en vigor los proyectos de pactos de derechos
humanos que las Naciones Unidas actualmente estudian,
la situación no se modificaría en modo alguno, porque
dichos pactos sólo enuncian obligaciones internacionales
a las que los Estados tendrán que conformarse respecto
de los habitantes de sus territorios. De ello se deduce,
por consiguiente, que salvo algunas excepciones que
confirman el principio, los individuos no pueden aco-
gerse directamente a las reglas del derecho interna-
cional.

39. Para que su codificación pueda ser aceptada por
los Estados y los gobiernos, la Comisión ha de examinar
con detenimiento si, en lo sucesivo, actuaría con acierto
estableciendo sus proyectos según una concepción admi-
tida por ciertos autores, pero que no forma parte del
derecho internacional contemporáneo.

40. Sir Gerald FITZMAURICE dice que sólo puede
aceptar con muchas reservas el principio de que el
derecho internacional puede conferir derechos y obliga-
ciones al individuo. No puede aceptar toda la argumen-
tación del Sr. Scelle, aunque reconoce su coherencia.
Las actuales ideas acerca de la situación del individuo

en derecho internacional no han hecho sino introducir
un elemento de confusión en un sistema que, hasta
ahora, funcionaba relativamente bien y correspondía a
la idea tradicionalmente admitida de que el derecho
internacional rige las relaciones entre Estados, y, en
la práctica, han mejorado muy poco la situación del
individuo.
41. Se puede muy bien sostener que el individuo tiene
derechos y obligaciones, pero sólo puede hacerlos valer
por conducto del Estado y, aunque esto sea más discu-
tible, sólo está obligado a cumplir esas obligaciones si
el Estado las sanciona con una disposición de su dere-
cho interno. No desea, sin embargo, dar a entender que
no reconoce la existencia de una evolución que, natu-
ralmente, hay que tener en cuenta. El sistema tradicional
de la responsabilidad del Estado tiene ya en cuenta la
situación del individuo e incluso la responsabilidad penal
en que, a causa de ella, incurre el Estado, ya que cuan-
do una persona de nacionalidad extranjera sufre ciertos
perjuicios el Estado está obligado a reparar y a pro-
curar que el agente responsable sea castigado. El ora-
dor se pregunta, pues, si es necesario introducir nuevas
nociones en el derecho tradicional que rige ya en gran
parte la cuestión. Se puede afirmar, en teoría, y con
mucha razón, que el individuo tiene derechos frente
a un Estado extranjero ; pero sólo puede hacer valer esos
derechos por conducto del Estado, de tal forma que, en
cierto sentido, el Estado está obligado a hacer suya la
reclamación formulada por uno de sus nacionales.

Se levanta la sesión a las 13 horas.
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Responsabilidad del Estado (tema 6 del progra-
ma) (A/CN.4/96) (continuación)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
las bases de discusión contenidas en el Capítulo X del
informe sobre Responsabilidad Internacional (A/
CN.4/96).

CAPÍTULO X. BASES DE DISCUSIÓN

2. El Sr. FRANÇOIS dice que se inclina a poner en
duda la existencia de una verdadera responsabilidad
penal de los Estados. El propio Relator Especial ha
declarado en su informe (página 30) : "Aunque la
responsabilidad internacional penal, como institución
independiente, está fuera del marco de esta codificación,
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hay razones fundamentales que no permiten ignorarla
totalmente cuando se examinen algunas de las hipótesis
de responsabilidad propias de dicha codificación." In-
cluso si se restringe la cuestión a los límites trazados
en 1930 por la Conferencia de La Haya para la Codifi-
cación del Derecho Internacional, hay que tener en cuen-
ta el nuevo principio, y la Comisión debe considerar si
existe el principio de la responsabilidad penal del Es-
tado, pues su decisión afectará probablemente a la cues-
tión de que tiene que ocuparse.

3. La idea de que la comunidad internacional puede
infligir sanciones a un Estado ha sido impugnada ba-
sándose en que el derecho de imponer sanciones corres-
ponde exclusivamente al Estado soberano como repre-
sentante en la tierra del derecho divino y en que la
comunidad internacional no es un superestado. El ora-
dor no acepta este punto de vista pues es perfectamente
posible amenazar preventivamente a un Estado con san-
ciones en interés del mantenimiento de la paz. La pri-
mera teoría se basa, sin duda, en la idea de venganza
(lex talionis), mientras que la segunda tiende a impedir
las infracciones de las reglas del derecho internacional.
Por consiguiente, el orador aceptaría que se retenga
en principio la idea de la responsabilidad penal de los
Estados, pero duda mucho de que el derecho inter-
nacional la reconozca en la práctica. Ha habido casos
en que ha sido aceptada, especialmente en el caso del I'm
Alone1, pero en muchos otros casos se ha impugnado
su principio y las cortes y tribunales de arbitraje se
han negado a aplicar sanciones a los Estados por con-
siderar que la colectividad internacional no tiene facul-
tades para ello. En el caso f rancoitaliano del Carthage2

que se sometió al Tribunal Permanente de Arbitraje,
Francia había pedido al Tribunal que condenara a una
multa simbólica de un franco a la otra parte; el Tri-
bunal se negó a ello, pues la declaración por parte del
Tribunal de que el Estado de que se trataba no había
cumplido sus obligaciones, constituía ya una sanción su-
ficiente, y cualquiera otra excedería de la jurisdicción
internacional.

4. La situación del derecho no se ha modificado pro-
bablemente desde los juicios de Nuremberg; en reali-
dad, ha ocurrido precisamente lo contrario. En Nurem-
berg no se trataba de la responsabilidad penal del
Estado, sino de la responsabilidad de los autores de
actos criminales, aun cuando tales autores hubiesen
sido órganos del Estado. En otras palabras, el Tri-
bunal no reconoció la responsabilidad penal de los
Estados y reafirmó el principio de que "the King can do
no wrong". El Sr. Scelle sostiene3 que este criterio es
anticuado, pero el orador hace observar con el debido
respeto que la interpretación dada por el Sr. Scelle
no es totalmente completa. Este principio no significa
que el Príncipe no pueda cometer actos ilegales, sino
simplemente que la responsabilidad de tales actos no
puede imputarse al Príncipe o al Estado, sino única-
mente a los consejeros del Príncipe o a los órganos
del Estado. La noción de la responsabilidad de los
ministros radica íntegramente en este criterio, que es
el que fue aplicado en los juicios de Nuremberg. No
es necesario, ni siquiera deseable quizá, imputar actos
criminales al Estado, ya que esto envenenaría las relacio-
nes entre Estados. Por su parte el orador prefiere un

sistema que sólo establezca la responsabilidad civil, com-
pletado por la aceptación de la responsabilidad penal
de las personas privadas que son agentes u órganos
del Estado. Esto supone una vuelta al criterio estable-
cido en 1929 por el Comité Preparatorio de la Confe-
rencia de Codificación de La Haya:

"La responsabilidad supone para el Estado la
obligación de reparar los daños sufridos en cuanto
se presenten como la consecuencia de la inobservan-
cia de una obligación internacional. Puede suponer,
además, si procediese según las circunstancias y con-
forme a los principios generales del derecho inter-
nacional, la obligación de dar una satisfacción al
Estado que ha sido lesionado en la persona de sus
nacionales, bajo la forma de excusa presentada con
la solemnidad apropiada y, en los casos que corres-
ponda, el castigo de los culpables."

5. El Sr. SCELLE dice que está totalmente de acuer-
do con el Sr. François y acepta sus críticas por no haber
expresado todo su pensamiento en su intervención
anterior. Admite que no puede existir la noción de una
responsabilidad penal de los Estados. Dado que el Es-
tado, como persona, es una ficción jurídica, no puede
tener responsabilidad penal, sino simplemente una res-
ponsabilidad objetiva que le obliga a hacer una repa-
ración en los casos en que un individuo no puede hacer-
la. Esta es la doctrina de la joven escuela de juristas
franceses, ninguno de los cuales acepta la responsabi-
lidad penal del Estado. Con arreglo a esta doctrina
desaparece la persona del Estado y es un ministro, un
individuo o un miembro de una asociación, incluso de
una sociedad comercial, el responsable penal, en lugar
del Estado. La noción "persona moral" es una ficción
jurídica cómoda y no hay necesidad de dar una perso-
nalidad al Estado, y aún menos de imponerle sanciones.
Por lo tanto, el orador iría incluso algo más lejos
que el Sr. François, pero el punto de partida de su
pensamiento es el mismo.

6. El Sr. AMADO dice que, lo mismo que al Sr. Scelle,
le ha sorprendido advertir que en el informe se men-
ciona la responsabilidad penal de los Estados. Sin duda
el Relator Especial no ha querido pasar por alto nin-
guna de las nuevas tendencias del derecho internacional,
pero la noción de responsabilidad penal del Estado es
inconcebible. Toda la jurisprudencia internacional con-
tradice este concepto. El precedente que hace ley en
esta materia es el fallo dictado en el caso del Carthage;
este fallo, de 16 de mayo de 1913,4 contenía el siguiente
considerando :

" . . . en el caso en que una Potencia haya dejado
de cumplir sus obligaciones, ya sean generales o
especiales, respecto de otra Potencia, la declaración
de este hecho, especialmente en una sentencia arbitral,
constituye ya una sanción seria."
En este mismo sentido la Comisión Mixta de Recla-

maciones germanoamericana estatuyó lo siguiente en el
caso del Lusitania :5

". . . esta Comisión no tiene facultades para imponer
sanciones en beneficio de demandantes privados cuan-
do el Gobierno no ha exigido ninguna".

1 Whitman, Damages in International Law, Washington,
1937, 1943.

2 Revue générale de droit public, 1913.
•A/CN.4/SR.371, párr. 33.

1 G. G. Wilson, The Hague Arbitration Cases, Boston y Lon-
dres, 1915, pág. 366.

s Mixed Claims Commission (United States and Germany).
Administrative Decisions, Washington, 1925, pág. 31.
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La sentencia arbitral de 31 de julio de 1928 sobre el
incidente de Naulilaa6 constituye otro precedente; el
tribunal arbitral se negó a aceptar una reclamación de
Portugal por daños y perjuicios de carácter penal con-
tra Alemania, por la violación de la neutralidad de
Angola y como compensación por la violación de la
soberanía portuguesa.

7. La obligación de reparar ha adoptado en realidad
la forma de una restitución y del restablecimiento del
estado de cosas anteriormente existente (restitutio in
integrum) mediante la derogación del texto legislativo
o reglamentario incompatible con el derecho interna-
cional, aunque esta forma de reparación no siempre es
posible. Puede haber también una reparación moral, en
forma de excusas dadas con la solemnidad apropiada
o de un saludo a la bandera. La reparación puede tam-
bién adoptar la forma de sanciones internas, es decir, de
medidas administrativas o disciplinarias contra los agen-
tes responsables, o del pago de una indemnización. Esta
última es la forma normal de reparación, como mostró
el Tribunal Permanente de Arbitraje en el fallo que
dictó el 11 de noviembre de 1912 en el caso relativo
a las indemnizaciones de guerra de Turquía a Rusia.7

"Las diversas responsabilidades de los Estados no
se distinguen entre sí por diferencias esenciales;
todas se resuelven o pueden acabar resolviéndose en
el pago de una cantidad de dinero; la costumbre
internacional y los precedentes concuerdan con estos
principios."

8. Que el pago en dinero de daños y perjuicios sea,
en la práctica, casi la única forma de reparación puede
ser deplorable, pero es un hecho. Un Estado no puede
ser encarcelado; sólo puede pedírsele que pague una
indemnización y que agote todos los recursos internos.
Por consiguiente, el orador comparte enteramente la
opinión de los Sres. Scelle y François.
9. El Sr. KRYLOV reconoce que es imposible hablar
de una responsabilidad penal de los Estados. De todos
modos hay que advertir que, en su base de discusión
No. II, el Relator Especial sólo ha atribuido la respon-
sabilidad penal a los individuos. Por su parte, el orador
preferiría que por el momento se dejase de lado incluso
la cuestión de la responsabilidad penal de los individuos,
y que la Comisión se limitara a la responsabilidad civil
de los Estados por daños causados a la persona o a los
bienes de extranjeros.

10. La Comisión ha estudiado ya mucho la responsa-
bilidad penal de los individuos. Pero ese estudio —
obstaculizado hasta cierto punto por el rigorismo polí-
tico de Vichinsky y por la actitud de los Estados Uni-
dos— ha de ser llevado mucho más adelante. El Sr. Spi-
ropoulos ha hecho un examen a fondo de la materia,
aunque el orador no comparte todas las ideas formuladas
en sus informes.8

11. El orador estima que la distinción entre el sujeto
activo y el sujeto pasivo de la responsabilidad inter-
nacional no es deseable ; no ve el interés que puede tener
el empleo de la expresión "sujeto pasivo". La persona
cuyos intereses o cuyo derecho han sido lesionados no
es pasiva; es, a lo más, una víctima, pero se defiende.

* Briggs, The Law of Nations, Cases, Documents and Motes,
Nueva York, 1938, págs. 677 a 679.

7 G. G. Wilson, The Hague Arbitration Cases, Boston y Lon-
dres, 1915, pág. 307.

«A/CN.4/2S, A/CN.4/44, A/CN.4/8S.

A menos que esta terminología sea completamente nece-
saria, la distinción carece de objeto.

12. El Sr. SANDSTRÔM hace observar que el Sr.
François ha suscitado el mismo problema que el Sr. Kry-
lov, es decir, el de si la noción de responsabilidad penal
del individuo está admitida en el derecho internacional
contemporáneo. En su proyecto de código de delitos
contra la paz y la seguridad de la humanidad,9 la Comi-
sión ha soslayado deliberadamente la cuestión de si los
principios afirmados en los juicios de Nuremberg son
principios del derecho internacional existente. Cabe pre-
guntar si existía una responsabilidad penal de los indi-
viduos antes de que un código estableciera penas para
los delitos.

13. Sir Gerald FITZMAURICE no tiene nada que
oponer a la base de discusión No. II ; es evidente, en
efecto, que no trata sólo de la cuestión de la responsa-
bilidad de los Estados, ya que en el párrafo 2 se men-
ciona a los individuos y a las organizaciones interna-
cionales. Si la Comisión acepta la propuesta del Relator
Especial de que la codificación se limite al derecho
relativo a la responsabilidad de los Estados por daños
causados a la persona o a los bienes de los extranjeros,
las demás cuestiones no se plantearán en esta etapa de
sus trabajos.

14. Indudablemente, un elemento penal interviene ya
que, en virtud del derecho internacional tradicional, los
Estados están obligados en ciertas circunstancias y
dentro del marco de la reparación debida a otros Esta-
dos, a castigar a sus agentes y a particulares en caso
de violación o de inobservancia de una obligación inter-
nacional. El Estado puede incluso tener que pagar lo
que se llaman indemnizaciones ejemplares, pero esto no
implica necesariamente una responsabilidad penal. En
casi todos los países los tribunales suelen fijar las
indemnizaciones en una cuantía superior a la del per-
juicio estrictamente pecuniario cuando consideran que
interviene un elemento moral. Pero esto es un proce-
dimiento de derecho civil y la persona a la que se
impone el pago de estas indemnizaciones ejemplares no
por ello queda convertida en delincuente. Es verdad
que ha habido casos en la jurisprudencia internacional,
tales como el del "I'm Alone'', en los que los daños se
han fijado en una cuantía superior a la estricta restitutio
in integrum, pero todos estos casos concernían a la
responsabilidad civil del Estado, y no por ello entraban
en el marco de la responsabilidad penal.

15. El Sr. SPIROPOULOS dice que en la sesión
anterior10 hizo ya observar que la Comisión se ha
ocupado de la cuestión de la responsabilidad penal de
los individuos al examinar el proyecto de código de
delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Teniendo en cuenta que este código está sometido a la
consideración de la Asamblea General, el tema no
debiera tratarse de nuevo hasta que la Asamblea se
haya pronunciado a este respecto.

16. Cuando discutió este código la Comisión, delibe-
radamente dejó de tratar la cuestión de la responsabi-
lidad penal de los Estados ; el orador se pronunció
en contra del punto de vista de Vespasiano Pella, no
en lo que respecta a los juicios de Nuremberg sino en
lo que respecta al código.

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693).

WA/CN.4/SR.371, párr. 10.
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17. Sir Gerald Fitzmaurice ha dicho que en derecho
civil es posible fijar para las indemnizaciones una cuan-
tía superior a la del perjuicio. En teoría, la idea de
castigar a un Estado por su responsabilidad penal no
es absurda, como ha demostrado Pella. La idea es
concebible como consecuencia de una guerra y, en teoría,
puede obligarse a un Estado considerado no como una
ficción jurídica, sino como una colectividad, al pago
de daños y perjuicios ejemplares. De todos modos, la
Comisión no debiera abordar por el momento esta
cuestión.
18. El Sr. SCELLE señala la confusión causada por
el empleo erróneo de los términos "sujeto activo" y
"sujeto pasivo" de la responsabilidad internacional, por
lo menos en el texto francés de las bases de discusión
Nos. II y III. En francés, estos términos tienen un
sentido diametralmente opuesto al que se les atribuye.
El "sujet passif es el Estado que ha de pagar una
indemnización, mientras que el "sujet actif es el Es-
tado que la recibe. La primera lectura del informe le
desorientó por completo. Habría que indicar en una
nota esta diferencia de terminología.

19. El Sr. KRYLOV indica que precisamente por esta
razón había recomendado que se evitara esta termino-
logía.
20. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
lo mismo puede decirse del texto inglés.
21. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, cree
que esas expresiones no aparecerán probablemente en
las reglas que el Relator Especial presentará a la
Comisión. Es preferible no utilizar una terminología
controvertible en el texto de los artículos, aunque la
distinción puede ser útil en un análisis doctrinal de los
conceptos y para separar con precisión las ideas funda-
mentales. En el párrafo 3 de la base de discusión No.
III se puede ver otro ejemplo de terminología poco co-
rriente en el empleo de la expresión "real owner33 ; el
término "beneficiary33 sería mejor para designar a la
víctima de un daño.

22. El Sr. ZOUREK estima que las críticas que se
han formulado hasta ahora provienen de que, en cier-
tos aspectos, el informe sobre la responsabilidad in-
ternacional va más allá de lo que estrictamente requie-
re la naturaleza del tema, ya que trata de los diversos
aspectos de la responsabilidad internacional en gene-
ral. Hace suyas las objeciones formuladas respecto del
principio invocado en materia de responsabilidad penal
de los Estados, en particular la del Sr. François11. Esta
teoría no ha sido reconocida por el derecho internacio-
nal ni ha sido adoptada por la Comisión en su proyec-
to de código de delitos contra la paz y la seguridad de
la humanidad. Por otra parte, tienen poco valor prác-
tico, pues en los casos en que sería posible una indem-
nización teórica, los individuos o el Estado causantes
del daño no estarán nunca, de hecho, en situación de
repararlo convenientemente y menos aún, de pagar una
multa colectiva. El caso del régimen nazi es una prueba
de ello.

23. Respecto de la base de discusión No. II, una cues-
tión que hay que decidir es si la responsabilidad inter-
nacional del Estado existe únicamente en caso de culpa
por parte de un órgano del Estado, o si puede ampliar-
se comprendiendo la teoría del riesgo. A este respecto,
el orador recuerda lo que el Sr. Amado ha manifestado

respecto de esta teoría.12 La base de discusión No. II
parece partir de la idea de que la responsabilidad inter-
nacional es la consecuencia de la violación o el incum-
plimiento de una obligación internacional, lo que equiva-
le a admitir la teoría de la causalidad La cuestión de
saber si debe exigirse la prueba de la culpa en todos los
casos, no puede resolverse sin un examen detallado en
el que se tengan en cuenta los diversos tipos de daños.

24. El sistema propuesto en la base de discusión No.
Ill va ciertamente más lejos de lo que permite el dere-
cho internacional actual. La idea de que un particular
extranjero puede ser sujeto pasivo de la responsabili-
dad internacional si se trata de daños causados a su
persona o a sus bienes constituye una innovación im-
portante. El orador duda de que el reconocimiento de
este principio tenga un valor práctico, ya que en reali-
dad será siempre el Estado el que presentará una re-
clamación internacional por los daños sufridos (excep-
to, desde luego, si una convención especial autoriza ex-
presamente al individuo a hacerlo). Por lo demás, se
trata de un principio que los Estados no podrían aceptar.
Según el sistema actual, definido por la Corte Interna-
cional de Justicia en los casos mencionados en el in-
forme, sólo el Estado es reconocido como sujeto pasivo
de la responsabilidad internacional en todos los casos, y
no sólo en aquellos en que tiene un "interés general".
Por estas razones, el orador no puede pronunciarse a
favor de la adopción de ese principio.

25. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la razón de que
la responsabilidad penal de un Estado, originada por
la violación o la inobservancia de una obligación inter-
nacional no sea reconocida en derecho internacional re-
side en las dificultades prácticas de imponer una sanción
adecuada. Cuando un Estado comete una agresión que
produce daños a la persona o a los bienes de naciona-
les de otro Estado, los autores de estos daños no pue-
den considerarse que estén obligados a hacer una repa-
ración, ya que actuaban en virtud de obligaciones im-
puestas por el derecho interno. Sin embargo, es un
principio fundamental de la jurisprudencia que los cul-
pables de un delito han de ser castigados y, cuando toda
la comunidad es culpable, el castigo debe ser infligido
al Estado en la única forma posible, o sea la reparación
pecuniaria. Este concepto se puede defender perfecta-
mente en derecho internacional, ya que el Estado es una
entidad jurídica ; está de acuerdo, además, con la Carta
de las Naciones Unidas. No hay nada revolucionario en
este punto de vista, y la Comisión tendría que adoptar
una actitud inequívoca proclamando este principio.

26. El Sr. SANDSTROM estima que la cuestión de
los sujetos de la responsabilidad internacional puede
tener amplias repercusiones. Duda de que la adopción
de los principios enunciados en el informe sea efecti-
vamente beneficiosa para los particulares interesados.
En primer lugar, el procedimiento jurídico que habría
que entablar sería excesivamente costoso ; en segundo
lugar, es difícil imaginar que un particular pueda pre-
sentar una reclamación internacional por daños y per-
juicios sin el apoyo del Estado del cual es nacional.

27. El Sr. ZOUREK ha aducido un argumento de
extraordinaria importancia respecto de la aplicación de
las teorías del riesgo y de la culpa como criterios para
establecer la responsabilidad internacional. La tenden-
cia del derecho interno parece ser favorable a la idea
de que no hay necesidad de probar la culpabilidad para

1 Véase párrs. 2-4 supra. ' A/CN.4/SR.370, párr. 47.
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atribuir una responsabilidad, principio que se aplica en
los países escandinavos a los accidentes del trabajo, es-
pecialmente a los que se producen en el ejercicio de una
profesión peligrosa. Se puede concebir perfectamente
una responsabilidad análoga en el plano internacional,
por ejemplo, en el caso de los daños causados por las
pruebas de bombas atómicas, como lo atestiguan las
indemnizaciones de daños y perjuicios pagadas por el
Gobierno de los Estados Unidos a los pescadores japo-
neses después de la explosión de Bikini.
28. El Sr. SPIROPOULOS dice que la aceptación
del principio enunciado en el párrafo 3 de la base de
discusión No. III significaría una modificación com-
pleta de las relaciones internacionales. En virtud del
derecho internacional vigente, cuando se violan los de-
rechos de un particular, el Estado interesado tiene dere-
cho a intervenir. En cambio, si se considera al indivi-
duo como titular del interés o del derecho lesionado y
si se le reconoce una capacidad internacional para re-
clamar por los daños que ha sufrido, será necesaria
una convención internacional para instituir la juris-
dicción obligatoria de un órgano internacional. En ca-
so contrario, el Estado podrá siempre intervenir, pero
el particular no recibirá satisfacción alguna. Este con-
cepto sólo tiene, pues, un valor puramente teórico. Es
posible que el cambio propuesto, que tendría amplias
repercusiones internacionales, sea realizable en el por-
venir, pero para asegurar su aplicación práctica será
necesario establecer antes todo un sistema. Es innega-
ble que en la práctica actual el Estado es el titular del
interés o del derecho lesionado.

29. La cuestión de la responsabilidad sin culpa tiene
una importancia fundamental y habrá de ser examina-
da. La Conferencia de Codificación de La Haya no
se ocupó de ella, pero el autor alemán Strupp la ha es-
tudiado13.
30. El Sr. KRYLOV considera que la cuestión de
los criterios de culpa y de riesgo de que han hablado
los Sres. Zourek y Sandstrôm es importante y no
debe ser pasada por alto. Hace unos veinte años, el
orador escribió una monografía sobre la cuestión de
la responsabilidad en la que estudiaba los principales
casos de derecho internacional que se presentaron ante
jurisdicciones internacionales en el siglo XIX. Hacien-
do suya la tesis de los autores alemanes, llegó a la
conclusión de que el único criterio satisfactorio que
puede aplicarse es el de la culpa. Recuerda a la Comi-
sión que el tribunal de arbitraje reunido en Ginebra
en 1872 para pronunciarse en el caso del "Alabama"14

basó implícitamente sus conclusiones en este concepto.
Los estudios que el orador ha realizado le han persua-
dido de que en materia de responsabilidad de los Es-
tados, la teoría del riesgo, aunque aplicable en derecho
administrativo y en el derecho interno, no constituye
una base satisfactoria. El único criterio apropiado es
el de la culpa.

31. El Sr. SANDSTRÔM estima que no se trata
necesariamente de escoger entre los dos términos de
una disyuntiva : el criterio de la culpa y el criterio del
riesgo. Es posible concebir un sistema mixto como
los que existen en la jurisprudencia civil de la mayo-
ría de los países, y es muy posible que un sistema in-
terno basado en la noción de responsabilidad no acom-

u Karl Strupp : Das Volkerrechtliche Delikt.
M A. de Lapradelle y N. Politis : Recueil des arbitrages inter-

nationaux: Vols. II y III.

panada de culpa sea perfectamente aplicable en el pla-
no internacional.
32. El Sr. SALAMANCA estima que, además de la
teoría continental de la culpa, que supone implícita-
mente una intención, hay que tener en cuenta también
la teoría anglosajona del riesgo directo, que se aplica
a los daños causados. Esta teoría se basa en tres ele-
mentos : intención, responsabilidad sin culpa y causa-
lidad, siendo el segundo y el tercero los más impor-
tantes. La aplicación de la teoría anglosajona en el
campo internacional conduciría a aumentar la respon-
sabilidad del Estado, mientras que la teoría de la cul-
pabilidad la restringe. En este último caso, el Estado
puede verse acusado de negligencia a consecuencia de
la violación o de la inobservancia de una obligación in-
ternacional que haya lesionado un interés o un dere-
cho internacionalmente reconocidos; pero si el Estado
sostuviera que los daños causados no podían haberse
previsto ni impedido, su posición sería sin duda algu-
na inatacable. En los casos que dependen del derecho
civil interno, la teoría del riesgo directo es más satis-
factoria pero, en derecho internacional, el orador pre-
fiere la concepción que entraña una responsabilidad
más restringida.

33. En todo caso, hay que adoptar uno u otro de estos
criterios, pues la cuestión es de importancia. La Comi-
sión parece unánimemente favorable a la teoría de la
culpa y, en el plano internacional, las preferencias per-
sonales del orador le inclinarían hacia esta teoría, prin-
cipalmente teniendo en cuenta el gran número de pre-
cedentes debidamente establecidos que constituirían ju-
risprudencia para tomar decisiones en casos concretos.
En efecto, en derecho internacional las decisiones que
aplican el principio del riesgo directo son menos nume-
rosas. No hay duda de que la Comisión tendrá que esta-
blecer una distinción precisa entre los dos conceptos y
que, al hacerlo, irá hasta el fondo de la cuestión de la
responsabilidad del Estado.
34. Respecto de la base de discusión No. IV —La
responsabilidad por la violación de los derechos esen-
ciales del hombre—, la opinión del Relator Especial
de que los proyectos de pactos de derechos humanos
han modificado profundamente la situación, es admi-
tida en algunos países. Pero no se trata únicamente
de determinar los "derechos esenciales del hombre";
se trata también de instituir una autoridad internacio-
nal especialmente encargada de ocuparse de los casos
de reclamación por violación de estos derechos. En
realidad, la cuestión ha sido ya suscitada. A este res-
pecto, los problemas a los que hizo frente la Comisión
al considerar en su segundo período de sesiones la
cuestión de la jurisdicción penal internacional surgirán
de nuevo, y seguramente la Comisión no dejará de ad-
vertir que estas cuestiones tienen un interés puramente
teórico y carecen de valor práctico. Como ya señaló en
la sesión anterior15, aunque en general todo el mundo
está de acuerdo en admitir la existencia de "derechos
humanos esenciales", cuando se llega a su aplicación
se producen profundas divergencias. Aparecen enton-
ces cuestiones de soberanía nacional, y el orador no
alcanza a ver cómo, dada la actual situación mundial,
puede darse una aplicación práctica al principio esta-
blecido en el párrafo 2.

35. Faris Bey E L - K H O U R I , refiriéndose a la base
de discusión No. IV, hace observar que desde la revo-

s A/CN.4/SR.371, párr. 20.
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lución francesa las constituciones de casi todos los paí-
ses proclaman los grandes derechos esenciales del hom-
bre. De todos modos, el enunciado de estos derechos en
las constituciones sirve de base a la legislación y no de
punto de partida para una acción administrativa. Ade-
más, por lo menos en la parte del mundo de donde pro-
cede el orador, la garantía constitucional de los dere-
chos humanos no se aplica a los extranjeros, cuyo tra-
to se rige casi siempre por convenciones basadas en el
principio de la reciprocidad. Por lo demás, el orador
no cree que los autores de la Declaración Universal
de Derechos Humanos pensasen que estos derechos
deben aplicarse a los extranjeros. Así pues, la idea for-
mulada en la base de discusión No. IV de que los dere-
chos humanos esenciales han de ser parte integrante
del derecho internacional es una idea nueva y no pue-
de considerarse que corresponde al derecho vigente.
36. El Sr. FRANÇOIS, Relator Especial, dice que el
párrafo 1 de la base de discusión No. IV constituye una
innovación muy importante que podría contribuir a con-
ciliar la concepción continental europea y la concepción
latinoamericana del tratamiento de los extranjeros, cu-
yas diferencias fueron la principal razón de que en
1930 no se pudiera llegar a un acuerdo sobre esta ma-
teria en la Conferencia de Codificación de La Haya.
37. No comparte la opinión de Faris Bey el-Khouri de
que los derechos humanos proclamados en las constitu-
ciones sólo sirven para orientar a los legisladores, y que
no se aplican a los extranjeros. El deseo de mejorar la
condición jurídica de los apatridas ha sido, en realidad,
una de las razones que determinaron la Declaración
Universal de Derechos Humanos. No obstante, el ora-
dor se inclina a poner en duda el valor práctico in-
mediato de los principios contenidos en la base de dis-
cusión No. IV. La Declaración Universal no tiene jurí-
dicamente fuerza de obligar y todos los intentos de ela-
borar convenciones generales sobre derechos humanos
no han producido hasta ahora fruto alguno. Es cierto
que se ha aprobado en Europa una convención de dere-
chos humanos, pero su interés principal reside en el
hecho de que establece un tribunal para entender de
las reclamaciones; la jurisdicción de este tribunal ha
sido reconocida hasta ahora por muy pocos Estados.
De todos modos, para resolver un litigio un tribunal
ha de poder basar su juicio sobre criterios precisos.
Los que establece la convención son muy vagos, dema-
siado vagos en todo caso para que puedan ser útiles a
la Comisión.

38. Parece haber una contradicción entre los párrafos
1 y 2 del texto. Según el párrafo 1, el Estado tiene la
obligación de asegurar al extranjero el goce de los mis-
mos derechos civiles y el disfrute de las mismas garan-
tías individuales de que gozan y disfrutan sus naciona-
les, y los derechos esenciales del hombre se presentan
como un término mínimo de comparación para estos
derechos y garantías. Pero el párrafo 2 dice : "En con-
secuencia . . . respecto de extranjeros solamente habrá
responsabilidad internacional cuando se trate de dere-
chos humanos esenciales reconocidos internacionalmen-
te". De todos modos, respecto de los extranjeros el
Estado, según el párrafo 1, asume una responsabilidad
internacional que va más allá que el simple respeto de
los derechos esenciales del hombre.

39. Sir Gerald FITZMAURICE dice que también
está algo intrigado por el párrafo 2, que parece admitir
implícitamente una aplicación del criterio de la viola-
ción de los derechos del hombre mucho más amplia de

lo que es posible. Un perjuicio puede ser causado en el
plano internacional sin que se haya violado ningún
derecho esencial del hombre.

40. La idea contenida en la base de discusión No. IV
es muy interesante, pero requiere un examen más dete-
nido. La norma internacional de justicia y la corres-
pondiente regla de derecho internacional son bastante
claras : un Estado puede considerar que ha cumplido su
responsabilidad internacional en materia judicial respec-
to de un particular extranjero o respecto de otro Esta-
do si da al extranjero el mismo trato reservado a sus
nacionales, a condición de que en el territorio del Es-
tado de que se trate la justicia se ejerza de conformi-
dad con la norma internacional. Pero esta norma nunca
ha sido definida satisfactoriamente. Los tribunales in-
ternacionales, aunque a menudo basan sus conclusiones
en el hecho de que el trato reservado al extranjero no
estaba de acuerdo con la norma internacional de justi-
cia, se han abstenido de precisar en qué consiste esta
norma. Indudablemente, en los países en que la admi-
nistración de la justicia y el derecho obedecen a con-
cepciones de tal naturaleza que no respetan los derechos
esenciales del hombre, es muy probable que haya des-
viaciones de la norma internacional de justicia o que
ésta no sea aplicada. Se llega a advertir que las dos
nociones de "norma internacional de justicia" y "res-
peto de los derechos esenciales del hombre" no coinci-
den de una manera absoluta. Habiéndose fijado hasta
ahora la norma internacional a un nivel relativamente
poco elevado, pueden surgir casos en que no hayan sido
respetados los derechos esenciales del hombre sin que
por ello se pueda pretender que la norma internacional
de justicia no ha sido aplicada. Por el contrario, puede
ocurrir que sin que se haya dejado de respetar los dere-
chos del hombre, se haya producido una desviación de
la norma internacional de justicia.

41. El Sr. ZOUREK considera que en la base de dis-
cusión No. IV el Relator Especial ha tratado de encon-
trar, para un problema muy espinoso, una solución que
a su entender es la buena. Pero los proyectos de pac-
tos de derechos humanos de las Naciones Unidas están
aún en curso de elaboración y, a falta de instrumentos
generales de esta naturaleza, el orador teme, como el
Sr. François16, que las ideas enunciadas en esta parte
del informe no suministran una base práctica para la
solución de los conflictos. Naturalmente, cuando los
proyectos de pactos hayan sido ratificados, representa-
rán una contribución muy valiosa a la solución del
problema de la responsabilidad de los Estados. Pero
hasta entonces, y sin perder de vista las ideas que
han inspirado los proyectos de pactos, la Comisión se
habrá de basar en otros principios, especialmente en el
de la igualdad de los extranjeros y de los nacionales,
que ha sido frecuentemente proclamado en instrumen-
tos y conferencias internacionales. La cuestión ha sido
tratada a fondo en el informe, que contiene un bosque-
jo histórico de esta tesis desde la Primera Conferencia
Internacional Americana, celebrada en 1889-1890, hasta
la Convención sobre Derechos y Deberes de los Esta-
dos firmada en Montevideo en 1933, pasando por el
"Código Bustamante", la Convención sobre Condición
de los Extranjeros firmada en La Habana en 1928, el
Proyecto de Convención sobre Tratamiento de los Ex-
tranjeros preparado por el Comité Económico de la
Sociedad de las Naciones para la Conferencia Interna-

1 Véase el párr. 37.
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cional de 1929 sobre esta cuestión y, por último, el
Informe de la Subcomisión del Comité de Expertos
de la Sociedad de las Naciones (informe Guerrero),
en el que se declara que "el máximo que puede recla-
marse para un extranjero es la igualdad civil con los
nacionales".
42. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a la
base de discusión No. V, se pregunta si los términos
utilizados en el título, y en particular la palabra "exen-
ción", son totalmente apropiados. El hecho de que no
se hayan utilizado los recursos internos no constituye
necesariamente una causa de exención. En algunos ca-
sos, como señala el propio Relator Especial, puede sig-
nificar que no se ha causado ningún daño que pueda
dar lugar a una reparación internacional. Se pueden
presentar dos categorías de casos: aquellos en que
el ejercicio del derecho de presentar una reclama-
ción en el plano internacional está suspendido o
aplazado hasta que se hayan agotado todos los recur-
sos internos, y aquellos en que no se puede hablar de
daño en el sentido internacional de la expresión mien-
tras no se han agotado los recursos locales. El ejemplo
clásico de un caso de esta naturaleza es la reclamación
por denegación de justicia en los tribunales nacionales.
En un caso así, sólo hay daño internacional si la dene-
gación de justicia en primera instancia no ha sido re-
mediada o se ha confirmado en apelación. En tales ca-
sos no surge la cuestión de la exención. El orador se
pregunta también si hay que considerar la renuncia a
la protección diplomática como causa de una exención.
El hecho de que un particular no pueda invocar la pro-
tección de su gobierno no afecta tanto a la responsabi-
dad del Estado contra el que presenta una reclamación
como al derecho del Estado del cual es subdito a hacer
una reclamación. Pero se trata de simples cuestiones de
terminología.

43. En lo que se refiere al fondo, el orador abriga al-
gunas dudas respecto a las propuestas relativas a la
"cláusula Calvo". A su entender, según el derecho in-
ternacional en la materia, los particulares así como las
sociedades pueden incluir, y a menudo lo hacen, una
cláusula en los contratos por la cual se comprometen a
no invocar la ayuda de su gobierno. Pero esta cláusula
no puede obligar al gobierno del Estado del cual la per-
sona o la sociedad son nacionales, si este Estado consi-
dera que se ha cometido un daño que requiere una in-
tervención internacional. Si el Relator Especial ha que-
rido dar a entender que el Estado sólo tiene derecho a
intervenir cuando tiene un interés directo respecto de
una reclamación —o, en otras palabras, sólo en los ca-
sos en que ha sufrido un daño distinto del que se ha
causado a su nacional— la fórmula que ha utilizado
constituye una restricción excesiva del derecho de in-
tervención del Estado. Ocurre con frecuencia que los
Estados tienen interés en presentar una reclamación por
vía diplomática, aun cuando no hayan sufrido un daño
distinto del que ha sufrido su nacional. De hecho, pue-
de decirse que todos los Estados tienen un interés
general en el trato que se da a los extranjeros. Hay
que admitir que los Estados pueden tener en una recla-
mación un interés distinto del interés pecuniario direc-
to y que, por lo tanto, tienen el derecho de intervenir.

44. El Sr. SALAMANCA, recordando su interven-
ción anterior17 sobre la protección diplomática a priori
en materia de convenios de seguridad mutua, estima

' A/CN.4/SR.371, párr. 21.

que sería útil estudiar la cuestión en relación con la
base de discusión No. VI. Teniendo en cuenta que
dichos convenios especifican la cuantía y la forma de
la indemnización toda reparación concedida por un tri-
bunal internacional tendrá que estar rigurosamente de
acuerdo con las disposiciones del convenio, y no se po-
drá conceder ningún suplemento de indemnización co-
mo ocurre en los casos de responsabilidad civil en de-
recho interno. Los convenios de que se trata, que son
bastante numerosos, tienen un alcance considerable en
materia de responsabilidad internacional. Suprimen al
individuo como sujeto, ya que la única responsabilidad
que admiten es la responsabilidad de Estado a Estado.
Fijan la extensión de la reparación, la cantidad que el
Estado protector ha de pagar a los capitalistas y la for-
ma en que debe pagarla. Suprimen también la cuestión
de la función punitiva de la reparación.

45. El Sr. ZOUREK estima que no hay que tomar en
consideración la función punitiva de la reparación. La
pena, en los casos excepcionales en que se impone, no es
una pena en el sentido estricto de la palabra: es más
bien una sanción convencional que corresponde al per-
juicio moral que se ha causado.

46. Se pregunta si los tres criterios enunciados en el
párrafo 3 para determinar la naturaleza y la extensión
de la reparación no son excesivos. Supone que la frase
que dice —"(debe) fijarla el verdadero titular del in-
terés o derecho lesionado"— se refiere en realidad a la
cuantía de la reclamación más bien que a la suma efec-
tiva de la reparación. El demandante presenta frecuen-
temente una reclamación exagerada con objeto de tener
un margen para la negociación.

47. Refiriéndose al párrafo 1 de la base de discusión
No. VII, el orador hace observar que la jurispruden-
cia es constante sobre el hecho de que una "reclamación
internacional" debe ser siempre considerada como una
nueva reclamación y no sólo en el caso mencionado al
final del párrafo.

48. Sir Gerald FITZMAURICE comparte la opinión
del Sr. Zourek sobre este último punto que tiene qui-
zá un interés más teórico que práctico. A su entender,
una "reclamación internacional" ha de ser casi inevita-
blemente una reclamación nueva, ya que hace interve-
nir elementos de derecho totalmente diferentes. Puede
ocurrir que una decisión referente a una reclamación
presentada por un particular con arreglo al derecho
interno sea válida en derecho interno pero no en dere-
cho internacional o bien, si se tiene una concepción
monista del derecho, que sea válida en virtud de un
sector determinado del derecho y que deje de serlo en
virtud de otro. Quizá el Relator Especial simplemente
ha expresado su idea de una manera demasiado categó-
rica.

49. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, hace
observar que en el texto original español y en su tra-
ducción al francés se utilizan dos términos distintos en
los párrafos 1 y 2: "reclamación internacional" y "re-
clamación de Estado a Estado". La diferencia no está
tan claramente establecida en el texto inglés.

50. En derecho internacional tradicional, una recla-
mación internacional sólo puede ser una reclamación
presentada por un Estado contra otro Estado. Prueba
de ello es el título de las reclamaciones sometidas a la
Comisión Mixta de los Estados Unidos y México, que
dicen : "Estados Unidos contra México (caso Hop-
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kins)", "Estados Unidos contra México (caso Janes)",
etc. Dada la manera en que el Relator Especial ha pre-
sentado el problema en su informe, se podría sostener
que pensaba en las reclamaciones de carácter interna-
cional, esto es, en reclamaciones que contienen un ele-
mento internacional; pero del texto de la base de dis-
cusión se desprende claramente que una "reclamación
internacional" y una "reclamación de Estado a Estado"
significan lo mismo. A su juicio, este problema no po-
drá resolverse hasta que la Comisión haya decidido si
el individuo puede presentar o no una reclamación
contra un Estado.

51. Que la reclamación internacional sea o no una re-
clamación nueva depende del punto de vista que se adop-
te. Según el derecho internacional tradicional, inclu-
so cuando una reclamación presentada por un Estado
se basa en una reclamación presentada por un particu-
lar ante un tribunal local, la reclamación del Estado
no sólo es nueva sino que es enteramente independien-
te de la que se ha sometido a los tribunales locales.

52. El Sr. AMADO hace observar que, según la
doctrina generalmente admitida, la responsabilidad in-
ternacional es siempre una relación de Estado a Esta-
do. Supone que un Estado pide satisfacción por algún
daño que se le ha causado. Este daño puede ser un
daño directo —como, por ejemplo, un atentado contra
los derechos del pabellón—, una violación del derecho
internacional —incumplimiento de un tratado, por ejem-
plo—, o un daño sufrido por un nacional. Según la
sentencia dictada por el Tribunal Permanente de Justi-
cia Internacional en el caso de las concesiones Mavrom-
matis18, en Palestina, es un principio elemental del
derecho internacional que un Estado tiene derecho a
proteger a sus nacionales que hayan sufrido un daño
por actos contrarios al derecho internacional cometi-
dos por otro Estado y del cual no han podido obtener
satisfacción por los medios ordinarios. Max Huber
formuló una idea análoga en su sentencia arbitral19 de
I° de mayo de 1925 sobre las reclamaciones del Reino
Unido en la zona española de Marruecos : una vez que
el Estado al cual pertenece el demandante intervie-
ne diplomáticamente en favor de su nacional, invocan-
do derechos derivados de convenciones o los principios
del derecho de gentes que rigen, fuera de los tratados,
los derechos de los extranjeros, nace un nueva recla-
mación de Estado a Estado.

53. El Sr. SPIROPOULOS estima que no es nece-
sario prolongar el debate sobre esta cuestión. La re-
dacción de la base de discusión No. VII tendrá que
ser modificada teniendo en cuenta las conclusiones de
la Comisión acerca de la base de discusión No. III.
Según estas conclusiones, parece evidente que la re-
clamación de un Estado es totalmente distinta de la
de un individuo y debe basarse en una reclamación por
violación del derecho internacional. El orador no ve
la posibilidad de enfocar el problema de otra mane-
ra sin aceptar la tesis del Relator Especial de que el
individuo ha de poder presentar su reclamación ante
una jurisdicción internacional.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

a Publications de la Cour Permanente de Justice Internatio-
nale, Serie A, No. 2, 1924.

"Recueil des sentences arbitrales publié par l'Organisation
des Nations Unies, Vol. II, 1949, pág. 633.
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Responsabilidad de loe Estados (tema 6 del pro-
grama) (A/CN.4/96) (continuación)

1. El PRESIDENTE, resumiendo el debate de la
Comisión en su calidad de Relator Especial, dice que,
aunque en el derecho internacional actual es eviden-
te que se reconocen dos clases de responsabilidad,
civil y penal, no hay duda de que la tarea de la Comi-
sión es únicamente codificar el derecho relativo a la
responsabilidad civil. Del debate celebrado sobre la
base de discusión No. I, se desprende que la opinión
unánime de la Comisión es que la responsabilidad in-
ternacional de los Estados se limita a la obligación de
reparar los daños stricto sensu. El fin que persigue al
estudiar en su informe ambos tipos de responsabilidad
es simplemente establecer una distinción entre los dos
a fin de facilitar la labor de la Comisión.

2. Se plantea un problema análogo por lo que res-
pecta a la base de discusión No. VI. En los próximos
informes le será difícil eliminar todo elemento penal
del concepto de reparación, a pesar de que es induda-
ble que este elemento figura en algunos fallos
arbitrales de carácter internacional y, sobre todo, en la
práctica diplomática de los Estados por lo que respec-
ta a las reclamaciones. Está de acuerdo en que la cues-
tión de la responsabilidad penal sólo puede plantearse
en relación con las personas.
3. No ha hecho referencia en su informe al proble-
ma de la responsabilidad sin delito, mencionado en el
debate, pues al estudiar el problema ha tropezado con
una gran oposición a este concepto. De la jurispruden-
cia del Tribunal Permanente de Justicia Internacional,
de la Corte Internacional de Justicia, de varias comi-
siones que se ocupan de las reclamaciones y de otros
tribunales internacionales, se llega en todos los casos
a la conclusión de que el Estado sólo será responsa-
ble en caso de infracción o incumplimiento de una
obligación internacional. Además, el concepto de res-
ponsabilidad sin delito no se puede definir en derecho
internacional con tanta claridad como en las legisla-
ciones nacionales y, si se aceptara este concepto, habría
un número inmenso de casos en los que se considera-
ría a un Estado como responsable sin una base pre-
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cisa que justificara la inculpación. Si se introduce este
concepto en el derecho internacional, el campo de la
responsabilidad internacional quedará ampliado casi
ilimitadamente. Sin embargo, estudiará esta cuestión
y presentará sus propuestas en el próximo informe
para que las examine la Comisión.
4. Por lo que respecta a la base de discusión No.
III, la primera cuestión que se plantea es de termino-
logía. Está de acuerdo en que las expresiones "sujeto
activo" y "sujeto pasivo" de derecho internacional,
aunque las utilizan algunas autoridades en este cam-
po, no siempre son aceptadas. No obstante, no hay
otra solución para distinguir los dos problemas que
ha tenido que estudiar : la imputabilidad de la respon-
sabilidad y el hecho de ser titular del interés o derecho
lesionado. En el derecho internacional tradicional no
se plantean estos problemas de terminología pues el
Estado es el único sujeto de responsabilidad y el úni-
co titular del interés perjudicado. Sin embargo, en
las circunstancias actuales, cuando existen otros suje-
tos además de los Estados cuyos intereses pueden es-
tar afectados por la infracción o el incumplimiento de
una obligación internacional, es necesario efectuar una
distinción.

5. La Comisión ha examinado también el complica-
do problema esencial de si un individuo puede ser su-
jeto de derecho internacional. Sin embargo, esta cues-
tión tiene un carácter casi totalmente académico y no
es necesario resolverla en los casos determinados que
ha tenido que estudiar. Es evidente que la declaración
escueta de que el individuo es sujeto de derecho inter-
nacional es difícil de aceptar. Por otra parte, al estu-
diar el Proyecto de Código de Delitos contra la Paz y
la Seguridad de la Humanidad, la Comisión no tuvo
dificultades para aprobar la tesis de que el individuo
es sujeto de responsabilidad penal, admitiendo, por
tanto, directamente, que el individuo es sujeto de obli-
gaciones internacionales. Existen además otros casos
de los que se deducen las mismas conclusiones; el que
estos casos —por numerosos que sean— justifiquen
que se considere al individuo como sujeto de derecho
internacional es otra cuestión. Pero no se puede negar
que el derecho internacional actual impone obligacio-
nes y concede derechos al individuo. Sin embargo, la
cuestión que interesa a la Comisión es si los extranje-
ros cuando son partes perjudicadas son los únicos ti-
tulares del interés o del derecho lesionado. Aunque tie-
ne dudas a este respecto, hay que tener en cuenta los
numerosos casos concretos en los que el Estado no
se ha considerado afectado —y en realidad no tenía
motivos para ello— por los daños ocasionados a un
particular. En estos casos, si no se reconoce al extran-
jero como titular del interés o derecho lesionado no se
habrá cometido ningún daño, y esta persona no esta-
rá protegida por el derecho internacional. Precisamen-
te para evitar que el extranjero esté en tal situación
ha incluido en su informe la tesis de la capacidad del
individuo. Naturalmente, estas consideraciones no afec-
tan de ningún modo al derecho del Estado a presentar
una reclamación en nombre de la persona perjudicada
o basándose en un "interés general" en el caso.

6. Aunque el interés general de un Estado no sea
un concepto claramente definido, algunos fallos y sen-
tencias importantes lo ponen de evidencia. Es una
tentativa para conservar la idea tradicional de que un
Estado asume el interés de sus nacionales cuando re-
clama una reparación. No obstante, incluso en estos

casos, es necesario otro concepto además para asegu-
rar que el individuo no está completamente privado
de sus derechos como antes sucedía con frecuencia.
7. Refiriéndose a la base de discusión No. IV, ha
observado con satisfacción el amplio acuerdo a que han
llegado los miembros de la Comisión sobre la posibi-
lidad de conciliar el concepto de la norma internacio-
nal de justicia con el principio latinoamericano de la
igualdad entre extranjeros y nacionales. No es una
labor fácil, pero la Comisión debe tratar de encontrar
una fórmula de compromiso. Si lo consigue habrá
resuelto el dificilísimo problema que supone el conflic-
to existente entre dos escuelas jurídicas diametralmen-
te opuestas.
8. Aunque quizá parezca revolucionaria su opinión
sobre la naturaleza de una reclamación internacional,
según figura en la base de discusión No. VII, en rea-
lidad no lo es. Claro que en todos los casos en que el
Estado puede invocar un interés general, tiene dere-
cho a presentar una reclamación internacional que
será totalmente distinta de la que presente una perso-
na. El fin que persigue al insertar párrafos tan discu-
tidos es distinguir los casos en que, por acuerdo entre
dos Estados, la persona tiene derecho a entablar una
acción ante un tribunal internacional como órgano di-
rectamente competente para conocer de esta reclama-
ción, descartando al mismo tiempo la idea inherente
al "carácter público" de una declaración, pues esta
idea está en contradicción con la verdadera naturaleza
de los casos a los que acaba de hacer referencia. Estos
casos se presentan con cierta frecuencia, aunque algu-
nos miembros los califiquen de excepcionales. Además
del ejemplo del Tribunal Centroamericano de Justicia
y del Tribunal Mixto Arbitral de Alta Silesia (que
han resuelto más de 2.000 reclamaciones personales),
hay otro ejemplo más reciente: el tratado concluido
entre la República Federal de Alemania y los Estados
Unidos de América en virtud del cual un particular,
reconocido como titular del derecho lesionado, podrá
apelar directamente a un tribunal internacional sin
intervención de su gobierno, exceptuando los casos
en que puede decirse que éste ha intervenido previa-
mente por haber establecido por convención un siste-
ma jurídico internacional en el cual el particular sea
parte. Teniendo estos casos en cuenta, ha declarado
en la base de discusión No. III que "la capacidad
internacional para reclamar por los daños ocasionados
se debe reconocer, en principio, al sujeto titular del in-
terés o derecho lesionado". Las circunstancias de ca-
da caso dirán si la persona en cuestión tiene o no esa
capacidad. Como los ejemplos que ha mencionado de-
muestran que la Comisión se enfrenta con una práctica
reciente que al parecer continuará observándose, esti-
ma que no es conveniente hacer nada que dificulte su
desarrollo.

9. Se ha hablado también de los acuerdos mutuos de
seguridad concluidos por los Estados Unidos de Amé-
rica, entre otros con algunos países latinoamericanos,
Filipinas y Yugoeslavia. Ahora bien, estos acuerdos,
redactados en general en términos muy parecidos, se
refieren únicamente a causas concretas de responsa-
bilidad relacionadas con las inversiones efectuadas se-
gún la Ley de Cooperación Económica de los Estados
Unidos de 1948 y no afectan a la "cláusula Calvo".
El Estado sólo puede intervenir cuando la persona
privada delega su reclamación en el Estado que la
ampara a cambio de la indemnización por los daños
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sufridos, y, en los casos en que esta persona ha renun-
ciado ya a la protección diplomática, el Estado protector
no podrá actuar si no se ha producido una infracción
o incumplimiento de una obligación internacional. Aun-
que no puede decirse que estos acuerdos tengan gran
importancia en el conjunto de la responsabilidad inter-
nacional, los tendrá en cuenta en su trabajo de codifi-
cación.

10. El Sr. SPIROPOULOS dice que, al parecer, el
Relator Especial continúa sosteniendo las tesis en que
se basa su informe, es decir, que el particular titular
de un interés o derecho lesionado tiene capacidad
para presentar una reclamación internacional por los
daños sufridos. Esta tesis la aceptó únicamente un
miembro de la Comisión y todos los demás, salvo el
orador, la rechazaron más o menos rotundamente.
Hay que resolver esta situación, pues un Relator Es-
pecial difícilmente puede continuar presentando in-
formes que no tienen en cuenta la opinión de la ma-
yoría. Esta es la razón de que intervenga en el debate.

11. El informe del Relator Especial tiene el mérito
de contener muchas ideas nuevas. Desgraciadamente,
estas ideas, perfectamente justificadas en un trabajo
teórico, son demasiado nuevas para una codificación
del derecho relativo a la responsabilidad de los Esta-
dos. No obstante, la Comisión no debe adoptar una
actitud demasiado conservadora y rechazarlas todas
de plano. Después de la Conferencia de Codificación
de La Haya se han producido varios acontecimientos
que hay que tener en cuenta; uno de ellos es la con-
clusión de una Convención sobre los derechos huma-
nos por parte de varios países de Europa que han
sido los principales creadores del derecho internacio-
nal. Muchos gobiernos, entre ellos el de su país, no
han aceptado las disposiciones que dan a los particu-
lares derecho a presentar una reclamación contra su
propio Estado ante un Tribunal internacional, pero lo
fundamental es que otros gobiernos lo han aceptado y
el Tribunal estudia ya varios centenares de reclama-
ciones privadas. Basándose en este precedente y en
otros citados por el Relator Especial, quizás sea posi-
ble llegar a un compromiso.

12. Después de todo, en muchos litigios en los que
intervienen particulares sin alegarse una infracción
del derecho internacional, la comparecencia del Esta-
do demandante ante la Corte Internacional de Justicia
es una pura formalidad. El individuo es el verdadero
protagonista y su gobierno aprueba automáticamente
el abogado que él elija. Por lo tanto, ¿por qué no
enunciar el principio de que el Estado puede conceder
a sus nacionales el derecho, que de otro modo no po-
seerían, de apelar directamente a la Corte Internacio-
nal dei Justicia? Naturalmente, este procedimiento
sería excepcional y habría que reglamentarlo debida-
mente con una Convención internacional. Otra solu-
ción más amplia sería reconocer el derecho del indivi-
duo a apelar directamente a la Corte Internacional de
Justicia, dejando al Estado del cual es nacional la posi-
bilidad de poner el veto a este acto.

13. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que aun-
que la Corte Internacional de Justicia pueda acceder a
que una persona privada comparezca ante ella en nom-
bre de su gobierno, ni puede ni debe permitirle en-
tablar una acción en nombre propio. Para poner en
práctica la propuesta del Sr. Spiropoulos habría que
revisar el Estatuto de la Corte.

14. El Sr. SPIROPOULOS admite que el sistema
tendrá que ser sancionado por un acuerdo internacio-
nal, en cuya elaboración desempeñarán un gran papel
los asesores jurídicos de los ministerios nacionales in-
teresados. Este sistema se aplicará únicamente a los
Estados que han aceptado la cláusula de opción juris-
diccional del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia.
15. El PRESIDENTE, hablando como Relator Es-
pecial, dice que la finalidad del debate es orientar al
Relator Especial, que tendrá debidamente en cuenta
las opiniones manifestadas. Precisamente porque man-
tiene aún el punto de vista expresado en su informe,
que no comparten todos los miembros de la Comisión,
ha tratado de explicar en su intervención anterior su
posición según se indica en el método de formulación
que ha adoptado : una serie de bases de discusión.
16. Contestando al Sr. Spiropoulos repite lo que dijo
en relación con el problema de la intervención en ma-
teria de responsabilidad internacional : que su enfo-
que del problema se basa en la necesidad de permitir
el desarrollo de los principios establecidos por la Cor-
te Centroamericana de Justicia y, en principio, por el
Tribunal Mixto Arbitral de Alta Silesia, principios
contenidos también en el tratado concluido entre los
Estados Unidos y la República Federal de Alemania,
donde figura una disposición autorizando a los ex-
tranjeros a presentar una reclamación en relación con
los daños sufridos, sin intervención del Estado. Si,
como se desprende de la declaración del Sr. Spiropou-
los, la Comisión tiene una opinión contraria en todos
los casos que ha citado, se llegaría a la conclusión in-
concebible de que la Comisión se opone a la práctica
actual del derecho internacional. Pide a la Comisión
que no tome una decisión definitiva hasta que presen-
te su segundo informe en 1957.

17. Faris Bey E L - K H O U R I dice que la Comisión
celebra un debate de carácter general y que no se tra-
ta de tomar una decisión sobre esta cuestión. Debe
permitirse al Relator Especial que prepare otro texto
para el noveno período de sesiones.
18. El Sr. FRANÇOIS aprueba esta propuesta y
manifiesta que sería prematuro en este momento adop-
tar una decisión que obligara al Relator Especial a to-
mar una actitud determinada. La discusión ha sido
demasiado breve para poder examinar a fondo el tema
y no puede decirse que la Comisión se haya formado
una opinión definitiva. Es indudable que el Relator
Especial tendrá en cuenta la interesante propuesta for-
mulada por el Sr. Spiropoulos. El debate debe concluir
ahora y la Comisión debe pasar al tema siguiente de
su programa.
19. El Sr. SCELLE comparte plenamente la opinión
del Sr. François. No debe considerarse definitivamen-
te solucionada la cuestión basándose en este debate
de carácter preliminar, pero tampoco tiene sentido
continuar ahora la discusión.
20. El Sr. ZOUREK declara que el Sr. Spiropou-
los ha interpretado correctamente el pensamiento de
la Comisión en lo que se refiere a la incapacidad de la
persona para presentar una reclamación internacional
a fin de obtener reparación por los daños sufridos. Hay
que tener en cuenta siempre que el informe de la Co-
misión se presentará a la Asamblea General, que es el
órgano que tomará la decisión definitiva. Por esta ra-
zón, es necesario que la Comisión no se aparte de nin-
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gún modo de las disposiciones del derecho interna-
cional actual. No obstante, está completamente de
acuerdo en que no debe gastarse más tiempo en una
discusión puramente académica.
21. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que si se resuelve que la Comisión dé directivas al
Relator Especial habrá que indicar claramente en qué
forma debe éste enfocar la cuestión y, por consiguien-
te, habrá que dedicar más tiempo a examinar una
cuestión tan extensa. Sin embargo, está claro desde
el principio que este debate de carácter general no
podía dar lugar a una decisión inmediata y que el Re-
lator Especial debía continuar libremente su labor en
la forma que estime oportuna. No surgirían dificulta-
des si existiera completa identidad de puntos de vista
entre el Relator Especial y los miembros de la Comi-
sión. La diferencia de opiniones no es una razón para
que la Comisión tome una decisión antes de examinar
el texto de los artículos provisionales. El momento
de recomendar al Relator Especial que modifique su
informe llegará cuando se presenten a la Comisión
dichos artículos. Así es como la Comisión se ha pro-
nunciado siempre sobre las cuestiones estudiadas por
los relatores especiales.
22. El Sr. SALAMANCA propone que se cierre el
debate. La Comisión respetará siempre la insistencia
con que una minoría sincera mantiene su opinión,
pero está convencido de que la Comisión logrará la ple-
na colaboración del Sr. Spiropoulos.
23. El PRESIDENTE, hablando como Relator Es-
pecial, contesta al Sr. Spiropoulos y al Sr. Zourek que
hay que distinguir entre cuándo se encarga a un rela-
tor especial preparar un informe sobre un tema deter-
minado y cuándo un relator especial prepara un pro-
yecto de convención sobre el cual la Comisión adoptará
una decisión que el Relator Especial tendrá en cuenta
al continuar su labor. En primer caso, el Relator Es-
pecial tiene completa libertad para enfocar el proble-
ma en la forma que estime más conveniente, pues no
se le ha dado ninguna directiva. En su informe sobre
la responsabilidad internacional, el Relator Especial no
ha presentado un proyecto de articulado; se ha limi-
tado a exponer algunas ideas como bases de discusión
sobre las cuales la Comisión no puede tomar una deci-
sión formal. Si presenta un nuevo informe gozará exac-
tamente de la misma libertad de acción, pero al prepa-
rarlo tendrá en cuenta los debates celebrados en el ac-
tual período de sesiones. La diferencia de opinión que
se ha puesto de relieve no quiere decir forzosamente
que su opinión difiera de la de la Comisión, pues sólo
dos de sus miembros han expuesto un parecer contra-
rio.
24. Hablando como Presidente, declara clausurado
el debate general sobre la responsabilidad internacional.
25. El Sr. KATZ, Director de los Estudios Jurídi-
cos Internacionales de la Universidad de Harvard, to-
ma la palabra por invitación del Presidente y resume
brevemente los estudios efectuados por su Departa-
mento acerca de la cuestión de la responsabilidad inter-
nacional.
26. El punto de partida del estudio es el proyecto de
convención de 1929, del Centro de investigaciones de
Harvard, relativo a la responsabilidad de los Estados.
Los trascendentales acontecimientos sobrevenidos desde
esta fecha en materia de responsabilidad internacional
exigen algo más que una simple revisión del primer
texto y lo que se propone es examinar de nuevo y a

fondo todo el problema utilizando toda la documenta-
ción disponible. El tema concreto del estudio es la res-
ponsabilidad civil de los Estados por los daños sufridos
por extranjeros. Esta cuestión no se relaciona con los
problemas a que da lugar la obligación de un Estado de
satisfacer una reparación a otro Estado por los daños
de que sea causa directa el primero, ni se trata tampo-
co de la responsabilidad de un Estado obligado a adop-
tar ciertas medidas además de la reparación: excusas,
prestación de honores y castigos de la parte culpable.
27. Este trabajo lo efectuará exclusivamente la Es-
cuela de Derecho de Harvard y es de esperar que se
considerará como una contribución al estudio general
de este problema. Si la Comisión considera útil este
estudio, tanto él como sus colaboradores se sentirán
profundamente satisfechos.

Relaciones e inmunidades consulares (A/CN.4/
98) (tema 5 del programa)

28. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, presenta este
tema y la siguiente lista de preguntas sobre las que de-
sea conocer la opinión de los miembros de la Comisión :

"1. Amplitud de la codificación
"¿ Comparten los miembros de la Comisión el pun-

to de vista del Relator Especial que considera que su
labor ha de consistir no sólo en codificar las reglas
del derecho internacional consuetudinario, sino en
enunciar, mediante el análisis de los tratados interna-
cionales y especialmente de las convenciones consula-
res, así como de las legislaciones nacionales referen-
tes a los cónsules, unos principios que puedan recoger
la adhesión de los Estados pertenecientes a todos los
sistemas económicos y jurídicos del mundo?

"2. Forma de la codificación
"¿Consideran los miembros de la Comisión que la

labor de codificación referente a las relaciones e in-
munidades consulares ha de tomar la forma de un
proyecto de convención o de un proyecto de articula-
do referente a las relaciones e inmunidades consula-
res, que es lo que se propone hacer el Relator Espe-
cial, u opinan que hay que escoger otra forma?

"3. Cónsules honorarios
"El proyecto de artículos sobre las relaciones e in-

munidades consulares ¿ha de comprender disposi-
ciones referentes a la categoría de cónsul honorario?
Si la respuesta es afirmativa, teniendo en cuenta que
muchos Estados no reciben ni envían cónsules hono-
rarios, será preciso decidir si hay que elaborar dos
proyectos de convención, o si hay que incluir las dis-
posiciones referentes a los cónsules honorarios en
un proyecto único y, en las cláusulas finales, para los
Estados cuya legislación no reconoce a los cónsules
honorarios, establecer la posibilidad de que no acep-
ten el capítulo referente a ellos.

"4. Clases de representantes consulares
"¿Consideran los miembros de la Comisión que es

conveniente introducir en el proyecto, por lo que res-
pecta a los jefes de las oficinas consulares, la siguien-
te clasificación de los representantes consulares :

a) Cónsules generales
b) Cónsules
c) Vicecónsules
d) Agentes consulares?
"5. Funciones consulares
"¿El Relator Especial ha de tratar de elaborar,

basándose en el análisis de las convenciones consula-
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res y de las legislaciones nacionales, una definición
de las funciones consulares, o ha de remitir la cues-
tión, como se propone hacerlo, a las legislaciones
nacionales, insertando en el proyecto un artículo que
podría estar redactado de esta manera:
"A reserva de las convenciones en vigor, las atribu-

ciones y los poderes de los representantes consula-
res serán determinados, con arreglo al derecho
internacional, por los Estados que los nombren" ?
"6. Relaciones entre la reglamentación que se tra-

ta de establecer y las convenciones consulares ante-
riores

"¿Cuál ha de ser la relación que exista entre la
reglamentación que se trata de establecer, suponiendo
que sea aceptada por los gobiernos, y las muy nume-
rosas convenciones bilaterales, en particular las con-
venciones consulares? Parece natural que se incluya
en el proyecto una disposición que diga que la regla-
mentación que se trata de establecer no ha de afectar
a las convenciones bilaterales en vigor, ya que la con-
vención general sólo será aplicable en esos casos a
las cuestiones que no estén reguladas por las conven-
ciones bilaterales. La solución de este problema puede
tener repercusiones en la técnica del trabajo y en el
contenido del proyecto que está en preparación."

29. El aspecto teórico de la cuestión no plantea ningu-
na dificultad. El problema es más bien encontrar fórmu-
las que, aunque correspondan al derecho internacional
consuetudinario generalicen al mismo tiempo las dispo-
siciones de los numerosos tratados internacionales y, es-
pecialmente, de las convenciones sobre esta materia.
Por el momento no tendrá en cuenta las disposiciones
relativas a las inmunidades consulares, pues muchas de
ellas no se basan en el derecho consuetudinario. No obs-
tante, existen numerosas disposiciones en las conven-
ciones consulares que constituyen un cuerpo legal apro-
bado por los Estados sobre una base de reciprocidad.

30. A este respecto, es muy importante hacer un es-
tudio sobre la legislación nacional relativa a los cón-
sules. En todos los países, la condición jurídica de los
agentes consulares está afectada materialmente por las
disposiciones de la ley nacional referente, por una parte,
a la organización de los servicios consulares y, por otra,
a la condición jurídica de los cónsules extranjeros. Es-
te estudio colmará una laguna considerable y al mis-
mo tiempo facilitará una solución para numerosos pro-
blemas intrincados y discutidos. También ayudará a
fijar principios acerca de la exención de derechos adua-
neros que sean aceptable para muchos Estados. Por
ejemplo, en lo que se refiere al régimen de franquicia
aduanera, es muy frecuente que la legislación nacional
autorice la importación de determinados artículos en
régimen de franquicia sobre una base de reciprocidad.
La lista de los artículos admitidos en régimen de fran-
quicia varía en cada país, pero un estudio comparado
de las legislaciones permite establecer tres grandes cate-
gorías de objetos admitidos casi siempre en régimen
de franquicia: los emblemas y las banderas naciona-
les, los efectos de escritorio para los consulados, y los
efectos personales de los representantes consulares y
de sus familiares. Lógico es, pues, suponer que una
disposición que prescriba la franquicia aduanera de
estas tres categorías de objetos sería aceptable para un
gran número de gobiernos.

31. Una dificultad es que la documentación sobre los
textos de las leyes nacionales sea antigua, pues los tra-

bajos de Feller y Hudson se publicaron en 19331. La
Secretaría de las Naciones Unidas está preparando una
nueva colección de estas leyes y reglamentos pero toda-
vía no dispone de todos los textos, lo que explica el
retraso con que se ha preparado este informe. Esto no
tiene gran importancia habida cuenta de que el pro-
grama de la Comisión está muy cargado y que de todos
modos no habrá tiempo para examinar detalladamente
esta cuestión en el actual período de sesiones.

32. Con objeto de facilitar el examen del tema estu-
diará por orden las cuestiones antes mencionadas empe-
zando por:

1 Y 2. AMPLITUD Y FORMA DE LA CODIFICACIÓN

Si en su labor de codificación no incluye las normas
del derecho internacional consuetudinario, la primera
parte de su informe será forzosamente incompleta, pues
omitirá algunas cuestiones que fueron codificadas en
convenciones multilaterales, como la firmada en Caracas
en 1911 por cinco Estados latinoamericanos y la Con-
vención de La Habana sobre los Agentes Consulares,
de 1928, así como en muchas convenciones consulares
bilaterales y en otros tratados que contienen disposi-
ciones relativas a los cónsules. Otra solución consiste en
codificar, al margen de las reglas del derecho internacio-
nal consuetudinario, los principios consagrados gene-
ralmente por las convenciones internacionales, en espe-
cial las consulares, y por las legislaciones nacionales.
Esta solución permitiría preparar un proyecto de codifi-
cación mucho más completo y tendría la ventaja de
que generalizaría la aplicación de los principios deriva-
dos del análisis de las convenciones internacionales y
del estudio de las legislaciones nacionales, si dichos
principios fueran adoptados por la Comisión y fuesen
aprobados por la Asamblea General. Este es el procedi-
miento que se propone seguir.

33. El Sr. AMADO está completamente de acuerdo
con el Relator Especial en que su labor no es sólo
codificar las normas del derecho internacional consue-
tudinario, sino además deducir algunos principios que
sean aceptables para todos los Estados, examinando los
tratados internacionales y, especialmente, las conven-
ciones consulares y la legislación internacional relativa
a los cónsules.

34. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que la Secretaría se hace cargo de que la colección de
leyes y reglamentos relativos a los cónsules, recogida
por Feller y Hudson está ya anticuada y que está tra-
tando de ponerla al día. La Secretaría ha enviado ya
al Relator Especial varios textos y espera poder facili-
tarle más antes de que termine este año.

35. Si la codificación adopta la forma de convención
es de temer que se tropiece con dificultades, pues la
cuestión de las relaciones e inmunidades consulares po-
siblemente no despertará gran interés por estar regula-
da principalmente por tratados bilaterales. Es preferible
adoptar la forma de artículos provisionales que sirvan
de base a los Estados para concluir convenciones bilate-
rales.

36. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo en que
en el proyecto deben figurar los principios que parez-
can ser aceptables para los Estados que representan
todos los sistemas económicos y jurídicos del mundo.

1 Feller y Hudson : A Collection of the Diplomatic and Con-
sular Laws and Regulations of Various Countries, 1933.
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No debe constituir una codificación de las normas exis-
tentes, que son muy escasas, sino una serie de reglas que
se deduzcan de las convenciones vigentes. Por lo que
respecta a la forma de codificación, comparte la opinión
del Secretario de que una convención de carácter gene-
ral despertará probablemente poco interés. Sería me-
jor que la Comisión preparara una especie de tratado
modelo que sirva de base a los Estados para redactar,
con pocas diferencias, los tratados que concluyan entre
sí.

37. El Sr. SCELLE está de acuerdo en que la codifi-
cación debe hacerse en forma de serie de artículos
modelo y no como convención de carácter general. En
los tratados bilaterales vigentes hay muchas disposicio-
nes que en una convención no gozarían de la acepta-
ción general.

38. Sir Gerald FITZMAURICE comparte también
estas opiniones. Es indudable que el Relator Especial
tendrá que deducir sus principios principalmente de los
tratados internacionales y de las convenciones consula-
res, pero hay que tener en cuenta también algunas nor-
mas de derecho internacional consuetudinario que el
Relator Especial podría incluir en una sección distinta
de su informe. También debe tener presentes ciertas
convenciones consulares y muy recientes, como las con-
certadas entre el Reino Unido y México, y Suecia y
los Estados Unidos. Estas convenciones son el resulta-
do de un detenidísimo examen del problema teniendo
en cuenta las circunstancias actuales y se han concluido
después de muchas semanas de negociación. Serán una
orientación muy útil para el Relator Especial por lo
que respecta a las últimas teorías sobre esta materia.

39. El PRESIDENTE, en su calidad de miembro de
la Comisión, comparte la opinión del Relator Especial
de que debe deducir una serie de principios partiendo
de los tratados internacionales y de las convenciones
consulares, en vez de limitarse a codificar las corres-
pondientes normas del derecho internacional consuetu-
dinario. Está de acuerdo también en que la Comisión
debe preparar una serie de artículos relativos a las re-
laciones e inmunidades consulares en vez de preparar
una convención de carácter general. No obstante, la
labor de la Sexta Comisión en lo que respecta al
proyecto de procedimiento arbitral demuestra que la
Comisión no debe hacerse la ilusión de que el tratado
modelo que proponga como base para concertar conven-
ciones bilaterales o regionales encontrará menos oposi-
ción en la Asamblea General que un proyecto de con-
vención.

40. El Sr. SALAMANCA está de acuerdo en que la
codificación debe ser lo más amplia posible. La Comisión
puede dejar pendiente si es preferible un tratado mo-
delo, un código o una convención de carácter general,
y puede pedirse a la Asamblea General que se pro-
nuncie a este respecto cuando examine esta cuestión.
La forma definitiva de esta reglamentación no influirá
grandemente en la redacción actual.

3. CÓNSULES HONORARIOS

41. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, refiriéndose
a su tercera pregunta hace observar que la existencia
de cónsules honorarios complica la codificación, pues
no se conceden las mismas inmunidades a las dos cla-
ses de cónsules en las convenciones consulares y en

las legislaciones nacionales. El Comité de Expertos
de la Sociedad de las Naciones para la codificación
progresiva del derecho internacional se opuso a que
existiera una categoría de cónsules honorarios, y la
práctica de los Estados y su doctrina jurídica no son
uniformes a este respecto. Sin embargo, muchos Esta-
dos reconocen esta institución. Cuando el Comité de
Expertos para la codificación progresiva del derecho
internacional propuso en su cuestionario la supresión
de la categoría de los cónsules honorarios, algunas
delegaciones, especialmente las de los Países Bajos,
Finlandia y Suiza, se opusieron por razones financie-
ras. Por lo tanto, las normas relativas a los cónsules
honorarios deben codificarse ; ahora bien, hay que de-
cidir cómo : si en dos proyectos de convención o en
un solo proyecto con un capítulo especial consagrado
a los cónsules honorarios y cuyas cláusulas finales dis-
pongan que los Estados cuya legislación no reconozca
a los cónsules honorarios no estarán obligados a acep-
tar el capítulo relativo a esta institución.

42. Sería más fácil resolver esta cuestión si la codifi-
cación revistiera la forma de proyecto de artículos,
pues de esta forma no habrá que presentarlos a los
Estados para la firma o adhesión. Pero el Relator Es-
pecial, como el Sr. Salamanca, cree que es mejor espe-
rar a conocer la opinión definitiva de los gobiernos,
preparar la codificación en forma de proyecto de con-
vención y ver si la Asamblea General está dispuesta a
adoptarlos como convención general. Si no sucede así
los artículos podrían adoptar la forma de tratado mo-
delo.

43. El Sr. AMADO indica que algunos países con-
ceden gran importancia a los cónsules honorarios. Bra-
sil considera muy útiles sus cónsules honorarios de
Lausana y Lovaina donde residen varios centenares de
estudiantes brasileños. No obstante, codificar las nor-
mas relativas a los cónsules honorarios será difícil y
quizás aún más difícil incluir disposiciones a este res-
pecto en una convención general. A pesar de todo, no
debe ignorarse la importancia que tienen los cónsules
honorarios en las relaciones generales entre Estados.
El orador no puede decidir en este momento si sería me-
jor incluir las normas relativas a estos cónsules en un
capítulo separado, pero su condición jurídica debe fijar-
se en dos o tres artículos.

44. El Sr. FRANÇOIS dice que los Países Bajos con-
ceden gran importancia a ía cuestión de los cónsules
honorarios, pues sólo han nombrado veinte cónsules
de carrera y quinientos cónsules honorarios. No puede
aceptarse la propuesta de que los cónsules honorarios se
asimilen a los de carrera. No se trata simplemente de
una cuestión de gastos. Los Países Bajos necesitan te-
ner cónsules en todos los puertos del mundo, incluso
en los más pequeños, y como un cónsul de carrera no
tendría suficiente trabajo en los puertos pequeños se
nombra a una persona que ya tiene otro empleo.

45. El Relator Especial no ha planteado correcta-
mente la cuestión de los cónsules honorarios y de ca-
rrera. El hecho de que se considere a un cónsul como
honorario o como cónsul de carrera es una cuestión
puramente nacional. Sólo existen dos diferencias esen-
ciales entre ellos ; su formación y su remuneración. Un
cónsul de carrera gana su puesto por examen y recibe
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un salario fijo, mientras que un cónsul honorario no
pasa ningún examen ni recibe un salario fijo.

46. La condición jurídica de los cónsules honorarios
parece diferir de la de los cónsules de carrera en ciertas
cuestiones, pero esto se debe a que algunas reglas gene-
rales referentes a la nacionalidad, al ejercicio de otras
profesiones, etc., no se aplican prácticamente más que a
los cónsules honorarios. En varios tratados consulares
no hay ninguna disposición que se refiera especialmente
a los cónsules honorarios, y en ellos se han formulado
las reglas en términos generales, de manera que abarcan
teóricamente a ambas categorías.

47. Por consiguiente, no está de acuerdo con la idea
en que se basa la tercera pregunta formulada por el
Relator Especial.

48. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que la
cuestión indicada por el Sr. François demuestra que
el Relator Especial deberá examinar con mucha aten-
ción este asunto. Evidentemente, el Relator Especial no
ha tratado de negar la existencia de los cónsules hono-
rarios y de sus derechos, puesto que pregunta si en el
proyecto de artículos sobre las relaciones e inmunidades
deben figurar algunas disposiciones relativas a los cón-
sules honorarios. Considera acertada la observación del
Sr. François, pues los países pequeños no pueden tener
muchos cónsules de carrera, pero no está completamen-
te seguro de que la condición jurídica de unos y otros
sea exactamente la misma. Los cónsules honorarios
no gozan de las mismas inmunidades que los cónsules
de carrera, que hasta cierto punto tienen los mismos
derechos que los diplomáticos. Espera que el Relator
Especial pueda indicar en el próximo período de sesio-
nes hasta qué punto los cónsules honorarios disfrutan
también de estas inmunidades.

49. Faris Bey E L - K H O U R I hace resaltar que todo
el problema radica en la diferencia de inmunidades y
exenciones entre ambas clases de cónsules; esto debe
servir para orientar a la Comisión. Muchos Estados
no desean conceder estas inmunidades y exenciones a
los cónsules honorarios que sean nacionales del Estado
ante el cual están acreditados.

50. El Sr. SANDSTRÜM dice que la cuestión de las
relaciones e inmunidades consulares tiene cierta rela-
ción con la de las relaciones e inmunidades diplomáti-
cas, materia de la que fue Relator Especial. Al tratar
en su informe de las inmunidades diplomáticas planteó
la cuestión de si es posible nombrar agentes de la nacio-
nalidad del país en que están acreditados, y propuso
que se les concediera un tipo especial de inmunidad,
con arreglo a las normas actuales del derecho interna-
cional. No estudió la situación de los cónsules, pues
sólo disfrutan de inmunidades muy limitadas.

51. El Sr. AMADO está de acuerdo en que los
cónsules honorarios tienen gran importancia, pero en
este momento no puede concederles tanta importancia
como el Sr. François. Ni siquiera el Relator Especial ha
tomado aún una decisión. Es evidente que existen
diferencias de inmunidades y privilegios entre ambas
clases de cónsules. No está completamente de acuerdo
en que no deba hacerse ninguna diferencia entre los
dos tipos de cónsules, pues la cuestión no es tan sencilla
como cree el Sr. François.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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Relaciones e inmunidades consulares (A/CN.4/
98) (tema 5 del programa) (continuación)

3. CÓNSULES HONORARIOS (continuación)

1. El PRESIDENTE invita al Relator Especial a
contestar a las observaciones hechas en la sesión anterior
respecto de su tercera pregunta sobre las relaciones e
inmunidades consulares.
2. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que la
Comisión aceleraría su trabajo si pudiera ponerse de
acuerdo sobre una definición de los "cónsules honora-
rios" o "cónsules electi". Por lo general, estos cónsules
se eligen entre personas que residen ya en el país donde
van a desempeñar sus funciones que se suman a alguna
otra actividad remuneradora. Pueden ser nacionales del
país de residencia, del país que los nombra o de un
tercer Estado. Según el Sr. François, la diferencia que
hay entre cónsules de carrera y cónsules honorarios
es muy pequeña, y estriba principalmente en que los
cónsules honorarios no son nombrados mediante un
examen de entrada, no tiene una formación especial
y no son retribuidos. No obstante, el orador opina que
la diferencia esencial radica en que los cónsules de
carrera están ligados por un contrato que les convierte
en funcionarios del Estado que los envía; no ocurre lo
mismo con los cónsules honorarios que, por consiguiente,
no están sometidos a la misma diciplina. El que estén
o no remunerados no es una cuestión decisiva. Un fun-
cionario puede haber sido designado oficialmente y
no percibir ninguna remuneración. Un cónsul de carrera
sigue siéndolo aunque el Estado que le ha designado
no le pague nada o le pague sólo una parte de los emolu-
mentos normales. Las leyes nacionales de algunos países
confirman esta opinión sobre el carácter de los "cónsules
honorarios". El artículo 4 de la Ley Consular Finlandesa
de 1925, por ejemplo, divide a los cónsules en cónsules
de carrera, retribuidos o no, y en cónsules designados
en el lugar de sus funciones. El hecho de que las leyes
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de algunos países permitan que los cónsules de carrera
desarrollen actividades remuneradas además de sus
funciones consulares parece aminorar aún más la dife-
rencia que hay entre ambas categorías, pero solo en
apariencia, pues los cónsules de carrera siguen siendo
funcionarios.
3. Los cónsules honorarios, por la diferencia de su
condición jurídica y de sus relaciones con el Estado
que los admite, no disfrutan de los mismos privilegios
e inmunidades que los cónsules de carrera. Por lo
general, no gozan de la inmunidad de jurisdicción, salvo
para los actos realizados en el desempeño de sus
funciones. No gozan tampoco de la inmunidad de
detención y de encarcelamiento, y se les puede emplazar.
Tampoco están exentos de los impuestos directos ni
del pago de los derechos aduaneros. Los cónsules de
carrera que se dedican a actividades lucrativas en el
país que los admite no están exentos tampoco del
pago de los derechos de aduana, pero esto no afecta
para nada a la diferencia fundamental que hay entre
ambas categorías. En vista de la condición jurídica
especial de los cónsules honorarios, el orador cree
conveniente consagrarles un capítulo especial en el
informe que ha propuesto que se prepare.

4. Sir Gerald FITZMAURICE comparte en gran
medida las consideraciones hechas por el Sr. François
en la sesión anterior1 y está de acuerdo con el Relator
Especial en que se dedique una sección aparte a las
diferencias que hay entre cónsules honorarios y cónsu-
les de carrera. La diferencia esencial entre unos y
otros no estriba en que unos sean "honorarios" y los
otros "de carrera", pues los cónsules honorarios, a
pesar de no ser funcionarios permanentes, se hallan
temporalmente al servicio del Estado que representan,
sino más bien en que los cónsules honorarios suelen
ser subditos del país de residencia, hecho que puede
originar diferencias en el trato personal o semipersonal
que el gobierno local está obligado a concederles. A
este respecto, su posición es la misma que la de los
funcionarios diplomáticos designados entre los nacio-
nales del país que los admite.

5. El Sr. FRANÇOIS no cree que pueda prepararse
un capítulo especial sobre los cónsules honorarios que
dé satisfacción, por haber muchos y muy diferentes
tipos de cónsules. A algunos cónsules honorarios les
envía el país de su nacionalidad, igual que a los
cónsules de carrera, pero carecen de formación especial
y no son retribuidos. Además, la distinción que el
Relator Especial establece entre funcionarios y no fun-
cionarios no vale para los Países Bajos, donde todos
los cónsules honorarios son considerados como funcio-
narios. Las innegables diferencias que existen en los pri-
vilegios e inmunidades concedidos a las diversas clases
de cónsules no dependen de que sean honorarios o de
carrera, sino de que ejerzan o no actividades lucrativas
además de sus funciones consulares. Que es imposible
establecer una distinción clara entre ambas categorías
lo demuestra la existencia de convenios que no las
mencionan por separado. Por ejemplo, en el convenio
entre los Países Bajos y el Reino Unido, la única
distinción que se hace entre los cónsules depende de
que se ejerzan o no otras actividades y de que sean
o no sean nacionales del Estado que los nombra.

6. El Sr. SPIROPOULOS dice que sea cual fuere
la opinión que uno tenga, es evidente que la Comisión

se enfrenta con un problema complicado y que exigirá
un estudio a fondo.

7. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, respondiendo
a Faris Bey el-Khouri,2 dice que los cónsules honorarios
no disfrutan ni pueden disfrutar de los privilegios e
inmunidades inherentes a los cónsules de carrera.
Independientemente de su nacionalidad, los cónsules
honorarios son por definición nombrados en el país de
destino y están siempre domiciliados en él. El derecho
internacional no les reconoce derecho a ninguna inmuni-
dad, salvo la de jurisdicción por los actos realizados en
el desempeño de sus funciones ; e incluso esta inmunidad
no se concede a la persona del cónsul si no a la soberanía
del que lo nombra.

8. Ha escuchado con interés lo que ha dicho el Sr.
François acerca de la legislación de los Países Bajos,
que considera a los cónsules honorarios como funciona-
rios del Estado. Desde el punto de vista del derecho
internacional, los denominados cónsules honorarios
deben ser considerados como cónsules de carrera y, en
su opinión, deben recibir el mismo trato.

9. El Sr. AMADO no comprende cómo personas que
no son nacionales del Estado que les nombra y no
residen en él pueden ser consideradas como funcionarios
de ese Estado, ya que sería imposible tomar medidas
disciplinarias contra ellas.

4. REPRESENTANTES CONSULARES

10. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, refiriéndose
a su primera pregunta, dice que se ahorrarían muchas
confusiones y muchas controversias si a los representan-
tes consulares se les clasificara siguiendo el modelo
que se utiliza desde hace más de un siglo para los agentes
diplomáticos. En muchas convenciones bilaterales y en
la legislación nacional de numerosos países se encuentra
una clasificación análoga a la que el orador sugiere.
Todos los países admiten las tres primeras clases :
cónsules generales, cónsules y vicecónsules, pero la
cuarta clase, "agentes consulares", no está reconocida
por todas las legislaciones. En la legislación de ciertos
Estados no existe esta cuarta clase de representantes
consulares, o se la denomina de una manera distinta.
Así, en Suiza, existe, en su lugar, la clase de "agregados
consulares".

11. La terminología actual es algo confusa. El térmi-
no "agente consular" se emplea con diversos fines : como
término genérico que abarca toda clase de cónsules
(por ejemplo, en la Convención de La Habana sobre
Agentes Consulares, de 1928) ; para clasificar a los
funcionarios encargados de puestos consulares secunda-
rios y que no han sido designados por el gobierno,
sino por el cónsul general residente e incluso por el
vicecónsul, y para designar a los que se conocen general-
mente con el nombre de cónsules honorarios, como,
por ejemplo, en la Orden Ministerial francesa de 1833.
En vista de la confusión reinante, sería mucho mejor
que la Comisión recomendara el empleo del término
"representantes consulares" en vez de "agentes consula-
res", para designar a los cónsules en general. Natural-
mente, la clasificación propuesta se aplicaría únicamente
a los jefes de las oficinas consulares y no afectaría
para nada a la jerarquía establecida por los diversos
países en sus servicios consulares.

1A/CN.4/SR.373, párrs. 44 a 46. 2 A/CN.4/SR.373, párr. 49.
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12. El Sr. FRANÇOIS está de acuerdo en principio
con el Relator Especial, pero le gustaría que se encon-
trara otro término para designar a la cuarta clase. El
término "agente consular" suele abarcar a toda clase de
cónsules, y la expresión "agregado consular" se suele
aplicar a la cuarta clase.
13. El Sr. AMADO dice que en el Brasil se emplea
una expresión equivalente a "ayudante consular" para
designar a la cuarta clase. Estas personas pueden ser
nacionales o extranjeras, y si son extranjeras no son
contratadas previo examen, sino únicamente después
de probar sus cualidades morales y profesionales.
14. Sir Gerald FITZMAURICE dice que las tres
primeras clases existen, sin duda alguna, en la adminis-
tración de todos los países y deben figurar en la clasifica-
ción. Está de acuerdo con la idea de establecer un cuarto
grupo, siempre que abarque a una gran diversidad de
agentes. Cada país ha adoptado sistemas y nomenclatu-
ras diferentes, y tiene entendido que algunos servicios
consulares han creado una categoría de cónsules suplen-
tes. Como las palabras "agente consular" se prestan
a confusión si se las emplea como término genérico,
preferiría que se encontrasen otras.
15. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el
Sr. François en que conviene encontrar otra denomina-
ción para la cuarta clase, a pesar de que en algunos
idiomas, como el alemán y el sueco, el término "agente
consular" no se presta a confusión.
16. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, insiste en su
propuesta de que la Comisión recomiende que la expre-
sión "representante consular" se utilice como término
genérico para designar a todos los funcionarios consula-
res, y que la expresión "agente consular" se reserve
para la cuarta clase. El término "agente consular"
se emplea ya en gran número de tratados y reglamentos
nacionales para designar a la cuarta clase, y si se adop-
tase otro término se originarían serias dificultades. Por
otra parte, ha de ser posible lograr que se aceptase la
expresión "representante consular" como término gené-
rico. Se encuentra ya en diversos instrumentos interna-
cionales, como, por ejemplo, las Convenciones de 1920
entre Dinamarca y Finlandia y entre Alemania y
Finlandia, el Acuerdo Provisional de 1936 entre Afga-
nistán y los Estados Unidos de América, y la Conven-
ción sobre Representantes Consulares concertada entre
Chile y Suecia. Ahora bien, si la Comisión prefiere la
expresión "agente consular" como término genérico,
habría que ver primero si los Estados quieren adoptar-
la. De todos modos, el orador incluirá en su informe
un párrafo sobre los defectos de la terminología actual.

5. FUNCIONES CONSULARES

17. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, pasando a su
quinta pregunta, dice que el derecho internacional
general no precisa el alcance de las funciones consula-
res. Algunas de ellas, como la protección del comercio,
las actividades relacionadas con el transporte y la
asistencia a los nacionales, están reconocidas ya por
el derecho internacional consuetudinario. Otras se
basan únicamente en acuerdos bilaterales o en las leyes
o costumbre nacionales.
18. El propósito de su intervención es determinar si
la Comisión, en el estado actual del derecho internacio-
nal considera conveniente intentar codificar todas las
funciones de los cónsules. Hasta ahora los organismos
interesados en la codificación de las normas de derecho

internacional relativas a los cónsules no lo han intenta-
do. La Convención de la Habana sobre Agentes Consu-
lares, de 1928, se limita a estipular en su artículo 10
que "los cónsules ejercerán las funciones que las leyes
de sus Estados les confíen, sin perjuicio para las leyes
del país en el que prestan sus servicios". El Subcomité
del Comité de Expertos de la Sociedad de las Naciones
sobre la codificación progresiva del derecho internacio-
nal decía en un informe que "no se juzga necesario
fijar las funciones consulares por vía convencional,
pues estas funciones son perfectamente conocidas y no
dan lugar a desacuerdos, y porque fijar dichas funcio-
nes es, en realidad, una cuestión de derecho nacional,
ya que cada Estado es el único que puede fijar las
funciones de sus propios funcionarios".3 El mismo
Comité de Expertos, sin tomar una actitud tan categó-
rica, aplazó el examen de esta cuestión.

19. Aunque siempre puede codificarse esta materia
confrontando las diversas convenciones y los reglamen-
tos nacionales, método que se siguió para preparar el
artículo 11 del proyecto de Harvard, el orador conside-
ra que no sería prudente pretender fijar las funciones
de los cónsules de todos los Estados en una fórmula
rígida. La naturaleza de las funciones consulares
depende de la vida económica del Estado que el cónsul
representa y será diferente se trate o no de un país
marítimo y según que ese país haya enviado misiones
económicas al extranjero. Considerando más acertado
dejar esta cuestión tal como está regulada, es decir,
ateniéndose a las convenciones internacionales y al dere-
cho nacional, el orador ha preparado un texto provisio-
nal que se limita a enunciar unos principios. Es evidente
que el derecho nacional del Estado representado por
el cónsul no puede estar en contradicción con el derecho
internacional. Por ejemplo, los cónsules a quienes las
leyes nacionales del Estado que les envía dan el derecho
de autorizar matrimonios y de actuar como mediadores
o arbitros entre sus nacionales, sólo pueden hacerlo
si las leyes del Estado donde ejercen sus funciones se
lo permiten. De lo contrario, estos actos constituirían
un atentado contra la soberanía territorial de dicho
Estado.

20. El Sr. FRANÇOIS dice que la Comisión pensaba
con toda seguridad que el proyecto contendría algunas
disposiciones acerca de la naturaleza de las funciones
consulares, que es uno de los elementos más importan-
tes de la cuestión que está estudiando. El Relator
Especial, que al parecer intenta circunscribir el proyecto
a los privilegios e inmunidades consulares, ha admitido
que existen profundas divergencias acercas de la natu-
raleza de las funciones consulares que, como ha
indicado, se fijan por acuerdo entre los Estados. Si
esto es así, el texto que ha propuesto no sería suficiente,
y un tratado tipo que no contuviese ninguna disposición
acerca de las funciones consulares sería incompleto.
Espera, en consecuencia, que a pesar de las dificulta-
des de la labor, el Relator Especial intente por lo
menos elaborar una disposición relativa a los poderes
de los cónsules.

21. El Sr. SPIROPOULOS está de acuerdo con
el Sr. François, ya que un tratado tipo debe poder
reemplazar a todos los acuerdos existentes. Quizá
pudiera resolverse la cuestión permitiendo que se
formulasen reservas a las cláusulas referentes a las

"Publication de la Société des Nations, A.15.1928.V [C.P.D. I
117(1)], pág. 14.
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funciones consulares, de manera que, a este respecto,
los actuales acuerdos sigan en vigor.

22. El Sr. KRYLOV cree que el valor del proyecto
disminuiría mucho si no tratase de las funciones consu-
lares, cuestión de importancia esencial. Estas funciones
son de carácter muy diversos y hay que sistematizarlas.

23. Sir Gerald FITZMAURICE es de la misma
opinión, pero indica que el Relator Especial tiene razón
hasta cierto punto, pues muchas de las funciones consu-
lares no responden a un acuerdo concreto entre dos
Estados sino que resultan del hecho de que la legisla-
ción del país que representan confía a los cónsules
determinadas funciones a cuyo desempeño no se oponen
las leyes del país donde residen. De todos modos,
comparte la opinión de que un tratado tipo debe conte-
ner cláusulas sobre las funciones consulares en general,
en oposición a determinadas obligaciones particulares,
pues gran parte del derecho de los privilegios e inmuni-
dades se refiere a esas funciones.

24. El Sr. SANDSTROM dice que si el proyecto
ha de tomar la forma de un tratado tipo, lo que no
parece coincidir con la idea que tenía al principio el
Relator Especial, habrá que mencionar las funciones
consulares aunque no se las enumere íntegramente. En
este caso sería más adecuado precisar que estas funcio-
nes están determinadas por la costumbre internacional
más bien que por el derecho internacional.

25. El Sr. SCELLE dice que durante siglos los cónsu-
les han ejercido una especie de jurisdicción independien-
te porque era necesario que las relaciones entre los
nacionales de un mismo país en el extranjero fuesen
reglamentadas. Este elemento esencial de las funciones
consulares debería ocupar un lugar importante en un
tratado tipo porque el derecho internacional no sólo
tiene que reglamentar las relaciones entre Estados, sino
también las relaciones entre personas. Es imprescindible
que las funciones de los cónsules queden fijadas por el
derecho internacional, ya que hay en esta materia
muchas cuestiones que no están resueltas por los trata-
dos vigentes.

26. Faris Bey E L - K H O U R I dice que muchos Estados
de creación reciente piden a la Comisión orientación
detallada sobre las funciones y obligaciones consulares.
De aquí su convicción de que el proyecto debe ser lo
más completo posible, sin que contenga disposiciones
demasiado restrictivas.
27. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, dice que en
sus primeras observaciones quizá no haya quedado bien
claro que su intención era destinar la primera parte de
su informe a las relaciones consulares y la segunda a
las inmunidades.

28. En cuanto a la observación del Sr. François, no
hay duda de que puede insertarse un artículo en el
que se enumeren las funciones consulares tal como las
fijan los convenios, los acuerdos bilaterales y las leyes
nacionales. Entre estas funciones figuran la protección
general de los intereses comerciales, determinadas
actividades relacionadas con cuestiones marítimas, la
ayuda a la aviación, la concesión de visados y de pasa-
portes, el asesoramiento jurídico a los extranjeros,
determinados servicios relacionados con los ingresos
de los nacionales que residen en el país donde el cónsul
ejerce sus funciones, las funciones de encargado del
registro civil como, por ejemplo, la celebración de
matrimonios civiles, el registro de los nacionales, las

funciones notariales, la ejecución de las sucesiones
abiertas en el extranjero, la tutela, la solución de las
cuestiones que se planteen en materia de nacionalidad,
la legalización de documentos, y determinadas funciones
arbitrales y de conciliación.
29. Lo importante es averiguar si los gobiernos acoge-
rán favorablemente la codificación de las funciones
consulares. Cuando llegue el momento, sus observacio-
nes demostrarán si están dispuesto a aceptar que se
inserte un artículo de este género en una convención
general o si prefieren un sistema menos rígido. En
cuanto a la forma, el orador sigue pensando que el
objetivo definitivo debe ser la codificación por medio
de una convención multilateral, si ello es prácticamente
posible, pues es la única manera de sintetizar los prin-
cipios que regulan la materia. Si una convención gene-
ral no pudiera obtener el apoyo de todos, sería difícil
añadir en un tratado tipo un artículo que codificase
las funciones consulares, pues esto podría producir
efectos restrictivos en los países en que dichas funcio-
nes, fijadas por la costumbre son más extensas. De
todos modos, esta cuestión podría resolverse cuando la
Comisión examine más detenidamente la cuestión.

6. RELACIÓN ENTRE LOS ARTÍCULOS PROYECTADOS Y LOS
CONVENIOS CONSULARES ANTERIORES

30. El Sr. ZOUREK, Relator Especial, refiriéndose
a su sexta y última pregunta, cree que a pesar del
escepticismo del Secretario de la Comisión acerca de
la posibilidad de que los Estados acepten una conven-
ción general, la Comisión no debe perder todas las
esperanzas ya desde el principio, porque una conven-
ción de esta naturaleza, si fuese prácticamente realiza-
ble sería la manera más rápida de conseguir una codi-
ficación general. Si, cuando llegue el momento, las
observaciones de los gobiernos demuestran que esta
esperanza es vana, los proyectos de artículos podrán
servir de modelo. Personalmente, el orador estima que
no hay ninguna razón a priori para que todos los
Estados no acepten una convención general, puesto que
todos han firmado ya numerosos convenios consula-
res y acuerdos bilaterales. Es evidente que el contenido
del proyecto y el método de trabajo dependerán de si
el proyecto de artículos ha de sustituir o no a todos
los acuerdos vigentes. Si se quiere asegurar el éxito de
la codificación en esta materia, es necesario estipular
que todos estos acuerdos particulares seguirán en vigor
y que la convención general sólo regulará las cuestiones
no tratadas en los instrumentos ya vigentes. Claro está
que los Estados podrían denunciar estos acuerdos si
prefieren la convención general.

31. El Sr. SPIROPOULOS cree que la cuestión debe
quedar pendiente por el momento.
32. No habiendo más observaciones, el Sr. ZOUREK,
Relator Especial, da las gracias a los miembros de la
Comisión por las opiniones que han expuesto ; estima
que ha de preparar un proyecto de artículos que pueda
ser presentado en forma de convención general. Una
vez que se conozcan las observaciones de los gobiernos,
la Comisión podrá tomar una decisión definitiva sobre
la forma que deberá darse a ese proyecto de artículos.
Incluirá en el proyecto una cláusula referente a las
funciones consulares, sobre la cual ha hecho ciertas
reservas durante el debate; la Comisión resolverá más
adelante si su definición es aceptable o no. En cuanto
a las demás cuestiones, tendrá en cuenta las opiniones
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de los miembros de la Comisión, sin que haya de seguir-
las forzosamente.

El PRESIDENTE declara cerrado el debate sobre
las relaciones e inmunidades consulares.

Examen del projecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
sesiones (A/CN.4/L.68/Add.l)

33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el proyecto de informe sobre la labor realizada en
su octavo período de sesiones (A/CN.4/L.68 y Adden-
dums).
34. El Sr. FRANÇOIS, Relator, presenta el proyecto
y propone que como la parte del informe en que se
reseñan los debates sobre los temas 3, 5 y 6 no está
aún acabada, la Comisión comience por examinar el
Capítulo II, que trata del derecho del mar. Como
se ha resuelto presentar a la Asamblea General un
informe completo que comprenda la totalidad de la
labor realizada por la Comisión sobre este tema desde
hace varios años, el orador ha tomado de los informes
anteriores todos los pasajes que son necesarios para
facilitar la comprensión del texto definitivo, lo que evi-
tará que la Asamblea General tenga que remitirse a
documentos anteriores. Cuando los textos aprobados
anteriormente han sido modificados, el Relator indica
los motivos de los cambios; cree que, sin estas indica-
ciones el texto definitivo perdería mucho menos. Ha
seguido más de cerca que nunca la práctica de la Comi-
sión que consiste en precisar si la decisión tomada
sobre una cuestión importante ha sido o no unánime,
indicando cuál ha sido la opinión de la minoría, con la
esperanza de que esto permita reducir al mínimo las
reservas que pueden formular los miembros de la Comi-
sión.

35. Como la Comisión no ha podido aún examinar el
texto de los artículos remitidos al Comité de redacción,
podría invitar al Presidente del Comité a presentarlos
y a explicar los cambios efectuados, después de lo cual
el orador presentaría el texto de los comentarios.
36. El Sr. KRYLOV dice que el Relator ha llamado
acertadamente la atención sobre el hecho de que la
Comisión estaba siguiendo un procedimiento algo irregu-
lar. Tenía que haber aprobado primero los textos pre-
sentados por el Comité de redacción para pasar luego
al examen del proyecto de informe en su totalidad, con
los comentarios. De todos modos, se hace cargo de
que la falta de tiempo no permite realizar el trabajo
en dos etapas, por lo que se abstendrá de formular nin-
guna oposición.
37. El Sr. PAL estima que sería posible abreviar el
examen del proyecto de informe si se conviniera en que
su único objeto es permitir que la Comisión se cercio-
re de que el texto refleja exactamente la opinión de la
mayoría y que, de este modo, votando a favor o en
contra de un artículo o de un pasaje del informe, los
miembros de la Comisión no manifestarán una opinión
favorable o desfavorable en cuanto al fondo de dicho
artículo o de dicho pasaje, sino que se limitarán a dar
a conocer si, a su entender, corresponde exactamente
a la opinión de la mayoría.
38. El PRESIDENTE señala que la Comisión ha
aprobado ya la mayoría de los artículos. En cuanto
al resto, en algunos casos se ha limitado a pedir al
Comité de redacción que efectúe algunos cambios
que, a juicio de la Comisión, eran necesarios. En muy

pocos casos se ha pedido al Comité de redacción que
vuelva a redactar un artículo para que la Comisión
vea la forma en que el texto recoge una idea expresada
por uno o varios de sus miembros. Estos son los únicos
artículos que deberán ser puestos a votación ; de todos
modos es evidente que cualquier miembro de la Comi-
sión puede pedir que se ponga a votación un artículo
o un pasaje del informe sobre el cual desee formular
una reserva. Invita a la Comisión a examinar el infor-
me párrafo por párrafo.

CAPÍTULO II (DERECHO DEL MAR) : INTRODUCCIÓN
(A/CN.4/L.68/Add.l)

39. Respondiendo a una observación del Sr. SAND-
STROM acerca de la introducción, el PRESIDENTE
y Sir Gerald FITZMAURICE proponen que después
de los párrafos 1, 8 y 15, se inserten respectivamente
los siguientes subtítulos: "Régimen de alta mar",
"Régimen del mar territorial" y "Plan del presente
informe"; el Sr. EDMONDS propone que el párrafo
17 se inserte después del párrafo 1 y antes del primer
subtítulo.

Se acuerda que el Relator determine el orden que
hay que dar a la introducción teniendo en cuenta las
observaciones y las propuestas que se acaban de formu-
lar.
40. El PRESIDENTE propone que en el párrafo
7 se diga que al estudiar el régimen de la alta mar en
su séptimo período de sesiones, la Comisión tuvo en
cuenta el informe de la Conferencia Técnica Internacio-
nal sobre la Conservación de los Recursos Vivos del
Mar ("Conferencia de Roma").

Así queda acordado.
41. En relación con los párrafos 19 y 20, Sir Gerald
FITZMAURICE conviene en que cuando se trata del
derecho del mar es probablemente difícil establecer
una clara distinción entre la codificación y el desarrollo
progresivo del derecho internacional, pero no cree que
suceda lo mismo con los demás temas del programa de
trabajo de la Comisión. Por lo tanto, estima que el
párrafo 20 está redactado en términos demasiados
generales.
42. El Sr. EDMONDS estima que la primera frase
del párrafo 20 que dice: "La Comisión ha adquirido
cada vez más la convicción de que en la práctica no
es posible mantener una distinción clara entre estas
dos actividades como la había previsto el estatuto" ;
es demasiado categórica. Las palabras "en la práctica
no es posible mantener" deben ser sustituidas por "pue-
de difícilmente ser mantenida".
43. El Sr. FRANÇOIS, Relator, acepta la enmienda,
a la que podrían añadirse las palabras "especialmente
en lo que se refiere al derecho del mar", para dar
satisfacción a Sir Gerald Fitzmaurice.
44. El Sr, ZOUREK estima que como en sus infor-
mes anteriores la Comisión ha insistido en que las reglas
o artículos que ha aprobado expresan el derecho vigen-
te, debería también suavizarse la última frase del párra-
fo 20, donde se dice que la Comisión tuvo que renunciar
a establecer una distinción sobre los artículos que entran
dentro de la categoría de la codificación y los que entran
dentro de la categoría del desarrollo progresivo del
derecho internacional.
45. El Sr. SANDSTRÔM está de acuerdo con el Sr.
Zourek. Puede afirmarse lo mismo de la última frase
del párrafo 21, que dice: "en general, las reglas apro-
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badas por la Comisión no surtirán el efecto previsto
hasta que hayan sido confirmados por una convención" ;
esta frase va demasiado lejos.
46. El Sr. FRANÇOIS, Relator, recuerda que la idea
de establecer una clara distinción entre la codificación
y el desarrollo progresivo del derecho internacional ha
sido calurosamente defendida en la Comisión por Sir
Hersch Lauterpacht, pero que la Comisión, en su con-
junto, se ha manifestado cada vez menos partidaria
de esta idea y ha acabado por abandonarla totalmente.
El orador, en su calidad de Relator, ha tomado la
decisión de no hablar en el presente informe de si un
artículo determinado es lex lata o lex ferenda, ni siquie-
ra cuando en los informes anteriores de la Comisión
aparece una referencia en este sentido. De todos modos,
juzga imprescindible explicar por qué la Comisión ha
cambiado de práctica.

47. Sir Gerald FITZMAURICE está de acuerdo en
que la Comisión no ha de indicar si cada uno de los
artículos que ha aprobado es lex lata o lex ferenda. De
todos modos, sería ir demasiado lejos declarar que hay
que renunciar a distinguir entre la codificación y el
desarrollo progresivo del derecho internacional. Hay
una diferencia entre una y otro, aunque no siempre
pueda decirse con exactitud en qué estriba. La idea
que el Relator desearía que quedara expresada ya tiene
una expresión adecuada en la primera parte del párra-
fo 20, de manera que se podría suprimir sin inconve-
niente la última frase.

48. El Sr. FRANÇOIS, Relator, cree que de todos
modos sería preferible conservar la primera parte de
esta frase para explicar por qué la Comisión ha abando-
nado su práctica anterior.
49. Sir Gerald FITZMAURICE propone que, en
este caso, la primera parte de dicha frase se modifique
para que diga: "La Comisión intentó al principio espe-
cificar los artículos que pertenecen a una u otra
categoría, pero tuvo que renunciar a ello".
50. El Sr. PAL se opone a que se suprima la segun-
da parte de la última frase del párrafo 20, que es
imprescindible para precisar la primera parte.

Queda acordado que el Relator redacte de nuevo el
párrafo 20 teniendo en cuenta las observaciones y las
propuestas formuladas.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.
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INTRODUCCIÓN (A/CN.4/L.68/Add.l) (continuación)

1. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión y refiriéndose a los párrafos 211 y
siguientes, dice que no está muy convencido de que
sea oportuno recomendar que se convoque una confe-
rencia diplomática para concertar una convención sobre
el derecho del mar. Es cierto que una recomendación
de esta índole estaría en consonancia con el Estatuto
de la Comisión, pero la experiencia ha demostrado que
la mayoría de las convenciones sólo son ratificadas por
un pequeño número de Estados y, muy a menudo, con
reservas. Tratándose de una convención sobre el dere-
cho del mar, las reservas anularían seguramente todos
los efectos de la convención.
2. La Comisión no puede hacer caso omiso de la
nueva fuente de derecho internacional que representan
las resoluciones y declaraciones de la Asamblea General
y de los otros grandes organismos internacionales.
Aunque no tienen fuerza de obligar, esas resoluciones
poseen moralmente un gran valor y no hay que olvidar
que incluso las convenciones sólo obligan a los Estados
que las han ratificado. A su parecer, la Comisión ha
de limitarse a recomendar que si la Asamblea General
estima que no puede adoptar las medidas necesarias
para asegurar la entrada en vigor de las disposiciones
que la Comisión le propone, convoque una conferencia
diplomática con este fin; de esta forma, la Asamblea
podrá indicar a la Conferencia las medidas que estime
más apropiadas para lograr su objetivo.
3. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que, en
virtud de los artículos 22 y 23 de su Estatuto, la Comi-
sión está obligada a recomendar a la Asamblea General
una de las cuatro soluciones propuestas. En cuanto a
lo que ha dicho el Presidente, la Comisión puede estar
segura de que la Asamblea General no aprobará ni
adoptará jamás las reglas que la Comisión le propone.
La Asamblea General se ha negado inclusive a adoptar
los principios de Nuremberg, que repetían casi literal-
mente las partes correspondientes de la Carta de las
Naciones Unidas. Cada Estado se opondría a uno u
otro de los artículos relativos al derecho del mar y
no habría la menor posibilidad de que el texto fuese
aceptado en su conjunto.

Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.
Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.

1 El párrafo 21 dice lo siguiente :
"21. En estas circunstancias, el camino que se impone para

la realización práctica de esas disposiciones consiste en con-
certar una convención que les dé efectividad. Ello no quiere
decir que si no se concertara esa convención, hubiera que
considerar que los esfuerzos de la Comisión han sido vanos. El
solo hecho de que la Comisión haya formulado ciertas reglas
puede contribuir —prescindiendo de que se consagren en una
convención— a que se acepten como normas de derecho posi-
tivo. De todos modos, en general, las reglas aprobadas por la
Comisión no surtirán el efecto previsto hasta que hayan sido
confirmadas por una convención."
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4. El Sr. SALAMANCA dice que no formulará
ninguna objeción respecto de los párrafos 21 y 22. Las
cuestiones que figuran en el programa de trabajo de la
Comisión están inscritas también en el programa de la
Sexta Comisión, y la responsabilidad de que no se codi-
fique el derecho internacional en una esfera en que la
Asamblea General había decidido que se codificase, no
incumbe sólo, ni principalmente, a la Comisión, sino a
la Asamblea General. No obstante, no es pesimista en
cuanto al porvenir del proyecto de la Comisión relativo
al derecho del mar. La Asamblea General no podrá
seguramente examinarlo en detalle, e incluso si surgen
divergencias de opinión acerca de ciertas partes del
proyecto, será posible allanar las dificultades si el
ambiente es favorable, y el orador está convencido de
que lo será. Tampoco es tan pesimista como el Presi-
dente en cuanto a la posibilidad de concertar una conven-
ción que puede ser aceptada por muchos países. Las
convenciones, aunque no sean ratificadas, desempeñan
a menudo un papel vital porque contribuyen a deluci-
dar las cuestiones y establecer una regla de conducta
internacional.

5. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, hace
observar que en su informe sobre el quinto período
de sesiones la Comisión enumeró diversas maneras
de actuar que la Asamblea General podía tomar en con-
sideración para los proyectos preliminares sobre las
pesquerías, la zona contigua y la plataforma continen-
tal; ahora bien, la Asamblea General no consagró
mucho tiempo a comparar las ventajas de cada una
de las soluciones propuestas, pero como la decisión
que ha regido toda la labor ulterior de la Comisión
acerca del conjunto del derecho del mar. Ya se ha
podido observar, en algunos otros casos, que la Asam-
blea General, a pesar de ser el órgano de que depende
la Comisión, no por diversas razones, la tribuna ideal
para proceder al examen y a la aprobación de convencio-
nes de carácter técnico. La única convención técnica
que ha adoptado es la Convención para la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio, instrumento
que, decide a los acontecimientos en que tuvo su origen,
pertenece a una categoría aparte. Como el propio
Estatuto parece haber previsto, la Asamblea General
no está organizada para emprender el examen detallado
de la mayor parte de los proyectos que le somete la
Comisión de Derecho Internacional e incluso está muy
poco dispuesta a hacerlo ; esto parece ser particularmen-
te cierto en lo que concierne al proyecto sobre el
derecho del mar.

6. Este proyecto contiene manifiestamente tantos ele-
mentos nuevos que si hubiese que clasificarlo en la
esfera de la codificación del derecho internacional o
en la de su desarrollo progresivo, habría que conside-
rarlo de una manera general, como formando parte del
desarrollo progresivo. Esto es lo que justifica la propues-
ta del Relator de recomendar a la Asamblea General que
convoque una conferencia para concertar una conven-
ción. El interés suscitado en el mundo entero por la
cuestión de la conservación de las pesquerías tuvo
como consecuencia la convocación de la Conferencia
de Roma, una vez que se supo con certeza que la Asam-
blea General no podía examinar esta cuestión. A su
juicio, algunos factores análogos obligarán muy proba-
blemente a convocar una nueva conferencia para exami-
nar el proyecto de la Comisión relativo al derecho del
mar en su conjunto. Pero no se puede prever si el
resultado de la conferencia será la conclusión de una

convención o, como ha indicado el Presidente, la apro-
bación de una resolución o de una declaración.

7. Respecto de la propuesta hecha por el Sr. Sand-
strôm en la sesión anterior,2 propone que se suprima
la última frase del párrafo 21, puesto que su sentido ya
se da en la primera. También parecen poco apropiadas
las palabras "En estas circunstancias", que figuran al
principio de la primera frase..

8. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo en que se
suprima la última frase del párrafo 21, pero no com-
prende por qué razones el Sr. Liang estima que las
palabras "En estas circunstancias" son poco apropiadas.
De todos modos la frase "el camino que se impone para
la realización práctica de esas disposiciones" podría
modificarse quizá como sigue: "la mejor manera de
asegurar la realización práctica de esas disposiciones".

9. El Sr. SALAMANCA estima que en realidad la
Asamblea General sólo puede escoger entre dos posibili-
dades. Si no le parece conveniente convocar una confe-
rencia para hacer avanzar la cuestión, puede, en teoría,
limitarse a tomar nota del proyecto de la Comisión
pero, en la práctica, esto equivaldría a remitir el proyec-
to a la Comisión para que lo examinase de nuevo ya
que algunas delegaciones no dejarán de insistir en que
es preciso examinar más a fondo ciertos aspectos del
problema. Pero, a su juicio, sería inútil que la Comisión
examinara de nuevo el proyecto, ya que ha agotado
completamente la materia y ha llevado la discusión has-
ta donde permiten las circunstancias actuales. Todo el
valor del párrafo 21 está en que precisa este punto, por
lo menos de una manera indirecta. Es muy posible que
se pueda mejorar su redacción, pero es esencial que la
Comisión indique claramente que ya no puede hacer más
respecto del derecho del mar; de no ser así, corre el
peligro de encontrar de nuevo este tema en el programa
de su próximo período de sesiones.

10. El Sr. PAL reconoce que de las cuatro soluciones
entre las cuales la Comisión tiene el derecho de escoger
según su Estatuto, sólo la tercera y la cuarta pueden
ser adoptadas : puede pues recomendar o bien que
la Asamblea General pida a sus miembros que concier-
ten una convención, o bien que convoque una confe-
rencia diplomática con este fin ; pero es inútil que la
Comisión examine las medidas que la Asamblea General
pueda adoptar como resultado de su recomendación.
La Comisión tampoco ha de evitar de determinar el
valor de su trabajo en caso de que la Asamblea General
no siga su recomendación. Por lo tanto, propone
que se supriman las tres últimas frases del párrafo 21,
y que sólo se mantenga la primera.

11. El Sr. FRANÇOIS, Relator, acepta esta propues-
ta. Estima, en cambio, que las palabras "En estas
circunstancias" son exactamente las que convienen.
La finalidad del párrafo precedente —párrafo 20—
es precisar que el proyecto sobre el derecho del mar
corresponde más bien al desarrollo progresivo del
derecho internacional que a su codificación. Precisa-
mente "en estas circunstancias" la conclusión de una
convención parece la mejor manera de asegurar la
puesta en práctica del proyecto. Como ha dicho el Sr.
Spiropoulos, no es probable que la Asamblea General
apruebe el proyecto de la Comisión, aunque sólo fuese
porque el examen detallado de ese proyecto requeriría
el asesoramiento de un cierto número de expertos
—especialistas en pesquerías, en derecho marítimo,

2 A/CN.4/SR.374, párr. 45.
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etc.—, expertos que han colaborado con la Comisión
pero que no podrían colaborar con la Sexta Comisión
de la Asamblea General. La preparación del proyecto
ha exigido ocho años y la ayuda de todos los expertos
necesarios. Por esta razón, el Relator ha indicado en
el párrafo 23 que la Comisión estima que sus trabajos
"han preparado suficientemente" el terreno para la
conferencia; por esta razón también, el orador estima
que es prácticamente imposible que la Comisión reco-
miende que su proyecto sea examinado por la Sexta
Comisión. Convendría evitar también que la Asamblea,
después de un examen que forzosamente sólo podría
ser superficial, remitiese el proyecto a la Comisión,
ya que esta decisión no tendría ninguna finalidad
práctica.

12. El PRESIDENTE, hablando en calidad de miem-
bro de la Comisión, dice que, al parecer, su inter-
vención anterior no ha sido bien comprendida. Coincide
perfectamente con los demás miembros de la Comisión
en que la Asamblea General no es el órgano apropiado
para examinar los aspectos técnicos, científicos y
económicos de muchos de los problemas que abarca
el derecho del mar. A su entender, la Asamblea, des-
pués de haber procedido a un debate general sobre el
proyecto de la Comisión, decidiría no adoptar ninguna
medida, tomar nota del informe, o bien —lo que parece
más probable— convocar una conferencia general en
la que las delegaciones de los Estados habrían de estar
integradas por juristas, biólogos y economistas. Por lo
tanto, conviene sin reservas en que la Comisión ha de
recomendar en el informe que si la Asamblea no consi-
dera posible estudiar la cuestión del derecho del mar
en toda su complejidad y en todos sus detalles la remita
a una conferencia diplomática.

13. La cuestión que ha planteado es totalmente dis-
tinta: se trata de saber si es conveniente declarar
categóricamente, como se hace en la primera frase del
párrafo 21, que el camino que se impone para la reali-
zación práctica de las reglas enunciadas por la Comisión
consiste en reunirías en el texto de una convención.
En primer lugar, no cree que la Comisión pueda preci-
sar lo que hará una conferencia internacional. Es posible,
por ejemplo, que la conferencia apruebe un proyecto de
convención sobre el mar territorial y se limite a aprobar
una resolución sobre el problema de la plataforma conti-
nental. No puede aceptar la afirmación de que la única
solución posible sea una convención, porque es totalmen-
te inexacta. En la práctica internacional corriente, las
asambleas políticas recurren mucho menos a las con-
venciones que a los instrumentos de otro tipo. Tal vez
tenga una opinión demasiado optimista acerca de la
eficacia de las resoluciones aprobadas por las conferen-
cias internacionales, pero estima, en todo caso, que hay
que considerar que esas resoluciones imponen una
obligación moral, que tienen un carácter casi legislativo
y que en potencia, constituyen reglas de derecho inter-
nacional.

14. Independientemente de la cuestión de saber si una
convención es la única solución posible, el orador no
aprueba en absoluto la idea de proponer una convención
única para todo el derecho del mar. Si la Comisión se
hubiese limitado a recomendar un proyecto de conven-
ción única sobre el mar territorial, la idea hubiera sido
relativamente aceptable. Pero una convención única so-
bre la piratería, los abordajes, la plataforma continental,
las pesquerías y las líneas de base rectas, entre muchas

otras cuestiones, sería demasiado heterogénea para que
los Estados pudiesen aceptarla.
15. El Sr. AMADO estima que la redacción del
párrafo 21 del proyecto de informe es muy aceptable.
La labor de la Comisión consiste en desarrollar o codifi-
car el derecho internacional, y la única manera de dar
carácter obligatorio a las reglas que enuncia es reunirías
en una convención. Es algo escéptico en lo que respecta
a la autoridad moral de las resoluciones aprobadas
por las conferencias diplomáticas. Esta práctica es
evidentemente muy general en las conferencias que se
celebran en América Latina, pero la mayoría de las
veces sus resoluciones sólo sirven para formular princi-
pios generales ya reconocidos por todo el mundo.
Cuando se trata de reglas que han sido formuladas
pero que no han estado aún en vigor, el único método
eficaz es concertar una convención internacional.

16. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Presiden-
te parece haber querido señalar que existe una diferencia
entre recomendar que se convoque una conferencia y
recomendar lo que esa conferencia ha de hacer. Perso-
nalmente comporte esta opinión. No ve por qué razones
una conferencia diplomática ha de estar obligada a
redactar una convención. Las conferencias pueden
tomar —y lo han hecho ya— otras decisiones, por
ejemplo: aprobar una resolución u otro instrumento
de cierta utilidad. Quizá puedan conciliarse las opinio-
nes de los miembros de la Comisión suprimiendo todo
el párrafo 21, excepto la primera frase, y sustituyendo
en esta última las palabras "concertar una convención
que les dé efectividad" por las palabras "convocar una
conferencia diplomática" o por las palabras "concertar
una convención o cualquier otro instrumento apropia-
do'.' En el primer caso habría que suprimir también
las palabras "para que elabore una convención" en la
primera frase del párrafo 23.

17. El Sr. KRYLOV comparte la opinión del Sr. Sala-
manca y de Sir Gerald Fitzmaurice. Ni la Asamblea
General ni su Sexta Comisión pueden estudiar todos los
aspectos complejos del derecho del mar; la Asamblea
después de un debate general, tendría que remitir la
cuestión a una conferencia especializada. De hecho, ya
se habla expresamente de la convocación de una confe-
rencia de esta naturaleza en el texto que, a propuesta
del Sr. Spiropoulos,3 la Comisión aprobó para el artícu-
lo relativo a la anchura del mar territorial. El párrafo
21 podría modificarse en el sentido propuesto por Sir
Gerald Fitzmaurice, siempre que se manténgalo esencial.

18. El Sr. SANDSTROM está de acuerdo con el Sr.
Salamanca. No obstante, como ha hecho observar el Sr.
Spiropoulos, la Comisión, en virtud del artículo 23 de
su Estatuto, sólo puede recomendar la convocación de
una conferencia cuando se trata de elaborar una conven-
ción.

19. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, no
puede aceptar el argumento del Sr. Spiropoulos de que
una conferencia sólo puede convocarse para concertar
una convención. El artículo 23 del Estatuto de la Comi-
sión se refiere a la codificación del derecho internacional
y tiene poco que ver con la cuestión de su desarrollo
progresivo. A su juicio, el Relator ha hecho muy bien
en recomendar que las reglas propuestas por la Comisión
sean reunidas en un proyecto de convención y que la
Asamblea si lo considera oportuno remita el problema

"A/CN.4/SR.362, párr. 64.
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a una conferencia con el encargo de elaborar una conven-
ción. Lo que haga la conferencia es un asunto completa-
mente distinto. Puede seguir muchos y muy diversos
caminos. Por ejemplo, la Conferencia de París de 1856
se limitó a aprobar una declaración sobre la represión de
la piratería, y no una convención en buena y debida
forma. Naturalmente, la Comisión no puede precisar
lo que la conferencia tendría que hacer y el orador estima
que la Asamblea General tampoco puede hacerlo.
20. En cuanto a si debe haber una o más convenciones,
el orador no cree que, al redactar su texto, el Relator
haya querido dejar entender que la cuestión en su
conjunto ha de ser resuelta en un instrumento único.
Quizá sea necesario concertar una convención sobre las
pesquerías, otra sobre la plataforma continental y otra
sobre el mar territorial. Tal vez fuera mejor reemplazar
en la primera frase del párrafo 21 las palabras "una
convención" por las palabras "una o varias convencio-
nes".
21. El Sr. SPIROPOULOS no puede admitir la inter-
pretación que da el Sr. Liang al artículo 23 del Estatuto
de la Comisión. Comparte, en cambio, la opinión de Sir
Gerald Fitzmaurice y de los demás miembros que han
hablado antes que él en el mismo sentido. Es inútil pro-
longar el debate, y propone que la Comisión se pronuncie
sobre las cuestiones de principio más importantes y remi-
ta el texto al Comité de redacción para que le dé forma
definitiva.
22. El Sr. SALAMANCA recuerda que la Asamblea
General, en las diversas resoluciones que ha aprobado
sobre esta cuestión, pide a la Comisión que codifique
el derecho del mar en su totalidad y que presente un
proyecto único sobre el conjunto del problema. Quizá
habría que mencionar en el informe el punto de vista
de la Asamblea General sobre la unidad de esta
cuestión.
23. Faris Bey E L - K H O U R I estima que en los párrafos
que se están discutiendo la Comisión no trata de dar
instrucciones a la Asamblea General sobre lo que hay
que hacer; su única intención es formular recomenda-
ciones de conformidad con las disposiciones de su
Estatuto. En consecuencia, debería presentar esa parte
del informe sin modificar su texto y dejar que la
Asamblea General se pronuncie sobre las medidas que
parezcan oportunas. Las enmiendas propuestas por
Sir Gerald Fitzmaurice son perfectamente aceptables,
pero inútiles.
24. El Sr. PAL duda de que sea necesario mantener
la última frase del párrafo 23, que dice : "La Comisión
estima que sus trabajos han preparado suficientemente
el terreno para esta conferencia". Está dispuesto a
aceptar la primera frase del párrafo 21, el párrafo 22
entero y el párrafo 23, si se suprime la última frase.
25. El Sr. ZOUREK estima que la propuesta de sus-
tituir, en la primera frase del párrafo 21, la expresión
"una convención" por "una o varias convenciones" será
sin duda aceptada por la mayoría de los miembros de
la Comisión. Es verdad que muchas veces las conferen-
cias aprueban resoluciones que no tienen la misma
fuerza que una convención internacional, pero no ve
la utilidad de insistir en este punto.
26. No es partidario de suprimir la última frase del
párrafo 23, como acaba de proponer el Sr. Pal. En
ella se indica que la Comisión estima que sus trabajos
han preparado suficientemente la codificación del dere-
cho del mar para que una conferencia diplomática

convocada con objeto de discutirlo disponga de todos
los elementos necesarios para tomar decisiones.
27. El PRESIDENTE encarece a la Comisión que
apruebe la propuesta del Sr. Spiropoulos y se pronun-
cie sobre las cuestiones de principio más importantes,
dejando que el Comité de redacción introduzca en
ciertas partes del informe las modificaciones de estilo
que sean necesarias. Si se acepta esta propuesta, indica-
rá cuáles son, a su juicio, los puntos que requieren una
decisión de la Comisión, sin perjuicio de que los
miembros puedan pedir que la Comisión se pronuncie
sobre otros puntos.

Así queda acordado.
28. El PRESIDENTE dice que, en primer lugar,
como no se ha formulado objeción alguna, estima que
los miembros de la Comisión están de acuerdo sobre
la oportunidad de recomendar que se reúna una confe-
rencia diplomática de plenipotenciarios para estudiar
el derecho del mar.
29. En segundo lugar, se trata de justificar por qué
ha de convocarse la conferencia. Como no se puede
poner en duda que la Asamblea General está calificada
para estudiar la cuestión, propone que la Comisión
señale a la atención de la Asamblea que muchas de las
cuestiones comprendidas en el derecho del mar tienen
aspectos técnicos, científicos, económicos y jurídicos
cuyo estudio convendría confiar a una conferencia
especializada.
30. El tercer punto, es decir, la finalidad que habrá
que asignar a la conferencia, es más delicado ya que
plantea importantes cuestiones de principio. Si declara
que la conferencia ha de tener por objeto concertar
una convención, único medio eficaz de asegurar la
entrada en vigor de las reglas que ha elaborado, la
Comisión se pronunciará de un modo categórico tanto
sobre la manera en que el derecho internacional se
constituye y adquiere fuerza obligatoria como sobre la
medida en que los Estados están obligados por las
diversas categorías de instrumentos internacionales.
Según el artículo 38 del Estatuto de la Corte Interna-
cional de Justicia, la costumbre internacional es fuente
del derecho internacional lo mismo que las convencio-
nes internacionales, y puede muy bien resultar que las
resoluciones aprobadas por las conferencias internacio-
nales lleguen a constituir un día un elemento de esta
costumbre internacional. Sería prudente, pues, que la
Comisión evitara plantear un problema tan delicado.
En consecuencia, propone que se adopte la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice4 y se modifique la primera
frase del párrafo 21 para que diga lo siguiente: "En
estas circunstancias, el camino que se impone para la
realización práctica de esas disposiciones consiste en
convocar una conferencia diplomática para que elabore
una convención o cualquier otro instrumento apropia-
do". Luego se suprimiría el resto del párrafo 21 y se
modificaría en consecuencia el texto de los párrafos
siguientes.

Queda aprobada la propuesta del Presidente.
31. El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a pronunciarse sobre el párrafo 26.5

32. Después de un cambio de impresiones, y a pro-
puesta del Sr. Edmonds, queda acordado suprimir la
frase "no prejuzga el derecho de los beligerantes en
tiempo de guerra", al final del primer inciso.

* Véase el párr. 16.
'Véase el párr. 32 del informe definitivo (A/3159).
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33. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar la segunda parte del Capitulo II de su proyecto de
informe (A/CN.4/L.68/Add.3)

SEGUNDA PARTE : LA ALTA MAR

ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN DE LA ALTA MAR

34. El PRESIDENTE estima que el párrafo 2 del
artículo 1, que dice : "Para la definición del mar territo-
rial véase la Primera Parte", no debería figurar en el
artículo sino en una nota.
35. El Sr. ZOUREK explica que se han añadido
los párrafos 2 y 3 porque la definición dada en el
artículo 1 tal como fué aprobada en el séptimo período
de sesiones, era una definición por eliminación e incom-
pleta, ya que no quedaban definidas las aguas interiores.
36. Sir Gerald FITZMAURICE cree que se podría
tener en cuenta la objeción del Presidente, que se
refiere exclusivamente a la forma, suprimiendo el párra-
fo 2, e insertando, entre paréntesis en el párrafo 1,
después de las palabras "mar territorial" las palabras
"tal como se define en la primera parte".

Queda aprobada la enmienda propuesta por Sir
Gerald Fitzmaurice.
37. Contestando a una pregunta del Sr. AMADO
sobre el sentido de la última frase del segundo párrafo
del comentario, el Sr. KRYLOV precisa que se refiere
exclusivamente a los casos particulares mencionados en
dicho párrafo.
38. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que conven-
ga aprobar el segundo párrafo del comentario sin
examinarlo más o fondo y sin formular definiciones,
porque se presta a confusión y puede tener consecuen-
cias insospechadas.
39. El Sr. FRANÇOIS, Relator, comparte esta opi-
nión. Insertó este texto en el comentario porque lo
pidió uno de los miembros de la Comisión, pero estima
que puede suprimirse porque la cuestión es poco
importante.
40. El Sr. ZOUREK hace observar que si se suprime
este párrafo, el artículo 1, que en ciertos casos no se
aplicará por razones geográficas, resultaría demasiado
categórico.
41. El Sr. KRYLOV estima, como el Relator,
que este párrafo no es de capital importancia, pero
lo considera útil porque precisa la condición jurídica
de las grandes extensiones de agua que están entera-
mente rodeadas de tierra firme.
42. El PRESIDENTE no ve ninguna razón para
suprimir este párrafo.
43. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que sea
verdaderamente exacto lo que dice la tercera frase del
párrafo. No está seguro de que deban considerarse
como mares interiores las grandes extensiones de agua
que comunican con la alta mar por un estrecho o
brazo de mar. Convendría examinar la cuestión con
más atención para determinar cuál es el derecho vigen-
te en esta materia.
44. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
el principio enunciado en ese párrafo se encuentra en
los manuales de derecho internacional.
45. El Sr. KRYLOV confirma lo que ha dicho el
Relator y ruega a Sir Gerald Fitzmaurice que consulte
el tratado de derecho internacional de Oppenheim. La

delegación del Reino Unido en la Conferencia de Mon-
treux de 1936 defendió este principio. Al pedir al
Relator que hiciera figurar en el comentario unas frases
relativas a los mares interiores, el orador pensaba en
casos como el del Mar de Azov que, con el estrecho
que le da acceso, se encuentra enteramente en territo-
rio soviético.
46. El Sr. PAL hace observar que el proyecto no
contiene ninguna otra referencia a los mares interiores,
y confía en que no se les asimilará a las aguas interiores.
47. El PRESIDENTE indica que aunque en el pro-
yecto no se trata de los mares interiores como tales,
se hace referencia al derecho de paso por los mares
interiores en el nuevo texto del artículo 5 de la parte
relativa al mar territorial.
48. El Sr. SANDSTROM estima que este párrafo,
aunque no sea absolutamente necesario, tiene cierta
utilidad porque precisa la condición jurídica de ciertos
mares, como el Mar Caspio y el Mar Negro.
49% El Sr. SPIROPOULOS declara que la condición
jurídica de las aguas interiores es idéntica a la de los
mares interiores. Los lagos se distinguen de los mares
interiores en que los primeros son de agua dulce y los
segundos, de agua salada.
50. El Sr. KRYLOV dice que, en general, las defini-
ciones suscitan dificultades; personalmente, no sabe
cómo interpretar el hecho de que en ciertos tratados
el Mar Caspio se designe con el nombre de mar ruso-
iraniano.
51. Sir Gerald FITZMAURICE estima que, según el
segundo párrafo del comentario, el Mar Caspio debe
considerarse como alta mar, porque sus costas pertene-
cen a dos Estados.
52. El Sr. KRYLOV considera que esta conclusión
es muy discutible.
53. Faris Bey E L - K H O U R I pregunta cuál es el
estatuto de los Grandes Lagos situados en la frontera
del Canadá y los Estados Unidos.
54. Sir Gerald FITZMAURICE piensa que la tercera
frase del párrafo permitiría concluir que los ríos son
"mares interiores", lo que constituye un nuevo ejemplo
de la confusión que este pasaje puede originar.
55. El Sr. EDMONDS se pregunta si es oportuno
mantener un texto que ha suscitado dudas en el espíri-
tu de ciertos miembros de la Comisión y que no parece
ser absolutamente necesario. En consecuencia, propone
que se suprima el segundo párrafo del comentario.

Por 4 votos contra 2, y 6 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Edmonds.

ARTÍCULO 2. LIBERTAD DE LA ALTA MAR

56. El Sr. ZOUREK, refiriéndose al texto francés del
artículo 2, considera que es indispensable insertar la
palabra "légitimement" después de la palabra "pré-
tendre" ; de lo contrario, no habría límite alguno a
las reivindicaciones que los Estados podrían formular.
57. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
hay una ligera diferencia de matiz entre la palabra
francesa "prétendre" y el término inglés "purport";
el texto inglés contiene ya la idea de que ningún Estado
puede legítimamente pretender someter una parte cual-
quiera de la alta mar a su soberanía. De todos modos,
no se opone a que se inserte la palabra "légitimement"
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("validly") en el texto francés si esta modificación lo
hace más aceptable.
58. El Sr. KRYLOV no considera necesario modificar
el texto porque ya expresa implícitamente el matiz que
desea el Sr. Zourek.
59. El Sr. SANDSTROM propone que al final del
primer párrafo del comentario se suprima la expresión
"propiamente dicho" porque no añade nada al sentido
de la frase.

Así queda acordado.
60. El Sr. SALAMANCA estima que la Comisión
no debe pronunciarse sobre la cuestión de saber si
existe o no una libertad para llevar a cabo pruebas
de armas nucleares en alta mar. Cuando rechazó la
propuesta del Sr. Pal6, la Comisión no decidió este
punto en espera de que se publicaran las conclusiones
del Comité científico creado por la resolución 913 (X)
de la Asamblea General para estudiar los efectos de
las radiaciones atómicas.
61. El Sr. ZOUREK considera que el comentario
refleja con exactitud la orientación seguida por la
Comisión y que no es necesario ningún cambio.
62. Sir Gerald FITZMAURICE se opone rotunda-
mente a la segunda frase del segundo párrafo y a la
primera frase del tercer párrafo, porque pueden dar
la impresión de que la Comisión se niega a admitir
la existencia de la libertad de llevar a cabo investiga-
ciones científicas ordinarias. En vista de las decisiones
tomadas por la Comisión en este período de sesiones,
no acierta a comprender por qué razones el Relator no
ha mencionado esta libertad.
63. El Sr. KRYLOV hace suyas las objeciones de
Sir Gerald Fitzmaurice.
64. El Sr. SALAMANCA dice que en el comentario
hay que establecer una clara distinción entre las inves-
tigaciones científicas y los ensayos de armas nucleares,
pues, por razones políticas, la Comisión no ha querido
pronunciarse expresamente sobre estas últimas.
65. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
hasta ahora los ensayos de armas nucleares han sido
considerados como formando parte de las investigacio-
nes de carácter científico.
66. El Sr. SALAMANCA no comprende que la Co-
misión no tenga en cuenta el hecho nuevo que repre-
senta la constitución de un comité encargado de estu-
diar los efectos de las radiaciones atómicas.
67. El PRESIDENTE estima que en el comentario
se podría mencionar la libertad de llevar a cabo inves-
tigaciones científicas entre las libertades de la alta mar,
junto con una declaración indicando que la Comisión
no se ha pronunciado expresamente sobre si los Estados
tienen o no el derecho de hacer ensayos de armas nu-
cleares en alta mar.
68. El Sr. PAL considera indispensable que la dispo-
sición que figura en la tercera frase del primer párrafo
se aplique expresamente a los ensayos de armas nu-
cleares.
69. El PRESIDENTE opina que el texto ya es sufi-
cientemente explícito.
70. El Sr. SANDSTROM cree que podríase atender
al deseo del Sr. Pal mencionando en el segundo pá-

rrafo, y no en el tercero, la libertad de llevar a cabo
investigaciones científicas.
71. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene nada que
oponer a esta modificación.
72. El Sr. PAL dice que esta modificación no le
satisface del todo, ya que no quedaría muy claro aún
si la libertad de llevar a cabo investigaciones científicas
está sujeta al principio general enunciado en la tercera
frase del primer párrafo.
73. El Sr. ZOUREK dice que la dificultad es debida
al lugar donde en el comentario se anuncia el principio
de que los Estados están "obligados a abstenerse de
cualquier acto que pueda causar perjuicio al uso que
los nacionales de otros Estados puedan hacer de la alta
mar". Este pasaje podría cambiarse de lugar de modo
que se entienda bien claro que el principio rige el ejer-
cicio de todas las libertades de la alta mar, sean cuales
fueren.

Se pide al Relator que introduzca en el texto la en-
mienda propuesta por el Sr. Zourek.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.
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Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
sesiones ( continuación )

CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

SEGUNDA PARTE. LA ALTA MAR (A/CN.4/L.68/Add.3)
(continuación)

En ausencia del Presidente, ocupa la presidencia el
Sr. Zourek, Primer Vicepresidente.
1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a continuar
el examen de la segunda parte del capítulo II del pro-
yecto de informe.

ARTÍCULO 3. DERECHO DE NAVEGACIÓN

2. No se formula ninguna observación sobre el artículo
3 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 4. NACIONALIDAD DE LOS BUQUES

3. El PRESIDENTE hace observar que el Comité
de redacción se ha limitado a modificar ligeramente
el párrafo 2 del texto aprobado por la Comisión. Del
párrafo 1 se desprende claramente que la nacionalidad
va unida al derecho de enarbolar bandera; el Comité
de redacción ha estimado, pues, que en el párrafo 2
bastaba hablar del derecho de enarbolar la bandera
de un Estado, porque este derecho constituye por sí
mismo una prueba de la nacionalidad.
4. Sir Gerald FITZMAURICE reitera que, a su
juicio, el único principio sobre el que cabe fundarse
válidamente para reconocer a un buque la nacionalidad
de un Estado es el ejercicio efectivo de la autoridad.
Por lo tanto, preferiría que la tercera frase del párrafo
1 dijera así : "No obstante, para que el carácter
nacional del buque sea reconocido por los demás Esta-
dos, será necesario que el Estado cuya bandera enarbola
el buque pueda ejercer efectivamente su autoridad
sobre él".
5. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que ha tratado
de dar satisfacción a Sir Gerald Fitzmaurice en la
última frase del tercer párrafo del comentario.
6. El Sr. EDMONDS duda de que convenga emplear
la palabra "established" en el párrafo 2 del texto
inglés: el derecho de un buque a enarbolar la bandera
de un Estado no se funda en los documentos que le
han sido entregados, sino en las reglas del derecho.
Propone, pues, que se sustituya la palabra "established"
por la palabra "evidenced".

Queda aprobada la enmienda del Sr. Edmonds.
7. _ El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que en el comen-
tario ha tratado de explicar las profundas modificacio-
nes que la Comisión ha introducido en el texto del
artículo. También ha reproducido en el comentario,
a petición de la Comisión, las cuatro conclusiones
de su informe1 relativas al derecho de las organizacio-
nes internacionales a hacer navegar buques bajo su
bandera, respecto de las cuales la Comisión no se ha
pronunciado.

8. Faris Bey E L - K H O U R I hubiera querido que se
insertara una disposición estipulando que se podrán
examinar los documentos de un buque para establecer
su nacionalidad.

1A/CN.4/103.

9. El PRESIDENTE hace observar que una enmien-
da en este sentido no puede ser discutida hasta que
la Comisión haya aprobado una moción encaminada a
que se proceda a un nuevo examen del artículo,
porque el texto ha sido ya aprobado.
10. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que el
cuarto párrafo del comentario, que dice : "Se ha añadi-
do el segundo párrafo a fin de que en todo momento
los buques puedan probar el derecho a enarbolar su
bandera", recoja exactamente la idea que ha inspirado
el párrafo 2 del artículo, a saber, que el examen de los
documentos de un buque ha de permitir comprobar
el derecho de este buque a enarbolar la bandera de un
Estado.
11. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que habría que indicar que la Comisión
ha examinado las propuestas del Relator Especial
referentes al derecho de las organizaciones internacio-
nales a hacer navegar buques bajo su bandera. Propone,
pues, que al principio del último párrafo del comenta-
rio se añadan las palabras "Después de una breve dis-
cusión".

Así queda acordado.

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE

12. El PRESIDENTE dice que algunos miembros
del Comité de Redacción se opusieron a la segunda
frase del artículo 5, que dice: "No se podrá efectuar
ningún cambio de bandera durante un viaje ni en una
escala", alegando que la prohibición que formula es
demasiado rigurosa; de todos modos, como la Comisión
había aprobado el texto, el Comité estimó que no podía
abrirse de nuevo el debate sobre este punto, que atañe
al fondo la cuestión.
13. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que le ha sido
difícil precisar el objeto a que responde esta frase.
Su inserción fué propuesta por el Sr. Scelle, que
desgraciadamente, por razones de salud, no pudo asistir
a las reuniones del Comité de Redacción. Por las
mismas razones, el Sr. Scelle no asiste a la presente
sesión y no ha sido posible, por lo tanto, pedirle que
exponga su punto de vista con mayor amplitud. El
Relator duda de que sea acertado hacer figurar en el
texto una disposición de la que no ve exactamente
todas las consecuencias.
14. Sir Gerald FITZMAURICE comparte las dudas
del Relator. Comprende los motivos esenciales de la
propuesta del Sr. Scelle, pero advierte que, en su redac-
ción actual, la segunda frase del artículo 5 impediría
algunos cambios de bandera efectivos y legítimos;
por lo tanto, hay que suprimirla o aclararla diciendo
explícitamente que los cambios de bandera fraudulentos
son inadmisibles.
15. El Sr. FRANÇOIS, Relator, se opone a esta
adición, que equivale a enunciar una verdad evidente.
16. El Sr. AMADO dice que siempre se ha opuesto
al pesimismo injustificado que conduce a atribuir las
peores intenciones tanto a los Estados como a los
individuos. Estima, pues, que hay que suprimir la
segunda frase del artículo 5.
17. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, consi-
dera fundadas las objeciones formuladas respecto de
esta frase y propone que se la sustituya por el último
párrafo del comentario.
18. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que esta
propuesta permita realmente dar satisfacción al Sr.
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Scelle, cuya intención es impedir que siguiendo instruc-
ciones del armador, el buque cambie de bandera con
fines ilegítimos, durante un viaje o durante una escala
y sin que se haya producido un cambio efectivo en la
propiedad, que sería perfectamente admisible. Si se
adopta la solución propuesta por el Secretario, habrá
que sustituir, en el último párrafo del comentario, las
palabras "con objeto de eludir así las leyes sobre trans-
ferencia de buques del Estado cuya bandera enarbolaba
antes" por las palabras "excepto como resultado de un
cambio efectivo en la propiedad"; pero la cuestión
es tan compleja que, personalmente, prefiere la solu-
ción preconizada por el Sr. Amado.

A propuesta del PRESIDENTE, la Comisión deci-
de aplazar su decisión hasta que se reincorpore el Sr.
Scelle.
19. El Sr. SANDSTROM hace observar que acaba
de distribuir el texto francés de las observaciones
comunicadas por el Gobierno de Italia (A/CN.4/99/
Add.8), algunas de las cuales se refieren al artículo 5.
20. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que no ha
podido estudiar aún las observaciones del Gobierno
de Italia; las traducciones al inglés y al español no
han sido todavía distribuidas. Además, las observacio-
nes sobre el artículo S se refieren al texto aprobado en
el anterior período de sesiones, que ha sido muy modifi-
do.
21. El Sr. KRYLOV cree que, dado el punto a que
ha llegado en su labor, la Comisión no puede abrir de
nuevo el debate sobre el artículo 5 para tener en cuen-
ta la opinión del Gobierno de Italia.

22. El Sr. FRANÇOIS, Relator, comparte la opinión
del Sr. Krylov respecto de la cuestión de procedimien-
to pero, una vez haya examinado en detalle las observa-
ciones presentadas por el Gobierno de Italia, señalará
a la Comisión todas las nuevas cuestiones que éste
pueda haber suscitado.

23. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a la
segunda frase del primer párrafo del comentario,
hace observar que en el texto inglés sería preferible
decir "the flag of some State" en lugar de "the flag of
a State".
24. El Sr. SANDSTRÔM estima que el texto francés
de esta frase podría mejorarse ; propone que se añada
la palabra "seul" después de las palabras "le pavillon
d'un".

Queda aprobada la enmienda del Sr. Sandstrôm.
25. Sir Gerald FITZMAURICE estima que la última
frase del primer párrafo del comentario que dice:
"Los buques sin nacionalidad o con patentes de nave-
gación falsificadas no quedarían sometidos a la juris-
dicción de ningún Estado", induce a error porque da
lugar a creer que estos buques escaparían a todo con-
trol. Lo que en realidad se quiso decir es que no
podrían reclamar la protección de ningún Estado.
26. El Sr. PAL estima inútil hablar de patentes de
navegación falsificadas porque, si éstas no son auténti-
cas, el buque no está en realidad matriculado.

27. ^ El Sr. SPIROPOULOS propone que se suprima
la última frase del primer párrafo del comentario.

28. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene ningún
inconveniente en ello.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Spiropoulos.

ARTÍCULO 6. BUQUES QUE NAVEGAN BAJO DOS BANDERAS

29. El Sr. PAL estima que la primera frase del
comentario es muy discutible porque la palabra "necesi-
dades" da la idea de algo realmente necesario; visto
el contexto, el empleo de esta palabra parece absoluta-
mente injustificado.
30. Sir Gerald FITZMAURICE comparte esa opi-
nión y propone que se sustituya la palabra "necesida-
des" por la palabra "conveniencias".
31. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, consi-
dera que la primera frase del comentario no deja
bien sentado que el abuso reside en el hecho de servir-
se de más de una nacionalidad.
32. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no está completa-
mente de acuerdo con el Secretario de la Comisión;
se puede concebir, en efecto, que un buque tenga dos
nacionalidades —si no ha abandonado la primera al
adquirir la segunda— sin que por ello se prevalga de
ambas.
33. El Sr. PAL cree que, en el texto inglés, el senti-
do de la primera frase del comentario quedaría más
claro si se sustituyera la palabra "where" por las pala-
bras "by a ship using".

Queda aprobada la enmienda del Sr. Pal.

ARTÍCULO 7. INMUNIDAD DE LOS BUQUES DE GUERRA

34. No se formula ninguna observación sobre el
artículo 7 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 8. INMUNIDAD DE OTROS BUQUES DEL ESTADO

35. El Sr. SANDSTRÔM propone que se supriman
en el artículo 8 las palabras "yates del Estado... buques
de abastecimiento y los demás" porque el hecho de
haberse añadido las palabras "comercial o no comercial"
hace superflua esta enumeración
36. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, esti-
ma que la presencia de esas palabras en el texto
podría incluso ser peligrosa; todos los buques enume-
rados entran más o menos en la misma categoría, de
modo que las palabras "los demás buques" podrían
ser interpretadas como si designasen buques del mismo
tipo. Estima pues, que la enmienda propuesta por el
Sr. Sandstrôm está en consonancia con el propósito
que guió a la Comisión al revisar el artículo 8.
37. Sir Gerald FITZMAURICE cree que esta enume-
ración es útil porque da una indicación sobre los
principales tipos de buques de que se trata, mientras
que las palabras "comercial o no comercial" indican
que la disposición se aplica también a buques de otra
categoría. Estima, pues, preferible mantener el texto
actual. De todos modos, no se opondrá a la enmienda
propuesta por el Sr. Sandstrôm.
38. El Sr. EDMONDS hace observar que del acta
resumida provisional2 no se desprende que la Comisión
haya decidido referirse en el artículo a los buques
del Estado destinados a un servicio comercial, debido
a las dudas que subsistían acerca de si estos últimos
podían gozar de la misma inmunidad que los buques de
guerra.
39. El Sr. KRYLOV no atribuye una gran importan-
cia a la cuestión de saber si esa enumeración —que

"A/CN.4/SR.342, párrs. 24 a 54.
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es puramente explicativa— ha de figurar en el texto
del artículo o en el comentario. Pero como es contrario
a las modificaciones de última hora, considera preferi-
ble mantener el artículo en su redacción actual.
40. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que el texto
que la Comisión aprobó en el séptimo período de
sesiones era idéntico al que figura en el proyecto de
informe, excepto que no contenía las palabras "comer-
cial o no comercial". Una vez añadidas estas palabras,
el Relator conviene en que convendría suprimir la
enumeración por las razones que han aducido el Sr.
Sandstrôm y el Secretario.

Por 4 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda apro-
bada la enmienda del Sr. Sandstrôm encaminada a que
se supriman las palabras í(yates del Estado, los buques
de vigilancia, los buques hospitales, los buques auxilia-
res, los buques de abastecimiento y los demás".
41. En respuesta a una observación de los Sres.
KRYLOV y PAL, el Sr. SANDSTRÔM hace obser-
var que no hace falta una mayoría de dos tercios para
tomar una decisión de esta naturaleza, ya que en el
actual período de sesiones el texto fué aprobado con
la reserva de que el Comité de Redacción lo revisaría.
42. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el último
párrafo del comentario tendría que hacer resaltar más
claramente la intención de la Comisión, que era preci-
sar que los buques del Estado a que se refiere el
artículo 8 no pueden prevalerse de una inmunidad en
cuanto a la comprobación de su calidad de buques del
Estado si no ostentan signos exteriores que demues-
tren su carácter especial.
43. El Sr. FRANÇOIS, Relator, conviene en que
éste es realmente el objetivo del párrafo; de todos
modos, estima indispensable que se indique también
—como ha procurado hacerlo— que el sistema estable-
cido por este artículo constituye una innovación en la
materia y requiere pues la conclusión de un nuevo
acuerdo internacional. No obstante, está dispuesto a
modificar el texto del párrafo para precisar su propósi-
to, tal como ha propuesto Sir Gerald Fitzmaurice.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 9. SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN

44. El PRESIDENTE indica que el Comité de redac-
ción ha introducido algunas modificaciones en el artículo
con objeto de simplificarlo y hacerlo más preciso.
45. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que en el
comentario ha tratado de explicar por qué razones la
Comisión ha estimado necesario extender el alcance
del artículo; ha indicado por otra parte, que la Comi-
sión había adoptado una expresión más sencilla y
general que la que figuraba en el proyecto de 1955 para
designar las normas a que deben sujetarse las reglas
que se adopten en materia de seguridad.
46. El Sr. KRYLOV pregunta si el Relator estima
realmente necesario mantener la penúltima frase del
primer párrafo del comentario, que dice: "La falta de
normas de esta clase o de un control efectivo de su
aplicación ha acentuado las críticas contra el traspaso
de buques bajo otra bandera". El sentido de esta frase
dista mucho de ser claro.
47. El Sr. SANDSTROM estima también que esta
frase podría suprimirse sin inconveniente alguno por-
que para precisar su sentido sería necesario ampliarla
mucho.

48. El Sr. FRANÇOIS, Relator, conviene en que
esta frase quizá no sea absolutamente indispensable,
pero cree que es útil porque refleja exactamente un
hecho. Está seguro de que la naturaleza de las críticas
a que se refiere es sobradamente conocida, y nadie
ignora por qué razones la falta de normas de seguri-
dad la acentúa.
49. Los Sres. KRYLOV y SANDSTRÔM no insis-
tirán en este punto ; sin embargo, el Sr. Krylov espera
que el Relator examine de nuevo la cuestión cuando
relea el comentario.

El Sr. García-Amador ocupa de nuevo la presidencia.

ARTÍCULO 10. COMPETENCIA PENAL EN CASO
DE ABORDAJE

50. El Sr. ZOUREK indica que, teniendo en cuenta
las observaciones formuladas por el Sr. Pal y por
otros miembros de la Comisión durante el primer
examen del artículo 10 realizado en el actual período
de sesiones,3 el Comité de redacción ha sustituido en
el texto aprobado en el anterior período de sesiones
las palabras "que esté al servicio de un buque que haya
participado en el abordaje" por las palabras "al servicio
del buque", y ha suprimido las palabras "en que presta-
ban servicio".
51. El Sr. FRANÇOIS, Relator, señala a la atención
de la Comisión la última frase del primer párrafo del
comentario, que es nueva. En dos casos recientes,
ocurridos uno en la Unión Sudafricana y otro en
Argentina, el Estado ha retirado a marinos extranjeros
los certificados expedidos por otro Estado, y eso ha
causado graves inquietudes en los medios marítimos.
En el primer caso se apeló ante la Probate, Admiralty
and Divorce Division de la High Court del Reino Uni-
do, que declaró nula la retirada del certificado; en la
Argentina, en cambio, el Tribunal de Apelación compe-
tente confirmó la medida adoptada por el Estado.
Se pidió la opinión de la Oficina Internacional del
Trabajo sobre si la conducta observada por los dos
Estados estaba de acuerdo con las reglas establecidas.
Tanto la Oficina Internacional del Trabajo como el
Profesor Gidel, a quien la Oficina había pedido asesora-
miento, estimaron, como era de esperar, que las medidas
adoptadas no estaban justificadas; el Profesor Gidel
hizo observar que equivalían a una extensión injustifi-
cable de la jurisdicción del Estado sobre un buque
extranjero después de haber salido de la zona en que
esta jurisdicción se ejerce con buen derecho y que,
además, eran contrarias al principio de la independen-
cia recíproca de los Estados. El Relator comparte esta
opinión y, teniendo en cuenta las circunstancias, ha
estimado necesario añadir una frase que dice que sólo
el Estado que ha expedido los certificados tiene com-
petencia para retirarlos.

52. Sir Gerald FITZMAURICE no se opone a que
se añada esta nueva frase al comentario. Sólo desea
que conste en acta que, a su juicio, cuando un Estado
retira a un marino extranjero el certificado que le
ha sido expedido por otro Estado, la pérdida de este
documento, que sólo sirve para probar un hecho, no
influye en absoluto sobre el hecho mismo.

ARTÍCULO 11. OBLIGACIÓN DE PRESTAR AUXILIO

53. Contestando a una pregunta del Sr. EDMONDS
referente al inciso fc), el Sr. FRANÇOIS, Relator,

•A/CN.4/SR.343, párrs. 2 a 9.
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dice que las palabras "en cuanto sepan que necesitan
socorro" y "y siempre que tengan una posibilidad
razonable de hacerlo" han sido tomadas de convencio-
nes vigentes.

ARTÍCULO 12. TRATA DE ESCLAVOS

No se formula ninguna observación sobre el artículo
12 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULOS 13 A 20. PIRATERÍA

54. El Sr. KRYLOV no ignora que la observación
que se propone formular llega demasiado tarde para
que pueda ser tenida en cuenta ; no obstante, desea seña-
lar que el hecho de dedicar a la cuestión de la piratería
ocho de los treinta y ocho artículos relativos a la alta
mar, parece indicar que la Comisión atribuye una
importancia excesiva a esta cuestión.

ARTÍCULO 13

55. No se formula ninguna observación sobre el
artículo 13 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 14

56. El Sr. ZOUREK mantiene las reservas que ya
ha formulado4 respecto del artículo 14 y del comenta-
rio a este artículo.

ARTÍCULO 15

No se formula ninguna observación sobre el artículo
15 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 16

57. El Sr. SANDSTROM estima que convendría
precisar que las dos frases del artículo se refieren a
casos diferentes : la primera, al caso de un buque o de
una aeronave destinados a cometer actos de piratería,
y la segunda al de un buque o de una aeronave que
han servido, después de ser capturados, para cometer
actos de piratería.
58. Después de una breve discusión, queda acordado
a propuesta del Sr. ZOUREK, que la diferencia entre
estos dos casos será puesta de relieve en el comentario.
59. El Sr. SANDSTROM hace observar que, según
la primera frase del comentario, el objeto del artículo
es definir "buque pirata" y "aeronave pirata" ; sería
mejor, por lo tanto, que figurase al principio de la
serie de artículos referentes a la piratería.

Queda acordado pedir al Relator Especial que modi-
fique en este sentido el lugar que se ha dado a ese
artículo en la serie de los artículos referentes a la pira-
tería.
60. El Sr. KRYLOV hace observar que ya se han
hecho públicas algunas versiones anteriores del proyec-
to. Conviene, pues, para evitar confusiones, modificar
lo menos posible la numeración de los artículos.

ARTÍCULO 17

No se formula ninguna observación sobre el artículo
17 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 18

No se formula ninguna observación sobre el artículo
18 ni sobre el comentario a este artículo.

'A/CN.4/SR.321, párr. 4, y A/CN.4/SR.343, párrs. 37 y 49.

ARTÍCULO 19

61. El Sr. SANDSTROM no aprueba el orden que
se ha seguido en la redacción del principio del artícu-
lo en el texto francés, y pide que se transpongan las
frases "sans motif suffisant" y "pour cause de suspicion
de piraterie", para que queden como en el texto inglés,
que está mejor.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 20

62. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a la
primera frase del segundo párrafo del comentario, hace
observar que un buque mercante puede entregar a un
buque de guerra o a las autoridades un buque pirata
del que se haya apoderado, sin que necesariamente lo
haya capturado con este propósito.

Queda acordado modificar el comentario teniendo en
cuenta esta observación.

ARTÍCULO 21. DERECHO DE VISITA Y REGISTRO

63. No se formula ninguna observación sobre el
artículo 21 ni sobre el comentario a este artículo.

ARTÍCULO 22. DERECHO DE PERSECUCIÓN

64. El Sr. ZOUREK, hablando como Presidente del
Comité de Redacción, señala a la atención de la Comi-
sión las modificaciones introducidas en este artículo
en cumplimiento de sus decisiones.

65. El Sr. KRYLOV duda de que sea necesario
mencionar la expresión "presencia por interpretación",
que figura en la segunda frase del párrafo 4 del comen-
tario, porque, al parecer, sólo la emplean los juristas
anglosajones.

Después de una breve discusión, queda acordado
suprimir la expresión mencionada.
66. El Sr. AMADO, refiriéndose al apartado 1, del
párrafo 4 del comentario, dice que él es uno de los
miembros de la Comisión que estiman que no puede
reconocer ninguna persecución empezada cuando el
buque se encuentra ya en la zona contigua.

67. Sir Gerald FITZMAURICE, apoyado por el Sr.
ZOUREK, propone que en el apartado 3 del párrafo
4 del comentario se precise que el buque que detenga
finalmente al buque perseguido ha de haber participado
en la persecución, y no simplemente haberle intercep-
tado el paso.

Queda acordado añadir en la primera frase del
párrafo las palabras "con tal de que se haya unido a
la persecución del buque y le haya solamente intercep-
tado el paso" después de las palabras "que ha empeza-
do la persecución".

ARTÍCULO 23. CONTAMINACIÓN DE LA ALTA MAR

68. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
la cuestión de las repercusiones de la inmersión de
desechos radiactivos sobre la calidad del pescado desti-
nado al consumo sigue siendo controvertida.

Queda acordado sustituir las palabras "particular-
mente peligrosa", que figuran en el tercer párrafo del
comentario, por las palabras "que puede ser particular-
mente peligrosa".



377a. sesión — 28 de junio de 1956 257

SUBSECCIÓN B. PESCA

ARTÍCULO 24. DERECHO DE PESCA

69. El Sr. ZOUREK propone que se hagan dos
artículos con los párrafos 1 y 2 del artículo 24. El
párrafo 1, con el título "Derecho de pesca", constitui-
rá el artículo 24, como ocurría en el proyecto que la
Comisión aprobó en el séptimo período de sesiones,
mientras que el párrafo 2, en el que se define la expre-
sión "conservación de los recursos vivos de la alta
mar" serviría de introducción a la serie de artículos
referentes a la pesca.

Así queda acordado.
70. El Sr. SPIROPOULOS, refiriéndose al segundo
párrafo del comentario, dice que las indicaciones dadas
acerca del término "nacionales" no dejan aún suficien-
temente claro que esta palabra se refiere a buques y
no a personas físicas. Además la frase que constituye
este párrafo no comprende, en su redacción actual, las
pequeñas embarcaciones que no enarbolan bandera.

Después de una breve discusión queda acordado, a
propuesta de Sir Gerald FITZMAURICE y del Sr.
SPIROPOULOS, redactar esta frase como sigue : "En
los artículos 24, 25, 26, 27 y 30, el término "naciona-
les" designa a los buques pesqueros que tengan la
nacionalidad del Estado en cuestión, independientemen-
te de la nacionalidad de las tripulaciones".

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
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CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

SEGUNDA PARTE. LA ALTA MAR (A/CN.4/L.68/Add.3)
(continuación)

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DE LA ALTA MAR

INTRODUCCIÓN

1. El PRESIDENTE invita a los miembros de la
Comisión a seguir el examen de su informe, a partir
de la introducción a los artículos referentes a la conser-
vación de los recursos vivos de la alta mar.
2. El Sr. SAND STROM dice que la tercera frase
del párrafo 11, en la que se resumen las disposiciones
del artículo 29 tal como fue aprobado por la Comisión
en su séptimo período de sesiones, menciona sólo una
de las condiciones que deberán cumplirse para que el
Estado ribereño tenga el derecho de adoptar unilateral-
mente medidas de conservación, a saber, que las nego-
ciones entabladas con los demás Estados interesados
no hubiesen conducido a un acuerdo dentro de un plazo
razonable. A su juicio, este resumen es incompleto si
no se le añade la condición que figura en el inciso a)
del párrafo 2 del artículo, es decir, que haya una
necesidad imperiosa y urgente de que se adopten las
medidas de conservación.
3. El PRESIDENTE propone ir todavía más lejos
y mencionar todas las condiciones establecidas en el
artículo, no necesariamente palabra por palabra, sino
añadiendo una frase que diga más o menos ". . . siempre
que se cumplan las condiciones establecidas en el
artículo."
4. El Sr. SANDSTRÜM está dispuesto a aceptar
esta propuesta; ha de precisar, no obstante, que las
condiciones de que ha hablado se refieren a las razones
para la adopción unilateral de medidas de conservación,
mientras que los incisos b) ye) se refieren a la validez
de estas medidas respecto de otros Estados.
5. El Sr. PAL dice que no ve la necesidad de modifi-
car la frase, que reproduce casi textualmente el párrafo
1 del artículo 29. Este párrafo trata de las razones
que justifican la adopción unilateral de medidas de
conservación, mientras que el párrafo 2 se refiere a la
cuestión de saber si las medidas adoptadas tendrán
efecto respecto de los demás Estados.
6. El Sr. FRANÇOIS, Relator, conviene con el Sr.
Sandstrôm en que la frase, tal como está redactada,
da quizá una idea inexacta del artículo. Está dispuesto
a aceptar la propuesta del Presidente. No ve por qué
razón el Sr. Pal ha de oponerse a que se reproduzca
el artículo de la manera más completa posible.
7. El PRESIDENTE hace observar que el Relator
dio ya un resumen completo del artículo 28 cuando
explicó las circunstancias en que se elaboraron los
artículos 28 y 29. Si no se hace lo propio con el artículo
29 se dará la impresión de que la Comisión sólo ha
aprobado el texto que se reproduce.
8. El Sr. PAL dice que no tiene ningún inconveniente
en que se reproduzca el artículo en su totalidad. Desde
luego, si la Comisión estima necesario dar en la intro-
ducción un resumen completo de los artículos, a pesar
de que unas páginas más adelante se dé su texto com-
pleto, habrá que modificar la frase de que se trata en
la forma indicada.
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9. A propuesta del Sr. SANDSTROM queda acor-
dado añadir al final de la tercera frase del párrafo de
la introducción, las palabras siguientes: "y que dichas
medidas se mantengan únicamente mientras se cumplan
las condiciones especificadas".
10. El Sr. PAL dice que la noción del interés espe-
cial del Estado ribereño queda muy debilitada por las
dos últimas frases del párrafo 13 de la introducción.
Duda de que esas dos frases den una idea exacta de
las opiniones emitidas durante el debate.
11. El Sr. ZOUREK dice que, si no recuerda mal, la
Comisión se limitó a advertir el hecho de que el interés
especial del Estado ribereño no tiene un carácter
exclusivo. Puede decirse, pues, que la última frase del
párrafo 13 anula, o casi anula, el interés especial del
Estado ribereño tal como había sido definido. Estima,
pues, que esta frase podría suprimirse.
12. Faris Bey E L - K H O U R I dice que, a su entender,
la Comisión estimó simplemente que el interés especial
del Estado ribereño no impide en modo alguno que
otros Estados tengan también un interés.
13. El Sr. FRANÇOIS, Relator, se acuerda muy
bien de que Sir. Gerald Fitzmaurice, el Sr. Padilla
Ñervo y él mismo formularon las opiniones recogidas
en estas dos frases, o las aprobaron.1

14. Sir Gerald FITZMAURICE conviene con el
Relator en que las dos frases de que se trata reflejan
fielmente el debate. La opinión formulada fué que el
Estado ribereño, por el solo hecho de ser ribereño,
tiene automáticamente un interés especial en el mante-
nimiento de la productividad de los recursos vivos de
una parte de la alta mar contigua a sus costas, pero
que no hay razón alguna para que su interés especial
prevalezca sobre el de otros Estados que ejercen la pesca
en esa zona desde cierto tiempo. Desea que se mantenga
la última frase del párrafo, aunque quizá pueda ser
modificada un poco. Estima que esta frase contribuirá
a que los Estados no ribereños admitan más fácilmente
los artículos referentes al derecho del mar.

15. El Sr. SANDSTRÔM estima también que las
dos frases de que se trata reflejan con bastante exacti-
tud la opinión general de la Comisión. De todos modos,
convendría modificar un poco la última frase del párra-
fo, ya que el interés especial del Estado ribereño no se
funda en el hecho de que este Estado domine las costas,
sino en el hecho de que las aguas son adyacentes a sus
costas y tienen para él una importancia económica.
Además, las palabras "aunque no tenga ipso facto
una plusvalía comparable a la de los otros intereses",
que figura en la última frase, no hace más que repetir
en términos distintos lo que se dice en la frase anterior.

16. El Sr. AMADO propone que en lugar de decir
"por el solo hecho de que el Estado domine las costas"
se diga "por el solo hecho de su situación geográfica".

Así queda acordado.
17.^ El PRESIDENTE hace observar que en los
artículos 28 y 29 del proyecto que la Comisión aprobó
en su séptimo período de sesiones sólo se supone que
el Estado ribereño tiene un interés especial; ahora
bien, en su forma revisada, estos dos artículos dejan
entender que el Estado ribereño tiene necesariamente
un interés especial. Algunos miembros de la Comisión,
entre los que figuraba el orador, señalaron que hay

ciertos casos en que otros Estados, que desde tiempo
inmemorial se dedican a la pesca en una zona de la
alta mar contigua al mar territorial de un Estado
ribereño, tienen más interés que éste en el manteni-
miento de la productividad de los recursos vivos de
dicha zona; a consecuencia de ello, la Comisión estimó
indispensable añadir las precisiones que se dan en las
dos frases que se discuten.
18. El Sr. ZOUREK sigue dudando de que el texto
recoja fielmente el punto de vista de la Comisión.
Según el artículo 29, que da sólo al Estado ribereño
el derecho de adoptar unilateralmente medidas de
conservación, a reserva de ciertas condiciones, el carác-
ter especial del interés del Estado ribereño parece, sin
duda alguna, atribuirle más derechos que a los otros
Estados interesados. Por lo tanto, es partidario de
que se suprima la frase que empieza con las palabras
"aunque no tenga ipso facto".
19. Después de un nuevo cambio de impresiones,
queda acordado, a propuesta del RELATOR, invertir
el orden de las dos frases de que se trata y modificarlas
como sigue:

"El carácter especial del interés del Estado ribere-
ño ha de ser interpretado en el sentido de que existe
por el solo hecho de su situación geográfica. De
todos modos, la Comisión no ha querido decir que
el interés "especial" del Estado ribereño haya de
prevalecer per se sobre los intereses de los demás
Estados de que se trate".

20. El Sr. ZOUREK no acepta la segunda de estas
dos frases. Además, estima que la última frase del
párrafo 16, que dice : "Otros miembros han querido...
o mediante otros medios pacíficos" es incompleta y
que hay que añadir las palabras "de resolver los con-
flictos que surjan con motivo de la aplicación de estos
artículos" entre las palabras "general" y "por medio
de".
21. El Sr. FRANÇOIS, Relator, acepta esta modifi-
cación.
22. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
toda esta frase da lugar a ciertas confusiones; lo que
en realidad se ha querido puntualizar es que, en lo
relativo a la solución pacífica de los conflictos, el pro-
yecto no impondría más obligaciones que las estipuladas
en la Carta de las Naciones Unidas, según las cuales
los Estados no están obligados a encontrar una solu-
ción definitiva por los medios enumerados en el artículo
33. La frase que se discute parece indicar que algunos
miembros habrían aceptado que se impusiera la obliga-
ción precisa de llegar a un acuerdo entre las partes,
pero el efecto del proyecto en su redacción actual no
sería éste ; precisamente por esta razón, otros miembros
estimaron que era preciso incluir una cláusula de arbi-
traje obligatorio.
23. Sin oponerse a la enmienda del Sr. Zourek, el
orador preferiría que la frase quedase redactada como
sigue: "Otros miembros de la Comisión opinaron que,
para la solución de los conflictos nacidos de la interpre-
tación y de la aplicación de los artículos de que se
trata, bastaría remitirse a las disposiciones en vigor,
que imponen a los Estados la obligación de resolverlos
por vía de negociación...".

Queda aprobada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice.

1 A/CN.4/SR.3S1, párrs. 17 y 36.
24. El Sr. EDMONDS no está muy dispuesto a acep-
tar la segunda frase del párrafo 17. A partir de las
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palabras "ha estimado que", esta frase da la impresión
de que la Comisión considera que ejercerá una vigilan-
cia permanente sobre la aplicación de las reglas
generales que ha formulado. Además, la expresión "el
buen funcionamiento de las reglas generales" no es
muy feliz; puede hablarse "del buen funcionamiento"
del sistema establecido por las reglas generales, pero
no del de las reglas en sí.
25. Sir Gerald FITZMAURICE comparte las dudas
formuadas por el Sr. Edmonds respecto de esta frase.
Es impropio decir que la Comisión atribuye a los Esta-
dos derechos sobre la alta mar; quizá sería más
indicado decir "reconoce" o "propone". El hecho de
referirse a "derechos sobre la alta mar que no están
aún consagrados por el derecho internacional en vigor"
puede inducir a pensar que su confirmación es simple-
mente una cuestión de tiempo. Propone que se sustitu-
yan las palabras "que no están aún consagrados por
el" por las palabras "que rebasen los límites del" y, en
el texto inglés, que las palabras "smooth working"
sean sustituidas por "due functioning".

26. El Sr. EDMONDS preferiría que se suprimiera
completamente toda la parte de la frase que empieza
con las palabras "que no están aún consagrados" y va
hasta "para la solución pacífica de los conflictos sino
que"; pero no insistirá en ello.

Después de una breve discusión queda acordado
mantener la frase, modificándola en la forma propuesta
por Sir Gerald Fitzmaurice.
27. El PRESIDENTE propone que en el último
párrafo de la introducción se añadan las palabras "y
sobre otras formas de jurisdicción en alta mar" después
de las palabras "pretensiones excesivas sobre la exten-
sión del mar territorial".

Así queda acordado.
28. Sir Gerald FITZMAURICE propone que la frase
"las medidas propuestas podrían allanar las dificultades
provocadas . . ." quede redactada así : "las medidas pro-
puestas dejarían en gran parte de llenar su cometido
si no contribuían a allanar las dificultades provo-
cadas . . ."

Así queda acordado.

ARTÍCULO 25

29. El Sr. SANDSTROM estima que el Relator
tendría que explicar en el comentario por qué razón la
Comisión ha modificado el texto aprobado en el ante-
rior período de sesiones dando carácter obligatorio a
la disposición enunciada en el artículo 25, que era
facultativa.
30. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que, aunque
no ha mencionado de un modo explícito esta modifica-
ción en el comentario ha tratado de interpretar sus
consecuencias en el segundo párrafo, estimando que
esto bastaría.
31. Sir Gerald FITZMAURICE no comparte la
opinión del Relator; convendría mucho señalar la
modificación introducida en el artículo.
32. El Sr. FRANÇOIS, Relator, promete que redac-
tará un texto que podrá añadirse al comentario.
33. El Sr. KRYLOV propone que se suprima la
primera frase del comentario al artículo 25 y el primer
párrafo del comentario al artículo 26, porque no ve la
utilidad de referirse a textos que la Comisión ha

aprobado anteriormente y, en cambio, puede causar
confusión al lector que no esté al corriente de los
debates.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Krylov.
34. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a la
última frase del primer párrafo del comentario que
dice: "La existencia de una reglamentación que emane
de los Estados cuyos nacionales se dedican a la pesca
no impide, de todos modos, que el Estado ribereño
invoque el artículo 28, ni que adopte por su parte
medidas de conservación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 29 y a las condiciones previstas en estos
artículos", estima que la Comisión nunca decidió que la
existencia de una reglamentación que emanase de
Estados distintos del Estado ribereño no impide que
este último invoque el artículo 29 para adoptar medi-
das de conservación. Siempre tuvo entendido que el
Estado ribereño sólo puede hacer uso de la facultad
que le concede el artículo 29 cuando no existan medidas
de conservación en vigor para la zona de que se trate.
Es, evidentemente, muy importante que el texto sea
rigurosamente preciso sobre este punto, ya que de
lo contrario podría ser que se dictaran dos reglamenta-
ciones distintas, una aplicable a los nacionales de un
Estado que ejerza la pesca en la zona de que se trate, y
otra que emanara del Estado ribereño, el cual preten-
dería que esta reglamentación es válida para los nacio-
nales de cualquier Estado que pesquen en aquella zona.
El orador suponía que si ya se habían dictado medidas
de conservación, el Estado ribereño tenía que atenerse
a lo dispuesto en el artículo 27, ya que el hecho de
que pueda oponerse a dichas medidas ante un tribunal
de arbitraje protege suficientemente sus intereses.

35. El Sr. FRANÇOIS, Relator, refiriéndose al
segundo párrafo del comentario al artículo 29 dice
que, a su juicio, la Comisión ha querido simplemente
exigir que, si se han adoptado ya medidas de conser-
ción, el Estado ribereño entable negociaciones con los
demás Estados interesados antes de adoptar otras
medidas por su cuenta si no se puede llegar a un
acuerdo. No cree que la Comisión haya querido impedir
que el Estado ribereño adopte medidas unilaterales.
36. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el segun-
do párrafo del comentario al artículo 29 es algo inexac-
to, ya que este artículo impone al Estado ribereño la
obligación expresa de procurar ponerse de acuerdo con
los otros Estados interesados antes de dictar medidas
unilaterales. El artículo no se limita a sugerir la conve-
niencia de que el Estado ribereño actúe de esta manera.
37. El Sr. ZOUREK comparte la opinión del Relator
acerca de la interpretación del artículo 29 y hace obser-
var que, si un Estado ribereño estima que es urgente
adoptar medidas de conservación, puede hacerlo unila-
teralmente aunque otras medidas estén ya en vigor;
no obstante, reconoce que esta disposición podría dar
lugar a conflictos que habrían de resolverse por los
medios previstos en el proyecto.
38. Sir Gerald FITZMAURICE insiste en que el
Estado ribereño sólo puede actuar unilateralmente si,
después de haber tratado de llegar a un acuerdo con
los demás Estados interesados, las negociaciones no
han dado ningún resultado.
39. Se consideraría satisfecho si la última frase del pri-
mer párrafo del comentario al artículo 25 se redactara
en la forma siguiente : "La existencia de una reglamen-
tación que emane de los Estados cuyos nacionales se
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dedican a la pesca no impide, de todos modos, que el
Estado ribereño invoque el artículo 28 o el artículo 29".

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.
40. Sir Gerald FITZMAURICE propone que en la
primera frase del segundo párrafo del comentario se
sustituya la palabra "pesca" por las palabras "conserva-
ción de los recursos vivos del mar", porque no siempre
las reglamentaciones pesqueras están relacionadas con
la conservación de los recursos.

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.
41. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que en la
sesión anterior la Comisión decidió hacer figurar en
un artículo aparte el párrafo 2 del artículo 24; en
consecuencia, el comentario sobre la definición de la
conservación, en lugar de figurar en el comentario
relativo al artículo 25, se colocará a continuación del
nuevo artículo.

ARTÍCULO 26

42. Sir Gerald FITZMAURICE señala que, para
estar en consonancia con los demás artículos, el párra-
fo 1 del artículo 26 no tendría que hablar de "los recur-
sos vivos de la alta mar", sino sólo de "banco o bancos
de peces u otros recursos marinos".
43. Pasando luego a lo que constituye actualmente
el primer párrafo del comentario dice que la palabra
"habitualmente" se presta a interpretaciones erróneas,
porque podría creerse que excluye la pesca practicada
a intervalos mayores de un año.
44. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que aclarará
esta cuestión en el comentario.
45. El Sr. ZOUREK estima que sería más lógico
y más exacto emplear en la primera frase del comenta-
rio la palabra "accidentalmente" en lugar de "ocasional-
mente".

ARTÍCULO 27

46. El PRESIDENTE pregunta si, como ha sugerido
durante el debate,2 el Relator podría explicar en el
comentario que las disposiciones del artículo 27 no se
aplican a los nacionales de otro Estado que empiece
a practicar la pesca en una zona donde estén ya en
vigor medidas de conservación, si sólo ejercen esta
actividad en pequeña escala.
47. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que atenderá
al deseo del Presidente
48. A continuación propone que se sustituya el último
párrafo del comentario al artículo 27 por el texto
siguiente :

"La Comisión dedicó su atención a una propuesta
según la cual cuando una nación depende primordial-
mente de las pesquerías ribereñas para su subsisten-
cia, el Estado interesado ha de tener el derceho
de ejercer una jurisdicción exclusiva sobre dichas
pesquerías hasta una distancia razonable de la costa,
atendiendo a consideraciones locales pertinentes,
cuando ello sea necesario para la conservación de
dichas pesquerías como medio de vida de la pobla-
ción. Se propuso que en estos casos pudiese ser au-
mentada la anchura del mar territorial o pudiese
establecerse una zona especial para los propósitos
mencionados.

'A/CN.4/SR.356, párr. 92.

"Después de un cambio de impresiones sobre estos
problemas, la Comisión se dio cuenta de que no
estaba en condiciones de estudiar a fondo sus reper-
cusiones, ni los elementos de aprovechamiento
exclusivo que impliquen. Reconoció, no obstante,
como en el caso del principio de abstención, que
esta propuesta podría corresponder a problemas y
a intereses que merecen ser reconocidos por el dere-
cho internacional. Pero como la Comisión carece
de competencia en materia de biología y de economía
para estudiar suficientemente estas situaciones excep-
cionales, se ha abstenido de presentar propuestas
concretas limitándose a llamar la atención sobre la
cuestión".

49. El PRESIDENTE admite que el principio de la
abstención está directamente relacionado con el artícu-
lo 27, pero como en el nuevo texto propuesto por el
Relator se toman en consideración otros puntos, sería
quizá más indicado colocarlo al final de los artículos
relativos a la conservación de los recursos vivos del
mar.

50. El Sr. PAL cree que sería preferible insertar el
nuevo texto en la introducción, para explicar por qué
razones la Comisión ha dejado de tratar de ciertos pro-
blemas en su proyecto.

51. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no aprueba la
sugestión del Sr. Pal, porque si se coloca el nuevo texto
en la introducción se dará demasiada importancia a
un caso excepcional.

52. El Sr. KRYLOV no ve junto a qué artículo se
podría colocar el nuevo texto ; en consecuencia, se
inclina a aceptar la propuesta del Sr. Pal.

53. El Sr. SANDSTROM coincide con el Presidente
en que habría que colocar el nuevo texto al final de
los artículos sobre la conservación de los recursos,
porque trata de problemas que han sido planteados
recientemente a la Comisión y sobre los cuales no ha
formulado proposiciones precisas.

Queda acordado insertar los dos nuevos párrafos
propuestos por el Relator al final del proyecto de
artículos relativos a la conservación de los recursos
vivos del mar, con un subtítulo distinto.

54. Sir Gerald FITZMAURICE propone que se
supriman en la primera frase del comentario las pala-
bras "y conforme a los principios generales del dere-
cho", porque esta afirmación es inexacta. La alta mar
es res communis y, en ausencia de un acuerdo general,
los Estados sólo tienen jurisdicción en ella sobre sus
nacionales; la obligación impuesta en el artículo 27
no está, pues, en conformidad con los principios gene-
rales del derecho.

55. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
estas palabras figuraban ya en el comentario aprobado
en el período de sesiones anteriores.3 No obstante,
no se opondrá a que se supriman.

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.

ARTÍCULO 28

No se formulan observaciones en cuanto al fondo del
artículo 28 ni al comentario a este artículo.

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), pág. 11.
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ARTÍCULO 29

56. Sir Gerald FITZMAURICE confía en que, des-
pués de lo que se ha dicho al principio de la sesión,
durante el debate sobre la introducción a los artículos
relativos a la conservación de los recursos vivos de la
alta mar, el Relator admitirá que la última frase del
segundo párrafo del comentario al artículo 29 no refle-
ja exactamente las intenciones de los autores del párrafo
1 de este artículo. Propone que esta frase se modifique
en la forma siguiente:

"Si la urgencia del caso no permite aplicar el
artículo 28, será necesario, sin embargo, que el
Estado no adopte unilateralmente medidas sin haber
consultado previamente con dichos Estados, interesa-
dos y haber procurado llegar a un acuerdo".
Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-

maurice.
57. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
el tercer párrafo del comentario trata del caso en que,
debido a la configuración de la cosía, una zona determi-
nada de la alta mar es adyacente al mar territorial de
más de un Estado ribereño, como ocurre, por ejemplo,
en el Mediterráneo Oriental. ¿ Significa la última frase
de este párrafo que dice "En tal caso, se impone un
acuerdo previo entre estos diferentes Estados", que
en tal caso ninguno de los Estados interesados podrá
invocar el artículo 29 para adoptar medidas unilateral-
mente, y que dichos Estados tendrán que llegar a un
acuerdo para que se puedan adoptar medidas de
conservación ?
58. El Sr. FRANÇOIS, Relator, declara que no
quiso decir que un acuerdo previo fuera absolutamente
necesario, sino sólo deseable. A falta de acuerdo, se
podría someter la cuestión a arbitraje, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 31, pero desde luego
sería preferible que se llegara a un acuerdo.
59. El Sr. SANDSTROM estima que en el caso de
que se está tratando no sería posible adoptar medidas
de conservación sin previo acuerdo entre los Estados
interesados.
60. Sir Gerald FITZMAURICE coincide con el
Relator en que, según lo dispuesto en el párrafo 3
del artículo 29, todo Estado ribereño puede teórica-
mente oponerse ante la comisión arbitral prevista en
el artículo 31 a las medidas de conservación adoptadas
unilateralmente por cualquiera de los demás Estados
ribereños interesados. Pero si se permite que suceda
esto surge un inconveniente : las medidas adoptadas
permanecerían en vigor mientras la comisión arbitral
no se pronunciara en contra de ellas, con lo cual los
pescadores podrían quedar sujetos a varias reglamenta-
ciones contradictorias, todas ellas teóricamente en
vigor. Por otra parte, el orador se da perfectamente
cuenta de que habría ciertas dificultades si los casos
de que se trata no quedasen incluidos en las disposicio-
nes del artículo 29, que es lo que ocurriría si se
mantuviera el tercer párrafo del comentario en su
forma actual.
61. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, estima que el artículo 29 no puede aplicar-
se a una región de la alta mar que sea contigua al mar
territorial de más de un Estado ribereño. En este caso
habría que resolver la cuestión por acuerdo previo entre
los Estados interesados, y no acaba de comprender
por qué razones la Comisión no ha de decirlo claramen-
te así.

62. El Sr. AMADO propone que se modifique la
segunda frase del tercer párrafo del comentario al
artículo 29 para que diga así : "En tal caso, la aplica-
ción de las medidas dependerá de un acuerdo previo
entre los Estados interesados".
63. El Sr. PAL hace observar que los Estados intere-
sados podrían ponerse de acuerdo para dividir la zona
de que se tratase de modo que cada uno de ellos pudie-
ra adoptar unilateralmente medidas de conservación
en la parte que le correspondiera.
64. El PRESIDENTE hace observar que la redac-
ción propuesta por el Sr. Amado abarcaría también
esta posibilidad.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Amado.
65. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, señala a la atención de los presentes las
observaciones formuladas por ciertos gobiernos, según
las cuales no deberían aplicarse unilateralmente medidas
de conservación hasta que la comisión arbitral las
hubiera declarado válidas. A su juicio, esta observación
es razonable si se tiene en cuenta el daño que se podría
causar a los Estados no ribereños si las medidas fuesen
arbitrarias o poco apropiadas. De todos modos, como
la Comisión ha aprobado el texto actual por gran
mayoría, está dispuesto a aceptarlo.

ARTÍCULO 30

No se formulan observaciones al artículo 30 ni al
comentario a este artículo.

ARTÍCULO 31

66. El Sr. ZOUREK estima que habría que someter
a votación el artículo 31 porque el Comité de Redac-
ción ha rehecho por completo el texto con objeto de
tener en cuenta la propuesta del Sr. Edmonds.
67. Contestando a unas observaciones formuladas
por los Sres. PAL y SPIROPOULOS, el Sr. ZOU-
REK confirma que en el párrafo 1 se han omitido por
error las palabras "compuesta por siete miembros"
después de "por una comisión arbitral".
68. El Sr. KRYLOV estima que es difícil tomar en
serio la expresión "por ser absolutamente necesario"
que figura en el párrafo 5. Bastaría decir "en caso
de necesidad".
69. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Comité
de Redacción quiso tener en cuenta el hecho de que
mientras dure el procedimiento de arbitraje muchos
pescadores pueden verse imposibilitados de ganarse la
vida a consecuencia de las medidas adoptadas ; por lo
tanto, la Comisión creyó que era justo insistir en que el
plazo fijado para pronunciar la sentencia arbitral no se
ha de prorrogar excepto "en caso de verdadera nece-
sidad". Quizá el Sr. Krylov esté dispuesto a aceptar
que las palabras que no le gustan sean sustituidas
por esta expresión.
70. El Sr. AMADO cree que la comisión arbitral
tendrá desde luego en cuenta las consecuencias que
podría tener cualquier retraso en pronunciar su senten-
cia. Es seguro que sólo prorrogará el plazo fijado en
caso de necesidad "real" o "absoluta". Cree, por lo
tanto, que se puede prescindir de la frase "por ser
absolutamente necesario" o de cualquier otra expresión
análoga.
71. El Sr. PAL comparte la opinión del Sr. Amado.
Si la Comisión decide dar a la comisión arbitral el
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poder de dirimir los conflictos, puede confiar en que
tendrá en cuenta los intereses de todas las partes.

72. El Sr. SPIROPOULOS coincide con los Sres.
Amado y Pal. Las palabras que se discuten no añaden
nada al texto, ya que si la comisión arbitral se encuen-
tra con que el plazo fijado es insuficiente, no tendrá
más remedio que proseguir sus deliberaciones.

73. El Sr. EDMONDS no insistirá en que se manten-
gan las palabras de que se trata, pero señala que, por
lo menos en los Estados Unidos de América, se procu-
ra cada vez más encontrar la manera de evitar que el
procedimiento para resolver los conflictos se prolongue
excesivamente. Sabe por experiencia que una restric-
ción como la que ahora se quiere suprimir tendría un
efecto excelente.
74. El Sr. SPIROPOULOS dice que lo que se aparta
de la realidad no son sólo las palabras "por ser abso-
lutamente necesario" sino el párrafo entero. Todos los
miembros de la Comisión saben que con el tiempo que
pasará para que las partes preparen sus conclusiones,
informen oralmente y citen a sus expertos, es muy
poco probable que la comisión arbitral pueda pronun-
ciar sentencia tres meses después de su constitución.
Sería por tanto preferible no fijar ningún plazo en el
artículo y decir en el comentario que, por las razones
aducidas por Sir. Gerald Fitzmaurice, es de confiar
que la sentencia se pronunciará a la mayor brevedad
posible.

75. El Sr. SANDSTR5M cree que, en el mejor de
los casos, la inclusión en el comentario de un pasaje
en este sentido equivaldría a formular un buen deseo.
Si la Comisión quiere que se tenga en cuenta su punto
de vista ha de referirse a la cuetión en el artículo. De
todos modos, reconoce que es ilusorio esperar que la
Comisión arbitral termine su labor en un plazo de tres
meses. Habría que fijar un plazo más largo, pero sin
modificar el resto del texto.

76. El Sr. ZOUREK reconoce que es excesivamente
optimista esperar que la comisión arbitral pronuncie su
sentencia dentro de un plazo de tres meses. Esa dispo-
sición contiene además una noción de urgencia que no
concuerda mucho con el hecho de prever un plazo de
cinco meses para la constitución de la comisión. Por lo
menos habría que reducir a tres meses el plazo previs-
to para constituir la comisión arbitral, y ampliar a
cinco meses el señalado a ésta para que falle.

77. Sir Gerald FITZMAURICE estima que hay
que considerar el texto en su conjunto. Tal como está
redactado actualmente se basa en la opinión de los
especialistas en pesquerías que la Comisión ha consul-
tado : si se deja pasar demasiado tiempo entre la fecha
de la puesta en práctica de las medidas unilaterales y
la fecha en que la comisión arbitral ha de pronunciar
la sentencia se puede perder una temporada pesquera
e incluso dos, con consecuencias desastrosas para los
pescadores. La constitución de la comisión puede reque-
rir consultas prolongadas y cambios de correspondencia,
pero no hay razón alguna para que las partes no
aprovechen ese plazo para preparar los documentos
necesarios a fin de que todo esté dispuesto en el
momento en que quede constituida la comisión. Lo
importante es que no se prolongue el plazo total que se

ha previsto; quizá pueda darse satisfacción a los que
han criticado el texto actual del párrafo 5, si donde se
dice cinco se dice tres, y viceversa, y si en lugar de las
palabras "por ser absolutamente necesario" se utilizan
las palabras "en caso de necesidad".

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice, con las modificaciones correspondientes en el
comentario.

78. Contestando a una pregunta del PRESIDENTE,
el Sr. ZOUREK dice que no insistirá en que se
someta a votación el texto revisado del artículo 31,
pero mantiene su oposición a este artículo por las
razones que ha indicado.4

79. El Sr. KRYLOV se opone también al texto
revisado del artículo 31 por las mismas razones que
le obligaron a oponerse al texto anterior.5

ARTÍCULO 32

80. El Sr. KRYLOV dice que, en general, no ve la
utilidad de mencionar en el comentario propuestas
que, por una u otra razón, la Comisión no ha adoptado.
En el caso particular del artículo 32, recuerda que el
Sr. Edmonds presentó unas propuestas muy interesan-
tes en sí, pero que a juicio de la Comisión eran dema-
siado detalladas para que pudiesen figurar en el artículo.
Estas propuestas aparecen ahora en el comentario,
con bastante detalle. Teniendo en cuenta que la Comi-
sión no las aprobó, y que ni siquiera las examinó a
fondo, no comprende por qué se ha estimado necesario
incluirlas en el comentario.

81. El Sr. FRANÇOIS, Relator, y el Sr. EDMONDS
hacen observar que la Comisión decidió oficialmente6

que el Sr. Edmonds redactara sus propuestas para que
se incluyeran en el comentario, y el Presidente añade
que fue él quien lo propuso porque estimó conveniente
que se aclarasen y precisasen los criterios enunciados en
el artículo 29.

82. El Sr. KRYLOV dice que, en todo caso, el comen-
tario dice que "la Comisión desea hacer" ciertas indica-
ciones y que, en realidad, no las examinó en detalle
ni las aprobó. De todos modos, no insistirá sobre este
punto.

83. Contestando a unas observaciones de los Sres.
ZOUREK y SANDSTROM, el Sr. FRANÇOIS,
Relator, reconoce que el párrafo 4 del comentario
quizá se podría redactar con más claridad tanto en el
original inglés como en la traducción francesa. Dice que
podría revisar el texto de acuerdo con el Sr. Edmonds.

Asi queda acordado.

ARTÍCULO 33

No se formulan observaciones al artículo 33 ni al
comentario a dicho artículo.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

y 5.
1 A/CN.4/SR.352, párrs. 72 a 74 y A/CN.4/SR.3S3, párrs. 4
6A/CN.4/SR.3S2, párrs. 42 a 45.
"A/CN.4/SR.3S7, párr. 18.
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Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
sesiones (A/CN.4/L.68 y Addéndums) {con-
tinuación)

CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

SEGUNDA PARTE. LA ALTA MAR (A/CN.4/L.68/Add.3)
(continuación)

ARTÍCULO 33 bis. PESQUERÍAS EXPLOTADAS MEDIANTE
DISPOSITIVOS FIJADOS EN EL LECHO DEL MAR

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir
examinando la segunda parte del capítulo sobre el
derecho del mar que trata de la alta mar.
2. Contestando a Sir Gerald FITZMAURICE y al
Sr. KRYLOV, el Sr. FRANÇOIS, Relator, hace obser-
var que el texto del artículo y los párrafos tercero y
cuarto del comentario están tomados del proyecto de
artículos relativos a la plataforma continental y otros
temas relacionados con ella, aprobado por la Comisión
en su tercer período de sesiones.1 Como ha dicho ya
en la 395a. sesión,2 en el proyecto aprobado en el sépti-
mo período de sesiones se omitió este artículo debido
a que, en la parte relativa a la plataforma continental,
se decidió sustituir las palabras "recursos minerales"
por "recursos naturales". La Comisión estimó entonces
que con esta modificación ya no había necesidad de
conservar el artículo sobre las pesquerías fijas. Sin
embargo, en las observaciones a que dio lugar el texto,
se indicó que las pesquerías fijas son de dos clases :
aquellas en que se pescan especies que están unidas al
fondo, y las que son explotadas por medio de dispositi-
vos fijados en el lecho del mar ; se señaló que el proyecto
de 1955 no abarcaba esta segunda clase de pesquerías.
Como el orador estimó que la observación era justa,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/1858), capítulo VII
y anexo.

2A/CN.4/SR.359, párrs. 61 a 77.

propuso que se insertara de nuevo el artículo que
aparecía en el proyecto aprobado en el tercer período
de sesiones, pero limitándolo a las pesquerías que son
fijas en razón de los dispositivos empleados para explo-
tarlas. La Comisión aceptó esta propuesta3.
3. Sir Gerald FITZMAURICE cree que habría de
indicarse brevemente en el comentario que un texto
algo diferente fue aprobado ya por la Comisión en el
tercer período de sesiones. Propone también que al
final del artículo se añadan las palabras "ni podrá
dificultar la explotación de las demás pesquerías".
4. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene inconve-
niente en que se añada al comentario esta frase, pero
cree que colocaría quizá a las demás pesquerías en una
posición privilegiada, por así decirlo, respecto de aque-
llas a que se refiere el artículo 33 bis.
5. Sir Gerald FITZMAURICE cree que el Relator
no le ha comprendido bien, porque el único objeto de
su propuesta es dejar bien claro que los Estados pueden
reglamentar las pesquerías explotadas mediante disposi-
tivos fijados en el lecho de la alta mar contigua a su
mar territorial, pero no pueden adoptar medida alguna
para reglamentar las demás pesquerías de la misma
zona.
6. El Sr. PAL cree que en el artículo 33 bis tendría
que incluirse una disposición análoga a la del artículo
27, que permitiese a los Estados cuyos nacionales desea-
sen emprender la explotación de pesquerías fijas del
tipo de que se trata en una región que el Estado ribere-
ño hubiese dictado una reglamentación aplicable a esas
pesquerías, apelar contra las medidas tomadas ante la
comisión arbitral prevista en el artículo 31.
7. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que el objeto del
artículo 33 bis es sancionar una situación existente. Las
pesquerías a que se refiere están situadas casi todas en
el litoral norteaf ricano y las explota casi exclusivamente
la población local : es muy poco probable que se presente
el caso a que se refiere el Sr. Pal, y no hay necesidad
de consagrarle una disposición. Además, podría adu-
cirse que reconocer a los Estados no ribereños el derecho
indicado constituiría un acto contrario a los derechos
históricos del Estado ribereño.
8. El Sr. ZOUREK supone que cuando el Relator
habla en el artículo 33 bis de la "reglamentación de las
pesquerías" no se refiere exclusivamente a las medidas
de conservación de los recursos, porque de lo contrario
habría bastado con lo dispuesto en los artículos 25 a 33.
9. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que, efectiva-
mente pensaba en algo más que en simples medidas de
conservación. La reglamentación en que pensaba podría
tener por objeto, por ejemplo, el mantenimiento del
orden en la región.
10. El Sr. AMADO duda de que el artículo sea real-
mente necesario, puesto que sólo se aplicará a unos
cuantos casos especiales ; se podría muy bien suprimir.
11. El Sr. SANDSTROM, refiriéndose a la propuesta
de Sir Gerald Fitzmaurice de que se añadan al final
del artículo las palabras "ni podrá dificultar la explota-
ción a las demás pesquerías", advierte a la Comisión
que no debe quitar con una mano lo que da con la otra.
Es inevitable que las pesquerías fijas de la clase de que
se trata dificulten la explotación de las demás pesque-
rías ; decir que no lo podrán hacer equivale a prohibirlas.

SA/CN.4/SR.3S9 párr. 77.
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12. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la observa-
ción del Sr. Sandstrôm le hace temer que si el texto no
se completa con una reserva como la que él ha pro-
puesto, las demás pesquerías podrían quedar totalmente
eliminadas de las regiones de que se trata, pocas en
número pero algunas muy extensas. La disposición
según la cual los no nacionales han de estar autorizados
a participar en esas pesquerías en las mismas condicio-
nes que los nacionales carece de toda utilidad práctica,
porque la misma naturaleza del caso hace poco probable
que los no nacionales emprendan la explotación de pes-
querías que exigen dispositivos fijados en el lecho del
mar.
13. El Sr. SANDSTROM dice que cualquiera que
sea la reglamentación promulgada por el Estado ribe-
reño, dificultará la explotación de las demás pesque-
rías por el solo hecho de autorizar las pesquerías fijas
de la clase de que se trata. Por ejemplo, en la parte del
mar territorial que se extiende al sur de Suecia se
plantan estacas en el fondo del mar, que forman parte
de las instalaciones para la pesca de las anguilas; hay
reglamentos que fijan la distancia mínima entre esas
estacas, etc., pero por mucho que se reglamente, no se
puede evitar que las estacas imposibiliten la pesca de
arrastre en aquella zona, a causa de los desperfectos
que sufrirían las redes.
14. Sir Gerald FITZMAURICE indica que lo que
acaba de decir el Sr. Sandstrôm no hace más que au-
mentar su preocupación. En el caso citado se trata del
mar territorial, pero si se aprueba el texto que la
Comisión está examinando, podría impedirse la
pesca de arrastre en zonas de la alta mar que, como
ha indicado ya, son muy extensas.
15. El Sr. SANDSTROM dice que si la Comisión
reconoce el derecho histórico de los Estados ribereños
a reglamentar las pesquerías fijas en las zonas en
cuestión, tiene que aceptar las consecuencias que de
ello se deriven.
16. Sir Gerald FITZMAURICE conviene en que
cuando se trate realmente de un derecho histórico, la
Comisión ha de reconocerlo y aceptar las consecuencias.
Estaría mucho menos preocupado si tuviera la certidum-
bre de que nunca se habría de invocar el artículo para
reclamar un nuevo derecho con el pretexto de una
explotación que llevase sólo treinta o cuarenta años de
existencia.
17. El Sr. KRYLOV llama la atención sobre las pa-
labras "largo tiempo" que figuran en la frase "cuando
sus nacionales hayan mantenido y explotado esas pes-
querías durante largo tiempo".
18. Sir Gerald FITZMAURICE retira su propuesta,
pero pide al Relator que haga figurar en el comentario
un pasaje diciendo que el artículo sólo es aplicable
cuando se trate de un auténtico derecho histórico, ad-
quirido desde hace mucho tiempo.
19. El Sr. FRANÇOIS, Relator, acepta insertar este
pasaje. En cuanto a la propuesta formulada por el
Sr. Amado de que se suprima todo el artículo, hace
notar que los autores dedican bastante atención a este
asunto, lo que no deja de tener importancia.
20. A petición del Sr. ZOUREK, el PRESIDENTE
somete a votación el artículo 33 bis, cuyo texto no ha
sido todavía aprobado por la Comisión en el actual pe-
ríodo de sesiones.

Por 10 votos contra ninguno, y 2 abstenciones, queda
aprobado el artículo 33 bis.

SUBSECCIÓN C. CABLES Y TUBERÍAS SUBMARINOS
(ARTÍCULOS 34 A 38)

ARTÍCULO 34

No se formula ninguna observación sobre el artícu-
lo 34 ni sobre el comentario a dicho artículo.

ARTÍCULOS 35 A 37

No se formula ninguna observación sobre estos ar-
tículos ni sobre los comentarios.

ARTÍCULO 38

21. El Sr. ZOUREK y el Sr. KRYLOV proponen
que se suprima del comentario la frase "aunque es quizá
superflua".
22. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene inconve-
niente en ello ; si puso estas palabras en el comentario
fué sólo porque la Comisión aprobó toda esta frase sin
gran entusiasmo, y muchos miembros dijeron que era
superflua.

Queda aprobada la propuesta de suprimir las palabras
"aunque es quizá superflua33 .

SECCIÓN II

ARTÍCULO 39. ZONA CONTIGUA

23. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión y refiriéndose al párrafo 2 del artículo 39,
hace observar que el derecho de control ha sido recono-
cido al Estado ribereño para permitirle prevenir o
reprimir las infracciones a sus leyes, cometidas dentro
del mar territorial. En consecuencia, el límite interior
de la zona contigua tendría que coincidir lógicamente
con el límite exterior del mar territorial. Puesto que
los derechos que se reconocen al Estado ribereño en
la zona contigua son muy restringidos, cree que no
se puede hacer ninguna objeción válida a la modifica-
ción que, en aras de la lógica, quisiera introducir en
el párrafo 2 del artículo 39, redactándolo como sigue:
"La zona contigua no se puede extender más allá de
12 millas contadas desde el límite exterior del mar
territorial". No desea abrir de nuevo el debate sobre
la zona contigua, pero recordará que la Comisión reservó
para ulterior estudio la cuestión de su anchura máxima,
que sólo ha sido discutida en el Comité de Redacción.
24. Faris Bey E L - K H O U R I hace observar que la
Comisión decidió, de todos modos, que la anchura total
del mar territorial y de la zona contigua no debía pasar
de 12 millas. Aprobar el texto propuesto por el Pre-
sidente equivaldría, en las actuales circunstancias, a
permitir que los Estados pudieran doblar exactamente
esta cifra.
25. El Sr. SPIROPOULOS conviene en que algunos
Estados Miembros criticarán probablemente el párra-
fo 2 del artículo 39 por la razón que ha indicado el
Sr. García Amador. Sin embargo, este párrafo no
será seguramente el único que provoque críticas y
observaciones. En la conferencia diplomática de que se
ha hablado se podrán formular unas y otras y se podrá
contestar a ellas. A su juicio, y por lo que respecta a
la Comisión, cree que no conviene de ningún modo
volver a discutir la zona contigua.
26. El Sr. ZOUREK estima que, desde el punto de
vista lógico, habría mucho que decir sobre la propuesta
del Presidente. De los anteriores informes presentados
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por el Relator Especial sobre esta materia se desprende
que muchos Estados reivindican ya una zona contigua
que se extiende más allá de 12 millas contadas a partir
del límite interior del mar territorial.
27. Sir Gerald FITZMAURICE comprende las ra-
zones de la propuesta del Sr. García-Amador, pero, a
su juicio, hay más razones en favor del argumento
opuesto. La idea misma de la zona contigua tiene su
origen en la regla que fijaba en 3 millas la anchura,
máxima del mar territorial y va unida a ella; algunos
Estados la consideran insuficiente a ciertos respectos.
Si un Estado reivindica un mar territorial de más de
3 millas, parece lógico sostener que no necesita ya
para nada una zona contigua.

28. El Sr. PAL dice que los gobiernos han tenido ya
ocasión de formular observaciones sobre la cláusula
que el Sr. García-Amador desea modificar, pues figuraba
en el informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones,4 pero que ninguno
de ellos las ha formulado.
29. El PRESIDENTE reconoce la validez de los
argumentos aducidos y, en consecuencia, no insistirá
en lo dicho. Quiso simplemente señalar a la atención
de la Comisión que, a su juicio, el párrafo 2 suscitará
vivas críticas.
30. El Sr. ZOUREK se refiere a las dos últimas fra-
ses del cuarto párrafo del comentario, que dice : "siem-
pre que se trate de medidas de legítima defensa contra
una amenaza inminente y directa a la seguridad del
Estado, es evidente que el derecho de tomar medidas
de protección lo tienen los Estados ipso jure, no sólo
en la zona contigua sino también fuera de ella. Estos
derechos de legítima defensa han sido reconocidos, de
una manera general, por la Carta de las Naciones Uni-
das ; sería superfluo, y aun poco conveniente, atribuirlos
especialmente para la zona contigua". Hace observar
que la Carta de las Naciones Unidas sólo habla del
derecho de legítima defensa en caso de ataque armado
y no dice nada sobre la cuestión >—mucho más complica-
da— del ejercicio del derecho de legítima defensa frente
a otras formas de agresión. Además, la simple amenaza
a la seguridad de un Estado no autoriza recurrir a la
fuerza. Sostener lo contrario equivaldría a aprobar la
guerra preventiva y a atentar contra la Carta de las
Naciones Unidas. De todos modos, esta cuestión no
entra dentro del programa de la Comisión sino que
corresponde a la Comisión Especial para la definición
de la agresión. Propone, pues, suprimir las frases men-
cionadas.

31. El Sr. KRYLOV apoya la propuesta del Sr.
Zourek.
32. El PRESIDENTE reconoce que quizá no es apro-
piado referirse especialmente a la Carta de las Naciones
Unidas, pero estima, en cambio, que la Comisión tiene
razón al decir que el derecho en cuestión está reconocido
por el derecho internacional.
33. El Sr. SALAMANCA no tiene inconveniente en
que se supriman las dos frases, aunque no está tan
seguro de que la referencia a la Carta sea inoportuna.
El artículo 51 no es el único que cabe invocar.
34. El Sr. SPIROPOULOS propone que se susti-
tuyan las dos últimas frases del cuarto párrafo del
comentario por el siguiente texto:

* Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/24S6), párr. IOS.

"Siempre que se trate de medidas de legítima de-
fensa contra una amenaza inminente y directa a la
seguridad del Estado, la Comisión se remite a los
principios generales del derecho internacional y a la
Carta de las Naciones Unidas."

35. El Sr. ZOUREK acepta este texto, en favor del
cual retira su propuesta. Lo que no puede aceptar es
la idea de que un Estado podrá atacar a otro Estado
basándose simplemente en que su seguridad esté ame-
nazada. Las medidas adoptadas tienen que estar en
relación con la amenaza.

Queda aprobada la enmienda del Sr. Spiropoulos.

36. El Sr. ZOUREK no ve la utilidad de la explica-
ción contenida en la segunda frase del onceavo párrafo
del comentario al artículo 39. Del texto del artículo se
desprende claramente que la anchura de la zona con-
tigua habrá de medirse a partir de la línea de bajamar
cuando el Estado ribereño la adopte como línea de
base, y de la línea de base recta cuando el Estado ribe-
reño adopte este otro sistema. No hay necesidad de decir
más.

37. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que se le pidió
que hiciera figurar un pasaje en este sentido para evitar
todo error por parte de los que confunden las "líneas
de base" con las "líneas de base rectas". Si el Sr. Zou-
rek lo desea, podría expresar esta idea en otra forma.

38. El Sr. SANDSTRÔM hace observar que había
interpretado la frase de una manera completamente dis-
tinta.

Queda acordado suprimir la segunda frase del once-
avo párrafo del comentario.

SECCIÓN III. LA PLATAFORMA CONTINENTAL

39. El Sr. SALAMANCA encuentra excesivamente
categóricas las palabras "y rechaza toda pretensión a
la soberanía o a la jurisdicción en el mar suprayacente"
que figuran en el segundo párrafo de la introducción.
Si un Estado coloca instalaciones para la explotación
de los recursos minerales de la plataforma continental,
es evidente que tendrá que adoptar ciertas medidas para
garantizar su seguridad y para mantener el orden. Pro-
pone que se suprima esta frase.

40. El PRESIDENTE hace observar que el artículo
6 defiende ya debidamente los limitados derechos que
es preciso reconocer al Estado ribereño para que pueda
proteger sus instalaciones. Las palabras a que se opone
el Sr. Salamanca responden al propósito de dejar bien
claro que la Comisión rechaza todas las reivindicaciones
generales de soberanía y de jurisdicción sobre el llamado
"mar epicontinental".

41. Después de un nuevo cambio de impresiones, el
Sr. SALAMANCA dice que no insistirá en su pro-
puesta.

42. El Sr. EDMONDS dice que la tercera frase del
cuarto párrafo de la introducción, en su redacción
actual, no subraya bastante la importancia fundamental
de la libertad del mar para la comunidad internacional.

43. A propuesta del Sr. SPIROPOULOS, queda
acordado sustituir la última parte de esta frase, a partir
de la palabra "inevitable", por el texto siguiente: "a
la libertad del mar, que es de una importancia primor-
dial para la comunidad internacional".
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ARTÍCULO 40

44. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, propone que en el cuarto párrafo del co-
mentario se diga que la Conferencia Especializada In-
teramericana sobre la Conservación de los Recursos
Naturales, que se celebró entre el quinto y el octavo
período de sesiones de la Comisión, llegó a las mismas
conclusiones a que había llegado la Comisión en su tercer
período de sesiones, en lo que se refiere a la delimita-
ción de las zonas submarinas sobre las que el Estado
goza de una jurisdicción y un control exclusivos para
explorar y explotar los recursos naturales del suelo y
del subsuelo. Desde luego, no pretende que con esto
se dé a entender que la decisión de la Conferencia in-
dujo a la Comisión a modificar sus opiniones anteriores.
Si la Comisión es partidaria de su propuesta, presentará
un proyecto de texto.

Así queda acordado.
45. El Sr. EDMONDS duda de que las palabras "200
metros", que figuran en el texto del artículo y en el
quinto párrafo del comentario, sean realmente prefe-
ribles a "100 brazas". Como no es probable que las
personas que lean este texto no conozcan el término
marítimo "brazas", cree que no es válida la razón
dada por la Comisión para justificar su preferencia.
46. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
100 brazas son únicamente 182,9 metros y que, por tan-
to, las dos expresiones no son estrictamente equivalen-
tes. El límite de las 100 brazas tiene la ventaja de que
está ya marcado en los mapas marinos, pero el de los
200 metros tiene otra ventaja, pues es la profundidad
a la que, según los geólogos, empieza generalmente el
declive de la plataforma continental que conduce hacia
las grandes profundidades.
47. El Sr. SANDSTROM, al que se une Sir Gerald
FITZMAURICE, indica que en las observaciones pre-
sentadas por el Reino Unido se da la preferencia a la
palabra "brazas" porque en las cartas marítimas de
los países que publican cartas marinas a pequeña escala
del mundo entero está marcada la línea de las 100 bra-
zas, y no la de los 200 metros.
48. El Sr. EDMONDS propone que se modifique el
artículo en la forma siguiente: "hasta una profundi-
dad de 200 metros (aproximadamente 100 brazas)".
49. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que, de
las dos medidas, la de 100 brazas es la más corta. En
consecuencia, preferiría que se dijera: "hasta una pro-
fundidad de 100 brazas (aproximadamente 200 me-
tros)". Sin embargo, no lo propone de una manera
oficial.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Edmonds.
50. Sir Gerald FITZMAURICE propone que en la
primera frase del décimo párrafo del comentario, antes
de las palabras "la Comisión", se añada "especialmente
en vista de la inclusión de áreas explotables más allá
de los 200 metros", por ser una de las razones por las
que la Comisión, en su octavo período de sesiones,
estudió la posibilidad de adoptar una expresión distinta
de "plataforma continental".
51. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
el texto actual figuraba ya en el comentario al artícu-
lo del informe de la Comisión sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones.5 Si la Comisión estu-

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/24S6), párr. 65.

dio la posibilidad de adoptar otra expresión fué porque
no quería excluir del concepto de plataforma conti-
nental a las zonas submarinas poco profundas, y no
porque quisiera incluir las zonas explotables situadas
a una profundidad de más de 200 metros.

Queda aprobada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice.
52. El PRESIDENTE propone que en la segunda
frase del mismo párrafo, además de referirse a la ter-
minología empleada en ciertas obras científicas, se diga
también que la expresión "zonas submarinas" se em-
plea en ciertas leyes nacionales y en ciertos instrumen-
tos internacionales.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 41

53. El Sr. AMADO encuentra que la última frase
del segundo párrafo del comentario no tiene razón de
ser. Esta frase dice lo siguiente: "No hay peligro de
que con ello los ricos yacimientos de minerales, cuya
explotación sería técnicamente posible y estaría justi-
ficada desde el punto de vista económico, queden sin
explotar; hay que suponer que este Estado, si no
dispone de los medios necesarios para emprender por
sí mismo la explotación, otorgará concesiones para que
otros la efectúen bajo su vigilancia.
54. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que la ha in-
cluido porque se había reprochado a la Comisión que
adoptaba una actitud excesivamente favorable al Estado
ribereño. En particular, el Sr. Scelle hizo observar que
según lo dispuesto en el artículo podrían quedar sin
explotar ricos yacimientos petrolíferos si el Estado ribe-
reño no podía hacerlo por sus propios medios.
55. El Sr. Ceccato, eminente jurista brasileño, ha
criticado también el artículo diciendo que no es seguro
que el Estado ribereño no se vea en la obligación de
explotar efectivamente los recursos naturales de la
plataforma continental para no perder su derecho sobe-
rano sobre ellos.
56. El Sr. SALAMANCA estima que la Comisión
sólo puede tener en cuenta las observaciones formula-
das por los gobiernos. A su juicio, la frase de que se
trata no está en consonancia con la naturaleza estricta-
mente jurídica del resto del comentario. Propone que
se suprima.
57. El Sr. SPIROPOULOS hace observar que la
idea expresada en la última frase del párrafo está ya
implícita en la frase anterior. Quizá se podría dar satis-
facción a los Sres. Amado y Salamanca suprimiendo la
última frase y redactando la anterior de la siguiente
manera :

"Los derechos del Estado ribereño son exclusivos
en el sentido de que si el Estado no explota la plata-
forma continental, ningún otro puede emprender esta
explotación sin su consentimiento."
Queda aprobada la propuesta del Sr. Spiropoulos.

58. El PRESIDENTE pide que se suprima la penúl-
tima frase del tercer párrafo, que dice : "Esta cuestión
deberá ser resuelta más tarde con el dictamen de exper-
tos en la materia." No recuerda que la Comisión haya
decidido que la cuestión de definir los recursos natura-
les no minerales del suelo y del subsuelo de la plata-
forma continental se resolvería más adelante según la
opinión de expertos en la materia. Esto sería un cambio
de actitud por parte de la Comisión, y estaría en contra-
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dicción directa con la frase anterior, según la cual la
Comisión decidió no modificar el texto del artículo ni
el del comentario.
59. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que, a su enten-
der, el Sr. Padilla Ñervo propuso que la cuestión fuera
resuelta más adelante por expertos. Si se suprime la
frase en cuestión, parecerá que la Comisión no quiso
que se atenuara la condición de que los recursos han
de estar permanentemente unidos al fondo. No fué
ésta la idea que sacó del debate.
60. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el Sr. Pa-
dilla Ñervo presentó varias propuestas en su interven-
ción, pero, si no recuerda mal, terminó diciendo que
como la cuestión era discutible y probablemente sólo
podrían resolverla los expertos, sería mejor no modifi-
car el artículo. No recuerda que la Comisión decidiera
confiar la cuestión a los expertos.
61. El Sr. KRYLOV hace observar que estas discu-
siones demuestran la conveniencia de que la Comisión
formalice con más frecuencia sus decisiones. Por lo
demás, estima que el texto refleja fielmente la actitud
adoptada por la Comisión.
62. El PRESIDENTE recuerda que formuló una pro-
puesta6 que equivalía a introducir en el artículo una
parte del comentario. Luego la retiró7 en la inteligencia
de que no se modificarían ni el artículo ni el comentario.
63. El Sr. SALAMANCA propone resolver la difi-
cultad suprimiendo la frase a que se opone el Presi-
dente y haciendo empezar la frase anterior en la forma
siguiente : "Algunos miembros de la Comisión estimaron
que era posible, en el actual estado de la ciencia, distin-
guir entre la flora y la fauna marinas permanentemente
unidas al fondo, y las que están unidas a él durante
tan sólo parte de su ciclo biológico. Otros miembros
opinaron lo contrario. En consecuencia, la Comisión ha
decidido no modificar..."
64. El PRESIDENTE y el Sr. KRYLOV apoyan la
propuesta del Sr. Salamanca.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Salamanca.
Ocupa la presidencia el Sr. Zourek, Primer Vice-

presidente.
65. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
en la primera frase del último párrafo del comentario
hay una omisión; el texto debería decir: "en el lecho
de la plataforma continental y en las aguas supraya-
centes".

ARTÍCULOS 42 Y 43

66. Sir Gerald FITZMAURICE propone que se re-
fundan los artículos 42 y 43 en un solo texto que diga :
"Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma
continental no afectan al régimen de alta mar aplicable
a las aguas suprayacentes ni al del espacio aéreo situado
sobre dichas aguas".

Queda aprobada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice.

ARTÍCULO 44

No se formula ninguna observación sobre el fondo del
artículo 44 ni sobre el comentario a dicho artículo.

ARTÍCULO 45

67. El Sr. KRYLOV propone que en el párrafo 1
del artículo se sustituya "la piscicultura" por otra ex-
presión más apropiada.

•A/CN.4/SR.358, párr. 78.
'A/CN.4/SR.3S9, párr. 34.

68. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
este término, empleado ya en el texto aprobado en el
quinto período de sesiones, tiene por objeto impedir
que la exploración de la plataforma continental y la
explotación de sus recursos naturales causen la destruc-
ción de reservas pesqueras.
69. El Sr. SANDSTROM propone que se sustituyan
las palabras "la piscicultura" por las palabras "la con-
servación de los recursos vivos del mar".

Queda aprobada la propuesta del Sr. Sandstrôm.

ARTÍCULO 46

No se formula ninguna observación sobre el fondo
del artículo 46 ni sobre el comentario a dicho artículo.

ARTÍCULO 47

No se formula ninguna observación sobre el fondo
del artículo 47 ni sobre el comentario a dicho artículo.
70. El PRESIDENTE hace saber que, aparte de las
cuestiones dejadas en suspenso, la Comisión ha acabado
de examinar la segunda parte del capítulo II del pro-
yecto de informe.

CAPÍTULO II. INTRODUCCIÓN (A/CN.4/L.68/Add.l)
(reanudación del debate de la 375a. sesión)

71. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exa-
minar el nuevo texto propuesto por el Relator para los
párrafos 20 a 24 de la introducción al capítulo II del
proyecto de informe, que dice así:

"20. Mientras preparaba la reglamentación del
derecho del mar, la Comisión adquirió la convicción
de que, al menos en esta materia, la distinción rigu-
rosa entre estas dos actividades, prevista en el Esta-
tuto, puede difícilmente ser mantenida. No sólo las
opiniones sobre si una materia está ya "suficiente-
mente desarrollada en la práctica" pueden variar
mucho, sino que varias disposiciones aprobadas por
la Comisión y basadas en un "principio reconocido
en derecho internacional" han sido elaboradas de una
manera que las coloca en la categoría del "desarrollo
progresivo" del derecho. La Comisión intentó al
principio especificar los artículos que pertenecen a
una u otra categoría, pero tuvo que renunciar a ello,
porque algunos artículos no pertenecen enteramente
a ninguna de las dos categorías.

"21. En estas condiciones, la Comisión estima que
las disposiciones propuestas tendrían que sancionarse
por vía convencional.

"22. La Comisión recomienda, según lo preceptua-
do en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 de su
Estatuto, que la Asamblea General convoque una
conferencia diplomática encargada de examinar el
derecho del mar teniendo presentes no solamente los
aspectos jurídicos del problema, sino también sus
aspectos técnicos, biológicos, económicos y políticos,
y de consagrar el resultado de sus trabajos en una
o más convenciones internacionales o en los instru-
mentos que juzgue apropiados.

"23. La Comisión opina que la conferencia diplo-
mática deberá tratar de las diferentes partes del de-
recho del mar que se examinan en este informe. La
Comisión sabe por experiencia •—y las observacio-
nes de los gobiernos la han confirmado en esta opi-
nión—• que la interdependencia entre las diferentes
secciones del derecho del mar es tan grande que sería
muy difícil tratar sólo una parte dejando las demás.
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"24. La Comisión estima que sus trabajos han pre-
parado suficientemente el terreno para esta conferen-
cia. El hecho de que sobre ciertos puntos se hayan
manifestado..."

72. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, hace
observar que la palabra "rigurosa" de la primera frase
del nuevo párrafo 20 no es del todo exacta, pues el
Estatuto no establece una clara distinción entre la codi-
ficación y el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional.

Queda acordado suprimir la palabra "rigurosa" de
la primera frase del párrafo 20.
73. Sir Gerald FTZMAURICE propone que se su-
prima el párrafo 21, que se presta a ciertas críticas.
El párrafo 22, añadiéndole las palabras "por consi-
guiente" después de la palabra "recomienda", enlazaría
lógicamente con el párrafo 20.
74. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que no está seguro de que pueda
suprimirse sin inconveniente el párrafo 21, porque en
el 22 no se dice nada sobre el carácter de las propuestas
de la Comisión.
75. Sir Gerald FITZMAURICE responde que des-
pués de haber dicho en el párrafo 20 que la Comisión
no pudo decidir a qué categoría pertenecían cada uno
de los artículos, basta con formular la recomendación
relativa a la conferencia diplomática.
76. El Sr. KRYLOV comparte la opinión de Sir Ge-
rald Fitzmaurice.
77. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no comprende por
qué Sir Gerald Fitzmaurice se opone a que se mantenga
el párrafo 21.

El Sr. García-Amador ocupa nuevamente la presi-
dencia.
78. Sir Gerald FITZMAURICE dice que se opone
principalmente al párrafo 21 porque no expresa la
opinión de la Comisión: en efecto, cada uno de sus
miembros tiene reservas que formular sobre ciertas
disposiciones del proyecto que no quisiera se incor-
porasen en una convención.
79. A su juicio, dejando aparte los artículos sobre la
conservación de los recursos vivos y los relativos a la
plataforma continental, se ha exagerado la medida en
que el proyecto, tomado en su conjunto, formula nue-
vas normas de derecho internacional; el párrafo 21
induce a error porque da la impresión de que en la
materia abarcada por el proyecto no había derecho
consuetudinario.
80. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, estima
que el párrafo 21 ha de entenderse en el sentido de que
como las disposiciones propuestas contienen un buen
número de elementos nuevos, no basta con que los Esta-
dos tomen nota de ellas, sino que tendrán que decidir
si hay que incorporar estas disposiciones en una con-
vención. Es verdad que hay razones para oponerse al
empleo de la palabra "sancionarse", pero si se suprime
el párrafo por completo no habrá conexión entre el
párrafo 20 y el 22.
81. El Sr. SALAMANCA piensa que podría darse
satisfacción a Sir Gerald Fitzmaurice modificando los
párrafos 21 y 22 de manera que indicaran que la Comi-
sión estima terminada su labor sobre el derecho del
mar y considera que convendría convocar una confe-
rencia diplomática para que estudie la cuestión. Como

no se sabe cuál sería el resultado de tal conferencia, no
hay por qué aludir a la posibilidad de que se concierte
una convención.
82. El Sr. ZOUREK estima que los párrafos 21 y 22
son la consecuencia lógica del párrafo 20. Comprende
que Sir Gerald Fitzmaurice se oponga al empleo
de la palabra "sancionarse", pero cree que el párrafo
21 no se ha de interpretar en el sentido de que todas
las disposiciones del proyecto de la Comisión tengan
que incorporarse en una convención.
83. El Sr. FRANÇOIS, Relator, confirma la inter-
pretación dada por el Sr. Zourek, que ha recogido bien
su intención.
84. El Sr. SPIROPOULOS coincide con Sir Gerald
Fitzmaurice en que habría que suprimir el párrafo 21,
pero propone una fórmula de compromiso que consis-
tiría en sustituir en la frase "las disposiciones propues-
tas tendrían que sancionarse por vía convencional" por
las palabras : "deberán ser reunidas en una convención
internacional". De este modo se tendría en cuenta que
algunas de las normas que figuran en el proyecto de
la Comisión pertenecen ya al derecho consuetudinario
internacional.
85. El PRESIDENTE hace observar que el derecho
internacional no nace exclusivamente de los tratados,
como lo demuestra la declaración formulada en la Con-
ferencia Interamericana que se reunió en México en
1945.
86. El Sr. AMADO dice que el derecho consuetudi-
nario nace del hecho de que unas normas son aceptadas
y aplicadas. Para que los nuevos elementos contenidos
en el proyecto de la Comisión adquieran el carácter
de normas de derecho internacional habría que incor-
porarlos a una convención.
87. Recuerda a la Comisión el artículo 15 de su Esta-
tuto, en cuya redacción intervino, y dice que no conoce
otra fuente de derecho internacional que las tradicio-
nalmente admitidas.
88. El Sr. SALAMANCA considera, a diferencia
del Presidente, que las obligaciones internacionales na-
cen sólo de los tratados.
89. El Sr. KRYLOV cree que no hay ninguna nece-
sidad de mencionar más fuentes de derecho interna-
cional que los tratados.
90. El PRESIDENTE hace observar que los gobier-
nos respetan las resoluciones y declaraciones de las
conferencias internacionales. El Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia tiene presentes estas fuentes
del derecho internacional.
91. El Sr. SANDSTROM propone que el párrafo 21
se redacte como sigue : "En estas condiciones, para dar
efectividad al proyecto en su totalidad, sería necesario
acudir a la vía convencional".
92. Sir Gerald FITZMAURICE dice que el texto del
Sr. Sandstrôm es más apropiado, pues no excluye a los
instrumentos internacionales distintos de los tratados.
93. El Sr. AMADO considera aceptable la enmienda
del Sr. Sandstrôm.
94. El Sr. SPIROPOULOS dice que con las palabras
"vía convencional" se designa a los tratados, de modo
que el texto del Sr. Sandstrôm significa exactamente
lo mismo que el del Relator.
95. El PRESIDENTE es partidario de la propuesta
del Sr. Sandstrôm, pues, adoptándola, el párrafo 21
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estaría en consonancia con el final del párrafo 22. La
expresión "vía convencional", que se ha empleado ya
en el texto español, abarca todo instrumento por el
que un Estado acepta una nueva norma de derecho
internacional o asume obligaciones internacionales.

Queda aprobada la propuesta del Sr. Sandstrôm.
Queda aprobado el nuevo texto propuesto por el

Relator para los párrafos 20 a 24 de la introducción
al capítulo II del proyecto de informe, con las enmien-
das introducidas.

Se levanta la sesión a las 13.5 horas.
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Homenaje a la memoria del Sr. Hsu Mo

1. Sir Gerald FITZMAURICE dice que los miembros
de la Comisión están profundamente afligidos por la
noticia de la muerte prematura del Sr. Hsu Mo, Ma-
gistrado de la Corte Internacional de Justicia desde
su creación, que en el ejercicio de sus funciones había
ganado el respeto de todos sus colegas como adalid de
las más nobles tradiciones de la Corte. Propone que
la Comisión transmita un sincero y sentido pésame a
la viuda y a la familia del Sr. Hsu Mo.
2. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, dice
que le ha entristecido profundamente la noticia del
fallecimiento de este eminente especialista del derecho

intrnacional, con quien había trabajado en otro tiempo.
El Sr. Hsu Mo fué relator del Comité que redactó
el capítulo VI de la Carta de las Naciones Unidas,
relativo al arreglo pacífico de las controversias. Con-
tribuyó extraordinariamente a fijar la jurisprudencia
de la Corte Internacional de Justicia, y no se olvidará
nunca la opinión que emitió en el caso de las pesquerías
anglonoruegas. El Sr. Hsu Mo siguió siempre con
gran interés los trabajos de la Comisión.
3. El Sr. KRYLOV rinde homenaje al Sr. Hsu Mo,
colega suyo en la Corte Internacional de Justicia, y que
no sólo era un jurista eminente sino también un nombre
cuya gran independencia de juicio le permitía enfocar
los problemas con toda imparcialidad.
4. El Sr. SCELLE se asocia a los oradores que le
han precedido y recuerda a los presentes la energía y
el desinterés con que el Sr. Hsu Mo participó en la labor
de la Academia de Derecho Internacional de La Haya.

Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
sesiones (reanudación del debate de la sesión
anterior )

CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

PRIMERA PARTE. EL MAR TERRITORIAL
(A/CN.4/L.68/Add.2)

5. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
la primera parte del capítulo II de su proyecto de in-
forme, que contiene los artículos relativos al mar terri-
torial y los comentarios correspondientes.

ARTÍCULO 1. NATURALEZA JURÍDICA DEL MAR
TERRITORIAL

6. No hay observaciones sobre el fondo del artículo 1
ni sobre el comentario correspondiente.

ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURÍDICA DEL ESPACIO AÉREO
SITUADO SOBRE EL MAR TERRITORIAL, DEL LECHO Y
DEL SUBSUELO DE ESE MAR

7. Sir Gerald FITZMAURICE propone que se su-
prima la última frase del comentario que es algo oscura
y cuyas consecuencias no se han examinado aún dete-
nidamente. La frase dice así : "Las disposiciones de los
artículos que siguen, relativas al paso por el mar, no
son pues aplicables a la navegación aérea".
8. El Sr. PAL comparte la opinión de Sir Gerald
Fitzmaurice. La última frase del comentario parece
indicar que la Comisión ha tomado una decisión respecto
del derecho de paso de las aeronaves por el espacio
aéreo situado sobre el mar territorial, cuando en reali-
dad, como dice la segunda frase del comentario, esta
cuestión se ha dejado sin resolver.

Queda aprobada la enmienda propuesta por Sir Ge-
rald Fitzmaurice.

ARTÍCULO 3. ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL

9. El Sr. EDMONDS reitera su oposición al artícu-
lo 3, respecto del cual la Comisión no ha llevado a cabo
la tarea que le fué confiada y que consistía no sólo
en enunciar las normas de derecho internacional um-
versalmente reconocidas, sino también en codificar las
que son admitidas por la mayoría.
10. El Sr. SANDSTROM estima que entre el ar-
tículo 3 y los demás artículos existe una diferencia que
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no es sólo de forma; tendría, pues, que ir precedido
de una introducción en la que la Comisión declarase
que no ha podido llegar a un acuerdo respecto de la
anchura del mar territorial y que el texto que ha
obtenido el apoyo de la mayoría se limita a enunciar el
principio de que el derecho internacional no autoriza
a extender el mar territorial más allá de 12 millas, y
a recomendar que su anchura sea fijada con arreglo a
este límite por una conferencia internacional.
11. El Sr. FRANÇOIS, Relator, cree que no hay que
insistir en el hecho de que la Comisión no ha podido
llegar a un acuerdo para fijar un límite entre 3 y 12
millas, porque esto reduciría la importancia de los
resultados positivos que la Comisión ha logrado. No
conviene dar la impresión de que, no habiendo llegado la
Comisión a un acuerdo, sería completamente inútil
convocar una conferencia diplomática. No apoya la
propuesta del Sr. Sandstrôm, por este motivo, pero no
tiene inconveniente en que se amplíe el sexto párrafo
del comentario.
12. El Sr. SANDSTROM cree que la Comisión evi-
taría algunas de las críticas que se pueden formular si
reconociera francamente que no ha podido llegar a un
acuerdo sobre la anchura del mar territorial.
13. El Sr. AMADO cree que la Comisión no tiene
por qué reprocharse su fracaso ante una tarea impo-
sible. Dadas las circunstancias, lo único que podía hacer
era resumir en el artículo la situación actual y mencio-
nar en el comentario las opiniones expresadas en el
debate.
14. El Sr. SPIROPOULOS no ve la utilidad de la
propuesta del Sr. Sandstrôm, que viene a repetir en
esencia lo que ya se dice en el comentario. En cambio,
estaría dispuesto a aceptar que se incluyera en el co-
mentario todo el texto del artículo, ya que, dejando
aparte el párrafo 2, no enuncia ningún principio de
derecho internacional.

15. El Sr. SCELLE sigue lamentando que no se haya
confiado a la Corte Internacional de Justicia la tarea
de fijar la anchura del mar territorial y que el artículo 3
dé la impresión de que los Estados, a condición de no
pasar de las 12 millas, tienen el derecho de fijar la
anchura del mar territorial como les parezca, sin tener
en cuenta sus verdaderas necesidades, que, según mu-
chas autoridades, constituyen uno de los criterios que
hay que tomar en consideración.
16. El Sr. PAL estima que los puntos en que insiste
la propuesta del Sr. Sandstrôm se tratan ya adecuada-
mente en el comentario. Si se estima preciso darles
mayor extensión, el lugar apropiado para hacerlo es
el sexto párrafo del comentario.
17. Faris Bey E L - K H O U R I considera que como la
Comisión ha llegado a un acuerdo sobre la anchura
mínima y máxima del mar territorial, debería por lo
menos recomendar a la conferencia internacional el
límite de 6 millas, para no dejar la cuestión completa-
mente en el aire.
18. El Sr. SANDSTROM quería simplemente insis-
tir en una cuestión de presentación, pero vista la opo-
sición que ha suscitado, retira su propuesta.
19. Sir Gerald FITZMAURICE supone que cuando
se someta a votación el proyecto de informe en su
totalidad, los miembros de la Comisión podrán indicar
cuál es su actitud respecto de cada uno de los artículos.
Por el momento se limitará, pues, a decir que acepta el

artículo 3 como fórmula de compromiso que no supone
la adopción de una actitud definitiva por parte de la
Comisión; hará observar, además, que el texto es in-
completo porque deja de recoger un punto, por lo menos,
respecto del cual todo el mundo estaba de acuerdo:
que el límite de las 3 millas constituye una anchura
mínima a la que nadie puede oponerse. En el texto
aprobado en el anterior período de sesiones se hacía
constar claramente así.
20. El Sr. SPIROPOULOS, contestando a Sir Ge-
rald Fitzmaurice, dice que en el texto que ha propuesto
para el artculo 31 ha suprimido la palabra "tradicional",
que parecía crear una especie de prejuicio favorable al
límite de las 3 millas.
21. Sir Gerald FITZMAURICE protesta de que el
principio del límite de las tres millas vaya en el último
lugar en la enumeración que figura en el quinto párrafo
del comentario, y de que se hable de él como de una
propuesta : se trata, sin duda alguna, de una regla
fundamental, y son las derogaciones de esta regla lo
que hay que considerar como propuestas.
22. Cree, además, que en la frase de que se trata,
que empieza con las palabras "Una quinta propuesta
pedía", sería más exacto decir "los derechos históricos"
en vez de "el derecho consuetudinario".
23. Propone que en el sexto párrafo se sustituya la
palabra "propuestas" por la palabra "opiniones".
24. Para evitar equívocos, convendría insertar en la
segunda frase del octavo párrafo del texto inglés las
palabras "up to" antes de las palabras "twelve miles".
25. Añade que la penúltima frase del noveno párrafo
no da una idea exacta de la situación y habría que su-
primirla.
26. El Sr. FRANÇOIS, Relator, contestando a la
primera objeción formulada por Sir Gerald Fitzmau-
rice, dice que en el quinto párrafo ha resumido las
propuestas sometidas a la Comisión siguiendo el orden
en que fueron sometidas a votación.
27. No está de acuerdo en sustituir las palabras "el
derecho consuetudinario" por "los derechos históricos",
en el pasaje mencionado por Sir Gerald, porque no sabe
cuál es el alcance exacto de esta última expresión.
28. Acepta las enmiendas de Sir Gerald Fitzmaurice
a los párrafos 8 y 9 del comentario.
29. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose a su
primera enmienda, dice que quedaría satisfecho si al
principio del quinto párrafo se precisara que las pro-
puestas se resumen según el orden en que fueron some-
tidas a votación.
30. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que así lo hará.
31. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, hace
observar que la expresión "conferencia diplomática"
que aparece en el comentario al artículo 3 y en el
párrafo 22 de la introducción al capítulo II del pro-
yecto de informe no es quizá la más apropiada porque
actualmente se emplea, sobre todo, para designar las
conferencias de carácter político, mientras que la con-
ferencia propuesta reunirá sobre todo a expertos. Qui-
zás sería mejor hablar de una conferencia interguber-
namental.
32. El Sr. SPIROPOULOS cree que sería preferible
la expresión "conferencia internacional", que es muy
general.

XA/CN.4/SR.362, párr. 64.
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33. El Sr. AMADO prefiere "conferencia intergu-
bernamental", porque las palabras "conferencia inter-
nacional" no implican necesariamente la presencia de
plenipotenciarios.
34. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que la expre-
sión "conferencia internacional" es demasiado impre-
cisa. Es indispensable dejar bien claro que, además
de los expertos, asistirán a la conferencia representan-
tes de los gobiernos. Propone, pues, que se sustituya
la expresión "conferencia diplomática", cada vez que
aparece en el texto, por las palabras "conferencia inter-
nacional de plenipotenciarios", que son las empleadas
en la resolución 429 (V) de la Asamblea.

Queda aprobada la propuesta del Relator.

ARTÍCULO 4. LÍNEA DE BASE NORMAL

No hay observaciones sobre el artículo 4 ni sobre el
comentario correspondiente.

ARTÍCULO 5. LÍNEAS DE BASE RECTAS

35. El Sr. SANDSTROM cree que el lugar apro-
piado para el párrafo 3 de este artículo sería quizá
el artículo 15, donde se define el derecho de paso
inocente.
36. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el párra-
fo 3 está bien donde está, y propone, para satisfacer al
Sr. Sandstrôm, que en este párrafo se inserten las
palabras "según se define en el artículo 15" después de
las palabras "paso inocente".

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.
37. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, propone que en el primer párrafo del
comentario se designe con más precisión el caso de las
pesquerías anglonoruegas, ya que es la primera vez
que se menciona.

Así queda acordado.
38. Sir Gerald FITZMAURICE, refiriéndose al pri-
mer párrafo del comentario, se opone a que se dé al
Skjaergaard el nombre de "archipiélago", término que
indica un grupo de islas compacto y aislado; a su
juicio, habría que sustituir esta palabra por la expre-
sión "formación insular", que es la que la Corte emplea
en su sentencia.

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.
39. El Sr. ZOUREK lamenta que el Relator no haya
insistido más que en el caso especial en que las líneas
de base rectas pueden ser admitidas debido a la confi-
guración especial de la costa noruega ; con ello se pierde
de vista que la Corte admitió este principio en el caso
de las pesquerías, considerándolo susceptible de una
aplicación más general.
40. Refiriéndose al antepenúltimo párrafo del comen-
tario, hace observar que el Relator Especial puntualizó2

que el párrafo 3 del artículo sólo se aplicará a los casos
futuros en que un Estado desee delimitar de nuevo su
mar territorial según el principio de las líneas de base
rectas, y que no se aplicará a los casos en que un Estado
h,aya efectuado ya una nueva delimitación. Esta inter-
pretación del párrafo 3 está de acuerdo con el fallo
de la Corte Internacional de Justicia en el caso de las

pesquerías. Para evitar confusiones, el Sr. Zourek pro-
pone que en el antepenúltimo párrafo del comentario se
inserten las palabras "de ahora en adelante" después
de las palabras "la Comisión ha estado, sin embargo,
dispuesta a reconocer que".
41. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene inconve-
niente alguno en añadir las palabras que propone el
Sr. Zourek, pero cree que del texto actual ya se des-
prende con toda evidencia que el párrafo sólo ha de
aplicarse a los casos que surjan de ahora en adelante.
42. Sir Gerald FITZMAURICE se ve obligado a
pedir que conste en acta su oposición a este cambio ;
a su entender, el párrafo 3 del artículo establece un
principio general que, por su naturaleza, ha de ser
aplicable a todos los casos. No ve por qué ha de hacerse
una excepción en favor de ciertos Estados sólo por el
hecho de haber delimitado su mar territorial antes de
la aprobación o de la entrada en vigor del proyecto
de la Comisión. Está convencido de que la mayoría
de los Estados, dejando aparte los que se encuentren
así privilegiados, se opondrán también a esta modifi-
cación. A su juicio, la adición que propone el Sr. Zou-
rek es injustificada y está basada en un principio falso,
pero si la mayoría de la Comisión está dispuesta a
aceptarla no insistirá en que sea sometida a votación.
43. El Sr. KRYLOV no puede admitir que en el
párrafo 3 se trate de una importante cuestión de prin-
cipio ; por el contrario, este párrafo tiene el carácter
de una excepción a la regla general, concebida para
ciertos casos especiales que la Comisión ha estimado
oportuno tener en cuenta. Lo que ha dicho el Relator
confirma precisamente su punto de vista : al insertar
el párrafo de que se trata, la Comisión pensaba que
sólo se aplicaría a los casos que se presentasen en lo
sucesivo. Desde luego no se trata más que de la opinión
del Relator, pero como es Relator Especial para esta
cuestión, su opinión es de peso. Además, en el caso
presente parece coincidir con la de otros miembros
de la Comisión; el orador no habría votado a favor
del párrafo si no hubiese pensado que sólo se aplicaría
a los casos que surjan de ahora en adelante.
44. El Sr. PAL hace observar que la Comisión ha
examinado en dos ocasiones la cuestión de si una zona
de la alta mar o del mar territorial puede convertirse
o no en aguas interiores en virtud de la aplicación del
párrafo 1 del artículo 5. En la primera ocasión3 Sir
Gerald Fitzmaurice sostuvo que esto es lo que ocurriría
como resultado del fallo de la Corte en el asunto de
las pesquerías y que, en consecuencia, el párrafo 3
era necesario. El orador mantuvo que el fallo de la
Corte no modificaría la naturaleza jurídica de las aguas
de que se trata, ya que siempre habían sido aguas
interiores ; el Sr. Sandstrôm parecía compartir enton-
ces este punto de vista. En la segunda ocasión4 Sir
Gerald Fitzmaurice presentó varias propuestas, de una
parte de las cuales podía desprenderse que se había
introducido un cambio en la naturaleza jurídica de las
aguas de que se trata. El orador propuso entonces que se
suprimiera esta parte por las razones que anteriormente
había aducido. La Comisión discutió la propuesta, y el
orador no insistió más. De todos modos, se desprende
claramente del debate que los autores del párrafo 3
entendían que sus disposiciones sólo se aplicarían a los
casos en que el Estado quisiera delimitar de nuevo su

'A/CN.4/SR.365, párrs. 8 y 23.
»A/CN.4/SR.335, párrs. 1 a 32.
*A/CN.4/SR.364, párr. 40, y A/CN.4/SR.365, párrs. 7 a 34.
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mar territorial con arreglo al principio de las líneas
de base rectas. Como ha hecho observar acertadamente
el Relator, este párrafo sólo puede, pues, aplicarse a los
casos que surjan de ahora en adelante, y el texto actual
del comentario refleja exactamente la situación sin ne-
cesidad de añadirle nada.

45. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, dice que comparte la opinión de Sir Gerald
Fitzmaurice y estima que no sería lógico ni exacto
decir que no existía el derecho de paso inocente por
las aguas de que se trata antes de 1956, antes de la
entrada en vigor del proyecto de la Comisión, o antes
de la fecha que se tome como terminus a quo, sea la que
fuere. El Sr. Zourek propone ahora que las disposiciones
del párrafo 3 sólo surtan efecto a partir de esta fecha.
El Sr. García-Amador votó a favor de este párrafo
porque había entendido que se aplicaría a todos los
casos.
46. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observar que
hasta ahora hay muy pocos Estados que apliquen el
sistema de las líneas de base rectas. La Comisión ha
juzgado que, en lo que respecta a los Estados escandi-
navos, no podía instituir con efecto retroactivo un
derecho de paso inocente por las aguas de que se trata,
y que, en todo caso, sería inútil hacerlo. Lo que más
parecía preocupar a Sir Gerald Fitzmaurice entonces
era la posibilidad de que otros Estados adoptaran en
lo porvenir el principio de las líneas de base rectas,
incluyendo así en sus aguas interiores algunas partes de
la alta mar o del mar territorial que sirven actualmente
para la navegación internacional. El asunto que la
Comisión está ahora discutiendo es, por consiguiente,
puramente teórico. En todo caso, la Comisión no ha
querido establecer una distinción rigurosa entre los
casos que pueden producirse antes de una fecha deter-
minada y los que puedan producirse después de esta
fecha. Pide, pues, al Sr. Zourek que no insista en que
se apruebe su enmienda, que, por lo demás, es inne-
cesaria.

47. El Sr. ZOUREK ha comprobado después de con-
sultar las actas resumidas que el Relator interpreta con
toda exactitud el párrafo 3. Hasta ahora no existía
ningún derecho de paso inocente por las aguas inte-
riores. La Comisión instituye ese derecho de le ge
ferenda para ciertas categorías de aguas interiores.
Como las decisiones de la Comisión no pueden tener
efecto retroactivo, es evidente que el párrafo sólo es
aplicable a los casos que surjan en lo porvenir. Te-
niendo en cuenta que las observaciones del Relator
constarán en acta, reconoce que quizá no sea necesario
insistir en su propuesta y, en consecuencia, la retira.
48. El Sr. KRYLOV dice que por las razones que
ha aducido el Sr. Zourek tampoco insistirá en que se
añadan las palabras "de ahora en adelante" ; lo único
que pide es que en el acta se diga que, a su juicio, el
párrafo 3 del artículo 5 no se puede aplicar en modo
alguno a Noruega.
49. Sir Gerald FITZMAURICE agradece a los se-
ñores Zourek y Krylov que no hayan insistido en que
se añadan las palabras "de ahora en adelante", que
darían una idea falsa de las intenciones de la Comisión.
La interpretación del Relator es completamente exacta,
y el orador no tiene nada que oponer a que se considere
que el texto actual refleja lo que la Comisión ha deci-
dido; sin embargo, por las razones que ha expuesto,
estima que la situación que resulta de esa decisión no
es normal.

50. Cree que es importante precisar un punto en
relación con las observaciones del Sr. Pal acerca de
las consecuencias del fallo de la Corte en el caso de
las pesquerías. El Sr. Pal ha razonado como si la
Corte hubiera reconocido que han existido siempre
ciertas líneas de base. En realidad, la Corte no hizo
nada de esto : se limitó simplemente a declarar que
Noruega siempre tuvo derecho a fijarlas. Cuando sur-
gió el conflicto, Noruega sólo había ejercido ese derecho
respecto de una pequeña parte de su litoral septen-
trional. Mientras un Estado no ejerce su derecho de
trazar líneas de base rectas, la línea de base es la de
la bajamar, y las aguas situadas enfrente de ella cons-
tituyen el mar territorial por el que puede ejercerse
perfectamente el derecho de paso inocente; pero una
vez que el Estado ha trazado sus líneas de base rectas,
es indudable que cambia la naturaleza jurídica de una
parte de esas aguas, porque se convierten en aguas
interiores. El orador propuso que se añadiera el pá-
rrafo 3 para proteger el derecho de paso inocente por
esas aguas ; la única novedad de este párrafo es que
trata de asegurar la aplicación de un principio ya esta-
blecido a las nuevas circunstancias creadas por el fallo
de la Corte.

51. El Sr. PAL dice que los argumentos aducidos por
Sir Gerald Fitzmaurice no le han convencido, pero
estima que no es necesario prolongar la discusión por
el momento. Lo único que se proponía era precisar el
alcance de la decisión de la Comisión.

52. El PRESIDENTE, hablando como miembro de
la Comisión, propone que en el séptimo párrafo del
comentario se supriman las palabras "en una bahía o",
porque cree que no es necesario mencionar con motivo
del artículo 5 la cuestión de las líneas de base trazadas
en un bahía.

Queda aprobada la enmienda del Sr. García-Amador.

53. Sir Gerald FITZMAURICE estima que la última
frase del último párrafo del comentario desvía la aten-
ción de la verdadera razón por la que no se pueden
trazar líneas de base rectas hacia los escollos y los
bajíos que quedan intermitentemente al descubierto ; esta
razón es que los puntos terminales de las líneas de base
han de ser visibles en todo momento para evitar que
los marineros penetren en las aguas interiores sin darse
cuenta.

54. El Sr. FRANÇOIS, Relator, está de acuerdo en
modificar el párrafo en el sentido indicado por Sir
Gerald.

ARTÍCULO 6. LÍMITE EXTERIOR DEL MAR TERRITORIAL

NO hay observaciones sobre el artículo 6 ni sobre el
comentario correspondiente.

ARTÍCULO 7. BAHÍAS

55. El Sr. ZOUREK pide que en el tercer párrafo
del comentario se diga que los intereses económicos
son uno de los criterios que la Comisión ha rechazado
al determinar en qué condiciones las aguas de una bahía
pueden considerarse como aguas interiores.

Así queda acordado.

ARTÍCULO 8. PUERTOS

56. El Sr. ZOUREK propone que se suprima la últi-
ma frase del primer párrafo del comentario, que dice
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así : "Esta importante cuestión habrá de ser examinada Artículo 13. Delimitación del mar territorial en la
en un momento posterior de la labor de la Comisión". desembocadura de un río 274

Qveda aprobada la propuesta del Sr. Zourek. ^ts Í L ^ Í t ^ . * ™ . ^ ^ 274
ARTÍCULO 9 RADAS Artículo 15. Significado del derecho de paso ino-

No hay observaciones sobre el artículo 9 ni sobre el Artículo'16. Deberes"del Estado'ribereño 274
comentario correspondiente. Artículo 17. Derecho de protección del Estado ribe-

. i n T reno 274
ARTICULO IV. ISLAS Artículo 18. Deberes de los buques extranjeros du-

57. El Sr. ZOUREK duda de que en el tercer párrafo rante el paso 274
del comentario sea realmente necesario, ni siquiera Artículo 19. Gravámenes impuestos a los buques
conveniente, mencionar la falta de expertos como una extranjeros . . 274
de las razones por las que la Comisión ha podido incluir ArHcul° f D e t e n c i o n practicada a bordo de un bu-

en el proyecto un artículo sobre los grupos de islas, ^ X / ^ T T e t e n c i ó n de'ún buque parad "e r̂cicio
ya que la Comisión ha dispuesto de ocho anos para d e l a j u r i s d i c c i o n c i v i l 275
pedir el asesoramiento de expertos _ en la materia. Es Artículo 22. Buques del Estado explotados con fines
evidente que la razón principal radica en el hecho de comerciales 275
no haber podido lograr un acuerdo sobre la anchura Artículo 23. Buques del Estado destinados a fines
del mar territorial, y la falta de expertos calificados ha no comerciales 276
sido, como máximo, una causa puramente accidental. Artículo 24. Paso 276

Después de un cambio de impresiones queda acordado p Artículo 25. Inobservancia de las reglas 277
sustituir las palabras "la ausencia de expertos caliü- Segunda Parte. La alta mar (reanudaron del debate

j , , • » L ¡a /• r, j T j , • ,r de la 377a. seswn)
codos en esta materia por la falta de los datos cienti- Arficulo 5_ R é ¡ ^ j u r í d ¡ c o d d b (remuda.
fieos y técnicos necesarios . dón del debate de u 376a_ sesión) 2 7 7

58. El Sr. FRANÇOIS, Relator, refiriéndose al último Artículo 41. (Reanudación del debate de la 378a.
párrafo del comentario, hace observar que el proyecto sesión) 277
aprobado en el séptimo período de sesiones decía ade- Capítulo IV. Otras decisiones de la Comisión (A/CN.4/
más : "al paso que las reglas generales serán aplicables L.68/Add.S) 278
normalmente a los demás grupos de islas". Ha omitido Capítulo III. Progresos realizados en el estudio de las
deliberadamente estas palabras, que podían dar lugar a demás cuestiones que está examinando la Comisión
confusión. Lo que habrá que determinar en cada caso (A/CN.4/L.68/Add.4) 278
particular es precisamente si las reglas generales se Capítulo I. Organización del período de sesiones (A/
aplican a determinado grupo de islas. CN.4/L.68) 278

ARTÍCULO 11. ESCOLLOS Y BAJÍOS QUE QUEDAN AL ' '

DESCUBIERTO INTERMITENTEMENTE Presidente: Sr. F. V. GARCÍA-AMADOR.

59. Refiriéndose a una cuestión suscitada por el Sr. Relator: Sr. J. P. A. FRANÇOIS.
AMADO y el Sr. FRANÇOIS, Relator, sobre las pa- Presentes-
labras "for further extending the territorial sea" que . . . , ' _ _.„ . _ _ , T

figuran en el texto inglés del artículo 11, Sir Gerald Miembros: Sr. Gilberto AMADO, Sr. Douglas L.
FITZMAURICE estima que conviene mantener el tex- EDMONDS Sir Gerald FITZMAURICE Fans Bey EL-
to actual porque indica con toda la claridad que una fH™R^ SJ- S - B. KRYLOV Sr. Radhabmod PAL Sr.
sola frase permite, que los escollos y bajíos que quedan £ . E. F. SANDSTROM, Sr. Georges SCELLE, Sr. Jean
al descubierto intermitentemente sólo pueden utilizarse SPIROPOULOS, Sr. Jaroslav ZOUREK.
una vez como puntos de partida para medir la extensión Secretaría: Sr. LIANG, Secretario de la Comisión,
del mar territorial y que esta operación, no se puede
repetir de un escollo o de un bajío a otro escollo o bajío. ^ j , * j • s JI i r- • • '
T ^ j ' i - - i i í Examen del proyecto de iníorme de la Comisión
Lo mas que se podría hacer es suprimir la palabra i i i u T j » ' J J
" / th " sobre la labor realizada en su octavo periodo de

„ . ' . . sesiones (continuación}
Queda acordado suprimir esta palabra en el texto

inglés. CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

Se levanta la sesión a las 18.25 horas. . „ , .
PRIMERA PARTE. E L MAR TERRITORIAL ( A / C N . 4 / L . O 8 /

. . Add.2) (continuación)
1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a seguir

ooOa. aESION examinando la primera parte del capítulo II de su

Martes 3 de julio de 1956, a las 10 horas informe.

SUMARIO ARTÍCULO 12. DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL
Página ENTRE COSTAS SITUADAS FRENTE A FRENTE

Examen del proyecto de informe de la Comisión sobre la „ „. „ . , _ . . „ „ , , , TT- r )T^T , .
labor realizada en su octavo período de sesiones (con- Z . S l r Gerald FITZMAURICE crée que en el comen-
tinuación) tario convendría explicar que los artículos l¿ y 14 del
Capítulo II. Derecho del mar. proyecto aprobado en el anterior período de sesiones

Primera Parte. El mar territorial (A/CN.4/L.68/ h a n s l d o refundidos en el_ actual articulo 12, y que el
Add.2) (continuación) 273 nuevo texto abarca también la delimitación del mar
Artículo 12. Delimitación del mar territorial entre territorial en los estrechos. A este efecto bastaría con

costas situadas frente a frente 273 titular el artículo como sigue : "Delimitación del mar
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territorial en los estrechos y entre costas situadas frente
a frente".

Queda aprobada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice.
3. El Sr. SANDSTROM dice que la última frase del
primer párrafo del comentario da la impresión de que
la Comisión adoptó el sistema de la línea media para
todos los casos, cuando lo cierto es que el párrafo 1
del artículo permite excepciones en circunstancias espe-
ciales. Propone, en consecuencia, que en la última frase
del primer párrafo del comentario, después de la pala-
bra "adoptar" se añada "por regla general".

Queda aprobada la enmienda del Sr. Sandstrôm.
4. Contestando a una pregunta del Sr. KRYLOV,
el Sr. FRANÇOIS, Relator, explica que el caso estu-
diado en la tercera frase del quinto párrafo del comen-
tario es el del Mar Negro.

ARTÍCULO 13. DELIMITACIÓN DEL MAR TERRITORIAL
EN LA DESEMBOCADURA DE UN RÍO

No hay observaciones sobre el fondo del artículo 13,
ni sobre el comentario correspondiente.

ARTÍCULO 14. DELIMITACIÓN DE LOS MARES TERRITO-
RIALES DE DOS ESTADOS LIMÍTROFES

No hay observaciones sobre el fondo del artículo 14,
ni sobre el comentario correspondiente.

SECCIÓN III. DERECHO DE PASO INOCENTE

SUBSECCIÓN A. REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 15. SIGNIFICADO DEL DERECHO
DE PASO INOCENTE

No hay observaciones sobre el fondo del artículo 15,
ni sobre el comentario correspondiente.

ARTÍCULO 16. DEBERES DEL ESTADO RIBEREÑO

No hay observaciones sobre el fondo del artículo 16,
ni sobre el comentario correspondiente.

ARTÍCULO 17. DERECHO DE PROTECCIÓN
DEL ESTADO RIBEREÑO

5. El Sr. ZOUREK cree que para poner debidamente
de relieve el criterio fundamental, en el texto francés
convendría pasar las palabras "servant normalement
à la navigation internationale" al final del párrafo 4
del artículo 17. No hay necesidad de modificar el texto
inglés.
6. El Sr. FRANÇOIS, Relator, no tiene inconveniente
en que se haga este cambio, pero propone, para que el
texto francés esté en consonancia con el inglés, que la
frase en cuestión diga "servent normalement à la navi-
gation internationale".

Así queda acordado.
7. El Sr. ZOUREK cree que en el comentario con-
vendría precisar que el Estado ribereño puede montar
instalaciones permanentes para la explotación del lecho
y del subsuelo del mar territorial, a condición de que
no estorben el tránsito por las rutas marítimas inter-
nacionales.
8. El Sr. FRANÇOIS, Relator, explica que esto está
previsto ya en el segundo párrafo del comentario al
artículo 16, que es el lugar apropiado para esta expli-
cación.

ARTÍCULO 18. DEBERES DE LOS BUQUES EXTRANJEROS
DURANTE EL PASO

9. El Sr. ZOUREK dice que la Comisión no quiso
insertar una disposición prohibiendo toda discrimina-
ción entre los buques extranjeros de distintas nacio-
nalidades, y que la afirmación de la segunda frase del
último párrafo del comentario va quizá demasiado lejos.
10. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que este pá-
rrafo se insertó el año pasado para tener en cuenta la
situación especial del país del Sr. Salamanca y, en
ausencia de este último, preferiría no tocar el texto.

Así queda acordado.

SUBSECCIÓN B. BUQUES MERCANTES

ARTÍCULO 19. GRAVÁMENES IMPUESTOS A LOS BUQUES
EXTRANJEROS

11; Sir Gerald FITZMAURICE cree que la afirma-
ción que se hace en la penúltima frase del texto inglés
del último párrafo del comentario es demasiado cate-
górica. Habría que sustituir las palabras "will be
entitled" por "may be entitled".
12. El Sr. ZOUREK comparte la opinión de Sir
Gerald Fitzmaurice y añade que, si no se acepta su
enmienda, por lo menos convendría decir que es preciso
evitar todo entorpecimiento injustificado del paso de los
buques por los estrechos, en ruta hacia un puerto o
viniendo de él.
13. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que la modifi-
cación propuesta por el Sr. Zourek sería demasiado
restrictiva. En cambio estaría dispuesto a aceptar la
enmienda de Sir Gerald Fitzmaurice, aunque le parece
que la idea estaba ya expresada en el texto por las
palabras "en determinadas circunstancias" y por la
última frase del comentario.

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.

ARTÍCULO 20. DETENCIÓN PRACTICADA A BORDO
DE UN BUQUE EXTRANJERO

14. El Sr. LIANG, Secretario de la Comisión, cree
que la última frase del cuarto párrafo del comentario,
que dice "La Comisión no ha tenido aún la posibilidad
de estudiar esta cuestión", no es del todo exacta porque
la Comisión hizo un estudio general de los conflictos de
competencia entre el Estado ribereño y el Estado del
buque en materia de jurisdicción penal, y decidió no
ocuparse de esta cuestión.

Queda acordado suprimir la última frase del cuarto
párrafo del comentario.
15. Sir Gerald FITZMAURICE estima que el penúl-
timo párrafo del comentario no es bastante claro. No
acaba de ver cuándo se produce la excepción al inci-
so a), si se trata de una infracción cuyas consecuencias
sólo se extienden al territorio del Estado cuya bandera
enarbola el buque.
16. El Sr. FRANÇOIS, Relator, explica que cuando
la infracción cometida a bordo de un buque durante
su paso por el mar territorial sólo tiene consecuencias
en el territorio del Estado cuya bandera enarbola el
buque, éste puede tener interés en autorizar al Estado
ribereño a que intervenga.
17. Sir Gerald FITZMAURICE duda de que se haya
expresado claramente la intención de la Comisión. La
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Comisión no quiso hacer una excepción a la regla del
inciso a) reconociendo al Estado ribereño el derecho
de intervenir, aunque resultase conveniente, en aquellos
casos en que la infracción no tiene consecuencias fuera
del buque. Quedaría satisfecho con que el final del
quinto párrafo del comentario se redactara como sigue :
" . . . cuando las consecuencias de la infracción, aunque
se extiendan fuera del buque, se limitan al territorio
del Estado del pabellón".

Queda aprobada la enmienda de Sir Gerald Fitz-
maurice.

ARTÍCULO 21. DETENCIÓN DE UN BUQUE PARA EL
EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN CIVIL

18. El Sr. ZOUREK recuerda a la Comisión que se
ha omitido la disposición contenida en la segunda frase
del párrafo 1 del artículo 24 aprobado en el sexto
período de sesiones,1 que corresponde al actual artícu-
lo 21. Debido a los poderes que el actual párrafo 2
confiere al Estado ribereño, y para dar satisfacción a
ciertos gobiernos que habían formulado críticas, se han
suprimido los párrafos 2 y 3 del artículo aprobado en
el séptimo período de sesiones.2 Esta supresión ha
desequilibrado completamente el artículo en su con-
junto. Propone, en consecuencia, que se introduzca nue-
vamente la disposición añadiendo al final del párrafo 1
lo siguiente :

"El Estado ribereño no puede poner en práctica,
respecto de ese buque, medidas de ejecución ni medi-
das precautorias de carácter civil, más que si están
tomadas en virtud de obligaciones contraídas o de
responsabilidades en que haya incurrido dicho buque
con motivo de la navegación o de su paso por las
aguas del Estado ribereño."

19. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que algunos
gobiernos se han opuesto a una disposición tomada de
la Conferencia de La Haya de 1930 para la Codifica-
ción del Derecho Internacional, porque puede haber
quedado anticuada después de haberse ampliado las
normas relativas al ejercicio de la jurisdicción civil en
la Convención Internacional de 1952 relativa al embar-
go preventivo de buques de navegación marítima, que
fue elaborada por expertos en derecho marítimo. Aun-
que haya razones para creer que esos expertos, que
se interesaban en particular por la detención de buques
extranjeros en puertos y en aguas interiores, no tuvie-
ron suficientemente en cuenta los intereses de la navega-
ción por el mar territorial, la Comisión no dispone en
este momento de la documentación necesaria para de-
terminar por qué Tazón rechazaron las normas de la
Conferencia de La Haya. Como no conviene tener dos
series de reglas divergentes, cosa que sucedería si se
aprobaba la propuesta del Sr. Zourek, estima que sería
preferible mantener el texto del artículo 21 tal como
está.
20. Sir Gerald FITZMAURICE hace observar que
falta concordancia entre los dos párrafos del actual
artículo 21. El párrafo 1 se refiere sólo a las personas
que están a bordo del buque y no al buque en sí, mien-
tras que el párrafo 2 está concebido en términos más
generales y parece referirse a procedimientos dirigidos
contra el buque más que contra las personas que se
encuentren a bordo.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2693), pág. 21.2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe-
riodo de sesiones, Suplemento No. 9 (A/2934), pág. 22.

21. El Sr. SANDSTROM era partidario al princi-
pio de la propuesta del Sr. Zourek, pero el Relator le ha
convencido de que los más prudente, en las presentes
circunstancias, es dejar la cuestión en suspenso. Sin
embargo, respecto de lo dicho por Sir Gerald Fitz-
maurice reconoce que, una vez suprimidos los párrafos 2
y 3 del texto aprobado en el séptimo período de
sesiones, ya no son apropiadas las palabras con que
empieza el párrafo 2, a saber "Las disposiciones del
párrafo precedente".
22. El Sr. ZOUREK dice que el texto aprobado por
la Comisión debe tener un alcance general. La Con-
vención de Bruselas de 1952 fue firmada únicamente
por once Estados, de los cuales sólo tres la ratificaron.
En consecuencia, aun si cubriera el caso de los buques
que simplemente pasan por el mar territorial —cosa
que duda—, la Comisión no ha de sentirse ligada por
ella. El hecho de que la Comisión apruebe algunos ar-
tículos provisionales sobre determinada materia no im-
pide en modo alguno que otros Estados, si así lo desean
aprueben otras normas de mayor alcance mediante una
convención internacional.
23. Sir Gerald FITZMAURICE y el Sr. KRYLOV
apoyarán la propuesta del Sr. Zourek porque estiman
que mejora y aclara el texto.

Por 6 votos contra 3, y 1 abstención queda) aprobada
la propuesta del Sr. Zourek.
24. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que preparará
un nuevo texto del comentario para examinarlo en la
próxima sesión.

SUBSECCIÓN C. BUQUES DEL ESTADO QUE NO SEAN
BUQUES DE GUERRA

ARTÍCULO 22. BUQUES DEL ESTADO EXPLOTADOS
CON FINES COMERCIALES

25. El Sr. KRYLOV, por las razones que ha indi-
cado en el presente período de sesiones3 y en el anterior,4
propone que se enmiende el artículo 22 como sigue:

"Se deja en suspenso la cuestión de la aplicación
de las reglas contenidas en las subsecciones A y B
a los buques del Estado explotados con fines comer-
ciales."

26. El Sr. FRANÇOIS, Relator, hace observer que
la Comisión decidió formalmente seguir las reglas de la
Convención de Bruselas de 1926 en lo relativo a la
inmunidad de los buques del Estado en el mar terri-
torial. Según el reglamento de la Comisión, para revocar
esta decisión es necesaria una mayoría de dos tercios.
27.E1 Sr. ZOUREK propone que se examine nueva-
mente la cuestión. La Comisión ha decidido ya dejar
en suspenso varias cuestiones con el fin de que se
discutan en la conferencia diplomática de que se ha
hablado. Si existe una cuestión que convenga dejar en
suspenso, no hay duda alguna de que es la que cons-
tituye el objeto del artículo 22, que tan estrechamente
ligada está al principio de la inmunidad del Estado.
Todos los casos que han surgido en esta materia se
han resuelto por vía convencional y, de hecho, siempre
se han aceptado las reglas dictadas por el Estado ribe-
reño. No es probable, en consecuencia, que surjan
dificultades prácticas si se deja la cuestión en suspenso,
y la existencia misma de la Convención de Bruselas

"A/CN.4/SR.367, párr. 79.
'A/CN.4/SR.306, párr. 50.
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de 1926 demuestra que ésta es la única solución apro-
piada, porque si no se hubiera reconocido a ese res-
pecto el principio de la inmunidad del Estado, no
habría habido necesidad de concertar una convención.
28. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta
de que se examine nuevamente el artículo 22, presentada
por el Sr. Zourek.

Por 5 votos contra 2, y 5 abstenciones, queda recha-
zada la propuesta del Sr. Zourek.

ARTÍCULO 23. BUQUES DEL ESTADO DESTINADOS
A FINES NO COMERCIALES

29. Contestando a una pregunta del Sr. FRANÇOIS,
Relator, el Sr. ZOUREK, hablando como Presidente
del Comité de Redacción, dice que todos los miembros
del Comité convinieron en que las reglas formuladas en
la subsección A han de aplicarse a los buques del Estado
destinados a fines no comerciales. Sin embargo, había
que decidir si estos buques han de ser asimilados a los
buques de guerra en lo relativo al derecho de paso. El
Comité de Redacción se estimó incapaz de resolver esta
cuestión y decidió unánimemente recomendar que que-
dara reservada.
30. Hablando como miembro de la Comisión, dice que,
a su juicio, todos los buques del Estado destinados a
fines no comerciales, con la única excepción de los
buques hospitales, han de ser asimilados a los buques
de guerra en lo relativo al derecho de paso, a reserva
de lo dispuesto en los convenios vigentes.
31. Sir Gerald FITZMAURICE cree que desde to-
dos los puntos de vista, y dejando aparte el fondo del
asunto, la cláusula en la que se dice que queda reservada
la cuestión de la aplicación de la subsección D no debe
figurar en el artículo, sino en el comentario.

Así queda acordado.

SUBSECCIÓN D. BUQUES DE GUERRA

ARTÍCULO 24. PASO

32. El Sr. KRYLOV propone que se suprima el pá-
rrafo 2 del artículo 24, pues esta disposición figura
ya en el párrafo 4 del artículo 17. Además, el párrafo 1
del artículo 24 remite expresamente al artículo 17, de
modo que el párrafo 2 es doblemente superflue

33. El Sr. SPIROPOULOS teme que de suprimirse
el párrafo 2 pueda interpretarse que el paso de buques
de guerra por los estrechos que sirven normalmente
para la navegación internacional y ponen en comunica-
ción dos partes de la alta mar queda supeditado a la
autorización o notificación previas, pues no quedará
claro que proceda aplicar el párrafo 4 del artículo 17,
además de los otros párrafos de dicho artículo.
34. El Sr. ZOUREK cree que se podría resolver la
dificultad haciendo del párrafo 4 del artículo 17 un
artículo aparte, que se citaría en el párrafo 1 del
arteulo 24, junto con los artículos 17 y 18.
35. El Sr. KRYLOV propone otra manera de resol-
ver la dificultad, que consistiría en decir en el comen-
tario al artículo 24 que la referencia a "lo dispuesto
en los artículos 17 y 18" comprende el párrafo 4 del
artículo 17.
36. El Sr. SANDSTRÔM estima que el inconveniente
de suprimir el párrafo 2 reside, sobre todo, en la palabra
"normalmente'' de la segunda frase del párrafo 1, que
dice : "Normalmente, autorizará el paso inocente mien-

tras se cumpla lo dispuesto en los artículos 17 y 18".
Si se suprime el párrafo 2, resultará que el Estado
ribereño podrá no observar lo dispuesto en el párrafo 4
del artículo 17.
37. Sir Gerald FITZMAURICE reconoce que no es
prudente suprimir el párrafo 2. Hace observar, sin
embargo, que la segunda frase del párrafo 1 no se
refiere a las obligaciones impuestas al Estado ribereño
por los artículos 17 y 18 •—que no le imponen ninguna—
sino a los derechos que le conceden.
38. El Sr. PAL, en cambio, cree que el párrafo 4
es el único del artículo 17 que puede dar motivo para
hablar de "cumplimiento". En consecuencia, cree que
se puede suprimir el párrafo 2 del artículo 24.
39. El Sr. SCELLE comparte la opinión del Sr. Pal.
40. Después de un nuevo cambio de impresiones, el
Sr. ZOUREK dice que todo el mundo parece estar
de acuerdo en principio ; el problema es simplemente
de redacción y consiste en decidir si después de haber
insertado una disposición particular en una parte del
proyecto en el que se establecen normas generales sobre
el derecho de paso inocente, la Comisión tiene que
repetirla en una subsección relativa a una categoría
especial de buques. Si es así, hay muchas otras dispo-
siciones generales que tendrían que repetirse en cada
una de las subsecciones relativas a una categoría es-
pecial.
41. El Sr. SPIROPOULOS coincide con el Sr. Kry-
lov en que lo mejor sería suprimir el párrafo 2 del
artículo 24 e indicar en el comentario que lo dispuesto
en el párrafo 4 del artículo 17 se aplica también a los
buques de guerra.
42. Sir Gerald FITZMAURICE estima que esta so-
lución no sería del todo satisfactoria. No comprende
por qué se insiste en la propuesta, a menos que se
intente oscurecer el hecho de que los buques de guerra
tienen el derecho de paso inocente por los estrechos que
sirven normalmente para la navegación internacional. Si
es así, lo lamenta mucho. El propósito del artículo 24
es dar al Estado ribereño el derecho de rehusar a los
buques de guerra, en ciertos casos, el permiso de paso
inocente por el mar territorial. La Comisión ha querido
hacer una excepción absoluta a esta regla —que a su
vez constituye una excepción— respecto de los estrechos
que sirven normalmente para la navegación interna-
cional. En consecuencia, la supresión del párrafo 2
plantearía un importante problema de fondo, y como
el texto ha sido aprobado en el actual período de sesio-
nes, sería necesaria una mayoría de dos tercios para
que la Comisión pudiera examinarlo de nuevo.

43. El Sr. SPIROPOULOS dice que de las interven-
ciones de los Sres. Zourek y Krylov se desprende
claramente que no discuten que el párrafo 4 del ar-
tículo 17 sea aplicable al artículo 24. No ve qué incon-
veniente puede haber en que el contenido del párrafo 2
del artículo 24 se pase al comentario, que una vez
aprobado por la Comisión, constituye una interpreta-
ción autorizada del texto.
44. El Sr. FRANÇOIS, Relator, propone que se
redacte un texto para incluirlo en el comentario, como
han sugerido los Sres. Spiropoulos y Krylov. La Comi-
sión podría examinarlo en su próxima sesión.
45. Sir Gerald FITZMAURICE está perfectamente
dispuesto a examinar los textos que presente el Re-
lator, aunque este procedimiento no sea satisfactorio
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en principio. Parece que hay un error fundamental
en el seno de la Comisión en cuanto a la segunda frase
del párrafo 1 del artículo 24. Como ya ha tratado de
demostrar, es el paso inocente el que está supeditado
a que "se cumpla lo dispuesto en los artículos 17 y 18",
no la concesión por el Estado ribereño del permiso de
paso. Parece que no todo el mundo lo ha reconocido
así, y ésta es una razón de más para conservar el pá-
rrafo 2.
46. El PRESIDENTE dice que la Comisión podrá
seguir examinando la cuestión en su próxima sesión,
cuando disponga del texto que el Relator ha prometido
redactar para incluirlo en el comentario.

ARTÍCULO 25. INOBSERVANCIA DE LAS REGLAS

No hay observaciones sobre el artículo 25 ni sobre
el comentario correspondiente.

SEGUNDA PARTE. LA ALTA MAR (A/CN.4/L.68/Add.3)
(reanudación del debate de la 377a. sesión)

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE
(reanudación del debate de la 376a. sesión)

47. El Sr. FRANÇOIS, Relator, recuerda a la Comi-
sión que el Comité de Redacción reservó para más
adelante el estudio de las cuatro últimas palabras de
la frase que dice : "No se podrá efectuar ningún cambio
de bandera durante un viaje ni en una escala". El Comi-
té no quiso decidir esta cuestión en ausencia del Sr.
Scelle, pero se propuso que se añadiera a la frase la
palabra "fraudulento". A su juicio, con la adición de
esta palabra, la frase enunciaría una verdad evidente
por sí misma.
48. El Sr. SCELLE hace observar que la mayoría
de los fraudes se producen mientras los buques están
en alta mar o en una escala. En consecuencia, estima
muy conveniente que sólo se permita el cambio de
bandera cuando el buque está en su puerto de base
(port d'attache) y en presencia, además, de autoridades
competentes para garantizar la regularidad del cambio.
Naturalmente, sería imposible observar este procedi-
miento en alta mar, y aunque cabe concebir que algunas
veces podrían encontrarse tales autoridades competen-
tes en un puerto de escala, la verdad es que los puertos
de escala son sitios muy convenientes para cometer actos
fraudulentos.
49. El Sr. SPIROPOULOS dice que todos los miem-
bros de la Comisión sienten el mismo deseo de impedir
los fraudes o la aplicación abusiva de las normas que
redactan. Sin embargo, en el caso presente únicamente
han de preocuparse de lograr que los buques naveguen
bajo una sola bandera y que no cambien de pabellón,
para volver luego al que enarbolaban antes, según las
conveniencias de su capitán o de su armador. No ve por
qué razón un buque no ha de poder cambiar de ban-
dera mientras se encuentra en un puerto de escala, y
los armadores ejercerán en todos los Estados una fuerte
presión sobre las autoridades para que no acepten una
disposición como la propuesta por el Sr. Scelle. A
menudo los buques se encuentran lejos de su base
durante años seguidos, y sus armadores no siempre
esperan a que vuelvan a la base para venderlos.
50. El Sr. AMADO coincide con el Sr. Spiropoulos.
El Brasil, que tiene interés en formar su propia flota
mercante, suele comprar todos los buques extranjeros
que hacen escala en Río de Janeiro y se ven obligados

a quedarse allí por cualquier causa que no sean peque-
ñas reparaciones.
51. El Sr. SCELLE hace observar que si se suprimen
las palabras "ni en una escala", nada impedirá que el
armador que intente cometer un acto fraudulento ad-
quiera de antemano una segunda o incluso una tercera
bandera, cometa el acto fraudulento e ize la nueva ban-
dera tan pronto como llegue a un puerto de escala.
52. El Sr. SANDSTROM estima que la Comisión se
encuentra ante el problema antiquísimo de idear medi-
das que permitan prender al culpable o frenarle en sus
intenciones, sin perjudicar o causar inconvenientes al
inocente. Comprende el punto de vista del Sr. Scelle,
pero la solución que propone es inaplicable en muchos
casos. Por ejemplo, los buques volanderos noruegos
trabajan muchas veces durante tres o cuatro años en el
Pacífico antes de volver a Noruega. ¿Sostiene el Sr.
Scelle que no se pueden vender durante este tiempo?
53. El Sr. SCELLE dice que la única forma com-
pletamente satisfactoria de salir de la dificultad es
disponer que el cambio de bandera sea nulo si los
tribunales deciden que se ha cometido un fraude. Reco-
noce, no obstante, que no cabe pedir a los tribunales
de un país que anulen la decisión dictada por los de
otro país, salvo si existe una convención entre ambos
Estados. Se hace cargo de las dificultades prácticas,
pero si se suprimen las palabras "ni en una escala",
el artículo 5 pierde toda su razón de ser.
54. Sir Gerald FITZMAURICE propone que, para
soslayar las dificultades de que se ha hablado, se con-
serve la segunda frase del artículo 5 añadiéndole las
palabras "excepto como resultado de un cambio efec-
tivo en la propiedad o en el registro". No hace falta
que el buque se encuentre en el puerto para que se
transfiera la propiedad o se cambie la matrícula.
55. El Sr. SCELLE dice que con esta enmienda el
texto no excluye completamente la posibilidad del
fraude, pero lo obstaculiza algo más. En consecuencia,
apoya la propuesta de Sir Gerald Fitzmaurice.
56. Faris Bey E L - K H O U R I también apoya la pro-
puesta. Teniendo en cuenta que el buque ha de llevar
un certificado de registro que no lo extiende el capitán
sino las autoridades competentes, cree que el texto
modificado impide absolutamente la posibilidad de un
fraude.

Queda aceptada la propuesta de Sir Gerald Fitz-
maurice y queda acordado que el Relator modifique el
comentario como corresponda y presente a la Comisión,
en su próxima sesión, el texto modificado.

ARTÍCULOS RELATIVOS A LA PLATAFORMA CONTINENTAL
(ARTÍCULOS 40 A 47) (reanudación del debate de la
378a. sesión)

ARTÍCULO 41 (reanudación del debate
de la 378a. sesión)

57. El Sr. FRANÇOIS, Relator, propone el texto
siguiente para reemplazar al pasaje subrayado del tercer
párrafo del comentario sobre el artículo 41 :

"En el octavo período de sesiones se ha propuesto
que se mencionase la condición de ir unido de un
modo permanente al suelo, en el artículo mismo. Por
otra parte se ha opinado que convenía atenuar esta
condición; bastaría con que las especies marinas
animales y vegetales en cuestión vivieran en un esta-
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do constante de relación física y biológica con el lecho
del mar y la plataforma continental, dejando a los
expertos el estudio de los aspectos científicos de esta
cuestión. La Comisión ha decidido dejar el texto del
artículo y del comentario tal como estaba."
Queda aprobada la propuesta del Relator.

CAPÍTULO IV (OTRAS DECISIONES DE LA COMISIÓN)
(A/CN.4/L.68/Add.S)

No hay observaciones sobre el Capítulo IV.

CAPÍTULO III (PROGRESOS REALIZADOS EN EL ESTUDIO
DE LAS DEMÁS CUESTIONES QUE ESTÁ EXAMINANDO LA

COMISIÓN) (A/CN.4/L.68/Add.4)
No hay observaciones sobre el fondo del Capítulo III.

CAPÍTULO I (ORGANIZACIÓN DEL PERÍODO DE SESIONES)
(A/CN.4/L.68)

No hay observaciones sobre el Capítulo I.

Se levanta la sesión a las 13.30 horas.
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Examen del proyecto de informe de la Comisión
sobre la labor realizada en su octavo período de
sesiones (conclusión)

CAPÍTULO II. DERECHO DEL MAR

PARTE II. LA ALTA MAR (A/CN.4/L.68/Add.3)

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN JURÍDICO DEL BUQUE
(reanudación del debate de la sesión anterior)

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a discutir
el nuevo texto propuesto por el Relator para reemplazar
el último párrafo del comentario al artículo 5, modifi-
cado en la sesión anterior insertando al final del artículo
las palabras "excepto como resultado de un cambio

efectivo en la propiedad o en el registro". El último
párrafo dice ahora lo siguiente :

"La Comisión se da cuenta de que los cambios de
abanderamiento durante el viaje pueden favorecer
los abusos que este artículo condena. Por otra parte,
la Comisión sabe que los intereses de la navegación
se oponen a que se prohiba de un modo absoluto todo
cambio de bandera durante un viaje o durante una
escala. Al aprobar la segunda frase del presente
artículo, la Comisión ha querido condenar toda
transferencia de abanderamiento que no pueda ser
considerada como una transacción de buena fe."
Queda aprobado el nuevo texto del Relator.

ARTÍCULO 32. (Conservación)

2. El PRESIDENTE invita a la Comisión a examinar
el nuevo texto propuesto por el Relator para reempla-
zar los incisos 3 y 4 del comentario al artículo 32. El
nuevo texto dice lo siguiente:

"3. En el caso del artículo 30, el Estado que pida
a un Estado cuyos nacionales se dedican a la pesca
que tome las medidas necesarias, será un Estado para
el que la región no es adyacente y que no se dedica
a la pesca. El único interés de ese Estado será el
mantenimiento de la productividad de los recursos.
Por lo tanto, lo que habrá que determinar será si
el programa de conservación en su conjunto es
adecuado.

"4. El artículo 29 contiene un criterio que no
aparece en los demás, el de la urgencia de las medi-
das. Recurrir a una reglamentación unilateral del
Estado ribereño, previamente al arbitraje de un con-
flicto, podrá considerarse justificado cuando el retra-
so causado por el arbitraje constituiría una grave
amenaza para la productividad continua de los re-
cursos."

3. El Sr. FRANÇOIS, Relator, explica que ha modi-
ficado el texto original para resolver la cuestión plan-
teada por el Sr. Sandstróm, que considera inexacto el
comienzo del inciso 4 del que se puede deducir que el
artículo 29 contiene un criterio único. Las modificacio-
nes propuestas no afectan al fondo de la cuestión.

Queda aprobado el nuevo texto del Relator.
4. El Sr. ZOUREK dice que antes de que la Comisión
acabe de estudiar la parte II del Capítulo II de su pro-
yecto de informe, quisiera proponer la siguiente modifi-
cación en la Subsección B de la Sección 1 que en el
párrafo treceavo de la introducción a los proyectos de
artículos sobre conservación de los recursos, la penúlti-
ma frase, que dice "la Comisión no ha querido decir
en modo alguno que el "interés especial" del Estado
ribereño haya de prevalecer per se sobre los intereses
de los Estados de que se trate", se modifique para que
exponga con más precisión las intenciones de la Comi-
sión. Lo que quiere la Comisión es dejar bien sentado
que el interés especial del Estado ribereño no excluye
los intereses de los demás Estados interesados, lo que
no quiere decir que el interés especial del Estado ribe-
reño no pueda prevalecer, en determinadas condiciones,
sobre los intereses de los otros Estados en cuestión.
El orador preferiría una redacción que no tendiese a
evaluar el orden de importancia de los diversos intere-
ses opuestos. Propone que la frase se modifique de esta
manera : "La Comisión no ha querido decir en modo
alguno que el interés especial del Estado ribereño exclu-
ya los intereses de los otros Estados de que se trate."



381a. sesión — 4 de julio de 1956 279

5. El Sr. FRANÇOIS, Relator, duda de que haya
razones para introducir esa modificación.
6. El Sr. SCELLE piensa que es posible sostener que
el interés especial del Estado ribereño puede prevalecer
en todos los casos. La preocupación del Sr. Zourek
desaparecerá si se declara que ese interés prevalecerá
en determinadas circunstancias.
7. El Sr. KRYLOV indica que la sugerencia del Sr.
Scelle es perfectamente compatible con la tesis del Sr.
Padilla Ñervo.
8. Aunque las palabras "per se" pueden suscitar
objeciones no cree que en el texto actual tengan gran
importancia ni que excluyan los intereses de otros
Estados.
9. Sir Gerald FITZMAURICE dice que aparece de
un modo evidente que el interés especial del Estado
ribereño no excluye los intereses de otros Estados. Un
cambio como el que propone el Sr. Zourek indicaría
que el interés especial del Estado ribereño prevalecería,
y no ve nada que justifique esta interpretación, ya que
el Estado ribereño quizá no se dedique nunca a la
pesca en la región de que se trate y su interés especial
sólo se reconoce entonces a causa de su situación
geográfica. En este caso a lo más que puede aspirar
el Estado ribereño es a que se le trate en condiciones
de igualdad respecto de los demás Estados.
10. El Sr. ZOUREK dice que como el Estado ribere-
ño tiene más intereses que los que se derivan de la
proximidad geográfica, el cambio que propone haría
4ue el comentario se adaptara mejor al texto del artícu-
lo 28 y al proyecto aprobado en el anterior período de
sesiones.
11. Se hace cargo de la observación de Sir Gerald
Fitzmaurice acerca de los casos en los que el Estado
ribereño no se dedica en absoluto a la pesca, pero ha
de tenerse en cuenta que no ha querido decir que en
este caso muy especial el interés del Estado ribereño
sea siempre preponderante.
12. Sir Gerald FITZMAURICE dice que la Comisión
en su anterior período de sesiones, no reconoció que el
Estado ribereño tenga forzosamente un interés especial,
mientras que en el actual período de sesiones ha estima-
do que esto es lo que ocurre siempre y que los demás
Estados han de probar su interés. A su juicio, el texto
del Relator refleja perfectamente este cambio de actitud.
Sin embargo, no tendría inconveniente en que se susti-
tuyera la palabra "prevalecer" por la palabra "excluir"
siempre que las palabras "decir en modo alguno que" se
sustituyan por las palabras "pronunciarse en modo
alguno sobre la cuestión de si".
13. El Sr. ZOUREK acepta la propuesta de Sir
Gerald Fitzmaurice.
14. El PRESIDENTE somete a votación la enmien-
da del Sr. Zourek con la modificación propuesta por
Sir Gerald Fitzmaurice.

Por 3 votos contra 3, y 5 abstenciones, queda recha-
zada la enmienda del Sr. Zourek con las modificaciones
introducidas.

PARTE L EL MAR TERRITORIAL (A/CN.4/L.68/Add.2)
(reanudación del debate de la sesión anterior)

ARTÍCULO 21. DETENCIÓN DE UN BUQUE PARA EL
EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN CIVIL

15. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el nuevo texto propuesto por el Relator para

reemplazar las tres últimas frases del penúltimo y el
último párrafo del comentario al artículo 21.

El texto dice lo siguiente :
"La mayoría de la Comisión ha estimado que con-

vendría restablecer el texto de 1954. No ha creído
oportuno dejar la cuestión en suspenso, como lo
habían propuesto algunos de sus miembros, porque
ha considerado que de esta manera la reglamentación
propuesta presentaría una laguna lamentable y perju-
dicial para los intereses de la navegación internacio-
nal. Aun admitiendo que los autores de la Convención
de Bruselas de 1952 hubiesen querido aumentar el
número de los casos en que el Estado ribereño
tiene el derecho de ejercer su jurisdicción civil res-
pecto de buques extranjeros que no hacen más que
pasar por el mar territorial sin entrar en ningún
puerto, la existencia en esta materia de una regla-
mentación divergente no parece poder constituir un
obstáculo para que se apruebe la mencionada dispo-
sición, teniendo en cuenta que la Convención de
Bruselas no puede obligar más que a las partes
contratantes en sus relaciones recíprocas.

"Por el contrario, si se trata de un buque extran-
jero que se detenga en el mar territorial o que pase
por él procedente de las aguas interiores, los poderes
del Estado ribereño son mucho más extendidos.
Ese Estado tiene el derecho de tomar en este caso
todas las medidas de ejecución y todas las medidas
precautorias que permita su legislación nacional".

16. El Sr. FRANÇOIS, Relator, dice que este nuevo
texto está destinado a explicar la modificación hecha
en el párrafo 1 del artículo a consecuencia de haberse
aprobado en la sesión anterior la propuesta del Sr.
Zourek.

Queda aprobado el nuevo texto del Relator.

ARTÍCULO 24. PASO DE LOS BUQUES DE GUERRA

17. El PRESIDENTE invita a la Comisión a exami-
nar el nuevo texto propuesto por el Relator para
reemplazar el penúltimo párrafo del comentario al
artículo 24. El texto dice lo siguiente :

"La Comisión se inspiró en esta decisión de la
Corte al insertar en el proyecto de 1955 un segundo
párrafo, redactado así :

"No puede poner ninguna clase de obstáculos al
paso de los estrechos que normalmente sirven, en
la navegación internacional, para poner en comuni-
cación dos partes de la alta mar"."
"Durante el octavo período de sesiones, se ha hecho

observar que este segundo párrafo era superfluo,
ya que el cuarto párrafo del artículo 17, que forma
parte de la Subsección A, titulada "Reglas genera-
les", era aplicable a los buques de guerra. La mayo-
ría de la Comisión hizo suyo el punto de vista de
que el párrafo 2 del artículo de 1955 no era rigu-
rosamente necesario. Al suprimirlo, la Comisión,
queriendo evitar todo equívoco a este respecto, ha
de declarar que el artículo 24, en relación con el
párrafo 4 del artículo 17, ha de ser interpretado en
el sentido de que el Estado ribereño no puede difi-
cultar de ninguna manera el paso inocente de los
buques de guerra en los estrechos que, poniendo en
comunicación dos partes de la alta mar, sirven nor-
malmente para la navegación internacional; en estos
estrechos, el Estado ribereño no puede subordinar
el paso de los buques de guerra a ninguna autoriza-
ción o notificación previa."
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18. El Sr. FRANÇOIS, Relator, explica que ha presen-
tado su nuevo texto para dar satisfacción al Sr. Krylov
que en la sesión anterior,1 propuso que se suprimiera
el párrafo 2 del artículo 4 por estimarlo superfluo y
que se insertasen en el comentario las explicaciones
necesarias.

19. Sir Gerald FITZMAURICE dice que acepta que
el texto propuesto por el Relator figure en el comenta-
rio pero a su juicio demuestra, sin ningún género de
dudas, que la supresión del párrafo 2 del artículo 24
sería inútil, ya que el comentario es ahora más explíci-
to aún que el párrafo. No cree que la propuesta de
suprimir el párrafo 2 del artículo 24 se inspire sólo en
consideraciones de estilo; si se estudia con objetividad
el párrafo 1 de ese artículo se ve claramente que sin el
párrafo 2, podría dar lugar a dudas, sobre todo, en
cuanto al sentido y los efectos de la segunda frase
del párrafo 1. Como le parece que todos están de
acuerdo en esto, no ve motivo para suprimir el párrafo
2 e insertar en el comentario una explicación larga y
precisa, que sólo serviría para hacer que el artículo
fuese aún más inaceptable para las autoridades navales.

20. El Sr. KRYLOV deplora que Sir Gerald Fitz-
maurice no reconozca que si ha propuesto que se supri-
ma el párrafo 2 del artículo 24 ha sido exclusivamente
por razones de estilo, por considerar inadmisible que
en el texto de un artículo se diga dos veces lo mismo.
21. Sir Gerald FITZMAURICE no insiste en que
se ponga a votación el nuevo texto del Relator.

Queda aprobado el texto del Relator.
22. El PRESIDENTE anuncia que la Comisión ha
acabado de examinar el proyecto de informe. Durante
los siete últimos períodos de sesiones se ha trabajado
a fondo sobre el derecho del mar, con objeto de conci-
liar todos los intereses en juego. Confía en que cuando
el informe sea presentado a la Asamblea General, o
quizá a una conferencia internacional, se reconozca
que la Comisión, especialmente en los proyectos de
artículos referentes a la conservación de los recursos
vivos del mar, no sólo ha tenido en cuenta los intereses
especiales de los Estados ribereños, sino que también
ha asegurado la protección de los intereses de los demás
Estados. A continuación somete a votación el proyecto
de informe de la Comisión sobre la labor realizada en
su octavo período de sesiones (A/CN.4/L.68 y Ad-
déndums).

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
informe.
23. El Sr. PAL dice que la votación unánime mues-
tra claramente que el informe refleja fielmente la labor
realizada y las opiniones de la mayoría. Por ello no
ve la necesidad de prever que los miembros de la Comi-
sión puedan formular reservas sobre algunos artículos.
24. El PRESIDENTE piensa que, a pesar de todo, al-
gunos miembros de la Comisión desearán quizá hacer
reservas. En este caso pueden remitir a la Secretaría
una nota con las reservas que deseen hacer constar
en el informe.

Clausura del período de sesiones

25. El PRESIDENTE, en nombre de la Comisión,
da las gracias al Relator por el trabajo tan completo y

1 A/CN.4/SR.380, párr. 32.

tan valioso que ha realizado sobre el derecho del mar.
Agradece también a los miembros de la Comisión la
colaboración que le han prestado a lo largo del período
de sesiones.
26. El Sr. SCELLE da las gracias al Presidente y al
Relator por todo lo que han hecho para que la Comisión
realizara su labor en el presente período de sesiones.
27. Faris Bey E L - K H O U R I elogia al Presidente por
la competencia con que ha dirigido los debates y felici-
ta al Relator por haber logrado presentar su informe
final sobre una cuestión tan delicada y compleja.
28. Sir Gerald FITZMAURICE dice que se indicará
a la Secretaría, en una nota que pedirá que se incluya
en el informe cuáles son los artículos, sobre los cuales
se ha sostenido y los que no ha aprobado. Felicita al
Presidente por la maestría con que ha desempeñado sus
funciones y al Relator Especial por el extraordinario
valor del trabajo que ha realizado.
29. El Sr. EDMONDS dice que ha podido apreciar
una vez más la paciencia, la perseverancia y la gran pro-
bidad intelectual del Relator Especial. Los resultados
logrados por la Comisión se deben en gran parte a su
competencia, a su erudición y a su arte para conciliar
puntos de vista divergentes. Da gracias también al
Presidente cuyo acierto ha permitido que los debates
se desarrollasen en un ambiente de gran cordialidad.
30. El Sr. PAL se asocia a las palabras del Sr. Scelle
y del Sr. Edmonds y dice que ha sacado un gran
provecho de esta colaboración con sus eminentes cole-
gas. Le ha complacido especialmente ver que en la
Comisión de Derecho Internacional, a diferencia de lo
que ocurre en algunas otras reuniones internacionales,
los intereses nacionales no son los que prevalecen.
31. El Sr. KRYLOV se asocia a los demás miem-
bros de la Comisión para rendir homenaje al Presiden-
te y manifestar su admiración por la labor realizada
por el Relator Especial.
32. El Sr. SANDSTROM da las gracias al Presiden-
te que ha logrado que se llegara a un acuerdo, y al
Relator Especial por cuanto ha hecho para facilitar
la labor de la Comisión.
33. El Sr. AMADO dice que, viniendo de un país
de América Latina le ha agradado sobremanera que la
Comisión eligiera como Presidente a un joven jurista
cubano que, en estas elevadas funciones ha dado una
prueba más de su capacidad. Como el Sr. Edmonds,
se complace en subrayar la probidad intelectual y el
desinterés con que el Sr. François lleva a cabo sus
investigaciones en derecho internacional.
34. El Sr. FRANÇOIS, Relator, agradece a los
miembros de la Comisión sus amables palabras y dice
que ha sido para él un placer y un honor trabajar para
una Comisión en la que reinan la cordialidad, el espíri-
tu de cooperación y la buena voluntad. Da las gracias
también a la Secretaría por su valiosa ayuda, sin la cual
no hubiera podido desempeñar su labor.
35. El Sr. ZOUREK se asocia a los demás miembros
de la Comisión para manifestar su gratitud al Presi-
dente y al Relator Especial.

El PRESIDENTE declara cerrado el octavo perío-
do de sesiones de la Comisión.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.
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